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A los que en mi pals nacieron: "Bien poco es servir, cuando por la patria se muere".

A mi madre Genoveva Rodriguez Beas y a mi padre Salvador Gallardo Ochoa, quienes
me enseflaron a avanzar en la brega y a no humillarme ante el poder, ni ante el oro.

A mi amada esposa Marfa Leticia que sin su ayuda y comprensión no hubiera podido
lograr la culminación de esta tesis, y por permitirme compartir un mundo de sueflos y utoplas,
pero sobre todo un espacio de conocimientos.

A mis hijos José Francisco, Marco Vinicio y Alejandro Enrique, quienes lucharon por mi
liberta{ les estoy hondamente agradecido: "Velen siempre por la dignidad de las personas,
por la justicia" ahl donde se anida el futwo y la soberanla de la nación".

A mi pequefia hija, fuhua doctora, Jéssica Leticia, quien en tiempos de penuria llegó a
darnos amor, fe y esperanza.

A los más pequeffos de la familia Jéssica Leticia" Daniela, Andrea y Marco Vinicio:
"Cuando tengan uso de razón y puedan leer y comprender estos pensamientos y reflexiones
que hizo su padre y abuelo, les inspire a transformarse en incansables y fuertes luchadores de
la justicia y de los derechos humanos".

A los organismos nacionales e intemacionales de derechos humanos que se pronunciaron
por mi libertad; en particular a la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, Organización de las Naciones Unidas, Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, Centro por la Justicia y el Derecho lntemacional, y Pen Internacional,
entre otros.

En particular a Amnistla Internacional, incansable y férrea luchadora de los derechos
humanos en el mundo, en especial por impulsar una campafla intemacional por mi liberación y
haberme adoptado comopreso de conciencia.

A la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por su tibieza y mezquindad.

A la prensa nacional y extrajera que promoüó mi libertad; en especial a los periódicos The
New York Times, llashington Post, Miami Herald, La Jornada, El Universal, Reforma,
Excélsior, entre otros; en particular a la Revista Proceso, punta de lanza en la apertura de los
espacios democráticos e incólume defensora de la libertad de expresión y asedio permanente
del poder.

A Carmen Aristegui, llder de opinión de México y América, tu profesionalismo ha podido
socavar los cimientos del poder comrpto que nos gobierna; tu honestidad abrió las rejas que
me permitieron la libertad. Compartimos Carmen: 'todo lo que vaya contra el orden
establecido es un deleite".

Neevia docConverter 5.1



A la revista Forum, por haber servido, bajo riesgo, de arena de expresión para debatir conel alto mando militar la transformación ¿ó us fuerzis'ar*u¿as.

A los defensores de los derechos humanos, mis compafleros, que abonan con su libertad ysu sangre los surcos de la democracia.

. A los presos políticos y desaparecidos de México; mártires del 6g y l0 de junio, vlctimasinermes del ejército

Al Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales, UNAM, quien sepronunció por mi libertad.

A mi abogado defensor Félix Francisco Garza Ma¡tlnez a quien le debo mi libertadr y euea riesgo de perder su vida se enfrentó al ejército. "Incansable defensor del orden constitucionaly del Estado de derecho".

A la abogada Luz Janet Vázquez González, coadyuvante en mi defensa, quien a pesar delas amenazas se mantuvo firme ante la anogancia ¿át aito mando milita¡. Nrrnca pensé queaquella nifla que se dormla entre mis brazos]esperando a que saliéramos de clases, ya comoabogada fuera a ser mi defensora ante las acusaciones der ejército.

A Eduardo IbtT Aguine quien, con honestidad y conciencia, permitió el debate sobre untema de lo prohibido en México: el Ejército Mexicano. "Gracias Eduardo por hacermeentender la función ética del periodismo".

A los jóvenes que desinteresadamente integraron el Comité pro-liberación del GeneralGallardo. "Después de la vida, el bien más preciado es la libertad".

A la soberana sociedad civil, vigilante permanente del poder público y soporte de lasinstituciones.

Al Heroico Colegio Militar que me formó en las armas.

-A mis compafleros de armas y al Ejército Mexicane; en especial a los generales Mar¡ricioRoberto Falcón Flores y Rolando Leyvá vélez, dragones'de cepa. Mi respeto permanente.

A la prepotencia y soberbia del alto mSndo militax que sirvió de acicate e impulso paralograr este estudio "Ejército y Sociedad en México: Reforma de las Fuerzas Armadas,,, el cualtiene como único fin, servir a la patria.

A la Univenidad Nacional Autónoma de México que me abrió las puertas del saber. Asf esy así será. "Por mi rs?s, hablará el esplritu,,. 
'

A la Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales que me dio luz y conocimiento.
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A la comunidad ruriversitaria por haberme inspirado a defender la libertad de cátedra, de
expresión y de investigación.

Al Doctor Omar Guerrero Orozco, mi asesor de tesis y maestro de toda la familia
Gallardo, quien me ensefló que la Universidad es un espacio de expresión donde todo se
discute y de todo se duda. Siempre presto su oldo, diáfana su mente para guiarnos en busca del
saber. Los estudiosos de la administración priblica debemos estarle agradecidos por su obra y
haber encontrado al padre de esta apasionante y gran ciencia de la administración pública:
Charles-Jean Bonnin. Doctoro me tendrá que disculpar etemamente. No me puedo dirigir de tu
ni igualarme a su seflorla" porque va en contra de mis principios y formación militar. En la
academia como en la milicia, la forma es fondo; si bien soy general, usted es mariscal de
campo.

A mis sinodales Doctora Ana Esther Ceceña Martorella; Doctores: Lorenzo Meyer Coslo,
Raúl Olmedo Carranza, Francisco Patiflo Ortlz, Miguel Concha Malo, y Gilberto López y
Rivas. Aqul en este trabajo, hay parte del México que ustedes y yo deseamos, que pase lo más
rápido que sea posible. Gracias a sus observaciones y sabios consejos pude enriquecer y
terminar esta tesis. Mi gratitud y mi respeto.

frr'6

In memóriam f

De mi padre Salvador Gallardo Ochoa, con un firme recuerdo. "Padre, respetuosamente mi
Mayor, aqul te muestro al Ejército que soflaste. Tu lealtad inquebrantable a la institución, la
llevo como tr+ en la sangre. Gracias, porque desde niflo, me enseñaste a tirarle de flechazos a
la luna; a no flaquear ante el dolor y a crecer frente al castigo".

De Eliezer Enrfquez Pulido y Josefina Sánchez Nriflez, abuelos de mis hijos; en especial
a Dofla Josef,rna, quien siempre nos impulsó a culminar nuestros estudios.

De J. Encarnación Mares Morales y Ana Marfa Caspeta Labastida; padrinos de boda, mis
etemos maestros, que desde la secundaria me iniciaron en el conocimiento. "Como se los
prometl: seré General del ejército y Doctor".

De los Generales Juan Arévalo Gardoqui, Vinicio Santoyo Feria y Sergio Ramlrez Michel,
quienes me inspiraron en el esfudio y en la carrera milita¡.

De mi compaflera y férrea luchadora de los derechos humanos Digna Ochoa y Plácido,
vlctima de los excesos de poder de la cúpula militar. "Digna, después de tu visita a mi celda" te
prometl devolvértela inmediatamente que fuera liberado. Tuve que ir hasta tu tumba".
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l . -
a
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EPIGRAFE

Una investigación sobre administración pública nos puede llevar a abordar el objeto
de estudio desde diversos puntos de vista. De esta forma, podrlamos estudiar a la Secretarfa de
la Defensa Nacional desde un enfoque histórico, cronológico, monográfico, descriptivo o
militarista; de arsenal, de defensa, de apologla de las virtudes militares o como Cua¡tel
General Superior del Ejército, tal cual lo previene el Manual de Operaciones en Campaña.l

Sin embargo, por tratarse también de una organización polltico-administrativa
dependiente del Poder Ejecutivo, cuyas funciones las dicta la Ley de Secretarlas de Estado,
como sin duda lo es, decidimos estudiarla como una institución de la administración pública,
es decir, como una Secretarla de Estado destinada al desarrollo y actividad gubernamental, a
fin de racionalizar, administrar y proteger el bien común y los asuntos públicos.

En la misma forma vamos a estudiar al ejército -fuerzas armadas- no desde una visión
Weberiana: como una fuerza para el uso legltimo de la violencia; o como el conjunto de
unidades y servicios militares del Estado tal cual lo define Norberto Bobbio en su diccionario
de polltica; o como el ente orgánico-operativo, cuando se refiere a la gran unidad superior
denominada Ejército de Operaciones;t sino desde una visión sociológica, visto pues como una
organización social, es decir, desde su acepción institucional,3 su estructura, comportamiento y
relación con la sociedad.

Por su parte el estudio y funcionamiento de la Secretarlas como Cuartel General
Superior del Ejército, y la operación de las fuerzas armadas para la defensa, son temas de ofios
estudios que implica la polltica militar del Estado.

Particularmente nos hemos ocupado del modo como el ejército distribuye las tareas
en su seno, de la manera como se ha venido organiznndo desde el nacimiento del Estado hasta
la actualidad, asi como de las facultades legales que le asisten para manifestar su
comportamiento y la variedad de las funciones que hacen patente esas facultades. En otras
palabras, nos interesa, para el caso, por el ejercicio mismo, el funcionamiento y el arreglo
interior que suscita su acción, el impacto y relación que tiene en el ámbito social y en el
entramado institucional.

I Secretarfa de la Defensa Nacional, "Manuf,l de Operaciones en Campafla", Ed. Estado Mayor de la
Secretarfa de la Defensa Nacional, l^ edición 1969, 3* edición 1996, México, párafo 58, E, p.34.' Ib¡d.,párrafo 58, D.

t 
Id.

27Neevia docConverter 5.1



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Asl las cosas, las funciones y las facultades formales que sustentan a la Secretarla de
la Defensa Nacional y la organización creada para su actuación, suelen presentarse en dos
ámbitos: el funcional y el institucional. El primero se refiere al objeto en sf de la Secretarfa:
la defensa nacional. El segundo se refiere a las actividades que la nutren y sostienen como
institución, tales como la administración de personal, los recursos materiales, financieros y de
información, el sistema logfstico, la organización, adiestramiento y administración del
ejército,4 entre otras.

Esta dialéctica" entre actividades y funciones, corresponde a un proceso histórico
fraguado en los grandes acontecimientos de la historia de México -Independencia, Reforma y
Revolución-; por tanto, la seguridad militar, la seguridad interior y la seguridad nacional,
conforman una trilogla en la cual se encuentran inmersas las fuerzas armadas que, en unidad,
expresan la voluntad popular.

Luego entonces, ¿por qué debemos de tratar a la organización militar como si fuese
una entidad erigida fuera del espectro social, creada antes de la formación del Estado, nacida
apartada de lo público y con una gestión independiente de la administración pública y del
Estado? Cuando desde un enfoque sociológico, las fuerzas armadas deben considerarse
organizaciones sociales complejas, con una evolución acumulativa regida por la diferenciación
y la especialización, como partes del Estado y dependientes de la sociedad.

Asl las cosas, el presente estudio de la Secretarla de la Defensa Nacional y de las
fuerzas armadas está enfocado desde una visión sociológica, es decir, de Ejército y Sociedad,
utilizando como método las relaciones civiles-militares.

o lbid., pánafo 59, B,
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na preocupación como estudioso de la administración pública ha sido cómo
involucrar a las fuerzas armadas en la apertwa democrática que vive nuestro

pals en los albores del siglo XXI.

Por tal motivo decidimos elaborar esta investigación que toca un tema todavla de lo
prohibido en México: el ejército. Para ello recurrimos a grandes autores de la administración
pública, de la guerra, ciencia polltica" sociologfa, historia, derecho constifucionalo relaciones
internacionales, fuerzas armadas, y por supuesto de las relaciones civiles-militares, entre otros.

Durante la investigación encontramos divergencias y criterios variados sobre los
mismos contenidos a los que tratamos de dar una interpretación propia, procurando simplificar
los conceptos con el fin de llegar al objetivo de este estudio.

En suma, se trata de entrar al debate de temas diflciles por los que atraviesa nuestro
pals y que a pesar de la resistencia del alto mando militar para mantenerlos en secreto,
forzosamente se tienen que abordar, analizar y estudiar para alcanzar una plena democracia.

Asl las cos&s, el tema de qué papel corresponde a las fuerzas armadas en la sociedad,
es tan antiguo como su misma organización y ha merecido la atención de los pensadores más
ilustres, desde Sun Tzun, Platón, pasando por Maquiavelo, Federico II y Clausewitz, hasta
Tocqueville, Marr{, Weber y Huntington.

Pese a no ser nada nueva la cuestión del control civil sobre los militares, después de
la primera mitad del siglo )O( el tema adquirió una amplitud y derivaciones sin precedentes.
Por primera vez en la historia modema, las democracias del mundo occidental se vieron en la
necesidad, en tiempo de paz, de saber, conocer y tener un control más efectivo sobre sus
fuerzas armadas; pues de todas partes llegaban advertencias sobre los riesgos que corren las
instituciones democráticas por el surgimiento de la élite milit¿r.

Hay un aspecto del problema que hace que el principio del control civil asuma mayor
importancia para todos los gobiernos que sean o no democráticos. Este punto de vista
atribuido a Clausewitz, se basa en el análisis lógico de la relación entre la fuerza y otros
elementos de la sociedad destacando la primacla de la polftica. "La guerra es la última razón
de los Estados y, en consecuencia" la prolongación de la polltica".t

I Clausewitz, Carl Von, "De la Guerra", Ed. ta Esfera de los Libros, l" edición en espaflol 2005, Espaffa,
p.XVI,
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PRÓLOCO

Según Clausewitz, la guerra es por sl misma un medio para un fin polltico; si no
existe una finalidad polftica, la guerra no tiene utilidad alguna. Siendo así, son lis estadistas y
no los militares quienes deben determinar la polftica. El fundamento del control civil se upoyu,
por tanto, en dos fuerzas de poder asimétrico: una zurtigua herencia histórica de temor a la
usurpación y a la tiranla; y un análisis lógico de la relación entre fuerza y sociedad. De estas
dos vertientes, es la tradición liberal, antimilitarista, la que ejerce *uyo, influencia en la
formación de las actitudes de occidente. Pero de *ulhu mayor tiascendencia en las
condiciones presentes es el concepto lógico de la primacla de la poiltica en las cuestiones del
Estado.

El verdadero problema en las relaciones civiles-militares no es tanto la recuperación
del principio de supremacla de la política, en cuanto a su modificación y adaptación a las
circunstancias actuales. Clausewitz (1780-1831) desanolló su análisis en una época en que la
guelr& y la paz erzur fácilmente reconocibles como situaciones diferentes, cuand; la gu*úu *ra
un instrumento viable de la polltica, y cuando los medios y los fin*, *run claramente
discernibles. Pero el advenimiento de una era de guerra total y ei vasto desarollo tecnológico
que la acompañó confundieron los aspectos civiles y militares de la sociedad.

Las relaciones civiles-militares, aun en tiempos de gran tensión, reflejan las
caracterfsticas subyacentes de la totalidad del sistema polltico de un pafs. La fuerza y
debilidad de la relación civil-militar, manifiestan la condición del conjunto del gstado y *on
un componente crucial en la definición de la democracia.

Asl las cosas, este trabajo se propone analizar y desentraflar las caracterlsticas y
modalidades de las relaciones civiles-militares que privan en nuestro pals, y la disyuntiuu *n
que se encuentran las fuerzas armadas en el México actual: seguir en su función de aparato
represor o transformarse en una institución de Estado; continuat enclavadas en las misiones de
orden interno o avocarse a las de soberanla, causa principallsima de la creación y existencia de
los ejércitos.

A casi un siglo de la revolución de l9l0 y a nueve décadas de promulgada la
Constitución de 1917, México ha sido proclive a una transformación democráticar se
def,tnieron los ámbitos del Estado y de la iglesia; se formaron las instituciones y el sistema de
partidos; el poder civil tomó las riendas del gobierno; se fortaleció la universidad pública y el
sindicalismo; se crearon organismos autónomos de gobierno; la polltica exterior há sido aigna
de alabanza; se ha consolidedo el parlamentarismo y la pariicipación ciudadana; ,* ñ*
acotado los poderes presidenciales; se ha renovado *l sirti*u pottti"o y el electoral. Sin
embargo, las fuerzas armadas, enclaustradas en el tradicionalismo, se encuentran aisladas del
este impulso renovador democrático.

Analizaremos pues las inercias y las causas que han provocado este apartamiento,
que ha impedido a las fuerzas armadas modernizarse y adaptarse al reclamo de los avances
sociales, a la rendición de cuentas, a la transparencia; ajustffse al Estado de derecho, a fin de
estflblecer una nueva relación civil-militar ad hoc al México del siglo xxl,
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Elaboración del trnbajo:

Durante la elaboración del trabajo recurrimos a varias obras y autores especialistas
ert el tema. Consultamos en varias bibliotecas de la Universidad Nacional Autónoma de
México: Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; Facultad de Derecho; Instituto de
Investigaciones Jurfdicas; Biblioteca Central; y Hemeroteca Nacional e incluso el Fondo
Reservado. Igualmente acudimos a la biblioteca del Colegio de México y de la Fapultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales. Y por supuesto nos apoyamos en el acervo que durante
la ca:rera militar y universitaria hemos adquirido.

Las obras básicas -militares y no militares- que sirvieron para fimdarnentar el trabajo
que aparecen en la "bibliografla/citada", son de nuestra propiedad. En el desarollo de la
investigación, con el fin de hacerla más amena y descriptiva, formulamos cuadros sinópticos,
mapas, esquemas y organogramas. Además, los apéndices: bibliográfico y
documental/hemerográfico, son una contribución para futuras investigaciones y servirfui para
agilizar la localización de las obras relativas al ejército, fuerzas armadas, defensa" seguridad
nacional, orden interno, relaciones civiles-militares, entre otras.

El Ex cursus es una especie de autobiografla y anecdotario de hechos vividos como
civil y militar; queremos con ello ilustrar y dar luz del porqué de esta tesis.

Las notas al pie de página" rehusando al estilo Haward, estárr elaboradas con el
método tradicional europeo. En ellas se aporta vasta información y conforman el marco de
referencia y sopofte de la tesis. Dwante la investigación, tuvimos siempre una sensación de
angustia al no poder localizar con facilidad la obra inmediata citada por el autor consultado,
con la consecuente pérdida de tiempo para su ubicación; tenlamos que revisar la bibliografla al
final, donde en muchas ocasiones no aparecla o aparecla parcialmente; o recurrir a otro lugar
donde estuviera la obra coffecta y completamente cit¿da e identificada -tltulo original,
subtltulo, traducción, primera fecha de edición, editorial, pals de origen, tomos, páginas,
etcétera-.

Para evitar precisamente esa desaeón, en las notas al pie de página de la tesis,
aparecen las obras inmediatas y mediatas, muchas veces con los tltulos del idioma de origen -
alemán, italiano o francés- aludidas por el autor consultado; idiomas que el que aqul escribe no
domina. Según mi apreciación, de esta manera se avanza más en la lectura y se evita estar
yendo de un lugar a otro buscando las referencias de donde provienen las citas o los datos en
que se fundamentan las argumentaciones. Además, en una actitud étic4 escrupulosa y puntual,
al no haber un procedimiento único para la formulación de las citas en una investigación, lo
que tratamos es de respetar las opiniones y aportflciones de las fuentes consultadas y de
quienes las consultan. Primer ejemplo;

3 l

"... un militarismo de tipo especial, que no consistla en una intervención de
mentalidades especlficamente militares en el ámbito civil, sino como consecuencia de
la 'politización' del ejército y sobre todo de los oficiales, aspiraba a una dominación
inmediata del Estado por el ejército".'
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"ningún símbolo universal de la autoridad, de la justicia y del derecho que todos
reconocieran sin cuestionar".2

De donde se desprende que en la investigación no fuvimos acceso directo a las
obras de Konetzke ni de Tannenbaum. Pero sl u lu de Kahle Gffurter, quien es el que
cita a los autores.

Segundo ejemplo, supongamos que alguien interesado en el tema del ejército
consulta esta tesis donde citamos a Konetzke. Por supuesto el lector no tiene acceso a la
obra de Konetzke ni a la de Gilnter que cita a Konetzie como fuente inmediata.

"..-un militarismo de tipo especial, que no consistfa en una intervención de
mentalidades especlficamente militares en el ámbito civil , sino como consecuencia
de la 'politización' del ejército y sobre todo de los oficiales, aspiraba a una
dominación inmediata del Estado por el e¡ército".13

En la lÓgica de este trabajo, el interesado deberla citar de la siguiente manera:

' Konetzke, Richard, Die latelnamerikanische Welt und die Verantwortung der europdischen
Geschlchtswlsseruchaft, p.5, manuscrito inédüo. Citado por Gflnt€r, Kahle, ,.El Ejéicito y la formación
del Estado en los comienzos de Ia Independencia de México", Ed. Fondo de Cultura Económica, l"
edición^en espaflol 1997, México, p,15.

' Tannenbaum, Frank, Lateinamerika. Kontinent zwischen, Castro und Kennedy, Stuttgart,
1963, p'56. Ibid,p-16. (En este caso. Tannenbaum, también es citado por Cllnter, por tanto en la nota
de pie" se asienta la abreviatura lbid, de la locución latina lbidem, que significa; allf, en el mismo lugar.
Pero si la referencia de Tannenbaum apareciera en la misma página 15, como la de Konetzke; se
asentarfa la abreviatura /d, de la locución latina ldem, que significa: il ^ir^o, lo mismo).

'' 
Konetzke, Richard, Dle latelnamerikanische Welt und die Verantwortung der europdischen

Geschichtswisserschaft, p,5, manuscrito inédito, En Cünter, Kahle, '.El Ejército y la formación del
Estado en los comienzos de la Independencia de México", Ed. Fondo de Cultura Ecánómica, l. edición
en espafiol 1997' México, p.15. Citadopar Gallardo Rodrfguez, José Francisco, "Ejército y sociedad en
México; reforma de las fuer¿as flrmada.s", (tesis doctoralf Facultad de ciencias poltticas y Sociales,
UNAM, México ?007, p'45. (Como se ve ya no ,* .r".ib- Konetzke..., citado par Günter; primer
ejemplo. Sino Konetzke.,,, Ez Günter..., citado porGalla¡do... segundo ejemplo).

Por tatrto, no se trata de un plagio a la fuente inmediata y mediata, sino de ubicar
al lector exactamente en la obra y sus sntecedentes. Si todavíá se quiere abundar en la
información de la fuente, en qué biblioteca se encuentra, y su colocación, se puede
recurrir a los apéndices I Bibliográfico, y II DocumentaVHemerográfico que se
encuentran anexos al final, donde encontrará por ejemplo:
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Günter, Kahle, "El Ejército y la formación del Estado en los comienzos de la Independencia de
México", Ed. Fondo de Cultura Económica" l" edición en alemán l9ó9, l" edición en español 1997,
\4éxico. 276 pp. Tltulo original en alemán: Mllltdr und Staatsbtldung in den Anfdngen der
U nab hangigke it M st I kns.

Colocación: Colegio de México (355.0972 Kl?e)
Biblioteca Cenüal, UNAM (G 972,036 KAH.e).

Tema de investigación:

Las relaciones civiles-militares en México. Es decir, la relación Ejército y Sociedad
de donde deriva el tltulo de la tesis.

Planteamiento del problemn:

En México a fines de la primera mitad del siglo XX, el poder civil toma el bastón de
mando del gobierno que le es transferido por los militares a través de un pacto civil-militar,
sustentado en dos reglas no escritas aún vigentes: el respeto absoluto a la institución castrense
por parte de los civiles. En correspondencia a este compromiso se desprendió la segunda
norrna: los militares respetarfan, bajo cualquier circwrstanci4 al poder civil pero a cambio de
autonomla y cuotfls de poder.

El acatamiento del pacto por ambas partes fue posible porque ya operaba con singular
eficiencia el partido oficial que, mediante prebendas y concesiones, supo de qué manera
lubricar la maquinaria polltica. Los militares, sus fi,xldadores, entraxon en su ayuda sólo
cuando verdaderamente se encontraba en aprietos, como en las huelgas ferrocalrileras de 1958
y 1959, durante el movimiento estudiantil de 1968, o cuando tomó acción contra el
levantamiento indlgena en 1994. En la década de 1970, la misión de los militares fue la
contención de la disidencia y el combate a la guerrilla rual; en la actualidad se les
encomiendan asuntos de seguridad pública, de inteligencia, de lucha anticrimen y la resolución
de confl ictos poselectorales.

El pacto civil-militar, que arrastra desde la década de 1940, sin duda es producto de la
naturaleza misma del régimen autoritario y hegernónico que data del siglo XX. Por ello, en la
actualidad, la relación civil-militar está acompa.flada de viejas prácticas y reglas no escritas. Lo
cierto es que, históricamente el ejército se ha mantenido y se mantiene fuera del escrutinio
público y de la transparencia en sus acciones frente a la sociedad. Hoy en dla, a pesar del
marco doctrinario y legal que puede considerarse dentro del llmite de aceptable, las fuerzas
armadas se manejan de manera autónoma; por tanto, están excluidas del proceso de apertura
polltica, dinámica a la que han sido sujetos oüos actores de la escena nacional; el sistema
polltico, parlamentario, electoral, entre otros.

Asl las cosas, la activa participación del ejército en la vida civil del pals, trastoca el
orden institucional y jurldico del Estado. Por tanto, paxa revertir esta situación antidemocrática

I
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que lacera gravemente a México, las misiones y funciones de las fuerzas armadas debenrevisarse para anclarlas en el cauce constitucional y subordinarlas a la autoridad civil.

Para ello, es inaplazable llevar a cabo una reforma profunda de las fuerzas armadas,que rompa las inercias y viejas prácticas e impacte no sólo en su organización yfuncionamiento interno, sino *n lu construcción di una nuevfl relación civil-militar quetransforme integralmente el orden institucional del Estado. Esto se logrará a través de unaescrupulosa revisión y modificación de la doctrina milit¿r por una pafle; y por la otra, con lacreación de leyes e instituciones para fortalecer los principios repubiic*or. 
'

En una sociedad moderna necesitamos un ejército profesional; pero de unprofeuonalismo que no sólo sea sinónimo de mejor tecnificación y eficacia desde una visiónde defensa, sino que signifique un ejército con rro*cación institucional, democrática, de respetoal poder civil' a los derechos humanos y a la soberanfa de los poderes legltimamenteconstituidos.

PROLOGO

Objetivo:

Reformar a las fuerzas armadas para establecer una nueva relación civil-militar quepermita a México alcanzar los ideales democráticos.

Hipótesis:

La activa participación militar en los asuntos de la vida civil trastopa el ordeninstitucional y jurldico del Estado,

Las misione-s Y funciones que actualmente desempeflan las fuerzas armadas seencuentran apartadas del principio de civilidad y fuera del cauce constitucional.

En un régimen democrático el poder civil está a cargo de los asuntos de la nación yentre ellos, el de controlar el uso de la fuerza por parle del Estado, definir las metas y laorganización de la defensa nacional y supervisar t* poiiti.u militar.

Estructura de ln tesis:

rfruro
EJÉRCITo Y SoCIEDAD EN MÉXICo

SUBTITULO
REFORMA DE LAS FUERZAS ARMADAS

PRIMERA PARTE
HISTORIA DEL EJERCITO
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CAPITULO INTRODUCTORIO

En esta parte se explican brevemente los motivos y circunstancias que nos llevaron a
presentar este trabajo. Trata de introducir al lector al tema de las fuerzas armadas y su relación
con la sociedad. Expone las razones y dificultades para estudiar a las fuerzas armadas desde el
enfoque conceptual de Fuerzas Armadas y Sociedad; además se definen, en su correcta
traducción, los criterios para abordar este estudio: civllianization, profesionalism y civil-
mllitary relations, entre otros conceptos que se van aclarando durante la disertación.
Brevemente se puntualiza qué es la administración pública, y cómo a partir del nacimiento de
las administraciones especializadas, se vincula la administración de la defensa a la formación
del Estado.

CAPÍTULO II..
EL ESTAI}O Y EL EJÉRCITO

En primer lugar, se estudia el surgimiento de los Est¿dos independientes en América
Latina y la importancia que toman las relaciones civiles-militares en ese desarrollo; asl como
la influencia que tiene el ejército en la construcción organizativa del Estado. La segunda parte
analiza cómo aparece el caudillismo y su influencia en el ámbito polftico. En la tercera, se
examina de qué manera surge, a la mitad del siglo XIX, una nueva oposición al gobierno
formada por académicos y comerciantes. La cuarüa parte revisa la evolución y consolidación
de las naciones en América Latina. En la quinta, se estudia el surgimiento del sistema
presidencial. En el sexto punto se analiza la situación de México y su relación con la
evolución de las fuerzas armadas.

CAPÍTULO ilI..
EL EJÉRCITO DE LA ÉPOCN PREHISPANTCN AL PORFIRIATO

La primera parte describe cómo los fenómenos polfticos y sociales de un pueblo, son
producto de su trayectoria histórica y su vinculación a la vida y desarrollo de los ejércitos.
Resalta también la carencia de información y las dificultades que tienen los investigadores
para estudiar el desarrollo del ejército mexicano. Se analizs además la historia y evolución del
ejército en México, desde la época prehispánica, la colonial, el periodo Borbónico donde se
sient¿n las bases para formar un ejército regular en la Nueva Espafla, pasando por el periodo
independiente, hasta la época de la reforma para finalizar con lo que se conoce como el
Porfiriato.

35
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CAPÍTULO IV..
DEL PLAN DE SAN LUIS AL EJÉRCITO CONTEMPORÁNEO

La primera parte trata sucintamente la evolución del ejército mexicano; del plan deSan Luis en 1910, pasando por la formación del ejército actual en l9l3 y l9l4 con losTratados de Teoloyucan, lo que culmina con la denota del ejército federal, hasta que lasfuerzas revolucionarias se subórdinzur al Carrancismo. Acontecen los asesinatos de Madero en1913, el de Venustiano Carranza en 1920 y el de Álvaro obregón en 1928. Suceden hechoscomo la rebelión cristera en 1926 y la escotarista en 1929. La ügunda parte analiza cómo elPartido Nacional Revolucionario, al nacer como una institución dJ Estado, arrastra en su senoal cuerpo militar' Y en la tercer4 se examina la condición presente del ejército y cómo se va"despolitizando" 
del escenario nacional.

CAPÍTULO V..
SITUACIÓN ACTUAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

. Ftte capltulo está dividido en diez apartados. El primero resalta el nivel dedesconocimiento que se tiene de las fuerzss armadas en Méiico; y la puja que diversosorganismos nacionales e internacionales de derechos huma¡os realizan para abrir su actuaciónal escrutinio público. El segundo revisa las relaciones civiles-militare; qu* aua* desde losaffos de 1930 y 1940, cuando los militares entregzur el poder a los civiles mediante un pacto deprebendas y concesiones. El tercero describe .ó*o se desarrolla la militarización del Estadomexicano desde la Independenci4 tomando como indicadores la comparación entrehabitantes/militares; entre el presupuesto.destinado al gasto militar, el producto interno bruto yel gasto de gobierno; asf como la participación de *i"titut*, en diversos puestos de gobiernodesde I 930 con Lázarocárdenas hásta la década de 1990.

En el cuarto apartado se ilusha con cuadros sinópticos, la relación que existe entreefectivos militares con la población desde la primera década del siglo KX hasta la actualidad.En el quinto se analiza el desarrollo del preiupuesto del gasto militar. El sexto examina lamodernización de las fuerzas armadas hacilndo énfasis u purti, de 1997. El séptimo trata sobrelos .diversos planes estratégicos que se formulan p*" I" defensa exterior e interior de lanación, y para la ayuda a la pobiación civil *n "Áo, de desastre, asl como el combate alnarcotráfico' En el octavo se estudia la vinculación de los planes nacionales de desarrollo del
g9lipo con los planes de defensa elaborados por el alto mando milit¿r, y su relación con ladivisión territorial militar' El noveno se refiere'a la reorganización del ejército a partir de lacre.ación de los grupos aeromóviles de fuerzs, esp*.iuÉs. Finalmente, el décimo describecuáles son' o deberlan ser los nuevos papeles de las fuerzas armadas *n Mé*i.o y el énfasisque se hace en relación con ra praneaciénlstratégica militar.
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CAPÍTULOS VI Y vII.-
LA SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA, A TRAVÉS UN LAS LEYES
DE SECRETARÍAS DE ESTADO I Y II

En estos capftulos se analizan las diferentes etapas por las que transcwre La
Secretarla de Guerra y Marina desde la época porfirista pasando por la Constitución de Cádiz
de l8l2 hasta la fecha; y cómo se va transformando la estructura de la Secretarfa de la Defensa
Nacional y de Marin4 a través de las Leyes de Secretarlas de Estado; desde la primera ley de
secretarlas que decreta Porfirio Dfaz en 1891 hasta la que emite José López Portillo en
diciembre de 1976, con sus diferentes reformas y adiciones hasta el 2006, a fin de responder,
según los dirigentes pollticos, a las necesidades de soberanfa en cada momento especffico de
la historia de México. Se ilustra con mapas y gráficas.

SEGUNDA PARTE
ANALISIS SOCIAL DE LAS F'UERZAS ARMADAS

CAPITULO I..
TEORÍA DE LAS RELACIONES CIVILES-MILITARES

Primeramente se analizan las hipótesis más importantes que sustentan los estudios
sobre las relaciones civiles-militares, a través de las investigaciones del politólogo Samuel P.
Huntington en 1956 y del sociólogo Morris Janowitz en 1960, tratados pioneros sobre el tema;
asl como las opiniones de otros estudiosos como Alexis de Tocqueville, Louis Smith, Alfred
Stepan, Günter Kahle, Claude Heller, Christon I. Archer, Edwin Lieuwen, Roderic Ai Camp,
Francia Elena Dlaz Cardona, Omar Guerrero Orozco, Athanasios Hristoulas, Rafael Bafión
Martlnez, José Antonio Olmeda, Alicia Hernfurdez Chávez, Gloria Fuentes, Mónioa Serrano
Caneto, Josefina Zoraida Vázquez, Bertha Ulloa, Ana Esther Cecefia Martorella, Lorenzo
Meyer Coslo, Raúl Benltez Manaut, Jorge Alberto Lozoya, Luis Piffeyro Pifleyro, Guillermo
Boils, Jorge Luis Sierra Guzmfui, Guillermo Ga¡duflo Valero, Gilberto López y Rivas, Javier
Oliva Posada, entre otros. Se asienta cuál es el objetivo de la polltica de seguridad nacional y
cómo se manifiesta. Se concluye que el ajuste y equilibrio de las relaciones civiles-militares
son un asunto de seguridad nacional.

La segunda parte trata las diversas formas de control civil; describe qué es el control
civil subjetivo, el control civil objetivo, y cuáles son las camcterfsticas de cada uno de ellos.
La tercera parte describe los niveles en que se dan las relaciones civiles-militares en diversas
ideologfas y se concluye que el "conservatismo" es similar a la ética militar. El cuaxto punto
analiza la distribución de poder entre los grupos civiles y militares; el equilibrio que se llegue
a lograr entre el poder de los grupos y su ideologla, y qué constituye el control civil objetivo.
En el apartado cinco se describen diferentes tipos de relaciones civiles-militares, tres que
permiten un alto grado de profesionalismo y control civil objetivo y dos que presuponen bajo
profesionalismo y control civil subjetivo. En la parte seis se analizan los temas centrales en las
relaciones civiles-militares, por ejemplo, qué significa la supremacfa dento de este apotegma;
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cómo afecta la mis.ión fijada al ejército en las relaciones civiles-militares; y cómo puede
mantenerse un ejército profesional frente a los papeles cambiantes,

CAPÍTULO II.-
LOS IIVIPERATIVOS EN LAS RELACIONES CIVILES.MILITARES

En la primera parte se explican cuáles son las primicias básicas de la sociologla
militar y en qué principios deben sustentarse los ejércitor *n un Estado démocrático. En la
segunda" se analiza la vigencia de los principios tomando como ejemplo un estudio realizado
por Naciones Unidas en Guatemala y en El Salvador después de los Acuerdos de Paz en I g92;
prototipo que tiene que ver con la desmilitarización de la sociedad. En la pane rercera se
describen cuáles son los principios en que se debe sustentsr el ejército para lógrar una moral
militar democrática; qué significan los conceptos de: "recto sentido de la disciplina militar","el recto sentido del honor militar" y "el recto sentido del esplritu de cuerpo", y cómo estos
principios y su interpretación se articulan con los textos constitucionales de diversos Estados
democráticos, y los efectos e impacto que tienen en las relaciones civiles-militares.

CAPITULO ilI..
PRINCIPIOS SOCIOLÓGICOS DE LAS FUERZAS ARMADAS

Este capftulo se divide en cuatro partes. La primera estudia el impacto que tienen los
procesos de transición democráticos en el ámbito militar, cuál es el comportamiento militar en
las democracias consolidadas, cuáles son los factores perturbadores de las relaciones civiles-
militares dentro de los procesos de transición, y las caracterlsticas desde la perspectiva
sociológico-militar. En la segurda se analiza el cuerpo de leyes que regula el funcionamiento
de las fuerzas armadas. La tercera trata sobre la configuración de lá doctrina militar y la
vinculación que tiene con las misiones y actuación def ejército. La cuarta parte estudia la
interrelación de la doctrina militar con la limitación imperativa, es decir, con el cuerpo
normativo de las fuerzas armadas y por qué el fruto de esta interrelación se distorsionu po,
actitudes personales auspiciadas desde las escuelas militares.

CAPÍTULO IV.-
REFORMA DE LAS FUERZAS ARMADAS

Este capltulo medular de la tesis, después de hacer un análisis de las relaciones entre
ejército y sociedad; de considerar las diversaJteorfas de las relaciones civiles-militares y sus
imperativos; de examinar la evolución de la Secretarla de la Defensa Nacional y de Marina
desde la Independencia; de estudiar al ejército desde la época prehispánica hasta nuestros dlas;
de. ve¡ cÓmo el partido de Estado nace llevando en su seno ai gremio militar; de analizar los
principios sociológicos que sustentan la formación de las fuerzas armadas; de seflalar cómo se
forma la doctrina militar y la vinculación que tiene con el cuerpo iegal que regula el
funcionamiento del instituto armado; asl como los vicios qu* uuspi"iados en las escuelas
milita¡es impiden que exista una relación civil-militar democrática; Ilegamos a sustentar la
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propuesta de reforma para las fuerzas armadas con el fin de establecer una nueva relación
civil-militar democrática, a través de la participación de los poderes públicos, en particular del
legislativo, y de la administración pública, para transformarlas en unfl institución de Estado al
servicio de la nación, conditio sine qua non paÍe alcanzar el desarrollo democrático de nuestro
país en el siglo XXl.

CONCLUSIONES.-

Por último, se hace una reflexión y conclusión sobre el trabajo.

EX CARSUS.-

Contiene una serie de anécdotas y experiencias personales que sirven para
complementar y hacer más comprensible la tesis.

BIBLIOGRAFIA..

La bibliografia constituye el marco crltico y académico en que se soporta la tesis.
Contiene una bibliografla básica, obras militares, obras sobre derechos humanos, documentos
militares y relativos a derechos humanos, folletos, manuales y diarios oficiales de la
federación, fuentes hemerográficas y jurldicas, tanto en temas militares como en derechos
humanos; memorias de la Secretarfa de la Defensa Nacional; y recomendaciones emitidas por
la Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos, Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, la Organización de las Naciones Unidas y Amnistla Internacional.
Además contiene una bibliografla complementaria a la Primera Parte.

APE,NDICE I
BIBLIOGNATICO..

Este agregado está conformado por un apartado de fuentes consultadas, una
bibliografla general, fuentes para el estudios de las fuerzas armadas y fuentes para el estudio
de los derechos humanos, asl como la colocación donde se encuentran ubicadas las obras
biblio$áficas y hemerográficas que fueron necesarias para la elaboración y soporte de esta
tesis: Archivo Histórico Militar Mexicano; Archivo General de la Nación; Colegio de México;
Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales, LINAM; Facultad de Derecho, UNAM; Facultad
Latinoamérica de Ciencias Sociales; Biblioteca Central, UNAM; Biblioteca-Hemeroteca
Nacional, IINAM; Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM; Recomendaciones de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Organización de las Naciones Unidas; y del
Sistema Interamericano de Derechos Humanos.
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APÉ,NDICE II
DOCUMBNTAL/HEMEROGRAFI CO..

El apéndice II contiene cartas, documentos jurídicos y hemerográficos emitidos por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
Organización de las Naciones Unidas; Amnistla Internacional; artfculos de destacados llderes
de opinión que ilustran y sustentan la investigación; y los votos razonados de los sinodales.

Los apéndices se aportan con el fin de evitar a los estudiosos del tema las dificultades
que tuvimos para localizar las fuentes para la elaboración de este trabajo.
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PRIMERA PARTE
HISTORIA DEL EJÉ,RCITO

CAPITULO INTRODUCTORIO

I.- La edministración pública. II.- Diversificación de las adminisfiaciones del Estado.
III.- Otro campo de estudio de la administración pública, IV.- El pecto civil- militar.

V.. Estudio de las fuerzas armadas. VI.- Estudio de las fuerzas armadas para la defensa.
Vll.- La percepción de la amenazn y el estudio de las fuerzas armadas.

Vlll.- El ejército y la consolidación del Estado-Nación,

I.- LA ADMINISTRACIÓN PÚTBLICA

ntes de a:ribar al tema que nos ocupa, deJiniremos primeramente a la
administracrón pública. Sin embargo, debemos explicar qrue definir, en un

sentido muy simple y general, consiste en estflblecer los llmites de una materia a través de la
identificación de sus atributos principales. Definir es, sencillamente, caracterizar a la materia
de estudio.

Decfa el florentino Leonardo da Vinci(1452-1519), "Concepto que no es bien
deJinido, no puede ser bien aplicado". Asl pues el significado etimológico de la palabra
"administración" viene del latln administratione que significa acción de administrar. Y el
término "administrar" está compuesto por ad y mlnistrare qxe significan conjuntamente
"seny'ir", llevando impllcito en su sentido que es una actividad cooperativa que tiene el
propósito de servir.

La definición dada para "administración" destaca justamente su mismo origen
etimológico, cuando expresa ambos aspectos de cooperación y de servicio para el logro de los
objetivos.

La administración es una ciencia social compuesta de principios, técnicas y prácticas
y cuya aplicación a conjuntos humanos permite establecer sistemas racionales de esfuerzo
cooperativo, a través de los cuales se pueden alczurzar propósitos comunes que
individualmente no es factible lograr.l

"Pero como la dirección y la gestión de los asuntos públicos y la ejecución de
diversas leyes abarcan varias gestiones diferentes, conforme a las diversas necesidades del
Estado, es fácil advertir que hay que distinguir en la administración en general la

' Jiménez Castro, Wilburg, "lntroducción al Estudio de la Teorla Administrativf,", Ed. Fondo de Cultura
Económica, 3o edición 1968, México, p.23.
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adminislración pública, es decir, la que tiene la gestión de los asuntos comunes respecto de la
persona, de los bienes y de las acciones del ciudadano como miembro del Estado, y de su
persona, sus bienes y sus acciones como incumbiendo al orden público; de las
administraciones especlales, que no tienen más que una dirección propia, como los impuestos,
las monedas, los bosques, las aduflnas, los bienes del dominio público, el timbre, el registro,
[la defensa], etcéter4 en que, en cada una de estas cosas, es el Estado el que actúa sobre el
Estado como cuerpo polltlco, prescindiendo de los individuos y de los intereses privados en su
relación con el orden público".r

Por su parte lo público, del latln publlcus, identifica a lo oficial, la autoridad
constituid4 lo que no es privado ni concierne o se relaciona con los particulares; es aquello
que corresponde o pertenece al pueblo.3

La administración pública está definida por atributos propiamente estatales. Dicha
administración, por principio, es una cualidad del Estado y sólo se puede explicar a partir del
Estado. Tal aseveración es aplicable a todas las organizaciones de dominación que se han
sucedido en la historia de la humanidad, pero para el saso, es suficiente con ceflimos al Estado
tal y como lo denominó antiguamente Maquiavelo: "los estados y soberanlas que han existido
y tienen autoridad sobre los hombres, fueron y son, o repúblicas o principados'ia

La fndole de esa cualidad del Estado es el movimiento, de modo que la
administración pública consiste en la actividad del Estado. Tal como es observable a lo largo
del pensamiento administrativo, este elemento de administración pública ha siáo
extraordinariamente consensu&I, tanto en el tiempo, como en el espacio. En Alemania, Carlos
Marx se refirió als, actividad organizadora del Estado y Lorenz von Stein ala actividad del
Estado; en Estados Unidos, Woodrow Wilson discernla sobre el gobierno en acción, Luther
Gulick sobre el trabajo del gobierno y Marshall Dimock al Estado como constructor.s

? Guenero Orozco, Omar, (comp.) "Principios de la administración Priblica: Charles-Jean Bonnin". Ed,
Fondo de Cultura Económica, l' edición 2004, México,p.Z2g.

Página Web, http ://omarguerrero.org/
" "Lavoz pública, igual que el vocablo poltttca, tienen la misma rafe etimológica: ambas palabras derivan de

la ralz pul (multiplicidad, amplitud); de ella derivó en el griego la palabra polri (ciudad, Értudo¡, origen del
concepto de polltica, y en el latin, populus (pueblo), que es un sust¿ntivo producido por la roduplicación de la voz
pul-El sustantivo populus se adjetivó en puplicus y luego en publlcus, de donde derivó la palabra público. AsI,
polfticf, y priblica, además de este parontesco etimológico, tienen un sigrrificado conceptual común: ambas se
refieren a lo golectivo, comunitario, conjunto". Guenero Orozco, Omar, "Principios de Administración pública",
Ed. Escuela Superior de Adminisffación Pública, Santafé de Bogotá, Colombia 1997, pp.404l.* Maquiavelo, Nicolás, "El Prfncipe", Ed, La Habana, Editorial de Ciencias Sociales. l97l (1532), p.305.
Ibtd., p.23.

' Mflrx, Carlos, "Notas Crlticas al Aftfculo: El Rey de Prusia y la Reforma Social, por un Prusiano"; del
mismo autor, "Manuscritos de Parfs y Anuarios Franco-alemanes';, Editorial Grijalbo, México, p,236; Stein,
Lorenz von, "Movimientos Sociales y Monarqula", Ed. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, Espafla
l98l (1850), p.33; Wilson, Woodrow, The Study of Admlntstration, Los Estados Unidos, Political Science
Quafterly, vol' ll, 1887, p.197; Gulick, Luther, Politics Administration and The New Deal. Los Esrados
Unidos, ?"áe Annals of American Academy of Political and Social Sclences, Nológ, 1933, p.60; Dimock,
Marshafl, The Meanlng of Princtples in Pubtic Admlnlstrstion. Gaus, John, et al., The Fronilers of public
Administratlon, New York, Russell and Russell , p.l4. Ibtd., p.24.
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"La voluntad del Estado supone un objeto sobre el cual actúa. Cuando la acción se
repite continuamente, se llama actividad. Lo anterior sirve a Lorenz von Stein para explicar
que esta actividad del Estado, que tiene lugar mediante los órganos estatales y constituye, por

lo tanto, la vida propiamente exterior del Estado, es lo que se llama administración del
Estado".6

La administ¡ación pública -caracterizada como la actividad del Estado'tiene por

objeto a la sociedad, para Ia cual labora en su perennidad y desarrollo. Por consiguiente, dicha
administración tiene su origen existencial, asl como su legitimidad y justificación, en la
conservación y desenvolvimiento de la sociedad.

La actividad del Estado entrafla una gran variedad de expresiones, lo cual no ha
facilitado que el Estado se defina por /o que hace. Max Weber, atento a esta dif,tcultad, optó
por conceptuar al Estado con base no en sus ftmciones o finalidades, sino_con fundamento en
su medio especlfico: la fuerz¿ flsica territorialmente monopolizada.T Sin embargo, la
administración pública desafTa esa imposibilidad, y encuentra su definición agrupando las
acciones primitivas y principales que el Estado realiza para reproducir y desarrollar a la
sociedad.

Con base en los razonamientos precedentes, podemos afirmar que la admlnislración
pública constituye la actividad del Estado que está encaminada a producir las circunstancias
que facilitan la perpetuación de la sociedad y crear las capacidades de desarrollo de los
elementos que la constituyen.s

Los elementos constitutivos de la sociedad son de dos tipos: colectivos e
individuales. Dentro de la sociedad moderna, ambos componentes deben ser potenciados de
manera conjunta para producir su perpetuación y estimular su progreso. De hecho, como lo
adelantamos, la administración pública existe solamente en función de la sociedad, de modo
que es conveniente que veamos la siguiente exposición: "¡Qué no debe esperaxse de la
administración! Por sus cuidados y vigilancia se aseguran los derechos comunes y personales,
la tranquilidad reina en las familias y la paz entre los ciudadanos; las propiedades estfui
preservadas de la violencia o de lo astucia, la fuerza pública contribuye al mantenimiento del
orden, la industria nacional se aumenta con la industria particular, se sostiene el espfritu
público, el hombre puede gozar en seguridad de cuanto ama y posee, los individuos se ilustran
recfprocamente, y todos disfrutan de aquella seguridad que aumenta a la existencia y de la
felicidad objeto de sus deseos y trabajos".e

o Stein, Lorenz von, "Movimientos Sociales y Monarqufa", Ed. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid,
Espafla l98l (1850). p,33. /d.

t Weber, Max, "La Polltica como Vocación". Ed. Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales, UNAM, Revists
Mexicana de Ciencias Pollticas y Sociales, Af,o V, No16 y 17, México 1959, pp.243-244. Ibld-,p-25'

Vid. "El Estado racional como asociación de dominio institucional con el monopolio del poder legltimo", Weber,
Max, "Economfa y sociedad", Ed. Fondo de Cultua Económic4 2'edición 1964, México, p.1056.

t Guenero Orozco, Omar, "hincipios...", Santafé de Bogotá, Colombia 1994,op.cit.,p.25.
e Bonnin, Charles-Jean, "Compendio de los Principios de Administrf,ción", Ed. lmprenta de José Palacios,

Madrid, Espafla I 834, pp.36-37. Citado por Guerrero Orozco, Omar, "Principios...", Santafé de Bogotá, Colombia
1994, op.clt.,p.26.
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El Estado es una asociación de dominación obligatoria y consensual. Esta paradoja
supone un punto de equilibrio donde la coerción y el consenso se concilien y coadyuven Lldesenvolvimiento de una sociedad, cuya perpetuación esté fundada en la vida clvica. Tomás
Hobbes argüfa que los hombres se habfan Lstablecido en sociedad por temor a la muerte
violenta, y que ello auspició que cedieran parte de su libertad y se sometieran a una coacción
libremente aceptada.r' Sin embargo, el r*ihu*ano espera rrruóho más que estar a salvo de la
arnenaza violenta de portadores privados que detentun'f**."u y aspiran á q,r* la vida asociada
coadyuve a su coexistencia y bienestar,

Hobbes tembién habla advertido que el establecimiento del Est¿do obedeció alcarácter del hombre como anlmal polltico, pero más todavla al amor de los hombres a sl
mismos.ll Co.t o el Estado se constituyó principalmente por la autoestima,;;;;;; ;i
amor que se tiene por los semejantes, fue la util¡dad el aliciente más póderoro p*u *uunión en la sociedad polltica. El grado de perpetuación de los Estados ha obedecido más al
temor entre los hombres, que al amor que se inspiran; sin embargo, la unión polltica no
solamente se traba gracias a la coacción, sino tamüien debido a la*persuasión que requiereprovocar la ayuda reclproca.

La administración pública substancialmente consiste en una capacidad del Estadopara producir dicha.utilidad, que a partir del siglo XVIII se proyectó en el impulso deldesarrollo de la sociedad' Tal 
-capacidad 

ofrece ,* ¿obl" significado de la administración
pública, y por ende, dos definicionésl una amplia, y otra estricta:

En sentido amplio, administración pública es la actividad encaminada a acrecentar elpoder. del Estado y expandir sus fuerz4s interiores al máximo; es decir, lo hace fuerte.Constituye una capaci¿tad que produce poder. En sentido estiicto, ** iu actividad que
desarrolla la vida asociada a travéi del orden, la seguridad y la subsistencia; es decir, favorecela convivencia civilizada. consiste en una capacidaá qu* prád,r** .iüiidilrl--

"La administración pública no es meramente una máquina inanimada que ejecutaineflexiblemente el trabajo del gobierno. Si la administracion pública tiene relación con los
qrobl-em-as del gobiemo' es que está interesada en conseguir los fines y los objetivos delEstado' La administración pública es el Estado en acción, el Estado como conrtrucü¡f i-- 

*-^

Ciertamente, los Estados más poderosos son los mejor administrados, y por
consiguiente, aquellos cuya balanzu .o**rciul es favorable, que detántan una hacienda pública
sana, y que producen lo suficiente paxa sostener a los habltantes del pafs y traficar con elexcedente; pero primordialmente son poderosos porque st adminlstrición'pública ha sido

i l"*T::IPll, 
"Leviatán" Ed. Fondo de cultura Económica, México 1980 (t651), cap.XVrr, /d.

n ̂  
, "Del ciudadano", Ed, Instituto de Estudios Polfticos, caracas, Vonezuela l9 to'ilul). Ibid., p.27.

fr Dimock, Marshall, Tle Aaealng of scope ln Public Administratto¿. Gaus. John, ef al., The Frontters ofPublic Administration, New york. Russeriand h.usseil. r962 (19371, p.rz lbid.,p.2g.
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capaz de alimentar y educar a la población, brindarle salud y asistencifu y procurarle lo
necesario para facilitar la convivencia civilizada.ra

II.. DIVERSIFICACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES DEL ESTADO

Cuando la polic{ati se convini 6 en administración pública, su núcleo existencial
sustentó un tipo general de gestión que a parth de entonces de denomínó: administración
lnterior o administración civl/. Este sueeso, que estuvo presente en los inicios del Estado de
derecho,l6 propició paralelamente el perfecci-onamiento de ciertas formas de administración
especializada, cuyo desenvolvimiento se habla ido gestando a la sombra de la policía. Tales

tn Id.
't "En Alemania, Johann Heinrich Cottlob von Justi oxplicaba que la voz Pol lcla (Policry) tenla dos

sentidos diferentes, uno estricto, otro lato, El primero, "comprende todo lo que puedo contribuir a la felicidad de
los ciudadanos, y principalmente a la conservación del orden y de la disciplina" los reglamentos que miran a
hacerles la vida más cómoda, a procurarlos las cosas que necesitan para subsistir". Con respecto al segundo,
afirmaba que "se comprende bajo el nombre de Policla,las leyes y roglamontos que conciernen al interior de un
Estado, que tiran a afirmsr su poder, a hacer un buen uso de sus fuerzas, a procurf,r la felicidad dp los súbditos".
Justi, Johann Heinrich Gottlob von, "Elementos Generales de Polic[a", Barcelona, por Eulalia Piferrer, Viuda,
lmpresora del Rey nuesffo Seflor, Plaza del Angel. Afo 1784. p.XI. Cltado por Guerrero Orozco, Omar,
"Principios..,", Santafé de Bogotá, Colombia 1997, op.ctt., p.38.

"Durante el siglo XIX la policla se transformó en administración pública, y de tal modo se comenzó a
dosarrollar la materia administrativa dentro de los asuntos gubernamentales, Tal como lo oxplicó un pensador:
administrf,ndo se lleva con regularidad de los servicios públicos. (sic) Estos sorvicios determinan la materia
administrativa... los servicios priblicos que doterminan a la matoria administrativa coresponden a las diversas
necesidades colectivas o socialos". Oliván, Alejandro, "De la Adminisfación Prlblica con relación a Espaffa", Ed.
Instituto de Estudios Administrativos, Madrid, Espafla 1954,p.79. Id.

'o E todo de Derecho; Fórmula relativamente reciente en el Derecho constitucional, con la que se quiere
significar que la organización polltica de la vida social, el Estado, debe estar sujeta a procedimientos regulados
por la fey. El concepto Estado de derecho culmina una larga evolución histórica cuyos inicios se pueden situar en
los orfgenes mismos del Estado constitucional 17'16-1789. Es el resultado final de una serie de elementos
surgidos en un proceso de lucha que supone la ampliación de su base material. Tres momentos fundamentales se
pueden distinguir en su formulación hasta alcanzar el sentido que tiene en la actualidad, En el primer momcnto se
luchó para que el Estado, personificado en el monarca y en las instituciones en que se fundamenta, burocracia,
ejército y aristocracia, se sometiera en el ejercicio dcl podera formas jurldicas bien establecidas, reglas generales,
dadas con el consentimiento de la represenüación de la sociedad en el parlamento, discutidas y públicas. En esta
primera acepción supuso ya el reconocimiento de los derechos fundamontales de los ciudadanos: libertad civil,
igualdad jurldica, independencia del podor judicial y garantfa do la propiedad. En un segundo estadio, el Estado
de derecho implicó también la extensión del control judicial a la actividad administrativa, A finales del siglo XIX
se produjo un fuerte debate en torno a esta cuestión, que cristalizó con el desarrollo de la administración
contencioso-administrativa, encaminada a romper la impunidad del Estado snte sus propias acciones. El tercer
momento se inició después de la I Cuorra Mundial; el concepto de Estado de derecho pasó a incluir la
legitimación democrática del poder del Estado, que también tione que cstf,r sometido a la norma jurfdica. Por
tanto, el Estado de derecho supone el reconocimiento de los derechos personales, la responsabilidad del Estado y
la legitimación democrática del mismo. Véase, Estado de Derocho: Andrés lbáfle2, Perfecto, "La experiencia
jurisdiccional del estado legislativo de derecho al Estado constitucional de derecho", Ed. Consejo General del
Poder Judicial, Madrid, Espafta 1999.
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formas de gestión especiales, gradualmente constituyeron focos de profesionaliz¿ción
administrativa, por lo cual durante la primera mitad del siglo XIX también se denominaron:
administraciones profesionales. Ellas estuvieron dedicadas desde principio de dicho siglo, al
perfeccionamiento de la gestión singular: la haciend4 la justicia, la defensa y los asuntos
exteriores.lT Finalmente, una vez que el Estado de derecho se consolidó hacia la primera
mitad del siglo XIX, la adminlstración interior fungió plenamente como el pivoti de la
administración pública en su conjunto, donde las administraclones especializadai jugaron un
papel auxiliar significativo.

La administración interior o civil fue destinada a la conservación y meioramiento de la
sociedad, por lo cual tiene un carácter fundamental.ls Ella tiene rl*o misión la
sobrevivencia, la vida y el bienestar del hombre, en tanto que las administraciones
especializadas tienen un espacio permanentemente establecido. Mientras que el ámbito de la
administración interna o civil se expande y contrae según las condicionis donde incide la
acciÓn del Estado, las admtnistraciones especiallzadas se conservan sin cambios
significativos. Ciertamente la administraciín interna o civil actúa entre llmites definidos, p€ro
éstos son flexibles y estfui en constante construcción y reconstrucción.le

Los escenarios donde actúa el Estado, se encuentran constituidos por una variedad de
fenómenos y relaciones sociales complejas y cambiantes, que determinan el modo como la
actividad se organiza para actuar en ellos. Esta organización está determinada por la amplitud
y variedad de los ámbitos de acción del Estado, y el grado de desarrollo histérico que ti*ne.
Las funciones primordiales del Estado se han encaminado a manifestar su capacidad de
autodeterminación ante otros Estados; a desa:rollar las fuerzas militares para garantizar el
ejercicio de dicha autodeterminación; a propiciar los medios económicos pÍlra hacer viable la
autodeterminación;zO y a ejercitar la justicia paxa asegurar el derecho. ia función interior,
finalmente, desarrolla los elementos constitutivos de la sociedad y crea las condiciones para su
desenvolvimiento.2l

Asl las cosas, para que un Estado nacional haga patente su autodeterminación frente a
otros Estados, actúa a través de la administración de lo exterior; para defenderla -con la
fuerza- utiliza la administración de la defensa; para nutrirla económicamente, activa la
administración de la hacienda; y para asegurar la convivencia social, recurre a la

" Oliván, Alejandro, "De la Administración Pública de Espafla", Boix Editores, Madrid Espafla 1843, pp.8-
9. Cit_ado por Guerrero Orozco, Omar, "Principios...", Santafé dL Bogotá, Colombia 1994, op.cif., p,88.tt 

Id.
t '  Ibtd.,pp,gg-g9,
"" Autodelerminación: "Potestad correspondiente al Estado de adoptar, en vista de los fines de su vida

institucional, las posiciones y resoluciones qu€ estime pertinentes "n "uha caso, rehusando, cuando se intente,
cualquier intervención de potencias extra.ffas en los asuntos propios", Pina Vara, Rafael áe, ,.Diccionario de
Derecho", Ed. Pomia, | 6' edición I 989, México, p. I 13.-' Guenero orozcoo omar, '*principios...", santafé de Bogotá, colombia lgg4, op.clt-,p.gg.2' Id.
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administración de Ia justicia. Finalmente, ptrfl dar pie al desarollo material e intelectual de la

comunidad social, pone en movimiento a ú adminiitración interior'22

La gestión interior se denominó: administración civil, a causa fundamentalmente del

carácter comprensivo de los asuntos sociales a su cargo, cuyo eje es el ser humano y el uso

humanitario de las cosas. Tal como la concibió un autor, la adminlstración civil observa en

cada individuo el objeto de su celo y sus providencias, porque debe conservarlo y aumentar su

bienestar, apartarlo del mal, acercarlo al bien, criarlo, educarlo, aliviar sus necesidades, darle
goces y comodidades a sus expensas. Por cuanto a las cosas, hace uso de ellas para que,

multiplicándolas y extendiendo su aplicación, puedan ser aprovechadas en beneficio de todos

los individuos."

De manera similar a la administración civil, las administraciones profesionales

también se dedican al hombre y usan a las cosas, pero de un modo muy diverso: "la

administración de justicia se entiende con las personas pare contener sus extravlos y

corregirlos, y con las cosas para reparar las usurpaclo.n** y los atentados cometidos contra los

derechos de propiedad. La administración militar'o busca a los hombres para llevarlos al

campo de batalla y exigir de ellos el cumplimiento del deber tan justo como duro, que la

sociedad impone a sus individuos, de ofrecer su vida en defensa de los intereses comunes; la

administración económica, considera en las personas la obligación de sacrificar la propiedad
particular a las necesidades comunes del Estado, y lffi cosas privadas no tienen otro aspecto a

sus ojos, sino el de materias que ha de extraer la savia para nutrir a la comunidad social"."'

En suma, es necesario destacar que la unidad de acción de esta variedad de

administraciones, una como elemental y las otras como auxiliares, está motivada por la noción
de unidad estatal; en última instancia" la admlnistración interior y las adminisnaciones
especlalizadas trabajan paxa el único fin de activar al Estado.

III.- OTRO CAMPO DE ESTUDIO DE LA AITMINISTRACTÓT{ PÚNLTCN

La administración pública es una disciplina que estudia las decisiones y
procedimientos para mantener y fortalecer al Estado. Como disciplina social tiende a estar
conformada por un conjunto de conocimientos cientlficos, metodológicos y técnicos

t? Stein, Lorenzo, La Scierua dettq Publica Ammlnistrazione, Torino, Unione Tipográfica Edictrice, 1897,
pp. 36-37. Citado por Guerrero Orozco, Omar, "Principios...", Santafé de BogotÉ, Colombia 1994, op.cit,, p.90,

t' Sáinz de Andino, Pedro, "Exposición sobre la situación polltica del Reino y medios de su Restauración
(1829)'. "El Pensamiento Administrativo de Pedro Sáinz de Andino: 1829-1848", Ed. lnstituto Nacional de
Administración Pública, Madrid, Espafla 1982, pp.99-100. Id,

24 Vid."Capltulo VII.- Del Secretario de la Guena y de los negocios de su incumbencia. Capftulo Vlll,' Del
Secretario de Marina y de los negocios de su departamcnto". Gonzáloz, Florentino, "Elementos de Ciencia
Administrativa", Ed, Escuela Superior de Administración Priblica, Santafé de Bogotáo Colombia 1994, pp, I 82-194 y
I 95-203.

tt Sáinr de Andino, Pedro, loc.clt-, pp.l00-l0l, Citado por Guenero Orozco, Omar, op,c/f., pp.90'91'
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orientados a la comprensión de los aspectos pollticos, los procesos y el comportamiento
administrativo. Como campo de conocimiento, estudia él desanóllo y ú actividad
gubernamental, destinado a racionaliz¿r, administrar y proteger el bien común y los asuntos
públicos conjuntamente con la sociedad en su devenir histórico.

Asf las cosas, otro campo que aborda el conocimiento de la administración pública,
son los estudios de Fuerzas Armadas y Sociedad o limitadamente de sociologla militar, los
cuales han despertado interés por las relaciones civiles-militares?d y por los demás temas de
defensa en aumento con el asentamiento del sistema d**ocráti.o, Incipientemente las
universidades, sociedades de estudios privadas y otras entidades, hoy en dtu d*di*un más
atención a las cuestiones de defensa" estrategias, pactos militares y a las fuerzas armadas. Sin
embargo, este logro no ha encontrado el debido reflejo *tr iu producción de estudios
cientfficos.

Por contraste, en las sociedades avanzadas en el plano intemacional, la cuzurtfa
académica sobre temas militares es inmensa. En el campb de las ciencias sociales, la
bibliografla de Kurt Lang recoge mil 400 referencias de libros y artículos de revistas
especializadas y la selección, más reciente, hecha por Charles C. Mlskos y Gwyn Harries-
Jenkins alcanza 557 tftulos. Ahora bien, la *uyor parte de las obras són monográficas,
descriptivas, realizadas desde una perspectiva disciplinar única. Son pocos los trabajos que
proporcionan una visión general de los distintos *ttfoqu"r y áreas temáticas del campo 

-de

estudio."'

Este trabajo analiza algunos de los textos clásicos y actuales de los investigadores de
Fu.e.rzas Armadas y Sociedad. Asimismo, recoge la experiencia de las relaciones civiles-
militares de nuestro pals y un estudio de Naciones Unidas de los casos inéditos de Guatemala
y El Salvador, más afines a nuestra idiosincrasia.

26 Relaciones Civites-Mltitares: "Concepto acuflado por la sociologla miliar para explicar la dinámica de larelación entre el sector civil y el soctor miiitar. Dinámiia de la relación existenie entri determinada sociedad,expresada -y representada- en _nn Estado, y el instrumento militar del mismo, Está dinámlca incluye tanto lasalternativas del diseflo y tjecuclón de la poiltica de seguridad y defensa como la relación que el aparato militardel Estado entabla con los representantes eloctos. Siguiendó a Giovanni Sartori en su libro ,,Teor{a de laDemocracia", Ed. REl, Buenos Aires, Argentina 1990, pi.l l-12; apunta, el concepto ha probado su eficiencia enlos últimos cuarentfl aflos en el campo de la sociolofra miritai y .r**rno, que resulta el más adecuado para
abordar la problemática que nos ocupa". Donadio, Maicela R., "Relaciones Cíviles-Militares en operaciones dePaz", Estudios de Defensa, Documentos de Trabajo No5, agósto de 2003, pontificia universidad Católica dechile, Magfster en ciencia Polrtica, Mención Estudios de DefJnsa, p.3.

camp sostiene que: "Las relaciones cfvico'militares [relaciones civiles-militares] son un complejo
componente de amplias interacciones sociales. Lo más importante de las lnteracciones, a, qu" son dinámicas, no
estáticas"' Camp, Roderic Ai, Capltulo Capftulo Ylll.- what Klnd of Retattonship?. G"nerais tn The palaclo: The
Mllitary in Modern Mexico, Ed. oxford university press, Nueva vórk 1992, p.zi2,

Ellas han sido descritas por Sarkesian como: "el balance resultante entre los militares y la sociedad,
emergentes de los patrones de conducta y de la interacción entre los militares profesionales y de los actorcs
pollticos importantes, v_31 ¡oder ejercido por la institución militar como sctor polftico,'. Sarkesian, Sam C.,aew¡d tle_B,ut!e!el!: r\\w.Mllltary Professionalrirn (New York: pergamon hess, lggl), p.239.1d,"' Baflón Martfnez, Rafael y José Antonio olmeda Gómez, (compJ "La instirucion militar en cl Estadocontemporáneo", Ed. Alianza Univeruidad, Madrid, Espafia 19g5, p.9.
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Pero antes de proseguir, es preciso aclarar en qué consisten los estudios de Fuerzas
Armadas y Sociedad. Con esta denominación se trata de superar las contemplaciones parciales

de un objeto de estudio altamente complejo, afirmando un enfoque interdisciplinar. Asl, se
hace una separación expresa de las aproximaciones clásicas de la ciencia polftica, la historia, o
de la siempte non nafa sociologla militar. De hecho las instituciones académicas han adoptado
una denominación común para los estudios sobre temas milita¡es. La Asociación Intemacional
de Ciencia Polltica tiene un grupo de estudios de carácter permatrente con el nombre de
Fuerzas Armadas y Sociedad; la Asociación Intemacional de Sociologla creo con igual
denominación su Comité Científico, en la actualidad, de Fueuas Armadas y Resolución del
Conflicto, y el Inter-(Jniversity Seminar on Armed Forces and Society publica la revista
Armed Forces and Society, que se subtitula An Interdisctplinary Journal."o

Asl las cosas, la expresión Fuerzas Armadas y Sociedad define un campo de estudio
más que una disciplina. Bajo esa rubrica se encuentran la sociologfa, la ciencia polltic4 la
ciencia de la administración, la economla y la psicologla entre otras, aunque, naturalmente, se
presentan ingedientes de otras disciplinas como la historia y el derecho. Ahora bien, no debe
entenderse esta confluencia multidisciplinaria como el agregado de distintas perspectivas en el
objeto de esfudio, sino, por el contrario, como una conjunción interdisciplinar en el enfoque.'"
Muchos académicos de distinta procedencia coinciden y comparten la dirección que han
tomado los organismos dedicados a este análisis cientlf,rco-social.

De acuerdo con la tendencia hacia la creación de un campo de estudio, nos apoyamos
en las obras clásicas de sus fundadores: Samuel P. Huntington, politólogo, y Morris Janowitz,
sociólogo.3o Y "n menos medida en Charles Moskos, Alfred Stepan y Samuel Finer.
Asimismo, se intenta equilibrar con el pensamiento de autores europeos y estadounidenses.
Todo ello con el fin de evitar la limitación disciplinar, siempre excluyente y escasa para
explicar una realidad tan compleja. El hecho de presentar este trabajo en un momento de
transición, intemrmpirá el silencio cómplice de los medios y cientlficos sociales respecto a los
análisis del poder y su ejercicio, y la influencia milita¡ en los asuntos pollticos que arrastra
desde las décadas de 1930-1940, apoyada en una relación civil-militar viciada de origen.

, t  lb id. ,p. lo.
'o Id.
r0 El estudio de las relaciones civiles-militares inicia formalmente f,l finalizar la II Guerra Mundial, cuando la

sociologla estadounidense creó una corriente de estudios sobre las relaciones civiles-militares encabezada por
Samuel P.Huntington y Morris Janowitz, quienes cambiaron su objeto de estudio del Estado al de las propias
fuerzns armadas, De la bibliografla revisada, destacan dos llneas toórica.s sobre las relacionos civiles-militares que
han dominado el debate en las últimas décadas. Una es la desarrollada por Huntington a través de su obra clásica
"El Soldado y el Estado" (1964), que utiliza un esquema de análisis funcionalista; y la otra, es la que impulsa
Monis Janowitz en su libro "El Soldado Profesional" (1967), el cual pafte de un enfoque sociodemográfico de los
elementos de las fuerzas armadas". Centro de Estudios contemporáneos sobre América Latina, Fuerzas Armadas
y Democracia en América Latina: en torno a las nuevas funciones y misiones de las Fuerzas Armadas y las
Relaciones Cfvico-militnres [civiles-militaros], CECAL, l7 de septiembr€ de 2004. Página Web,
http://www.ucm.es/info/cecal/ Citado por Gallardo Enrfquez, Marco Vinicio, "Las Relaciones Clvico Militares
[Relaciones civiles-militares] en la Transición a la Democracia en México", tesis de Maestrla en Estudios
Polfticos y Sociales, Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales, LINAM, México 2006, p.19,
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Según Rafael Baflón, para escudriflar en el tema, ha sido diflcil la interpretación de
los vocablos castellanos que correspondiesen adecuadamente a los ideados por los autores. por
ejemplo el término en inglés civilianization, especialmente por no tener traducción precisa al
ser una apofiación de Janowitz, hoy aceptada por todos, es acuflado el neologismo
civilinizacidn como su equivalente conceptuál para significar: "el proceso de crisis de los
valores militares y de las tecnologlas propias y *u s,rstitución paulatina por los valores y
tecnologlas civiles o intercambiables",

Sin duda, dice Baffón, el empleo del término civilización, por un lado, introducirfa al
estudio de Fuerzas Armadas y Sociedad, connotaciones ofensi*rár y por el otro, no serfa
correcto semánticamente utilizarlo, pues el Diccionario de la Real Academia Espaflola define
civilización como "acción de civilizar. Conjunto de ideas, ciencias, artes y costumbres por los
que se caracteriza el estado social de un pueblo o una raza". Evidentemente la pri*.ru
acepción "civilizar" no serfa aplicable, pues, qué duda cabe que los militares están civilizados
como cualesquiera otos ciudadanos, es decir, fuera del estado salvaje; y el contenido de la
segunda acepción es lo que se tata de matizar. Por igual razón se rechaza la incorrecta
traducción "relaciones clvico-militares" para la expresión inglesa ctvil-military relations y ha
sido sustituida por la acepción "relaciones civiles-militares". El militar no es civil, pero ;í es
cfvico por ser ciudadano.

En este mismo orden de ideas, se vierte al castellano profesionalism como
profesionalidad en lugar de "profesionalismo" que significa "prácticu d* io, deportes como
medio de lucro". Término éste de vinculación muy forzada, y acaso peyorativa con la temática
militar' máxime teniendo.:T gq?nt" que existe un término castellano que permite aceptarlo
correctame nte : pr ofe s i o nal I da d.t t

IV.- EL PACTO CIVIL.MILITAR

En México no existen estudios sobre Fuerzas Armadas y Socledad, los trabajos
monográficos, descriptivos y otros de apologfa sobre las virtudls militares, no aponan
conocimiento de las fuerzas armadas como una organización social; es decir. el de su
estructura, comportamiento y relación con la sociedad.

Si bien uno de los logros de la revolución de l910 fue haber quitado la carga militar
al Estado,3z la relación civil-Ñlitar que actualmente padecemos, data desde mediados de los
afios treinta y fines de la década de los cuarenta del siglo )C(. En aquel tiempo se respondfa a
una coyuntura histórica de la posrevolución para integrar a la vida poUti*u y social, al conjunto
de fuerzas que hablzur participado en la luchL armadiy que a sl mismas se aniquilaban en una
lucha de facciones. Para ello, durante el interinato de bmilio Portes Gil, el 4 de marzo de

il P.llól Marilnez, Rafaet y José Antonio Otmeda Gómez, op,cit.,pp.l0_l l,-' Yid' Presupuesto. himera Parte. Capltulo V,- Situación Actual de las Fuerzas Armadas, pp. ZZS-2ZS deesta tesis.
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1929, se funda el partido de Estado, Partido Nacional Revolucionario (PNR), a convocatoria
que el l" de septiembre de 1928 hace al Congreso el presidente Plutarco Elfas Calles, cuya
dirección queda a cargo del general Manuel Pérez Treviflo, que lo desempefla en tres
ocasiones. El 30 de marzo de 1938, dwante la administración de Lázaro Cárdenas, se disuelve
el PNR y en su lugar se forma el Partido de la Revolución Mexiczura (PRM), el cual acoge en
su organización totalmente a los militares, es decirr-se abren las puertas para que el ejército se
inmiscuya abiertamente en la deliberación política.'r

El 18 de enero de 1946 surge el Partido Revolucionario lnstitucional (PRI)
sustituyendo al PRM. El PRI anula de su seno al sector castrense; sin embargo,,.la milicia
sigue teniendo influencia en los asuntos polfticos y en la toma de decisiones.'" El lo de
diciembre de ese mismo aflo, los caudillos militares deciden entregar el poder a los civiles; el
cargo recae en Miguel Alemán, primer presidente de procedencia no militar después del
movimiento armado de 1910.

La transición de poder de los militares a los civiles, se hace a través de prebendas y
cuotas de poder que prevalecen hasta nuestros dlas. Asl tenemos, desde aquella época' a
militares -principalmente altos mandos del ejército- como presidentes de partido,
gobernadores, senadores, diputados, presidentes municipales, jefes policiacos, escoltas de
funcionarios públicos y comisiones en puestos de gobierno que se proveen a través del Estado
Mayor Presidencial, etcétera. Es decir, antafio se da una activa participación de militares en la
deliberación polltica y su inclusión en asuntos exclusivos de la autoridad civil; aunado a ello
se pacta la autonomla del ejército y la no intromisión del poder civil en asuntos militares y de
defensa.

Esta situación y la actitud del alto mando militar para mantener al ejército bajo el
hermetismo, además de impedir la creación de conocimientos de carácter cientlfico-social
sobre las fuerzas armadas, han provocado su exclusión en la rendición de cuentas y en la
transparencia en el ejercicio de mando y del presupuesto. Tal cual, como si la organiz¿ción

" Fueron treinta y seis los representantes del Ejército y la Armada a la Asamblea Constituyente del PRM. De
ellos quince ocuparon con los aflos puestos pollticos de importancia, Conviene sef,alar especialmente a los
generales; Juan José Rfos, Heriberto Jara, Alfonso Corona del Rosal (entonces Capitán lo de Caballeria), Mario
Elenes Almada (entonces Teniente de Caballerfa), Pascual Cornejo Brum, Modesto A. Guinart López, Marcelino
Carcfa Barragán, Antonio Cerna Zertuche, Toófilo Alvarez Borboa, Migucl Molinar Slmondy, Arturo Alatorre
Blanco y al Comodoro [Capitán de Navfo] David Johnson Pefia. Citado por lozoya l.€goneta, Jorge Alberto, "El

Ejército Mexicano", Ed. El Colegio de México, Jornadas 65,2'edición 197ó, México, p.72.
to Vid. Militarizacló4: Primera Parte. Capltuto V.- Situación Actual de las Fuorzos Armadas, pp.2l7-220, de

esta tesis.
I¿id. Instituto Nacional de Administración Prlblicq "Lfl Organización de la Adminisffación Pública en

México: Manual de Organización de la Administración Pública Fedoral Centralizada 1999', Ed. Limusa-Noriega,
México 1999, pp.3742.

"El fofialecimiento del f,parato militar on distintas esferas de gobierno, pero particularmente en las áreas de
seguridad, inteligencia y justicia, es un proceso que ha venido dosificándose en el aparato polftico...", Arzl
Sigrid, New Democracy, Old Arrangementi The Civil-Military Relatlons Under Fox, Panel sobre Los Retos a la
Seguridad y Defensa de México en el Siglo XXl, Center for Hemispheric Defense Studies, Research and
Education in Defense and Security Studies, Brasilia, Brasil, agosto de 2002, p.7.

Página Web, http://www.ndu.edr¡/chds/redes2002/Documents/Papors

55

Neevia docConverter 5.1



56 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

militar se hubiera creado fuera del espectro social, antes de la formación del
de lo público y como una gestión independiente de la administración pública.

Estado, apartada

V.- ESTUDIO DE LAS FUERZAS ARMADAS

La influencia en los asuntos pollticos y Ia presencia en el gasto público son dos
campos en los que las fuerzas armadas mejoran ronlin*tn*nte su situación. En cualquier
cultwa polltica' más en aquellas naciones con menos grado de institucionalizaciónt¡ v -r¿=Ji*
economlq las fuerzas armadas son, al menos, corresponsables en la confección de lasllneas de
la defensa nacional. Hoy en dla se está muy lejos de aquellos ejércitos mercenarios que se
contrataban o reclutaban en el extranjero para tutelar asuntos de soberanlao actualmente los
ejércitos son una parte fundamental del Estado. Por su tamaflo y naturaleza son organizaciones
sociales complejas, tienen carácter público y están altamente diferenciadas en su interior
respecto de las demÉs organizaciones estatales. El núcleo profesional que adopta las
decisiones en su seno es a su vez un grupo social de gran influencia en el conjunto de la
sociedad' Ello se debe a la importancla, cualitativá y cuantitativa" de sus recrilsos
organizativos, sin hacer mención de su condición de administradores de los medios de
violencia" de su elevada cohesión en comparación con otros núcleos de decisión, y de su
posesión de diversas tecnologras no exclusivamente militares.36

No hay otra organización social que disponga de expertos en áreas tan dispares como
la, ingenierfa' el derecho, la medicina, los sisiem* ¿* cómunicación y de transporte, la
educación, el aprovisionamiento... Y desde otra perspectiva, hay potas organizaciones
complejas con una capacidad de control sobre la acción individuil de sus miembros
comparable, en ámbito y en profundidad, a la ejercida por la organización militar. En el fondo
de una aproximación al estudio de Fuerzas Armádns y iociedad se encuentran estas
consideraciones. Lo errático, escaso y desigual de los estudios guarda relación, posiblemente,
con el poder polltico de la institución militar y el poder social de su núcleo burocrático. De ahl
la asociación de este enfoque a la contestación poiiti"u, sea en un sistema dictatorial, sea en gn
sistema de tipo democrático estable. Aun asl, las propias fuerzas armadas no dejan de
controlar la información necesaria sobre,sl mismas para iealizar investigaciones cientlficas y
para conocer su situación en la sociedad.rT

35 lnstitucionalización: "En una sociedad compleja, la comunidad polftica depende, pues, de la fuerza de susorganizaciones y procedimientos polfticos. A su vez, esa fuerza está subordinada al alcance del apoyo con que
cuentan unas y otros, y a su nivel de instltucionalizaclón. El alcance se refiere, simplemente, a la medida en que
las organizaciones y procedimientos pollticos engloban la actividad social. La instituclonqlizaclón esel procesopor el cual adquieren valor y estabilidad las organizaciones y procedimientos, Se podrfa definir el nivel deinstitucionalización de cualquier sistema polltico por la adaptatiiidad, complojidad, autonomfa y coherencia desus organizaciones y procedimientos". Véase, "Criterios de institucionalización polltica,,, Huntington, Samuel p,,"Et3;4313-o_ttjr,c_o;n tas sociedades en cf,mbio", Ed. Paidós, Buenos Aires, Argentina l9?3, pp.z?-23.

;; :ioq" Marrtnez, Rafael y José Anronio Olmeda Gómez, op.cit.,p.t3.'' Moskos, charles y Gwyn Hanies'Jenkins, Armed Forces and Soctety; A Btbliographic Essay, cunontsociology, vol'29, No3, inviemo de 1981, sage Publications, p.2. otras obras de encuadiamiento del tema y de
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CAPITULO INTRODUCTORIO

Primero, un dato signif,rcativo de ello, es la abundancia de militares profesionales
entre los expeftos de los estudios de Fuerzas Armadas y Sociedad. El secreto como arma de la
institución, la inquietud ética profesional y el papel que tienen las ciencias sociales en la
defensa desde la II Guerra Mundial, son algunos de los factores que coadyuvan a explicar este
fenómeno junto a lo ya expuesto sobre el poder polltico de Ia institución militar. El interés de
la referencia reside en su áimensión social, en tanto que es indicador de un valor concreto en
las relaciones civiles-militares. En el continuum de estas relaciones, entre el extremo del
control social objetivo de la institución militar y el del poder militar puro y simple, a medida
que nos acercilnos a este último extremo, mayor es el número de militares que investigan para
su propia institución. A contrario sensu, puede afirmarse que existe un paralelismo entre la
estatización de las fuerzas armadas -el Estado toma el poder de fijar el presupuesto, de
establecer la organización general y las convierte en organismos administrativos del Estado-, y
la posibilidad de su estudio.'o

Segundo, la observancia de las normas del Estado frente a la normatividad interna de
las fuerzas armadas es una de las caracterlsticas imprescindibles del Estado contemporáneo
según el modelo de la revolución estadounidense (1776) y francesa (1789), es decir, de la
concepción del Est¿do como expresión polltica democrática del conjunto de la sociedad
nacional. Los estudios de las fuerza armadas hasta fecha reciente, en especial los hechos por
los militares, se inspiran, sin embargo, en la situación anterior al nacimiento del Estado
moderno. Se trata a las fuerzas armadas como si fueran independientes, paralelas, anteriores al
Estado, una realidad aparte, por encima de la socied+É, qrr* parece poseer un poder originario
distinto al de la representación polltica de la nación." En buena lógica estas posiciones no se
defienden por nadie más que por militares profesionales, De esta forma se da entrada a la

bibliografla son; Janowitz, Morris y Roger W, Little, Soclologt and the Mtlltary Establlshmem, Sage
Publications, California, 1974; Lang, Rurt, Ivlllitary lnstitutio¡ts and the Sociolog,t of llar, Sage Publications,
Beverly Hills, 1972; y Huntington, Samuel P., Recent Wrltlngs in Military Politics. Foci and Corpora, en
Huntington, Samuel P., (comp.) Changing Pstterns of Mtlltary Politics, Free Press, Olencoe, 1962' pp.235-266.
Ibtd, p.l4.

38 Giannini, Maximo Severo, "Las fuerzas armadas en el Estado contemporóneo, con especial referencia a las
Instituciones Militares, que cumplen funciones de naturaleza policial", conferoncia dictada en la Escuela Superior
de las Fuerzas Armadas de Cooperación, Venezuela, 1973, Imprenta del Estado de Mérida, Mérida, Venezuela,
1978. Id.

3e Basta citar la obra del Ceneral Manuel Cabeza Calahorra, "La ideologfa militar, hoy", Editora Nacional,
Madrid, Espaffa 1972. La pretensión de pervivencia del poder de autonegulación al margen de las instituciones
del Estado estÁ generalizada entre las fuerzas armadas de distintos palses. Es destacablo la asociación entre las
sociedades de capitalismo tardlo y el logro de esta aspiración a mantener el fuero militar. En Espafla la
Constitución de 1978 consagra la supervivencia de una jurisdicción milita¡ que rompe la unidad jurisdiccional. La
conceptuación de la doctrina de Seguridad Nacional está vinculada a esta pretensión de poder de autorregulación,
sobre todo en su dimensión social, y en la configuración de las fuerzas armadas como intérpretes de las
situaciones que lesionan qse objetivo; un texto espafrol sobre esta doctrina breve pero significativo, por el
momento y por su f,utor, es Fernando de Santiago y Dfaz de Mendlvil, "Disertación de clausura", Xl Ciclo
Académico del Centro Superior de Estudios para la Defensa Nacional, julio de 1975, s.d., especiatmente p.14. La
primera formulación sistemática de la doctrina de Seguridad Nacional fue elaborada por el General brasileflo
Golbery do Couto e Silva, "Ceopolltica do Brasil", Livraria José Olympio Editora, R{o de Janeiro, 1967. Ibld.,
p , l  5 .
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5 8 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

discusión de valores y, lo que es más grave, se hipoteca la posibilidad de la indagacióncientlfica al partir de un a priori. Pero esto es en todo caso el resultado de la situación actualde las relaciones entre las fuerzas armadas y la sociedad, en definitiva" también, de las deaquéllas con el conocimiento cientlfico de sl mismas, pero no la causa del aislamiiento socialque puede estar en su origen.ao

oo Id.
t'-t-a1qs Bergua, Enrique, "Ejército y cultura", prólogo del General Manuel Dfez-Alegrfa, Edici3i:I-1Tii-':T¡¡ ii'4ft' ' ;r:4il;'"i.ft;l-¿J"'J;:Xfl:'.üffi-J ':l'.'';1tfl"1.:if:B::li:'l:vqr JU ,  DürruElt t  uE

:t:1*, Yll:::_{t^o::i:,^o--,tulo, 
citado por el Generat Jarnés, tor."it. p.93: .,El problema es srave. Anres, enr"ir""l"' iJiiiill,l""Tr ,""f i, ;o¡-p l l q  f n ¡ l n  a l  m " - ¡ ^  D -  ^ , , - * - -  -  r I tuJ lEUt t¿.u suurg

:lljT,"- 
"l,T::1";:'_T-:""i:: t 

!_1:j"no, u la milicia qur ** i"Tinturosado por el esrudio de ta guena, debojlHr*:'i::-l:_T:,1: .p*:ión inreresante, 19, i,us d, il ;;;;;;;;;"-;;il#il1..,1^,ffi,1,1,'il
;:T*,',Xt:;:l1.io:tll**iva, 

Rojo Lluch, Vicente, "EI Ejército como instirución sociat,,, Ed.zyz,Madrid,Espafla 1968. Ibid., p.16.f ia  1968,  Ib id . ,p . l6 .  
e t  ¡ "su¡ 'u '

-jll'*:*;t!!:',11:!:nt 
and Machtwetti. An Inqutry into the potitics of corporate Ltfe,Hott,Rinehady Win$ton, Nueva york, 196g, /d.

Tercero, otro dato a destacar es el rechazo de las fuerzas armadas a cualquierindagación Rrofanl Hecho que se apoya en la afirmación de singularidad por las misiones quetienen encomendada.s y su carácter de'entidad inspirada en valores distintos y superiores a losdel resto de la sociedad. se descalifican los análisis de los civiles simplemente por ser ajenos ala institución militar' no susseptibles de desarrollar un adecuado conocimiento de laspeculiaridades militares' El experro civil o se equivoca o está plagado de incoherencias
esterilizantes para el conocimiento de un objeto tan especial.ar

- En suma' la existencia de experlos civiles y su aceptación por la institución tambiéndependen del momento concreto de las relacionls civiles-*iliÉ;;. elro.u bien, ambascuestiones tienen ur-significado posterior. Desde una perspectiva epistemológica, la negaciónde la legitimidad de los civilós para estudiar la institución militar corresponde a unaconcepción de ésta como sistema cerrad-o. Las organizaciones sociales complejas tienden aaislarse relativamente del entorno para afirm* ,,, frngutari¿aa y emplean el secreto como unrecurso en su relación con los otros elementos del ambiente.az

Desde ese punto de vista se construye una estrategia de relación que siempre se sitúaentre el conflicto abierto y total o el acuerdo con las otras organizaciones o personas delcontexto, pasando por los compromisos coyunfurales. En el caso de las fuerzas armadas estapropensión al secreto es más frecuente por su especial función de empleo de la fuerza que lesobliga a ocultar las informaciones sobre ,u, ,"*ur*os y funcionamiento. En consecuencia, elconocimiento de las fuerzas armadas está lntimamente vinculado a su función, pero sobre todoal modo en que establezczur sus relaciones con la sociedad global. eué duda cabe que lasfuerzas armadas constifuyen una organización *o*iul; flr *rro precisamente su existencia ycomportamiento son indisolubles de otros actores soliale* "on lo, que se relacionan. Elestudio sociológico de las fuerzas armadas es, pues, el de su organización y el de susrelaciones con la sociedad' Pero estas relaciones ,ro *on objeto de estudio únicamente, sinoque, asimismo' marcan el lfmite de la posibilidad y la orientación de l"* inu*rtigu*ion*rli 
""*

ot 
Id.
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CAPITULO INTRODUCTORIO

VI.- ESTUDIO DE LAS FUERZAS ARMADAS PARA LA DEFENSA

Respecto a los estudios sociales de las fueuas armadas es conveniente diferenciar
entre los que van directamente al conocimiento de las mismas y de su relación con la sociedad
y los que son meras indagaciones funcionales para la defensa. Aunque en nuestro tiempo hay
una evolución en el concepto de defensa y la insignificancia del intento de separación entre los
estudios de y los estudios para las fuerzas armadas y la defensa. Cualquier análisis de las
fuerzas armadas se convierte, automáticamente, en una fuente potencial de información para el
enemigo y para las propias fuerzas armadas. No obstante, los estudios de fuerzas armadas
caxecen de esa orientación pragmática, impregnada de inmediatez, que caracteriza las
investigaciones parü las fuerzas armadas y la defensa. Los primeros son los que se
fundamentan, de modo exclusivo, en las ciencias sociales, concuriendo una mayor diversidad
de enfoques en los segundos. Los estudios para las fuerzas armadas y la defensa se realizsn
siempre, no importa el momento de las relaciones fuerzas armadas-sociedad, por encargo de
las fuerzas armadas, y en su seno o por conffato con el Estado. Los estudios de las fuerzns
armadas sólo pueden desarrollarse cuando se dan ciertas condiciones en las relaciones civiles-
militares. Al menos, ello serla cierto en el sentido de fiabilidad y publicidad de las
investigaciones. Estas relaciones tienen que ser de una cierta concordiq pues, caso contrario,
lo que se produce son alegatos normativos. No hay que olvidar la vigencia del esplritu
reformista en los análisis sociales del conflicto.aa

En ambas situaciones suelen predominar los estudios de tipo arsenal, es decir,
indagaciones sobre la innovación tecnológica de instumentos militares, exclusivamente, que
se desarrollan por militares en el interior de la organización.45 Pero cuando existen relaciones
de conflicto entre las fuerzas y la sociedad esta tendencia se radicaliza. Lo externo de la
organización militar se percibe como falto de la necesaria cohesión, desorganizado e inferior.
Los valores existentes en la organización militar se proyectan, coactivamente, al exterior para
que la sociedad los comparta. Se consideran estos valores como monopolio militar. El mundo
extemo es comrpto y dificilmente puede entender las necesidades institucionales. Las
organizaciones militares se convierten asf en intérpretes del bien social, de parte del Estado
que son, aspiran a constituirse en el propio Estado. En consecuencia" los conocimientos que
patrocinan se encaminan al desa:rollo de sus potencialidedes y se realizan en su propia
organización. Ello no significa que se estudie la organización militar en relación con su
contexto. El tipo de estudios sociales más usual en estas condiciones es aquel de utilidad a la
gueffa psicológica y el relevante para mejorar la eficacia intraorganizetiva. De esta forma, se
profundiza en el su¡ruesto carácter peculiar de la organización militar, pues se abunda en el
aislamiento social.a

'n lbtd.,p. t7.
oi Feld, Maury D, The Structure of Violence. Armed Forces as Social Sysfens, Sage Publications, Califomia,

1977, p.85 y ss. Id.
ou lbid. ,pp. l7- lB.
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EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

En la situación de conflicto entre fuerzas armadas y la sociedad, la investigación se
dirige hacia la historia remota y el saber de arsenal. Las ciencias sociales están ausentes de la
producción ciEntffica de las fuerzas armadas ya que no forman parte de las tecnologfas
militares' La orientación de la organización milit¿r suele ser de sistema cerrado, como entidad
autosuficiente, y enfocada al pensamiento contrainsurgente para lograr la superioridad frente
al enemigo, en este caso el interno. Simultáneamenté, apare** una literatura abundante de
adoctrinamiento hacia el interior y de creación de imagen hacia el exterior que enaltece las
cualidades superiores del soldado respecto del ciudadano. "La organización no tiene nada que
ganar de su trato con el mundo exterior por lo que respecte a... conocimientos".47

De ahf que si la situación es de preponderancia militar no existan prácticamente
estudios de Fuerzas Armadas y Sociedad. En todo caso, la tensión civil-militar hace que los
gobiernos, temerosos, no subvencionen ni faciliten los estudios que puedan interpretarse como
una intromisión en el microcosmos autocontenido de la institución militar. Los crfticos del
poder militar carecen de oportunidad de acceso a los datos organizativos y tienen que
circunscribirse al análisis externo de las relaciones civiles-militares. Asl, por vócación y pot
las limitaciones inherentes a la situación, la literatura centra su atencién en los aspecios
formales y pollticos generales. No existe la posibilidad de hacer un examen sociológico ni
tampoco de poder con referencia a los datos organiz¿tivos.a8

La negativa de la organización militar a abrirse al entorno responde a razones
pollticas de supervivencia. Como cualquier organización social, las fuerzas armadas tienden a
minimizar la incertidumbre a través del control de su contexto. Ahora bien, la percepción del
peligro está en estrecha dependencia con la orientación organizativa respecto del exierior. El
intento de dominar el comportamiento de los actores del contexto sólo lógra tener éxito si las
condiciones del mismo son de gran estabilidad y tranquilidad. Pero eitas condiciones se
pueden manipular, parcialmente, desde la organización, ai menos se puede tratar de disminuir
la incertidumbre mediante la prevención del desenvolvimiento de las actuaciones de otros
agentes del contexto y la planificación contingente del comportamiento organiz¿tivo propio.
Por ello gran parte de las actividades de las fuerzas armadas ie dirige, "o*o *n cualquier ótra
organización, a dominar y reducir al mfnimo esa incertidumbre proveniente del entorno,

ot Feld, Maury D', lo.c-cit., p.91. Este tipo [de organización] es.la que denomina el autor organización
primitiva por contraposición a la competltiva. Feld mantiene que "ningunfl organización social tiene el
monopolio del comportamiento racional efectivo. Le racionalidad en esta rlltima se refiere a la pericia
ocupacional más que a la afiliación social. Ningún sector de la sociedad, ni el hecho de ser miembro dc un grupo
garantizan la bondad del comportamiento o la justeza de los conocimientos". Ibid., p.lg.a8 un claro ejemplo de eilo es el de Espana, En el transcurso de la dictadura franquista pueden citarse pocos
trabajos de sociologla militar con algún basamento cientlfico. Entre ellos hay que destacar il *rtudio pioniro de
Julio Busquets Bragulats, "El militar de carrera de Espafra", Ed. Ariel,2i edición 1971, Barcelona, Espafla,
También podrla incluirse, con cierto esfilerzo, la obra colectiva que recoge una primera versión de uno de los
capftulos del libro de Busquets. Véase, Conzáles de Mendoza y Dorvior, Angel, ei a/,, ..Cien aflos de la vida del
Ejército espaflol", EditoraNacional, Madrid, Espafla 195ó. Con posterioridad aestaobrasehan publicado otras
de desigual rigor, pero antes y después lo que abunda es la literatura de exaltación y adoctrinamiento militar y
para la defensa, Algunos autores civiles son... Ibid., pp. I g- l 9.
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captando sistemáticamente la mayor cantidad de información considerada de interés para los
fines organizativos.ae

Sin embargo, la percepción del contexto es radicalmente distinta en una organizeción
que parte del reconocimiento del pluralismo social y polltico y en la que se af,rrma depositaria,
casi exclusivamente, de la capacidad para adoptar las decisiones sociales y pollticas clave. El
primer tipo es el de una organización competitiva" abierta a la innovación y flexible en sus
relaciones con los individuos y otras organizaciones formalmente externas. Su estructura
intema está altamente diferenciada y favorece la profesionalización de los miembros.s0 Las
relaciones con la sociedad son, consecuentemente, de reconocimiento y de aprovechamiento
mutuos. La porosidad de la organización militar hace posible su conocimiento cientlfico y su
perfeccionamiento con las aportaciones humanas, materiales y tecnológicas externas. Aqul se
dan las condiciones necesarias para la existencia de la sociologia militar o mejor de los
estudios de Fuerzas Armadas y Sociedad.tt También concuffen los requisitos del desarrollo
racional de los estudios para las fueuas armadas y la defensa.

En el segundo tipo de orientación hacia el entorno, la organización militax adquiere
la condición de organización social paradigmática. Las relaciones con la sociedad nacional, su
entorno más inmediato, son de tensión, ya que se muestra impermeable a las influencias del
exterior, y con tendencia a imponer coactivamente sus valores en el contexto. Se trata de una
organización aislad4 reproductora de los valores y conocimientos heredados de una
organización tradicional o primitiva. El conocimiento de la organización y de la polltica
militar encuentra grandes dificultades por la actitud de las fuerzas armadas hacia cualquier
agente no militar. La negación de la capacidad social para entender de la polltica militar y de
la defensa corre pareja a la mejor legitimidad de los militares para tratar los asuntos de su
organización. Lógicamente ello tiene por consecuencia, entre otras, la práctica de Ia

oo lbtd.,pp.l9-20.
'o Esta distinción de Maury D. Feld, loc.cit., es equivalente a la clásica de Burns, Tom y G. M. Stalker, Iáe

Management of Innovatio¿ Tavistock Publications, Londres 1961, entre sistema.s mecánicos y orgánicos de
administración. Asimismo, es interesante enlazar ol diseflo organizativo con la percepción y la misma ordenación
de los factores del entorno, lo que apunta Robert B. Duncan, en Characteristics of Organizutional E¡uironmenls
and Perceived Environmentql Uncertainry, Administrative Science Quarterly, septiembre, 1972, pp.3 l3-336,
Ibld.,p.20.

5r' Seguimos la denominación de estudios de Fuerzas Armadqs y Sociedad acoptada por la comunidad
cientffica especializada en lugar de la sociolog{a militar, empeflo de creación de una rama más de la sociologfa
que ha ftacasado. En efecto, esta denominación permite la convivencia de enfoques dlferentes e
interdisciplinares. El Inter-University Semlnar on Armed Forces and Sociery tiene una colocción de publicaciones
especializndas en la editorial SAGE y una revista de la misma denominación, Armed Forces and Society. Este
nombre lo defienden Charles C. Moskos y Cwyn Hanies-Jenkins, loc.clt., en el órgano de expresión de la
Asociación Internacional de Sociologla. El Comité Cientlfico de la Asociación Internacional de Ciencias Polfticas
se denomina de Fuerzas Armadas y Soctedad. El libro de Manuel DIoz Alegrf4 "Ejército y Sociodad", Ed,
Alianza, Madrid, Espaffa 1972, puede estar en esta lfnea, y con mayores dificultades aún la obra de carácter
histórico de Miguel Alonso Baquer, "El Ejército en la sociedad espafiola", Ediciones del Movimiento, Madrid,
Espaffa l97l (incluye una bibliografla comontada). Ibtd., p.21.

Hid, Rovista Fuerzns Armadas y Sociedad, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y Centrg
Latinoamericano de Defensa y Desarme, patrocinada por el Qrupo de Estudios Fuerzqs Armadas, Estado y
Sociedad del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales.

Página Web, http:i/dominios.eurosur.org/Flacso/fasoc.html
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circulación restringida de la información militar más allá de la natural reserva por raeones de
seguridad nacional. De hecho el estudio de materiasmilitares desde el exterioide las fuerzas
armadas significarla, según esta concepción, una agresión irresponsable. Sólo es posible la
colaboración externa cuando reviste la forma de apoiogla de los ivalores militares", lo que la
convierte en un producto institucional a todos los efectós.s2

En el seno de las fuerzas armadas los estudios adquieren también ese carácter
acrftico, adulador y, desde luego, de defensa del papel prepondlrante de los militares en los
asuntos de la sociedad polltic4 del Estado, especiaimente por lo concerniente el
establecimiento de los valores sociales, de la moral civil, de los criierios de la defensa y del
orden polltico bajo la denominación genérica de orden polltico, De hecho la atención
organizativa se dirige sobre el escenario nacional más que liacia los problemas estratégicos y
logfsticos de la dpfensa de las fronteras y protección del iomercio exterior.

Puede arriesgarse como hipótesis la asociación entre las organizaciones militares
cerradas, de tipo tradicional, que niegan la legitimidad del autogobierio social, con las que
dicen percibir la amenaza a la existencia del Estado-Nación en á propio escenario nacional,
acuflando la teorla del enemigo interno. Del mismo modo, las organizaciones militares
competitivas, abiertas al cambio tecnológico y social, aceptan el pluralismo polltico y de
intereses no como un mal menor, sino como el orden normal de las cosas. Concurren al juego
de las formas sociales como un fragmento más, pero limitado en su actuaciOn ptr iu
subordinación instrumental a la voluntad polftica soberan4 expresada a través de órganos no
militares, reconocidos como superiores. Las organizacionls de este tipo suelen tener
relaciones significativas de asociación con las que perciben el enemigo potencial en el
exterior del Estado-Nación y por tanto lo situan *n ei .w*nario intemacional.

5l via, Algunas de las obras citadas on nota de pie de página No4B y Emilio Romero Salgado,.,Temas de
moral militar", Ministerio de Marina" 1962; Antonio Mada oiiot y Urquijo, "Institucionalización polftica del
Ejército", Conferencia pronunciada en la Escuela de Estudios Jurldicos del Ejército el dla lE de marzo de 1969,
Madrid, Espafra; Luis Martfn de Pozuelo, "Pueblo y Ejército", Jefatura provincial del Movimiento, Madrid,
Espaffa 1962. Abundando en el tema de los valorer-rs n*""rurio resaltar la importancia que se concede a lareligión católica en la literatura" véanse a modo de ejemplo Juan J. Arencibia de hones, .,Los valores morales y
las fuerzas armadas", Editorial Católica, Santa Cruz áe Tenerife 1978; Jorge Vigón, .,El esplritu militar espaflol,;,
Ed' Rialp,2" edición 195ó; carlos Alaiz Miranda, "Elhombre militar: rasgos morales de un oficio", Eaitáao poi
el autor, León 1977; L Yig"l Alonso Baquer, "La religiosidad y el combate", Ed. Consejo central del
Apostolado Castrense, Madrid, Espafta l96g.

En otro orden de cosas es conveniente consultar obras de mando y moral militar para intentnr detectar
valores, estereotipos y mentalidades. Son de interés en este sentido: Luii Bormúdez de iastro, ..Arte del buen
mandar espaflol", Ed- Ares, Madrid, Espafla 1944; Francisco Bogas lllescas,.,Función social del Ejército,,,
Editora Nacio¡al, Madrid, Espafla 1970; Juan Carcfa Yagüe, "Fuerás Armadn$,,, INAp, Madrid, Espalia 1974i
Salvador Carcla de Pruneda, "El Arte de mandar", Escuela Social de Madrid, Ministerio de Trabajo, Madrid,
Espafra 1947; Alejandro lbarra Burillo, "El Grado de Soldado", prólogo del Teniente General Galera paniagua,
Madrid, España I958; Ed_uardo Vega, "Deontologfa Militar", É¿, R."*, Madrid, Espafla 1947; Jorge vilón
S-uerodlaz, *'Estampa de Capitnnes", Cultura Espaftola,2'edición, Madrid, Espafla 1940; del mismo autor,"Milicia y regla militar", Ediciones y Publicaciones Espaflolas, tvta¿ri¿, Espana l'e+o; t. A, Escudero Valvcrde,"lnfluencia del servicio militnr sobre la personalidad d'el soldado espaflol", Ed. Cosano, Madrid, E+afla 1962;
Hilario Martfn Jiménez, "ldeologla y política en los FAS: una ""ruion psicológica desde plat¿n,;, Imprenta
I ndustrial L itográfi ca, Val ladot id, Espafl a I 97 6. I b t d., pp.2t _2?.
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CAPITULO INTRODUCTORIO

Según este planteamiento, la posibilidad y tipo de estudio de las fuerzas armadas y la
defensa son lse dan en] función de la percepción de la amenaza por .Las organizaciones
militares y las fuerzas sociales que se organizan pollticamente en el Estado.t'

V[.. LA PERCEPCIÓN DE LA AMENAZA Y EL ESTUDIO DE LAS FUERZAS
ARMADAS

Según cuál sea la definición de la amenazaj las fuerzas armadas mantendrán unas u
otras relaciones con la sociedad y consecuentemente, se crearán o no las condiciones para el
conocimiento de la estructura y comportamiento de las organizaciones militares. Asimismo, el
tipo y finalidad de los estudios varlan desde los ensefloreados por los juicios de valor y el
espfritu acrltico hasta los que son producto de la aplicación del método cientffico de
conocimiento.

En las sociedades industrializadas la distinción entre los estudios de lus fuerzas
armadas y las investigaciones para las fuerzas armadas y la defensa sólo tiene sentido como
instrumento analltico en el plano de la construcción de modelos. Ahora bien, no debe
entenderse esta contraposición ideal como una antitesis. Se trata de subrayar el mayor énfasis
que se proporciona a unos aspectos sobre otros y el número y las relaciones de las variables
escogidas. En los estudios de fuerzas armadas prima el enfoque sociológico y polltico sobre la
aproximación técnico-funcional. La preocupación no es adecuax la organización a una
demanda de actuación, sino describir y explicar las estructuras y procesos sociales de las
fuerzas armadas en relación con la sociedad a la que sirven. Por ello únicamente pueden
desarrollarse los estudios de fuerzas armadas que generalmente denominamos Fuerzas
Armadas y Sociedady que para otros son, en aceptación más limitada, de sociologla militar.s4

Las precondiciones de este enfoque interdisciplinario por su intención polltica y de
análisis de fines, son el reconocimiento de la existencia del pluralismo y de la paz social. Esta
última entendida como la aceptación del sistema polltico democrático parlamentario y de la
subordinación militar efectiva al gobierno nacional, aunque también, como la afirmación de un
marco de convivencia clvica que situe la amenaza fuera del territorio y de las fueuas sociales
nacionales.ss

tt lbid.,pp.22-23.
5a 'Los estudios de sociologfa milita¡ ignoran en su contemplación una multitud de cuestiones de importancia

tan trascendental para las fuerzas armadas como el marco logal de su existencia, las cuestiones económicas y
presupuestarias, los temas históricos y toda consideración do la esffuctura de poder y problemas de gestión. De
ahf que prefiramos la denominación Fuerzas Armadas y Sociedad para englobar a los estudios interdisciplinares
que aun teniendo una fi¡efte base sociológica y de ciencia polltica porfilan un campo de estudio más que una
disciplina cientlfica. No es, desde luego, el método lo que caracteriza ol campo de estudio, sino el objeto, en
nucsfto caso las fuerzas armadas como organización social". Ibid., p.23 . Véase, nota de pie de página N"5 I .

tt lbtd., pp.23 y 25.
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Este es el caso de los estudios jurldicos, en especial los de dcrecho priblico referido a constitucionesjj::'j!j,;1:J:: li.A9:pender ra conducra de ias tueriz¡s ilil;rt il;; j;;ili;; ffi',p*";il *u"j;il:
i:*:fl"",*l'i"^1"^ll:j",::T.:,y: i,i.t"o,centrar e,lu ¿"¡¡¿ suboñn*;;'á;';; f*;,";ffiffi'",;';oTil;r r r r r 4 s @  q r  

É u u l E t l t u

l^""":Tfi:ll]:_Lo:.::',"dio_t 
jurfdicos, producidos por militares o por civiles, son generalmenre et susrirurivo de

11: :::i"_lggicos. Tienden a.ignorar er conflicto y 
'o"rrtru"n 

;;;,r;#;;; h*i;;#:il;:ildfil,il: id;

En definitiva, el estudio de fuerz¿s armadas no es un análisis exclusivamente
intraorganizativo, sino que contempla las relaciones con otras organizaciones sociales y
polfticas y, al exigir unas condiciones previas, su mera existencia tien*e que hacer referencia a
los factores extraorganizativos a considerar necesariamente como variables. por el contrario,
los estudios para las fuerzas armadas y la defensq centran el foco de su indagación en la
mejor adecuación de medios y fines en el interior de las organizaciones militares y de los
recursos disponibles respecto a los objetivos de la defensa. El análisis es, pues, de tipopragmático, funcional, sin mantener siquiera la pretensión del conocimiento global de las
fuerzss armadas, sino persiguiendo como asplración inmediata únicamente su mejor
utilización' Asl, las relaciones con la sociedad nó for** parte del objeto de estudio en esta
perspectiva' a no *.?t. q.t_* se contemplen como variables dlpendientes o como mero dato departida para el análisis. Desde luego, casi nunca se suele invertir la perspectiva, convirtiendo
las fuerzas armadas en,variable dependiente de sus relaciones "on l* sociedad yo si acaso
ocurre, reviste la forma de proposición normativa.i6

No obstante, los estudios para las fuerzas armadas y la defensa no estfui vinculados a
una situaciÓn concreta de relaciones civiles-militares, como ya se ha apuntado. Si bien esverdad que su contenido ideológico prima sobre la consideración técnica cuando se situn elconflicto en la propia sociedad nacional. Ello es consecuente con la orientación del esfuerzo
organizativo hacia el enemigo interno y la pérdida de interés por la defensa de las fronteras
nacionales, ahora sustituidas por la defensa de la estructura social de poder y su forma deorganización polltica concreta' En estas circunstnncias las fuerzas armadas aparecen como
enemigo para un amplio sector de la sociedad e infunden temor. Consiguientemente, no esviable el conocimiento de unas fuerzas armadas que se consideran prácticamente en guerra conparte de la sociedad que las mantiene y respecto a la cual emplean el secreto y el terror como
forma de relación. El.resultado es la ignorancia de las fuerzas armadas y su enajenación de lasociedad con los estudios, más bien panegfricos, que se realizan .sl- 

-- - J -- -'

Usualmente, por una parte, la definición del enemigo interno se realiza desde unas
lgrzas. armadas premodernas en una sociedad de desanollo interno desigual y deindustrialización muy limitsda. Los fines que se persiguen desde esta situación sonheterogéneos y ni siquiera es necesario un deslmpeno direcio del gobieulo por los militarespara que se defina el enemigo en el plano naci-onal. Sin emb*go, Iu* *onr*"u*n"ias sonsiempre similares, las fuerzas armadas aparecen como el último reducto de la defensa de laesencia nacional que ellas mismas definen y, eventualmente, desempeflan un papel importante

del orden jurfdico positivo, Véanse, entre otros, los siguiente, *rru¿ios Aurelio Guaitq ,.Administración pública
y Defensa Nacional", ENA-!-Madrid, Espafia l96i; del mismo flutor, "Derecho Administrativo Especial,,,
.L]ll*l".gtn*tal zaraggza, l9ó1, pp.63-l0i;Antonio Royo Vilanova,..Elementos de Derecho Adminisrrativo,,.w  n u r i l 1 i l l ü t t u l t Y u  r

ISllt"^Til-ilu3:j^? l'^l'.0:l _11:n Luis de P¿ndo villárrovu,-"¡rloministración en la Armada Espaftora,,,L r F S t r v ¡ s  ,

lT*T:,Hll-{l:tlllolliTl,',"^^o:gfl1z.Ja¡ia, 
*Rotribícion*' ¿rl personal miliiar,,, Editado por et autor,t" "d#l9l 

]980,^.-olFndice para l98l, Madrid, Érpunu. tiA,pil.t ' Ibid.,pp,25-26,
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CAPITULO INTRODUCTORIO

en la polftica. Todo ello potencia la actividad de un poder político militar autónomo que
cuestiona la subordinación militar al poder polftico. Esto redunda en el aislamiento social
paulatino de las fuerzas armadas y la difusión del particularismo en el seno de la organiz¿ción
corporativa como reflejo de la tensión con el conjunto de la sociedad. Swgen o se afianzan
fuerzas centrlfugas que debilitan la cohesión de la élite militax y que apuntan hacia proyectos
de intervención permanente de las fuerz¿s armadas en la vida polltica y hacia la desaparición
de una distinción clara y estricta entre civiles y militares en la sociedad. La acumulación de
tensiones y contradicciones en las fuerzas armadas converge con el proceso de disgregación
social resultante de la erosión causada por un estado de permanente guerra con el enemigo
interno. La confluencia de estos factores produce una pérdida de legitimidad acusada de las
fuerzas armadas que puede poner en peligro la integración social. Por ello, la intervención
militar en la vida polltica *e liu"e permanente y adopta la forma de un golpismo latente.ss

El estudio de fuerzas armadas no es viable en condiciones de desconfianza" para que
sea posible es necesaria unfl cierta cooperación social, es decir, que el enemigo se situe fuera
de las fronteras del sistema social. En efecto, entre los militares suele producirse una literatura
complaciente con la intervención polltica de las fuerzas armadas durante los perfodos de
preponderancia militar y autoritarismo. Tampoco los cientlficos sociales pueden realizar
investigacione-s que implicarlan develar unas relaciones de poder distintas a las oficialmente
proclamadas.se

La percepción de la amenaz¿ en el exterior del sistema social y la localización de la
gueffa en el escenario intemacional permite a las fuerzas armadas plantear relaciones de
concordia, de propósitos cohesivos con la sociedad. La preparación de las fuerz¿s se realiza
encuadrando los recwsos humanos de la sociedad y nada obsta para que su movilización
suscite la solidaridad social, pues se trata de combatir al enemigo común desde una actitud
social de consenso. Esta unidad de propósito se refleja en el plano polltico con la estrecha
colaboración de los militares profesionales y los representantes pollticos a los que se
subordinan. Claro es que si la percepción del peligro abarca simultfureamente los escenarios
internacional y nacional, la concordia entre las fuerzas armadas y la sociedad y la
subordinación política de las primeras no se llegan a realizar, o bien sólo se hace
circunstancialmente. En cualquier supuesto, mientras el enemigo principal esté en el escena¡io
internacional los estudios de fuerz¿s armadas y parü la defensa son factibles y necesarios en
orden a delimitar la utilización óptima de los recursos.ou

De otro lado, el análisis de las relaciones de poder entre la sociedad y las fuerzas
afinadas deja de ser tabú para convertirse en algo conveniente incluso desde ura consideración
funcional de la defensa. Es uno de los caminos para el hallazgo de las potencialidades de
movilización, interioriz¿ción de valores y fi,urcionamiento del sistema de relaciones previsto
en el ordenamiento jurldico. El mismo reconocimiento del pluralismo social, por impreciso
que sea, como consecuencia de la definición de la amenaza en el exterior potencia los estudios
sobre las fuerzas armadas desde una perspectiva que recoge la idea de conflicto de intereses
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66 EJERCITo Y SOCIEDAD EN MEXICO

sociales o, al menos, la de desajustes entre distintos elementos de la comunidad nacional.6l El
poder polltico militar se ejerce mediante la influencia normativa y presupuestaria en
competencia con otros grupos sociales instalados en el Estado o en la socieáad. Esta práctica"
guiada por una lógica de negociación, se fundamenta en ese reconocimiento del pluralismo y
de los mecanismos democráticos y parlamentarios para la formación del consenso.

-- 
ul tn Espaffa no existo literotura sobra Fuerzas Armadas y Socledad hasta la transición polftica de la

dictadura a la democracia" aunque es de notar que a partir del recbnocimiento jurfdico de un cierto pluralismo a
finales de la década de los afios scsents ya empiezan a surgir algunos estudios. Una muestra del inicio de estos
estudios en: Antonio Cano Martfnez, "EI Estado y las nuerzas [¡1¡sdsq", Ed. Secretarfa Ceneral Técnica"
Presidencia del Gobierno, Madrid, Espafla 1975; Vicens Fisas, "El poder militar en Espafla", prólogo de José
Fortes Bouzán, Ed' Laia, Barcelona" Espafla l9?9; José Fortes Bouzán y Restituto Valeró,..eué son las Fuerzas
Armadas",. Ed. La Caya Ciencia, Col, Biblioteca de Divulgación PoiÍttca, Madrid, Espaffa lg77; prudencio
Garcla' *Ejército: pres€nte y futuro", Ed, Alianza Editorial, Madrid, Espafla 1975; Eduaráo González Ruiz,,.La
misión del Ejército en la Sociedad contemporánea", Bibliotece Cultural RTVE, Madrid, Espafla lgll; i,eresa
Suero_ Roca, "Los genorales de Franco", Ed. Bruguera, 2' edición 1g76, Barcelona, Espafla; Sorgio Vilar,"Fascismo y militarismo", Ed. Crljalbo, Barcelona, Espafla 1978; Jesús Martlnoz paricio, *,paro conocer a
nuestros militares", Ed. Tecnos, Madrid, Espafla 19g3,

Una contemplación histórica en: José Luis Comellas, "Los primeros pronunciamientos militares", Ed, CSIC,
Madrid, Espaffa 1958; Fernando Ferntuidez Basterreche, "El Ejército espaflol en el siglo XIX", Ed, Siglo XXl,
Madrid, España 1978; Pablo Casado Burbano, "[¿s FuerzÁ Armadas en el inicio del constitucionalismo
espoflol", Editorial de la Revista de Derecho Privado, Madrid, Espafla lgBZ; José Ramón Alonso, ,.Historin
polftica del Ejército espaflol", Editora Nacional, Madrid, Espafia i974; luun Sisinio pérez Garzón,.,Milicia
Nacional y revolución burgucsa", Ed. Instituto Jerónimo zurita, CSIC, Madrid, Espafia l97g; Miguel Alonso
Baquer, "El modelo español de pronunciamicnto", Ed. Rialp, Madrid, Espaffa tgfil; tytanuel Baúb¿,..ordon
público y militarismo en la Espafla constitucional l8l2-1983';, Ed. Alian*, Madfid, Espafla l9E3; y en un tono
ciertamente evenementielle Gabriel cardon4 "El poder militar en Espaffa contemporánea hasta la guorra civil,,,
Ed' Siglo XXI, Madrid., Espafia 1983; y Carios Seco Serrano, "Militarismó y civilismo en la Espafla
contemporánea", Ed, Instituto de Estudios Económicos, Madrid, Espafla 19g4.

otro bloque de interés histórico son las obras publicadas en el ixtranjero o por extranjoros: Carolyn p. Boyd,
Praelorlan Politlcs in Liberal Spaln tg02-l93t,Ed. University of North carojina press-, Chapet Hiit, trzl;-e,
Christiansen, '*Los orfgenes del poder militar en Espafla 1800-1854", traducción de Luis Escobar Bareflo, prólogo
de José Fortes Bouzán, Ed' Aguilar, Madrid, Espafla 1974; Jesús ynfante,,.El Ejército de Franco y de Juan
Carlos", Ed. Ruedo lbérico, Parfs, 1976; S.G. Payne, "Los mllitares y la polfticu rn lu Espafla contemporánea,,,
traducción de Juan Tomás de Salas, Ruedo lbérico, Parls, l968; Daniei R. Headrick,..eiercito y política en
Espafia 1866-1898", Ed. Tecnos, Madrid, Espaffa lgBl; Michad Alpert, "La reformfl militar de Aznfia lg3l-
1933", Ed. Siglo XXI, Madrid, Espafla 19g2,

Desde el enfoque de Fuerzas Armadas y Sociedad, Rafael Baflón subrayar la producción sobre Espafia.
Véase Bibliografla Complementaria a la Primera Parte en Bibliografla/citada, aparrado 10, Capftulo Introductorio l.

Por tiltimo, los siguientes tftulos recogen la inquietud on la sociedad'por temas de'defensa quo hasta el
momento no podlan discutirse y que, sin embargo, están en el centro de la atención de los estudiosos y de los
movimientos sociales europeos: Alvarez de Castro (seudónimo colectivo), ,,¿Espafia en la OTAN? Una
alternativa para la Defensa Nacional", Manifiesto Editorial, Madrid, Espaffa lgztiEd'uar¿o Chamorro e lgnacio
Fontes, "Las bases norteamericanas en Espafla", Ed, Euros, Barcilon4 Espafla 1976; Manuel Vúquez
Montalbán, "La penetración americana en Espaffa", Ed. EDICUSA, Madrid, Espa.fla l9Z4; jesris Jiménez, .-Los
objetores de conciencia en Espaffa", Cuadernos para el Diálogo, Madrid, Espafla 1973; Luciano perefla Vicente,"La objeción do conciencia en Espaffa", Ed. Propaganda Popular Católica, 

'col. 
Justicla y paz, Madrid, Espafla

1972; Anfbal Romero, "Estrategia y polftica en lu era nuclear", Ed. Tecnos, Madrid-, Espafia 1979; JbrgeVerstrynge Roja$, "Una Sociedad para la guerra: los efectos de la guerra en la sociedad industrial,,, Ed. Centro deInvestigaciones socioló8icas, Madrid, Espafla lg79; Vfctor Moral-hs Lezcano,..El colonialismo hispano-liancés
en Mam.recos 1898-1927', Ed, sigro xxr, Madrid, Espafla lgi6. Ibrd.,pp.zl-zg.
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CAPITULO INTRODUCTORIO

V[I.- EL EJÉRCITO Y LA CONSOLIDACIÓT'{ UNL ESTADO.NACIÓN

La existencia de las fuerzas armadas como organización social compleja y
profesional orientada constantemente a la preparación para la guerr4 en contraposición a la
movilización esporádica de fuerzas, sólo es posible con la economla monetaria, la
centralización del poder en el Estado, el asentamiento de la racionalidad administrativa del
mérito frente a criterios de casta o sangre, la revolución industrial y la consiguiente alteración
de las relaciones sociales. Previamente a la aparición de estos factores, parece impensable la
necesidad y la existencia de estados mayores permanentes, de sen¡icios de apoyo loglstico
extensos y de una organizeción formal estable para hacer la guerra.62

Desde esta perspectiva las fuerzas armadas, como organización profesional
formalizada, son uno de los datos originarios del nacimiento del Estado-Nación, un elemento
crucial de su modelo tfpico-ideal, y tro u1a consecuencia accidental. Del mismo modo que los
rasgos del capitalismo son condiciones necesarias para la profesionalización del ejército
permatrente, no se concibe la delimitación de los mercados y fronteras nacionales sin el
Estado'ejército. Esta triple conexión sitúa" de forma clar4 al Estado-Nación como variable
dependiente de las fuerzas económicas y sociales y a las fuerzas armadas profesionales como
variable independiente respecto de éste. Sin embargo, las fuerzss armadas dependen,
formalmente, de los poderes del Estado del cual son un mero instrumento.

El contrasentido aparente de las relaciones fuerzas armadas/Estado-Nación se
resuelve en el plano histórico con la creación de un "ejército" de funcionarios civiles paralelo
a los ejércitos nacionales permanentes. De hecho, el establecimiento definitivo de la
administración civil del Estado se realiza a costa de hurtar competencias a los mandos
militares, que, por oüo lado, son quienes las introducen e imponen en el territorio; Este es
precisamente el significado de la figura de los prefectos y antes la de los intendentes y

tt Sobre estos extremos parece haber conformidad general, Varfan, no obstante, los rasgos que se resaltan, asf
para Bengt Abrahamsson, Milltary Professionalization and Polltlcal Power, Sage Publications, California y
Londres, 1972, p.2l y ss., Ia profesionalización militar es el resultado de dos procesos históricos bien conocidos:
fa centraliznción de la autoridad del Estado y la revolución industrial, Samuel p, Huntington, The Soldier and the
.Sfafe, Harvard University Press, Harvard, 1957, pp.7-20, distingue los guerreros de épocas pasadas del oficial de
hoy en dfa por el criterio de la profesionalización y localiza la aparición de la profesionalización militar en el
siglo XIX; Amos Perlmutt€r y Valerie Plave BonnotL, The Potitical Influence of the Military: A Comparalive
Reader, Yale University Press, New Haven y Londres, 1980, p.5, afirman que el primer ejército europeo
moderno, profesional y eficaz fue el creado por las reformas de 1807 en Prusia. Véase, también Amos Perlmutter,
The Mllltary and Politics ln Modern Times. On Professional, Praetorian and Revolutionary So/diers, Yale
University hess, New Havsn, 1977l- para Msury D, Feld, loc.cit., p.169 y ss., la existencia del ejército moderno
en los Pafses Bajos en el siglo XVII no está vinculada a la centralización polftico, aunque sl al comercio y a Ins
condiciones económicas y sociales del surgimiento de la clase media; S. E. Finer, The Mqn on Horseback: The
Role of the Mllitary in Polltics, Peregrine Books, edición revisada, 1976, p.5 y ss., sitúa los ejércitos modernos en
los tiempos actuales, pero distingue entre los primeros y otras formaciones armadas del presente o del pasado por
varias caracterfsticas, entre las que resalta la cohesión y la jerarqufa. En otros casos nacionales la literatura ni
siquiera rozn la posibilidad de contemplar un ejército modemo antes del siglo XIX. Ibtd.,pp.29-30.

Rafael Baflón nos remite a las obras de Giorgio Rochat ! Ciulio Massobrio. Véase Bibliografla
Complemontaria a la Primera Parte en Bibliogmffa/citada, apartado 10, Capltulo Introductorio 2.
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comisarios en Francia y en Espafla, Los poderes de policía de los jefes pollticos provinciales
o de los gobernadores civiles se constituyeron a expensas de las atribuciones de los virreyes y
gobernadores militares del antiguo régimen. El poder nacional de los ejércitos se intenta
neutralizar por la sumisión territorial de sus jefes y divisiones locales a los cargos polltico-
administrativos, de los cuales el representante más paradigrnático es el gobernador provincial,
prefecto o gobernador del Estado en los sistemas federales. No obstante, la administración
civil y la administración militar conservün su esfera propia de autonomla y, en el caso de la
última, el fuero que ha heredado de los tiempos anteriores al Estado-ejército, cuando el Estado
sólo era un poder contratista de ejércitos al servicio de ambiciones personales y dinásticas.63

La imbricación de las fuerzas armadas profesionales y el diseño administrativo
estatal son más complejos que la mera relación jerárquica de sus mandos, Desde luego es
básicamente distinta de la dilucidación del viejo tema de la subordinación de los militares al
poder civil. El modelo del Estado unitario y centralista está vinculado al surgimiento del
ejército permanente o, por decirlo de otra forma, el ejército permanente y la movilización
nacional exigen indefectiblemente la existencia de un poder polltico y administrativo
centralizado.* La racionalidad organizativa de los ejércitos es territorial, puesto que su
función es la ocupación y defensa de un determinado ámbito geográfico. Incluso en el caso de
la marina se trata de prolongar la unidad territorial por ciertas rutas comerciales hacia otros
territorios, en definitivq de proteger y ampliar los llmites del Estado-Nación. De atrl que
unidad y nación sean conceptos ligados a las fuerzas armadfls, quienes tendrfan vocación
nacional por razones de loglstica organizativa en el sentido apuntado.

La centralización organizativa de las fuerzas armadas se superpone materialmente a
cualquier diseño polltico-administrativo que se confiera al Estado-Nación. En los casos de
estructura descentralizada prevalece el papel de las fuerzas armadas centralizadas proyectado
hacia el exterior, a la guerra colonial o de conquista, para evita¡ la tensión por la inconsistencia
de ambos diseños. Ello es obligado, al menos, hasta el logro del asentamiento definitivo del
Estado, que en la Europa continental ha acostumbrado adoptar una estructura centralista o no
ha contado con un ejército permanente extenso. Únicamente después del anaigo definitivo del
Estado sÉ ensayan fórmulas de organización administrativa descentralizada y aún asl, el
acoplamiento entre las dos tendencias .nacional, unitario y centralizado para las fuerzas
armadas y descentralización polftico/administrativa para las fuerzas sociales- requiere un
perlodo prolongado en diflcil equilibrio.

63 /áid., p.30.
* "Debemos hacer hincapié en lo pueril de la pretensión de querer conservar el flperato de un ejército

permanent€ y de una movilización nacional en el marco de una amplia descentralización polftica y
administrativa. La movilizsción exige una fuefe centralización militar, la cual debe de ser contrapesada con una
fuede centmlización civil.., Los ingleses y los americanos to saben muy bion, desde el mornento en que, con el
fin de conservar su descentralización polftica y administrativa, no han querido hasta ahora ni ejército nacional
permanente ni mecanismos de movilización", Maurice Hauriou, "La Centralización francesa", prefacio de la P
edición, l9lg, de Precis de Droit Administrative, et de Droit Public, en Maurice Hauriou, "Obra Escogida",
traducción de J. A. Santamarfa y S. Mufioz Machado, Instituto de Estudios Administrativos, Madrid, lg7ó, pp.
I l0 y I ll. Véase, para Espaffa, Diego López Garrido, "La Cuardia Civily los origen es del Estado contralista",
Ed, Grijalbo, Barcelona, 1982. Ibid., p.31.
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La Italia de las regiones es un ejemplo de evolución de un diseflo centralista a otro
descentralizado que se retarda por la resistencia, entre otras fuerzas, de los firncionarios civiles
y militares.o' La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas podrla sen¡ir de contrapunto,
mostrando cómo un sistema federal se erosiona por la existencia de la movilización nacional y
el ejército profesional permanente, claro que el peculiar principio leninista del centralismo
democrático inspira un singular modelo administrativo y polltico de federalismo. En los
Estados unitarios, en cualquier caso, las fuerzas armadas refuerzan la tendencia centralista de
la administración civil. Todo ello se entiende para las fuerzas armadas conformadas mediante
el reclutamiento nacional y obligatorio y que constituyen los ejércitos profesionales de los
Estados contemporfureos. Pero quizá convenga precisar más la distinción entre las fuerzas
armadas en general y los ejércitos estatales.oo

La transformación de las bandas armadas en ejércitos de mercenarios y por último en
ejércitos nacionales ocurre en la historia con el af,ranzamiento de los Estados-Nación europeos
del siglo XIX, aunque naturalmente esta evolución se opera también en la actualidad en otras
latitudes. Los movimientos de liberación triunfantes son, en ocasiones, buen ejemplo de la
transición de un grupo armado a un ejército por más que se deba ponderar la posibilidad de
acuerdo a las caracterlsticas económicas y de cultura polltica del pafs que se independiza. Con
frecuencia no cabe denominar estatales a estos ejércitos, puesto que ellos mismos son la
práctica totalidad del Estado, y el partido polftico único por afladidura. Ahora bien, las fuerzas
armadas desempeflan un papel primordial en el proyecto de construcción nacional y de
centralización, o sea en el proceso de consolidación del Estado, incluso alll donde
materialmente ahogan el desarrollo de la democracia parlamentaria. Se rompe asf con el
modelo histórico de simbiosis entre ejército y Estado-Nación pero subsisten algunos rasgos
referentes al diseflo estructual de los ejércitos y las administraciones civiles. La nueva
situación ha dado lugar a un campo de estudio que resalta las variables de orden polltico y
económico en relación a las fuerzas armadas como factor de cambio.67

65 En Espaffa se ha seflalado cl tema de las fuerzas armadas y los burócratas civiles como escollo para el
diseflo regional en Baflón Martlnez, Rafael y Velasco Murviedro, "Gasto público y diseflo polftico-administrativo
en Espafia: ¿un nucvo feudalismo?", Ponencia presentada al XII Congreso Mundinl de la Asociación
lnternacional dc Ciencia Polltica, RIo de Janeiro, 1982. Ibid., pp.3 l-3?, Para un enfoque de estructura social do
la administración civil y cambio. Un enfoque exclusivo dc ls tomát¡ca do fuerzas armadas. Rafael Baflón nos
remite a lus obras de E. Cerquetti, M. Gabriele, Fabrizio Benedetti, S. D'Orsi, Luciano Cappelletti y Sabino
Cassese. Véase Bibliografla Complementaria a la Primera Parte en Bibliografla/citad4 apartado 10, Capltulo
Introductorio 3.

u lbtd.,p.3z.
67 Aquf cabrla incluir toda lB literatura sobre la intervención militar en los pafses del Tercer Mundo, valga

como muestra Finer, loc.cit.; Virgilio Rafael Beltrán (comp.) "El papel polftico y social de las fuerzas armadas en
América Latina", Ed. Monte Avila, Caracas, 1970; José Nun, A Lattn Amerlcan Phenomenon: The ltliddle Class
Mllitary Coup, University of California Press, Berkeley, 1965; Henry Bienen,The Mllltary and Modernlzation,
Aldine, Chicago, l97l; John J. Johnson, The Military and Soclety in Latin Amerlca, St¡ndford Universiry Press,
California, 1964; Alexandre Barros y Edmundo Coelho, Military Intervention and Wtthdrüwal in South
Americe", International Political Science Review, Noz, I981, pp,363-370; Jecob C. Hurewitz, Middle East
Politics: The Mllltary Dimenslon, Nueva York, 1969; Samuel Decalo, Coups and Army Rule in Africa: Studies in
Military Sry/e, Yale Univesity Press, New Haven, lg7ó; Monis Janowitz, Military lrctitutioru andCoerclon ln
the Darcloping Nations (edición ampliada de The Military in the Potittcal Development of New Nations),
University of Chicago Press, Chicago, 1977; Samuel P. Huntington, Political Order in Changing Socieries, Yale
University Press, New Haven, 1968. Ibid-, pp.32-33.
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En otro orden de cuestiones, se plantea el tema de los grupos armados no estatales.
Los movimientos guerrilleros o los grupos armados de carácter terrorista son objeto de estudio
de la psicologla, la sociologla y otras ciencias sociales, pero su interés es marginal desde la
preocupación por el hecho social de poder de las fuerzas Bf,madas que son parte del Estado. En
concreto, el ejército profesional y sus relaciones con la sociedad son lo que constituye el foco
de atención del área interdisciplinar de estudios militares que engloba las aportaciones de la
sociología, de la ciencia polltica y de la administración pública. En definitiv4 se trata de
contemplar a las fuerzas armadas como sistemas sociales con poder legltimo para administrar
la violencia, condición que no está presente en los agrupamientos circunstanciales de
individuos armados.

El ejército profesional -con ello se entiende también la fuerza aérea y la marina [las
fuerzas de tierra" mar y aire]- es la consecuencia del desarrollo del ejército de masas en la
doctrina de la nación en armas. Por ello, un breve repaso histórico a las bases ideológicas y
reales del Estado-Nación puede contribuir a clarificar la naturaleza social de las fuerzas
armadas como objeto de estudio.ó8

8 rd.
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I.- EPOCA INDEPENDIENTE

esde el surgimiento de los Estados independientes en América Latina, ha
ocupado el primer plano del interés general el problema de las relaciones entre el

ejército y el Estado. Pocos a^flos después de terminadas las guerras de independencia ya se
habla desarrollado en las regiones hispanoamericanas -y a fines del siglo XIX también en
Brasil-, un "militarismo de tipo especial", que no consistla en una "intervención de
mentalidades especlficamente militares en el ámbito civil", sino que como consecuencia de la
"politización del ejército y sobre todo de los oficiales..." aspiraba a 'hna dominación
inmediata del Estado por el ejército".l Hacia el exterior, este militarismo latinoamericano se
manifestó sobre todo en una cantidad incalculable de revoluciones que se llevaron a cabo
siguiendo, en esenci4 el mismo esquema y la mayorla de las veces terminaron con el
establecimiento de un gobiemo autocrático. Las primeras décadas después de la guena de
independencia se caracterizaron principalmente por una serie de conmociones revolucionarias
permanentes, cuyos efectos finalmente desembocaron en el hecho de que el resto del mundo,
desde la segunda mitad del siglo XIX, aprendió a ver a América Latina como un continente en
el que habla que considerar los llamados "pronunciamientos" como "tradicionales" y la forma
de gobierno dictatorial como "normal".

¿En dónde están las causas de esta evolución y qué factores determinaron su curso?

Es cierto que con el triunfo de sus movimientos de independencia los antiguos
dominios espafloles habian ganado su libertad estatal, pero, después de la desaparición de la
autoridad real, se encontraba¡ ante un vaclo polftico. Hasta ese momento todo el poder en
América Latina habla emanado de la Corona. Después de la disolución del orden de gobierno
monárquico ya no habla "ningún slmbolo universal de la autoridad, de la justicia y del derecho

t Johnron, John J,, The Mtlttary and Society in Latin America, Stanford, California, 1964, pp.27l-295;
Lieuwen, Edwin, Arms and Politics in Latin Amerlca, Ed. F.A. New York l9ó0, pp,279-288. Citados por Cünter,
Kahle, "El Ejército y la formación del Estedo en los comienzos de la independencia de México", Ed. Fondo de
Cultura Económic4 l" edición en espaffol 1997, México, p. 15. Sobre cuestiones del militarismo latinoamericano,
Günter nos remite a la obra de Richard Konetzke, p.5. Vfuse Bibliograffa Complemontnria a la Primera Parte en
Bibliografla/citada, apartado 10, Capltulo Il.- El Estado y el Ejército.
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EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

que todos reconocieran sin cuestionar".' De este modo, los ejércitos, que habían ganado
luchando la independencia para sus pelses, trataron de llenar las lagunas creadas por la falta de
la autoridad real.

Durante el gobierno espaflol, que habla sido un dominio civil edificado
principalmente sobre una base burocrática, el ejército habla desempeflado, con excepción de
los primeros aflos de la "Conquista", un papel muy subordinado. Sólo en la segunda mitad del
siglo XVIII alcanzó lo militar alguna importancia en América Latina, cuando, en el marco de
las reformas borbónicas bajo Carlos III,j se concedió mayor atención a la formación y a la
organización de las milicias americanas. Aunque estas uniones milicianas quedaron muy por
debajo de las expectativas abrigadas al principio respecto a su fuerza de combate, pasaban por
ser una tropa totalmente fiel al rey, lo cual demostraron en su intervención en el affo 1806,
cuando rechazaron con éxito el ataque inglés a Buenos Aires. Los criollos, en paxte, hablan
aprobado vivamente el establecimiento de las milicias coloniales, porque muchos de ellos
querían ser oficiales para mejorar su posición social y económica. De esta maneraa muchos
comerciantes y terratenientes pacfficos consiguieron tltulos militares y coloridos uniformes
que sirvieron para satisfacer la vanidad de sus portadores y elevar su prestigio social.

Además, los miembrqs de la milici4 de acuerdo con las leyes vigentes en Espafla,
disfrutaban también de privilegios significativos en los asuntos legales. Cualquier militar que
se vefa involucrado en un proceso podla llevar su caso ante una corte militar y estar bastante
seguro de que los jueces, por solidaridad de status, se esforzarlan por influir en su favor el

' tbtd,p.l6. Sobre este tema Günter cita a Frank Tennenbaum, p.5ó. Véase Bibliografla Complementaria...- "Una versión tan transparente de los problemas que aquejaban al Estado hispárrico en las Indias, posibilitó
un proyecto formulado con un olevado nivel de viabilidad. La reforma borbónica en América puede ser
considerada como una de las transformaciones de una organización de dominación a ofifl distinta, con un alto
grado de éxito, Las distintas leyendas negras quo pesan sobre los pueblos hispanoamericanos no oftecen los
créditos debido a e$ta Sran transformación que, como modemizaclón polltica de una gran porción continental del
mundo, no tuvo ni tiene paralelo en la historia por la escala y resultados con que se-llevó a cabo... La reforma
borbónica en las Indias es un caso de modernización por reforma on gran escala, que estimuló una movilización
social tan poderosa que muchos de los fundamentos de una sociedad estancad-a en el pasado pudieron ser
removidos- Fomentó la diferenciación eshuctural, visible en el principio de separación de lol asuntoi temporales
y los negocios espirituales, y tendió a encamar on medidas socularizantes y desamoftizadoras que incidieron,
determinantemente, en el prepotente clero católico. En fin, la reforma borbónica consistió en la consolidación del
regalismo y la emergencia del Estado con todos sus atributos soberanos. Uno de sus efectos r¡Ás significativos
fue el sentar las bases para ln futura formación de la sociedad civil, a partir de su exitosa polftica contra los
estnmentos, los cuales dejaron de fungir como elementos formativos básicos de la constitución polftica del reino
y_ fueron suplidos Por una fldministración pública moderna dotada de funcionarios profesionales asalariados".
Cuerrero Orozco, Omar, "LBs ralces borbónicas dol Estado moxicf,no", Ed. UNAM; l. edición 1994, México,
pp. I  35- l  36,

Página web, http://omflrguerrero.libertadexprosa,com./afticulos/apmexicana.html
"",muchas de las reformas de los Borbones fortalecieron a otros grupos que, a su vez, adquirieron la forma

de verdaderas corporaciones. Tal fue el caso de los mineros, favorecidos con ia creación de un tribunal especial
(1776), con la fundación de un banco (1784), de una escuela de minerla (l7gl) y otras medidas. Otro caso lo
presenta el ejército, institución creada por los Borbones que muy pronto se convifiió en unf, corporaclón
privilegiada con sus propios fueros, tribunales y jurisdicción". Floiescano, Enrique e lsabel Gil Sánchez ,.La
época de las reformas borbónicas y el crecimiento económico 1750-1808". Centio de Estudios Históricos del
Colegio de México, "Historia Generalde México", Ed, Colegio de México,3'edición l98l, México, t. l, p,495.
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resultado del proceso. De esta manera se formó por primera vez en América Latina un sentido
de comunidad militar que iba más allá de la propia tropa y los miembros de las uniones
militares ganaron una cierta posición preferencial que los colocaba por encima de sus
conciudadanos. Todo lo anterior contribuyó eficazmente a que se sentara un peligroso
precedente para los ejércitos de los jóvenes Estados independientes y los gobiemos más o
menos improvisados no lograron imponerse frente a los victoriosos generales y sus soldados,
que insistlan en mantener sus privilegios ante la corte.

No obstante, durante las guerras de independencia se puso de manifiesto que el
sentido de pertenencia a un grupo basado en privilegios militares no bastaba para mantener
moralmente unida a una tropa en el combate. Aunada a una formación y una organización
insuficientes de las milicias, la carencia de esplritu corporativo y de disciplina, en particular en
los primeros aflos de los movimientos de independencia, contribuyó en forma considerable a
numerosos fracasos y derrotas de los rebeldes. Muchos criollos no estuvieron a la altura de las
privaciones y penalidades que habla que exigir a la tropa dwante los largos aflos de campafla.
De ahl que los llderes de los insurgentes se hayan visto obligados a recurrir cada vez más a la
población sencilla de aborlgenes y mestizos, hasta que ésta acabó por constituir la parte
mayoritaria de los ejércitos en batalla, que originalmente no habla sido la intención del estrato
dirigente criollo. Pero sobre todo, el mestizo, socialmente desacreditado por siglos, vio llegar
con las guerras de independencia la hora de "desempeñar un papel en la vida pública y poner
un pie en la escala del ascenso social y económico. El mestizo llegó a ser soldado, cabo y
sargento" y "después de las guerra$ (en las que los jefes supremos eran criollos), empezó a
ascender desde los rangos inferiores a coronel y general".a

Asl, las guelras de independencia" junto con las conquistas pollticas, t¿mbién trajeron
consigo un importante cambio social. Impulsaron una movilidad social más fuerte. Mientras
que la aristocracia criolla de tenatenientes y el alto clero, que hasta entonces -junto con los
funcionarios reales- hablan constituido el estrato social más alto, segulan esforzfuidose por
peffnanecer impenetrables frente a todas las "influencias de abajo" después de la
independencia, el ejército estaba abierto para todas las capas de la población. A través de la
profesión de soldado, aun hizo posible que las personas provenientes de los clrculos más bajos
alcanzaran los estratos más altos de la sociedad e incluso conquistaran el cargo de presidente
del Estado. Por todo esto, en los Estados hispanoamericanos el ejército se convirtió no sólo en
la expresión de la comunidad nacional sino también en la encamación de la justicia social a los
ojos del pueblo y, con ello, en el slmbolo de la nación.s

n Citado por Cünter, Kahle, op.crl., p.17. Para las gueffas de independencia el autor nos remite a las obras de
Frank Tannenbaum, pp.37 y 95-98; y Ceorge Hallgarten, p,159 y ss. Véase Bibliografla Complementaria...

' Cy'. Mürner, Maglus, "Caudillos y militares en la evolución hispanoamericana", Journal of Inter-
American Studles, Cainesville, Florida, vol. ll, No3, julio de 1960, pp, 305 y 307.Ibld., pp.l7-18.
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II.- CAUDILLISMO

De esta manera, el ejército, que después de las guerras de independencia tsmbién
representaba el único factor de poder más o menos estable, sumó a su deber original de
defender al pals la tarea polltica de dirigir, para la que no estaba preparado. La intrincación,
que cada vez se hacla más estrecha" de los militares con la polltica interna pronto llevó a una
amplia identificación del cuerpo de oficiales con los intereses sociales y económicos de la
hasta entonces clase alta, cuyos derechos permanecieron intactos la mayorla de las veces, ya
que las capas dirigentes del ejército, que assendlan desde abajo, también querfan participar de
los privilegios aristocráticos.

Al ascenso de este nuevo estrato dirigente de los militares se vinculó, sobre todo, la
aparición del "caudillo", que avatrzó al primer plano en la pollticq cada vez con mayor fuerz¿.
Sin embargo, en general, estos caudillos se distinguieron no tanto por un talento milit¿¡ o
polltico sobresaliente, sino por un marcado carisma que les permitla influir en sus seguidores
en sentido favorable a sus propios planes y motivarlos, en varias ocasiones, a una entrega y
abnegación incondicionales. En este aspecto sobresale, de enüe las muchas definiciones dadas
sobre el caudillo, la formulación de Galfndez, que ve en el caudillo "no un concepto polltico
sino un tipo psicológico".6 No siempre estos caudillos fueron sólo aventureros ambiciosos;
también hubo personalidades notables que además de energla, valor y confianza en sf mismos,
disponlan de considerables capacidades pollticas y estaban convencidos de su misión, cuyo
cumplimiento persegulan a menudo fanáticamente. Aunque la mayorla de ellos eran militares,"el caudillismo en sl no era necesariamente sinónimo de militarismo",T también hubo"caudillo$ civiles" que, como José Gaspar Rodrlguez de Francia en Paxaguay y Gabriel Garcla
Moreno en Ecuador, alcanzaron una importancia sobresaliente dentro de los llmites de su
esfera de poder.

Sin embargo, la mayorla de los caudillos salieron del ejército, cuyo cuerpo de
oficiales después de la independencia era, sobre todo, de origen humilde, por lo que apenas
contaba con la formación más indispensable y dejó que se perdiera todo sentido de la tradición
militar. La carrera militar les habla ofrecido la posibilidad de derribar las baneras sociales y
ascender a una posición de poder, riqueza y prestigio social que hasta entonces hablan sido
atributos sólo de la oligarqula terrateniente y de la jerarqula eclesiástica. Además, la posición
jurldica privilegiada contribuyó de manera esencial a fortalecer enhe los militares el
sentimiento de pertenencia a una élite, para la que las nonnas jurldicas generales y las
obligaciones legales no tenlan validez alguna. Esta conciencia de una posición especial y la
confianza en la fuerza personal indujeron a los caudillos militares individuales, desde los
inicios de las fi.rndaciones de los Estados hispanoamericanos, a una lucha desenfrenada por el
poder, cuyo fin último era la obtención de la presidencia. De hecho, habitualmente los propios
militares asumlan el gobierno después de las elecciones o como resultado de una revolución
exitosa so Pretilcto de una "emergencia nacional". La heterogeneidad étnica de la población

o Lieuwen, Edwin, Arms and Polit ics..., loc.clt., p.2?y ss. /áid., p.lg.
t Johnson, John J., The Military and Society.-., loc.cit.,p.3g. Id.
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del Estado y las condiciones geográficas inabarcables fomentaron un gobierno autoritario, asf
como la persistencia de la estructura social feudal y la falta de una clase media consciente de
su responsabilidad polltica favoreció el establecimiento de dictaduras.

La mayoría de las veces las autoridades civiles no estaban en posibilidad de oponer
resistencia alguna a las aspiraciones de poder de los militares, a menos que ellas mismas
recibieran el apoyo de un grupo armado. Las constituciones, sumamente variables y por lo
general copiadas del modelo estadounidense o europeo, eran totalmente ajenas a la realidad,
pues no conespondfan a las condiciones de Latinoamérica y, por ende, resultaban una farsa.
Casi nadie pensaba en respetar las leyes constitucionales, sólo entre los caudillos gozaban
éstas de alguna popularidad cuando resultaba útil culpar al opositor polltico de infringir la
Constitución, para legitimar asl las propias rebeliones. Ocasionalmente también los miembros
de la antigua clase alta se mostraban interesados en una revolución, si esperaban obtener con
ella ventajas personales que hablan estado limitadas por la Constitución. En casos como esos
sollan preparar un levantamiento, la mayorfa de las veces mediante intrigas muy hábiles. No
obstante, ̂casi siempre permanecfan alejados de las luchas activas y dejaban su ejecución a los
militares.t

III.- NUEVA OPOSICIÓN

En varios palses hispanoamericanos se formó en la primera mitad del siglo XIX una
oposición ciudadana contra la poderosa alianza entre militares, latifundistas y el alto clero, la
cual estaba formada, sobre todo: por representantes de las profesiones académicas y
comerciantes, a los que con frecuencia t¿mbién se unieron oficiales del estado mayor y
subalternos. Inspirados por los ideales de la revolución estadounidense y de la francesa, estos
grupos, que se adherlan a los partidos llamados liberales, sostenlan principios federalistas y
anticlericales. Su importancia frente a los conseradores, que aspiraban a mantener el sfafu
quo, fie primero muy limitada, y sólo en la segunds mitad del siglo XIX adquirieron mayor
influencia. Unicamente en palses como Argentina, donde habla unitarios fanáticos contra
federalistas convencidos, surgieron desde épocas tempranas encarnizadas disputas sobre estas
cuestiones. Pero hasta fines del siglo XIX siguió siendo un distintivo común, tanto para
conservadores como para liberales, el hecho de que los dos partidos estuvieran dirigidos por
militares y ambas corrientes aceptaban el orden social prevaleciente. La mayorla de la
población también persistió en su pasividad polltica y no opuso resistencia a las luchas de
poder de los estratos gobemantes ni tomó parte consciente y activamente en estas
escaramuzas. Para ell4 sólo cambiaban los seflores, pero su destino segufa siendo el mismo.9

A fines del siglo XIX, América Latina ofrecla la imagen de un continente que se
hundla en el caos y en la anarqula. Bolivia habla sufrido hasta 1898 más de 60 revoluciones,
en cuyo curso hablan sido asesinados seis presidentes; hasta 1903 Colombia habla sido

I lrg:l ff"te' 
op'ctt''pp'r8-re'
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devastada por 27 guelras civiles, en una de las cuales hubo aproximadamente 80 mil muertos
y, en otra, más de 100 mil; y Ecuador habla tenido en total 11 constituciones en 65 años de
existencia como Estado.'u Paraguay, pals equilibrado en polltica interna, pero al que en
1864-1870 destrozaron los Estados vecinos, se habfa convertido desde entonces en escenario
de constantes disputas internas y, una vez derrocada la monarqula en Brasil en 1889, también
este pals, tradicionalmente tranquilo, se vio amenazado por convulsiones internas e intentos
separatistas. En casi todos los palses latinoamericanos dominaban los militares, quienes
utilizaban su poder de manera desconsiderada y, o bien habfan erigido un régimen personal, o
bien determinaban en forma indirecta la conducción de los asuntos gubernamentales.rlEl
cflxgo de presidente del Estado era considerado el grado más slto de la carrera militar y las
academias militares de los Estados latinoamericanos eran catalogadas en el extranjero,
públicamente y sin inhibiciones, como "schools of presidents,,.rz

IV.. CONSOLIDACIÓFI UN LAS NACIONES

En la segunda mitad del siglo XIX, cuando el observador extranjero empezó a
acostumbrarse a las intrincadas condiciones de América Latina y aceptó como "dada" su
creciente atrarqula, se inició en importantes Estados como Argentina, Brasil, Colombia y
México la época de la "consolidación de las naciones", que después de renovadas y diflciles
disputas internas por fin llevó a que los ejércitos de estos Estados aprendieran poco a poco a"considerarse como órgano ejecutor de los poderes estatales constitucionales".

Esta evolución, por supuesto, no fue uniforme y transcurrió, tanto en los diversos
pafses como en las fases temporales, de manera muy difeiente. Mientras que a pesaf, de todas
las vacilaciones y retrocesos pasajeros, los cuatro grandes Estados mencionados siguieron
avanzando con perseverancia en su camino a la tolerancia y al reconocimiento de los
principios constitucionales, los palses más pequeflos, con pocas excepciones, siguieron sólo
con titubeos. En particular en las repúblicas isleffas del Caribe y en los Estados
centroamericanos, con excepción de Costa Rica" apenas se pueden reconocer, incluso hoy,
cambios que indiquen que el ejército estuviera dispuesto a ceder su posición dominante en
favor del poder civil. Asl, por ejemplo, en El Salvador, "entre 1944 y 1946, ...han estado en el
poder, uno tras otro, 1l generales y 2 civiles";|4 la República Dominicana fue domineda como
una propiedad familiar por los Trujillo a lo largo de una generación (1930-1960), y Guatemala
sigue superando actualmente las consecuencias de las últimas escaramuzas entre sus
gobernantes tradicionales, los soroneles. | 5

:: -, loc.cit., p.4. Ibid., p.?0.
" Vld. Párrafo Vl,- Situación de México de este apartado,
't Johnson, John J., The Military and Society..., loc.cit.,p.3. Citado por Gflnter, Kahle, ap.cil., pp.Z0-21.13 Id. Cunter se refiere a la obra de Richard Konetzke, p.6. Véase Bibliografla Complementaria...'o Id. Paft el dominio militar en América Latina Günter cita a Roborto Brie, p.l7l. Véase Bibliografla

Complementaria...
't C¿' Lieu*en, Edwin, Generals vs. Presldents, Neomllltarism in Latin America,Nueva York, Washington,

Londres, 1964, sobre todo el Capltulo lll, pp.37{8. Para el pcriodo de 1920 a 19ó6 hubo en total en América

Neevia docConverter 5.1



EL EJERCITO Y EL ESTADO

"Con poqulsimas excepciones (por ejemplo, la Revolución mexicafla de 1910, la
boliviana de abril de 1952 y el experimento cubano que está en marcha desde enero de 1959)",
las revoluciones en América Latina han seguido siendo hasta hoy, en su mayorla, lo que ya
eran en el siglo XIX, a saber, "un cambio de gobierno forzado con violencia, que deja intacto
en lo esencial el orden estatal y social".l6 Sin embargo, tampoco se debe pasar por alto el
hecho de que el progreso económico y cultural, que se extiende cada vez más desde frnes del
siglo XIX, el desarrollo de las comunicaciones y de la fiansmisión moderna de noticias, asl
como la afluencia del capital extranjero y una inmigración forzada, contribuyeron mucho a
hacer prÉcticamente imposible el "caudillismo" al viejo estilo, por lo menos en los Estados
social y pollticamente avanzados de América Latina.

Pero en su lugar, muchas veces apareció el programa de reforma social que -
independientemente de que se usara sólo como pretexto o de que en verdad se aspirara
seriamente a llevarlo a cabo- la mayoria de las veces necesitaba para su realización una vez
más la dictadura, que fue acuflada en su nueva forma por hombres como Getulio Vargas
(Brasil), Juan Domingo Perón (Argentina) y Gustavo Rojas Pinilla (Colombia). De efecto
duradero sobre los esfuerzos reformistas fueron también el ejemplo y la educación de los
diferentes instructores militares europeos -y desde principios del siglo )O( también de los
estadounidenses- que estaban empeflados en transformar los ejércitos de los Estados
latinoamericanos de acuerdo con los conocimientos modernos. Su actividad contribuyó mucho
en las pasadas décadas a despertar un efftos profesional militar y a desarrollar una conciencia
polltica de responsabilidad, en particular entre la generación más joven de oficiales. Esta
generación, sobre todo, se enfrentó en los últimos affos a tendencias de radicalismos diversos
para "evitar a toda costa extremismos de un nuevo 'castrismo' en América Latina".lT

V.. SISTEMA PRESIDENCIAL

Sin embargo, en muchos casos, y sobre todo en los Estados con mayorla de población
aborigen y mestiza" los intereses tradicionales de grupo y una acrisolada demagogia han
resultado más eficaces que los intentos de reforma y que los afanes de renovación, por muy
bien intencionados y necesarios que hayan sido. El sistema presidencial que existe en casi
todos los Estados latinoamericanos y que acentúa en exceso la posición de poder del jefe del
Estado y deja al Congreso sólo pocas posibilidades de desenvolvimiento, conduce a menudo a
los presidentes al abuso de poder y, con ello, provoca casi siempre la inten¿ención del ejército
[en asuntos civiles]. Por lo mismo, cada presidente tratará también une y otra vez de ganarse al
ejército para reforzar su propia posición. Sabe bien que, en última instancia, se puede apoyar

Latina otros 8l golpes de Estado militares exitosos, sin tener en consideración las intentonas fracasadas. Cfr. El
cuadro delos succesful military coups, en Véliz, Claudio, (ed.), Zhe Polltlcs of Conformtty ln Lalln America,
Londres, Nueva York, Toronto, 1967, p.278. Id.t6 lbld., p,22. Günter hace referencia a las obras de Héctor Cary, t. VI, p.l8; Boris Goldenberg y Klaus
Esser,-pp.9- I 7, Véase Bibliografl a Complemontaria. . ." /d. GÍlnter cita a Roberto Brie, p,178, Véase Bibliografla Complementaria...
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sólo en el ejército y se preocupará siempre por conservar la simpatla de los militares mediante
amplias concesiones respecto a sus promociones, privilegios y pinsiones.tB Asf se explica que,
a pesar de todos los esfuerzos reformistas en contra, sólo en unos cuantos palses
latinoamericanos la influencia polftica de los militares esté desapareciendo o por lo menos
disminuyendo notablemente. En la mayorla de los Estados, aún en la actualidád, *l ejército
trata de defender de manera más o menos abierta su antigua posición de poder y "la
intervención militar en la politica va desde la simple y descarada ioma del podir hasta una
especie de veto contra medidas individuales del gobierno o para forzar tales medidas".le Hoy,
junto con Costa Rica y Uruguay, se pueden seflalar, sobre todo, las dos grandes repúblicas
latinoamericatras de Chile y de México como los Estados que han logrado eiiminar la posición
polltica prepotente del ejército.

VI.. SITUACIÓN DE MÉ,ilCO

Esta evolución tiene un efecto particularmente impresionante en México, ya que
precisamente este pals, que en el primer siglo de su indepenáencia tuvo que soportar más-de
mil levantamientos armados, quizá sea de todos los Estados latinoam*ti**oi el que haya
sufrido más por la arbitrariedad de los militsres.2o Después de la desaparición de la autoridad
real, la disciplina de las tropas que se hallaban en México se habfa demrmbado por completo y
en las siguientes décadas el ejército estuvo totalmente fuera de cualquier control civit. ta
permanente afiienaza del ejército de levantarse contra el gobiemo aseguró a los militares la
principal porción del ingreso nacional, cuyo porcentaje más alto se dilapidaba en las luchas de
poder que tenfan lugar dentro del ejército y en una corrupción inaudita del cuerpo de oficiales.
Las consecuencias fueron un creciente déficit en el presupuesto estatal y la peráida gradual de
cualquier solvencia en el extranjero. La vigencia de las leyes y su acatamiento terminaban casi
siempre en los llmites del Distrito Federal y en la periferia de las capitales de provincia. Las
regiones rurales abiertas estaban infestadas de bandidos nómadas y las co**cas norteflas
mexicanas, por falta de protección militar, se velan abandonadas, casi sin defensa" a los
ataques de los indios. Los soldados mexicanos, mal vestidos e insuficientemente equipados,"eran una banda indescriptible",2l cuyo armamento constaba básicamente de viejos fusiles de

't Sólo asl se explica que incluso en palses tan desarrollados como Argentina o Brasil se gasten sumas
enormes de los fondos públicos para pensiones de oficiales. Como Johnson, John J., The Military ind Society...,
loc.clt-, p'7; informa, Argentina subvencionó en el aflo 1959 a más de 20 mil "generf,les de pijamas", como se
llama alll a los oficiales jubilados, y Brasil pagó en el mismo 4flo pcnsiones de retiro a 38 mariscales de
campo y a 1500 generales, [¿s fuerzas militares (es decir, ejército, marina y aviación) de ambos pafses se
estimaban en 1959 en 105 mil hombres (Argontina) y en ?00 mil hombres (Brasil). Cfr. Almanaqui mundial
l9ó0, Nueva York 1959, p.276.lbid.,p.Z3.

'o l¡id. Horowitz, lrving Louis, "h,l militarismo en América Lf,tina", Ciencias polfticas y Sociales, México,
aflo XIl, No4546, l9ó6, pp.l33'177.\d. Sobre el desanollo dol militarismo latinoamericano Günter se remire a
las obras de Gustavo Beyhaut, t.XXIII, p,273; Héctor Cary, p.8l y ss; Roberto Brie, p,177 y ss. Véasc Bibliografla
Complementaria,..

]o CÉ. t-i*u*en, Edwin, Arms and politics..., loc. cü., p.l}l. Ibtd., p.24.'' Johnson, John J., The Military andSoclep...,loc, clt.,p.ag.ld.
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chispa y sables hemrmbrosos. Faltaba tanto una relación de lealtad para con la nación como la
conciencia del deber del soldado, y ningún castigo podla poner alto a las deserciones masivas
en el ejército.

La dirigencia estatal mexicana era impotente frente a estas condiciones. Cualquier
intento de reforma" por más modesto que fuer4 tenfa que enfrentarse al principio con el relevo
constante del gobierno, lo que trala como consecuencia un completo cambio de los titulares de
todos los cargos y puestos de mando. Para dar una imagen aproximada de las caóticas
circunstancias de esa época" se mencionan a continuación algunas cifras que pretenden esbozar
las condiciones reales en el México de entonces. Asl, desde el final de Ia guerra de
Independencia mexicana el 27 de septiembre de 1821 hasta el 30 de noviembre de 1910, el dla
en que Porfirio Dfaz terminó su noveno periodo presidencial, hubo en total ocho diferentes
formas de gobierno que cambiaron 24 veces.zz Como jefes de Estado se desempeflaron en este
tiempo 40 personas (de las cuales tres cuartas partes eran militares),z3 que ocupaxon este cargo
supremo de I a I I veces y se sustituyeron 96 veces entre sl, de manera que la duración
promedio del gobierno en esos 89 aflos fue de aproximadamente 339 dfas. El periodo de
gobierno más breve duró sólo dos dlas,2a mientras que el más largo se prolongó casi 30 a.flos.z5
Dos presidentes, Benito Juárez con más de 14 aflos en el poder y Porfirio Dfaz con casi 30,
gobernaron aproximadamente la mitad de este tiempo, mientras que los otros 38 gobemantes
se distribuyen en los 45 años restantes. Aunque siete presidentes mexicanos gobernaron cuatro
años y más, sólo tres pudieron completar todo su periodo seg{l las constituciones vigentes, a
saber, Guadalupe Victoria,'" Porfirio Dfaz y Manuel González,'' que dependla de Dlaz.

22 Segrln Santibáfle2, Enrique, "El ejecutivo y su labor polftica", México 1916, p.82. En los 89 affos
mencionados de 182 I a 1910 hubo "3 regencias,2 imperios,6 repúblicas federales,3 reprlblicas contrales, T
periodos dictatoriales, un gobiemo provisorio republicano, un gobierno militar y civil fiancés y un gobierno
imperiaf por medio de lugartenienta". Ibid.,p.25.

* Entre estos 40 jefes de Estado hubo "29 militares, I abogados, un médico, un prfncipe imperial y un
propietario". QÉ, Santibáfre2, Enrique, "El ejocutivo ...", loc. clt., p.78. Id.

2a lgnacio Pavón gobemó del l3 al 14 de agosto de 1860. /d,
25 Puesto que Porfirio Dfaz asumió por décima vez su cflrgo como presidente el lo de diciembre de 1910,

gobemó en total, hasta su renuncia definitiva el ?5 de mayo do l9l l, por más de 30 aflos, /d.
'o Sin embargo, tampoco el periodo de Cuadalupe Victoria [Manuel Félix Femándoz, llamado Cuadalupe]

transcurrió correctamente, ya que asumió $u cargo unos meses antes de lo dispuesto. 1d.
I¿ld. Cuadalupe Victoria (178ó-1843), militar y polltico, primer presidente de la República (1824-1829).

Nacido con el nombre de Manuel Félix Fernández en Tamazula, Estado de Durango, estudió leyes y luchó en el
Ejército insurgonte (independentista) a las órdenes de José Marla Morelos. Después de la captura y ejecución de
Morelos se retiró a Veracruz para continuar la luch4 que le resultó desfavorable a p€sar de la toma de Nautla en
1817, hecho que alentó los planes de Francisco Xavier Mina, con el que estaba en comunicación y cuyo
desembarco esperaba. Derrotado en Palmillas se retiró a las montaffas, donde permaneció hasta el triunfo
definitivo del Plan de lguala. Opuesto al imperialismo de Agustln de lturbide, apoyó el pronunciamiento de
Antonio López de Ssnta Anna de 1822. Tras el rcstablocimionto del Congreso, formó pane del gobierno
provisional y en 1824 fue elegido presidente de la República, cargo que desempefló hasta 1829, Decretó la
abolición de la esclavitud y la expulsión de los espafloles y consolidó las relaciones internacionales, sobre todo
con Gran Bretafla, Estados Unidos, América Central y la Cran Colombia de Simón Bollvor. En 1826 envió un
reprcsentante al Congreso de Panamá" convocado por Bolfvar, para tratar de la unión de las nuevas repriblicas,
Asimismo, se esforzó por mantener el oquilibrio enfie los masones escoceses y yorkinos, haciendo frente a sus
discordias y vengf,nzas. Retirado de la vida polltica, murió en 1843 en Porote, Estado de Veracruz". Enciclopedia
de México, Ed. Talleres de Impresora y Editora Mexicona" 3" edición 1977, México, t. Xll, pp.386-393.
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De estos datos se desprende ya con claridad la imagen de un pals agitado por
disturbios permanentes y que parece ir al encuentro de la disolución estatal. De entre los
múltiples desórdenes, destaca el periodo de gobierno de Porfirio Dlaz, quien gobernó a
México por más de tres décadas de manera dictatorial, como una época de calma aparente y de
edif,rcación económica. De hecho, D{az logró en México mantener a los aventweros militares
lejos de la polltica por un tiempo bastante largo, creando un ejército moderno de acuerdo con
modelos europeos, al cual, después de 12 años de esfuerzos, por fin tuvo bajo su control único.
Con estas fuerzas de combate pudo reducir las milicias locales a un factor de importancia
secundaria, ya que a los caudillos regionales les fire cada vez más diflcil llevar a cabo
levantamientos con sus unidades militares^-mal equipadas, pues sablan que no contaban con el
respaldo del Ejército nacional tecnificado.'o

No obstante, a pesar de todos los esfuerzos por construir un ejército leal y digno de
conf,tanza, D{az tampoco logró alcanzar el éxito definitivo. Los desórdenes de 1910, que
motivaron su renuncia el 25 de mayo de 1911, desembocaron en una guerra civil de varios
aflos, en la que el pals fue en repetidas ocasiones asolado y amenazado en su existencia como
Estado por intervenciones extranjeras. Las luchas intemas, que duraron casi una década,
llevaron de nueva cuenta a México al borde de la anarqula y tuvieron como consecuencia que
los nuevos gobernantes, otra vez generales, tuvieran que echar mano de medidas duras y
draconianas para restablecer el orden. Una vez más dominaban los militares, y el General
Alvaro Obregón, siendo Presidente (1920-1924), dijo: Podemos librarnos del clericalismo y
podemos librarnos del capitalismo, pero ¿quién logrará librarse de nosotrost'e

Desde este punto de vista, una de las máximas realizaciones de la nación mexicanq
gravada con la tenible hipoteca de un pasado polftico marcado por la anarqula militar, es que
en pocas décadas haya logrado, por sus propias fuerzas, liberarse de la arbitrariedad de sus
militares y superar, también espiritualmente, un siglo de dominio p€rmanente de la violencia.
A pesar de las muchas opiniones que se oponen al sistema politico que gobierne en la
actualidad, los militares mexicanos por fin se subordinaron a los principios establecidos por su
Constitución polltica y, desde hace más de 40 afros [6], al aflo 2007], no han derrocado a
ningún gobierno.'u Aunque el número de oficiales en el Congteso mexicano todavla es
importante, se reduce de manera lenta pero constante; en el gabinete ya solamente el

27 Manu*l Conzáloz (1833-1893), militar y polftico mexicano, presidente de la Reprírblica (lEE0-1E84).
Nació en Matamoros. Combatió en el territorio de Texas contra la invasión de Estados Unidos ( 1846-1 848) y más
tarde frente a las tropas ftancesas quo apoyaban al omperador Maximiliano I (1864-1867). Fue diputado,
gobernador del Estado de Michoacán y secretario de Guerra y Marina. Al finalizar el primer mandato del
prtsidente Porfirio Dlaz (1877-1880), fue elegido presidente de la Repriblica para el periodo 1880-1884. Durante
su gobiemo, envuelto en algunos disturbios, se impulsaron las comunicaciones telegráficff y el ferrocarril, y se
fundó el Banco Nacional. Al finalizar su mandato fue nombrado gobernador del Estado de Guanajuato, cargo en
el que permaneció hast¿ su muerte en 1893 (Chapingo). Ibid.,t. V, pp,452453.

tt q¿, Lieuwen, Edwin, Arms and Politics...,l ic.cit.,pp,29 y ss., y 104 ss. Citado por Cüntor, Kahle, op,c#,,
p.25.

2e Strode, Hudson, Tlmeless Mextco, Nueva York 1944, p.Z|Z. lbid.,p.Z6.to C¡. Al respecto Tumer, Frederick C., "México: las causas de la limitación militnr", Aportes,Parfs, Noó,
octubre de 1967, pp.57-65; y Ciria, Alberto, "Cuatro ejemplos de relaciones enffe fuorzas armadas y poder
polltico", Aportes, Parfs, No6, octubre de 1967, sobre todo pp-31-34. Id.
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Secretario de la Defensa [y el de Marina] es un militar y los gastos del ejército ascienden hoy
dla [969] apenas a l% del producto sociál bruto mexicano.3l

Cuando el abogado Miguel Alemán Valdés transfirió a su sucesor el cargo de
presidente del Estado en diciembre de 1952, por primera vez en la historia mexicana un civil
habla terminado el periodo of,rcial de presidente de la República prescrito por la Constitución.
Entre sus sucesores no ha vuelto a haber ningún militar.

" C¡. Johnson, John J. The Mititary and Society..., loc. cit., pp.8 y ss, Los gastos reales para el ejército,
marina y aviación en México ascendieron en 1958, con un presupuesto estatal -conveftido a dólares- de 672
millones a cercfl de 70 millones de dólares, es decir, 10.41%. Asf, tomando 1958 como eflo para comp&rarr
estuvieron muy por debajo de los gastos militares de los demás Estados latinoamericanos impoftflntes, como
Argentina (25.48%): Brasil (27.62%);y Chile (2?.28%). Véase, Alba, V{ctor, "El militarismo. Ensayo sobre un
fenómeno polftico-social lberoamericano", México 1 959, pp, l l 8- 1 20, Id.

"Presupuesto asignado a las Fuerzas Armadas, 2000-?006 (millones de pesos): Para el afio 2000, 529,227.3i
2001, $$$$$31,131.7;2002, $31,223,9;2003, $31,730,5;2004, $31,8?0,9;?005, $32,638.5;.2006, $33,748.3. Fuente:
Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados". Hornóndez, Angel y Teresa Martfnez,
"Ejército Nacional confiable para los mexicanos: El instituto castrense se ha distinguido en la historia modema
del pals como un pilar para el desarrollo polltico y social", en Revista semanal Vértlgo No 245, 27 de noviembre
de 2005, p.20.

8 l
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CAPITULO III
EL EJÉRCITO DE LA ÉPOCA PREHISPANICA

AL PORFIRIATO

Sumario
I.- Introducción. II.- Historia del Ejército en Méxiso.
L- Ejército Prehispánico, 2.- El Ejército en la Colonia.

3,- El Ejército en la época Borbónica. 4.- El Ejército en la Independencia.
5.- El Ejército en la Reforma. 6.- El Ejército en el Podirlato.

I.- INTRODUCCIÓN

De las diferentes etapas de Ia historia de México se desprenden numerosas enseñanzas
de la formación, los modos de instrucción y de acción, de los distintos cuerpos armados en
defensa y en la consecución de los ideales que han permitido la formación de nuestra nación.

Asl se vislumbra desde los pueblos precolombinos una preparación militar paralela a la
que fue impartida a los preceptos morales y religiosos que constituyeron su organización
social, soporte y sobrevivencia, logrando conformar en ese tiempo estnrcturas castrenses
definidas, con funciones y métodos especificos.

La solidez de las instituciones militares en el "nuevo mundo" permitió enfrentarse a las
fuerzas espa^flolas con una disciplina diferente, armamento y técnicas militares desconocidas
en América, impregnando el escenario milit¿r de una modernidad de elementos novedosos
para su momento. No obstante, en ese periodo la instnrcción militar se fue desarrollando de
une manera improvisada por la carencia de un ejército permanente que surgirla hasta finales
del vineinato. Es decir, la Corona impidió durante tres siglos la formació¡ ds fus¡zas militares
en las colonias. Es durante las reformas borbónicas cuando se plasman los primeros trazos
para la formación de un cuerpo militar, lo que constituye uno de los precedentes para la
formación de un ejército permanente definiéndose claramente durante la revolución de
independencia entre los aflos de 1810-1821.

La guerra de independencia rompió con las estructuras inoperantes del orden colonial
para establecer uno nuevo con la participación del pueblo, formando ur ejército popular que se
fue disciplinando al fragor de las batallas en contra de un oponente más sofisticado,
caracterlstica que marcó el desarrollo de la milicia durante el siglo XIX.

Estas circunstancias obligaron a tener una constante instrucción -en 1822 se fundó el
colegio militar-, que en no pocas ocasiones fue acompaffada de elementos religiosos y
culturales, haciendo de la profesión militar un acervo más rico y especializado, exaltando los
sentimientos patrióticos que habrlan de cobijar la razón de ser de la doctrina militar mexicana.
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El porfiriato representó el final de la etapa convulsiva de invasiones y gueffas internas,
pero también la oportunidad para la modernización de la educación militar y la
reestnrcturación del ejército que entró en un proceso de franca profesionalización adoptando
pollticas que buscaban la homogeneidad de las fuerzas armadas.l

II.- HISTORIA DEL EJÉRCITO EN MÉ,XICO

1.- Ejército prehispánico

En la época prehispánicq2 en todo lo que hoy es considerado el territorio nacional,
habitaban múltiples tribus indlgenas; algunas de ellas formaban sefrorlos, otras, verdaderos
reinos más o menos extensos; y otras constitulan grupos nómadas. Lo que se sabe de ellas es
lo que expresan las crónicas antiguas recogides del relato de sus tradiciones. A través de los
milenios se fue formando la cultura que floreció en Anáhuac, "caracterizada por el mundo de
sus mitos y cosmogonfas, por su pensamiento religioso, su arte y educación, su concepción de
la guerra y de la historia, y por sus formas de organización social y polltica". Los reinos más
adelantados y poderosos, los de México, Texcoco y Tacuba" intigrados por núcleos de
población del mismo origen étnico, estaban ligados por la fuerzn de lás arrnas, mediante una
triple alianza ofensiva y defensiva.

I Bazant, Mflada" y Anne Staples, eI al.,"Igevolución de la educación milita¡ en México". Ed. Secretarfa de la
Defensa Nacional, México lgg7, pp. XIX-XX." Cfr' l*6n Toral, Jesús de, 'iamteccdentes del ejército muicatl hastn la consumación de la independencia
México: Horizontes Preclásico, Clásico y Posclásico. México, Horizonte Histórico, El Ejército Mexicatl", en
Secretarfa de la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Historia desde los orlgenes hssf¿ nuestros dfas", Ed.
Estado Mayor de la secreta¡la de la Defensa Nacional-Trillas, México 197g, pp, I 5-2 6 y 26-7 1 ."De acuerdo con la historia oficial del ejército mexicano, su tradición se remonta a los Olmecaq la primera
civilización en Mesoamérica. Con esüa afirmación el ejército mexicano, busca mantener el mito de la
permanencia histórica desde el perfodo prehispánico hasta nuestros dfas. De hecho las sociedades prehispánicas
que alcanzaton altos niveles de civilización fueron una combineción de sociodades teocrÁticas y militares, lo que
representf, la importancia económica y ritual de la guerra. Como hemos mencionado anteriormente, el avance
militar por parte de la naciente Espafla corrfa paralelo a la imposibilidad fle seguir reproduciendo el modelo de
dominación Azteca. Los conquistadores introdujeron una lógica militar ajena a los principios y reglas tlpicf,s del
mundo indfgena, y se impusieron mediante la destrucción de todo el basamento cultural ant€rior". Garduflo
Valero, Guillermo Javier Rolando, "EI Ejército mexicano, organización y estrategia", tesis doctoral en
Sociologl4 Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales, UNAM, tr¿éxico 2005, pánafo 2,2, f.'*Al ejército mexicano le gusta rartrear sus orlgenes hasta las civilizaciones guerreras prehispánicas, pero cn
realidad nació en el siglo XVIII para hacer frente a una amenaza externa -la Je los ingieses-". Meyer Coslo,
Lorenzo, "Agenda Ciudadana: La guena entre el General y el Alto Mando", periódico Reforma,l4 de febrero de
2002, México, p.25A,

Vid- "EjérciÍo prehispánico", en Enciclopedia de México, Ed. Tallerrs de Impresora y Editora Mexicana, 3'
odición 1977, México, t. i lt, pp.56l-5ó3.
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"El Azteca, el pueblo de Huitzilopochtll, es el pueblo elegido por el Sol; es el
encargado de proporcionarle su alimento, por eso para él la guerra es un& forma de culP y una
actividad necesatia, que lo llevó a establecer la xochiyaoyotl o Guena Florida"' que a
diferencia de sus otras gueffas de conquista no tenla por objeto apoderarse de nuevos
territorios, ni imponer tributo a los pueblos conquistados, sino procurarse prisioneros para
sacrificarlos al Sol. El azteca es un hombre que pertenece al pueblo elegido por el Sol, es su
sen¿idor y debe ser, en consecuencia, antes que nad4 un gueffero y prepararse desde su
nacimiento para la que será su actividad más constante, la Guerra Sagrada, especie de torneo
al que concunlan especialmente los enemigos de la casa, los tla>rcaltecas". En el siglo anterior
a la Conquista, el pueblo azteca ya tenla en su espfritu la idea y concepción mlstico-guerrera
del pueblo del Sol, introducidas por Tlacaelel, Itzcóatl y trúoctecuhzoma llhuicamina, figwas
ejemplares como hombres de Estado y como guefferos. El rey debfa ser, antes que todo,
valiente y avezado en el arte de la guerra, sabio, animoso, osado y prudente; debla saber hablar
bien y haber sido criado en el Calmrror.o Su principal atención tomo máxima autoridad de
poder ilimitado y jefe del ejército, era la organización y entrenamiento de éste, cuya estructura
orgfuiica exigla una actividad adminishativa en extremo precisa.s

Durante el mandato de los tres primeros sefrores, Acamapichtll, Huitzilihuitl y
Chimalpopoca, Tenochtitlan permaneció subyugada por los tepanecas. En el reinado de
Itzcóatl, IV Rey de México, srrgió Tlacaelel, "prfncipe de los ejércitos y el más valeroso
reformador azteca y hombre de mejor parecer y consejo que en el arte de la guena y sus
ardides" habfa en aquellos tiempos. Fue él quien por encargo de ltzcóarl organizó el ejército
que derrotó, con ayuda del seflorfo de Texcoco, a los de Azcapotzalco y liberó asl a los
mexicanos de la opresión tepaneca. El ejercicio de las armas era obligatorio para todos los
jóvenes, ya fueran de origen noble o plebeyo. Su participación en las guerras se iniciaba a los
15 aflos al lado de guerreros veteranos y se les otorgaban ascensos segrin el número de
prisioneros que capturasen. La casa de los guerreros jóvenes y solteros era el Telpuchcalll,
escuela popular a la que asistfan los jóvenes plebeyos. El Calmecdc, o escuela de los nobles,
era de donde sallan los jefes superiores del ejército, sacerdotes, jueces y reyes. Con Axayácatl,
VI Rey de México-Tenochtitlan, los aztecas siguieron las conquistas que hablan emprendido
sus antepasados, siendo la más sobresaliente, durante ese mandato, la de Tlatelolco, pueblo
mexica que se habla separado desde hacla mucho tiempo.6

Para el combate fuera de las ciudades y pueblos, se organizaban varios Brupos, de los
cuales sólo uno entraba en acción mientras los otros descansaban o permaneclan alerta. Las
ciudades generalmente eran atacadas por tres partes diferentes en forma simultánea y por igual
número de grupos de asalto. Esta división en grupos, que podfa considerarse como una
organización táctica, obedecla principalmente al interés de saber cuáles guerreros de la Triple
Alianza destacaban más en el combate. No se conocen cifras exactas sobre los combatientes,
pues además de los tres grupos, participaban en la lucha voluntarios de comarcas vecinas, por

' *'Cacerfa divina del hombre mesoamericano hecha por el Dios Sol". 1áid., t. VI, pp.?06-209.
o Ibid.,t. i l, p.236.
5 lbid. , t ,  I I I ,  pp.56l-5ó2,
" Ibtd,t . l l l ,  p.562.
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el solo placer de combatir o para ejercitarse y tomar parte en el pillaje. "Algunos pueblos, para
defenderse, construlzur a su alrededor una especie de murallas con cercfls de piedra, madera y
tierra apisonada, escalonadas en profundidad y de una altura de 4 a 6 brazas [medida de
longitud de 1.6718 metros]. Los caminos de acceso a las ciudades eran obstruidos con gran
cantidad de troncos de madera, piedras, espinas y abrojos, dejando sendas secretas y ocultas de
entrada y salida". Las órdenes para el combate las daban los reyes, valiéndose de pequeflos
tambores o caracoles, y eran transmitidas por los jefes subaltemos a sus grupos por medio de
tamborcillos de madera u otros instrumentos acústicos. Las seflales con la rodela (escudo
redondo y delgado) eran comunes para da¡ órdenes de ataque.T

Las armas eran fabricadas por los yautlalquichi; pero además se adquirlan otras y
trajes de guerrero como tributo de pueblos vencidos. El depósito general se llamaba
Tlacochcalco (casa de dardos), aunque también en los templos habla pequeflos almacenes
bélicos; el jefe de este depósito era, asimismo, el encargado de administrar el armamento. Las
vituallas [vlveres], asl como las armas, ropa y proyectiles que existlan en los depósitos del
calpulli, eran trasladados para su distribución, por órdenes del yaoitacátl, utilizarido
cargadores denominados tamemes. Estos no eran considerados como guetreros. Cada
combatiente llevaba un itacútl con la comida que inicialmente le preparaba su mujer;
posteriormente era reabastecido por el calplxque [Del náhuatl calli, cesa: pix, depfa, guardar;
Y Sue,los que guardan la casa. Administrador mayordomo]t en los otros pueblos por donde
pasaba. Sobre el ltacátl (su ración consistla en tortillas tostadas, pinole, chile, frfjol y todo lo
necesario para el viaje) llevaba su m&cana y stt chimalll. *Al finaliznr la campafla el calplxque
deberfa dar novedades de lo consumido, asl como de lo recibido como tributo en armas, trajes
de guerrero y vlveres que los pueblos sometidos otorgaban, aplicando asl el principio
económico de obtener en la guerra los elementos necesarios para hacerla".

Las armas efectivas generalmente usadas fueron: honda" arco, flechas (algunas con la
punta envenenada), dardo, m&cana y atlatl fianza dardos]e la lanza con la punta di pedemal u
obsidiana que era' además, simbolo de mando y que sólo los jefes usaban. El material de la
lanza variaba según la jerarqula. Otas affnfls fueron la msza y la porra. Como armamento
defensivo se empleaban cascos de madera y piel, que representaban cabezas de león, tigre,
águila y otros animales; casco con grandes penachos de plumas y pieles; y sayo o armadura,
hecha de tejido de algodón tan fuerte que a cierta distancia evitaba la penetración de flechas y
dardos.

No todo fue guerra y sangre en la vida de los primeros mexicanos, pues durante una
sequla que duró tres aflos (1454-1457), los guerreros aztecas organizaron lo que puede
considerarse como antecedente de la labor social en auilio de ls población. Moctezuma I,
aconsejado por Tlacaele/, ordenó a sus provincias y ciudades la repartición de panes y atole a
todos los pobres y necesitados; los panes deblan tener el tarrraflo de la cabeza de un hombre.
Durante el tercer aflo de sequla en el que comenzaron a agotarse las existencias de que podla

' Id.
'  Ib id. , t .  I l ,  p.23ó,
o lb¡d.,t. l, p.467.
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disponer el rey, éste dio un banquete a todo el pueblo con las últimas provisiones, para
anunciarles que en lo sucesivo deblan valerse de sus propios recursos para subsistir. ''

Coincidiendo con el perlodo de expansión de los aztecas, en el Viejo Mundo ocurrlan
los primeros descubrimientos que serian el paso inicial que llevarfa al descubrirniento del
Nuevo Continente. El pueblo aztecq que habla ensanchado grandemente sus dominios y habla
difundido su antigua cultwa, estflba a punto de enfrentaxse con el también movimiento
expzursionista europeo; más poderoso, con mejores armas y con superiores técnicas guetreras.

A la llegada de los conquistadores espa.floles a México-Tenochtitlan, los aztecas
dominaban varios millones de seres humanos, desde el Océano Paclfico al Golfo de México y
desde Anáhuac hasta la actual República de Guatemala. "El l8 de febrero de 1519 Hernán
Corlés partió de Cuba con 10 naves, 100 marinos, 508 soldados, 16 caballos, 32 ballestas, 10
ca.flones de bronce y algunas piezas de artillerfa de corto calibre". Los primeros combfltes que
tuvo a su llegada a México, contra los indlgenas de Cempoala y un grupo otoml sometido a los
tlaxcaltecas, le dieron gran prestigio, lo cual propició que éstos se convirtieran en sus aliados,
con la esperrmza de ver derrotados a sus antiguos enemigos los aetecas. El I de noviembre de
1519, después de la matanza perpetrada en Cholula" Cortés hizo su entrada en México-
Tenochtitlan, percatándose del poderlo y grandeza de este pueblo. "El dfa 30 de junio, por
extrafla y exacta coincidencia, marca en dos aflos consecutivos (1520 y l52l), las ocasiones en
que el ejército Mexicatl alcanzara sus más espléndidos triunfos sobre las huestes invasoras del
valle de México, compuestas por fuerzas hispano-indfgenas coaligadas; victorias que fueron
las más importantes de cuan''s se lograron contra tales huestes en toda la era de l+conquist+ y
se debieron no a los ejércitos de la Confederación del Anáhuac o Triple Alianza formada por
México, Texcoco y Tacuba" sino exclusivamente al ejército Mexicatl o Mexicano, directo
antecesor del actual, al menos por el nombre. Artffices de esos grande$ éxitos armados fueron
los insignes seflores de México: Cuitláhuac y Cuauhtémoc".

El 30 de mayo de 1521 los espafroles, reforzados con varias expediciones que
llegaron a Veracruz y con 80 mil guerreros tlaxcaltecas, iniciaron el asedio formal de México-
Tenochtltlarr. Desde el 28 de abril de ese mismo aflo habfan botado al agua 13 bergantines
[velero de dos palos] que jugarlan un papel muy importante en el ataque de la isla. "Las

crónicas indlgenas refieren las diversas incursiones de aquellos hombres que en un principio
hablan sido considerados dioses, pero a los que al fin se les llamó popolocas, palabra con que
designaban los aztecas a los bárbaros. En las crónicas se habla también de la elección del
joven Cuauhtémoc. Los hechos de armas se sucedieron unos tras otros y hubo actos de
herolsmo por ambas paftes. Una vez más las crónicas indlgenas vuelven a hablar con la
elocuencia de un poema épico. Por fin, casi después de 80 dlas de sitio, en una fecha l-
Serpiente, del aflo 3-Casa, que conesponde al 13 de agosto de 1521, cayó la ciudad de
México-?nenochtitlan y fue hecho prisionero el joven Cuauhtémoc, dejando en el alma azteca
la destrucción de su ciudad v de su extraordinaria cultura".ll

to lbid.,t. Il, pp.562-563.
" tbid.,p.ssl.
Vid. Conqulsta: Ibid., t. Ill, pp.60-70.
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2.- Et Ejército en h Colonia

La vida militar indlgena quedó destruida después de la conquista española.rz El
ejército azteca era poderoso y disciplinado y ante el temor de que los indfgenas pudiesen
reorganizarse militarmente, los reyes espafloles dictaron numerosas disposiciones prohibiendo
que los indios portasen armas."

Las instituciones milita¡es hispanas que fueron implantadss en México, se trató de un
proceso tfpico de importación de estructuras de una sociedad diferente a la que existla en
México. Este hecho implicó, por firerza, la necesidad de adapur esas formas de orgzurización a
la realidad de la Nueva Espafla. Por tnnto, el ejército como tal no existió en la Colonia por
largo tiempo.ra Durante casi dos siglos, las únicas tropas permanentes en Nueva España lo

tt León Toral, Josús de, *'Anteccdontes del ejórcito mexicatl hasta la consumación de la indopondoncia:
Antecedentes Coloniales, sfntesis de la Expansión de la Conquista", en Secr€tarfa de la Defensa Nacional, "El
Ej ército Mexicano : Historia. . . ", op. cit., pp.72-E5.

lzid. "Ejército; Epoca Virreinal", en Enciclopcdia de México, op,cit.,t III, pp,563-565.
" Vid-Yelázqueg, Marla del Carmen, "Los indios flecheros", en "Historia Mexicana", vol. XIII, julio 1963-

junio 1964, p.237. Donde se citan los documentos roales, En el mismo artfculo so habla de cómo, con posteridad,
en algunas comunidades indfgenas se formaron compaflfas de milicias para defenderse de los indios salvajes. Para
la organización militar indfgena, véase, el artlculo del General Bornardo Royes, "México, su evolución social", en
la obra de Justo Sierra, "Evolución polltica del pueblo mexic&no", (Reed.), UNAM, 1957, vol. I, parte lV,
pp,348-351. Fundamental para el cstudio de la Ropriblica hasta la Reforma. Citsdo por Lozoyq Jorge Alberto, "El
EjérqTo Mexicflno", Ed. El colegio do México, Jomadas 65, 2" edición 1976, México, p.r6.

ra *'El colonialismo de la Europa modema comenzó en el siglo XV y puode dividirse en dos fases: la primera
transcurrió desde l4l5 hasta 1800 aproximadamonte, y la segunda se prolongó casi desde 1800 hasta la II Guerra
Mundial, En la primora etapa, Europa occidental, encabezada por Espafla y Portugal, se oxpandieron por las
Indias orientales y América; en la segunda, Gran Breta.fla tomó la iniciativa en la expansión de Europa hacia Asia,
Africa y el Paclfico. Los pottugueses, que disfrutaban de estabilidad polftica, posefan experiencia marftima y
contaban con un& posición geográfica favorable, fueron los primeros europeos que doblaron el cabo de la costa
surafricana (Cabo de Buena Esperanza) para llogar hasta el Sur y Este de Asia en el siglo XV, Portugal,
interesada principalmente en dominar el comercio de especias, estnbleció factorlas y fuertes a lo largo de la costa
en lugar de colonias. pl monopolio comercial portugués en Orionte se vio seriamente amenazado por los ingleses
y holandeses a finales del siglo XVL Los holandeses se instalaron en el Cabo de Buena Esperanza y, tras expulsar
a los portugueses hacia 1800, obtuvieron el control de Java y Ceilán (actualmente Sri Lanka). La Compaltla de las
Indias Orientales se fundó en la India durürte esta época e inició oficialmente la conquista del continente en
1757-.- Fueron numetosos los motivos que llevaron a Europa a comenzar ta colonización del continente
americano. Entre ellos se encuentran la brisqueda de metales preciosos, la necesidad de encontrar nuevas tierras
para la agricultura, la huida de persecuciones derivadas de motivos religiosos y el deseo de ganar a los pueblos
indfgenas para la causa de la cristiandad. En dicha colonización fue más habitual la creación de colonias que de
factor{as, aunque aquéllas, una vez establecidas, mantenfan relaciones comerciales frecuentes y de carácter
exclusivo con las respectivas metrópolis. El lmperio espaftol fue el principal poder metropolitano en el Nuevo
Mundo y se extendió a través de gran pafte dc México, Centroamérica y Sudamérica. Los portugueses se
establecieron principalmente en Brasil. Mientras que los espafloles y los portugueses fuvieron tendoncia fl creflr
asentamientos mixtos que absorbieran a las poblaciones indlgonas de sus territorios, los colonizndores británicos
y ftanceses se inclinaron por la fundación de colonias puras, etiminando y desplazando a sus antoriores
habitantes. Los más antiguos imperios coloniales europeos hablan entrado en declive a comienzos del siglo
XVlll. La mayorfa de las colonias espa.ffolas, portuguesas y francesas en América consiguieron la independencia
durante las Gueras Napohónicas (1799-1812) o en el periodo inmediatamcntc posterior, Por otro lado, tos
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fueron la escolta de alabarderos [soldados armados de alabarda: pica terminada en cuchilla con
figura de media luna] del virrey y las dos compafllas de palacio. Sin embargor-en la frontera
Norte hubo siempre tropas acantonadas para defensa contra los indios bravos.'t Por su parte,
los gremios de comerciantes de las ciudades de México y Puebla organizaron regimientos
antes de 1700; pero su frmción fue más bien policiaca y de protección de la actividad
comercial.

Sólo hasta la segunda mitad del siglo XVIII, hacia 1765, y ante la amenszá que
significó Inglaterra para las colonias de los Borbones, surgió la necesidad de integrar la
defensa de los reinos americanos contra una posible agresión británica. Fue entonces cuando
apareció el primer ejército en la Nueva Espafla.16

Desde un principio se hizo evidente el carácter dual de este ejército colonial: las
fuerzas regulares y las milicias. El ejército regular fue pequeflo y de gran pobreza" pues
siempre se consideró que resultarfa antieconómico que fuese de grandes dimensiones. Por otra
paxte, la administración espaflola era cuidadosa de evitar la formación de ejércitos regulares en
las colonias, pues se pensaba que éstos, por el hecho mismo de poseer atmas y un cierto
contingente organizado, tenderlan naturalmente a convertirse en focos de agitación contra
Espa.fla.

holqndeses perdieron unfl gran pafte de su modesto imperio en el Nuevo Mundo y tuvieron que conformarse con
comerciar ilfcitamente con las colonias de otras potencias. Los ingleses perdieron buena parte de sus antiguas
posesiones en Estados Unidos, las cuales consiguieron su soberanfa en 1776 trus la Euelra de Independencia
estadounidense; a pesar de esto, Cran Bretf,fia continuó siendo una importante potencia colonial. Además de
controla.r la India, conseryaba por ra:¿ones estratégicas algunas de las colonias que habfa ocupado durante las
guefff,s curopeas, tales como Canadá, el Cabo de Buena Esporanza y Coilán.

Página Web, http://es,wikipedia.org/wiki/Colonialismo
I/id, Enciclopodia de México, op.cil, t. IlI, pp.27-31.
Coloniqllsmo: "Conjunto de doctrinas y métodos de los que propugnan la conquista y ol mantenimiento de

colonias en beneficio preponderante de las metrópolis. Usase, en general, en sentido peyorativo, para significar el
carácter abusivo y expoliador con que se ha eJercido ftecuentomente la dominación de las potencias coloniales
sobre sus colonias". Diccionario Enciclopédico Quillet, Ed, Arfstides, cdición 1972, Buenos Aires, Argentina, t.
II, p.606.

ri Según McAlister, Lyle N., The Fuero Militar in Nerlu Spatn, :,764-1800. Gainesville, University of Florida
Press, 1957, p,2. De grnn interés sobre el perlodo colonial. Fuente: Archivo General do laNación. Citando al
Archivo General de la Nación, en'1758 hab{a 3000 soldados en los puestos fronterizos. Citado por Lozoya
tegoneta, Jorge Alberto , op.cit., pp.l6-17.

'u yid. La obra de Velázquez, Marfa del Carmen, "El estado de guerra en Nueva Espafla", El Colegio de
México, México l 950. Libro básico para el estudio del ejército colonial. Ibld-, p.l1 .

"Los 45 aflos de vida de la comandancia general propiciaron la progresión material, demográfica y cultural
de aquellos alejados terr¡torios, La expedición septenkionql habfa sido el cimiento de la nueva organización
gubernativa-militar...Tanto la comandancia general, como el régimen intondencial, tienen su origen, entre otra$
causas impoftsntes, en la necesidad de vigorizar la defensa interior y exterior de los vastos territor¡os
septenffionales, y participar en un esfuerzo general de organización militar del virreinato". Véflse, "La expedición
septentrional: La Comandancia Genoral de las Provincias Internas y la organización de un ejército permanente",
en Guenero Orozco, Omflr, "Lfl$ ralces borbónicas del Estado mexicano", Ed. UNAM, I'edición 1994, México,
pp.225-226.

Página Web, http://omorguenoro,org/
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A pesar de ello, Humboldtrt harla notar a principios del siglo XIX que: "examinando
el presupuesto de gastos del Estado, se ve con sorpresa que en la Ñueva España, en donde no
hay otros vecinos que puedan temerse sino algunas tribus guerreras de indios, la defensa
militar del pafs absorbe cerc& de la cuarta parte del producto total".l8

Sin embargo, esta observación tal vez no haya sido fruto de la existencia real de un
grzur ejército, sino consecuencia en gran parte del hecho de que los abusos de los funcionarios
espa-floles que se servfan de los fondos destinados al ejército para sus propios fines, haclan
aparecer exageradamente alto el presupuesto destinado a fines militares. El grave problema de
la comrpción en la administración militar mexicana se presentó ya disd* ior tiempos
coloniales.

La obligación de defender al reino recayó sobre las milicias. Estas eran urbanas y
provinciales y se reunian sólo en las más graves emergencias. Las primeras existieron
solamente en las ciudades ricas como México, Puebla, Guanajuato, S* Luis potosl y
Veracruz. Las milicias provinciales deblan estar formadas básicamente por crimpesinos y
tomaxon como modelo los treinta y tres regimientos de infanterfa de las provincias de
Castilla.re

A mediados del siglo XVIII, la nueva polltica reformista de los Borbones de
E1Paff120 que requerla la formación de ejércitós coloniales, tomó por sorpresa a la
administración de la Nueva Espa.ña ante la ausencia de una tradición militar. Los funcionarios
espafloles en la Colonia desconoclan los principios elementales de la organización y
administración militares. Las cuestiones de los sueldos de la oficialidad, lás gastos dL
abastecimiento de la tropa y los salarios de los soldados eran decididas arbitrariamente.
Además de los desarreglos presupuestarios, la organización del ejército colonial se enfrentó a

' ' Alexander Friedrich Heinrch von Humboldt ( I 769- l 859). Nació en Berlfn. Naturatista" geógrafo, viajero y
diplomático. Diccionario Enciclopédico.. -, op.cit.,t. V, p.gl.

- 
rl Humboldt, Alejandro de, 'iEnsayo poilti.o sobre el reino de la Nueva Espafla,, (Reed.), México, Editorial

P. Ro^bredo l94l(clásico), vol, lV, p.189. Citado por Inzoya Legorrct4 Jorge Alberto , op.cit.,p.l7.'o 1óid,, p.l g.
to "El establecimiento del Estado, en sustitución del imperio universal de los Austria, significó la

reorganización integral de la penfnsula ibérica y los dominios ulhamarinos dentro de un nuevo esquoma de
concepto de tenitorialidad, que en esencia significó la adopción plena de la soberanla sobre el espacio geográfico
dependiente de la Casa de Borbón. Bajo sus nuevos conceptos, el Estado BorMn se caracteriió poiru fu*.
coercitiva, cuyos mejores ejemplos fueron la Visita Coneral [José de Gálvez, efectuó la primera Visita General a
la Nueva Espafla comisionado por la Casa de Borbón; tenfa como encomienda una amplia cobertura de reformas]
y la profesionalización de las fuerzas armadas en ol virreinato". Guerrero Orozco, Omit, op.cit, p.2g3."Muchas de las reformas de los Borbones foftalecieron a otros grupos que, fl sn vez, adguirieron la forma de
verdaderas corporaciones. Tal fue el caso de los mineros en 177ó, favorecidos con la creación de un tribunal
especial, entre otras medidas' Otro caso lo presenta el ejército, institución creada por los Borbones que muy
pronto se convirtió en una corporación privilegiada con sus propios fueros, tribunales y jurisdicción". Florescano,
Enrique e lsabel Gil Sánchea "La época de las reformas borbónicas y el crecimiento económico, 1750-lEOg", en
Centro de Estudios HistÓricos del Colegio de México, "Historia Generol de México", Ed. Colegio de México, 3u
edición 1981, México, t .  l ,  p.495,
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dos problemas: el total desinterés de la población por el servicio de las armas y la carencia de
oficiales espafloles que adiestrasen & la tropa.zl

El hecho de que las milicias provinciales deblan estar formadas por campesinos,
implicó graves dif,rcultades, pues cuando el gobierno vineinal llamó al pueblo a alistarse en
los cuerpos de milicias, los hombres se negaron a ello, alegando la necesidad de trabajar las
tierras para pagar el tributo. Apenas llegaban rumores de rrr nuevo reclutamiento para las
milicias, los campesinos se refugiaban en los conventos o simulaban estar gravemente
enfermos. Y es que las condiciones de servicio no eran nada envidiables. Las zonas costeras
del Golfo de México, claves en la defensa del reino, sran terriblemente insalubres, al grado de
que el sólo temor de "bajar a Veracruz" contribuyó notablemente al desprestigio popular de las
milicias."

La oposición del pueblo a servir voluntariamente hizo necesario recurrir a métodos
violentos para el reclutamiento. Artesanos y campesinos eran obligados por los alcaldes
mayores y los terratenientes a dejar sus oficios o labores del campo para convertirse en
soldados, que servfan de mala gana a un rey que se hallaba muy lejano y cuyos funcionarios
actuaban despóticamente. También se echó mano al recurso de reclutar forajidos y
delincuentes para formar la tropa, pero en modo tan exagerado que cuatrdo el lnspector
General Pedro Gorostiza pasó revista al Regimiento de Comercio de la ciudad de México, en
1791, debió informar al virrey Revillaqigedo" que éste estaba compuesto de mercenarios
"despreciables por su color y frgura".'" Los delincuentes metidos a soldados crearon una
atmósfera de relajamiento e indisciplina que en nada contribuyó a la mejor organización del

" Vtd. Velfrzquez, Mar{a dol Carmen, "El ostado de guorra..." , loc.cit-, p.23 l. Citado por Lozoya t egorrcta,
Jorge Alberto, op. clt -, p.78.

" Ibid. ,p. l9.
t"'Juan Vicente de Cüemes Pacheco de Padilla (1738-1799), Il Conde de Revillagigedo, administrador

colonial espaflol, LII Viney de la Nueva Espafla (1789-1794). Nació en La Habana. Recién llegado a México,
resolvió el asesinato de Joaqufn Dongo, muerto, junto con diez de sus criados, por los espafioles Blanco, Aldama
y Quintero, que fueron sentenciados I gsrrote en la plaea de la ciudsd. Llevó a cabo una de las administraciones
más progresistas en la Nueva Espaffa. Estimuló el establecimiento do las intondencias y reorganizó los tribunales.
Promovió el cultivo de plantas textiles (cáflamo, lino y algodón), reglamentó la cxplotación de maderas e impulsó
las comunicaciones, construyendo una rod de caminos entre los puertos de Veracruz, Acapulco y Mazatlán, y las
ciudades de México y Toluca. Estableció el correo bimestral ontro lf,s capitales de las intendencias. Croó
numerosf,s escuelas para indlgenas y apoyó los estudios profosionalos, sobre todo los de la Academia de San
Carlos. Durante su administración, anibó la expedición de Martfn Sessé, discipulo del naturalista Carl von
Linneo, encargado de recopilar la flora mexicana (y redactor do la obra del mismo tftulo), a quien apoyó en la
realización de sus trabajos, En 1790, ordenó que se excayara la plaza de armas, donde se oncontró el denominado
Calendario azteca. Inauguró el Museo de HistoriaNatural en 1793. Creó las cÉtedras de Botánica, Anatomfa y
Fisiologfa, y fundó el Archivo General. Preocupado por la validación prlblica de su administración, instaló un
buzón para rccoger comentarios y quejas de sus gobernados. Al fin de su gestión, el Ayuntamiento de México
presentó acusaciones en su contra ante el Consejo de Indias, que le siguió unjuicio de residencia. Fue absuelto al
enconffirsele inocente. Falleció en Madrid en 1799". Enciclopedia de México, op.clt.,t. Vl, pp,l36-137.

to Sobre dar nueva forma al regimiento urbano del comercio de México, México, I de octubre de 1791.
Citado por McAlister, Lyle N., ?n/re Fuero Mllltar..., loc.cit-, p.65. Citado por Loznya Legoneta, Jorge Alberto,
op.cit.,p.l9.
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ejército.2s En ausencia de campañas militares, la tropa se mantenla ociosa o dedicada al pillaje
en detrimento de la seguridad de la población civil.

Los cuadros de of,rciales nunca esfuvieron completos y se careció de programas de
adiestramiento. Los presupuestos no fueron suf,rcientes para financiar armas, uniformes y
equipos adecuados; de aqul que las axmas personales, pufiales y machetes, vinieran a constituir
parte del armamento regular y que un gran número de los soldados no tuviera oportunidad de
familiariznrse con el uso del equipo moderno. En tales condiciones, resultó imposible la
aparición de un esplritu de lucha colectiva" conservándose en cambio los impulsos combativos
personales

Con todo, las fuerzas armadas se organizaron, aunque fuese rudimentariamente. En
los primeros a.fios del siglo XIX, Humboldt habló de nueve a diez mil hombres en la tropa
regular, que junto con las milicias provinciales y urbanas sumaban "un ejército de 32 mil
hombres distribuidos en una extensión de r¡n territorio de seiscientas leguas [En México la
legua equivale a 4190 metros] de longitud".?ó

t' "Villerroel consideraba conveniente derogar las leyes que imped{an la convivencia de los espafloles y las
castas, y retirar de las calles a los ociosos reclutándolos para la marina y el ejército", Villanoel, Hipólito,"Enfermedades pollticas que padece la capital de esta Nueva Espafla", Ed. Pomla, México lgig (1i7s-l7i9
publicada hasta 1937), p.490, Citado por Guerrero Orozco, Omar, op.cit., p.240." Humboldt, Alejandro de, "Ensayo polftico",,., loc.clt., vol, lV, p. 189. Citado por Lozoya Legorreta, Jorge
Afberto, op.cit., p.2O.

Defensa mllltar: "Ls defensa militar de la Nueva Espafla estaba confiada a un ejército do 32 mil
hombres, distribuidos de la manera siguiente: dieciséis mil de infanterfa entre los cuales clnco mil doscientos eran
de tropa veteranfl y onco mil de milicias provinciales; la caballerfa estaba igualmente dotada con dieciséis mil
plazns, cuatro mil setecientos de tropa veteranq once mil trescientos de milicia.,. De toda esta tropa no estaba por
lo regular sobre las armas sino algo más de una tercera parte, en la cual debe contarse los tres o cuatro mil
hombres que 3e hallaban acantonados en los presidios que formaban toda la llnea de llmites tenitoriales desde
Nacodoches hasta el Cabo Mendocino [ 809]". Mora, José Mar{a Luis, "México y sus revoluciones", Ed. pomia, 3"
edición 1977, México, vol. I, pp.224-225.

"La organización polltico-militar de las provincias interna.s, estuyo sustentada en cxcelente información
proveniente de varias fuentes, principalmente la que emanaba do las visitas y las inspecciones de funcionarios
virreinales comisionados nl efecto. Algunas fueron vlajes orientados a proveer de información general al viney
sobre ef estf,do de las fronteras septentrionales, como la ds Pedro de Rivera y Villalón, que de noviembre de 1724
a junio de 1728 visitó Nayarit, Nueva Vizcaya, Nuevo México, Sonora, ostimuri y Sinaloa" Texa.s, y Coahuila y
Nuevo León". Rivera y Villalón, Pedro, "Descripción de las Provincias Internas (1728)", en Veláz4uez, Marfa del
Carmen (ed.), "La frontera norte y la oxperiencia colonial". SecretatJa de Relaciones Exteriores, México 1982.
s.p. Citado por Omar Cuerero, Orozco, op.cll-,pp.ZZ6-227.

*'Uno de sus encargos principales fue la supervisión de la cadena de presidios que protegfan a la frontera y
uno de los resultados más fructuosos consistió en la preciosa información geopolftica que produjo, para la
planificación de su defonsa. Desde el punto de vista geográfico-militar, Rivera y sus colaboradores
confeccionaron mapas que hicieron claros los llmites de los dominios espafloles en aquellas distantes regiones y
redactaron cuidadosos documentos que dieron cuenta de la situación de los presidios". Velázquez, tr¡arta ¿el
Carmcn, "Tres estudios sobre las provincias internas de la Nueva Espafla", Colegio de México, México 1979, s.p.
lbid.,p.227.
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Este ejército nunca tuvo que eflfrentarse a ningún otro. La amenaza británica contra
Nueva Espafla no se concretó. Hasta qué punto las medidas preventivas dictadas por el
gobierno espa.flol contribuyeron a evitar la acción inglesa es asunto interesante. Lo importante
es que el ejército colonial no vivió la experiencia de combatir a un agresor. Los habitantes de
Nueva Espaf,a conocieron constantes preparativos de defensa, pero se acostumbraron a ellos
como si se tratase de un elemento más de la administración bwocrática" ya que la Colonia no
fue invadida ni se sufrieron en ella los estragos de una guena.z7

Al encontrarse el ejército alejado del todo de las acciones guerreras, los atractivos que
podía presentar a quienes en la Colonia debfan oonstituir la oficialidad nada tenlan que ver con
la gloria militar o el prestigio de las batallas. El aliciente que los grupos económicamente
poderosos encontra¡on en la vida militar fue el de los fueros y preeminencias. Por ellos, los
oficiales no podfan ser obligados a desempeflar cargos municipales o a deshacerse de ellos;
estaban exentos del cargo de facilitar alojamiento, alimento y transporte al ejército o a
oficiales civiles y eclesiásticos en tránsito, cuando esos servicios no fuesen requeridos para
uso real directo. Se les exceptuaba también del deber de prestar ayuda monetaria a la Corona;
no podlan ser hechos prisioneros por deudss ni sus bienes confiscados por tal razón, si éstas no
hablan sido adquiridas con el tesoro real. Más aún, los oficiales que se retirasen
honorablemente del servicio tenlan derecho a "cédulas de preeminencias", que otorgabatr los
privilegios citados de por vida" adem# del fuero militar de acuerdo con el grado, los años de
servicio v las circunstancias de retiro.'o

"Una de las informaciones valiosas se tradujo en el significado oxacto de presldlo, representado por el lugar
del establecimiento de tropas y cuyo número de combatientes iba de l0 a 100 soldados. Otra fue el estado de los
presidios, donde los militares vivlan con sus familias, las más de las vocos de manera precaria, toda vez que sus
obligaciones no eran exclusivamente las de las armas. Datos como éstos, fueron bien acogidos por el virrey
Casafuerte, quien se hizo eco de las propuestas de Rivera e inició lo roforma de la defonsa fronteriza yr como
corolario, se expidió el reglamento de presidios de 1729". Id.

McAlister, Lyle N,, The Fuero lúllltar...,loc.cit., p.94, Citando al Archivo General de la Nación, habla de
una fuerza regular -en 1764- distribuida en un regimiento de infanterfa, dos de dragones, "servicios misceláneos"
y tropas de los presidios de 2,341 soldados regulares y 9,2M de la milicia provincial. Para 1800, el mismo autor,
p.98, adapta las cifras de la'Noticia que manifiesta el nrlmero de tropas de que constan los cuerpos provinciales
y urbanos y de más milicias del Reino de Nueva Espafla con algunas veteranas/rxa.r..,", México,27 de marzo de
1800, en el Archivo Cenoral de la Nación, y obtiene ó150 regulares y 11300 de milicia provincial. El Ceneral
Reyes, Bernardo, en Justo Sierra, "Evolución Polftica", loc.clt., p.355. Da para 1808 la cifra de 40 mil entre
tropas permanentes y milicias "que estaban en asamblea". Citado por l,omya Legoneta, Jorge Alberto, op.cit.,
pp.20--21.

'' Ibid.,p.27.
tt "El fu*.o militar existfa para los veteranos desde quo se organizó la Colonia, pero adquirió caracterfsticas

problemáticas cuando se ffató de aplicarlo a las milicias. Esto ocurrió en 1766 y se fiataba del fuero de que
gozaban los provinciales de España. Por é1, las acciones civilos y criminoles contra oficiales y los juicios
criminales contra los soldados, salvo en caso de desafuero, deblon ser oldos sólo por los comandantes de sus
regimientos o batallones, Para un estudio interesante sobre los problemas de jurisdicción provocados por los
fueros, asl como un análisis de las diversas cotegorla.s de éstos, véanse Ios artfculos de Velázquez, Marla del
Carmen, 'El fuero militar' y 'La jurisdicción militar en Nueva Galicia', ambos en 'Historia Mexicana', vols. Vll
y IX, respectivamente. En términos generales y siguiendo a Lucas Alamán en su 'Historia de Méjico', México,
J.M. Lara, 1849-1852 (Alamán se interesó en el problema económico y social que eran los militares), vol. l,
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Este fue, entonceso el principal interés que llevó a los terratenientes y a los
comerciantes a comprar los empleos de oficiales de las milicias, hecho que trajo consecuencias
de importancia para la organización militar de la Colonia. El sistema de compraventa de
grados tuvo como primer resultado la ausencia en el ejército de una base común de educación
entre sus oficiales, que_s éstos nunca paseron por una escuela que les imprimiese cultura militar
y esplritu de gnrpo." Careciendo los oficiales de adoctrinamiénto militar previo y del deseo de
ser soldados o de formar un grupo homogéneo y compacto que defendiese el reino español, no
tuvieron interés en ejercer ascendiente moral alguno sobrg la tropa y, por el contrario, sólo
vieron en ella una fuente de explotación continua; por tanto, nunca qiedó establecida una
corriente sólida de lealtad del soldado raso hacia sus superiores.

A su vez, la tropa era reclutada por el sistema de leva,1o de manera que aquellos
soldados forzados a servir y además explotados por los oficiales tendlan con extrema facilidad
a la deserción' El ser dpsertores los colocaba fuera de la ley y esto impedla su reincorporación
a las actividades económicas a las que estaban dedicados antes de lá leva,haciendo de ellos
forajidos y bandoleros.

Es importante seflalar, finalmente, que dentro de los cuadros de la oficialidad, el alto
mando estuvo siempre en manos de los *rfaflol*r. I,os criollos gozaron asf de los fueros y
preeminenciaso pero no del poder.3l

pp'79'80' la jurisdicción militar era ejercida por el virrcy 'como capitán general con un auditor de guerra que eraun oidor, apelándose de las sentencias dadas con un dictamen al mismo capitán general, quion en la segunda
instancis nombraba otro ministro para que acompaflase al auditor'. El mando militar en las provincias, variaba:'"' en la de México lo tenla inmodiatamente el viney; en oajaca, Querétaro y San Luis potosl ostaba encargado alos comandantes de brigada y en las demfu a los intendeñtes,-sñndo ademós los de Guadalajara, verecruz y
Puebla' comandantes de las brigadas de aquollas demarcacio nes,,. Ibid,., p.22.

lz¡d' Caravantes, José Viconte y, "Tratado de los procedimientos en los juzgados militares: Juicio militares y
eclesiásticos" Ed. Caspary Roig, Madrid, Espafia 1g53,5g5 pp." Humboldt menciona que los oficiales eran producto-ág..¡u vanidad de un corto número de familias cuyosjefes aspiraban a los tltulos de coroneles brigadieres". Humboldt, Alejandro de, ,,Ensayo polltico,,..., loc.cit.,
p'194' Es interesante sefialar que ni siquiera el producto de la venta de los grados benefició al pafs, pues losgobernadores tenfan buen cuidado de que el mismo en vez de ir al fisco, pasase I su tesoro personal, citado por
Lozoya Lrgoneta, Jorge Alberto, op, cit., p.23."" "Pero habla otra clase de plaga que cafa una y oü? vez sobre el campo: el ejército. No sólo se apoderaba decaballos o mulas, se llevaba todo comestible utilizable y recogfa dinero, tino qui con la /sva se llevaba algunos
de los brazos más útiles"' Vázquez, Josefina Zoraida, "Los priireros tropiezos,,, en Centro dc Estudios Históricos
delColegio de México, "Historia General..,", op.clt.,t.l l, pJg4.

vid Leva: *'Recluta o enganche de gente para el servicio de un Estrado". Diccionario Enciclopédico euillet,op.ct!,, t, V, p,405.
'' Lozoya l,egoneta, Jorge Alberto, op.clt.,p.Z3.
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El Ejército en In época borbónicr

A.- Cruillns y Vtllalba, retardo a la crención del sistema militar

Después de casi dos siglos y medio, en que la polltica espaflola habla sido desarmar a
la población de las culturas indfgenas colonizadas y desalentar todas las corporaciones
militares excepto las más esenciales, quedó muy poco de la tradición^guelrera de los
conquistadores y de los indios. Aunque el conde de Revillagigedo" expresó cierta
preocupación en 1789 al ver a los indlgenas en su corte armados con arcos, flechas, lanzas y
macanas guamecidas de obsidianas cuando llegaban a protestar contra el maltrato o las
humillaciones que les hablan hecho los firrrcionarios locales, habla muy poco peligro real.

Por lo general esta$ afinas se habfan convertido en el equipo ceremonial de la fiesta
anual del Corpus Christi,la Semana Santa y las visitas al virrey." Sin embargo, desde el siglo
XVI las costas de Nueva España hablan sido notablemente inseguras, y en varias ocasiones los
puertos de Campeche y Veracruz hablan caldo en manos de pequeflos Erupos de corsarios. Por
ejemplo, en 1683 enviar ruridades milicianas del interior no salvó al puerto. Cuando llegaron a
la costa, la pequefla fuerza pirata_capitaneada por Nicolás de Agrammont habla saqueado la
ciudad y se alejaba navegando.'* En tiempos de guerra los virreyes acostumbraban crea¡
fueuas milicianas temporalesr pero nadie sentla entusiasmo por su capacidad de lucha. Los
oficiales del ejército encargados de la defensa en caso de una invasión extranjera y de
mantener la tranquilidad interna encontaban sus tareas increlblemente problemáticas y muy
desagradables. Nada en México les inspiraba confianza a los comandantes. Grsrides distancias
separaban a los centros de población de las costas y a éstos entre sf, y los hombres aptos para
el serr¡icio militar no se adaptaban a ningún concepto del orden europeo. Los indios y muchas
castas estaban alienados o semialineados de la sociedad espaf,ola por una multitud de barreras
sociales, raciales y legales; aun la minorla de los blancos se dividfa, según su origen, en criollo
o gachupfn.

Cuando en l762la Guerra de los Siete Aflos35 produjo la primera amenaza real de
invasión, el virrey, el marqués de Cruillas,36 encontró dificultades excepcionales para crear las

tt Juan Vicente Güemes Pacheco y Padilla, conde de Revillagigedo, XLII virrey de Nueva Espafla, del l6 de
octubre de 1789 al I I de julio de 1794. Rosas, Alejandro y José Msnuel Villalpando, "l,os Presidontos de México",
Ed. Planeta, lo edición 2001, México, p,263,

33 El conde de Revillagigedo a los intendentes de provincia,3 de enero de 1792, y Manuel de Terán al
intendente de San Luis Potosf, Bruno Dfaz de Salcedo, Rlo Verde,20 de enero de 1792. ACN, lC. vol. 100-A.
Citado por Archer, Christon lruing, "El Ejército en el México borbónico 1760-1810", Ed, Fondo de Cultura
Económica, México 1983, p,23,

3t Juan Juárez Moreno, "Corsarios y piratas en Veracruz y Campeche", (Sevilla: Escuola de Estudios
Hispano-Americanos, I 97?), pp.?30-233. Id.

tt Cuerro de los Siete Aflos, serie de conflictos internacionales que se produjeron entre 1756 y 1763, con el
objetivo de conseguir el control sobre Silesia, y la supremacla colonial en América del None y en la lndia.
Pafticiparon las principales potencias europeas, en concreto Prusia, Gran Bretafla y Hannover por un lado, y
Austria, Sajonia, Francia, Rusia, Suecia y Espafia, por ofio. En pl espacio noft€amcricano se denominó Guerra
Francesa e India, y participaron Cran Bretafla y sus colonias americanas contrF Francif, y sus aliados algonquinos.
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defensas más rudimenta¡ias. Aunque La Habana habla caldo en manos británicas, y Veracruz
habla quedado expuesta a un ataque, a la población le preocupaba poco que Nuéva Espafla
pudrera ser el siguiente objetivo. Los milicianos reclutados en Ainaraáo y u lo largo de la costa
de Veracruz pidieron ser liberados del servicio activo para sembrar rur *ilp* de malz. ya que
de todos modos no posefan aflnas, no velzur la razón para estar en servicio activo. El viney
tuvo aún menos éxito cuando ordenó que 600 indios de los distritos de Cosamaloapan, Tutla
y Acayucan se dirigieran rápidamente a Veracruz, con machetes e instrumentos de irieno, para
ayudar a reparar las fortificaciones y extender las dunas de a¡ena. Los patrones locales se
opusieron a cualquier esfuerzo por despojarlos de sus jornaleros indlgenas y los codiciosos
iusticias le negaron su apoyo al gobiemo. Un alcalde mayor declaró haüer perdido las órdenes
virreinales, lo que significaba que otros funcionarios dL su jurisdicción no habfan recibido
aviso de la solicitud de mano de obra.37

En el interior, Cruillas tuvo que suplicarles a las clases ricas que enviaraJr a sus
sirvientes y cualquier tipo de armas que poseyeran para la milicia. El alcalde mayor de
Tlzuccala envió a su alguacil mayor a recorrer todas las tasas de los espa.floles y de ta gánte de
razón;.una busca que eventualmente produjo 7 pistolas, 4 escopetas y 4 espadas. Estas armas
eran viejas y gastadas, del tipo que empleaban los tenderos pu* proieger áe los ladrones sus
establecimientos. Los funcionarios tenlan poca esperanza de aumentar este arsenal, ya que
excepto los espafloles,-ng podla espemrse que alguien tuviera ermas defensivas. En el tampo
en las inmediaciones de Tla,xcal4 los propietarios y los administradores de las haciendas no
poselan otras armas que los cuchillos largos que les servfan en su trabajo y también para su
defensa personal. Los posibles milicianos igualmente erzur escasos: átgurro* hombres se
presentaron como voluntarios, pero la mayorla eran demasiado jóvenes o demasiado viejos, o
deblan pefinanecer cerca de sus trabajadores indlgenas, o erarr indlgenas o miembros de las
castas inaceptables' En la cercana Huamantla, unJ*o*paffJa de 53 jinetes compuesta por los
administradores de las haciendas no resultó útil: los irombres haUtan sobrepasado la edad
militar o tenlan la obligación de mantener a sus numerosas familias.3s En otras partes, los
milicianos que fueron reclutados y enviados a la costa quedaron abandonados en Veracruz,
porque las barracas y ofras comodidades esenciales no tren suficientes. La fiebre amarilla
atacó a los milicianos no aclimatados, causando elevadas tasas de mortalidad y burlfuidose de
los preparativos para la defensa. Aun gastando $736,801 pesos en programas militares
extraordinarios y para la defensa en 1762, Cruillas sólo logró póror adelantos*en la defensa.3e

Aunque muchos funcionarios en ambos lados del Atlántico persistieron en la idea de
que la población colonial no debla ser armada, la ocupación de La Habana y de Manila en
1762 obligó a revisar totalmente la estategia defensiva. El gobiemo imperial tuvo que aceptax

La fase asiática dio lugar al dominio británico en la lndia. Izid. Kennedy, poul, ..Auge y cafda de las grandes
potencias", Ed. Plaza&Janes Editores,3" ediciónjunio de 1992, Barcelonq Espafla, pp,irs-t:0.3ó Joaqufn de Monserrat, marqués de Cruillas, XLIV viney de Nuevs Espafla del 5 de octubre de 1760 al 24
de agosto de 1766, Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.cit.,p.Z62.
. - lt ltonso Basco y vargas al Maiqués de cruillas, nivarado, 30 de septiembre de I ?62, y l3 de noviembre
de 1762, AGN,lC, vol,532-A. Archer, Christon Irving, op.cit.,p.Z4-3E Antonio López Matosso a Cruillas, Tlaxcala,2E de octubre d€ 1762, y López Metosso a Cruillas,Huamantf a, 20 de septiembre de 1762, AGN, lG, vol. S3Z_A. Id." Refación de los gastos en los preparativos de la guerra en el aflo 1762, ACN, lG, vol. 247-A. Id.
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que hubiera fuerzas defensivas estacionadas permanentemente en sus posesiones americanas,
y en 1764 un comité de defensa secreto trazó un plan para crear ejércitos en las colonias. Éstos
serlan dirigidos por Ia infanterfa regular y los regimientos de dragones creados en las colonias
y apoyados por unidades europeas selectas que se alternarian. Además, un cuadro importante
de oficiales y soldados espaffoles o europeos debfa aceptar servir permanentemente en
América. Aun asl, la gran mayorla de los nuevos ejércitos, el pilar real en el que el sistema de
defensa debla levantarse, consistla de unidades de milicianos coloniales organizados en una
forma similar al de las milicias provinciales espaflolas.ao

La Corona dedicó toda su atención a las dificultades y aun a los peligros de
introducir un ejército en una provincia como Nueva Espafla. Debido a la importancia que le
atribula a las reformas y a la necesidad de infirndir una actitud correcta ante el servicio y el
deber con el Estado, el nuevo aparato militar recibió suficiente autonomia para crear y para
administrar al ejército. El teniente general Juan de Villalba y Angulo, capitán general de
Andalucla y oficial muy importante del ejército, recibió el cargo de comandante general e
Inspector general del ejército de Nueva Espafla. Para ayudarle en sus taxeas, a Villalba le
asignaron un vigoroso cuadro espaflol: 4 mariscales de campo, 6 coroneles, 5 tenientes
coroneles, l0 mayores, l09tenientes, T asistentes, l6 cadetes,228 sargentos,401 cabos y 151
soldados, incluso tambores, tocadores de plfano [instrumento de viento], un timbalero y un
trompetero. Además, un regimiento de infanterfa regular llamado "el Regimiento de América"
se creó,en parte en Cadiz para completarlo con mexicanos cuando éste llegara a Nueva
Espafia."' Esta fuerza europea debla estimular a las unidades del ejército regular que se
crearfan en México, y ofrecer pequeflos cuadros de entrenamiento que les infirndirfan virtudes
marciales a los nuevos regimientos y batallones provinciales.

La presencia de un oficial de la importancia y el poder de Villalba en México de
inmediato produjo un conflicto de autoridad. El ejército no encajaba bien en la estructura
administrativa existente, y los firncionarios de otras jurisdicciones y tribunales resentlan
cualquier disminución real o imaginaria de sus poderes. Muchas de las dificultades previstas
se convirtieron en debilidades crónicas. El comandante general llevaba instrucciones
especfficas de someterse al virrey, quien a su vez debfa reconocer la primacla del jefe del
ejército en cuestiones militares. A ambos les dijeron que fueran prudentes y celosos y que
recordaran el bien general de la monarqula. Si no podlan llegar a un acuerdo en algunas
materias especificas, los mariscales de campo podrlan formar una junta que tendrla poder para
tomar decisiones por medio de una votación.*'

Por desgracia" las relaciones entre el virrey como capitán general y el nuevo
comandante general fueron tan agrias que el mecanismo regulador no pudo fimcionar. Desde
el momento en que llegó a Veracruz en noviembre de 1764, Villalba empezó a tomar

oo Lyle N. McAlister, The Reorganlzation of the Army of New Spaln, l'763-1766, Hlspanic American
Historial Review 23 (1953):8. Ibid.,p.25.

o' Juan de Villalba y Angulo a Cruillas, lo do noviembre de 1764, AGN, IC, vol. 304-A. Id.
a2 Instrucción de lo de agosto de 1764 para gobiemo y comandancia goneral de las armas e instrucción de las

tropas del reino, ACN, IG, vol. 274-A. Ibid., pp.25-26.
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decisiones pollticas sin consultar al virrey.a3 Desbandó las unidades de dragones que existlan
para crear los regimientos de dragones "España" y "México", nombró oficiales para
comandarlos, y ordenó numerosos movimientos de tropas contrarias a la voluntad de Cruillas.
En varias ocasiones, los oficiales recibieron órdenes diametralmente opuestas de sus dos
comandantes principales. No pudieron llegar a un acuerdo en las decisiones principales, y
zurgieron disputas similares sobre qué honores debfa recibir cada uno, y se estableció un
debate constante sobre dónde terminaban los poderes del viney y dónde comenzaban los del
comandante general. Villalba rechazó todos los esfuerzos de Cruillas por formar un ejército
durante la Guerra de los Siete Aflos, afirmando que era inútil y que se carecla de pólvora y de
municiones. Rechazó un camraje que le ofreció el virrey para que enrrara en la ciudad de
México, y después se negó a presentar todas sus credenciales. Ya que sus cartas sólo contenlan
criticas y condenas a los fracasos del pasado, Cruillas suspendió ia comunicación, afirmando
que no tenla tiempo para contestar ese bomba¡deo de acusaciones. Debido a que Villalba no
era un juez de residencia del viney ni un funcionario investigador de su polltica, no consideró
necesario defenderse.* El intento de la Corona de crear una relación de trabajo eficaz terminó
en un pleito mezquino y en un estancamiento total que retardó la creación del sistema militar.
Cruillas se negó a aceptar cualquier responsabilidad de las disputas. Próximo a la firrstración
total, le escribió a Villalba: "... Sus palabras y sus actos son indicios muy claros de que usted
planea creaxse una reputación sobre las ruinas del virreinato y de todos los que puedan hacerle
sombra a su esplendoi".as

B.- La movilizaclón

Mientras esta lucha se realizaba en la ciudad de México, los mariscales de campo y
otros,-oficiales viajaron a las provincias con la intención de reclutar unidades de infanterfu y aL
caballerla' El tipo de unidad, y si ésta debfa ser de caballerfa, de dragones o de infantiría,
dependla de la población disponible, de la geografla y de las diversas neóesidades estratégicas.
En las regiones que habfa una población numerosa, o que estaban próximas a Veracruz, se
crearon seis regimientos de infanterfa provincial: "México, Puebla, Toluca, Tlaxcala"
Córdoba-Orizaba y Veracruz. Se calculó que por lo menos medio millón de familias tenlan
miembros aptos para el servicio miliciano en Nueva Espafla, y si se reclutaba a un hombre por
cada 20 familias se obtendrfa una fuerza miliciana potencial de 25 mil soldados.46 En;us
instrucciones sobre cómo proceder en la creación de lás unidades milicianas, les aconsejaron a
los oficiales que tuvieran mucho cuidado con los reclutas y que todo el tiempo los trataran
como "vasallos verdaderos v amados".

Los mexicanos mereclan una explicación plena de la situación internacional
problemática para que pudieran comprender que por la seguridad de sus familias y de sus

o' Velázquez, Marfa del Carmen,
México, | 950. p.69. /d.

"El estado de Guerra en Nueva Espafla, 1760-lB0B", Ed. El Colegio de

* Cruillut a Villalba, l8 de abril de l7ó5, y Villalba a Cruillas, l2 de abrilde 176j, AGN, IC, vol, 304-4.
td.

a5 Cruillas a Villalba, l4 de marzo de 1765, AGN, lG, vol. 304-A. /d.aó Instrucción de lo de Agosto dc lil64,ACN, lG, vol, 224-A. Ibtd.,p.Z|.
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propiedades deblan entrar en la nueva milicia. Las instrucciones de Villalba eran aceptar a casi
todos los hombres de las castas, exceptuando sólo a los indlgenas y a los negros, que no eran
de confiar cuando portaban armas. Aparte de estas importantes excepciones, las diversas
mezclas deblan ser admitidas sin distinciones raciales. Una condición era que, excepto en
casos aislados donde la población dictara otra cosa, sólo una tercera parte de cualquier
compafila debfa pertenecer a un grupo racial no blanco. Sin embargo, si los espafioles
expresaban repugnancia de ser colocados en unidades junto con las castas de pardos y
morenos, que en parte eran africanos, Villalba podla resolver el problema como lo considerara
conveniente. Como podla esperarse, hubo protestas inmediatas; en la ciudad de México, en
Puebla y Veracruz se formaron batallones o compaf,las separadas de pardos y morenos pilta
resolver este proble*u.ot En algunas ciudades se hicieron proposiciones de formar unidades
especiales. Por ejemplo, en Puebla se creó un regimiento de dragones provincial, se reclutaron
hombres y se consiguieron caballos en los pueblos y en las villas cercrmas. Querétaro, Celaya
y San Juan del Rfo reunieron sus recurÉos para reclutar un regimiento de caballerfa provincial.
En otras jurisdicciones, las unidades milicianas, como el Regimiento Urbano del Comercio en
la Ciudad de México o los Cuerpos de Lanceros de Veracruz, que hablan existido antes de las
reformas, continuaron en servicio después de hacerles una inspección total.a8

Villalba regresó a Espafla en 1766, dejando el problema de formax un ejército
adecuado al virrey Carlos Francisco de Croixae y a dos inspectores generales subordinados. El
marqués de la Torre, coronel del Regimiento de Lombardia, se convirtió en inspector general
de infanterlao y Francisco Douché, coronel del Regimiento de Caballerla del Prlncipe, en
inspector general de caballerla y de dragones. Se crearon nuevas unidades milicianas en
Valladolid, Guadalajara, Pátzcuaro, Ozuraca, y a lo largo de las costas de Tampico y de
Pánuco. Durante los motines de plebeyos de 1767 en Guanajuato y en San Luis Potosl, el
visitador general José de Gálvez ordenó que se formaran dos legiones mixtas de infanterla y
de caballerla, que se llamaron "Prlncipe" y "San Carlos".50 Los levantamientos urbanos
renovaron los temores en algunos círculos de que los soldados milicianos pudieran algún dfa
volver sus mosquetes contra la Madre Patria. Croix intentó fortalecer la debilidad potencial
agregando unidades regulares del ejército, que consideraba mucho más confiables. Disolvió el
Tercer Batallón del Regimiento de América" y creó una nueva unidad de infanteria regular,
que se llamó Regimiento de la Corona.

ot ACI, México, leg.2422.Id.
aE Proyecto militar de 1784, AGI, México,leg.Z4lB.ld-
ae Carlos Francisco de Croix, marqués de Croix, XLV virrey do Nuova Espafla, del 24 de agosto de l?66 al

22 de-septiembre de 1771. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.cit.,p.26Z.'o Velázquez, Marfa del Carmen, "El estado de gucrra...",lic.cit.,pp.tOS-tOe; y Priestley, Herbert l,, "José

de Gálvez, visitador general of New Spain l7ó5-1771", Berkeley: Universiry of California Press, 1916, p.223.
Citado por Archer, Christon lruing, op.ctt.,p.ZB.
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C.-Temornhrebe l ión

A pesar de estas medidas, el temor a una rebelión apoyada por los milicianos
mexicanos continuó obsesionando a las autoridades espaflolas. En 1766, un arquitecto francés
que se hacfa llamar Monsieur Guiller, le informó desde Londres al gobierno español que
cuando estaba en Madrid a principios de 1765, se habla hospedado en la mism* porudu ¿on¿e
se alojaban dos mexicanos descontentos. Ellos se preparaban a presentat *rm qu*j* en la corte
real, pero si no lograban una satisfacción, estaban dispuesios a "librarse del yugo" del
gobierno espaflol. Estos hombres presentaron la queja criolla tradicional contra los
gachupines.' sus antecesores hablan conquistado Nueva Espa.fla con un gran costo de sangre y
dinero; sin embargo ellos no tenlan poderes ni prertogativas en su propia tierra natai. Se
quejaban de que los sacerdotes europeos no sablan nada de los indlgenas ni de sus lengrras;
aún peor, a los mexicanos les negaban los anobispados, los obispadós, las canonjlas, y hasta
los buenos curatos. Los comerciantes languidecfan bajo la multituh de impuestos [.r" pigaban
lás mercanclas europe*.1y rara vez poselan suficiente dinero en efectivo, yu qu* tbaa U ptata
se embarcaba a Espafla.t'

Según Guiller, el viney de Nueva Espafla se habla negado a permitirles a los
delegados mexicanos que expusieran sus quejas ante el rey. Por *llo, dos-comerciantes de
Puebla y un sacerdote criollo viajaron disfrazados de comerciantes a Madrid. Alll
consiguieron una audiencia con un funcionario importante, pero tan pronto como se quejaron
los obligaron a guardar silencio y los amenazaron con castigarloi por traidores. Los tres
mexicanos unánimemente afirmaban que la dominación espaflola ¿ibfa terminar, pero no
estaban seguros cómo lograr la independencia o qué tipo de régimen debía remplazar a la
administración colonial La monarqufa no parecla ser una solución factible, poique habla
numerosas familias nobles y ninguna podrfa dominar a las otras. Se suponla que los mexicanos
le habfan pedido ayuda a Guiller para hacer un plan para formar *t góbie*orepublicano, y él
los convenció de que serfa necesario el apoyo de Gra¡r Bretafla. Lei propuso qu* le cedieran
Veracruz y San Juan de Ulúa a Inglaterra a cambio de su ayuda y proticción. Al principio, los
mexicanos rechazaron la idea de tener cerca al protestantismo inglés. Sin embargó, desiues de
discutido, aceptaron la presencia inglesa y estuvieron de acuerdo en otorgar varios artlculos en
monopolio comercial a cambio del reconocimiento de su república. Después de concluir este
asunto, los mexicanos partieron de Corufla el lo de septiembre de 1765 y regresaxon a Nueva
Espafra' Después de su regreso, Guiller declaró que habla recibido una cana en la que pedian
que Gran Bretafla sólo ocupara Veracruz y San Juan de Ulúa.52

El ministro de Indias, Julifu de Arriaga, consideró todo este asunto "pura ficción",
pero al mismo tiempo seflaló elf el rey deseaba que el virrey Croix investigara-y que tomara
cualquier precaución necesaria.t' Croix no pudo verificar ningun punto de esta cónfabulación,
pero tomó en serio el asunto. Aunque los detalles de este asunto fueran apócrifos o noo las
acusaciones que presentaron los agentes mexicanos eran problemas rcales in Nueva Espafia.

5f Noticias venidas de Londres con fecha de I de agosto de 1766, ACN, lG, vol.2z4-A. Id.52 Loc.cit., Ibld., p.2g,
53 Juf ián de Arriaga al Marqués de Croix, San lldefonso, l B de septiembre de 176ó, AGN, lC, vol. ZZ4-A. Id.
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Pensó que el plan por lo menos era crelble y que no serfa muy diflcil realizarlo con la ayuda
británica. Esta evidencia apoyó el argumento de Croix de que se crearan unidades adicionales
del ejército regular.

D.- El plan del ejército

Evidentemente, el plan del ejército no progresó t¿n bien como se habla planeado o
como algunos informes lo indicaron. Las discusiones de jurisdicción y las personales
desempeflaron un papel importante, pero a menudo el problema fue la misma Nueva Espafla.
Los oficiales importantes del ejército espa^flol que desempeflaban el cargo de inspectores
generales o comandantes de regimientos tenlan dificultades para ponerse de acuerdo con los
mexicanos. Sin. importar cuánta experiencia hubieran tenido en Europa o hasta en los presidios
del Norte de Africa, requerlan un prolongado periodo de aclimatación antes de empeznr a
comprender a México. Aun entonces, muchos oficiales no podlan librarse de su punto de vista
negativo y condescendiente del pals y de su población. Tener experiencia en México o en
cualquier otra parte de las colonias americanas era esencial antes de que pudiera üazarse un
plan militar significativo. Los virreyes, responsables de mejorar el ejército, culpaban del
fracaso a los inspectores generales y a los comandantes, que a su vez culpaban a los
mexicanos o la escasez de fondos que le impedla a Espafla estacionar una gran fuerza de
regulares europeos en el virreinato.

Ya en 1765, el mariscal de campo Antonio Ricardos, uno de los comandantes de
Villalba, seflaló que aunque en México era sencillo reclutar a cualquiera que pudiera sostener
un mosquete, no podla confiarse que los nuevos milicianos aparecieran en las siguientes
asambleas. La diversidad y la movilidad de la población, combinada con las actitudes no
militares e irreverentes ante el concepto europeo del buen ciudadano, hacla que los oficiales se
sintieran disgustados y frustrados.tt La experiencia del marqués de Torre fue tfpica. Llegó a
Veracruz en junio de 1768, con tres batallones europeos de los regimientos de Saboya, Ultonia
y Flandes. Desde el principio, informó que habla un estado de confusión total en las unidades
milicianas. La disciplina y el nivel de entrenamiento eran malos, y muchos regulares espafloles
que Villalba habfa destinado a servir como un cuadro disciplinado se hablan casado, tenlan un
gran número de hijos y ya no eran útiles. Otros hablan hecho una contribución aún más
negativa; sacados de la escoria de los regimientos espafloles y hasta de las prisiones, hablan
transmitido sus malas costumbres a sus discípulos mexicanos. Tone no pudo siquiera
inspecciona¡ al Batallón de Pardos de la Ciudad de México porque no se habfan llevado hojas
de registro de los milicianos. No tenJa información ac.erca de sus hojas de serr¡icio, de su nivel
de entrenamiento o del estado de sus uniformes y de sus armas. Los registros de los
regimientos se encontraban en un estado igualmente malo. Aunque no pudo enterarse de nada

5o Calderón Quijano, José Antonio, ed,, "Los virreyes de Nueva España en el reinado de Carlos lll", 2 vols.
Sevilla: Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1967-1968, I:190-194, y Aniaga a Croix,
Aranjuez, 24 de junio de 1767, AGN, lG, 224-A. Id.

55 Calderón Quijano, José Antonio, "...Carlos lll",loc.cit.,1757-1779,1: III.1áld., p.30.
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por los documentos, advirtió que Bl $argento le debfa al batallón $60 pesos y muchos soldados
adeudaban hasta $20 o $30 pesos.56

, Después de estar poco menos de cinco meses en Nueva Espaf,4 Torre presentó sus
descubrimientos sobre las milicias. Excepto en la capital, donde estas unidades istaban bajo
los ojos vigilantes del viney, al resto de los regimienios de infanterla provinciales los califrcó
de ser tan "imaginarios como inútiles". No estaban uniformado*, ar**do, ni entrenados, y no
se realizaban asambleas regulares paxa instruir a los milicianos. Cuando el inspector general
visitaba las unidades, las autoridades y los oficiales locales regnfan una gran varieáad de
hombres que se suponía que formaban el regimiento. Desechó a la rnayor{a por estar
semidesnudos, por no tener domicilio ftjo, y estar agobiados por la responsabilidad de
mantener a una gran cantidad de gente que dependia de ellos. Habfa pocos solieros debido a la
costumbre en el pafs de casa¡se a los 14 o los 16 aflos de edad. Muchos hombres pareclan
sufrir de dislocaciones de huesos, fracturas mal curadas, hemias, hemorragias, enfermedades
del pulmón y otros males. Para empeorar las cosas, México carecfa de un*número adecuado
de artesanos y trabajadores que en Europa servfan en las milicias. Un gran número de empleos
los desempeffaban los indlgenas, a quienes Ios militares no tomaban en cuenta. Cuando habla
hombres aptos, el reclutamiento amenae¿ba da.flar la estructura familiar y la economla local.
Si estos individuos eran movilizados y si sus ingresos se reducfan a la paga del soldado raso,
sus familias pronto sufrlan la penuria más grandé. Torre pintó un triste panorama de niflos que
se velan oblieados a mendigar unos mendrugos y de mujer*r q,r* se prostitulan para
sobrevivir.sT

El cuadro de entrenamiento del ejército regular asignado a los regimientos de
milicias provinciales. no podla desempeflar su misión. Ésparcidos en va¡ias unidlades, en sólo
cuatro aflos los oficiales, los oficiales no comisionados y los soldados perdlan su vocación
militar si es que la hablan tenido. Calan en una inactividad total: adoptaban la pereza, la
embriaguez, el robo y otros vicios que Torre les atribula a los milicianos mexicanos. Estos
individuos sólo promovlan la discordia y la disensión en los pueblos de la provincia mexicana
donde tenlan pocas esperanzas de ser promovidos o mejorar. No sólo se invirtió la base teórica
del cuadro de entrenamiento, sino que la tendencia a una mexicanización negativa también se
extendió a los regimientos europ€os que se rotaban en el virreinato. tos quJ eran enviados a
inculcar los valores ma¡ciales pronto se volvlan inútiles para el servicio .*ul. Adr*ás, en sólo
cuatro aflos de servir en México, más de la mitad de los reclutados en el Regimiento de
América fueron sacados de las castas mexicanas.

En tan sólo siete aflos la deserción, la muerte y el retiro volverían a estas unidades
casi totalmente americanas en su composición. Torre u¿uittiO el peligro a largo plazo para
Iberia 

:i ?*tt|* 
regimientos de castas regresaban a "adulterar" y a';deginerar,, a lrpoUtatiOn

espaflola''" La solución-de este triste panorama serla enlistar a regirñientos de regulares en
México, teniendo cuidado de recluta¡ a los mejores hombres disponlbles, y después apartarlos

56 El marqués de Tone a Croix, ? de septiembre de 1768, y lz de septiembre de 176g, AGN, Ic, vol.36-8,
Id,
57 fnforme de Torre, 24 de octubre de 176g, AGN, IC. vol. 36-8, Ibid.,p.3l.58 Loc.cit., Id.
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de sus malos hábitos. Torre propuso un ejército regular de l0 batallones de infanterla que,
cuando fueran reforzados para prestar servicio en tiempo de guerra, representarlan un total
potencial de casi l0 mil hombres. Serlan desbandados los regimientos milicianos provinciales
existentes y reemplazados por compaffas de reservas organizadas en forma irregular. Ya no se
necesitarfa un cuadro regular, ya que las nuevas compafllas sólo se usarfan en emergencia para
reforzar a los batallones regulares, siruiendo como lus quintas que se usaban en Espafla.

La situación en los regimientos de dragones y de caballerla no era diferente. El
inspector general Francisco Douché informó que el Regimiento de Caballerla de Querétaro no
tenJa caballos y que la Legión de San Carlos tenla un cuadro militar regular formado por un
oficial menor, un sargento y tres cabos. Tenla la responsabilidad de entrenar y de disciplinar a
2 mil754 oficiales y hombres de caballerfa que estaban divididos en l9 compañlas y dispersos
en una región inmensa. El mismo oficial, asistido por el sargento y uno de los cabos debla
cuidar a las I I compañfas de infanterfa que perteneclan a la misma legión. En total habla 3 mil
587 oficiales y milicianos enlistados, una fuetza casi independiente de la dirección regular del
ejército. Ésta era exactamente la situación que temla la Corona" y Arriaga, sorprendido por la
debilidad de los controles sobre la milicia, escribió: "... es confiario a la buena politica tener
una unidad tan numerosa en América en la que el comandante, los oficiales y los hombres
enlistados, todos son criollos".se

A pesar de las recomendaciones del ministro de Indias, la legión no mejoró. En 1775,
el alcalde mayor de San Luis Potosl, Joaquln de Llano y Villaumrtia, la describió como una
multitud desorganizada que servla de asilo a los vagabundos y a los indolentes. Había
demasiados hombres enlistados para el número de instructores militares regulares, y la
esüuctura de la unidad creaba constantes fricciones. Sólo los espa.floles (los blancos) gozaban
defuero crimlnal, pero otros intentaban reclamar el mismo privilegio. Cuando un miliciano
que no era espaflol cometfa un delito reclamaba elfuero;el resultado invariablemente era una
agria disputa entre los magistrados civiles y las autoridades militares. A menudo, las cortes
civiles sencillamente se rendlan y los delincuentes escapaban sin castigo. El alcalde mayor
identificó a muy pocos espafloles reales en la legión: la mayorla eran mulatos, lndios lobos, o
pertenecfan a muchas de las castas que pudo identificar.ou Aconsejó que les suprimieran el
fuero a todos los soldados de la legión. Seflaló que a diferencia de otras ciudades de Nueva
España, donde los cabildos creaban las unidades milicianas y luego continuaban ejerciendo
control sobre éstas, la Legión de San Carlos existla como una midad autónoma. No habla un
censo para determinar cuántos hombres deblan prestar servicio militar, y el Cabildo de San
Luis Potosl no fue consultado en la selección de los oficiales en el reclutamiento ni en ninguna
otra materia.

El concepto negativo sobre Nueva Espafla y la actitud de desprecio por la capacidad
militar de la población que expresaban los oficiales y los administradores er¡ropeos duró hasta
el México independiente. Si lleváramos esto a su extremo, los que expresaban la oposición

to Aniaga a Croix, "El Pardo", l5 de marzo de l77l,AGN,lG. vol.224-A, Ibid.,p.3?.
ó0 Joaqu{n de Llano y Villaum-rtia a Antonio Mafa Bucareli, San Luis Potosi, 1o de febrero de 1775, ACN,

lC, vol,202-8.Id.
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más ruidosa a que se usaran milicianos deberfan haber propuesto otro sistema para reclutar o
importar tropas regulares. Sin embargo, nunca habla rrrft"i*nt*, fondos para mantener a un
gran ejército regular' A pesar de la riqueza de la Coloni4 la metrópoli tenla mayores
prioridades: los situado,s, los enonnes suüsidios que se daban para mantiner a Filipinas, La
Habana, Luisiana y otras posesiones en el Caribe; la reconstrucción o la expansión de la
marina imperial; y transferir los ingresos rem&nentes para apoyar la crónica escasez en
Europa' Habla muchos gastos urgentes que tenlan prioriáad soúre-el ejército mexicano. Aun
asl, muchos oficiales se negabzut a comprometerse con México. La clave del éxito estaba en
aprovechar las aspiraciones de los criollos y en desarrollar una buena relación de trabajo con
los cabildos. Sin embargo, después de 1766, cuando José de Gálvez llegó a ser miniitro de
Indias, que nombraran a los espafloles de Europa para ocupax los puestoslue antes tenJan los
criollos, tendió a complicqr algunas solucionei muy simpler.6t Segútt *,rlho* reformadores,
deblan alterarse los enfoques tradicionales en el ejército yLn la administración.

E.- Antonio Marfa Bucareli y los planes militares de Pascunl de Cisneros

Durante la mayor parte de la década de 1770, el viney Antonio Marfa Bucareli,62
aunque de ninguna manera admiraba el potencial militar de los mexicanos, siguió una
polftica de moderación. Promovido desde la gubernatura de Cuba" conocla suficiente sobr€
las poblaciones coloniales para evitar los extemos o los cambios radicales en las
estructuras existentes. Sin embargo, al mismo tiempo, Bucareli una vez seflaló que ser
capitán general deNuwa Espa.fla, en tiempo de guena serla la mayor desgracia que podrla
sufrir un oficial.ó3 En este aspecto fue *"v afortunado, pórq,-r* iingrin conflicto
internacional nubló la situación; Bucareli y su inspector general, pascual áe Cisneros,fl
recibieron la primera oportunidad de darle cierta continuidad y estabilidad al ejércíto
mexlcano.

Cisneros, que pennaneció en su puesto hasta 1783, rechaeó la idea común de que
los milicianos mexicanos sólo eran un conjunto de vagabundos semidesnudos. En su
opinión, el problema provenla de una falta básica de cooperación entre las diferentes
autoridades responsables del reclutamiento. La solución era crear una relación de trabajo
mucho más estrecha con los alcaldes mayores y otros justicias antes de iniciar el
enlistamiento de las milicias. En vez de buscar solteros sin vfnculos, Cisneros crela
necesario obtener los servicios de hombres que tuvieran interés en sus comunidades; para
darle aún más estabilidad, él no consideralra malo reclutar a algunos hombres casados y aun
a aquellos que tenlan familias pequeflas.65 Igual de important*ira qu* a los oficiales ya los

o' Arriaga a Croix, l8 de julio de 1769, ACN,lO, vol.2?4-A. Ibid.,p.33.62 Antonio Ma¡la de Bucareli y Ursria, XLVI virrey de Nueva Espafla, del 22 de septiembre de 1771al g de
abrif.de I 779. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando , op.cit., p.ZáZ." Diego carcla Panes al hfncipe de la PaE lg de octubre de 1792, AGl, Estado,leg.25. citado por Archer,
Christon f rving, op. ctt., p.33.

* Bernard E, Bobb, The Viceregency of Antonio Marla Bucarell in New Spain, I77l-lTZg, (Austin:
university of Texas Press, 1962), p.93. Cisneros habla sido el tenlente del reybajo las órdenes de Bucareli en la
Habana. /d.

o'Cisncros a Bucarcl i ,  l3 de jul io de 177g, AGN,lG, vol .3ól-A. /d.
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oficiales no comisionados les informaran $us deberes y los procedimientos convenientes
paf,a trataf, a los soldados civiles. No debla tolerarse que se azotara y se golpeara a los
milicianos; cada regimiento debla tener una cárcel para los soldados culpables de
insubordinación y de otros delitos menores.

Los comandantes de los regimientos debfan mantener uua estrecha vigilancia de
los cuadros regulares del ejército para impedir las prácticas comrptas, la pereza y cualquier
otra pérdida de la disciplina y de la misión. Los ofrciales deblan evitar las disputas
jurisdiccionales innecesarias y asegurarse de que el regimiento respetara a los funcionarios
de todos los tribunales seculares y eclesiásticos. Si fuera factible, la milicia deberla
mantener la mayor armonla con el resto de la población. Los capitanes milicianos deblan
asistir a clases semanales y las tropas deblan reunirse en asambleas cada domingo para ser
entrenadas y ejercitadas. Para asegurarse de que se cumplirfan todos-estos reglamentos,
Cisneros y su personal se esforzaxon por realizar inspecciones regulares.oo

F.- Informe de José Antonlo Areche

Cisneros se convenció a sl mismo y al viney Bucareli de la utilidad de las milicias
provinciales, pero no logró hacerla sin una ruidosa oposición y el constante hostigamiento de
los detractores de esta idea. El fiscal de la tesorerfa real, José Antonio Areche, más tarde
visitador general de Peru, examinó los planes militares de Cisneros y llegó a conclusiones
muy diferentes. Escribió una diatriba en la que describla a Nueva Espafia como un desierto
virtual habitado por población inútil. Aun los inmigrantes espa.froles habfan logrado muy
poco en México para compensar su salida de la Madre Patria. Podlan verse a muchos
europeos en las calles y en las plqzs,s de la ciudad de México, en Puebla, en Guanajuato y en
otras ciudades, desnudos, hambrientos y envueltos sólo con una cobija burda.

Estos espafioles avergonzaban a su clase y le causaban embarazo al Estado, en
especial ya que habfa empleos disponibles y buenas tierras agrfcolas que no se cultivaban.
Los hacendados, una clase igualmente parasitaria" eran dueflos de las tierras féniles, y
trataban de obtener mano de obra pagando por adelantado con alimentos, vestidos y otros
artlculos y cobrando después intereses usurarios. Otros sacrificaban sus propiedades al
rentáxselas a los labriegos indlgenas cuyas técnicas agrlcolas careclan de método y talento.
Areche describió a los alcaldes mayores y a los justicias como individuos totalmente rapaces,
aliados con los ftnancieros ricos que prestaban capital para extender el nefasto repürtimieilo
en sus provincias, que obtenfan enonnes ganancias a expensas de los indlgenas. Cualquiera
que intentara dedicarse al comercio o abrir un negocio en competencia con los alcaldes
mayores provocaba la implacable oposición de sus intereses creados. EI panorama se volvla
más confuso con la mezcla racial que producía una multifud de castas indefinibles, como el
tente en el aire y el no le entiendo, que fonnaban una gran población sin ralces. Aun las
clases mejores contribulan menos de lo que era posible por su número potencial.

* Cisneros al conde de Santiago, coronel del Regimiento de Infanterla hovincial de México, 2l de octubre
de 1778, ACN, IC, vol .  361-A. Ibid. ,p.34.
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La iglesia uqur,u a muchos jóvenes y mujeres, y daflaba la economfa aún más porque
posela enormes propiedades rurales y urbanas. 

-En 
risumen, era casi imposible encontrar

buenos trabajadores y artesanos. Las castas y los indios eran perezosos inciinados a cometer
nttrnerosos excesos' y no se vefan influidos por la confianza ni por la bondad. Los patrones
que necesitaban trabajadores acudlzur a los justicias, que, por un frecio determinado, ilevaban
grupos.de trabajadores a sus haciendas, obrajes o negociis. Desde luego, los obreros deblan
ser vigilados en la noche para impedir que *r*up**l*7 A esta sociedaá le pedlan que creara
una buena fuerza miliciana y que defendiera a Nueva Espafla de sus enemigos extranjeros.

- La descripción que hizo Areche de la situación en México dejaba poco espacio para
el optimismo' El hecho de que fuera un favorito de José de Gálvez y un vigoroso partidario de
la fracción reformadora le daba considerable fuerza a sus opiniones. Gran parte del ataq*e
estaba destinado a apoyar la causa de la reforma administrativa, pero Cisneros descubrió que
esta diatriba hacla más diflcil su tarea. Cuando el fiscal Ma¡tln Merino consideró el debate
sobre los méritos de las milicias, concluyó: "No sólo son inútiles, sino además daflosas, y muy
costosas para la tesorerfa real". Cuando Merino recomendó la total abolición de las fuerzasprovinciales, Cisneros se sintió obligado a responder. Atacó a todos los que condenaban la
verdadera nafuraleza del ejército sin esforzarse iealmente por conocerla. se[tn su opinión, los
oponentes de las milicias acusaban a todos debido a las ialtss de unos poJor.ot A;qr; ;;,;
fuera verdad o no, la profunda división sobre los méritos del ejército la aprovecharon los
tribunales y los que velan limitados sus privilegios. En sus ataquei tendlan a confirmar lo que
Areche y otros le hablan dicho a la Corona.

EJERCITO Y $OCIEDAD EN MÉXICO

G.- Plan mllltar de pedro de Gorostizs

El mayor Pedro de Gorostiza le envió un nuevo informe sobre el ejército a José de
Gálvez en agosto de 1776' Gorostiza habla servido durante siete años en Nueva Esnafla- v
durante la visitación de Gálvez se habla encargado de sofocar la insurreccior a* é"*ruffi.dt
Como muchos otros oficiales, Gorostiza estaba convencido de que en los doce a.flos que
hablan pasado desde el establecimiento de las milicias, no se habla logrado ningún progreso.
OpinÓ que el establecimiento adecuado de las fuerzas provinciales requerfa un grado de
confianza y estabilidad que no erfl común en México.70 Pero aunque se apoyara a las milicias y
se tratara de mejorar su desempeflo para que entrenaran regularmenti y realizaran una
asamblea anual de trece dlas, como lo haclan las unidad., p.o.rin"iales esjanolas, no hab{a
razón para tenerles confianea.

ó7 Reflexiones sobre el reino de Nueva Espafla, y algunos otros puntos deducidos del dictamen dado por elFiscal de Real Hacienda et sefror Aroche en 1774... sobre proposiciones que hizo el Exmo. señor Inspector Dont*t}¡l-d": "itn:.tt; punto a formación de milicias provinciales en elreino, MN, vol, 568. Ibid.,p.3s.-- Inlorme de Martfn Merino, I de septiembre de 1780, y Cisneros a Manfn de Mayorga, l g de septiembre de1780, AGN, IG. vol. 104-P, Id.6e Priestley, Herbert 1., loc.cit.,p.Z}a. Id.'" Pedro Gorostiza a José de cálvez, Madrid, I g de agosto ú 1776,AGI, Indiferente General, leg. l5ó5, 1d.
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En una provincia abierta como Nueva España, los soldados de medio tiempo nunca
podlan lograr el grado de entrenamiento necesario para enfrentarse a un ejército enemigo.
Debla reconocerse la realidad; ya que las milicias sólo eran una lista de hombres y nada más,
era inútil, y sobre todo peligroso, depender de éstas. El elevado costo de los cuadros regulares
(que habla sido de casi dos millones de pesos en los últimos doce años) podrla evitarse y, junto
con el gasto, el peligro de la ociosidad prolongada que minaba a los soldados profesionales.
Gorostiza no propuso que se desbandaran los regimientos provinciales elistentes y las dos
legiones mixtas, pero se opuso a la creación de cualquier otra unidad nueva."

Según el plan militar de Gorostiza" todas las futuras milicias deberfan ser compafllas
de resen¡a sin entrenamiento (compafllas sueltas) formadas de acuerdo con un conjunto de
reglamentos flexibles y sin ninguna otra pretensión que enrolar a sus hombres en caso de
emergencia. Cada compaflla tendrla un capitán, un teniente, un abanderado, tres sargentos y
seis cabos, pero no tendrla necesidad de realizar un programa de entrenamiento extenso. En
cuatrto a la presencia de ur ejército regular, una inspección anual que harla un oficial bastarla
para examinar a cada compañfa y hacer los reemplazos cuando se necesitaran. La fuerza real
del ejército, según Gorostiza, dependla de ampliar las unidades regulares a tres regimientos de
infanterfa completos, tres batallones de infanterla ligera de pardos, los dos regimientos
existentes de dragones, una unidad de lanceros en Veracruz, y dos compafllas de artillerla. La
fuerza total en tiempo de paz de 7 mil 114 hombres podrla someterse en tiempo de guerra con
las compañías de reserva a 13 mil 132 hombres. El costo anual de este ejército serla de
$1'312,709 pesos, sólo unos $200 mil pesos_más que la suma que se habla gastado en 1776 en
las tropas regulares acusrteladas en México. "

Gorostiza justificó este gasto mayor seflalando el nivel extra de protección, la
eficiencia de un ejército regular mayor, y la posibilidad de reducir la dependencia de una
milicia que no era confiable. Además, después de que se implantara el nuevo sistema, la
tesorerla y el ejército metropolitano podrfan ahorra¡se el elevado costo que implicaba
mantener al ejército y conseguir los hombres necesarios para las unidades de ewopeos
acuartelados en el virreinato. Aunque ni Gálvez ni cualquier otro oficial importante del
régimen imperial atendieron las recomendaciones de Gorostizq su plan no estaba condenado
al anonimato. Cuando en 1789 Gorostiza se volvió subinspector general del ejército de Nueva
Espafla sus ideas recibieron nueva vida.

7r Proyecto sobre tropas para Nueva Espafla, 1776, A3l,Indiferente General, leg. 1565. Ibid.,p.36.'' Loc.cit.. Id.
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H.- Reivindicnción del plan milltar de pedro de Gorostiza

Cuando España le declaró la guerra a Gran Bretafia en 1779 y abiertamente les ayudó
a los revolucionarios angloamericanos, los pronósticos de Bucareli y otros oficiales acerca de
crear fuerzas mexicanas en tiempo de guerra resultaron esencialmente correctos. Habla poco
peligro de invasión, pero los hombres de todas las clases se resistieron con gran tenacidad a
prestar servicio militar. Hasta las unidades regulares se vieron debilitadas por las deserciones,
la embriaguez crónica, y una gran cantidad de problemas de disciplina,_y el consiguiente envlo
de soldados a los presidios donde eran castigados por sus delitos.t' El virrey Martln de
Mayorga,Ta descubrió que ni el ejército ni las defensas podlan resistir un ataque corsario y
menos una invasión. Hasta los muy elogiados Lanceros de Veracruz hablan degenerado tanto
que Mgrorga consideró que esta unidad sólo servla para transportar abastos a la guarnición del
puerto.'" Los regimientos milicianos provinciales del interior, descritos desde hacla mucho
tiempo como una ilusión, durante los intentos de movilizar algunas unidades mosüaron que
las acusaciones habian sido ciertas. Cuando Mayorga le echó la culpa a los enfoques que usó
el inspector general Cisneros, los dos comandantes perdieron su tiempo intercambiando
insultos en vez de intentar mejorar al ejército. Cisneros, promovido al rango de teniente
general en 1779, se negó a aceptar las crlticas del virrey, que sólo era mariscal de campo.tu La
Corona le prestó poca atención a estas disputas. Ya que Nueva Espafia no estaba direciamente
en peligro, se usó el virreinato para enviar tropas y también los fondos necesarios a las
posesiones que corrlan más peligro. Por primera vez los soldados mexicanos del Regimiento
de la Corona sirvieron en ulhaman en La H_abana, en Santo Domingo y en el ejército de
operaciones mandado por Bernardo de Gálvez.]1

I'- Falta de direcclón y contlnuidad para establecer un slstemr militar estable

Cuando se restauró la paz en 1783, se olvidaron todas las presiones para mejorar al
ejército. Como anteso las tropas sólo apareclan durarrte los festivales y en el dedfile de Semana
Santa, y muchas unidades milicianas dejaron de existir. Sin embargo, en este caso la debilidad
no provenla sólo de un relajamiento de tiempo de paz, sino de una falta de dirección y de
continuidad. Para los militares y también para la administración, el resto de la década de 1780
fue una época de gran confusión. Al principio de la décad4 José de Gálvez parecla tener bien
controladas las cosas. Cuando ocupó el ministerio de Indias, estuvo en una posición adecuada
para introducir sus reformas administraflvas previstas y colocar a sus amigos y a sus parientes
en puestos donde podrlan suavizar las transiciones y la oposición. Este panorama cambió muy
rápidamente con la repentina muerte de dos vineyes: Matlas de Gálvez, hermano de Gálvez,

t 'velásquez, Marla del carmen, "El estado de guerra...",loc.cit.,pp.l34-13J, Ibid.,p.37.7a Martfn de Mayorga, XLVII virrey de Nueva Espafia del 23 de agosto de ll'tg al zB de abril de l?83.
Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.clt-,p.262.'' Mayorga a Joseph de Carrión y Andrade,6 do febrero de 1781, AGl, México, leg, 1510, Citado por
Archrr, Christon lrving, op.cit., p.42.

'" Calderón Quijano, José Antonio, .,...de Carlos lll,,,loc.clt.,l l: jT. Id." Pedro de Gorostiza a Revillagigedo, r6 de jutio de rr92, AGN, Historia, vol, z4g. ld.
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quien estuvo en su puesto de 1783 a 1784; luego su sobrino Bemardo de Gálvez?8 murió en
1786, después de gobemar breve tiempo. En vez de la firme jefatura prevista por la familia
Gálvez, un vado en el poder ejecutivo coincidió con la introducción de la intendencia en 1786,
y al a.flo siguiente murió José de Gálvez.

Cuando Manuel Antonio Flórez7e fue nombrado virrey en 1787, tuvo que sortear un
estado próximo al caos en muchos departamentos producido por los breves periodos de
gobierno ejecutivo que desempeflaron la audiencia y el arzobispo. La primera preocupación de
Flórez fue establecer o restablecer los poderes del virrey en la nueva estxuctura
administrativa.sO Después de esto su eficacia se vio reducida cuando sufrió una grave artritis
que le atrofió las manos, y le fue imposible realizff sus funciones burocráticas. Flórez
sencillamente no podla firmar la gran cantidad de documentos oficiales y otros que le
presentaban diariamente.sl Después de sólo dos a.flos la enfermedad lo obligó a presentar su
renuncia prernaturamente. A pesar de los 20 aflos en que se hablan hecho ensayos y
experimentos, los capitanes generales y los oficiales importantes no hablan logrado ver
cumplidas sus esperanzÍrs mfnimas sobre el establecimiento de un sistema militar estable.

El viney Matfas de Gálvez, impaciente por la cantidad de tiempo que se habfa
empleado en resolver cuestiones relacionadas con los asuntos militares, en l7E3 decidió
encargar otro estudio acerca de cómo mejorax la estnrctura básica del ejército. Esta tárea se la
encomendó al subinspector general interino, coronel Francisco Crespo, que tenfa el tipo de
experiencia y los antecedentes necesaxios para evitar algunos de los problemas crónicos
relacionados con la creación y el mantenimiento de un ejército. Crespo, un oficial de carrera
de cuarenta años, había pasado trece aflos desempeflando deberes en Nueva Espaffa y habla
sido gobernador de la provincia fronteriza de Sonora durante la guerra con los indios del norte.
Cuando fue nombrado subinspector general activo, era coffegidor de la ciudad de Méxi^c^o V
miembro activo de la comunidad intelectual de la Real Academia de San Carlos.o' A
diferencia de muchos de sus predecesores, que habfan hecho planes militares sin tener
conocimientos adecuados de Nueva España" Crespo comprendla las barreras sociales,
económicas y polfticas que en-frentaban los responsables de crear una fuerza militar. Su
informe y su plan les dieron respuestas razonables a muchas preguntas que hablan formulado
los inspectores generales desde 1764; la Corona a la larga aceptó la mayorla de sus
recomendaciones principales.

78 Bernardo Cálvez, XLIX virrey de Nueva Espafla del I ? de junio do I 785 al 30 de noviembre de I 786. Rosas,
Afejandro y José Manuel Villalpando, op.clt.,p.263.

7e Manuel Antonio Flórea LI viney del 16 de agosto de 1787 al ló de octubre de 1789, /d,
E0 Manuel Antonio Flórez a Valdés, No3 I 5, 24 de mayo de 1788, AGI, México, leg. I 5 I 6. Citado por Archer,

Christon lrving, op.cll., p.38.
8f lnstrucción rescrvada del viney Flórea Nol 180, 27 de agosto de 1789, AGl, México ,lag. 1293. Id.
82 Calderón Quijano, José Antonio, ed., "Los virreyes de Nuova Espnña en el reinado de Carlos IV", 2 vol,

Sevilla: Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispanoamericanos, 1972, l:33. Id.
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J.- Informe y plan militar de Crespo para formar un ejérclto regular en
México

Crespo analizó el problema de la defensa y las necesidades militares de Nueva
Espafla en el pasado, en el presente y en el futuro. Dividió su plan en secciones, y empezó por
seflalar los riesgos de estar expuesto al enemigo en las costas y en las fronteias. S*g,rndo,
consideró los obstáculos fisicos y del ambiente para la formación de un ejército, y sefaló la
necesidad de que hubiera un grado máximo de flexibilidad para ,*rpond'*. a los diferentes
retos del enemigo. El ejército deberla cooperar con las fuerzas de las provincias Intemas para
contener las incursiones indlgenas, y también cuida¡ el estratégico Puerto de Veracru" y tos
caminos que iban de las costas al interior. Tercero, examinó loJmedios idóneos de mejoiar al
ejército; propuso una fuerza equilibrada de regimientos regulares, milicias provinciales y
urbanas y compafllas de reservas localizad* *n el interior y u lo largo del litoral expuesto a loi
ataques. Finalmente, trazó los métodos ¡^rás convenientls para conseguir homüres y para
obtener apoyo financiero para las milicias.s3

En muchos aspectos, el Plan Crespo representaba un término medio: los planes
militares anteriores hablan hecho demasiado ¿nfa*i* en el ejército regular. Crespo ucepió qu*
una de las mejores maneras de infimdirles los valores marciales a los mexicanos era acuartelar
regimientos espa-fioles en Nueva Espa.fla, pero el costo de transportar a tantos hombres de ida y
de regreso a través del AtlÉntico era desproporcionado con las posibles ventajas. En el mejor
de los casos' sólo un soldado de cada tres regresaba a Espafla. El resto desertaba para unirsá a
los vagabundos, morfa de las enfermedades contraldas en Veracruz, o se quedaba en el
virreinato cuatrdo y_u t9 era útil para el ejército. Para terminar la fuga de hombres, el sub-
inspector propuso la formación de un ejército regular en México consistente de cuatro
regimientos de infanterla, un batallón de infanterla esiacionado permanentemente en Veracruz"
los dos regimientos de dragones, y las dos Compafllas de Cataluña existenter.sa El r**"f,u¿-o
serla una fuerza total en tiempo de paz de 5 mil 807 regulares con un gasto anual de
$l'164,512 pesos. En estado de-guerra el ejército regular podrla ampliarse a un total de 9 mil
319 soldados' Como en los planes previos, ios regulares debe¡an formar una élite de guerreros
fieles que inspirarfan y darlan el ejemplo que tñrto se necesitaba parÉr mejorar a las milicias
provinciales.

Aunque Crespo compartfa los prejuicios de sus colegas los oficiales contra las razas
mezcladas de Nueva Espafla, la milicia continuaba siendo Ia espina dorsal de las fuerzas
armadas' De acuerdo con las estadfsticas del ejército, había casi 40 mil hombres enrolados en
los diferentes tipos de milicias. Algunas unidades eran las que habla creado Villalba, otras se
habfan creado duratrte la visitación de Gálvez, y se hablan formado otras durante la guerra
pasada contra Gran Breta.fla. Todas estas unidades careclan de disciplinq y, a la más leve
investigación, muchas parecfan ser sólo listas de hombres. En estas condiciones la milicia

'3 tbid. ,p.3g.

8a Proyecro Militar de 1784, ACl, México,leg.Z4lg- ld.
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imaginaria le costaba a la tesorerla real fi269,622 pesos 4 reales anualmente, además de los
$215,932 pesos 4 reales que se cobraban en impuestos para las milicias locales.s5

Sin embargo, antes de que esta situación pudiera rectificarse, el subinspector intentó
aclarar las principales dificultades que implicaba formar milicias en Nueva Espaf,a. Primero,
la población apta para el servicio a menudo era escasa y estaba dispersa en territorios enofmes.
Siempre habla el peligro de causar daflos a la economla local si se llamaban demasiados
hombres a prestar servicio militar. Segundo, en las ciudades, la mayorla del reclutamiento se
habla realizado en los sectores sociales más bajos; muchos de estos milicianos cambiaban de
domicilio para escapar al servicio militar o sencillamente hulan si tenlan noticias de una
movilización del regimiento. Los hombres de las mejores clases hablan ingresado a las
unidades urbanas, que nunca dejaban su jurisdicción especlfica o más a menudo sencillamente
frustraban los esfuerzos de los que levantaban el censo y de los reclutádores por trazar un
panorama exacto de la población apta.

Tercero, el enlistamiento podla hacer disminuir los ingresos de los impuestos e
interferir con la administración de la justicia si les otorgaban a los milicianos fueros u otros
privilegios. Cuarto, los impuestos aprobados para mantener a las milicias generalmente no
podlan cubrir los costos de operación. Si se deseaba que las milicias fueran útiles, deberlan
tener uniforrnes, armfls, equipo y caballos apropiados. El uso y el desgaste del equipo era muy
costoso en cualquier ejército, y en Nueva Espa.fla, la polilla y los insectos destnrctores haclan
que duraran muy poco la ropa y los arneses. Los mosquetes, las espadas y otras arrnas se
enmoheclan muy rápidamente y habla muy pocos artesanos hábiles en oficios útiles para el
ejército. Las bestias de la caballerfa y de los dragones eran un problema, ya que estas unidades
tenlan animales de montura de medio tiempo que eren tan poco confiables como sus jinetes.
Quinto, la tesorerla real no podfa mantener a un ejército de soldados regulares bastante grande
para garantizar una defensa eficaz. En otras palabras, los que planteaban [formar] al ejército
deblan olvidar la idea de excluir a los mexicanos del ejército y de la responsabilidad básica de
defender su pals.86

El sistema reformado de milicias provinciales que propuso Crespo garantizarla una
fuerza defensiva de 11 mil 075 hombres en tiempo de paz, y, afladiendo los 5 mil 807
regulares, daba un total de 16 mil 882 soldados. En tiempo de guena, esta fuerza podrla
aumentarse a 25 mil hombres o aún más, dependiendo de las necesidades defensivas.o' Esto no
inclula a las unidades urbanas en la ciudad de México y Puebla que cumpllan deberes
relacionados con la seguridad interna" ni la gran cantidad de compaflfas de reserva sin
entrenamiento (compañías sueltas) localizadas en los pueblos y las provincias donde habla
muy poca población para ameritar todo un batallón o un regimiento.

85 Loc.cll., resumen general de los gastos que deben causflr anualmente los cuerpos de milicias provinciales,
Ibid. ,p.4l .

to 
Id.

87 Loc.cil'resumen de fuerzas de los cuerpos provinciales quo sc proponen. /d.
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En ambas costas, las compaflfas armadas de pardos o cualquier tipo de residentes
disponibles realizarlan el servicio de vigilancia" prevenir el contrabando y servir como la
primera llnea de defensa contra los desembarcos enemigos. En el interior, estas compaflfas
deblan servir como una fuente de reclutamiento para los regimientos regulares y también de
reservas de hombres para aumentar los regimientos provinciales para crear una fuerza en
tiempo de guerra. Finalmente, ptrfl controlar regionalmente a las unidades provinciales, a las
milicias urbanas y a las compa.flfgs de reserva, Crespo recomendó que se ciearan 23 legiones
de infanterfa mixta y de caballerla. Las primeras 14 legiones deberlan incluir a todas las
milicias del interior y las 9 restantes incluirfan a las unidades de infanterla y caballerfa
acuarteladas a lo largo de las costas. El ejército de Nueva Espa.fla continuarfa creciendo hast¿
tener un total de 40 mil hombres, pero Crespo estaba seguro de que su plan terminarla con la
historia de despilfarros y unidades vacfas.tt

K.- Estudioe sobre las milicias de pedro Mendinuets

El viney Matlas de Gálvezse le presentó el Plan Crespo al gobierno imperial para
que lo ratificara, pero hubo muchos aflos de indecisión. Muchas de las recomendaciones se
hablan sugerido antes, pero se necesitaba que pasara tiempo antes de que pudiera esperarse
una orden de Madrid. Entre tanto la confusión en la administración y la atención a otros
programas de la reforma demoraron más cualquier resolución final. Cuando el virrey Flórez
inspeccionó al ejército en 1787, descubrió que todas sus ramas se hallaban en un estado
deplorable' Estudiando los numerosos planes y proposiciones para mejorar el sistema de
defens4 pronto concluyó que las ideas de Crespo, áunque no eran las mejóres en teorla, por lo
menos reconocfan la realidad mexicana. Por ejemplo, el plan del Marqués de Torre presentaba
la perspectiva de un ejército mejor, basado en tropas regulares, p*.o ro tomaba en cuenta los
factores económicos. Flórez aceptó depender ¿e las tniti"ius irovinciales, aunque expresó
algunas dudas de si podfan ser disciplinadas adecuadamente.eo

Flórez le presentó sus propias impresiones sobre el ejército al subinspector general
Pedro Mendinueta,'' exgobernador de Nuevo México, y le ordenó que hiciera un estudio
completo de las debilidades de las milicias y de las proposiciones dC Crespo. Mendinueta,
aunque impresionado por el gran número de planes, hechos desde 1764 y por la cantidad de
dinero gastada sin resultados notables, no fue más positivo acerca 

-di 
tos regimientos

milicianos que lo que hablan sido sus predecesores. Inició una serie de inspecciones en la
ciudad de México, y reunió una lista de factores negativos simila.res a los enumerados desde
1764' Cualquier hombre en la capital que podrfa haber servido en un regimiento de infanterla

8B Loc.cit., Ibid., p.42.
8e Matfas de Cálviz y Gallardo, XLVIII virrey de Nueva Espafla" del 28 de abril de l7B3 al 20 de octubre de

I ?84. Rosos, Alejandro y José Manuel Villalpando , op.clt., p.263.'" Flórez a Valdés, No42,26 de noviembre de 1787, AGI, México, leg. 1514. Citado por Archer, Christon
lrving, op.cit.,p.42.

el Mendinueta, coronel del Regimiento de Infanter{a Peninsular del Rey, se convirtió en subinspector general
delejército mexicano en junio de 1785. Remplazó a José de Ezpelet4 quien ocupó elpuesro después de lalartida
de Cisneros en 1783, pcro no estuvo mucho tiempo porque Io promovieron a la capitanfa general de Cuba. Véase,
ACl, Leg. ?424.|d.
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provincial se ingeniaba para aplaear su servicio o ingresaba al Regimiento Urbano de
Comercio o a las compa.fllas de caballeria de los gremios para evita¡ servir fuera de los
terrenos inmediatos a la ciudad. Los hombres de las clases más pobres terminaban llenando
sus filas. Algunos de los otros regimientos provinciales reclutaban hombres mejores, psro
influlan la distancia y otros factores. Por ejemplo, el Regimiento de Jalapa y Córdoba se
extendfa en un territorio tan amplio que era extremadamente diflcil organizarlo.

Además, la pequefla población limitaba el número de reemplazos disponibles para
llenar las vacantes. La mayorla de los habitantes de Córdoba y Orizaba trabajaban en la
industria del tabaco y durante la época de la cosecha se necesitaban todos los hombres
disponibles en el campo, ̂tanto que de hecho el régimen les otorgaba una exención total para
no servir en las milicias." Existlan problemas similares en Toluca, Oanaca, Guadalajara y en
toda la provincia de Michoacán; la gente era excelente y muy apropiada para el servicio
militar, pero no podlan alejarla de la agricultura, del comercio y de la industria. En los distritos
mineros de Guanajuato y San Luis Potosl, donde Gálvez creó las Legiones (mixtas de
infanterla y caballerfa) de San Luis y San Carlos, la distancia impedla que se diera el
entrenamiento y se implantara la disciplina adecuada. Además, las exenciones totales que les
otorgaban a los trabajadores de las minas haclan que esta,s unidades no tuvieran suficientes
soldados. Mendinueta dudaba cómo resolver estos problemas, pero de ninguna manera era tan
pesimista como algunos observadores previos.

Vale la pena seflalar, a la luz de los futuros sucesos, que Flórez y Mendinueta
rechazaron la proposición de convertir los regimientos milicianos provinciales en compaf,ías
de reservas sin entrenamiento. Al contrario, una de sus crlticas a las proposiciones de Crespo
era que rj?comendaba reducir los cuadros del ejército regular flgregados a cada unidad
miliciana." No podla dependerse de las compafllas de reserva para obtener los refuerzos
adecuados. Cuando fueran más necesarios, sólo podrlan ofrecer grandes cantidades de civiles
sin preparación para las unidades que deblan reforuar. En vez de ayudar, estos hombres
podrían reducir la eficiencia de los regimientos y posiblemente estorbarle al ejército para
resistir un ataque enemigo. Lo mismo era verdad de los regimientos provinciales. No servirfa
de nada que los cuadros del ejército regular entrenaran a los soldados provinciales sólo cuando
Nueva Espafla se viera amenazada por un peligro. Ya que los oficiales provinciales no podfan
entrenar a sus propios hombres, era esencial la misión de los regulares. Sobre todo los
mexicanos necesitaban grandes dosis de disciplina, sumisión, castigo y entrenamiento.ea Para
lograr estos fines, Flórez y Mendinueta aceptaron las principales proposiciones del Plan
Crespo. El virrey deseaba aplicar alguna de las principales recomendaciones tan pronto como
fuera posible, pero no se atrevla a hacer ningún gasto hasta que recibiera el consentimiento
real. La primera prioridad serfa crear tres nuevos regimientos de infanterla regulares antes de
alterar a las milicias. Además, se necesitaba un censo completo en todas las provincias para

e? Mendinueta a Flórez,23 de noviembre de 1787, AGN, Archivo Provincial de Temporalidades, caja 4,
Ibld., p.43.

t' Flórez a Valdés, No27, 23 de noviembre de 1787,AGl, México, log, I 5 14, /d.
ea Mendinueta a Flórez,23 de noviembre de 1787,y Flórez a Mendinueta, ó de diciembre de 1787, ACN,

Archivo General de Temporalidades, cajn 4. Ibid.,p.45.
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tener datos de la disponibilidad de hombres. Los esfuerzos de Bemardo de Gálvez por censar a
la población no se habfan continuado después de que murió desempeflando su cargo.

Esa vez no tardó mucho en llegar la aprobación de la Corona. Las órdenes reales
expedidas el 26 de septiembre de 1786 y el 13 de abril de |TST,adoptaban las primeras paxtes
del. Plan Crespo y aceptaban la proposición de Flórez ae que se organiz** nle.ro,
regimientos de infanterla regular. El rey aprobó la formación de lós Regimiátos de Infanterfa
de Nueva Espafl4 México y Pueblq pero no mencionó al Batall*ón Fijo de Veracruz,
considerado esencial por los obseruadores con conocimientos. Los regimiátos del interior
deblan mantenerse alejados de la guarnición costera atacada por la.ienfermedades, si se
de-seaba que el ejército tuviera éxito. Al principio, el gobiemo imperial se entusiasmó con las
reformas propuestas tanto como las autóridades mexicanas. La primera orden real proponla
que se envia¡an sargentos, cabos y soldados espa.floles con armas y uniformes a todos los
nuevos regimientos' Sin embargo, la segunda orden, aunque continuaúa aprobando la creación
de los nuevos regimientos, suprimla la oferta de enviar tr'opas peninsulares. Una reforma en el
ejército espaflol que aumentó los regimientos de infanterla de Z a 3 batallones, absorbió a
todos los hombres d.isponibles.ur Aunque la importancia de este cambio no se comprendió en
Nueva Espaf,ao no llegaron más tropas eruopeas durante muchos aflos. Si se deseaba que
hubifla un ejército, tendrfa que formarse con los recursos disponibles. para suavizar el golpe,
el subinspector general recibió permiso de reclutar soldados y oficiales no comisionados del
Regimiento Espaflol de Zamora antes de que partiera de México pflra La Habana. Si aún habla
escasez' podrfan obtenerse tropas adicionales de los Regimientos del Rey y de Hibernia
acuartelados en La Habana.

En los circulos militares habla considerable interés en observar cufuitos soldados del
Regimiento de Zamora podrfan ser inducidos voluntariamente a prestar servicio permanente
en los nuevos regimientos. Mendinueta advirtió que no debfa ejercerse coerción y evitarse los
procedimientos irregulares de reclutamiento, y se sintió saiisfecho cuando 565 soldados
pidieron quedarse en México. Desde luego, muchos de éstos eran mexicanos que tenfan muy
lggo deseos de prestar servicio en Europa. Mediante un sorteo se dividió el total, colocando á
282 hombres en el Regimiento de Nueva Espafla y 283 en el Regimiento áe México. Cuatro
compaflfas del existente Regimiento de Infanterla de la Corona se transfirieron intactas a las
nuevas unidades. Con estos métodos, los cuerpos relativamente fuertes de veteranos le dieron
una apariencia de disciplina militar a la primeia etapa del programa de Crespo. Flórez publicó
un perdón virreinal para cualquier desertor que regiesaru il sárvicio, y les envió órdenes a las
autoridades municipales y a los magistrados locales pidiéndole, *u uyudu para localizar a los
hombres y para que promovieran el reclutafiiiento.e6 A p*ru, de la esóas*, i* -orquetes y lfis
perturbadoras tasas de deserción, que se expondrán m¿s adelante, Flórez tenla tres de los nue-
vos regimientos, por lo menos medio formados, a finales de abril de lZBB.eT Al viney
entonces sólo le quedaba continuar ejerciendo presión sobre la Corona paxa que aprobara el

o'orden Reel, san rldefonso,25 de septiembre de 17g7, AGN, Historia" vol, z4g. rd.
, 

* Flórez a Valdés, No92, ?3 de onero de 1788, AGI, México, leg, l5l5;y Flórez a Mendinueta, I I de enorode 1788; y Mendinueta a Flórez, 2 de febrero de I 7gg, ACN, Historit vot, 249. Ibtd., p.46,e7 Benito Pérez a Mondinuet4 22 de abril de l7EE, AGN, Historia. vol. z4g. Id.
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resto de las unidades regulares, y después empezar la gran tarea de realizar el programa de las
milicias.

La defensa continuaba siendo una de las principales preocupaciones del régimen
virreinal. Hubo inquietantes levantamientos indlgenas en Papantla y en Acayucan, cerca de
Veracruz, que le molestaron a Flórez, y se sintió preocupado por el peligro de cualquier otro
debilitamiento de las defensas externas durante el periodo de la reorganización del ejército. EI
capitán general de Cub4 José de Ezpeleta, deseaba que se enviara a La Habana al Regimiento
de Zamora lo más pronto posible debido a que le faltaban a su guarnición más de 2 mil
soldados.e8 El virrey se ingenió para demorat la partidn hasta formax sus propias fuerzas, pero
hubo un importante problema cuando la Corona suspendió la formación de la cuflrta unidad de
infanterla regular: el Regimiento de Puebla. Sin el cuarto regimiento, el aumento neto del
número de tropas regulaxes no valla el tiempo gastado ni los esfuerzos que se hablan hecho en
la reforma. Los tres regimientos de 979 soldados cada uno aurnentaxon el total de la infanterla
regular en sólo 183 hombres más que los que tenfan los dos regimientos existentes de la
Corona y de Zamortu que tenlan cada uno mil 377 hombres.* Obviamente, el gobierno
imperial no se daba cuenta o no hacle gran énfasis en las necesidades mexicanas. No habla
otra alternativa que continuax presionando paf,a que se adoptara totalmente el Plan Crespo,
subrayando el papel esencial de las tropas regulares para dirigir al ejército provincial. Estos
ar$xrrentos lograron apoyo en Espafla, y cuando Flórez le dejó el mando al conde de
Revillagigedo, se estaba formando el Regimiento de Puebla.

L.- Gestión del Conde Revillagigedo y el plan militrr Crespo

Mientras tanto, las órdenes reales expedidas el 24 de septiembre de 1787, el5 de
mayo de 1788 y el 20 de octubre del mismo aflo, introdujeron leyes basadas en las
recomendaciones de Crespo sobre las milicias provinciales.l0o Se hicieron varias reducciones
del tamaflo del ejército, pero la Corona adoptó todas las proposiciones esenciales. Al fin habrfa
una fórmula razonable para el ejército de Nueva Espafla. Cusrido el conde de Revillagigedo
fue nombrado para reemplazar a Flórez, quien habla enfermado, recibió instrucciones del rey
sobre los militares antes de la controvertida materia de las intendencias. Revillacicedo debla
completar los nuevos regimientos regulares y proceder a establecer varias clases dé itili"i*.t0t

* Flórez a Ezpeleta, 24 de febrero de 1788, AGI, Sección I l-A, Cuba, leg. 1408; y Flóroz a Valdés, Nol66,
25 de febrero de 1788, ACN, CV, Serie 2, vol. 19. /d.

* Ftó."" a Valdés, No94,24 de onero do 1788, ACI, México, leg.l5l5, La cifra do 979 soldados de los
regimientos de infanterfa regulares provino de los pequeflos ajustes que le hicieron al Plan Crespo, 1d,

rm Brancifone a Alange, No20,30 de julio de 1794; y Branciforte a Alange,5 de octubre de 1794, AGI,
Estado, leg.27. Una copia impresa de la ordon rcal del 20 de octubre de 1788 se encuentra en la obra de
Velázguez, Marfa del Carmen, "El estado de guerra...",loc.cit.,pp.2$-2a5. Ibld-,p-47.

r0l Instrucción reservada que de orden del rey debe observa¡ et tenionto general conde de Rovillagigedo
nombrado por S. M. virrey de Nueva Espaf1a, AGS, GM, leg. 701L .¿d,
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Hubo pocas similitudes entre el régimen de Flórez y el del conde de Revillagigedo.
Flórez era cauto y conservador, demoraba las decisiones politicas hasta que estaba seguro de
lubgl- consultado plenamente con Madrid y tener la aproüación de la Coiona. por otra parte,
Revillagigedo dedicó su administación a ia eficiencia y a la reformai cuando su polltica no
estaba de acuerdo con la del gobierno imperial, preferll arriesfarse u ,*, **rr*ado si crelaque sus ideas eran mejores. Colega y amigo lntimo del conde di Flo¡daulanca, del conde de
Arand4 de Alejandro. Malaspinq y de ónos en los círculos del gobierno, era un activo
representante del espfritu del despotismo ilustrado que reinaba en la-metrópoli española. Sin
embargo, al mismo tiempo, aunque Revillagigedo trabia nacido en La Habana" dudaba de la
lealtad de los hispano-americanos, y r* oponla a cualquier polltica que pudiera colocarlos enlos puestos de poder' Habla tenido dificultades con las-milicias provin*iaies en l76g cuando locomisionaron parB reorganizar las defensas del Istmo de Panamá. El resultado de sus esfuerzos
fu1tu¡ tuvo fricciones con los milicianos, lo que causó una rebelión en su propio regimiento,
y finalmente su propio retiro ignominioso y su regreso a Espafla. Si no hubiera sido por laamistad de FloridablT*n Revillagigedo nunca haÉra recobrado su reputaciil.rti-i-etid"';
ello tuvo que esperax la muerte de Carlos III antes de obtener un nombramiento importante.

Además 
.d: sus propias experiencias negativas con los hispanoamericanos,

Revillagigedo reflejaba muchas de las actitudes de los i-ntelectuales espafloles en la vlspera delos sucesos traumáticos. que destruyeron a la Francia borbónica. Le preocupaban lasconsecuencias del *estupido nuevo qt^tl*Tu francés", y temla que "la contaminación pudiera
extender su plaga fatal e los otros".lo3 Co*o muchos otros espafioles, miraba estos aconte-
cimientos con una mezcla de horror y fascinación; como le escribió desde México a Alejandro
Malaspina: "..' los franceses parecen cada.vp,z más locos; trabajan para su ruina por medio delfanatismo de una lib€ftad mal entendida".lo4 Su constante estudio de los periódicos y de losinformes extranjeros sobre los sucesos en las Indias occidentales francesas tendla a confirmarsus temores v a consolidar su opinión desfavorable sobre los indfgenas, los negros y otrascastas'r05 cuan¿o Revillagige¿o tomo el mando en Nueva Espa.fia, trasladó estos sentimientosa su polltica' Hizo fodo lo que estaba a su alcance por impedir'que los indfgenas portaran
1!1]as y dispersó a los batallones milicianos existentes de pardos y ^orrno, en la ciudad deMéxico y en Puebla. Aunque le disgustaban todas las milicias, eltráto que les dio a lospardos
mostró el desprecio especial que sentla por la gente de la clase baja. 106 

.r -' - - - - '

Si alguien.en el gobierno imperial hubiera leldo las afirmaciones de Revillagigedosobre la defensa del imperio americano, que escribió en Madrid justamente antes de

r02 Calderón Quijano, José Antonio,8d., ".., Carlos lY",loc.clt.,l:93; y J. lgnacio Rubio Maflé,..Slntesishistórica de la vida del ll conde de Revillagigedo, virrey de Nueva Espafla", Anuarto de Estudios Americanos 6(1949):451496' Floridabla1ffi se ingenió para enconharle un puesto a Rovillagigedo durante el sitio de cibraltaren 1779' carlos IV lo nombró viney de La Plata, pero la prematura renuncia de Flórez hizo que lo enviaran aNueva Espafl a. I bid., pp.47ag.
'"' Revillagigedo en una cruta privada al conde de Aranda, 3l de julio de 1792, AFIN, Estado,leg.42g7.Ibid.,p.48.

iX [*ill"*i*edo a Alejandro Maraspinq 26 de ocrubre de r79r, MN, vor. zB0. Id.* Kevrltagigedo a Malaspina, 3l de octubre de 1791, MN, vol, ZgO- Id.'-- sohre extinción y reforma de los dos batallones de pardos de México y puebla, l1/gz-llg4,AcN, lG,vol.. 197-8. /d.
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embarcarse hacia México, podrla haberse sentido preocupado por la manera como
reaccionaria ante el Plan Crespo. El nuevo virrey no hizo intentos de ocultar sus opiniones
firmes. Si habla una rebelión general organizada en Nueva España, él dudaba de Ia capacidad
de Espafla, a.un con la ayuda de sus aliados eurolleos, para restaruar alll el dominio del
gobierno imperial. Sin embargo, no crefa que una potencia extranjera pudiera conquistar el
pafs sin la ayuda de los mexicanos. El secreto de mantener el gobierno espaflol, conclula,
dependfa de dos factores: del amor y de la ilusión; lo primero significaba que los mexicanos
deblan ser mantenidos en una relativa felicidad mediante el buen trato para que no desearan
romper el vlnculo imperial, y lo segundo, que deblan sentirse impresionados con el
formidable poder de la Madre Patria para que se sintieran desalentados en cualquier esfuerzo
revolucionario, aunque lo desearan.

La experiencia habla mostrado el fracaso completo de acuartelar regimientos
peninsulares en Nueva Espa.fla. Los soldados espafloles rápidamente perdlan toda su utilidad,
y al final de cuentas perjudicaban en vez de reforzar al gobierno español. La única solución
conveniente era mantener guarniciones competentes en Andalucfa y en Galicia listas para ser
enviadas rápidamente a los puntos donde hubiera dificultades en América. Revillagigedo
apoyaba la polltica de reclutar regimientos regulares en las colonias siempre que tuvieran
vigorosos cuadros de oficiales y tropas traldas de Europa. Al mismo tiempo, el virrey
comprendla que grsn parte del descontento de los criollos americanos se debla a que estaban
excluidos de los puestos elevados y de las posiciones honorfficas. Para aliviar en algo este
problema, propuso un mayor intercambio entre Ias colonias y la Madre Patria. Crela que un
regimiento americano de guardias reales creado en Espaffa podrfa atraer a los hijos de algunas
importantes familias criollas.' u'

Revillagigedo no consideró siquiera la posibilidad de usar las comisiones en la
milicia provincial para satisfacer algunas aspiraciones de los criollos. Puso en duda la
capacidad de los soldados de medio tiempo, y a menudo se referla al fracaso espaflol de
defender La Habana contra Inglaterra en 1762, como una clara prueba de la incompetencia de
las milicias.l0s Cuando Pedro de Gorostiza fue nombrado subinspector general del ejército de
Nueva Espafla" se jurtaron dos mentalidades parecidas. Ambos oficiales navegaron desde
Espafla en el mismo barco, y durante el viaje, que duró 67 dlas, discutieron ampliamente la
estructula del ejército mexicano. Toda vez que lo habla leldo en Madrid, Gorostiza estaba
familiarizado con el Plan Crespo y se habfa formado una impresión prematura de que era
"impráctico, quimérico y costoso". Ya que él tenla mucha experiencia en Nueva Espafia,
preparó un informe que servirla como base para la discusión.

Al llegar a México, el virrey y el subinspector pasaron cuatro meses y medio
trabajando sobre el futuro del ejército. $egun su opinión, la población del virreinato
sencillamente no podla formar el ejército imaginado por Crespo sin apoyarse en las clases que
los dos funcionarios consideraban inaceptables para el servicio militar. La composición racial
y los factores geográficos eran razones suficientes paxa renunciar a cualquier esperanza de

r0? Reviffagigedo a Valdés, Madrid, l3 de abril de 1789, AGS, GM,leg.70l t.Ibtd.,p.49.
108 Revif lagigedo a Alange, No875, 29 de mayo de 1793, AGI, México ,leg. 1437. Id.
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reclutar unidades provinciales en Michoacán, Oaxaca y algunas otras provincias. por ejemplo,
en Guanajuato la Legión de San Carlos nunca pudo enlistar a más de la mit¿d de su número
total; y en 1785, el subinspector general José. de Ezpeleta tuvo que retirar a Sl7 hombres cuyas
edades oscilaban entre los 50 y los 90 aflos.lm El iesultado fue que se preparó ,rn n.r*uo pi*
militar, o, para ser más exactos, se introdujeron de nuevo *u*ñus de-las proposiciones que
habla presentado Gorostiza en 1776. Al hacer esto, Revillagigedo desafió a ios criollos en una
de las pocas Éreas en las que podlan reclamar puestos y poder.

M.- Et plan militar de Revillagigedo

En el plan militar de Revillagigedo del 6 de febrero de 1790, las milicias se
consideraron "creaciones verdaderamente metaflsicas, sin ninguna utilidad real". En vez de
seguir las instrucciones expllcitas de Madrid, el nuevo vinéy se dedicó a reconstuir al
ejército desde su base. El péndulo regresó de nuevo a la posición de los que desde hacla
mucho tiempo habla hecho énfasis en que se creara un ejérCito regular poderoso y en que se
redujera al mlnimo posible a las fuerzas milicianas. Se repiiieron todos lós antiguos
argumentos: la economJl no podla soportar el implantamiento de unidades milicianas, y .{..Iu
mayor --p,!**_dl la población muestra una propensión a la pereza" al vicio y a ia vida
etlante"."'El dinero invertido en estas unidades se habfa despilfarrado, y hasta los cuadros
regulares asignados a las provincias mexicanas pronto se volvlan g*por de perezosos que
tenfan demasiada libertad y que no esperaban una promoción. Ya que lo* **iirunos que se
dedicaban a la minerla, a la agricultura y al comeróio mereclan ser exceptuados del servicio
militar, los milicianos eran los vagos y los parias de la sociedad. En u*" d* mejorar bajo la
disciplina de un cuadro regular, estos hombres contaminaban a los europeos, cuya moral ya
era muy baja. La mayg{a de estos soldados consideraban el servicio colonial como una forma
de exilio involuntario.r I I

La solución er_a crear un ejército regular eficaz. Los oficiales de alto grado, los
oficiales no comisionados y los soldados muy competentes deberlan ser transferidos de
Espafla, pero sin perjudicar sus carreras militares. Estos hombres ofrecerlan el buen ejemplo
que los mexicanos podrlan emular posteriormente. Como estaban las cosas, aun los
regimientos regulares creados en México (en teorla, los ejemplos brillantes paxa las milicias
provinciales) tenlan muy poco valor, y carecían del enhenamiento necesario para soportar el
peso de la defensa' Para corregir las fallas existentes, por lo menos una tircera purt* art
ejército regular deberfa ser europeq y en cada compuiiu d*b*rla haber igual número de
sar,-gentos y cabos peninsulares que de criollos.ttt Lo, úitimos podlan ser útile;pa¡e el servicio
militar, pero careclan de vigor para mandar si no tenían la disciplina y el estlmulo de los jefes
espafloles' Para impedir la mexicanización y conservax la moial, los europeos deberlan ser
transferidos regularmente para impedir que establecieran relaciones estrechas con la sociedad

lffi Gorostiza a Branciforte, 3 de octubre de 1794, ACS, GM, leg.6g70. Id.

iil l*ill-*i*edo a vatdés, N"�296, 6 de febrero de 1790, ACS, cM. Leg, 6959. Ibid.,p.sl,"' Revillagigedo a valdés, No528,30 de abril de 1790, AGt, México, leg. lJ38; y Rcvillagigedo a Alange,
N"l7?17 de febrero de 1791, AGS, GM, leg. 6966. 1d."2 Revillagigedo a valdés, l2 do noviJmbre de l7gg, AGI, México, leg. l531. 1d.
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mexicana. Después de algunos a.flos de residir en Nueva Espafla, los oficiales españoles
creaban intereses comerciales, hacfan amistades y contralan vlnculos matrimoniales; según
Revillagigedo, se convertían en "verdaderos patriotas americanos". Consideró que dieÍ años
eran el máximo absoluto antes de que los oficiales, rotativamente, regresaran a Espaf,a.'rr

En el nuevo sistema, Revillagigedo aumentó la dependencia de los cuatro
regimientos de infanterla regular existente y de los dos regimientos de dragones, y propuso
que se creara un regimiento de infanterla adicional, que se llamarfa el Regimiento de
Tlucala" y el muy discutido Batallón Fijo de Veracruz. Planeó aumentar la cantidad de
ingenieros, de compafllas de artillerfa y las Compafllas de Cataluña. Las riltimas se usarlan
para ser acuartelados en Guanajuato y en Guadalajara, donde remplazffrian a los piquetes de
la milicia que no habfan podido impedir los estallidos de violencia de "las clases plebeyas y
viciosas". El plan proyectaba crear un ejército de operaciones en liempo de pae de l0 mil
386 soldados que aumentada a 14 mil 176 en tiempo de guerra.r'o Para reemplaear a los
regimientos y a los batallones provinciales, el virrey reiteró la idea de que hubiera compaflIas
de reserr¡a organizadas en forma suelta, que costflrlan poco, que sólo sirvieran en caso de
emergencia, . _ y que no tendrlan privilegios especiales paf,a producir disputas de
jurisdicción.''' A lo largo de ambas costas, una serie de divisiones de milicianos protegerla a
las poblaciones locales y vigilarla el tráfico del contrabando.l16

Sin esperar la reacción de la Corona" Revillagigedo realizó partes de su plan. Con
plena confiarza en obtener un ripoyo absoluto, reunió a los cuadros regulares asignados a las
unidades milicianas provinciales en la ciudad de México para realizar una inspección
completa. De los 453 sargentos, cabos y tambores que apaxecian en las listas, 196 se hablan
retirado por haber terminado su servicio, por indolencia irremediable, por matrimonios
ilegales e inutilidad para el servicio real. Otros 127 hombres se hablan retirado, y sólo
quedaban 130 aptos para servir en los regimientos regulaxes de infanterla.llT De los ll7
oficiales del ejército regular que hablan permanecido acuartelados con las unidades
provinciales, 80 continuaban en servicio, 33 se hablan retirado y 4 hablan sido transferidos a
Espaffa.lls No se intentó suavizar la conmoción de los oficiales provinciales que descubrieron
que sus regimientos y batallones habfan desaparecido, y con ellos el prestigio de tener una
comisión del rey. Algunos oficiales criollos recibieron subdelegaciones vacantes, puestos
secundarios en las of,rcinas de la tesorerfa, empleos en el censo general, pero la mayorfa se
quedó sin compensación o recompensa. En el caso de los batallones de pardos (considerados

tf3 Revillagigedo a valdés, No50, l2 de julio de 1790, AcN, cv, serie 2, vol.30. Ibtd.,p.St.
rra Revif lagigedo a Valdés, N996, 6 de febrero de 1790, AGS, GM, lag. 6g3g. Id.l15 Reglas que deberán observarue para la formación y alistamiento de las milicias de lo interior del reino, 29

de mayo de 1794, AGI, Estado, leg.22.Id.
116 Reglamento provisional para el régimen, gobiemo y nuevf, planta de las milicias mixtas del seno que

comprende la provincia de Tampico y Pánuco hasta el rfo Guazacualco, costas laterales de Veracruz, l9 de mayo
de 1793, ACN, IG, vol.?1-A.Id.

rr7 Revillagigedo a Alange, 3 de enero de 17g2, AGS, GM, leg. 6955. /d.rrE José Bravo Ugartc, ed,, "lnstrucción reservada al Marqués do Brancifote", (México: Editorial Jus, 196ó),
p.??8.Id.
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Neevia docConverter 5.1



120 EJÉRCITo Y SocIEDAD EN MÉXICo

por el virrey especialmente despreciables) a los oficiales de la milicia no los consideraron
dignos ni de servir como soldados rasos en los regimientos de regulares.lle

Una cosa era suprimir el sistema de milicias provinciales y otra muy diferente
reemplazar los soldados de medio tiempo por regulares. Revillagigedo carecla de autorización
de España y no se atrevió a hacer los grandes gastos necesarios p*a cr*ur regimientos sin que
una emergencia justificara sus actos. A medida que el tiempo pasaba, el temor de que rn piat,
fuera rechazedo obligaba a enviar angustiosos escritos defendiendo sus ideas.tto Él ministro
de Guena, el marqués del Campo de Alange, se resintió a que se hiciera un cambio
apresurado de la estructura militar y advirtió que habla pocas esperanzas de que el ejército
espaflol pudiera enviar tropas a México. Naturalmente, no se opónla a que se ahorraran los
fondos que se gastaban en las milicias provinciales, pero demorócualquier decisión. Mientras
tanto las recomendaciones pasaban d* lr¡ comité a otro para ser estudiadas antes de que se
adaptaran o rechazaran definitivamente.l2l Después de uná serie de rechazos, Revillagigido le
presentÓ el problema a su antiguo amigo el conde de Aranda. Sin embargo, tempocó iecibió
una respuesta del gobiemo imperial. Aranda estaba perdiendo poder en la lucha y en las
intrigas que rodeaban la corte de Carlos IV Manuel Goioy, entonces elevado a la nobleza con
el tltulo de duque de Alcudl4 recibió el informe dirigido a Aranda y se lo turnó sin hacer
ningún comentario al ministro de Guerra.l22

N.- EI slstema de defensa mexic¡no

El sistema de defensa mexicano tenla poca prioridad en el Ministerio de Guerra
imperial. Las repercusiones de la Revolución Francesa causaban más angustia en la Penlnsula
Ibérica y en las colonias españolas cercanas a las francesas. En,* *o**rrto en que la guerra
en Europa parecfa una posibilidad clara, eran ridlculas las súplicas que hacla Reviilagigedo de
que le enviaran tropas. Cuba" Santo Domingo y Luisiana necesitaban mucho m¿s lal tropas
que el virreinato' Se decla que los franceses tenfan 18 mil soldados en Santo Domingo y qrr*
los norteamericanos amenazaban con invadir y ocupat Luisiana. En julio de ITg1,Luisiana
habfa absorbido a todo un batallón de infanterfa cubana, a tres "o*pafll* de infanterla ligera
y a 300 soldados del Regimiento de La Habana. Se enviaron los batallorr*, "o*pl*to*
adicionales a Santo Domingo para enfrentar alll la amenaza, pero los comandantes locales
pidieron más soldados.

Debido a estos movimientos de tropas, la estratégica isla de Cuba se quedó con sólo
mil 430 soldados regulares de tres batallones desmembraáos. Anticipando esta eventualidad,

junio 9e 1792, AGN, CV, Serie l ,  vol .  167. Ibtd.,p.S2.r20 Revillagigedo a Alange, N" 302,2 de agosto de 1791, AGS, GM, leg.6963; Reviltagigedo a Alange,
No470, 3 de enero de 1792, AGS, GM, leg. ó9ó4; Revillagigedo a Alange, N"l0Bg, 3l de diciembre de l7g3-,y
Nol l3l, 28 de febrero de 17g4. Id.

ill t'lgr a. Revillagigedo, san Lorenzo, 23 de noviembre de I 79 r , ACS, cM, teg. 6963 . Id.'^' Revillagigedo a Aranda, N"l17, 3l de octubre de 1792; y Duque de Alcudla a Alange, Aranjucz, 29 de
mar¿o de I ?93, AGS, GM, leg. 6965. Véase, también AFIN, leg. 4288, donde hay copia de esta correspondencia.rd.
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el ministro de Guerra habfa dado una orden el 23 de abril de 1792, autorizando al capitán
general de Cuba a que requisara un regimiento de infanterla de Nueva Espafla.l23 Como eia de
esperarse, el precedente de transferir un regimiento hizo que todos los gobemadores espafloles
en el área del Caribe advirtieran que habla una nuevfl fuente de tropas. En 1793 España estaba
al borde de la gueffa con Franci&, y en Santo Domingo y en Luisiana el peligro de una
invasión o de la ideologla revolucionaria amenazaba al dominio espaffol. Bajo una presión
creciente, la Corona envió dos regimientos más de infanterla mexicana a La Habana. En 1794
el Regimiento de la Corona era la única unidad de infanterfa regular que quedaba en toda
Nueva España. Después de haber dispersado a la mayorla de los regimientos y de los
batallones pfovinciales, Revillagigedo descubrió que no tenla suficientes tropas para cuidar
las ciudades y menos para defenderlas de un posible ataque enemigo.l2a

Con estos sucesos, la situación militar en Nueva Espaffa iba de mal en peor. Los
regulares de las guarniciones del interior primero fueron a cuidar a Veracruz y después los
enviaron a La Habana. Los perdones generales expedidos para atraer a los desertores no dieron
resultado.ltt P*u proteger este puerto estratég1co, Revillagigedo se apresuró a crear el
discutido Batallón Fijo de Veracruz. En teoria el reclutamiento debla hacerse en la región
costeraa donde la población era casi inmune a las enfermedades tropicales. Se redujeron lils
norrnas raciales en las unidades de infanterla regulg para poder admitir a los pardos y a los
morenos debido a que residfan alll pocos blancos.''o En el interior, la carencia completa de
tropas regulares obligó al virrey a depender de los restos de las milicias provinciales. Movilizó
al Regimiento de Infanterfa Provincial de México, pero descubrió que su polltica anterior
habla alejado a los oficiales del gobiemo de la capital. En ohas partes se habla terminado de
liquidar a las unidades provinciales, y habfa muy pocas unidades que pudieran movilizarse.l2T
Aún peor, no se hablan realizado los planes para las compafllas de reserva y para las milicias
costeras; una prolongada enfermedad del subinspector general Gorostiza dejó sin una ade-
cuadajefatura al ejército cuando era esencial una acción rápida.l2E

El marqués del Campo de Alange seflaló claramente que la polltica milita¡ de
Revillagigedo no lb satisfacla al gobierno imperial. Au:r después de declararle la guerra a
Francia, no se permitió ningún aumento de los gastos militares en Nueva Espaf,a. No se
consideró que Francia pudiera atacal al virreinator en esp€cial ya que las flotas de Espaffa e
Inglaterra combinadas aseguraban la superioridad naval. Aunque a fines de 1793 no se habla

'tt Luis de las Casas a Revillagigedo, 30 de junio de 1792, AGN, Historia, vol. 248; y Las Casas a Alanga,
N"431,30 de junio de 1792, AGI, Sección I l-A, Cubq leg. 1486. Ibtd.,p.53.

r2a Revillagigedo a Las Casas,29 de mayo de 1793, AGI, Sección ll-A, Cuba, leg. 1473; Revillagigedo a
Las Casas, l2 de diciembre de 1793, ACI, Sección I l-A, Cuba" leg. 1487; y Las Casas a Revillagigedo, 7 de
abril de 1794, AGI, Sección I l-A, Cuba, leg. 1488. /d.

r?5 Revillagigedo a Alange, 29 de mayo de 17g3, ACS, GM, leg. 6966. Id.
r26 Revif lagigedo a Alange, No 875, 29 de mayo de 1793, AGI, México ,leg. 1437. Id.
r27 Las otras unidf,des milicianas provinciales eran el Regimiento de Infanterla Provincial de México, el

Bataf lón de Infanterla Provincial do Puebla, los Lanceros de Voracruz, y las Compaflfas do Pqrdos y Morenos de
Veracru¿. 1d.

r28 Revillagigedo a Alange, N"I086, 3l de diciembre de 1793, ACI, México, leg. 1435; Revillagigedo a
Alange, No1225,28 de junio de 1794, AGN, CV, Serie l, vol. 175;y Gorostiza a Revillagigedo,2g de mayo de
1794, AGN, lC, vol .  407-A. lbld. ,p.54.
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tomado una decisiÓn definitiva sobre gl plan militar de Revillagigedo, era muy claro que el
ejército espaflol no enviarfa refuerzos.rze En 1794 circuló un memorándum en el Ministeiio de
Guerra reconociendo algunas peticiones que provenlan de Nueva Espafla, pero su defensa
continuÓ teniendo muy poca prioridad. Por carecer de cualquier sustarrcia real se desecharon
los rumores de que Francia planeaba emprender expediciones.'3o En caso de que se
necesitaran más tropas para defender las ciudades mexicanas, el virrey podrla utilizar al
Regimiento Urbano de Comercio, ya que lo hablan fundado los comerciantes y no necesitaba
el financiamiento público de la tesorerfa. Cuando le informaron a Alange que el regimiento
provincial de la capital ya estaba en servicio, decidió dejar en paz e los comeiciantes.ül

Evidentemente el brillante historial como legislador y reformador de Revillagigedo
no se extendió a sus esfuerzos como capitfur general. Sus planes de crear un ejércitó de
espafloles y mexicanos muy motivados reflejaron la inflexibilidad que dañó a muchos
administradores españoles muy influidos por el espfritu del despotismo ilustrado. Éstos, en su
deseo de introducir un sistema racional de instituciones eficaces reformadas y de fomentar los
intereses de la España imperial, descubrieron que la sociedad mexicana, "or, ,u, divisiones y
sus facciones, era diffcil de comprender. Tendlan a apartar a los criollos de los niveles del
poder y a considerar vagabundos ociosos a las otras castas. Como Revillagigedo lo admitió, su
máxim,lrRjlftica era que a los nativos del pafs no deblan permitirles, r] iru posible, portar
arTnas.'" México desafió al reformador mucho más que alionservador que diseaba trabajar
de acuerdo con el sistema existente y con los individuo* qrr* tenlan poder *n las provincias.

A Revillagigedo lo perjudicaron los af,os de aislamiento que habla transcurrido
alejado de la corriente de los sucesos. Como le explicó a su amigo, el cientlfico y explorador
Alejandro Malas_qip:_"Quizá piensas que me siento feliz en mi situacion, pero re aseguro
que no es asl'.'""' Debido al trabajo excesivo y al debilitamiento que- sufria poi lot
frecuentes dolores de cabeza que le c"ausaba la migrana, que él ,* *,rrubu en la noche con
ba-flos que se daba desde las 12 hasta la 1 a.m.,134 Revillagigedo no se sintió desdichado
cuatrdo el marqués de Bra¡rciforte entró a la ciudad de Méxicó el 12 de julio de 1794 para
relevarlo.

'2t Alange a Revillagigedo, San lldefonso, lo de septiembre de 1793, AGS, GM, |eg.6966;y Revillagigedo a
Alan.ge, N"1065, 30 de noviembre de 1793, AGN, CV, 

-Serie 
?, vol. 36. /d,

ill l."lll"*l*odo a Pedro de Acufla" 6 ie noviembre de r 293, AGr, México, leg. r EB5, 1d.'' ' Revillagigedo aAlange, Noll66,3l de mar¿o de 1794, y el memorando dol Ministro de Ouerra,2g de
septie^mbre de 1794, AGS, CM, leg.6g67. Id.t3? Revillagigedo a Valdés, 6 áe febroro de 1790, AGS, GM, leg. 6959. /d.'" Revillagigedo a Malaspina,3l de octubre de 1791, tvfN, vol. zg0.lbld.,p.55.''* Juan Vicente (Revillagigedo) a Floridablanca, l" de mayo de llgZ,AHÑ, Estado, leg. 42gg. 1d
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Ñ.- Gestión de BrancifoÉe y el Plan Militar Crespo

Brancifortel3s llegó a México cuando el imperio espaflol estaba en gueffa con la
república francesa y su ideologla revolucionaris. Descubrió con asombro que el ejército
estaba desordenado y no se hablan preparado las defensas del virreinato. Tres de los cuatro
regimientos regulares de infanterla estaban en ultramsr, se hablan desbandado las milicias
provinciales, y las nuevas órdenes de enlistar a las compa.fflas de reserva se hablan publicado
sólo seis dlas antes de su llegada. Nada se habfa hecho para empezar a formar estas
unidades.136 Había relativamente pocas perspectivas de un ataque enemigo, pero Branciforte
previó un desasüe potencial si no se mejoraban las medidas defensivas. Envió al Regimiento
de la Corona y al resto del Batallón Provincial de Puebla a vigilar a Veracruz. En la ciudad de
México, movilizó al Regimiento Urbano del Comercio para vigilar los edificios públicos y
para impedir el descontento civil. Una rápida inspección del ejército subrayó los peligros
potenciales: las fuerzas totales disponibles (de la milicia y regulares) sumaban sólo 4 mil767
hombres. Toda vez que se necesitaban por lo menos 2 mil soldados de éstos para defender a
Veracruz, sólo quedaban 2 mil 767 pa.-r- formar un ejército de campafla.t3t Además, los
comandantes de las jurisdicciones del Caribe pedfan clamorosamente nuevos refuerzos de
México.r38

Un examen de los planes militaxes (incluso los de su predecesor inmediato)
convenció a Branciforte de que el fracaso de crear un ejército podfa encontrarse directamente
en el énfasis excesivo que se habfa hecho en las unidades regulares. Era imperdonable el
rechazo del Plan Crespo ya aprobado, y los sucesos habfan mostrado la necesidad de tener
grandes fuerzas de reserva. Las proposiciones de Revillagigedo estableclan cifras de
reclutamiento similares a las de Crespo, pero inclulan a 9 mil 120 hombres sin entrenamiento
de las compañfas de resenra en la fuerza defensiva de 20 mil hombres para tiempo de guerra,
Esto no sólo amenazaba amrinar a los regimientos regulares debido a que tenlan reclutfls
inmaduros, sino que dejaba pocos reemplazos en caso de bajas por una batalla o por las
enfermedades. Por otra parte el Plan Crespo hacfa que hubiera I mil hombres disponibles en
esta$ compañlas de reserva sencillamente para reforzar a los regimientos provinciales y
regulares, y otros 5 mil para aliviar la escasez en tiempo de guerra. Lo que era más
importante, el gobiemo imperial no habla aprobado la creación del Regimiento de Tlancala y
se habla negado a enviar grandes cantidades de regulares espafloles para reforzar al ejército
mexicano. Esta falta de apoyo oficial limitó la posible eficacia de los planes.de Revillagigedo
aun antes de que se transfirieran los tres regimientos de regulares a ultiamar.l3n

'" Miguel de la Crua Talamanca, marqués de Branciforte, LIII viney de la Nueva Espafla, del I I de julio de
1794 al3 I de mayo de 1798. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando , op.cit., p.263.

r36 Branciforte a Eugenio de Llaguno,2g de julio do 1794, nCi, tvtéxico,leg. 1439.1d.
r37 Branciforte a Alange, No 22, 3 de julio de l7g4,AGI, México, log, 1439. Id.
'" Gabriel de Aristizábal a Brancifore, 29 de agosto de 1794, ACS, GM, lag. 6g70. Id.
r3e BrancifoÉe a Alange, N905, 28 de febrero de 1795, AGS, GM, leg, 6971; y Branciforte a Alcudla, No37,

5 de octubre de 1794, AGl, Estado, leg- 22. Ibid., p.56.
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Para Bratrciforte, la economla y la eficacia eran fines buenos en sl, pero, como todas
las virtudes, podfan llevarse a tal extremo que el resultado podria ser una derrota y la posible
pérdida de los dominios espafloles. Si hubiera deseado continuar la monótona historia de la
planeación militax, su enfoque podrla haber sido desbandar a algunas unidades regulares, y
aumentar los cuadros de entrenamiento en los regimientos provinciales para mejorar su nivel
de entrenamiento. Si las asambleas anuales de la milicia duraran un mes, el resultado serla la
perfección de las normas y una mejorla general de la disciplina- Este enfoque no sólo
ahorrarla el dinero que se habla desperdiciado en el ejército regularo sino que también
disminuirla las pérdidas causadas por el destierro de los desertores, los tahures, los
delincuentes menores y los libertinos de los regimientos regulares a las islas de Cuba y
Filipinas' Estos delitos eran menos frecuentes en los regimientos milicianos provinciales entre
los hombres que amaban a su familia, su hogar y ,r, puli.to0 

^

Aunque Branciforte ha sido condenado por los historiadores por muchos males (su
matrimonio con la hermana de Godoy, su peculado con la venta de comisiones milicianas, su
militarización de la sociedad mexicana y otros "delitos numerosos"),tol ,r principal delito fue
restaurar un estilo de gobierno más conservador y tradicional en Nueva Espa.fla y en el
ejército. Se ha sugerido que su principal misión era alejar del virreinato "las idiologías y las
tendencias revoluciona¡ias de Aranda".la2 Ya sea esio cierto o no, Brancifortelru *,ry
diferente de su predecesor. Autoritario, aristocrático, de temperamento algo afeminado, y sin
duda reaccionario cuando se trataba de la revolución francesa" encontró los mejorer *Édiot
para defender a Nueva Espafla y mostró buena voluntad de establecer una relación razonable
con la élite criolla. Branciforte olvidó el temor que les hablan tenido a los mexicanos, e
intentó utilizar a los hombres disponibles en un programa razonable para crear un ejército
provincial. Admiraba las ideas del viney Flórez y decidió restablecer él sistema de milicias
provinciales mediante un plan similar. Debido a las grandes sum&s que se cobraban por la
venta de comisiones, los regimientos de infanterla regulares se habfan formado sin un gran
gasto para el erario. Usando esta idea" Branciforte no vela por qué no podrlan crearse
regimientos y batallones milicianos siguiendo las gulas del plan Ót*rpo.to'

Quedaba un obstáculo para realizar plenamente el Plan Crespo: el subinspector
general Gorostiza, quien persistla en sus opiniones sobre la defensa. Prónto se entabló una
amarga discusión entre Branciforte y su comandante militar. Cuando Gorostiza intentó
empezar el enlistamiento de las compaf,fas de reserva"l* el viney le negó su permiso y en el
proceso atacó todos los aspectos del programa militar del régimen anterion la negativa de
obedecer las órdenes reales, la supresión ilegal de las unidades milicianas, y no haberformado
compañías sueltas. Las reservas de tropas se hablan reducido a la nada, y las milicias urbanas,
de la costa y de la frontera no podlan servir fuera de sus localidades inmediatas. En caso de

t,+,0, Loc-cit.,y Brancifofte a Alange, 5 de octubre de l Tg4, AGI, México, leg. 143g. /d,'o'Luis Mora, José Marfa, op.-cit., t. I, p.226; Carlos Bustamante, Suplemento, III:169, Lucás Alamán,'*Disertaciones sobre la historia de la República Mexicana", 3 vols. (México, 1849), III:83; y Brading, ..Mineros y
comerciantes", pp. 8l y 238. Id.

'-'Calderón 
Quijano, José Antonio, ed,,,,... Carlos ly,,,loc.cit.,l:54g. Id.'"' Branciforte a Alange, N1205,28 de febrero dc 1795, ACS, GM, leg.6971; y Branciforte a Azanza,28 de

diciembre do 1796, ACl, Estado,leg.25. Ibid.,p.S7.rn Gorostizs a Branciforte, Jalapa,24 de agosto de I794, Acs, GM, leg.6g70. Id.
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que se necesitara un ejército de operaciones, Branciforte sólo podrfa tener reclutas sin
entrenamiento y no acostumbrados a la disciplina ni al manejo de las armas. Ya que los
hombres de las compafilas de reserva sólo deblan servir como una fuente de reclutas sin
entrenamiento, su primera prioridad era formar un ejército de operaciones. Para facilitar esta
meta, suspendió la formación de las compa^fllas de reserva, y concenüó todos sus esfuerzos en
el restablecimiento de la caballeri4 los dragones y la infanterla provinciales.las

Gorostiz4 muy enfermo y aislado en su propiedad en Jalapa" no pudo oponerse a la
voluntad de Branciforte. Afirmó que Revillagigedo tenfa órdenes secretas del ministro de
Indias de alterar el plan militar, pero como no ofreció ninguna evidencia" el virrey desechó
esta declaración como pura invención. Branciforte rechazó las palabras del subinspector
general considerándolo un viejo cegado por la ambición de sus proyectos. Después de todo, el
gabinete imperial habla aceptado el Plan Crespo en octubre de 1788, lo que hacfa muy
improbable que hubiera habido un cambio de la decisión cuando Revillagigedo recibió sus
instrucciones a principios de 1789. Además, se habfan hecho grandes esfuerzos por obtener la
aprobación original con los votos de numerosos comités que diflcilmente podlan ignorarse.la6
El viney pidió que llamaran de inmediato a Gorostiza a Espafla" pero el conflicto terminó
cuando el subinspector murió repentinamente el I de noviembre de 1794.ta7 Liberado del
obstáculo final que le impedla la plena introducción del Plan Crespo, Branciforte pidió al
gobierno imperial que no nombrara un sustituto. Preferla que el deber de inspección
dependiera de su propio caxgo que arriesgarse a tener otro conflicto con un nuevo subinspector
general.laB

Los obstáculos del Plzur Crespo que dependla de las unidades milicianas
provinciales no desapatecieron, pero no eran insuperables. Los criollos ricos, muchos de los
cuales pertenecían a familias con tradición militar, gue hablan sido despedidos por
Revillagigedo, necesitaron muy poco estlmulo. Como se verá, deseaban donar grandes
cantidades de dinero para que se restablecieran las milicias a cambio del prestigio de tener
una comisión real. La preocupación de Branciforte por la necesidad de un ejército de
operaciones no estaba mal fundada. La guerra contra Francia terminó en septiembre de 1795,
y después se renovó la antigua alianzs con Francia. Antes de que termina¡a el año de 1796, el
imperio español estaba en guena con Inglaterrq y México necesitaba restablecer su ejército
provincial.'*' Después de esta fecha quedó poco tiempo para discutir la estructura del
ejército. Aunque los oficiales regulares continuaron maldiciendo a los soldados mexicanos,
criticando la ignorancia de los oficiales milicianos y condenando a los incorregibles oficiales
no comisionados asignados a entrenar a los provinciales, la presión de la guerra no dejó otra
alternativa que trabajar con lo que se disponla.

ras Branciforte a Gorostiza, 9 de septiembre de 1794, AOS, GM, leg. 6970. /d.r4 Gorostiza a Branciforte, l8 de septiembre dc 1794, AGS, GM, leg. ó970; y Branciforte a Alange, No8l, 5
de octubre de 1794, ACl, México, leg. 1438. /d.ra7 Brancifone a Alange, N"I09, 3 de noviembre de 1794, México, Ieg. 143g, Ibtd., p.sg.f aE Branciforte a Alcudla. No58, I o de diciombre de 1794, AGl, Estado, reg.22. Id.roe Brancifone a Azznza,N"709,28 de noviembre de 1796, AGS, GM, leg. 6g74;y Brancifote al Prfncipe
de la Paz,29 de octubre de l?96, AGN, CV, Serie 2, vol, 33,Id.
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4.- Et Ejército en la Independencia

El deseo de conservar sus privilegios y el afán de poder polltico fueron, en gran parre,
los que llevaron a los oficiales criollos a realizar enhi sf una unión y a lucñar por la
independencia de la Nueva Espafla.ls0 El hecho de existir un ejército en la-Colonia vino asl a
contribuir, a pesar de los deseos de Espafla, al surgimiento de la idea nacional en los oficiales
criollos, que vieron en el ejército incipiente ur instrumento para lograr sus fines.l5l

Ante el movimiento insurgente, el gobiemo colonial debió organizar en forma
precipitada la defensa de los intereses de la Corona. Como la Colonia r**rlu de un ejército
ordenado, ágil y expedito, hubo de echarse mano de campesinos para formar, a toda prisa, las
fuerzas lealei aEspafla. ls2

, Por su parte, los criollos necesitaban también del apoyo de la masa campesina para
lanzarse a la luchar ] €It ello tuvieron mejor éxito que sus'enemigos. Esto es natural si
atendemos al hecho de que por parte de los criollos se trató de un llamado a la rebelión en
contra del orden establecido, a la cual se enlistaban los campesinos espontáneamente, mientras
que los espafloles obligaron a éstos a ser soldados por h fuér¿a y a luchar en defensa del statu
quo. Asl apareció por primera vez en la historia mexicana" por lo menos desde el siglo XVI,
una fuerza armada popular: la tropa insurgente.ls3 Esta fuerza populax de exüacción
campesina" sin semejanza oon un ejército europeo de la época dado iu carácter guerrillero,
constituyó después -la espina dorsal de los grupos combatiéntes de José Marfa Mireloslsa y
Vicente Guenero.l55 

-

r50 León Torat, Jesús de, "Anteccdentes del eJército ma;tcatlhasta la consumación de la indepondencia. México:
La Guerra de Independencia", en Secrctarfs do la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op.clt.,
pp,86-103.

/rd. "Ejército: El ejército a partir de la independencia", en Enciclopedia de México, op.clt.,t. lll, pp.565-
566.

rir "El poder ha pasado a manos dol alto cloro y del ejército, donde están representados lo nobles criollos,,,
Villoro Toranzo, Luis, "La revolución de independencia", en Centro de Estudios Históricos del Colegio de
Méxic-o, "Historia General...", op.cit.,t. l, p.640.

'tt Citado por l.ozoya tcgoneta, Jorge Alberto , op.clt.,p.Z4.

153 rrEtlu* fuer¿as populares combatfan por gn¡pos rarf,mente numorosos; su affnamento básico estaba
constituido por palos, hondas y lanz¡q; se desplazaban llevando consigo a las mujeres y a los hijos. Esto riltimo
hizo exclamar a Lucas Alamán quo pareclan 'más bien nibus bárbaras que anigraban dt un punto a ofio, que un
ejército en marcha". Alamán, Lucas, "Historia de Méjico", loc.clt., p.353. Citado por Lozoya kgorrota, Jorge
A I berto, op. c it., pp.24-25.

''n José Marfa Morelos y Pavón (1765-1815), sacerdote e insurgente mexicano, que se convirtió en el
caudillo de la emancipación mexicana, fas la ejecución de Miguel Hidaigo y Costilla en l't I I . Morrlos nació en
Valladolid, la actual Morelia (Michoacán), ciudad en la que también cursó sus estudios. Después de su
ordenación sacerdotal (1797), fue pánoco hasta que se unió a la rebelión de Hidalgo cn lgl0. Tras recibir el
mando militar, no tardó en hacerse del control de un amplio tenitorio en el sur de Méiico; hacia finales de l g l l,
todos le reconocfan como sucesor de Hidalgo. Tomó Acapulco on l8l3 y, a finales de ese aflo, convocó el
Congreso de Chilpancingo, que emitió una declaración de ináependoncia, promulgó una Constitución y nombró a
Morelos generallsimo del gobiomo insurgento. En diciembre de 1813, las fuerzas realistas dcrrotaron en Santa
Marfa a Morelos, que se vio obligado s mantenerse €n una guerra defensiva. Destituido de su cargo de

Neevia docConverter 5.1



EL EJERCITO DE LA EPOCE PREHISPANICA AL PORFIRIATO

En los a.fros que siguieron a la muerte de Morelos, cuando parecla que la causa
independiente estaba a punto de ser derrotada, los grupos guerrilleros, étnicamente mestizos,
que se hablan mantenido dispersos en su lucha, vinieron a plegarse definitivamente a la
dirección de los oficiales criollos. Las tropas seguidoras de diversos caudillos se sumaxon de
manera precipitada para crear el Ejército Trigarante que bajo el mando de Agustfn de Iturbide
lograrfa el triunfo final sobre los peninsulares. Con la Independencia y las capitulaciones de
Iguala y Córdoba, los altos jefes espafloles abandonaron México, dejando la suerte del nuevo
Estado en manos de la joven oficialidad criolla.ls6

generalfsimo por el Congreso, formó parte del triunvirato del Supremo Cobiemo en Apatzingán. Acosado por las
ffopas enviadas por el vinoy Félix Marfa Calleja del Rey,+ no pudo oscapar y fue capturado por los realistas on
noviembre de 1815, miontras protegfa al Congroso en su retirada hacia Tehuacán, Estado de Puebla. Tras ser
acusado de herejla y despojado de sus hábitos por la Inquisición, fue ontrcgado a las autoridades seculares y
fusilado en San Cristóbal Ecatepec del actual Estado do México el 22 do diciembre de 1815. EncicloPedia de
México, op.clt., t. IX, pp.249-25ó.

+ Félix Marfa Calleja del Rey, LX viney del 4 de marzo de l8l3 al 20 de septiembre de 1816. Rosas,
Alejandro y José Manuel Villalpando, op.clt.,p.263.

r55 Vicente Guerrero (1782-1831), militar y polltico mexicano, presidente de la Repriblica (del lo de abril ol
l? de diciembre de 1829). Nació en Tixtla, hoy ciudad Guenoro. Luchó por la independencia (1810) desde las
filas de José Marla Morelos y después de la captura de éste por los realistas apoyó ol Congreso de Chilpancingo
hasta su disolución y se refugió en las montaflas para continuar la lucha, llegando E ssr, con los aflos, el jefe de la
insurrección en el Sur, El 22 de octubre dc l8l4 proclamó el "Decreto Constitucional para la Libenad de la
América Mexicanf,", mejor conocido como Constltución de Apatzingán. En 1820 se enfrentó al Goneral Agustln
de lturbide, quien una vez en campafla le invitó a unirse en un esfuerzo de liberoción en común. Aceptó el Plan
delguala(1821)ypasóalucharalasórdenosdelturbide.Logradalaindcpendencia,yanteelsosgoquetomaban
los acontecimientos se sublevó en 1822 conffa el despotismg de Itübide, proclamado Emperador constitucional.
Formó parte de la Junta provisional yr pes€ a ser derrotado en la.s elecciones por Gómez Pedraza, ocupó la
presidencia (1829) gracias al levantnmiento de los liberales (motfn de la Acordada). Se enfrentó al intento de
reconquista protagonizado por Barradas on nombre do Espafta, rechazó el ofrecimiento del cmbsjador Joel
Roberts Poinsett de comprar Texfls, y defendió el federalismo frente a los repetidos y constantes intentos de los
grupos centralistas, que pretendieron inhabilitarle para gobernar. Favorable a la reforma social, luchó contra los
privilegios de la eristocracia, pcro fue derrocado por el Ceneral Anastasio Bustamante en el mismo affo (1829).
Tras reiniciar la lucha desde el Sur, fue hecho prisionero on Acapulco, sometido a juicio y fusilado el 14 de
febrero de 1831, on Cuilapan (en la actualidad Cuilapan de Cuerrero). Enciclopedia de México, op.cit.,t.Yl,
pp.274-278.

l'id. Sánchez Lamego, Miguel A., "El Ejército Mexica¡ro de l82l a 1860: El Ejército Mexicano desde l82l
hasta 1825", en Secretarfa de la DefensaNacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op.clt., pp,l06-122.

15ó La guarnición española quo todavfa en 1825 permanecla en San Juan de Ulúa, capituló el 15 de
septiembre de ese aflo, siendo embarcada por cuenta del gobiemo mexicano con todo y sus armas rumbo a Cuba.
Justo Siena, "Evolución polftica...", loc.cit., p.362. Citado por Lozoya l,egonet4 Jorge Alborto, op.cit.,p.25.

t2 l

Neevia docConverter 5.1



1 2 8 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

Surgido el México independiente,rsT se pensó en la creación de la Guardia Nacional
que serla la defensa principal del pafs, siguiendo el esplritu de las milicias coloniales. Sin
embargo, esto no llegó a realiz¿rse y el ejército regular siguió siendo la base de la
organización militar. En cuanto a la formación de los oficialer, *f I I de octubre de I 823 1 58 se
dispuso erigir un colegio militar que preparase una oficialidad leal a los intereses del nuevo

r57 "Desaforhrnadamente, en México, el Estado moderno surgió como efecto de la denota y la colonización
de una heterogénea sociedad indfgena por una Europea. Esa sociedad nativa derrotf,da, humiliada y explotada,
nunca pudo sentir a ese primer poder estatal como algo básicamente propio y positivo, sino todo lo contrario.
Cuando en 1821 México se convirtió finalmente en Estado nacional, ello ocurrió hasta cierto punto como
producto de factores externos -la conquista de Espafla por Napoleón y la desaparición temporal del soborano
legltimo- y no sólo como resultado de una maduración'naturai de la sociedad moxicana. El Estado mexicano
independientc fue tf,n débil al principio que resultó casi una ficción, pues la roalidad dominante ere la
pulverización del mando en manos de los caciques regionales. cuando en lrsegunda mitad del siglo xlx, y has
una larga SueIrE civil, surgió finalmente un centro polftico más o menos efectivo y el Estado volvió * "rn".gu, y
fortalecerse, lo hizo por la vla de una dictadura oligárquica -la de Porfirio Dfaz-, es decir, volvió a sor más
expresión de una imposición que de un consenso. Un Estado donde sobresale el elenrento de imposición sobre el
de aceptación resultn' en el fondo, débil, Y la debilidad del arreglo polltico porfirista quedó al descubierto al
desmoronarse éste de manera espectacular tras perder su primera y única batalla formal contra los insurgentes
maderistas en Ciudad Juárez' Primero se desplomó el régimen y luigo el Estedo se oclipsó por varios aflos para
reaparecer después como un Estado revolucionario y, en principio, mÉs fuerte que ol anterior. En efecto, el
régimen revolucionario le dio al nuevo Estado una base social sinprecedentes por ia vla de la reforma agraria, el
reconocimiento de las organizaciones sindicales, la expansión de la educación, la salud y la obra priblicas, asl
como por el discurso y la acción del nacionalismo. Sin embargo, y pese a haber incorporado a campesinos,
obreros y empleados urbanos, aparte de la clase media" y haber impulsado a la burguesla nacional por la vfa de la
protección de su mercado, el Estado revolucionerio nunca logró supera. su cará"te, original de organización
impuesta por la fuorza, Desdo el principio, ol nuevo liders?go ie"tt*¿ la posibilidad de dar contenido real a los
principios de demoffacia polftica contenidos en las normas fundamentales, las de la Constitución de l9l7; le fue
más fácil seguir por el viejo camino del autoritarismo", Meyer Coslo, Lorenzo, ,,Fin de régimen y democracia
incip.ie-nte: México hacia el siglo xxl", Ed. océano, l. edición I g9g, México, pp.33-34,r58 Diario oficial de la Flderación, l8 de marzo de 1971, t. cccv, N'16, pp.7-8. (Se reconooe como fecha
de creación del Heroico Colegio Militar la del ll de octubre de lB?3, se autoriza la conmomoración del CL
aniversario).
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Estado.l5e El gobierno buscaba la segwidad y en el marco de ella un ejército nuevo
necesario.

En Colombia, Simón Bollvar habló de los primeros penosos af,os de vida
independiente como de una cadena de ensayos en la cual el último producla mÉs desengaflos
que los anteriores.l6O Y es que Espafla, de acuerdo con sus intereses y con la época, no preparó
en las colonias administradores públicos y oficiales criollos que algún dla heredasen el
gobiemo de los peninsulares. Jóvenes que tuvieron privilegios, pero sin entrenamiento de
mando y gobiemo, se encontra¡on de golpe al frente de una nueva nación.

Debido al "caos republicano", laorganización del ejército, con premisas teóricas muy
optimistas, resultó deficiente en México.'o' Por una parte, el flamante Colegio Militar inició su

''o "El 24 de febrero de 1822 el Ministerio de Guorra" Don Antonio de Medina, presentó una memoria a la
Cámara de Diputados en la que sefiala como sede de la Academia de Cadetes el odificio de la Inquisición, La
presunción de que el Colegio Militar inicia su historia el lo de febrero de 1822, se deduce de un oficio dirigido a
Don Diego Garcfa Conde, fechado el 9 del mismo mes y aflo, en el que se le ordena admitir a dos cadetes en el
plantel a su cargo. El edificio $e encuentra frente a la Plnza de Santo Domingo en la zona centro de la Ciudad de
México [en la esquina que forman las calles de Belisario Domfnguez y Repriblica de Brasll]. El Colegio Militar
se alojó en Perote, Veracruz, de octubre de 1823 a 1824; de 1828 a 1835 en el exconvento de Bethlemitas,
ubicado en la esquina que forman las calles Tacuba y Filomeno Mata en el Centro Histórico de la Ciudad de
México; de 1835 a l84l radicó en el edificio de las Recogidas ubicado en la Plazn de San Lucas, osquina que
forman las calles Pino Suárez y Fray Servando Teresa de Mier en la Ciudad de México; de mayo a noviembre de
1858 se alojó en el edificio del Colegio Chico de San lldefonso, hoy Hemeroteca Nacional ubicada en la esquina
que forman las calles del Carmen y República de Venezuela; de noviembre de 1858 a diciembre do 1860, durante
el régimen conservador de Félix Marfa Zuloaga, ocupó el antiguo Colegio de San Gregorio en San Podro y San
Pablo; de enero a diciembre de l86l se alojó en el exconvento de Ssn Fernando ubicado en la Plaza del mismo
nombre en la Ciudad de México (con objeto de hacer reparaciones al Casüllo de Chapultepec); al triunfo de la
Repriblica el presidente Benito Juárez, expidió el decreto de fecha 7 de diciembre de 186?, relativo al
resteblecimiento del Colegio Militar, para lo cual se alojó durante seis meses en el Cuartel Arista, que se
encontraba en la sección Norte del Palacio Nacional (Puerta Mariana); en l868 se estableció provisionalmcnte Gn
el edificio del exconvento de Santa Catarina; estuvo alojado 14 aflos, de 1869 a 188?, en el exarzobispado de
Tacubaya, ubicado en la Avenida Observatorio en la Ciudad de México; de l9l6 a l9l9 se alojó en la exescuola
de Agricultura de San Jacinto, ubicada en la esquina de las calles México-Tacuba y Avenida M¿estro Rural en la
Ciudad do México; durante los aflos l84l-1847 (on este afio fue cerrado cl Castillo por roparaciones, alojándose
los cadetes en el cuartel del Rastro en las Calles de Cuauhtemotzfn, hasta el año de 1 849), 1 849- 1 858, l 8ó l '1 863
y de 1883 a l9l4 se alojó en el Castillo de Chapultepcc, on la Ciudad de México; el 5 de febrero de 1920 se
reapertura en el edificio de Popotla en la esquina que forman las calles México-Tacuba y Felipe Canillo Puerto
en la Ciudad de México", [El l3 de septiembre de 1976 se traslf,dó de Popotla a los ejidos de San Pedro Máftir en
la Delegación Tlalpan, Distrito Federal su sede actual]. Secretarla de la Defensa Nacional, "Memorias Cráfica.s
del cincuentenario de la reapertura del Heroico Colegio Militar 1920-1970", Ed. Talleres de impresión de
estampillas y valores de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Priblico, noviembre de I 970, pp, 16-25 y 7 I .

'* Mensaje de Simón Bolfvar a la Convención de Ocafla, 1828. Bollvar, Simón, Obras complefas, vol. lll, p.
794, Citado por Lozoya Lcgonet4 Jorge Alberto, op.clt., pp,25-26.

'o' "El ejército en sf lo formaban unos cuadros superiores muy nutridos. El pecado original no era sólo su
origen realista, el cual le daba por lo menos ciefto carúcter profesional, sino que adhoridos al movimiento
indepondiente durante 1821, en respuestf, al llamado polftico de lturbide, los militares olvidaron lealtad y
disciplina y se convirtieron en seudopolftico$ que psrsegufan los ascensos y el poder, doscuidando el servicio al
pafs". Vázquez, Josefina Zoraida, "Los primeros tropiozos", Centro de Estudios Históricos del Colegio de
México, "Historia General...", op.cit.,t, II, p.789.
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vida con pocas oportunidades para cumplir las funciones previstas. La institución recibió
como residencia la fortaleza militar de Perote, lugar del cuai el general Gómez pedraza dijo
ser "propio para castigo de delincuentes, mejor qu* p*u mansidn de jóvenes en quienes la
patria f,mda sus esperanzas".r62 Por otra parté, vista ta inmoralidad qué cundla en él e.¡ército
permanente, se toryó finalmente la decisión de crear en lB2Z h Milicia Clvica o Guardia
Nacional''ut En ella debla servir todo mexicano cuando la nación lo requirieset deberia
p€rrnanecer normalmente en asamblea y estar sujeta a los gobiernos de l^os Estados. por
desgracia, esta Guardia Nacional tomó pronto un camino diflcil en la historia mexicana hasta
su disol 'ción 

ryr el presidente Benito Juárez, después que ésta se alió con las fuer¿ss
conservadoras.'."

José Marla Luis Mora revisó detalladamente en 1832 los vicios de la organización del
ejército republicano:l6saunque la Guardia Nacional teóricamente debla constituir el meollo de
la estructura defensiva nacional, hubo de crearse una milicia aforada o ejército permanente. El
lfdigo que regla a esta milicia aforada era prácticamente la misma Ordenanza General del
Ejército Espaffol, copiada a su vez del Código Militnr prusiano de Federico uJ* ;ft;;-d"

ró2 Torrea' Juan Manuol, "Lf, vida de una.institución gloriosa. El Heroico cologio Militf,r lg2l-1930..México, Talleres Tip. centenario, 1931, p.17, unicarnonogf"flu con ciefto detalle sobre el tema. Citndo por
lnzoya tegonet4 Jorge Alberto, op.cit.,p.26.'or (rla repriblica iba a toner el ideal liberal de lograr un ejército profesional pequefio, respaldado por unagran milicia' En septiembre de l823 se creó la milicia piovinciai que llegó I estar bien organizada y equipada enalgunos Estados, como el de Zacatecar, que para 1832 alcsnzó el'número de ó mil homüres. Los generales delejército resintieron la creación de las milicias porqus no tenfan autoridad sobre ollas ye que estaban al mando dolgobernador, y porque como lss finanzas estataies en esc perfodo ostaban .n **¡oÉ, condiciones que lasnf,cionales, sus miembros erBn puntualmente pagados y estaban mejor armados. Las milicias considoradas comouna solución parfl tenor un órgano de defensa sin crear un ejércitJ fuerte, resultaron inadecuadas porque al nopoderse utilizar fuera de los lfmitos estatales siwieron tan sélo para fol.talecer la posición de los gobernadores
frente al gobierno nacional"' Vázquez, Josefina Zoraida, "Los primeros tropiezos,,, en Centro de EstudiosHistóricos del Colegio de México, .,Historia Gencral...", op.clt.,t. l i, p.Zgg.

Fid' Capltulo xlx.-_Facultades del Congreso en materia de Guerra. "El Ejército y la Cuardia Nacional, laArmada y el corso", en Tena Ramlrez, Felipe, "Derecho Constituclonal Mexicano,,, Ed. pomia,21. odición 19g5,México, pp.365-368.
Vld. Guardia Nacional, en Enciclopedia de México, op.clt.,t. Vl, pp.l0ó-107.
Cfr' Guardta Nacional: Bátiz Vásquez, Bemardo, 'iL¿ Guardia Nacional',, en Sierra GumrÉn, Jorge Luis,("oolf;),'-t_,_ll*rcito y la Constitución Mexicanfl", Ed. Plaza y Valdés, l. edición t9g9, México, pp.7l-78,'- ' Lozoya t egorret4 Jorge Alberto , op.cit., p.26.
I/id' Sánchez Lamego, MiguelA., "El Ejército Mexicano de l82l a l860: El Ejército Mexicano desde lg26hasta I 8?9", en Secretarla do la Dcfensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Historia. . .'i op.cit.,pp.l 23- | 37.

^ 
'ut Mill"io; "El ejército mexicano, como se ha dicho en otra parte, se compone de la milicia nacional y de Iaaforada; la primera sujeta a los gobernadores de los Estados, y la otra a las autoridades propias de suorganización", Mora, José Marfa Lws, op.cit.,t. I, pp.35l _377.'* "El código de esta milicia es la ordenanza general del ejército espaffol, aumenüada y reformada as{ porreqlgs órdenes y cédulas de los reyes, expedidas-después de su publicación como po. io, decretos de loscon8resos mexicanos posteriores a la independencia. Este código tiene la imponderabte ventaja de ssr un cuerpode loyes claro, preciso y sobre todo completo; en él se halla cuanto deben saber todos los individuos del ejército,desde el último tambor 

-hasta el primer general. Federico ll, rey de prusiq es el verdadero f,utor de este códigoque el gobierno español adoptó con muy pocas y no considerables variaciones; y pErE una monarqufa milit¿rcomo lo era la prusianfl' es acsso lo más perfbcto que puede imaginarse. Pero prccisamentc esta perfección es lo
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entonces el más moderno, pero que resultó inadaptable al ejército mexicano de 1830, pues la
organización teóricamente carecfa de sana relación con la vida nacional.to'

El jefe del ejército era el presidente de la República, y sus ayudantes inmediatos, los
comandantes generales. Estos tenlan bajo sus órdenes a todos aquellos que, sometidos al fuero
militar en su demarcación, estuviesen en servicio, en cuartel o retirados. Sus obligaciones
hablan de ser: mantener en orden las fuerzas militares, prestar auxilio para mantener la
tranquilidad pública cuando asl fuese requerido por las autoridades civiles, defender la plaze
que fuese atacada por fuerzas enemigas y cumplir con las órdenes del presidente de la
República en todo lo relativo al aneglo,-uso y distribución de las fuerz¿s bajo su mando.l68

Pero sucedió que los militares de las comandancias generales se sublevaron contra el
presidente de la República a lo largo de todo el siglo XIX. Los cuerpos militares se formaban
y reemplazaban con un número de hombres que debfa contribuir cada Estndo, pero nunca hubo
órdenes precisas que reglamentaran el reclutamiento ni los poderes del comandante general.
Esta situación hizo posible que abusaran de su poder jefes militares sin escrupulos ni lealtad al
gobierno nacional, poniendo en constante peligro la estabilidad y aun la vida misma de las
instituciones pollticas. | óe

que lo hace absolutamente inadaptable a las instituciones de una república libre, como es o se dice ser la
mexicf,na". Ibtd., p.351.

167 rEn cfecto, la ordenanza se hizo y está toda calculqda para dar por resultado la creación de una clase
basada toda bsjo el principio de Ia sumisión absoluta, y de la obediencia pasiva; completa en su organización, y
con las arrnas en la mano para avasallar cuanto la rodea; compacta por la cadena de imperio y sumisión que hay
desde el primer jefe hasta el último soldsdo; semejante clase es absolutamonte incombinable con un régimon en
el cual todo se discute y examina; por el cual es llcito a todo ciudadano, no sólo inquirir, sino también censurar la
conducta de los fincionarios priblicos; y a virtud del cual la resistencia a las órdonos superiores es autorizade
hasta cierto punto; por un régimen finalmente en el que toda obodiencia es o debe ser obra do la convicción, y en
el que la fuerzn ocupa el último lugar entre los medios de acción acordados al gobiemo". Ibid.,t.l, pp.35l-352.

Hid. Sánchez Lamego, Miguel A., *El Ejército Mexicano de t8?l a 1860: El Mexicano desde 1830 hasta
183ó", en Secrotarla de la DefensaNacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op,cit., pp.l38-153.

_, 
"EI Ejército Mexicano de l82l a 1860: El Ejército Mexicano bajo elrégimen centralista del Ceneral

Ansst8sio Bustamante, I 837-I 841", Ibid., pp.l54-|67.
Vtd. La sltuación del ejército: Es claro quc un ejército semejante no servirfa para imponer la autoridad del

gobierno nacional, ni para defendor al pals. El fracaso fue total en el caso de verdadoras BueITas como la de los
Pasteles con Francia en 1838, la de Texss [1845], y la invasión norteamericana [en 1847]. Véase, Vázquez,
Josefina Zoraida, "Los primeros tropiezos", en Contro de Estudios Históricos del Cologio de México, "Historia

Ceneral,..", op.cit.,t, II, p,792.
tot Lozoya Legorreta" Jorge Alberto , op.clt-, p.2':� -
"En 1832, las comandancias generales eran diecisiete: la del territorio de Chiape.s; la del Estado de

Chihuahua y territorio de Nuevo México; la del Estado de Durango; la del Estado de Cuanajuato; la del Distrito
Federal, Estado de México y Querétaro; la del Estado de Michoacán y Terdtorio de Colima; la del Estfldo de
Oaxaca; la del Estado de Puebla y Territorio de Tlaxcala; la del Estado de San Luis Potosf; la de los Estados de
Sonora y Sinaloa; la del Estado de Tabasco; la del Estado de Jalisco; la dol Estndo de Yucatán; la del Estado de
Zacateca.s; la del Estado de Veracruz; dos, de los Territorios de Alta y Baja California; y la Comandancia Ceneral
e Inspocción dc los Estados intemos de Oriente; Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila y Texas, Las comandancias
particulares no tienen número frjo, y se establecen o suprimen a voluntad del gobierno en los lugares y con las
demarcaciones que se estime conveniente". Mora, José Mada Luis, op.clt., t. I, pp.355-356.

'to Lozoya Legoneta, Jorge Alberto, op,cit.,pp.27-28.

l 3 l
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Los comandantes generales reciblan fondos del erario nacional, pero no rendlan
cuentas a la tesorerfa' En consecuencia, un vicio que provenla de la óolonia española
reapareció en el ejército mexicano del siglo XIX; los soldados fantasmas.lto Co-o por otra
Fffie, el sistema de leva, similar al de la Colonia, continuó siendo el método normal de
reclutamiento y se presentaban por consiguiente un gran número de deserciones, el jefe del
cuerpo podla fácilmente extraer de la tesorerla el habei de un soldado inexistente, el capitfur se
adjudicaba la cantidad que colrespondla del dla de la deserción del soldado hasta completar el
mes y el sargento se aprovechaba del uniforme, el arma y el "rancho" 

[alimento] diario del
soldado desertor.lTl

La carencia de coordinación nacional de las comandancias generales y el gran poder
local de los jefes de éstas, invirtieron la relación de autoridad entre i gobierno nacional y las
fuerzas armadas- El gobierno debla suplicar y no ordenar a los comanJantes que mantuviesen
el orden en su territorio y se temla a cada momento la unión de dos o más comandantes paxa
intentar derroca¡ al gobiemo.

Por otra parte, los altos jefes no tenlan una educación basada en la disciplina milita¡,
ya que no provenlan normalmente del Colegio Militar, sino que swglan in iitu, pues la
asonada y la fuerza ejercida directamente en las diversas regiones "r* Iu, que creaban a los
jefes militares y no el escalafón o los méritos profesionales.lñ

En 1831, el Colegio Militar contaba apenas con 3l alumnos alojados en el incómodo
exconvento de Bethlemitas (1828-1835) en la ciudad de México. Los alumnos estudiaban alll
matemáticas y reglamentos de infanterla y caballerfa únicamente,lT3 por lo que su preparación
insuficiente no favorecla el cumplimientode las funciones militares.

"Las gueffas de independencia permitieron el aumento del ejército, y el que los oficiales lograran un BrEnpoder al convertirse en los duefios de la seguridad de los caminos y por ende del comercio. El deterioro delejército continuó al mezclarse sus jefes en las diversas facciones poltti"u, y su actuación serla cada vez mÉspolltica y menos de defensa. La fslt8 de comunicación y Fansporto también debllitó la obediencia de tos ejércitosque hacfan su voluntad en regiones alejadas". VÁzquez, Josedna Zoraida, "Los primeros tropiezos,,, en Centro deEstudios Históricos del colegio de México, "Historla General...", op.clt.,t. II, pp.7gg y 7g0.t7o "A pesar de la apariencia militarista de la época" la deserción y la indisciplina eran los males más graves y
el ejército cada vez mfu fantasmagórico con cuerpos harto ficticio, "on uno, cuantoe soldados profesionales. Enform.a sistemática se pidió disciplina y una ley que cflst¡gara con rigor la deserció¡, pero todo resultó inrltil anteun ejército alimentado con una leva que alistaba por la fuerza a los vagabundos y criminalcs de las poblaciones
grandes y a los indios del c8mpo y de los pueblos pequeflos. De esa manÉra, a modida que fueron desapareciendo
los viejos soldados, el ejército aumentó su ineficiencia por estar constituido con soldados que tiraban por vezprimera en el campo de batalla". Ibid.,pp.7gg-7gg.' " Lozoya Legorreta" Jorge Alberto , op.cit., p.Zg.'. '-" Ibid.,pp.ZB-29.

"'En 1843 se insüauraron curtos de tres aflos en: matemáticas puras, mecánica racional y aplicadqprincipios de flsica y qufmica, artillerfa y fortificación, arquitoctura civil e hidráulica, astronomfa y geodesia,
tácticas, dibujo natural, delineación, francés e inglés. tolTea, Juan Manuel,..La vlda do una institución...,,,
loc'cit', p'34' Resultarfa interesante el poder comprobar hasta qué punto estos cursos fueron efectivamentedictardos. Ibid., p,29,
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Hubo también una relación clara entre la posesión de la tierra y el poder militar. El

rico hacendado con sus peones acasillados [encasillados] se podla convertir en jefe militar y

solla manifestar gran desprecio por los cadetes de carrera, aquellos pobres jóvenes "salidos de
un convento".

La lealtad de los soldados hacia los jefes militaxes se establecfa por la relación
personal, pero los jefes locales no cultivaban el esplritu de grupo entre sl; se establec{a
entonces competencia y no cooperación entre los mismos. Ono factor de gran importancia que

contribuyó a la carencia de lazos de lealtad hacia el jefe supremo del ejército y hacia los jefes

inmediatos locales, en este primer perfodo de vida independiente, fue un sentimiento de
aislamiento geográfico del pals, con respecto del exterior. No existlan vecinos en el Sur que,

siendo iguales en fuerza a Méxi_c_o, significasen una rimenaza que facilitara la creación de un
esplritu á" .u*tpo en el ejército;r7a haóia el N_orte, un gran desierto separeb& a México de otra
nación que no ie pensó seriamente atacarla.l75 En 1847, cuando el ejército mexicano debió
en-frentarse a la agresión norteamericana, la historia mostró lo inexacto de esta idea, asf como
la gran desorganización de las fuerzas mexicanas.

Al estallar la guerra con Estsdos Unidos, las tres deficiencias básicas que mostró el
ejército y que llevaron a México a una gravlsima derrotn, fueron en los aspectos siguientes: el
material (efectivo del ejército, arrnafilento, fuerza animal, destreza flsica de los soldados); el
intelectual (capacidad de los j*fgg, instrucción de los mismos); y el moral (deseo de combatir,
conciencia nacional, disciplina). "o

El desprestigio popular del ejército heredado de la Colonia se acrecentó con la derrota
en esta gueffa y el gobierno de Santa Arna [presidente en once ocasiones: 1833-1855], debido
a la comrpción general de la administración pública, aceleró el desplome de este ejército que

sólo se angyaba en los privilegios. La Reforma vino a dar el golpe mortal a tan caduca
estructura. " '

'to El litigio de la frontera con Guatemala no fue lo suficiontemente dramático como Para influir en este

sentido. I bid., pp.29 -30.
'tt En las zonas desérticas del Norte se mantuvieron siempre guarnicionos militares en toda una cadena de

"presidios"; pf,ra contener a los indios bárbaros. El de la historia y evolución de estos presidios serla un ostudio

del mayor interés tanto para la historia mexicana como para Ia estsdounidense. 1áÍd,' p'30.
t'o Id.
Sánchez Lamego, Miguel A., *ElEjército Mexicano de l82l a 1860: El Ejército Mexicano desde lE42 hasta

1850", en Secreta¡fa de la DefensaNacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op.clt.,pp.l68-195.
t" Guerru de Reforma, también llamada guerrs de los Tres Afios, conflicto que enfrentó, desde 1858 hasta

1861, a los liberales y los conservadores mexicanos en el marco de una verdadera guoffa civil [nombre genérico

con el que se designa la tucha armada entre distintas clases sociales de un pals, del pucblo contra los poderes

constituidos, de núcleos de población contra el régimen establecido -por el atropello a su seguridad o a sus bienes

materiales o espirituales-, o entre grupos de interés gobernantes para producir desplazamientos en la dirección de
la actividad pol{tica, o por el predominio en el poder público. Se reconocen dos posiciones exfromas en cuanto a
los objetivos de la guerra civil: la revolución y la contrarrevolución. Enciclopedia de México, op.cit', t' Vl, p' I 37-l

Cuando el l7 de diciembre de 1857, el General Félix Marfa Zuloaga se pronunció en contra de la recién
promulgada Constitución (marzo de ese aflo), se anunciaba el comienzo de una confrontación entre los defensores
de |as reformas liberales y los detractores de éstas. Los conservadores nombraron a Zuloaga presidente {e la

t 3 3
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5.- El Ejérclto en la Reforma

La revoluciÓn de AyutlalTE marca en la vida de México la crisis de la lucha nacionalcontra dos instituciones heredadas de la colonia: los privilegio-s;ii*;--; el dominio de laIglesia católica sobre la vida civil. 
'''r.*vo r L

En 1856 quedflron abolidos lo: 
t*roj y privilegios de los miembros del ejército.rTeLos grupos de terratenientes que desde la coionia abirsaron de esos fueros reaccionaron

República el 22 de enero del aflo siguiente, tres dlas después de que er liberal Benito Juárez *u**rroi

l:::f"ff'il"il"iji::il:":";::i".,:*n,^T::fi1"fi li,"-.,?ri.* u¿r¡co era inevirabre, En tanto que Zuroagaderogaba la legislación anterior desde la ciudaá de México, J;ár;; (cuyo gobierno *u ,*¿iloTllor;Jt"rX;i:"ffveracruz) pasaba f, acentuar y proseguir con las denominadqs lryes de Reforma que venfan dándose desde juniode I 856' cuyo núcleo fundamental fiie el decretado entre julio de'l gi9 y diciembre do I g60, de marcado carácteranticlerical y laico' En enoro de 1859, los conservadores nombraron a un nuevo prosidente, Miguel Miramón,quien no. logró desalojar B Juárez de Veracruz. Ert. oüt"ro, *";;ll ;; ese aflo, el reconocimiento estadounidensede su gobierno liberal. A paltir de junio do l8ó0, se produjo un "u*bio significativo en la guerra en beneficio delos interoses juaristas, que se beneficiaron de las disidlncias internas, cada vez más agudas, en el campoconservador' En agosto de 1860, el General llberal Jesrls con¿ler o.tega derrotó a las tropas de Miramón ensilao (Guanajuato), a quien volvió I vencer en diciembre ¿u .ru uno,-un calpulalpan (Tlaxcala), logrando entraren la ciudad de México el lo de enero do 1861, diez ¿ras *te* ¿e q-ue luerez hiciera lo propio y conformara unnuevo gobierno' Aunque les luchas cntre conservadores y liberales no llegaron a su fin con la victoria de BenitoJuárez' la guerra de Reforma terminó con la llegada ur poá", J, errr, quion fuo elegido prosidente de laRepúbl icaenjuniodort6r 'EncicropediadoMéxico, op,crt . , t .vr ,pp.r42-r43yt.xI ,pp.79-103,
l¡id' Musacchio, Humberto, "Diccionario EncicÉpedico de v¿*i.or Milenios dt M¿*i.o',, Ed. Dirgrama,México 1999, t. III, pp,2529-2531.
' 'o En Ayutla en ol Estado de cuerroro, ol I " de marzo de I 854, Juan Alvarez ( I 7g0- l g67), proclama ol plande Ayutla para derrocar el régimen de Antonio López de suntu Á*u, con el que se inicia la Revolución deReforma (1854'ls6l)' Enciclopediade México, op,cit.,r, l, p.265 y (Revolución de Ayutla) pp.Sl7-51g.vid' Juan Alvarez, en Rosas, Alejund.o yioie Manuel villatpanao, ,.Los hesidentu, ár üe*¡"o,,, Ed. planetql' edición 2001, México, pp.g4_g5.
I,fd, Antonio Lópoz de Santa Annao lbid.,pp.70_77.
I¿¡d' sánchez tut:F-1.yt*uelA,, "EI Éjército Mexicano de lB2l a 1860:ElEjército Mexicano desde lg52

lilT#r*,1']nción 
en 1860", en secretarfa d-e la nefensa ttacionall'El Ejército Mexicano: Hisroria...,,, op.crt.,

vid' Dlaz, Lilia, "El liberalismo militante; La rebelión de Ayutla y las primeras leyes de Rcform8,,, enCentro de Estudios Históricos del Colegio de México, ..Historia Geieral...,,, op.clt,,t, It, pp.g29-g33,
l I , -"ElEjérci toconservador,rgzi- lg60",enEncicropediadeMéxico, op.ci t . , t . i l r ,pp.566_575,"" "como consecuencia dei manifiesto -el que puLli"o Benito Juárez para definir el programa de larevolución liberal- se publicaron en veracruz lus iuyes llamadÁ á* R"rorr* basadas en la separación de lalglesia y el Estado' La primera de ellas fue el.12 ai.¡utio t;;dr*b" tlg56l la nacionalización de los bieneseclesiásticos y la extinción dc las órdenes monásticas."sjguii ü ruf roure la instirución del registro civil, la leysobre el matrimonio y la referente a la secularización dJ los "emánterios y posteriormente la de tolerancia decultos"' Dfaz, Lilia, "El liberalismo militante: La Guerra de Reforma," on centro de Estudios Históricos delCof egio de México, ,,Historia Genoral...,,, op.cll.,t. II, p.g4g.
vid' "Leyes de Reforma", vol. I.- tey del 27 de noviembre de 1g56, que clasifica los delitos militares ymixtos' pp'ól-92; Ley de l7 de septiem¡re ¿e 1857, que declara cuundo r* *.t" el fuero de guerra, pp.93-106;vol' l l l '- Disposiciones sobre el fuero militar, pp,8t7-tits;vol. Iv. Disposiciones especiales sobre elfuero (src/de guerra' pp'800-804; penas militares por'hurto o robo, pp,804-g05; vol. v.- vicios invererados [antiguos,anaigadosl de la oficialidad delEjército iermanente y aispoiüiones para corregirlos, pp.507-5r3. En Ley del l2
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violentamente conta el primer movimiento civilista de la historia mexicana: se unieron a la

Iglesia, también afectada.

Sin embargo, los liberales lograron atraer a su lado a los jefes militares, que siendo
grandes seflores locales diferlan de la polltica de Antonio López de Santa Anna (1794'

ItZq.t*o Al mismo tiempo, con abogados y sacristanes se improvisó una oficialidad militar.

En un primer momento, ios liberales debieron acudir ala leva para reclutar fuerzas contra los

conser.¿adores; sin embargo, pronto esas fuerzas conservadoras dieron ellas mismas la

solución histórica que atraerfa a los liberales el favor popular: la intervención francesa.

La derrota del imperio de Maximiliano y de los conservadores significó cambios

f,mdamentales en el ejércit-o. Al triunfo de laRepública, cuando el ll de marzo de 1867 el
último soldado francés parlió de Veracruz, el ejército realista fue licenciado totalmente' Los
jefes leales al Imperio ferdieron hasta la ciudadanla. Por el lado republicano,de los 65 mil
hombres que se calcula participaron en la lucha, 39 mil fueron licenciados,lEl pero en el
nuevo ejértito se dio preferencia a las fuerzas que hablan sido guerrilleras, entre las cuales se

encontr4ban los bandoleros legendarios, enemigos de la /eva, como "los plateados", que se

incorporaron al ejército republicano y a¡rdaron a su triunfo. Los jefes leales a la República'
por su pflxte, fueron hechos gobernadores en premio a sus servicios'

La naciente oficialidad tendrla ahora un nuevo elemento de cohesión: haber luchado
junta en las batallas que dieron el triunfo a las ideas liberales. Sin embargo, el Colegio Militar
habla de seguir viviendo gn poco al margen de la vida milit¡r nacional. En 1882, después de

58 aflos dE establecido el Coiegio Militar, solamente dos generales de división procedieron de
la clase de alumnos. Para el perlodo 1812-1897, de los 2 mil 600 tenientes y subtenientes del
ejército, apenas 334 provendrlan del Colegio Militar.ls2

de febrero de 1857, Ley Ponal para los desertores, pp.433-520. Cttado por Lozoya tegorrcts, Jorge Alberto'

op.ci t . ,p.3l .
Izid, Bulnes, Francisco, "El verdadero Juárez y la verdad sobre la intervención y el Imperio", Ed. Bouret,

México 1904, Obra crltica escrita desde el prisma consolador, croadora de una amplla polémica historiográfica.
t¿id. Fuentes Mares, José, "Juárez y los Estados Unidos", Ed. Jus, México l9ól' Una de las obras de este

autor dedicadas a su profundo estudio del proceso de formación de la conciencia nacional mexicans, por medio

del análisis del papel desempeflado en cl mismo por Bonito Juároz; centrada en esta ocasión en la relación entre

éste y la potencia estadounidense.-Vid.'_,"Juárez 
y el lmperio", Ed. Jus, México 1963. En la llnea de la obra anterior, analiza la figura de

Juárez durante el reinado imperial de Maximiliano L
Vid. _,"Juárez y la República", Ed. Jus, México 1965. Según la óptica de los dos trabajos antoriores, en

este caso se estudia el papel polltico de Juárez como máximo responsable de los asuntos mexicanos.
Vld. Juárez, Benito, "Apuntes para mis hijos", Ed. Secretarla de Hacionda, México 1950. Memorias escritas

con sencillez por una de las principales personalidades mexicanas'
'80 El caso más significativo podrfa ser el del General Juan Alvarez con sus poones "Los Pintos"' Citado por

Lozoya lcgorreta, Jorge Alberto , op.cit., p.3l .
ur V-olina Enrfquez, Andrés, "Los grandes problemas nacionales", México Impr. de A' Carranzn e hijos,

1909, p.67. Indispensable para el Porfiriato. Ibld.,p.32.
'*1 En 1850, se hablan enviado a escuolas europear a los cuatro alumnos más brillantes del plantel. Este

hecho serfa antecedente histórico para la post€rior polltica del gobierno porflrrista de preparar a un grupo de

oficiales de colegio en las academias militares de Europa. /d,

t 3 5
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con la República liberal el nuevo ejército debió cumplir fi.¡nciones de apaciguamientodel pals y prestar protección al comercio q.r* po, décadas habla sido la vfctima constante delos salteadores de caminost serla el pream^bulo d* ü;;; porfiriana,, que iba a traer para elejército un primer intento de formacibn de grupos ¿i¡g[**r unidos alrededor de la figura delGeneral Porf,rrio Dfaz. I 83

,rt 
Id-

Vid. Porfiio Of*, 
:n_-lT-f Alejandro y José Manuel Villalpando , op.cit.,pp.l26_133.Porfir' lo Dfaz Mori (1830'1915), militar y polftico, presiáente de la República (lg7ó; t177-lgg0; lgg4-l9ll)' su dilatado ejercicio del poder ha dadá nombre;;" p;;iodo de la historia de México conocido como"Porfirif,to"' Nació el l5 de septiembre de 1830 en oaxaca (actuat oaxaca de Juérez) y sc alistó 16 aflos mástarde en el ejército para luchar contra la invasión estadounidenrr, uunqu" no llegó a combatir en la llamadaGuerra Mexicano-estadounidense. En la guerra civil, llamada guerra de Reforma, que se dio desde lg5g hast¿186l enfrentó a liborales y conservadoroi, y apoyó la causa li'bcral de Benito Juárez. Finalizado ese conflictoascendió a General de Brigada y resultó eligiáo-diputaoo, poco antes de luchar conra la invesión francesa yfronte ql archiduque de Austria y Emperedor Maximiliano I.'Ya como oeneraf de División, recuperó en lg67 lacapital de la Repriblic4 con lo que fermitió que Benito Juárez regresara a ella en calidad de presidente de laRepública' Dfaz no alcanzó la presidlncia de México frente a Juárá en 1g67, ni tampoco en lE7l, Después decada deruota encabczó sendas e infructuoss.g reboliones rniututes, mediante las que pretend{a alcqnzar el poder.una amnistfa otorgada en 187?, tras la muerte de Juárez, t* pu*iiio'.*gresar I la legalidad. En l g76 protagonizóuna prolongada serie de acciones militares que, iniciadas con la procramación del plin de Tuxtepec, acabaron conel derrocamiento del presidento sebastián Lerdo de Tejada lrml-iitl¡ cargo que preside por ministerio de ley ala muerte de Juárez el 19 de julio de 1872, y él mismo a*ur¡o l, jreiioencia de la Repriblica el 23 de noviembrede ese allo' un mes más tarde abandonó momentáneamente *í "*go, nombrando a Juan Méndez de formainterina' para combatit-u J9lé Marla lglesias, quien, a su vez, se habfa erigido en presidente de la República en laciudad de salamanca' En febrero de l-877 roluperó el cargo de jefe de Estado de manos de Méndez y fue elegidopor vez primera presidente poco después. segun la constitución moxrcan4 Dfae no podla permanecer en lapresidencia durante dos mandatos consecutivos, por lo que tuvo que renunciar en I gg0 aunque continuóbrevemente en el gobierno de su sucesor' Manuel González,'como secretario de Fomento ( de diciembre de l gg0a mayo de l88l); y entre l88l y 1883 desempefló el cargo de gobernador del Est¿do debaxaca. Fue reelegidopresidente de la Reprlblica en 1884 y consiguió la aprobalión do- une enmionda a la constitución quo permitfa lasucosión de mandatos presidencialei, p"tm-oneci*ndo rn "t poaerr,usta lgll, luego de ser elegido de nuevo en1888' 1892' 1896' 1900' lg04 y lgl0' su régimen estuvo;**d;p"r logros importantes, pero también por ungobierno severo' Durante el mandato de DfL, la economfa a. r"r¿'*l"o se estabilizó y el pafs experimentó undesarrollo económico sin precedentes: se invirtió capital -;r*1*.o ¿;oure to¿o estuaouni¿ense) on Ia explotaciónde los recursos mineros del pafs; Ia industria minira, la textii t;* experimentaron una gr'n expansión; seconsffuyeron vfas férreas y lfneas telegráficas; y el comercio "*ta.io, aumentó aproximadamonte en un 300%.Muchos de los méritos del buen estado de la administraciOn nnun"i"ü priblica cabrfa atribulrselos a quien desde1893 fuera secretario de Hacienda, José Ives Limantour...Entre las personalidades que ocuparon destacadoscargos en sus gabinetes cabe mencionar asimismo a Ramón conal, que desdo 1903 desempefló el cargo desecretario de Gobernación, y a partir de lg04 se_convirtió en vicepresidonte de la República, funcionos ambas queejerció hasta l9l l; a Justo sierra, secretario de Instrucción priulica;Bellas Aftes entre lg05 y l9l l, fundador dela universidad Nacional Autónoma de México; al suegro dr Dr"r, M;;-t tffi;;;'ii;io,"*ir**r,o de Fomenrodesde 1884 hasta 1895; a Matfas Romero, secretafio Je Hacienda un do, ocasioneg (1g77-lg7g y lgg2-lgg3); oal ceneral Bernardo Reyes, secretario de cuena y Marina entre 1900 y 1902... por otra pafte, durante elporfiriato' los inversores extranjeros agotaron grf,n parte de la riqueza del pafs, casi todos los antiguos terrenoscomunales (ejidos) de los indlgenut p;*on u 

Tulo-t de un pequeflo grupo de terratenientes y se extendió rapobreza y el analfabetismo' La's maniibstaciones del descontenio social fueron reprimidas por Dlaz con mano dehierro' como ml¡esfffl su ectuación en las hue.lgas que tuvieron lugar en lg0ó y lg07 on la localidad minerasonorens& de cananea y en la zona industriul v*racruranu ¿a nro-branco. Aunquc en lg08 anunció que no
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6.- El Ejército en el Porfiriato

El General Dlaz y el grupo de generales tuxtepecanos se consolidaron en el poder

nacional logrando la pacificación del pals.tto Al mismo tiempo se propició la industrialización

con base a una polltica de fomento a las inversiones extranjeras. A pesax de ello, el pafs siguió

siendo fundamentalmente campesino y al desaparecer los ideales de lucha liberal, el poder se

estructuró en torno a la fidelidad personal al caudillo. Nacieron fábricas y fenocarriles, pero el

dominio de la tierra y la fidelidad a personas, no a instituciones, siguieron rigiendo la realidad

porfiriana.rss En 1909, Molina Enrfquez habló muy sagazmente de la carencia de instituciones

volverla B presontarse a la roelección, dos aflos más tarde conslguió proclamarte ganador de los comicios
presidenciales. No obstante, la publicación del Plan de San Luis en octubre de l9l0 significó el comienzo de la
que habrfa de dar en llamarse Revolución Mexicana, encabozada inicialmente por el fundador del Paftido

Antirreleccionista, Francisco I. Madero, quion habla sido detonido durante la campafia de Ios comicios
presidencialos de 1910, a los que se habfa presentado como el principal oponente del régimen' Tras la conquista

de Ciudad Juárez E manos de los revolucionarios, Dlaz se vio obligado a renunciar al cargo pocos dlas después, el

25 de mayo de 1911. Fue sucedido de forma interinapor su secretario de Relaciones Exteriores, Francisco l,eón

de la Barra, y seis dlas más úarde abandonó el pafe, Exiliado, falleció ol2 de julio de l915 on Parls. Enciclopedia
de México, op. clt - t. lll, pp.Ml 457 .

l¡id. Musacchio, Hrmrberto, op. cft ., t. l, pp.1 7 7 -7 7 9.
"o Vid. Mendoza Vallejo, Guillermo, et ul,, "El Ejército Moxicano de 1860 a l9l3: El Ejército Mexicano

desde 1860 hasra 1863, pp.2l5-243; El Ejército Mexicano desde 1863 hasta 1867, pp.244-277; El Ejército
Mexicano desdo l8ó7 hasta 1884, pp.278-299 y El Ejército Mexicano desde 1884 hasta l9ll, pp.300-321", en
Secretarla de la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op.clt., pp'Z1 5-357.

Vtd.*ll.- Ascensión del porfirismo, pp.925-951; IIL- Paz porflrica" pp.95l-979; IV.'Ocaso del porfiriato,

pp.979-1005". GonzÁlez, Luis, "El liberalismo triunfante", en Centro de Estudios Históricos del Cologio de
México, "Historia General..., op.clt., t. Il, pp,897-1005.

FÍd Bulnes, Francisco, "El verdadero Dfaz y la Revolución", México 1967. ReediciÓn de una biografla
crltica sobre el protagonista del Porfi¡iato.

Fid. Cos{o Villegas, Daniel, "El Porfiriato", on "Historia Moderna de México", Ed, El Colegio de México,
México lgTO-1972, t. VIII-IX. Estuáio objetivo, amplio y muy documentado a cargo de un especialistf, en el
régimen de D{az.

I/id. Godoy, José Francisco, "Porfirio Dfaz, presidente do México", México l9ó7. lnteresante y ponderado

ensayo.
I¡ld. Itunibarla. José Fernando. "Porfirio Dlaz ante la historia", México 1970, Biografla en la que flparecen

los aspcctos positivos de la actividad militar y polftica del porsonaje.
Vid. Orozco Rfos, Ricardo, (editor) "Una invasión pacffica a los Estados Unidos por el Ceneral Porfirio Dlaz

en 1893". Centro de Estudios Históricos del Porfrriato, México 1999. Detallado estudio de la politica económica
de Dlaz,

Iz¡d, Roeder, Ralph, "Hacia el México modemo: Porfirio Dlaz", Ed. Fondo de Cultura Económic4 México
1973. La trayectoria polftica del personaje a tmvés de la visión de un historiador estadounidonse.

I/id. Valadés, José C, "El Porfiriato, historia de un régimen", Ed. UNAM, México 1977,2 t. Aportación
indispensable al conocimiento de un régimen que se ha convertido on un clásico por su objetividad y uso de
fuentes primarias.

r8r (En realidad, en el porfirismo enconhamos claramonte una coincidencia, no casual, desde luego, sino
necesaria" de dos hechos que, unidos, condicionan el desarrollo posterior de México: por un lado, el
fortalecimiento del poder nacional mediante su trensformación en poder personal y la sumisión, de grado o por la
fuerza, de todos los elementos opuestos a este régimen, o la conciliación de los intereses económicos en una
polftica de privilegios, de estlmulos y de concesiones especiales; por ofio lado, una concepción del desarrollo
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en la estructura del poder en México: "Las fibras que desde las unidades más humildes seenredan y tuercen'.' hasta la personalidad del seflór General Dlaz, que es el nudo a queconvergen todas, es laamistad personal:,amistad, que como todos los afectos que llevan enconjunto ese nombre, da dereclio a exigir aet amijo, toáo lo que el amigo puede conceder,según el grado de amistad que se tiene... pero que en cambio, impone a*este último amigo,para con el otro, obligaciones conelativas. a uitto¿ de esa amistad, que ofrece todos losmatices de la mutua consideración y del mutuo sacrificio, todas las unidades sociales hanpodido pedir al seflor General Dfaz, según sus necesidades y tendencias propias y el seflorGeneral Dfae, les ha podido ir concedieñ¿o to que han pedido; pero en cambio les ha podidopedir, a su vez, sacrificios proporcionales".l86

En la sociedad porfiriana la tarea del ejército federal fue vigilar la conservación delstatu quo agrario en que se arraigaba el árbol de la industria nacieite. El pals fue divididomilitarmente en diez zonas, tres comandancias y cato.ce jefaturas, que debfin evitar el brotede cualquier agitación polftica entre los no participantes áe la maquinaria estatal. El ejército,las fuerzas rurales,la policla urbana" el destierro u q"int*u Roo ylas cárceles, representaronen el porfiriato eslabones de una cadena de represión pnbHca.i'i 
- ' '-

El presidente de la República dominó en todo el territorio nacional a tavés dediversos funcionarios' El gobernador lo hacla en su Estado y el jefe polftico en su Distrito. El
qo.uelaaor era responsable ante el Presidente y el jefe páiiti"o *t* lt gob"*uaor. La misióndel ejército- fue impedir que nada detuviese lá buána marcha de este sistema de fidelidadescomprometidas' El jefe polftico, elemento clave del gobierno local, sojuzgó a losayuntamientos, impidiendo el cometido democrátipo que Benito Juárez fes naUfa ¿eitinu¿o.ñlPara cumplir sus funciones, el jefe polltico contaba'en todo momento con una ..fuerza dechoque", la policfa.T:lt$l.o rirat que acudla frecuentemente al asesinato para mantener elorden público' En l89l habfa cerca áe tresciento*¡"r** follticos en el pafs; 114 citados por

conveftida en polftica oconómica, en la que no sólo no se distingue entre exfanjeros y nacionales, sino que se
1"11"*"'::":"^1":":j1.i,* li!1tl ln, 

lu inteligencia o" qu" tuit" ,ino, "oro orros, teniendo qué inverrir einvirtiendo, por este único hecho ayudan de la manera más eficaz al engrandecimiento a* ru p":tli"Il"u;ffi;.,h""EI dilema del desarrollo oconómico de México", Ed. Diana, México 1966, pp.57 y 66. citado por córdova,Arnaldo, "La formación der podor poutico cn Méxlco,,, Ed. Era, I , edición I 972, México, p. l 3,rft Molina Enrlquez, Andrés, ioc,cit.,s.p. citado p"r rreov" r*s;rret4 Jorge Albcrto, op.cit.,p.33.18, 
Ib id. ,pp. l3_ia.  

- ' - - '  - ' r '  44ts I*éw¡rEtd '  JUrEE ¡ \ r f . ¡ t r r lo,  oP,c

"El orden como base que no la libertad es el primer objetivo oculto que no propalado de porfirio Dlae, que el15 de febrero de 1877 asume provisionalmente la presidencia de la República, y el 5 de mayo, la presidenciaconstitucional' Entra con el propósito de ser el hombre del paloy der .ando. tc gusta expedir órdenes y comomllite llat' miles, rnll¡lrsl las ha expedido bien. No tiene educaci-ón de prlncipe, pero su carácter lo inclina a Iapulcritud y las buenos manerf,s. quiza se convierta en el rey sin corona que quiere sor y que exige una parte de laopinión priblica' carece de experiencia en el manejo de civiles, pero si so Io propone quizá llegue a ser elordenador esperado por la aristocracia y la clase media en su ton¡unto,', González, Luls, ,,El liberalismotriunfante"' en centro de Estudios Históricos del colegio de México,,.Historia General..., op.clt.,t. II, p,934.t88 vid' Mecham, L-lovd 
f':, rheLefe ioitrno in Méxtco,The southwestern social science euarterly, vol,xlll' No4' marzo de 1933, pp'333-352' Valioso estudio sobre el elemento clave do la acción polftica local durenteel porfiriato. Citado por LoEoya Legonota, Jorge Alberto , op.cit.,p.34.
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ura fuente contemporánea (sic),I*n 47 et* militares, casi todos con el grado de general. En el
mismo aflo, de los 27 gobernadores de Estado, 18 eran generales.

A pesar de todo, la composición social de la oficialidad del ejército federal sufrió un
cambio. A partir de las Leyes de Reformq que eliminaron los fueros y privilegios del ejército,
los grupos económicamente poderosos de la sociedad mexicana perdieron interés en
pertenecer al ejército. Aunque hay que notar que los.+ás altos puestos seguian codicifurdose
por las posibilidades de ejercicio del poder y de lucro.'vu

Los generales vivfan bien, eran dueflos de haciend4 amigos de don Porfirio y
asistentes a sus tertulias. En cambio, la vida de los oficiales de menor graduación no era tan
placentera. Deblan ser ejecutores de una polltica de opresión que muchas veces llegaba a
niveles de brutalidad primitiva y, sin embargo, no gozaban de fueros y privilegios que
compensaran esas diflciles tareas, pues la única retribución factible eran hurtos mezquinos que
dificilmente los habrlan de conducir a la creación de una fortuna.

Ante tal situación, los jóvenes ricos de las ciudades y los hijos de los terratenientes no
encontraban en la profesión militar aliciente económico o social alguno. Asl, la clase media de
las ciudades y de los pueblos grandes fue el sector de la población que proporcionó los
cuadros de oficiales que el ejército requerla. Habitualmenteo el seotor de servicios es el que
ofrece fuentes de trabajo a las clases medias de una sociedad industrial. Sin embargo, durante
el porfrriato, ese sector de servicios fue rudimentaf,io, debido a las condiciones deficientes y de
dependencia con respecto del extranjero en que se inició el proceso de industialización
nacional. De ahf una razón más para que fuese el ejército el medio de ocupación de un número
considerable de jóvenes procedentes de los estratos medios de la población.'''

El gobiemo federal pretendió dar a un grupo de los nuevos oficiales una base de
educación común, un rudimento de enseflanza técnica especializada. Con tal fin se
actualizarcn los prograrnas de estudio del Colegio Militar, siguiendo los modelos alemfui y
francés.'"'Por otra parte, se intentó también la modernización del ejército y fue aumentado
notablemente el presupuesto para armamento

Un nuevo ejército, moderno en apariencia, surgió en las postrimerlas del porfiriato.
Los cadetes del Colegio Militar lucieron nuevos y vistosos uniformes y los más destacados de

'*o Pavfa, Lázaro, "Ligeros apuntes biográficos de los jefes pollticos de los partidos", México 1891. Citado
por Mecham Lloyd J,, en The Jefe Pollttco...,p.347.Id.

tw Ibtd.,pp.34-35.
tet lb id. ,p.Js.
tet En lg0l se agregaron las siguientes materias al plan de estudios delColegio Militar: Electricidad aplicada

al arte de la guena e ingenierfa; telegraffa eléctrica y sefiales; fotografla aplicada al levantamiento de planos;
geografla e historia militar; hipologla y equitación; taquigrafla; puentes militares; aerostación militar y
colombofilia [crfa y educación de palomas mensajeras]; fabricación de explosivos y su análisis qufmico;
construcción de material de anillerfa, Además, se agregó un aflo a los siote en que se hacfa la carera, destinado a
'lrácticas cientlficas y militares", En Torre4 Juan Manuel, "La vida de una institución.,.",\ec.c{t.,p.96. Ibld.,
p,36,
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ellos viajaron a Europa para conocer las academias militares famosas. Armamento moderno,
idéntico al que Francia usarla más tarde en la Guerra Mundial, se exhibla en los desfiles ante
el asombro popular' Sin embargo, la comrpción y el mal empleo del ejército no
desaparecieron. La dura realidad de la leva, la represibn constante dó los campJsinos y la
crueldad de los rurales, eran medios que no se apégaban al esplritu de un ejército moderno.
Los.hampones y asesinos indultados siguieron engrósando las filas, mientras las clases y los
oficiales subalternos, cercanos a los soldados, cóntinuaron explotfurdolos. Los amigos del
Pres_idente (iefes pollticos y gobernadores) especulaban con.pl erario, haciendo uso privado de
los fondos militares, "comiendo más paja que las bestias".le3 El horror del pueblo al ejército
fue explotado por ellos para obtener diniro de los campesinos; los trabajadore, que s"
declaraban en huelga" o intelectuales de provincia.que pretendlan reivindicaciones politicas,
eran obligados a servir en las filas de este ejército.le4 

-

Resulta diflcil adivinar cuál pudo haber sido el resultado final del plan para
transformar al ejército, ya que los nuevos oficiales que el Colegio Militar proOu¡o ,r,**u
l]egaron a ejercer el poder como sucesores de los generales "tróperos" 

[generales que se
forman en filas sin pasar por una escuela militnr], prJducto del plan de Tuitepec,les pues la
Revolución de l910 lo impidió. Al caer el gobierno de Dlaz por las condicioneJeconómicas y
sociales que prevaleclan en el pafs, la pesada estructura dei ejército federal y el intento dL
crear una oficialidad organizada que fuese leal al régimen por estsr comprometida con é1,
cayeron también, pero sin romperse básicamente su organización, quedandó casi intactos sus
cuadros oficiales.l96 

'

En la historia de México han convivido dos tipos de ejército: el regular y el miliciano
o. guerrillero' que corresponden a sendas actitudes y conientes de la v-ida mexicana. Los
ejércitos regulares tendieron a la alianza con las fuerzas conservadoras. El ejército colonial, el
ejé-rcito apoyo del imperio francés y el ejército federal del porfiriato tienen en común la
defensa de intereses parciales, de grupos limitados y privilegiados de la sociedad mexicana.
Estos ejércitos rara vez conocieron motivaciones propias, buscando en realidad la salvaguarda
de los intereses de.las.clases privilegiadas y "ón itlo tu conseruación de sus privilegios.
Paralelamente los ejércitos milicianos, formados por las masas de campesinos, significan la
respuesta de esas masas a la opresión de las minorfas. El ejército insurgente, el repu-blicano de
Ayutla y las fuerzas armadas que apoyaron al maderismo responden á la necesidad histórica

re3 Expresión utilizada en la época, que ilwtraba cómo los oficiales se apropiaban hasta de las partidas
destinadas a la alimentación de las mulas del ejército. Ibid.,p.37.ten lbtd.,pp,36-37,

re5 *Plf,n de Tuxtepec, manifiesto polftico mexicano, proclamado el l" de enero de lg76 en San Lucas
ojitlán (Distrito de Tuxtepec, en el Estado de oaxaca), por el cual se promulgaba la jefatura militar de porfirio
Dlaz y se negaba el reconocimiento del entonces presidinte Sebastián t¿rdo Je Tejaáa, al cual se le refutaba laposibilidad de presenüarse a la reelección. Verdadero pronunciamiento, el texto fue firmado por el jefe de laguarnición del lugar (Coronel H. Sarmiento) y su contenido reformado por el denominado plan de palo Blanco el2l de marzo, que suponfa el impllcito reconocimiento futuro de Dfaz como presidente. Dlaz logró derrotar a las
fuerzas, de Lerdo de Tejada en Tecoac (Puebla), el 16 de noviembre de ese Lflo, con lo que accedió al supremo
cargo de la Reprlblica una semana más tf,¡de". Enciclopodia de México, op,cit.,t. III, p.452.

l¿ld. Musacchio, Humbcrto, op.clt.,t. IlI, pJ37g.'ff Lozoya Legoneta" Jorge Álberto , op.iir., p.ll.
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que las mayorlas han sentido de rebelarse contra la estructura social, pol{tica y económica del
pals en un momento dado. Los ejércitos milicianos formaron guerrillas en los momentos
crlticos de la historia nacional y pennanecieron latentes en los perlodos de aparente calma.
Los bandoleros y las gavillas del siglo XIX son imagen fragmentada de esa fuerz¿ popular.'''

La historia militar de México se enmarca en la lucha de estas dos tendencias y en la
dinámica producto de ella. La posesión de la tierra, en manos de un pequeflo grupo de
latifundistas, asf como la estructura básicamente agraria del pals, permitieron a lo largo del
siglo XIX el juego de fueruas en el que uno de los polos representa el statu quo agrario,
favorecedor de una minorla, y el otro la lucha de las masas por un pedazo de tierra.

La revolución iniciada en 1910 incluyó entre sus objetivos la destrucción de la
estructura agraria tradicional. El momento histórico permitió pensar en los principios de una
industrialización del pals, bosquejada por el régimen de Dlaz. Ambos factores -la crisis
máxima de la posesión de la tierra y los avances de la industrialización- iban a permitir a los
revolucionarios guerrilleros, a partir de 1910, combatir con mayor vigor al que era su polo
opuesto.

Todos los antecedentes históricos txatados hasta aqul pueden servir para explicar la
acción de los gobiernos posteriores a 1914. La Revolución que produjo esos gobiernos
significó un enonne levantamiento popular contra la estructura tradicional de México, de la
cual el ejército regular formaba patte. De ahl que posteriormente se tomaran medidas severas
para evitar el resurgimiento del ejército con estas caracterlsticas históricas. Los antecedentes
explican, además, por qué la reacción de los militares porfrristas, c^arentes de unidad, no fue lo
suficientemente fuérte io*o para impedir la Revolución de lgl3.re8

'e7 Ibid.,pp.37-38.
tT Ibid.,pp.38-3g.
Vld. Rwolución constltuclonallsta 1913, en Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op,cif., p.158.

l 4 t
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CAPITULO IV
DEL PLAN DE SAN LUIS AL EJE,RCITO CONTEMPORANEO

Sumario
I.- Introducción. IL- El Ejército en la Revolución'

llt.- El Partido Nacional Revolucionario y el Ejército.
IV.- Actu,alización del Ejército,

I.. INTRODUCCIÓN

F, n los últimos aflos, el sistema polftico mexicano ha llamado poderosamente la
ll¿s atención de investigadores y observedores pollticos del extranjero. Para alabar o

condenar, se escriben libros y artlculos de cómo se gobiernan los mexicanos hoy en dla. Es
probable que este interés encuentre su ralz en el hecho de que la polftica intema y la posición
internacional del pals presentan respectivamente un alto grado de estabilidad y continuidad
cuando se les compara con las de la mayor parte de los pafses en vlas de desarrollo.

Podrfa afirmarse que todos estos estudios -desgraciadamente con pocos equivalentes
mexicanos- aceptan como uno de los factores principales para explicar el fenómeno el hecho
de que en México, actualmente, los militares están sujetos al poder civil; que no hay una casta
militar que obstruya el juego polftico, que el ejército ha sufrido un proceso de despolitización.
Esto resulta curioso y hasta paradójico si se recuerda que la,gratr prensa mundial hablaba de
México como nación de "generales y caudillos sanguinaTios".'

' Lozoya Legonet4 Jorge Albcrto, "El Ejército Mexicano", Ed. El Cologio de México, Jornadas ó5, 2'edición,
México 1976, p,9,

"México consiguió exitosamente la subordinación militar al liderazgo civil desde el periodo
posrevolucionario, A partir del ffiunfo do la Rovolución mexicana y de lograr establecer nuevas reglas del juego
polftico, el sistema polftico moxicano on términos gcnerales fue estable, mantuvo una importanto hegemonla
polftica y construyó la presencia inintemrmpida del Patido Revolucionario Institucional (PRI) en el poder desde
1929-2000. Esto no niega que el proceso a ffavés del cual el régimen se institucionalieó no estuvo exento de
conflictos y de violencia, pero necesitó de diecinueve aflos pflra crear un partido, el Pafiido Nacional
Revolucionario (PNR) en 1929. Este se llevó nueve más para integrar su estructuta colporativa y con ello dio
lugar a cuatro rebeliones I 923, 1927, 19?9 y l 938 ldelahuertista en I 923, se produjo con motivo de la sucesión
del presidente Alvaro Obregón, quion favorecfa Ia candidatura de Plutarco El{as Calles frente a las pretensiones
de Adolfo de la Huerta, que habfa sido presidente sustituto de Venustiano Carranzn cuando éste fue asesinado;
Ievantamiento armado de la Liga Nacional de Defensa de la Libortad Religiosa en 1927 (movimiento cristero); la
Escobarista contra el presidente provisional Emilio Portes Gil en 1929; y la Cedlllista contra el presidente Lázaro
Cárdenas en 1938. Enciclopedia de México, Ed. Talleres de Impresora y Editora Mexican4 3o edición 1977,
México, t. Vl, pp.l44-146.1 que antecedieron la institucionalización de la supremacla civil, Este proceso de
institucionalización, impofiante resaltar, no se tradujo ni en un régimon democrático pcro tampoco en un régimen
militar como los que se observan en otras experiencias latinoamericanas. Mientras la supremacfa civil no se
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144 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

La mayor parte de estas investigaciones, al considerar la despolitización del Ejército
mexicano como uno de los. factores principales para la estabilidad lograda, lo dicen y *ig,rrn
adelante sin más. No explican -a excepción de Edwin Lieuwen qrr" lo hace en forma 

-muy

general- el proceso histÓrico y los mecanismos institucionales que le dieron nacimiento v
permiten la subordinación de los militares al gobiemo civil.2

Si se examina la realidad polltica de muchas naciones del llamado "mundo en
desarollo", del cual México forma parte, es fácil demostrar que el papel de las fuerzas
armadas de una nación en su vida polftica es básico. En esas naciones jóvenes no es raro
encontrar una dictadura militar. Para comprender lo que implica el dominio de un grupo
militarista no es necesaria entonces mucha teorla. gasta seguir con cierta constancia los
hechos: desaparición de las libertades y garantlas del "iludud*o, eliminación de los
mecanismos democráticos y en la base de todo ello, la conservación de un statu quo
retardatario que impide el desalrollo de la nación.3

estableció necesariamente como una conducción democrática en la relación cfvico-militar [rolación civil-militar],
la subordinación de las fuerzas armadas se convirtió en la garantla de que este f,ctor politico no serfa un f,ctor
inestable en el proceso de constr¡cción del Estado mexicano". Córdova, Arnoldo, il-a formación del poder
polftico en México", Ed. Serie Popular Erq lo odición 1g72, México, p.51. Citado por A¡zt, Sigrid, Naa
Democracy, old Arrangement: The Ctvtt-IvIilltary Relatlo¡u IJnder Fox,panel sobre Los h.etos a la Seguridad y
Defensa de México en el sigloxXl, Centerfor Hemispheric Defense Studtes, Research and Educatlon ii nqerce
and Securlty Studles, Brasilia, Brasil, mimeo., f,gosto de 2002, i,3.

I/id' Página web, htrp://www,ndu.od'/chds/redes?002/Documents/papers,
"Otra condición parn lograr el control de los militsres fue mediante una estructura polftica, centrallzada de

suerte tf,l que el Partido Revolucionario Institucional institucionalizó la legitimidad del régimen
posrevolucionario, Su estrategia era absorber la participación polltica y asimiló a casi todas las fuerzas polÍti"o-
sociales del momento, adjudicándose asl lo que Suiqfl Kaufinan llamó un réglmen autoritario inclusivo,,.
Kaufrnan, Susan, The Mexlcan ProJlt-sharlng Declslon, polltics in an authoriarlan regime. University of
California Press, l¿ndon, 1d.

"Por último, durante este proceso de construcción fue clavo el desarrollo de estructuras pollticas que
institucionalizarán el conflicto; y en este proceso, ol liderazgo I cf,rgo de la figura presidoncial subordinando a las
fuerz¿s armadas a través de tres ejercicios entrelazedos fuelo que almarro la vida del régimen político y la separóde los intereses facciosos que emergieran y pusioran en peligó la constmcción de un Estado modorno. En estaetspa de la subordinación y transformación militar se dcstf,ca; tres puntos que coadyuvaron al procoso de controlpor parte de la elite gobernante. Primero, el proceso de profesionalización de las fuerzas armadas; segundo,garantfa de que los lfderes civiles tendrfan suficiente autonomfa para hacer eficaz la función militar; y po, ,iltiro,
el compromiso de los lfderes de que se honrarfa a la institucion y por ende ronunciaban a la ostontación de unpoder personal y de "¿sisnz.8os". Lieuwen, Edwin, ( 1968) t4uicán Milltarism, The potitical rtse and fall of therevolutionary army' TIte University Press of New Mexico. Albuquerque. Levy, Daniil, ( I 9g6) Mexico: Sustained
civilian Rule without Demouacy, in Diamond, Larry, Juan I-ini ani seymour Martin lipr"i(lgE6) Democracy
ln Developing Countrles, Latin Amerlca. Volume IV. Lynne Riener Publiihers, Boulder Colorado, /d."La sujeción de la institución militar mexicana se consiguió mediante el desanollo de coaliciones pollticas
altamente identificadas con sus llderes civilos, De esta forma los militares recurrieron al respaldo social y polltico
sin dar un golpe de Estado". Lozoya Legorreta, Jorge Albono, "El Ejército Mcxicano, lgll-1965,,, Ed. Colegio
de México, l' edición I 970, México, pp.49-5 I . 1d.

- 
2 Lieuwon, Edwin, Arms and poittirr, Ed. F,A. New York 1960, s.p. Dedica un capftulo a la evoluciónpolítica del ejército moxicano; aunque se trata de un análisis precipitado, rlsulta ser uno de los pocos existentes,Citado por Lozoya lcgorretE Jorge Albefto, op.clt.,pp.g_10.' lb id . ,p . l0 -
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Reflexionando sobre tal punto, resultará que en el "murdo en desalrollo" se entiende
poco del proceso polftico si no se estudia a los militares.o Si el caso de México es el opuesto a

"La lglesia Católica y el Ejército fueron los dos grandes actores pollticos que la Guema de Reforma y la
Revolución lograron marginar, pero mientras la primera ho vuelto al primer plano por la puerta grande
-cortesla de las necesidades de aliados de la tecnocracia neoliberal tras la crisis electoral de 1988- el ejército
muesffi una notoria rosistencia para adaptarse a lns nuevas realidades. El problema reside en la ldentificación sin
reservas del ejército con una institución -la Presidencia de la Ropriblica- que hoy está perdiondo poder,
coherencia y sontido de la dirección, como rosultado do sus propios y profundos cambios y problemas dentro de
la transición polftica, Al modificarse la naturaleza del presidencialismo mexicano -por mucho tiempo centro casi
único de todo el sistemf, de poder- resulta inevitable quo el papel de sus dos grandes instrumentos de control
polltico sobre Ia sociedad -el partido de Estado, Partido Rovolucionario lnstitucional (PRI) y el ejército- también
tengfl que cambiar. Sin embargo, todo indica que los genorales que están al fronte del instituto armado se
cncuonfff,n tsn poco o menos prepnrados que el PRI para enftentrr constructivamcnto €se desaflo. Sin embargo,
la transformación es inevitable, y la mejor opción para el ejército y paro la sociedad, serfa aceptar el hecho y
diseflar la ruta adecuada para arribar sin mayores crisis y troumas a la única meta leSltima: la de unas fuerzas
armndas funcionales dentro de un sistema polftlco ya plural y quc, quizá, llogue a cristalizar on unfl democracia y
donde la lealtad deberá ser a la ley y el servicio al conjunto do las institucionos de la nación y no sólo I una".
Meyer Coslo, Lorenzo, (Articulo) "El Ejército y el Cambio", Ed. Zacatecas, México, s.&.

PÉgina Wcb, http ://www. imagenznc.com.mx
Cfr- _,"Agenda Cludadana; El Ejército y el Cambio, Periódico Reforma, T de enero de 1999, México,

p.25A.
o "La capacidad de los militaros para dosarrollar instituciones polfticas estables dopende ante todo do su

posibilidad de identifica¡ su régimen con las masas del campesinado y do movilizar a éste para la polftica,
poniéndolo de su parte. En muchos casos, eso fue lo que intentaron hacer los gobernantes militares
modernizadores que llegaron al poder en las primeras etapf,s del pretorianlsmo rodical". Huntington, Samuel P.,
"El orden polftico en las sociedades en cambio", Ed. Paidós, Buonos Aires, Argontina 1973, p.217,

"De esa manera los jefes militares se encuentran atrapados en un conflicto ontre sus preferencias y valores
subjetivos, por una parte, y las necesidades institucionalcs objetivss de su sociedad. Es corrionte que tales
necesidades sean triples. Primero hacen falta instituciones polfticas que reflejen la distribución de poder oxistonte,
pero que al mismo tiempo puedan ahaer y asimilar a nuevas fuerz¡s sociales, a medida que surgen, para
establecer asf una existencia independiente de las fuerzas que les dieron nacimipnto, En la prÉctica' ello
significaba que las instituciones deben reflejar los intereses de los grupos militffes que llegaron al poder, y al
mismo tiempo poseer la capacidad de trascendor a la larga los intereses de tales Erupos. En sogundo lugar, en los
Estados en que el ejército ocupa el poder, los organismos burocráticos, de sf,lida, del sistema polltico tienen con
frecuencia un muy elevado desarrollo, en conFaste con el caog y la desorganiznción que predominan entre los de
entrada, que supuestamente cumplon con las funciones de articulación y suma de intereses. Los organismos
burocráticos, entre los cuales se destacan las fuorzas armadas, adoptan rosponsabilidades pollticas a la vez que
administrativas. Por consiguiente, hacen falta instituciones pollticas que puedan restablecer ose equilibrio,
divorciar las funciones polfticas de las burocráticas y limitar estas últimas a sus propias taroes especializadas. Por
último son necesarias las instihlciones copaces de regular la sucesión y el traspaso del podor de un dirigente o un
grupo de éstos a otros, sin recurrir a la acción directa en formas de golpes, rebclionos u otros tipos de
derramamiento de sangre" . I bid., p.220.

Huntington ejemplifica que "es posible que el caso más notable de consffucción de instituciones pollticas
realizada por generales sea el de México, donde a finales de la década de 1920 [Plutarco Elfas] Calles y los otros
jefes militares de la revolución crearon el Partido Nacional Revolucionario [1929] e institucionaliznron la
revolución. La creación de esta institución permitió que el sistema polftico asimllase una cantidad de nuevas
fuerz¿s sociales, obreras y agrarias, quc ocuparon un lugar destacado con [Láznro] Cárdenas, on la década
siguiente. Asimismo consiguió mantener la integridad de la esfera pol{tica frente a fuerzns sociales disgregadoras.
Durante el siglo XIX México habla tenido, en materia de intervenciones militares en polftica, los peores
f,ntecedentes de toda América Latina. Después de la década de 1930, los militares se mantuvieron alejados de la
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la dictadwa militar, si México cuenta con uno de los presupuestos militares más bajos del orbe
y con un ejército que numéricamente es muy reducido para la población del pals, ¿no es
importante tratar de conocer cómo se ha llegado-a esto? La respueita debe ser afirmativ*a, o el
estudio de la realidad mexicana será incompieto.r

Los fenómenos sociales y polfticos en la vida de un pueblo son producto de una
trayectoria histórica. En la sociedad humana no hay generación "rporrtán*u de errores o
aciertos' Todos tienen una liga con el pasado, con los ñ**or y triunfos del proceso histórico.
El estudiar fenómenos sociales al detalle cotidiano y persónalista" sin üur** sus ralces
históricss ni enma¡carlos en el desarrollo global de 

^la 
nación, contribuye poco a la

comprensión de una sociedad, cuando no desconcierta. De ahl que en esta parte ie dé gran
importancia a los fenómenos históricos que han conformado la vida del Ejército mexicano. El
análisis colrecto del proceso histórico debe conducir a la comprension de los fenómenos
contemporáneos.

Los estudios sociales y polfticos sobre el México contemporfuieo se inician apenas y
no se cuenta con fuentes suficientes ya aceptadas por todos. Pa¡a la historia del siglo X¡¡, t*
fuentes tradicionales de la época han pasado u **, i*o*no considerado auténtico poi t* mayorfa
de los historiadores. Para nuestra época esas fuentes no existen. Por tanto, se tendrla que con-
fiar en la habilidad para recurrir a l-a información verbal y en la buena fe de quien", uiuie.on
esos hechos y participaf,on en ellos.6

polftica, y México se convirtió en uno de los pocos palses latinoamericanos que poselan alguna forma deinmunidad lnstitucional contra los golpes de Estndo militares. Lo que lograron las fuerzas armadas moxlcanas fuoexcepcional, puesto que constituyó el resultado de una revolución en gran oscala, pero dirlgida por generales dp
clase media, y no por intelectuales de égta". Ibtd.,p.Z2g.' Lozoya LegonetE Jorge Alberto, op.clt.,p.l1."  Ibld. ,pp. l0-12.

"La milicia mexicana contemporánea puede ser la más diflcil de talos instituciones para invostigar en
América Latina' Ciertamente, de las instituciones nacionales en México, es la más diflcil de investigar. Los pocos
estudios que han sido completados, los datos estadlsticos que pueden ser recopilados y el material de prensa y
biográfico que están disponiblos, permiten al analista histórico obtener sólo un conocimionto trivial de los
procesos después de lg40 y eventos relacionados". Ronfeldt, David, The ldutcan Army and polittcal Order
since 1940, Santa Mónica: Rand Corporation, 1973,p.7. citado por Ai Camp, Roderic, capltulo l.- The offcerCorps: Theory and Conlut, Generals ln The Palacio: The lúllitaryin Modern Muico,Ed. Oxiord University prrss,
Nueva York 1992, p.5.

. 
"Pese a su importancia, el ejército mexicano presorva para sl su información de una m&nera tan celosa que

incluso su archivo histórico mantiene poriódicamente cf,ndados herméticos y áreas cerradas a los investigadores,
dificultando con eso el acceso a una fuente inapreciable de datos que sin duda anojarlan luz sobre procesos
claves de la vida polltica de México, Quizá el error metodológico más común entrc los estudiosos de este tema esasumir los valores con los cuales ge presenta la institución como si se tratara de hechos indiscutibles y probados.
En principio el ejército no es una estructura de obediencia ciega sometida a una visión de autoridad sino ,un
escenario de actores históricos', que pueden mantoner o rebasar Ia institucionalidad dependiendo del marco docondiciones en los que le toque 8ctuar... L^a idea de no ver al ejército como une estructura cioga y subordinada,
corresponde a los comentarios de la historiadora Sonia Quiroz, quien ha estudiado en particular los perfodos delobregonismo y el maximato, momentos claves para la reestructruación del ejército", citdo por Garduño Valero,Guillermo Javier Rolando, "El Ejército Mexicano, organización y ostrategis. Historia militar de México, elpoder incógnito", tesis doctoral en sociologfa, Facultnd de Ciencias polfticas y Sociales, UNAM, México 2005,párrafo 2.2.l.
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Con todos los peligros que esto implica, creemos que /a entrevista es una de las pocas
fuentes de información disponibles para el conocimiento de nuestra presente realidad polltica.
Y es que los polfticos mexicanos no escriben, probablemente debido en gran parte a que en
México ningún polltico, mientras vive, es totalmente ajeno al proceso polftico nacional.
Influye también el hecho de que en México no hace mucho se empieza a leer sobre polftica.
Todavla se vive la época de la alfabetización de las masas populares; tal vez los mexicanos
prominentes escriben muy rara vez porque todavla son pocosloi mexicanos que leen.7

Martfn Luis Guzmfuis seflala acertadamente que; "pocos compatriotas nuestros, asl se
cuenten entre los más destacados por su papel polltico, militar o social, escriben sus memorias.
Tampoco abundan en México los diarios, o los epistolarios, o los archivos privados, ni nada,
en fin, capaz de contrarrestar, al menos en parte, las consecuencias negativas que para el
sentimiento global de lo mexicano tiene nuestra repugnancia e ponernos por escrito. Callamos,
junto con el relato de nuesta vida, la propia interpretación o valoración de los hechos, grandes
o pequeflos, en que nos tocó estar o de los que hubimos de ser parte por nuestra actividad
misma o por alguna contingencia".e

Por lo demás, no es extraflo que suceda asl. Somos herederos de pueblos para los que
la expresión oral fue siempre el medio de comunicación más importante. Entre nosotros la
información se transmite oralmente. Una generación instruye a otra con métodos de pupilaje.
La convivencia de los viejos dirigentes con los nuevos sigue siendo la fuente más rica de
formación polltica; es por el oldo que los mexicanos Eprendemos polltica. Sobre los aflos de la
lucha armada de la Revolución se escribe ya algo, generalmente bajo auspicios estatales. Pero
a partir del gobierno de Obregón la situación se convierte en grave; ni memorias, ni análisis
sociopollticos, ni novelas. lo

' Lozoya Legoneta, Jorge Alberto, op,cit.,p.7?.
* Martln Luis Guzmán (1887-1976), nació en Chihuahuf,, Chih. Se incorporó al movimiento de Francisco I.

Madero y tres aflos después militó al lado do Francisco Villa. Entro sus obras histórico-pollticas destacan "La

querella de México" (1915) y "A orillas del Hudson" (1920). Sus dos novelas más famoss-s, que pertenecen al
género de la litoratura de la Revolución mexicana" fueron publicadas por entregas y oscritas en su destieno en
Espafla, pals en el que vivió durante 12 afios y que abandonó en 1936. En "El águila y la serpiente" (1928) rctrata
impresionantes figuras y acciones de la vida revolucionarie, y en "La sombra del caudillo" (1929), la novela
polltica mexicnna más coherente, recrea con precisión un acontecimiento histórico, la revolución hecha gobierno,
configurando una estética cercana a la tragedia grioga para determinar cuáles son los usos y abusos del poder.
Entre sus biograflas destacan las do "Francisco Xavier Mina y Venustiano Cananza". Sus "Memorias de Pancho
Villa" se publicaron en I95L Cuzmán fue miembro de la Academia Mexicana de la Lengua desde 1954, Premio
Nacional de Literatura en 1958 y senador de la República (1970-1976), Murió en la ciudad de México".
Enciclopedia de México, op.cit., t, VI, pp.339-340.

Cy'. Musacchio, Humberto, "Diccionario Encicloffdico de Méxicol Milenios dc México", Ed, Diagrama"
México 1999, t. l l, p,1265.

e Guzmán, Martfn Luis, "L,fls Memorias de Luis Aguine Benavidos", Revista de la Universidad, vol. XXI,
No l, septiembre de I 966, p.5. Citndo por Lozoya Legonet4 Jorge Alberto, op. cit., p.12.

'o  lb id , ,pp . l2 -13 .
l¡id. "Historia de la Revolución Mexicanf,", Ed. Colegio de México, 1978-1979,23 t.
Vid. Lluis Mora, José Marlq "México y sus revoluciones", Ed, Poml4 3'edición 1977, México. 3 t.
Fid. Silva Herzog, Josús, '*Breve Historia de la Revolución Mexicana; Etapa constitucionalista y la lucha de

facciones", Ed, Fondo de Cultura Económica, 2" edición 1988, México. 356 pp.
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I¿¡d Valadés, José C., "Historia General de la Revolución Mexicana: I-a unidad nacional,,, Ed, Gernika" odiciónconmemorativa del LXXV aniversario de la Revolución Mexicana, México 19g5. 303 pp.
I¡id. crónic¿ llustrada Revolución Mexicana, Ed. publex, México lg7z,6t.

__ l!d-Casasola, Agustln Vfctor, (1874-1932) "Historia gráfica de la Revolución Mexicana 1900-1960,,, Ed.F.Trillas, México I964,
f r Lozoya Legonota, Jorgo Alberto , op.cit.,pp. I 3- 14.

Pocos son los que se han avqntwado a despejar en algo la verdadera imagen del
México de entonces, ridiculizada por la gran prensa mundial nada favorable en aquellos dlas a
la Revolución mexicana' La mayor parte de quienes lo intentan son extranj*ror, en particular
estadounidenses; mas estos autores aplican af análisis de los problemas mé*icanos el criterio
polltico norteamericano. Estados Unidos ha desanollado en forma extraordinaria los medios
de comunicación modernos, y siendo un pueblo altamente alfabetizado, ha creado un culto a la
letra impresa' Culto que tiene sus ventajas y sus graves desventajas, pero que en lo polltico
eneuentra hondas ralces en el concepto anglosajón de la democracia y áe la libertad de
expresión individual. Por tradición, los estadouniáenses conflan en sus dirigentes y creen lo
que ellos dicen, por lo que éstos a su vez se sienten obligados a manifesl¡r a lá ..opinión
pública" sus pensamientos. Al trasplantar estos criterios en zu estudio del gobiemo ***i"ano,
los investigadores norteamericanos [estadounidenses] tienden entonces u ilnt*rpr*t* con gran
minuciosidad los pocostextos polfticos disponibles. É,r*"an el peso exacto de las palabrasjque
en nuestros oradores diflcilmente tienen un valor semántico fijo y desprovisto de contexto
emocional.

La polltica "a la mexicatra" muchas veces significa discreción en los detalles y
expresión escrite muy general para "dar la cara". AnIe tal sifuación, debe tenerse sumo
cuidado al aplicar técnicas y modelos de análisis de la ciencia polltica norteamericana al
estudio de los fenómenos mexicanos, pues se coffe el riesgo de perder la realidad última de los
hechos. De ahl que, aunque aprendiendo de los aciertos qrie la ciencia polltica obtiene en otros
palses, los mexicanos debamos buscar enfoques y técnicas propias, acordes con nuestro
proceso polltico.ll

Una premisa básica para la comprensión del desarrollo social y polltico de México
debe ser el considerar su naturaleza diferente a la europea. La nécisidad de declarar
explícitamente tal naturaleza existe, pues las imágenes que se tienen en México para el estudio
de las instituciones y los acontecimientos polfticos y ro"iul*, se refieren, como queda dicho, a
moldes europeos o norteamericanos. La dificultad de estudiar una cultura sólo parcialmente
europ€a' como es la mexicana, con patrones elaborados en Europa o en Estado* Urridor, ,*
agudiza cuando no se toman en cuenta las diferencias resultantes de diversos niveles de
evolución histórica,

En el caso de la vida militar, de la estructura de las firerzas armadas mexicanas y de
su acción polftica, debe desterrarse ante todo la imagen tradicional de ejército, heredada áe la
cultura europea' si se trata de comprender el p.o"**o mexicano. El Ljército a la europea,
altamente jerarquizado, con una base de instrucción común a todos los odciales y casi siempre
de extracción social similar, ejército que combate constantemente en eontra de las naciones
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vecinas en nombre de la soberanla nacional, realizador de grandes campa.fras militares, es unfl
imagen lejana a la realidad histórica de México. Los fundamentos de tal aseveración se
encrlentran en el proceso de lA formación de "los ejércitos mexicanos". 12

II.. EL N¡ÉNCTTO EN LA REVOLUCIÓN

El Plnn de San Luis, f9f0-f913

Con el Plan de San Luis,l3 Francisco I. Maderola alentó el re-surgimiento de las

fuerzas populares que se lanzaron a combatir al régimen de Porfirio Dfaz,ls dando su apoyo al

tz lbtd.,pp. l5-16.
tt Plan de San Luis, programa polltico mexicano firmado por Francisco I. Madoro el 5 do octubre de l9l 0 en

la ciudad de San Luis Potosl. El plan constituyó un programa revoluclonario que incitó a la sublovación contra la

dictadura de Porfirio Dfaz. Lo componfan l5 arttculos en los quo se declaraban nulas, por fraude, las elecciones

presidenciales do julio, que supusieron la reelocción de Dfaz, se consagraba ol principio de no roelecciÓn y el

sufragio efectivo y se proclamaba a Madero presidente provisional de la Repriblica. Asimismo, se inclufan la

p.omlsa de restablecer la Constitución de 1857, la nacionalización de los ferrocarriles y' en unf, formulación algo

iiUls" lu reforma agraria. Comenzó asl la Revolución Mexicana, que pronto se extcndió por todo el pafs y por la

que Porfirio Dfaz renunció en mayo de l9l I a la hesldencia de la Ropfrblica, Enciclopedla de México, oP'cit-,L
lll, p.457; y t. VIII, pp.l89-190.

I¡id. Musacchio, Humberto, op.clt., t. lll, p.2377.
14 Hid, Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, "Los Presidentes de México", Ed. Planetn' l" edición

2001, México, pp. l 38-l 43.
Francisco Ignacio [Indalecio Eparece en algunas obras] Madoro Conzález (1873'1913)' nació el 30 de

octubre de 1873 en Parras de la Fuento, Estado de Coahuila y estudió economfa en la Universidad de California
(Estados Unidos), Aunque procodla de una familia de terratenientes, de cuya hacionda se ocupó al regresar de
California" Madero defendió la reforma polltica y agraria. También criticó al réglmon dictatorial del presldente
Porfirio Dfaz y en 1908 publicó La sucesión presidencial en 1910, en la que instabe a los votantes pEra que no so
produjera la reelección de aqué|, A posar de estar prohibido por el gobiemo, el libro recorrió todo el pafs y

ionvirtió a Madero, quien fundó entonccs el Partido Antirroeleccionista, en el principal oponente polltico de
D{az. Durante la campafla para las elecciones presidenciales de jullo de 1910, fue encarcelado en Monteney,
acusado de incitar una rebelión. Después de que el presidento Dlaz lograra la victoria electoral, Madero se fugó
de su prisión y proclamó en octubrs de ese affo el llamado Plan de San Luis. Más tarde huyó a Texas, desde
donde en noviembre siguiente comenzó las hostilidades contra DIaz que supusieron el inicio de la Revolución
Mexicana. Rogrosó a México y participó en una campafla militff que culminó con la toma de Ciudad Juárez en
mayo de l9ll, Tras la renuncia de Dlaz, efectuada el dfa 25 de ese mos, Madero so convirtió en el máximo
candidato para ocupar Ia presidoncia y en las elecciones de octubre de lgll fue elogido presidente de la
Repriblica, por lo que el 6 de noviembre de ese año sucedió al prosidente interino Francisco [,eón de la Barra
(ltO¡-lg¡g) [Rosas, Alejandro y José ManuolVillalpando,op.cit.,pp. 134-135,] Tuvo que enfrentarse a muchos
de sus seguidores de primera hora y no fue capae de llevar a cabo ninguna de las roformas polfticas y sociales que

habla prometido, debido a la oposición de algunos de sus partldarios y a sus propias limitaciones administrativas'
Sobrevivió a varias insurrecciones, como la que pocos dfas después de su acceso a la presidencia proclamó el
Plan de Ayala, pero en l9l2 estallaron rebeliones on el Norte y en el Sur de México protagonizadas
respectivamente por los dirigentes revolucionarios Francisco Villa y Emiliano Zapf,tf,. El 9 de febrero de l9l3
tuvo lugar el iniiio de la qu-e dio en llamarse Decona TrÉgic4 que comenzó con una sublevación militar en la
ciudad de México. Madero designó al Gcneral Victoriano Huefta comandante de la plaza, quien decidió el dfa l8
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maderismo. A través de los oflos, la imagen de las fuerz¿s rebeldes de l9l0 ha adquiridocaracterfsticas épicas, que en cierto modo dtforman la realidad del momento. Se recuerda a lasfuerzas revolucionarias que coadyuvaron a la derrota de la dictadura como un ejército popular,pero al fin y al cabo un ejército, con cierto orden y jerarqula entre los jer.*.ñ

Entre los muchos autores que han hablado de las fuenas maderistas es interesante
recordar al General Francisco Luis Urquizo Benavides, que en unas lfneas retrata a esasfuerzas: 'T''luestros jefe.s- lo eran más por su valor que por su pericia; eran lo que vulgarmente
se dice por el Norte, 'los más atravesados'. A la hoia del iombuie, eran los jefes los que
lanzándose sobre el_enemigo, esgrimiendo sus armas, daban el famoso grito de; .el que seahombre que me siga', y como aquello era una cuestión de honor, segulamos al valentón aquéI,aun a través de la lluvia de balas con que solfan saludarnos los fed-erales. Aquello de .el^q¡e
sea hombre que me siga', era la única voz de mando que sablan nuestros ¡*i*r, y arur estabamuy lejos de ser una orden, pues dejaban a la elección ie cada quien el quá los siguiera o no,según en su corto o largo criterio entendiera que el ser hombre consistfa en seguir alatrabencado aquel del grito... Se trataban soldados y jefes *or, *u*lr* i"iilim¿r¿... No crefael soldado -por ejemplo- que él iba a combatir porqrr* *t se lo ordenaban sus jefes, sino que éliba a ayudar a sus compafleros en tal o cual acciórtd* armas... Asl como que tan sólo se iba .adar la mano' como declan enhe ellos... Los agrupamientos tampoco constitulan unidades condenominaciones de carácter militar, sino que éstas eran conocidas por el nombre del jefe quelas comandaba o figuraba al frente de ellas; pot e.¡*tnpto la fuerá que mandaba el coronelsixto ugalde, venfa a ser 'la gente de don^ sixtá' y u a* orestes p*r*vru]í*.h ;;;;;Orestes".l s

pasarse finalmente a los sublevados y detener a Madero. Entre tanto, los sediciosos arrestaron al influyenteherm¿no del presidente, oustavo A. 
-lr4adero, 

que fue asesinado. Al dla siguiente, los rebeldes dctuvieron alpropio Francisco I' Madero y a su vicepresidento, José Marla Pino suárez, obligando a ambos a dimitir. Huertaasumió la presidencia ese mismo dfq trus los breves minutos-Je e¡ercicio de lá misma a cargo de quien fuerasecretario de Relaciones Exteriores del gobierno maderista, Pedro Lascuráln paredes quien fuera presidente deMéxico durante 45 minutos, el 19 de lobrero q" ]?11. ¡Írosur, ele¡undro y José Manuel villalpando, op,ctt.,pp'144-la5'l Madero fue asesinado en la ciudad de México el ¿la zz,;l igual que pino suárez, cuando los dos sehallaban a la espera de ser juzgados. En su honor, numcrosos municipios y ciudades mexicanas incluyeron afiosdespués en sus denominacionei el nombre de Madero. Enciclopedia dÉ México, op,clt.,t. Vlll, pp.I E7-1g6.Vld. La Decena Trágica, en Crónico llustrada..., op.ci|,t. lt, pp.+t_E0,
I/.id, Musacchio, Humberto, op.clt -,t, It, pp. I 694_ I 696.'' Porfirio Dlaz Mori, nre¡jdgnte defacio 1876 y 1877; presidenre consritucional lg77-lEEO y lgg4-lgll.Rosas, Alejandro y José -Manuol Villalpando, op.cil.,pp.I26_I3i.
I/id. Enciclopedia de Méxic o, op.cit., t. lil, pp.Ul-lSl .
I¿rd. M usacch io, Humbelto, op. clt., t. l, pp.1 7 7 _7 7 g.
'- L'ozoya tngonet4 Jorge Alberto, "El Ejército Mexicano", Ed. El colegio de México, Jomadas 65, 2. edición1976, México, p.40.
l¡id' Mendozs vallejo, Guillermo, et al.,"ElEjército Mexicano de lE60 a lg13: EIEjército Mexicano desdel9 | 0 hasta 1913", en secretarla de la Dofens¿ Nac'lonal, "EI e¡erciio rvrexicano: Historif, áesde los or{goncs hastanuestros dfas", Ed' Estado Mayor de la Secretsrfa de la Def€nsa Ñacional-Trillas, rt¿¿-i." I g?9, pp3zz-3s7 .t7 ltld. Musacchio, Humúerto, op.cit.,t. l i i, p.zrte.'" Urquizo Benavides, Francisco Luis, "Origen del Ejército Constitucionalista,,, México l9ó4, pp.lGl7.Citado por Lozoya Lcgoneta, Jorge Alberto , op.cit.,pp.4G4l.
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Es importante no perder de vista la realidad de esta fuerza armada. La jerarquía

milita¡ fue utilizada por carecerse de cualquiera otra que identificase los diferentes niveles de
mando, necesarios en toda organización polltica y más aún en momentos de lucha
revolucionaria, Pero si bien los grados militares seflalaban categorlas, éstos no eran otorgados
por una autoridad central, de manera que, en gran medida, la jerarqula era producto del criterio
totalmente subjetivo del jefe o caudillo de un grupo de campesinos, lo suficientemente
compacto como para formar una "firerza", Asl se explica la gran profi'sión de grados
"autootorgados" en los primeros aflos de la Revolución, fenómeno que al ser visto por ojos
extranjeros, ha servido más para ridiculizar la lucha affiIada de la Revolución que para
comprender la necesidad inherente a todo movimiento popular de dimensiones nacionales de
crear una estratificación en el mando.le

A diferencia de revoluciones aceecidas en otras regiones del mundo, la mexicana de
t9l0 no tenla ideologla ni Partido.z0 Era entonces imposible recurir a una nomenclatura
polltica o de partido para delimitar la autoridad de cada jefe. Sólo considerando el uso
pragmático que se hizo entonces de la jerarqufa militar se puede entender la posterior lucha de
facciones revolucionarias dirigidas por caudillos que no aceptaron más que parcialmente la
existencia de un poder central en manos del presidente de la Repriblicas que por tradición
republicana es el jefe máximo del ejército.

La renuncia del General Porfirio Dfaz el 2l de mayo de 1911, después de la toma de
Ciudad Juárez [0 de mayo de l91l], no dejó de producfu sorpresa en el propio Madero, pues

" Ibid.,pp.4142.
?0 "La Revolución mexicana ha sido definida como una revolución democrático-liberal, Bgrariq popular y

antiimperialista. Fue democrático-liberal, se dice, on cuonto se planteó como un movimiento que porsegula la
destrucción de la dictadura porfirista y la implantación de un régimon polltico que Sarantizara, a través del
dorocho, las libertades ciudadanas y la participación efectiva del pueblo on la designación de sus gobernantes.
Fue agraria y popular, pues apelaba de modo esencial a la movilización dol pueblo para la lucha conffa ol orden
estnblecido y recogla en sus banderas las demandas que reclamaba la condlción de total sometimiento del pueblo
fiabajador en el campo y en la ciudad. Y fue antiimperialista, pues la dictadura cifraba el desanollo material del
pafs en la entrega de sus recursos naturales al capital extranjero, y la Revolución planteaba su rescate como
exigencia nocessria e inmediata de su lucha contra la dictadura. Nosotros proferimos definir la Revolución
mexicana de acuerdo con el modelo conceptual de la teorfa polltica clásica, que distinguo entre revolución
polftica y rovolución social. La primora es aquella que está dirigida a destruir un poder polftico que, como el
feudal, se confunde directamente con la propiedad, haciendo de olla una propiodad privilegiada. La propiedad, en
estc caso, tiene un carácter polltico, es decir, confiere a su titular, por el simple hocho de ser propietario, un poder
polftico exclusivo reconocido por el orden público existente, ya de hecho o ya de derecho. Ln revolución Polltica
se plantea la destrucción de este orden prlblico y la reforma do la propiedad, eliminando su esencia privilegiada y
transformándola en propiedad simplemente privada. Al poder polltico que se fundaba en la propiedad
privilegiada sucede con esta Revolución un poder polltico separado de la propiedad; al sistoma de privilegio
sucede una igualación ideal y una liberación de vfnculos de dependencia natural (esclavitud o servidumbre) de las
personas, que el derecho sanciona y garantiza. Si una sociedad se define por sus rolaciones de propiednd, es
evidente, por lo dicho, que una revolución polftica no implica una transformación revolucionaria de las relaciones
de propiedad sino únicamente su reforma. Una revolución sociol, por el conffario, no sólo significa la destrucción
del orden priblico existente, sino además, la oliminación de la propledad misma". Córdovq Arnoldo, "La

formación del poder polftico en México", Fd. Serie Popular Era, l' edición 1972, México, pp.24'25.
Vid. lJllol, Berta, "La lucha armada l9l l-1920', en Centro do Estudios Hlstóricos del Colegio de México,

"Historia General de México", Ed. Colegio de México,3" edición 1981, México, t, II, pp.l073-l l8?.
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el régimen de Dfaz se encontraba lejos de una derrota militar total. El gobierno se demrmbabapor su propio peso y ante la indudable presión de las fuerzas armadas revolucionarias, pero no
estaba aún deshecho militarmente.zl Ante lo inesperado de su triunfo, el presidente Madero noprevió los posteriores acontecimientos qu" cond,rcirlan a la calda de su gobierno y que
acarrearfan su propia muerte.

Francisco I. Madero era un liberal tlpico del siglo XIX. Proveniente del nuevo grupo
empresarial que surgió en los últimos aflos del pórf,rriuto, crela que las instituciones
republicanas y democráticas se sostendrlan por su propia fuerza moral. De ahl la seguridad
que Madero tuvo de que el voto popular serla reqpetado por todos los grupos e interesespollticos del pals. Por esto, no disolvié el Ejército feáeral, sino que, acorde-con su mentalidad
idealistq.liberal, que suponla una lealtad a las instituciones republicanas en abstracto, se apoyó
:l et! ejército. No comprendió el presidente Madero que el Éjército federal, por sus orlgenes
históricos, no podrfa ni querrla defender a la Revolució;.22

Por otra Pflxte, Madero desconfiaba de las tropas revolucionarias. probablemente noimaginó en 1910, al lanzar el Plan de San Luis, quÉ la respuesta a su llamado habrla deprovenir del campo y de los campesinos, fiiás qu* i* las ciudades. En varias ocasiones dioprueba de esa desconfianza hacia las tropas de la Revolución. El sangriento incidente ocurridoen Puebla el 13 de julio de l91l entre la* trop* federales del Coroirel Aureliano Blanquet y
las maderistas lo demost¡ó cuando Madero. apoyó al Ejército federal y demandó ellicenciamiento de los soldados revolucionarios.23

El asesinato del propio Madero y la desaparición de la legitimidad republicana que élrepresentaba fueron obra de elementos del Ejército porfrista. La muerte de Madero demoshó
históricamente el error de la apreciacion idellista ¿lt primer presidente revolucionario, en lo

2r "La cafda de ciudad Juárez fue el golpe do gracia al gobierno dcl General porfirio Dfaz. Con una solabatalla ganÉda, con la toma de una plaza sin importanci4-como ciudad Juárez, la revolución iniciada ennoviembre dc l9l0 habfa triunfado, No eran las armas, sino la opinión priblica, la que venció,,, prida, Ramón,"De la dict¿dura a la anarqufa". Citado por Hérzog, J. silva en "Breve historia de la revolución mexicana,,, vol. I,p.160. Citado por lnzoya l.cgorrot4 Jorge Alborto , op.cit.,p.4Z."Aunque Porfirio Dlaz habfa organizado un ejército poderoso y disciplinado, manifestaba sfntomas dedescomposición como las demás instituciones de sulobiernl". Ullor, Bcrtf,,..L.8 lucha armada lgll_1920,,, encentro de Estudios Históricos del colegio de México,,,Historia ceneral...,,, op.cit.,t. i l, p, l07g."El ejército [porfirista] habfa sido otrq fuente de inestabilidf,d, a cf,usa dol poder que [Dfaz] daba a losgenerales ambiciosos". Enciclopedia de México, op.clt.,t. Il l, p.4J3.22 Lozoya Legorreta, Jorge Alberto , op.cit.,p.43." "Las firerzas maderistas, que tenfan como cuartel la plo"a de toros de puebla, fueron provocadas por ungrupo de amigos del exgobernador porfirista. Como hubo rina a tiros, el grupo buscó la eyuda del 29o Batallónfederal, al mando del General Aureliano Blanquet (1849'1919) que atacó a los maderisras. Tras varias horas delucha' el 29o Batallón tomó ls plsza de toros resultando mueltoi B0 maderistas y 20 federales. Al enterarse, elpresidente Madero alabó la acción del coronel Blanquet mostrando su descontento con la hopa revolucionf,ria,,.rd.
"Aureliano Blanquet, fue sccretario de Guena y Marina de victoriano Huertq del l3 de junio de lgl3 al l0de julio de 1914", Enciclopedia de México, op.ctt.,t. Il, p,123.
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que al Ejército,federal se refería, y por ende, a la actitud de las fuerzas conservadoras a las que
éste defendla.'*

l s3

2.- El Plan de Guadalupe y Los Trntndos de Teoloyucrn

El 26 de mauo de 1913, el gobemador de Coahuila, Venustiano Cattanza,2s lanzó el
Plan de Guadalupe2ó contra el Gener-al Victoriano Huerta,27 que al frente del Ejército federal
habla usurpado el poder tras asesinar al presidente Madero.

zo lnznyt Legoneta, Jorge Albeno, op.clt.,pp.4344.
"A consecuencla del asesinato de Francisco I. Madero dio origen la Revolución constitucionalista, que

resultó ser uno de los movimientos armados más sangrientos que haya sufrido México, iniciada en marzo de
1913, hasta la rendición incondicional del ejército federal en agosto de 1914. El convenio do Teoloyucan, por el
que se impuso el licenciamiento de las tropf,s que sostenlan al goblemo espurio del general Victoriano Huerta,
puso térrnino a la vida del ejército fedoral, quo olvidando su liberalismo y sus ffadiciones, manchó su historia con
la traición al gobiemo popular del presidente Mad6ro". Enciclopedia de México, op.cit., t. IIl, p.575,

Vid."El Ejército Mexicano desde febrero hasta julio do 1913", en Secretarfa de la DefensaNacional, "El

Ejército Mexicano: Historia.. .", op. clt., pp. 36 l -3 79.
Vld."Los Tratados de Teoloyucan: calda de Huerta", en Crónica llustrada..., op.cit.,t, IV, pp.20l-220,
"A rafz de los Tratf,dos de Teoloyucan de agosto de 1914, so inició el reacomodo d! fuerzas". Ullo4 Befta" "La

lucha armada 1922-1920", sn Csnto de Estudios Históricos del Cologio de México, "Historia Generf,l...",
op .c l t . ,  t . I I ,  p .1138.

25 Vonustiano Carranza (1859-1920), polftico moxicano, que representó a la facción modorada durante la
Revolución Mexicana. Nació en Cuatro Ciénagas, Estado de Coatruila, y estudió en la ciudad de México. Fue
parlidario de Francisco I. Madoro a quien se unió en l9l l; a finales de ese mismo año fue nombrado gobernador
de su Estsdo natal, y tras el a.sesinato de Madoro formuló el Plan de Guadalupe en 1913, y encabozó a las fuerzas
constitucionalistas que en 1914 dorrocaron al General Victoriano Huerta, que habla ordenado el asesinato de
Madero. Desde ese momento pasó e ser el jefe provisional del nuovo gobierno. Los lfdoros revolucionarios,
Emiliano Zapf,tf, y Francisco Villa, enfrentados a Carranza, apoyaron la Convención de Aguascalientes, logrando
imponor sus puntos do vistq for¿aron su dimisión y lo expulsaron de la ciudad de México. Sin embargo, tras la
batalla de Celaya, consiguió el apoyo popular prometiendo exfonsos programas de reforma social y agraria. Dos
afios más tarde, y una vez aprobada la nueva Constitución de 1917, fue elegido presidente constitucional de
México. El régimen de Carranza estuvo marcado por una serie do conflictos con los inversores extranjeros,
debido a sus intentos de limitar la propiedad privada extrunjera y nacionalizar la titularidad de los depósitos
petroleros y las minas. Al plantearse la sucesión presidencial en 1920 se enfrentó a los generales Pluterco Ellas
Calles y Alvaro Obregón, anteriormente subordinados suyos, Presionado por las maniobras de éstos, Carranzn se
vio obligado a fuir, poro do camino al exilio fue asesinado el 2l de mayo de 1920 en la población de
Tlaxcalantongo, en el Estado de Puebla. El régimen carrancista tuvo cuatro perfodos: I ) Dcl 26 de mareo de I 9l 3
al l 3 de sgosto de 1914, o sea la campafla militar contra el huertismo hasta la ocupación de la Ciudad de México;
2) Del 20 de agosto de 1914, cuando carranza se encargó del Poder Ejecutivo, al 14 de abril de 1916, en que
volvió a la capital de la Repriblica, una vez vencidas las fuorzas do la Convención de Aguascalientes y de la
División del None y obtenido el reconocimiento de los Estados Unidos; 3) De esa fecha al lo de mayo de 1917,
en quo asumió la Presidencia en virtud de las elecciones ya convocadas de acuerdo con la nuova Constitución
Polftica del 5 de febrero de ese año; y a) El gobiorno constitucional, hasta el 2l de mayo de l920 en quo el primer
mandata¡io murió asesinado en el puoblo de Tlaxcalantongo, en la sierra del Estado de Puebla. Enciclopedia de
México, op.clt., t. II, pp,383-391,

Hid. Venustiano Corranza, himer Jefe dcl Ejército Constitucionalista l9l3-1917 y presidente constitucional
l9l7-1920. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.cit.,pp.l58-163.

Vld.*lA tragedia de Tlaxc¿lantongo", en Crónica llustrada..., op.cit., t. VI, pp.l65-184.
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Carranza no era milita¡. Contaba entonses 54 aflos de edad y habla ocupado altos
cargos polfticos en los_ tiempos porfiristas. Hábil polltico, tenla úna larga eiperiencia
administrativa y de mando, de la que los demás caudillos de la Revolución carecfan.

Un mes antes [19 de febrero de 1913] de lanzar Carranza el Plan de Guadalupe, la
XXII Legislatura del Estado de Coahuila emitió un decreto por medio del cual se creaban las
primeras fuerzas armadas de lo que serla" posteriormente, el Éjército constitucio"*i-,-ji-- 

--

Irld' Barragán Rodrfguoz, Juon, "Historia del Ejército y de la Revolución constitucionalista,,, Ed. InstitutoNacional de Estudios Históricos de la Revolución Mixic¿na, Me*i"o lggi. 4 t.2ó Plan de Guadalupe, manifiesto revolucionario, acordado el 2ó de marzo de l9l3 en la hacienda del mismonombre pertencciente al Estado de coahuila" por el cual se rochazaba el accoso al poder de Victoriano Huerta y senombraba jefe de l&s tropas constitucionalistas a Vsnustiqno Carrsnza. Asimismo, se prevefa que el cjercicio dola presidencia' con carácter interino, rocayers en éste, una vez ocupada la ciudad de México, quien,
inmediatamente obtenida la paz convocarfa elecciones a todos los órganos públicos. El plnn de Guadalupo fue uncompromiso esencial en el transcurso del complejo proceso conocid-o como Rovolución mexicanq que permitió
el acceso a la presidencia de cnrranzn después de la reforma que supuso el pacto de Torreón, firmado con lasfuerzas de Francisco Villq on dicha ciudad del Estado de coahuila, el4 de julio de lgl4, con el objoto de afladirf,spectos sociales al conjunto- de los acuerdos y Esegurar el mando militar ejercido por el propio Villa en el Nortemexicano. Enciclopedia de México, op.cit.,t. II, pp.3g3_3M.

I¡id. Musacchio, Humborto, op.clt.,t, III, p.Z3Z6
I/id' Texto completodel prandeGuadarupe,enBarragán Rodrrguez, Juan, op,cfi,, pp.97-100.
Vid. Plan de Guadalupe, en Crónica llustrnda..., op.A.,t. tt, ppitOt_t tS." l'id- Victoriano Hú:nn prosiaenrc interino ¿Él lg'¿e frur".o de lgl3 al l5 de julio de 1914. Rosas,A f ej andro y José Manuel Villalpando, op. cit.,pp. I 46- I 49,
Victoriano Huerta{1845-1916), general y polÍtico, presidente interino de la Reprlblica (1913-1914). Nacióen Colotlán' Estado de Jalisco y estudió en la Acadomia Milltar do Chapultopoc, sirvió on el ejército mexicano y

fue ascendido al grado do Ge¡eralde Brigadaporelpresidente Porfirlo Dlazen 1902. permansció en elejércitodurante el gobierno de Francisco I' Madeio, quc le nombró gobernador militsr de la Ciudad de México, p€ro enfebrero de 1913, Huerta se unió a los sublevados en cont.a d" Madoro y lo mandó aprehender junto con elviceprosidente, obligándoles a dimitir. Madero y el vicepresidente pino Suárez murieron aseeinados unos dfasmás tarde y Huerta se convirtió en presidente provisional, Su llegada al poder estuvo envuelta en complicadas yconfi¡sas maniobras pollticas y diplomáticas, en las que intorvino-rleclsivamonte el embajador de Estados Unidos.Francisco Villa y sus soguidores se sublevaron en el Nofte y, on plena eforvescencia militar, Huerta disolvió elcongreso, lanzó su candldatura y fue elegido presidente, u fin"i", de 1913. A Villa se unieron los milita¡esconstitucionalistas liderados por Pablo González y Alvaro obregón, Finalmonte, la actitud hostil de EstadosUnidos frente al régimen de Huoft4 el incidente entre Estados Unidos y México en Tampico (durante el cual soprodujo la aprehensión de los miembros de la tripulación de un buque estadounidense) y la crcciente presión
ejercida por los grupos opuc$tos a su régimen dictatoriel, obligaron a Huerta a dimitir *n ¡uiio de l9 14. Estuvo enel exilio en Europa' después en Estados unidos, entre l914 y teto, donde fue detenido en dos ocasiones en estetiltimo pafs, sospechoso de estar en contacto con agentes alemanes. Murió en El paso (Texas, Estados unidos),cuando se hallaba cumpliendo la condena impuesta por la justicia estadounidense, tras reunirse con su familiadebido a una gr've enfermedad. Encicropedia áe véx-ico, of,.ctt.,r vil, pp.7E-82.

f¿,/d. Musacchio, Humberto , op.cit., t. ll, pp.l3J6- 135g,'" Bases Legales de la creación del Ejército actual: El tg de febrero de 1913, Venustiano Canunza envlóuna excitativa a la Legislatura Local:
Gobiemo del Estado de Coahuila de Zaragoza, Repriblica Mexicana. Sección 3. No5565, con frcha de ayery procedente de México, recibl el sigulente minsa¡e dÉl General Victoriano Huerta: ,,Autorizado por ol Senado,he.asumido el Poder Ejecutivo, estando presos el Presidente y su Gabinete". El telegrama preinserto, es, por slsolo, suficientc psra explicar con claridaá la delicada situaciói por la que el pals "t*-uirru; ** ,o^o el senadoconforme a la Constitución no tiene facultades para designar al primer magistrado de la nación, no puede
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El Ejército constitucionalista tendió a una organización estrictamente jerarquizada,

apartándose de la lucha espontánea y sin coordinación de las tropas maderistas. A la cabeza de
este ejército estuvo Venustiano Carranza, quien nunca aceptó rango militar alguno,
contentándose con el de "Primer Jefe del Ejército Constitucionalista". Semejante actitud tuvo
después gran significado, cuando al triunfo de los constitucionalistas llegó a la Presidencia de
la liepribiica "on carácter de civil.ze

El Ejército constitucionalista se dividió en tres cuerpos comandados por otros tantos
generales de división insurrectos contra Huerta J que en principio aceptaxon ponerse a las
órdenes de Carranza. El General Alva¡o Obregóniu fue comandante del Cuerpo de Ejército del

legalmente autorizar al Genpral Victoriano Huerta para asumir el Poder Ejecutivo y, €n consecuencia, el
expresado General no tiene la legftima investidure del Presidente de la Reptiblica.

Deseoso de cumplir fielmente con los sagrados deberes de mi cargo, he crefdo conveniento dirigirme a esa
H. Cámara parf, que resuelva sobre la actitud quo doba asumir el gobierno del Estado en el presente trance, con
respecto al General que por error o por deslealtad, pretendc usurpar la Primera Magistratura de la Repriblica-

Esperando que la resolución de ese H. Congreso esté de acuerdo con los principios legales y con los
intereses de la Patria, me es grato renovf,r a ustedes las seguridndes de mi distinguida consideración y particular

aprecio. Libertad y Constitución. Saltillo, l9 de febrero de 1913.-
Venustiano Carranza,- E, Garza Pérez.- Secretario.
A los ciudadf,nos secretf,rios dol H. Congreso del Estado.
Presente.
Ese mismo dfa, la Comisión respectiva del Congreso local rindió un dictamen apoyando la actitud dcl

Gobernador, proponiéndole publicara un proyecto de decreto quo se le remitla, por el cual se desconocfa al
Genoral Huorta como Presidente de la Repfiblice. El seflor Carranza" habiendo aprobado la propuesta anterior
procedió desde luego a promulgar el decroto, enviando un tanto al Ceneral Huertq ese documento que ha pasado

a la historia de México es el acta de nacimienta y base legal del actual Ejército dice:
Vonustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragozn"

Decreta:Nol42l.
Artfculo lo.- Se desconoce al General Victoriano Huerta on su carácter de Jefe del Poder Ejecutivo de la

República que dice él le fue conferido por el Sonado, y se desconocen tamblén todos los actos y disposiciones
que dicte con ese carácter.

Artlculo 2".- Se conceden facultades exfiaordinorias al Ejocutivo del Estf,do en todos los ramos de la
Administración Pública para que suprima los que croa convenientes y proceda a f,rrnar fuerzae para coadyuvar al
sostenimiento del orden constitucional de la Ropriblica.

Económico. Excltese a los gobiernos de los demás Estados y a los jofes de las fuerzns armadas fedorales,
rurales y auxiliares de la Federación, para quo secunden la actitud del Gobierno de este Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado on Saltillo, a los diecinuevo dlas del mes de
febrero do mil novecientos trece. A. Barrera, Diputado Presidente.- J. Sánchee Horrera, Diputado Secretario''
Cabriel Calzada, Diputado Secretario.- lmprlmase, comunlquese y Obsérvese. Saltillo, l9 de febrero de l9l3''
Venustiano Carranza.- E. Carza Pérez. Secretario,

Se hablan puesto las bnses legales para el nacimiento de un nuevo ejército, de un ejército popular nacido de
la entra"fia misma del pueblo y que iba a surgir en diferentes partes delpafs, acaudillado por jefes improvisados
que se iban a unir al seflor Carraza en su lucha por la legalidad. Secretarla de la Defensa Nacional, "El ejército
mexicano de l9l3 a 1938: El Ejército mexicano desde febroro hasta julio do 1913", en Secretarfa de la Defensa
N acional, "El Ejército Mexicano: Historia. . . ", op. c lt., pp.3 62-3 63.

Vid. Carraraa desconoce a Huerta: en Crónica llustrada..., op,cit. t. Il, pp' 101-102.
tt [o-yu Legorreta, Jorge Alberto, op.cit.,pp.zl445.
Secretarfa de la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano desde junio de l9l3 hasta agosto de 1914", en

Secreta¡fa de la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op.cit., pp,380400.
30 It d. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op. cll,pp, I ó6-1 7 1 .
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Noroeste; el General Francisco Villa3l estuvo al frente de la División del Norte y el General
Pablo González3z comandó el Cuerpo de Ejército del Noreste. En el Sur luchó también,
aunque en forr[a independiente, Emiliano Zapata.33

,,-__1*To.!Ur1so1 
(1880-1928), general y polftico, presidenre de la Ropública (1920-1924), nacido corc¿ deAlamos' Hstedo de sonora. En l9l2 durante la Revolución Mexican4 organizó una fuerz¿ formada por unos 300indios yagrri en apoyo del presidente revolucionario Francisco I. Madero, y se enfrentó a un levantamiento

encabezado por Pascual Orozco' Tras la muerte de Madero en 1913, apoyo a venustiano Carrgnz¡, nuevomáximo dirigente constitucionalista del pafs. Durante los dos aflos siguientes, Obregón ayudó a somoter a lasdiferentes fuerzas rebeldes encqbezadas por Francisco Villa y Emiliano zapata. En una batalla cerca de León,Estado de Cuanajuato,_ contra Villa, Obregón perdió su brLo derecho. Con la elección de Carranza comopresidente en 1915, Obrogón fue nombrado secretario de cuerra, cargo en el que se msntuvo hasta lgl7,Enfrontado polfticamento a carranza, participó en el Plan de Agua hleta, cuya consccuencia final fue el asesinatodel presidente' Al verifica¡se las elecciones de los Poderes Feáerales resultó triunfador el Cenoral obregón, que
,se.hjzo cargo de la presidencia en noviernbre de lg]0, sometiendo a sus órdenes a todos los grupos rebeldes.Inició una serie de reformas laborales, agrarias y educativas, para las que contó con la colaboración tsnto de losgrupos obreros y campesinos como de intelectuales y pollticos, Su aplicación del programa revolucionario del9l7 topó con una fuerte resistencia por patre de los grupos conservadores y la Iglesia católica. En l9z3 logró elreconocimiento formal de su gobierno por pafto de Estados Unidos modiante los tratados de Bucareli, Entre lg24y J928, durante la presidencia de Pluta¡co Elfas Calles, s€ mantuvo pollticamente inactivo. Dospués de sorreformada la constitución, que lo impedfa, fue reelegido presidente en 1928, poro antos de poder tomar posesión
del cargo murió asesinado en el rcst.u'ante t^a Bombilla, villa de san Angli nirni* i.o'"r"I el l7 de julio deese affo, durante un banqueto que se celobraba cn su honor. Enciclopodia de t4éxico, op.cit.,t, Ix, pp.52g-535.

l1d, Alvaro Obregón,Musacchio, Humbero, op. ctt.,t. II, pp.2 I 0 I _Z I 03.
Vtd- Plan de Agua prleta, Ibtd.,t.lll,p.Z374.
Vid Plan de lWa Prieta, on Crónic¿ Ilustrada..., op.cit.,t. Vl, pp.l55_159."' Francisco Villa o Pancho Villa (1878-1923), lfáer rcvolucilnario. Nació en San Juan del Rto, Estado deDurango, siendo bautizado con el nombre de Doroteo Arango. Quedó huérfano muy pronto y, por deftnder a suheaana, agredida por cl dueflo de Ia hacienda en la quo ffau4aua tuvo que huir perseguido por la justicia, que lecalificó de,bandido y delincuente- Alestalla¡ la Revolución mexicans en l9l0 contra porfirio Dlaz, Villa ofreciózus servicios ql lfder opositor Francisco L Madero, domoshando sus dotes do combatiente y organi.¿do. ennumerosfls batallas victoriosas. Durante la administración de Madero, sirvió a las órdenes del General VlctorianoHuerta, que, desconfiando do é1, le condenó s muerte por insubordinación. villa escepó a Estados Unidos, peroregresó tras el asesinato de Madero y la llegada al poder de Huerta en 1913, para despues unirse a la oposiciónrevolucionaria encabezada por Venustiano Carranza. Al frente de un improvlsado ejército tomó el control delEstado de Chihuahua y formó la División del Norte, a cuyo frente ocupó las ciudades de Torroón y ciudadJuárez' En l9l4 tomó Zacatecas, úas lo cual se contactó con Emiliano Zapata on Xochimilco, en cuyo compaflfaentró en la ciudad de México en noviembre de ose a.fio, tras rechazar Ia autoridad do carranza. cuando ésteretomó el poder en l9ló, villa se mantuvo en la oposición, pero sufrió una grave derrota en colaya Íiente alGeneral. obregón, por Io que se retiró al Estado de chiúuahua, flnebató sus propiedades a los grandestenatenientes y volvió a mostrarse como el temido guerrillero de los primcros aflos. Él g-¿* marzo de 1916, villacruzó fa frontera y atacó la ciudad estadounidense de Cotumbus (Nuevo México), matando a va¡ios ciudadanos ydestruyendo parte de la misma, una expedición punitiva" a las órdenes del General John Joseph pershing, fireenviada en represalia' pcro no logró capturar a villa. Tras el derrocamiento de Can'enza en 1920, llegó a un

1u|do con el nuevo gobierno, logró una amnistfa y se retiró a un rancho, cerca de panal (Chihuahua), donde el20 de junio de 1923 fue asesinado. Encicropedia de México, op.cit.,t. xlr, pp.400-404.
/¡d. Musacchio, Humberto, op,cit.,t. IIl, pp.3?2l _jZZ3.
La anécdota; Era un dfa lluvioso del ?0 dl noviembre de 1g76, el General Félix calván López, comandantede la 5'Zona Militar, a tmvés del comandante del 20o Regimiento úe caballer{q me habfa ordenado exhumar losrestos del General villa -en ese tiempo me desempeflaba como comandante de la plaza en Hidalgo del parral,

jurisdicción militar al sur del Estado dl chihuahua-, porque "n ** *ir"."ario de la rt.evolución Mexicana, serfantrasladados a la ciudad do México para ser depositad-os en el monumento a la Rcvolución, ubicado cn la plaza de
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la Reprlblica en la Colonia Tabacalera de la Ciudad de México. Estaba preparado con el lo Escuadrón del 20'
Regimiento de Caballerfa a mi cargo; un dla antes nos alojamos en cl Lienzo Charro de la localidad, mismo que
se enconhaba frente al panteón municipal. Estaba formada la valla con personal a caballo con los sables en
posición de saludo. Comenzó el ceremonial, lo prqsidlan las autoridades civiles y militares, asl como varias
personas de la Ciudad de México. El General Galván me ordenó que yo penonalmente sacara con mis manos la
osflmenta de mi General Villfl, no se podfa hacer de otra manera. Los restos se confund{an con la tiena muy
húmeda. Me incliné sobre la tumba y comencé a sacf,r pedaeos de huesos de un atf,fid igualmente doshpchs, qus
se confundlan con pedazos de madera y lodo; todo lo deposité en la urna firnebre que para el efecto hablamos
construido. Me sorprendf porque confirmaba lo que decla la creencia popular: mi General Villao antes de ser
sepultado, habfa sido decapitado y su caboza expuosta 0n una jaula. La urnf,a con los restos incompletos, fue
colocada sobre una csrrozn que improvisamos de un caffo de los que usan los Mononitss (miembros de un grupo
protestante holandés que llegó a México en 1921, asent¿dos al Norte de Chihuahua) para su ffansportc. Todo el
personal milltar portábamos el luto como lo marca el Ceremonial Militar para los honores fllnobres pore un
Coneral de División, Después de hacer un recorrido por las calles principales de Parral donde se agolpaba la
gente a despedir al General Villa, desfilábamos montados escoltando la canoza -que era seguida por un caballo
ensillado con caparazón enlutado- al compás de la marcha dragona, nos dirigimos rumbo al campo de avieción.
Después de ser despedido con cl toque de siloncio, los restos de mi General Villf,, fueron depositados on la
seronove que habla llegado de la Ciudad de México para sor Fasladado con destino al Monumento de la
Rovolución, y ahf se encuentran desde aquel 20 de noviembre de 1976. Fue una fortalecedora experiencia que
tengo muy presente y un gran honor haber podido servir a mi Goneral Francisco Villa, en e$to scto emotivo de
justicia.

" Pablo Conzález Garza (1879-1950), militar. Nació en Lampazos de Naranjo, Estado do Nuevo León, En
los inicios de la Revolución mexicana en 1910, apoyó al candidato presidencial Francisco l. Madero.
Postoriormente se integró al Ejército constitucionalists, y después de arrobatar el I I dejulio de l9l5 la ciudad de
México a los más radicales partidarios de la Convención de Aguascaliontos, se trasladó cerca de Ometusco para
instalar allf brevomente su cuartel general. En agosto de 1915 regresó a lo ciudad de México, donde emprendió
unq lucha feroz contra los falsificadores de la moneda provisional (conocida como cfirtones). Como jefe de
&rmas, instauró el descanso dominical y la jornada laboral de ocho horag. Al aflo siguiente, el presidente
Venustiano Carranza le ordenó dirigine al Estado de Morelos para combatir a las fuerzar de Emiliano Zapata, a
quien tondió en 1919 la emboscada que acabó con su vida, Eso mismo a.flo presentó su candidatura a la
presidoncia de la República, la cual retiró poco después. En 1920 se rebeló conta Carranza e intentó llevar a cabo
un pronunciamiento en la ciudad de Monterrey. Fue capturado y condenado a muerte en julio de ose aflo, sunque
la sentencia fue suspendida por el presidente provisional Adolfo de la Huerta. Seguidamente se exilió en Estados
Unidos, y regresó a su pals en 1940. Falleció diez afios después en la ciudad de Monterrey, Nuevo [rón.
Enciclopcdia do México, op.clt.,t. V, p.453.

I¿id. Musacchio, Humberto, op.clt-, t. II, p.l148.
33 Emiliano Zapata (1873-1919), llder revolucionario y reformador agrarista, nacido en Anonocuilco, Estado

de Morelos. Campesino mestizo, luchó en defensa de los derechos de su puoblo a las tierras, "lfl tiena es de quien
la trabaja", reclutó un ejército de peones, en buena parte indfgenas de los puoblos y las haciendas do Morelos, y
con el grito de guerra "Tierra y Libertad", se unió en l9l0 a la Revolución mexicana de Francisco I. Madero,
cuyo objetivo era derrocar al régimen de Porfirio Dlaz, Zapata perdió la confianza on Madero, quien asumió la
presidencia en l9l l, y se declaró en su contra, formulando su propio prograrna de reforma agraria (conocido con
el nombre de Plan de Ayala), mediante el que pretendfa redistribuir la tiona entre los campcsinos, Durante las
presidencias del dictador Victoriano Huerta (1913-1914) y delpresldente constitucionalista Venustiano Carranza
(1914-19?0), Zapata siguió manteniendo sus actividades guerrilleras en confia del gobierno, extendiendo su
poder por todo el sur de México. Junte con Frsncisco Villa, que habla aceptado el Plan de Ayala, entró en la
ciudad de México en 1914. Al afio siguionto, Zapata se retiró a Morelos, donde continuó defendiendo sus
posiciones, frente a las tropas constitucionalistas. El l0 de abril de l9l9 murió asesinado on la Hacienda de
Chinameca, Estado de Morelos, en una emboscada organiznda por un flgsnte de Carranza, Jesús Cuajardo, lo que
causó una enérgica condena de la opinión priblica y de gran parte de los propios sectores constitucionalistas.
Considerado por sus enemigos un simple saqueador, Zupa;ttr ha sido idolatado por los campesinos y por la gente
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del pueblo como reformador revolucionario y héroe; su vida ha inspirado innumerables leyondas y conidospopulares. Enciclopedia de México, op.cit.,t. XIl, pp.556-557.
Izoid. Musacchio, Humbcrto , op.clt.,t, l lI, pp.33l9 _3321.

;; TT{" tngonota, Jorge Albcrro, op.cit.,p.41."' "El Plan de san Luis-, promulgado por Francisco I. Madero el 5 de octubre de l9l0; previene en el aftfculoTransitorio'- A'' Los jefes do las fuerza voluntar¡as tomarán el grado que corrcsponda al número de fuerz¡,q fls sumando'.En caso de operar firerzas milit¿res y voluntarias un-id*, tindrá el mando de ellas el jefe de mayorgraduación; pcro en caso. de que. ambos jefes tingan el mismo grado, el mando será para el jefo mllitar. Los jefesciviles disfrutarán de dicho grado, mieniras durela gueffa, y u-n, tur terminada, esos nombramientos a solicitudde los interesados, se revisarán en la secretarta ¿l1uená, que los ratificará o rechazará, según sus méritos,,.Tena-Ramfrez, Felipe, "L,cyes Fundamentales de México l-ttit-lggr", Ed. pomla,2$ edición, México lgg7,pp.732-739.
3o Lozoya Legonota, Jorge Alberto , op.clt.,pp.a546.'' "El triunfo del movimiento constitucionalistfl sobre Victoriano Huorta y posteriormente sobre sus antiguosaliados, zapúa y Villa, dejó a carranza la tares de reconsfuir, consolidar y dirigir la vida polfticaposrevolucionaria' El prodominio del grupo carrancista llevó al poder a los representantes de los estratégicossectores medios que hablan permanecido marginados durante el borfiriato. La polftica cf,rrancista, fiente a lasfuer¿as del antiguo régimen-por un lado, y a los sectores campesinos y obreros por el otro, reprgsentóescncialmente los intereses y la visión del mundo propios de los sectoro, **dio, urbanos y rurales que hablancttcido notablemente a consecuencia del proceso de desa¡rollo cconómicos de las tres décadas anteriores. Enl9?0 la gran tflrea de este nuevo grupo dominante era la institucionalización de su sistema de dominación polfticay la reestructuración del oconómico". Meyer cosfo, Lorenzo, "El primer tamo del cf,mino,,, en Centro deEstudios Históricos dercoregio de México, i 'Hirtoria General...; ', op.itt.,t, It, p.l lE5.

, Obregón, Villa y González fueron militares improvisados en la lucha. Villa habfa sido
bandolero y ladrón de ganado; obregón, ranchero en su estado natal, y González molinero. Sinembargo, estas fuerzas, junto con las de Zapata, formarfan el óontingente armado más
numeroso y de mayor importancia en la Revolución. Si Villa, Obregón y-González no eran
militares de ca:rera, mucho menos lo fue Zapat4jefe de las fuerzas.,agraristns,, del Estado de
Morelos y campesino en rebelióno nunca hombre á* u** profesional .F[ 

----*

Es necesario entonces seflalar que los hombres que enfre 1gl3 y lglT (af,o en que sevolvió a la unidad nacional con la ela6oración de la núeva constitucién) tuvieron el mayor
poderfo y decidieron las acciones armadas más importantes de la Revolucién, no eran militares
de carrera ni provenlan de ninguna escuela del ejército.3t Se lanzaron a la lucha armada en
busca de reivindicaciones pollticas y sociales, adquiriendo a lo largo de ella la experiencia y lajerarqufa militares. Muchos de los hombres que, teniendo un giado militar en las fuerzas
revolucionarias, más tarde ocuparían puestos importantes en h loHtica nacional, estuvieron
bajo la influencia de estos dirigentes Alt e¡ercito constitucionahsü y, como ellos, diflcilmentepodlan tener un esplritu militarista, Tal serla el caso, entre otxos, de plutarco Ellas Calles,
Lázaro Cárdenas y Manuel Avila Camacho.36

Carranza logró la unidad de la mayor parte de las facciones revolucionarias alrededor
suyo en contra de Huerta. El Ejército constitucionalista funcionó para los fines con que fuecreado, aunque los conflictos entre los dirigentes aparecieron con el tiempo. Sólo en el caso de
Zapata la unión no se logró; Tapata siempre-der*-onftó de Carranza y éste fl su vez vefa consuspicacia las fuerzas campesinas de Zapata.37
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Una vez centralizado el mando, el Ejército constitucionalistn intentó la unificación del
armamento -las famosas carabinas Winchester 30-30 y las ametralladoras Colt-; se quiso
también uniformar a los constitucionalistas a base de sombrero norteflo o "texano" y saco y
pantalón color "caqui", pero en ambos casos la falta de recursos económicos limitó en forma
considerable la aplicación de las medidas.

La estrategia del Ejército constitucionalista se elaboró emplricarnente: en campafla.
La artillerfa del Ejército federal, que constitufa uno de los problemas más dificiles de afrontar
por las tropas revolucionarias que careclan de ella, se combatió con técnicas ideadas en el
fragor de la batalla y en donde el caballo fue elemento básico. La lucha convencional se
combinó con la acción guerrillera, con preferencia por el movimiento rápido y no la trinchera
tradicional. Las fuerzas constifucionalistas utilizaron gritos de combate Para atemorizar al
enemigo y se sirvieron de instnrmentos musicales del desierto -el tamborcillo principalmente-
y de la corneta para dax las órdenes. Por su partÉ, el Ejército z¿patista utilizó el viejo sistema
de guenilla espaflola de los "dos quintos"; de cada cinco hombres dos iban a la batalla, dos
labraban el campo y lrno quedaba con las familias para protegerlas.3E

Desde las guerras napoleónicas, las técnicas de bat¿lla europeas consideraban que el
dejar enemigo en la retaguardia era urr effor muy grave. El Ejército constitucionalista,
debiendo enfrentarse a la artillerla federal, no siguió la técnica tradicional y a condición de que
el enemigo quedase vigilado en la retaguardia, el grueso del ejército se dirigfa al objetivo
mayor, logrando vencer por la gran movilidad de pequeflos contingentes que abrlan frentes
simultfureos en diversos puntos. El Ejército constitucionalista también utilizó -por primera vez
en la historia mundial- el avión con fines exclusivamente militares; su Pqper objetivo fueron
barcos de guerra a las órdenes de Huerta, cerca de Topolobampo, Sinaloa."'

Para mediados de l9l4 y después de una penosa campafla, las fuerzas
constitucionalistas lograron la rendición incondicional del Ejército federal. Los generales
Alvaro Obregón y Lucio Blancoa0 se encontraban con sus tropas el l3 de agosto de 1914 en la
población de TeoloyucÍtn, a unos treinta kilómetros al Norte de la ciudad de México. Hasta ahl
llegaron, como representantes del gobiemo federal, un comisionado de la secretarla de Guerra

rE Lozoya Legorreta" Jorge Alberto, op.cit.,pp.46-47.
3'  tbtd.,p.47.
a0 Lucio Blanco (1879-1922), militar y polltico. Miembro de una familia camposina, nació en el municipio

de Nadadores, Estado de Coahuila, fue uno de los componentes de primora hora (desde 1909) del movimiento
opositor a la reelección de Porflrrio Dlaz, encabezndo por Francisco l. Madoro. Tras ser derrocado éste en 1913,
pasó a combatir a las fuerzas de Victoriano Huerta dentro de las filas constitucionalistas de Vonustiano Carranza,
con el grado de teniente coronel. En el Estado de Tamaulipas, llevó a cabo el reparto do tierras entre los
campesinos, El ó de noviembre de l9l4 fue nombrado minisfio do Cuerra en el gobierno salido de la Convención
de Aguascalientes y presidido por Eulalio Gutiérez [Rosas, Alejanüo y José Manuel Villalpando, op,clt., pp.l52-
153.1 El l6 de enero del aflo siguiente hubo de abandonar su cargo, como el resto del gobierno, pasando a luchar
desde entonces contra los constitucionalistas. del lado de Francisco Villa. Enfrentado a miembros del entorno
villista, se exilió en Estados Unidos, de donde regresó tras roconciliarse con Carranza. Después del derrocamionto
de éste, a manos de los partidarios del Plan de Agua Prieta (1920), volvió al pals vocino. En 1922, fue fusilado en
la ciudad de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, luego de ftacasar su insurrección contra el presidente Alvaro
Obregón, Enciclopcdia de México, op.cit. t. II, p.122.

Vid. Musacchio, Humberto, op.cit., t. I, p.358.

1 5 9
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y el Gobernador del Distrito Federal. Para esa fecha Victoriano Huert¿ ya habla renunciado ala presidencia de la Repriblica; acompaflaban a los comisionados del Gobierno federal losrepresentantes diplomáticos de Francia" Inglatena, Brasil y Guatemala. Su misión era evitar elataque a la ciudad de México y negociar la rendición del Éjército federal.

Por los Tratados de Teoloyucanal los federales se comprometlan a abandonar laCiudad de México rumbo a Puebla en grupos menores de cinco mil hombres, sin artillerla niparque de reserva. Las guamiciones de Manzanillo, Córdoba, Jalapa y las jefaturas de armas
en Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán deblsn ser disueltas y atsarmadas en esos mismoslugares; las tropas federales que guarneclan San Angel, Tlalian y Xochimilco contra los
zapatistas serfan también desarmadas tfln pronto como fuesen relevadas por fuerzas
constitucionalistas. Los generales, jefes y ofrciales del ejército_y armada federales quedaban adisposición del Primer Jefe de las Fuerzas constituciorraiistu*.ot'

A Teoloyucan arribó el seflor Carranza la noche del dfa l l de agosto de 1914. Ahl seencontraba el grueso del Ejército Constitucionalista, ascendiendo el efectivo de las fuerzas delGeneral Obregón, que constitufa la avanzada" a l8 mil hombres de las tres armas.

A la marlana siguiente recibió el Primer Jefe, en su caffo pullman, al decano del
luerpo Diplomático, sefior J. M. Cardoso de Oliveira, Ministro del ilrasil que presidla unaComisión de Diplomáticos, a la que se habla agregado don Eduardo lturbide, Gobernador delDistrito Federal, como lo anunciara el ingenierJnJut** Domfnguez.

La entrevista fue brevfsima, mas a cambio de tan corta duración, su trascendencia noreconoce lfpites, ha sido continental; porque en ella el seflor Carranza, enérgicamente, somocorresponde en estos casos, sentó un saludable precedente, destnryendlo la perniciosa
costumbre generallzada entre los diplomáticos, de inmiscuirse en los asuntos interiores de unpafs, a tltulo de reclamar garantlas.

Cambiados los seludos de rigor, el seflor Cardoso de Oliveira inició la plática
diciendo al seffor Cananza:

"- En representación de mis colegas exijo de usted amplias garantlas para losextranjeros y para los nacionales de la ciudad áe México. Si usteJ se compromereformalmente a otorgarlas, yo pondré toda mi influencia para que se rinda la capital...,,.
".- lUn momento, seflor Ministro, intemrmpió

contflx con toda clase de garantfas para los extranj*ro, q,r*
el seflor Carranza: puede usted
residen en la ciudad de México;

^ 
n' ':!t I 3 de agosto de I 9 I 4 se firmaron los convenios de Teoloyucan, en viftud de los cuales las tropas oficialesfucron disueltas y ocupada la ciudad de México por los revolucionarios". Enciclopodia de México , op.cit.,t. II, p,

vid' Tratados de Teoloyucan.' Musccchio, Humberto, op.cit.,t, ilI, pp,3076 -307i.
vid' Los Tratados de Teoroyacanr en crónic¿ llwtrada... op.cit.,t. IV, pp.20r-220.
vid'*El Ejército Mexicano desde junio de l9l3 trasta a[osto'de 1914". secretarls de la Defcnsa Nacional,"El Ejército Mexicano: Historia...", op.cit.,pp.3g0400.'- Lozoya Legonet4 Jorge Alberto, op.clt.,pp.474g.
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pero respecto a los nacionales, no le reconozco a usted ningún derecho para venir a pedir
garantlas para ellos, ni para que en su calidad de representante extranjero venga usted a
inmiscuirse en asuntos que son únicaniente de la competencia de nosotros, los mexicanos".

Como el seflor Cardoso de Oliveira trataba de insistir, el Primer Jefe lo intemrmpió,
diciéndole:

"_ Hemos terminado la conferencia, seflor Ministro..." Y el seflor Carratrza se
levantó de su asiento, lo que obligó al impertinente diplomático a retirarse....a3

Haciendo caso omiso el Primer Jefe de la autoridad que crela representar el
licenciado Carvajal [presidente interino, del 15 de julio al 13 de agosto de l9l4], confirmó al
General Obregón el encargo de pactar la rendición del Ejército federal, ampliándole sus
facultades para que recibiera también la autoridad polltica de la ciudad de México. Al efecto,
el seflor Carranza le giró el siguiente oficior

"Además de las facultades que con esta fecha ha dado a usted esta Primera Jefatura
del Ejército constitucionalista que es a mi cargo, ptr& los arreglos respecto a la evacuación de
la ciudad de México y rendición a esta Primera Jefatwa, de las fuerzas federales, tengo a bien
autoriz¿rlo para que reciba la autoridad polltica de la ciudad de México, de las personas que
hubieren quedado encargadas de ella, a efecto de guardar el orden en la Capital, dictando las
medidas que crea oportunas a ese mismo fin. Asimismo, autorizo a usted paxa que nombre el
Comandante Militff de la ciudad de México. t o que comunico a usted paxa su cumplimiento,
reiterándole las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. Constitución y
Reformas. Cuartel General en Teoloyucan, México, agosto 13 de 1914.-

El Primer Jefe del Ejército constitucionalista" Venustiano Carratrza.- Al C. General
de División Alrraro Obregón, Jefe del Cuerpo de Ejército del Noroeste.- Presente".

Para dar cima a esta misión, el General Obregón requirió la presencia de delegados
que, en nombre del Ejército y la Armada Federales, pasaran a tratar con él al camino nacional,
ente Cuautitlfur y Teoloyucan, las cláusulas para la disolución de los que fueron cuerpos
armados de la República.

Por su parte, el licenciado Carbajal,44 en vista de que la Revolución se daba por
desentendida de su presencia en el Poder Ejecutivo que usurpara Huerta, pues el Primer Jefe
no habla siquiera recibido a la comisión que peregrinó en vano por el Norte pretendiendo
hablar con el seflor Carranza, resolvió dar por terminada su misión, que resultó absolutamente
innocua, dejando al frente de los restos del Ejército federal, al General José Refugio Velasco,
a quien habla nombrado Secretario de Guerra, y encargado de la autoridad civil de la ciudad
de México, a don Eduardo Iturbide.

a3 Barragán Rodrfguozo luan, op.clt.,t. l, p,597,
El texto es retomado de ls Crónica llustrada..., op.clt., t.lV, p.218.
e Francisco S. Carvajal, al abandonar Victoriano Huefta el poder se le designó prosidente interino del I 5 de

julio al l3 de agosto de 1914, cargo al quo renunció. Rosas, Alejandro y José Manuol Villalpando, pp.l50-151.

l 6 l
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El licenciado.Carbajal conclula, asl, su efimero Gobierno, abandonando la metrópoli,
para dirigirse al extranjero.ot

Naturalmente, los miembros de las Cámaras de Diputados y Senadores espurias,
integradas a base de designaciones que hiciera Huerta de sus incondicibnales cuando dio, en
octubre anterior, su segundo golpe de Estado, disolviendo la legftima representaciOn poputa,
que fi'mcionaba desde la época del seflor Madero, se desÉan¿aron, temerosos de ser
compelidos a comparecer ante la justicia revolucionaria.

El General Velasco, tanto por la imposibilidad material de hacer resistencia a las
fueuas constitucionalistas, como poihuber terminado toda misión posible del Ejérci¡e¡rr*, ut,¡urr lJur u¿rutrr lEfrrtrnaoo rooa mlslon poslbtg del bJerclto que en
hora tan crftica se ponfa bajo sus órdenes, puesto que hablan desaparecido las llamadas
instituciones que venfan defendiendo, se avino a nombiar la delegación avocada a firmar las
cláusulas que servirfan de norma para la disolución del Ejército fediral.

Dicha comisión estaba integrada por los seflores General Gustavo A. Salas y
Vicealmirante othÓn P. Blanco. Igualmente, fue al camino de Teoloyucan el Gobernador del
Distrito Federal, seflor Eduardo lturbide.

Como resultado de las deliberaciones que estos seflores tuvieron con el General
obregón, se llegó a los acuerdos que insertamos a continuación, conocidos generalmente con
el excesivo nombre de Tratados de Teoloyucan.

Principian por la siguiente declaratoria del seflor lturbide, que aprueban los generales
Obregón y Velasco:

"Como consecrrencia de la partida del seflor licenciado don Francisco S. Carbajal,
que fue hasta anoche el depositario interino del Poder Ejecutivo de la República, he ssumido
la autoridad, con mi carácter de Gobernador del Distritó Federal y Jefe ie la policla. Es mi
deber principal, procurar a todo trance, que no se altere el orden di la ciudad y que todos suspobladores EQcen de tranquilidad y garantfas. Para el logro de tales fines, he pactado
solemnemente con el seflor General en J*f* del Cuerpo de Ejército Constitucionalista del
Noroeste, don Alvaro obregón, debidamente autorizsdo po, quienes corresponde, para la
ocupación de la Capital por las fuerzas de su mando, las basés que en seguida se puntuaiizan:

l'- La entrada de dichas fuerzas en la ciudad de México se llevará a cabo, tan luego
como se hayan retirado (c_onforme vayan retirfuidose) los federales, al punto de común acuerdo
f,rjado entre el seflor don José Refugio Velasco, Geniral en Jefe del Ejtrcito federal, y el sefior
General don Alvaro Obregón.

2'- Una vez ocupada la plaza, haré entrega de todos los cuerpos de policla, quienes
desde luego quedarfui al servicio de las nuevas autoridades y gor*n, de toda clase degarantlas.

a5 Barragán Rodrfguez, Juan, op.clt.,t. I, p.59g.
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3.- El Ejército al mando del General Obregón, consumará la entrada a la ciudad de
México en perfecto orden, y los habitantes de la misma no serátt molestados en ningrln
sentido.

EI sefior General Obregón se ha servido ofrecer, además, que castigará con la mayor
energfa a cualquier soldado o individuo civil que allane o maltrate cualquier domicilio, y
advertirá al pueblo, en su oportunidad, que ningún militsr podrá permitirse, sin autorización
expresa del General en Jefe, solicitar ni obtener nada de lo que sea de la pertenencia de
particulares.

Lefda que fue la presente acta y siendo de conformidad para ambas partes, firmamos,
quedando comprometidos a cumplir las condiciones pactadfls.

En las avanzadas de Teoloyucan, el dfa trece de. Fgosto de mil novecientos catorce.-
(Firmados). Eduardo Iturbide. General Alvaro Obregón.ao

El segundo documento [redactado en un& máquina de escribir colocada bajo la
sombra de un árbol] firmado por el General Gustavo A. Salas, en representación del Ejército
federal; por el Vicealmirante Othón P. Blanco, en representación de la Armada Nacional, y
por los Generales Alvaro Obregón y Lucio Blanco, en representación del Ejército
constitucionalista, dice asl :

Condiciones en que se verificará la evacuación de la plqz.la de México por el Ejército
federal y la disolución del mismo:

L- Las tropas dejarfur la plaza de México, distribuyéndose en las poblaciones a lo
largo del ferrocarril de México a Puebla, en grupos no mayores de cinco mil hombres. No
llevarán artillerla ni municiones de reserva. Para el efecto de su desarme, el nuevo Gobierno
mandará representaciones que reciban el armamento.

II.- Las guarniciones de Manz¿nillo, Córdoba, Jalapa y Jefatura de Armas en
Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatárr, serfur disueltas y desarmadas en esos mismos
lugares.

ilL- Conforme vayan retirfuidose las tropas federales, las constitucionalistas
ocuparfui las posiciones desocupadas por aquéllas.

* Ibid.,r. I, pp.599-600.
I/id, Secretarla de la Dcfensa Nacional, "El Ejército mexic¿no de l9l3 a 1938: Ejército mexicano desde junio

de l9l3 hasta agosto de 1914", en Secretarla de la DefensaNacional, "El Ejército Mexicano: Historia...", op'cit.,

t63

"Acta Preliminar a los Tratados de Teoloyucan", en Crónica llusfiada..., op.cit.,t. IV, p'212.
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VIII'- Los militares que por cualquier motivo no puedan marchar con la guarnición,gozarán de toda clase de garantfas, de acuerdo con las leyes en viigor, y quedarán en lasmismas condiciones que las estipuladas en la cláusula décima.

Othón. P. Blanco.- (Firmados).a7
rrante

ry'- Las.tro-pas federales que guamecen las poblaciones de San Angel, Tlalpan,Xochimilco y demás, frlnte a los zapátistas, serán desarmadas en los lugares !,r* o"up*, ,*luego como las fuerzas constitucionaristas las releven.

V'- Durante su marcha, las tropas federales no serán hostilizadas por lasconstitucionalistas.

VI'- El Jefe del Gobiemo nombrará las personas que se encaxguen de los gobiemos
de los Estados con guarnición federal, para los efettos de la recepción del armamento.

VII'- Los.establecimientos y oficinas militares continuarán a cargo de empleadosque entregarán, a quien se nombre, por medio de inventsrios.

IX'- El General obregón ofrece, en representación de los Jefes constitucionalistas,proporcionar a los soldados los medios de llegar a sus hogares.

X'- Los generales, jefes y oficiales del Ejército y de la Armada" quedarán adisposición del Primer Jefe de las Fuerzas Constitucionalistas, quien, a la entrada a la capital,queda investido con el carácter de presidente provisionar de la liepública.

XI'- Los 
,blq-u*--- de guerra que se encuentran en el Paclfico, se concentrarán enManzanillo, y los del Golfo en Puerto i4é*i"o, donde quedarán a dispos-ición del primer Jefedel Ejército constitucionalista" quien, como se ha dicho, a la entrada a la capital, quedainvestido con el carácter de Presidcnte Provisional de la República. por lo que respecta a lasdemás dependencias de la Armada en ambos litorales, como en el Territorio áe euintana Roo,quedarfur en sus respectivos lugates, para recibir iguales instrucciones del mismo primer

Funcionario.

Sobre el Camino Nacional de Cuautitlfur a Teoloyucan, a trece de agosto de lgl4.- por elEjército constitucionalista, General Alvaro obregón.- por el Ejército-federal, Gustavo A.

fllapeen Rodrfguez, Iuan, op.cu.,r. I, pp,600-602.
¡,id' secretarfa de la Defcnsa Nacional,'iEl E¡ército mexicano de lgl3 a l93E: El Ejército mexicano desdejunio de t?l? lrasta agosto de 1914", en sicretarfa de la Defsnsa Nacional, ..El Ejército Mexicano: Historia...,,,op.clt., pp.398-399.
El texto es retomado de la Crónica llustrada..., op.cit.,t. IV, pp.zl9-220. Véase, Arena, Guzmán, Diego,(1955) "Del Maderismo a los Tratados de Teoloyucan;, pp.tot-tió; n"*m, plancarte, Francisco, (1941),.Laciudad de México durante Ia Revolución constitucionaiirta'i pp.Ci-ez; sánchez Lamego, Miguel A., (1960)"Historia Militar de ra Revorución constitucionarista", t, v, p.30ó.
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Asl, sobre el guardafangos de un automóvil, en el caÍIino de Cuautitlán a
Teoloyucan, se decidió con la victoria de la Revolución el desarme del Ejército federal,
heredéro del régimen de Porfirio Dlaz y protector de los intereses que éste representaba'aÜ

Calranza recogla con ello la experiencia de Madero con el Ejército federal. A partir
de entonces, uno de los objetivos de polltica interna más importante de los gobiernos
posrevolucionarios serla luchar contra el resurgimiento de un ejército con las caracterlsticas
del porfiriano. A pesar de la lucha de facciones que todavla habrla de desatarse, después de la
firma de los Tratados de Teoloyucan, los gobiernos nacionales trataron de consolidar un nuevo
ejército con estructura profesional que recordara, sin embargo, su origen revolucionario y
jopular.ae

3.- Perfodo 1914-1929

Una vez derrotado y disuelto el Ejército federal,s0 enemigo común de los
revolucionarios. la lucha de facciones ente éstos se recrudeció. Aunque todos se oponlan al
estado de cosas heredado del porfirismo, las soluciones apuntadas por los diversos jefes

distaban mucho de ser las mismas. Caranza, apoyado por las fuerzas que Qomandaba el
General Alvaro Obregón, logró imponerse sobre Villa y Zapata. Cananza tenla mucha mayor
experiencia polltica que los otros jefes revolucionarios; además, el nivel cultural del
exgobernador de Coatruila era notablemente superior al de Zapata o Villa. Por lo demás, el
jefe de la División del Norte y el conductor de las fuerzas agraristas tenlan consejeros que
diflcilmente podrfan ser considerados como avezados en el juego polftico, que para entonces
adquirla gran importancia. Estos consejeros lo eran por su mayor preparación frente a los
caudillos, pero ésta resultaba débil para luchar contra los "abogadQs" carTancistas que,
conocedores de las técnicas pollticas y parlamentaria.s, empezaban a decidir mucho del futuro
de la Revolución.sl

Es interesante seflalar que en el triunfo carrancista participaron también batallones de
obreros, organizados por la Casa del Obrero Mundial.sz En febrero de 1915, un pacto entre el
Ejército constitucionalista y la Casa del Obrero Mundial decidió la creación de los llamados

aE Composición del Ejército fodoral en el momento de su desarme: 7l generales (10 divisionarios); 1006
jefes; 2446 oficiales; 24800 de tropa; 7058 caballos; 2446 acémilas. Más 2l rogimientos do rurales con ofectivos
de 500 jinetes; total 10500. Tomado de Aragón, Alfredo, Le Désarmement de L'armée Fedérale par la
Revolution de tgl3, Parls, 1915, p,94, Citado por lozoya kgonet4 Jorge Alberto,op.clt',p.41'

l¿¡d. Cuaüo sinóptico de efectivos, en Socretarfa do la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Historia...",
op.cit., p.400. (Se replican los mismos efectivos)

nt Lozoya l-egorreta, Jorge Alberto, op,cit.,p-49-
50 Secretarfa de la DefensaNacional, "El Ejército desde l9l4 hasta 1915" y "El Ejército Mexicano desde

1920 hasta 1929-, en Secretarfa de la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano: Hlstoria...", op.cit., pp.40l437 y

438-468,
Vid.*El Ejército moxicano actual, l9l4-1974', en Enciclopcdia de México,op.cil.,t. III, pp.575-585'
tf lnzoya Legonet4 Jorge Albcrto, op.clt., pp.a9-50.
5' Casa del Obrero Mundtal: "Creada como 'Centro de Divulgación Doctrinaria de ldeas Avanzad&s', su

función principal fue de promotora de la organiznción sindical y de la intervención de los trabqjadores en la vida
priblica". Musacchio, Humberto, op.clt., t. I, pp,502-503,
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batallones
Treviflo.53
además de

rojos, que fueron seis y pelearon bajo las órdenes de obregón y Jacinto B.
La presencia de obreros organizados sindicalmente entre las fuerzas combatientes,
subrayar la extracción popular del Ejército constitucionalista, vendrla a ser unantecedente importante para medidas pollticas de la época cardenista, cuando se tratarla deagrupar en tomo al gobierno federal a.las firerzas populares, hecho en el que los obrerossindicalizados jugarlan un papel de gran importancia. 

'

Vencedor Carranza y con el apoyo de las tropas sonorenses, convertidas en herederasde la tradición del Ejército constituciol*tl* se dierJn p*o, para volver a la legalidad. En laCiudad de Querétaro se reunió, en diciembre de 1916, el Congreso Constituyente que darla alpals las bases de la,nueva legitimidad. Aunque en forma azarosa" el Congreso constituyentelogró una unificación de puntos de vista al tratar de satisfacer los diferentes interesesrevolucionarios, si bien a expensa$ de los más radicales.sa

Pero lo más importante para el presente estudio es que el Congreso Constifuyente s€pronunció abiertamente civilista. Los diputados -abogados, pequeflos rancheros y propietnrios,pero también oficiales del_nuevo ejérciio- trabajarorien elaborar la constitución con base enun proyecto de Calranza' La lucha contra el militarismo se convirtió en uno de los lemas delCongreso; como resultado de la unidad de opiniones en cuanto al futuro p+pel apolltico dc losmilitares, sólo la cuestión de los tribunales especiales *"*"-i,o ¿i***i""*rii'-'

La nueva constitución confirmó las facultades que la de lB57 habla otorgado alpresidente de la Repriblica para nombrar, con aprobación del senado, a los ofrciales superioresde todas las armas. Adem^ás, el Presidente dispondrla de la totalidad de la fuerza armada
53 Jacinto Blas Trevifio oonzález' "Nació-en cludad Gucrrero, coahuila en lgE3 y murió en la ciudad deMéxico en l97l' Estudio en el colegio Militar 1900-1908 y ro*o psrtÉ det Est¿do Mayor del prcsldenteFrancisco I' Madero, firmó el Plan de Guadalupe y al hiunfo de los consiitucionalistas fue Jefo de Estado Mayorde Venustisno carranza y secretario de cuerra y Marina del g al 26 de septiembre de lgl4. senador de laRepública' se sumó al Plan.de Agualrieta y a la rebelión escobarista, Fundó la Asociación polftica y socialRevolucionaria de Hombre de la Revolución, que en 1954 con el apoyo de Adolfo Ruiz coftines, se trasformó enPartido Auténtico de la Revolución Mexican a.'. Ibld-,t. III, p.30g2.
Para la historia de los batallonos obreros, de interés en el marco de los movlmiontos revolucionarios. véase,la obra de salazar, Rosendo, "L¿ caso del obrero Mundial", México, Ed, costa-Amic, lg62; y Marjorie R.clatk' organized Labor ln Mexico, The university of North carolina press, 1934. citado por Lozoya l.egorreta,Jorge. Alberto, op, clt -, p.50.* Ibid., pp.50-51.
tr De loi art{culos que en la constitución trat¿n de cuestiones relacionadas con las fuerzns armadas (5", l j,3l' 35' 36'76 y 89) sólo el artfculo 13 levantó discusión, pues hubo diputados que vefan en el tribunal paradelitos militares una suporvivencia de los fueros dol siglo xIX. se impuso, sin embargo, el criterio de mantenerlos tribunales especiales para delitos militares. Véase, "Diario de los debates del congroso constituyente,,,México 1922, vol' II, pp'215-216 y 219. El artfculo 13 fue aprobado por l?? votos afirmativos contra 6lnegativos. Ibid., p.51
I¿ld' Palavicini' Félix F', "Historia de la constitución de lglT: El Fuero Militar. Los Militares Juzgados porMilitares' Artfculo 13", Ed. consejo Editorial del Gobierno delEstado de Tabasco, México lgg0, t,1, pp.375-

vld' Diafio de Dobates del congreso constituyente, México, D.F, lmprenta de la cámara de Diputados,1922,2t. En el segundo vorumen ra discusión sobre los Tribunares Miritares, p,2r5 y ss.
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permanente, para la seguridad interior y la defensa exterior de la Federación.56 Asl, el
Congreso Constituyente y el presidente Carranza trataron de anular las fimciones pollticas del
ejército y de someterlo a un orden civilista.5T

Venustiano Carranza, que nunca aceptó un grado militar, abrigó siempre la esperanza
de que en un futuro no lejano un civil ocupase la presidencia de la República. La situación no
era sin embargo fácil. La lucha de los diferentes grupos por el poder no terminó con la
aparición de la Constitución y la aparente noilnalización de la vida polltica. A la muerte del
presidente Ca:ranza, asesinado el 20 de mayo de 1920 en Tlaxcalantongo, el grupo sonorense
de Alvaro Obregón y Plutarco Ellas Calles,s8 que habla roto sus lazos con Carranza" llegó al
poder.se

Aunque precedido de una gran fama por sus éxitos milita¡es, el General Obregón,
nuevo jefe de la Revolución, siguió una llnea civilista. Obregón inició pollticas de tendencia
obrerista y de ayuda al campesinado. La repartición de tierras y la sindicalización de los
trabajadores tomaron lmpetu por primera vez en México con su gobierno.

to Cfr- Fracciones IV, VI y VII dol artfculo 89 constitucional. Constitución Polftica do los Estados Unidos
Mexicanos, (comentada) Ed. Pomia" Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, lff edición, México 1997, t,
I I ,  p .901.- 5' Vtd. Artfculo 29 constitucional. Ibid.,t. I, pp.38l-389.

I/id. Altfculo 129 constitucional, Ibid., t. II, pp, l35l -1357.
tt l,id. Rorss, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.clt.,pp.l72-177.
Plutnrco Elfas Calles (1877-1945), militar y polftico, presidento de la República (1924-1928), nacido en

Guaymas, Estado de Sonora, Calles abandonó su carrera de maestro para participar en l9l4 en ol levantamionto
encabozado por Vonustiano Carranza contra el presidente Victoriano Huotta, luchando a las órdenos de Alvaro
Obrogón. Durante el mandato del presidente Carranz4 Calles fuo gobemador de Sonora y secretario de Industrio,
Comercio y Trabqjo, desde l9l9 hasta 1920. En 1920, apoyó a Obrogón a dorrocar a Carranz¿ y fue socretario de
Gobernación hasta l9?3, duranre el mandato de Obregón, En 1924 Callos fue elegido presidente de México.
Algunos de los logros más destacados de su administración fueron la construcción de numerosas canotcras y
sistemas de riego, ln creación del Banco de México, la cancelación do la douda públicao el fomonto de la
ensefrEnzs priblica y el sindicalismo obrero, y la aplicación efectiva de la logislación sobre reforma agraria, que,
enffe otra$ cosas, establecla el reparto de grandes latifi¡ndios entre pequeflos granjeros. En 1928, Calles se retiró
de la polltica para dar paso al presidente reelecto Alvaro Obregón, pero al caer asesinado Obrogón antes de tomar
posesión de su cargo, regresó a ella para desempeflor diferentes cargos y asesorar a los tres prosidentes que le
sucedieron. Fundó el Partido Nacional Revolucionario (PNR) en 1929, con la finalidad do dar por terminada la
etapa de los caudillos, e iniciar la institucionalización de la Revolución. En 1936 tuvo que exiliarse por criticar la
polltica de reformas sociales del presidente Lázaro Cárdenas; regresó a México en l94l siendo ya presidente el
General Avila Camacho. Murió en la Ciudad de México el l9 de octubre de 1945. Enciclopedia de México, op.clt.,
t. l l, pp.240-246.

Plutarco El[as Calles: "En 1912 croó la Brigada Calles y, como capitán, participó en un combate en
Nacosari. Al aflo siguiente se levantó en armas conta el gobierno de Victoriano Huofta y operó bajo las órdenes
de Obregón, quien le dio grado de teniente coronel y meses después de coronel. Posteriormente en una campafla
irregular, en enero de l9l5 ya era gcneral brigadior y poco después do brigada. En agosto Carranza lo designó
comandante militar y gobernador. Con tales tftulos combatió al villismo. En febrero do 1920 ya como general de
división se incorporó a la campafia de Obregón a la hesidencia y a la conspiración contra Venustiano Carranza",
Musacchio, Humberto, op.cit.,t, I, pp.865-867

tt Loroya Legonet4 Jorge Alberto, op.cit.,pp.Sl-52,

167
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La actitud reformista de Obregón provocó el desagrado de muchos generales y jefes
del Ejército revolucionario. La Revolución no habla contado con una ideologla precisa; los
principios generales adoptados se prestaban a diversas interpretaciones. Un grupo ctnsiderable
de militares vio con suspicacia las medidas del gobiernó obregonista en* materia obrera y
campesina y se dispuso a rebelarse. A esto se aunó otro hecho importante: las ambiciones de
poder de los generales. Todos hablan participado en la lucha armada exponiendo su vida por la
Revolución y sentlan tener derecho también a ocupar la presidencia dgla República. El deseo
de- Obregón de que Calles -el general que habfa sido maestro de escuela rural y su fntimo
colaborador- fuese presidente no era compartido por todos los jefes de las fuerzas armadas, lo
que provocó nuevas luchas.óo

Adolfo de la Huerta"6l revolucionario de Sonora como Obregón y Calles, encabezó la
rebelión armada contra el presidente Obregón, y junto con otros genirales arrastró tras de sl a
dos tercios del ejército. Sin emba¡go, los jefes ievantados disentlan entre ellos y esto restó
fuerza al levarrtamiento. El General Obregón aprovechó sagarrnente la oportunidaá que ello le
proporcionaba: la de elimina¡ para siempre a aquellos jefes de facción que ye iu*** p",
ambición personal o por ideas demasiado opuestas a las del gobierno, significaban 

^un

obstáculo polltico para el Presidente y pare la estabilidad del pafs.62

A ello cooperó también la personalidad enérgica de su ministro de Guerra: el General
Joaquln Amaro.63 Hombre de origen humilde, casi ináio puro, Amaro habla hecho una caxrera
militar brillante desde abajo, hasta llegar a convertirse en uno de los más cercanos
colaboradores del Presidente. Además de poseer gran cepacidad de organizador, recurrió con
facilidad a la violencia cuando ésta fue neóesaria l*u "r**guir el fin*rleseado. Obregón, con
la ayuda de Amaro y gracias a su habilidad de estratega, cJmbatió con muy buen éiito a la

* Ibid.,pp.S2-j3.
tr yid- Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando , op.cü.,pp.164-165.
Adolfo de la Huefta (1881-1955), polftico, presidente'intorino de la República on 1920. Nacido en

Hermosillo, Estado de Sonora" estudió contadurJa y mfrsica. Fundó el Club Antineeleccionista de Guaymas, Tras
la calda de Porfirio Dfaz Mori, en l9ll, siendo diputado local, colaboró on la concoftaclón de la paz con ¡os
yaquis' En 1914, Venustiano Carranza lo nombró oficial mayor dc la Secretarla de Gobernación, en l9l5
encargado del Despacho, y en l9l6 gobernador provisional del-Estado de Sonora. Fue cónsul general en Nueva
York (1918) y gobernador constitucional de Sonora (1919-1g20). Tras firmar el plan de Agua priota, desempefió
provisionalmente el cargo de presidente de la Repriblica desde junio hasta finales de noviembre de 1g20.
Seguidamente, resultó nombrado por Alvaro Obregón ministro de H-acienda cn ese último mes. prccandidato a la
presidencia en l9?3, distanciado del presidente Obrogón, se levantó en armas contra éste ese mismo aflo en la
conocida como rebolión delahuertista. Tras resulta¡ donotado, huyó a Los Angeles California, Estados Unidos,
En 1935, regresó a su pafs, donde ocupó diversos cargos priblicos. Falleció en la ciudad de México en 1g55.
Enciclopedia de México, op.cit.,t. VII, p.76.

I/.id. Musacchio, Humbcrto, op.cil,r II, pp.l353-1354."" Lozoya tegonet4 Jorge Alberto, op.cit.,p.S3.o' Joaqufn Amaro Domfnguez (1889-1952), nació on Corrales de Abrego, Estado de Zacatecas y murió en la
Ciudad de México. En l9l0 abrazó la causa de Francisco I. Madero. En lgli participó en la Batalla de celayq
en l9l9 se adhirió al Plan de Agua Prieta en contra de Venustiano Carranza. Combatió Adolfo de la Huerta en ol
Bajfo durante el levantamiento en contra del Genoral Obrogón, ocupó la secretarla de Guorra y Marina en tres
perlodos, fue Director del Cologio Militar l93l-1935. Es ionsiderado como el organizador del actual ejército
nacionql. Encicf opedia de México, op. cit., t. l, pp.?1 7 -27 g.

f¡id. Musacchio, Humberto, op.cll.,t. I, p.150.
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fuerza rebelde, dos veces mayor en número. Muchos de los jefes levantados murieron en las
batallas de gran crueldad que sucedieron en la campa^fla. El presidente Obregón, por otra parte,
cultivó las rencillas entre los jefes rebeldes unidos en su oposición al gobierno, pero desunidos
por sus intereses particulares.ffi

Para junio de 1924, con la derrota de la rebelión delahuertista,ds el presidente
Obregón "limpió" las fuerzas armadas de aquellos elementos que se oponfan a su polftica
personal y a sus ideales reformistas. Además, eliminó con ello a un gran número de posibles
candidatos a la presidencia" reduciendo asl las probabilidades de leyantamientos futuros. Pero
lo más importante de la obra polltico-militar de Obregón, por brutales que hayan podido ser
muchos de los procedimientos utilizados en ell4 es tal vez el hecho de que uniformó por
eliminación a los cuadros dirigentes del ejército. Los jefes y oficiales restffrtes fi¡eron los
"obregonistas", quienes en gran parte aseguraron Ia fransmisión más o menos paclfica del
poder a Calles. Posteriormente, con la muerte de Obregón, estos jefes y oficiales cerraron filas
en tomo al nuevo régimen, desarrollando, aunque en forma embrionaria y por primera vez en
la historia del pafs, una lealtad hacia las instituciones gubemamentales, en detrimento de la
facción personalista. 66

Obregón mismo, como minisüo de Guerra del presidente Carranza, habla ya iniciado
reformas tendientes a la tecnificación -e indirectamente a la despolitización- de las
instituciones milita¡es. En 1916, Ca:ranza y Obregón inauguraron la Academia de Estsdo
Mayor y el 5 de febrero de 1920 se reabrió el Colegio Militar.6T Ya en el poder Obregón, la

* En la lucha contra la rebelión delahuertista paflicipaton también obroros armados por la CROM
[Confederación Regional Obrero Mcxicana], la central obrera más importanto dol pf,fs, heqho éste que encuentra
su antecedente en los batallones rojos do la Casa dol Obrcro Mundial on 1915. Citado por l,ozoya l-cgorreta, Jorge
Alberto, op.clt., p.54.

65 ,¡/d. Enciclopodia de México, op.cit.t. VI, pp,l44-145,
I¡id. Musacchio, Humberto, op.cit.,t, II, pp,l353-1354,
* Lozoya Legorreta, Jorge Albclto, op.cit.,p.54.
67 En 1913, Victoriano Huorta habfa dividido el Colegio Mllitar en: Escuela Milltar Preparatoria, Escuela

Militar Profesionaly Colegio Militar Superior, suprimiendo la Escuela Militar de Aspirantes. El l5 de agosto de
1914, se clausuró el Colegio antes de que las tropas constitucionalistns entrasen en la capital. Para 1920 el
Colegio Militar contabe con: Escuela de Infonterfa, Escuela de Caballorfs, Escuela de Administración Militar,
Escuela de Ingenieros militares, Escuela de ArtillerJn y Escuola Suporior do Cuerra. Habfa inscritos entonces mÉs
de mil cuatrocientos alumnos. Torrea, Juan Mf,fluel, "La vida do una institución gloriosa. El Heroico Colegio
Militar l82l-1930". México, Talleres Tip. Centenario, 1931, pp.l2a-126. Única monografla con cieno detalle
sobre el tema, Cuando el presidente Cananza dojó la ciudad de México huyendo ol 7 de mayo dc 1920, los
cadetes del Colegio Milit¿r le acompafiaron, debiendo sin embargo regroser a la ciudad de México, por orden del
propio Presidente. (sic) /árd., p,55,

"Con la llegada de Victoriano Huerta al poder, se experimontaron profundas transformaciones al sistoma
educativo militar, comenzando con la croación de la Dirección de Escuelas Militares, Enorme impacto provocó el
decreto del tres de julio de 1913,* donde Huerta suprimla la Escuela Militar de Aspirantes+ y reorganizaba el
Colegio Militar. Reorganización que en realidad correspondla sl de una desintegración del más importante centro
educativo militar del que el mismo Huerta se habfa graduado. De eeta manera el Colegio Militar se dividfa on tres
instituciones, que fueron la Escuela Militar Preparatoria, La Escuela Militar Profesional, y el Colcgio Militar. La
promulgación de este decreto cimbró la lfnea educativa que hasta entoncos habla existido, se emprendla una serie
de medidas para satisfacer el abastecimiento de soldados que conhnrrostnran la oposición revolucionaria, pero
desestabilizada la formación profesional que el militar roqueda para hacor fiente a esas circunstancias. De
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obra a realizar era ardua" necesitándose de caracteres tan enérgicos como el del presidente y el
del ministro de Guerra Joaquln Amaro para llevarlas a buen fin.

Duratrte el gobierno de Obregón se revisó también todo el escalafón del ejército,
reduciéndose severamente el número de oficiales. La enorme fuerza armada de los diversos
contingentes revolucionarios, sujeta a cálculos diversos, pero que conservadoramente podrfa
ser considerada para la fecha en casi 100 mil hombres, tre re¿uci¿a en un 50 por ciento. El 15
de marzo de l92l se promulgó el Decreto que reducla el ejército a esta n,-r*uu cifra, lo que
debfa lograrse antes del 3l de marzo de 1922.T8

Para lograr la reducción del ejército sin alterar el orden, se creó una serie de estimulos
y compensaciones para los excombatientes. Asl, se dieron tierras de las antiguas haciendas a
muchos de los veteranos, que en realidad no habfan sido sino campesinos* desposeldos en
rebelión. Igualmente, se creó un programa de colonización de tierras nacionales, silndo el más
importante el emprendido por las tropas del General Saturnino Cedillo que establecieron con

acuerdo con los principales puntos de dicho Decreto, la reforma que creaba ln Escuela Militar ten{a como
objetivo que los alumnos pssaran de grado sin terminf,r los programas de estudios frjados, para que pudieran
incotporarse rápidamente a la campafla, completando los cuadiosáe oficiales que sufrlan numerosgs bajas en las
corPoraciones del Ejército federal". Montero Palma, Adrián, "Revolución armada, revolución de la educaciónmifitar", en Bazant, Mflada" y Anne Staplos, et al.,"La, ovolución de la educación militar en México,', Ed.
Secretarfa de la Defensa Nacional, México I gg7, pp.20g_210,

] Vid'Decreto de 3 de julio de 1913, en Brisefio ortega, Leoncio, r'NuesüEs Escuela Militar de Aspirantes,,,
Ed. La Carpotf,, Tlalpan, México 1g55, pp.3?g-3g1.
- 

] yid- "Capftulo V'' Cataclismo sobre el Colegio Militer desde la mueÉe del presidente Francisco I. Maderohasta el triunfo de la Revolución Constitucionalista retrogradación al reclutamionto por cadetes en tropas,,, ensecretarfa de la Defensa Nacional, "Historia del HeroicJ colegio Milit¿r: sesquicentena¡o ¿" su fundaclónI 823'I 973", Ed' Estado Mayor de la Secretarfa de la Dofensa Nac'íonal, Méxlco I g73, t, II, pp.9l -96. (Aparece eldecreto de 3 dejulio de l9l3).
"Si motivo de sensación para los habitantes de la metrópoli fue escuchar la maflana dcl 9 [de febrero del913]' el estruendo del_combate, en esa primera acción, no lo fue menos para los del resto de la República que

tuvo conocimiento do lo ocurrido por el siguientc telegrama que el Secretario de Guerra dirigió 
-u 

todr* i*comandancias Militares: N"80940. Hoy on la madrugaáo ,u.gló movimiento sedicioso en que tomó parte laEscuela de Aspirantes; lo encabeza el General [Bernaráo] neyes, terminando a las l0 o.m, en que fue dominadala situación' sfrvase usted estar alefta y proceder con la energfa que demanden las circunstancias, por si repercute
en la jurisdicción de su mando. Firma A,G. Pefia, (Texto tomado de la copia quc de él mismo, aparece en elexpediente D/041/1?., que se conserva en la secretarfa de la Defensa Nacionai),

Dudando aún de la verdad de la notici4 violentamente nos trnsladamos en su auto el seflor pino Suárez y yo
[Juan BanagánJ, al Palacio Nacional en busca del Comandante Militar de la pls'4 y nuestra sorprcsa fue grande
cuando al llegar a la puerla de honor del mismo Palacio, vimos cómo desembocaban carabina en mano y acabalfo y envueltos todavfa por las sobras del amanecer, los alumnos dela Escuela de Asplrantes a quien enmala hora gente infame habia corrompido, y que desprendiéndose de Tlalpan, venlan u upád*rurr* de palacio,
iniciando su calrera militar con un acto indigno de deslealtad a las supremas instituciones de la República,,.
Barragán Rodrfguez, Juan, op,cil., pp.36-37.

I/*rd, Enciclopcdia de México, op.clt.,r. VIII, pp,l94_19J,-- t ozoya Legorretf,, Jorge Albcrto, op.cit., p.55.
f¿id' Diario oficial de la Federación, 5 de fobrero do I 9 14, t, cxxx, N'3 I . (Docrero por el que se auroriza elaumento de efectivos del Ejército nacional a 200 mil hombres).
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ayrda gubernamental ocho "colonias militares'! cerca de Ciudad de Malz, en Rfo Verde, San
Luis PJtosi.óe

El gobierno federal proporcionó tractores y semillas a estos colonos excombatientes.
Además, los dotó de rifles y municiones, hecho éste de trascendencia histórica puesto que
marca los primeros pesos de la polltica de los gobiernos posteriores que armarlan a los
campesinos para proteger los logros de la reforma agraria y que crearlatr las Defensas Rurales,
elemento de gran importancia en la actual organización del Ejército nacional. Las tropas
zapatistas también recibieron tierras, arados, tractores y semillas; Villa y su gente se
repartieron dos grandes haciendas en el Norte del pals con sus respectivos implementos de
labratrza. Sin embargo, resulta importante seflalar que estos campesinos, anteriormente
soldados villistas y zapatistas, no recibieron armas como los demás, puesto que su l.e^altad al
gobierno surgido del Ejército constitucionalista no se consideraba del todo cimentada.'"

El éxito de estas colonias experimentales condujo al establecimiento de otras y con
ello se pudo acelerar aún más el licenciamiento de las tropas. Para diciembre de 1920, 2 mil
oficiales y 19 mil soldados hablan sido licenciados dentro del plan de las colonias agrfcolas;
en enero de 1921, 5 mil hombres más, ente oficiales y tropa, pasalgn a la vida civil y en
febrero del mismo aflo otros 4 mil se sumaron a los veteranos-colonos."

Como ministro de Guerra, Joaquln Amaro hizo también gran hincapié en la educación
técnica de los cuadxos y jefes del ejército. Las escuelas profesionales del mismo recibieron
gran impulso, especialmente la Escuela Médico Militar yla Escuela Militar de Ingenieros.T2

6o Vtd El artlculo de Haborman, R, Bandit colonles, or Survey, lo de mayo de 1924; que aunque
evidentemente opuesto a la idea de las colonias militares, es intorosanto ontre la escasa literatura al rospecto. Uno
de los pocos artfculos sobro las colonias militares iniciadas por Alvaro Obregón. Ibtd.,p.56.

'o Id.
7f Beals, Carleton, Mexico, anlnterpretafio¿, Nueva Yorh B.W. Huebisch, Inc., 1923, pp.77-78- Revisa la

Vida Nacional en 1921, contacto porsonal con Villa, Zapata" Carranza y Obregón, en viqios anteriolrs a México.
Excopcionalmente bien documontada para el momonto. Ibid.,p.57.

'' "Esta Secretarfa, secundando los propósitos del Gobierno, ha puesto sus mejores enorgfas para lograr la
más correcta reorganización del ejército, capacitándolo moral e intelectualmente para cumplir con su deber en los
dfas de prueba para la patria. Para elevar a mayor grado ese nivel moral e intelectual, colocándolo dentro de las
necesidades del medio mexicano on el más alto plano de la evolución cientlfica-militar, aparte de la efoctiva labor
que para el caso desarrollan las escuelas especiales existontcs en la Repriblica" hemos recurrido a todos los
medios de difusión cultural que hacen posible la realiz¿ción de este ideal. En ests sentido hemos alcanzado
progresos muy satisfactorios, pues nuesfios soldados están recibiendo on la actualidad, aparte de los beneficios
saludables de la educación flsica, los conocimientos fundamentales que los transforma en elementos tan útiles en
la paz como en lfl guerra". Memoria de la Secretarla de Cuerra y Marina, presentada al H. Congreso de la Unión
por el C. Secretario dol Ramo, General de División Joaqufn Amaro Domfnguoz, dol I o de sgosto de 1930 al 3l de
julio de 193 l, Talleres Gráficos de la Nación, México 193 l, p.9.
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Estas escuelas constituyen un caso sui generis, puesto que son pocql los ejércitos que en el
mundo preparan de entre sus propias filas a rus *édicos e ingenieros.T3

La tecnificaciÓn del ejército se inscribe en el nuevo perfodo de la historia de México
que Plutarco Elfas Calles llamarla de "institucionalización'i del pals. A este fenómeno del
inicio, asl fuese incipiente, de la lealtad a las instituciones más quó a las personas, contribuyó
en forma considerable la eliminación de los generales rebeldes al gobierno, puesto que ellos
más que ninguna otra fuerzs nacional tendlan a la creación de lazos de leaitad p*.ronul, *on
muy poco apego a las instituciones que empezaba a producir la Revolución. Se preseniaron
todavfa, durante este perfodo, algunos movimientos aislados contrarios a la tendenlia general,
pero que no alcanzaron sus objetivos.Ta Después del asesinato de Obregón acaecido el 17 dejulio de 1928, elementos del ejército desearon nuevrimente convertirse eñgrandes electores. Al
mismo tiempo, el deseo de Calles de mantenerse en el poder a través de terceras personas
alentó nuevamente la rebelión.75

En 1929, los generales José Gonzalo Escobar, Jesus M. Aguirre y Francisco R.
Manzo se levantaron contra el presidente Emilio Portes Gil76, i"u*¿o¿oto de seguir

73 "Dutante su.gestión, primero como Secrotario de Guerra, y luego como Director do Educsción Mllitar, olCeneral Amaro de hecho fue el forjador dol ejórcito moderno. ,¡rmaro se proocupó por conveftir a los soldados dela Revolución en militares profesionales, aclualizando la educación militar y establociendo rlgidos principios
¡norales' Reorganizó a la Secrotarfa sustituyendo olementos civiles 'asimilados, por verdaderos militares;modificó unidades, intensificó la insnucción áe la clase de tropa" dando gran impulso a la preparación flsica alcrearse la Dirección de-Educación Ffsica y Deportes y Tiro; se'mejoró el equipo y se unlficó el armamento, quecomo consccuencia de las luchas civiles era heterogéneo; hubo intenso ritmo ¿i cónstrucción y rcconstrucción deedificios cflsffenses; entre ellos el colegio Mt]i* de Éopotla, qur n * romodelado. se nombraron agregadosmilitares:n yulot palses del mundo; la aviación militariuuo-todo el apoyo; se fundó la Escuela guperior deGuerra y la de Transmisiones.Militares, se publicaron las Leyes Jo nisciplina, de Ascensos y Recomponsas, deRetiro y Pensiones del-.Ejército y Marina; se inició Ia formación del Estado Mayor Genoral y la InspocciónGeneral, organismo indispensable para regular la marcha dcl Instituto Armado; criaderos de ganado caballarfueron establecidos en Santa Gertrudis,- Chihuahua, y El Sauz, Durango. se importó maquinaria paraestablecimientos fabrlles militares, a fin de no recurir il extranjeró en la compra de materiales de guerra; elDepartf,mento de Cuenta y Administración so transformó on DÉpartamento de Intondencia y AdministraciónMilitar"'". Fuontes, Cloria" "EI Ejército Mexicflno", Ed. Grijalbo, l" edición, México lgCa, il:l l9,lz0.7a Franclsco R' serrano:'iNació en Quilá, sinaloa en lBBg y murió en Huitzilac, Morelos en 1927.Panidario de Madero, gobernador de sonora 1912-1913. se unió al general obregón en su lucha contraVictoriano Huerta 1914. Fue diputado a la xxvIII Legislatura en lglS y general de división. Firmó el plan deAgua Prieta' Fue secretario de Guerra y Marina ¿e lgil-lgz4. Fue gobernador del Distrito Federal y candidatopresidenciaf en oposición al reeleccionismo de obregón. Pretendló levantarse en armas, fue capurado enCuemavaca con un grupo de partidarios y sin juicio previo fue fusilado junto con sus colabpradores en Huitzilac,el 3 de octubre de 1927"- Encicropedia de México, op.crt.,t. VI, p.146 y r. xr, pp.3g4-3g5.

l¡jd. Musacchio, Humberto, op.cit.,t. Il l, p.?g04.
vid'Ponce' Armando, "El nieto del Geneial serrano lo rescata de la sombra a la que le condenó la historiaoficial, a 70 afros de su asesinato: Pide a la socretarfn de la Defensa abra el expediente de la matanzn deH*iritl*:^,_-ln_Revista semanario ProcesoNol0gl, Zg de septieÁbre Je 1s97, México, pp.5E-64.
,. !*Vu Legonet4 Jorge Alberto, op.cit.,p.S7.^ H.¡d. Rosas, Alejandro y José Manuil Villalpando , op.cit., pp. I 7g- I 79.
Emilio Portes Gil (1890-1978), polftico, piesioenti inte¡no de la República (192g-1930), fdespués delascsinato de Alvaro obregón el 17 de julio áe 1928 en el restaurante la Bombilla in la villa de san Angel,Distrito Federall' Nació cl 3 de octubre de 1890, en ciudad Victoria, Estado de Tamnulipas. obtuvo el tltulo deabogado en la ciudad de México, consiguió la elección como diputado en lglT y en f,gosto de l92E fue
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ciegamente las directivas de Calles y de preparar la imposición del candidato callista. Ésta
serla la última rebelión de importancia numérica que el ejército intentó (la rebelión de Cedillo
afios después tuvo importancia polftica más que militar). Las fuerzas del gobierno, dirigidas
por los generales Plutarco Ellas Calles (nombrado secretario de Guerra del 2 de marzo al l8 de
mayo de 1929 por el presidente Portes Gil), Lázaro Cárdenas del Rlo y Juan Andreu Almazán,
derrotaron y castigaron severamente a los rebeldes, aunlue a costa de la muerte de varios
miles de hombres y el gasto de muchos millones de pesos. "

Coincidiendo con la derrota de los rebeldes y para acabax con la zozobra polftica que
desde el asesinato de Obregón no se habla despejado, se creó el Partido Nacional
Revolucionario (PNR) como frente popular que habrla de tratar de eliminar a los militares de
cualquier funci{n polftica" por medio de la fuerzs coordinada de los obreros, los campesinos y
los burócratas.'o

nombrado secretario de Gobernación por el presidente Plutarco Elfas Calles. Desempeflaba ese cargo cuando ol I o

de diciembro de ese aflo, tras el asesinato del presidente electo, Alva¡o Obregón, muerto poco antes de tomar
posesión de su cargo, el Congroso le desigrró presidente interino de la República en tanto so procodla a organizar
los comicios de los que saldrJa el nuovo jefe de Estado. Durante su mandato reallzó una intonsa labor logislativa,
desarrollando las idea.s reformistas do la Rovolución moxicana, y so mostró partidario de la libert¿d de culto y de
la separación do la Iglesia y el Estado. Por ollo, en 1929 tuvo que hacor fronte a la robelión del General José
Gonzslo Escobar, que se afladió al probloma plantoado por el movimiento cristoro, contrario a su polltica laica,
alzado desde 1926. En los momentos de mayor crisis, reunió a los dirigentes de los partidos y grupos que
apoyaban al régimen y propició la creación del Panido Nacional Revolucionario en maÍzo de 1929. Tres meses
más tarde logró firmar un pacto con la jerarqufa católica que de alguna mallora hizo declinar las actividades
rebeldes cristeras. Tras Ia elección de Pascual Ortiz Rubio como presidente de la Ropriblicn, en febroro de 1930,
fue sucedido por éste en dicho cargo. Posterlormente, fue secretario de Gobernación del gobierno de Ortiz Rubio
(fobroro-abril de 1930), presidento dol Partido Nacional Revolucionario, primer reprcscntffto do su pals anto la
Sociedad de Naciones (1932), Procurador Ceneral de la República, secrotario de Relaciones Exteriores en el
primer gabinete de los prosididos por l^ázaro CÉrdenas (diciembre de 1934-junio de 1935) y embajador en la
India (1951). Falleció el l0 de diciembre de 1978 en la ciudad do México. Enciclopedia de México, op.clt.,t.X,
pp.405.406.

I/id. Musacchio, Humberto, op.cit., t. III, pp.2423-2424.
" Vid. Reb"tión escobarisfa: Enciclopedia de México , op.ctt.,t. Vl, p.146.
Francisco R, Manzo tI884-19401 se sublevó en Hermosillo, Jesús M. Aguine [?-1929] en Veracruzy José

Conzalo Escobar [89?-1969] en Torreón en msrzo de 1929. Una fuonte anónima de la época habla de 4 mil
hombres muertos, l1 mil heridos, 420 kilómotros de vfas férreas dafladas y 40 puentes destruidos; además,
menciona una erogación del gobierno federal por cion millonos para sofocar la robolión. Aun doscont¡ndo la muy
factible exagoración de las ciftas, éstas dan idea de las dimonsionos de la robelión. "La rebelión militar contra el
gobiorno legltimo del Seflor presidente de la República Licenciado Emilio Portes Gil, descrita y comentada por
un observadof', San Antonio, Texas 1930 (?), p.Eó. Es importante soflalar quo la robelión escobarista sucedió en
los tiempos de la efervescencia *'cristera", movimiento de dorecha que rocibió el apoyo abiorto de la lglesia. Otra
sublevación famosa fue la de los genorales Francisco Serrano y Arnulfo R, Gómez, hombres do gran rolieve
polftico, que habiendo sido descubiorta, culminó con el asesinato de sus dirigentes en Huitzilac, Estado de
Morelos rumbo a Toluca. Martln Luis Guzmán ha escrito una novola famosa sobre el tsma: "La sombra del
caudillo", Ed. Pomia, l 'edición 1929, Madrid, Espafla, l 'edición en colección 1977, México.249 pp, Citado
por l.ozoya kgonrt4 Jorge Alberto, op.cit.,p.58.'r Id.

t73
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III.. EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO Y EL EJÉ,RCITO

l.- Origen del Partido Nacionrl Revolucionario

Mucho se ha escrito sobre el Partido Nacional Revolucionario (PNR) y sus sucesores,
el Partido de la Revolución Mexicana (PRM) y el Partido Revolucionario Institucional
GRI.7e Pero por desgracia estos estudios casi siémpre olvidan las causas que dieron origen
al partido y de ahl que su análisis resulte altamente deformado. El PNR-PRM-PRI no fue
creado en el sentido de la tradición occidental como una organización tendiente a alcanza¡ el
poder dentro de una lucha electoral.s0 Ya se seflaló que la Revolución misma careció en sus
orlgenes de un partido polftico que orientase ideológicamente y organizase la lucha polftica y
armada' En las dos décadas posteriores al levantamiento armado contra Porfirio Dlaz, el
propio conflicto armado no permitió la constitución de órganos pollticos permanentes que se
prepararan para una lucha electoral, básicamente porque esta necesidad era inexistente.sl

Para 1929,la necesidad de unificar a los grupos revolucionarios ante la presión de las
fuerz¿s polfticas tradicionales y la amenaza que significaban sus propias desavenencias
internas, obligaron a la creación de un órgano que agrupase a éstos erurfrente común; éste
fue el PNR. Es fimdamental seflalar que el Partido Nacional Revolucionario fue una creación
de la Revolución hecha gobierno y que -como ya se decla- no se organizó entonces para
alcanzar el poder, sino para mantenerse en é1. Se trató de un intento di orcanización de las
fuerz¡s revolucionarias en torno al gobiemo establecido y no contra el mismolE2

La labor era diflcil, se pretendla que todas las fuerzas que hubiesen participado en la
lucha revolucionaf,ia estuviesen repre$entades, ya que el gobierno se sentfa hlredero de ellas.
Estas fuerzas eran básicamente los campesinos recién dotados de tierras, los obreros
sindicalizados y se inclula también a los trabajadores al servicio del Estado, cuya importancia
tendla a crecer dada la participación cada vez más amplia del sector priblico en la vida
nacional. Estos grupos deblan dialogar entre sf y dirimir sus desavenenciai dentro del partido
y, a manera de frente popular, dar apoyo al gobiemo, enfrentándose a las fuerzas que

7e Vid, Partidos; Enciclopcdia de México , op.clt.,t. X, pp.l56-159.
Secretarfa de la Defensa Nacional, "El Ejército desde 1930 hasta 1938", en Secretarfa de la Defensa

N aciolal, "El Ejército Mexicano: H istoria. ., ", op. clt.,pp.469a g7.
ou "Los partidos polfticos constituyen una institución esencial do los regfmenes liberales, No previstos por el

modelo democrático, nacieron y se desarrollaron al mismo tiempo que las elecciones y la representación".
Duverger, Maurice, "lnstituciones pollticas y derecho constitucional", Ed, Ariel,6" edición 1980, Barcelona"
Espafia, p.85.

¡' Lozoya Legorret4 Jorge Alberto , op.clt.,p.Sg."'"El Partido Nacional Revolucionario fue creado en marzo de 1929 en Querétaro, Qwrétaro, El primer
presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido fue el Lic¿nciado Emilio portes Gil. En el comité
organizador de la convención constituyente, de los 5 miembros 2 eran militares: el General Aarón Sáenz y el
General Manuel Pérez Treviflo, presidente dol mismo. En el primer Comité Ejecutivo Nacional sólo hubo un
militar, el senador y Coronel Ernesto S. Reyes, Secretario de Acción Agraria, Fomento y Organización Agrlcola".
Ibid.,p.60.
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DEL PLAN DE SAN LUIS AL EJERCITO CONTEMPORá¡¡EO

representaban intereses contrarios a la Revolución, tales como los caciques locales, el clero y
las grandes empresas extranjeras.

Al eonstituirse el PNR no se pensó en hacer de los militares uno de esos sectores
representados, a pesar de que ideológicamente eran producto de la Revolución y sus jefes
significaban gran poder real. Como ya se ha visto, el Congreso Constituyente de 1917 se habla
declarado abiertamente opuesto a ia participación de los militares en la polltica.E3 Aunque
conservó para los soldados, como individuos, los derechos ciudadanos de votar y ser
votados,sa se pronunció enérgicamente contra la participación activa de las fuerzas armadas en
la polltica. Este hecho influyó poderosamente en la decisión del gobierno en el momento de la
creación del PNR, para no incluir en el frente popular a los militares ni fijarles labores
especlficas en el partido.s5

Por otra parte, la lucha contra la acción polftica de los militares en el lustro anterior a
1929 preludiaba en manera lógica la decisión de no convertir al ejército en una fue.rza polltica
organizada, asl fuese dentro del partido oficial. Más aún, el surgimiento del PNRoo coincidió
históricamente con el levantamiento de los generales José Gonzalo Escobar, Jesús M. Aguirre
y Francisco R. Manzo contra el gobierno de Emilio Portes Gil, primer presidente
posrevolucionario que además de ser civil no habla tenido mando de üopa o poder militar. El
sofocamlento de esta rebelión fue diflcil y la acción de los militares rebeldes causó hondo
impacto en los grupos pollticos nacionales y en la opinión pública. Se dirfa entonces que en
cierta medida el PNR, al coordinar la acción polltica de los obreros, campesinos y burócratas,
pretenderla un tercer objetivo, asf fuese indirectamente: creax un contrapcso capaz de ser
enfrentado al ejército y asf restarle a éste fuerz¿ polltica.

rt Vtd. El Capltulo lI.- "El Ejército de la Revolución"- Ibld.,pp.4l y 42.
* "La privación del derecho de voto impuesta a los militares en determinados palses (por ejemplo, en

Francia durante la lll Repirblica) tione motivos complejos. Por una parte, se trta de impedir la opresión de los
oficiales sobre los soldados, que deformarla el voto (tales hochos no cran extroflos durante el Consulado o el II
Imperio en Francia e incluso en ciertas repúblicas sudamer¡canas actualos). Se trats" por otra parte, do evitar lf,
intrusión de la polftica en el ejército, como perjudicial para la disciplina militar. En el último aspecto, nos
encontramos con un atflque al suftagio universal y los principios democráticos: se niega a los soldados el derecho
de ser ciudadanos integrnles. En un pals que se apoya en ol servlcio militar obligatorio, el sistema conduce a
rofrasf,r la mayorfa de edad electoral y en la práctica tiene un significado consewador". Duvergor, Maurice, op.cit.,
p,98.

A este respecto la ley militar en México previene: "Queda esfiictamente prohibido a los militares, cualquiera
que sea la situación en que se encuontren en el ejército, hacor presión moral o material con los individuos o
elementos a su disposición, para inclinar la opinión pública en doterminado sentido y burlar de ose modo la
efectividad del voto y la libenad dol sufragio, Los miembros del ojército tienen todas las obligaciones,
prerrogativas y derechos que las leyes prescriben para los ciudadanos; de manera que el ejorcicio de estos últimos
no tendrÉn más limitación que las mismas leyes seffalon o cuando se afecte la subordinación y disciplina o tionda
a conffaria¡ las órdenes del seruicio, sea en tiempo de paz o en campafla". Artfculo 36 del Reglamento General de
Deberes Militares, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defcnsa Nacional, Colección do Lngislación Militsr,
México 1996, t. VI, p.13. Publicedo en el Diario Oficial de la Federación, l6 de marzo de 1937, t. CI, Nol5. pp.3-5.
(Lázaro Cárdenas del Rfo).' E5 Lozoya Legonct4'torge Alberto, op.clt.,p.6l .

E6 Vid. "La convención constituyente del Partido Nacional Rovolucionario en Querétaro", en Canido, Luis
Javier, "El partido de la revolución institucionalizada: la formación dol nuevo Estado en México, 1928'1945", Ed,
Siglo XXl, 3'edición 1985, México, pp.88-102,
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El PNR cumplió su cometido. El "Partido Oficial" logró no solamente apoyar al
régimen en el momento en que fue creado y disciplinar a los generales, sino que la iáea de
frente popular evolucionó, adquiriendo con el tiempo una naturaleza de tal manera orgánica
que permitirla la asimilación gradual del mayor númlro de las fuerzas pollticas del pals.#

2.- Perlodo cardenlstn

Una vez transcurrido el perlodo de transición que representan los aflos de l92g a
1935, y en el crr4l se inició la consolidación armónica di las fuerzas revolucionarias, con el
gobierno de Lázaro Cárdenas principia una nueva etapa de la evolución polftica dei pals.st

"' Lozoya Legorreta, Jorge Alberto , op.clt.,pp.6l -ó2.
"" I/id. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando , op.clt-,pp, l g4- l gg.
Lázaro Cárdenas dol Rlo (1895-1970), polltico y militar, prosidente de la República (1934-1940), principal

responsable de la aplicación de la reforma agra¡ia en México durante la primera mltad del siglo XX. Nació el zl
de mayo de 1895 en Jiquilpan do Juárez, Estado de Michoacán de ocampo. [a temprana tnuerte de su padre le
obligó a trabajar de tipógrafo recién terminados los estudios primarios, y más tarde en una oficina de Hacienda.
En 1913, tras los sucesos de la Ilamada Decene Trágica y del posterior aseeinato del presidente Francisco l,
Madero, se incorporó a la Rovolución mcxicana. A finales del aflo siguiente, después ár qu* tuviera lugar la
Convención de Aguascalientes, ongrosó las filas de las tropas encabezadas por Frantisco Vilia. En l9l5 alcanzó
el grado de teniente coronel, pasó a militar en Ias fuorzas constitucionalistas de Venustlano Caranza y se
relacionó con el grupo de Sonora dirigido por Plutarco Ellas Calles. En 1920 recibió el ascenso al generalmó del
Ejército constitucionalista, Aflos más tarde resultó elegido gobernador de Michoacán de Ocampo, su Estado
natal, cargo que desempefló desde 1928 hasta 1932. Electo en 1930 presidonte del pa¡tido Nacional
Revolucionario (PNR), la formaclón polltica en cuya fundación habfa participado un oflo antes, desde el 2g de
egosto hasta ol 20 de octubre de l93l compaginó su cargo do gobernador michoacano con el de secretario do
Gobcrnación en el gabinete del presidente Pascual ortiz Rubio [Rosas, Alejandro y José Manuel villalpando,
op.clt-, pp'180-l8ll. Bajo la presidencia sustituta de Abelardo L. Rodrfguez [3 de septiembre de 1932 al 30 de
noviembre de 19341 desempefló la función de secretnrio de Guerra y Marina, entre el io d* unrro y el 15 de mayo
de 1933. En 1934 fue elogido presldento de la Repriblica, mandato que comenzó a ejercer el lo de diciembre de
ese aflo y en el cual sustituyó a Abelardo Rodrlguez. En 193ó, el expresidente plutsrco Elfas Calles fue expulsado
de México por su oposición a la polftica cardonista. Durante su administración, se puso en marcha un plan de
reforma económica y social de seis aflos formulado por el PNR. Crandes parcelas de terreno de propiedad privada
fueron divldidas y distribuidas entrc los campesinos y, con el apoyo de la confederación dá Tiabajadores de
México (CTM), cuya secrctf,rla goneral desempeflaba desde 1936 Vicente Lombardo Tolodano, nurn".or*
industriss se transformaron en cooperativas. Se aceleró la transformación en propiedad comunal de los ejidos. En
abril de 1938 reorganizó el Partldo do ta Revolución Mexicana (PRM), la nueva denominación adoptada desde
hacfa un mes por el PNR, que se dotó de cuatro secciones: obrerq campesina, popular y militar, con un especial
hincapié sobre las dos primeras, En ese mismo f,flo, en medio de grandes tensiones internacionalos, pero con el
apoyo de todos los grupos sociales dol pals, llovó a cabo la nacionalización de las propiedades de las compaflfas
p€troleras extranjeras para cref,r la ompresa nacional Potróleos Mexicanos (PEMEX). Aunque adoptó una actitud
conciliatoria frente a la lglesia católica, secularizó la ensefianza. Asimismo, imputsd la educación rural,
especialmente a través de la creación del Departamento de Asuntos Indfgenas. Apoyó a la ll República espaflola
durante la Guerra Civil que enffe 1936 y 1939 tuvo lugar en ese pafs, y concedió asilo a numerosos refugiados
espafloles, a los que otor8ó la nacionalidad mexicana. Cárdenas sl granjeó el apoyo de las clases ."rp"rin* y
obreras, y fue uno de los presidentes más populares de México. El 3ó de noviombre de I g40 finalizó su mandato
presidencial y fue sustituido por el también miembro del PRM Manuel Avila Camacho, El lo de septiembrc de
1942, durante la intorvención mexicana en la ll Guerra Mundial contra las potencias del Eje ltalia-Roma"
Alemania-Be¡lfn, Japón'Tokio y bajo la presidencia de Avila Camacho, pasó a scr comandanto on icfe de todes
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Para entonces, los militares habfan aceptado convertirse en el sostén del gobierno y no en su
retador. Diversas acciones del gobierno federal contribuyeron notablemente al logro de este
estado de cosas; fundamentalmente pueden agruparse en dos medidas centrales: el
adoctrinamiento civilista al que fueron sujetos los jóvenes cadetes y las compensaciones
pollticas que recibieron los antiguos jefes y oficiales leales al gobierno.

Desde los dfas del General Obregón el proceso de profesionalización de los cuadros
dirigentes de las fuerzas armadas habla mantenido un ritmo acelerado. El ejército instrula a sus
jóvenes oficiales en unq actitud de lealtad al gobiemo al mismo tiempo que ponfa en sus
manos instrumentos de capacitación técnica y profesional. El ejército estaba formando incluso
a sus propios médicos e ingenieros y los oficiales de carrera adquirlan una nueva conciencia
de las funciones administrativas que deblan desempeflar con criterio rotativo, en algún
momento de su carrera. Aunado a e$to, el gobierno federal, a lo largo de los aflos, recompensó
sagazmente con puestos pollticos y promociones a los jefes y oficiales que en los momentos
de rebelión se hablan mantenido fieles a é1, como queda demostrado por el número de
militares que ocuparon puestos en los gabinetes piesidenciales.Ee Re;ultaba de mayor
provecho [a los militares] conservar la lealtad al gobiemo que levantarse en rebeliones
siempre castigadas severamente.

En los affos del gobierno del General Cárdenas, la Revolución tomó cauces de
madurez que en consecuencia implicaban decisiones que deblan adoptarse considerando no
sólo el momento polftico nacional sino el papel futuro de los gobiernos mexicanos en la
comunidad internacional a la que se reincorporaba México después de los aflos de lucha
armada. Para 1936, la imagen del México violento y desorganizado empezaba a disiparse.
Hablan transcurrido veinticinco años desde el inicio de la Revolución y parecla que el pafs
encontraba el camino para la solución de sus greves necesidades. Este camino tenla su origen
en una lucha armada que habla sido eminentemente popular y de ahl que muchas de las
soluciones que los gobiernos posrevolucionarios apuntaban tuviesen un claro sentido de
beneficio colectivo. oo-

las fuerzsq mexicanas enviadas al Océano Paclfico, y secretario de Defonsa Nacional, En el desempeflo de ese
car8o' que ejerció hasta el lo de septiembre de 1945, envió en mayo de ese aflo al Escuadrón 201 para combatir
en la fase final de las campafras del Pacffico. Retirado del ejercicio de las funciones públicas desde su salida del
gabinete de Avila Camacho, en 1955 recibió el Premio Stalin internacional de la Paz y en la década de 1960
encabezó un amplio movimiento de apoyo al régimen cubano de Fidol Castro. Falleció el l9 de octubre de 1970
en la ciudad de México. Enciclopedia de México, op.cit.,t. II, pp.36l-367,

I/-id. Musacchio, Humberto, op. c lt., t. l, pp.47 4 -47 6 -tt Lá^.o Córdenas, 1934: 17 puestos en el gabinete, 2 ocupados por militares; 1935: 17 puestos en el
gabinote,6 ocupados por militares; 1938: l8 puestos en el gabinete, 5 ocupados por militares; lg39: l9 puestos
en el gabinete, 5 ocupados por militares; 1940: 20 puestos en el gabinete, 5 ocupados por militares. Manuel Avila
Camacho, 1940: 19 puestos en el gabinete,4 ocupados por milita¡es. Miguol Alemán, 1946; l8 puestos en el
gabinete,2 ocupados por militares. Adolfo Ruiz Cortines, 1952: l7 puostos en el gabinete,2 ocupados por
militares. Adolfo López Mateos, 1958; l8 puestos on el gabinete,2 ocupados por militares. Gustavo Dfaz Ordaz,
l9ó5: 23 puestos en el gabinete, 4 ocupados por militares. Hay quo agrogar al Jefe del Estado Mayor Prosidencial
que es siempre un militar. Es importante seflalar que los jefes de los servicios policiacos, incluyendo a la policfa
de hÉnsito, son por tradición militares. Citf,do por Lozoya Lrgonet4 Jorge Alborto, op.cit.,pp.62-63.* Ibid. ,p.63.
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Con el presidente Cárdenas, el movimiento obrero ampliamente organizado y los
campesinos unificados iniciaron la aplicación práctica de las medidas que a p€sar de haber
estado en mente de los anteriores gobernante-q por arlos, no habfan podido concretarse, dada la
lucha intensa entre las fuerzas nacionales.er Esta acción encontró la oposición abierts de
fuerzas económicas y pollticas de enormes dimensiones que resultaban perjudicadas. El
gobierno mexicano habrla de enfrenta¡se con sus limitados recursos a estos poderes
supratracionales que intentarlan detener la aplicación de las polfticas de beneficio social,
opuestas a sus intereses y que con tal fin promovieron todos aquellos grupos que en México
eran contraf,ios a la polltica del gobierno. El ejército no se vio libre de la influencia de esos
intereses. A pesar de los buenos fri¡tos de la polltica militar del gobierno, mencionada
anteriormente, las compafllas petroleras extranjeras lesionadas por la polltica de
nacionalización del gobierno de Cárdenas lograron insuneccionar a un alto jefe militar, el
General Saturnino Cedillo,ez quien, hablan encabezado en los dlas de Obregón un amplio
programa de colonización agrlcola militff y habla sido más tatde secretsrio de Ágricultura.93

La importancia de la rebelión cedillista fue esencialmente polltica puesto que, al
pafecer, pretendla sembrar incertidumbre en momentos en que el pals debfa luchar con toda su
energla contra la acción extranjera. El presidente Cárdenas lo comprendió asl y personalmente
se puso al frente de las tropas leales que combatieron a cedillo.

El movimiento cedillista no fue sofocado plenamente sino hasta enero de 1g39, fecha
en que el propio General Cedillo fue muerto en combate.to Ertr serla la última rebclión
importante de miembros dei ejército contra el gobiemo federal. El grueso del ejército se
mantuvo leal al gobierno, demostrando asl la madurez profesional alcanz¿da para entonces por
los militares y su lealtad paxa con las instituciones gubernamentales.

t' Itid. Córdova, Arnaldo, "La polltica de masas del ca¡denismo", Ed. Era, México 1974. 219 pp,
V^ld-"La polftica de'ftente popular'y las elecciones do 1937", en Carrido, Luis Javier, op.cit.,pp.Zl9-232.e2 Satumino Codillo (l 890-1939), nació en el rancho de Palomas, Estado de San Luis pouosl en I 890, murió

en la siera de ese Estado en 1939. Dedicado a las laborcs del campo se unió a las fuerzas madoristas y más tarde
a la rebelión de Pascual Orozco dirigida contra el propio Madero. Partidario de la Convención de Aguascalientes
(del l0 de octubre al 9 de noviembro de l9l4). Desconoció la autoridad militar y civil de Caranza. Se sumó al
Plan de Agua Prieta (23 de abril de 1920). Combatió en 1923 a la Rebelión Delahuertista y en 1926 a los
cristeros en los Estados de Guanajuato, Jalisco y San Luis Potosf. Fue gobernador de su Estado natal (1927-1931)
ya con el grado de general de división y secretario de Agricultura y Fomento en los gabinetes de pascual Oltiz
Rubio y Lázaro Cárdenas. En mayo de 1938 se levantó en affnas contra el gobierno, fue muerto en campafia por
soldados al mando del General Miguel Henrlquez Guzmán. Enciclopedla de il,íéxico, op.cit.t. II, pp.43B-43g,

Vid. RebeliónCedtlltsta: Ibtd.,t. VI, p.146.
/-id. Musacchio, Humberto, op. cit.,t. l, p,53 g.
o' Lozoya Legorrota, Jorgo Aibert o, op.iit., p-64-'" "EI I I de enero de 1939, el parte rendido por el General Miguel Henr{quez Guzmán, jefe de la Zona

Militar de San Luis Potosl, se informó que lgs fuerzas del 14" Regimiento hablan hecho contacto con los rebeldes
en un lugar denominado La Bizraga y que después de un cofto tiroteo habfcn logrado dispersarlos dejando en la
huida el cadáver del Genoral Saturnino Cedillo, que fue plcnamente identificado", Casasola, eguittn Vfctor,"Historia Gráfica de la Revolución Mexicana", edición lgó4, t. lv, p. Il. Ibid.,p.6s.
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3.- Nrcimiento del Partido de la Revolución Mexlcana v la formaclón del sector
mllltar

Para 1936, en el mismo marco de la agitación nacional del perfodo cardenista" la
Suelra en Espafl-a habfa animado a los grupos derechistas mexicanos que velan en la actitud de
los falangistas"t espa.fioles una- factible solución aplicable a México, apareciendo asl el
llamado movimiento sinarquista.e6

Ante la doble amenszá, el gobierno de Cárdenas se vio en la necesidad imperiosa de
reorgatrizar las fuerzas pollticas nacionales, ensanchando el frente popular que el partido
oficial significaba. No se trataba de una acción con fines demagógicos, sino de la
supervivencia misma del régimen y por ende de los logros de los gobiernos
posrevolucionarios. Habla necesidad de reestructurar el partido psra que éste respondiese en
forma más dinámica a las necesidades del momento.

El 18 de diciembre de 1937 en un discurso histórico, el presidente CÉrdenas anunció
la transformación del Partido Nacional Revolucionario en el que habrla de ser Partido de la
Revolución Mexicana. Básicamente, el Presidente solicitaba en su discurso una participación
más activa por parte de los miembros del PNR.e?

Pero la novedad mflyor consistió en la incorporación de los militares al partido.e8 El
momento era demasiado crltico y el gobierno no podla prescindir de ninguna fuerza que
pudiese serle favorable y mucho menos del ejército y de la armada. Las dificultades teóricas
para inscribir a las fuerzas armadas en ul partido polftico eran muy grandes. Por otra parte, el
antecedente de la organización fascista* en Italia era demasiado obvio y, por lo tanto, el
posible parangón resultaba peligroso en momentos en que ésta se habla desprestigiado
notablemente.'uu Con todo, debfa intentarse encontrar una justificación teórica para esta
polltica" que a fin de cuentas era la importante.

e5 Agrupación polftica espaflola fundada en 1933 por José Antonio Primo de Rivera, fusilado el 20 de
noviembre de 1936 en la Prisión de Alicante. Falange Española, partido polltico espafiol fundado en 1933,
durante la ll República, que tres affos después proporcionó las basos ideológicas origlnales al régimen dictatorial
del Genoral Francisco Franco. Diccionario Enciclopédico Quillot, Ed, Arfstides, edición 1972, Buenos Airos,
Argentina" t.lV, p.55,

% Yld. Fasclsrro (sinarquismo): Enciclopedia de México, op.clt.,t. IV, pp.23-28.
Vid. Unión Nacional Slnarquista: Musacchio, Humbefto, op.cit., t, IIl, pp.3l l7-3 l l g.
" V¡d. El texto del Manifiesto Presidencial en la "Revista Polftica", l5 noviembre 1963. pp.XV-XVl. Citado

por Lozoya Legorreta" Jorge Albono, op.clt., p.66.
Cfr."La tentativa de partido popular: el Partido de la Revolución Mexicana 1938-1940", en Garido, Luis

Javier, op. cit., pp. 233-300.
" Yid. "Laconstitución del sector militar". I bid., pp. Z4Z-245.s Doctrina fundada en el ejercicio del poder m-ediante un partido rlnico, la exaltación nacionalista y la

organización corporativa, Véase, Bobbio Norberto y Nicola, Matteucci, "Dicciona¡io de Polftica", Ed. S-XXI, I'
edición en espaflol 1981, México, r. I, pp, 668-679.

lm El propio presidente Cárdonas sintió la nocesidad de despejar cualquier confusión al respocto, pues
declaró refiriéndose al partido: "... y venga también el ejército, no como masa deliberante o como corporación
clasista que recordara una doctrina odiosa inherente I unf, castf, especial, sino como una rcintegración ciudadana
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El propio Presidente trabajó en la incorporación de los militsres en el PRM. Con é1,
dos de sus más cercanos colaboradores: el General Manuel Avila Camacho.l0l secretario de la
Defensa, y Vicente Lombardo Toledano,l0z máximo dirigente de las agrupaciones obreras.
Estos tres pollticos se encontraban unidos desde su juventud por una profuirda amistad
personal. Los tres, a su manera" buscaban soluciones a los problemas nacionales, que no sólo
no se oponlan entre sf, sino que con inteligencia y cuidado se armonizaban. Cárdenas, Avila
Camacho y Lombardo Toledano eran decididamente adversarios de cualquier incremento del
poder milita¡ en México. Más aún, trabajaban ya en la que habla de ser una de las grandes
misiones de Cárdenas y Avila Camacho como presidentes: la transmisión del podei a los
civiles. Sin embargo, la necesidad del momento obligaba a dar un paso diffcil, que en
apariencia se apartaba de este objetivo general.tu'

La convocatoria para la asamblea constituyente del PRMltr seflaló que uno de los
propósitos básicos de la reorganización del partido habla de ser la incorporación al mismo de
los militares: "Los miembros del ejército tienen, constitucionalmente, derechos pollticos y el
deber de ejercitarlos. Las resticciones injustificadas que prácticamente alejan a los militares
de la vida polltica cerrándoles el amplio y libre ejercicio del voto, son un grave error y la
experiencia demuestra que han resultado contraproducentes. No es sólo un acto de justicia que
la Revolución llame a los elementos armados a participar en la polltica activa de la nación,
reconociéndoles como uno de los sectores más destacados y de mayores méritos, sino que es
una necesidad vital de la propia Revolución, para vigorizarse y cumplir mejor sus destinos.
Por tanto, incorporados de menera efectiva al Instifuto [Partido] es facilitarles precisamente el
empleo de las nonnas legales para el cumplimiento eficaz de sus obligaciones ciudadanas. El

que con disciplina colectiva y alto pensamionto de patriotismo y dignidad, que es la norma del ojército, siga
respaldando las opinionos mayoritarias y velando por el mantenimiento e intogridad de la Constitución y de la
Ley, ya que es necosario que toda función democrática se gufe y se derive de los principios escritos y votados
libremente por los organismos representativos del pueblo". Convocatoria para la Asamblea Constituyentc del
nuevo partido, PRM, 1937, p.36, cftado por Lomya lrgorretn" Jorge Alberto, op.clt.,p.66.'"' Vld- Rosas, Alejandroy José Manuel Villalpando, op.clt.,pp.l92-1g7,

Manuel Avila Camacho (1897-1955), polftico, presidinte di ia República (1940-1946). Nació en Teziutlán,
Estado de Puebla, tuvo una formaclón autodidact¿, Inició su carrot'f, militar en 1914, en el Ejército
constitucionalista. Fue nombrado subsecret¿rio de Guena y Marina en 1933, y secretario de Defensa en 1g37.
Elegido presidente de México en 1940 como candidato del Partido de la Revolución Mexicana (PRM), siguió una
polltica económica y roligiosa más conservadora que la de su predocesor, Lázaro Cárdenas, Al final de su
mandato, el PRM cambió de nombre y estructurs, pasando a denominarse Pa¡tido Revolucionario Institucional
(PRl)' Durante la ll Guena Mundial, su gobierno colaboró con Estados Unidos y los demás palses aliados contra
las potencias del Eje, Ordenó la reanudación de las relaciones diplomáticas de México con Gran Bretnfla, rotas
desde la época de Cárdenas, y con la Unión Soviética. En 194ó, Avila Camacho terminó su periodo como
presidente, pero siguió desempefiando una relativa influencia polltica durante el resto de su vida. Enciclopcdia de
México, op.clt.t. l, pp.502-510.

//id. M usacchio, Humbeft o, op. clt -, t. l, pp.25 | -252.
r02 "Vicente Lombardo Toledano (ttg4-lgOt), Liccnciado en Derecho, Doctor en Filosofla, nació en

Teziutlán, Estado de Puebla, murió on el Dishito Federal. Académico, gobernador de puebla, diputado,
sindicalista". Ibld., t. l l, p.163 l.

Izrd. Enciclopedia de Méxlco, op.cit., t. VIII, pp.l28-129.
'u' L.ozoya trgoneta" Jorge Alberto, op.clt., pp.66{7.
'n Vid.'*La asemblea nacional constituyente del PRM", en Garrido, Luis Javier, op.clt-, pp.245-25 I .
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Comité Ejecutivo Nacional del PRM, tiene confianza en que los miembros del ejército sabrán
comprender y sentir su responsabilidad en el ejercicio de sus derechos pollticos dentro del
Partido y en que vendrárr a ejercerlos, no con propósito de fuerza material o de predominio
forzoso, sino con un amplio espfrifu de civismo, que busca por.medio de las prácticas
democráticas los mayores bienes para la Revolución y para la patria".'u)

La secretarfa de la Defensa y al frente de ella el General Manuel Avila Camacho,
preparó una ponencia que representa el criterio de la Secretarla en cuanto a la entrada de los
militares en el nuevo partido. Al parecer, Lombardo Toledano participó activamente en la
redacción de este documento que pretendió encontrar la respue.sla teórica a la diflcil cuestión
de la participación de los militares en el proceso polltico &ctivo.'uo

El criterio se fundamentó en el principio de que la Constitución conserr¡aba para los
militares el ejercicio de sus derechos ciudadanos de votar y ser votados como individuos:
'T'{uestros textos legales regulan la materia (de las actividades pollticas de los militares),
tomando al ejército bajo dos diversos puntos de vista: en su cor{unto como un organismo de
orden constitucional, y en sus elementos, como individuos que forman parte de nuestro
pueblo. Como conjunto, los situa al margen de la polltica militante porque los altos fines de
defensa y seguridad a que está destinado, obligan a no exponerlo a las discordias y divisiones
que con frecuencia engendra la polltica electoral, sin que por ello impida que, como los demás
seclores sociales, concurra a definir la orientación polltica general que más convenga al pals
en una época determinada. Considerados aisladamente los individuos, su_ calidad de militares
no sólo no los priva de la de ciudadanos sino que la confirma y amplla".lo7

Es interesante destacar, del texto anterior, el término secter, puesto que partiendo de
él se estructwará el PRM. El término sector hizo en realidad su aparición en la terminologfa
polltica mexicana al ser adoptado por el PNR para designar a los grupos integrantes del
Partido y no carece de analoglas, en la forma en que fue bautizado en esta nueva época por el
PRM, con términos de la ideologla fascista. La población del pals, de acuerdo con la ponencia
de la secretarfa de la Defensa, se dividla en cuatro sectores: el campesino, el obrero, el popular
y el militar; de ahl que el Pa¡tido debiera organiznrse con procedimientos que respondieran a
una "democracia funcional". la cual se consideraba de una manera novedose. Efectivamente,

t05 Vid. "Manifiesto Presidoncial...", loc,cit., pp.7-8.Citado por Lozoya Legorrot4 Jorge Alberto, op.cit.,
pp.67-68.

rffi Entrevista personal de Jorge Alberto Lozoya Legorreta con l,ombardo Toledano, Ibid., p.68.
'07 Pononcia de la Secretarfa de la Defensa Nacional en Informe del Secretario de la Defensa Nacional, PRM

1 938, pp.7-8. 1áid., pp.ó8-ó9,
En el mismo scntido la ley de disciplina seflala: "Queda estictamcnte prohibido al militar en servicio Ac'tivo,

inmiscuirse en a$untos polfticos, directa o indirectamente, salvo aquel que disfruto de lic¿ncia que asf sc lo pcrmita en
término de lo dispuesto en las leyes; as{ como pcrtcneccr al estado eclesiástico o desempefiarse mmo minisfro de
cualquier culto religioso, sin que por ello pierda los derechos que le otorga la Constirución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos". Artlculo l7 de la Lcy de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor
de la Secretarfa de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. Ill, p,64, Publicada en el
Diario Oficial de la Foderación, l5 de marzo de I926, t. XXXV, N"I3, pp.l-3. Actualizada conforme al Docreto que
relorma y adiciona diversns disposiciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, I I de diciembre de 1995,
t. DVII, No8, pp.32-33.
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se hablaba de la democracia "no como en épocas pretéritas" en que el término tenla un sentido"radicalmente individualista", sino que ahora la dimocracia debla ser.,estructural,,, puesto que"la voluntad de un pueblo no se expresa tan sólo por medio del voto que emite cada uno de los
hombres que lo componen, sino iambién por medio de la opinión de las distintas clases
sociaJes de la cual aquel voto no es más que el reflejo, ya que po. regla general, la opinión de
una persona es la que sustenta el grupo al que socialmente pertenece y esta *xpresiór, de la
voluntad de un pueblo.por medio de lá opinión de las clases que la integran es, sin dud4 una
forma de demOcracia".l08 

-- a--

En el texto anterior el término "clase social" es utilizado como sinónimo de ..sector" y
no en un sentido marxista relacionado con la posesión de los medios de producción, a pesar di
que dada la orientación polltica general del régimen esta acepción del iermino parecerla más
consecuente' La tendencia que aparecerá en la justifrcación teórica de la estrucfuración del
nuevo Partido por sectores o grupos claramente definidos se mantendrá a partir de entonces
vi8ente en el proceso polltico mexicano, comunicándole uno de sus rasgos caracterlsticos por
el cual Ia participación de los grupos o sectores está por encima de la piticipación individual
tanto de sus miembros como de sus dirigentes, por lo menos en teorla.lh

Tres de los sectores que integrarlan al Partido estaban formados por elementos
claramente delimitados fimcionalmente: los militaxes, incluyendo a los miembros de todas las
fuerzas armadas; los obreros, considerando entre ellos fundamentalmente a los organizados en
las centrales obreras y sindicales sobre las cuales para entonces el gobierno ejercla importante
control' y los ejidatarios que habfan recibido tierras dentro del programa de É reforma agraria
y que igualmente se encontaban afiliados a centrales a organizaciones directamente
dependientes del gobierno. I lo

El cuarto sector, el popular, no tenla sus lfmites tan cla¡amente establecidos e iba a
ser el grupo del partido dentro del cual habrlan de ser comprendidas todas las fuerzas sociales
que por exclusión no cabrlan en alguno de los otros sectores. Inicialmente se incluyó a los
burócratas ya afiliados al PNR, pero con posterioridad se fue ampliando su composición algt{o de incluir en la actualidad miembros tan diversos como amas de casa, conductores de
taxl. etcetera. "'

EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

toB vld. "Ponencia..." 
, loc.cil.,p.6, citado por lnzoya lcgoneta" Jorge Alborto , op.crt.,pp,6g-70.,@ tbtd.,p.7o.

."1 
*ut regi.en polftico mcxicano, régimen populista por obra de una revolución, es también por supuesto,un régimen clasista- Este carácter aparece claramente, no tanto porquc una clase se encuentre en el poder, sinoporque el poder del Estf,do promueve de un modo especlfico los iniereses de una claso, la clase capitalista. Esciertq que el Estado mexicano ha sabido interpretar y hacer suyas las aspiraciones de las masas, que al darsatisfacción a esas aspiraciones se ha forjado un amplio .onr*nri y que ol desarrollo de México es concebidocomo e.l modo en que, cada vez en mayoi medida, seguirá satisfacúndo esas necesidades. Ello no obstante, lasaspiraciones de las masas han sido limitadas de por-sf o el mismo Estado se ha encargado de limitfflf,s. Estambién cieno que el Estado en más de una ocasión ha blandido su ascendiente entre las masas contra losempresarios, obligándolos a seguir detorminada polltica; y es verdad, en fin, que el Estado se ha creado unpoder{o económico Proqi-o, constituyendo un fuerte scctor iriblico en la economfa, frente al cual los capitalistasmexicanos se han manifestado con frecuencia en desacuerdo". Córdova" Arnaldo, .,La formación del poderpolfticoen México", Ed.ErC l. edición 1972, México, p.62."' Lozoya Legoneto, Jorge Alberto, op.cit.,pp.?0-71 .
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Se habla decidido de antemano que los militares fuesen paÍte del 'ipacto de unión y
solidaridad" en torno al gobiemo que representaba el PRM; si entre ellos habfa quienes
tuviesen aspireciones polfticas, més valfa que las desa:rollasen en el marco del partido oficial
y no correr el riesgo de alentar la oposición al régimen, en momentos tan diflciles. Esta era la
necesidad polltica del momento aunque la justificación teórica elaborada con premura no
resultara muy convincente. Ni la opinión pública ni los milita¡es mismos se convencieron de
que el soldado debfa participar activamente en el proceso polltico. El consenso general temfa
la participación de los militares nuevamente en la politica. Pero el sector militar dentro del
partido surgió, principalmente por la necesidad del momento, cuando el movimiento
sinarquista y el conflicto con las compa.fllas petroleras significaban la amenaza principal al
gobierno constituido.l 12

Conforme a la convocatoria del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la
Revolución Mexicana, las representaciones de los cuatro sectores deblan reunirse en la ciudad
de México, el 30 de marzo de 1937, para integrar la Asamblea Nacional Constituyente del
nuevo Partido. La secretarfa de la Defensa giró instructivo sobre la forma y llmites en que
actuarla el sector militar dentro del Partido. Este instructivo fijaba en cuarenta el número de
los delegados y del sector milita¡, uno por cada r¡na de las treinta y tres zonas militares; uno
por cada una de las dos zonas navales; tres por las direcciones de la propia Secretsxla de la
Defensa; y dos por las oficinas superiores de ésta. Además, seflalaba el procedimiento que
debía seguirse para la elección de los delegados "adaptando fórmulas que, compatibles con la
disciplina y el servicio, lograran que hasta el último de nuestros soldados pudiera concurrir a
la designación de los representantes, dejando al prudente arbitrio de los Comandantes de Zona
y Cuerpo dictar las medidas de detalles que juzgaran convenientes pare ese fin".l13

En las elecciones al sector militar resultaron favorecidos generales, jefes y oficiales,
quienes se reunieron el dfa veintiocho del mismo mes de marzo en el salón de actos de la
Dirección Técnica de la Secretaria para cambiar impresiones sobre su futura actuación.lla
Muchos militares hablan aprendido en los últimos veinte aflos a aceptar el principio de su no
participación polftica; asf, el momento resultaba para ellos diffcil, puesto que se trataba de
contravenir por razones polfticas preceptos que por años hablan sido inculcados en las
escuelas militares y en filas. Habla desorientación y duda entre los delegados que se
presentaron el dla 30 de marzo a las once horas en el Palacio de Bellas Artes en la Ciudad de
México.

La representación del ejército designó como vicepresidente de la mesa directiva de la
asamblea al divisionario Heriberto Jara, como secretario al Capitfur lo de Caballerla y

,  t t '  Ib id. ,p.71.
ttt Vid."Ponencia...", loc,cit., p.10. Ibid.,p.72.
t'o Fueron treinta y seis los representantes del ejército y la armada a la Asamblea Constituyente del PRM. De

ellos quince ocuparon con los afios puostos polfticos de importancia. Convieno sofialar especialmente a los
generales: Juan José Rfos, Heriberto Jara, Alfonso Corona del Rosal (entonces Capitán lo de Caballer{a), Mario
Elones Almada (entonces Tenionte de Caballerfa), Pascual Cornejo Brum, Modesto A, Guinart López, Marcelino
Garcla Barragán, Antonio Cema Zertuche, Teófilo Alvarez Borboa, Miguel Molinar Simondy, Arturo Alatorre
Blnnco y al Comodoro David Johnson Pefla. ,ld.

1 8 3
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Licenciado Alfonso Corona del Rosal y como miembro de la Comisión de Estatuto al
brigadier Edmundo M. Sánchez Cano. Es interesante destacar que los dos primeros llegarlan a
ocupar con el tiempo la presidencia del Partido. Las sesiones se prolongaron hasta el domingo
3 de abril siguiente, en que se declaró clausurada la asamblea constituyg.4te, y produjeron el
pacto constitutivo y la Declaración de Principios y Programa del Partido."'

*El PRM acepta en absoluto y sin reser-va algunao el sistema democrático del
gobierno", dice el primer punto de la Declaración de Principios y Programa del Partido, al
tiempo que en el punto tres "...reconoce la existencia de la lucha de clases, como fenómeno
inherente al régimen capitalista de la producción, y sostiene el derecho que los trabajadores
tienen de contender por el poder polltico, para usarlo en interés de su mejoramiento, asl como
el de ensanchar el frente único, con grupos que, sin pertenecer al trabajo organizado, tengan no
obstante, objetivos afines a los de éste. t¿s diversas manifestaciones de la lucha de clases,
sujetas a los diferentes tiempos de su desarollo dialéctico, estarán condicionadas por las
peculiaridades del medio mexicano". La misma declaración en el punto cuntro "considera
como uno de sus objetivos fi¡rdamentales, la preparación del pueblo para la implantación de
una democracia de trabajadores y para llegar al régimen socialista".lló

La primera cláusula del Pacto Constitutivo del Patido deja ver claramente cuál fue la
situación precisa del momento en que el Partido fue creado: "Todos y ceda uno de los
miembros de los cuaüo sectores que suscriben este pacto, se obligan de manera expresa y
categórica" a no ejecutar acto alguno de naturaleza polltico-electoral, si no es por medio del
PRM y con estricta sujeción a los estatutos, reglamentos y acuerdos emanados de los órganos
superiores correspondientes".

Ante tan clara formulación, y en lo que se refiere a los militares, la cláusula cuarta
rezs: "Los miembros del ejército y de la armada formarfur parte del organismo polftico en su
exclusivo carácter de ciudadanos, y no en representación del instituto armado de la Reprlblica,
cuyo funcionamiento continuará en pleno absolutamente apaxtado de las contiendas y
cuestiones pollticas, en su aspecto militante".

Una vez determinadas las premisas pollticas y prácticas de la participación de los
sectores en el Partido, se procedió a la tarea compleja de limitar las obligaciones y derechos de
los diferentes sectores dentro de é1. El anlculo 7o seflala como una de las obligaciones de los
miembros el pagar con puntualidad las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde el
Partido, pero exceptua del pago a los miembros del ejército y de la af,mada, hecho que da lugar
a pensax una vez más que los.militares entraban de mala gana al Partido y de que el gobierno
era sensible a esta reticencia.llT

El artfculo 56 establece para todos los miembros de las fuerzas armadas el derecho
de figurar como candidato a cualquier puesto de elección popular, por alguno de los otros tres
sectores, ya que el sector militar como tal no podla nombrar candidatos en vista del deseo de

",,1r¡;a.,v.tt.
" '  Ibtd.,p.74.
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no hacer partlcipe del proceso electoral al instituto armado como tal. Para elegir los candidatos
correspondientes al sector militax, la Secretaria de Acción Social del Partido consultarla la
opinión de los componentes del sector por conducto de la secretarla de la Defensa en la forma
y términos que ésta precisase. La Secretarla de Acción Social Militar a su vez, comunicarla a
los Comités Central Ejecutivo Nacional y Ejecutivo Regional los nombres de los candidatos
electos (Artlculo 61, fracción )ilQ.

El Consejo Nacional resolvió fijar la proporción siguierrte para el número de
candidatos correspondientes al sector milita¡ en las elecciones internas: un puesto cuando se
trate de organismos de cinco a nueve miembros; dos cuando sea de diez a catorce; y tres
cuando estuvieren integrados por mayor número.

El artlculo 7l señala gue, salvo las disposiciones expresas que establecen
procedimiento especial, los miembros del sector militar, que concumirán siempre en su
carácter exclusivo de ciudadanos a las elecciones internas del partido, votarán dentro de la
asamblea del sector popular. Con base en este artlculo se regularfa la participación de los
militsres en las elecciones intemas de candidato a gobernador y a senador, mientras que las
elecciones de candidatos a diputados federales, en lo que a los militares se refiere, estarla
sujeta a la fracción XX del artfculo 61 mencionada.tt*

Resulta evidente la complejidad e improvisación de todas estas medidas; los estatutos
seflalan condiciones especiales para los militares en la cuestión del pago de las cuotas, de tan
gran importancia para la buena armonfa entre los miembros, pero al mismo tiempo hace de los
militares un grupo que dentro del partido acaba por no tener personalidad propia, puesto que
debe plegar su actuación al sector popular, dado el obstáculo teórico de la abstención polltica
del instituto armado.

Los militares mismos se encontraron a disgusto no teniendo muchas esperanzas en un
proceso tan poco claro. Con todo, el gobierno federal y el presidente Cárdenas y sus
colaboradores lograron presentar un frente unido de obreros, campesino$, burócratas y
militares que hizo que la masa de la población nacional sintiera^al régimen sólidamente
cimentado para enfrenta¡se a los intereses exftanjeros amenazantes."' Si se considera que éste
era el fin último de la reestructuración del Pa¡tido -sobre todo en lo que se refiere a la
incorporación de los militares, que resultaba ser una de las mayores innovaciones dentro de la
nueva estructura-, puede afirmarse que con todos los errores teóricos y con toda la confusión
de los textos y procedimientos de participación polltics, el sector militar del partido cumplió

" ' Ib id. ,pp.74-75.
lle "Desde la Revolución hrsta el final del gobierno del General [^Éza¡o Cárdenas, el pals se vio sometido a

una presión consüante del exterior para impedir que prospereran los intentos revolucionarios por modificar
decisivamente la situación do predominio que los inversionistas extranjoros tenfas sobro el sistema económico
nacional, en particular los norteamericanos. L¿ administración de Avila Camacho se vio ya en condiciones
distintas. La necesidad del gobierno norteamericano de consolidar un frente común latinoamericano ante la
embestida alemana y japonesa, le llevó a insistir en la creación de un esplritu de cooperación con sus vecinos del
sur. l¿ desaparición del radicalismo cardenista mejoró las relacionos ontre el régimen y los capitalistas
extranjeros", Meyer Cos{o, Lorenzo, "La Encrucijada: la polftica exteriof'. Centro dc Estudios Históricos del
Colegio de México, "Historia General...", op.cit., t. Il, pp.l335-1336.
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sus objetivos plenamente. Otras consideraciones teóricas o de estructura no fueron más que el
maxco para la aplicación de un principio pragmático de polltica El régimen del General
Cárdenas no sólo sobrevivió al momento histórico, sino que logró transmitir el poder a un
colaborador cercano del Presidente, quien a pesar de ser militarlenfq como cárdinas. clara
conciencia de la necesidad de turnar el poder a_ un civil, si el pals deseaba eliminar
verdaderamente a los militares como fuerza polltica.l20

Para la contienda electoral de 1939, sin embargo,.se presentaron todavla seis
candidatos militares, todos con el rango de general, Manuel Ávih Camacho, Juan Andreu
Almazán, Rafael Sánchez Tapia, Francisco José Múgica, Gildardo Magafla y Joaquln Amaro.
De ellos, sólo los tres primeros llegaron al final de É contienda electofu. A"ira Camacho fue
el candidato del PRM teniendo tras de sl la extraordinaria fuerza del nuevo panido; con todo,
encontró fuerte oposición principalmente
León y secretario de Educación Pública de Ortiz Rubio). La candiáatura de Amaro fue

por
de

parte de Almazán (ex gobernador de Nuevo

también importante, dado el gran prestigio que rodeaba al general, secretario de Guena de
Obregón y Calles, ahora convertido en abanderado del antiiomunii.smo. La prueba de fuego
para la nueva organización del Partido sobrevino cuando todos los candidatos apelaron en *r.r,
discursos a los militares, pidiéndoles su apoy-q; fue Avila Camacho quien lo recibió aunado al
de los otros tres sectores del órgano polltico.l2l

, Aunque pocos oficiales del ejército coopernron con la campafla de Almazán, hubo en
el pals, de julio a octubre de 1940, levantamientos armados, siendo el más importante el
ocurrido en la ciudad.de Monteney el lo de octubre de 1940 y en el que doscientos conjurados
intentaron tomar la ciudad, entre ellos el General Andrés Zarzosa Verástegui, amigo ó*r**o
de Almazán, que fue muerto en la refriega.

Es notable observar cómo Avila Camacho, quien tomó el poder el lo de diciembre de
1940, ordenÓ en el mismo mes el retiro de los miembros del ejército y de la armada,.de los
organismos de acción polltica a que pertenecfan",lz2 entendiéndose por supuesto por tales
organismos al PRM' Podrfa psrecer paradójico que Avila Camacho, qui"n "o*o secretario de
la Defensa del presidente Cárdenas habla defendido en forma tan vehemente la participación
de los militares en el Partido, apenas llegado a la presidencia tomase una decisión tan
diametralmente opuesta; incluso podrla aventurarse la suposición de un antagonismo profundo
entre Cárdenas y Avila Camacho. Tal oposición no existió y la paradojatesaparece si las
medidas de Cárdenas y Avila Camacho se entienden como pasos sucesivos de una polltica
común.

Se mencionÓ ya anteriormente el momento de emergencia que creó al sec{or militar y
el buen éxito del PRM en las reflidas elecciones de 1940. Para diciernbre de ese aflo, la grave
crisis de los dlas de Cárdenas se hallaba en franca vla de solución; el gobiemo *exicaoo
arreglaba sus conflictos con los intereses petroleros nortesmericanos al récibir el apoyo del

'?0 Lozoya Legorreta, Jorge Alberto, op,cil.,pp-75-76.',:'^ Ibid., pp.76-77.
'" himer Informe de gobierno del presidcnte Manuel Avila Camacho. periódico El universal. Z de

septiembre de lg4l, l. sección, p.4.Ibid.,pp.77-79.
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gobierno de los Estados Unidos. La guerra habla estallado en Europa y a pesar de la declarada
neutralidad del hemisferio occidental, no existla seguridad alguna de que éste y en particular
los Estados Unidos no se vieran complicados en el conflicto. Disminuidas las presiones
extranjeras sobre México, el cautiverio de los milita¡es dentro del partido ya no era
.r""*ri.io. 't3

4.- Supresión del sector militar

Pronto se olvidaron las justificaciones teóricas del nacimiento del PRM que en
realidad nunca hablan convencido a la opinión pública. No es diflcil incluso que Lombardo
Toledano cooperase una vez más en la formulación de la nueva posición, tomadn" según
declaración expresa del General Avila Camacho, para "dar cumplimiento a los preceptos
constitucionales que vedan a la milicia el ejercicio de actividades pollticas, puesto que la
erigen en sostén de las instituciones y en salvaguarda de una democracia garantizada por la ley
y apoyada en el ejército de la nación. Son evidentemente incompatibles. el partidarismo
electoral y la pasión polltica" con los altos deberes del ejército y la armada".t"*

Los militares recibieron con beneplácito las nuevas disposiciones, pues la función del
sector militar del Partido no fue nunc& del todo clara para ellos. Por otra parte, el ejército,
desde un punto de vista profesional, observaba con interés los acontecimientos de la guerra en
Europa, que en caso de extenderse a América lo ocuparfa de lleno en las labores de su
profesión.l2s

Para entonces, el Ejército mexicano habfa logrado una organiz¿ción moderna y
eficiente, dentro de los llmites marcados por los recursos económicos nacionales. Se habla
intentado la uniformidad del armamento y del equipo al mismo tiempo que se reesüucturó la
vieja fábrica de armas en la ciudad de México y se mejoraron las fábricas de pólvora y fusiles
en el pals. Otra medida de gran importancia para la organización profesional del ejército, que

t23 lbid.,p.7B.
V. id."La supresión del sector militaf', en Garrido, Luis Javier, op.ctt.,pp.303-306.
l24 "Primer Informe...", loc.cit.,p.4, Citado por Lozoya Legonet4 Jorge Alberto, op.ctt.,p.79.
*El l3 de febrero de 1939, Avila Camacho como precandidato a la Presidencia habla dichor Tengo el firme

convencimiento de que los miembros del ejército nacional no debcn intervenir ni directa ni indirectamente en
cuestiones do polftica militante o electoral, pues autorizar que se roalicon comicios dontro del cuartol, os provocf,r
la división de sus elementos, lo que por foftuna quedó desde hace tiempo eliminado de esas funciones cfvicas".
Casasola, Agustln Vlctor, "Historia Cráfica. . . ", loc.cit., t, IV, p.2366. /d.

t" Vld. Ley para Conservar la Neutralidad del Pafs, publicada en el Diario Oficial de la Federación, l0 de
noviembre de 1939, t, CXVII, No9, pp.I -2,

fzid. Principios rectores de polftica exterior. -'Dirigir la polltica exterior y celebrar tratados internflcionales,
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tf,l polltica, el titular del Poder Ejecutivo
observará los siguientes principios normativos: la autodetorminación do los pueblos; la no intcrvención; la
solución pacffica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones
intornacionales; la igualdad jurfdica do los Estados; la cooperación intemacional para el desarrollo; y la lucha por
lapazylaseguridadinternacionales",FracciónXdelart lculosgconst i tucional.Const i tuciónPol l t ica.. . ,  op.cl t . ,
t ,  I I ,  p .901.

r87
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tuvo repercusiones 
-directas en el proceso de despolitización, fue la polltica de rotasión dejefes; desde 1924, el pafs fue dividido en treinta y t*r zonas militares *,ryo, jefes deblan rotar

el mando periódicamente, lo que impedirla el surgimiento de lazos polltiios Lstrechos entre eljefe de z,!la y los intereses de la teglótt, a la vez 
-que 

despersonalizó la relación entre el jefe y
la troPa. 

126 -r--- ---r

Como se seflaló anteriormente, el proceso de evolución educativa del ejército recibió
gran impulso desde los dlas de Obregón. La Escuela Superior de Guerra, surgida en 1932,
recibla en 1940 mayores fondos y junto con la Comisión de Estudios Militareíitt u-ior tnt
brillantes oficiales jóvenes. En 1935, los oficiales de infanter{a, hasta el grado de coronel,
debieron presentar un examen minucioso que en caso de reprobar, los obligaba a ingresar en
alguna de las escuelas militsres. A partir de 1936, las promociones de los oficialer-¡ór,,*rr*,
empezaron a basarse en un exalnen formulado por la Comisión de Estudios Militares y un ano
después se creó el Centro de Instrucción de Jefes y Oficiales para preparar en cursos
intensivos a los jóvenes que deblan ser enviados a las dorr* Militarés. Dado-el hecho de que
lughos viejos generales tendlan a perpetuarse en los altos cargos, el presidente Cárdenas
decidió reducir el tiempo de servicio activo de treinta y cinco a veinticin.b uffo*, y aunque en
1939, ante la &menaza de la guena esta disposición fu* *urp*ndida temporalmente, la ley se
mantuvo vigente. Ese mismo aflo de 1939 el Decreto Constitucional de titZt que estableció el
Ministerio de Guerra y Mari-ne fue derogado, naciendo dos nuevas secretarlas, la de la Defensa
Nacionall2s y la de Marina.l2e

Al iniciarse la guerra en Europa, el presidente Cárdenas hizo pública el 4 de
septiembre de 1939 la resolución de su- gobierno de permanecer neutral en la contienda,"sujetando su conducta a las normas establecidas por el Derecho Intemacional y a los derechos
contenidos en los trat¿dos vigentes que determinan al respecto tanto las óbligaciones deMéxico como las de los beligerantes".l:

La neutralidad de México se mantuvo hasta el 28 de mayo de lg4Z, después de que elh-undimiento por submarinos nazis de los buques mexicanos Tamaulipas y potrero del Llano(20 de abril de 1942) obligó al presidente Irianuel Avila Camacho a decla¡ar w estado degueffa entre México y las potencias del Eje [Estado de Exc€pción conforme lo marca el
articulo 29 constitucional]. Para entonces se encontraba en vigor ü resolución presidencial que
eliminaba el sector militar del pRM; el segundo plan SexenulTil d*l pr"ti¿" " i"iciarse en l94l
e intemrmpido por la guena hacla ya eco de las palabras del Presidente llamando a los

'.ll fia Capftulo lV.- "La polltica exterior de México en cuestiones militnres,,. 1áld., pp.g6-102,12? r'¡u Comisión de Estuáios Militares fue creada en 1926; en l93B cambió su nombre a Dirección TécnicaMilita/'. Ibid.,p.Bl.
r28 Diario'oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1939, Tercera Sección, t. Cxvll, N%6, pp.3 y 7.(Lázaro Cárdenas' crea el Departamento de \ Marlna Nactonat; y La SecretarJa de Guerra y Marina setransforma en Secretarla de la Defensa Nacional).'to Diario oficial de la Fedlración,31 de diciembre de 1g40, euinta sección, r. cxxlil, N"4ó, pp.l-2,(Manuef Avila Camacho, abroga al Departamento de la Marina Naciónal y crea e la Secretqr[a de Marina).r30 PeriÓdico El llniversil,5 de soptiembre de 1939, himera Plana. citado por Lozoya Lcgorreta, JorgeAfbeno, op.cit.,p.ll.
t3t Vld. "Perlodo de Heriberto Jara y el Segundo Plan Sexenal", en Garrftlo, Luis Javier, op.ci;.,pp.277-2g3.
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soldados a ejercitar sus derechos ciudadanos "en la debida oportunidad y con la ponderación
que corresp-o^nde a los miembros de una institución en la que el pals entero ha depositado su
confiarza"'" y, desde luego, alejados de la militancia en cualquier partido politico.

Es ñrndamental obsen¡ar, sin embargo, que los militares dotados de talento polftico
fueron incorporados discretamente como individuos al sector popular en donde a partir de
entonces han militado. Prueba de ello son varios generales del ejército que han sido
presidentes del Partido.

México, al entrar en la guerra mundial como aliado de las potencias democráticas,
contrajo compromisos dentro del sistema panamericano de defensa del continente; basta
señalar que la cooperación del pals en la guerra fue importante pam la seguridad de los
Estados Unidos y que en lo económico ayudó con sus recursos naturales a la lucha aliada.
Hábilmente el gobierno mexicano logró evitar el ecantonamiento en el pais de soldados
aliados, a pesar de la lntima colaboración de las fuerzas armadas mexicanas con las
estadounidenses. El ejército cooperó en todo con la polltica del gobierno federal. Al término
del conflicto, la prohibición a los miembros del ejército y la armada de inmiscuirse en asuntos
o trabajos pollticos, directa o indirectamente, fue confirmada por el presidente Avila Camacho
en un Decreto del 3 de diciembre de 1945.133 Con ello quedó cerrada la etapa del PRM, lo que
contribuyó a la entrega del poder a los civiles, ya muy próxima.l3a

"' Yld. Segundo Plan Sexenal del PRM, 194l-1946, p,159. Citado por Lozoya Lcgorrota, Jorge Albuto,
op.clt.,p.8l .

r33 *5¡ C. Presidente de ta República, en Acuerdo No740, de fecha 29 de mayo riltimo dirigido a esta
Secretaria y de Marina ordena lo siguiente:

Considerando:
Que al constituirse el Partido de la Revolución Mexicanf,, onfie los soctores llamados a formarlo, se instituyó

el militar, comprendido a todos los miembros del Ejército y de la Armada nacionales.
Que siendo el Ejército y la Armada Nacionales las instituciones destinadas a defender la integridad e

indepcndencia de la patria, a velar por el imperio de la Constitución, y de las demás leyes y a consetyar ol orden
interior, se juzgó indispensable mantenerlas apartada$ de la polltica electoral que pone en poligro la necesaria
cohesión de los militares en servicio Activo.

Que en esa virtud y toda vez que el artfculo l7 de la Ley do Disciplina, de estas instituciones, establece que
queda estrictamente prohibido a los militares en servicio Actlvo inmiscuirse en asuntos o trabajos polfticos, por
acuerdo del l0 de diciembre de 1940 se previno a la Secretarla que comunicara al ConsejoNacional del Partido
de la Revolución Mexicana que no se autoriza a los militares, on esa situación para continuar figurando como
miembros de dicho partido.

Que el esplritu que norrna Ia disposición invocada en el considorando que antecede como el altfculo 975 de
la Ordenanza General de ln Armada, de conformidad con los dorochos que otorga la Constltución, sólo pcrsigue
que nuestras fuerzas armadas cumplan con absoluta independencia la misión que legalmente les corresponde,
pero si¡ que ello implique coafif,r los derechos que para votar y ser votados, otorga a los ciudadanos de la
República nucstro Código fundamental, siempre quc se coloquen dentro de los lineamientos que seflalan las
disposiciones sobre la materia.

Quc por todo lo expuesto he tenido a bien dictar el siguiente:
Acuerdo:
Todos los miombros del Ejército y la Armada Nacionales en servicio Activo que desoen participar en

actividades polftico electorales deberán proceder a solicitar la licencia que conesponda.
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México, a los ?9 dfs.B del mes de mayo de

| 945.

1 8 9

Neevia docConverter 5.1



r90 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

5.- Transmisión del poder r los civiles

1945, el secretario de Gobernación, Miguel Alemán valdés, joven
renunció a su cargo para aceptar la postulación a la primera

El 4 de junio de
abogado de Veracruz, :
megistratura del pafs, por parte del PRM; dos dlas después la Confederación de Trabájadores
Mexicanos 

ftTvtl acordó por unanimidad proclamarlb su candidato presidencial y ei 30 de
agosto' el PRM se aunaba a la CTM. La candidatura de Miguel Alemán estaba apoyada por el
presidente Avila Camacho y por Vicente Lomba¡do role¿"ano;1fi-ffií*;id; escogido como
representante de una nueva generación por completo apartada de la vida militar y que se
consideraba preparada técnica y profesionalmente en disciptinas modemas. En suma, Aiemá¡1
simbolizaba la realización del anhelo de los presidentes Avila Camacho y Cárdenas de
transmitir a los civiles el poder por tantos aflos en manos militares.136

En plena campa-fra presidencial, el 18 de enero de 1946, la convención polftica
convocada por el PRM para encauzar los trabajos electorales acordó declaxar desaparecido al
partido de la Revolución Mexicana y crear el Partido Revolucionario Instituciónal (pRI),
queriendo incluso en la conüadicción de su nombre seflalar el fortalecimiento de las
instituciones surgidas de la Revolución por sobre los intereses personales. Las fuerzas
armadas, como tales, no tuvieron ya en el swgimiento del PRI ninguna participación.137

Conforme a las ideas de renovación que le hablan llevado al poder, el presidente
Alemán remozó en forma espectacular los cuadros de oficiales y jefes del ejército. Los
generales de los aflos de la Revolución, por razones natu.rales de edad,-eran ya .aeteranos,, en
el retiro o muy próximos a é1. Por lo tanto, Miguel Alemán138 pudo iáprimir un ritmo

El ptesidente de la Repriblica Manuel Avih camacho; por la secretarfa de la Defensa Nacional, El Ceneralde División, subsecretario, Francisco L. urquizo; el Secretario de Marina Heriberto Jara, con esta fecha y con elN"6786 so tomó nota del presente acuerdo. Mé*t"o, Distrito Federal, junio de l945,,; en Secretarfa de la Defensa
Nacional, Estado Mayor, recopilación de circulares, oficios-circulares, acuerdos, docretos y reglamentos de 1g45,Méx ico  1951,  pp . l  l5 - t  16 .

'ra Lozoya Legoneta, Jorge Alberto , op.ctt., p.EZ.'" yid. "La sucesión de Avila cf,macho", en Garrido, Luis Javier, op.ci:.,pp.349-356.t'6 Lozoya Legorreta, Jorge Albcrto, op.rit,,pp.E?-g3.t17 tb¡d.ip.t3.*
"r Yld. Rosa$, Alejandro y José ManuelVillalpando, op.clt.,pp.l9g_203,
Miguel Alemán Valdés (1900-1983), polftico, presidente oe'la nepública (1946-1952). Nació en sayuta,

Estado de veracruz, Licenciado en Derecho por la unlversidad Nacional Aurónoma de México (lg2g). En lg30fue elegido diputado por el Estado de Veracruz y fue senador y gobemador en 1936. socretario do Gobernaciónentre 1940 y 1945,8ño en que dimitió para presentarse a tas elecciones presidenciales, como candidato delPartido de la Revolución Mexicana, rebautizado en enero de I g46 con el nombre de partido RcvolucionarioInstitucional (PRl)- Electo presidente de México en 1946, se rodeó de universitarios y abogados y se embarcó enun enérgico programa de industrialización, para el cual negoció un importf,nte pré-stamo del Banco deExportaciones e Importaciones de Estados unidos en 1947. Alem¿n tsmbién hizo planes a largo plazo para Iaindushia petrolera estatal, presidió la expansión de la red de carretoras y fcnocaniies, mejoró ol suministro doagua de Ciudad de México y' entre ofios programas muy ambiciosos, construyó en la capital de la República, unaciudad universitaria única en el mundo, por su estilo y dimensioner. sin ,rnú*go, su aáministración fue acusadade comrpción, y aparecieron problemas económicos ioco después do finaliz8r su mandato. En sus riltimos aflosde vida, Alemán regresó a la polftica activa y se dedicó u prornouu. el turismo (presidió a partir de 196l el
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acelerado a la sustitución de los viejos elementos de las fuerzas armadas por los jóvenes
oficiales egresados de las escuelas militares.

Asl, los aflos del gobierno de Miguel Alemfur vinieron a ser la culminación de la
polltica iniciada por sus antecesores. En número no conocido desde los dlas de la lucha
armada, jóvenes oficiales fueron ascendidos a los más altos rangos incluyendo el de general.
Muchos de ellos eran egresados de las escuelas técnicas del ejército que hablan realizado
estudios posgraduados en escuelas extranjeras, especialmente en los Estados Unidos, y que en
los aflos de guerra efectuaron misiones que mostraron su lealtad al régimen.t3e El presidente
Alemán eliminó asl la tradición de otorgar los altos puestos a los viejos generales, siendo
probablemente el acto más significativo en este sentido el nombramiento del Jefe del Estado
ittayor Presidencial,ta0 qu* 

-uino 
a recaer en un oficial de las nuevas promociones.

Popularmente este movimiento de renovación de los cuadros directivos del ejército recibió el
mote de "los generales de dedo", por ser la creencia común que los nombramientos eran
realizados de matrera arbitraria por el Presidente, quien simplemente apuntaba hacia el joven
que serla general.

A partir de los aflos del gobierno de Adolfo Ruiz Cortines,l4l con el crecimiento del
sector público que ha permitido la instauración de un sistema de segwidad social entre el

Consejo Nacional de Turismo) y apoyó la celebración de los Juegos Ollmpicos en la Ciudad de México (1968).
Enciclopedia de México, op.cit.,t, I, pp.2l7-220.

I4d. Musacchio, Humberto , op.cit., t, I, pp. l I l - l 12.
'tt Aunqu* el número do ascensos no sea muy diferonte al do los ascensos concodidos por ofios regfmenes,

lo impoftante en el caso del gobierno de Miguel Alemán es que bonoficiaron a olemontos jóvenes. Citado por
to*y_q Lcgoneta, Jorge Albcrto, op.clt., pp.83-84.

''u "A lo largo de nuestra historia, la facultf,d de comandar las fuer¿as armadas nacionales ha recaldo
invariablemente en el prosidente de la Repriblica, atribución establecida en el artlculo 89 fracción Vl, de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, Como tal. cada mandatario ha contado durante
su gestión con un organismo que le ha auxiliado en la función de Estado Mayor y que on ol curso dol tiompo ha
tenido diversas denominaciones, entre las cuales destacan: Ayudantfa Cenoral, Estado Mayor Facultativo, Cuerpo
Especial de Estado Mayor del presidente de la Reprlblica, hasta llegar a su nombre actual. Durante la ll Cuerra
Mundial, funcionó como Esfado Mryor ConJunto quodando subordinados a é1, los Estados Mayores de las
fuerzas de tierra, mar y aire. El artfculo 2' del Reglamonto del Estado Mayor Presidencial previene: BEI
Presidonte de los Estados Unidos Mexicanos, dispondrá de un Estado Mayor Presidencial, órgano técnico militar
que lo auxilialú en la obtención de información general; planificará sus actividades personales propias del cargo y
las prevenciones para su seguridad y participf,rá en Ia ejecución de actividades procedentes, asl como en las de
los servicios conexos, verificando su cumplimiento". Diario Oficial de la Federación, 23 de enero de 2004, t.
DCIV, Nol6, pp,2-9

Página Web, http://emp.presidencia,gob,mx/sintesis.html
I/id. Belffin del RIo, Pascal, "Los presidentes y el Estado Mayor Presidencial: una relación que pervirtió la

naturp].eza delejército", en Rovista gemanario Proceso Nol183,4 de julio de 1999, México, pp.6-10.*' Vld. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op,cit.,pp.204-209.
Adolfo Ruiz Cortines (1890-1973), polltico, prcsidente de la República (1952-1958). Nació en Veracruz, se

incorporó a las filas constitucionalistas durante la Revolución mexicana. Ocupó puestos de relevancia como
colaborador de los presidentes Lázaro Cárdenas (1934-1940) y de Manuel Avila Camacho (1940-19a6), Fue
gobernador de Veracruz y secretario de Gobernación con el presidonte Miguel Alemán Valdés (194ó-1952) a
quien sucedió, Entre 1952 y 1958 ocupó la presidencia de la Repriblica, Su gobiemo supuso un giro progresista,
has la orientf,ción más conservadora de los gobiernos de Avila Camacho y Miguel Alemán. Durante su mandato
se tomaron modidas para la reforma agtaria, se fomentó la industria, mejoraron las infraestructuras y se concedió

l 9 l
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sector de los servidores públicos, el ejército ha encontrado nuevos incentivos para su
profesionalización. Asl, el instituto armado se ha beneficiado de las pollticas que los últimos
reglmenes han aplicado en la materia. De acuerdo con ellas, el Estado debe proporcionar al
trabajador -o al soldado- y a su familia mejores condiciones de vida en lo econémico, lo social
y lo moral.laz

La partida destinada para tareas de seguridad social representa uno de los renglones
más importantes del presupuesto de la Federación; una parte considerable del presupuesro para
las fuetzas armadas, tanto del ejército como de la armada, se destina al mejoramiento dC las
condiciones de vida de la tropa y la marinerfa. Si el gasto federal en las fuirzas armadas ha
aumentado, aunque en relación mínima con el crecimiento del egreso federal total, es un hecho
comprobado que éste se dirige fimdamentalmente a los programas mencionados y no a la
adquisición o producción de armamento.l43

IV.. ACTUALIZACIÓU NNI N¡ÉNCTTO

l.- Profesionnlizrclón y funciones del Ejército mexicano

El Ejército mexicano ha alcanzado un alto grado de profesionalización. El proceso de
despolitización se ha completado en su mayor pafie y en la lealtad demostrada hacia los
presidentes, está impllcita su sumisión al poder polltico civil.l#

el voto a las mujeres. Hasta su mucfte, acaecida en Veracruz en 1973, conservó un gran prcstigio e influencia.
Encicfopedia de México, ep.cit.,t. XI, pp.206-209,

I¿./d. Musacchio, Humbefto, op.cit., t. III, pp.2646 -?ffij.
ta2 Lozoya Legorreta, Jorge Aiberto, op.cii.,p.g4.'" Casto militar de algunos palses latinoamericanos como por cionto del pNB (on millones de dólaros): para

1968: México ten{a 2ó,310. 0.77o; Argentina l7,l l l.2.2o/o; Brasil27,353 .z.4o/o;cuba 5,000. 6.0%; chile 5,ó70.
2'l%; Perri 4,287' 3'8yoi Venezuela 9,110. 2.1%. Para lg69: México tenfa 28,944.0.7Vo; Argentina lg,7l4.
2.2%; Brasil 3?,017. 2.5%; Cuba 5,000. 5.0%; Chile 6,434. 2.lo/o; Pertt 4,536. 3.4Vo; Venezuoia g,7ll. Z.0o/o.
Para 1970: México tenla 33,000. 0,7%; Argontina 23,830. 2.2%; Brasil 35,440. 2,g%; cuba 5,200. 5.6% ; chile
6,670, 2.5o/o; Peru 4,800. 4.1%; Venezuela 10,300. 2.0olo. Fuente: World l¡4tlttary Expenditures, lg7l.
Washinglon, United StEtes Arms Control & Disarmament Agency, July 1g72, p.Zz. CimAo por James D.
Cochrane, "Tendencia del gasto militar y del tamafio de las fuerzas armadas en América Latina, 196l-1g70",
Foro lntemacional, vol, XVI, No3, enero,marzo 197ó, pp.394-395. 1áld., p,g5,

/id' Siena Guzmán, Jorge Luis, "La cr{tica lealtad: Fuerzas Armadas", Suplemento Enfoque NolM en
Periódico Reforma, l7 de diciembre de 19g5, México. l0 pp.

Cfr.-, Capltulo lll.- "El gasto militff mexicano", en Global Exchange, Cenho de Investigaciones
Económicas y Polfticas de Acción Comunitaria, Cenho Neclonal de Comunicación Social, (comp.) ..Siempre cerca,
siempre lejos: Las Fuerzas Armadas en México", EA. Global Exchange, CIEPAC, CENCOS, Z' edición 2002,
México, pp.57-72.

fzrd. Capftulo IV.- "El equipo de las Fuerzas Armadas", Benftez Manauf Raúl, /áid., pp.73-75.
Vid- González Amador, Roberto, "Contrario a la tendencia mundial, más gasto *iiitrt en México: Banco

Mundial", en Periódico La Jornada,l7 de octubre de 199g, México, p,22.le Secretarla de la Defensa Nacional, "El Ejército Mexicano actual", en Secretarfa de la Dofensa Nacional,"Ef Ej ército Mexicano; H istoria.. . ", op. c it -, pp.490-5 3 3.
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La organización actual del ejército paxece descansar en un& serie de suposiciones
nacidas de la realidad geopolltica del pals. El hecho de que México tenga como vecinos fl un
coloso militar por una parte, y a un pals pequeflo en extremo, por la otra" da lugar a la primera
de las suposiciones: una guerra de tipo convencional con sus vecinos diflcilmente podrá
presentarse. La segunda suposición parece ser la de que una gueffa convencional en contra de
una potencia extranjera tampoco es factible, ya que ello serla contrario al interés nacional de
los Estados Unidos, quienes se verfan por ello obligado a intervenir en favor de México. Las
funciones bélicas del ejército se ven reducidas a luchar en contra de una hipotética
intervención extranjera por medio de una organización de guerrillaslas y a reprimir intentos de
subversión intema mediante un sistema de antiguerrilla.ra6

'o' Loroyu Legorreta, Jorge Albetto, op.cit.,p.l03.
Guerrilla: "En sentido bélico pero no dol ejército estrictamente, guorrilla se refiere al grupo o partida armada

de paisanos que, mandados por un jofe espontáneo, acosa al onemigo y libra con él acciones sorpresa, con
preferencia en sus vlas de comunicación, puestos de aprovisionamiento, convoyes y pequeflos destacamentos",
Cabanellas de Torres, Guillermo, "Diccionario militar, aeronáutico, naval y terrestre", Ed. OMEBA, Buonos Aires,
Argentina 1961, t. III, p.98.

Las Operaciones de Guerrilla: "Como forma de operar: Son aquellas oporaciones conducidas por fuerzas
ligeras civiles, militares o militarizadas en la retaguardia del adversa¡lo para coa{¡rvar con las opernciones do un
ojército regular... Como forma de lucha: Son aquellas operaciones conducidas por fuerzas civilos, militares o
militarizadas, pobremente armadas, oquipadas o adiestradas contra ejércltos constituidos. Dicha$ fuerzas tienden
a organizarse, equiparse o adiestrarse en el combate para transformarse on un ojército reguler... Este tipo de
oporaciones son las que se realizarfan contra un invasor, en caso de quo las fuorzns regulares fueran
desorganizadas y dispersas, hasta reorganizarse en fuerzas regulares, para destruir o dosalojar al adversario dol
tenitorio nacional". SecretnrJa de la Defensa Nacional, "Manual de Guerra lrrogulnr: Operaciones do
contraguerrilla o restauración del orden", Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, México
1996, pánafosTl y 72, t. I, p.34,

"En caso de guena, nuesffa Nación la haró con todos sus recursos humanos y materiales disponibles, por lo
que se manifestarán en ella arpectos pollticos, económicos, psicológicos y de todos los dcmás campos de la
activ¡dad humana. El aspecto milita¡ de la misma, estará reservado a las fuerzas armadas, que son el ejérclto
mexicano, la armada de México y la fuerza aérea mexicana, con el apoyo de toda la población del pafs, actuado
en Euclrf, de guerrillas, resistencia y subversión contra el agresor, hasta donde las clrcunstf,ncias lo pormitan de
acuerdo con las caracterfsticas y posibilidades de cada área". Secretarla de la Dofensa Nacional, "Manual de
Operaciones en Campafla", Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, l' edición 1969, 3" edición
1996, México, pánafo 7, p.4.

Vid, Guerrilla: en Enciclopedia de México, op.clt.,t. VI, pp.282-295.
'oo "Las operaciones de contraguerrl//a forman parte de las modias de seguridad que adopta un comandante

de Teatro de Operaciones en su zona de rotaguardia, para evitar que las oporaciones rogulares sufran
interferencias ocasionadas por la acción ¿s ¡rs g¿¡rleq de traidores y enemigos, por lo cual el comandante de un
Teatro de Operaciones, deberá emplear a todos los elementos organizados y aun a la población civil para
localizar, hostigar y destruir a las fuor¿as adversarias... Las fuerzas armadas llegando el caso podrán ser
utilizadas paftI restaurar el orden, yf, sea en forma independiente o en coordinación con elementos de otras
fuerzas públicas". Secretarfa de la Defensa Nacional, "Manusl de Cuerra lrrogular,..", op.cit., t. II, pp.l3-14,

La contraguerrilla: "El Ejército mexicano planificó, organizó y apoyó, dosde la ofensiva contra cl Ejército
Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) el 9 de febrero de 1995, grupos paramilitares on tres regiones
fundamentales de Chiapas: Altos, Selva y Norte. Con el propóslto de romper las relaciones que existfan entre la
población civil y los zapatistas". Balboa, Juan y Jesris Aranda, "lnformo Fray Banolomé de las Casas: creó y
armó el Ejército a paramilitares en Chiapas: cercar al EZLN, misión de la Fuerza de Tarea Arco iris [al mando
del General de División Diplomado de Estado Mayor Mario Renán Castillo Fernándezl", Periódico La Jornada,
9 de febrero de 2005, México, pp,3-9.
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Estas premisas han conducido a una polltica militar opuesta a una, competencia con
otros Estados en cuanto a las dimensiones y poderfo de las fuerz¿s armadas nacionales.
México, con rma extensión casi cuatro veces mayor que la de Franci4 mantenla en 1970 un
ejército regular de 7l mil hombres.laT Cuenta aáem¿s con una Armada y una Fuerza Aérea
que son en extremo reducidas para las dimensiones del pals y cuya nmciOn es patrullar los
litorales y el espacio aéreo respectivamente.

El ejército, que 
-sin duda agrupa al grueso de las fuerzas armadas, está organizado en

tres niveles o "escalones". El primero lo constituyen las fuerzas regulares, aforadas o de lfnea,
reclutadas voluntariamente entre la población .iuil. Los miembros de estas fueuas de llnea
son los que comúnmente se conocen por soldados.l4s Está¡r continuamente bajo las armas y
reciben un sueldo, ademÉs de todas las prestaciones de la seguridad social para los miembros
del ejército y sus familias.lae

. El segundo escalón lo constituye el servicio militar obligatorio,tto "omp,-resto por los
ciudadanos varones mayores de l8 años, quienes reciben instn¡cción militar de acuerdo con la

I/id' "Capltulo IV'- El golpe del 9 de febrero", en Faeio, Carlos, ..El Tercer vlnculo: De la teorfa del caos a latoorla de la milit¿riz¿ción", Fd. Joaqufn Mortia 1, edición 1g96, México lggz, 7E-gg.
Hid' sierra Guanán, Jorge Luis, "El enomigo interno: conbuinsurgencia y Fuerzas Armadas en México,,, Ed.Plaza y Valdés, Universidad lberoamoricana, Cénto de Estudlos Estmtégicos de América del Norte, UNAM, l"edición 2003, México, 342 pp.
tot Es interes8nte compf,rar la dimonsión de las fuerzas armadas mexicqna.s con las de algunas repriblicaslatinoamericanas (en millaros): Para I968: México tenfa 70; Argentina 144; Brasil 225; Cuba 200; chile 63; peru

50; vonezuela 33. Para 1969; Méxlco tenla 7l;Argontina lú; Brasil 225; Cuba 200; Chile 64; peni j0;
Venezuela 33. Para lg70: México tenfa 7l; Argontina 144; Brnsil 225; Cuba 200; Chile 64; ponl j0;
venozuela 3l' Fuente:_ Ihorl lutllttary Expeniirures, lg7l. washington, united srntos, Arms con¡olDisarmament Agenqt, July 1972, o-35' ci-¡'lo por D,cochrane, J&mes, "Tendencia del gasto militar y dol tamaftode las Fuerzas Armadas en América latina, 196l-1970", Foro Internacional, vol. XVl, No3, enoro-marzo dG1976, pp.396-397. Citado por lnzoya Legonet4 Jorge Albcrto , op.cit.,p.lB.l4E *Bn el Activo del Ejército s* püren admitir voluntsrios hasta completar la cifra que anualmente fúe lEsecretarla de la Defensa Nacional, cuando satisfaga los siguientes requisitos...,,. Artfculo 24 de la Ley delServicio Militar, Ed- Estado Mayor de la Secretarla de la Difensa Naciónal, Cohcción de Legislación Militar,México l996, t' l l, p-16. Publicada en el Diario oficial de la Federación,31 de agosto de 1942, t. CXXXilt,No53, pp.4-5.

vid' "El activo, del Ejército y Fuerza Aérea, estará constituido por el personal militar quc se encuentre: l.-Encuadrado, agregado o comisionado en unidades, Dependencias o Instalaciones Militares; II.- A disposición de lasecretarfa de la Defensa Nacional; IIL- con licencia; Iú.- Hospitnlizndo; V.- sujeto a proceso; y vl.- compurgandouna sentencia"' Artfculo ]]t ae h Ley orgánica del Ejérrito y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed, Estado Mayor de laSecretn¡{a de la Defenss Nacional, Colección de Legisiación rtlit¡trr, México 19g6, t. V, pp,4546. publicada en elDiario oficial de la Federación, 24 de diciembre de 19g6, t. cccxclx, No37.'oo L*y del lnstituto de Seguridad sociat para las Fuerzns Armadas Mexicanas, Ed. Estado Mayor de lasectetarfa de In Defensa Nacional, colección di Legislación Militar, México l996, t. l,l52pp, publicada en elDiario oficial de la Federación, 29 de junio de r976J. cccxxxvi, N"+t, p.g, 
)

''o "En cusnto a los servicios pribiicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyesrecpectivas, el de las srmas y los jurados...". Artfculo 5o constitucional. Constitución polftica... , op.cit.,t. l, p.54.
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ley que, aunque instituida por el General Lázaro Crírdenas, entró en vigor bajo el gobierno de
Avila Camacho en 1941. El servicio militar obligatorio fue implantado dada la emergencia
provocada por la guerra mundial, pero ha perdurado hasta nuestros dlas. Conforme al mismo,
todos los ciudadanos que reúnen las condiciones necesarias de edad y salud reciben esta
instrucción militar; se les llama "conscriptos" y desde los aflos del gobierno de Miguel
Alemán [1946] no son acuartelados, sino qqe por un aflo asisten los domingos a un centro de
reunión en que la instrucción es impartida.'5t

El tercer escalón está formado por los Cuerpos de Defensas Rurales,lsz ejidatarios
organizados a los que-^ se les proporcionan armas para defender sus tierras y vigilar la
seguridad del campo.'t' Las defensas rurales son elemento importante para el sistema de
guerrilla y antiguerrilla, como veremos más adelante.l5a

1 9 5

El presidente dg- la República ejerce efectivamente un control real y total sobre la
fuerza armada del pals.ttt Los secreta¡ios de Defensa y Marins" que aunque por tradición son

"De flcuerdo con lo dispuesto en el artfculo 5o de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,
se declara obligatorio y de orden priblico el servicio de las arma.s para todos los mexicanos por nacimiento o
naturalización, quienes lo presentarán en el Ejército o on la Armada, como soldados, classs u oficiales, de
acuerdo con sus capacidades o aptitudes". Artlculo lo do la Ley, y 2o de su Reglamento, Ley y Reglamento del
Servicio Militnr, Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar,
México 1996, t, II, pp.ll y 30. Ley, publicada en el Diario Oficial do la Federación,31 de agosto de 1942, t.
CXXXlll, No53, pp.4-5, y Reglamento, publicado en ol Diario Oficial de la Federación, l0 de noviembre de
1942,t. CXXXV, No8, pp.Z-18.

Irid. Capltulo XIX.- Facultades del Congreso on materia de Cuerra. 'Obligacionos y prcrrogativas de los
ciudadanos [Sorvicio militar obligatorio]...", on Tona Ram{roz, Folipe, "Derecho Constitucional Moxicano", Ed.
Pomiq 21" edición 1985, México, pp.369-373.

l5r rr¡o instrucción que "onfortne al srtfculo l5 del Reglamento de la Loy dol Servicio Militar debe
impartirse a los jóvenes de la clase de cada aflo no encuadrados en las unidades, será práctica y teórica".
Reglamento de la Ley del Servicio Mllitar, op.clt.,p.32.

'52 "Los Cuerpos de Defensas Rurales son unidades constituidas por ejidatarios organizados, equipados y
adiesrados para que cumplan con eficacia los servicios que establece el presente insüuctivo". Artfculo lo del
Instructivo para la Organización, Funcionamiento y Empleo de los Cuerpos de Defensas Rurales, Ed. Estado Mayor
de la Secretar{a de la Dofensa Nacional, Colección de t egislación Militar, México 1996, t. X, p.5. (Expedido el 2l de
marzo de I 964 por el General de División Agwtfn Olachea Avilés, Socretflrio de la Defensa l 958- l 964).

'tt "Los Rurales, cualquiera que sc su clasificación, tendrán siompro pressnte que al confiarles la Nación una
arrnfl pf,rf, la defensa de su vida" la de sus familiares e interosos, asl como psre que coopercn f, sostoner y hacer
respetar la Constltución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y demás loyes que de ella emanan y a las
lnstituciones del pafs, han contrafdo el compromiso para con la Patria de constituirs€ en una garantfa de orden y
seguridad para la comunidad; que la distinción que se les ha otorgado les exige ser buonos ciudadanos dispuestos
a cooperar con desinterés en las tareas cotidianas de sus vecinos y cumplir con abnegación y celo sus deberes, asf
como obrar con lealtad al Cobierno constituido". Artlculo 5", Ibld.,p.6.

''n Lozoya Legorreta, Jorge Alberto, op. clt.,pp. I 0rt- | 05.
r55 rEl Mando Supremo de los Cuerpos de Defensas Rurales coresponde al presidente de la Ropriblica,

quien lo ejorcerá por sf o por conducto del Secretario de la Defensa Nacional". Art{culo 15 del Instructivo...,
op.clt., p,7 .
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siempre militares, reciben el cargo por nombramiento del presidente de la República y
dependen directamente de él en sus firnciones.ls6 En México los secretarios de Estado no

lTTt 
facultades de acción independiente y los ramos de Defensa y Marina no constituyen

excepclon.'-'

A.- La división territorial militsr y los jefes de zonas militares

Desde hace varias décadas el pafs está dividido en treinta y tre_s^zonas militares (lgZ9)
que coinciden aproximadamente con los Estados de la Federación.ttt Al frente de ellas se
lncugntran los jefes de.Z9y Militax que son nombrados directsrnente por el presidente de la
República a propuesta del Secretario de la Defensa.lse Los jefes de Zona Militar desempeflan

"El Mando supremo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos [su respectivo en la Arma de México],corresponde al presidente de la Ropriblica, quion lo ejercerá por sf o a ffavés del secretario dc la DefensaNacional; para el efocto, durante su mandato se le denominará óomandante Supromo de las Fuerzas Armada$,,.Artfculo _l I de la t oy Orgánico ..., op.clt.,t. V, p.g."El hesidente de la República es el ComsndsntÉ Supremo do las Fuerzas Armadas. pa¡a efectos de esta ley se lettconoccrá como Mando Supromo do la Armada do N,iéxico". Artlculo 5o de la tny orgánica de la Armada doMéxico, del 3 de diciembre de 2002, p.3. Publicada on el Diario Oficial de la Foderación, 30 de diciembre de 2002, t.DXCI, N?0, pp.?-16.
I¡id' Artfculo '14 de la Dirocción General do Defensas Rurales, en Roglamento Interior de la Socretarfa do laDefensa Nacional' Ed' Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar,México 1996, t' v, pp'127-128. Actualizsdo conforme al Decreto que reforma y adiciona el artfculo 49,publicado cn el Diario oficial do la Federación, I I de cbril de 1995, t. cñxclrt,lt.t, p.z.

Facultades y obligaciones del Presldento: "IV.- Nombrar, con aprobación del Senado, los coronehs y
lemás oficialos superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionalcs...; V.- Nombrar a los demás oficialesdel Ejército, Armada y Fuorza Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes,,, Aftfculo gg constitucional.Constitución Polftica..., op. clt.,t, II, p.90 l .

f¿id' Atribuciones y responsabilidades del Secretario de la Defensa Nacional: ,.Someter a la consideracióndel presidente de Ia República las propuestas de ascenso del personal del Ejército y Fuerza Aérea do conformidadcon las prevenciones legales". Artfculo 9o fracción xvlll, del Reglamento Interior de la Secretarla,..., op.clt.,pp.83-84.
'" Lozoya Lcgorreta, Jorge Alberto , op.cit.,p.l}S."El Secretario de la Defensa Nacional, de conformidad con las instrucciones que reciba del prosidente de laRepública' es responsable de -organizar, equipar, educa¡, adiestar, capacitar, administra¡ y desanollar a lasfuerzas armadas de tierra y aire". Aftfculo lZAi la Ley Orgánic a,.., ip,cit.,p.l}."El Alto Mando lo ejerceld el Secretario de Marlna y r*.á'r**ponsable ante el Mando Supremo deldesempeflo de las atribuciones siguientes: II.- operar y adminisrar el poder naval de la Federación,,. Aftfculo 7ode la,.Ley Orgánica de la Armada" op.clt..p.3.''" Actualmente el territorio nacional sc encuenffi dividido por el Ejército en: 12 regiones militares,45zonas militares y 24 guarniciones mllitnres; Fuerza Aérea: 6 regionis aéreasmilitares, l7 basls aereas militares yuna plataforma militar (Aeropuerto Intemacional de la ciudad de México); L¿ Marina, establece su divisióntenitorial con ó regiones navales, l7 zonas navales, lg sectores navalos.

lr**:|f 
Web, htp://www-sedena.gob.mx/indox4.html, y http://www.semar.gob.mx./diroctorio.htm'-' Atrlbuctones y responsabilidades del Secrotario de la Defensa Nncional: 'iSometer a la consideración delpresidente de la Reprlblica para su designación y remoción, a los funcionarios de la Secretarfa de la DefensaNacional, cuyo nombramiento sea de la competencia del propio Presidonte". Aftfculo 9p llacción Xll delReglamento f nterior de la Secretarfa. . ., op.cit., p.g3.
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un papel importante en la estructura política del pafs,l60 Siendo la mánima autoridad militar en
una entidad federativa" el jefe de zona tiende a convertirse en miembro importante de la
comunidad. Debido a esto y para evitar el resurgimiento del grave problema de los jefes
pollticos que en los affos del porfiriato eran verdaderos gobemadores con "su" gente, "sus"

axmas y "sus" tierraso los gobiernos posrevolucionarios lucharon, a partir de 1929, para
desarraigar a los jefes de Zona Milita¡. Con tal fin, se ideó el sistema de rotación ya
mencionado, que limita el apego del jefe a una entidad federativa determinada y por ende el
sugimiento de lazos estrechos con los intereses pollticos de la región.l6l

Aunque la medida debió ejecutarse en un principio con discreción para evitar
conflictos con los viejos generales que no esfuviesen dispuestos a obedecer, hoy en dfa la tarea
es parte de la rutina militar. Los jefes de zona permanecen al frente de Ia misma guarnición
[jurisdicción militar o mando tenitorial] tres o cuatro aflos a lo más, lo que limita la relación
de éstos con la comunidad y disminuye su influencia con la tropa bajo su mando, evitando que
se convierta en "saudillo" local.

Esta es una prueba más del control efectivo que el presidente de la República ejerce
sobre las fuerzas armadas, que se ve reforzado por el hecho de que es él quien selecciona al
jefe de zonar que en consecuencia es normalmente un& persona de su confianza. Al ser
enviado a desempefiar su cargo, el jefe de Zona Militff recibe instrucciones de cooperar con
las autoridades civiles de la entidad federativ4 en especial con el gobernador.'o' El jefe de
zona enta en contacto con las fuerzas polfticas del Estado ocupando un lugar prominente en la
vida polltica y social de la entidad; da su opinión en los problemas de importancia polltica y
frecuentemente respalda al gobernador en la aplicación de medidas. Se convierte por lolffito
en un personaje bien conocido en la capital del Estado, lugar donde generalmente reside.'o'

El jefe de zona mantiene su cooperación con el gobernador del Estado mientas la
polltica de éste coincida con el panorama general del gobierno federal. En caso de conflicto,
puede convertirse en conducto y conciliador. Sin embargo, cuando en crisis graves el poder
legislativo de la Federación hace "desaparecer los poderes'o en la entidad, el jefe de zona
puede tomar de hecho el control polltico de la entidad hasta en tanto rur gobemador sustituto o
interino es "enviado" por el Presidente. Es importante hacer notar que estas funciones de
apoyo, conducto, mediador y sustifuto de facto en momentos crfticos, las ejerce el jefe de zona

'* "De intervenir en los aruntos que son de la competencia de las autorldades civiles, mantenersc en
contf,cto con ellas y al tanto de la situación genoral en el territorio de su jurisdicción y cuando el caso lo
demande, dictar las disposiciones necesnrias para acudir en auxilio de aquollas si asl lo solicitan, siempre que esté
dentro de sus facultades... En sus relaciones con las autoridades civiles, ser siempre respetuoso de las
doterminaciones que éstas tomen en el ejercicio de sus corgos, e inspirar confianza para servir de apoyo, dentro
de los preceptos que marcan las leyes relativas". Artfculo l0 fracciones VI y VII del Reglamento General de
Regiones y Zonas Militares, Ed, Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de Lcgislación
Militar, México 1996, t. IX, p.57. Publicado on el Diario Oficial de la Fodoración, 9 de junio de 1951, t. CLXXXVI,
No33,  pp . l -10 .

id'tozoya Lcgorreta, Jorge Alberto , op.cil.,pp.I05-I0ó.
ró2 *¡n los casos de alteración del ordon dentro de jurisdicción territorial, tomarÉn todas las medidas

tondientes a restablecerlo, impartiendo garantfas a la sociedad e instituciones, informando a la Secretarfa de la
Defensa Nacional". Artfculo l0 fracción VIll del Reglamento General de Regiones.. ., op.cit., p.57.

'o' Lozoya t egorretq Jorge Alberto , op.cit.,pp. tbe-tOZ.

197
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por el caxgo que ocupa y no por la personalidad individual del general de que se trate, pues las
funciones son por tradición inherentes al cargo. El jefe de zona se ha convertido en un brazo
ejecutor más de las pollticas del Presidente dC la ReptrUtica" debiendo atribuirse el fenómeno a
la estructura altamente centralizada del siste*a póHtico nacional y no a alguna influencia
sectaria del ejército.ltr

B.- Escalonamiento de la milicia

EI más importante escalón del ejército está formado por las fuerzas regulares. El
hombre que comúnmente se enlista en ellas como "soldado ,*ó" prouiene de los elementos
más pobres de la población. Es casi siempre un campesino o probabiemente un habitante de la
ciudad que no llegó a obrero calificado. Hay quC recordar, sin embargo, que las fuerzas
armadas de la Revolución fueron formadai por estos mismos elementos y que
consecuentemente en el medio siglo transcurrido desde los inicios de la Revolución, el
ejército, al mantener por un lado su extracción popular y al ser orientado por pollticas
gubemamentales de cooperación con la población civii por "i otro, se ha ganado il respeto del
pueblo' El soldado se siente entonces orgulloso de sérlo al tiempo que cuenta con que el
Estado protegerá a él y a sus hijos.l65

Los gobigrnos civiles hen desaffollado una extensa red de seguridad social en torno al
soldado común.r6ó El Estado mantiene amplios sistemas de sanidad, educación y formación
técnica para las fuerzas armadas.ró7 Tal hecho podrfa considerarse comgn a la actitud de todos
los gobiernos hacia sus fuerzas armadas, puesto que éstas están para protegerlo. El caso de
México resulta interesante si se recuerda que la función defensivá externa tiene lmportancia
menor en la estructura del ejército, como lo prueba lo raqultico del gasto en arm&rnentos, que
en otros palses es el complemento de las pollticas de estlmulo para las fuerzas armadas:
aunque el gobiemo de México no espere un ataque del exterior ni tema tampoco seriamente un
levantamiento del ejército, sus fuerzas armadas reciben los bcneficios de'amplios progamas
de seguridad social.

El soldado y su familia disfrutan de asistencia médica completa, de un sistema de
pensiones, créditos, caja de ahono, seguros de vida, vivienda y tiendas. Además, sus hijos
reciben instrucción g¡afuita en las escuelas llamadas "Hijos OLt n¡ercito" que datan de los

' *  Ibid. ,p. loJ.
t65 lbid. ,pp. l07-109,
'* "Se croa con carácter de organismo priblico descentralizado federal, con personalidad jurfdica y

patrimonio propio, el "lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas", con domicilio on la
Ciudad de México... otorgar las prostaciones y administrar los servicios a su cargo que la presente ley le
encomienda"- Attlculos lo y 2o fracción l, de la tny del Instituto de Segwidad Social..., áp.rit.,t. l, pp.l-2,167 rt¡* Universidad del Ejército y Fuerza Aérea tendrá las siguientes finalidades: lmpartir a los militares
conocimientos cientfficos, técnicos y humanfsticos a nivel de eduáción media suporior y educación superior,
para el mejor cumplimiento de las misiones de las Armas, Ramas y Serrvicios de dichas instituciones". Artfculo 3o
fracciÓn l, de la Ley que croa la Universidad del Ejército y FuerzaAérra, Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la
Defcnsa Nacional, Colocción de Legislación Militar, México l996, t. III, pp. 9l-94. publicada en el Diario on.¡ui
de la Federación, 29 de diciembre de 1975, t, CCCXXXII, No39, p.7.
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aflos del General Cárdenas, considerando que por tradición histórica, recuerdo de su origen
guerrillero, el soldado mexicano conserua a su familia cerca de é1. Todo esto ha producido una
corriente de lealtad del soldado hacia las instituciones gubernamentales; al sentirse parte
beneficiada del sistem4 los soldados apoyan decididamente al régimen civil, y diflcilmente
seguirlan a jefes en rebelión.168

El servicio militar obligatorio, segundo escalón del ejército, ha sido vlctima de ironfas
y crlticas.l6e En efecto, el servicio militar de México resulta a primera vista casi absurdo si se
compara con los de._otras naciones pequeflas, y no sólo con el de las grandes potencias. Los
jóvenes de tB Bfiost'u se presentan por un a^ño los domingos en un parque o espacio abierto
cualquiera, inclusive calles de la ciudad o campos de futbol, a marchaf, por un par de horas
bajo la mirada indiferente de un oficial de baja graduación. Muchos de los conscriptos no
llevan uniforme y resulta excepcional que en las prácticas dominicales se llegue a manejar
siquiera un fusil. Indudablemente estos jóvenes no están siendo preparados para la defensa del
pals; se carece de disciplina, de la organización, del manejo de equipo y **Tilto y en suma
de los recursos económicos para la más elemental instnrcción milit¡r moderna.

De lo anterior se desprende que el gobierno federal no considera conveniente distraer
recursos de otros renglones del presupuesto para convertir a sus jóvenes en soldados. Con
todo, el servicio militar cumple una fi¡nción polltica de importancia: permite el control y la
clasificación de la población masculina del paJs. México no tiene un sistema de pasaporte
interno o carta de identidad del ciudadano;"' el servicio militar otorga al joven quc ha
cumplido con su obligación dominical, un documento comúnmente llamado "cartilla" que es

' t' Lozoya Legoneta" Jorge Albcrto, op. cl t., pp. l 08- 1 09.
róe Probablemente la crltica más aguda al servicio militar en los últimos affos provione del caricaturista

polftico Rius [nombre profesional del caricaturlsta Eduardo del Rfo Carcla" originario do Zamora, Michoacán,
nació en 19341 que dedicó un número completo de su popular revista ilustrada Los Supermachos, No39, 1966, a
osta cuestión. /árd., p.109.

'to "Los preliminares del alistamiento de cada clase para el servicio do las armas, se llevarán a cabo durante
el segundo semestre del aflo en que cumplan los individuos l8 aflos de eda{ comenzando su servicio militar el 1o
de enero del afto siguiente. Sus obligaciones militares terminan el 3l de diciembro dol afio en que cumplan 45
aflos de edad". Artlculo 4o do la Ley del Servicio Militf,r..., op.cit.,p.l2.

't' A finales de 1965, el Secretario de la Defensa anunció que a partir de 1967 volverla el acuartelamiento de
los conscriptos; la reacción de la opinión prlblica fue de tal modo opuesta a la idea, quo unos cuantos dlas después
la Socretarfa do la Defensa anunció "oficialmente" que desconocfa el asunto. Esto hizo aparecer las declaraciones
del Secretario como la expresión de ideas totalmcnte personales. A partir de entonces no se ha vuelto hablar del
asunto. Citado por tnmya Lcgonetn, Jorgo Alborto, op.cr|., p.109.

r72 El Instituto Federal Electoral (lFE) es un organismo priblico, autónomo responsable de cumplir con la
función estatal de organizar las elecciones federales de México, es decir, las relacionadas con la elección del
hesidente do los Estados Unidos Mexicanos y de los diputados y senadores que integran el Congreso de la
Unión. Una vez constituido formalmente empeeó a funcionar el I I do octubre de 1990 resultado de una serie de
reformas a la Constitución Polltica aprobadas en lg89 y de la expedición de una nueva legislación rcglamentaria
en materia electoral: El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), en agosto de
1990. Este organismo desde su creación implementó una credencialización para toda la población nacional mayor
de l8 affos, soportnda en un padrón electoral, otorgando una "credencial do elector" la cuf,l sirve como una ficha
de identificación personal que hoy en dla es requerida para cualquier ffimite oficial.

Página Web, www, http://es,wikipedia.org/wiki/lnstituto_Federal_Eloctoral
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200 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

una ficha de identidad completa.lT3 Sin la cartilla, la salida al extranjero o el desempeflo de
numerosas actividades dentro del pafs es imposible; el documento debe ser revisado
periódicamente por las autoridades militares y el ciudadano tiene la obligación de notificar a la
Secretarfa de la Defensa cualquier cambio d'e domicilio o salida del pils; los menores de 2l
años necesitan un permiso especial escrito de la misma Secretarfu puru ausentarse de México.
El servicio militar constituye, en ausencia de otro mejor, un sistema de control general de la
población, firndamentalmente la rural o semiurbanu q,rl todavla es la mayoritaria en el pals,

Los Cuerpos de Defensas Rurales, tercer escalón del ejército, son un elemento szigeneris de las firerzas armadas. La evolución de la reforma agraria a partir de la Revolución
explica históricamente la existencia de las "defensas rurales"lque no deben ser confundidas
con los "rurales" del porfiriato, filerza policiaca al servicio de los Est¿dos, sin dirección
federal y que oprimió por aflos al campesino.lTa

, La politica de división de los latifundios y de fortalecimiento del sistema ejidal, frutos
de la Revolución, debió en-frentarse a la oposicion de los grandes terratenientes. Entre lglT y
-l?25' éstos organizaron sus propias "fuerzas armadas", que recibieron el nombre de ..guardias
blancas", y que trataron de impedir la repartición de ti;as hostilizando la vida de los ejidos.
Su acción devastaba los sembradlos e infundla pfuiico entre los campesinos, de ahl que elgobierno federal fomentase en ese perlodo la formación de las "defensas sociales,,, grupos de
campesinos que sin estatuto legal se organizaban para protegerse y luchar contra las 

-"guardias

blancas". Las defensas sociales pedfan armas at góUierno federal y ért*, a través de los jefes deOperaciones Militares, se las proporcionaba. Las defensas sociales careclan de mando milita¡
establecido y eraJr cuerpos de emergencia producto de las circunstancias del momento.

En 1926, al estallar el conflicto entre el Estado y la Iglesiq las Defensas Sociales
apoyaron decididamente al gobiemo, entre otras razones poique lós grandes terratenientes eranpartidarios de la Iglesia' La ayuda prestada por las Defensas Sociales al ejército, en estacampafla, fue de importancia; sirvieron de gufas, estafetas y esplas, formando además una"fuerzs guerrillera" con profundo conocimieito del terreno.rls Eii ipzg, ;ilresidente portes

173 cg¡ Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal deElectoros y expedirles la-crodencial para votar.... La credencial para yotar es el documento indispensable paraque los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto". Artfculo 140 fiacciones I, ll, del código Foderal deInstituciones y Procedimientos Electorales, México l5 dc agosto de 1990. Reformadoen g ocasiones aparecidasen los Diarios oficiales de la Federación del: 3 de enero de l99l; tZ de julio de 1992; 24 de septiembre de1993; l8 de mayo de 1994; 3 dejunio de lg94;31 de octubre de lgg6,22 de noviembre de 1996; y 23 de enorode | 998.
Instituto Federal Electoral, Página Web, http://www.agora.net.mx/documentos/cofipe4.html
La credencial de elector es un docum"nto bá*i"o qu" iirn. de identificación oficiai y vino a sustituir o en sucaso' a complement'ar la Caltilla del Servicio Militar, que se obtiene después de que el conscripto haya cumplidoun aflo en el servicio Militar obligatorio y la cartilla iea liberada, El Ráglamento de pasapoftes, publicado en elDiario oficial de la Federación, 9 de oneio de 2002, r. DLXXX;Ng,pp.l-ó, Anuta el requisito de presentar laCartilla del Servicio Militar, para obtoner el pasaporte.

lrÍqiT -*_*?, .hnp://www. sre.gob.mx/acirca/marco_normativo/dof 09*0 1 _2002,pdf"- Lozoya Legorreüa, Jorge Alberto, op.cit.,pp.tO+l tO,""'Las Unidades de Defensas Rurales cooperarán con las del Ejército y Fuerza Aérea en los siguientesservicios; Auxiliar a las tropas, a solicitud do sus comandantes, como gufas, exploradores y estafetas en la

Neevia docConverter 5.1



DEL PLAN DE SAN LUIS AL EJÉRCITO CONTEMPORANEO

Gil ordenó por decreto de fecha lo de enero de ese aflo,._lp incorporación de esta fuerza al
ejército con el nombre de "Cuerpos de Defensas Rurales".lTó

Las Defensas Rurales están compuestas por cuerpos de caballerla e infanterfa que
reciben instrucción militar [de jefes y oficiales del Ejército_ mexicano]. Estos cuerpos son
inamovibles con respecto dét ténitorio de su jurisdicción,I77 de acuerdo con el instructivo
organizado por la Secretada de la Defensa en 1955 [1964], y sólo previa orden de la
Comandancia de la Zona Militar correspondiente pueden realizar misiones de.e^mergencia
fuera del mismo. La base de las defensas rurales la constituyen los ejidatarios.lTs Un ejido
debe expresar a la Secretarla de la Defensa, conforme al instructivo, su deseo de formar un
pelotón (l I miembros) de Defensa Rwal contra los maleantes, abigeos y narcotraficantes. Una
vez que la Secretarla ha aprobado la solicitud, el ejido proporciona un pelotón de varones cuya
edad fluctua entre los l8 y los 50 aflos, que habrá de reunirse a una sección (tres pelotones),
tres de los cuales integran una compaflla.lTe Además, los aspirantes deben declarar
públicamente su lealtad al gobiemo.

Hasta 1955, eran exclusivamente los ejidatarios quienes podlan formar las Defensa$
Rurales, previa comprobación por el Departamento Agrario de la correcta tenencia de la tierra.
Actualmente existe une mayor elasticidad al respecto, pudiendo crearse cuerpos de defensas
formados por "colonos" (miembros de las colonias agrfcolas fimdadas con el apoyo del
ejército en terrenos nacionales y que poseen parcelas a pagar al Estado con cosechas) o por
pequefros propietarios rurales previamente organizados en sociedades o uniones debidamente
reconocidas por el.gobiemo. Con todo, los cjidatarios siguen constituyendo el grueso de las
Defensas Rurales.'ou

Las Defensas Rurales reciben armas del gobierno y son insüuidas por militares de
carrer4 generalmente oficiales jóvenes.lsl Las armas que se les proporcionan son
exclusivamente carabinas de 7 millmetros de fabricación antigua y calibre diferente al usado
por las fuerzas regulares, tal vez con objeto de identificar su mal uso, y en el caso de las de
caballerla deben proporcionar su montura particular. Las Defensas Rurales visten de acuerdo
con los usos de la región, ya que no reciben uniformes. Se calcula que en 1970, 120 mil
hombres se encontraban registrados en las Defensas Rurales, de los cuales 80 mil eran de
caballerla y 40 mil de infanterla.

persecución, captura y consignación de trastornadoros del orden y la seguridad priblica, tales como: abigeos,
bandoleros, narcotraficantes, tf,lamontos y otros delincuentes". Artlculo 6l fracción I, del Instructivo..., op.clt.,
p.24.

'tt Lozoya Legorreta" Jorge Alberto, op.cit.,p.1l0-11l.
r77 (La jurisdicción territorial de los Cucrpos de Defensas Rurales debe quodar comprendida dentro de los

llmites de la Zona y Sector Militar a quc poftonozcan", Artfculo 108, del Instructivo..., op.cit., p.38.
t78 Vid.Atlculo lo, Ibid., p.6.
t7e Vid.Organización: Elementos constitutivos de los Cuerpos de Defensa.s, artlculos dol 7" al 14, Ibid.,pp.6-

7 .
f E0 Lozoya kgorreta, Jorge Alberto, op.cil.,pp.l I l-l12.
I/id, Art{culo 109, del Instructivo..., op.clt.,p.38.
tEl "El mando jerárquico de las Unidades de Defensas Ruralos corresponde a los Gonorales, Jefes, oficiales y

Clases del Activo y a los Rurales Clasificados reconocidos por la Secretarfa de ls Defensa Nacional". Artfculo
18, /bid,  p.8.
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Las Defensas Rurales, no reciben paga alguna por sus servicios.lst Deben mantener
relaciones cordiales con las autoridades civiles deiu comunidad, aunque no reciben órdenes
de ellas sino de los oficiales comisionados al efecto por la Secretarfa. Sus funciones no deben
interferir con las de la,policfa civil y en caso de asonáda o motln deben coopergx con las tropas
regulares, no pudiendo excusarse del servicio y de las misiones qu* *" les encomienden.
Además, informan a sus superiores de todo aqueilo que llegue a su conocimiento y que pueda
lesionar al gobierno o al orden público.

En caso de enfermedad por heridas en actos del servicio, reciben atención médica en
los^hospitnles del ejército. El instructivo no especifica los pasos a dar en caso de muerte de una
defensa en acción de armas. La prácticq sin embargo, *, lu siguiente: la familia del finado
debe solicitar a la Secretarla de la Defensa una "o*f,*rr*u"ión y la Secretarfa dict'mina si la
familia necesita de ella' En caso de respuesta afirmativa, el monto de la compensación se fija
pol cada caso partic,ular, pagándose en una sola entrega ordenada po, u*.r"rdo presidenci|l
individual' La cantidad.ptgudu no apa^rece en el presuf,uesto de la Secretaría de la Defensa,
sino en el de la Secreta¡la de Hacienda y Crédito púUlico como .,cargo al Ejecutivo".

La adhesión de las Defensas Rwales debe reiterarse cada tres aflos. El pertenecer a
ellas no excluye de hecho la obligación de cumplir con el servicio milita¡, a pesar de que el
instructivo de las Defensas Rurales indique lo contrario tal y como estÉ probado por la
práctica. Cada rural es directamente responiable por el uso qu* úugu de su anna y municiones
y como es la comunidad la que solicita del gobierno la creaCión ¿Jtas Defensas Rurales en su
territorio, es ésta en última instancia la iesponsable ante las autoridades militares de la
conducta de los ejidatarios a.mados.lta

En la misión de mantener el orden interno, las defensas rurales cumplen un papel
relevante' La lucha contxa traficantes de drogas es más bien función de 

-las 
múliipies

organizaciones policiacas estatales y federales, aunque las defensas cooperen con ellas en
acciones menores. La actual razón de ser de las defenias rurales es entonces mas bien polltica:
proporcionar al gobiemo un extraordinario mecanismo de información que redunda en el
conocimiento inmediato por éste de toda acción subversiva en cualquier rinc^ón d;l fil-;-i;;miembros de las defensas rurales comunican al oficial que es su superior y vive cerca de ellos
el surgimiento de cualquier brote de agitación; ,mu .r*i conocido lt ro"o de insurección, es
generalmente el ejército de lfnea el que aruda a eliminar las tensiones.

Se dirla que existe contradicción entre la realidad de la vida del campesino (el sector
económicamente más pobre del pafs) y el hecho de que se confle en él para guardflr.el orden
interno' Pero si se considera la situ¿cibn especial de lstrccha dependencia dei campesino con

ttt "Lo, servicios de los ejidatarios en
alguna", Artlculo 6", Ibid.,p.6.

los cuerpos de Defensas Rurales serán prestados sin retribución

jll lfrytr Legorrota, jorge Atberto , op.cit.,pp.l lZ-l13.' *  Ib id . ,pp . l  l3 - l14 .
'*t "S"t órganos de información a disposición de los Mandos Tenitoriales, en todo lo que se relaciong con latranquilidad de sus respectivas jurisdicciones". Artlculo 6l fracción lll, del Instructivo, .., ip.cit,,p.zs.
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tierra en relación al gobierno, y gue las tensiones son producidas generalmente por aquellos
que no las tienen, se verá que la contradicción es sólo aparente. Teórlcamente, dentro de las
Defensas Rurales se admite ahora a otros campesinos que no sean ejidatarios, pero Ia realidad
limita en forma severa su número ya que deben estar organizados en la forma que el gobiemo
considere conveniente y de ahl que el pequeflo propietario independiente no pueda pertenecer
a el las. l86

Este sistema de vigilancia en el campo ha permitido el control de la población
campesina del pals, asl como la pacificación del territorio nacional. Se ha logrado el tránsito
libre y seguro en toda la República y en caso esporádico de bandolerismo y rebelión, el
sistema permite la acción inmediata del gobierno. Por otro lado, resulta muy económico
puesto que se trata de una ficción de ejército -en el sentido tradicional- que no recibe paga por
sus valiosos servicios de información y vigilancia. Además, siendo una fuerza subordinada
directamente al gobierno federal reduce considerablemente el poder de los dirigentes pollticos
locales y constituye un elemento de lucha conta el cacicazgo; si el gobierno federal lo
considera conveniente, puede detener 1ss msflidas contrarias de poderes locales con la acción
coordinada del ejército regular y las Defensas Rurales.

Por el lado de los campesinos el disponer de armas resulta un aliciente ya que, dentro
de los llmites de su comunidad, el hecho representa la capacidad de proteger sus tierras.
Además, existe un importante elemento de prestigio en ello debido al sentimiento de
participación del poder que implica el ser defensa rural. Finalmente, los ejidos que tienen
defensas rurales pueden recibir trato preferencial en cuestiones agrarias o en litigios. Todo ello
contribuye notablemente al surgimiento de lealtad al gobierno por parte de los ejidatarios
beneficiádos.r87

El mando en los tres escalones (ejército de llnea, sen¡icio militar y defensas rurales)
recae en oficiales regulares del ejército, dependientes de la Secreta¡la de la Defensa
Nacional.lss

2.- La ncademia milltar

Como se ha visto, en la historia de México no ha existido una sola academia militar
reservada a las clases poderosas. La instifución educativa más antigua del ejército es el
Colegi.o^^Militar, que ha estado abierto a los jóvenes de diversas clases sociales [desde
1822].'o'A lo largo de todo el siglo XD( vivió una vida de penwia y sólo a partir de la
Revolución de l9l0 ha obtenido una cierta bonanza dependiente del presupuesto, cuando ya
los gobiernos eran marcadamente antimilitaristas. Por ota parte, como la oficialidad no goza

' 
f ! t-ozoya L,egorret4 Jorge Alberto, op. cit., pp, l 1 4.- l 1 5.'r7 nu]plti.
'rt Vid. "De Las Funciones Genéricas y Especlficas de las Direcciones Cenorales...". Reglamento Interior de

la Secretarfa..., op.cit., t, V, pp.l03-135.
'o'Diario Oficial de la Federación, l8 de marzo de l9?1, t. CCCV, Nol6, pp.7-8. (Se reconoce como fecha

de creación del Heroico Colegio Militar la del I I de octubre de 1823, se autoriza la conmemoración del CL
aniversario).
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de privilegios económicos o pollticos, sino que constituye un sector más de la burocracia y
desde luego no el más favorecido en materia de. s^ueldos, las escuelas del ejército se nutren
normalmente con jóvenes de las clases populares.leO

Estos jóvenes, al formar parte de la institución armada, tienen la posibilidad de
convertirse en especialistas de nivel universitario, oportunidad que no re les presenta
fácilmente en la vida civil, pues el ejército prepara en sus filas Á los profesioniitas que
necesita. El ejército cuenta con escuelas de medicina, ingenierfa, sanidad militar y aviación,
asl como otras diversas,lgl cuyos alumnos desde que ingrJsan a ellas son ya miembros activos
de las fuerzas armadas y perciben por ello un sueldo en especie y en dinlro [llamado ..Pre"].
La capacitación profesional en estas escuelas ha alcanzado niveles muy altos, como es el caso
de la Escuela Médico Militar, la Escuela Militar de Ingenieros y la Escuela Militar de
Enfermeras. Dada la necesidad de profesionistas que experimenta el pals, los jóvenes oficiales,
al mismo tiempo que cumplen sus funciones dentro de las fuerzas armadas, y aun después de
haber servido en las mismas, tienen oportunidad de ejercer su profesión en la vida civil, hecho
que constituye un aliciente más para los jóvenes aspirantes. Esto ha contribuido además
notablemente al acercamiento de los militsres a la población civil.le2

Prueba de la disciplina que las instituciones de enseffanza militar han tenido frente al
gobierno federal se encuentra en el hecho de que los textos utilizados en ellas han variado
conforme al matiz polltico del régimen en tumo. Las obras son preparadas especialmente para
el uso de las escuelas militares y un ejemplo interesante es el iexto de moral militar del
Colegio Militar.le3 El autor del mismo "r *iG*n*ral y Licenciado Alfonso Corona del Rosal

tff Lozoya Legorreta, Jorge Alberto , op.clt., p.ll6.
rer Las escuelas militnres de México dependientos de la Secretarfa de la Defensa son: Escuela Superior de

Guerra [1932]; El Colegio Mllitgr, il8221; Escuela Militar de Clasos do las Armas de Infanterfa, Caúallerfa y
Aftillcrfa [19a8]; Escuela Militar de Clascs de Transmisiones [1953]; Escuela de oficiales de Transmisiones;
Escuola de Materiales de Cuerra I9471, Escuela de Oficiales de Sanidad Militar [1920], Escuela Militar de
Enfermeras [1938], Escuela Médico Militar [917]; Escuola Militar de Ingenieros Itg39]; Escuola Militar de
Aplicación de Infanterfa, Artillorfa, Zapadores y Sorvicios [1967]; Escuela tvtititar de Aplicacion de Caballerta
ll967l; Escuela Militf,rde Educación Flsicay Depoftes llg7}!;ElColegio del Aire tlgibl (Zapopan, Estado de
Jalisco) que comprende a tres escuelas: Escuela Militar de Aviación Ilg3?], Escuela Especial de Fuer¿a Aérea
[1934] y Escuela Militar de Mantenimiento y Abastecimiento [1915]. Deben consiáerarse igualmente los
programas especiales: Curso de Capacitación de tropas de Intendencia y Curso de Capacitación para Jefes y
oficiaf es oficinistas. citado por Lozoya trgorreta, Jorge Alberto , op.cit.,pp, I I 6- l I 7.

Vid. Ley que crea la Universidad dcl Ejército .. ., op.cit., p.j .
I¡ld. Escuelas militares y fechas de fundación, en Secretarfa de la Defensa Nacional. "sistema Educativo

Militar", Revista del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secretn¡fa de la Defonsa
Nacional, Época lll, Afio 93, agosto de lgg9, g-10.

Vid. Bazant, Mllada" "La Modernización en Ia educación Militar 1876-1910"; Montero palma" Adrián,"Revolución flrmada, revolución de la educación"; _, *'l.a educación militar en la construcción del Estado
mexicano"; -, 

"La educación militar contemporánea"; Dirección General de Educación Militar y Rectorla de la
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, "El sistema educativo milit¡r hacia el siglo XXI", on Bazanq Mflada, y
Anne "Staples, et al., op.clt., pp.l 83-204; 205-ZZ4;ZZS-Z39;21¡}-ZSó y ZS7_270.''- Lozoya Legoneta, Jorge Alberto , op.clt., pp. I I 6- l I 7.to' Coronu dei Rosal, Alionso, ,.Moral militar y civismo,,,
Militar Anáhuac, 1938 (l' ed.); Ediciones en Marcha, Estado
L,ozoya l,cgonuta, Jorge Alberto, op. cit., p.l 17 .

México, Distrito Federal, lmprenta y Editorial
Mayor Prcsidencial (ed. de 1952). Citado por
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(1906), personalidad polltica de relieve en los últimos aflos. La primera edición data de 1938 y
la que se utiliza actualmente es la de 1952. En esta obra "Moral Militar y Civismo", se reflejan
con claridad los cambios en los programas de estudio de la máxima institución educativa del
ejército, producto de los diferentes momentos polfticos e ideológicos que el pafs ha vivido,

La edición de 1938 muestra la efervescencia socialista del régimen de Cárdenas:
habla de la evolución de la propiedad privada en la historia occidental, fenómeno al cual
atribuye el origen de "todos los problemas sociales" contemporfuieos; alaba al socialismo
cientlfico ruso, acusÍrrldo después *las clases privilegiadas de los palses capitalistas de intent¡r
destnrir el socialismo en ese pafs.''" La edición de 1952, por el contrario, detiene el relato de
la historia de la propiedad en los dlas de la Revolución francesa" eliminando toda mención a
épocas posteriores. Esto prueba que las escuelas militares tuvieron que plegarse a la polltica
del alemanismo (1946-1952), diferente en muchos aspectos a la del régimen cardenista.

Sin embargo, es interesante en el mismo texto la constffrcia de conceptos básicos
relativos a la función del ejército en la sociedad mexicana y que han sido inculcados a los
jóvenes oficiales independientemente de las caxacterfsticas del régimen de momento: "lJna

nación puede emplear la Fuerza Armada en dos sentidos: con fines de agresión o de defensa.
El primero es inmoral, contrario a los anhelos humanos; t¿l parece que hace retroceder la
historia a épocas de barbarie, cuando la ley suprema era la de la fuerza. La segunda encierra
precisamente la justificación de la existencia del ejército. México ha organizado su ejército
dentro de la segunda de estas finalidades, es decir, para gaxantiz¿r la vida de la nación,
defender su integridad, soberanla e instituciones. Nuestra patria no es, ni ha sido jarnás, nación
agresora; por lo contrario, siempre ha sostenido los más elevados principios de derecho
intemacionalo asl como que las relaciones entre los palses deben tener como base comprensión
y respeto mutuos a sus derechos. En nuestro pals, para fortuna de quienes tenemos el honor de
pertenecer a la institución armada, el ejército es un producto genuinamente revoluoionario y
nuestro deber se concreta en dar firme y decidido apoyo al gobierno. Ante todo, nunca debe
olvidar el soldado la lealtad que debe a las instituciones nacionales".'')

Hay cambios en la polftica militar de México que se han debido a factores externos
más que a cuestiones meramente nacionales. La educación de los oficiales también lo refleja,
como lo muesüa el texto mencionado al tratax la cuestión de los fines y funciones del ejército
en México. Al enumerarlos, la edición de 1938 menciona como función primera y básica del

' to 
_, edición 1938, loc.ctt., p.l5l . /árd., p.l 18.

ttt 
_, edición 1952, loc.clt., pp.ZZ y 41. Ibid.,pp.t t 8-l 19.

Vid. Ley para Conseruar la Noutralidad del Pafs, publicada en el Diario Oficial de la-Foderación, l0 de
noviembre de 1939, t. CXVII, No9, pp.l-2.

Irld. Principios rectores de polftica exterior. "Dirigir la polltica exterior y celebrar tratados internacionales,
sometiéndolos a la aprobación dol Senado. En la conducción de tal polftica, el titular del Poder Ejecutivo
obsorvará los siguientes principios normativost la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la
solución paclfica de controversias; la proscripción de la amenaz¿ o el uso de la fuerza en las relaciones
internacionales; la igualdad jurldica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por
la paz y la seguridad internaciongles". Fracción X del artfculo 89 constitucional. Constitución Polltica..,, op.clt.,
t .  l l ,  p.901,
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ejército "el garantizar el territorio nacional contra toda posible agresión extraqjera"; segunda,"salvaguardar la tranquilidad y el orden que la poúlación necesita para desanollar sus
activ-idades" Y, por último, recuerda que "el gbuierno tiene como principai medio para realizar
sus deberes y hacer respetar sus decisiones, la fuerza de su ejérc¡ro".tto 

'

Por el contrario, la edición de 1952 invierte el orden del primer y tercer puntos. Asl
menciona en primer lugar la obligación que el Estado tiene de atdnder u ju ,orr***ación del
orden interior "esgrimiéndolo por el respaldo de las fuerzas armadas" y sólo en tercer lugar se
dice que "el territorio nacional es defendido de los ataques exteriorés por el ejército"l Esta
variación puede atribuirse a la evolución de las funcion*i ¿*t Ejército mexicano correlativa a
los cambios ocurridos en la pol{tica internacional entre los aflos óitudos.tnt

Finalmente, el proceso de despolitización del Ejército mexicano es un fenómeno
fundamentalmente contemporáneo, pero que tiene sus ralces en la historia nacional. Desde los
dfas de la Colonia y a lo largo del siglo XD( no existió en México una casta militaristn lo
suficientemente Poderosa como para desarrollar tradiciones sólidas.le8 Contribuyeron a esto
tanto la administración de la colonia espaflola que otorgaba los grados militares por compra,
como el hecho de que la Nueva Esparla no sufriese turn"a los efectos de una guerra en su
teritorio.

Durante el siglo XIX tres fueron los factores principales que impidieron la aparición
de una casta militar: la derrota del ejército en la guerra con l-os Estados Uni¿os que lo llevó al
desprestigio;'e1^la intervención francesa que entrenó un ejército a imagen de las fuerzas
conservadoras;?00 y finalmente, el triunlo de los liberales apoyado por contingentes
guerrilleros de extracción popular que vinieron a constituir la base ¿Lt nuevo l¡ército.2ol 

"

Por otra parte, la penr:ria de las instituciones militsres constifuyó un factor que restó
atractivo para que jÓvenes de las clases privilegiadas ingresaran al ejérciio. Además, la canera
militar se hacla a través de las asonadas y cuartelazor, á" manera que el control efectivo de la
tierra y de los campesinos en una determinada región decid'la la importancia de los
nombramientos y no la procedencia de las escuelas miliieres, careciéndose áe esta manera de

' *  
_,  edición 1938, /oc.c¡t .  ,p.12. Ibtd.,p. l lg.

_, edición 1952, loc.cit., p.Z0- Id." '  Ib id. ,  pp. l  l9-120.
fe8 "Lo anterior denoüa la inexistencla de un militarlsmo mexiceno. El mlllturismo implica la exaltación delas viÉudes militares, la supremacfa de los ideales y escala de valoros castrens€s hasta pennoar toda la sociedad,

conviftiéndose en factor dominante en las tradicionos, arte$ y ocupaciones de un pueblo. El milltartsmo asocia las
ideas marciales y el sistema educativo de un pafs y mantiene bajo ol servicio de las armas a amplios sectores de lapoblación' Finalmente, el m_llltarismo comparte con el imperialismo el deseo de expansión tenitorial y el dominio
de otras naciones, a través del uso de la fuerza militaf'. véase, Vagts, Alfred , Hislory of Mititarlsn, Nueva york,
1959. Ibid., p.l?r.

tn l'ld- "Guerra de Estados Unidos a México, 1846-l 848", en Enciclopcdia de México, op.cit.,t. vl, pp. l5ó-
t 7  5 .

'* Vtd. "lntervención Francesa e lmperio,,, Ibld., t. VII, pp.295_3 l g.20r "Durante todo ese tiempo l6uerra de Reforma o 
-oa 

r.", aflos], la lucha contra los invasores y losimperialistas fue obra del pueblo organizado en guorrillas a la postre unidas on cuerpos de ejército para librar las
rlltimas batallas", Ibld.,t. VII, p,525.
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un esplritu de cuerpo que hubiese permitido la aparición de una casta militar. Asl las cosas,
desde el triunfo de la Reforma" la pérdida legal de los fueros y privilegios militares acentuó el
alejamiento de las clases poderosas del servicio de las atmas.

El régimen de Porfirio Dfaz dio lugar por primera vez en la historia a la aparición de
lo que pudo llegar & ser una casta dirigente dentro del ejército. Este nuevo ejército fue
competente desde el punto de vista técnico y desarrolló un spirit of corps. Se firndamentó en
la estructrua general del pals, en el momento en que se iniciaba una industrialización
dependiente del exterior en un contexto nacional eminentemente agrário, pues subsistió el
latifirndio y la lealtad polltica se estableció a nivel personal y no institucional.z02

La Revolución iniciada en l9l0 significó un enorrne levantamiento popular tendiente
a romper el sistema de posesión de la tierra. Fuerz¿s guenilleras se levantaron contra el
régimen en todo el pals, en defensa de sus intereses particulares, de donde provino en gran
pane la profusión de conflictos internos que la Revolución habrla de vivir a lo largo de diez
aflos. Sin embargo, los dirigentes más hábiles lograron consolidar en torno suyo contingentes
armados cada vez de mayores dimensiones, creando asl verdaderos ejércitos de los que hablan
sido pequefros grupos guerrilleros. Cananza, el polltico más experimentado entre los
revolucionarios, obtuvo en un momento la lealt¿d del mayor contingente y tas la derrota de
Francisco Villa" su más poderoso opositor, el Ejército constitucionalista, al frente del cual se
encontraba el dirigente coahuilense, se consolidó en el poder. La Revolución hecha gobierno
debió enfrentar el peligro que significaba la lucha de facciones; además, tras aflos de violencia
los militares tendfan a convertirse en elemento preponderante y decisivo de la polltica
nacional.2o3

A partir del gobiemo de Obregón se inicia una acción consciente que lleva a la
despolitización del ejército. Esta acción tuvo dos medidas firndamentales; la eliminación de
los generales y jefes opuestos al gobierno y la educación y adocüinamiento de los oficiales
jóvenes. Los levantamientos de los generales descontentos facilitaron la aplicación de la
primera medid4 cuando su rebeldfa justificó el uso de la violencia para eliminados. Por otra
parte, las escuelas del ejército con constsncia inculceron en la oficialidad una conciencia de
servicio social, recordando el origen popular del Ejército revolucionario.

Un paso más en la despolitización de las fus¡zs,s armadas vino a ser la creación, por
parte del gobiemo, de un partido polltico que a manera de frente popular agrupase en tomo al
mismo a todas las fuerzas revolucionarias. El Partido, además de consolidar al régimen en el
poder, indirectamente hizo de los militares un grupo minorita¡io en el proceso polftico
nacional, al organizar a los obreros, campesinos y burócratas que sirvieron de contrapeso al
poder militar. En los momentos de grave crisis nacional, ante las amenazas provenientes del
exterior, que vivió el gobiemo cardenista, el partido englobó a los militares dentro de su
estructura, impidiendo su participación polltica fuera de ella. Con tal fin, la composición del

tot Lozoya Legorreta, Jorge Albefto, op.cit.,p.l2l.'"' Ibid.,pp.122-123.
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mismo fue modificada creándose el sector militar que debla aunaxse al esfuerzo en apoyo del
régimen de los campesinos, obreros y bwócratas organizados.2H

Una vez pasado el momento de crisis, fueron eliminadas de inmediato las funciones
de los militares en el Partido oficial. Para entonces, en vlsperas de la II Guerra Mundial, el
Ejército mexicatro alcanzaba ya mayores niveles de preparación técnica y profesional. En la
Suerra, el ejército apoyó decididamente al gobiemo en su papel de aliado de las potencias
democráticas. Después de la desaparición del sector militar del Partido oficial, los militares
con aspiraciones pollticas fueron alentados a la participación polltica como individuos dentro
del Partido. El fenómeno ha continuado presentándose con frecuencia tal, que varios de los
máximos dirigentes del partido han sido generales del ejército.

En esa nueva et¿pa del desarrollo nacional, la acción hacia la despolitización del
ejército recibió gran impulso. Asl, se instituyó un sistema de rotación de mando en las zonas
militares, por medio del cual el jefe no permanece al frente de la misma zona militar por un
perlodo mayor de tres o cuatro años, lo que impide el surgimiento de lazos estrechos con las
fuerzas pollticas locales. El ejército actual da a sus oficiales una profesión y la posibilidad de
ejercerla entre la población civil, El aliciente de adquirir una preparación profesional atrae a
jóvenes de escasos recursos y crea un ambiente ma¡cadamente democrático y popular en las
instituciones del ej ército.zos

Por otra parte, una extensa red de seguridad social se tiende en torno a los miembros
de las fuenas armadas y sus familias, lo que fortalece la corriente de lealtad de los soldados
hacia los regfmenes civiles. Además, como ya se dijo, las aspiraciones pollticas de los jefes
encuenüan su conducto dentro del partido oficial; si son opuestss al gobierno, éste es lo
suficientemente poderoso como para eliminarlos polfticffnente, pues cuenta con la lealtad de
los grupos organizados en el Partido y del cuerpo armado en su conjunto. Asl se crea un
clrculo de lealtades y compromisos que en la polltica mexicana da por resultado la
preponderancia de los civiles sobre el elemento armado.

Considerando que la misión primordial del ejército es salvaguardar la tranquilidad y
el orden que la población necesita para desarrollar sus actividades, el presidente de la
República en varias ocasiones ha oidenado la participación de las fuerzas armadas en
conflictos civiles. Valga seflalar las instancias sobresalientes de 1956, cuando ocupó el
Instituto Politécnico Nacional; de 1958-1959, en ocasión de la huelga de ferrocarriles y de
1968 con motivo de los desórdenes estudiantiles que preludia¡on los Juegos Ollmpicos.206

'*. Ibid.,pp.l 23- I ?4.
'" ' lb id. ,pp. l24- l?5.
'* lbid.,p-rzs.
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En los tres casos, la acción milita¡ provino de orden expresa del presidente de la
República, en reglmenes eminentemente civiles. El ejército cumplió las órdenes de su
Comandante Supremo, que asumió la responsabilidad en la operación. Hasta dónde es
prudente hacer uso del ejército en conflictos civiles, es una cuestión espinosa. Tras penosa
historia, el Ejército mexicano ha alcaxzado una alta calificación técnica y ha actuado
reiteradamente en obras de servicio social, como son la construcción de caminos y campaflas
de sanidad y ayuda ante desastres naturales. Sin embargo, todn acción directa del ejército
contra la población civil perjudica esta imagen. El gobierno cotre el riesgo de propiciar la
politización de las fuerzas armadas cuando, ante ellas y ente el resto de la opinión pública,
muestra incapacidad para resolver civilmente las confrontaciones sociales.

209

En todo c^H,oo el Ejército mexicano sigue
presupuesto federal,'"' es un organismo de constitución
tirril.2oB

percibiendo una tasa mlnima del
popular y se mantiene sujeto al poder

"La participación del ejército en la represión al movimiento de 1968 no es el primer acto de este tipo en las
luchas sociales del pafs, Existen en México múltiples antecedentos sobre la función represiva cubierta por las
fuor¿as armadas. Un acontecimiento importante que precede al que aqul fif,tamos, lo son las luchas forrocarrileras
de 1958-59. cuando la intervención de varios batallones de la Secreta¡fa de la Defensa Nacional frenó la
continuación del movimiento rielero. La particularidad de la represlón militar del 68 estrlba en la intensidad
verdaderamente bélica, con que se procodió al aplastamionto de una concentración priblica pacffica, el dos de
octubre en Tlatelolco y poco flntes, en la toma por ol ejército de las instalaciones del Instituto Politécnico
Nacional en el casco de Santo Tomás, y, Eunque con menor violencia, en la UNAM". "Las Fuerzas Armadas y el
control interno en México: Función represiva", en Boils Morales, Guillermo, "Los militares y la polftica en México
l9l5-1973', Ed. ElCaballito, México 1974, pp.l l5-l16.

7Q7 t1-o dimensión y tendencias del gasto militar están determinadas por el esfuerzo del gobierno mexicano
pam mf,ntener la seguridad interna, Hacia este objetivo han sido dirigidos todos los proyectos de moderniz¿ción
castrense, la compra y renovación de armamento, la educación y entrenamiento de los soldados y la creación de
las nuevas unidades militnres, Dentro de este campo de la soguridad interna, el discurso del gobierno federal
concede máxima prioridad a las actividades de la lucha en contra de la insurgencia armada, ol tráfico de drogas,
el crimen organizado, la delincuencia común y el terrorismo. Otras dos actividades destacan también por el
énfasis que ponon las propias fuerz¿s armadas: ls labor social y la ayuda a la población en casos de desastre, Sin
embargo, el comportamiento fundsmontsl dol gasto militar estÉ determinado por la contrainsurgencia y Ia lucha
antinarcóticos como prioridades máximas de las fuorzas armadas. El concepto o la misión de contralnsurgencia
nunca aparece en los documentos priblicos do la Secretarfa do la Defensa Nacional; jurldicamente, el ejército
mexicano se apoya en su misión legal de vigilar el cumplimiento de Ia Ley de Armas de Fuego y Explosivos".
Sierra Guzmán, Jorge Luis, Capftulo Ill.- "El gasto militar mexicano", en Global Exchange,.., op.cit.,pp.57-72.

Vid.Benlfez Mnnaut RaúI, Capltulo IV.- "El equipo de las Fuer¿as ArmBdBS", Ibld.,pp.73-75.
I{d. Siena Guzmán, Jorge Luis, "La crftica lealtad: Fuerzas ArmBdBS", Suplemento E4foque Nol04, op.cit.,

lo pp.
Vid. González Amador, Robeno, op.clt.,p.22-
"El presupuesto asignado a las fuer¿as armadas en 200ó, És pars la Defensa Nacional de 24,818.2 y pf,ra

Marina 8,930.1, lo que hace un total de 33,748.3 millones de pesos, Fuente: Contro de Estudios de Finanzas
Públicas de la Cámara". Hernández, Angel y Teresa Martfnez, "Ejército Nacional confiable para los mexicanos:
El instituto castrense se ha distinguido en la historia moderna del pafs como un pilar para el desarrollo polltico y
sociaf", en Revista semanal Vértlgo N?45,27 de noviembro do ?005, p.20.

to* Lozoya Legonetn, Jorge Albcrto , op.cit.,p.l26.

Neevia docConverter 5.1



CAPITIJLO V
SITUACIÓN ACTUAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Sumario
L- Antecedentes, IL- El Pacto civil-militar. IIl,- Militarización.

IV,- Efoctivos/Población. V.- El Prosupuesto.
VI.- La Modemización. VIL- Planes Estratégicos de Defonsn Nacional'

Vlll,- Seguridad lnterior. IX,- La Reorganización. X.- Los papeles del Ejército'
XI.- Mapas de la División Torritorial Militar, Aéroa y Naval.

I.- ANTECEDENTES

a fuerza armada en México es una institución prácticamente desconocida.
Ninguna de las ramas que la integran: ejército, fuerza aérea y armada, estfui

sujetas al escrutinio público, menos a la rendición de cuenta.s. Hasta inicios de la década de los
90 del siglo XX, sólo unos cuantos analistas mexicanos y extranjeros se atrevian a estudiarla,
pues desde el mismo Estado se inhibe su conocimiento.

Para explicar lo anterior se pueden ensayar varias hipótesis, sin embargo hay un& que
destaca: entre las reglas no escritas del sistema polltico mexicano p€ro escrupulosamente
acatadas -además de la forma en que se selecciona al presidente-, está la del respeto casi
absoluto de los militares a los civiles y viceversa.l

Actualmente, la crisis indfgena en Chiapas,2 la participación de fuerzas militares en
el narcotráfico,3 el aumento del presupuesto y de efectivos en sus filas, la incorporación de sus
elementos en el combate a la delincuencia, asl como la aparición de grupos armados de corte

I Benltez Manaut, RaúI" en Global Exchange, Centro de lnvestigaciones Económicas y Pollticas de Acción
Comunitaria, Centro Nacional de Comunicación Social, (comp.) "siempre cerc4 siempre lejos: Las Fuer¿ss
Armadas en México", Ed. Global Exchange, CIEPAC, CENCOS, T edición 2002, Méxlco, p.15.

t "Los sucesos del l" de enero de 1994 en la selva chiapaneca vinieron a perturbar la tranquilidad que durante
casi 60 aflos el Ejército mexicano habla gozado. De una milicia con lentas y pesadas ostructuras, escasa
capacidad de reacción y adiestramiento rebasado ,por el tiempo, se crea yf, unq fuerza militar desconocida en
México". Néquiz Gonález, Jesús, "La modernización del Ejército nacional", en Suplemonto Mensual N? "Los

Derechos Polfticos", Periódico La Jornada, l9 de noviembre de 1996, México, p.6.
3 "Policfas y militares moxicanos han cometido grf,vcs violaciones a los derochos humanos en sus actividsdes

de control de drogas y pocos son alguna vez juzgados por estos delitos. Las fuorzas armadas mexicanas se
mantuvieron sometidas, en gran medida, al control civil y han tenido una participación relativamente egcasa en
asuntos pollticos y priblicos, f,unque hay temores de quo esta situación esté cambiando debido, en pafte, a su
participación cada vez mayor on el control de drogas". Freeman, Laurie y Jorge Luis Sierra Guzmán, "México: la
trampa de la militarización", en Youngers, Coletta A. y Eileen Rosin, "Drogas y Democracia en América L¿tina:
El impacto de la polftica de Estados Unidos", H. Washtngton ffice on Latln Amerlca (WOLA), Editorial Biblos,
Buenos Airrs, Argentina, 2005, pp.326 y 329.
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guenillero -Ejército Popular Revolucionario (EpR) y Ejército Revolucionario del pueblo
t3df8¡np FRPI)-, llama a valorar la frmción que desempefla la institución castrense dentro del
Estado.' Esta inquietud también se ha producido en el exterior, principalmente en los
organismos que monitorean los derechos humanos -Human Rights l,t¡itch, Washington Offce
on Latin America, Pen Internacional, Amnistfa Intemacional, Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, y la Organización de las Naciones Unidas entre los más importantes-.
De hecho, se inicia una discusión en tomo al papel que juega el ejército y la armada en el
combate al narcotráfico; se ponen en tela de juicio las accioner qr.té realiznn e inciden en la
población, destacando las regiones donde hay presencia de grupos insurgentes. Igualmente las
organizaciones no gubernamentales (Ong's) nacionales e intemacionalü, formulan enésimas
acusaciones de violaciones a los derechos humanos y, por vez primera, en el Congreso de la
Unión, hay peticiones de escrutinio público sobre *r, uituu.ión. Lu prensa, que ha redefinido
su actividad informativa paralela a la transición democrática" también observa con cuidado y
comienza a dar cuenta del desempeflo del instituto armado; algo inédito en la historia del
sistema polltico mexicano.s

- 
4 "A pesBr de que a principios del gobierno de Fox hubo acciones guerrilleras en el Distrito Federal, y más

tarde dos Egentes de la Policfa Federal Preventiva fueron linchados en una zona de influencia del Epfu, los
órganos de seguridad e inteligencias del Estado abandonaron el seguimiento y el control de los movimientos
armados del pafs". Carrasco Arátzaga" Jorge, et a/., "cuerrilla: El gobierno uá¡o la guardia", Revista proceso,
Nol567, l2 de noviombre de 2006, México, pp.l0-13.

yid: Grupos Armados en Métlco: "Brigada de Ajustlciamiento 2 de Diciembre; Brigadas populares deLiberación; Colectivo Revolucionario Franiisco Javiir Mina; Comando Campesino Iniurgente; Comando
Jaramillista de la Región oriente; Comando Jaramillista Moielense 23 de Mayo; Comando Magonista deLibcración; Comando Popular Clandestino; Comando Popular Revolucionario ,.[¿ patria es primoro,,; Comando
Revolucionario del Trabajo México Bárbaro; Comité Clandestino Revolucionario de los pobres4omando
Justiciero 28 de Junio; Comité de Resistencia Popular "Viva Villa"; Coordinadora Guerrillera Naclonal José
Marla Morelos; Ejército frmado del Pueblo; Ejercito Clandostino tndtgena de Liboración Nacional; Ejército deReconstrucción Regional; Ejército Justiciero del Pueblo Indefenso; Ejército Revolucionario del pueblo
Insurgente; Ejército Revolucionario del Sureste; Ejército Revolucionario In-surgento popular; Ejército SocialistaInsurgente; Ejército Villista de Libcración Nacional; Ejército Villista Revolucionario dei pueblo; Frontc Armadopara la Liberación de los Pueblos Marginados de Guerrero; Frente Insurgentes de Rosistencia popular; FuerzasArmadas Revolucionarias del Pueblo; Liga Comunista 23 de Septlembñ; Milicias Insurgentes-Ricardo Flores
Magón; Movimiento Armado Revolucionario'Frento Revolucionario patriótico Nacio*nal; Movimiento deResistenc_ia de Atitalaquia; Movimlento Revoluciona¡io Lucio Cabaflas Bsrriontos; Organización Insurgente lo de
Mayo; organización Revolucionaria 2 do Diciembre-Nuova Brigada campeiina de AjustÉiami+,nto;
Organización Revolucionarla Armadq del Pueblo de Oaxaca; Partid; Democrático populgr Revolucionario-
Ejército Popular Rovolucionario; Partido Rovolucionario Obrero Clandestino-Unión dll pueblo; Tendencia
Democrática Revolucionaria-Ejército del Puoblo; Triple Alianzs Guerrillera Indlgena Nacional; y Unión del
Pueblo". Cenffo de Documentación de loe Movimientos Armsdos.

Página*Web: httP:i/www.cedema.org/index.php?ver:mostrar&pais-g&nombrepais:Mexico
" Vid-Benítez Manaug RaúI, ap.cil., p.15.
Las crlticas sobre el ejército se aceleran a partir del affaire Gallardo-Forum- Sedenan con la publicación .,L&S

Necesidades de un Ombudsmtu En México", en Revista mensual Forum No 22, octubre ie 1993, pp.9-14, misma
que coincide con el 25o aniversario de la matgnzf, estudiantil de 1968 en Tlatelolco.

vid. Zamanipa, Robcrto, "El juicio al Ceneral Gallardo, por 'injurias, difamación y calumnias contrg Él
Ejército mexiceno", Revista Proceso NoBg4, z0 de diciembre de' 1993, México, pp, I 4-2 I .

I/id' Ibarra Aguirre, Eduordo, "El General Gallardo y Forun: Ejército, rn*iibr y libertad de expresión,,, Ed.
¡Unfos! Unidad obrera y Socialist4 Agrupación Polftica Ñacional, sin¿icatos oe rraúqjf,dores, UNAM, l. edición
2003, México. 190 pp.
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Asi, una institución cerrada, cuya actividad era desconocidq hoy tiene adeptos y
crfticos dentro y fuera del pafs. Incluso, ha surgido r¡n debate sobre la constitucionalidad y
legalidad de sus misiones, la permanencia actual del fuero de guerra, incluyendo el despliegue
de las tropas y las formas tácticas de cómo opera. Aunque la presencia del cuerpo armado le es
necesaria al régimen polftico, principalmente en regiones rurales debido a sus carencias
institucionales y de gobiemo, igual se discute su actuación, lo que produce reacciones
encontradas. El reto paxa los esfudiosos y analistas es escudriflar los elementos de esa dualidad
contradictoria.ó

II.- EL PACTO CIVIL-MILITAR

Existe un pacto cfvico-militar en México, vigente desde los años 40 del siglo pasado,
sustentado en dos reglas no escritas, resultantes de un hecho: en 1946, cusrido el primer
presidente civil pmanado de la Revolución, Miguel Alemfur Veldés, toma el bastón de mando
que le transfirieren _los militares, lo hacla a cambio de un compromiso: el respeto absoluto a la
institución armada.' En correspondencia a este compromiso se desprendió la segr-rnda normfl5
que va contra toda la voluntad y tradición militar que nació desde el inicio de la República a
principios del siglo XIX: los militares respetarlan, bajo cualquier circunstanciq al poder civil.

El acatamiento del pacto por ambas partes fue posible porque ya operaba con singulax
eficiencia el partido oficial, creado por los caudillos de la Revolución Alvaro Obregón y
Plutarco Elfas Calles que controlaron al Estado en los aflos veinte, prosiguiendo Lázaro
Cárdenas que hizo lo propio en los aflos treinta. Esta sui generis agrupación polltica, que habfa
nacido el 4 de marzo de 1929 con el nombre de Partido Nacional Revolucionario (PNR),ü le
fue cambiado por el de Partido de la Revolución Mexicana (PRlvI) el 30 de marzo de lg38;e y

6 Benltez Manaug Raril, op,cif., p.15,
7 "Un refrán popular dice que hay tres instituciones intocables en México: el presidente de la República, la

virge_n de Cuadalupe y el ejército. La pronsa las respetó escrupulosamente durante casi un siglo". Ibid.,p.16.
E "L¡ crisis polltica del verano dc 1928 fue la mayor prucba quo ol prcsidente Calles tuvo que aftontar en el

curso de su cuatrienio. En el curuo de los tres aflos anteriores, el sonorense habla tenido que hacer ftente a graves
problemas económicos, a las amenazss de la intervención norteamericanas, a la tentativa de golpe militar de
Francisco R. Serrano y Arnulfo R. Gómez, a la revuelta de los cristeros y a la oposiclón de la jerarqula católica a
su polftica... El gobierno callista se habla propuesto la consolidación del aparato estatal posrevolucionario, pero
no habla alcanzado sus objetivos. El aparato burocrático era todavla débil, los grupos de campesinos armados que
exigfan tierras actuaban en todo ol pafs y los militares continunban considorfurdoso como árbitros del problema.
La acción gubernamental no habfa logrado crear mocanismo polfticos aceptables para las principales fuerzas
sociales y tanto a nivel nacional como local los conflictos sogufan resolviéndose por vfa de las armas, Ante la
gravedad de la situación, el peligro más inmediato continuaba siendo el ejército ya que un buen número de
oficialos consideraba a la sublevación como una salida legftima para la crisig". "La constitución dol partido (El
proyecto de 1928-1929)", Garrido, Luis Javier, "El partido de la revolución instituclonalizadu la formación del
nuevo Estado en México, 1928-1945", Ed. Siglo XXl, 3'edición 1985, México, p.63.

t En I938, con Lázaro Cárdenas, el Partido de la Revolución Mexicana" inclula en su esFuctura corporativa
un "scctor militar" formado por generalos, jofes y oficiales de las fuerzas armadas en activo o en situación de
Retiro, "En 1938, poco después de la expropiación pefolera, nació el PRM. El nuevo partido se organieó con una
be$e semicorporativa" formada por los sectores en que oficialmente Cárdenas apoyaba su polftica: el obrero..,, el

2 1 3
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acercfuidose a la mayorfa de edad, a sus diecisiete aflos, en que podfa "caminar" sin la
protección de sus progenitores, los caudillos-militares de la Revolución,I0 volvió a tomar otro
nombre, apareciendo el 18 de enero de 1946 como Partido Revolucionario Institucional (PRI);
a partir de ahl, logró conducir al Estado posrevolución hoy en crisis.ll

,El PRI, mediante prebendas y concesiones, supo de qué manera lubrica¡ la maquinaria
polltica.'' Los militares entraron en su ayuda sólo cuando verdaderamente se encontraba en
aprietos, como en las huelgas.ferrocarileras de 1958-1959;13 la vez que enfrentó al
movimiento estudiantil de 1968;ta o con el levantamiento indlgena en tgg4.l5 En los a.fros

campesino.", el sector popular..., y ol militar... L¿ inclusión del ejército en el partido tuvo por objeto
neuffalizar a una importante corriente anticardenista que estaba formándose en su interior... Dentro del partido.
el ejército se encontraba unido a otros tres $octores cuya loaltad a Cárdenas cstaba probada. La presencia dol
ejército dentro del partido, que en cierta medida legitimaba su notable actividad pólfti.", duró poco tiempo,
Concluido el periodo cardenista y con él las posibilidades de un levantamiento militar, este sector dejó de oxisiir,
En ol futuro los mllitaree interesados on actividades polfticas sólo podrfan afiliarss individualmente al partido a
través del sector populaf'. Meyer Cosfo, Lorenzo, "El primer tramo del camino", on Centro de Estudios
Históricos del Colegio de México, "Historia General de México", Ed. Colegio do México, 3. edición lggl,
México, t, l l, pp.l234-1235.

r0 Conzález, Luis, "Los artffices del cardenismo, Historia de la Revolución mexicana, perlodo 1934-1g40.,
Ed. El colegio de México, Méxlco 1979". citado por Benltez Manaut, Rarll, op.crt. p.ló," "El gobierno de un mismo partido afectó las instituciones civiles moxicanas y generó una cultura de
autoritarismo e impunidad. El poder s€ c,oncenffaba en ol Ejecutivo y ol presidente ejercla un control casl
absoluto en todos los asuntos de gobierno. Los poderes Legislativo y Judicial existfan rolo pa.a confirmar y
justificar los actos del presidente y, 0n consocuoncia, no llogaron a ser protagonistas plenos i indepondientcs,
capflces de controlar los abusos de poder del presidente". Froeman, Lau¡io y Jorge Luis Sierra Guzmán, op,cit.,
p.329.

12 Este entramado de prebcndas y concesiones la jerga popular mexicana la sintotiea en el proverbio: ..el quc
no tranza, no avanza", lo que ha provocado que ol pafs atrora padezca un profundo y endémico estado de
comrpción, Vox pópuli. Yax Dei.

Alan Riding, un periodista bien informado afirma que: '*Sobornar a las fuerzas armadas se volvió una polftica
de gobierno. Los oficiales superiores fueron alentados a enriquecerse con variadas oportunidades de nogocios,
canonjfas y favores e incluso se toleraron actividades illcitas tales como el contrabando, el tráfico de drogas y la
prostitución' No cabe duda de que sobornar a las fuerzas armadas es uno polftica convenida del gobierno; es m¿s,
generalmente se finge ignorar la comrpción militar -como también la conducta illcit¿ de alto nlvelJ'. Riding,
Alan, Drilant Neighbors: A Portralt of the Mmicans, (New Yorkr Knopf,, 1984), p.91. Citado por Camp, Roderic
Ai, "Los militares en México, ¿Qué tipo de relación?", en Revista r*rn*ol de polÍtica y cultura itrét"ro Ñoj, 4 d*
marzo de 1993, México 1993, p.I8.

La misma cita de Riding aparecc on Camp, Roderic Ai, Capltulo Vlll-- Whilt Kind of Relatlonship, Generals ln
The Palaclo: The Mllttary ln Modern Mulco,Ed. Oxfo¡d Universiry Press, New York 1g92, p.Z?S.ti vld- Huelgas; Enciclopedia de México, Ed. Talleres de Impresora y Editora Mexicana, 3' edición 1977,
México, t .  VI l ,  pp.7l-73.

I/id' Monsiváis, Carlos, "Lo ajeno y lo propio en Acteal", en Revista semanario ProcesoN"l 107, l8 de enero
de 1998, México, pp.4548. (Menciona lü matgnzs de los sinarquistas on León en lg42; la mf,tanza en la Alameda
de simpatiznntes de Miguel Henrfquez Guemán el 5 de julio de 1952; la represión do los ferrocarrileros en
[1958]-1959; el ametrallamiento de las multitudcs que en la plaza de Cirilpancingo protestaban por las
arbihariedades dol gobierno do Guerrero en los affos sesenta; y el 2 de octubre do 1968), 

-
'- I4d' Aguayo Quozada" Sergio, "Los Archivos de la violencia", Ed. Grijalbo-Reforma, México lgg8,331

pp.
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setenta la misión de los militares fue la contención de la guerrilla rural,l6 sobre todo la que
operó en el Estado de Guerrero, encabezada por el Partido de los Pobres." El ejército sólo ha
intervenido temporalmente a fin de salvar la situación y después rápidamente se ha repleg.ado a
sus cuarteles.ls Además, actúa a petición de parte, por lo cual el pacto pennanece intacto.rv

Cy'. Scherer, Julio y Carlos Monsiváis, "Parte de gueffa: Tlatelolco 1968: documentos del General Marcelino
Garcla Barragán, los hechos y la historia", Ed, Nuevo Siglo-Aguilar, México 1999. 269 pp. Citado por Benltez
Manaut, RaúI, op.cit., p.16.

ti VerB, Rodrigo, "Al tono negociador del gobierno civil, el Goneral Godfnez sobropone la agresividad: Ni
son Ejército ni son zapatistas... son unos dclincuentes", en Revista somgnario Proceso N"902, 14 de febroro de
1994, México, p.19.

f6 Las capacidades para la guerra de contrainsurgencia y acctón clvlca en los aflos setenta son analizadas en
Pifieyro Pifleyro, José Luis, "Ejército y socledad en México: Pasfldo y pres€nte", Ed. Universidad Autónoma
Metropolitanq México I 985, pp,89-l 08.

Vld. Cono, Salvador, ef ¿/., "Operativos milita¡es en casi todo el pals: retenes, vuolos de reconocimiento y
pahrrllajes para apllcar *toda la fuerza del Estado' al EPR', Rovista somonario Proceso Nol036, I de soptiembre de
1996, México, pp.7-13.

I4d. Capltulo l.- "Aniquilamiento de la guerrilla rural", Capltulo II.- "Aniquilamionto de la guerrilla urbann',
y Capftulo lll,- "Contrainsurgencia en el sureste mexicano", on Siorra Guzmán, Jorgo Luis, '*El enemigo interno:
Contrainsurgoncia y Fuer¿as Armadas en México", Ed. Plaza y Valdés, Unlversidad lberoamerlcana, Contro do
Estudios Estratéglcos de América del Norre, UNAM, l" edlción 2003, México, pp.3l-69, 7l-l l0 y I l3-134,

r? 'Nombre adoptado hacia 1975 o l9?6 como expresión polltica de la guenilla dirigida por Lucio Cabaflas".
Musacchio, Humbcrto, "Diccionario Enciclopédico de México: Milonios de México", Ed. Diagram4 México 1999, t.
111,p.2264.

tt "En su calidad de Comandante Supremo do las fuorzas armedas, el presidente Ca¡los Salinas de Gortari,
anunció ayer por la ma.flana su decisión de que el ejército suspenda toda iniciativa do fuego en Chiapas, como un
mensaje claro de conciliación y de paz,., La decisión la tomó luego de que el socretnrio de la Dofonsa Antonio
Rivielio BBzán, le informó do que las ciudados y principales pobhclones tomadas por el grupo agfesor a partir del
primero do onero, estÁn ya bajo soguridad del ojército... Planteó dos ofertas: ol perdón para quienos acepten la paz
y la legalidad, y mayores recursos para atonder las demandas soclales de las comunidades indfgonas de la Selva
Lacandona y de los Altos dc Chiapns... El Ejercito moxicnno, dijo, garantizará la tranqutlidad do los habitantes de
estas ciudades y pueblos y sólo rospondorá si os aüacado o en el caso de quo los grupos armados no depongan a su
vez sus acciones agresivas". Gallegos, Elona, Juan Antonio Zúfliga y Emilio Lomas, "Cese unilatoral del fuego en
Chiapas; mensaje firme de reconciliación y pflz: Carlos Salinas de Gortari", en Periódico La Jornada, l3 de enero
de 1994, México, p.5.

"Luogo de doce dias de combates en los cuales pcrdieron la vida cientos do personas, Carlos Salines de
Cortari -entonces prosidente de la República-, cedió a las presionos internacionales y ordonó un alto unilateral al
fuego", Volpi, Jorgo, "La novela del alzamlento", Revista somanario Proceso Nol4l7, ?8 de diciembre de 2003,
México, p,17.

"Los cambios ministeriales coincidieron con un desconso dc la actividad militar -E consecuencia del
lovantamiento indfgena-zapatista el lo de enero de 1994, fuo cesado en sus funciones de la secretarla de
Cobernación José Petrocinio Gonzáles Blanco Ganido y se nombró on su lugar a Jorgo Carpizo McGregor-. En
ese marco, el Ejército Zapatista de Libcración Nacional (EZLN) dio a conocer sus condiciones para dialogar:
reconocimiento oficial como fuerza beligerante, cese al fuego bilateral y simultáneo, retiro do las tropas federales
de Chiapas (que debfan regresflr a sus cuartoles con pleno respeto a los dorochos humanos), y cose de los
ametrallamientos a poblaciones rurales. Cumplido eso y una vez nombrada una comisión naqional de
intermediación [Conai], el EZLN se comprometla a acatar lo acordado si el gobiemo hacfa lo propio". Fazio,
Carlos, "El Tercer vfnculo: De la teorfa del caos a la teorla de la militarización", Ed. Joaqufn Mortiz, l"
reimpresión 1997, México, p.17.

I/id. Beltrán del Rfo, Pascal, "Los refilgiados on Huohuetenango: Empezaron B cflor las bombas y decidimos
huir", Huehuetenango, Guatemala, en Rovista somanario Proceso N"901,7 de febroro do 1994, México, pp.8-9.
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tt Véas* obras recomond¿das para el estudio del Ejército mexicano y la relación con el sistema polltico en
Bibliografla Complementaria a la Primera Parte en Bibliografla/citad4 apartado 10, Capftulo V.- Sihnción actualde
las Fuorzas Armadas.

to "Ot o impropio funcionamiento de la fuerza militar en la sociedad os ol Cesaris¡¿o, donde las fuerzas
armadas no constituyen una potencia autónoma e irresponsablo, haciendo y doshaciendo gobiernos de acuerdo a
los crueles caprichos dol grupo militar, pero son en cambio las horramlentas de un autócra:ta, o de una oligarqufa
para abatir la oposición de las masas ciudadanas y mantonor en el poder un aplastante despotismo. Aqut la fuCrza
militar es un instrumento y está subordinada a un gobierno opr.ro, qui frustra la áemocracia, en vez de
defonderla". Mundoll Watkins, Frederick, Mllitarism, Encyclopaodia of the Soclal Sciencis, Xll, p.305. Citado
por Smith, Louis, "La Democracia y ol Poder Militar: Un estudio del conüalor civil sobre el poder militar en los
Estados unidos", Ed. Blbliográfica Argentina, Buenos Aires, Argentina I g5z, p,20.

I/rd. Varas, Augusto, (coord.) "La autonomfa militar on América Latina", Ed. Nueva Sociedad, Caracas,
Venezuela 1988. Citado por Benltoz Manaut, Raril, op.cit. p.17.2f 

QÉ. Ronfeldt, David, The modern mexlcan milttary: ür overview,en Ronfeldt, David, (editor), The modern
meilcan military: on a.rJessmenf, Centet for U.S, Mexican Studiss, Unlversiry of California-San Diego; San
Diego California 1984. 1d.

" Esta hipótesis se basa en los siguientes Eutores: l) Aguilar Zinznr,Adolfo, "Las relaciones cfvico-militares
[relaciones civiles-militares] en México;2) Goodman, Louis. et al.,"Losmilitares y la democracla. El futuro de
las relacionos cfvico'militares [relaciones civilee-militares] en América Latina", pEITHo, Montevidso 1990; 3)
Sánchez, Atturo, "El Estado y los militares on los afios ochenta", en Alonso, Jorge, et al.,,rF,;l Nuevo Estado
Mexicano", Ed. Nuova lmagen, México 19g2, vol. II, 1d.23 Segrln la opinión de gran cantidad de oficiales del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, esta hipótosis dejó de
ser válida en los aflos noventB. Sin embargo, esa afirmación sólo podrla corroborarse si hubiera un cambio en el
partido en el gobierno Federal, y si las fuerz¿s armadas actuaran como institución profesional [esta hipótesis
quedó corroborada con la respuesta al cambio en la dirocción del gobierno Foderal a carXo de un partido de
oposición en el afio 2000, donde las fuerznq armadas actuarofl "omo una institución profesion*al¡,1d.

Después de 1946, el Ejército mexicano nunca tuvo autonomla del sistema polftico,
como sucedió con la Sran mayorla de los ejércitos latinoamericanos,z0 por lo que no fue factor
de inestabilidad. Se subordinó al Presidente dfuidole reconocimiento cónstitucional de Mando
Supremo. Los analistas sefralzur que las fuerzas armadas, dada la gran capacidad del sistema
polltico para inhibirlas pollticamente, cumplen un papel "resid-ual" pu** *on empleadas
excepcionalmentezl y sin dejar de ser una especie de biazo armado del PiU2z también son una
de las fuentes de estabilidad del sistema polltico.23
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III.. MILITARIZACIÓN

l.- Efectivos

México en el siglo XIX, fue uno de los pafses con mayor fndice de militarización del
mundo.2a Segun fuenteJ oficiales, cuando alcanzó su independencia en 1821, los ejércitos
contaban con 20 mil hombres: un efectivo por cada 500 habitantes (1/500). Inmediatamente
después de la intervención francesa en 1867, el Ejército federal se componfa de 70 mil
elementos, un militar por cada 171 habitantes (l/171) y, en 1884 a inicios de la dictadura de
Porfirio Dlaz,tenla 34 mil efectivos, un soldado por cada 367 habitantes (l/367).25 Entre 1900
hasta el cua¡telazo del General Victoriano Huerta en 1913, el número de hombres en armas
fluctuó entre 25 mil y 30 mil,26 promedio que corresponde a un hombre armado por cada 530
habitantes (1/530).

A partir de los aflos cuarentfl, al mismo tiempo que los cuerpos castrenses se
profesionalizaban y las instituciones iban afianzándose, el pals comenzó a desmilitarizarse. Si
el desaflo del Estado mexicano durante más de un siglo habfa sido quitarse el predominio de
los militares y la onerosa carga presupuestal que significaban; el logro más importante de la
Revolución fue la disminución de la influencia militar entre 1940 y 1980, lapso en el que se ha
logrado mayor estabilidad polftica en México. Las siguientes cifras asl lo demuestran, tanto en
lo referido al presupuesto militar como al número de efectivos y de funcionarios
públicos -provenientes de la milicia- en la gestión gubcrnamental.zT

Antes de estallar la revolución en 1910, el ejército tenla 4 mil oficiales y 20 mil
elementos de tropa para una población de 14 millones de habitante s: w mllite tt po, tada 583
habitantes (l/583); a fines de la etapa armada de la Revolución llegó a contar hasta con 80 mil

tn I-a milicia mexicana es analizada en: l) "las Fuerzas Armadas mexicanas y su rolación con el Estado, el
sistema polltico y la sociedad; reconvorsión militar en América Lf,tina", Ed. FLACSO, Cuatomala 1994; 2)
Benftez Manaut, Rafil, "Las Fuerz¿s Armadnq: redefiniciones del fin do siglo", en Sierra Cuanán, Jorge Luis,
(coord.) "El Ejército y la Constitución mexicana", Ed. Plaza y Valdés, México 1999, pp.57-69;3) "Fuerzas

Armadas mexicsnas a fin de siglo: Misiones", en Diamint, Rut, (editora) "Control civil y Fuerzas Armadas en las
nuevas democrgcias latinoamericanas", Universidad Torcuato di Tella y Grupo Editor Latinoamericano, Buenos
Aires 1999; 4\ Sovereignty, foreign pollqt, and national security in Mexlco, l82l-1989, en Klepak, Hal (editor),
¿Natural allles? canadlan and mexlcan perspectives on internatlonal securlty. Carleton University Press,
Carleton I 996, pp.57-90. 1d.

'" Secretarfa de la Defensa Nacional, "El Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, México 1982. t. I. 1d. lEsta
obra fue publicada on 1979 en un tomo como l" edición por la Socretarla de la Defensa Nacional, con el tltulo "El
Ejército Mexicano: historia desde los orlgenes hasta nuestros dfas", Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa
Naclonal-Trillas, México 1979. 6a7 pp.l

26 "Evolución del Ejército y Fuerza Aérea, 1860-1976', en Secretarfa de la Defensa Nacional, "Colección

del Oficial de Estado Mayor Mexicano", Ed. Estado Mayor de la Secreta¡la de la Defensa Nacional, México
1980+t.  I ,  p.53.

'' Benftez Mzuraut, Raú1, en Global Exchange..., op.cit.p.l7." Mfltt", "Latlnismo ya en desuso por soldado o militar". Cabanellas de Torres, Gulllermo, "Diccionario
militar, aeronáutico, naval y terrestre", Ed, OMEBA, Buenos Airos, Argentina l9ó1, t, Ill, p,508.
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hombres en axmas, dándose la alarmante proporción de un militar por cada 160 habitantes
(l/160). En cambio, una vez consolidada la institucionalidad del pals a mitad de los aflos
sesenta, el cuerpo marcial totalizaba 60 mil 750 miembros, en tanto que la población nacional
aproximada había llegado a 44 millones (11724). Luego, el número de efectivos en el ejército
se fue elevando rápidamente; hacia 1997, el total estimado de integrantes de las fuerzas
armadas se situó en 230 mil y la proporción militares/civiles se dio de uno a 404 habitantes
(U404).2e

2.- Cargos prflblicos

Durante más de un siglo, las fuerzas armadas fueron trampolln privilegiado para sus
miembros, quienes ocuparon los más importantes cargos públicos: secretario de Estado,
gobernador, diputado, senador, embajador o gerente de alguna empresa paraestatal. En 1885-
1888, en los albores de la administración porfirista, el 55% de los altos funcionarios €ran

2e Benftez Manaut, Rarll, en Global Exchange..., op.clt.pp.l7-lg.
"El efectivo de las fuerzas armf,das, en relación al nflmero de habitantes de nuestro pafs, ha evolucionado en

forma docreciente en la misma medida que la situación interna y las amennznq procedentes dol extcrior se han
considerado menos peliposas a la seguridad del Estado, habiéndose alcanzado, en afios reclentes, nivolos que
pudieron considerarse riesgosos; lo anterior, provocó un cambio de actitud al establecerse una pol{tica de
crecimiento y modernización, basada fundamentalmento en aspectos cuelitativos, más que cuaniitativos, y
conciliar asf, en forma racional, las necesidados en seguridad genoradas por la situación actual y la prevista con
los recursog humanos y materiales que el Estado ¿Laica para tal fin". Socretarfa de la Defensa Nacional,"Colección del Oficiel...", op.clt.,t. II, p.ld9.

"A partir de la rebelión zf,patists, el lo de enoro de 1994, la doctrina del Ejército mexicano tuvo un viraje de
180 grados. Ahora redobla su capacidad de adiesffamlento para combatir a la guerrilla. Con más de 150 mil
efoctivos -Gl total de recursos humanos de las fuerzas armadas paeó de l6g,i46 i zzg,lSZ ontrc 1986 y junio de
199ó'y con un renovado Ermamento", Ramfrez, Ignacio, "superarmado y equipado, el ojército'acabará'con la
guerrif la...", Revista semanerio Proceso N"1036, 8 de septiembro do 1996, México, p.20.

Según informes oficiales de ls Secretarfa de la Defensa Nacional en enero de 1999,..18 suma totnl dol
Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, contabilizaba la cantidad de 182,328 efectivos". Sección 5o (planos
Estratégicos) EMDN, "El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en cifras". Secretarfa de la Defensa Nacional, ,,El
Ejército y Fuerzas Aérea Mexicanos, Su evolución y r€tos del siglo XXl", cn Revista del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, Ed. Estado Mayor do la Secretarla de la Defensa Nacional, Epoca IIl, Aflo 93, enoro de l g9g, p.19,"DurBnte el perfodo 1988-2001, los efectivos militares fluctuaron ontro 179 mil 305 elementos a 238 mil
983". Cuadro sinóptico 7,1. I Informe de Cobierno del presidente Viconte Fox Quezada, diciembro de 2001,
Citado por Sierra Cuznán, Jorge Luis, *El enemigo intemo...," op.clt.rp-27g."En junio de 2005 la Secretarla de la Defonsa Nacional, dio a conocer que el total de efectivos del Ejército y
Fuerza Aérea, era de lgl mil l4l integrantes", Medellfn, Alejandro Jorge, "Desertaron del Ejército lB mil 33
[efectivosJ en casi un f,flo". (Fuente; V Informe de laboros de la Secretarla de la Defensa Nacional, septiembre de
2005), Periódico El Universal,l g de septiembre de 2005, México, p.A-32.

Petición del 2 de febrero do 2007, fundamentada on el Artlculo 42 fracción I de la Loy Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pfrblica Gubemamental a la Secretarfa de la Dcfensa Nacional, ,.1,a
SecretatJa de la Defensa Nacional en folio N"0000700021807 de fecha 26 de febrero de 2007 informa: el total de
elementos con los que cuentfl el Ejército nacional registrado hasta la fecha es de un total de l?8,715 elementos
en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos". En este mismo informe la Socrotarfa de la Defensa Nacional
comunica que han ocurido las siguientes deserciones: afio 2002,30,392; 2003, 2g,470;2004,30,334; 2005,
32,430;2006,28,907. Lo que hace un total en los últimos 5 aflos de 151,533 doserciones.

Página Web, www.sedena, gob.mx/leyrrans/leyreg.htm.
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militares. Su máxima histórica se dio entre 1914 y 1915, los affos más cruentos de la
Revolución, cuando este porcentaje alcanzó el 64Vr. Después, ya con Lázaro Cárdenas a la
cabeza del gobierno, sólo el25o/o de los fi¡ncionarios de nivel superior provenlan de la milicia;
la mfnima histórica se tuvo durante el gobiemo de Miguel de la Madrid, en que esa cifra
descendió al 5%.30

Los aflos noventa trajeron consigo un proceso de remilitarización, en especial durante
la administración de Carlos Salinas de Gortari, ya que miembros de las tres rafilas del ejército,
unos en Activo, otros en situación de Retiro, ocuparon altos cargos en los cuerpos de
seguridad pública. Además, hubo una sobrecarga de misiones encomend¿das a las fuerzas
armadas, porque enffó en crisis la seguridad pública,^se incrementó de modo alarmante el
naxcotráfico y reaparecieron los movimientos arm&dos.''

Un análisis sobre dónde cursaron sus estudios los funcionarios públicos provenientes
de la milicia, revela que cuando fueron presidentes de México: "Venustiano Carranzs (1917-
1920), Pascual Ortiz Rubio (1930-1932), Abelardo L. Rodrlguez (1932-1934), Miguel Alemán
Valdés (1946-1952), y Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958); es decir, ente 1917 y 1954, los
egresados de escuelas militares tuvieron une participación relativamente importante,

[conjuntando] más del l0%, en los respectivos gabinetes. A partir del gabinete de Luis
Écheverrla Aiu**" (1970-1976) prácticamente flos-militares] desapareci*.on del mapa".32 Sin
embaxgo, la incorporación de egresados de planteles militares, como miembros en los
gabinetes de gobiemo, volvió a repuntar en los sexenios de Carlos Salinas de Gortari y Ernesto
Zedillo Ponce de León.

30 "Durantc el gobierno de Migucl de la Madrid (1982-1988) los únicos funcionarios de origen militar fireron
los secretarios de la Defensa Nacional y de Marina". Bonltez Manaut, Rarll, en Global Exchange..., op.cü' p.l8'

El artlculo 16 de la Lcy Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secrctarfa dc
la Dcfensa Nacional, Colección de Lcgislación Militf,r, México 1986. t, V, p.10. Publicada on ol Diario Oficial de la
Federación de 26 de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, No38, pp.2-20; previone quer "El Alto Mando del Ejército y
Fuerza Aérea, lo ojerccrá el Secretario de la DefensaNacional; el cual será un General de División del Ejército...".

[El numeral no adviolto si el divisionario deba pcrtonoccr al Activo o estar en situación de Rotiro; o si dEba ssr o no
Diplomado de Estado Mayor ya que este gremio so ha arrogado la dirección total del ejÉrcito a partir de 1970, al
inicio de ta administración del presidente Luis Echoverrla Alvarez (1970-1976), durante la gestión del General
Hermenegildo Cuenca Dlaz, secretario do la Dcfenso Nacional, dlvieionario diplomado, quien llegó al cargo
encontrándose en situación de Retiro].

Vid.Gotlu,fulezCasanovq Pablo, "L¿ Democracia en México", Ed, Erf,, 14" edición 1983, México, pp.50-51.
3l Graham, Turbiville Ir., Law enforcement and the mexican armedforces: new lnternal secarlty mlssioru

challenge the mllitary, en Low intensity conflict & law enforcement, vol. VI, N?, tondon, otofio de 1997".
Citf,do por Benftez Manaul Rarll, en Global Exchange..., op,cü. p.18.

32 Concheiro, Antonio Alonso y Alicia Garcfa, "Los graduados", Suplemento Enfoque, N0307, en Periódico
Reforma,l2 de diciembre de 1999, México, pp.20-21.

Hay que tomar en cuentf, que muchos militares y poltticos de los aflos inmediatos posteriores a le Revolución
no tuvieron estudios formales en academias militares, por lo que el Indice de militarización es supcrior a esta
cifra entre I 9l 7 y I 946. Citado por Benftez Manout, RaúI, en Global Exchange.--, op.cit. p.lB-

I/¡d, Anfculo 16 de la Ley Orgfurica del Ejército..., op.clt., p.10, Y su correlativo en la lry Orgánica de la
Armada de México, del 3 de diciembre de 2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación ol 30 de diciembre de
200?, pp,2-3.

Ct. 
"Militares mexicanos a cargo de secretarfas de Estado y gubernaturas de l9l5 a 1974". Boils,

Cuilfermo, op.clt., pp. I 75-l 82,

2 r 9
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. Si en el gabinete del gobierno de Adolfo López Mateos (1958-1964), el 5.4% de sus
integrantes tuvo origen militar y en el de Gustavo Dlaz Ordaz (1964-197'0), el porcentaje
ascendió al 7.3Vo; comenzó a descender inmediatamente en el periodo de Luis Echeverrja
(1970-1976), para situarse en el 1.8%; en el de José López Ponilló y Pacheco (1976-1982), se
ubicó en lolo; y en el de Miguel de la Madrid Hurtad-o (19S2-198S), llegó a 0%. Luego, el
movimiento fue hacia arriba con Carlos Salinas de Gortari (1988-1994¡, hasta alcanzar el4,iyo
y disminuyí al3.4To,en el de Ernesto Zedillo ponce de Ledn qtm+-zoóo¡.33

La conelación es clara, cuando las instituciones del pafs logran por sf mismas, sin
recurrir a la violencia, canalizar y resolver el conflicto po¡lico-social, *on -o**ntos de
tranquilidad: el sistema polltico se desmilita¡iza y la fuerza armada se Drofesionaliza. Cuando
las instituciones producto de la Revolución, comienzan a enve¡ecer,3a las tendencias a la
inestabilidad aparecen en distintos segmentos y regiones del fals; luego se recurre a la
coerción milital como factor de contención, de disuasión o de apoyo a otros cuerpos de
seguridad, como ocurrió en el movimiento estudiantil de 1968, dwante los movimientos
guerrilleros en los aflos 70, y como aconteció en los affos 90 con la inseguridad [y en los aflos
2000 con la lucha anticrimen de los gobiernos panistasl.3s

IV.. EFECTTVOS/POBLACIÓN

. Entre l91l y 1920 el número de efectivos moviliz¿dos fue muy variable, debido a la
existencia de gran cantidad de fuerzas y mandos surgidos del movimiento armado. Es por eso
que los datos proporcionados por las fuentes no coincidan. Documentos oficialei de la
Secretarla de la Defensa Nacional informan que en agosto de 1914, cuando se da la disolución
del Ejercito federal, los efectivos alcanzsban la cantidad de 28 mil 323 hombres.3ó

- En lo que respecta a los ejércitos de las fuerzas revolucionarias, se calcula que en
l9l4 habla 50 mil hombres bajo el mando de Francisco Villa y 15 mil bajo el de Emiliano
Zapata.31 Estas fuerzas disminuyeron y quedaron subordinados a los mandos triunfantes de la
Revolución, bajo las órdenes de Venustiano Carranza. "El triunfo del movimiento
constitucionalista sobre Victoriano Huerta y posteriormente sobre sus antiguos aliados, Zapata
y Villa, dejÓ a Ca:ranza la tarea de reconstruir, consolid* y diriglr la vida politica
posrevolucionaria. El predominio del gtrupo carrancista llevó al poder a los representantes de
los estratégicos sectores medios que habfan permanecido marginados durante el porfiriato. La
polltica calrancista, frente a las fuerzas del antiguo régimen por un lado, y a los sectores

- 
tt En estos porcentajes no se incluyen a los secretarios de Defensa Nacional y de Marina; quienes por ley

deben ser militaros. Benftez Manaut, RaúI, en Globar Exchange..., op.ctt.p.lg.
- 

tl tu gran mayorla de los analistss coinciden *n !u*'ei pcriodo do "envejecimiento,, del partido
Revolucionario Institucionfll, como partido polftico autoritnrio corporativo, arrgnca u p*rti. de 19g5, /d.35 tbid. ,pp. lg-19.

'o Secretarfa de la Defensa Nacional, "Colección del Oficial...", (cuadro sinóptico), op.cit., t. l, p.55.
¡r_, 

"E| Ejército Mexicano: Historia...", op.cit.,(cuadro sinóptico), p.400.'' 
_, "Colección del Oficial... ',, ep.cit., t. I, p,59.
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campesinos y obreros por el otro, representó esencialmente los intereses y la visión del mundo
propios de los sectores medios urbanos y rurales que hablan crecido noteblemente a
consecuencia del proceso de desarrollo económico de las tres décadas anteriores".3s

El número de efectivos dwante los años veintefuvo muchas oscilaciones, debido a las
asonadas y revueltas militares; a ello contribuyó la dificult¿d de contabilizar los efectivos
durante la guerra de los cristeros (1926-1929). En términos generales, los elementos militares
variaron aproximadamente de ent¡e 100 mil en 1920, a 72 mil en 1930. De acuerdo con esta
información, la proporción de hombres en axmas en 1920 se movió de 143 habitantes por cada
miembro del ejército (l/143), hast¿ 229 habitantes por hombre annado en 1930 (11229).r' A
partir de los aflos treinta la cont¿bilidad de los efectivos militares se fue reduciendo. En 1936
habla un militar por cada 308 habitantes (l/308).40 Después, en el lapso de 1940 a 1980 la
proporción descendió notablemente: fue el tiempo de la desmilitarización, como se observa en
el cuadro 1.''

I'i'i'''' Hmo/qÍfr ffi$i{f{íl
¡Iilitarff/nahifr

Efoctivos Porcentajes
Militar/habltantes

Aflo

' , r;'t ,1$il0 ru&hw, "ir;;|],ffi¿6trrffi1;fi}1l'{b"i[:qru,r ;;,,ni',:-,-, ' l/393 
'

1950 v51550.000
.j : 1960 i ""'; ,"'1¡ffi'�thtpS0:pf J;ffiffi,ffii ,r;\r,,rfw.fr',ji$\iJJd¡j:,",,],ir.}i'.If6B4*

I 965 ó0.750 v702
¡ 9'7P:lfitllj i',, ",rr.4nii'il, 67;100 , i¡i l
t975 l/68782.000

1d. ,1080 r f  t l ' t ,tl{rfl#il4$ru,, ,i{¡
+ Wager, Stephen, The mexican army, 1940-1982: The country comes first, PhD dissertation; Stanford
University 1992,p.37.
r+ Fuente; Internqtional Institute for Strateglc Studles, London; The military bqlqnce. A nivol
estadfstico las fuentes de información difieren notablemente en el número de efectivos de las Fuerzas
Armadas mexicanas. Ello se debe a que algunas de ellas incluyen a los reclutas [conscriptos] en Activo
del servicio militar [obligatorio], y offas sólo a los efectivos regularos [sqrvicio militar voluntado] del
Eiército v la Armada.

" Meyer Cosfo, Loronzo, op.clt., p.l 185.
3e Secretarla de la Defensa Nacional, "El Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos", /oc,cr7., t. ll, p.468. Citf,do

por Benftez Manaut, RaúI, en Global Exchange..., op.clt.p.19.
Vid. El cuadro de efectivos del Ejército (1920-1930), en Secretarla de la Defensa Nacional, "El Ejército

Mexicano: Historia...", op.cit., p.468.
a0 Secretarfa de la Defonsa Nacional, "El Ejército y la Fuerza Aéroa Moxicanos", /ac.clt., t. II, p.62. Citado

por Benftez Manaut, Raú|, en Global Exchange..., op.cit.p.l9.
n' Id.
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Neevia docConverter 5.1



222

Posteriormente comenzó
cual se inicia una remilitarización
t 4 2

EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

el proceso de descomposición
lenta que arrancó a mediados

del sistema polltico, con el
de los aflos ochenta. Cuadro

Después del levantamiento zapatista el lo de enero de 1994, la mayorfa de los
analist¿s habla de una remilitarización no sólo cuantitativa sino cuelitativa. Información
disponible de la Secretarfa de la Defensa Nacional en 1999, seflala que cuenta con 182 mil 3ZB
efectivos, distribuidos como especifica el cuadro 3.43

ilHF,o 2i
üitri iilrlfltfl

Aflo Efectivos militares+ Efectivos/noblación
;:'[P8d ,"i ,r n.,Jl'",:h ilfi{ffi#oo ## ¡; -- ,,I.l ' lü[7]Í
l 987 175,9ó0 U473

l 989 184.095 t/464
, , lss{dj ,r;'luil$fr*'' 

' 
ffiW1f2",

l 99 l 198.995 u447
1snftfl, :i i lil,l, ,,d',tTfttt 2ol,rHfrTt',THT r ;, fia"',, .r 11447
1993 2r0.241 l /4rs
t$t; i : ; , ' , , , i , ' ¡ ; ;  " ' ' i l i f f i f f i l jTl f l l ,
| 995 225,?00 t/413

n'Ibld. ,p.zo-
n3 

Id-
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El IV Informe de Gobierno del presidente Emesto Zedillo Ponce de León, asienta que
la Armada de México tenla entonces 52 mil integrantes. Tomando en cuenta este dato, el total
de efectivos de las fuerzas armadas para 1999, da un total de 232 mil elementos. "Para el año
2001 durante la administración del presidente Vicente Fox Quezada la Defensa Nacional
contabiliza 183 mil 297 efectivos".# Dentro del cuadro 445 no están consideradas las
direcciones de; Personal, Cartografla, Seguridad Social Militar, Servicio Militat, Transportes
Militares, Archivo e Historia, Administración, Defensas Rurales, Infanterla, Caballerla,
Artillerfa, Arma Blindada, Materiales de Guerra, Industria Militflr, la Universidad del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, los efectivos de los planteles militares, el Instituto de Seguridad
Social Militar, el Banco Nacional del Ejército Fuerza Aérea, ni la Armada de México, ni el
Estado Mayor Presidencial, por tnnto, los efectivos deben ser mayores.

oa Sierra Guzmán, Jorge Luis, "Leal durante más de 70 aflos a los gobiernos prifstas, el Ejército mexicano
moshó su institucionalidnd al aceptar como Comandante Supremo a Vicente Fox", Reporte Especial, en Revista
semanario Proceso Nol346, l8 de agosto de 2002, México, p.39.

ot Yid. Estructura orgánica de la Secret¡rfa de la Defensa Nacional como secretnrfa de Estado. Secretarla de
Ia Defensa Nacional, "La Secretarla de la Defensa Nacional en ol inicio de un nuevo siglo", Ed. Secretada de la
Defensa Nacional, Fondo de Cultura Económica, l. edición 2005, México, pp.3 I -34.

I/id. Estructura orgánica del Estado Mayor Presidencial. Estado Mayor Prosidoncial, "Estado Mayor
Presidencial: cumplir con institucionalidad", Ed. Estado Mayor Presidencial, l' edición, 2006, p.51.
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Cuadro 4
Secretarfa de la Defensa Nacional

UnldadgsLDepoUdoncias :.;1, NnnxmfoTlersonal r*micación/E*tud"t
Estado Mayor de la
Defensa Nacional

2,370 Distrito Federal

Dipcción Eoncrsl'dü:Intcndgfi$F&.ni :,r 29,4y4;r¡ fl- .' ,'.t,if, l
Dirección General de Fábricas 3.098 id.

Dirección General de Justicia Militar 238 id,
Pitrcción Genpf*ldc
Edrrc¿ción Mlliüifufl',

'4{[firm*'ffi[¡ , 't, i l;il ;;
. i .  I  l t ' .h  r ,

¡d.

Dirección General de Sanidad I3.BZ3 id,
Dirección Goatral dq,, ,
Cotnu¡iwÉp Socigr.
Dirección General de Informática 842 id,
Dirección Oonpratr,-do Ingcgiqrió*"',: ?ddgr. * '-;al1¡Tl- 'i,r
Supremo Tribunal Militf,r l2l id.
hocunidurfa$onnr*l,de . , ,'i r"; ;' '

Jue t ic iaMl l t r * , .  i . ; r ; y . , "
Cuerpo de Defensoros de Oficio 49 id.
Qornqndf,ncia dq,ln f'uerza Adro,t,i , .a 10.*#3' ,'11; rJ,,l':"ldi
I Región Militar 27,713 Distrito Federal, Estado de México
II R¡Eifu Mlllt¡r , : i,¡ ';':, 8.0d ,:, "Bni*Cnltfmnl¿,Nottn
III Región Militar 5.808 Sinaloa- Duranco
Iv ffiúnrt{tltta¡r1 il,,'i'il,[i 't o:l#
V Región Militf,f 10,213 Jalisco, Zacatecas, Nayarit, Aguas

caliontes
VI Regiún Militar : _ ., ,;:' , lZ,5B0,;::,:1 h¡ebl+ Hid¡lgo, üemenrC Tlurc*¡
VII Región Militar 12,928 Chiapas (40.850, 1995), Tabasco
VIII Regióri Milit$ - ,,',, , fi,Sft!',i. , ' Oaxrca, VÉrEfF+¡i'
lX Rogión Militar 5.583 Cuonero
X Región Militsr :
XI Región Militar 6.3s7 Coahuila- Chihuahua

Xll Rcgión Militar c uanaJumcl$h.biótnt o-, colim a,
M'ohooLún.',':,' .

Total 1 8 3 . 2 9 7

GmoFr

U¿ir* * Méxioo",,Ed- Plaza y Vald#s,
Anúion fu,}Nsrto, IINAM, l. ediaión

'l 'l i i ¡
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V.. EL PRESUPUESTO

En cuanto al presupuesto, a inicios de los aflos veinte los ejércitos revolucionarios
absorblan más del 50% de egresos del gobierno. Esta erogación fue disminuyendo de modo
gradual hasta 1990, cuando registó uno de los porcentajes históricos más bajos: apenas el
0.48% del producto interno bruto (PIB) y el 1.96% de la erogación gubernamental se destinaba
al gasto de Defensa. Sin embargo, dos aflos después hubo un crecimiento importante: el 0.52%
del PIB y 2.55% del gasto del gobierno se destinaba para asuntos militares. Ya en 1995, fias el
estallido abierto de la crisis de Chiapas en 1994, el gasto se elevó a 0.68% del PIB y 5.2% del
gasto de gobiemo en 1994. El historiador Edwin Lieuwen, asienta que el presupuesto militar
de México, en los a.ños veinte, correspondla a uno de los palses más militarizados del mundo.
En l92l significó el 6l% del gasto total del gobierno; en 1923 el 35% y tres aflos después el
25Vo."" Posteriormente, ente los a.flos treinta y los sesenta" se fue reduciendo desde un
promedio de 22.Q3Yo del gasto durante el sexenio de Cárdenas, hasta el 1.83% en los primeros
aflos del gobierno de Echevenla. Cuadro 5.47

De acuerdo con estas cifras, el perlodo durante el cual se manfuvo más bajo el
presupuesto militar en México, durante el siglo XX, corresponde a la década de los aflos
setenta; menos del2To del presupuesto de gobierno se destinaba para Defensa. En la década de
los ochenta el gasto militar aumentó, acercándose al 3%. Cuadro 6.aB

* Lieuwen, Edwin, Despolitization of the mexican revolutlonary army, I9t5-1940, en Ronfeldt, David
(editor), The modern mexican mllltary..., loc.clt., p.55. Citado por Benltez Manaut, Raril, en Globat Exchange...,
op.cit., pp.20-21.

" Ibtd.,p.zr.
Vid. González Casanova, Pablo, ap, cil,, p.j l.a8 Benltez Manaut, Rarll, en Globat Exciange..., op.cit.,p.Zl.
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E.ste presupuesto se incrementó durante los a.flos noventa, como se observa en el
cuadro 7.49

Cuedro 7
Producto Interno Bruto (pIB). Gasto total de gobierno (GTG)

hesupuosto para las Fuerzns fl¡¡¡sdaq (pFA), I 990- I gg5.
A ñ o ' ,f,ql9$q;'*htli , t I
PIB 138,897.5 949,147.6 I '125,334.3 l '256.196 f ' 4?0 .150 5  1 '7q1 Éq41
PIB ifiild, 1 ?t7.954.6' ' lf,¿.ó45.9
crc 180,744.0 t86.i6i.3 ff ireon rqq ??qq
PFA' i 3,S{&t' :
.PFA m/d. 1,206.4 I , i53.2 l ,gg6.1 2,310.5 l .gl0-8 lJ57

PórcsnrsjsP,EA/P.I&,. 0.4t#¡+ :,
Porcentaje PFA/FTG 1.96% 2.j5j57q

trp¡rupca{n4to:roBo/@lf,r l4Q#4 j,,rwo7" l¡.,'d/3,11,i*' '. l/3tl* l/s,j2 : 117.64
Fuente: Poder Ejecutivo Federal, Il lofo.m
| 996. Secretarfa de Hacionda y Crédito Prlbllco, Cuonta de la Hacienda priblica Federal I g95, México
l 996.

De 199550 a 1996 el presupuesto para Defensa dio un salto incrementándose a un
porcentaje del45% igualado al gasto en educación. cusdro g.5r

o' lbld-,p.zz.
50 Fld- "capfturo IV,- El gorpe der 9 de febrero". Faaio, carros , op.cit.,pp.7E-gg."Capftulo lV.- Despliegue militar en Chiapas", Sierra Gu:rnán,'Jorge Luis,..El enemigo intorno...,,, op.clt.,p p . 1 3 5 - 1 8 0 .
t' Vld- Sección 6¡ (Programación y Evaluación) EMDN, "El gasto público y la Secretarfa de la Dofensa

Nacionaf", en Sec¡etarfa ds la Defonsa Nacional, Rovista del Ejército..., enero dc l9gg, op.cit.,pp.20-25.
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De 1996 a 2006 el presupuesto militar se incrementó escandalosamente; 123.14%
paralaDefensaNacional  yI3?%paraMarina,comoseveenlos.Cuadrosg, 10, l l ,12y 13.

Cuadro l0
Gasto Público on Defensa Nacional, 1993-1999

1993 l '256 ,196.0  t '256 ,196.0  100 5 ,414. t0  5 ,414.10 t . 9
1994 l'420,159.5 t'3lli$}S..*' l0t-ti:;¿fidf,$.90 ó.9*ijbj:U#ffIt....=tt'l+ 4¿
1995 1'�837,775_.5 l'230,928.0 149,3 7,821.30 5,23g.64 -1,704.94- 24J5 _óJ
I Efü z'5.4#izr7 .F , 1,.?+93"4t9iü?,.r{96.7. *}^ffi*ám,,Si609.i5 iftG 5-l
1997 3'20t,800.0 l '377,118.3 ?32,3 13,280.70 5,717.04 107.49 l . t l  iJ-
1998 3T/$7,ó00.0 t"449*üWff,. ?61*s,rffid+?"yffi¿d3,6#,1*,:,¡t,;,túí#üb: 

.,-I.09 jj
l 9 9 9 3 ' 9 0 l , 2 2 8 . 0 l ' 2 3 8 , 4 8 5 . 0 3 l 5 ' 0 | ó , 6 9 4 ' 4 0 5 , 2 9 9 . 8 Ó - j - 5 a 3 9 a 2 6 - 1 3 5

Qf. "Caracterfsticas numéricas y presupuostales del Ejército Mexicano", en Boils Cuillermo, op.clt., pp-
l 0 r - 1 0 7 .

Cuaüo I
Presupuesto de la Secrotárfa de la Defensa Nacional y Marina I 995- l 996

I 995 7 t  l0.352 l l

Fuente: Néquiz González, Jesris, "L.a modernizacióndel Ejército nacional",
N? "Los Dorechos Pollticos", Periódico La Jornada, 19 de noviembre de I
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Cuadro l l
Gasto Priblico en Marina, 1993-1999

Ah.Anual Var.% PIB.Crecim.

1993 l '?56,196.0 l '256.196.0 100 t .748.50 1.748.50 1 . 9
r?6,43 l0.l 4.4

1995 1'�837,775.5 1'230,928.0 149.3 2,488.60 1.666.84 -258.09 -t3.4 -6.1

1997 3'201,800.0 l '377,1t8.3 23?.3 5,021.50 2.239.13 409,19 22.4 6,5

t999 3 '90 t ,228,0  t '238 ,485,0  315.0  ó ,ó56.30  2 .113.11  -250.39  -10 .6  -14 .6

ildextcandtt, e1il
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En su propuesta de presupuesto el presidente Felipe Calderón Hinojosa prevé un
incremento de 16.l% a la Secretarla de la Defensa Nacional y de 13.9% a la Secreta¡fa de
Marina. En caso de que la Cámara de Diputados lo apruebe, la Defensa pasaxá de 26 mil
millones a 32 mil millones de pesos, eI tanto que la de Marina irá de casi l0 mil millones a
poco más de I I mil millones de pesos." Lo que hace un total para el gasto milita¡ en este aflo
f,rscal de 43 mil millones de pesos; un incremento de 7 mil millones de pesos para el año 2007.

VI.. LA MODERNIZACIÓN

Los aflos noventa significaron un reto para el Estado mexicano y sus actores políticos
en todos los niveles. Por vez primera en el siglo )O(, en 1997 el Poder Legislativo se
integró con mayorla de oposición y comenzó a dffse el reclamo, tanto del Partido de la
Revolución Democrática (PRD) como del Panido Acción Nacional (PAN), de establecer
mecanismos de vigilancia para el control de diversos órganos del Estado, entre ellos el
ejército; lo que en las democracias ssnssliflsdns se denomina, accountability. Un hecho
evidente es que los organismos encaxgados de la seguridad nacionsl y defensa" no han pasado
por la adecuación que exigen las nuevas circunstancias del pals; la modernización de estas
instituciones y su consecuente apertura democrática, llevarla a abandonar el viejo pacto entre
civiles y militares establecido desde los años cuarenta del siglo pasado y darla pie a definir una
nueva relación civil-militar adecuada a los tiempos actuales.T3

Las fuerzas armadas -de tierra, mar y aire-, tienen estructuras, reglamentos, doctrinas,
modalidades institucionales y un sfflfus jurldico cuyas bases se establecieron durante las tres
primeras décadas del siglo )O(. Aunque han registrado cambios y adoptado algunas
pcculiaridades, éstos no han sido suficientes para tocar su esencia. Por esa rflzón, ahora se
presentan fricciones entre el instituto armado y aquellas partes del Estado que sf han logrado
modernizarse. Especlficamente, se observan enfrentamientos con los poderes Legislativo y el
Judicial, pero principalmente con el espectro social a ralz de la negativa del alto mando a
rendir cu_entas y a que los abusos militares del pasado y del presente aún permanecen
impunes.5a

52 Aráizaga Carrasco, Jorge, "Prcaidencia", en Revista semonario Proceso, Nol57?, l7 de diciembre do
2006, p.15.

53 BenÍtez Manaut, RaúI, en Globat Exchange..., op.cit.p.ZZ.
5o "Sin embargo, esto no quiere decir que el Código de Justicia Militar no pueda ser analizado por

legisladores o que pudiera ser modificable en sus paltes. En muchos pafses, por ejemplo, en la mayorfq de los
europeos, existe el "defensor del soldado", una especie de ombudsman en el seno de las fuerzas armadas. Esta es
la pelea del Genoral Francisco Gallardo. Para bion o para mal es un dcbate abierto que afecta a las fuerzas
armadas de nuestro pafs", Benftez Manaut, RaúI, "Militares y polltica en México", Periódico La Jornada, 26 de
diciembre de 1998, México, p.7.

"Esta expresión de protesta en el seno del ejército abrió un intenso debate sobre las esfiucturas del sistema de
justicia militar y el fuero de guerra, El debate se concenfia on la vigencia o no del Código de Justicia Militar,
establecido desde 1932, y que sólo se ha revisado en cuestiones menores, lgualmente la dlscusión se centra en la
posibilidad de que miembros do las fuerzas armadas puedan ser juzgados en las eskucturas civiles de justicia".
Citado por Benftez Manaut, RaúI, en Global Exchange..., op.cit.p.Z3.
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Una de las caracterfsticas de la transición democrática mexicana, es su diferencia con
los procesos de cambio polltico que se han dado en América del Sw -Argentina" Brasil, Chile,
Y*g-uuy' Paraguay y Bolivia-, / ell Centroamérica -Guatemala" El Sálvador, Nicaragua y
Honduras-, donde la apertura a la democracia ha ido paralela a la desmilitarización social o
despolitización de los ejércitos. En México, por el fenómeno de la ingobernabilidad, la
comrpción e impunidad, la transición se está dando a pesar de la militari*"ión en el campo y
en el de algunas estructuras del Estado sobre todo las que tienen que ver con la *egrr.idud
pública.

Vil.. PLANES ESTRATÉGICOS DE DEFENSA NACIONAL

De la Constitución y demás leyes que levantan, sostienen, organizan y regulan a las
fuerzas armadas,Js se desprlnde su posición ante la sociedad mexicaira, donde asumen una
doctrina y estrategia únicamente "defensiva" sustentada en tres ejes de acción que impulsan la
profesionalización, adiestramiento, actividades y el despliegue 

-operativo 
de las troias en el

territorio nacional: El Plan de Defensa Nacional I (Plan nÑ-l), que consiste en concebir la
defensa contra un agresor extemo; El Plan de Defensa Nacional'if (ftan DN-II), que prepflra y
articula la defensa contra un adversario interno; y el Plan de Defensa Nacional tiI lfUn nr-r-
III-E),56 cuyo objetivo es proteger a la pobiación en caso de desastres naturales o los
provocados por el hombre. Esta doctrina y estrategie permanecen inmutables en el tiempo,

55 El congreso tione facultad; "Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber:
Ejército, Marina de Cuerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio,,. Fracclón
Xlv del artlculo 73 constitucional. Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, (comontada) Ed.
Pomia, lnstituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, lff edición, México lgg7,t.rl,p-lls.5u "Los Planes de Definsa Nacional, estÉn destinado a preparar a las fuerzas armadas para responder efectiva
y coordinadamente contra agrosiones del extorior, confff, kastornos del orden interno, contra desnstres naturales y
contra cualquier otm eventualidad similar previsible que tra$toque la pae, la seguridad y el ordon interno'i.
Secretarfa de la Defensa Nacional, "Msnual de operaciones en Campafl*', gd. Estadá uayorie la Secrotsrfa de la
Defensa Nacional, 3" edición 1996, México, pánafo 4g, p.27.

_ Denro do la planeación estratégica nacional existen otros tipos de planes: ,,El plan DN-lll-l, tiene como
finalidad establecer las medidas necesarias para quc la Fuerza Aérea Moxicana realice la defensa aérea del pals y
se basa en la misión que indica el Plan DNJV Dtrector. En la elaboración del plan DN-IV Dlrector,se requiert
de la panicipación del asesor aéreo, a efecto de hacer las consideraciones desdo el punto de vlsta fuerza aéroa,
para lo cuBl, so obtiene información sobre el poder aéreo y las posibilidades de los palses que en un momento
determinado pudieran afecta¡ la seguridad nacional; asimismo, el despliegue de las unidad'es, dependoncias e
instalsciones de la Fuerza Aérea Mexicana...". Secrotarfa de la Defensn Nacional, ,.Colección dil oficial....,
op.cit., t. VIl, p,43.

*'Determinar la elaboración _de los planes que sean necesarios para gflrantizar la defensa y seguridad interior
de la nación, sometiéndolos a Ia consideración del hesidente ¿i la República", Artlculo io fracción xV delReglamento Interior de la secretarfa de la Defensa Nacional, Ed. Estado Mayor de la socretarfa de la DofensaNacional, Colección do l,cgislación Militar, México 1996, t. V, p.83, publicado on el Diario oficial de la Fedoración
el ll de mayo de 1977,t'-C.cqxl-ll' No 7, pp.2-13. Actualizado conforme al Decreto que reformay adiciona el
artlculo 49, publicado en el Diario Oficial de la Foderación el I I de abril de 199S, t. CDXCIX, NJg, p:.
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pero las circunstancias han derivado en el fortalecimiento de unas y el mantenimiento formal
de otras.57

Debido a la ubicación geográfica y posición polftica hacla el exterior, México no tiene
posibles enemigos externos. Con los vecinos de la región -Estados Unidos, Cuba, y Belice-, se
mantiene buenas relaciones gracias a una diplomacia de distensión, por lo que no se les puede
considerar como una Ítmenaza militax para la nación. Tampoco en Guatemalq pese a que
mantiene un ejército poderoso, se ve a un posible atacante. Por lo anterior, la guerra externa en
realidad resulta muy lejana como escenario de combate, por lo que el Plan DN-I se mantiene
sólo como hipótesis de guerra.58

El Plzur DN-III-E de ayuda y asistencia a la población civil, vigente desde el aflo
1966,5e es una de las misiones asignadas a las fuerz¿s armadas más apreciada por la población
puesto que se aprovecha el entrenamiento, organización y despliegue de las fuerzas de tiena,
mar y aire para apoyarla, cuando los huracanes, las inundaciones o los sismos la "golpean" con
singular fuerza. Incluso, esta capacidad de las fuerzas armadas se ha exportado a
Centroamérica desde hace tiempo. Cuando el huracán Mitch, en noviembre de 1998, arrasó
Honduras. Nicaragua" Guatemala y El Salvador, las fuerzas armadas de México llegaron a
apoyar las tareas de rescate más rápidamente que cualquier otro ejército del hemisferio. En
Venezuela, en diciembre de 1999, un numeroso contingente militar mexicano participó en el
rescate de la población civil damnificada por las inundaciones.60 Y últimamente, intervino en
beneficio de la población civil afectada por los tsunamis en la India, Indonesia y Sri Lanka en
diciembre de 2004; y en los desastres provocados por el huracfui Katlna en Nueva Orleáns,
costa sur atlántica de los Estados Unidos en septiembre de 2005.

Al activarse en operación las tropas militares que Eplican el Plan DN-III-E, quedan
subordinadas para este efecto a la Secretarla de Gobernación: Sistema Nacional de Protección
Civil.6r Las acciones de esta misión se pueden entender como acción humanitaxia y

51 Vld. Doctrlnas y Planes de Defensa: en Benftez Manau! REúI, "[^as Fuerzss Armadas Mexicanas a fin de
siglo: su relación con el Estado, el sistema polltico y la sociedad". Revista Sociológica N95, "seguridad y
soberanfa nacionales en América Latina", Ed, Universidad Autónoma Mehopolitnna, Azcapotzalco, mayo-agosto
1994, aflo 9, México, pp.l90-195.

58 BenÍtez Manaut, Raú|, en Global Exchange..., op.clt.p.Z3.
5e 'T,{uestro pafs se ha visto afectado frecuentemCnte pór fenómonos naturales y accidentes mayores, los que

provocsn daflos a la población y propiedades; por tal motivo, en 196ó se elaboró el Plan DN-lll-E, para coordinar
los esfuorzos de las dependencias y entidades de la Administración Pública, centralizada y paraestatal, gobiernos
de los Estados y algunos organismos privados, en beneficio de la población afectada". Secretar{a de la Defensa
Nacional, "Colección del Oficial...", op.cit.,t. lX, p,140.

l¡id. Secrotarfa de la Defensa Nacional, "Plan DN-III-E: Auxilio a la población civil en caso de desostres", Ed.
Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, México I 985. 146 pp.

Ilid. "1.- Apoyo a la población civil en cflsos de desastres naturales", en Secretarfa de la Defensa Nacional,
"La Secretarla de la Defensa Nacional en el inicio.. .", op.cil, pp.35-69.

ó0 Benítez Manaut, Raú|, en Gtobal Exchange..., op"cit. p.23.
ot "La diversidad de riegos que Bmenazan y que en ocasiones llegan a causar dafios en el territorio nacional,

ha originado la necesidad de protección y seguridad en la población, la infraestructura y el medio ambiente. En
respuestf, a esta necesidad, el gobierno federal a partir del aflo de 1986, ha implementado un mocanismo que
incorpora de manera integral la participación del gobierlo en $us fios nivoles y de los sectores privado y social".
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diflcilmente alguien podrla oponerse a este despliegue militar del ejército, fuerza aérea y
armada.

En este mismo ordenamiento, el Plan Estratégico de Combate al Narcotráfico fue
establecido por la Secretarla de la Defensa Nacional, con el fin de realizar de manera más
efectiva las operaciones de búsqueda" localización y destrucción de plantlos de enervantes,
secaderos, centros de acopio, laboratorios y pistas de aterrizaje clandestinas, asl como la
intercepción de estupefacientes en el territorio nacional mediante el uso de nuevas tecnologlas,
procedimientos y medios, tales como el empleo de binomios canófilos y de equipo de
detectores modernos. Sus objetivos son los siguientes:

I '- Fortalecer la cooperación y coordinación con otras instituciones gubernamentales
en los tres órdenes de gobiemo bajo un esquema integral que permita hacer más eficaz su
combate;

2'- Orientar Ia actuación de los mandos y las tropas que participan en la campafra
contra el narcotráf,rco, asl como regionalizar dicha campafla" dando libertad de acción a los
mandos de las regiones y zonas militares para que conciban, preparen y conduzcan la
operación de erradicación e intercepción en srrs ámbitos terrestre, aéiea y anfibia.62

Para el efecto del Plan Estratégico de Combate al Narcotráf,rco, la Secretarla de la
Defensa Nacional considera: "El narcotráfico es la producción, transporte y venta de
estupefacientes nocivos para la salud, cuya comercialización es ilegal en la mayor parte de las
naciones del mundo; es un fenómeno que rebasa las fronteras naciónales y ningun-nals puede
enfrentarlo en forma aislada" ni considerarse inmune a sus pemiciosos efectos".

Sección 5' (Planes Estratégicos) EMDN, "Protección Civil", en Secretarfa de la Defensa Nacional. Revista del
Ejército..,, enero de 1999, op.cit.,pp.4047,

"Las bases del Sistema Nacional de hotección Civil (Sinaproc) se contionen en el Diario Oficlal de la
Federación del 6 de mayo de 1986, t. CCCXCVI, N"2, pp.l4. La coyuntura de caos en elrescate dc la población
afectada por los sismos del l9 y 20 de septiembre de 1985 llevó a lo instauración dol Sinaproc, como organismo
coordinador interinstitucional, A su vez, el Sinaproc incluye al Contro Nacional de hevención de Desastres
(Cenapred). En la coordinación de las labores de prevención y rescate en apoyo a población damnificada,
participan trece dependencias del gobierno fedcral en el Consejo Nacional de piotlcción Civil, creado en mayo
de 1990. A ello habrfa que sgregar la participación de otras dependencias como la Universidad Nacional
Autónoma de México (para la detección de sismos y ssuntos metoorológicos) y gobiemos estfltsles y
municipales". citado por Benftez Manaut, Raú|, en Global F,xchange..., op.clt.p.23.

Antecedentes de la labor sociel en auxilio de la población. 'No tod; fue guerra y sangr* en la vida de los
primeros mexicanos, pues durante una segula que duró tres aflos (1454-1457), io, gu**.or-aztecas organizaron
lo que puede considerf,rse como antecedente de la labor social en auxilio de la población. Mociezuma l,
aconsejado por Tlacaelel, ordenó a sus provincias y ciudades la repaftición de panos y atole a todos los pobres y
necesitados; los panes deberfan tener el tamaño de la cabeza de un hombre". Énciclópedia de México, ip.cit.,i.
l l l ,  pp.562-563.

o' Secretarfa de la Defensa Nacional, "La Secretarfa de la Defensa Nacional en el inicio.. .,,, op.clt.,pp.l03-
104.

63 lbid. ,p. lo3.
Narcotrffico; "Es un delito contra la salud priblica, consistente en la realización, normalmente con fines

lucraaivos, de actos que sirvan para promover, favorecer o fncilitar el consumo ilegal do drogas naturales o
sintéticas, ya sean estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otro tipo. Se trata de acciones que, sunquc
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Por tanto, la Secretarla de la Defensa Nacional, percibe al narcotráfico como '1rna

grave amenaza a la seguridad interior de la nación y ur problema de seguridad nacional, por lo
que de acuerdo a las prioridades, objetivos y estrategias del gobierno federal, la secretarla,
planteó en el Programa de Operaciones y Desarrollo 2001-2006 como wro de sus principales
objetivos: Hacer frente a las situaciones de riesgo que atenten contra el Estado de derecho y la
seguridad interior de la nación".tr

233

V[I.. SEGURIDAD INTERIOR

El debate en torno a la planeación estratégica nacional, se da en la aplicación del Plan
DN-II, que tiene que ver con el orden interno,ot esencia operacional de las fuerzas armadas,
principalmente del ejército,66 para el cual se ha dividido militarmente al pafs en 12 regiones,

recogidas y definidas de forma muy diversa, están contempladas en las diferentes logislaciones como hechos
ilfcitos y son objoto do represión tanto en el ámbito intemo como internacional. Todnq ellas son englobadas
habitualmente bajo Ia denominación de na¡coffifico. El nucotrQfico, se puede ca¡acterlzar como una forma de
acumulación y de mercado basada en la producclón y comercialización do bienes ilfcltos".

Página Web, http://hrw, org/spanish/
n Id.
Vtd. "Lucha permanento contra el narcotrÉfico". S-9 (Doctrina Militar) "Evolución y retos del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos", en Secretarla de la Defensa Nacional, Revist4 del Ejército..., Enero de 1999, op.cit.,
pp.73-74.

l/id. Kaplan, fu-larcos, "Aspectos Sociopollticos del Narcoráfico", Ed. Inacipo, l' edición 1989, México 1992.
244pp.

, "Droga y derechos humanos", Ed. CNDH, 9l¡22, México l99l, 37 pp.
/id. Planes Nacionales de Desarrollo desde 1982, en el aspecto de seguridsd y funciones asignadas a las fuerzas

armadas.
Véase como concibc el alto mando militff al PlEn Nacional de Desanollo en Socret¡¡fa de la Defensa Naclonal,

"Plan Nacional de Desarollo 1995-2000, México 1995: Aspectos de interés militaf', en Revista del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Defensa Nacional, Epoca III, año 89, septicmbre de 1995,
pp . l4 - l  L

Vid. _, 
"Las Fuerzas Armadas a la altura del Plan Nacional do Desarrollo", en Revista del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Socretarfa de la Dofensa Nacional, Época lll, Afio 89, junio
1995,  pp . l0 -13 .

ot "Para el dosempeflo de las funciones de seguridad y orden interno, ol ejército adapta su organización,
equipo y adiesffamiento, a un despliegue y una actuación adecuada para el efecto, que son la división territorial
vigente en tiempo de paz, la distribución y dospliegue de tropas on el servicio idóneo para guamecer localidados
y áreas y el estrecho enlace y relación con las autoridades y organizaciones civilos que tengan responsabilidad e
injerencia en la solución de los problemas". Secretarla de la Defensa Nacional, "Manual de Operaciones...",
op.clt., pfurafo 5ó, p.30.

. 
ffi "Regularmente las funciones represivas coffen por cuenta de las diferentes corporaciones policiacas.

Unicamente se recuffe al ejército en aquellos casos donde los cuerpos de policla resultan insuficientes para
reprimir los focos de conflicto. La participación del ejército en la represión al movimiento de 1968 no es el
primor acto de este tipo en lss luchas sociales dol pafs. Existen on México múltiples Entecedentos sobre la función
represiva cubierta por las fuerzas armadas: disolución de actos priblicos, participación en la toma de locale$
sindicales o centros educativos, participación en conflictos agrarios, intervención en huelgas obreras, arrestos
masivos, labores de vigilanciq investigación pol{tico-policiaca, la acción antiguerrillera". Véare, "Las fuerzas
armadas y el control interno en México: función represiva", en Boils, Guillermo, op.clt-, pp.l l5-125.
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ot "Son militares de arma, los que técnicamente se educan para el mando, adiestramiento y conducción de
unidades de combate; su carreta es profesional y pormanente", Articulo 134 de la Ley Orgfurica dcl Ejército...,
op.ci t . ,p.44.

- 
68 "Para el ejercicio del Mando Territorial y de acuerdo con las necesidades militares, la Reprlblica se

dividirá en Regiones Militares... Cada Región Militar comprendorá un número variable de Zonas Militares, de
conformidad con las disposicionos de la Socretarfa de la Defensa Nacional". Aftfculos lo y 3o del Roglamento
Ceneral do Regiones y Znnas Milita¡es, Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional. Colección de
Legislación Militar, México 1996, t. IX, pp,53-54. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de
1951, L CLXXXVI, No33, pp. l -10,

"La División Tetitorial Militar (DTM) en tiempo de paz responde principalmente a necesidades de orden
interno y se base en factores de fndolo polftica y económica, auttque atondiendo también a las necesidades do la
creación de probables Teatros de Operaciones, de acuerflo con las noffnas y previsiones establecidas por el Alto
Mando, con miras a la defonsa nacional. Esta organización se traduce en uno División Territorial Militar, que
coincide en princlpio con los lfmitos de la divislón polltica del pals y con áreas geográficas definidas. Et pafs se
divide en zonas' que se agrupf,n en regiones militares y las eonas s su vcz se dividen cn soctores militares y éttot
últimos en subsectores". Secretarla de la Defensa Nacional, "Msnual de Operacion et. ,.,, , op.cit., párrafo 6l , p.36.

Cfr' Divislón Territorlal Milltar: on Secretarfa de la Dcfensa Nacional, (Biblioteca dol Oficial Mexicano)'Nociones de estrategia", Ed. Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, México 1980, t, il, párrafo BzE-g34,
pp.255-270,

Actualmente el Territorio Nacional sc Éncuonfia dividido en l2 Regiones Militares, 44 Zonas Militares y ?4
Guarniciones Militares: Reglones lulllltqres: I R.M. Disnito Federal; II R.M. Mexicali, Baja California Norto; III
R-M' Mazatlán, Sinaloa; IV R.M. Montorrcy, Nuovo León; V R.M. Guadalajara" Jalisco; VI R.M. La Boticaria,
Veracruz; Vll R'M. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; VIII R.M. Ixcotel, Oaxaca; IX R.M. Cumbres de Llano Largo,
Cuerrero; X R.M' Mérida" Yucattur; XI R.M. Torreón, Coahuila; XII R,M. lrapuato, Guanajuato. Véaso, mapa
DTM por regionos,

Zonas ¡+4llltqres.' l" Z.M. Tacubaya, Distrito Federal; Z'Z.lvl. Tijuan4 Baja California Norte; 3d Z.M. L¿ paE
Baja California Sur; 4" z.M. Hermosillo, Sonora; 5 z.M. Chihuahua, Chihuahua; 6. Z.M. Saltillo, Coahuila; 7'
Z.M- Escobedo, Nuevo_Loón; I'2,M. Reynos4 Tamaulipas; y Z.M. Culiacán, Sinaloa; ltr Z,M, Durango,
Durango; l l" Z.M. Guadalupe, Zacatecas; l2' Z.M. San Luis Potosl, San Luis potosf; li Z.M. Tepic, Nayarit;
14" Z.M' Aguascalientes, Aguascalientes; l5' Z.lvl.LaMojonera, Jalisco; l6'2,M, Sarabia, Guanajuato; ll;2.u.
Querétaro, Querétaro; l8'2.M. Pachuca, Hidalgo; lY Z.M. Tuxpan, Veracruz; ZV Z.M. Colima, Colima; 21.
Z'M. Morelia, Michoacán; 22' Z.M. Toluc4 Estado de Méxlco; 23' Z.M. panotla, Tlaxcala; 24, z.M.
Cuernavaca, Morelos; 25'Z.M. Puebla" Puebla; 26'Z.lvl. El Lencero, Voracruz; 27" Z.M. Ticuf, Guenero; 2g,
Z'M. lxcotel, Oaxaca; ?y Z.lrtl. Minatitltui, Veracruz;3ff Z.M. Villahermosa, Tabasco; 31" Z.M. Rancho Nuevo,
Chiapas; 32'z.t/1. Valladolid, Yucatán; 33'Z,M. Campeche, Campeche; 34, Z.M. Chetumal, euintana Roo; 35'
Z.M. Chilpancingo, Cuerrero; 36'Z.M. Tapachula, Chiapas; 37'Z.M. Santa Lucf4 México; jt. Z.ttt. Tenosique,
Tabasco; 39r'Z'M. Ocosingo, Chiapas; 4tr Z.M. Gusrero Negro, Baja California Sur; 41" Z.M. puerto Vellartq
Jalisco; 42 z.M. Santa Gertrudis, Chihuahua; 43' Z.M. Apatzingán, Michoacán; 44" Z.M, MiahuatlÉn, Oaxaca,
Véase, mapa DTM por zonas.

Guarniciones Mllitares: El Ciprés, Bqja California Norte; Tecate, Bqja California Norte; San Felipe, Baja
Califomia Nofte; San Luis Rlo Colorado, Sonora; Nogales, Sonora; Agua hieta, Sonora; Sonoyta,'sonora;
Ciudad Juárez, Chihuahua; Ojinags, Chihuahua; Palomas, Chihuahual Acufta, Coahuila; pied'ras Negras,
Coahuila; Nuevo Laredo, Tamaulipas; Matamoros, Tamaulipas; Manzanillo, Colima; Lázaro Cárdenas,
Michoacán; Puelto Escondido, Oaxaca; Coatzacoalcos, Veracruzf San Cristóbal de las Casas, Chiapas; Cozumel,
Quintana Roo; Cancrln, Quintana Roo; Palenque, Chiapas; Comitán de Domfnguez, Chiapas; Melaque, Jalisco.

44 zonas -que a su vez se dividen en sectores y subsectores militsres a cargo de las unidades
de las arrnas bajo el mando de militares de arma-6' y 24 guarniciones militares. Por su parte, la
111ada se organiza en seis regiones navales, una mitad en el Océano Paclfico y otia en el
Golfo de -México y el Caribe; la fuerza aérea en 6 regiones aéreas, norte, centrt, y sur del
territorio.6s 

'
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Fuerza Aérea: Tiene su despliegue de unidades de vuelo (DUV) on 6 Regiones Aéreas Militares, l7 Bases
Aéreas Milita¡es y una Plataforma Militar (Aeropuerlo Internacional de la Ciudad de México). Véase, mapa DUV
de la Fuerza Aérea Mexicana.

La Secretarta de Martna-Armada de Méxlco, establece su División Naval Militar (DNM) con 6 Regiones
Navales, l7 Zonas Navales, l8 Sectores Navales que cubren ll,l22 kilómetros de litorales (7,828 en el Pacffico;
3,296 en el Golfo de México y el Mar Caribe y 3'149.929 Km.2 de mar tcrritorial y zona económica exclusiva;
|.5 veces más la extensión del territorio nacional). Véase, mapa DNM por regiones, zona.$ y subsectores navales.

Páginas Web, http://www,sedena.gob.mx/index4.html, y http://www.semar.gob.mx/directorio,htm
No obstante que el alto mando militar justifica la distribución de tropas en el territorio nacional por rszones

preventivas de orden interno y para la aplicación del Plan DN-III-E. Se desconoce la razón, y el criterio que
aplicó para establecer la actual DTM y DNM; creemos, que ss debc a la necesidad de roacomodar al exceso de
generales y almirantes con quc cuontf, f,ctualmonto la institución armada del pafs, es decir, la DTM y DNM
responde más a asuntos de ca¡ácter laboral que do estratogia militar o do dofensa.

Regtón Milltar: "En la organiznción superior adminisffativa del ejército espaflol y de otros más, cada uno de
Ios varios terrltorios quc cotrospondon, en el pie do tiompo do pa¿ a un Cuorpo dc Ejército, aproximadamento,
aunque suelan denominarse asimismo Dlvisiones, y que no guardan exf,ctf, rolación con las reglones históricas o
antiguos reinos unidos. Esta idea de las regiones milit¿res pertenece a Prusia y al siglo XlX". Cabanellas de
Toffos, Guillormo, op.clt., t. IV, p.260.

Zona Militar: "En general, la reservada para fines de la dofonsa nacional o de las operaciones quo el ejército
de un pals inicle. Comprende, en divorsas manifestaciones, desdo lo relativo a la organlzación del roclutamiento
forzoso al estudio y preparación adecuada de las costas y ftontoras contra posibles agresiones". Ibid., t. lV, p.877.

"LEs Comandancias de Guarnición son órganos de mando y dirección del Servicio Militar ¿6 plnzn

encargadas de vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos del ejército, Gn rqpresentación de la Socretar{a
de la Defensa Nacional; les corresponderá, además, ejercer las funcionos propias dcl Serviclo de Justicia, on la
forma quc seflalan las disposiclones relativas". Artfculo lo del Reglamento de las Comandancias de Cuarnición y
Servicio Militar de Plaza, Ed, Estado Mayor de la Secrotarfa de la Dofonsn Nacional, Colección de Lngislación
Militnr, México 199ó, t. IX, p.5. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3l de agosto de 1933,
Segunda Sección, t. LXXIX, N"52, pp.773-784.

Servlclo [mtlttar] de Plaza: "El de armas, policfa y orden derivado do la rosidencia personal o de unidades on
una plaza militar, con los turnos consiguientes, para los servicios ontre las diversas fuerzas y oficialos de la
guarnición". Cabanellss de Tones, Ouillermo, op.cit.,t, IV, p,452,

Vld. Distribuclón territorial del Ejército mexicano: Cuadros sinópticos. I, II y lll; y el despliogue militar
(mapa) en el Estado de Chiapas; flncxos en Global Exchange..., op.cit., pp.253-256 y 257-279. (Cuadros sinópticos
do Jorge Luis Sierra Guzmfu).

qÉ. Capltulo lV.- "Despliegue militar en Chiapas", y Capftulo Vll.- "Exponsión militar'', en Sierra Cuzmán,
Jorge Luis, *'El enemigo interno. . . ", op. cit., pp. I 3 5- I 79 y 27 7 -334.

Cy'. Cuadros sinópticos 7,1 Organización territorial del Ejército;7.2 Despliogue militar en México. /áÍd.,
pp,2M-28s y 329-331.

"Durante la presente administración (2001-2006), se ha impulsado el desarrollo de funciones regionales,
atendiondo a las caracterfsticas geográficas, división territorial militax, despliegue esfiatégico y necesidades
opomtivas, modiante la descentraliznción de actividades relativas al adiestramiento, asi como funciones tÁcticas,
loglsticas y administrativas, entre los mandos de las doce Regiones Militares existontes en el pafs". Sección 5"
(Planes Eskatéglcos) EMDN, "Regionalización", en Secretarfa de la Defonsa Nacional, Rovista del Ejército...,
onero de 1999, op.clt-, pp,a8-50,

"La fuerte presencia del Ejército mexicano y de sus cuerpos auxiliares ilegales o grupos paramilitares se
debe precisamente a la negación de los derechos colectivos de los Pueblos lndfgenas, tal y como fueron
acordados en una primera parte en San And¡és Laráinzar on febroro do 1996. Dicha presencia se ha traducido f,
lo largo de los nflos en violaciones gravos a los derechos humanos como ejecuciones, tortura, desplazamiento
forzado, despojo, robo, lesiones? con un particular ofocto on las mujeros, entre ofios, y provocando situaciones de
deterioro social como la prostitución, alcoholismo y drogadicción en las comunidados con las que mantienen una
convivencia cotidiana. Todo ello constituye una violación continuada al derecho a la propiedad, en lo que toca al
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Las misiones del Plan DN-II son amplias; van desde la preparación y entrenamiento
para el combate contra el narcotráfico, hasta las operaciones de contrainsurgencia, el apoyo a
las fuerzas de segwidad pública y la implementación de la denominada acción clvica -que se
ocupa de dar atención médica a la población en zonas rurales marginadas, conocida como
labor social-, como - establecer misiones de salud, protección a la naturaleza y otras
necesidades públicas.6e

El Plan DN-II contempla dos llneas de acción; por una parte, la preventiva y de
inteligencia, que se sostiene en el despliegue territorial del ejército y la acción cfvica. Por la
otra, la contención de las amenazas internas. Por ello el ejército es directamente responsable
del combate, persecución y detención dc_los grupos insurqentes que han declarado lal'guerra"
al gobiemo, como el EZLN, el EPR y el ERPI, entre otros.T

Las acciones que realiz¿n las fuerzas armadas en tomo al Plan DN-II, las cumple
estrechamente con la cabeza del sector defensa: la Secretaria de Gobemación. Cuando se trata
del combate al narcotráfico o asuntos de seguridad pública, donde en ocasiones hay que

uso y disfrute del territorio en particular, y el derocho a disfrutar y desarrollar su propia cultura on condiciones de
igualdad, en lo general", Lodogma Arronte, Ernesto, y Michael W. Chambcrlain Ruiz, José Merced Hernándoe
Gómez, Benodetta 8., Julio César Ortega Oseguera, Niflao O,, (lnvestigación documental y de campo) ..La
ocupación militar en Chiapas: dilema del prlsionero", Ed. Centro de Análisis Polftico e Investigaciones Sociales y
Económicas, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, enero de 2004. 7l pp.

Página web, http://www.capise.org correo Elechónico, capise@laneta.apc.org
Vld' "Parte Il.' Tiorras. Convenio Noló9 de la OIT sobre pueblos Inatgenas y Tribales en palses

Independientes", cn Tapia Hernández, Silverio, (comp.) "Principalos doclaracionesl ttrtraor internacionales de
derechos humanos ratificados por México", Ed. Comisión Nacionai de Dorochos Humanos, l" edición 1999, México,
pp.346-360.

Vid. "Parle ll.- Tierras. Convenio Nol69 de la OIT sobre pueblos Indfgenas y Tribales en pafses
Independientes"Gutiérrez Contrerts, Juan Carlos, "Derechos Humanos: Inshumentos de protección internacional",
Ed. Seffiltf,rfa de Relaciones Exteriores-hograma de Cooperación sobre Derechos Humanos MéxicoComisión
Europea, l'edición 2004, México, pp.497-512,

I/ld' Capltulo IIl.- "El domlmbe de Ia legalidad: la actuación de los grupos paramilitares", en Centro de
Derechos Humanos: Fray Bartolomé de las CasES, "La guerra en Chiapas ¿Incidente en la historia?", Ed, CDHFBC,
México 1999, pp.59-82.

* "El ejército y fuerza aérea mexicanos han desplazado relativamento su función represiva, en favor de
actividades de tipo preventivo. Sin embargo, la primera de estas tareas sigue siendo la labor primordial que
desarrollan. Las distintas ramas militares son el elemento medular del aparato represivo de Estado; pero por
diversas causf,s, han ido complementando su papel principal con otras flrncünes periféricas. Asf, las campafias de
asistencis social a ln población civil que el ejército realiza, caen dentro de ios parámoffos que delimitan el
funcionamiento de los apsratos ideológicos del Estado". Boits, Guillenno, op,cit.,p.lzi..

/id. "Capltulo Il.- Realización de acciones cfvicas y obras sociales que tiendan al progreso del pafs", en
Secretarla de la DefensaNacional, "La Secretarla de la DefensaNacional en el inicio...,,, op.clt.,pp.7l-E4.

Vld. Apoyo a la poblactón civll y sus autorldudes: en Secretarla de la Defensa Nacional, .,Colección del
Ofic iaf  . . . " ,  op.ci t . , t .  l l ,  pp. l45-166,

7o Vid. Cuadros sinópticos.'Movimientos armados en México, 1963-1990, se registran 42 grupos armados;
de f 994-2003, contabiliza 46 grupos armados. Sierra Guzmfui, Jorge Luis, "El enemigo interno,..", op.cit.,,
pp.l08-109 y228-229.

Hid' Ramfrez, lgnacio, "Cuenilla huellas dactilares: Parto L- Grupos Armados, hostigar al enemigo su táctica
principaf' Parte Il.- Insurrección en los 70, mayor dimensión e intensidad", periódico il Un¡versat, l7 y lB de
abril de 2000, México, p.20A.
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sustituir a los cuerpos policiacos federales, estatflles o municipales,Tl se coordina incluso con
la procuradurfa federal.

Por su pffis, la acción clvica comprende varias actividades que desarrollan las fuerzas
armadas, cuya atención institucional corresponderfa a las autoridades civiles. Según Stephen
Wager, incluyen: reparación de caminos y escuelas; alfabetización, campaflas contra plagas y
epidemias; erradicación de cultivos de drogas; ayuda a la población civil atrte desastres
naturales; prevención del crimen rural; epoyo para la realización del censo poblacional,
especialmente en zonas rurales; vigilancia de las principales vlas de comunicación; brigadas
médicas, dentales y veterinarias de acción social; distribución de agua potable en zonas áridas
-con el Plan Acuario iniciado en el sexenio de Luis Echeverria Alvarez en 1970-;
reforestación; y distribución de granos en época de cosechas, T2 entre otras.

Muchas de esas ta¡eas son realizadas por una combinación de destacamentos
regulares de las fuerzas annadas, entre los cuales destaca la aportación del ejército a través de
los Cuerpos de Defensas Rurales, compuesto por 14 mil integrantes según The Military
Balance 1997-i,998. El hecho de que las instancias civiles no cumplan tales ta¡eas muestra que
un Estado en apariencia fuerte, en realidad es débil, con instituciones civiles poco
desarrolladas y, por ello requiere que sea le fuerza armada quien lo sustifuya en las labores de
atención ciudadana" especialmente en las zonas rurales del pals. Es prudente asentff que la
mayorla de los ejércitos del mundo no incluyen en sus planes de guerra uqpeuivalente al Plan
DN-II, pues algunas veces en su concepción, prepaxació;r y conducción,'' implica tener que
considerar a segmentos de población como "el enemigo".'*

tt En lggg el gobierno inicló el despllegue de la Policfa Fodoral Preventiva (PFP), p&ra crear un cuerpo
policiaco eficionte, moderno y sin comrpción, con misiones preventivas, de inteligencia y de acción contra el
crimen organizado. La responsabilidad recae en un Contralmiranto de la Armada. Si este esfuerzo es exitoso se
procederla a la desmilitarización de las estructuras de seguridad priblica, Entrovista a Wilftido Roblodo Madrid;
Carrasco Aráizaga, Jorge, "PFP: 5 sflos para integrarre", Periódico Reforma, 13 do soptiembre de 1999, México,
p.4A. Citado por Manaut Benltez, Raúl, en Global Exchange.-., op.clt.,p.24.

72 El tema de la acción cfvica del ejército es analizado en: Wager, Stephen, The Mexican Army,1940-1982,
The country comos first, pp.2l9-246. Id.

Vid. Acclón Ctvica: en Pifleyro Pifleyro, José Luis, op.cit., pp.89-108.
73 Vid. Capltulo Vlll.- "Planeación y acción de mando", cn Secretarfade la DefensaNacional, "Manual de

Operaciones. ..", op.clt., pámafos 350-378, pp,I94-?07,
"Formular y tener actualizados los planes y cstudios que el Alto Mando determine nocosarios para la defensa

delpals". Funciones de la Sección 5'(Planes Estratégicos) EMDN, "Colocción delOficial...", op.cit., t. VIl, p.7.
"La Sección 5" del Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, donde se elaboran todo tipo de

planes estratégicos para la defensa del pafs y para el desarrollo de nuostro ejército". "Los Antagonismos",
Periódico Reforma,24 de junio de 2002, México, p.l8A.

7a Manaut Benftez, RaúI, en Global Exchange..., op.ctt-,p.24.
"La orientación de la organización militar suele ser de sistema cenado, como ontidad autosuficiente, y

enfocada al pensamiento contrainsurgente para lograr la superioridad frente al enemigo, en este caso el lnterno.
Puede aniesgars€ como hipótesis la asociación entre las organizaciones militares cerradas, de tipo tradicional, que
niegan la legitimidad del autogobierno social, con las que dicen percibir la amonaza a la existencia del Estado-
nación en el propio escenario nacional acuftsndo lE toorffl del enemlgo lrrlerno". Baflón Maftlnez, Rafael y José
Antonio Olmeda, (comp.) "La institución militar en el Estado contemporáneo", Ed. Alianza Universidad, Madrid,
Espafla 1985, pp.l8 y 22,
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En ese sentido hay que considerar que en distintas regiones del territorio nacional, se
ha vuelto habitual ejercer la violencia como mecanismo de acción polftica; Chiapas y Guerrero
son un buen ejemplo' Esta práctica tradicional ha generado la reapari"ión d* movimientos
arma{os 

f;or 
todo el pafs. De 1994 al 2003 se tiene registro del surgimiento de 46 gd";

armados.'' En esta situación, el Estado mexicano corre el riesgo á" qu* las estructuras
pollticas y sociales en el campo se vuelvan feudos. Muestra de ello son las actitudes de los
lf"iou"-1 en- Chiapas que para defender sus intereses, han creado las llamadas ..guardias
blancas" y el posicionamiento regional de los cárteles del narcotráfico con los Zetas v sruDos
paramilitares fuertemente armados, muchos nutridos con desertores del e¡ercito./6 bil;
rcacción a la presencia de estos mercenarios, los movimientos campesinos e indfgenas de
autodefensa pueden transformarse en guerrillas. Para evitarlo el Estado tiene dos Jpciones:
aplicar la ley e imponer el orden sin distinción, aún si los responsables son antiguos aliados del
sistema; o bien, disponer del ejército para que resuelva el problema, claro, a través de la
fuerza" con las lamentables violaciones a los d-erechos humanoi que han puesto a México en el
escarnio intemacional y en una situación de desacato al orden constitucioial.TT

El hecho de que el cuerpo militar sear por un lado, el braeo para ejercer la violencia
legftima del Estado y que su acción se perciba c'omo una soiución a la protesta pública" con la
consecuente reaparición de rebeliones armadas radicales, y por el otro, que asista a la
población en sus necesidades bÉsicas, lleva a valorar el papll que desempeffa la institución

Vid' "La táctica del enemigo interno", cn Capltulo VII.- "Conflicto social y terrorismo de Estado,,, TapiaValdés, Jorge A., '*El Terrorismo de Estado: La Doctrina de Seguridad Nacionál en el Cono sur,,, Ed. Nuevalmagcn, l" edición 1980, México, pp,225-230.
'' Fuente: Centro de Investigaciones Históricas de los Movimiontos Armados; Informe de la Defenseintelllgence Agency y Obsorvatorio Geopolltico de las Drogas.
lj.g.ln" Wob, http://www. unesco.org/issj/rics l 60/lanielspa.html
.'" 

"Fundadas sospechas de que miembros del ejército mexicano se han pasado a las filas dol narcoffifico, enparticular dentro del gruPo de sica¡ios conocidos como zos Zetas". Esquivel, J. Jesús,.,Entrenados...para
delinquir' ', en Revista semanario proceso No 1520, I g de diciembre de 2005, Mexico, pp.l g_20," "Cinco afros después del surgimiento de los grupos paramilitares, el gobi'erno federal reconoce suexistencia' sin embargo, insiste en llamarlos grupos clvlles armados para deslindir a las fuerzas armadas y a lasautoridades estatsles y federales de cualquier rosponsabilidad on su oiganización, financiamiento, entrcnflmientoy protección". Ramlrez Cuevas, Jesús, (los Chorros, Chenalhó, Chiapas) .,La militarización madre de losparamif itares", Suplemento Masiosare, Periódico La Jornada, I 9 de noviembro de 20fi), México, pp.E-g."Desd€ 1995, grupos paramilitares, de choque, de autodefensa, gavillas y guardias blancas se hanmultiplicado en las regiones de los Altos, selva y Norte de chiapas, por lo que diversós sectores de la socicdadchiapaneca consideran que uno de los retos que enfrentarán viconte-Fox y 

-pablo 
Salae¿r para alcanzar la paq

será desarticular esos grupos"' Riego, Marla Teresa del, (San Cristóbal de ias Casas, Chiapas¡ ,.Civiles armados:obstáculo para la paz", Periódi co Reforma, T de diciembre de 2000, México, p.z6A.
vid' líercenarios: Informe del orupo de Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio de violarderechos humanos y obstaculizar el ojercicio del derecho de los pueblos a la libre detorminación, Organización delas Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Comisión de Derechos Humanos. 62" periodo de sesiones.Dist. General E/cN.4/2006/ll.23 de diciembre de 2005. originalen inglés. l0 pp,
Pági na Web, http://daccessdds.un, org/doctuNDoc/GEN/c05/ l 6B/ 1 g/pDnlóos t ot p.pan
I{d' Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derochos Humanos; de la Comisión Interamericana

de Derechos Humanos de la oEA; y de la organización de las Naciones unidas, en Bibliografla/citada;
Apéndices I y ll.
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Al inicio del gobierno del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León en 1995, las
misiones y funciones de la institución armada quedaron definidas, en el "Plan Nacional de
Desa:rollo I 995-2000" (PND).

"En este fin de siglo XX, la defensa de la soberania comprende impulsar en el ámbito
internacional, nuestra visión sobre asuntos como el libre comercio, el funcionamiento de los
órganos multilaterales que deben contribuir a la estabilidad financiera regional y global, los
flujos migratorios, el cuidado del medio ambiente y el combate al narcotráfico y el terrorismo.
Con todo, siempre se privilegió la integridad fisica de nuestro territorio y la ruridad de la
nación. La experiencia histórica nos ha enseflado a ser particularmente celosos de nuestra
integridad territorial y para nuestras fuerzas armadas no existe obligación más alta que
mantenerla. La permanente lealtad de las fuerzas axmadas a los poderes constitucionales, su
origen popular y su compromiso con el proyecto necional han permitido tener paz interior y
fronteras seguras. Pilares de nuestra soberanla" los instifutos armados surgidos de la

7E Manaut Benftez, RaúI, en Global Exchange..., op.cit.,p.25.
1e Vid. Fredman, Laurie y Jorge Luis Sierra Guzmán, op.cit.,pp.335-364.
'o Vid. -, 

"Los derechos humanos y las fuorzas de soguridad on México". Ibtd., pp.329-335.
Er Manaut Benltez, RaúI, en Global Exchange..., op.cit.pp,25-26,
Izid, Consejo lnternacional para el Estudio de Derechos Humanos, "El fin y los medios: una aproximación a

los grupos armados desde la perspectiva de los derechos humanos", Ed. Consejo Internacional para el Estudio de
Derechos Humanos, Versoix, Suiza, septiembre de 2000. l6 pp.

Vld. Human Rights Watch, "lnjusticia militar: L¿ reticencia de México para sancionar los abusos del Ejército",
Ed. HRW, vol.l3, N"4 (A) diciembro de 2001, 26 pp.

I/¡d. Amnistfa Internacional, (México) "Juiclos injustos: Torh¡ra en la administración de justicia", Ed. AI
indico: AMR 4l100712003/s, Secrotariado Internacional, Londres, 25 de marzo de 2003, 48 pp.
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armada en México; igual obliga a retomar el debate en torno a la relación civil-militar que
data desde los a.flos 1940.

Si el sistema polltico continúa con el proceso de deterioro que ha venido observando
y el corporativismo rural, en este saso, se fractura sin posibilidedes de recomposición; el
ejército seguirá en su misión de garantizar el orden interno por la fuerz¿. De expandirse tal
situación a otras regiones del pals, estaremos frente a un atraso polltico notable y al borde de
un desquiciamiento social sin precedente,Ts

Asf las cosas, lo que está a discusión en torno a la aplicación del Plan DN-II son tres
aspectos;

1.- La participación de las fuerzas armadas en la lucha contra el narcotráfico, en la
que se presenmn problemas de ineficacia y comrpción;7e

2.- El apoyo que da la institución armada a los cuerpos de segwidad pública, y su
impacto en los derechos humanos; y E0

3.- Las actividades de conüainswgencia que realiza principalmente el ejército, donde
se registran violaciones a los derechos humanos y malos tratos a la población civil.o'
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Revolución asumieron con plena conciencia la reconstrucción del Estado y la necesaria
transiciÓn al civilismo. T-a vocación por la paz y el servicio perrnanente que prestan las fuerzas
armadas a la población hzur sido notas singulares que engrandecen a M!xic-o. Sobre esta base
firme, la doctrina de la seguridad nacional no ha sido nunca intervencionista ni militarista, sino
de escrupuloso,aPe8o a la ley, al respeto mutuo y a la negociación como forma de dirimir
controversies"."'

En el mismo PND, se determinaron las estrategias y llneas de acción para garantizar
la seguridad nacional:

"Preservar, 
9on a,pego a la ley, a los tratados y acuerdos internacionales firmados por

México, la integridad territorial, del espacio aéreo y los mares territori¿les y paüimoniales del
pals, frente a otros Estados, frente a las a**tta"ur de las org*iá"iorr*s criminales
internacionales, el tráfico ilegal de armas y personas y la explotacion ilegal de nuestros
recur$os marinos.

Asegurar en todo momento la vigencia del Estado de derccho en el territorio nacional
y vigilar nuestras fronteras, respefuosos siempre de los derechos humanos de las personas.

Actualizar la planeación estratégica del ejército, la fuerz¿ aérea y la armada
mexicanos; modernizar y consolidar sus capacidadeJ militares, operativas, de inteligencia y
técnicas y de respuesta inmediata a emergencias y desastres, fortalec*, *i ,*rguardó de las
instalaciones vitales del pafs y actualizar la iegislación en la materia a las nuevas
circunstancias y desaflos.

Coordinar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de
los Estados de la federación en su$ relaciones con otras naciones. En especial, asegurar la
unidad de criterios en el combate a las amenaffN modemas a la seguridad nacional: el
narcotráfico, el lavado de dinero, el tráfico ilegal de armas, y el terrorismo.

Fomentar el aprecio a nuestra historia, a nuestra cultura" a las costumbres, los valores
y principios que nos dan identidad, tanto en el sistema educativo nacional y en los medios de
comunicación, como en la preparación de nuestras fuerzas armadas y *uó.po, de seguridad
pública y, en el extranjero, entre las comunidades de mekicanos.

Actualizar el marco legal en materia de serr¡icios de inteligencia, con el fin de
tipificar y reglamentar las labores que $e realicen en est& materia. 

-Et 
ob¡"to deberá ser

asegurar' en todo momento, la ef,rciencia y el apego a la ley de los servicios de inteligencia
nacional, y aprovechar la cooperación intemacional en el intercambio de información
referente a narcotráfico, criminales y terrorismo".s3

8? Secretarfa de Hacienda y Crédito Priblico; Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, pp.XI y 7, Citado por
Benltez Manaut, Raú|, en Gtobal Exchün¡e..., op.cit.,p-26."" Secretf,rfa de Hacienda. .., loc.ctt-, pp.g_10. Ibid.,pp.Z6_27.
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Asl las sosas, en el plan no se mencionan a las fuerzas armadas en los capltulos
correspondientes a la procuración e impartición de justicia, seguridad públics, rendición de
cuentas en el servicio público o dereehos humanos y, aunque el atestado se acompa^fia de
treinta y dos programas de desarrollo sectorial -artfculos 2l y 22 de la Ley de Planeación-,"'
no incluye ninguno que tenga que ver con defensa, marina o seguridad nacional.

Por ende, las fuerzas armadas mexicanas, sin una definición exacta de sus misiones y
funciones, se ven frente a unfl encrucüada; por una pffie, seguir siendo el apoyo de un
gobierno comrpto que no puede recomponer la estabilidad polltica y, por tanto, se ven
obligadas a continuar funcionando en el ámbito de la seguridad interior, sobrecargadas de
misiones; o por la otra, quedar en posibilidad de modernizarse si el Estado también se
moderniza y el régimen polltico reconstruye mecanismos y modalidedes de estabilidad.

IX.. LA REORGANIZACIÓN

Referente al manejo intemo, a fin de mejorar sus capacidades operativas y de
reacción, el instituto armado comenzó a reorganizar y a fortalecer sus esüucturas de combate
en las décadas de 1980-1990, haciendo énfasis a partir del levantamiento indfgena-zapatista en
1994.85 Este profundo cambio se basó en el establecimiento de los Grupos Aeromóviles de
Fuerzaq Especiales (GAFE). La armada, además de adquirir nueva tecnologla" igualmente
formó sus grupos especiales.só

I¿ld. Secretarfa de la Defensa Nacional,'*PIan Nacional de Desarrollo 1995-2000, México 1995: Aspectos de
interés militar", en Secr€tarla de la Defensa Nacional, Revista del Ejército..., septiembre de 1995, op.cil, pp.l4-
1 8 .

Vld- _, 
"Las Fuerzas Armadas a la altura del Plan Nacional de Dosarrollo", en Secretarla de la Defensa

Nacional, Revista del Ejército..., junio 1995,op.cit., pp.l0-13.
e Secretarfa de Hacienda..., loc.clt., p.177. Citado por Benftez Manaut, Raú|, en Globat Exchange..., op.cit.,

p.?7.
La planeació¿ en México está prevista en la Carta Magna: "El Estado organizará un sistema de planeación

democrática del desanollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la
economla para la independencia y la democratización polltica" social y cultural de la nación", Art{culo 26
constitucional. Constitución Pollticn.., op. clt., t. l, p.377 .

Vid.l,ey de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 5 de enero do 1983, t. CCCLXXVI, No3,
pp,8-14; y su reforma publicada en el Dlario Oflcial de la Federación, de 13 de junio de 2003, t. DXCVII, N" 10, pp.
r  l  - 1 2 .

85 "El académico estadounidense Rodoric Ai Camp aseguró que la secuela de la rebolión de Chiapas obligó a
las fuerzas armadas mexicanas a buscar cambios en su relaclón con la sociodad, pero sin cuestionar su
subordinación a la autoridad civil", Carreflo Carlón, José Ramón, "Chiapas obligó al ejército a cembiar, dice
Roderic Ai Camp", en Periódico El Universal, 8 de octubre de 2005, México, p.l,

fzid. "Chiapas, Shaking Up Civil-Military Relatloz.5i", en Capftulo ll.- Clvtl-Military Relatlons ln Hlstorlcal
Contexl. Camp, Roderic Ai, Mstico's Mtlltary on the Democratlc Stage, Ed. Praeger Security Intemational,
WesSnü Connecticuq United States of America 2005, p.37.

* Apoyado en una jurisprudoncia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ol presidente Felipe
Calderón Hinojosa 2006-201?, crea el Cuerpo Especial del Ejército y Fuerza Aérea denominado Fuerzas de
Apoyo Federal. Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2007, t. DCXLIV, No6, pp.2-3,
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El Ejército mexicano tiene amplia experiencia en dos tipos de operaciones militares:la lucha contrainsurgencia -por sus éxiios al ümbatir la guerrilla rural ü lo* a.flos sesenta ysetenta principalmente en GuelTero-, y las operaciones de-auxilio para apoyar a la población
civil en casos de desastres' Sin embargo, lL creación de estas fuerzas especiales, respondió
más que a asuntos de ayuda humanitaria y de contrainsurgencia" al cambio que sufrieron la*u{olll !e los ejércitos del mundo- a fin de adaptarse a las nuevas ci^rcunstancia* y
modalidades de combate, debido a que las unidades convencionales son ya obsoletas para ello,como quedó demostrado a partir de la Guerra del Golfo pérsico en 1990 y comprobado
durante las invasiones de Estados Unidos a Afganistfur y a Irak en Asia occident'al.iz---'^*-**"

- El primer GAFE fue instituido en 1990;88 cuatro aflos más tarde, se formó laCompafila de Fuerzns Especiales del I Cuerpo de E¡ercito, cuya creación concretó el cambiomás importante que se ha dado en la organización v estructwa de las fuerzas armadas. Elpropósito ere y es tener un GAFE que dependa de cada Región Militsr y, posteriormente, decada Zona Militff.8e lly qu* desLcar que el programa de enhenarni*nto p*u ejércitosextranjeros de Estados Unidos, en el caso mexicano, ie concentra en el enfrenamiento de losGAFE. Cuadro l4.e

tt collins describe.las misiones vigentes de la Fuerzas Especiales en Estados unidosr ..Acción directa;reconocimiento estraté8ico; Suena no convencional; dofensa intema extranjera; asuntos civilos; operacionespsicofógicas; antiterrorismo; asistencia humanita_ria;.tesffos do búsqueda y rescate,,. Collins, John M., Specialoperatlons Forces, an assessmenf, Institute for National Stratsgic itu¿ior, National Defonse univprslty pross,
l99ari,l;9; 

:_i*d: 
por Sierra Guzmán, Jorge Luis, .,El onemigo iíterno...,,, op.ctr.,pp.?49_250.- - y td. " Las fi¡erzas especiales mexicanas". Ibtd., pp.Zíl _?7 5."En la época actual, la mayor parte de los ejércitoi del mundo cuentan dentro de la orgánica de sus FuerzasArmadas, con pequefias unidades organizadas, equipadnq y adiestradas on forma radicalmente distinta a lasunidades de tipo convoncional. Al personal integrante de estas unidades se le conoce genéricamente con elnombre defuerzas especlales, dadas las caracterlsticas únicas con que éstas cuentan a diferencia del pcrconalencuadrado en el ejército regul8l". Socción 3' (Operaciones) EMDN, 'T.,lacimiento do una nuevf, generación decombatientes: fuer¿as espcciales", en secretarfa dt la nefensa Nacional, Revista del Ejército..., enero de 1999,op, cit-, pp.30-32.

+ orgánica: Parte de la ciencia y arte de la guerra que se refiere a la reunión y disposición de los medios deacción . humanos y materiales para constituir unidaáes. secretarfa de la Defensá Naclonal, *.Manual deOperaciones- ..", op.cit.,párrafo 13, p.7.o' Según lq DTM existen a la fecha I ? Regiones Militeres, 44 Zonas Militares; por tanto serlan 56 GAFE."En elafro de 1995, se crcaron l0 crupoJAeromóvilos di Fuerzas Especiales de Región Militar, asignados alos Msndos Teritoriales que en el citad-o affo existfan; asimismo, al primer crupo Aeromóvil de FuerzasEspeciales ya existente, s3 te 
!e-ng1inó Grupo Aeromóvil de Fuenai Especiales del Atto Mando,,.secretarfa dela Defen-sa Nacional, Revista dol Ejérclto..., "nero de lgg9, op.clt.,p.3l.'" "Es t¡n hecho roconocido prlblicamento que México es "t pats quo más militares envfa a Estados unidos aentrenarse' Poco menos de un millón de mexicanos han particiiado, por ejemplo, en el programa Intemacionalde Entrenamiento y Educación Militar. Incluso tropas de élite mexicanas se han formado en las academiasmilitares estndounidenses (Panamá y west Point)... Militares mexicanos recibieron entrenamiento antiguerrilleroy minado de explosivos de chile, Argentina, Gran Brotafla, Espafla, lsrael, cuatemala y Estados unidos,,, (sic)Néquiz Conzálee Jesús, op,cil., p.6.
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Lo habla advertido Stephen Wager, Coronel del ejército estadounidense en su
doctoral sobre las fuerzas armadas mexicanas, en diciembre de 1993: "Dado que la amenaza
de interferencia externa en los asuntos internos de México es cada vez más reducida, fuerzas
ágiles, móviles y de reacción rápida son las más indicadas para enfrentar los mayores desaflos
del gobiemo, que provendrfur de disturbios sociales derivados de la crisis económica y del
poder de los barones de la droga".el

En 1995, cuando se inició el proyecto de dotar a las regiones milita¡es con su
respectivo GAFE, quedaron instaladas diez agrupaciones de este tipo. En 1996, también
contaron con un GAFE las regiones XI con sede en el Estado de Coahuila y XII en el Estado
de Guanajuato. Hacia 1997,la expansión de los GAFE abarcaba ya a IBs cuarentfl zonas
militares agregándose la Fuerza de Intervención Rápida. En 1998 se formaron GAFE para el
Cuerpo de Policla Militar y parfl la Brigada de Fusileros Paracaidistas, además de crearse el
Grupo Aeromóvil de la 41" Zona Militar en Puerto Vallarta, Jalisco, que habla nacido ese

"La cantidad de tropas latinoomericanas ontrenadas por Estados Unidos aumontó w 52Vo entre 2002 y 2003;
México en 1999, contabilizó 622 efectivos; en 2001, 857; en 2002,600; y en 2003, 520; total 2,559 efectivos". en
Washlngton ffice on Latin America (WOLA), et a/., "Diluyondo las divisiones: Tendencias de los programas
militares do Estados Unidos para América Latina", Ed. Fondo para la Educación del Grupo de Trabajo sobre América
tatina (LAWGEF), Cenfio para la Polltice Intemacional (ClP), WOLA, Washington, D.C., septiembre de 2004, p.2.

"En la actualidnd, el gobierno de Estados Unidos proporciona cada a.flo formación sobre técnicas de combate y
métodos y doctrina policial y militar estadounidense a un mfnimo de 100 mil policlas y soldados extatrjeros
procedentes de más de I 50 palses; a tmvés de ?7 5 acsdemiss e instslaciones militares en Estados Unidos que ofrecen
más de 4 mil cursos. Para el affo fiscal 1999 Estados Unidos destino a México 918 mil dólares para asistencia militaf'.
Amnistfa lntemacional, "Poder inigualable, principios incumplidos: l,as implicaciones de los derechos humanos del
entrenamiento estadounidense para las fuorzns militares y policiales exranjeras", Ed, EDAI, Madri4 Espafla 2003,
p p . l l - l 2 y 3 l ,

o' Citado por Néquiz González, Jesús, op.cif., p,6.
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mismo año; se formaron treinta y seis grupos anfibios de fuerzas especiales que operan
paralelamente en la jurisdicción territorial de la Marina Armada de México.ez

Para apoyar la consolidación de los GAFE se abrieron dos escuelas de fuerzas
especiales, cuyos planes de adiestramiento evidencian la relevancia que tiene para el ejército la
nueva concepción de su estructura orgánica. El adiestramiento que réciben tos Gnfp es sobre
operaciones anfibias, submarinas, selv4 desierto, montafla y alta monta.fla. Los GAFE fueron
las fuerzas empleadas en 1997 y 1998, en numerosos operativos de combate al narcotráfico,
rescate de población civil en áreas afectadas por siniestros y contrainsurgencia. En la armad4
igualmente se intensifica el entrenamiento de ios GAFE navales.e3

En este tenor, un ejército moderno se integra de soldados con elevados índices de
educación; efectivos bien pagados y entrenados; equipo de alta tecnologla para la gugffa
moderna; y doctrinas de defensa reformulad^as ante las nuevas arnenazas a ia seguridad y
necesidades nacionales.ea Los ejércitos del siglo XXI, necesariamente deben apartarse de su
actuar represor y tener capacidad para prestar ayuda en labores humanitarias con base en la
reacción rápida y, entrenar a sus elementos para las "misiones de paz", convocadas por
Naciones Unidas para estar en posibilidad de colaborar en la seguridad internacional,
necesidade$ que son acordes al mandato constitucional y los principios norrnativos de la
polltica exterior mexicana. e5

La profesionalización de la fuerza armada en México, no depende en sl de ella misma"
sino de que se consolide el proceso de transición democráticq y poi tanto, de que muchas de
las funciones y actividades que le han sido transferidas debido a la incomietencia de la
autoridad civil, sean retomadss por las instituciones responsables. Por ejemplo, las campaf,as
de salud que coffesponden a la Secretarfa de Salud; la seguridad pública iesponsabilidad de los
cuerpos policiacos; el combate al narcotráfico que le compete a las procurad-urfas, etcétera.

En cuanto al combate a los grupos armados diseminados en el territorio nacional, el
Estado deberla erradica¡ la violencia endémica y el cacicazgo regional, impulsar fuertes
programas sociales y hacer cumplir la ley -principalmente en las zonas rurales-, u ntt ¿e que no

e2 Manaut Benltez, RaúI, en Global Exchange..., op,cit.,p.?5.ot Id.
f¡ld 'Nacimiento de una Eeneración de combatientes: fuerzas e$peciales,,. Secretarfa de la Defensa

Nacional, Revista del Ejército.,., enoro de 1999, op.cit.,pp.30_32.
Izid. Capltulo V'' "sistema de adiestramiento militsr", en Socretarfa de la Defensa Nacional, ..La SecreüarJa

de la Defensa Nacional en el inicio.. .,,, op.clt-,pp, l l5-123.
I/id' Secretarfa do Marina Armqda de México, "Armada de México: compromisos y seguridad", Ed.

Secretarfa de Marina Armada de México-Fondo do Cultura Económica, l" edición 200s, tvtéxico, I l2 pp.'o Vid- Carcla" Prudencio, "El militar profesional, hoy y maflana", en Divlsión de Derechos Humanos,
ONUSAL (Misión de las Naciones Unidas en El Salvedor), ;'Doctrina militar y relaciones Ejdrcito-sociedad,,, Ed.
organización de las Naciones Unidas, sede en El Salvador y Ministerio de la Defensa Nacional, Fuerza Armada
de El-Safvador, San Salvador 1994, pp.Zl7-232.

ei "En la conducción de la poliiica exterior, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios
normativos: .-. la solución paclfica de controversias; la cooperación lnternacional para el desarrollo; y la lucha
por la paz y la seguridad internscionales". Fracción X del aÍfculo 89 constitucional. Constitución polltica...,
op.cl t - ,1.  I l ,  p.901,
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se deje en manos del instituto armado la responsabilidad de la seguridad ciudadana. Además,
para disolver a los movimientos inswgentes o transformarlos en fuerzas pollticas, se deben
utilizar verdaderos instrumentos y estrategias, propios de un Estado democrático: la
negociación polltica, del mismo modo que se hizo con los acuerdo de paz en Centroamérica
entre 1990 y 1996, en los que incluso México participó como conciliador, para que
efectivamente se consiga el desarme de los insurrectos sin aplicar la violencia represivo-
militar.

Por ello, la desmilitarización de las estn¡ctüas civiles y el dilema en que se encuentra
el instituto armado a inicios del milenio, depende del tránsito exitoso que México tenga a la
democracia y de la reforma profunda de las estructuras pollticas, económicas y sociales que
confonnan al Estado. Únicamente asi, la milicia podrá concentrarse en sur¡ misiones básicas y
podrá dejar su histórica misión de represión, para mantener la segrridad interior.

Este conflicto existencial se refleja con claridad en el "Programa de Desarrollo del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos", donde se destacan los objetivos que se propone la
Defensa Nacional para afrontar los desaflos del siglo )ilil:

l.- La organización del ejército en pequeflos comandos altamente sofisticados,
gran movilidad, precisión y eficacia;

2.-Laconformación de un verdadero sistema de inteligencia militar;

3.- El establecimiento de las bases para la creación futura de un órgano unificado
que coordine las acciones del ejército, la fuerza aérea, y la armada [Estado Mayor Conjunto];"

4.- La realización de operaciones conjuntas con la Armada de México, (las últimas
se hicieron en 1964);e7

5.- El desarrollo de la Fuerza Aérea, proveyéndola de nuevo equipo;

6.- La adquisición de armamento y equipo sofisticado;

s "Las principales caracterlsticas del Sistema de Planeación EstratéBica Conjunta, tal como la han puesto en
práctica los estadounidenses, son ffes: l) La subordinación total de la fuerza militar al poder civil; 2) La remoción
de los distintos departamentos -ejército, fuerzs aérea y armada- de la cadona de mando y su asignación a
responsabilidades administrativas y loglsticas; 3) El establecimionto de mandos unificados y especlficos,
integrados por fuerzas de los distintos servicios armados. Estos mandos dependen del mando nacional, a través de
los Jofes de Estado Mayor Conjunto, sin que esta últimf, organización tenga autoridad ojecutiva. Un mando
unificado tiene asignadas fuerzas de dos o más ramas de las fuorzas armadas, un msndo especffico lo integrf,
personal de una sola arma. El criterio común es la continuidad en la misión". Irid. "Capftulo VII.- Coordinación
intradepartamental y control civil; y Cap{tulo VIII.- Coordlnación Intordepartnrnental y control civil", en Smlth,
Louis, "[a democracia y el poder milita¡: Un estudio del contalor civil sobro el poder militar on los Estados
Unidos", Ed. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, Argentina 1957, pp.l25-140 y l4l-161.

e7 Las maniobras conjuntas -ejército, fuerza aérea y la armada-, so realizaron en el surestc mexicano en 1964,
dontro de las cuales también se incluyoron a los cadetes de los diferentps planteles militares, el que suscribe
participó como cadete de lo aflo en el Heroico Colegio Militar, Popotla. Antigüedad 1963-196ó, Coneración
r 964-r 967.
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X.. LOS PAPELES DEL EJÉRCITO

::Tt[ii:1o1*t 
de contención relativas 4 plan de segrridad interior (plan DN-II), origen del

cuestionamiento -nacional e internacional- sobre sutespliiler()nal e mTernaclonal- sobre su despliegue y operación. El que no se
hayan solucionado conflictos aflejos de carácter social ¿é fon¿o como el de Chianas- entreChiapas, entre

7 .- La "revolución" tecnológica e informática dentro de las fuerzas armadas:

8'- La creación de escuadrones de "fuerz&s especiales" en cada región militar, con
particular énfasis en Chiapas y Guemero, dotados de equipo y axmamento sofisticados:

9'- La incorporación de civiles a ra nómina del ejército; y

l0'- En última instancia" la rede^finición radical del concepto de Seguridad Nacional
que habfa asumido la jerarqula castrense.e8

Se habla' pues' de un eiército cuyas principales tareas serán la contrainsutgencia y la
lucha antinarcóti*or.s

A esta iniciativq se suma el perfil a alcanzar por el Ejército y Fuerza Aérea
mexicanos, en los próximos cinco lustros, psra responder a la probiemática que presente la
situación nacional en el largo plazo de conformidad con el marcoluridico vigente.

Las fuerzas armadas mexicanas -particularmente el ejército-, se encuentran atrapadas
en contradicciones que del todo no les son inherentes, sino que son producto de la debilidad de
otras instituciones del Estado y de los requerimientos del Secutivo federal que las obliga a

otros muchos; la tolerancia de estructuras de poder regionales -generadoras de vioiencia-; elpoco respeto al Estado de derecho; la comrpción y- la impunidad endémicas; y la lentatransición a la democracia; han provocado una sobiecarga en las misiones asignadas a la

s Manaut Benltez, RaúI, en Global Exchange..., op.ctt.,pp.Z7_?E.-' *A partir cle 1995' el mando militar comenzó una profunda restructuración, cuyas lfnoas generales estáncontenidas en un documento altamento confidencial: El Programa de Desarrollo del Ejército y la Fuerza AéreaMexicana [Mexicanos], y en su anexo. En él se dolinea al Efercito mexicano del siglo xxl... Además, Méxicodecidió en 1990 recibir ayuda militar estadounidense por p.i*ro vez en la historia, al aceptar l7 millones dedólares para la lucha confa el narcotráfico, y en l99i el presidentp estadounidense [Bill Clinton] autorizó 26millones de dólares más en asistencia directa al Ejército Mexicano". Néquiz González, Josris, ap.cit,, p.6.*'En el umbrat del siglo XXI, México avanza enfientando amenazas como el narcotráfico, la delincuenciaorganizada, la inseguridad priblica y el deterioro ecológico, entre offos males que han asolado a la humanidaddurante las riltimas décadas", sección 3' (oporaciones¡ evóH, "El Adiestmmiento en el Ejército y Fuerza AéreaMexicanos y los rotos para el siglo XXl", "n Se"retaúa de la óefensa Nacional, Revista del Ejército. . ., enero de1999, op. cit., pp.33-39.
I/id' Capltulo IV'-_ "Combate integral al narcotrÉfico y a la delincuencia organizada,,, en Secreterfa de laDefensa Nacional, "La secretarfa de la Defensa Nacional en el inicio...,r, op,cit.,pp-.101-l r3,
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institución armada. Por ello, el reto que enfrenta nuestro pals, es una reforma profunda del
Estado que, por su raigambre histórica" tiene que pasar forzosamente por la modernización de
las fueuas armadas.

Los papeles endilgados al ejército, son determinados por coyunturas que obligan al
mando supremo a llamarlas en su auxilio. El devenir histórico de México ha desarrollado un
ciclo perverso de militarización-desmilitarización-remilitariz¿ción que debe ser revertido por
una despolitizsción del ejército y su debida sujeción al cauce constitucional. Si bien se
consiguiera una desmilitarización estructural del Est¿do, el cuerpo militar, como institución,
serfa el primer beneficiado, pües paulatinamente podrla abandona¡ los compromisos ligados
antaflo al orden intemo y ello harfa posible su exacta profesionalización; es decir, abocarse
estxechamente al cumplimiento del Plan DN-I que corTesponde a la defensa nacional y al Plan
DN-III-E que implementa y opera la ayuda y auxilio a la población civil. Por ende, es conditio
sine qua non que el régimen polltico alcance la democracia y conlleve a la gobemabilidad.

Esto sólo será factible si esa democratización se acompafla en principio de programas
sociales que vayan al fondo de la desigualdad social y, al mismo tiempo, se reformen los
sistemas de impartición y procuración de justicia; el sistema ca¡celario y de seguridad pública.
Entonces el cuerpo castrense podrá dejar de lado aquellas misiones que por mandato
constitucional, son de la exclusiva competencia de la autoridad civil. En otras palabras, las
misiones futuras del ejército dependen del éxito de la reforma del Estado y de su apertura
democrática.

En otro nivel de debate se discute si la milicia está cumpliendo o no rur papel polftico.
Dogmática y constifucionalmente, las fuerzas armadas son instituciones profesionales que
asumen misiones de Estado, no de gobierno; o sea, que doctrinariamcnte están desvincr¡ladas
de su origen polftico-partidista. Sin embargo, nurnerosos crlticos señalan que responden más a
necesidades del partido en el poder, principalmente en algunas regiones n¡rales del pals, como
Chiapas, Guerrero y Oaxaca, que a necesidades de Estado. Por lo visto, la superación de las
misiones relativas a la segrridad interior contenidas en el Plan DN-II y el Plan Estratégico de
Combate al Narcotráfico que actualmente descmpeflan las fuerzas armadas; depende de que se
concentren en las misiones de seguridad exterior y de ayuda a la población civil contenidas en
el Planes DN-I y DN-III-E; este cambio de misiones seria la clave para la despolitización y
profesionalización ad hoc del cuerpo castrense en el futuro.l00

Actualmente, también se discute la contribución de las fuerzas armadas en misiones
de seguridad internacional. En este sentido conviene aclaxax que por doctrina y tradición la
fuerza armada es defensiva, pq1g hay presiones pflra que juegue un papel activo para contribuir
en la seguridad internacion&1.'u' Al respecto, México rechaza ser parte de las operaciones de

f m Benltez Manaut, Raú\, Global Exchange..., op.clr.,p.ZB.'u' Vid. hincipios rectores de polltica extárior. '-birigii la polltica exterior y celebrar hatados intemacionales,
sometiéndolos a la aprobación del Senado, En la conducción de tnl polltica, el titular del Poder Ejecutivo
obsorvará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la
solución paclfica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones
internacionales; la igualdadjurfdica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por

247

Neevia docConverter 5.1
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paz que realiza Naciones Unidas en algunas regiones del mundo;102 también s€ opone a
cualquier intento de participar en la militarizaciOn ¿et sistema hemisférico de seguriáad, es
decir, integrarse al Comando Norte liderado por el Pentágono.to3 Sin embargo, de modo
unilateral, interviene en labores humanitaria" *te desastres naturales; una línea de acción que
mejora de modo sustancial la imagen de las fuerzas armadas. Lo anterior abre un debate que
comienza como paradigma ideológico y doctrinario en el seno de las fuerzas armadas
mexicanas' cuyas aristas oscilan entre nacionalismo y globalización o, en términos operativos,

la paz y la seguridad internacionales". Fracción X del aftfculo 89 constitucional. Constitución polftica..., op.clt.,t .  I I ,  p.901,
Ley para Conservar la Neutralidad del pafs

texto vigente

Diario Oficial de la Federación, l0 de noviembre de

Al margen un sello con el Escudo Nacional quo dice: Estados unldos Mexicanos.-
Presidencia de la Reprlblica,
Lázaro Cárdenas. Prosidente Constitucional do los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
Que el H. congreso de la unión, se ha servido dirigente el siguiente DECRETO:

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. Decreta:
Ley para Consorvar la Neuhalidad del pafs

Artfculo Prlmero.- No serán admitidos ni podrán pormanecor en pueftos, fondeaderos o aguas
mexicanos, los submarinos de potencias beligerantes equipados p* uro, de guerra.
Artfculo segundo.- No sorá admltido nl podrá poman*"*. en puertos, fondeaderos o aguf,s territoriales
mexicanos, ningrln barco destinado o armado para guerra de corzo.
Artfculo Tercoro-- No será admitido sobre tenitário mexicano, ni podrá p€rrnsnecer efl el mismo o sobre lgs
aguas territoriales, ningún aeroplano o neve aérea militares de pafs beiigerante.
Artfculo cuarto.- No se permitirá quc los aeroplanor qu* ,o oncuentron a bordo de los barros beligerantes, seseparen de los mismos mientras dichos barcos permanezcan en puertos, fondeaderos o aguas torritorialesmexicanos.
Miguel Moreno, D.P'- Guillermo Flores. S.P.- José Zavala R. D,S.- Mauro Angulo, S.S.-Rribricas.
En cumplimiento de lo dispuosto por la fracción I del artfculo 89 de la Constitución polltica de los Estados
unidos Mexicanos, y pam su debida publicaclón y observanciq expido la prosente Ley en la residencia del poder
Ejecutivo Foderal, en la ciudad de México, D, F., a los cinco dlas del mes do octubre de mil novecientos treinta y
nueve'- Lázaro CÉrdenas,- Rribrica.' El Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. Eduardo
Hay'----Rúbrica'' Al C' Lic. lgnaclo Garcfa Téllez. Socretario de Cobernación.- presente102 Un rechazo en el mismo sentido fue exprosado on El Salvador, ontre l99z y 19g4, por contingentespof iciacos (l l2 policlas de diversas corporaciones), no por militares. Citado por Manaw Benftez, Rafil, en clobat
Exchange.. ., op. c lt., p.Zg.

'u"'Durante una impresionante ceremonia el 23 de octubre de 1995, en el Campo Militar Nol, ante la plana
Mayor de las fuerzas armadas mexicanag y fronte a casi l0 mil soldados y cadetes, el secretario de DefensaEstadounidense william Porry dijo que la seguridad nacional ontre su pafs y Méxic o es el tercer v[ncalo en que
ambas naciones cimentarán su estrecha relación, pues ya se ticnen dos fuertes bases en nuestros lazos pollticos y
económicos' Su misión fue insistir en el involucramiento de las fuerzas armadas mexicanas, y en particular delejército, en el esquema de seguridad interqmericana diseflado por el pentágono como caballo de Troya de losinteresos del expansionismo ostadounidense en la era oe ta ilouatización lrnpeiiai. H** .nron"es EstadosUnidos no tenfa acccso a las estructuras de dccisión táctica--operativa y estrategica de las fuerzas armadas
mexicanas, la única institución de América Latina, junto con la de cuba, iu* no ha-sido penetrada directamentepor el PentÉgono' con un dominio enorrne sobre la toma de decisiones estatégicas de polltica financiera"e-conómica y diplomática de México, a Estados Unidos le faltaba cerrf,r el cfrculo en el área militar,,. Fazio,Carlos, op.cit.,pp. I 78-l 79.

Neevia docConverter 5.1



SITUACIÓN ACTUAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

entre el desa:rollo y la aplicación de los planes DN-l y DN-III-E versus el Plan DN-II y Plan
Estratégico de Combate al Narcotráfico.lE

Y bien, en el terreno de las ideas de largo aliento, quedan preguntas pendientes:

¿Están preparadas las fuerzas armadas para cohabitar con un gobierno proveniente de
resultados cuestionados o por lo menos dudosos en las elecciones presidenciales de 2006? ¿El
Alto Mando militar tendrá la capacidad de impulsar cambios profundos dentro del ejército
para transformarlo en unfl instifución de Estado que responda a los requerimientos del México
del siglo )O(I, o seguirá siendo un aparato represor al servicio del partido en el poder?

¿Asentado el gobierno en una endeble legitimidad, el ejército pofuá cumplir con $us misiones
constitucionales de soberanla o se abocará a invadir actividades que son de la competencia
civil?

249

rH Benftez Manaut, Raúl, en Gtobal Exchange,.., op.clt.,p.29.

Neevia docConverter 5.1



N
eevia docC

onverter 5.1



N
eevia docC

onverter 5.1



N
eevia docC

onverter 5.1



N
eevia docC

onverter 5.1



N
eevia docC

onverter 5.1



CAPITULO VI
LA SECRETARIA DE GIIERRA Y MARINA,

A TRAVÉS DE LAS LEYES DE SECRETANÍNS DE ESTADO I

Sumario
l.- Introducción. Il.- Las Leyes de Secretarfas en el siglo XlX.

l.- Movimiento de emancipación, 1808-1821,
?.- De la Independencia al régimen central, l82l-1835. 3.- Régimon unitario, 1835-1846.

4.- De la Restauración del Federalismo a la Revolución de Ayutla, 1846-1854.
5.- De la Revolución de Ayutla al triunfo de la Repriblics" 1854-1867.

I.- INTRODUCCIÓN

g, iguiendo con la lógica de la investigación, este apartado y el siguiente, deberlan de
/1.7 haber esfudiado a la Secretaria de la Defensa Nacional como el Cuartel Superior

del Ejército, concepto derivado de los ordenamientos militares y de su funcionamiento
respecto del cuerpo armado.l Sin embargo, Ilor tratarse de una investigación desde una visión
de la administración pública y de Ejército y Sociedad, decidimos estudiarla como una
organización polftico-administrativa del Estado, es decir, como una Secretarfa de Estado
dependiente y normada por la Administración Pública Federal que por mandato constitucional
le corresponde dirigir al presidente de la República. Por tanto, como ura entidad estatal, está
destinada al desa:rollo de la actividad gubernilnental, a fin de racionalizar, administrar y
proteger el bien común y los asuntos públicos.

Tres grandes conientes polltico-sociales han definido al Estado mexicano y
conformado su administración: el movimiento de Independencia 1810-1821, la Reforma,
también llamada Guena de los Tres A-fros, 1858-1861, y la Revolución l9l0-1917.

Un proceso fundamental que ecompafla la construcción de la administración pública
en estos movimientos, principalmente después de 1910, es la centralización.' Surgida de los
movimientos revolucionarios ha empujado la edificación del Est¿do que actualmente tenemos.
La centraliz¿ción es, pues, la fuente primordial que alimenta el impulso interior del Estado.3

I Secretarla de la Defensa Nacional, "Manual de Operaciones en Campafla", Fd. Estado Mayor de la Secretarla
de la-DefensaNacional, l" edición 1969,3" edición 1996, México, pármfo 58-E, p.34.

7 Centrahzación Polttica: "Asumir el poder priblico centrnl facultades atribuidos a organismos locales o
regiorrales. Diccionario Enciclopédico [.arous$G, Ed. Larousso, México 2002, p.2?3.

' Cuerrero Orozco, Omar, "setenta y cinco aflos de Ia Rovolución: la administración prlblica", Ed, Fondo de
Cultura Económica, México, 1988. pp.6-9.

Página Web, http://omarguorrero.org/
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262 EJÉRCITO Y SoCIEDAD EN MÉXICO

La centralización de la administración pública, se conforma por un largo proceso de
acumulación que se remonta al Vineinato de la Nueva Espafla 1535;a cruza el perfodo
independiente, la época de la Reforma y de la Revolución ñasta ,r,r*rtros d{as. El Estado
mexicano nace por tanto centralizado, pero no lo suficiente para conciliar plenamente su
propia condición de Estado. Para ser Estado, lntegramente, se requiere d-e supremacla:
soberanla interna; que no existan poderes intermedios entre Estado y sociedad, y que todos los
entreactos y prerrogativas de poderes autónomos o de facto se hayan abolido. Por otra parte,
necesita autodeterminación, independencia e igualdad juddica ante las naciones: soberanla
externa.

Esta peculia¡idad comienza a delinearse en el periodo de la Reforma, cuando se
elimina: el fuero militar y eclesiástico, y el Estado despoja de sus poderes a la lglesia,
adquiriendo con ello la administración plena de la sociedad asentado en la civilidad [y en la
laicidadl. Entonces toma el dominio de la riqueza improductiva, establece una Justicia
igualitaria sin privilegios ni diferencias de clases, asume un control sobre los milita¡es, regula
la vida social mediante la normatividad y el registro civil, impone una educación laica, proiege
la libertad de cultos, administra los establecimientos de salud y asistencia pública" finalmente
reglamenta el uso de cementerios y camposantos como materia sanitaria propiamente estatal.

En sumai el Estado, al activarse en estos ámbitos de la vida social, se centralizn, y
adquiere a la vez su fortaleza y plenitud polltica y administrativa" luego un reconocimiento en
el exterior' El contenido del poder del Estado consiste entonces en el talento y facultad de los
hombres que integran a una nación, asl como en los bienes que poseen la sociedad y el propio
Estado' La Reforma acrecienta este poder, expandiendo las fuerzss interiores ¿et gita¿o -p,r**
libera al hombre del prejuicio y del fanatismo en que lo tenla atado el clero católico-,
estableciendo la educación laica,y haciendo posible que la sociedad civil desarrolle el talento
y las aptitudes de sus integrantes.s

Una sociedad civil próspera proyecta un Estado vigoroso; a contrario ,sensr¿, una
sociedad débil no puede forjar un Estado fuerte. Un Estado es tan rico o tan pobre como lo es
la sociedad a la que administra; pero, cuando la riqueza está mal distribuiday las diferencias
de clase se ahondan, las revoluciones suelen ser el rémedio más adecuado a este mal.

Asf las cosas, la Revolución de l910 fue de este tipo; el movimiento armado eliminó
al bloque en el poder erigido en el largo periodo porfirista" y estableció un nuevo esquema de

-, (ponencia) "La administración Priblica en México después de la década de los setenta", Memoria del
seminario: Prospectiva de la Administración Priblica en México hacia 1990, Ed. Facultad de Contadurla y
Administración, UNAM, México 1 g79. pp.40?-415.

"."la formación del-Estado tuvo como punto de partida la construcción de las instituciones del régimen de
la Revolución, esto se llevó a cabo con una marcada vocación centralista", Femández Santillán, J-osé, *La
Reforma del Estado: Cómo repartir el botfn", Periódico El lJniversal,suplemento Bucareli 8,26 de noviembre de
2000., México. pp.l 8-l 9.' Del Perú I 542, Nuova Granada I 7l 7, del Rto de la plata I 776.

láglnu web, http://www.puc.cvsw_educ/historia/america/htmvr 2 Lhtml' Guerrero Orozco, Omar, ,.Setenta y cinco, , ,', , op.cit, p,7 .
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alianza de clases que tomó forma en la Constitución de 1917, la cual suprimió aflejas
tradiciones imperando en su lugar los grandes proyectos públicos y sociales plasmados en su
letra.

La Revolución, convertida en Constitución, estableció una forma de Estado de
derecho totalmente desconocida en la historia constitucional de occidente. El Estado burgués
de derecho nació distinto al Estado de policla; dicho de otra formq el poder del Estado debfa
limitarse frente a la libert¿d individual, extendiendo lo segundo y restringiéndose en lo
primero. El Estado revolucionario es muy distinto a los Estados liberales de Europa durante las
primeras décadas del siglo XX. Ciertamente, el Estado de derecho mexicano del siglo XIX,
hasta antes de la época de Juárez, intentó asemejarse a los Estados liberales de su tiempo, pero
luego de la Reforma y de la Revolución adquirió las caracterlsticas que hemos descrito.

Las revoluciones, pues, impactan extraordinariamente en las fuerzas internas del
Estado, ya se trate de la Independencia, de la Reforma o de la Revolución erigidas en
Constitución, han posibilitado el poderfo del Estado por doble vfa: como Estado relativo al
derecho público y como Estado relativo al derecho privado. En su primera condición, puede
ejercer su poder y por tanto expropiar, imponer tributos y catgas públicas a fin de someter a los
individuos a su dominio. En la segunda" el Estado puede incrementar su patrimonio por medio
de la creación o la adquisición, para ser propietario como cualquier particular y por tanto
intervenir donde lo juzgue conveniente. Estas fueron estrategias paralelas, que hicieron que el
Estado revolucionario alca¡z¿ra la cúspide de su poder.

El Estado, a nombre de la nación, asumió el control de los principales energéticos: el
petróleo y la energla eléctica; administró los fenoca¡riles, medio principal de transporte del
pals; suministró los servicios de coneos y telégrafos; controló la emisión de billetes y reguló el
flujo del crédito; auspició por propia mano la formación de empresas privadas, de ejidatarios,
de obreros o de cooperativistas, o las constituyó él mismo; manejó el abasto de los alimentos y
reguló el flujo de granos; controló la información y la publicidsd; y proveyó de crédito al
campo con criterios de interés social.

Para llevar a cabo estas actividades, el Estado cuenta con una fuerte administración.
basada en la centralización con capacidad para regular, fomentar, autorizar, prohibir,
inspeccionar, vigilar o impedir. Las secretarlas de Estado y los departamentos administrativos
ejercen las funciones soberanas estatales a plenitud. Históricamente las leyes organizativas de
1891, 1977, 1934, 1935, 1939, 1946, 1958 y 1976, reflejan fielmente estas actividades y
firnciones.6

o Ibtd.,pp.B-9,

Neevia docConverter 5.1



264 EJÉRCITO Y SoCIEDAD EN MÉXIco

II.. LAS LEYES DE SECRETARÍAS EN EL SIGLO xIX

En los primeros 34 afios de vida independiente, México padeció 43 cambios de
gobierno provocados por los disturbios y la inestabilidad polltica producto de la ambición de
diversos jefes militares. La inestabilidad fue la caracterlstica principal del periodo; hay que
agregar la bancarrota de las finanzaso la comrpción insaciable de los empleados públicos, la
deficiente administración pública, el marcado individualismo, la actitud mezquina de la iglesia
católica y la ausencia de identidad nacional. A estas calamidades públicas se suma la ineptitud
de los generales que fueron derrotados en Texas en 1836, en Veracruz por los franceses en
1838 y por los estadounidenses en 1846-1847.

Asl las cosas, los problemas que aquejaban al naciente pafs eran simplemente
slntomas de malEs más profundos. El incipiente desarrollo económico y social iba de la mano
con la ineficiencia polftica. I.a inmadurez polltica de los gobernantes fue patente: la ley no les
merecfa ningún respeto y el bien público era ajeno a sus propósitos. Republicanos y
monárquicos, federalistas y centralistas, liberales y conservadores, trataron de imponer al pafs
su proyecto de nación, que se reducla a dos visiones encontradas: adoptar el modelo
estadounidense o volver al modelo heredado de la colonia. En estas condiciones comienza a
erigirse la administración pública en México.7

l.- Movimiento de emanclpación, lB0B-l8Zl

La invasión de Francia a la penlnsula ibérica, provocó las renuncias de Fernando VII
y Carlos [V al trono de Espafla. La noticia en México se recibió el 14 de julio de 1808, con la
cual se agudizó el problema de vinculación que tenla la colonia con su metrópoli, pues habla
desaparecido la autoridad legltima. Quedando a la deriva las posiciones espaflolas comenzaron
a organizarse, de esa manera se formó la primera Junta Nacional Americana.E

A.- Suprema Juntr Nacional Americrna,2l de agosto de l8ll

Miguel Hidalgo fue sucedido en la dirección del movimiento insurgente por don
Ignacio López Rayón, quien el 2l de agosto de lSll inst¿ló en ZitácuarolasupremaJunta
Nacional Americana, encatgada de gobernar e Nueva Espafla en nombre y ausencia de
Femando VII, a imitación de las Juntas que se habfan formado en la Penlnsula. Además del
órgano de gobierno, Rayón se preocupó por formar una Constitución, la cual elaboró con el
tftulo de Elementos Constltucionales. El artlculo l4 previene: Habrá un consejo de Estado para
los casos de declaración de guerra y ajuste de paz, a los que deberfui concurrir los oficiales de

t Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, "Los hesidentes de México", Ed. Planet4 l. edición 2001,
México, pp. l0- lL

8 Enciclopedia de México, Ed. Talleres do Imp¡esora y Editora Mexicana, 3" edición I g77, México, t,VII, p. l? l.
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Brigadier $bu... El artículo 16 considera los despachos de Gracia y Justicia; Guerra; y
Hacienda...e

El artlculo 36 seflala: Habrá en la Nación cuatro Capitanes Generales; y el artfculo 37
sanciona: En los casos de guerra propondrán los oficiales de brigadier arriba" y los Consejeros
de Guerra al Supremo Congreso Nacional, quién de los cu¿tro generales debe hacer de
Generalfsimo para los casos ejecutivos y de combinación, investiduras qup no confiera
graduación ni aumento de renta que cerrará concluida la guerra y que podrá removerse del
mismo modo que se constituyó.'u

B.- Sentimientos de h Nación, 14 de septlembre de 1813

Las desavenencias entre los vocales de la Junta de Zitácuaro y los éxitos militares de
Morelos, desplazaron hacia éste último la dirección de los movimientos insurgentes. Don José
Marla Morelos y Pavón convocó a un Congreso, instalado en Chilpancingo el 14 de
septiembre de 1813. En la sesión inaugural se dio lectura a los 23 puntos, que con el nombre
de Sentimientos de la Nación preparó Morelos pffa la Constitución. El artlculo 20 seffala:
"Que las tropas extranjeras o de otro reino no pisen nuesto suelo, y si fuere en ayud4 no
estarfui donde la Suprema Junta".ll

C.- Declarsción de Independenciar 6 de noviembre de l8l3

El 6 de noviembre de 1813, el Congreso hizo constar en unfl Acta solemne la
Declaración de Independencia.rz

D.- Decreto Constltucionrl para la Llbertad de la Américr Mexicana, 22 de
octubre de l8l4

Y en Apatzingfur el22 de octubre de 1814, el Congreso Supremo Mexicano, emitió
el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana.tr

El artlculo 47 sanciona: Cada corporación [Supremo Gobierno y Supremo Tribunal
de Justicia] tendrá su palacio y guar4ia de honor igual a las demás; pero la tropa de guarnición
estará bajo las órdenes del congreso.ra

t Tena Ramfrez, Felipe, "Leyes Fundamentales de México 1808-1997", Ed, Pomia,2ff edición 1997,
México, pp.23 y 25.

t,o Ibid.,p.z7.
'. ' Ibid., pp.28 y 30.
', 'Ibid.,p-28.
'.'. Ibtd., pp.3l -32.
'" Ibld.,p.37.
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El Capftulo VIIL- De las Atribuciones del Supremo Congreso.- El artlculo 105
seflala como atribución del Congreso: Elegir a los Generales de División, a consulta del
Supremo Gobierno, quien propondrá los tres oficiales que juegue más idóneos.

Artlculo 108.- Decretw la guerra y dictar las instrucciones bajo de las cuales haya de
proponerse o admitirse la paz: las que deben regir para ajustar los tratados de alianza y
comercio con las demás naciones, y aprobar antes de su ratificación estos tratados".

Artlculo I10.- Conceder o negar licencia para que se admitan tropas extranjeras en
nuestro suelo.

que se llamará especialmente de

Artfculo I I 1.- Mandar -que se aumenten o disminuyan las fuerzas militares, a
propuesta del supremo Gobierno."

En el Capltulo X.- Del Supremo Gobierno.- El a¡tlculo 134 previene: Habrá tres
secretarios, uno de Guerra, otro de Hacienda. y el tercero
Gobierno. Se mudarán cada cuatro aflos.l6

En el Capltulo XII.- De la Autoridad del Supremo Gobierno.-

El artlculo 159 seflala: Publicar la guerra y ajustar la pae. ..

Artlculo 160.- Organizar los ejércitos y milicias nacionales.tt For-* planes de
operación; mandar ejecutarlos; distribuir y mover la fuerza armada" a excepción de la que se
halle bajo el mando del Supremo Congreso, con arreglo al artlculo a7; V toma^r cuantas
medidas estime conducentes, ya sea para asegurar la tranquilidad interior del Estado, o bien
para promover su defensa exterior; todo sin necesidad de avisar previamente al Congrego, a
quien dará noticia en tiempo oportuno.

"  lbtd.,p.43-
tb Ibid. ,p.4s.
*'La obra de centralización de Richelieu se manifiesta, en primer lugar, por la creación de un secretariado de

Estado para la guerra, quo fue confiado a Sublet des Noyers y estrechamenti supervisado por ol propio cardenal.
Louvois, que tuvo la suefte de ostentar durante 25 aflos el secretariado de Estado para la buurru, remató la obra
de Richelieu y de Mazarino". Schneider, Fernand, "Historia de las Docüinas Miliúes", Ed. Vergar4 Barcelona,
Espafia 1966, pp.2l-22.

Armand Jean du Plessis, el cardenal de Richelieu (1585-1642), consiguió poner fin el podor potftico de las
grandes familias de Frencia al hacer del rey un monarca absoluto y convirtió u su pals en'la primera potencia
militar de Europa, Diccionario Enciclopédico Quillet, Ed. Arlstidcs, odición 1972, buenos Aiies, Argontina, t.
VI l ,  p.534.

" "Se regula el reclutnrniento y sc precisan de modo claro las condiciones para el enrolamhnto (edad, aptitud
flsica, duración). con objeto de evitar los inconvenientos que acarreaba el enrolamionto de extranjeros, se
organi'an las milicias provinciales, que, desdo 1688, comprenden 25 mil hombres (30 regimiontos); estas milicias
se ejercitaban cada domingo". Schneider, Fernand, op.ctt.,p.Z3-
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Artlculo 16l.- Atender y fomentar los talleres y maestranzas de fusiles, caflones y
demás affnas: las fábricas de pólvora, y la construcción de toda especie de útiles y municiones
de guerra.ls

Artlculo 162.- Proveer los empleos pollticos, militares y de Hacienda, excepto los
que se ha reservado el Supremo Gobierno.''

Artlculo 168.- Mandar personalmente en cuerpo, ni por alguno de sus individuos,
ninguna fuerza armada; a no ser en circunstancias muy extraordinarias, y entonces deberá
proceder la aprobación del Congreso.

Artlculo 171.- En lo que toca al ramo militar, se arreglará a la antigua ordenanza"
mientras que el Congreso dicta la que más se conforme al sistema de nuestro Gobierno; por lo
que no podrá derogar, interpretar ni alterar ninguno de sus capltulos.

Artlculo 172.- Pero asl en materia de Hacienda como de Guerra y en cualquiera otra,
podrá y aun deberá presentar al Congreso los planes, reformas y medidss que juzgue
convenientej, para que sean examinados; mas no se le permite proponer proyectos de decreto
extendidos.'"

El Capftulo )O(.- De la Representación Nacional.-

Artlculo 236.- "El Supremo Gobiemo otorgará el mismo juamento [protesta], y hará
que lo otorguen todas las autoridades militares, pollticas y eclesiásticas, y todos los
pueblos".''

E.- Constitución de CÉdiz, 19 de mnrzo de l8l2

La Constitución que expidieron las Cortes de Cádiz, jurada [protestada] en Espaffa el
l9 de ma.no de 1812, lo fue en Nueva Espaffa el 30 de septiembre del mismo aflo."

Contempla en el Capltulo VI.- De los secretarios de Estado y del Despacho.,

Artlculo 222.-Los secretaxios de Despacho serán siete, a saber:

1.- El secretario del Despacho de Estado;

r8 "El Renacimiento provoca en el siglo XVI una verdadera renovación milita¡. Aparecen las armas de fuego
y, en las EueITas de ltalia, la coexistencia de las fios armas [caballer{a, compafflas de ordenanza y una infanterfa]
anuncia ya los tiempos modernos". Ibld., pp.l2-13.

'" Tena Ramlrez, Felipe, op.clt-,p.48.
zo lbid.,p.4g.
" Ibid.,pp.56-57.
" Primera Constitución impresa en México 1812. Ibid.,p-59-
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El secretario del Despacho de la Gobernación del reino para la Penlnsula e islas
adyacentes;

El secretario del Despacho de la Gobemación del reino para ultramar;

El secretario del Despacho de Gracia y Justicia;

El secretario del Despacho de Hacienda;

El secretario del De.qpacho de Guerra;

El secretario del Despacho de Marlna.z3

El Tftulo Octavo.- De la fuerza militar nacional.

Capltulo I.- De las tropas de continuo servicio, seflala:

Artlculo 356.- Habrá una fuerza militar nacional permaüente,z4 de tierra y de mar,
para la defensa exterior del Estado y la conservación del ordin interno;

Artfculo 357.- Las Cortes fijarán anualmente el número de tropas que fueren
necesarias según las circunstancias, y el modo de levantarlas que fuere más conveniente;

Artlculo 358'--Las Cortes fijarán asimismo anualmente el número de buques de la
marina militar que han de armarse o conservarse armados;

Artfculo 359'- Establecerán las Cortes por medio de las respectivas ordenanzas todo
lo relativo a la disciplina, orden de ascensos,zs sueldos, administración y cuanto corresponda a
la buena constitución del Ejército y de la Armada;

Artfculo 360.- Se establecerán escuelas militares paxa la enseñanza e instrucción de
todas las diferentes armas del Ejército y Armada;26

2.-

3.-

4.-

5 . -

6.-

7.-

23 lbtd., p.gl.
2a "Durante el Renacimiento, Carlos VII introduce en Francia el sistema de ejército p€rmsncnte. Durante olsiglo XVll, los progresos más notf,bles se realiznron en el aspecto de la organizaJion general do los ejércitos. Elfrancés, en particular, se_trBnsformó en un ejército regular, real y, en su gran mayorfa nacional, ,,. Schneider,Fernand, op-clt., pp.l2 y 29," "Michel Le Tellier, sucesor de Sublet des Noyers, confiere extensas atribuciones de control a losintendentes, después a los comissrios y a los inspectores. bedne la jerarqula mllitar y disminuye las prerrogativas

de los tenientes generales de la infanterfa, de la caballcrfa y de losixtranjeros. Reglamenta el escalafón, p€ro nof ogra pcabar con la venalidad en los grados subaltemos. ,,. ibtd., p.Zl .26 "La obra de Guibert, Essai géiéral de tactique,editada en Londres en l77z,es uno obra filosófica, polltica
y militar' En su pafte técnica, critica la instrucción que se daba en aquella época: sólo les interesa el manejo dclas armas y algunas maniobras, en su gran mayorla complicada e inútil en la iuerra. Hay una gran distancia entreesta rutina miserable y un sistema de educaclón militar..... Ibld-, p.3g.
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Artlculo 361.- Ningún español podrá excusarse del servicio militar,zT cuando y en la
forma que fuere llamado por la Ley;

En el Capltulo IL- De las milicias nacionales, sanciona:

Artlculo 362.- Habrá en cada provincia cuerpos de milicias nacionales, compuestos
de habitantes de cada una de ellas, con proporción e su población y circunstancias;

Artlculo 363.- Se arreglará por una ordenanza particular el modo de su formación, su
número y especial constitución en todos los ramos;

Artlculo 364.- El servicio de estas milicias no será continuo, y sólo tendrá lugar
cuando las circunstancias lo requieran;

Artlculo 365.- En caso necesario podrÉ el Rey disponer de esta fuerza dentro de la
respectiva provincia; pero no podrá emplearia fuera de ella sin otorgamiento de las Cortes.z8

2.- De la Independencia al régimen central, 1821-1835

En 1821 nace formalmente la administración prlblica mexicana y, con ella, la
administración centralizada" es decir, las secretarlas de Estado. Otras instituciones, las
despentralizadq.q, preexisten al Estado y son herencia del Virreinato al México
independiente:2e ei Nacional Monte de Piedad, la l,oterfa Nacional, el Sistema Postal
Mexicano y la Academia Nacional de San Carlos, entre otras.

A.- Reglamento para el Gobierno Interior y Exterior de las Secretarlns de
Estado y del Despacho Unlverualr B de noviembre de 1821

Conforme al Reglamento para el Gobierno Interlor y Exterior de las Secretarlas de
Estado y del Despacho Universal, expedido por la Junta Soberana Provisional Gubernativa
[Junta Provisional Gubernativa, gobemadora interina por falta del emperador] del Imperio
Mexicatro el 8 de noviembre de 1821 emite el Decreto.- Establecimientos de los Ministerios.

tt "Feder¡co II, al extender un reclutamiento de base regional, y devolver a sus hogares a los hombres ya
instruidos, a los que se llama en caso de conflicto, ha inventado el mecanismo de la movilización moderna",
Ibld. ,p.35.

?ÚTena Ramlrez, Felipe, op.cit.,pp, l0l-102.2e "A través del Tratado di C¿rdova de 24 de agosto de l82l se reconoce al Imperio Mexicano como nación
soberana e independiente, instnurando un gobierno monárquico constitucional moderado, a cuyo frente se
llamarfa a Femando VII, y por renuncia o no admisión de éste, a otros miembros de la casa reinante; se nombraba
una Junta Provisional Gubernativa, encargadn de designar una regencia compuesta por tres person&$, que
ejercorfa el podor ejecutivo hasta que el monarca empuflase el cetro. Con Ia entrada a la Ciudad de México del
Ejército Trigarante al mando de Agustfn de lturbide y Arámburu el 27 de septiembre de 1821, se da por
consumada la lndependencia de México y firmada el Acta al dla siguiente". Enciclopedia de México, op.clt., t.
Vl l ,  pp. l89-190.

/id. Tratados do Córdoba en Tena Ramlrez, Felipe, op.cit.,pp.l l6,l19.

269

Neevia docConverter 5.1



210 EJÉRCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

cuatro son los ministros que se titulan secretarios de Estado
universal, con la adición de uno, de reraciones exteriores e interiores,
negocios eclesiásticos, o!r-o de hacienda pública" y otro de guerra con
perteneciente a la marina.so

Ramos que colresponden a cada Secretaria de las cuatro de que debe comprometerse.

secretarla de Estado y del Despacho de Gue*a y Marina:

I.- A la Secretarla de Estado y del Despacho de Guerra y Marina corresponden todos
los asuntos pertenecientes a las armas y guerra dé mar y tierra; y

II.- La provisión general de empleos de este vasto ramo.3r

Por su parte, la administración intema apa^rece r9pa,rtida en
obras públicas en la secretarfa de Relaciones Exieriores e lnteriores
salud en la de Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Este Decreto del I de noviembre de 1821, sirvió de base para la organización de la
administración pública en el lapso de la primera vigencia de la Constitución ¿e t gZ+.

y del Despacho
otro de justicia y
el encargo de lo

dos dependenciasl las
y las instituciones de

B.- Et Reglnmento Proviclonal Polftico del Imperio Mexicano, l0 de enero de
1822

El Reglamento Provisional Polltico del Imperio Mexicano de l0 de enero de 1822,
seflala en la sección cuarta, capftulo IL- De los ministros.

Artlculo 32.- Habrá cuatro ministros por este orden:

Del Interior y de Relaciones Extgriores;

De Justicia y de Negocios Eclesiásticos;

De Hacienda:

30 Decreto'- Estableclmiento de Ministros.- I de noviembre de l82l;emitido por el prcsidente Agustfn deIturbide y Arámburu. Presidencia de la República, "México a través de los 
-informes 

presidenciales: laadministración pública", Ed. Socretarfa de la hesidencia, México 1976, t. V, vol.l/S. pp,4l y 4647. véose,Dullán, Manuel y José Marfa Lozano, "Legislación Moxicans o colección completa de las disposicioneslegislativas expedldas desde la Indepcndencia áe la República", Ed. Imprenra del comorcio, "¿ o¡.ifil"¡4;üs v r  v v r r r v t  v t v ,  v s .  v ¡  t L I [ t ,  l Y t E ^ t u u

f9-02' t' l, pp'554-559. Gueroro Orozco, Omar, "Las Socretarlas de Estndo y la Administración Intema enMéxico"' en Revista de Administración Public.a, *'Ley orgánica de la Admin-isfiación pública Federal,,, Ed.Instituto Nacional de Administración Priblica, RAP, N"ill72-julio-diciembre de 19g7, pp.Z7-Zg.
Página Web, http://omarguenero.org/
' ' Presidencia de la Repriblican op.cit.,t. V, vol.l/5. p.47.
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De Guerray Marina;

Y además, un secretado de estampilla.3z

C.- Acta Constitutivr de la Federación Mexlcnna, Sl de enero de l8?4

El 20 de noviembre de 1823 la Comisión presentó el Acta Constitucional, anticipo de
la Constitución para asegurar el sistema federal. La discusión del lcfa se efectuó del 3 de
diciembre de 1823 al 3l de enero de 1824, fecha en que se aprobó el proyecto casi sin
variantes, con el nombre de Acta Constltutiva de la Federación Mexicanai promulgfurdose el2
de febrero de 1824.

El 1o de abril comenzó el Congreso a discutir el proyecto de Constitución Federativa
de los Estados-Unidos Mexicanos, que con modificaciones fue aprobado por la Asamblea el 3
de octubre de 1824 con el tltulo de Constitución de los Estados-Unidos Mexicanos, firmada el
dla 4 y publicada al siguiente por el Ejecutivo con el nombrc de Constituclón Federal de los
Estadoi (lnldos Mexicánot;la cual estuvo en vigor hasta 1835.33

Poder Legislativo:

Artfculo 13.- Pertenece exclusivamente al Congreso general dar leyes y decretos:

XIII.- Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el poder ejecutivo;

XIV.- Para conceder patentes de corso,3a y declarar buenas o malas las presas de mar
y tierra;

" Tena Romfree, Felipe, op.cll,pp.125 y 133.
'.'. I bld., pp. I 53-l 54,
'" El corso es la campafla que hacen buques que no son de guorra, con patente de su gobiomo, pf,ra pelseguir a

los piratas o a los barros onemigos, para que por su cuenta y riesgo hicieren la guerra y se aprovocharan de las presas
que alcanzaran; esta especie de piraterla se legitimaba con la patonte que al corsario otorgaba ol gobierno respectivo.
Después do la Guerra de Crimea [donde combatieron Rusia contra Turqula, Francia, Inglatena y Piamonte] en l856,
varias potencias se compromeüeron a suprimir el corso, pues los usos de la guerra modema no autorizaban los
desmanes y la irresponsabilidad a que se prestnba aquella forma de combatir, México se adhirió a dicho tratado en
1909, Tena Ramfrea Felipe, "Derecho Constihlcional Mexicano", Ed. Pomifl, 21" edición 1985, México, p.368.

Neevia docConverter 5.1



272 EJÉRCITO Y SoCIEDAD EN MÉXICO

Poder Ejecutivo:

Artfculo 16'- Sus atribuciones, a más de otras que se fijarán en la Constitución, sonlas siguientes:

L - . . .

v'- Declar*, 
F gutoa" previo Decrero de aprobación del congresoestando éste reunido, del modo qui designe la constitriié";

VI'- Disponer de la fi.rerza per-manente de mar y tierra" y de la milicia activa para ladefensa exterior, y seguridad interior de ta ii¿*racioil* 
'

XV.- Para.l:t^i*"ut y organizar la fuerza armada de ma¡ y tierra, fijando el cuporespectivo a cada Estado;-

XVI.- Para organilar,.armal y disciplinar la milicia de los Estados, reservando a cadauno el nombramiento reqpectivo de- oficiáles, y la-fácultad de iiltr"iiü conforme a ladisciplina prescrita por el Cbngreso General; 
' r

KVII.- Para aprobar los tratados 4* p*, de alianzfl, de amistad, deneutralidad armada, y cualquiera otra que celebie ei poo*i i¡Jrirtiuo; 
-

r^r^__-j,xlil 
- Pa¡a conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en elreoeracron.-"

de

de la

y n o

VII.- Disponer de la milicia local para_los mismos objetos; aunque para usar de ellafuera de su$ respeciivos Estados, obtendrá iÑ;;;;;d;iento del congreso general, quiencalificará la fueiza necesaria; 
v¡rlv Hv¡ vv'érE-l'

Patente de corso, en Derecho Internacional, término aplicado a los buques armados de propiedad privadacuyos propiotarios son comisionados por una nación beligorarnte para llevar e cabo acciones de guerra. A estasautorizaciones se las denominabe letters of marquq y los útos tl"ta¿os a cabo por quien tenfa tal autorización sedistinguen de fos de piraterfa porque éstol carecfan dÉ cobeftura por parte de Gobierno alguno. Las patentes decorso fueron abolidas en la "Doclaración de Parfs de 1 856", ,i bion algunas naciones no la suscribieron enprincipio (Estados Unidos, Espafla, México y Venezuel4 enffe ohos), "La Conferencia de La Haya de 1g07,,estableció las condiciones bajo las cuales un buqu" mercante privado comisionado para propósitos de guorra tienefa condición jurldica de .buque -de guerra. La práctica de las patinies de corso'pro.*aié a la creación de lasarmadas nacionales' En la edad media, los Estados europeos'que contaban con 
'escaso 

númoro de buquos deguelra se velan en la necesirl¡d de alquilar barcos ae propieoao privada para flnes bélicos. Este procedimientogeneraba importantes beneficios gracias a los saq.uo_os áe lbs uuques enemigos, lo que resultaba tan rentable paralos Estados que degeneró en una práctica hnbituai. Los propietarior ¿" lo, ba."os cbntaban con autorización parahscerse con una parte dol botfn cade vez que aprosaban un 
'buqu*. 

En la ,,conferencia de La Haya,, lg22-1g23,se trató de regular el uso de las aeronavos y _dg E rsdio en fir*po de guena, v rr ll.gó u prohibir el uso depatentes de corso en el espacio aéreo. se estableció que, si los dlrechos de los beligcrintes on el mar sólo sepodlan ejercltar por unidades bajo la autoridad, control-y responsabilidad de la nalión comitente, en lo querespecta al espacio aéreo los dorechos debfan tonor un ojercicio sometido a los mismos lfmites. véase, MéndezSilva' Ricardo y Liliana López Ortia "Derechos de ios Conflictos Armados: Compilación de instrumontosin-temacionales, regionales y otros textos relacionf,dos", Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, México2003. lTsZ pp. ? t.t t  n ¡a . ,pp .155-15ó,
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VilL- Nombrar los empleados del ejército, milicia activa y armada, con arreglo a
ordenanza, leyes vigentes y a lo que disponga la Constitución;

IX.- Dar retiros, conceder licencias y 4¡reglar las pensiones de los militares de que
habla la atribución anterior conforme a las levés.36

D.- Constitución Federal de los Estados Unldos Mexicanos, 4 de octubre de
1824

Guadalupe Victoria37 decretó el 4 de octubre de 1824, La Constitución Federal de
los Estados Unidos Mexicanos,

Tltulo Tercero.- Del Poder Legislativo.- Sección V.- De las facultades del Congreso
general.

Artfculo 50.- Las facultades exclusivas del Congreso general son las siguientes:

I . -  . . .

XIII.- Aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, de federación, de
neutralidad armada" y cualesquiera otros que celebre el presidente de los Estados Unidos
Mexicanos con potencias extranjeras;

XVI.- Decretar la guerra en vista de los datos que le presente el presidente de los
Estados Unidos Mexicanos;

XVIL- Dar reglas para conceder patentes de corso, y para decla¡ar buenas o malas las
presas de mar y tierra;

XVIIL- Designar la fuerza armada de mar y tierr4 fijar el contingente de hombres
respectivo a cada Estado, y dar ordenanzas y reglamentos para su organización y servicio;

XIX.- Formar reglamentos para organizar, afinar y disciplinar la milicia local de los
Estados; reservando a cada uno el nombramiento respectivo de oficiales, y la facultad de
instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos reglarnentos;

XX.- Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la
federación;

XXI.- Permitir o no la estación de escuadras de otra potencia por más de un mes en
los puertos mexicanos;

KXIL- Permitir o no la salida de tropas nacionales fuera de los lfmites de la
República.38

t6 lbid., pp.l 5ó- l 57.
'' Cuadalupe Victoria [José Miguol Ramón Adaucto FernÁndez y FélixJ, presidente constitucional, del l0 de

octubre de l8?4 al 3 I de ma¡zo de 1829, Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpand o, op.cir., pp,l8-19,
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Tltulo Ctu$g.- Del supremo Poder Ejecutivo de la Federación. Sección IV.- De las
atribuciones del presidente y res-tricciones de sui facultades.

Artfculo I10.- Las atribuciones del presidente son las que siguen:

I . -  . . .

VI'- Nombrar los jefes de las oficinas generales de hacienda, los de las comisarlas
generales, los enviados diplomáticos y cónsules, los coroneles y demás oficiales superiores
del ejército permanente, milicia activa y armada" con aprobación del senado, y Fn sus recesos
del consejo de gobierno;

VII.- Nombrar los demás empleados del ejército peffnanente, armada y milicia
activa, y de las oficinas de la Federación, aneglándose a lo que dispongan las leyes;

IX'- Dar retiros, conceder licencias y arreglar las pensiones de los militares conforme
a las leyes;

X.- Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tiena y de la milicia activa"
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación;

- XI.- Disponer de la milicia local para los mismos objetos, aunque paxa usar de ella
fuera de sus respectivos Estados o territorios, obtendrá previamente'consentimiento del
congreso general, quien calificará la fi¡erza necesaria; y no estando éste reunido, el consejo de
gobiemo prestará el consentimiento y hará la expresada calificación;

XII.- Declarar la guena en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previo decreto
del Congreso General, y conceder patentes de corso con arreglo a lo que dispongan las leyes;

XN'- Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados de paz, amistad,
alianza, tregua, federación, neutralidad armada, comercio y cualesquiera otros; mas para
prestar o negar su ratificación a cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación del
Congreso general.3e

3.- Réglmen unitario, 1835-1846

- En este periodo la Constitución de 1836, supliendo a la de 1824, liquida al sistema
federal al que se culpaba de la separación de Texasf y establecla como forma de Estado la
república central, puesto que del centro se gobernarla a las provincias. La novedad fue la
aparición, junto con los poderes ejecutivo, legislativo y ¡uaiciat de un cuflxto poder, el
conservador. Por tanto hay una reestructuración en la organización del gobierno, se pensaba

] l fena Ramfrez, Fel ipe, "Leyes.. . , , ,  op.cl t . ,pp,I67, |6gy 174-175." Ibid. ,  pp. l79 y 182-183.
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que México debla asumir el modo de vida heredado de la época colonial.aO En este entomo
desarrolla la administración pública en este periodo.

A.- Las Siete Leyes Conetitucionales,29 de diclembre de 1836

1836,4r prescribe laLas Siete Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de
organización del Poder Ejecutivo.

La IV Ley Constitucional.- Organización del Supremo Poder Ejecutivo. Del
Ministerio.

Artlculo 28.- Para el despacho de los asuntos de gobierno, habrá cuatro ministros:
uno de lo Interior (que sustituye al de Justicia y Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública),
otro de Relaciones Exteriores" otro de Hacienda v otro de Guerra v Marina.az

B.- Providencin del Minlsterio de Guerra,3 de abril de 1837

El 3 de abril de 1837.- Providencla del Minlsterio de Guerra. Se deroga el decreto
del gobierno de 26 de octubre de 1824 que unió la Dirección de Marina a la Seuetar[a del
Despacho de Guerra, y s€ nombra director al General D. José Antonio Mozo. "Luego que el
gobierno supremo vio logrados sus constflrites esfuerzos para la creación de la marina de
guerrd, se ha ocupado de preferencia de organizar todos sus ramos, paxa que no fuese eflmera
su existencia. Creó la junta directiva prevenida en la Ordenanzfla y ésta, según se le previno, ha
dirigido todas las consultas que ha creldo conveni.entes, y entre ellas la de que se separe la
Dirección de Marina de la Secretarfa de mi cargo".*'

C.- Las Bases de Organización prra el Gobiemo Provisional de la República
adoptadas en Tacubaya,23 de septlembre de 1841

El 28 de septiembre de 1841.- Se dictan Las Bases de Organización para el
Gobierno Provisional de la Repúbltca adoptadas en Tacubaya. Octava.- Se nombraran cuatro

no Rosas, Alejandro y José Manuol Villalpando, op.clt.,pp.,l445,nt Tena Ramlrez, Felipe, "Leyes...", op.c-it.,pp.l97 y 204-246-Véase, DublÉn, Manuel y José Marla Loz&no,
op.cit., t. lll, pp.242-248, Guerrero Orozco, Omar, *'L,as Secretarfas...", en Revistade Administración Pública,
op.clt., pp.28-29 y 159-165. Presidencia de la República, op.clt., t. V, vol.l/5. [lntroducción de José Chanes Nieto
pp. XXXII-XXXIIl y 1371. Enciclopedia de México, op.clt., t. III, pp.78-82. Las Slete Leyes Constitucionales,
[Constitución cenffalista] fueron decretadas por José Justo Corro, presidente interino del 27 de febrero de 1836 al
l9 de abril de 1837. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.cit.,pp,zl4-45.a2 hesidencia de la Repúbiica, op-,cit.,t, V, vol.l/5. p.i+2. Ve**, Revista de Administración Pública, op.cit.,
p. I64 Tena Ramlrez, Felipe, "[,&yes...", op.clt.,pp.222y22g.

a3 Presidencia de la Repriblica, op."it.,t. V, vol.li5, p,155, Véase, Dubldn, Manuel y José Maria Loz¡no,
op.clt., t. Ill, pp.35l -352. Revista de Adminisración Priblica, op.cit.,p.l67.
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E.- Blse¡ de Organización Polftica de la Reprlblica Mexicana, 13 de junio de
1843

ministros: El de Relaciones Exteriores e Interiores; el de Instnrcción pública e Industria; el de
Hacienda; y el de Guena y Marina.aa

D.- Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobemación, l8 de
octubre de l84l

_: El 18 de octubre de lg4l.- Circular del Mintsterio de Relaciones Exteriores y
Gobernacid¿. Comunica que a los negocios de lo exterior quedan agregados desde esta fecha
los de gobernaciónr cuya lista se.acompafla; en ella se hace mención a los asuntos de Guerya y
Marina y a la Milicia Nacional.as 

-

Las .Bases de Organización política de Ia
1843, considera en el Tltulo euinto como facultad del

República Mexicana de 13 de junio de
Poder Ejecutivo:

Artfculo 87.- corresponde al presidente de ra República:

L -  . . .

XXI.- Declarar la guena en nombre de la nación, y conceder patentes de corso;

XXII.- Disponer de la fuerza armada de mar y tierra, conforme a los objetos de su
institución.46 

J -----a

Artfculo 89.- No puede el presidente:

I'- Mandar en persona las fuerzas de mar o tiena, sin previo permiso del Congreso.
El presidente cesará en el ejercicio de sus funciones mientras mande las tropas, y sólo será
reputado como General en jefe.aT

El artlculo 93'- (Del Ministerio) previene: El despacho de todos los negocios del
gobiemo estará e cargo de cuatro ministroi, que se denominarfui: de Relaciones Exteriores.

4 Presidencia de la República, op.cit., t. v, vol.l/5. pp.l93-194. véase, Dublán, Manuel y José MarfaLozano, op.cit., t. lv, pp'32-34. Revista de Administración pública, op.itt., pp.túe-tzt . Las Bqses deorganización para el Gobierno Provisional de ta Repúbllca adopradas en Tacubrya, fuoron decretadas por
Francisco Javier Echeverrfa' presidente interino del 2? 

'de 
septiembre de 184l al l0 dá octubre de I g4l , Rosas,Af ejandro y José Manuel Villalpand o, op.ct4pp.4ga9." Presidencia de la-República' op,cit., t. V, vol.l/5. pp.XXXIII y Z0t-20?. Véase, Dublán, Manuel y JoséMarfa Lozano, op.-cit.,t.lv, pp.3B-39. nevista de Administración pribriü, op,cit.,pp.r73-r74.'" I ena Ramfrez, Felipe, .,f.€yes...", op.cit.,pp.4l7-41g.a7 Ibid.,p.4zo.
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Gobemación y Policfa; de Justicia" Negocios Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria; de
Hacienda; y de Guerra y Marina.a8

4.- De lt Restauración del Federalismo a ln Revolución de Ayutla, f 846-f854

El grupo liberal encabezado por Juan Alvarez desconocla con el Plan de Ayutla al
gobierno de Antonio López de Santa Ama,.aprobado el lo de marzo de 1854 delineaba lo que
serla más tarde la Constitución de 1857. *" En este lapso la administración pública queda
inmersa en una lucha entre centralismo y federalismo,

A.- Bases parn h Administrnción de ln Reprlblicr hasta ln promulgación de la
Constitución,22 de abrll de 1853

Siguiendo los consejos de Lucas Alamfur quien ocupaba la cartera de Relaciones
Exteriores; Antonio López de Santa Anna promulgó el22 de abril de 1853, el Decreto que
est¿bleció las Bases para la Administración de la República hasta la promulgación de la
Constitució¿, la cual sanciona en la Sección Primera. Gobierno Supremo.

Artlculo lo.- Consider& que para el despacho de los negocios habrá cinco secretarios
de Estado con los nombres siguientes: De Relaciones Exteriores; De Relaciones Interiores,
Justicia" Negocios Eclesiásticos e Instn¡cción Pública; De Fomento, Colonización, Industria y
Comercio; De Hacienda; y De Guerra y Marina.5o

B,- Establecimiento de la Secretarfa de Estndo y de Gobelmnción, 12 de mnyo
de 1853

El Ministerio de Relaciones Exteriores a cargo de Lucas Alamán. Decreta el 12 de
meyo de 1853, el establecimiento de la Secretarla de Estado y de Gobernación; en su artfculo
2o entre cinco secretarfas. establece a la de Guerra v Marina.sl

" Ibld., p,421. Véase, Presidencia de la Repriblica, op.clt., t. V, vol.l/5. pp.XXXlll y 211-215. Dublán,
Manuel'y José Marla Lozano, op.clt., t. IV, pp.436439. Revista de Administración Públics, op.clt., pp.l75-178.
Las Eases de Organizaclón Polltlca de la Repúbllca Mexlcana, fueron docretadas por Antonio López de Santa
Anno" prosidente provisional del 5 de mayo al 6 de septiembre de 1843, por 7'ocasión de once yeccs en que
ocupó la presidencia, Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpande, op.clt.,pp.70-77.

ae Musacchio, Humberto, "Diccionario Enciclopédico de México: Milenios do México", Ed. Diagrama"
México 1999, t, III, p.2375.

to Tena Ramlrez, Felipe, "Loyes,..", op.cit., pp.482484. Véase, Presidencia de la República, op,c#., t, V,
vol.l/5. pp.347-3a9. Dublán, Manuel y José Ma¡la Lozano, op.cit., t. VI, pp,366-368. Ituniaga" José E, op.cit.,
pp. I a5 - I 46. Revista de Administrución Priblic4 op. cit., p.l 83.

' ' Presidencia de la Repriblicq op,cit., t. V, vol.l/5. pp.XXXIII y 351. Véase, Dublán, Manuely José Marla
Lozano, op.clt., t. Vl, pp.400401. Revista de Administración Pública, op.ctt.,p.l87.
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B'- E-l Estatuto Orgánico Provisional de la Repribtlca Mexlcnna, 15 de mayo de
r856

5.- De la Revolución de Ayutla nl triunfo de la Repriblica, f BS4-f 867

. Con la guerra de Reformfl no se pretendió simplemente cambiar un gobierno por
otro, sino establecer un nuevo orden "onstitu"ional qué afirmara la igualdad republicana
mediante la abolición de privilegios y reivindicara a favor del Estado liberal el principio de
soberanf4 de ahf las ley.es proclamando formalmente la separación del Estado y ta tglesia y la
abrogación del fuero milita¡.52

Por tanto, el gobierno comienza a apropiarse de la administración suprema del
Estado, alma que da vida al cuerpo'polltico, el punto central hacia el cual reaccionan sin cesar
los movimientos que imprime rtodas las partls de la administración **tutnJf Ári ;;;;;;esta época la administración pública se ve preflada del esplritu liberal.

A.- Plan de Ayutla y las Leyes de Reforma, lo de mflnzo de lgs4

El l" de marzo de 1854 el coronel D. Florencio Villareal, proclamó el plan Ayutl4sa
en la población guerrerense de Ayutla de donde recibe su nombre.

En el aspecto legislativo, tres leyes expedidas por el presidente en uso de las
facultades que le conced{a el Plan de Ayutlal iniciaron las obras de reforma. La Ley Juárez de23 de noviembre de 1855 sobre administración de justicia, suprimió el fuero eclesiástico y elmilitar' La Ley Lerdo de 25 de junio de 1856, *bt* desamortización de fincas rusticÁ y
urbanas pertenecientes a las corporaciones civiles o eclesiásticas, dispuso que se adjudicaran
tales fincas a sus arrendatarios o al meior pos_tof, excepto los edificios ¿estina¿os inmediara y
directamente al objeto del instituto. La Liy Iglesias áe 11 de abril de 1g57, que señaló los
aranceles parroquiales para el cobro de derechos y obvenciones, previno que en los bautizos,amonestaciones, casamientos y entierros de los pobres no se llevaran derechos algun;s.fi----'

El 15 de mayo de 1856 la Secretflxla
Decreta EI Estatuto Orgúnico provisional de la
Sexta.- Gobierno General.

de Estado y del Despacho de Gobernación
República Mexicana. Previene en la Sección

]] gyttoredia de México, op,ctt.,t. I l, p, 83.

ll^'11 t::l:]]_:l,ofL,:1i,rl,:_,ri -i"it",'*ción suprema del Esrndo; es el alma que ds vida al cuerpo
lllT,l:,"f"::"j:i:1llTl1_'l_.Tr,*u":ionan sin 3,*.r,,,9,iñ;;, il*p,n#;;d* ffi,il:li;ffi r'il;id ffii';' d;tffi ffi ;Tffi :it r , {  F ^ - ' l ^  r -  r . . l ¡ . - - -  F - - - - .td. 

lfTgr de Cultura Económica, l. odicién, rvrgxíco ZOO+, pjlé,ra Musacchio, Humberto, op.clt.,t. III, p.2375,55 Tena Ramirez, Folipe, ,,L€yes...,,, op.cit.,pp.4E5, 4g7 y 4gl .
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Artfculo 86.- Del Ministerio: Para el despacho de los negocios continua¡án los
actuales ministerios de Relaciones Exteriores, Gobernación, Justicia, Fomento, Guerra y
Hacienda.s6

Durante el periodo de 1824-1857 se establece el marco normativo de la
administración pública" principalmente en lo relativo a ejército, hacienda" puertos, aduanas,
educación, caminos, minerfa y relaciones exteriores.t'

C.- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexlcanos, 5 de febrero de
1857

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada y jurada
[protestada] por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de l857,rt previene:

Tltulo Primero.- Sección L- De los derechos del hombre.

Artfculo 13.- En la República mexicana nadie puede ser juzgado por leyes
privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna persona ni corporación puede tener fueros,
ni gozar emolumentos que no sean compensación de un servicio priblico, y estén fijados por
la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas que tengan exacta
conexión con la disciplina militar. La ley fijará con toda claridad los casos de esta
excepción.Je

Artlculo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz públic4 o
cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente el
presidente de la República, de acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación del
Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la diputación permanente, puede suspender
las garantlas otorgadas en esta Constitución, con excepción de las que asegumn la vida del
hombre; pero deberá hacerla por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y
sin que la suspensión pueda contraerse a determinado individuo.ó0

Tltulo Tercero.- De la División de Poderes.- En la Sección II.- Del Poder Ejecutivo.

Artfculo 85.- Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes:

u lbld.,pp.49l, 499 y 509-510. Véase, Presidencia de la Repúblic4 op.clt.,r. V, vol.l/5. pp.XXXIIl y 383-
384. Dublán, Manuel y José Marla L,ozano, op.clt., t. Vlll, pp.l76-177. Revista de Aúninistración Públic¿, op.clt.,
pp'l9l-192. El Estatuto Orgdnico Provlstonal de la Repúbllca Mmlcana, fuo docrotado por lgnaclo Comonfort,
presidento interino del I I do noviembro do 1855 al 30 de noviombro de 1857. Presldente constitucional dol lo al
l7 de diciombro de 1857. Ro$f,s, Alejnndro y José Manuol villalpando, op.ctt., pp.B6-89.

57 Presidencia de la Repúblics, ip.cit.,t. V, vol.l/5. p.XXXtil.tt Tona Ramlrez, Folipe, "Lsyes. ..", op. clt.,pp.606-629.
I/id. Instituto de Estudios Constitucionales, "Constltución de 1857: náhuatl-españo1", edición facsimilar,

Querétaro I 994, pp.28-29.
to Tona Ramfrla Felipe, "Leyes...", op.cit.,pp.607-608.ffi lbid.,p.6ro.
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L - . . .

IV.- Nombrar con aprobación del Congreso, los coroneles y demás oficiales
superiores del Ejército y Armada Nacional y los empleados superiores de háciEnda;

V'- Nombrar los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo a las
leyes;

D.- Et gobierno usurpndor,22lle enero de 1858 al24 de diciembre de 1860

Bajo el gobierno usurpador la administración pública era básicamente la formada en
1853; se concentraba en seis secretarlas: Secretarfa de Estado de Relaciones Exteriores;
Secretarfa de Justicia" Negocios Eclesiásticos e l¡strucción pública; Secretarfa de
Gobemación; Secretarfa de Fomento, Colonización, Industria y Comerci o; Secretarla de
Guerray Marina; y secretarla de Hacienda y crédito público.63

VI'- Disponer de la fuerua armada permanente de mar y tierra para la seguridad
interior y defensa exterior de la federación;

y!.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que
previene la fracción XX del artfculo 72 (facultadis del Congreso p*u aar consentimiento a fin
de que el Ejecutivo pueda disponer de la Guerdia Nacional fuera^de su$ respectivos Estados o
Tenitorios);

VIII.- Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del
Congreso de la Unión;

IX.- Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el Congreso.6l

Tltulo Sexto.- Prevenciones generales.

Artlculo 122.' En tiempo de paz ninguna autorldad milttar puede ejercer mÉs
funciones, que las que tengan exasta conexién con la disciplina militar. Solamente habrÉ
comandancias militares fijas y p€nnanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que
dependan inmediatamente del gobierno de la Unión; o en los campam"rrtor, cua¡teles o
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las t op"*.ut

ut lb¡d.,pp,6 I 4, 620.{¡22.",'lbld.,p.626.
ó' Guerrero Orozco, Omar, ..Lag Secretárfqs,,,,,. en Revit ista de Administración Pfiblica, op.cit., pp.3g y l g3,

Véase, Presidencia de ta Ropribtic4 0p.cit., t. v, vol.l/5. pp.347-349. D"biá"; M;;;ü lor¿ urrtu Lozsno,
op.clt , t' Vl' pp'366-368. Ituniagf,, Jo{ E, op.cit., pp.la5-1i6. Tena Ramfrez, Felipe, ..Ley-os...,,, op.cit.,pp.4g2-484' Durante este per{odo fueron presidentes: lnterino Félix Marfa Zuloaga del t I io eneró el 24 de diciembre de1858; Provisional Manuel Roblos Pezuela del 24 de diciembro de lE5g al2l de onero de lgSg; provisional JoséMa¡ino Salas dol 2l de onero do 1859 al 2 de fcbrero de t 859; Sustituto Miguel Mlramón Tudclo del Z de febrero
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E,- Dlstribución de los Ramos de ln Admlnlstrrción Pública,23 de febrero de
1861

El 23 de febrero de 1861, Benito Juárez Garcla,s presidente interino, dispone en el
Decreto de Gobierno.- Distribución de los Ramos de la Adminishación Pública para su
despacho, entre las seis Secretarfas de Estado, la de Guerra y Marina.65

Artlculo IL- Conesponden a la Secretarla de Estado y del Despacho de Gobernación:

VilI.- Guardia Nacional.

Artlculo VI.- Conesponden ilLil Secretdrla de Estado y del Despacho de Guerra y Marina;

I.- El Ejército permanente;

IL- La Armada Nacional;

III.- La Guardia Nacional, cunndo esté al servicio de la Federación;

IV.- Colegio Militar;

V.- Escuela Náutica;

VI.- Hospitales Militares;

VII.- Legislación Militar;

Vil.- Juicios Militares;

IX.' Colonias Militares;

X.- Patentes de Corso;

XI.- Fortalezas, cuarteles, arsenales, depósitos y almacenes de la federación;

XIL- Indios bárbaros.66

do 1859 al 13 de agosto de 1860; Intorino José Ignaclo Pavón del 14 al 15 de agosto de 1860; Intorino Miguol
Miramón Tudelo del 16 do agosto al ?4 de dlclembre de 1860. Rosas, Alojandro y José Manuel Villalpando,
op.clt., pp.98-107 y 266 (cuadro sinóptlco).

tr l¡id. Bonito Juárez, Ibtd.,pp.9$-97.
ó5 hesidoncia de la Ropriblica, op.cit., t. V, vol.l/5. pp.XXXIV y 407409. Véase, Dublán, Manuol y José

Marla Lozano, op.cit., t. IX, pp.88-90. Rovietá de AdministraÉión Públicf,, op.clt. pp.l95-197,
* hesidencia do la República" op.cit.,t. V, vol.l/5. p.409.

2 8 1
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F.- Decretos de Benito Juúrezr 6 de abril at 16 de diclembre de 186l

Benito Juárez, presidente interino, el 6 de abril de 186l ante la penuria del erariodecreta la reducción a cuatro las Secretarlas de Estado. Artlculo lo.- Se reducen las Secretarlasde Estado a las cuatro siguientes: Relaciones Exteriores y Gobernación; Justicia" Fomento eInstrucción Priblica; Hacienda y crédito Público; y Gueria y uirrnoil i'*;;i ñ a-l"r¡;t;volver a seis y el 16 de diciembre de nueva cuenta quedar *n **no-¿o r-n **tr* fluctuacionesla secretaría de Guerra y Marina se mantiene sin cambios.

G.- Estatuto Provlsional del Imperio Mexicano, 10 de abril de fg65

El t0 de abril-de 1865,70 Maximiliano de Habsburgo [Fernando Maximiliano I vonHabsburgo-Lorena],/r decretó: "A fin de preparar la organización definitiva del Imperio,habiendo ofdo a Nuestros Consejos dS Minisüos y de Est¿do, decretamos el siguient e EstatutoProvisional del Imperio Mexlcano,,,72

Tltulo Primero.- Der Empcrador y de la Forma de oobierno.

Artlculo 5"'- El-Emperador gobierna por medio de un Ministro compuesto de nuevedepartamentos ministeriales, encomendados:

Al Ministro de la Casa Imperial;

Al Ministro de Estado...;

Al Ministro de Guerra.13

ó7 Dublán, Manuel y José Marla Lozano,.op.c.l!.,t. IX, pp.l39-140, Véase, prosidencia de la Reprlblica,op'cl t ' , t 'v,vol ' l /5 'p '4l l .RevistadeAdminiga"ionPúbl icq ip.crt . ,pp. l99.BenltoJuárezGarcfa,prosidente
constitucional del lo de diciembre do 186l al 30 de noviembic de 1865, l* periodo constitucional. Rosas,Af ejandro y José Manuel Villalpand o, op, c tt., p.265.'" Presidenclade la Ropriblica, op,clt-,t. v, vol.l/s. p.413, Véase, Dublán, Manuel y José Marfa Lozano,op.",!i,! 

f{' n.1l.S. Reyista do Adminisrración públicn, op.cit.,p.Z}t.-' fJubfan' Manuol y José Marla Lozf,no, op.ct!., t. IX, p,l3z. Véaso, hesidencia de la Repriblica, op.ctt.,t.V, v?J.115. p.XTXly y.,t4i. Roüsta de AdminisfoaciOn priUlica" opc¿., p.ZOg.'- ¡jegura' José Sebastión, "Docreto de 26 de enero de l86i: se aa ta Loy orgánica del Ejército,,, Boletfn deLeyes del lmperio Mexicano, Imprenta litoraria" México 1863, i. Ilpp.lO9-lzl. cltado por preeidencia de laRepública, op.clt.,t. V, vol,l/5. p.474.

l/{. 
Dublln,-Yt*l.V José Mqrfa Lozano, op.ctt.,t. rV, pp.l09_121.'' t'ernarrdo Maximiliano I von Habsburgo-Lorena ltvtaiimitiano de Habsburgo) Empcrador de México del28 de mayo a3 tf+ al l5 de mayo de l8ó7' R*osas, Alejandro y José Manuel villalpando , op.ctt.,pp.l0E-l13.

,. T*."." Ramlrez, Felipe,,.L*yos... ", op. clt.,pp.OZ0_OtO.'' Ibtd.,pp.670{71.
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H.- Atribuciones, 10 de nbril de 1865

En la misma fecha Malrimiliano emite: Atribuciones.- Se marcan las de cada uno de
los departamentos Ministeriales, establecidos en el Estatuto Provisionnl del Imperio. En él
contempla al Departamento de Marinay al Ministerio de Guerra.la

a) Departnmento de Marlna

Artlculo 10.- Habrá una Dirección General de Marina, agregada provisionalmente al
Ministerio de Negocios Extranjeros.

Sus atribuciones son:

I.- Formsr y organizar todo el personal de la Marina, observando las leyes y
reglamentos marltimos aprobados por el Emperador;

II.- Concerta¡ los movimientos marltimos de los buques, las operaciones militares,
los armamentos y desarmamientos;

III.- Estarán a su cargo el depósito de cartas y plsnos;

IV.- Las Bibliotecas y Escuelas Marftimas;

V.- El enganche de los marineros y los capitanes de los buques de comercio;

VL- La vigilancia y policfa de la navegación comercial y de practicaje;

VII.- El arreglo y policfa general de las pescas;

VIII.- Las constn¡cciones navales y todo lo relativo a ellas;

IX.- Los trabajos hidráulicos en los puertos;

X.- La aplicación de las leyes, decretos y actos relativos al servicio de las captwus;

XL- Todo lo relativo al servicio de los naufragios y averfas de los buques.

Artfculo 11.- La contabilidad de la Dirección General de la Marina se centralizsrá
por ahora en la Dirección de la Contabilidad del Ministerio de Negocios Exffanjeros,
comprendiéndose en el presupuesto general de dicho Ministerio.

7a Segura" José Sobastián, op.cit., t. IV, pp.425432. Citado por hosidencia de la República, op.clt.,l.V,
vol . l /5.  pp,491496.
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Artfculol2.- Los Hospitales militares y las Penitenciarfas admitirfur a los marinos ensu caso' llevando cuenta especial que pagará h birección General de la Marina.

Artfculo 13.- La Dirección de Anillerla de Guerra proveerá a la de Marina" hastanueva orden, del material que necesite, abriéndole cuenta de los gastos que ocasione.

Artlculo l4'- El Emperador, cuando lo juzgue conveniente, llamará al Consejo deMinistros, al Director General de la Marina, u i-tn t* olr su opinión sobre las cuestionesmarltimas que puedan discutirse en dicho Consejo.

Artlculo 15.- Para entender en todo lo concerniente a los asuntos de la Marina, a losempleados y marinos que se encuentren en las costas, tanto del Golfo de México como delPacffico, se establecerfui Prefecfl[as Marftimas, cuya residencia" anibuciones y deberes sefijarán en un decreto y reglamento especiales.Ts

b) Minlrterio de Guerra

Artlculo 22.- Corresponde a este Ministerio:

I.- La ejecución de las leyes y reglamentos militares;

IL- El reclutamiento, dotación y organización der Ejército;

IIL- Los movimientos y operaciones militares;

IV.- La inspección, policla y disciplina del Ejérpito;

V'- El Hotel de los Veteranos de la Independencia e Inválidos, y los HospitalesMilitares;

VI'- El arreglo del personal de los Estados Mayores, Guardia palatina" tropas detodas armas, servicios administrativos y servicio de sanidad;

vII.- Hacer propuesta$ para las recompensas militares;

VIII'- Los establecimientos de Atillerfa, Ingenieros, y el material de ambos;

IX.- Las plazas de guerra y fortalezas;

X.- La Justicia Milita¡;

XI'- Los equipajes y transportes militares, forrajes y vfvercs, vestuario, camas detropq campamentos, remonta de la caballerla, monturas, ruildor y gratificaciones de todaespecie;

'5 lbid.,t, V, vol. l/5. pp.4924g3.
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XIL- El depósito y oficinas de los documentos y trabajos relativos a la guerra',
geodesia, topografla, dibujos y grabados, trabajos y axchivos históricos, estad{stica y biblioteca
militares;

XIIL- Las cuentas generales y de material;

XIV.- Las pensiones y socorros;

XV.- Registro civil del Ejército;

XVL- Hojas de servicios;

XVII.- Colonias militares y tropas presidiales;

XVil.- La contabilidad general de su Ministerio y oficinas, sus presupuestos,
libramiento para gastos y el archivo especial de su ramo.76

I.- Ministerio de Negocios ExtrnnJeros, 1864-1867

Durante el Segundo Imperio (República restaurada) 1864-1867,77 la administración
interior contemplaba dentro del Ministerio de Negocios Extranjeros al Departamento de
Marina que tenla a su cargo la Dlrecclón General de Marina.

Artlculo 10.- Habrá una Dirección General de Marina" agregada provisionalmente al
Ministerio de Negocios Exhanjeros. Sus atribuciones son:

L- Formar y organizar todo el personal de la Marina" observando las leyes y
reglamentos madtimos aprobados por el Emperador;

II.- Concertar los movimientos maritimos de los buques, las operaciones militares,
los armamentos y desarmamientos;

III.- Estarán a su cargo el depósitos de cartas y planos;

IV.- Las Bibliotecas y Escuelas Ma¡ltimas;

V.- El enganche de marineros y los capitanes de buques de comercio;

'o lbtd.,t. V, vol.l/5. p.4g5,
" Ibtd.,t. V, vol.t/5. p,469.
Vld. Iuan N. Almonte, Lugaftonionte del Emperador del 20 al 28 do mayo de 1864; y Fomando Maximiliano

de Habsburgo, ll Emperador de México del 28 de mayo de 1864 al 15 de mayo de 1867. Alojandro y José
Manuel Vilf alpando, op. cit., p.266.

28s

Neevia docConverter 5.1



286 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

vI.- La vigilancia y policra de la navegación comercial y de practicaje;

VII.- El arreglo y policla general de las pescas;

VIII'- Las construcciones navales y todo lo relativo a ellas;

IX.- Los trabajos hidráulicos en los puenos;

X'- La aplicación de las leyes, decretos, y actos relativos al servicio de las capturas;

xL- Todo lo relativo al servieios de naufragios y aver{as de los buques.Tt

Ts,Prosidencla 
de la Reprlbl ica, op.cit.,t. V, vol.I/5. p,492.

/Tid' Guerrero orozco, Omat, '*L4.9 Secretarlas...", on Revista de Administración pública, op.clt.,pp.40al.
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CAPÍTULO VII
LA SECRETANÍN DE GUERRA Y MARINA,

A TRAVÉ,S DE LAS LEYES I}E SECRETANINS DE ESTADO II

Sumario
I.- Las Loyos do Socrotarfas on ol siglo XX y XXI.

l.- l,a revolución, l89l-1917. Z.- La posrevolución, l9l7-1946.
3.- Periodo 1940-1976. 4.- Poriodo 1976-1988.
5,- Perlodo 1988-2000. 6.- Periodo 2000-200ó.

IL- Cronologla. IIL- Gr{ficas.

I.- LAS LEYES DE SECRETARIAS EN EL SIGLO XX Y XXI

esde su primera gestión presidencial Porfirio Dlaz,l tenfa como vital preocupación
consolidarse en el poder. En el orden polltico procuró dominar al Poder

Legislativo, que hasta los tiempos de JuÁrez habla sido un poderoso opositor del Ejecutivo.
Para ello manejó las elecciones a fin de que al Congreso fuvieran acceso sus incondicionales.

El parlamento decayó completamente y se convirtió en un apéndice del Ejecutivo, sin
otro fin que dax al régimen una apariencia de legalidad y democracia. La misma polltica fue
ejercida en las diversas entidades Federativas: se impusieron gobernadores adictos al
presidente, del tal forma que Ie Federación desapareció y se instaruó rrn centralismo
presidencial absoluto.

El Poder Judicial se acomodó fácilmente a las circunstancias. Toda rebelión fue
sofocada con crueldad polftica que se denominó "mátalos en caliente". No obsta¡rte el triunfo
del liberalismo sobre la iglesia" se optó por la reconciliación. Al ampaxo de este disimulo la
iglesia volvió a ocupar un sitio determinante en el destino de la naciórq pero sin
responsabilidad alguna pues oficialmente estaba separada del Estado.

El ejército habfa sido oüa fuente de inestabilidad a causa del poder que daba a los
generales, pues más de la mitad del gabinete era formado por militares por lo que el ejército
mantenla sus prelrogativas. Al principio de su gobierno, Dlaz no licenció a las topas ya que
su cesantla las hacla propensas a seguir a los caudillos revolucionarios, pero las fuvo en

t Porflirio Dlaz Mori tuvo kes periodos prosidoncialos, ol primero defacto y los otros dos constitucionales
(1876-1877, 1877-1880 y 1884-l9ll), después do gobornar al pals por más de reinta allos, la Revolución de
l9l0 lo obligó a dejar el poder y embarcarso hacia el destieno. Murió en Parls, Francia el de julio de 1915.
Rosas, AleJandro y José Manuol Vlllalpando, "Los hesidentos de México", Ed. Planeta, l'edlción 2001, México,
p.126.
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constante movimiento por toda la república desarraigárrdolas de sus lugares de origen con lo
cual impidió rebeliones locales.'

Sin embargo, al ejército se le dieron facultades exclusivas para operar la guardia
nacional, de est¿blecer sus leyes y reglamentos, administrar la justicia militar, las patentes de
corso' y administrar sus propios hospitales, ente otras.

Asl las cosas, en torno a las prerrogativas y disimulos que favorecieron al poder
polftico, al ejército y a la iglesia, la administración priblica se desarrolló en este contexto
durante los últimos treinta aflos del siglo XIX y principios del XX.

1.- La reyolución, l89l-1917

A.- Primera Ley de Secretarfss de Estado, Decreto del Congreso sobre
Administración Públlca, 13 de mayo de lSgl

En la presidencia de Porhrio Dfae Mori el 13 de mayo de l89l,a el Congreso expide
vn Decreto sobre la Admlnlstración Públtca que será" básicamente, la primera disposición

2 Enciclopedin de México, Ed. Tallercs de Improsora y Editora Mexican4 I' odición 1966, 3. edlción 1g77,
Méxipo, t.llI, pp.452453.

' El carso es la campafla que hacon buques que no son de guera, con patonte do su gobierno, pf,ra porscguir a los
piratas o a los ba¡cos enemigos, paru quo por su cuonta y riesgo hicieran la guera y sc aprovocharan de las presas que
alcanzaran; esta espocie do piraterla so legitimaba con la patente que al corurio otorgaba el gobierno respcctivo.
Después de la Guerra de Crime¿ ldondo combatieron Rusia conta Turqula, Francia, Inglatorra y Piamonte] en 1856,
varias potencias se compromotioron I sqprimir el corso, puos los usos de la guerra modorna no Eutorizaban los
desmanes y la iresponsabilidad a que se prostaba aquella forma de combatlr. México se adhirió a dicho tratado on
1909' Tena Ramfrea Felipe, "Dcrocho Constitucional Mexicf,no", Ed Pomia, 2l'edición 1985, México, p.368.

Patente de corso, en Derecho Internacional, término aplicado a los buques armados do propiedad privada
cuyos propieta¡ios son comisionados por una nación boligorante para llcvar a cabo acciones de guerra. A estas
autorizacionos se las denominaba leuers of marqnq y los actos llevados a cabo por quion tenla tal autorización se
distinguen de los de piraterla porque éstos carecfan de cobortura por pa¡te de óobiirno alguno. Las patentes de
corso fueron abolidas en la "Declaración de Parls do 185ó', si bien algunas nacionos no la suscribleron en
principio (Estados Unldos, Espafla, México y Venezuela" entre otros). "La Conferoncia do [a Haya do 1907"
ostableció lns condlciones bajo las cuales un buque mercante privado comisionado para propósitos de guerra tiene
fa condición jurfdica de buque de guorra. La práctica de las patentes de corso procodió a la cre¿ción de las
armadas nacionales- En la odad media, los Estados ourop€os que contaban con escaso nrimero de buques de
guelra se velan en la necesidad {e alquilar barcos do propiedad privada para finos bélicos, Este procedlmiento
generaba importantes beneficios gracia.s a loe saqueos de los buques enomigos, lo que resultaba tan rentable para
los Estados que degeneró en una práctica habttual. Los propletarios de lop barcos contaban con autorización para
hacerse con una parte del botln cada vcz que apresaban un buque. En la "Conforencia de La Haya" lg22-lgl3,
so trató de rcgular el uso de las aeronoves y de la radio en tiempo de guorr4 y se llegó a prohibir el uso de
patentes de corso on el espacio aéreo. So ostsbleció quo, si los derechos de los boligorf,ntes en el mar sólo se
podfan ejercitar por unidades bajo la autoridad, control y responsabilidad de la nalión comitente, en lo quo
respecta al espacio aéreo los derechos debfan tener un ejercicio sometido a los mismos lfmites. Véase, Méndez
Silva, Ricárdo y Liliana López Ortiz, "Derochos de los Conflictos Armados: Compilación de instrumqntos
intemacionales, regionales y ohos textos relacionados', Ed. Instltuto de Investigacionos Jurfdic¡s, UNAM, México
2003.1752 pp.? t.

t "Deciéto dol congreso,
negocios entro laq secretarlf,s

13 de mayo de 1891, Noll,l62, establo ol modo como deben dlstribuirse los
de Estado", Dublán, Manuel y Josd Ma¡fa Lnzano, "Legislación Mexic¿na o

Neevia docConverter 5.1



LA SECRETARIA DE CUERRA Y MARINA
A TRAVÉS DE LAS LEYES DE SECRETARJAS DE ESTADO II

orgfurica sobre la administración cenfaliz¿dq la cual funciona durante esta laxga gestión de
gobiemo. Este precepto seflala el modo de cómo deben distribuirse los negocios entre las
Secreta¡fas de Estado.

Artlculo lo.- Habrá siete Secretarlas de Estado pare el despacho de los negocios del
orden administrativo Federal, cuyas funciones se distribuirfur de la manera siguiente:

Corresponde a la Secretarfa de Guerra y Marina:

I.- Ejército permanente;

II.- Marina de Guerra y Mercante;

III.- Guardia Nacional al servicio de la Federación;

IV.- Legislación Militar;

V.- Administración de Justicia Militar;

VI.- Indultos Militares:

VII.- Patentes de Corso;

VIII.- Colegio Militar;

IX.- Escuelas Náuticas;

X.- Hospitales Militares;

XI.- Fortalezas, fortifrcaciones, cuarteles, fábricas de armas y pertrechos, arsenales,
diques, depósitos y almacenes militares de la Federación;

XII.- Indios bárbaros; y

XIII.- Colonias Militares.s

colección completa de las disposiciones legislativas oxpodidns dosdo la Indopondencia de la República", Ed.
Imprenta del Comercio, ed. Oficial, México 1902, t. XXI, pp.79-81. Véaro, Porfirio Dlaz Mori, presidente de
facto 1876 y 1877i presidente constitucional 1877'1880 y 1884-l9ll. Rosas, Alejandro y José Manuol
Villalpando, op.cit., pp.l26-133, ReüstE de Administración Priblica, "Loy Orgánica do la Administación Priblica
Federal", Ed. Instituto Nacional de Adminisnación Prlblic4 RAP, NoTl/7zjulio-diciembro do 1987, pp.207'209.
Presidencia do la Repriblica, "México a través do los informes presidencialos: la adminisnación priblica", Ed.
Socretarfa de la hesidenciq México 1976, t, V, vol.l/5. p.XXXIV y t. V, vol.2/5. pp.87-90. El Diario Oficial de
la Feieración, I 3 de mayo de I 891 , t. XXIV, Nol 14, no hace referencia a este decreto del Congreso.5 Presidencia de la Repriblicq op.cit.,t. V, vol.2/5. p.89.
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B.- Et Decreto, l8 de mryo de lg05

El Deueto del 18 de mayo de 1905,6 dividió a la Secretarfa de Justicia y Función
Pública en Secretarfas de Justicia y de Instrucción Prlblica y Bellas Artes, a la que
correspondió entre otros asuntos, la educación elemental, media y profesional. Durante este
periodo fueron creados una veintena de organismos tales como: Banco Nacional Monte de
Piedad; La Universidad Nacional de México; y el Cuerpo Especial de Estado Mayor,T entre
otxos. [¿s secretarias de Relaciones Exteriores; Gobernación; Guerra y Marlna, continuffon
con las atribuciones que seflalael Decreto de 23 de febrero de l86l.t

C.- Reform¿ n In ley del 13 de mflyo de l8gt y l8 de msyo de 1905

Francisco I. Madero organizó la administración pública de conformidad con los
Decretos del 13 de mayo de l89l y 18 de mayo de 1905. Por tanto, la Secretaría de Guerra y
Marina mantiene sus despachos y funciones. Este periodo (1891-1917) destaca la creación en
l9l I del Departamento del Trabajo, dependiente de la Secretarla de Fomento; y La Comisión
Nacional Agraria en l9l2.e

D.- Ley, l8 de mflyo de lg05

Victoriano Huertaro adopta plenamente la adminishación pública porfiriana.
lnvocando la ley del 13 de mayo 1891 hace dos adiciones: la conversión de la Seiretarfa de
Fomento a Secretarla de Agricultura y Colonizsción; y la creación de la Secretarfa de Indusüia
y Comercio. Aclara que los negocios de las secretarfas de Relaciones Exteriores; Gobernación;
Justicia y Guerra y Marina, que realizan funciones de soberanla, son los mismos consignados
en las leyes del 13 de mayolSgl y del lB de mayo lg05.rl

E.- Progrnma del Partldo Libernl, lo de Jullo de 1906

En el apartado de reformas constitucionales, previene:

o Cámnra de Diputados, "Derechos del Pueblo Mexicano: México a través de sus Constitucion0s,,. Ed.
Pomia-Cámara de Diputados, 5" edición 2000 por la LVII trgislanra, México, t. V, vol.2/5, pp,l83-184.

I¿ld' Dia¡io oficlalde la Federación, lB de mayo do 1g05, r. LXXVIII, N"I6."slntesls histórica", Estado Mayor Prtsidencial, "El EsüBdo Mayor hesidencial: Cumplir con
institucionalidad", Ed. Estado Mayor hesidoncial, l. odición marm de 2006, México, pp. l3-16." Dublán, Manuel y José Marfa Lozano, op.clt.,t. IX, pp.gg-g0.

Hid. Presidencia de la Repriblica" op.ctt.,t. v, vor.l/5. pp.xxxlV-xxxv y a07409,t lbid.,t. V, vol.l/5, p.XXXV.
r0 Victoriano Huertqpreeidente interino dol l9 de febroro de lgl3 al l5 do jullo de 1914. Rosas, Alcjandro y

José l4anuel Villalpando, op. cit., pp. I 46- I a9." Guerroro Orozco, Omar, "Las Secratarfas de Estsdo y la Administración Interna en México", en Revista de
Administración Publico, op. c it., p.45.

Páglna Wob, http://omarguerrero.org/
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Artlculo 4o.- Supresión del Servicio Militar obligatorio y establecimiento de la
Guardia Nacional. Los que presten servicios en el Ejército permanente lo harán libre y
voluntariamente. Se revisará la ordenanza militar para suprimir de ella lo que se considere
opresivo y humillante para la dignidad del hombre, y se mejorarán los haberes de los que
sirven a la milicia nacional;

Anfculo 9o.- Supresión de los tribunales militares en tiempo de paz.12

F.- Plan de San Luis,5 de octubre de 1910

El Plan de San Luis,l3 promulgado por Francisco I. Maderola el 5 de octubre de
1910; previene en el artlculo Transitorio.- A.- Los jefes de las fuerza voluntarias tomarán el
grado que colresponda al número de fuerzas de su mando. En caso de operar fuerzss militares
y voluntariss unidns, tendrá el mando de ellas el jefe de mayor graduación; pero en caso de
que ambos jefes tengan el mismo grado, el mando serÉ paxa el jefe militar.

Los jefes civiles disfiutarfui de dicho grado, mientas dwe la guerrq y una vez
terminada, esos nombramientos a solicitud de los interesados. se revisarán en la ̂ Secretarla de
Guerua, que los ratificará o rechazsrá, según sus méritos.

Párafo B.- Todos los jefes, tanto civiles eomo militares, harfui guardar a las tropas la
más estricta disciplina; pues ellos serán responsables ante el Gobierno Provisional de los
desmanes que cometan las fuerzas a su mando, salvo que justifiquen no haberles sido posible
contener a sus soldados y haber impuesto a los culpables el castigo merecido. Las penas más
severa$ ser4! aplicadas a los soldados que saqueen algura población o que maten a prisioneros
indefensos.ls

G.- Plnn de Ayala,28 de noviembre de lgll

La Junta Revoluciona¡ia del Estado de Morelos desconoce como presidente de la
República a Francisco L Madero y reconoce como Jefe de la Revolución al General Emiliano
Zapata.

12 Musacchio, Humborto, ',Diccionario Enciclop,édico do México: Milenios de México", Ed. Diagrama,
México 1999, t. IIl, p.2249,

Vld-Tena Ramfrez, Felipe, "L€yos Fundamentales do México 1808-1997", Ed. Pomia" 2tr edición 1997,
México, pp.728-737.

'' Plan de San Luk: Ibld.,pp.732-73g.
ra Francisco Ignacio Madiro Gonzálea prosldente constitucional dol 6 do noviembre de lgll al 19 de

febrero de l913. Rosas, Alojandro y José Manuel Villalpand o, op.ctt., pp.l38-143.'' Tena Ramlroz, Felipe, op.cit.,pp.737-738.
I/id. Musacchio, H umborto, op. cl t., t. l[l, p.237 7 .
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Plan de Ayala:r6

Artlculo 10.- Los jefes militares insurgentes de la República que se levantnron con
aflnas en la matro, a la voz de don Francisco I. Madero, para defender el Plan de San Luis
Potosl, y que atrora se opongan con fuerz¿ armada al presente Plan, se juzgarán traidores a la
causa que defendieron y a la Patria, puesto que en la actualidad muchos de ellos, por
complacer a los tiranos, por un puffado de monedfls, o por cohecho o soborno, están
derram.ando la sangle de sus hermanos qrJe reclaman el cumplimiento de las promesas que
hizo a la Nación don Francisco I. Madero.IT

H.- Ordenanza Genernl del Ejérclto, ll de diciembre de lgll

No obstante los problemas en el Estado de Morelos, Francisco L Madero decreta el
1l de diciembre de 1911, la Ordensraa General del EJército.t8

Tratado Primero.- Tltulo Primero.- Bases generales y denominaciones.

Artlculo lo.' La fuerua pública de diversas milicias y annas, que sirve a la nación
para hacer la guema en defensa de su independenciq" integridad y decorb, y ptra asegurar el
orden constitucional y la paz en el interior, constituye el Ejército y la Armada Nacionales y
depende directamente del Presidente de la República.

Artlculo 2o.- El Ejército comprende, tanto las fuerzas permanentes como las
auxiliares en su caso, y serÉ regido por la presente Ordenanza.

La Armad4 además de las prevenciones conducentes de este Código, observará las
del Naval.

Cuando alguna fuerua que no pertenezca al Ejército sea llamada a cooperar con él
para alguna operación militar, quedará desde luego sujeta a las prescripciones de esta
Ordenanza.

Artlculo 3".- El Ejército pennanente se caracteriza por su estabilidad en el servicio.
Los que pertenecen a él siguen una carrera profesional, ",ryo término será el empleo de

t6 Plan de Ayala: Ibid.,t.lirl,pp.Z374-2375.
Tena Ramfroz, Felipe, op. cit., pp.I 40-7 43.'1 lbtd.,pp.742-743.
It Ordonanza General del Ejército, Ed. Oficlal, Departammto do Justiciq Archivo y Biblioteca, Secretsrla de

Estado y del Despacho de Guena y Marina, México l9l L 231 pp. Promulgada por Francisco I. Madero en Docreto
No424 del I I de diclembre do l9l r; ontra en ügor ol i de eneio de 1912.

I{d' Secretnrla de Guena y Marina, 'frensnza General del Ejército", Ed. Ateneo, 2" edición, México 1962. 336
qq'� Prymulgada por pecreto N?24, publictdo en el Dlario Oficial dc la Federación, I I de diciembre de lgl l, t
CXVII. N" 35.
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General de División en el Ejército, y de Confialmirante en la JvÍarina, ultimos empleos a que
pueden aspirar los individuos que a dicha carrera se dediquen.le

I.- Ordena[za General de la Armsda, lo de enero de l9l2

Francisco L Madero, preocupado por dar reglamentación a la milicia del pafs, el lo
de enero de l9l2 decreta la Ordenanza General de la Armada.z0

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo por el Congreso de la Unión, en
Decreto No409, del 17 de diciembre de 1910, para reformar las Ordena¡zas Militares y
Navales y las leyes que les son anexas, asl como para introducir los cambios y modificaciones
que creyere convenientes, en la organización y diversos ser-vicios del Ejército y Armada
Nacionales, he tenido a bien decretar que se observe la siguiente: Ordenanza General de la
Armada.

Tratado L- Tltulo Primero.- Bases Generales, Organización y División de la Armada.

Artfculo lo.- La Armada Nacional depende directamente del Presidente de la
República y tiene por objeto hacer la guerra, en el mar y en las costas, en defensa de la
independencia, integridad y decoro de la Nación, y cooperar al orden constitucional y a la paz
en el interior.

Artfculo 2o.- La Armada Nacional comprende, tanto las fuerzas permanentes como
las auxiliares, en su caso, y será regida por la presente Ordenanza. Además de sus
prevenciones se observarán las dela Ordenanza General del Ejército, en lo conducente.

Anfculo 3o.- La Armada Nacional permanente se caracteriza por su estabilidad en el
servicio; los que a ella pertenecen siguen un& caffera profesional, cuyo término será el empleo
mayor que se seflala en cada cuerpo y que es el liltimo e que pueden aspirar los que a ella se
dediquen.

J.- Plan de Guadalupe,26 de mauo de lglS

Venustiano Cartanza, desconoce a Victoriano Huerta corno presidente de la
República y es nombrado Primer Jefe del Ejército Constitucionalista.

Plan de Guadalupe:2l

to 1áld, p. lo.
'" Secret¿tJa de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.- México.' Depafiamento de Ma¡ina.- Decroto

No425. Publicado cn el Diario Oficial de la Federación, lo do onoro de 1912, t. CXVlll, p.69. 250 pp.
2t Plan de Guadalupe: Musacchio, Humberto, op.clt.,t. III, p.2376.
I/id. Enciclopodia de México, op.clt., t. II, pp.383-387.
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Artfculo 4o.- Para la organización del ejército encargado de hscer cumplir nuestros
propósitos, nombramos como Primer Jefe del Ejército que se denominará "Constitucionalista"
al ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila.

Artfculo 5o.- Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de México se
encargará interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano Ca:ranza" o quien
hubiere sustituido en el mando.zz

K.- El Constituclonalistar3 de dlclembre de l9l3

Venustiano Carranzfl, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, expide el Decreto:
El Constltucionalista el 3 de diciembre de 19í3;23 "considerando que la mayor parte del
territorio nacional se encuentra bajo el dominio de las fuerzas de mi mando, y que por este
motivo es necesario organizar el despacho en todos los ramos de la adminisnaciónpnblica" he
resuelto la creación de ocho secretarlas adscritas a la Jefatrra de mi cargo, en la siguiente
forma:

Artlculo 1o.- Habrá ocho Secretarlas de Estado para el despacho de los negocios
administrativos con las siguientes atribuciones: Secretarla de Relaciones Exteriores; Secietarfa
de Gobernación; Secretnrla de Justicia; Secretarfa de Instrucción Pública y Bellas Artes;
Secretarla de Fomento; Secretarla de Comunicaciones y Obras Priblicasi Secretarfa de
Hacienda, crédito Público y comercio;y Secretar[a de Guerray Marina.

Ala Secretar[a de Guerra y Marina, corresponden:

I.- Ejército Constitucionalista;

IL- Marina de Guena y Mercante;

IIL- Guardia Nacional al servicio de la Federación:

IV.- Legislación Militar;

V.- Administración de Justicia Militffl

VI.- Indultos Militares;

VII.- Patentes de Corso:

2? Tena Ramlroz, Felipo, op.clt.,pp.74a-74l.
23 Diario Oflcial de la Fediracion, 3 de diciembre de 1913, t. CXXIX, No 2g.
f¿id. Presidencia de la Repriblica, op.cit., t. V, vol.2/5. pp.323-326. Véaso, Venustif,no Carranza" primer Jofe

del Ejército Constitucionalista del26 de marzo de lgl3 al 30 de abril de l9l7 y presidente constitucional dol 30
de abril de l9l7 al 2l de mayo de 1g20. Rosas, Alcjandro y José Manuel Villalpando, op.ctt., pp.t5E-163.
Revlsta do Administración Prlblica, op. clt.,pp.Z I I -2 I 3.
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VIil.- Colegio Militar;

IX.- Escuelas Náuticas;

X.' Hospitales Militares;

XI.- Fortalezas, fortificaciones, cuarteles, fábricas de armas y pertrechos, arsenales,
diques, depósitos, y almacenes militares de la Federación; y

XIL- Colonias Militares."2a :

En lo general, la organización de la administración pública carrancista es una copia
de la administración porfirista, según las leyes de l89l y 1905. Si bien innova a la marina
mercante, las prerrogativas y facultades del ejército se mantienen sin cambio. Las novedades
emanadas de los proyectos administrativos de Carranza se dan en abril y diciembre de 1917.

L.- Decreto lle reforma, 17 de febrero de lgl4

Huerta, como presidente interino en uso de sus facultades extraordinarias que le
concede el Decreto del 17 de diciembre de l9l3; el l7 de febrero de 1914,25 reforma la Ley de
mayo de 1891, que distribuyó los ramos de la Administación Pública Federal en siete
Secretarlas de Estado, asl como la Ley de l8 de mayo e 1905 y 13 de diciembre de lgl3. En
este Decreto la ,Secretarfa de Guerra y Marina aparece en el noveno y riltimo lugar de los
despachos descritos conservando sus fiiciones.

Por tanto, durante las administraciones de: Francisco S. Carvajal, presidente interino
del 15 de julio al 13 de agosto de l9l4; Eulalio Gutiérrez, presidente convencionista del 6 de
noviembre de l9l4 al 16 de enero de 1915; Roque Gonzáles Garzq presidente convencionista,
del t6 de enero al 9 de junio de l9l5; Frsncisco Lagos Cházaro, presidente convencionista,
del l0 de junio de 1915 al l0 de octubre de 1915;26 la Ley de Secretarlas permaneció sin
cambios al igual que las fi¡nciones de la ̂ secre tar[a de Guerra y Marrna.

2.- La posrevolución, 1917-1946

La revolución trajo consigo un nuevo orden constifucional, entre cuyas novedades
destaca el fortalecimiento del cargo presidencial, ya que, segtin Carranza, la preponderancia
del Poder Legislativo habla llevado al pals a la dictadura.

zo lbtd.,p.zr3.
fid. Presidencia de ls Ropriblicq op.cit.,t. V, vol.Z/J, p.32ó.4 Diario Oficial de la Feáeración, l7 de febroro de 19i4, t. CXXX, No 41, pp.36l-362.
l¡id. Presidencia de la República, op.cit., t. V, vol.Z/5. pp.Z6S y 267.26 Rosas, Alejandro y José Manuet Villalpand o, op.clt.,pp. l5d, I 52, I 54 y I 56.
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Por otra parte, antes de la promulgación de la Constitución de l9l7 ya habla
disposiciones que nulificaban la explotación petrolera y los tltulos de propiedad otorgados con
violación a la Ley de Desamortización de Bienes Eclesiásticos de 1856. Al mismo tiempo se
aplicaron con mayor rigor las Leyes de Reforma, principalmente las relativas a los asuntos
civiles y al matrimonio. El municipio se convirtió en la unidad polltica del pafs. Estas
disposiciones y otras similares se incorporaron al nuevo orden constifucional.

A la muerte de Carranza en mayo de 1920, Alroaro Obregón llegó al poder apoyfldo
por el Partido Liberal Constitucionalista. Su periodo presidencial estuvo caracterizado por el
conflicto con la iglesia católica surgido en torno al artlculo 130 constitucional. En el ámbito
internacional, el pals sufrla cierto aislamiento por falta de relaciones estables, por una paxte
por los problemas internos, por la ota por las expectativas creadas en torno de la nueva
Constitución.

En diciembre de 1924 Plutarco Ellas Calles asumió la presidencia- Su ge$tión se
distinguió por el establecimiento de importante instituciones públicas, entre ellas el Banco de
México, y la renovación de ln Secretarfa de Hacienda. Durante su gobierno se intensificó el
conflicto con la iglesia católica. Las relaciones exteriores estuvieron caxacte¡i¿sdns por un
acendrado nacionalismo.

Con miras a favorecer la reelección de Alvaro Obregón, Callcs reforma la
Constitución. Reelecto Obregón como presidente, fue asesinado en julio de 1928. Como
Calles acusó del crimen al clero católico, pronto se recrudeció el conflicto religioso. En
septiembre de 1928 una vez que Plutnrco Ellas Calles y los jefes del ejército asf lo decidieron
se eligió como presidente provisional a Emilio Portes Gil. De esta forma se habla establecido
el poder personal del Jefe Múximo de la revolución e iniciaba la época conocida como el
Maxlmato que perrnBneció hasta 1935.

Portes Gil negoció con el representante papal el conflicto con la iglesia que
f,rnalmente se extinguió por una amnistla general a los cristeros y la devolución de templos e
inmuebles al clero católico.

Calles tras el gobierno formal, ideó la creación del Pa¡tido Nacional Revolucionario
cuyos trabajos iniciaron en 1929.

A través de elecclones muy cuestionadss donde es derrotado José Vasconselos,
Pascual Ortiz Rubio llega al poder. El gabinete era callista y los acuerdos ministeriales se
tomaban en Cuernavaca en la casa de Plutarco Elfas Calles. A la renuncia de Ortiz Rubio en
1932, Calles involucró al Congreso para elegir como sustituto a Abelardo Rodrfguez quien
dwo en el cargo de septiembre de 1932 a noviembre de 1934, durante su gestión se reinició el
conflicto con la iglesiq que produjo la confiscación de bienes e inmuebles y la expulsión del
pals de los delegados apostólicos.

Lázaro Cárdenas llegó a la presidencia en diciembre de 1934, no obstante que Calles
impuso a ocho secretaf,ios de despacho, entre ellos a su hijo. Cárdenas apoyado en el Congreso
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enfrentó ill Jefe Múxlmo y logró exiliarlo en Estados Unidos. Cárdenas fue el primer
presidente con carácter institucional, en su método de gobiemo utilizó a la admlnistración
pública como instrumento de acciórt paru reformar y hacer crecer al pafs, en suma Cárdenas
creó las bases del México modemo."

El periodo de Manuel Avila Camacho coincidió con la Segunda Guerra Mundial. Las
obras públicas como la economla esfuvieron destinadas a fevorecer los esfuerzos bélicos. El
programa de Miguel Alemfui hizo énfasis en el desarrollo industrial y en el ámbito
internacional México participó activamente en la Organización de las Naciones Unidas y en Ia
Organización de Estados Americanos.zs

En este periodo se separan las funciones de guefffl de las de marina, crefuidose la
Secretarla de la Defensa Nacional y la Secretarfa de Ma¡ina; se establece la justicia militar y el
marco legal regulatorio; los centros de educación y hospitales militares; se forma la industria
militar y los almacenes generales del ejército; se funda el sistema de pensiones militares, el
Estado Mayor Presidencial y la Fuerza Aérea. Dentro de las fi¡nciones de la Secretada de la
Defensa Nacional se considera la planeación estratégica.

A.- Constltución Polftica de los Estados Unldos Mexlcnnos, 5 de febrero de
l9l7

La Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos de I9I7 2e además de
conservar los principios fuirdamentales de las Constituciones de 1821, 1824 y 1857 incorporó
los derechos sociales, la igualdad en las cargas y los beneficios sociales y la fi¡nción social de
la propiedad.

Los objetivos de la Revolución mexicana recogen las aspiraciones del pueblo y se
convierten en vlas fundamentales para la acción pública y privada; dichos objetivos,
conservados en esencia, han requerido la actualización de los medios para alcanzar-los, de
conformidad con las exigencias de las distintas etapas por las que ha transcr¡rido el pals.

La administración Federal, en función de tales objetivos, tiene claras
responsabilidades con el fin de garantizar la permanencia del ser humano en condiciones de
libertad, en el disfrute de los bienes materiales, de sus derechos individusles y sociales, de la
independencia polftica y económica, de la integridad del territorio, de la dcmocracia", de la
división del poder público, del régimen republicano y Federal, del municipio libre como base
de la división territoriel y de la organización polltica administativa de los Estados de la

tt Cuorr".o Orozco, Omar, "Historia de la Secretarfa do Relaciones Exteriores: La Administración de la
Polltica Exterior 182l-1992", Ed. Secretarfa de Relaclonos Extorioros, Instituto Matlas Romero de Estudios
Diplomáticos, lo edición 1993, Méxlco, pp. 195-202.

" Ibid.,p.zz7.
2e Constitución Polftica de loe Estados Unidos Mexicanos qrrc reforma la del 5 de fobrtro de 1857. Tena

Ramfrez, Felipe, op. cit., pp, I I 7-880.

Neevia docConverter 5.1



298 EJÉRCITo Y SOCIEDAD EN MEXICO

Federación, de la función social de la propiedad, del patrimonio cultural de la nación, del
medio ambiente, del patrimonio nacional, ¿e las obras y servicios públicos.3o

La Constitución de l9l7 trajo grandes innovaciones, entre otras: la segunda Ley de
Secretarfas de Estado, los departamentos administrativos y la supresión de la Secretaria de
Justicia' Asl como una definición más precisa de las atribuciones constitucionales del
presldente en relación con las fuerzas armadas que aún hoy en dfa perdurur.3r

En el Tftulo Primero.- caprtulo I.- De las Garantlas Individuales.

Artículol3.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, rri por tribunales
especiales. Ninguna persona o colporación puide tener fuero, n^i go*, *¿* **-olo*entos que
los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados for h Ley. Subsi ste el iro
de guerra para los delitos y faltas contra-la discipiina militar; pero los tribunales militares, en
ningrin caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre p"rrorr* que no

l0..e.re¡ia¡ngia de la Repriblica, op.cit.,r; V, vol.t/5. p.XXXVIL
I/¡d. Artfculo 40 en Cámara de Diputados, op.clt.,t. VI, pp.g3-126.3t ¡¡id. Artfculo Bg,lbtd.,t. tX, pp.+tf-OO'ó.'" Tena Ramlrez, Felipc, op.cit.,pp.gl7 y g2l.

f.i{ Cáqam de Diputados, op.ctt.,t. III, pp.23-75." Tena Ramfroz, Felipo, op.cit.,p-934.
I/¡d Artfculo 29 en CÉma¡a dc Diputados, op.cit.,t. V, pp.5g5-657.

pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del oiden militar estuviiese complicado un
paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.3z

Artfculo 29'- En los casos de invasión, pertwbación grave de la paz pública ocualquiera otro que ponga a la sociedad en Fande p*ri$o o conflicto, solamente el presidente
de la República Mexicana, de acuerdo con el cónsejo de Ministr;- t ;;; aprobación del
Congreso de la Unión' y en los recesos de éste, de h óomisión perm*Lni", pootá suspender
en todo el pafs, o en lugar determinado, las garantlas que fuesen obstáculo para hacer frente,
rápida y fácilmente, a la situación, pero debelá hacerlo por un tiempo timitado, por medio deprevenciones generales y sin que la suspensión se coniraiga a determinado individuo. Si la
suspensión fuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizacionesque estime necesarias para que el Ejecutivo hagu frente a la situación. Si la suspensión severificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al congreso pare q"* 1gs;;;il;p 

--

Tltulo Tercero.- En el capftulo III.- Del poder Ejecutivo.
. f

Artfculo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:

I . -  . . .

IV'- Nombrar con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda;
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V.- Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales
con arreglo a las leyes;

VI.- Disponer de la tot¿lidad de la fuerza armada permanente, o sea del Ejército
terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerua Aérea,3a para la seguridad interior y defensa
exterior de la Federación;

VII.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que
previene la fracción IV del artlculo 76 (De las facultades del congreso; dar su consentimiento
al presidente de la República para que pueda disponer de Ia Guardia Nacional fuera de sus
respectivos Estados);

Vil.- Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del
Congreso de la Unión.3s

Tltulo Séptimo.- Prevenciones generales.

Artfculo 129.- En tiempo de paz, ninguna autoridad mllltar puede ejercer más
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina mllltar. Solamente habrá
Comandancias Militares fijas y petmanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que
dependan inmediatamente del Gobiemo de la Unión; o en los carnpaffIentos, _cuarteles o
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas.36

B.- Segunda Ley de Secretarhs de Estado, 14 de abril de 1917

La segunda Ley de Seuetar{as de Estado del 14 abrit de lgl7,t1 en vigor a partir del
lo de mayo del mismo af,o, fue transitoria y sólo trató de adecuar la adminishación pública a
los complejos tiempos posrevolucionarios unfl vez que se promulgó la Constitución de 1917.
Por consiguiente, conservaba mucho del pasado, y al mismo tiempo, incorporó cambios que
imperativamente exiglan -lf,r circunstancias de la época; en este periodo desaparece la
Secretarfa de Gobernación'o y se crea el Departamento de Salubridad Prlblica.

to La Fu".- Aérea como tal, os considerada denffo de las fuerzs.s armadas hasta 1944, como se verá más
adolante.

35 Artlculo 89 constitucional. Tena Ramfrez, Felipe, op.clt.,pp.839, 852 y 854-855,
to Ibid.,pp.874-875.
l¡_id. Cámara dc Diputados, op.clt., t. XII, pp.l055-1068.
" hesidencia de la República, op.clt., t. V, vol.2/5. pp.327-332. [a loy aparoce publicada únicamento con ol

tftulo de "Ley",Dlario Oficial de la Federación, 14 de abril de 1917, t. V,4'EpocaN'ST, p.l. Publicado por
Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista del26 de marzo do l9l3 al 30 de abril de 1917,
Rosas, Alejanüo y José Manuel Villalpando, op.clf., p.158.

I4d Revista de Administración hlblicf,, op. cit., pp.227 -23 1 .
3E *¡u Secretarla do Cobornación fue criticada fueftomonto on ol Constltuyento do 1917. El Diputado

Horiberto Jara -Veracruz- sostuvo que: en tiempos de la dictadura porflriana y flun en tiempos dol soltor Madero,
la Socretarfa de Gobernación fue, mús que otra cosa, un lugar de fermontación de bajas pasiones polfticas, un
lugar donde se desarrollaba la inkiga, un lugar donde se urdlan las maquinaciones macabras, todas las
maquinaciones libcrticidnq que puedan existir... Parece que la Socrotarfa de Gobernación estaba destinada a urdir
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Venustiano Carranz¿ Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, y encargado del
Poder Ejecutivo de la Unión, "en uso de las facultades de que me hallo invÁtido y;
Considerando:

Que según el art{culo lo.- Transitorio de la Constitución Federal, el orden
constitucional debe quedar rest¿blecido el dla 10 de mayo próximo..., en esta virtud, en la
fecha indicada debe comenzar a funcionar debidamente todos los depanamentos dependientes
del Poder Ejecutivo para lo cual se hace indispensable organizarlo previamente, de acuerdo
con lo que dispone dicha Constitución, entretanto se expid* la L*y Orgánica del artfculo 903e
de ésta" he tenido ha bien expedir la siguiente Ley de secretarfas dé Estado".

Artlculo lo.- Para el despacho de los negocios de orden administrativo Federal habrá
seis secretarlas y tres departamentos. Las Secretarfas serán: la de Estado; la de Hacienda y
Crédito Público; la de Guerra y Marina; la de Comunicaciones; la de Fomento; y h dL
Industria y Comercio. Los Departamentos serfui: el Judicial, el Universitario y de Bellas
Artes, y el de Salubridad Pública.ao

Artlculo 4o.- corresponden ala secretar[q de Guerra y Marina:ar

I.- Ejército permanente;

II.- Marina de Guerra;

III.- GuardiaNacional al servicio de la Federación;

IV.- Legislación Militar;

V.- Administración de Justicia Milita¡;

VI.- Indultos por delitos Militares;

VII.- Patentes de Corso:

todos los daflos posibles para el funcionamiento de lss instltuciones nacionaloÉ". El Congreso Constituyonte de
l9l7: Diarlo de Debates, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos dc la Revolüción Mexican4 19g5,
Ed- facsm', t' ll, p,634. cttado por cuerrero orozco, omar, "Las secrotarras...,,, cn Reviista de Adminisración
Públicq op.cit.,p.47.

3e Arilculo b0 de la Constin¡ción de tgl7, "Para el despacho de los negocios dol ámbito adminisrativo de la' vw¡¡ürrluLruu uE r7r /, rqrfl er oespf,cno üe los negocros dol ámbito
Federación, habrÉ el número de socretarios que ostableáa el congreso por una Ley, lala que distribuirÉ losnegocios que han de estar s cf,rgo de cada secretnrfa". Enciclopodia de*tvt¿*ico, op.clt.,t.iit, p, t t e.

Vtd. Tens Ramlroz, Felipe, op. clt., p.gSS.
Qf' Constitución Polftica de los Estados unidos Moxicanos, (comentada) Ed. pomia-lnstituto deInvestigaciones Jrnldicss, UNAM, l0'edición, México lgg?, t. II, p.90g."" Presidencia de la Repriblica, op.ctt.,t, V, vol.Z/S. pp.3}l_ilZ.ar Arficulo loen E/ constitucioiafuá,3 ¿e ¿icicrnuri de lgl3. Ibid.,t.V, vol.2/5. p.323.
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VIII.- Escuelas Militares:

IX.- Escuelas Náuticas;

X.- Hospitales Militares;

XL- Fortalezas, fortificaciones, cuarteles, af,senales, diques, depósitos y almacenes
milita¡es de la Federación;

XII.- Colonias Militares;

XIII.- Fábricas de explosivos y todos los establecimientos del gobierno Federal,
existentes o que en lo sucesivo se funden para el aprovisionamiento, pertrechos y equipos del
Ejército y Armada Nacional.az

No obstante que la Constitución General de 1917 en el artfculo 89 fracciones IV, V y
VI hace mención a la Fuerza Aérea para la segruidad interior y defensa exterior de la
Federación,n'la L*y de Secretarlas de Estado de 14 de abril de lglT,dento de sus numerales
no toma en consideración a esta fuerza del aire, pues se refiere unicamente al Ejército [que
subsume a la Fuerza Aérea] y a la Armada Nacional.

En la segunda Ley de Secretarlas de Estado que dicta Carranza el 14 de abril a poco
más de dos meses de entrar en vigor la Constifución de 1917, en lo general, la organización de
la adminisfiación pfiblica es una réplica de la administración porf,rrists. No obstante que
Calranz¿ sospecha una haición por parte del ejército, las prerrogativas y facultades militares
se mantienen sin cambio.

C.- Tercern Ley de Secretarfre de Estrdor 3l diciembre de l9l7

La tercera Ley de Secretar[as de Estado de 31 diciembre de lgl744,en vigor fl partir
de su promulgación, aparece en el Decreto como "Ley de Secretarias de Estado", tayendo
varios cambios: resurgen la Secretarfa de Gobernación y la de Relaciones Exteriores, se agrega
la materia de trabajo a la Secretaria de Industrie y Comercio, y el de Agricultura a la Secretflxla
de Fomento.

a2 Presidoncia de la República, op,clt.,t. V, vol,Z/5. p.328.
I/id, Reüstfl de Adminisbnción Prlblics, op.cit.,p.ZZB.ar Enciclopedia de México, op.clt.,t. III, p.l16.
* Dia¡io Oficial de la Federación,31 de diciembre de 1917, t. VII, Nol07, pp.695{97, Publicado por

Venustiano Carranz4 Presidente Constltucional del30 de abril do l9l7 al2l de mayo de 1920, para expedii la
tercora Ley de Secretar[as de Estado. Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.clt., p.158. Véase,
Presidencia de la Ropúblicao op.clt., t. V, vol.2/5. pp-4174?3. Guerrero Orozco, Omar, "Las Sscretar{f,s...", en
Revista de Administración Priblica, op.ctt.,pp. it y Z3'}-ZM.

30r
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Ley de Secretsrlas de Estado:

Anfculo lo.- Para el despacho de los negocios de orden administativo de la
Federación, habrá siete Secretarlas de Estado y cinco Departamentos. Las Secretarfas serárr:
Gobernación; Relaciones Exteriores; Hacienda y Crédito Público; Guerra y Marina;
Agricultura y Fomento; Comunicaciones y Obras Públicas; Industria, Comercio y Trabajo.
Los Departamento serán: Universitario y de Bellas Artes; Salubridad Pública;
Aprovisionamientos Generales; Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares; y
Contralorfa.as

Artlculo 5o.- Corresponde ala Secretarla de Guerra y Marina:46

L- Ejército activo;

II.- Marina de Guerra;

IIL- Patentes de Corso;

IV.- GuardiaNacional al servicio de la FederacióU

V.- Servicio Médico Militar:

VI.- Administración de Justicia Militar;

VIL- Indultos por Delitos Militares;

VI[I.- Escuelas Militares;

IX.- Escuelas Náuticas;

X.- Fortalezas, fortificaciones, prisiones militares, cuarteles, arsenales y diques; y

XL- Colonias Militares.aT

Artlculo 11.- Corresponde al Departamento de Aprovisionamientos Generales,
adquisición por compra o fabricación, de todos los elementos necesarios para
funcionamiento de las dependencias del gobiemo Federal, con las siguientes excepcionls:

I . -  . .  .

a5 hesidencia de la Repúblic4 op.clt.,t. V, vol.2/5, p.417.6 Artfculo 4o en la Lry de Secretarlas de Estado del l4 de abril de 1917. hosidencla de la Repriblica, op.cit.,
t. V, vol,2/5. p.328.

t' Ibtd.,t. V, vol.2/5. p.4lg.
I/id. Revista de Adm inistración priblic¿, op. c it., p.240.

la
el
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II.- El Departamento de establecimientos Fabriles, y Aprovisionamientos Militares,
queda autoriz¿do para adquirir las materias primas, herramientas y maquinaria necesarias pare
su fuircionamiento.

Artlculo 12.- Corresponde al Departamento de Establecimientos Fabriles y
Aprovisionamientos Milit¡¡es :

I.- FábricaNacional de Carnrchos;

IL- Fundición Nacional de Artillerfa;

III.- Laboratorio de Municiones y Artificios;

IV.- Fábricas Nacionales de Pólvora;

V.- Maestranza Nacional;

VI.- Almacenes Generales de Armas, Municiones y Equipo del Ejército;

VIL- Fábrica Nacional de Armas;

VIII.- Almacén y fábricas de medicinas, ropa, útiles, enseres e insüumentos, etcétera"
de la Proveedur{a General de Hospitales Militares, de puestos de socorro y de servicios
sanitarios militares en campafla;

IX.- Talleres de Aviación:

X.- Fábrica de calzado, de uniformes, curtidurfa y demás que se establezcan.a8

D.- Decreto,Z2 de enero de 1925

Pluta¡co Ellas Calles en 1925, suprime el Departamento de Aprovisionamientos
Generales.

Artlculo lo.- Se suprime el Departamento de Aprovisionamientos Generales, creado
por el artlculo I I de la Ley Orgánica de Secretarlas de Estado, el 25 de diciembre de l9l7.ae

oE lbid.,p.z43.
I¡ld, Fresidencia de la República" op.cit.,t. V, vol.Z/S. pp.4}l42?..

_ 
ot El Decreto, publicado en el Diario Offcial de h Fbderación,22 do onero de 1925, t. XXIX, Nol8, p.l;

abroga al Departnmento de Aprovisionamientos Generales, sgportado en el artlculo I I de la Ley OrgánicC de
Secretarfas de Estado, 3l diciembre de l9l?. Fue publicado por Plutarco Ellas Callos, prosidonte constitucional
del l" do diciembre do 1924 al30 de noviembro de 1928. Ro$Es, Alojandro y José Manuel Villalpando, op.ctt.,
pp.l72-177. Véase, Rovist¿ de Administración Priblica, op.clt-, p.253. Prosidoncia de la Repriblic4 op.ctt., t. Y,
vol.3/5. p.221 .
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E.- Ley de Disciplinr del Ejérctto Nacional, ls de mtrnzo de 1926

calles en 1926, decreta la Ley de Disciplina del Ejército Nacional.5o

La Ley de Secretarlas del 31 de diciembre de 1917 vigente hasta 1934, básicamente
permaneció intacta, únicamente tuvo dos cambios durante la gestión de Álvaro Obregón: se
crea la Secretarla de Educación Pública el 3 de octubre de 1921 due sustituye al Departamento
Universitario; y se fimdael Departamento de laEstadlsticaNacional el I de enero de l923.5l
Por tanto durante las administraciones de: Plutarco Ellas Calles lg24-lg2l; el interinato de
Emilio Portes Gil .1928-1930; y Pascual Ortiz rubio 1930-1932; la Ley dp Secretarlas
permanece sin cambios."

F.- cuarta Ley de secretarfas de Eetrdo,6 de abrll de rg34

La Ley de Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y demús
dependencia del Poder Eiecutiuo Federal, nombre con el que apareció la cuarts 6y de
Secretarlas el 6 de abril de 1934,53en vigor desde el dla de su piomulgación, trae plasmadas en
su texto las conocidss instituciones centralizadas de la administración interna: enüe ellas
aparece en cuarto lugar la Secretarla de Guerra y Marina.

Artlculo lo.- Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la
Federación, habrá las siguientes dependencias del Ejecutivo: cinco departamentos, entre otos,
El Departamento de Estableclmientos Fabrltis y Aprovisionimlentos Militares; la
Procuradurla General de la República; La Procuradurla de Justicia del Distrito Federal y
Territorios Federales; y los Gobiernos de los Tenitorios Federales. Entre las ocho secretarfas
que asigna la Ley, se encuentan: La Secretarfa de Gobernación; La Secretarfa de Relaciones
Exteriores;-l-a Secretarla de Hacienda y Crédito Público; La Secretaría de Guerra y Marina;
entre otras.sa

Artlculo 5o.- Corresponde ala Secretar[a de Guerra y Marlna:'5

I'- Organización, administración y preparación del Ejército y la ArmadaNacionales;

50 Diario oficial de la Federf,ción, r5 de ma¡zo de 1926, t. xxxv, N'r 3, pp.r-3.t'Alvero obregón, prcsidentc constitucronal dol lo de diclembre do 1920 al
Rosas-, Alejandro y José Manuel Villalpando, op-clt-,pp.166-l7l,5,1nú.,pp,rzi-rrr .

30 de noviembre de 1924.

53 Presidoncia de la Republicq op.clt., t. V, vol.4/5. pp.89-99. Véasc, Diarlo Oficial de la Federación, 6 de
abril de 1934, t. LXXXIII, N?4, pp.457-462. Publicaao piri Abelardo L, Rodrtguoz, en facultades ex6aordinarias
otorgadas por el H- Congroso de la Unión el 28 de diciembre do 1933, hesidente sustituto dcl 3 de septiembre do
1932 al 30 de noviombro de 1g34, Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.cit., pp.t8z-iS3. Véase,
Guorrcro Tg*1, Omar, "Las Socretarff,s...", en RevlstE do Administración Puúlic4 op.clt.,pp. :O y 26l-270."- Presidencia de la Repriblica, op.cit., t. V, vol.4/5. p.gg.55 Artlculo 5o en la Lcy do Secretsrias ¿ó estado áel 3l diciembro de 1917. prcsidencla de la Reprlblica,
op.clt., t, V, vol.2/5. p.418.
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IL- Ejército activo:

lo Armas del Ejército;

2o Servicios del Ejército;

3o Establecimientos de Educación Militar del Ejército.

IIL- Armada Nacional. activo:

lo Cuerpos de Armada;

2o Servicios de Armada;

3o Establecimientos de Educación Militar de la Armada.

IV.- Reservas del Ejército y Armada Nacionales, que se constituyan de acuerdo con
las leyes relativas;

V.- Retiros en el Ejército y ArmadaNacionales:

lo Al personal activo;

2" Al personal de reservas.

VI.- Pensiones Militares;

VII.- Educación Pública Militsr;

Vru.- Guardia Nacional al senricio de la Federación;

IX.- Contingentes armados que no constituyan la Guardia Nacional de los Estados;

X.- Patentes de Corso;

XI.- Asesorla técnica de carácter militar en toda clase de vias de comunicación,
terrestres, aéreas, marftimas y fluviales;

XII.- Construcción y reparación de fortificaciones, fsrtalszas y toda clase de recintos
militares, paxa uso del Ejército y ArmadaNacionales;

XIIL- Constnrcción de arsenales y diques paxa la Armada Nacional;

XIV.- Administración y conservación de cuarteles, hospitales y toda clase de recintos
destinados al Ejército o Armada;
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XV.- Control de las Colonias Militares;

XVI'- Ejercicio de la soberanla nacional en aguas territoriales y vigilancia de las

XVII.- Almacenes del Ejército y ArmadaNacionales;

XVIIL- Adquisición de materiales destinados al Ejército y Armada Nacionales;

XIX.- Justicia Militar;

XX.- Indultos por delitos Militares;

XXI.- Movilización del pals en casos de guerra;

)OilI.- Planes para la Defensa Nacional.s6

Artlculo l3'- Corresponde al Departamento de Establecimientos Fabriles
Aprovisionamientos Militares :

I.- Manufactura, reparación y
municiones, vestuario, equipo y correaje,
destinado al Ejército y a le Armade;

adquisición del material de guenq armamento,
material de sanidad militar y material aeronáutico

, il.- Adquisición de las materias primas, materiales, combustibles, herramientas,
lubricantes e implementos destinados a la manufactura o reparación de los efectos indicados
en la fracción I;

m.- Para llenar las fimciones antes especificadas, dependerán del propio
Departamento:

1o.- La Fábrica Nacional de Cartuchos;

2.' La Fundición Nacional de Artillerla; Laboratorio de Municiones y
Artificios y Maestranza de Artillerla;

3o.- La FÉbrica Nacional de Pólvora y Explosivos;

4o.- La Fábrica Nacional de Armas;

5"'- El Laboratorio Nacional de Medicina" Productos Qulmicos y Materiales de
Curación;

s Presidencia de la Repirblics" op.clt.,t.V, vol.4/5. p.92.
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6o.- La Fábrica Nacional de Vestuario y Equipo, la Planta de Curtidur{a y
talleres anexos:

7o.- Los Talleres Nacionales de Aeronáutica.57

G.- Quinta Ley de Secretarfrs de Estado,3l de diciembre de 1935

La Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, como apareció la quinta Ley de
Secretarfas el 3l de diciembre de 1935,58 entrando en vigor el 1o de Cttero de 1936, recoge en
su texto las conocidas instituciones centralizadas de la administración interna; ahl aparece en
cuarto lugar la Secretaría de Guenay Marlna con las siguientes flmciones:

Artlculo 5o.- Compcte a la Secretarla de Guerray Marina:se

I.- Organización, administración y preparación del Ejército y la Armada Nacionales;

II.- Ejército sctivo:

a) Armas del Ejército;

b) Servicios del Ejército; y

c) Est¿blecimientos de Educación Militar del Ejército

III.- Armada Nacional, activo:

a) Cuerpo de Armada;

b) Servicios de Armada; y

c) Establecimientos de Educación Militar de la Armada

IV.- Reservas del Ejército y Armada Nacionales, que se constituyari de acuerdo con
las leyes relativas;

V.- Retiros en el Ejército y Armada Nacionales:

t ' 
-, op,cit.,t.V, vol.4/5. p,97.

tt Diario Ofi.iaido ia Federaclón, 31 do diciembre de 1935, Cuana Socción, t. XCIII, No 42, pp.l545-1551.
Publicado por Láznro Cárdenas dol Rfo, presidento constitucionf,l dcl 30 de noviombro de 1934 al 30 de
noviembre de 1940, Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.clt., pp.l84-189. Véase, Revista de
Adm.inistración Pública, op.clt.,pp.273-284. Presidencia de la Repriblic.4 op.clt.,t.V, vol.4/5. pp.20l-213." Aftlculo 5o en la Ley do Socretarlas de Estado, Departamentos Administrativos y demás dependencia del
Podor Ejecutivo Federal, 6 dc abril dc 1934. Presidoncia de la Reprlblica, op.clt.,t. V, vol.4/5. p.32.
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a) Al personal activo; y

b) Al personal de reservas.

VI.- Pensiones Milita¡es;

VII.- Educación Pública Militar;

VIII.- Guardia Nacional al servicio de la Federación;

IX.- Contingentes armados que no constituyan la Guardia Nacional de los Estados;

X.- Patentes de Corso;

xI.- Asesorla técnica de carácter militar en toda clase de
terrestres, aéreas, marftimas y fluviales;

vlas de comunicación,

XII.- Construcción y reparación de fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos
militares, paxa uso del Ejército y Armada Nacionales;

XIII.- construcción de arsenales y diques para la Armada Nacional;

XIV'- Administación y conservación de cuarteles, hospitales y toda clase de recintos
destinados al Ejército o Armada;

XV.- Control de las Colonias Militares;

XVI.- Ejercicio de la soberanla nacional en Bguas territoriales y vigilancia de las
costas;

XWL- Almacenes del Ejército y Armada Nacionales;

XVil.- Sanidad Militar:

XH.- Justicia Militar;

)O(.- Indultos por delitos militares;

)ilil.- Movilización del pafs en casos de guerra;

XXII.- Planes para la Defensa Nacional.
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)OilII.- Manufactura y adquisición de armamento, municiones, vestuflf,io y toda clase
de materiales destinados al Ejército y a la Armada;

XXN.- Para ese efecto, dependerfur de dicha Secretada:

a) La Fábrica Nacional de Cartuchos;

b) La Fundición Nacional de Artillerla, Laboratorio de Municiones y
Anificios y Maestanza de Artillerfa;

c) La Fábrica de Pólvora y Explosivos;

d) La Fábrica Nacional de Armas;

e) El Laboratorio Nacional de Medicinas, Productos Qulmicos y Materiales
de Cruación;

f) La Fábrica Nacional de Vestuario y Equipo, la Planta de Curtidur{a y
Talleres Anexos; y

g) Los Talleres Nacionales de AeronÉutica.60

Esta ley reforma la fracción XVIII.- Adquisición de materiales destinados al Ejército
y Armada Nacionales; para pasar con diferente contenido e la fracción XXIII.- Manufactura y
adquisición de armamento, municiones, vestuario y toda clase de materiales destinados al
Ejército y a la Armada; y )OilV.- Para ese efecto, dependerárr de dicha Secretarfa. Por su
parte, se adjudica como nuevo destino a la fracción XVIII.- Sanidad Militar.

Asimismo, las funciones )OilII y XXIV.- Otorgadas en esta Ley a la Secretaría de
Guerra y Marina sustituyen a las que conespondlan al Departamento de Establecimientos
Fabriles y Aprovlsionamientos Mllltares, en el artlculo 13 de la Ley de Secretarfas del 6 de
abril de 1934.

309

H.- Sexta Ley de Secretarfrs de Estado,30 de dlciembre de 1939

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, como apareció la sexta Ley de
Secretarfas el 30 de diciembre de 1939,61 en vigor al dla siguiente de su publicación, al crear
el Departamento de la Marina Nacional, transforma a la Secretarla de Guerra y Marina enla

m Presidencia de la República, op.cit.,t. V, vol.4/5. pp.20a-205.
I4d. Rovista de Administación Publics, op. clt., pp.27 6-27 7 .ór hesidoncia de la Roprlblica, op.ctt.,t.V,vol.475. pp.303-31d.
I4d. Diario Oflcial de la Foderación, 30 de diciombre de 1939, Tercera Sección, t. CXVll, N046, pp.3 y 7.

Publicedo por Lázaro Cárdonas del Rfo. Revista de Administaclón Publics, op.clt., pp.297-309.
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Secretarla de la Defensa Nacional, como actualmente se le conoce, quedando en funciones
como sigue:

Artlculo lo.- Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la
Federación y paxa el estudio y planeación de la polltica de conjunto, que en ciertos ramos deba
seguirse, habrá las siguientes dependencias del ejecutivo: nueve secretarfas y seis
departamentos. Aparece en 4o lugar la Secretarla de la Defensa Nacional y en el 5o lugar de los
departamentos lo ocupa el de la Marina Nacional.

a) Secretarft de ls Defensa Nncional

Artlculo 5o.- Compete a la Secretaría de la Defensa Nacional:62

L- Organización, administración y preparación del Ejército;

II.- Ejército activo:

a) Armas del Ejército;

b) Servicios del Ejército; y

c) Establecimientos de Educación Militar del Ejército

IIL- Reservas del Ejército que $e constifuyan de acuerdo con las leyes relativas;

IV.- Retiros en el Ejército:

a) Al personal activo; y

b) Al personal de resen¡as.

V.- Pensiones Militares;

VL- Educación Pública Milita¡;

VII.- Guardia Nacional al servicio de la Federación;

VIII.- Contingentes armados que no constituyan la GuardiaNacional de los Estados;

62 Artlculo 5o en la L,ey de Socretarlas y Departnmentos do Estado del3l de diciembre de 1935. prosidencia
de la Repúblican op.clt.,t, V, vol.4/5. p.204.
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IX.- Asesorla técnica de carácter milit¿r en toda clase de vfas de comunicación.
terrestres y aéreas;

X.- Construcción y reparación de fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos
militares para el uso del Ejército;

XL- Administración y conservación de cuarteles, hospitales y toda clase de recintos
destinados al Ejército;

XII.- Control de las colonias militares:

XIII.- Almacenes del Ejército;

XN.- Sanidad Militar;

XV.- Justicia Militar;

XVI- Indultos por delitos Militares;

XVII.- Movilización del pals en casos de guerra;

XVIII.- Planes para la Defensa Nacional;

XIX.- Manufactura y adquisición de armamento, municiones, vesfuaxio y toda clase
de materiales destinados al Ejército;

XX.- Para este efecto, dependerfui de dicha Secretarla:

a) La FábricaNacional de Carnrchos;

b) La Fundición Nacional de Artillerfa" Laboratorio de Municiones y Artificios
y Maestranza de Artilleria;

c) La Fábrica de Pólvora y Explosivos;

d) La FábricaNacional de Armas;

e) El Laboratorio Nacional de Medicinas, Productos Qulmicos y Materiales de
Curación;

f) La Fábrica Nacional de vestuario y Equipo, la planta de curtidurla y
Talleres Anexos; y

g) Los Talleres Nacionales de Aeronáutica.63

3 r l

ó3 Presidoncia de la República, op.clt.,t. V, vol.4/5. pp.30ó-307.
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Esta Ley, deja sin cambios las fracciones I, III y IV que son exclusivas de la defensa
nacional, abroga las fracciones X, XIII y XVI. Se fiaslada intacta la fracción II al recién
creado Departamento de Marina Naclonal. La fracción: V pasa a ser la fracción IV; la VyV,
VIIA/I, VIII/Vil, IX/VIII, XYIX, XIYX, XIVI)il, XVD{II, XVIU)ilII, XVIII/)flV, XIX/XV,
XX/)íVI, XXUXVII, XXIYXVil, )OilII/XIX, )OilV/J(X que integran el cuerpo del artlculo
l5 de la Ley de Secretarfas de Estado de 30 de diciembre de 1939.

Por tanto, las funciones de la Marina que desempeffaba la Secretar[a de Guerra y
Marlna hasta diciembre de 1939, a partir de esta fecha" son delegadas al Departamento de la
Marina Nacional.

b) Departamento de la Marina Naclonnl,30 de diciembre de lg39

Artfculo 15.- Corresponde al Departamento de la Marina Nacional:ffi

I.- La organización, administración y preparación de la ArmadaNacion¿l;

IL- El flctivo de la Armada Nacional que comprende:

a) Cuerpo de la Armada;

b) Servicios de la Armada; y

c) Establecimientos de Educación Militar de la Armada.

III.- Las reseruas de la Armada Nacional que se constituyan de acuerdo con las leyes
relativas;

lV.- Los retiros de la Armada Nacional que comprende:

a) El personal activo; y

b) Al personal de reserva

V.- El desalrollo de los planes y órdenes que sesn formulados al efecto paxa la
defensa del pals o de sus instituciones y que se relacionen con la Armeda Nacional;

VI.- La atención a todos los beneficios y obligaciones que coffesponden al personal
de la Armada Nacional de acuerdo con sus leyes y reglamentos propios, asi como de ias leyes
y reglamentos que se relacionen al Ejército y le sean comunes;

I/id. Revista de Administración priblica, op - c tt., pp. 3 00-3 0 I .s Artlculo 5o en la Ley do Secrotnrlas yDepartamentos de Est¡do del3l de diciombre de lg3j, presidencia
de la República, op.clt., t. V, vol.4/5. p.204.
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VII.- El servicio de hidro-aviación de la Marina;

VIII.- La Educación PúblicaNaval;

IX.- La asesorla técnica en toda clase de comunicaciones por agua;

X.- El ejercicio de la soberanla nacional en aguas territoriales, y la vigilancia de las
costas;

XI.- La asesorla técnica y la inspección en su caso, de las obras en construcción
navales y otras destinadas a la Marina Nacional;

XII.- Almacenes y estaciones de combustible y lubricantes de la Armada Nacional;

XIII.- La adjudicación y otorgamiento de contratos, concesiones y permisos para el
establecimiento y explotación de sen¡icios relacionados con las comunicaciones por agua, asl
como de astilleros, diques y varaderos;

XN.- La Policla Marltima;

XV.- Costas, puertos y faros;

XVI.- Obras marftimas y consen/aciones de puertos y faros;

XVIL- Marina Mercante;

XVIII.- Contribuir a la formación de instituciones de crédito que se creen para el
desarrollo de la Marina Mercante y el fomento de la pesca;

XIX.- El asesoramiento técnico, en sus casos, de las asociaciones de marinos y de
pescadores;

XX.- La conservación, desarrollo, organiznción, fomento, protección, vigilancia y
control de la fauna y de la flora marftima, fluvial y lacusüe;

)Ofl.- Los viveros, la fijación de dunas marltimas, contratos, concesiones y permisos
de pesca;

KXIL- La adminisüación de los recursos del mar v las vedas de las diferentes
especies de pesca;

)OilII.- Los congrcsos, exposiciones, ferias y todo género de propaganda oficial y
cultural en materia marftima:

3 r 3
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XXN.- Los Institutos de Investigación, de Enseffanza Elemental y Superior y todo
género de propaganda social y cultural en materia de pesca y cartas pisclcolas;

XXV.- Las exploraciones y recolecciones cientlficas de la flora y fauna marltima"
fluvial y lacustre;

)OryI.- Las esteciones experimentales y laboratorios de pesca marftima, fluvial y
lacustre;

fO<VII.- Las salinas formadas directamente por las aguas marltimas;

XXVIII.- La inspección general y particular de todos los serr¡icios de la Armada
Nacional, Marina Mercante y explotación de la pesca en general;

XXIX.- La formación y archivo de cartas marftimas, y la estadlstica marltima en
general.6s

c) Secretarfn de Mar.lna,3l de dlciembre de 1940

El Decreto de 3l de diciembre de 1940 que reforma a la Ley de Secretar[as y
Departamentos de Estado de diciembre de 1939; crea ala Secretarla de Marina.ffi Ennando
en vigor el lo de enero de l94l; abroga al Departamento de la Marina Naclonal, establecido
en aquella Ley de 1939, trasladando intactas sus funciones a la naciente Secretar[a de Martna.

Atlculo 15.- Corresponde aLa Secretaría de Marina:

I.- La organización, administación y preparación de la ArmadaNecional;

II.- El activo de la ArmadaNacional que comprende:

a) Cuerpo de la Armada;

b) Servicios de la Armada; y

ó5 Presidoncia de la Reprlblica, op.clt.,t. V, vol.4/5. pp.3l4-315.
I4d. Rovist¿ de Aúninishnción Públics, op.ctt., pp.307-308,
tr Prosidencia de la Reprtblica, op.clt.,t, V, "ót.+lS. pp.435437. Véase, Dimio Oficial de la Federación, 3l

de diciembre de 1940, Quinta Sección, t. CXXIII, No46, pp.l-2. Publicado por Manuel Avila Camacho,
presidente constitucional del lo de diciembre de 1940 al 30 de novicmbro de 1g46. Rosas, Alejandro y José
Manuel Villalpando, op.clt.,pp. I 92-l 97.

El 23 do novlembre de 1823 se recuerda la gesta horoica en la que el Capitán do Fragata Pedro Sáinz de
Baranda y Borreyro, estableció un bloqueo naval al Ca¡tillo de San Juan de Ulri4 on ol Puerto de Veracruz, para
impedir quc se reaba.stecieran de vfveres y municionos tropar¡ espaflolas quc no reconocfan la Independencia de
México; de esta manera la naciente flota naval de nuestro pafs logró la rendiclón de esas tropas. Diario Oficial de
ln Federación,22 de novlembre de 1991, t. CDLVIII, N'15, pp.l-2. Decreto por el que se declara Dfa de la
Armada de México, el23 de noviembre de cada afto.
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c) Establecimientos de Educación Militar ¿s ls fumsds.

IIL- Las reser-vas de la Armada Nacional que se constituyan de acuerdo con las leyes
relativas;

IV.- Los retiros de la Armada Nacional que comprende:

a) El personal activo; y

b) Al personal de reserva.

V.- El desarrollo de los planes y órdenes que sean formulados al efecto para la
defensa del pals o de sus instifuciones y que se relacionen con la Armada Nacional;

VI.- La atención a todos los beneficios y obligaciones que corresponden al personal
de la Armada Nacional, de acuerdo con sus leyes y reglamentos propios, asf como de las leyes
y reglamentos que se relacionen al Ejército y le sean comunes;

VII.- El servicio de hidro-aviación de la Marin4,

VIII.- La Educación PúblicaNaval;

IX.- La asesorla técnica en toda clase de comunicaciones por agua;

X.- El ejercicio de la soberanla nacional en aguas territoriales, y la vigilancia de las
costas;

XI.- La asesorla técnica y la inspección en su caso, de las obras en constn¡cciones
navales y otras destinndns a la Marina Nacional;

XII.- Almacenes y estaciones de combustible y lubricantes de la ArmadaNacional;

XIIL- La adjudiceción y otorgamiento de contratos, concesiones y permisos para el
establecimiento y explotación de servicios relacionados con las comunicaciones por agua" asl
como astilleros, diques y varaderos;

XIV.- Policla Marltima;

XV.- Costas, puertos y faros;

XVI.- Obras marftimas y conseryaciones de puertos y faros;

XV[.- Marina Mercante;
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XVIII.- Contribuir a la formación de instituciones de crédito que se creen para el
desarrollo de la marina mercante y el fomento de la pesca;

XIX.- El asesoramiento técnico, en sur¡ casos, de las asociaciones de marinos y de
pescadores1'

)fX.- La conservación, desarrollo, organización, fomento, protección, vigilancia y
control de la fauna y de la flora ma¡ltima, fluvial y lacustre;

)Oil.- Los viveros, la fijación de dunas marftimas, contratos, concesiones y permisos
de pesca;

)Oil.- La administración de los recursos del ma¡ y las vedas de las diferentes
especies de pesca;

XXIII.- Los congresos, exposiciones, ferias y todo género de propaganda oficial y
cultural en materia marftima;

)OilV.- Los institutos de investigación, de enseflanza elemental y superior y todo
género de propaganda social y cultural en materia de pesca y caxtas piscfcolas;

)OW.- Las exploraciones y recolecciones cientlficas de la flora y fauna marltima,
fluvial y lacusüe;

)il(VI.- Las estaciones experimentales y laboratorios de pesca marftimq fluvial y
lacustre;

XXVII.- Las salinas formadas directamente por las agua.e marftimas;

)O(VIII.- La inspección general y particular de todos los servicios de la Armada
Nacional, Marina Mercante y explotación de la pesca en general;

XXD(.- La formación y archivo de cartas marltimas, y la estadlstica marftima en
general.6T

Casi cien aflos antes se dieron los primeros intentos por sepaxar las funciones de
Marina de las de Guerra.ó8

6? hesidoncia de la Repriblica, op.cit.,t. V, vol.4/5. pp.43643?.* El 3 de abril de l$1.- Provtttencia del Ministerli'de Guena. Se doroga el Decroto dcl goblerno del 2ó de
octubre de l8?4 que unió la Direcclón de Marina alz Secretarta del Despacio de Guerra y se nombra director al
General D' José Antonio Mozo. "Luego que el gobiorno supremo vio ligrados sus constantes esfuerzos para la
croación da h marina 4, s."!rlo, ee ha ocupado do preferencia de organizar todos sue ramos, para quc nó fuu*r
eflmera su existencia Creó la junta diroctiva prevonida en la Ordenañza, y éstc según sc lo provino, ha dlrigido
todas l8s consultas que ha croldo convenientes, y Gntr ellas la de que so sopf,rc la Dlrección de Marlna de la
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d) Estndo Mayor Presidenclfll, 12 de enero de 1942

Manuel Avila Camacho, el 12 de enero de 1942, decreta una reforma a la Ley
Orgánica del Ejército y Armada Nacionales del 15 de marzo de 1926 y a la Ley de Secretarfas
y Departamentos de Estado del 30 de diciembre de 1939 para crear al Estado Mayor'Prestdenclal.6e

Artlculo lo.- ...

Artlculo 2o.- El Secretario de la Defensa Nacional tendrá bajo sus órdenes, como
colaboradores directos, a los órganos de mando y administración que enseguida se enumeran:

I.- Inspección General del Ejército;

IL- Dirección de Materiales de Guerra; y

IIL- Comandos Superiores.

Artfculo 3o.- Se crea un Estado Mayor Presidencial que dependerá directamente del
Alto Mando y que será el órgano encargado de preparar, en los órdenes militar, económico,
legal y moral, la organización total del pals para el ttempo de guerra, de acuerdo con los
lineamientos y disposiciones que al efecto dicte el Poder Ejecutivo de la Unión.

Anfculo 5o.- Los Estados Mayores del Ejército y de la Ma¡ina actuarán en los
términos y conforme a las orientaciones que el Estado Mayor Presidencial sefrale.

Artfculo 6o.- Son Estados Mayores afectos al Estado Mayor Presidenclal, los de
tropa y los Especiales de las Secretarfas de la Defensa Nacional y de la Marina.

e) Reglamento del Estsdo Mayor Presidenclal,9 de mnyo de 1942

Capltulo IL- Generalidndes.

SecretarJa de mi cargo". Véase, Presidencia de la Repúblioa, op.clt., t. V, vol.l/5. p.155. Dublán, Manuel y José
Marl.q Lozano, op.cit., t. III, pp.35l-352, Revlsta de Administación Priblic.a, op.cit.,p.l67."' Diario Oficial de la Fedoración, 12 de enero do 1942, t. CXXX N"9, pp.l-Z. Véaso, Presidoncia de la
República, op.cit., t. V, vol.4/5, pp.4834M. Estado Mayor Prosidoncial, *El Estado Mayor Prcsidoncial: Cumplir
con institucionalidad", Ed. Estado Mayor Presidoncial, l'odición marm de 2006. l0l pp. Coordinación General
de Estudios Administrativos, "Manual de Organlzación del Gobierno Federal 1982', Ed. Presldencia do la
Repúblic4 México 1982, pp.l87-191. Instituto Nacional do Administración Prlblica, "La Organización de la
Administración Pública en Méxicor Manual de Organización dc la Admlnistración Pública Federal Centrallzada
I 999", Ed. Limusa-Noriega, México 1999, pp.37 42.

317
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Artlculo 3o'- El Esfado Mayor Presldencial es un organismo técnico encargado de
auxiliar al C. Presldente de la República en la preparación y or[anización militff, *"oió*i*",
legal y moral del pals, para la guena;

Artfculo 4".- Depende directamente del C. Presidente de la República, Jefe Supremo
de las Fuerzas Armadas del pafs, y obra solamente por orden y a nombrcdel mismo;

Artlculo 5o.- EI Estado Mayor Presidencial, para el desempeflo de su función,
establecerá un enlace permanente con ias Secretarfas de Éstado, Departamentos Autónomos y
demás organismos que intervienen en la defensa nacional;

Artlculo 6".- Con las directivas que dicte el C. Presidente de la Repúblicq el Estado
Mayor formulará los estudios necesarios, que servirán de base para las decisiones del propio
Primer Magistrado;

Artfculo 7".- Las decisiones verbales o escritas del C. Presidente de la República
serán üaducidas por el Estado Mayor en acuerdos, planes, directivas, instrucciones, ó-rdenes,
etcétera, quedando facultado para vigilar el cumplimiento de las mismas;

Artlculo 8".- El Estado Mayor Presidencial podrá trarumitir directamente a los
interesados las órdenes, etcétera a que se refiere el Brtlcülo anterior, en bien de la rapidez de
ejecución; dando aviso a quien corresponda" si procede, de la determinación tomada;

Artfculo 9o.- Seflalará a los Estados Mayores del Ejército, de la Maring de las
tropas, y los que en lo sucesivo se creen, las orientaciones conforme a las cuales deban
encauzar su trabajo;

Artlculo 10.- Tendrá un conocimiento exacto y completo de la situación, necesidades
y posibilidades de las Fuerzas Armadas del pals, proponiendo todas las medidas necesarias
que el caso amerite, a efecto de que las fuerzas siempre estén en condiciones de actgar;

Artfculo I l.- Los uniformes del Estado Mayor Presidenclal serán los que especificq
para este organismo, el Reglamento de Uniformes y Divisas del Ejército Nacional;

Artfculo 12'- Todos los trabajos del Estado Mayor son de carácter impersonal;

Artlculo l3-.- Estará integrado por personal perteneciente al Ejército y Armada
Nacionales y especialistas civiles; su designación será hecha por el C. primei Magistado;

Artlculo l4'- El personal del Estado Mayor Presldencial percibirá la asignación que
le sea frjada en el presupuesto de egresos vigente, de acuerdo con las disposiciones
administrativas que dicte el C. presidente de la República;

Artlculo 15.- Todos los jefes y oficiales que desempeflen trabajos de Estado Mayor,
podrfur ser empleados en misiones al exterior.
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Atribuciones y Funcionamiento. Del Jefe del Estado Mayor.

Artfculo 16.- El Jefe del Estado lulayor Presidencial es el auxiliar inmediato del C.
Presidente de la República en todo lo relacionado con la defensa nacional;

Artfculo 17.- Recibirá o provocará del C. Presidente de la Repriblica, las directivas
para abordar los problemas fundamentales de la defensa nacional;

Artlculo 18.- promoverá todas 1ss rnsdidss y planes para la defensa del pals y se
encargará directamente de formular los planes de operaciones, movilización y coberture;

Artlculo 19.- Es el director, encauzador y responsable de todas las actividades que se
desarrollen en el Estado Mayor;

Artlculo 20.- Mantendrá enlace con las Secretarlas y Departamento de Estado, asf
como con los organismos oficiales y particulares que participen directa o indirectamente en la
resolución de los problemas militares del pals;

Artfculo 21.- Por Minlsterio de Ley, es el Secretario del Consejo Supremo de la
Defensa Nacional y a la vez su Asesor Técnico Militar;

Artlculo 22.- El Jefe del Estado Mayor Presidencial, como fiel intérprete de las
intenciones del Mando Supremo, le aportará todos los elementos de juicio necesarios para sus
decisiones;

Artlculo 23.- Corresponde al Jefe del Estado Mayor prever las resoluciones,
aclarando al Mando Supremo las posibilidades de ejecución; estudiará las decisione$ un& vez
tomadas, para ordenar la elaboración de las órdenes que sean necesarias;

Artlculo 24.- Periódicamente presentará al C. Presidente de la República una slntesis
general de la situación interior y exterior, asl como de los trabajos realizados por el Est¿do
Mayor;

Artfculo 25.- El Jefe del Estado Mayor Presidencial, firmará "por Acuerdo del C.
Presidente de la República", todas las órdenes y demás disposiciones emanadas de las
decisiones, directivas, etcéterq del propio primer Magistrado;

Artlculo 26.- Con respecto al Estado Mayor Presidenclal, tendrá fsdss las
atribuciones y firnciones estipuladas en las leyes y reglamentos para los Comandantes de
Cuerpos;

Artlculo 27.- Convocará las reuniones exüaordinarias de los Jefes de Sección. A
estas juntas podrán concurrir los miembros del Estado Mayor que estime conveniente;
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Artlculo 28.- Dictará las directivas para la organización y funcionamiento de las
transmisiones de las fuerzas armadns del pals y de las redes nacionales, locales y particulares
para su explotación en provecho de la defensa nacional.

Capftulo IV.- De la Competencia de las Secciones.

Artlculo 44.- Las Secciones del Estado Mayor Presldencial tendrfui por su orden,
competencia en los trabajos y firncionamiento que a continuación se expresan:

a) Sección lu

i. Organización del Ejército y de la Marina.

ii. Efectivos del Ejército y de la Marina;

iii. Organización de las Armas y Servicios.

iv. Movilizsción militar;

v. Alojamientos y campos militares;

vi. Detalle del Estado Mryor Presidencial;

vii. Destinos de Oficiales Diplomados de Estado Mayor.

viii. Ascensos y Recompensas;

ix. Justicia Militar.

b) Sección 2'

i. Servicio de Inteligencia;

ii. Prensa, censura y propaganda;

iii. Criptografla;

iv. Agregados, esfudiantes y comisionados militares mexicanos en el
exüanjero, y agregados, estudiantes y comisionados militares del
extranjero en México;

v. cartoteca.

c) Sección 3'
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Plan estratégico;

Operaciones;

Instrucción y adiestramiento militar;

Educación pública militar;

Situación de las fuerzas;

vi. Situación de las transmisiones;

vii. Estudios del teneno.

d) Sección 4"

Abastecimientos;

Evacuaciones;

Comunicaciones;

Transportes;

v. Industrias Militares;

vi. Sanidad Militar y Naval;

vii. Construcciones y alojamientos militares (liga con Secciót l");

viii. Abastecimientos, construcciones y reparaciones navales.

Artlculo 45.- Dependen del Estado Mayor Presidenclal, la Comisión de
Armamentos, Materiales y Experiencias, y el Taller Autográf,rco, quienes desarrollarán sus
funciones en lntimo enlace con las Secciones 4 y 2o, respectivamente, del propio Estado
Mayor Presidencial.To

Del análisis de este ordenamiento se desprende que las facultades del Jefe del Estado
Mayor Presldencial, se sobreponen a las del Alto Mando de la Secretarfa de la Defensa
Nacional y a las de la Secretarla de Marina, además que los Estados Mayores de las Regiones
y Zonas militares y las fuerzas militares del pafs quedan subordinados a é1.

70 Presldoncia de la Repriblic4 op.cit.,t. V, vol.4/5. pp.4M489.
Vld.Diano Oficial de la Federación, 9 de mayo do 1942, t. CXXXII No6, pp.4-6.

3Zl
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l) Defensa Civll,ll de tgosto de 1942

Por circunsfaqlias impuesrss,a causa de la II Guerra mundial en la que se involucra
México, se instituye la Defensa Civil.T:

g) Fuena Aérea Mexicana, l0 de febrero de lg44

En 1944 Manuel Avila Camacho decreta la reformaa los artlculos 32, párrafo II; 73,
fracción XIV; 76, fracción II; y 89, fracciones IV, V y vI a* la Constitución de^la Repriblica,
para agregar el nombre de la Fuerza Aérea Nacional al de las otras instituciones armartns de la
Unión, como son el Ejército y la Marina de Guerra.7z

3.- Perlodo lg40-1976

De esta manera' en el periodo 1940-1976,73 la administración centalizada se rigiópor dos leyes de secretarlas emitidas en 1946 por Alemán Valdés y en l95B por Ruiz Cortines.

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado,como en esta séptima ocasión se
denomina a la Ley de-secretarlas, expedida por Miguel Alemán el ?l de dici;;i;; á;1ffi:;
en vigor a partir del lo de enero de 1947, dóroga {lu Lty de Secre:tarías y Departamentos de
Estado de 30 de diciembre de 1939; esta Léy *ru *úy similar a la heredada por Láza¡o
Cárdenas, pues subsistlan las tradicionales secritar{* y i*p*amentos que remontan incluso
al periodo cardenista.T5

' ,: 
. ,31 de agosto de 1942, t, CXXXIII, No53, pp.4-5.'' Tena Ramfrez, Felipe, "Derecho Constitucional Mexicano", Ed, pomla, 21. odición I9gJ, México, p.3ó5.

_, 
"Leycs Fundamcntal...", op.cif., p.955.

"Luego de confirmar la capacidad potencial de lar aeronaves en confllctos bélicos, medianto acuerdo de focha jde febrelp de 1915, venustlsno carra¡Ea, [himer Jofe dol Ejército constihrclonalista] ordonó a la Sscrotf,rla deGuena y Marina' crear el Arma de Aviación Militff, antoceáenÉ de la actual Fuerza Aérca,,. Secrctarfa de lflDcfensa Nacional, "Dfa del Ejército 19 de febrero", Revi$ta del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. EstadoMoyor do la secretarla dc la Dcfensa Nacional, Época III, Aflo g6,"febrerode 2002,p.3l.véase, Dia¡io oficlal dela Federeción, l0 de febroro de 1944, t. cxl-il, N'33, pp.l-á. Fracción vl dol arilculo E9 constitucional,"Disponer de Ia totalidad de la fuerza armadq permanente o sea del Ejército toffestrc, de la Ma¡ina de Guorra y dela Fuorza Aérea para la seguridad interior y dtfensa exterior de la Flderación". constitución polftica. .., op.cit.,t.I l ,  p.901.

. -'" Periodos presidenciales: Manuol Avila camacho (1940-1946); Miguel Alemán valdés (lga6-1g52);Adolfo Ruiz cotines (1952-1958); Adolfo López Mateo* itlst-Do+); Gustavo Dfaz ordaz (1964-1920); LuisEcheverrfa A|va¡ez fi970-1976)- Ror*, Alojanáro y José Mlnuel Villalpand o, op,cit.,pp.zó?-26g.7a Diario oficial do la reáoraci¿;, ti;" diCiembre de 1946, socción primera, t, CLIX, No 43, pp.z4.Publicado por Miguel Alemán Valdés, presidentc constitucional del lo de diciembrr de lg46 al 30 de noviombrede 1952' -Rol*, Alejandro y José Manuol Villalpando, op.clt.,pp.lg8-203. véase rma publicación similar de estaLey en el Diario oficial do Ia Federación, 13 áe ¿icíemure ¿e'ls¿6, t. CLIX, N"36, pp.l-3. hesidoncia de laRe¡úbfic+ op'clt', t. V, vol.4/5' pp'587-590. Guorrero orozco, omar, ',Las Secretarlas...,,, en Revista deAdministación Pribticf,, op. cit., pp. 6 i y 3 I 7_320." Ibtd.,pp,6l-62.
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En este periodo se crea el banco del ejército y los reglamentos internos tanto de Ia
Secretarla de la Defensa Nacional como de la Secretarla de Marina.

A.- Séptima Ley de Secretarlns de Estndo,2l de diciembre de 1946

Artlculo lo.- Para el despacho de los negocios del poder administrativo de la
Federación y paxa el estudio y planeación de la polltica de conjunto que en ciertos ramos debe
conseguirse, habrá las siguientes dependencias del Ejecutivo Federal: trece secretarfas y dos
departamentos; la Secretsda de la Defensa Nacional ocupa el 4o lugar y la Secretarla de
Marina apaxece en el 5o lugar.76

En su artlculo 6o previene: "CorTesponderá ala Secretarla de la Defensa Nacional eI
despacho de los asuntos relacionados con la defensa del tenitorio nacional y, en consecuencia,
con la organización, administración y preparación del ejército".77

El artlculo 7o sanciona: "Corresponderá ala Secretar[a de Marlna el despacho de los
asuntos relacionados con la organización, administración y prepaxación de la Armada
Nacional; con la Marina Mercante; con el tráfico y policla -marltimos y fluviales, y con la
conservación y desarrollo de la fauna y la flora de mar y rfos".'o

B.- Banco Naclonnl del Eférctto y la Armadn, Sl de dlclembre de 1946

El 3l de diciembre de 1946 se crea el Banco Nacional del Ejército y la Armada;7e y
la Escuela Militar de Enfermeras y Parteras, en sustitución de la Escuela Militff de
Enfermeras del Ejército.8o

C.- Reglamento de la Ley de Secretar{an y Departamentos de Estndo, 2 de
enero de 1947

El 2 de enero de 1947 se publicó el Reglamento de la Ley de Secretar[as y
Departamentos de Estado, el cual precisa las competencias de cada una de las dependencias
**ttttalizadas...sl

76 Prosidencia do la República, op.clt.,t, V, vol.4/5. p.587.
I/rd. Revista do Adminishación Pfiblica, op.cit., p.317.
tt Artfculo 5o en le tcy de Secretarlas yDepartamentos de Estado del30 de diciembre de 1939, Presidencia

dc la Repúblic4 op.clt., t. V, vol.4/5. p.300.
" Presidencia do la Repúblico, op.clt., t. V, vol.4/5. p.588. Revista de Adminisnación Priblic€, op.ctt.,p.3l8.
Artlculo l5 -Departamento de la Marina Nacional- en la Ley de Secretarlas y Deparlamentos de Estado, 30

de diciombro de 1939, Presidoncia de la República, op.clt., t. V, vol.4/5. pp.3l4-315. Y artlculo l5 do la reforma
a la L_ey de Secretarlas, 3l de diciembre de 1940, Presidencia de la Repúbllc4 op.cit.,t. V, vol.4/5. pp.a36437.

" 
_, op.cit.,t. V, vol.4/5, pp.6l7-622.

I{d. Diario Oficial de la Foderación, 3l de diciembre de 1946, Quinta Sección, t. CLIX, No 50, pp.5-8.
* 

_, 3 | de diciembre do I 946, Primera Sección, t. CLIX, N" i0, pp. I 5- I 6.
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n) Secretarln de ln Defensa Naclonal

Artlculo 4".- comesponde ala secretarra de ra Defensa Nactonal:

I'- Intervenir en todos los aspectos de la organización, administración y preparación
del Ejército;

II.- Intervenir en los términos de las leyes relativas, en la organización y manejo de
las Reservas del Ejército;

III.- Conceder los retiros del Ejército y de las Reservas e intervenir en las pensiones
militares;

IV.- Maneja¡ la Guardia Nacional al servicio de la Federación. asf como los
contingentes armados que no constifuyan la Gu^ordia Nacional de los Estados;

V'- Construfu y prepatar las fortificaciones, fortalezfls y toda clasc de recintos
militares para uso del Ejército, &sl como la administración y consen/ación de cuarteles y
hospitales Militares;

VI.- Asesorar militarmente en la construcción de toda clase de vlas de
comunicaciones terrestres y aéreas;

VII.- Manejar las Colonias Militares;

VIII.- Manejar los Almacenes del Ejército;

IX.- Adminisüa¡ la Justicia Militar;

X.- Organizar los Servicios de Sanidad Militar;

XI- Conceder indultos en delitos del Orden Militar;

XIL- Manejar la movilización del pals en casos de guerra;

XIIL- Formular los planes para la DefensaNacional;

XIV'- Fabricar y adquirir armamento, muriciones, vesfuario y toda clase de
materiales destinados al Ejército. Al efecto dependerfui de la Secreta¡la de la Defensa
Nacional:

Er Presidoncia de la República, op.cit.,t. v, vol.4/5. pp.59l-603, Véase, Dia¡io Oficial de la Federación, z de
enero de 1947,t. CLX, Nol, pp.z-g.Rovistedc Administaitón priblica, op.clt.,pp.32l_333,
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a)

b)

La Fábrica Nacional de Carnrchos;

La Fundición Nacional de Artillerla" el Laboratorio de Municiones
y Artificios, y Maestranza de Artillerla;

La Fábrica de Pólvora y Explosivos;

La Fábrica Nacional de Armas;

El Laboratorio Nacional de Medicinas, Productos Qulmicos y Materiales

c)

d)

e)

f) La Fábrica Nacional de Vestuario y Equipo, la Planta de Curtidurla y los
talleres anexos; y

g) Los Talleres Nacionales de Aeronáutica.t2

b) Secretnrin de Marlna

Artlculo 5o.- Corresponde ala Secretaría de Marina;

L- Organizar, administrar y preparar la ArmadaNacional;

IL- Manejar el activo de la Armada Nacional en todos sus aspectos;

IIL- Manejax las reservas de la Armada Nacional que se organicen de conformidad
con las leyes relativas;

IV.- Conceder los retiros de la Armada Nacional;

V.- Formular y ejecutar en su caso, los planes y órdenes necesarios para la defensa
del pafs o de sus instituciones, cuando se relacionen con la Armada Nacional;

VI.- Vigilar que se hagan efectivos los beneficios y obligaciones que correspondan al
personal de la Armada Nacional, de acuerdo con sus leyes y reglamentos propios, asl como de
las leyes y reglamentos que refiriéndose al Ejército le sean aplicables;

VII.- Organizar y maneja¡ el servicio de hidro-avinción de la Marina;

VIIL- Dirigir la Educación Pública Naval;

E2 Presidencia de la Ropribllca, op.clt.,t. V, vol,4/5. pp,594-595.
I/id. Revista de Admlnisftactón Priblica, op. cit., pp.324-325.
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IX.- Asesorar técnicamente al Gobierno en todos los problemas relacionados con las
comunlcaclones por agua;

X.- Ejercer la soberanla nacional en agufls
Para ello organizará y manejará la policla marftima;

asl como vigilar las costas.

XI'- Asesorar técnicamente al Gobierno, en todo lo relacionado con obras de
construcción naval y otras destinadas a la Marina Nacional, e inspeccionar dichas obras;

XII.- Establecer y administrar los almacenes y estaciones de combustibles
lubricantes de la Armada Nacional;

XIII'- Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos paxa el establecimiento
y explotación de servicios relacionados con las comunicaciones pór agua, asl como de
astilleros, diques y varaderos;

X[V.- Intervenir en todas las obras relacionadas con puertos y faros, asl como en su
conservación;

XV.- Intervenir en la organización de la Marina Mercante;

XVI.- Fomentar la organización de instituciones de crédito para el desarrollo de la
Marina Mercante y el incremento de la pcsca;

)ryII.- Asesorar técnicamente a las asociaciones de marinos y pescadores;

xvIII.- conservar y fomentar la farura y la flora marftimas, fluviales y lacustes;

XIX.- Establecer viveros y fijar las dunas marltimas;

XX.- Otorgar contratos, concesiones y permisos de pesca" asl como administrar los
recursos del mar y establecer las ysdnq necesarias pam la conservación de las diferentes
especies de pesca;

)Oil.- Organizar y patrocinar congresos, exposiciones y ferias en materia marftima;

XXII.- Organizar y administrar institutos de investigación de enseflanza elemental y
superior dedicados al estudio de la fauna y flora marftimas, fluviales y lacustres;

XXIII.- Hacer exploraciones y recolecciones cientlficas de la flora y far-ua
marftimas, fluviales y lacustres;

XXIV.- Establecer estaciones experimentales y laboratorios de pesoa;

XXV.- Manejar las salinas formadas directamente por las aguas mar{timas, con la
cooperación de la Secretarfa de Economfa;
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XXVI.- Inspeccionar los servicios de la Armada Naciqnal y de la Marina Mercante y
de la explotación de la pesca en general;

)O(VII.- Organizar y manejar el archivo de cartas marltimas y la estndlstica marltima
en generaj.s3

D.- Departamento de Industrla Milltar, 16 de abril de 1947

El 16 de abril de 1947 se crea el Departamento de Ia Industria Milltar, en sustitución
dela Direcctón de la Industria Mllltar.Ea

Esta Ley de Secret¿rlas de 2l de diciembre de 1946, pennariece sin cambios durante
la administración de Adolfo Ruiz Cortines, presidente constitucional del lo de diciembre de
1952 al 30 de noviembre de 1958.85

E.- Octava Ley de Secretarfns de Eetado,24 de diclembre de 1958

F,l24 de diciembre de 1958 Adolfo López Mateos expide la Ley de Secretarlas y
Departamentos de Estado,86 en vigor a partir del lo de enero de 1959, deroga la Ley de
Secretarlas y Departamentos de Estado de 2l de diciembre de 1946 y abroga su Reglamento
del 2 de enero de 1947; por tanto, llegan cambios al seno de la administración pública. La
antigua Secretarfa de Comunicaciones y Obras Públicas se divide en dos: Secret¡rfa de
Comunicaciones y Transportes y Secretarla de Obras Públicas; en tanto que el Departamento
Agrario se convierte en Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. Fue creado el
Departamento de Turismo. Sin embargo, permanecen dependencias fiadicionales cotno la
Secretarla de la Defensa Nacional y la Secretar[a de Marina, ente otas."'

83 hesidencia de la República, op.clt.,t. V, vol.4/5. pp.595-596.
I¿id. Revista de Administración Prlblican op.cit., pp.325-326.
8a hesidencia de la Repriblican op.cit.,t. V, vol.4/5. pp,ó13-615.
Hid. Diario Oficial de la Fodoración, l6 de abril de 1947, Primera Socción, t. CLXI, No40, pp.34. Publicado

por Migucl Alomfui Valdés.
tt Rosas, Alejandro y José Manuel Villalpando, op.clt-,pp.2M-209.86 Presidencia de la Repriblica" op.clt.,t. V, vol.5/5. pp.iSS-tZf. Véase, Diarto Offcial de la Fedoración,24

de diciembre de 1958, t. CCXXXI, No44, pp.2-l I. Publicado por Adolfo López Matsos, presldente constitucional
del lo do diciembro de 1958 al30 de noviembro do 1964. Rosas, Alojandro y José Manuel Villalpando, op.cit.,
pp.2l0-215, Guorroro Orozco, OmEr, "Las Secretarlas...", en Revista de Administración Hiblico" op.clt., pp.62-65
y 335-353.

t' Ibid.,p.62.
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a) Secretnrfr de la Defensa Nncional

Artlculo 4:- A la Secretar[a de la Defensa Nacional,corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:88

I.- organizar, administrar y preparar al Ejército y la Fuerzas Aérea;

lI.- Organizar y prepaffir el Servicio Militar Nacional;

. ilL- Organizsr las reservas del Ejército y de la Fuerza
instrucción técnica militar cnrrespondienrc;

Aéreq e impartirles la

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aéreq de la Guardia Nacional al
servicio de la Federación y los contingentes armados que no constituyan la Guardia Nacional
de los Estados;

V.- Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros del
Ejército y de la Fueroa Aérea;

VI.- Planear, dirigir y manejar la movilización del pals en caso de gueffe; formular y
ejecutar, en su caso_, ,los planes y órdenes necesffios para la defensa del pals v dirigir y
asesoral la defensa civil;

VII'- Construir y prepamr las fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos
militares para uso del Ejército y de la Fuerza Aérea, asl como la administración y
conservación de cusrteles y hospitales y demás establecimientos militares;

VIII.- Asesorar militarmente la construcción de toda clase de vlas de comunicación
terrestre y aéreas;

rx.- Manejar los almacenes del Ejército y de la Fuerza Aérea;

X.- Adminisüa¡ la Justicia Militar;

xL- Intervenir en los indultos de delitos del orden Militar;

xII.- organi*t y prestar los servicios de sanidad Militff;

Xru'- Dirigir la educación profesional de los miembros del Ejército y de la Fuerza
Aérea; y coordinar, en su caso, la instrucción militflr de la población civii;

E8 Artfculo 6" on la Ley de Secrotarfas y Depsrtsmentos de Estado,2l de diciembre de 1g46. presidoncia dela Reprlblica, op.cit.,t. V, vol.4/5. p.5gg.
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XIV.- Adquirir y fabricar armamento, municiones, vesfuario y toda clase de
materiales y elementos destinados al Ejército y a la FuErza Aérea;

XV.- Inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea;

)fVI.- Intervenir en la expedición de permisos para la portación de armas de fuego,
con objeto de que no incluyan las armas prohibidas expresamente por la Ley, y aquéllas que la
Nación resen/e para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, con excepción
de lo consignado en la fracción XXII del artlculo 2o, asl como vigilar y expedir permisos para
el comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, municiones, explosivos,
agresivos qufmicos, artificios y material estratégico;

XVII.- Intervenir en la importación y exportación de toda clase de armas de fuego,
municiones, explosivos, agresivos qufmicos, artificios y material estratégico;

XVIIL- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones
cientlficas extranjeras o internacionales en el territorio nacional;

XIX.- Prestar los servicios auxiliares que requieran el Ejército y Ia Fuerza Aérea, asl
como los servicios civiles que a dichas fuerzas seflale el Ejecutivo Federal; y

XX.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.te

b) Secretarla de Marlna

Artfculo 5o.- A la Secretar[a de Marir?d, coffesponde el despacho de los siguientes
asuntos:m

I.- Organiznr, administrar y prepaxar la Armada;

II.- Manejar el activo y las reservas de la Armada en todos sus aspectos;

IIL- Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miernbros de la
Armada;

IV.- El ejercicio de la soberanla nacional en aguas territoriales, asl como la vigilancia
de las costa$ del territorio, vlas navegables e islas nacionales;

V.- Organizar, administrar y operax el servicio de aeronáutica naval militar;

Ee Presidencia de la Reprlblica, op.clt.,t, V, vol.i/i. pp.l58-15g.
I/id. Revista de Adminlstración priblic¿, op.clt., pp.33g-339.
* Anteriormente artfculo 7o en la Ley áe seciitsxfns y Dopanamcntos de Estado del 2l de dlclembre de

1946. Véasc, Lcy del2l de diciembre de 1946. Presidenciade laRopriblica, op.clt.,t. V, vol.4/5. p.588. Revista
de Administración Pública, op.crl., p.3lB.
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VL- Dirigir la Educación PúblicaNaval;

VIL- Intervenir en la promooión y organización de la Marina Mercante;

VIIL- Establecer los requisitos que deban satisfacer los mandos y las tripulaciones de
las naves mercantes, asf como conceder las licencias y autorizaciones respectivas;

IX.- Intervenir en todos los problemas relacionados con las comunicaciones por agua
y opinar en el estudio y fijación de tarifas;

X.- Organizar y adminisüar el Servicio de Policla Marftima;

XL- Inspeccionar los sen¡icios de la Armada y de la Msrina Mercante;

X[.- Construir, reconstnrir y conservar las obras portuarias e interr¡enir en todo lo
relacionado con faros y seflales marltimas, asl como en la adquisición o construcción de naves;

XIII.- Establecer y administrar los almacenes y estaciones de combustibles y
lubricantes de la Armade;

XIV.- Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos para el establecimiento
y explotación de servicios relacionados con las comunicaciones por agua, asl como de
astilleros, diques y varaderos;

XV.- Ejecutnr los trabajos topohidrográficos de las costas, islas, puertos y vlas
navegables, asl como organizar el archivo de cartas maritimas y la estadlstica relacionada con
la Armada y la Marina Mercante;

XVI,- Intervenir en el otorgamiento de permisos pare expediciones o exploraciones
cientlficas extranjeras o internacionales en aguas nacionales; y

XVII.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.el

Desde el inicio de la gestión de Adolfo López Mateos en que expide esta Ley de
Secretarlas de Estado en diciembre de 1958, y durante las administraciones de Gustavo Dlaz
Ordaze2 y Luis Echeverrfa Alvareze3, la Ley, por lo que hace a la Secretarla de la Defensa
Nacional y a la Secretarla de Martna permanece sin cambios. Sin embargo, durante la

er Presidencia de la Repriblica, op.clt.,t, V, vol.5/5. p.159.
Hid. Rovista de Adminietración priblics, op.clt.,p.33g.ot Gustavo Dfaz Orda¿ presidente const'itucional del l" dc dlciembre de lg64 al 30 de noviembre de lg70.

Rosas, Alejandro y José Manuol Villalpando, op.clt.,pp.Zl6-221." Lufs Echevonfa Alvarez, presidente constitucionfll dol lo de diciembro de 1970 al 30 dc noviembro do
1976. Ibid.,p.222.
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administración de Luis Echeverrla se decretó la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza A$ea
Mexicanos de 1975; eo y ,*e mismo aflo se crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea."

4.- Periodo 1976-1988

A.- Novenfl Ley de Secretarfrs de Eetador 29 de dlciembre de 1976

Luego de revisar el desarrollo de la administración pública mexicanq a través de las
ocho leyes de Secretarlas y Departamentos de Estado,llegamos al estudio dela Ley Orgúnica
de la Administración Pública Federal del 29 de diciembre de 1976, vigente a la fecha desde el
lo de enero de 1977,e6 La Ley, que ahora toma este denominación, abroga a la Ley de
Secretarlas y Departamentos de Estado del 24 de diciembre de 1958 y al Reglamento de la
Ley de Secretar[as y Departamentos de Estado del 2 de enero de 1947. Sin embargo, a no ser
por la modificación a la fracción XVI, recoge intflctfls las fi.mciones y despachos que

corresponden e la Secretarla de la Defensa Nacional aplicando diversos cambios a la
Secretaria de Marinu

a) Secretarfe de la Defensa Naclonal

Artlculo 29.- Ala Secretarta de la Defensa Nacional,colresponde el despacho de los
siguientes asuntos:97

XVI.- lntervenir en la expedición de permisos para la portación de armas de fuego,
con objeto de que no incluyan las armas prohibidas expresamente por la Ley, y aquéllas que la
Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, con excepción
de lo consignado en la fracción )ililV del artlculo 27 (reglamentar y autorizar la portación de
armas por empleados federales), asf como vigilar y expedir permisos para el cornercio,
transporte y almacenamiento de atmas de fuego, municiones, explosivos, agresivos qulmicos,
artif,rcios y material estratégico.e8

ea Diario Oficial de la Federación, l8 de diciembre de 1975, t. CCCXXXIII, No 33, pp.6-l L Abroga a la try
Orgánica del Ejérctto y ArmadaNacionales de 15 dc marzo de 1926, t. XXXV, N'13, pp.l-3. Y el Decreto del
Honorablo Congreso do la Unión dol ?7 de diciembre de 1933. No hace menclón a la "[ry Orgánica en ol
Ejército" de 26 do onoro de l8ó5, docrotada por Benito JuÉrez.

tt Dia¡io Oficial de la Federf,ción, 29 de diciembre de 1975, t, CCCXXXIII, No 39, p.7.
* [*y Orgánica do la Adminisfiación Priblica Federal, Ed. Ponrla, l' edición 1972, 11" edición, México

1981. 805 pp. Diario Oficial do la Fodoración,29 de diciembre de 1976, t. CCCXXXIX,l-1" 42, pp.5'6. Publicado
por José López Portillo, prosidento constitucional del lo de diciombro de 197ó al 30 de noviembre do 1982.
Rosas, Alcjandro y José Manuol Villalpando, op.clt., pp.22E-233. Exposición de motivos do la Ley Orgánica do
la Administración Públlca Federal. hesentada al Honorablo Congreso de la Unión en diciembro de 1976, en
Revistf, de Administración Pública, op.clt., pp.l07-l 10. (Loy), pp. 365-389.

e7 Artfculo 4o en la Ley de Secretarlas y Departamentos do Estado del 24 de diciembre 1958. hesidencia de
la República, op.clt., t. V, vol.5/5. pp.l58-159.

* Lry Orgfuiica de la Adminisnación Pública Federal, op.cit., pp.l8-20. Véaso, Rovista de AdministrnciÓn
Pública, op.clt.,pp.37l-372. Dia¡io Oficial de la Federación,29 de dlciembre de 1976..., op.clt., pp.5'6

3 3 1
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b) Secretarfa de Mrrlnr

Artlculo 30'- A la Secretaría de Marir?d, coffesponde el despacho de los
asuntos:9e

I.- Organizar, administrar y preparar la Armada;

II'- Manejar el activo y las reservas de la Armeda en todos sus aspectos;

III.- Conceder licencias y retiros, e interuenir en las pensiones de los miembros de la
Armada;

IV.- Ejercer la soberanla en aguas territoriales, asl como la vigilancia de las costas
del territorio, vfas navegables, islas nacionales y la zona económica exclrriiva;

V.- Organizar, administrar y operar el servicio de aeronáutica naval militar;

VI.- Dirigir la Educación pública Naval;

vIL- organi*t y administrar el servicio de policfa Marftima:

VilI.- Inspeccionar los Servicios de la Armada;

IX.- Construir, reconstruir y conserva¡ las obras portuarias que requiera la Armada;

X.- Establecer y administrar los almacenes y estaciones de combustibles
lubricantes de la Armada;

XI.- Ejecutar los trabajos topohidrográficos de las costas, islas, puertos y vlas
navegables, asf como organizar el archivo de cartas marftimas y las estadlsticas ielativasi

XII'- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones
cientlficas extranjeras o intemacionares en aguas nacionales;

XIII.- Intervenir en la Administración de la Justicia Militar;

XIV.- Construir, mantener y operar, astilleros, buques, varaderos y establecimientos
navales destinados a los buques de la Armada de México;

XV'- Asesorar militarmente a los proyectos de construcción de toda clase de vfas
generales de comunicación por agua y sus paxtes integrantes;

s Anteriormento artfculo 5o en la tny de Secrotarlas y Departf,mentos do Estado del 24 do diciembroPresidencia de la Repriblir*., op.clt.,t. V, vol.J/5. p.159.
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XVI.- Organizar y prestar los Servicios de Sanidad Naval;

XVIL- Programar y ejecutar, directamente o en colaboración con otras dependencias
e instituciones, los trabajos de investigación oceanogrffica en las aguas de jurisdicción
federal;

XVIII.- Integrar el archivo de información oceanográfica nacional; y

XIX,- Los demás que le atribuyan expresrimente las leyes y reglamentos.l0o

Esta Ley del 29 de diciembre de 1976, deja sin cambios las fracciones I, II, III, V,
VI, XVIII y XIX; carnbia el contenido de la fracción [V agregando la zona econÓmica
exclusiva. La fracción XII recibe la función que colrespondla a la fracción XVI cambiando
ésta su contenido; igual sucede con las fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, y
XVII, dejando en su justo medio las fimciones que actualmente desempeña la ,Secretar[a de
Marlna,

B.- Reglamento Interior de la Secretnrfa de Marinn, l0 de mflyo de1977

El l0 de mayo de 1977, López Portillo decretó eI Reglamento Interior de la
Secretar[a de Marina.ror

C.- Reglamento Interior de Ia Secretnrfa de lr l)efensr Naclonal, 11 de rnnyo
de 1977

El I I de mayo de 1977, López Portillo decretó el Reglamento Interlor de la
Secretaría de la Defensa Nacional,roz

D.- Departamento de Industria Militnr, l5 de septiembre de 1977

El 15 de septiembre de 1977 se integra el Departamento de Industrla Militar ala
Secretarla de la Defensa Nacional, como un órgano desconcenüado y con dependencia
jerárquica de la misma.lo3

Asl las cosas, la administración pública" tal como se ha desenrnrelto en el periodo
1977-1988, ha sido la sfntesis histórica de los desarrollos precedentes y puede ser visualizada

t* L"y OrgÉnica de la Adminisnación Pública Federal, op.cit., pp.20-21. Véase, Revista de Administación
Priblica, op.cit.,pp.372-373. Diario Oficial de la Federación, 29 dc diciembre do 1976..., op.clt.,p.6.

f 0r Diario Oficial de la Foderación, l0 de mayo de 1977,t. CCCXLII, N"6, pp.3-12.

:::- l I de mayo de 1977,t. ccCxLII, No 7, pp.2-13.
'u'' 

_, l5 de septiombro de 1977, t. CCCXLIV, Nol l, p.2.

J J J
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como un producto de continuidad y renovación.t* Sin embaxgo, las nueve reformas ssurridnsde 1978 a diciembre de 1986 entre las adminishaciones de ropez Portillo y o* ru Madrid,que se identifican con las fechas de publicación en el diario oficial, no toca; los despachos y
funciones de la,Secre tar[a de la DefeÁa Nacional ni de la Secretar[a ¿, uar¡rí.oosLül,Év'vü 

r

E.- Ley Orgúnica del Ejército y Fuerzn Aérea,26 de diciembre de 19g6

No obstante Miguel D* lg Maftid, decretó la Ley orgánica del Ejército y FuerzaAérea, el 26 de diciembre de 19g6.106

5.- Periodo tgBB-2000

En este ngrildo que 
_colresponde a las adminisüaciones de los presidentes Carlossalinas de Gorta¡ito7y Emesto zedillo Po;** ¿*i*ánñi*d:d try orgánica de Ia AdmlnistractónPúbllca Federal de 29 de diciembre de 1976, tuvo ocho reformas{ue coinciden con las fechasde publicación en el diario oficial.tm Dejando de lado a la fracción XvI del anlculo 29-secretaría de Ia Defensa Naclonal-, reformapüblicada el 4 de enero de 1999, relacionada conla creación de la Ley de la Policfa ÉederaiPreventiva.ttci t*t ffi-t#l a*spa"tos quecorresponden a la Secretar[a de la Defensa Naclonal y E la Secretaria de Mar¡na quedanintactas' Sin embarSo, & tavés de una serie de **rrúr*os legales donde se involucra la

tM vtd' Guorrero orozco, omar, "1,a.9 secrotarfas...", en Revistf, de Administración priblics, Op.clt.,p.65.to' Diarlos offciales de la Federación: l' reforma, t áe aici"mbie de l gTg; 2,, 3 I de diciembre de l gg0; 3., 4de enero de 1982;4',29 de diciembre de l9s?;5",30 de diclembre de l9g3;6.,21 de enero de lggj; 7o,2ó dediciembre de 1985; 8",-11 de mayo de 1986; y,24 do diciombro de 19E6, Véaso, Ley orgánica de laAdminishación Pública Fedoral ¿o igzo con las reformas de diciembre do l97g a diciembre de lgg6, en Rovistade Administración Priblica, op, clt., pp.403 43 4.'* Diarlo oficial dc laFedóüción,26 dt diciembre de lgg6, t. cccxclx, No3g, pp.2-20, publicado porMiguel De La Madrid Hurtado, presidente constitucional del lo áe diciembre de lggz al 30 de noviembre deI n88,¡l:T, nlej.a¡dro 
.V José Manuel Villalpando, op. c tt., pp.Zl+-nl .'- uarlos salinas de cortnri, presidente constitucionaid"l l" de diciembre de lggg al 30 de novicmbre do1994, Rosas, Alejan_dro y José Manuel Villalpando, op.clt-,pp.23g-Z{l.'"" Ernesto Zedillo.Ponce de León, presidente constitucional del I'dc diciembre de lgg4 al 30 de noviombrede 2000. I bid., pp.Z44-?49.

'* Diarios oficiales: l 'reforma,2S de diciembro de lg94;2., 19 de diciembre de l99S;3., l5 do mayo do
!?19; 1i l-6-d9 mayo de lggd; 5,,24 de diciombre de 1996; á., + á* dictembro de 199?; 7., ll de febrero do1998; 8"' 30 de noviembre de ?000. véaso, Lty orgánica'do'la ndmini*nación priblica Federal dol 29 dediciembre de lg7ó, texto viSente a la riltima )e¡oinap*ublicaaa en eLDiario Oficial do la Federaclón, z de juniode ?006, r, DCXXXlll, Ng, pp.?,Il. 

sv ¡4 r vt

f *gr" 
web: hnp://www. gob.mx/wb/ogobierno/egob_reyes_dor_congroso

.^--'" Decreto que reforma-ala.!+ or[única dela ¿-dÁ¡ntsnad¿n públtca Federal de ?9 de diciembre de197ó, para crcEr a la Ley do la Policia Fei'eral heventiva, publicadoin el Diario oficial de la Federación, 4 deenero de 1999, t. DXLIV, Nol, pp.2_g.
El Sistema Nacional de Segurldad pública y ta Secretarfa do Segurirtn¡t p{rbltcs" so crean on el Diario Oficialde la Federación, 30 de noviombro de 2000, t. dlxvl, N" 22, (Edicitn vespertina) pp.2-r0,
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Suprema Corte de Justicia de laNación através de jwisprudencias,lll previene la actuación
constitucional de las fuerzas affiiadas en asuntos de segrrridad públics, lo que da facultad al
ejecutivo Federal para que utilice a la fuerza militar en funciones policiacas, de inteligencia y
en la lucha anticrimen.

A.- Reglamento Interlor de la Secretarfa de Mnrinar 3l de enero de 1990

Sin embargo, durante la gestión de Carlos Salinas de Gortari, el3l de enero de 1990,
se decreta el Reglamento Interior de la Secretarla de Marina.l12

B.- I)ecreto ile reformn 4 de enero de 1999

a) Secretnrln de la Defensa Nacional

Artlculo 29.- A la Secretarla de la Defensa Naclonal,conesponde el despacho de los
siguientes asuntos:

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias paxa la portación de armas de fuego,
con objeto de que no incluya las axmas prohibidas expresamente por la Ley y aquellas que ls
Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, con excepción
de lo consignado en la fracción )(VIil del artlculo 30 bis [Policla Federal Preventiva], asl
como vigilar y expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de
fuego, municiones, explosivos, agresivos qulmicos, artificios y material estratégico.

b) Secretnrla de Marlna

Artlculo 30.- A la Secretaría de Marin¿r, coffesponde el despecho de los siguientes
asuntos:

XIX..

rrr"Tesis 38/2000. Gacera IX Época, t.III, marzo do 1996. Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Su
participación en el auxilio de lss autoridades civiles es constitucional", Guevara Bormrtdea José Antonio, "Estodo

de aplicación del Derecho Intomacional Humaniterio en México", Universidnd lberoameric¡na, México 2003, facsm,,
p .13 .

ttt Diario Oficial de la Federación, 3l do enoro do 1990, t. CDXXXVI, N122, p.l?.
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C.- Reglamento Interior de la Secretrrfa de la
septiembre de 1g9Z

Defensr Nacional. lo de

En este lapso carlos salinas de Gorta¡i, decretó en 1992 un nuevo
Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional.rrs

Reglamento

D.- Ley Orgánlca de lt Armada de Mérico,24 de diciembre de lggl

El24 de diciembre de 1993, Carlos Salinas decreta la Ley Orgánica de la Armada
de Méxlco'rra Esta misma Ley es rá¡ormadg durante la administración de Ernesto Zedillo
Ponce de León el lZ de diciembre de iggs.ttr

E.- Reglamento Interior de la Secretnrfa de Mar{nn,26 de rbrl de lgg4

En la misma gestión de Carlos Salinas, el 26 de abril de 1994 se decreta elReglamento Interior de la Secretar[a de Marina,rl6 abrogando el Reglamento de 3l de enerode 1990.

6.- Periodo 2000-2006

Lo mÉs significativo durante este periodo son las reformas a los artfculos 73 y g9 dela Constitución General, donde se sancionan las facultades del legislativo y del ejecutivo paraque utilicen la fuerza armada en asuntos de seguridad nacional. Eitas refoimastienen impactoen la reglamentación intema milita¡ qve permite al ejército y a la marina acturir fuera de suscuarteles en el combate al narcotráfico y en la lucha *ti"ri**n

No obstante estas prevenciones que fortalecen la actuación del presidente en el usode las fuerzas armadas para asuntos de ieguridad nacional y de orden intemo, no existencontrapesos institucionales a la par para supervisar la acfuación de las fuerzas armadas ysujetarlas a la rendición de cuentas.

rrr Diario oficial de la Federación, lo de soptiembrc de lgg2, t. cDLXvllI, Nol, pp.344g. Abroga alReglamento lnterior de la Socretarfa de la Defensa Nacional, publicoáo on el Dia¡io bn.iu'do la Fedoración, I Ido mayo de 1977,r. CCCXLII, Ng, pp.2-13.
Itd' Revist8 de AdminishBción Priblica, "Roglamentos Intcrioros I", Ed. Instituto Nacional de AdministraciónPúblilf, RAP, N"93, México 1996, pp.T3-99."- Diario oficial de la Federación, 24 do diciombre de 1993, t. CDLXXXIII, N t" lg, pp.5-14.
l::-, l2 de diciembro de l99s,i.büri, H'e, pp.2{."" 

_, 26 de abril de 1994, r. CDLXXXVII, N.l-g, pp.g_23,
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En este periodo 2000-2006 se reforman los artlculos 73 y 89 de
General que tienen que ver con asuntos de seguridad nacional.

337

A.- Reglamento Interior de la Secretarfa de Marina, 19 de julto de 2000

El 19 de julio de 2000 el presidente Emesto Zedillo Ponce de León, decretó el
Reglamento Interior de la Secretarla de Marina.llT

B.- Reglamento Interior de ln Secretarfa de Marinar 5 de mano de 2001

El 5 de marzo de 2001, el presidente Vicente Fox, decretí reformas al Reglamento
Interior de la Secretarla de Marina.lls

C.- Ley de Discipllna para el penonal de la Armada de Méxlco, 13 de
diciembre de 2002

Durante la adminisfiación del presidente Vicente Fox Quezadalle se decretó la Ley
de Disciplina para el personal de ta Armada de Méxlco.rao

D.- Ley Orgánlca de la Armada de México,30 de dlciembre de 2002

Durante este mismo periodo se decretó la nueva Ley Orgánica de la Armada de
México.121

E.- Constituclón Polftica de los Estados Unidoe Mexlcanoc, 5 de febrero de
l9t7

la Constitución

Artlculo Unico.- Se adiciona una fracción )ililX-M al artlculo 73 v se reforma la
fra+ción VI del artlculo 89 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,r22
para quedar como sigue:

::l-, l9 de julio de 2000, t. DLXII, N"13, pp.l5-32.

:::_, 5 de marzo de 2001, t. DLXX, N"3. pp.4-18
"'Vicentc Fox Quezada" Prosidento Constitucional dol lo do diciombre de 2000 al 30 de noviembre de 2006.

Ros+s^,^ Alej andro y J osé Manuol Vi ll alpando, op. cit., pp.252-257 .
''u Diarlo Oficial de la Fedoración, l3 de diciembre de 2002, L DXCI, N"I0, pp.10-25.

:::-, 30 de diciombre de 2002, t. Dxcl, N.?0, pp.2-16.
'" 

_,5 do abril de 2004 (edición vespertina), t. DCVII, No4, p.2.
I4d. Artfculo 73 constitucional. Constitución Polftica..., op. cilt.,t.11,p.774.
I/id. Cámara de Diputados, op.cit., t. VIII, pp.9-ó56.
fid. Artfculo 89 constitucional. Constitución Polftica..., op.clt., t. II, p.901.
I/id, Cámara de Diputados, op.cit., t. IX, pp.483-6ó6.
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Artlculo 73.- El Congreso tiene facultad:

I . -  . . .

)OilX-M.- Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los
requisitos y llmites a las investigaciones correspondientes.

Artlculo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:

I . -  . . .

VL- Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer
de la totalidad de Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza
Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación;

VII.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que
previene la fracción IV del artfculo 76 (Son facultsdes exclusivas del Senado: Dar su
consentimiento para que el Presidente de la República pueda disponer de la Guardia Nacional
fuera de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesaria).lB 

-

F.- Ley OrgÉnlca de la Admlnlstración Púbtica Federal, reforma del4 de mnyo
de 2006

En este periodo la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 29 de
diciembre de 1976, tuvo nuÉve reformas que coinciden con las fechas de publicación en los
Diarios Oficiales de la Federación.

La octava reforma de 4 de mayo de 2006,124 enderezsda ala Secretar[a de Marlrw,
en su a¡tlculo: Único.- Reforma a las fracciones IV, V, Vil, xI, XIV, XV y XvII, y se
adicionan las fracciones VII bis y XIX a XXV, pasando la actual fracción XIX a ser la XXVI
del artlculo 30lsecretarla de Marinal. Por tanto, las innovaciones que tienen que ver con las
fuerzas armadas, dejan intactas las funciones y despachos que corresponden a la Secretar[a de
la Defensa Nacional pero modifican o adicionan las que ataflen alasecretar[a de Marlna.

Esta reforma al artlculo 30 de la ley orgfuiica federal, crea la fracción VII bis. Deja
sin cambios las fracciones I, II, III, vI, VIII, IX, x, xII, XIII, xvl, xvIII, xx, )ilil, xxil
)O{III, xxIV, )olv, KXVI; y las fracciones IV, v, vII, xI, xlv, xv, xvII y xIX cambian
de contenido fortaleciendo asl las funciones que competen a la Secretaría de Marina en
asuntos de soberanlq para quedar como sigue:

r2r Constitución Polftica... , op.cit.,t. lI, p.817.
I4d. Cámara de Diputados, op.cit., t. VIII, pp.78l-836.''" Diario Oficial de la Federación, 4 do mayo de 2006, t. DCXXXil, No3, pp.24,
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Artlculo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias: l8 Secretarfas de Est¿do y ulla
Consejerfa Jurldica del Ejecutivo Federal; la Secretarla de la Defensa Nacional aparece en el
3"'lugar y la Secretarfa de Marina ocupa el4o lugar.

a) Secretarír de la Defensa Nqclonal

Artlculo 29.- A la Secretarla de la Defensa Nacional, colresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

I . -  . . .

xx.- . . .

b) Secretarfn de Marinn

Artlculo 30.- A la Secretarfa de Marina corresponde el despacho de los siguientes

I.- Organizar, administrar y prepaxar la Armada;

II.- Manejar el activo y las reservas de la Armada en todos sus aspectos;

III.' Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros de la
Armada;

a) La soberanla en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del territorio;

b) Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones
que correspondan a otras dependencias; y

c) Las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y los
instrumentos internacionales de los que México sea parte, en la zona
contigua y en la zona económica exclusiva.

V.- Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurldico en las
zonas marinas mexicanas, proteger el tráfico marftimo y salvaguardar la vida humanfl en la
mar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan fl otas dependencias;

VL- Dirigir la Educación Pública Naval;

VII.- Ejercer funciones de policla maritima pnra mantener el Estado de derecho en
las zonas marinas mexicanas:

339
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VII bis.- Llevar a cabo la búsqueda, rescate, salvamento y auxilio en las zonas
marinas mexicanas de conformidad con las normas nacionales e intemacionales, en su casor en
coordinación con las demás autoridades competentes;

VIII.- Inspeccionar los servicios de la Armada;

IX'- Construir, reconstruir y conservar las obras porfuarias que requiera la Armada;

X'- Estsblecer y adminisfra¡ los almacenes y estaciones de combustibles y
lubricantes de la Armada;

XI.- Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vlas navegables,
asl como organizar el a¡chivo de cartas marltimas y las estadlsticas tóhtir,,*;-

XII'- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones
cientlficas, extranjeras o intemacionales en uguas nacionalcs;

XIII.- Intervenir en la Adminisüación de la Justicia Militar;

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y
establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión ¿e U Armada dl
México, asl como prestar servicios en el ámbito de su competencia que coadyuven al
desarrollo marftimo nacionel, de conformidad con las disposiciones aplicablls y en
concordancia con las polfticas y progmmas que para dicho desarrollo determine la Secretarla
de Comunicaciones y Transportes y las demái dependencias que tengan relación con el
mismo;

XV'- Emitir opinión con fines de seguridad nacional en los proyectos de
construcción de toda clase de vfas generales de comunicación por agua y sus partes,
relacionados con la ingenieria portuaria marftima y seffalamiento marino;

XVI.- Organiznr y prestar los Servicios de Sanidad Naval;

XVII'- Programar, fomentar, desarrollar y ejecutsr, sin pcrjuicio de las atribuciones
que conespondan a otas dependencias, los trabajos de investigación cientlfica y tecnológica
en las ciencias marftimas, creando los instifutos di investigación necesarios;

XVIII.- Integrar el a¡chivo de información oceanográfica nacional;

XH.- Celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras dependencias e
instituciones nacionales o extanjer&s, en los términos de los Tratados Internacionales y
conforme a la legislación vigente;

, XX.- Ejercer, acciones para llevar a cabo la defensa y segrrridad nacionales en el
ámbito de su responsabilidad, asl como coordinar con las autoriáadeJ competentes nacionales
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el control del trÉfico marltimo cuando las circunstancias asl lo lleguen a requerir, de acuerdo
con los instrumentos jwldicos internacionales y la legislación nacional;

XXI.- Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden dentro del marco
del sistema nacional de protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la
población en situaciones de desastre;

XXII.- Adquirir, diseflar y fabricar armamento, municioneso vestuario, y toda clase
de medios navales e ingenios materiales, asl como intervenir en la importación y exportación
de éstos, cuando sean de uso exclusivo de la Secretarfa de Marina-Armada de México;

KXIIL- Prestsr los seruicios euxiliares que requiera la Armada" asl
servicios de apoyo a otras dependencias federales, de las entidades federativas
municipios que lo soliciten o cuando asf lo seflale el titular del Ejecutivo Federal;

XXIV.- Intervenir en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y
conservación del medio ambiente marino sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a
otras dependencias;

)ilíV.- Inspeccionar, patn¡llar y llevar fl cabo labores de reconocimiento y vigilancia
para preservar las áreas naturales protegidas, en coordinación con las autoridades competentes
y de conformidad con las disposiciones aplicables; y

XXVL- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.

G.- Ley Orgúnica de la Adminlstración Públlca Federal, refomfl del2 de Junlo
de 2006

La novena reforma a la Ley Orgfuiica de la Administación Pública Federal del 29
de diciembre de 1976 realizada druante la adminisüación 2000-2006, publicada el 2 de junro
de 2006,125 sostiene las funciones y facultades tanto de la,secretaría de la Defensa Nacional
como de la ̂ Secre taría de Marina.r26

n) Secretarfa de la Defensn Nscional

Artlculo 29.- A la Secretarfa de la Defensa Nacional, corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

L -  . . .

ttt D¡ario Oficial de la Federación, 2 de junio de 2006, t. DCXXXII, N9, pp.l-12.
ttó Diarios Oficiales: l reforma,13 do marzo do 2002; 2',25 de febrero ¿C ZOO¡; 3', l0 de abril de 2003; 4',

2l de mayo de 2003; 5", l0 de junio de 2005; 6", 8 de diciembre do 2005; 7r,24 de abril de 2006; 8', 4 de mryo
de 2006, f , 2 de Junlo de 2006. Ley Orgánica de le Administación Priblica Fodoral de 29 de diciembre de 197ó,
texto vigonto, riltima reforma publicada el 2 de junio dc 2006.

Página Web, http://www. gob.mx/wb/egobierno/egob_leyes_del_congreso
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asuntos:

xx.- . . .

b) Secretarfr de Marlna

Artlculo 30.- A la Secretarla de Marina" corresponde el despacho de los siguientes

I . -  . . .

)orw.- ...

II.. CRONOLOGÍA

Después de hacer un análisis de los diversos ordenamientos reglamentaf,ios,
organizativos y constitutivos del Estado mexicano, desde 181I hast¿ 2006, r* *rr.lrrye que las
atribuciones y facultades otorgadas a tavés de las leyes organizativas, tanto a la Secretar[a de
la Defensa Naclonal como ala Secretaría de Marina,responden a cada momento histórico del
Estado y de la Administración públicq y tienen como objeto cumplir con las misiones de
soberanJa asignadas constifucionalmente a las fuerzas armadas.

l.- Leyes de Secretarfrs de Estndo

I . - Porfirio Dlaz Mori, l5 de mayo de 1891.

Venustiano Carrsnzfl, l4 de abril de 1917.

III.- Venustiano carranza, 3l de diciembre de 1917.

ry.- Abelardo L. Rodrlguez, 6 de abril de 1934.

V.- Lázaro Cárdenas del Rfo, 31 de diciembre de 1935.

VI.- Lázaro Cárdenas del Rlo, 30 de diciembre de 1939.

VII.- Miguel Alemán Valdés, 2l de diciembre de 1946.127

VIII.- Adolfo López Mateos, 24 de diciembre de 195g.

IX.- José López Portillo, 29 de diciembre de 1976.1?8

'" oBft:._l_* publicación idéntica el l3 de diciombre de 1946. Consriruclón polltica..,, op.ctt.,t. II; p.909.-" Aparece oua publicación idéntlca ol 25 de diciembre do 1946. Vésso, Artfculo 90 ionstiruci onil. Ibtd., t.
l l ,  p.908-916.

il.-
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2.- Fuerzas Armadns, Guardia Nacional y Estado Mayor Presidencial

Documentos que muestran la evolución y conformación del cuerpo legal que levanta
y sostiene a las instituciones armadas de la Unión.

A.- Asuntos de Guerra. Ignacio López Rayón, el 2l de agosto de lSll durante la
gestión del LIX Virrey Francisco Javier Venegas (14 de septiembre de l8l0 al 4 de mayo de
1813), instaló en Zitácuaro la Suprema Junta Nacional Americana.

B.- Despacho de Guerua y el Despacho de Marina. Cortes de Cádiz, Constitución de
Cádiz del l9 de marzo de 1812. Durante la gestión del LIX Virrey Francisco Javier Venegas.

C.' Ministros que se titulan Secretarios de Estado y del Despacho Unlversal de
Guerra y con encargo de lo perteneciente a la Marina. Agustfn de Itübide Arámburu
(Primera regencia del Imperio Mexicano), Junta Soberana Provisional Gubernativa,
Reglamento para el Gobiemo Interior y Exterior de las Secretarfas de Estado y del Despacho
Universal del I de noviembre de 1821.

D- Iúarlna de Guerra. José Justo Corro, Providencia del Ministerio de Guena" 3 de
abril de 1837.

E.- Mtlicia Naclonal. Lucas Alamán, Circular del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Gobernación, l8 de octubre de 1841. Durante la gestión de Antonio López de
Santa A¡ura.

F.' Secretar[a de Guerua y Marina. Antonio lópez de Santa Anna" Establecimiento
de la Secretarla de Estado y de Gobernación, 12 de mayo de 1853.

G.- Guardia Naclonal. Ignacio Comonfort, Constitución Federal de los Estados
Unidos Mexicanos, 5 de febrero de 1857.

H.- Cuerpo Especial de Estado Mayor. Porfirio Dlaz Mori. Diario Oficial de la
Federación, l8 de mayo de 1905, t. LIO(VIII, Nol6.

l.- Secretar[a de la Defensa Naclonal. Lázaro Cárdenas del Rlo. Diario Oficial de la
Federación, 30 de diciembre de 1939, Tercera Sección, t. CXVII, If 46, pp.3 y 7.

J.- Secretar[a de Marina. Manuel Avih Camacho. Dia¡io Oficial de la Federación,
3l de diciembre de 1940, Quinta Sección, t. C)OilII, N46, pp.l-2.

K.- Estado Mayor Presidenclal. Manuel Avila Camacho. Diario Oficial de la
Federación, l2 de enero de 1942, t. CIOOü N"9, pp.l-2.

L.- Fuerza Aérea Mexlcana. Manuel Avih Camacho. Diario Oficial de la
Federación, l0 de febrero de 1944, t. CXLII, No33, pp.l-2.
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3.- Seguridsd Públicr

Documentos que forman el cuerpo legal del Sistema de Seguridad Pública en
México.

A.- Ley de la Policla Federal Preventiva, Ernesto Zedillo Ponce de León. Diario
Oficial de la Federación, 4 de enero de 1999. t. DXLIV, Nol, pp.2-g.

B.- Reglamento de la Policla Federal Preventiva, Ernesto Zedillo Ponce de León.
Diario oficial de la Federación, 26 de abril de 2000, t. DLIX, Nolg, pp.2-3g.

C.- Secretarfa de Seguridad Priblica, Ernesto Z,edillo Ponce de León. Diario Oficial
de la Federación, 30 de noviembre de 2000, t. DLXVI, No 22, pp.2-10.

D.- Reglamento Interior de la Secretarla de Seguridad Pública, Vicente Fox
Quezada. Diario oficial de la Federación, 6 de enero de 200j, t. DCXVI, N"4, pp.4-26.

E.- Acuerdo por el que se crea el Gabinete de Segruidad Públicfl, Vicente Fox
Quezada. Diario oficial de la Federación, 6 de enero de 2005, t. DCKVI, No4, p.27.

III.. GRAFICAS

Las fuerzas armadas se han adaptado a los cambios pollticos, económicos, sociales y
culturales, suscitados en la historia de Méxlco para responder a los reclamos de soberanla.

Toda empresa [pública o privada] complicada o de gran tamaflo necesita muchas
personas para ser llevada adelante. Cada vez que muchas personas üabajan juntas, sólo es
posible obtener los mejores resultados por medio de la división del trabajo. La teorfa de la
organización se refiere, por lo tflnto, a la estructura de la coordinación que es indispensable
entre las distintas unidades de una empresa que aparecen como consecuencia de la división del
trabajo. En consecuencia, no es posible decidir cómo debe organizarse una actividad sin tomdr
en cuenta la manera como se va a dividir el trabajo. La división del trabajo es la base de la
organización; en realidad, es su razón de ser.

Resulta pues, adecuado, entar a considerat, antes que nada, las razones que originan
la división del trabajo y los efectos que a su vez est¿ divislón produce. Para nuistro flrn, es
suficiente anotar los siguientes factores: ¿por qué se divide el tabajo?

Porque los hombres difieren notablemente en capacidad, habilidad y caracterlsticas y
porque la especialización aumenta considerablemente su eficiencia.

Porque la misma p€rsona no puede estar, al misma tiempo, en dos sitios.
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Porque una misma persona no puede hacer dos cosas al mismo tiempo.

Porque el campo de los conocimientos y de las técnicas es tan extenso que ningún
hombre puede dominar más de una pequefrfsima parte de é1, a lo largo de una vida. En otras
palabras: se trata de la naturaleza humana, del tiempo y del espacio.

Si la división del habajo es ineludible, la coordinación se hace obligatoria. No existe,
sin embargo, una sola manera de coordinar. La experiencia demuestra que existen dos manerfls
básicas:

l.- Por organización, es decir, por la interrelación de las distintas divisiones del
trabajo dentro de una estructwa basada en la autoridad, de manera que el trabajo pueda ser
coordinado por medio de órdenes e instnrcciones que los superiores dan a sus subordinados y
que extiende la coordinación desde el vértice hasta las bases generales de la estructura.

2.- Por medio del dominio de rrna idea, es decir, mediante la aparición y desarrollo de
una unificación de propósitos, en las mentes de quienes emprenden algo mancomunedamente,
de manera que cada trabajador adaptará su tarea a las de los otros, con habilidad y el
enfusiasmo necesarios.

Estos dos sistemas de coordinación no se excluyen muflremente, sino quer en
realidad, ninguna emprese [pública o privada] puede subsistir si no hace uso extenso y
ef,rciente de ambos.

Los dos factores que más limitan la coordinación son el tiempo y el espacio. En una
empresa pequefla, la tarea de coordinar no es diflcil: las relaciones ente jefps y subordinados
(las llneas de autoridad) son simples y el objetivo de la empresa es más o menos aparente paxa
todos los trabajadores, En una empresa grande y complej4 la organización se hace diflcil: las
llneas de autoridad se enredan fácilmente y existe el peligro de que los trabajadores olviden
que existe un objetivo central o común a toda la empresa y dediquen sus energlas
exclusivamente a su progreso y ventajas personales.

Los elementos de tiempo y espacio, cuya relación es tan lntima, son de extraordinaria
importancia en la labor coordinadora. El hombre es un animal de costumbres. Cuando una
empresa va creciendo paulatinflrnente, no es diflcil ir adiestrando al personal, paso a peso, de
mflnera que las dificultades que se van presentando vayan siendo solucionadas una a una y los
métodos adoptados para vencerlas se van convirtiendo en hábitos que evitan que esas mismas
dificultades se presenten de nuevo.

La rutina, además, puede establecerse por medio de prácticas especfficas, como se
hace en las fuerzas armadas. El caso es bien distinto cuando es necesario crear una empresa
grande o transformar una existente, de la noche a la maflana Entonces, las verdaderas
dificultades de la coordinación se hacen aparentes. El factor hábito, tan propicio cuando se
dispone de tiempo suficiente, se transfonna en un obstáculo cusndo el tiempo es e$aa$o y es
necesario hacer cambios rápidos. Vemos pues, que el problema de la coordinación tiene que
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ser enfocado de modos diferentes en las empresas pequeffas y en las grandes, en la$situaciones simples y en las complejas, en las or[anizacibnés estables y en las que son nuevas
o están cambiando.

La organización, como medio de coordinación, implica la creación de un sistema de
autoridad a través del cual el objetivo o propósito central di una empresa [pública o privada]
se vaya plasmando en hechos, gracias a loi esfuerzos coordinados d* *,r"ho, especialistas,
cada uno de los cuales actúa dentro de su especialización en un momento y lugar
determinados.

- Ll experiencia ha demostrado que una organización de esta naturaleza requiere no
sólo el trabajo de muchos hombres en distinto* lng**r y momentos determinados, sino
también la existencia de una sola autoridad central y dñectora. EI problema de la coordinación
se transforma' por lo tanto, en la dificultad de estaúlecer entre unidad ejecutiva -en el centro-
y las unidades encargadas de las distintas tareas -divisiones de nabajo- en la periferiq unsistema apropiado y eficiente de comunicación y contol. 

'--'- --r-

El siguiente esqueme puede explicar en forma precisa" el problema:

Primera etapa: Definir la tarea que se va a ejecutar

Segunda etapa: Nombrar a la persona encargada de poner el proyecto en ejecución.

Tercera etapa: Determinar la naturaleza y el número de tareas (r:nidades de trabajo)
en que es preciso dividir el proyecto que se va a ejecutar

Cuarta etapl: .Establecer y perfeccionar un sistema de dirección y control (estructgra
de autoridad) entre el director y las unidades encargadas de las distintas fases del trabajo (las
unidades que corresponden a la división de frabajo úoptada).

Esta rlltima.etapa es la que constituye la teorfa de la organización. La función de esta
organización (cuarta) consiste en capacitar al director (segunda) para coordinar y poner enmovimiento a las distintas unidades de la organización (tercera) de manera que el objetivo
central (primera) se logre eficientemente.

Una de las fuentes de confusión cuando se habla de la teorfa de la organización
administrativa' es que muchas autoridades en la materia la imaginan, básicamente, como algoque está estrucfurado de arriba hacia abajo, mientras que ohos la tratan como si lo estuviera de
abajo hacia dbl Esto es perfeitamente natural, porque unos están pensando
primordialmente en la plana directora (el centro ejecutivo) y los problemas de la dirección, en
H1:, 

que los otros están fundamentalmente interesados en los servicios y actividades
tndlvlduales.

, Los que estudian el problema de arriba para abajo consideran la organización comoun sistema de suMivisiones que paxten del jefe-ejecutivo o centro ejecutivo, mientras quequienes lo estudisn de abajo para-arribq, la considÉran como un sistema de unidades que s€
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van coordinando en divisiones mayores, las que, a su vez, quedan subordinadas al jefe
ejecutivo. Se puede argumentar que cualquiera de los dos sistemas tieng qus conducir al
estudio de todo el problema, por lo que no tiene meyor importancia la manera como se le
enfoque, pero la verdad es que existe una importante diferencia que quienes contemplan la
estructura de arriba hacia abajo deben estax en guardia conta el peligro de sacrificar la
eficiencia en su afán de cresr una estructura perfecta en sus niveles superiores; mientras
quienes ven de abajo hacia arriba tienen, & su vez, que cuidarse de no desarticular la
coordinación, en sus esfuerzos por hacer que los servicios sean eficientes.

En cualquier solución realmente práctica, el problema de la organización tiene que
contemplarse en los dos sentidos. Esto es especialmente importante cuando se trata de la
reorganización de una empresa que está funcionando. No será" pues, ¿que esta necesidad
práctica es también la teoria correcta? En ese caso uno debe desarrollar la planificación de un
organismo o la reorganización de uno que esté ya funcionando, tanto de arriba hacia abajo
como de abajo hacia arriba y tratar de que coincidan en el centro.

Al planificar las primeras subdivisiones, en el nivel inmediato al jefe ejecutivo, es
necesario aplicar el principio que reconoce un llmite a la capacidad de dirección humana; al
estructurar las unidades subsiguientes debe aplicaf,se el principio de homogeneidad. Si un
organismo desempefla tal variedad de funciones que las subdivisiones inmediatas al jefe
ejecutivo no coinciden correctamente con el arreglo de las subdivisiones de abajo hacia arriba,
entonces es necesario crear niveles intermedios, en cada rmo de los cuales los dos principios
conflictivos se apliquen con menos rigurosidad, hasta hacer gue lo que viene de abajo coincida
con la que viene d*'ut ibu. ttt

Por tanto, respondiendo a estos principios, la estructura organizativa de las fuerzas
armadas está en permanente reestructuración como se muestra en las siguientes gráficas:

1.- Secretarfa de la Defensn Nacionsl

A.- Secretarla de Guerra y Marina - l9l3

B.- Secretarfa de Guerra y Marina - 1932

C.- Secretarfa de la Defensa Nacional - 1982

D.- Secret¡rfa de la Defensa Nacional - 1999

E.- Secretarfa de la Defensa Nacional - 2005

LA SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA
A TRAVÉS DE LAS LEYES DE SECRETARJAS DE ESTADO II

'2e Gulick, Luther Halsey, et al., "Ensayos sobre la Ciencla de la Admlnistración",
Confroamericano de Administración Priblica, San José dc Costa Rica 1970, pp.3-12.

I4d. Mooney, James D., "Principios de Organización", Ed. Cultura, México 1954,223 pp.
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348 EJÉRCITo Y SoCIEDAD EN MÉXIco

F.- Secretarfa de la Defensa Nacional como Fuerza Armada - 2005

G.- Secretarla de la Defensa Nacional - 2007

2.- Secretarfa de Mnrina

A.- Secretnrfa de Marina - 1982

B.- Secretarfa de Marina - lggg

C.- Secretarla de Marina - 2005

D.- Secretarla de Marina corno Fuerza Naval - 2005

E.- Secretarla de Marina - 2006
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SEGTJFIDA PARTE
ANALISIS SocIAL DE LAS F.UERZAS ARMADAS

CAPÍTULO I
TEORÍA DE LAS RELACIONES CIVILES-MILITARES

Sumario
I.- Aspectos generales. IL- Variedades del control civil.

III'' Niveles de las relaciones civiles-militares. IV,- El equilibrio del control civil objotivo.
V'- Las pautas de las relacionos civiles-militares. VI.- Tomas contralcs en las rolaclones civiles-milits¡es.

I.. ASPECTOS GENERALES

a situación de las relaciones entre civiles y militaresl ha carecido de estudios serios.
La única teorla que tiene amplia aceptación derivada de las premisas del

' Relaclones cniles'Mrlt1les: "concepto acuflado por la sociologfa miliar para explicar la dinámica do larelación entre el sector civil y el soctoi milltar. Donadio, Marce-la R., '.Rtlaciones Civiloe-Militnres enoperaclones de Paz", Estudios de Defonsa" Documentos de Trabajo No5, agosto do 2003, pontificla Univereidadcatólica de chile, Maglstor en ciencia polrtica, Mención Esrudios-de Defenla, p.3."L¿ administración de la fuerza os una de las ramas principales dol gobierno y es un tópico que ha sido tgndescuidado por los cientfficos de la polftica que en general, ol material ostá mal organizado, poco analizado y
abiorto de par en par I nueYos interprotacionor;', Morrluln, Charles E., Systematlc pollttcs (Chicago: University ofChicago Pross, 1945), pp'159-160. Citado por Smith, Louis, "Ladámocractay el poder militar: Un estudio delcontralor civil sobre el poder milita¡ en los Estados unidos", Ed. Blbliográflca Águniina, Buenos Aires, Argentina1957, p.25.

"Do todos los grupos de mando y de las instituciones que ojercen el poder polftico en México, durante elmedio siglo pasado [XIXJ, ninguna ha sldo oxaminada tan escasamente como el cuerpo de oficialos y losmilitares, t¿ falta de atención puesta e los militares mexicanos os notoris,,. Welch, Claude b., Jr,, No Farswell to
1:y:? Mllltary Disengagement from Potttlcs in lfrtca and Lattn America (Boulder, Colo, weswiew press,
t-e!z), p'fo' Citado por Camp, Rodoric Ai, Capltulo I.- The fficer Corps: Theory and Conrst. Generals in ThePalaclo: The Milttary in Modern Mexlco,Ed. Oxford University press, Ñuova voit tllz, p.l,"Una do las más importantos caracterlsticas sobre la milicia mexicana que dobe ser comprendidq desde unpunto de vista académico y que sugiere un aspocto de la singular fórmula cfvico-militar de México, es ol intensodeseo de los mllitn¡es para continuar sin ser investigados. Los milita¡os mcxicanos abiertamcnte desaliontan a losanalistrq, locales y extranjeros' para que doslstan de explorar su comportamiento institucional en la épocaposterior a 1946' Los estudiosos moxicanos le han puorto poca atcnción a la milicia debido a la actitudabiertamonto antagonista de los militnros. El reshingido eccosá a los archlvos históricos ha desalentado, y arlnintimidado a los ostudiosos-, Los pocos que han tratado de penetrar estn barrera, rápidamente sintieron elaislamiento' La mayorfa de los analistas polfticos internos doi sistema polltico mexicano, tionden tamblén aomitir a la milicia". Ibid.,p.S.
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liberalismo americano, es la investigación que realizó sobre el tema Samuel P. Huntinglon en
1956.2

Huntington sustenta en su análisis dos hipótesis:

La primera" supone que las relaciones civiles-militares, en cualquier sociedad, deben
ser estudiadas como un sistema de partes interdependientes.

Define como principales componentes del sistema tes situaciones:

A.- La posición formal, estructural, de las instituciones militares en el gobierno;

B.- El papel informal y la influencia de los grupos militares en la polltica y en la
sociedad a la larga; y

C.- La naturaleza de las ideologlas de los conjuntos militares y no militares.s

Como partes de un sistema total,a ninguno de estos componentes puede cambiar sin
provocar cambios en los demás conjuntos.s

- Cualquier sistema de relaciones civiles-militares involucra asl un diflcil equilibrio de
poder;o de un lado, entre la autoridad, influencia e ideologla de los militares; y del ofto, entre

Escribfa Ronfeldt, haco dos décadas: "La milicia mexicana contemporánea puode ser la más diflcil do tales
instituciones para invostigar on Améric¿ Latina. Ciortnmonte, de las instituclones nacionalos en México, os la más
diflcil de investigar. Los pocos ostudios quo han sido completados, los datos ostadlsticos que puoden ser
recopilados y el matorial de prensa y biográfico que están disponibles, permiten al analista histórico obtener sólo
un conocimiento nivial de los procesos después de 1940 y eventos relacionados", Ronfeldt, Davld, The Mslcan
Army and Polltlcal Order slnce 1940, Santa Monica: Rand Corporation, 1973,p.7. Id.

2 Huntington, Samuel P., "El soldado y el Estado: Teorfa y polftica ds las relaciones civil-militnres", Ed,
Leonardo, Cfrculo Milita¡, Buonos Aires, Argentina 1964, p.10.

" Id.
n "Los entes compuestos -sistemas-, logran la integridad de eus elemontos para constituir una totalidad

cualitativa distinta de toda$ y cada una de sus partes. Esta integridad se obtiene modianto la$ relacionos que se
establecen en las paftos componontes, conetituyondo una $stnrctura cuyo conocimionto cabal sólo pucdo ser
aprehendido como un todo," Rotundo Emiro, Paul, "lntroducción a la Toorla Goneral de los Sistomas", Ed.
Univorsidad Central de Venezuela" Facultad de Cienclas Económicas y Socialos, División de Publicaciones,
Caracas, Venezuela, 1973, pp.9-ll. Citado por Gallardo Rodrlguez, José Francisco, "Análisis de la esüuctura
administrativa de la Villa Ecuosto del Estado Mayor do la Secretru{a de la Defensa Nacional", tesis de licenciahra,
Facultad de Ciencias Polltica y Socialos, UNAM, México l 990, pp. | 0- I I .

Cy'. Cereijido, Marcelino, ¿Qué son los sistemas complejos? en Alvarez-Buylla, Elena" et a/., "El caos:
objeto de la ciencid', en Revista de la Universidad Nacional Autónoma de México, No540, onsro de 199ó, p.6.

5 rek* diferontos ideologfas de los cuadros de oficiales de Japón y de Alemania, por ejomplo, estaban
directamente relacionadas con la f,utoridad e influoncia que ojercfan on su$ respectivas sociodades y con las
diferentes complejidados ideológicas de esas sociedades". Huntington, Samuel P., op.cft., p.10.
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la autoridad, influencia e ideologla de los grupos civiles.T En este contexto,s el equilibrio
puede ser conseguido de varias formas.

La segunda hipótesis sefiala que, partiendo de ciertas premisas concernientes a la
naturaleza y al propósito de las instituciones militflres, es posible definir en abstracto ese tipo
particular de equilibrio -control c|vll obJetlyo- que maximiza la seguridad militar.'

Utiliznndo este enfoque, es posible visualizar hasta qué punto el sistema de relaciones
civiles-milita¡es tiende a mejorar o a deteriorar la seguridad militar de una sociedad
determinada. Es también posible sugerir los cambios necesaxios en las partes componentes del
sistema para aproximarlo al punto de equilibrio, es decir, al control civil objetivo.'u

Asl las cosas, Huntington considera que las relaciones civiles-militares son un aspecto
de la polltica de seguridad nacional." El objetivo de la polltica de seguridad nacional es

o "Con frecuencia los retos a los que se enfrentn el dosarrollo de las relaciones cfvico-militares [relaciones
civiles-militares] en ol siglo XXI son nacionnles o rogionalos. En ofocto, muchos de los factores detorminantos se
encuentran en la naturaleza de los sistomas polltioos y económicos intornos y on las roalidados pollticas y
militares regionales, asf que resulta¡fa absurdo ignorar ostos factorÉs. Sin ombargo, no podomos entendor las
nueyas realidades de las relaciones clvico-militares [relacionos civilos-militaros] en $u totalidad E menos quc
tomemos en considoración los cambios profundos y de largo alc¡nco quo so están gostandq on ol sistema
intemacional". Wood, Duncan, "Ff,ctoros ostructurales en el dobate sobro las rolacionos cfvico-militares
[relaciones civilos-milita¡es]", en Hristoulas, Athanaslos, (coord,) "[¡s rolacionos cfvico-mllitaros [rolaciones
civlles-militares], en el nuevo orden intomacionf,l", Ed, Instituto Tecnológico Autónomo do México, Asociación
Moxicana de Culturq Foreign & Commonwoalth Offico, tip, Pomia, México 200?, p.35.

' "Jf,mes Robinson [profesor-lnvestigador del Instituto Tecnológico Autónomo de México], sugiere que ol
papel de la milicia nacional está dofinido por las funclones que ha de reallzar en la protecclón de los valores e
intereses de la sociodad y del Estado" . Ibid., p.ll .I "La medidq on que se politizarr las instituciones y los indivlduoe portenecientos al ejército dcpcnde de la
debilidad de las organizaclones pollticas civilos y do la incapacidad do los dirigentes do éstas para hacor frente a
los principales problomas de polltica que ol pafs tiene ante sl, El grado en que un cucrpo de oficlales pofitlzados
dosempefla un papel conservador o roformista on polftica depcndo do la oxpansión do la participación en la
sociedad". Huntington, Samuel P., "El ordar polftico en las socledades en cambio", Ed. Paidós, Buenos Aires,
Argentina 1973, p.200.

" "El Estado sigue siendo el sujeto de la gestión de las fuerzas armadas y la existencia de estas rlltimas no so
Pone cn cuestión. Por consiguicnte, es válido el hadicional entendimionto de la relación fuorzas armadas y
Estado. Este último es ol proveedor de satisfactoros a las nocosidados do su población, Algunas do ollas se
refieren a fa seguridad y un componente de ella es la segurldad mllltar. La seguridad militar, cuolquiera que s6o
la presentación que se le dé, sigue reteniendo la idea de que los gobiernos deb€n mantener la capacidad do
conservarse ante amenazan militares extornas o internas. As{, entendemos las funclones del Estado como la
acción para cumplimentar la satisfacción do las necesidados de sus cludadanos. Para desarrollar esas funciones,
mantiene el Estado instituciones, una de las cuales son las fuorzas armadas, a cargo precisamente de la seguridad
militar", Aguilera Peralta, Gabriel, "Balance: Sociedad, Estado y Fuerzas Armadas en transición", en Arévalo de
León, Bernardo, (comp.) "Función militar y control democrático: Conferencia Internacional, Ciudad de
Guatemaln" junio de 2000", Ed, Amanuense, Guatemala, junio do 2000, pp.ldl-162.

l0 Huntlngton, Samuel P., *'El soldado...", op.cfi., p.l l." "El debate sobre segurldad y relacionos clvico-militaree [relaciones civiles-militares] en América Cennal y
México está determinado por una serio do variables condlclonantes, tanto externas como internas. El fin de la
Cuorra Frfa ha coleborado en la consolidación de los procesos de domocratización desde inicios de la década de
los noventa. Esto se dio paralelo a la aparición de una sociedad civil activa; un& nueva valoración de los derochos
humanos; la reducción de los nivelos do impunidad cometida por fuerzas de seguridad policiacas y militares; la
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mejorar la segwidad de las instituciones sociales, económicas y polfticas cont¡a amcnazas que
provienen de otros Estados independientes.

La polltica de seguridad nacional puede manifestarse en tres formas: 12

La polltica de seguridad militar:

Es un programe de actividades planeado para disminuir o neutralizar los
esfuerzos destinados a debilitar o destnrir a la nación, realizados por fuenas
armadas que operan fuera de sus llmites territoriales;

La polltica de seguridad intema:

Trata de Ia amenaza de subversión; es decir, el esfuerzo destinado a debilitar o

A.-

B.-

destruir al Estado, impulsado por fuerzas que operan dentro de sus llmites
institucionales y territoriales;''

C.- La polltica de seguridad situacional:

Concierne s ls ams¡qzs de erosión proveniente de carnbios a largo plazo en las
condiciones sociales, económicas, demográficas y pollticas que tiendcn a
reducir el poder relativo del Estado.la

construcción de un sistema de partidos polftlcos modemo; la reforma dol Estado, suprimiendo poco f, poco las
modalidades de ejercicio del poder autoritarlas y/o militares; el control do la comrpción gu'bcrnamintal; la
reforma de las estructuras oconómicas de los pafses, abriendo las fronteras y favorecléndose mecqnisrhos do
integración subregional, como ol Sistema do Integración Centroamericano y el Tratado de Libre Comercio de
América dol Norte a partir de 1994". Bcnftez Manaut, Raúl, "seguridad y rolaciones cfvico-militaros [rclaciones
civilcs-militares] en México y América Central. Escenarlos a inicios dol siglo XXI", en Hristoulas, Athanasios,
op.cil. pp. l 87-l 88.

"Los militares mexicanos juegan un papel considerable en la polftica intorior como partg de la fórmula de
seguridad nacional. Su enfoque incluye proyectos do labor social, enndicaclón de üogas y suprosión polftica".
Camp, Roderic Ai, Capltulo lY -- Military-Ctvtlian Interlocks, op.cil., p.89.

"La calidad y forma de las relaciones civilos-militares define de manera significativa esp,üctos cl¿ves en la
estabilidad dol sistema polftico y en la seguridad interna y extorna del Estaáo". Rojas Aravena, Francisco,"Bf,lance: Sociedad, Estado y Fuerzas [¡1¡¿dsq en transiclón", en Arévalo do León, Bemardo, op.cit.,p.l23."El control total que ejerclan los militaros sobre la soguridad intsrna fuo consecuencia del *onopolio polltico
que ostentaron durante Sran parto de la historia republicana, Durante este siglo, oso monopolio fue casi total,
sobre todo después de 1932. Los militares recunieron do manera simultáneai la rcpresión, la cooptación y el
fraude electoral para porpotuarse en el poder. Sin embargo, en oso entonces, la oligarqula cafotalera tenfa el poder
real en el pafs, y sus roprcsentantes siempre ocuparon posicionos claves en tos iucisivos gobiornos militares".
White, Alasüair, "El Salvador, $an Satvado/', Ed, UCA, El Salvador, 1987. Citado por Cost4 Gino, ..La policla
Nacional Civil de El Salvador (1990-1997)", Ed. UCA, l" edición 19g9, San Salvador, Ei Salvador, C.A., p.2t.f2 Huntington, Samuel P., "El soldado...", op.cit.,pJ3-'' "PEra mantener el orden lnterno y hacer ofoctiva la polftica de una nación con respecto a otros pafses, ol
Estado debe tener una fuor¿a adecuada a su disposición. Omitir dicha realización ha trafdo, inevitablemonte, el
desastre, ya sea a causa de contiendas internas, o de Ia agresión oxterlor". Smith, lnuis, op.cit.,p.l5.ta yid' Moral Nacional y Poder Naclo¿alr 'Otro de los factores quo intervienen en la formac ión dal poder
naclonal, es el quo nosotros hemos dado cn llamar la Moral Naclonal. Lq moral naclonal es el grado de
determinación con el que una nación sostiene la polftica intemacional de su gobierno en la guerra o en la paz; est€
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Esta visión de la polltica de seguridad nacional en cada una de sus manifestaciones,
militar, interna y situacional, se desarrolla en dos planos, uno institucional y otro operativo. El
plano operativo, implica los medios inmediatos a que se apela para afrontar las amenazas a la
seguridad.'' El plano institucional trata la manera en que la polltica operativa es concebid4
forrtrulada y ejecutada. Les relaciones civiles-militares son el principal componente de la
polltica de seguridad militar.

Los planteos o conclusiones operativas inmediatas de la polftica militar, involucran
normalmentel los planteos o conclusiones cuantitativos de los recursos del Estado dedicados a
las necesidades militares; los planteos o conclusiones cualitativos de la organización,
composición, equipamiento y empleo de las fuerzas militares; y los resultados dinámicos de la
utilización de las fuerzas militsres de cuándo y bajo qué circunstancias serfui puestas en
acción.

La naturaleza de las resoluciones sobre estos asuntos es determinada por el esquema
institucional a través del cual se toman esas decisiones. Los temas fi¡rrdamentales de la polltica
institucional están siempre presentes, son continuamente redefinidos, pero nunca resueltos. El
ordenamiento de las relaciones civiles-militares, por consiguiente, es básico para determinar la
polftica de seguridad de la nación. El objetivo de esta polftica en el plano institucional es
desarrollar un sistema de relaciones civiles-militares, que realcen en $ado máximo la
seguridad militar con el menor sacrificio de otros valores sociales. El logro de este objetivo
comprende un intrincado equilibrio de poder y de actitudes enüe los gnrpos civiles y

factor permea todns las actividedes do una nación, tanto su producción agrfcola e industrial como sus
establecimientos cartrenses o su servicio diplomÉtico, En forma do opinión priblica" proporciona un factor
intangible sin cuyo sostén ningún goblerno, democrÉtico o autocrÉtico, puode lograr efectivamonte $us metss
polfticas, si es que las ha de perseguir... El poder de una naclón, desde el punto de vista de su moral naclonal,
descanss en la calidad de su gobierno, Un gobierno quc es verdaderamonte representativo, no sólo en el sontido
parlamentario, sino sobre todo en ol sentido de su cepacidad para naducir las convicciones y las aspiraciones
inarticuladas del puoblo en objetivos y pollticas internacionales, tienc la mejor oporhrnidad de conducir las
energfas nacionalos para que flpoyon esa polftica y esos objotivos", 0n Morgenthar¡ Hans J., "[¿ lucha por ol poder
y por.la pae', Ed. Editorial Sudamericana, Buenos Aires, Argontina I g63, pp. l 82 y l 8g.

'' "LE guera es un asunto demasiado serio como para dejarsc en manos de lo militar, afirmaba Goorges
Clemenceau [polltico francés 1844-1929. Uno de los principales autores en el Tratado de Versalles]. Se deduce
de tal afirmaclón que Clemenceau estaba insinuando que la guerra debla dejarse en m&nos del Estado. Poro los
fundamentos de la guerra o el uso de la fuerza dependen de la naturaleza de las Bm€nszas que se prosonten, asl
como del nivel de las capacidades disponibles que posec ol Estado. Las amonazfl.s so presontan en diversas formas
y tienen varios grados de importnncia, pero finalmcnte significan quo algo de valor ostó en pcligro. En el mundo
de la Posguona Frfa, surgieron nuevos tipos do atncnf,zas, tales como el tráflco de drogas, el comerqio ilegal de
arrnas, los levantamientos étnicos, e lncluso anomallas climáticas que retaban la competencla de la autoridad del
Estado. Todas ostas amenanns ponfan en poligro algo valiosos para el Estado y para la sociedad. Como quiera que
sea" el papel de la milicia nscional es, al menos parclalmente, deflnido por las funclones que ha de realizar en la
protección de los valores e intereses de la sociedad y del Estado. Son los valores sociales los que nos permiten
idontificar qué constituye una amenaza, qué debe hacer la milicia nacional en talos casos". Robinson, James, "La
importancia de la sociedad civil: cultura estratégica, institucionos socialos y dofinición dc amonazf,s", en
Hristoulas, Athanasios, op. ctt -, p.7 9.
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militares'16 Las naciones que logran un esquema balanceado en las relaciones entre civiles y
militares, poseen una gran ventaja en su búsqueda de la segrridad. Por otra paxte, las nacionei
que fracasan en desarrollar un sistema cfvico'militar [civil-militar] bien balanceado, malgastan
sus recursos y se exponen a riesgos incalculables.''

Las instituciones militares de cualquier sociedad están conformadas por dos impulsos;
por un lado, el imperativo firncional que surge de las amenazas a la seguridad de la sociedad,lt
y por el otro, el imperativo social proveniente de las fuerzas sociales, ideologlas e instituciones
dominantes dentro de la sociedad.

Las instituciones militares que reflejan sólo los valores sociales pueden verse
incapacitadas para ejercer sus funciones militares eficaffnente. Por ota parte, puede ser
imposible contener dentro de una sociedad instituciones militares formadas puramenre por
imperativos funcionales. La interacción de estos dos impulsos constituye la esencia del
conflicto en las relaciones civiles-militares. El grado en que ambos impulsos o fuerzas entran
en confrontación depende por una parte, de la intensidad de las necesidades de seguridad, y
por la otra" de la naturaleza y fuerza del esquema de valores de la sociedad. El ajuste y
equilibrio entre estos componentes de las relaciones civiles-militares no viene solo, algrrnas
sociedades pueden ser inherentemente incapaces de proporcionar las bases adecuadas pu* su
propia seguridad militar. Tales sociedades carecen de valores de supervivencia en una época
de continuas amenazas. le

Siendo plausible lo hasta aqul asentado, nos preguntamos: ¿Qué esquema de
relaciones civiles-militares mantendrá mejor la segrridad de una nación?

Lo primero que tiene que considerarse en las relaciones civiles-militares es el trato
que tiene el Estado con el cuadro de oficiales.2O En este espacio es donde llega al máximo el

tu "Uno de los más viejos y diflciles problomas de la sociodad polftica es aquel de la apropiada rolación entre
el poder militsr y la autorirtnrl civil. Desde los primitivos oscritos sobre filósofla pottiica hasta los actuales
dobates en el Congreso Norteamoricano, o en ol Consejo de Seguridad de las Naclonis Unidas, os éste un tema
que se repite constantemonte. Pero es mucho más que una discusión académica incesante; os un problema
fundamontal en ol arte de gobernar, y de la solución afortunada del mismo depcnderá ol blenestar del púoblo y la
supervivencia del Estado". Smith, lnuis, op.c/t., p.15.

I7 Huntington, Samuel P,, "El soldado...", op.cit.,p.l4-'" "Entre los romanos, por ejemplo, hubo en un ticmpo el sistcma de dividir la gran fuerza legionaria" de la
que $e temfa algrin posible peligro, destinando varios contingontes de tropas a fronteras distantei / soparadnq.
Cuando la necesidad requirió el mantonlmiento de una guardia importanrc en la ciudad capital, se hizo costumbre
glorgT a los soldados Eonorosos donativos, como un intento de asogurar su docilidad Ua¡o ta dirocción civll. La
idea de evitar un ejército ostable ha sido ampliamonte defendid+ pero generalmcnte é¡ta no ha sido solución
practicable dasde que, al roducir ol peligro do una tiranla interna, ha expucsto a Ia nación a la fácil conquista
desde ol exterior". Smith, Louis, op.cit.,p.l7 -

Por esta razón muchos hombres de Estado expresf,ron la misma opinión que Adam Smlth, quicn doclaró
que: "es solamente pormedio de un ejército regular que la civilizsción de un potr puode ser perpetuada" o arin
preservada durante un tiempo considerable". Smith, Adam, An Enquiry into rie True Nature ani Causes of the
llleal1lt of Natlons, ed. cannan, Edwin, (New york: Modern Library, till¡,p.affi. H.re Huntington, Samuol P., "El soldado...", op.ctt.,p.l5.'" 'Numerosas intorpretaciones han sido ofrecidas del nivel de intorcambio entre oficiales milltares y el
sistema polftico, y su impacto en las relacionos cfvico-militares [relacionos civilcs-militsres]. Se afirma qu* uno
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conflicto entre las presiones que surgen del imperativo funcional y las provenientes del
imperativo social.2l

Por una pffie, el cuadro de oficiales es el elemento dirigente activo de la esüuctura
militar y es responsable de la seguridad de la comunidad. Por la otra" el Estado es el elemento
dirigente activo de la sociedad, y es cl responsable de la distribución de recwsos enüe los
valores sociales, incluyendo la seguridad militar. En consecuenci4 al analiz¿r las relaciones
civiles-militares, Io primero que hay que definir es la naturaleza del cuadro de oficiales. ¿.Qué
clase de corporación es el cuadro de oficiales? ¿Qué ralea de hombre es el oficial militar?"

El moderno cuadro de oficialer23 ** un organismo profesional y el actual oficial
militar es un hombre profesional.to Una profesión es un tipo peculiar de grupo funcional de

limitada pero importante presencia de militares en roles polfticos actualmento ha garantizado, en el caso de
México, la subordinación militar al liderazgo clvil". Camp, Roderlc Ai, Capftulo lY.- Mllltary-Clvllian
I nt er lochs, op. c lt., p.66,

'' Robinson concluye: "La sociodfld ejerce un papel inevitable y de profunda importancia en las relaciones
socio-militares, lo cual va más allá de los asuntos normativos o de control civil". Citado por Hristoulas,
Athanasios, op. clt., p.l | .

22 Huntington, Samuel P.,'El soldado...", op.clt.,p.l6.
"La ideologfa del ejército estÉ en su funcionamionto, de su ostructura jerÉrquicq del super autoritarismo y la

explotación do sus hombres, de la formación da incompeterues incapaces do pensar por sf mismos, y de su ritual
irracional se deducen condensadas las caractorfsticas de la vida on ol sistoma capitalista". Vila, Mario, "Dos notas
sobre la mili y el militarismo", en Revista mensual El Yiejo Tapa No46, julio de 1980, Barcelona, Espafla, pp,36-
' '' 

"ru clave para entender el comportamiento militar, rosido en el sistema educativo militar moxicano, ol agente
básico para la profesionalizaclón militar, el Heroico Cologio Militar I I de ocfubre de 1823] es el único y primer
palro en un, proceso bien establecido". Ackroyd, William 5., Descendants of the Rwolutlon: Civtl-Mllltary
Relatlons ln Mmlco (Ph.D,di*t., University of Arizona, 1988), p.10. Citado por Camp, Roderic Ai, Capltulo VI.-
Education and Command, op.clt., p-145.

23 "El primer paso al analizar el carÉctor profesional dol modorno cuadro de oficiales es definir el
profesionalismo. Las caracterfsticas distintivas de una profosión como tipo especial de vocación son: su
capacidad, responsabilidad y corporatividad. Capacidad: El hombro profesional os un experto con conocimientos
especializndos sobre un campo significativo de la actividad humana. Su capacidad es sólo adquirida por una
profongada oducación y expcriencia. Responsabiltdad: El hombre profosional cs un cxperto practicante, quo
trabaja en un evento social y desarrolla un sorvicio, tal como la promoción de salud, educación, justicia quc es
esencial para el funcionamiento de la sociodad. Corporatividadr Los miombros do una profesión compaxten un
sentido de unidad orgánica y consciencia de sf mismo, como grupo aparte de ofios quo no lo son. Esto sentido
colectivo tieno sus orfgenes en la prolongada disciplina y adieskamiento necesario para lograr la competencia
profosional, ol laeo del habajo comfin y el compartir la misma responsabilidad social". Huntington, Samuel P.,
'*El soldado.. .", op.cit., pp.19-23.

"El onfoquo inicial de esrc análisis no es especfficamente sobro las relaciones clüc+milita¡es [relaciones civiles-
militaros] sino para aportar algo do luz sobre la composición, experiencias, antecedentes y comportamiento del
cuorpo de oficiales, particularmente sobre los generalos on Méxic.o". Camp, Roderic Ai, Capltulol.- The Ofllcer
Corps: Theory and Contut, op.cit.,p.4.

tt "Toda profesión enfrenta problemas espocfficos en su modornización. Para un militsr ello es especialmonto
complejo. Su deber principal consiste en provoor de seguridad a la población frento a cualquier omonnza €xtorna.
Poro esas amenazadas han cambiado en el mundo actuf,l. Hoy, provionen preforentcmento do las llamadas
f,menai¿as asimétricas como el torrorismo, el n¿rcotráfico y el crimon organizado. Esas amenazas se desarrollan
en el seno mismo de la sociedad y adquieren un coráctÉr tmnsnacional losionando a todos los Estados por igual".
Instituto lnteramericano do Derechos Humanos, (25o aniversarto) "Manual de Dorochos Humanos para las
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caracterlsticas altamente especializadas. El profesionalismo2s es caracterfstico del oficial
moderno en la misma forma que se caracteriza el médico o el abogado.

El profesionalismo26 distingue al oficial militnr de hoy en dla del guerrero de otras
épocas. La existencia del cuadro de oficiales como cuerpo profesional da caracterfstica única
al problema modemo de las relaciones civiles-militares.

La naturaleza de oüas profesiones como profesiones, asl como su historia, ha sido
ampliamente discutida. Sin embargo, el carácter profesional del moderno cuadro de oficiales
ha sido descuidado. En nuestra sociedad, el hombre de negocios puede manejar más dinero, el
polftico más poder, pero el profesional puede manejar más respeto.zT

Fuerzas Armadf,9", Ed. IIDH, Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el Desarrollo, San José, Costa
Rica 2005, p.l L

"Por profesión se entionde la poculiar especificaclón, espocialización y coordinación que muestran los
servicios prestados por una porson4 fundamento parn la misma de una probabilidad duradora de subsistencia o do
ganancias. t^a divislón de profesiones: l) Puede tenor lugar, bien por virtr¡d de una atribución heterónoma do
servicios con asignaciÓn de los medios de subsistencia correspondiontos dento de una asociación reguladora de
la oconomla (división servil de las profesiones), o bien, en méritos de una orientación autónomq por la situación
de mercado do los servicios mismos (división llbre de las profeslones); 2) Puode descansa¡ bion on
espccificaciones, ya en espocializaciones de sorvicioe; 3) Puede sigrrlffcar por parto de sus soportos utilización
económica do loe servicios profesionalcs, orn autocéfala, bion heterocéfala. Las profcsiones tfpicas y las clases
tlpicas de oportunidades de ingresos, se encuentran enho sf en conexión do rociprocldad, tal como se mosffará en
la discusión de las siluaclones de clase y estamentnhs". Weber, MBx, "Economfa y Sociodad", Ed. Fondo de
Cultura Económica, 2' edlción l9ó4, Méxho, p,I I l.25 "Históricamonte ol profosionalismo ha sido una caracterlstica distintiva de la cultura occident¿|, L¿s
grandes profosiones civilos originadas a fin do la Ed¿d Media llogaron a formas muy evolucionadas on ol siglo
xvlll' La profosión militar, sin embargo, ha sido ospocialmente un producto del siglo XlX. Ha sido, en reslidsd,
una de las creaciones institucionales más sigrrificativas de ese siglo, Recién en las guorras napoleónicas [l7gg-
| 8l5l comenzaron los oficiales a adquirlr técnicas especializadas o a dlstinguirse do los civiles, y comonzaron s
desarrollar los stándars [estándares], yalores y organlzación inhorentes a esa técnica. El oficial profesional
tipo social es una caracterfstica tlnica de la sociedad occidental, como lo os el empresario áe negocios o
industrias' El surgimiento del cuerpo de oficiales como cuerpo profesional autónomo no tiene, por supuesto, una
fecha cierta de nacimiento. Fue gradual y vacllante. Dos hochos, empero sobrosalen: antes de lE00 no habfe tal
cosa como un cuorpo de oficiales profesional. En 1900, tales cuerpos existfan en casi todos los palses
importantos", Huntington, Samuol P., .,El soldado...", op. cit., p.35.'" "Si fuora necesario buscan una fecha procisa sobre ol origen de la profosión militar, deber{a elogirse el ó de
s8osto de 1808' Ese dla, ol gobierno prusiano emltló un Docreto porel cual so imponfan las normas básicas del
profesionalismo con ine4ulvoca clarld¿d: El único tftulo para un grado militar será, en tiompo de paz, la
educación y el conocimiento profesional, y on ti€mpo de guorr4 el valor distinguido y la percopción. paraioda la
nación, por lo tanto, todos los individuos que posean ostas cualidados son eleglbles pura ios cargos militares más
elevados, Todas las preferencias previas de clase, oxistentes en la institución militar, quedan abolidas", /áid.,
p.50.

"En el siglo XX la profesionalización del cuerpo de oficialos ha producido un compromiso aún mayor con la
modernización y el desarrollo nacional, y modificado la expresión tlpica de la participación militar en la polftica:
sntes era eljefe individualista; ahorq la junta colectiva". McAlister, L.N., ?nhe Military, en Johnson (comp.):
Continuity and Change tn Latin America. Stanford, Stanford University Pross, l9ó4, pp.l40-141. Citado por
Huntington, Samuel P,, "El ordcn. . .,,, op.cit., pp. I g4- | g5 ,"' Vld-"Pautas de la carrera profesional: caminos do progreso", on JanowiE, Morris, ,,El soldado profesiongl",
Ed. BibliogrÉfica OMEBA, Buenos Aires, Argontina 1967, pp,g5-175.

como
o d e

Neevia docConverter 5.1



TEORIA DE LAS RELACIONES CIVILES-MILITARES

Cuando el término profeslonal ha sido empleado cn relación con los militares, casi
siempre lo ha sido en el sentido de profesional como opuesto al amateur, ffifo que en el
sentido de profesiúr en contraste con comercio t oticio. Las frases "ejército profesional" y
"soldado profesional" han oscurecido la diferencia entrc el "enganchado", que es profesional
en el sentido de uno que trabaja por gsnancias monetarias, y el oficial de carrera, que es
profesional en el sentido, muy diferente, del que persigue'\rn puesto más alto en el serr¡icio de
ia sociedad".z8

II.- VARIEDADES DEL CONTROL CIVI

La función militsr2e en la sociedad se ha discutido históricamente en términos de
control civil.30 Sin embargo, este concepto no ha sido definido claramente.3l Presumiblemente,

?E Huntington, Samuol P., *El soldado...", op.clt.,pp.l9-20,
" Funclón Milltar: "La función militar os un sorvicio dol Estado a la comunidad naclonal prestado por las

fucrzas armadas... So trata de una actlvidad de lnterés ptúbltco por lo que [a] utilización dol concepto Función
Públlca Militar supono, repetimos, partir del previo reconocimiento de la existoncia de un sorvicio priblico,
subordinado al bisn comrln, del que se beneficia la sociedad en su conJunto, dirigido osoncialmente a cumplir los
fines onunciados on el artfculo 8o.l de la Constitución vigente, es decir, la defonss do la soberan{a o
independencia del Estado junto a su ordenamiento constitucional. La Función Milttar debe sor considerada como
unaparte delafunclónpúbllca"- Novado Morono, PedroT., "La Función Prlblica Militaf', Ed. Marclal Pons,
Madrid, Espafla 1997, pp.l50 y 153.

to Control Civil; "Un ministro do guerra no necesita tener un conocimionto dotallado dc los asuntos militsres,
y los soldados a menudo son dcficientos minisfios. Por supuosto quo, inovitablomcnte, habrá una interacción entre
el punto de vista militar y ol polltico, y la polttica debe tomar on cuonta los modios a su disposición. Clausewitz
[Generalprusiano, 1780-1831. Siondo director de la Academia de Guerra en los afios posteriores a 1815, escribió
el libro Vom Krlege, que póstumamente se publicó on 1831. Esta obra es considerada como la iniciadora dc la
ostratogia y la táctica militares modernas], adviorto al estadista que dobo modir cuidadossmente su fuerz¿ militar
al formular las metas y compromisos. Poro al final, la polftica debc preduninsr. t^E polltica, puede, por cierto,
'tomar direcciones equivocadas y proforir promover fines ambiciosos, intorosos privados o la vanidad de los
dirigentos', poro osto ya no concierne al militar. Él doUc suponor quo la polltica es la 'reprcsentante de todos los
interesos de toda la comunidad' y obedocorle como tf,l. Al formular la primera exposición razonada teórica para
la profesión militar, Karl von Clausewitz también contribuyó con la primera justiffcaclón toóricf, dal control
civl/". Citado por Huntington, Samuel P., "El soldedo...", op.clt., pp.87-88.

"En un régimen democrático, los civlles están a cargo de los asuntos de la nación y enfie ellos, de controlar
ol uso de la fuerza por pf,rto del Estado y sus inskumcntos -tanto fuerzss milltares como policiacas-", Donadio,
Marcela R., op.clt., p.4.

Cfr. Control social: "El término control saci¿l indica on sociologla: l) Quo un& persona en su acción está de
hocho condicionada y limitada por los gnrpos, por las instituciones y por la sociedad entora do la quo es miombro;
2) Que los procesos y los mocanismos según los cuales tal condicionamiento so reeliza -procesos de
socializaclón, interiorización, influencia, etcétera- son ellos mismos determinados soclalmente, y por lo tanto más
o menos directamente encauzados hacia sisteman do intoroses procxistentes o emergentes. El control social no es
ofra cosa que un proceso a través del cual los grupos y las pcrsonas dominantes logran perseguir los objetivos y
los intereses propios, sin consideración de lo que csto implice on roalidad para los conholados", en Bobbio,
Norberto y Nicoln, Matteucci, "Diccionario de Polftica", Ed. S-XXI, l'odición on ospaflol.l98l, México, t. I,
pp.a2,Fa27 y 429.

'' "Pero aún tenemos la necosidad de aclarar el término control c/vil. Reconoclendo su importancia, ¿cuáles
son los criterios a seguir para que la existencia de un ofoctivo control civil pueda ser determinado? Quizds el
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el control civil32 tiene en parte que ver con el poder relativo de los g*por,33 tanto civiles
como militares, dentro del espectro social. Se supone también, que el control civil se logra
cuando se reduce el poder militar frente al sujeto no militar, o sea lo civil. Consecuentemente,
el problema básico para definir el conüol civil de la función militar, nos lleva a pregunmrnos:
¿cómo puede ser reducido a su mlnima expresión el poder militar?

En general, existen dos grandes perspectivas: l) La visión de fortalecer al poder civil,
y 2) La de maximizar el profesionalismo militar.

l.- Control civil subjetivo

A.- Fonalecimiento del poder civil

término apropiado deberla set control civll democrútlco, ya que, como se ha visto, es posiblo toner un control
civil sin esencia democrática, como sucede con el cesarlsro y ta.bién proc,Gsos democrÉticos que conducen al
conffol militar, como os posible cuando un miedo largamente alimenhdb, en presencia de una irisis de gucrrf,
crónica, impele a los votantes y a sus ropresentsntes oloctos a adoptar medidas de omorgencia militar, lis que
f fova¡ al fin, al denominado Estado guarnlción,. Smith, Louls, op.cti.,p.ZT.32 "El control c¡v¡7 no debc ser construido demasiado estrethffnonte. No sigrrifica simplemente el dominio
legal de lo militar, sino que involucra también una eficaz conducción administrativa realizada por la jefatura civil
del gobierno' De esto modo impllca la coordlnación dol poder militar con el gobiorno civil, asl como la
subordinación a é1". Ibtd, p.25.

"James Robinson suglere en su trabajo que aunque se necesita una sociedad civil fuerte y bien desarrollada para
mantener el control civil sobro la milicia, existen otros tres elomontoe en esta rolación: el concopto do cultura
estraté8ica' el papel de las instituclones y la consFucción de amenazas a la seguridad. Robinson define como cultura
estratégica a las ideas subjetivas y culnralcs que posoon las elitss mllltares en su forma de pensar. Las distintas ideas
dominantcs de las olites contribuyen a la creación de diferentes visiones del mundo oxtorno, dando como rosultádo
diversas eproximaciones hacia problemas esfatégicos. La cultura y la sociedad afoctan ol comportamionto de los
Estados; por ollo, las definiclones de las mlslones militares de un Estado particular no puoden ser entendidas en su
totf,lidad sin una aprociación de su sociedad y su cultura nacional". Citado por Flristoulas, Aüanasios, op.clt.,p-10."' "Lfl.s divisiones sociales, una vez formadas y diferenciadns entre sf, llegan a constituir concenhaciones de
fuerza a las que los norteamericanos donominan grupos de presión,y que, con una distint¿ forma de acción y
adquiriendo un poderfo prepotente o incontrolado, se convicrten en grupos de poder. Miontras los primeros
actúan respetando, más o menos, al ordenamionto jurfdico, ol grupo de podor lo hace violando, en mayor o menor
grado, el derocho". Zavalfa Mationzo, Ernosto, "prólogo", en smith, Louis, op.cir., p.3.

Vid. La teorta de los grupos: "La polltica es el procoso por medio del cual los valores sociales se asignan de
un modo imperativo; esto se lleva a cabo por medio do decisiones; las decisiones son producidas por actiüdades;
cada actividad no es algo separado de las demás sino que masas do actividades iionen tendencias comunos
respecto de las decisioncs; es'-q masas de actividades con grupos; en css forma la lucha entre los grupos (o
interoses) determina qué decisionos se han de tomar... En dofinitiva, toda la actividad polltica se reduce a una
lucha entre 8rupos, y yB quo la definición de grupo es tan vflsta que es omnicomprensiva y puodc identificarse
con la misma activldad, esta afirmación resulta tautológica. El grupo es una masa de actividades, un grupo
polftico es una masa de actividades que se orientan on una dirección polftica común (un grupo no os un corfunto
de individuos que interactúsn, como pretende la definlción sociológica más difundida¡; cuando se producen
cieftas actividades que tienden a satisfacerlo, existe un interés, de tal modo que las ideas, las institucionos y los
individuos se reducen a Srupos cuyas interacciones terminan por producir las poltctes gubomativas". Bobbio,
Norbefio y Nicola, Matteucci, op.cit.,t. I, p.7J0.

Cfn Asoclaciones Poltticas: bn Tocquevillo, Charles Alexis de, "f.E democracia en América", Ed. Fondo de
Culürra Económica, l'edición FCE lgj7, México, pp.473476.
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La forma más simple de fortalecer el poder civil es disminuyendo el poder milita¡.3a
Sin embargo, la gran cantidad de intereses y conflictos entre los grupos civiles dentro de una
sociedad determinada, hacen imposible potenciar el poder civil como un todo con respecto al
poder militar. En consecuencia, el aumento del poder civil conlleva a inclinar el poder hacia un
grupo civil en particular. Esto es: control ctvil subjetivo, El concepto general de control civil3s
está identificado con el interés especlfico de uno o más grupos civiles. Cuando es impuesto por
un grupo civil como un medio de aumentar su poder a expensas de otos grupos liuil*rj *e
convierte en una fórmula instrumental, considerada como "derechos del Estado", ffiá$ que un
fin en sl mismo.36

Asl como la bandera de los "derechos del Estado" es elevada normalmente por los
grupos económicos, que tienen más poder a nivel estatal que a nivel nacional en sus luchas con
otros grupos que poseen más poder en el gobierno nacional, de esta misma forma el control
civil es utilizado por grupos civiles que carecen de poder sobre las fuerzas militares en sus
luchas con otros grupos que sl lo tienen. Como los "derechos del Estado". el control civil
puede encubrir una serie de yerros;37 por tanto, es inevitable preguntarse, qué grupo o grupos de

3a "El poder militar dobe estar subordinado a la autoridad civtl. El connol por ol poder militar, con su
programf, autoritario y su dura disciplina es, nahralmente, incompatible con las idoas democráticas de la libertad
y la autonomfa individual", Zavalla Matienzo, Ernesto, .,hólogo", smith, louis, op.clt.,p.4.15 "Vorios sistemas de carácter legal y administrativo han sido llovados " ."Uo pa.a ol mantenlmiento del
control civil' Los siguiontes son algunos do los más comunesl l) Establocor expressmente en la Constitución el
principio de supremacfa civil sobre la militar; 2) La limitación ospccfflc¿ de ios finos y forma de empleo del
arma milita¡; 3) Obligar a todo el porsonal do oficialos a preotar juramonto [protcsta] a la Constitución; y 4)
Haciondo del cuerpo legislativo nacional la sola fuente de autoridad prr* todr* las reglamontaclones sobre la
disciplina interna del serviclo armado, con la disposición anexa de quo tf,l autoridal disciplinaria se vuelve
inoperante a menos que soa renovada por la logislatura. Tamblén existon formas fiscales comunes de control,
tales como la obligación de que todos los fondos militffes doben ser votados por la legislatura y por un tiompo
limitado solamento; la detormlnación leglslativa de los fines para los cuales osos fondos puedon ser usados, con
comisiones investigadoras que vigilen para ovitar el posible mal uso do osos caudales; y más allá do este
completo sparato de supervisión presupuestsria, la exigencia de una rendición final de cuentas, para hacer las
decla¡aciones doblemente seguras". /áid, pp. I B- I g.

36 Huntington, Samuel p, .El soldado...", op.clt.,pp.l l7-l lg.'' Estado Mllltar: "El Pretorlanlsmo, es una de ias formas más comunes do ab€rración del poder militar;
consisto en la destrucción del gobierno civil por las fuorzas armadas, las que se constituyon- en elemento
autónomo y soberano en la sociedad.

Otro modelo dcl impropio funcionamiento de lc fuerza militar on la socied¿d es ol Cesarisrz4 donde las
fuerz¿s armadas no constituyen unfl potencia autónoma e irresponsablo, haciondo y deshaciendo gobierhos de
acuerdo a los cruelcs caprichos del grupo militar, pero son en cambio las herramient* ¿e un autócrata, o de una
oligarqufa para abatir la oposición do las masa¡ ciudadanas y mantonor on el poder un aplastante dospotismo,
Aqul la fuerza militar es ul instrumonto y ostá subordinada a un gobiomo opresor quo frustra la democraciq on
vez de defenderla. La lección que se debe inferir de esto es que la subordinación del poder mtlttar [al poder civil]
no es suficiente' Si el bienestar del pueblo consisto en ser iervido y aseguradas sus libertades, la fuer¿a milltar
debe estar, entonces, subordinada a una autoridad que sea a la voz civil yáemocrÉtica.

Más aterrador que ol P1etorianlsmo y el Cesarismo, es el Estado-Guarnlclón, es un Estado on permanonte
pie de guerra" con 3u población presa do miedo a inminentos confllctos, tan ilimitado en su naturalez¿ como para
involucrar los recursos totales de la nación y tnn incierto on su resultado como para exigir la subordinación de
toda consideración de democracia o bienestar a necesldade.s milltares. El sorviclo civil continria en función, pero
sobre bases cuasimilitares, con un monopolio de las dccisiones más importantes, gradualmente usurpadas por el
comando militar". Smith, Louis, op.cit., pp.Z0-21.
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civiles serán los que lleven ese control. Excepto muy recientemente en nuestra sociedad
occidental, el control civil ha existido sólo en su fbrma subjetiva.38

El control civil subjetivo es, por cierto, la única forma de control civil posible en
ausencia de un cuerpo profesional de oficiales. En sus diversas manifestaciones históricas, el
control civil subjetivo -hablando de yeüos- ha sido identificado con la maximización de poder
de instituciones gubernam.entales determinadas, clases sociales dominantes o formas
constitucionales particulares."

B.- El control civil por la institución gubernamental

Durante los siglos KVII y XVIII, las fuerzas militares en Inglaterra y América estaban
generalmente bajo el control de la Corona, y el slogan "control civil" era adoptado por los
grupos parlamentarios como un medio para arrmentaf, su poder frente a la Corona. Sin embargo,
como el rey y los parlamentarios eran civiles, lo que en realidad querlan era propagar su
influencia parlamentaria y $u poder sobre las fuerzas armadas, más que tener el control civil en
general. El control parlamentario era buscado, no como medio para reducir el poder de los
militares, sino como una forma de poner coto al poder del rey. En el presente, en Estados
Unidos, el congreso y el presidente libran una lucha parecida. El jefe del poder ejecutivo
identifica el control civil con el control presidencial: el congreso es muy grande y
desorganizado para controlar efica.anente a las fuerzas milit¿res.aO El congreso, por su parte,
identifica el control civil con el control legislativo: el congreso está más cerca del pueblo que el
presidente, quien está propenso a convertirse en un prisionero de su$ asesores militares.*' Pero
tanto el Congreso como el presidente están fi,rndamentalmente preocupados por la distribución
de poderes entre ejecutivo y legislativo más que ente civiles y militares.*'

C.- Control civil por una clase social

En los siglos XVIII y XlX, la aristocracia europee y la burguesfa lucharon por el
control de las fuerzas militares. Cada clase intentó identificar el control civil con sus propios
intereses. Como la aristocracia generalmente dominaba a las fuerz¿s militares, los gnrpos
burgueses liberales hicieron el más grande empleo del slogan [control civil] e identificaron el

"Existen cinco tipos de regfmones milita¡es: depredadores, reformistas, guardianes, radlcales y de estados de
guarnición". Welch, Claude E., Jr. y Arthur K. Smith, Military Role and Rule, (Duxbury Press, 1974). Citado por
Heller, Claude, (comp,) "El Ejército como agente de cambio social", XXX Congreso Internacional de Ciencias
Humanas on Asia y Aftica del Norte, 3 al I de agosto de 1976, Ed. Fondo do Cultura Económica, l' edición
1980, México, p.18.

38 Huntington, Samuel P., *El soldado...", op.cir., p.l18.
3e Id.
n Vtd. Capftulo IIl.- "La Presidencia y el Contralor Civil del Poder Milita¡", en Smith, Louis, op.c/t., pp.sl-

7 1 .
//td. Capftulo IV,- "L¿ Presidencia y la Administnción de la Defonsa Nacional, I", Ibld.,pp.73-92
I/.id. Caplhrlo V.- "Ls hesidencia y la Administraclón de la Defensa Nacional, II", Ibid., pp.93-112.
'' //td. Capftulo IX.- "El Congroso y el Conhalor del Poder Milita¡". Ibtd.,pp.l63-176.*' Huntington, Samuel P., *El soldado. . . ", op,cit., pp. I I 8- l I 9.
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control aristocrático con el control militar. Las instituciones militaxes proporcionaban
simplemente un crimpo de batalla para la lucha entre las dos clases que llegaba a todas las capas
de la sociedad: el asunto era, sencillamente, si los intereses aristocráticos o los liberales eran los
que deblan prevalecer sobre las fuerzas armadas.a3

D.- Control civil por formas constitucionales

Una aplicación más amplia de esta misma identificación del control civil con un
determinado interés civil sucede cuando se hace el reclamo de que sólo una forma
constitucional específica -generalmente la democracia- puede asegurar el control civil. El
control civil está identificado con el gobierno democrático y el control militar con el gobierno
totalitario o absoluto. En los palses democráticos, se arguye, la polltica es determiñada por
persuasión y compromiso; en los palses absolutistas, es fijada por fuerza y coerción (o al menos
la amenaea de fuerza y coerción). De allf que los militares, que dominan el instrumento más
poderoso de violencia, serán más poderosos en los palses totalit¿rios que en los palses
democrÉticos.4

En realidad, empero, este srgumento no es necesariamente cierto. En un pals
democrático, los militares pueden socavar el control civil y adquirir gran poder polltico por
medio de los procesos e instituciones legltimas del gobiemo y polltica democráticos, por
ejemplo, Estados Unidos en la Segunda Guerra Mundial. En un régimen totalitario, por ótra
Pffie, el poder de los militares puede ser reducido rompiendo el cuerpo de oficiales en unidades
competilivas, estableciendo ejércitos del partido y fuerzas militares especiales -Waffen SS y
MVD-,"' infiltrando la jerarqula militar con vlas independientes de jerarqula con comisarios

o3 Ibid.,p. l lg.
* Id-
ot "Lar Waffen.S,S fue una organización de élito, dentro del goblerno Hitleriano, por lo tanto tcnfan

equipamiontos superioros al Heer (ejército) o a algunos de los aliados, no es menos cierto que se comportaban
con una brut¡lidad indescriptible. Tenfan fuertos tendencias idoológicas, como ejemplo, "Panzef' Meyer, que
combatió en la Lelbstandarte y en la Hitler Jurgend se vcla a sf mistno como un nuevo Sigfrido cn un campo de
batalla Wagreriano y que dicha visión permeabilizaba a sus subordinados. El elitismo da las Ila[enS.S prócede
de la firme creencia en que eran biológica y polfticamonte superiores, algo on lo que les habfan adoctrinado en
escuelas no sólo militares (de las cuatro escuelas .S,S, sólo una erq militsr, dodicfuidose las otros de manera
exclusiva a la formación polftic4 mlstica y espiritual), Aunque aborrociblos en su motivación, las Wafen SS ma
parÉcon un admirable ejemplo de en lo que se conviorte una tropa convoncida de su superioridad moral. Nadie
puodo dudar de su arrojo, valor, capacidad combativa y desprecio por el poligro, y el hecho do que en tods.s las
batallas importantos del fronte oriental, asf como tf,mbién en el Ooste desde la invasión do Normandfa, ol
resultado hubiera sido muy distinto si no hubieran participado dos o más unidades de la Wffin SS... Juramento
de las SS: Yo te juro, Adolf Hitler, Führer y Canciller del Reich, fidelidad y valor, Prometo obodioncia hasta la
muerte a ti y f, los superiores por ti designados. eue Dios me ayude".

PÉgina Web, http://usuarios.lycos.os/mundosmg/archivos.htmpolicia
"La I\IVD, Policfa Secreta Rusa: El 16 de ma¡zo de 1953, el dfa que murió Stalin, L¿vrenti Berla (1899-1953)

volvló a unir a la I4VD y la MGB en un solo organismo de terror, de esta forma nació la MVD. tns lfdores quo
tom&ron ol mandatnrio después de la muerte de Stalin decidieron liquidar a Beria por ser tan ambicioso hacia el
poder y en 1954 el tvtVD fue separado, reformado y finalmente llamado la KGB y l* tttVn, una serie de juicios
elimlnaron a los oficiales de Lawenti Boria. En un periodo de civilidad (gracias a la muerto de Stalin), un'tegalo" para los ciudadanos soviéticos fue presentado, millones do prisioneros pollticos quodaron en libertad do
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pollticos y técnicas similares. El terror, la conspiración, la supervisión y la fuerza son los
métodos de gobierno en un Estado totalitario; terror, conspiración -los comandos paralelos-,
superuisión y fuerza son los medios con que los civiles controlan a sus fuerzas aflnadas en tal
Estado. Si son empleados implacable y suficientemente, estos medios pueden eliminar
definitivamente el poder polltico de los militares, por ejemplo, Alemania en la Segunda Guerra
Mundial. El contol civil subjetivo no es, pues, el monopolio de ningrin sistema constitucional
determinado.a6

El surgimiento de la profesión militaraT transformó las relaciones civiles-militares,
complicando los esfuerzos de los grupos civiles para fortalecer su poder frente u lss fus¡zs,s
armadas. Tales grupos estaban entonces en-frentados, no sólo con otros grupos civiles con
objetivos similares, sino también con imperativos militares funcionales nuevos e
independientes. La continua afirmación de las formas particulares de control civil subjetivo
requerla que esos imperativos militares fueran o negados o transformados. Si esto no podla
ser hecho, el control civil, en el sentido subjetivo, se hacla imposible.a8

los campos de concentraciones, la' MVD fue eliminada en 1960 pero esto solamonte le brindó más poder a la KCB
y unE oportunidad para nuevamentc llevar la visión do stalin de un mundo/ulto",

ljsina Web, http ://www.geocitios.com/broadway/orchosra*" Huntington, Samuel P., *El soldado...", op.clt.,pp.l l9-120,47 *Las grandes reformas de Schamhorst (1755-i813), Gnelsenau (1760-l83l), Crolman y la Comisión
Militár Prusiana matcan el vordadero comionzo de la profesión militar en Occidente. [¿ obra do ostos lfderes
reflejaba una corriente subterrÉnea de pensamionto, discusión y trabqjo, que apareció en el ojército prusiano en la
riltima década del siglo anterior IXVII] y que hizo eclosión en Jena. Este movimiento produjo una amplla
separaclón con el siglo XVIll. Scharnhorst y Gneisenau, Fodorico el Grande (1712-1786) y su padre [Federico
Cuillermo I, 1688'17401 fueron los verdadoros fundadores dol modemo ejército alemón. Ellos estf,blecieron las
instituciones e ideales que dominaron en las fuer¿as prusianas durante el resto del siglo, y proporcionaron el
modelo sobre el cu¡l fueron por último conformados todos los demás cuerpos de oficialesl A Prusia conesponde la
distinción de haber originado el oficial milita¡ profesional. La profesionalización militar tuvo su mf,yor actlvidad
en dos periodos dol siglo XIX, durante e inmediatamente después de las guerras napoleónicas, on los que la
mayorfa de las naciones ost¿blecioron institucionos de educación militar inicial y aflojaron las trabas sociales para
el ingreso al cuetpo de oficiales. En el terccr cuarto del siglo se ajustaron los procesos do solocción y promoción,
se organizaron los eetados mf,yores y se establecleron instituciones educacionales militaros avanzadas. En ambos
pcriodos, Prusia llevó la delantera. Mienffas que paro 1875 todas las naciones de Europa habfan adquirido los
elementos bÁsicos del profesionalismo militar, solamente on Prusia esos elemontos se habfa desarrollado en un
sistema orgánico completo". Ibid., pp-S|-SZ.

Janowitz sugiere cinco hipótesis de trabajo para el análisis de Ia profesión militar: "l) Modificación de Ia
autor¡dad organizativa; 2) Disminución del diferencial de capacidad técnica ontre las élites militar y civil; 3)
Modificación del reclutamionto de oficiales; 4) Significado de los distintos tipos de carrera; 5) Tendencias en la
esfera del adoctrinamiento polftico. Estas hipótesis fueron concebidas sobre todo para permitir la compronsión de
los cambios que sobrevinieron en la conducta polftica de la organización milita¡ norteamericana. Pero sólo
podemos comprender adecuadamonte la profosión militar nortoamericana si la compgramos con las fuer¿as
armadas do otras naciones. Por consiguients, ostas hlpótesis do trabqjo tienen que sei aplicadas también a las
organizaciones militaros de las principales naciones industrializadas de Occidentc. En oste sontido, reviste
particular interés comparf,r la organización millta¡ de Estados Unidos con la de Cran Bretafla y la de Alemania"
palses en los cuales ol cuerpo de oflciales ha adoptado muy dlstlntas modalidados de conducta. Estas hipótesis
fueron concebidas con el fin de elaborar soluciones para problemas de carácter esencialmente politico y
concreto". Janowitz, Morris,'!rólogo", op. clt., pp -21 -27 ."" Huntlngton, Samuel P., "El soldado...", op.clt.,p.120.
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Por tanto, era necesario innovsr una nueva fórmula pata regir las relaciones entre los
imperativos funcionales militares y el resto de la sociedad. Mienfias el control civil era
simplemente un valor instrumental de grupos civiles particulares, era, por supuesto, imposible
asegurar el acuerdo general sobre su significado. o" Cada grupo lo definla como una distribución
de poderes favorable a sus propios intereses. Esto explica el peculiar hecho histórico de que,
aunque el control civil era regularmente invocado en polltica y se escribfa frecuentemente sobre
él en los siglos XVIII y XIX, nunca fue satisfactoriamente precisado. El surgimiento de la
profesión milita¡, sin embargo, al convertir a las formas particulares de control civil subjetivo
en formas obsoletas, hizo.también posible una nueva y más significativa definición de lo q.r* **
entiende por control civil.t'

2,- Control civil objetivo

El control civil en el sentido objetivo trata de fortalecer la profesión militar.
Precisamente, es aquella distribución de poder polltico ente civiles y militares que conduce
más a fomentar las actitudes profesionalps del cuerpo de oficiales. El control civil obJetivo es
asf directamente opuesto al control pivil subjetivo. El control civil subjetivo alcanza sus fines
haciendo más civiles a los militares, haciéndoles el espejo del Estado . El control civil obJetlvo
se logra militarizando a los militares, convirtiéndolos en una herramienta del Estado. El control
civil subjetivo existe en varias formas; en cambio, el conüol civil objetivo es la intervención
de los milita¡es en la polftica: el control civil decrece a medida que los militares se van
inmiscuyendo en la polfticainstitucional, de clase o constitucional. El control civil subjetivo,
presupone esta intervención.5 |

Quizás el término apropiado de control civil objetivo, deberia ser control civil
democrático, que existe cuando:

A.- Los jefes del gobierno son civiles y representan a la mayorla de los ciudadanos
ante quienes son responsables y por quienes pueden ser destituidos mediante
el normal funcionamiento de los procedimientos legales y pollticos existentes;

o' Id.
"De las nueve teorfas funclonales que exlsten para analizar las rolaciones cfvico-militaros [relaciones civiles-

militares] se consideran dos para revisar el caso mexicano: l,os imperativos de los militsres que surgon de su
profesionalismo interlor, y los imperativos de la socledad, los valores o ldeologla do la sociedad se qjustan al
papel de los militares. La mezcla de estas dos amplias categorlas os que es probable dot¡rminar la intervención
militar". Edmonds, Martin, Armed Sert¡ices and Sociery, (Loicester, U.K. teicestor University Press, l9B8), p.82.
Citado por Camp, Roderic Ai, op.cit.,p.6."" Huntington, Samuel P., "El soldado...", op.clt.,pp, 120-121.t '  Ibtd.,p.rzt .

vtd. camp, Roderic Ai, capftulo l.- The fficer corps: Theory and conte,xt, op.clt., pp.3-14.
_, Capftulo Yl.- Educatton and Command, op.cit.,pp.l33-175.
-, 

"Generales y polfticos en México", en Rovista mensual Nexos No82, octubro do 1984, México, pp,l7-
29.
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B.- Los jefes profesionales de los servicios armados están bajo el control del poder
civil del gobierno, en una forma a la vez constitucional y efectiva;

C.- El manejo por conducto ministerial de las instituciones militares está bajo la
autorizada dirección de los civiles, quienes coordinan todas las fases del
Programa y son a Ia vez miembros responsables de una administración
responsable;

D.- Los representantes elegidos por el pueblo conducen la polltica general y está
incluida en su competencia la decisión sobre la guena, el voto de los fondos y
de los hombres exigidos por los propósitos militares y el otorgamiento de
cualquier clase de poder de emergencia que sea necesario. También deben estar
en condiciones de ejercitar un control ultimo y general sobre los funcionarios
civiles y militares responsables de la ejecución de la polftica trazada; y

E.- Las cortes judiciales pueden exigir responsabilidades a los militares en la
protección de los derechos democráticos fundarnentales del pueblo.5z

En este tenor, la esencia del control clvll obJettvo es el reconocimiento del
profesionalismo militar autónomo; la condición del control civil subjetivo es la negación de una
esfera militar independiente. Históricamente, la demanda de control civil objetivo ha provenido
del seno de la profesión militff, mientras que la demanda de control civil subjetivo ha surgido
de grupos civiles ansiosos de aumentar su poder para intervenir en los asuntos milita¡es.53

La premisa esencial para cualquier sistema de control civil es la minimización del
poder militar. El control civil objetivo logra la disminución del poder militar, a través de la
profesionalización de sus cuadros, para hacerlos pollticamente estériles y neutrales. Esto
produce el nivel más bajo posible de poder polftico militar con respecto a los Elupos civiles. Al
mismo tiempo preserva ese elemento esencial de poder que es necesaxio para la existencia de
una profesión militat. Un cuerpo de oficiales altamente profesional está listo para llevar a cebo
las decisiones de cualquier grupo civil que asegure la autoridad legltima dentro del Estado. En
efecto, esta circunstancia da lfmites definidos al poder polltico militar sin referencia a la
distribución de poder polftico entre los diversos grupos civiles. La distribución de poder
polltico que más facilita el profesionalismo militex, logra el punto más bajo al que puede ser
reducido el poder militar sin inconvenientes. Asf las cosas, la definición objetiva de control
civil proporciona un solo y concreto estándar de control civil que es pollticamente neut¡al y por
tantoo reconocido por todos los grupos sociales. Esto eleva el control civil de una fórmula
polftica qu-e. encubre intereses d* grupo a un concepto analltico independiente de los intereses
de Estado.'*

tt Smith, lnuis, op.clt., pp.27-ZB.
" Huntington, Samuel P.,'El soldado...", op.cit.,p-l}l-51 lbid. ,pl . tzt- tzz,
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El punto de vista subjetivo de control civil presupone un conflicto enhe el control civil
y las necesidades militares de seguridad. Esto fue generalmente reconocido por adherentes de
grupos civiles particulares, quienes comúnmente afirmaban que una peflnanente inseguridad
militar hacfa imposible el control civil. Con ello los grupos querlan decir simplemente que las
intensificadas amenazas a la seguridad dan como resultado imperativos milita¡es más
importantes, ante los cuales resulta cada vez más diflcil afirmar el control civil sobre lss fus¡z¿s
armadas. Los pasos necesarios para lograr la seguridad militar son asl jr.rzgados como lesivos
para el confiol civil. Por otra parte, el esfuerzo psra aumentax el control civil en el sentido
subjetivo, frecuentemente lesionaba la seguridad militar. A causa de que los grupos civiles,
entre otras cosas, no reconoclan la existencia de una profesión militar separada con su propia
percepción de la polltica nacional, éstos suponlan que para preseruar la paz era suf,tciente la
reducción del poder militar.5s

Sin embargor esta disminución en el poder militar, a menudo daba como resultado un
aumento de poder para grupos civiles mucho más agresivos y belicosos. Consecuentemente,
aquellos grupos civiles que trataban de minimizar los riesgos de guerra reduciendo el poder
militar, frecuentemente alentaban lo que precisamente estaban üatando de evitar. No es
coincidencia que en los a^ffos anteriores a la II Guerra Mundial se viera una sistemática
reducción del poder polltico de los militares en todos los futuros beligerantes, excepto en Japón,
o que la temperatura de la Guerra Frla parece variar inversamente con el poder polltico de los
generales en la Unión Soviética. En cambio, si el conüol ciül es definido en el sentido
objetivo, no existe conflicto entre éste y la meta de la seguridad militar. En realidad, lo cierto es
lo opuesto. El contol civil objetivo no sólo reduce el poder de los militares al más bajo nivel
posible frente a _los grupos civiles, sino también facilita las posibilidades de alcanzar la
seguridad militar.s6

El control civil objetivo, sólo ha sido posible desde el surgimiento de la profesión
militar. El control civil subjetivo está fundamentalmente fuera de lugar en une sociedad en la
cual la división del trabajo ha sido llevada hasta ur punto donde surge una clase diferente de
especialistas en el manejo de la violencia. El beneficio del control civil objetivo, sin embargo,
ha sido retrasado por Ia tendencia de muchos grupos civiles que aún conciben el control civil en
términos subjetivos. Al igual que los aristócratas y burgueses del siglo XVIII o las facciones
constitucionales francesas del siglo XX, no se hallan dispuestos a aceptsr un cuerpo de oficiales
pollticamente neutral. Continúan insistiendo en la subordinación del cuerpo de oficiales a sus
propios intereses y principios. De estfl manerfl, un alto nivel de control civil objetivo ha sido un
raro fenómeno aún dentro de los modernos palses occidentales.sT
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t-1, nta.,pp.l22-123.
'o  lb id. ,p. l?3.
t' Id-
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III.- NIVELES DE LAS RELACIONES CIVILES.MILITARES

¿Cuáles son las condiciones más favorables para realzar el profesionalismo militar y el
control civil objetivo? La respuesta depende de los dos niveleJ d* h* relaciones civiies-
militares. Al nivel del poder, el asunto clave es el poder relativo del cueqpo de oficiales
respecto a los grupos civiles dentro de la sociedad. Al nivel ideológico, la cuestión clave es la
compatibilidad de la ética militar profesional con las ideologlas poltti"* prevalecientes en la
sociedad. De un lado se necesitan criterios, tanto para medir it poaer civil como el militar. Del
otro, se requiere alguna noción en cuatrto a si la ética militar profesional cabe en el especüo de
la opinión polltica.ss

l.- El cuerpo de oflciales y el poder polfttco

El poder es la capacidad de controlar la conducta de otra gente. Una relación de poder
tiene al menos dos dimensiones: el grado de poder, es decir, efpunto hasta el cual ei tipo
particular de conducta de una persona es controlado por otra, y, en segundo lugar, la amplifud
9 catnpo de poder, o sea, los tipos de conducta que son influidos poiotro indiviáuo o [*po.Las relaciones entre-dos personas o grupos cualJsquiera involucran normalmente el ejercicio
del poder en ambas direccirones, aunque con toda probabilidad algo diferente si los campos son
superpuestos.5e

El poder existe en dos formas; autoridad formal e influencia informal, y ambas
pueden ser medidas en términos de su gtado y amplitud. La autoridad formal involucra el
control de una persona sobre la conducta de otra *tt bas" a sus respectivas posiciones en una
estructura social definida. La autoridad no es inherente al individuo, sino urratributo de.$fdf,s
y posición' La autoridad, consecuentemente es poder ordenado, estnrcfurado o legitimado. Es
un patrón continuo de relaciones que permanece relativamente constante a través de sucesivos
cambios en los individuos involucrados en las relaciones. Su ejercicio tiene la sanción de
constitución, estatuto, leyes, decretos o costumbres aceptadas pot jl tiempo.tr

Por su pafte, las relaciones informales también existen donde una persona o gnrpo de
personas controlan la conducta de otras personas no porque ocupen posiciones paxtic;hr;s en
una estructura formal, sino porque controlan otras sanciones o recompensas. Este influencia

58 lbtd.,p. tz4.
"Mientrar no haya alteraciones básicas en la naturaleza inhorente de la función militar, no habrá cambios on el

contenido de la ética profesional' Cambios simples on la técnica militar, tales como la evolución de la tecnologfa
de armamentos o la crociente importancia de la economfa en los a.euntos militares no altoran el carÉctor de la ética
militar más que el descub¡imiento de la penicilina altoró la étice médics. La éttca militar, consecuentemcnre, es
una norma constantc, por la cual es posiblo jrrzgar el profesionalismo do cualquier cuerpo de oficiales en cualquier
fugar y en cualquier momcnto. En favor de ia claridad, este modelo ideai puede ser definido como la ética
profe-s ional m I I it ar " - I bi d., pp.g}-g3.to Ibid.,p.lz4.

* Ibtd.,pp. l24-125.
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puede swgir de la personalidad, riqueza, conocimientos, prestigio, afiristád, parentesco o una
variedad de otras fuentes. Empero, al distinguir sus caracterfsticas, es irüerente a individuos o
grupos especlficos fuera de los roles [papeles] o estatutos que esos individuos o"trpan.u'

A.- Autoridad

Al analizar el patrón de autoridad en las relaciones civiles-militares, el criterio clave
está formado por los niveles relativos, la unidad relativa y la amplitud relativa de la autoridad
de los grupos civiles y militares. Cuanto más alto sea el nivel de autoridad de un Fupo, mayor
será la unidad de su estructura, y cuanto mayor sea la amplitud de su autoridad, más poderoso
será.62

El nivel de autoridad se ref,rere a la posición que ocupe el grupo en la jerarqula de la
autoridad gubernament¿I. El control vertical es ejercido sobre los militares hasta donde ellos
estén reducidos a niveles subordinados de autoridad. El nivel de autorid¿d de r¡n cuerpo de
oficiales será aumentado al máximo si es colocado al tope de la jerarqula y las otras
instituciones del gobierno le están subordinadas, en otras palabras, si su o sus llderes ejercen la
soberanfa militar. Existe ur nivel de autoridad algo menor si los militares no poseen autoridad
sobre otras instifuciones que no poseen poder sobre ellos. En este caso existen dos estructuras
paralelas de poder: una militar y ofia civil.

En segundo lugar, el cuerpo de oficiales puede esta¡ subordinado a una sola otra
institución que posee la autoridad final efectiva. (sic) En otras palabras, el cuerpo de oficiales
tiene acceso directo a la soberanla. Después de esto, el cuerpo de oficiales puede quedar
gradualmente más subordinado en la estructura gubernarnental. Tal subordinación, sin
embargo, no es llevada muy lejos, y por lo común, entre el cuerpo de oficiales y la soberanfa
es interpuesto un solo nivel de autoridad. Como este nivel se halla generalmente en forma de
un departamento ministerial civil, este nivel de autoridad militar puede ser llamado control
minisierial.63

La unidad de autoridad se refiere al punto hasta el cual un grupo dndo está
estnrcturalmente unificado con relación a otro grupo. Un monopolista posee ventajas al trata¡
con una gran cantidad de firmas comerciales que se hallan en la competencia del mercado. Asl
también, un grupo que se halla estructwalmente unido posee grandes ventajas al tratar con gn
Srupo que se halla estructuralmente desunido. Si el cuer�po de oficiales está originalmente
dividido en elementos de aire, mar y tierra, y luego se unifiia bajo al mando de r¡n comandante
en jefe único, este cambio tenderá a aumentar su autoridad con respecto a otras instifuciones

ut tbtd.,p-lzs.
62 

Id.
Autoridad: "Poder, gobierno o mando en un grupo social o polftico; en una familif,, se llama paterna si es

ejercida por el padre o abuslo paterno, materna si la ejerce la maáre o la abuela matorna y avuncular si es el tio
matorno quien la ostents". Diccionffio de Sociologf4 Ed. Fondo de Cultura Económic4 l'edición 194g, México,
p.20.

vid. Domlnac¡dn: "sociologfa de la Dominación", en wob€r, Man, op.cif., pp.6g5-gg9.ór Huntington, Samuel p., ;El soldado...", op.clt.,pp.l25-126.
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del gobierno. Hablará con unfl sola voz en lugar de tres. A los otros grupos no les será posible
enfrentar a una porción del cuerpo de oficiales contra la otra.n

En tercer lugar, la amplitud de la autoridad se refiere a la variedad y tipo de valores
respecto a los que el grupo está autorizado a ejercer su poder. La autoridad de los grupos
militares, por ejemplo, está limitada a asuntos militares. Si los jefes de estado mayor fueran,
por ejemplo, autorizados también a asesorar al gobierno en asuntos agricolas, la amplitud de
su autoridad se verfa notablemente aumentada. El conhol civil horizontal es ejercitfldo contra
los militares hasta el grado en que ellos están confinados a una amplitud limitada por las
actividades paralelas de-,grupos o agencias civiles, grosso modo en el mismo nivel de
autoridad en el gobierno.bj

B.- Influencia

La influencia polftica de un grupo y sus lfderes es aún más diflcil de juzgar que su
autoridad formal. Existen, no obstante, cuatro lndices generales por los cuales puede ser
evaluada la influencia del cuerpo de oficiales.

a) Las afiliaciones de grupo del cuerpo de oficiales y sus llderes

Una prueba de la influencia de un grupo es la extensión y naturaleza de sus
afiliaciones con otros grupos e individuos poderosos. Para el cuerpo de oficiales, estas
afiliaciones son generalmente de tres tipos. l) Las afiliaciones previes al servicio surgen de las
actividades de los oficiales antes que ellos ingresen a la carrera militar. Si el grueso de los
oficiales es extraldo de una clase social particular o de una determinada zona geográfica, esto
puede determinar, presumiblemente, la influencia del cuerpo de oficiales en esa clase o zona.
2) Los of,rciales pueden desarrolla¡ afiliaciones dentro del servicio, verbi gratia, lazos
especiales con comisiones del congreso o con aquellas industrias cuyos productos son
consumidos por lss fus¡z.jas armadas. 3) Afiliaciones posteriores al servicior QUe pueden
reflejar un patrón general de actiüdades de los oficiales después de abandonar el cuerpo. Si,
por ejemplo, los oficiales retirados entraran en algún tipo particular de ocupación, o se
radicaran en alguna zona determinada del pafs, esto también, presumiblemente, aument¿¡la la
influencia del cuerpo de oficiales en aquellos segmentos de la sociedad.66

b) Los recrusos humanos y económicos sujetos a la autoridad del cuerpo de
oficiales y sus llderes

Cuanto mayor sea la proporción del producto nacional dedicado a fines militares, y
cuanto más grande la cantidad de individuos que se hallen prestando servicios dentro de las

e tbid.,p.lz6.
t t  lbtd-,pp.126-12?,
* Ibtd.,p.1z7.
Vld. Camp, Roderic Ai, Capftulo lY.- Military-Clvlltan Interloclc, Generals ln The Palaclo: ..,, op.clt.,

pp.66-99.
_, Capftulo Y.- Oficer Orlglra, /árd, pp.l00-132.
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fus¡zaq armadas en asuntos civiles o militares, mayor será la influencia del cuerpo de oficiales
y de sus llderes. Un aumento o disminución de los recursos sujetos a la autoridad militar no
significa" de por sf, un cambio en la autoridad misma. El nivel, unided y amplitud de la
autoridad militar puede muy bien permanecer constante a través de todos los cambios y
recurso$ sujetos a control militsr.o'

c) La interpretación jerárquica del cuerpo de oficiales con otros grupos

La influencia militar se ve aumentada si los miembros del cuerpo de oficiales asumen
posiciones de autoridad en estructuras civiles de poder. La influencia militar disminuye
cuando individuos no militares penetran en posiciones dentro del cuerpo de oficiales.

d) Prestigio y popularidad del cuerpo de oficiales y sus llderes

La posición del cuerpo de oficiales y sus llderes con la opinión pública y las
actitudes de amplios sectores o grupos categóricos de la socied^ad hacia los militares
son evidentemente elementos claves psra determinar la influencia milit¿r.

Los cuato factores descritos ayudarán a dar algún fndice de la influencia polltica de
los milita¡es. La extensión más o menos cuantitativa de esas relaciones indica el grado de
influencia polltica de los militares. La naturallze y contenido especlfico de las relaciones
proporcionan alguna idea del ámbito de la influencia militar. Por ejemplo, un eumento efl el
número total de militares que ocupen posiciones en las ramas normelmente civiles del
gobierno garantiza deducir un aumento en el grado de inJluencia militar. El tipo especlfico de
distribuciones, en el cual estfui trabajando los militares, llevará a conclusiones en cuanto al
ámbito de esa mayor inJluencia: pueden hallarse todos en el departamento de Relaciones
Exteriores o pueden estar dispen¡os por todas las ramas del gobiemo.ó8

ó7 Huntington, Samuel P.,'El soldado...", op.clt.,pp.l27-128.
I¡id. Siena Guzmán, Jorge Luis, Cap{tulo III.- "El Gssto Militf,r Mexicano", en Global Exchange, Cento de

Investigaciones E¡onómicas y Pollticas de Acción Comunitaria, Ccnto Naclonal de Comunicasión Social, (comp.)"Siempre ccrca, siempre lojos: L¿s Fuerznq Armadas cn México", H. Globat Exchange, CIEPAC, CENCOS,2"
odlción 200?, México, pp.57 -72.

Vtd. Banllez Manau! RaúI, Capltulo IV.- "El Equipo de las Fuerzas Armadf,s", Ibid.,pp.73-75.
Cy'. Sicna Guzmán, Jorge Luis, "La crltica lcaltad: Fuerzas Armadas", Suplemento Enfoque Nol04,

Periódico Reforma,l7 de diciembro do 19995, México. l0 pp.
-, 

"L,cf,l durante más de 70 aflos a los gobiernos prifstas, El Ejército Moxicano mostró su institucionalidad
al aceptar como Comandanto Supremo a Vicente Fox", Roport! Especlal, en Revista semanario ProcesoNo 1346,
l8 de agosto de 2002, México, pp.37a3.

Cfr. ReformalRedacción, "Lideroa 
flidera] México en América Lstina compra de armas a Estados Unidos",

Periódico Reforma, | 9 de diciembre de 2004, México, p.l .
Vid' Gonzfllez Amador, Roberto, "Contrario a la tendencia mundial, más ga.sto militar en México: Banco

Mundial", Periódico La Jornada, l7 do octubre de l gg9, México, p.22.
-, 

"Sextuplicó México importaciones de armamento los pasados l0 aflos: Banco Mundial: Coincide con la
irrupción del Ejército Zapatista do Liberación Nacional. La adquislción de lmplementos militeres ahora os 2l
vecosomayor a la de antes del levantamiento", Poriódico La Jornada,30 de abril de 2006, México, p.32."" Huntingon, Samuel P., *El soldado...", op.cit.,p.lZB.
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2.- La ética profesionrl y las ldeologfas potfticas

Asf como existe una variedad de grupos civiles empeflados en la lucha por el poder,
también existe una variedad de éticaso" e ideologfas militares. Por lo tanto, es imposible
suponer una llnea continua de valores, desde los valores militares en un extremo hasta la de
los civiles en el otro. La ética militar es concreta" permanente y universal. El término civil, por
otra parte, simplemente se refiere a lo que no es militar. No existe dicotomla entre la
mentalidad militar y la mentalidad civil porque no existe una sola mentalidad civil. Hay
muchas mentalidades civiles, y la diferencia entre dos éticas civiles puede ser más grande que
la diferencia entre una de ellas v la ética militar.T0

Por consiguiente, la ética militnr sólo puede ser comparada con éticas civiles
particulares. En este análisis, la ética militar será contrastada con cuatro manifestaciones de
una especie de ética civil: la ideologla polftica.Tl Una ideologla polltica es una serie de valores
y actitudes orientadas alrededor de los problemas del Estado. Las ideologlas que serán
comparadas con la ética militar son las que han sido más significativas en la cultwa
occidental: liberalismo, mamismo, fascismo y conservatismo. Cada ideologfa será considerada
general y abstractamente, independientemente de sus manifestaciones históricas especlficas.
Lo que se quiere ver en cada caso es el punto hasta el sual la ideologla" vista como un sistema
de ideas, es compatible u hostil a la ética milita¡./z

A.- Liberalismo

El centro del liberallsrno es el indivtdualismo.ls Remarca la razón y dignidad moral
del individuo y se opone a restricciones pollticas económicas y sociales a la libertad
individual. Por contraste, la ética militar sostiene que el hombre es m&lo, débil e irracional y
que debe ser subordinado ul gr,rpo. El militar declara que la relación es natural entre los
hombres en el conflicto, mientras que el liberal cree que la relación naturel es la paz. El
liberalismo sostiene que la aplicación de la razón puede producir una armonfa de intereses.
Para el liberal, el éxito en una empresa depende de la máxima aplicación de las energfas
humanas; para el militar depende de la subordinación y especialización. El liberal glorifica la

6e Etica:'*Estudio do lo valores y de sus relaciones con las pautá.s y planes de acción, Ciertos aspectos de la
sociologfa que tratf,n de las costumbres, de las fuerzas sociales, del ajuste defectuoso, de la dosorganización, de
los problemas sociales, de los movimientos de reforma y del progreso social pertenecen al campo de la ética.
Cuando el término se emplea solo, sin calificativos tales como soclal, ge rpficre a la filosofla de lo bueno y lo
mafo". Diccionario de Sociologf 4 op.clt.,p.ll5.70 Huntington, Samuel P., ;'El soldado. ..", op. cit., p.l2g.

" Ideolog[a: "..,un conJunto de ideas y de valores concernientes al ordcn polltico que tionen la función de
guiar los comportamientos polfticos colectivos. En su acepción particular, lo ideológica está sólidamente
contrapuesto, de modo expllcito o impllcito, alo pragmút\co...". Bobbio, Norberto y Nicola, Matteucci, op.cit-,t-
I ,  p.785.

7? Huntington, Samuel P.,'El soldado...', op.cit.,pp.l2g-130.'' Indtvlduallsrnor "Actitud, doctrina o sistoma de control quo subraya la supremacfa o Importancla de la
peruona individual o de la personalidad, como modio o como fin y con fundamonto egofsta (cada hombre para sl
mismo) o altruista (la mayor fclicidad para el mflyor nrlmero)". Diccionario de Sociologfa, op.cit.,p.l52.
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autoexpresión; el militar la obediencia. El liberalismoTa rechaza la teorla orgánica de la
sociedad. Por oposición a la opinión militff, el liberalismo sostiene que la natu¡aleza humana
es maleable y puede ser mejorada a través de la educación e instituciones sociales adecuadas.
El liberal cree nonnalmente en el progreso y minimiza la significación de la historia. Es más
fácil que el hombre encuentre soluciones para sus problemas consultando a su razón, que
analizsndo sus experiencias.Ts

El militar remarca la importancia del poder en las relaciones humanas; el liberalismo,
normalmente, o niega la existencia del poder o minimiza su importancia o lo castiga como
intrlnsecamente malo. El liberalismo tiende a suponer la existencia de esa seguridad milit¿¡
que el militar ve continuamente amenazada. El p-ensamiento liberal se ha preoiupado mucho
de los asuntos económicos y del bienestar económicor ] sB ha opuesto a grandes fuerzas
militares, a la diplomacia/o de equilibrio de poderes y a las alianz¿s militsres. El liberalismo
cree que el camino hacia la paz es a través de dispositivos institucionales tales como una ley
internacional, tribunales internacionales y organizaciones internacionales. El liberalismo tiene
muchas tendencias pacifistas, pero el liberal apoyaxá una guerra librada para sostener ideas
liberales. La guerra como instrumento de polltica nacional es inmoral; la guerra en apoyo de
principios universales de justicia y libertad no lo es. El liberal se opone asl a la guerra en
general, pero frecuentemente la apoya en particular, mientras que el militar acepta la guerra en
abstracto, pero se opone a sus manifestaciones espccfficas.77

El liberalismo es generalmente hostil a los armamentos y ejércitos permanentes, y los
acepta sÓlo ante una amenaza, tanto para la paz como para el gobierno constifucional. Si la
organización militar es necesariq deberá ser una organización militar que refleje los principios
liberales. Según las ideas liberales, el control civil significa la encaffiación de idea.s liberales
en las instituciones militares. Se supone E los profesionales milita¡es retrógrados,
incompetentes y descuidados de la importancia de la economfa" moral e ideologla. La defensa
nacional es la responsabilidad de todos, no sólo de unos pocos. Si se hace necesarie la guerra"

7a Llberallsmo.' "La historia del llberalismo ostá llgada estrechamonto con la historla de la democraci4 por lo
cual os diflcil encontrar un consenso sobre lo que hay de llbcralismo y lo quo hay do domocrático en las actuales
democracias liberales;... El liberalismo es un hecho histórico y un conjunto de accionos y de ponsamiontos que sB
han dado on un cierto momento de la historia europoa y amoricana". Bobbio, Norberto y Nicol4 Matteucci,
op.clt., t, l l, pp,905- 906.

"El liberalismo os una doctrina dol Estado limitado tanto con re$pecto a sus podores como a sus funciones.
La noción común que sirve para reptescnta¡ los llmites de los pederes es el esfado de derecho; la noclón comrln
parE representar las funciones del Estado es el estado mhnlmo". Bobbio, Nortcrto, "Llborallsmo y Democracia",
Ed. Fondo de Culh¡ra Eronómic4 l" edición en ospaflol 1989, México, p.17.75 Huntington, Samuel P., "El soldado...", op.cit.,pp.l30.'" "El derecho debe basarse en la fuorza común, no on la fuorza individual de las naciones do cuyo concierto
dependerá la paz, Desde luego, no podrá haber una igualdad de territorio o de recursos; tf,mpoco ninguna otra
claso de igualdad que no sea ganada en ol ordinario dasarrollo pacfflco y lcgftimo de los propios puoblos, Pero
nadie pide y esPera nads más que la igualdad de derechos. Ahora, ta humanidad está buscando libortad de vida"
no equilibrios de poder''. Wilson, Woodrow, dlscuno ant! ol Sonado,22 de enero do lgl7, on S. Link, Arthur,
qcgm¡-I The Papers of Woodrow Wilson, (Princoton, N.J. Princeton Univorsity Prcss, 1966), vol. XL, p.536.
gitado por Kissinger, Henry, "[a Diplomacid', Ed Fondo de Cultura Económic¿, l" ediclón en espaflol 1g95,
México, p.223.

" Huntington, Samuel P., "El soldado...", op.clt.,pp.l30-13L
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el Estado deberá luchar como una nación en armas, confiando en milicias populares y ejércitos
ciudadanos.Ts

B.- Fascismo

La ética militar y el fascismoTe son similares en algunos aspectos, pero tienen una
diferencia fimdamental. Lo que el militar acepta como hechos inevitables de la existencia con
los que hay que luchar, el fascist¿ lo glorifica como valores supremos de la existencia. El
militar ve la lucha como algo inherente a las relaciones humanas; el fascista glorifica la lucha
como la más alta actividad del hombre. La ética militar acepta al Estado nacional como unidad
independiente; el fascista eleva al Estado o al partido como la encamación de las virtudes
morales, la última fuente de moralidad. Mientas el pensamiento militar acepta la guerra" el
pensamiento fascista hace románticas a la guerra y a la violencia. El militar reconoce la
necesidad y uso del poder; el fascista adora el poder como un fin en sl mismo. La ética militar
reconoce la necesidad de disciplina en la sociedad humana; el fascismo recalca el supremo
poder y capacidad del llder y el absoluto deber de subordinación a su voluntad.sO

Las opiniones fascista y militar sobre la naturaleza humana y la historia difieren
profundamente. En oposición al énfasis militar sobre la universalidad de los rasgos humanos,
el fascista cree en la natural superioridad de un pueblo elegido o raza y en el genio nato y
supremas virtudes del llder. El pensamiento militar, por otra parte, es escéptico acerca de todo
y de todos. Mientras el militar aprende de la historia y el liberal confla en la razón, el fascista
acentúa la intuición. Poca necesidad parÉce tener del empleo del conocimiento ordenado y
práctico y del realismo emplrico. Celebra el triunfo de la voluntad sobre los obstáculos
externos. A este respecto, el fascismo es más individualista que el liberalismo y más alejado
de la ética militar con su énfasis sobre las limitaciones de la naturaleza humana.El

A diferencia del liberalismo, el fascismo apoya volunta¡iamente el mantenimiento de
grandes fuerzas militares. Mientras el liberal luchará por ideales y el militar por la seguridad
del Estado, el fascista lucha por el logro de los objetivos del Estado. En contraste con la no
beligerante y cautelosa polltica exterior del militar, el fascista aboga por una polltica exterior
dinámica, agresiva y revolucionaria, buscando, si es el caso, el conflicto y tratando de llevar la
expansión del Estado hasta sus máximos llmites. El fascista cree en la subordinación interna
de todas las otras instituciones sociales at Estado o al partido. La misma profesión militar debe
estar teflida con los colores del partido. Mientras el fascismo no va tan lejos como el
liberalismo al imponer extraflas formas a las instituciones milita¡es, es más hostil aún a la
existencia de cualquier fuente potencial de poder firera del Estado. Como el liberalismo, el

"  tbtd.,p. l3l .
1e Fascismo: "El 

fascismo es un sistema polltico quo trf,ta de llevar a cato un oncuadramionto unitario de
una sociedad en crisis dontro de una dimensión dinÉmica y ffigica promoviendo la movilización de masas por
medio do la identificación de las roivindicaciones sociales con las reivindicaciones nacionales". Bobbio. Norbcrto
y Nicola, Matteucci, op.clt., t. I, p.668.

* Huntington, Samuel P., "El soldado...', op.cit.,pp.l3l-132." Ibid.,p.r3z.
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fascismo cree en la guerra total, ejércitos de masas, y que el deber de todo ciudadano es ser
soldado.E2

C.- Marxismo

La idea marxista sobre el hombre es fundamentalmente opuesta a la idea militar sobre
el hombre.st P*u el mancista, el hombre es básicamente bueno y racional, pero corrompido
por malas instituciones. Naturalmente se mantiene en paz con los otros hombres. EstB era su
condición antes del comienzo de la historia. Esta volverá a ser su condición cuando los
procesos dialécticos lleguen a un alto. Mientras el pensamiento marxista niega la existencia de
diferencias fundamentales entre los hombres, en la presente etapa de la historia considera al
proletnriado como más progresivo que otxas clases. Como el militar, el marxista es un
cuidadoso estudiante de la historia. Mientras hay un elemento ciclico en la constante
repetición de tesis, antltesis y slntesis, el curso básico de la historia es lineal y progresivo.
Como el militar, el marxista ve la lucha en todas partes, pero a diferencia de él sólo ve lucha
de clases. Mientras el milita¡ reconoce el rol [papel] de la casualidad y la libertad humana en
la historia, el mancista sostiene que todo acontecimiento histórico está predeterminado por
elementos económicos. El enfoque mancista de la historia es monista, mientas que el militar
es pluralista. El mancista difiere t¿mbién del militar en su fe de que la historia llegará a un fin
cuando se realice una más o menos utópica sociedad.#

Tanto la ética mamista como la militar reconocen la importancia del poder y los
grupos en los asuntos humanos. El manrista, empero, acentúa la importancia del poder
económico, mientras que el militar sostiene, con Maquiavelo, la superioridad de la espada.
Para el maffista el grupo básico es la clase -la humanidad está cortada horizontalmente; para
el milita¡, el grupo básico es la Nación Estado-, la humanidad está cortada verticalmente. En
realidad, el marxismo niega la realidad del Estado como proyección de una unidad de grupos,
sosteniendo que es meramente el instrumento de lucha de clases. Mientras que la ética militar
reconoce que el Estado irá a la guerra por fnuchas razones, acentúa sur¡ preocupaciones por el
poder y la seguridad. Para el maniista, el imperialismo económico es la base de las gueffas
interestatales. Las únicas guerras que él puede sanciona¡ son las guerras de clases y las únicas
fuerzas milita¡es que puede aprobar son instrumentos de clase. No reconoce los valores
militares universales y piensa que el carácter de toda fuerza militar está determinado por los
intereses de clase por los que lucha. Se siente favorablemente dispuesto hacia una fuerza
militar organizada según llneas proletarias y opuestas a los intereses capit¿listas. Como el
liberalismo, por lo tanto, el marxismo insiste en la conformación de las instituciones militares
segun ideas no milita¡es [civiles].t5

ll nia.,pp.l32-133.
o' Marxismo: "Por marxlsmo se entionde el coqjunto de las ideas, de los concoptos, de las tesis, de las teorfas,

de las supuestas metodologfas ciontlficas y de estrategia polftica, en genoral la concepción del mundo, de la vido
asociada y de la polftica, consideradr como un cuerpo homogéneo do proposiciones hasta llegar a constituir una
vordadera doctrlna, que se puede exffaer de las obras de Karl Man< y de Friedrich Engels", Bobbio, Norborto y
Nico"f,a, Matteucci, op.clt., t. Il, p.9ó6.

"' Huntington, Samuol P.,'El soldado... ", op. clt,, p -133.
" Ibtd.,pp. l ¡r- tg+.
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D.- Conservatismo

A diferencia del ltberalismo,fasclsmo y marxismo, el conservatismosíes básicamente
similff a la ética militar. En realidad se encontró apropiado designar a la ética militar como
realismo conservativo. En sus teorlas del hombre, la sociedad y la historiar su reconocimiento
del rol [papel] del poder en las relaciones humanas, su aceptación de las instituciones
existentes, sus objetivos limitados y su desconfianza de los grandes esquemas, el
conservatismo es uno con la ética militar. Cosa más importante: el conservatismo, a diferencia
de las otras tres ideologfas, no es monista ni universalista. No intenta aplicar las mismas ideas
a todos los problemas y a todas las instituciones humanas. Permite una variedad de metas y
valores. Por lo tanto, de las cuatro ideologlas, el conservatismo es el único no llevado po, *r,
propia lógica a un conflicto inevitable con los valores militares que surgen de las demandas de
Ia función militar. No posee un patrón polltico ideológico qui i*poner a las instituciones
militares. Por oposición al inherente contraste y conflicio existente intre la ética militar y el
liberalismo, martrismo y Sjcismo, hay una clara semejanza y compatibilidad entre la ética
milita¡ y el conservatismo.sT

rv.- EL EQUTLIBRTO DEL CONTROL CI-L OBJETM

1.* Profeslonalismo, control clvll e ideologfa

La distribución de poder ente grupos civiles y militares que más valori za el
profesionalismo militar y al control civil objetivo, varla con ia compatibilidfld entre la ideologla
prevaleciente en la sociedad y la ética profesional militar. En ideólogfas como el liberalisño,
fascismo o marxismo, el militar adquiere substancial poder polftico sólo sacrificando su
profesionalismo y adhiriéndose a los valores y actitudes dominantes dentro de la comunidad.gl 

F. sociedad opuesta al poder militar, el profesionalismo militar y el contol civil son
minimizados por llevar los militares una existencia aislada del resto dl la sociedad. En una
sociedad dominada por una ideologfa favorable al punto de vista militar -el conservatismo-, el
poder militar puede ser aumentado hasta un punto mucho más amplio sin llegar a ser
incompatible con un $to nivel de profesionalismo. En este orden de idias, se puedi llegar a
realiz¿r el control civil obietivo si se logra un apropiado equilibrio entre ef pod*, militar y la
ideologfa de la sociedad.ss

Las concesiones que los militsres hacen paxa aumentsr su poder en una sociedad que
no simpatiza con el punto de vista militar son sólo un ejemplo del efecto comrptor y disolvente

86 Consert'adurismo o Consetryatlsmo: "Alternativo al progresisrno, contrario g un planteo radical de los
problemas polfticos, inciolto en cuanto a las posibilidadis de dosarrollo autónomo de la humanidad, el
conservadurismo ha pensado y profundiz¡do mucho más quo el progrosismo el problema del poder polftico...os
condu-cido f, ver on el n1dL en Ja coacción polftica, un mómentó ne-cesar¡o de lá sociedad, fntlmamente ligado a
la perfección humana". Bobbio, Norberto y Nicolq Matteucci, op.cit.,t. I, p.373.E7 Huntingon, Samuel P.,,,El soldado...", op,cit.rpp.l34-135.tt rala, p.trs.
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del poder. Es un truismo [verdad obvia y trivial] que el poder derrite los principios, y que
aquéllos que sostienen un sistema de valores rlgido, dogmático y definido quedan eicluidos del
poder en una sociedad pluralista. Sólo el que es flexible y desea ajustarse y está pronto al
compromiso puede ganar amplio apoyo: el poder siempre debe ser comprado por un precio. El
costo que el militar debe pagar por el poder Cepende de la brecha existente enüe la ética militar
y las ideologlas dominantes en la sociedad,ue

El efecto que, en una sociedad no conservativa, tiene la adquisición de poder para los
militares es semejante al efecto derechizante que tiene la adquiiición de p-oder para los
izquierdistas. Michels remarca en una parte de su ̂ trabajo 

"Partidos Polfticos" que .,los
socialistas pueden triunfar, pero el socialismo nunca".eO Esto mismo es cierto con los militares
en una sociedad que no simpatiza con sus ideas. Los generales y almirantes pueden tiunfar,
pero no la ética militar profesional. El efecto domesticador del poder polltico los hace buenos
liberales, buenos fascistas, buenos man<istas, pero malos profeslonales. Las satisfacciones del
desempeflo profesional y la adhesión al código profesional son reemplazadas por las
satisfacciones del poder, cargo, riqueza" popularidad y la aprobación de los grupos civiles.el

2.- Relnción entre el poder, profesionallsmo e ideologfa

En la mayorla de las sociedades, la relación entre el poder, el profesionalismo y la
ideologla es dinámica y refleja los cambios en el poder relativo de los grupos, las cambisntes
corrientes de pensamiento y opinión y las variantes amenazas a la siguridnd nacional. El
mantenimiento de ese equilibrio ente poder e ideologfa que constituye el conhol civil objetivo
es evidentemente muy diflcil de lograr.

Toda profesión experimenta una tensión entre sus aspiraciones profesionales
inherentes y la polltica exfiaf,a en la que puede quedar envuelta. La irofesión militar, a causa
de su importancia crucial para la sociedad, asl como por el gran poder que puede desplegar
cuando la sociedad es amenazada" manifiesta esta tensión en un grado más altb que las i**¿t
profesiones. Un elemento de trágica necesidad existe en esta relación. El éxito profesional cava
su propia tumba estimulando la intervención en polltica. De todos modos, el profesional
(militar) que persigue los valores de la capacidad profesional y la obediencia y el polltico que
persigue el poder como un fin en sf mismo, son dos tipos distintos. No obstante, in todos ios
seres humanos existen elementos de ambos. La tensión entre los dos, consecuentemente nunca
puede ser eliminada" sólo podrá ser ordenada paxa hacerla más o menos estable.ez

Las ideoloq{as opuestas al poder por los militares han florecido en los palses
occidentales, y las demandas de seguridad militar, o simplemente el deseo de podei, han
forzado a muchos individuos y grupos militares a desempeflar papeles dominanies en s's

w lbtd.,pp. l3S-13ó,
* Michols, Robert, "Los partidos pollticos: un ostudio sociológico de las tendoncias oligárquicas de la

democracia modemfl", Ed. Amorrortr¡ Buenos Aires, Argontina, 1g69. z t. Ibid.,p-136." Id.
t '  lbtd.,  pp. l36- 137.
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gobiernos. Empero, sólo han sido capaces de hacer esto claudicando en sus puntos de vista
profesionales. No obstante, a causa de que estos individuos o grupos militffes han sido los
militares pollticamente más prominentes y comprometidos, se ha supuesto frecuentemente, por
parte de los grupos civiles, que sus actitudes son tlpicas del pensamiento militar. Asl, militares
desviados como De Gaulle, Ludendorff y Mac Arthur son a menudo considerados como
ejemplos representativos de la mentalidad militar. En realidad, tales hombres expresan, en sus
papeles pollticos, valores provenientes de fuentes no militares.e3

V.. LAS PAUTAS DE LAS RELACIONES CIVILES.MILITARES

Las relaciones generales entre el poder, el profesionalismo y la ideologfa hacen
posibles cinco diferentes tipos de relaciones civiles-militares. Estos son, por supuesto, ideales y
extremos. En la práctica, las relaciones civiles-militares de toda sociedad combinan elementos
de dos o más tipos. Tres de los cinco tipos permiten un alto grado de profesionalismo y control
civil objetivo; los otros dos, pter,lpotten baj-o profesionalismo y control civil subjetivo.la

l.- Ideologfn antimilitar, alto poder mllitnr polftlco y bnjo profesionallcmo

Este tipo de relaciones civiles-militares se da generalmente en los palses más
primitivos, donde el profesionalismo ha sido retardado; o en palses más avanzados, adonde la
amenaza a la seguridad se ha intensificado y el poder militar ha aumentado rÉpidamente. La
exportación de las instituciones y éticas del profesionalismo militar de Er-uopa Occident¿l a
otros palses ha sido tán diflcil como la exportación de instituciones de democracia
constifucional. En consecuenci4 en el Cercano Oriente, Asia y Latinoamérica" este tipo de
relaciones civiles-militares ha sido proclive a prevalecer. Sólo con grandes dificultad"r, lus
naciones como Turqula han eliminado la politica de su cuerpo de oficiales y cultivado el
profesionalismo, con su conducta e ideas tlpicas. Japón es la única gran potencia que mantuvo
este tipo de relaciones civiles-militares durante un largo periodo. Fue, tarrbién, caracterlstico de
Alemania durante la Primera Guerra Mundial y de Estados Unidos en la Segunda Guena
Mundial.

2-' Ideologfa tntimilltar, baJo poder polftico militar y bajo profeslonallsmo
militar

Esta combinación de elementos sólo Bparece cuando la ideologla de la sociedad es tan
intensamente seguida que resulta imposible para los militares escup* u su influencia por más
que reduzcan su poder polltico. Las relaciones civiles-militares en los Estados totalitarios
modernos pueden inclinsrse por este tipo de relación, habiendo alcanzado una gran
aproximación a él la Alemsnia de la Segunda Guerra Murdial.

oi  lb id. ,p. l37.
t' Id.
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3.- Ideologla antlmilltar, bajo poder polltlco mititar y nlto profesionalismo
militar

Una sociedad que sufre pocas amenazas a su segwidad tiene probabilidades de tener
este {ipo de relaciones civiles-militares. Históricamente, este esquema prevalecla en Estados
Unidos desde el surgimiento del profesionalismo milita¡ hasta la Segunda Guerra Mundial.

4.- Ideologfa promitltar, alto poder polftico militar y alto profesionnlismo mllltar

Una sociedad con continuas amensTss a su seguridad y una ideologla inclinada a los
valores militares, puede permitir un alto nivel de poder polltico a los militares y a pesar de ello
mantener un alto nivel de profesionalismo y por tanto alcanzar el control civil objetivo.
Probablemente, el más alto ejemplo de logro de esta variedad de relaciones civiles-militares fue
alcanzado por Prusia y Alemania durante la época Bismarck-Moltke (1860-1890).

5.- Ideologfa promilitar, bajo poder polfttco mllltar y fllto profesionaligmo milit¡r

Este tipo de relación podrla ser esperada en una sociedad relativamente libre de
amenazas a su seguridad y dominada por una ideologfa conservativa u otra similax a los puntos
de vista militares. Gran Bretafla en el siglo )O( sc acerca, hasta cierto punto, a este tipo de
relaciones.e5

VI.. TEMAS CENTRALES EN LAS RELACIONES CIVILES-MILITARES

La mayoria de los analistas de las relaciones civiles-militares concuerdan en que le
relaclón es simplemente una de servicio: la milicia sirve a las autoridades civiles y a la
sociedad civil. Por tanto, si para muchos estudiosos de las relaciones civiles-militares las
instituciones militares no tienen como propósito ni estfui disefradas para ser un grupo de presión
de la sociedad, entonces, por definición, en una sociedad democrática las autoridades civiles
deben tener supremacía.e6

"  Ibid. ,pp.138-139,
ffi Hristoulas, Athanasios, op.clt.pp.36 l -362.
"PBrE asegurar la supromacfa civil, el sistema constitucional norteamericano exige que los militares juren

[protcston] apoyqr y defender la Constitución. El reglamonto orgánico ha transformado la fidolidad a una
persona en fidelidad a un cargo formal; más aún, se trat¿ del cargo ocupado por un civll, el presidente, en su
condición de comandante en jefe. l,os oficiales militares hacen hincapié en su fidolidad al comandante en jefe, y
este acto representa la lealtad a una p€rsona tanto como a un cargo. Esta imagen de la fidelidad personalizada
contribuye a quo el honor militar sea compatible con la supremacfa clvll". Janowitz, Morris, op.cit.,p.22l.

El texto constitucional mexicano previono on su artfculo 128: "Todo fimcionario prlblico, sin excepción alguna
[incluye a los militares], antos de tomar pososión de su encargo, prostaró la protesta de guardar la Constitución y las
leyes que de ella emanen", Constitución Polftic¿ de los Estados Unidos Moxicanos, (comentada) Ed. Pomia-lnstituto
de fnvestigaciones Jurfdicas, WAM, lü odición, México 1997,t.II, p.l34l.

4 l l
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f.- ¿Qué nignlflcn la supremacfa dentro de las relaclones clviles-militares?

, La supremacla civil sobre lo militar en una democracia moderna está considerada
conditio sine qua non en las relaciones civiles-militares. Huntington cree que éste debe ser el
caso-debido a la particular perspectiva que tienen los militare* ñbr* polltica internacional, elpapel del Estado, el lugar que ocupan la fuerza y la violencia en los asuntos humanos, asl como
la naturalezs del hombre y la sociedad, y que contrasta con la visión de las autoridades civiles.
Huntington se refiere a esta visión como realismo conseruado.,g7 que n*"*ruriu-ente contrasta
con la visión liberal-lock"*ao* predominante en la mayor pafte dá las democracias modernas.
Dicho de otra forma: libertad, democracia e igualdad contrastan con la visión militar dominante
de autoridad, jerarqufa y obediencia.ee

Huntington argumenta que, la supremacla civilloo en el mundo democrático de laPosguerra Frla significa más que simplemtnte minimizar el papel del ejército en la polltica;

A su vez el artfculo 177 del cercmoniol militnr previeno que: "Los Generales, Jefos y oficiales, al ser deslgradospara ocupar un car8o' rendlrán l8 protnst¿ do desnnpoflarlo leal y patrlóticamontc, asf como guardar y hacar gqñdar taconstitución Polftica do los Est¡dos unldos Mexicanos y tas l"yes que de olla emanen, rítu, ¿o tomqr cl cargo, onpresencia de la autoridad. pmlrada para darles_po**sión y áol pcrsonal que vf,ya a quodar bejo su mando,,.Reglamonto del ceremonial Mllitar, Ed. Estado Mayor ¿e ia secreta¡a de la Deiensa Nacional, colección deLegislación Militflr, México_lgg6, t. vll, p.51. Publicado en el Diario oficialdo la Federf,ción el l0 de noviembre deI 93 S,,Segunda Sección, L CXI, N" 9, pp. I - l 6.'.' "El reallsmo pol[t.ico croc que la polltica, como la sociedad en general, es gobornada por leyes objotivasque tienen sus rqfces en la naturaleza humana. A fin de mejorar la sociedad es necesario, previamente, entenderlas leyes de acuordo con las cuales la eociedf,d vivo. La ópe*tiuioao de estf,s leyes es indifercnte I nucsffispreforencias; el hombro pues las desafiará sólo a riesgo do fracasa¡. Como el realismo cree en la objetividad delas leyes de 1a polfticar cree asimismo en la posibilidad do desarrollar une toorfa racional quo refleje, sun enforma im.perfecta y parclal, estrs leyes objotivas. Cree asimlsmo, por consiguiente, on la posibilidad do distinguiren la polltica entre la verdad y la opinión particular, entre lo qu" oi verdadeio y racional, objetivamente hablando,y lo que es sólo un juicio. subjotivo, separado do los hoch'os tal cual son, y producto de preJuicios y de unpensamiento qupment! optimista". Morgenthaq Hans J., op.cit.,pp. I 4- I J." "Para John Locke, los hombres son por naturalozs iguaies e indcpendientes; le sociedad es un simplo
PTto dc convivencia, 

ln lo-ntrato soclal, y la autoridaa ¿él soberano no tiene origen divino sino social ehistórico", Diccionario Enciclopédico Quilloi Ed. Arfstidos, edición 1972, Buenos Aires, Argontina, t. v, p,504.s Samuel P' Huntington,'The soünr ind the state ¡i rhe :g7hs,on Goodpaster, Androw 1., EducatlonalAspects of ctvil-l4llttary Rel.ations, en Goodpastor, Androw J., y samuol p, ttuntington qics.¡, ctvil-MilttaryRelations' American Entorpriso Institute for iublic Policy Resóarch, washington, D.c., rgil,p.7. citado porHristoulas, Athanasios, op. cit., p -362.'w 'rEl vfnculo fundamental quo debc darse entre ol ámbito militar y las autoridados civiles on unademocracia plena est4 .dado por la sup.emacfa civil, dofinida como: la capacidad de un gobierno civildemocráticamente elegido para llevar a cubo una polftica general, definir las meta.s y organización goneral de ladefensa nacional, formular y llevar a cabo una polltica áe definss, y supewisar la aplicación do la polfticamilitar"' Agüero, Felipe, "Militaros, civiles y domocracia: la España'postfranquista en porspectivf, comparada,,,Ed' Alianza, 1995, p.49. Citado por Llendirrozas, Elsa Esther, 'Nuevos marcos de conhol demogático: Laresponsabilidad do los polltlcos"; y Egrega Llonderrozas: "Esta supremacfa se logra con el reconocimionto deautoridades civiles en las áreas- de_ defensa y se consolida con la aceptación de competencias definidas por lasautoridades civiles que on los lechos slgnifrque una reducción del nivel y de las .*t".* de autonomfa de lasfuerzas ".t-19*' La plona conducciÓn de la polÍtica y el control ,ou.* lo, militarus existo cuando son los civilesquienes deciden realmente sobre las cuestionts como la definición de las amenazas a lu seguridad y a la defens4sobre la organizaclón, el tamaflo, la dlsh'ibución torritorial y el tipo de fuerzas armadas q"ue el Estado nacionalnccesito", en Arévalo de Loón, Bernardo, op.clt.,p-26.
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también implica la primacla de los llderes electos en todqs las áreas de la polftica" incluyendo la
formulación e implementación de las pollticas de .defensa y seguridad nacional. Agrega que
para lograr tal supremacla las autoridades civilesrur deben tener un control objetivo de lo
militar, lo que implice:

A.- Un alto nivel de profesionalismo militar y de reconocimiento, por parte de los
oficiales militares, de los llmites de su competencia profesional;

B.- La subordinaciónl0z efectiva del ejército a los lfderes pollticos civiles que
toman las decisiones básicas sobre polltica exterior y militar;

El reconocimiento y aceptación, por parte de las autoridades civiles, del
liderazgo en un área de competencia profesional y autonomla para el ejército;

Minimiz¿r la intervención militar en la polltica y la intervención polltica en el
ejército.l03

Segun Huntington, las relaciones civiles-militaree necesariarnente deben examinaxse
dentro del escenario del tipo de sociedad que se estÉ esfudiando. Los temas centrales en las
relaciones civiles-militares serfur esencialmente diferentes en los pafses desarrollados que en
vlas de desarrollo, donde el problema se centra en el tema de Ia intervención miliur directa en
las decisiones polfticas.l0a Pbr otra parte, en los pafses desa¡rollados, que se caracterizan por
tener estructuras polfticas relativamente institucionalizadas, el probleme central se vuelve lB
relación entre los profesionales del ejército y el liderazgo polltico. Dicho de otra forma" en

r0r rEn términos generales, en otras partes del Torcor Mundo la presencia de seis variablos oxplica el
predominio civil en las relaciones enfte clviles y militaros: l) Rostriccionos constitucionalos on la influencia
polftica de los militares; 2) Cualidados imputables (clase o etnicidad) quo afoctan las rolacionos ontro los llderes
civiles y militaros; 3) Establocimiento de un partido polftico fuone; 4) Dosanollo do institucionos polfticas
efectivas y legitimas; 5) Factorcs goográficos e históricos quo fucilitan el mantonimiento do fuerzss Brmf,dnq
relativamente pequeflas con responsabilid¡dee limltadas; y 6) El deslinde de claras esferas de responsabilidad
militar, que conduzcan f, una amplia aceptnción, dontro de las fuerzas armadas, de una étlca de subordinación".
Welch, Claude h, Civilian Control of the Military: Mtth and Reallty, en su edición de Clvtllan Contol of the
Mllltary: Theory and Cuses from Developlng Countrtes. State University of New York Press, Albany, 197ó,
pp,5'6. Citado por Camp, Rodoric Ai, "Los militares en México, ¿Qué tipo do rolación?", en Revista semanal de
pof ftig-a y culture Etcétera Nos, 4 de marzo de 1993, México, pp.l8-lg,

r0? 15¡ problema es la subordlnación del podor militar-y del poder civil al poder constitucionalmento
ostablecido a través de la voluntad popular expresada en olocciones. En los dos caeos, ambos deben estar
subordinados al poder constitucional, o sea la ley, y a quionos han sldo electos por el pueblo". Zamorq Rubén,"Nuevos Marcos de Control Domocrático: La Responsabilidad de los Polfticos", en Arévalo de León, Bernardo,
op.cl t - ,p.35.

103 Huntington, Samuol P., Reformlng Ctvtl-Mititary Relatlons,en Diamond, l¿rry,, y Marc F. Plattner (eds.),
Clvll-Military Relatlons and Democracl, The Johns Hopkins University Press, Baltimoro y Londros, 199ó, pp,3-
4. Cilfldo por Hristoulas, Athanasios, op.ctt.,p.363.' * 

_, Refor m lng C ivil- Mll tt ary, loc. cit., p.3. Ibtd,, p.3 il.
"La intervención millta¡ viola las roglas del juego que puedan oxistir, y socava la intogridad del orden

polftico y la base de la legitimidad". Huntington, Samuel p., .El orden. ..,,, op.cit.,p.ZlB."La militarización de la polltica se produce únicamonto cuando lo pcrmlten las condiciones concretas de una
sociedad, y, en riltima instoncia, os en la sociedad on cuestión donde deben buscarse las causas estucturales que
llevan a la intervención polftica de las fuerzas armadas". Hollor, claude, op.cit.,p.l3s.

4 1 3

c.-

D.-

Neevia docConverter 5.1



414 EJÉRCITO Y SOCIEDAD EN MÉXIco

tanlg tue en los palses subdesarrollados o en vlas de desarrollo la amenaza de una intervención
militar directa en todos los sectores de la vida polltica continúa siendo un problemfl real, no
puede decirse lo mismo en las sociedades desartolladas.

, Por supuesto las cuestiones cfvico-militares [civil-militares] centrales son
esencialmente diferentes: psra los Estados en vlas de desarrollo, las investigaciones académicas
tienden a examinar el nivel de contenido en los temas de influencia polltiá y participación en
el proceso de toma de decisiones por parte de los militares. La cuestión normativa se vuelve
entonces cómo limitar de la mejor manera la autoridad directa e indirecta del ejército. En las
sociedades desarrolladas el asunto central, es el papel adecuado que debe tener ei ejército en elproceso polftico de toma de decisiones.

2.- ¿Cómo afecta el tlpo de misión fijada al ejército en las relaclones civiles-
militares?

- Hay dos tipos de papcles o misiones que pueden ser asignadas al ejército. La primera
se enfoca en si las misiones cenüales son de naturaleza interna o externa, La segunda Done
énfasis en si la misión de carácter intema puede ser de lndole milttar o "o i,¡iii]ffi-n'"-"i
argumenta que la misión particular de un ejércitolo7 está determinada principalmente por los
escenarios de segwidad nacional e internacional que enfrente un Estado y que-las misiones que
se- establecen paxa la fuerza- armada de un Estado tienen importanter- *onr*",r*ncias en las
relaciones civiles-militares. | 08

Al mismo tiempo plantea que un Estado que enfrenta un reto milita¡ externo
tradic-ional es propenso a tener relaciones civiles-miliures estables.lm Esto se debe a que tal
tipo de amenaza obliga a las instituciones de la autoridad civil e volverse más cohesivas y estolas hace más capaces para manejar al ejército en una forma unificada. Aqul el liderazgó civil

rm Hristoulas, Athanasios, op.clt., p.364.

fuerzns armadas a otra actividad que no sea el recto ejorcicio de la función. Aqul hay que ubicar, para entenderlosmejor, términos dol debate actual [función militar eritre autoritarismo y democracia]. por ojemplo, si las fuerzssarmadas deben actuar o no en eeguridad intorna e$, cuando se tiene en monte la experiencia autoritaria, unadecisión central, porquo.rccuerda el papel de la coerción de los órganos estatales haciala cludadanfa y se buscaprevenir que esa situación se repita. En una democracia .n "oribio, la discusión deberla ubicarso cn otrosparámetros: por ejemplo, la eficacia que puede tenor una fuerza preparada para la guerra en actividadespoliciacas, su posible impacto en los derichos humsnos y en la proteslonalización militar. ya no se ve como unscuestión de principios, sino do utilidad para satisfacer ins necesidades ciudadanas, De allf que algunos pafsesdemocrúticos avanzados separan a sus fuorza* lmadas de la seguridad interna y otros no,,. Aguilera peralta,
cabriel, "BalEnce; sociedad, Estado y Fuerzns Armadas en Trans-ición", en Aréválo de León, Bornardo, op.cit.,p.  I  63.

107 "Las Fuerzas Armadas son un organismo del Estado al serviclo de la comunidad nacional tras la búsquedadel bien común"' Canasco Leiva, Daniol, "Las Fuerzns Armadas Frente a la Transformación: Retos yProblemas". Ibtd., p.7l.
r'E Desch, Miihael D., Threat Erwlronments and Mitttary Mlsslons,en Diamond, Larry, y Marc F. plattner

(eds'),-crvil- Milltary Relations and Democracy, Tho_John Hoitins uiiversity press, Balrimoro y Londres, 1996,p, I 4. Citado por Hrisúoulas, Athanasios, op.cii., p -365.
Threqt E¡wironmenfs ,loc.cit., p.13. Id

Neevia docConverter 5.1



TEORIA DE LAS RELACIONES CIVILES.MILITARES

adopta el mecanismo de control objetivo,r'o qu* otorga al ejército flutonomla sustancial en el
estrecho csmpo militar a cambio de lealtad polftica. A su vez, la amenaza externa orienta al
ejército hacia el exterioro haciéndolo menos propenso a entrometerse en la polltica interna. por
otro lado, si un pals enfrenta Bmenazas internas significativas, las instituciones de la autoridad
civil serfur más propensPF a ser débiles y estar profundamente divididas, dificultando el control
militar para los civiles.lll

La segunda dimensión del problema -el asunto de si las misiones centrales son
esencialmente militares o no militares- ha adquirido mayor importanci& con el fin de la Guerra
Frla. El llamado "nuevo orden internacional" ha cambiado las circunstancias de la actividad y
las funciones militares dentro de los Estados. Como lo describe Shamir, "la reducción en el
imperativo de la segwidad ocasionado por el fin de la Guerra Frla y la expansión de la
democracia ha traldo como resultado una nueve realidad en la que muchos Estados no tienen
más opción que encontrar nuevos papeles para sus ejércitos".l12

Estos nuevos papeles, que pueden ser identificados como de "mantenimiento de paz"
en su naturaleza han ampliado en forma importante las áreas operacionales de las instituciones
militares modernas:

A.- La mediación entre grupos rivales;

B.- Labor policial para el mantenimiento del orden;

C.- Monitoreo de elecciones y ofios tipos de papeles polfticos;

D.- Proyectos civiles tales como la construcción de puentes y carreteras; y

E.' Ayuda en caso de desastres naturales

A primera vista, estas nuevas operaciones deberfan tener una conseguencia positiva en
las relaciones civiles-militares, particularmente en palses que no cuentfln con los t""roso, p*u
asumir grandes operaciones civiles de construcción sin la participación milita¡, por citar un
ejemplo. No obstante, si las "mejores" relaciones civiles-militares se encuenffan en aquellos
palses en los que las autoridades civiles son capaces de prevalecer en disputas con la milici4l13

::: _, Huntington, Samuel p., Reforming...,loc.cit.,p.S. Id."' Id.
lfz Shamir, Boa-s, y Eyan Ben-Ari, Challenges of Military Leadership in Changlng Armles, Journal of

Politicaland Military Sociology, vol.28, Nol, 2000, p.46.Ibld.,pp.365-366.
"Desde hace más de una década nos hallamos frente a un mundo intordependiente e interconectado a causa

del impacto del fonómeno de la globalización, en cl que Bran parto de la humanidad acopta compartir valores
básicos considerados de validez univorsal, como la democracia y los derechos hum&nos, y en el qu*, tru* el fin de
la Guorra Frla, se pcrcibe una menor intensidad do lf,s amennTr-q a la integridad torritoriil de los palses". Balza,
Martfn, "Las Fuorzas [¡1¡¿dss fronte a le trmsformación: Retos y problemas", en Arévalo de Loón, Bemardo,
op.ci t . ,p.65.

rf3 Dosch, loc.clt-,p,13. Citado por Hristoulas, Athanasios, op.cü.,p.366.
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este tipo de nuevas misiones corren el riesgo real de hacer confusa la distinción entre las
autoridades militares y civiles.l la

Sin embargo, esto no signif,rca que el ejército deba estar limitado a misiones militares
puramente externas. De hecho, como lo seflala Goodman, si el bienestar nacional depende de
una acción particular que se esté llevando a cabo y ninguna instituaión más que el ejército es
capaz de asumirla con éxito, entonces la adopción militar de esa responsabilidad es apropiada y
necesaria."t Bajo estas circunstflncias el ejército puede ser capaz de desempeflar un papel
importante en la consolidación de la democracia, especialmente en palses en vlas de desanollo.

En reconocimiento de esta nuev& realidad, Goodman apunta tres condiciones bajo las
cuales los ejércitos no deberlan participar en roles [papeles] militares no tradicionales:

A.- La participación militar puede evitar que otros grupos asuman la actividad en
cuestión, dificultsndo, por lo tanto, la capacidad de las organizaciones civiles
para desarrollar habilidades y expandir su papel en la sociedad;

B.- Le milicia ganaxla privilegios adicionales a los que después no estárfa dispuesta
a renunciar; y

C.- Las fuerzas armadas podrlan involucrarse tanto en actividades no combativas
que podrlan descuidar su misión central de defensa.

Goodman adviertp que, independientemente de si la aceptación o no de misiones no
tradicionales por parte del ejército intensifica o mengua los prospectos para la consolidación de
la democracia, existe un peligro real, pues la participación del ejército en misiones alternativas
puede llevarlo a descuidar su misión central de defender al Estado.r 16

3.- ¿Cómo puede mantener o desarrollar el eJérclto su profesionalismo frente a
los papeles y mlsiones camblantes?

Shamir arguye que los ejércitos de hoy en dla son más abiertos. "Esta apertura es el
resultado de la vaguedad en la participación frontal y trasera en misiones no militares, de un
personal plwal y diverso, del aumento del papel de los medios, y una plétora de canales de
interacción entre el ejército y públicos más amplios",ll7 Por tanto, el fin de un soldado
profesional moderno debe evolucionar.

Huntington plantea que los ejércitos modernos se mantendrán ocupados en el futuro
inmediato en tres roles firndamentales:

14 
Id.

rf 5 Coodman, Lous W., "Military Roles Past and Presenf', en Diamond, Larry y Marc F. Plattncr (eds,),
Ctvil-Military Relations und Democracy,loc.clt., p.37. Citado por Hristoulas, Athanasios, op.clt.,p-366.

::: _, loc.cit., p.39. Ibtd., pp.366-3ó7,
"' Shamir, Boas, y Eyan Ben-Ari,Challenges of Mllttary---,loc.clt-,p-49- lbld.,pp.36?-3ó8.
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A.- El mantenimiento de la paz. Se aproxima al papel tradicional de enfrentamiento
de guerra del ejército y generalmente conduce al desarrollo del
profesionalismo. Por ejemplo, las tropas enviadas a operaciones de
mantenimiento de la pae generalmente reciben un enfuenamiento especlfrco
sobre cómo tratar con civiles y con autoridades civiles. En segundo lugar, el
mantenimiento de la paz ofrece una gran experiencia, necesaria y valiosa, en
loglstica, recolección de inteligencia y en algunos sasos, combate real. Tercero,
ofrece un bono adicional de alentar el desarrollo de relaciones de colaboración
intemacional. Finalmente, mediante su despliegue en palses extranjeros, las
tropas de mantenimiento de la paz experimentan la diversidad cultural y
lingülstica. Ello ofrece el bono educativo adicional de tolerancia y
comunicación intercultwal;

B.- El combate al trúfico de drogas y otros tipos de actividad criminal.Este tipo de
actividades pollclacas corren el riesgo de minar el profesionalismo militar; y

C.- Ayuda en desastres, trabajos públicos y acciones clvlcas. Aunque las
actividades de trabajos públicos son necesaxias, estos nuevos papeles pueden
comprometer la capacidad de reacción de las topas.llt

En suma dice Huntington que para los palses que no enfrentan una amenaza militar
extema persistente, el mantenimienio di la paz ófr*"" una excelente oportunidad para que el
ejército practique, mantenga y más adelante, desarrolle su profesionalismo.rre

En el mismo orden de ideas, Huntington argumenta que las instituciones militares
alrededor del mundo pueden tomar medidas inmediatas para incrementar su profesionalismo
militar. El primer paso debe ser la revisión de los currlculos en academias de servicio y
escuelas miliwes para hacer hincapié en el profesionalismo militar. Además, sugiere que los
oficiales deberlan tener la oportunidad de estudiar en instituciones académicas civiles. Estas
instifuciones ofrecen la exposición a múltiples, y a veces opuestos, puntos de vista sobre temas

tlE "willinms cree quo la expansión do las funciones do seguridad interna de los militares indican la
ampliación do su papel on el diseffo do polfticas a alto nivol; ys no es simplemenre un inshumento polftico. Él
sostiene que ha progresado de ser un complemento do la polftica a ser responsable fundamontal de la soguridad
interna a través de la frontera". Williams, Edward 1., The Mulcan tlltttary and Foreign Policy: The Evolutton of
Influence, en Ronfoldt, David, (ad.), The Modern Mefican Mllttary: A Reassessment,Lalolla, Center for United
States'Mexican Studies, Univorsity of Califomia, San Diego 1984, p.I88. Citado por Camp, Roderic Ai, "Los
militares...", op. cit., p.16.

"La expansión de las responsabilidades milita¡es fue sef,alada en el Plan Naqional de Desarrollo,
adicionalmente a la obligación mÉs tradicional do la defensa del tenitgrio". Horrcra-Lasso, Luls, y Guadalupe
Gonzálos G., *'Balance y perspectiva en el uso del concepto de la soguridad naclonal en el caso de México",
inédito, 1989, p.24. Id.

El artfculo, "Balance y perspectiva en ol uso del concepto de la seguridad nacional on ol caso de México",
fue publicado en 1990 en Aguayo Quozad4 Sergio y Michaol Bagley, Brucs, "En buscf, de la scguridad perdida:
Aproximaciones a la seguridad nacional mexicana'', Ed. S-XXI, l'edición 19g0, México, pp.3gl4l0."' Huntington, Samuel P., Reforming...,loc.clt., p.10. Cttado por Hristoulas, Athanasios, op.cit.,pp,368-36g.
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4 r 8 EJÉRCITO Y SOCIEDAD EN MEXIco

internos e internacionales. La exposición al mundo civil alenta¡á" además, el desarrollo personal
y profesional.

En segundo lugar, el profesionalismo puede ser alentado por la adquisición de equipo
nuevo y moderno. Equipo nuevo implica nuevo entrenamiento teórico y operacional. Y
mayores niveles de entrenamiento están asociados a altos niveles de profesionalismo.

Finalmente, Huntington cree que la abolición de la conscripción [reclutamiento por un
añol debe alentar t¿mbién el profesionalismo. Un ejército puramente profesional -y por
supuesto, bien pagado- ofrece a los individuos bien educados una oportunidad estimulante para
aplicar su experiencia especlfica. Estos soldados profesionales consideran a las fuerzas armadas
como una "opción de vida" o un trabajo con oportunidades, no como una intemlpción temporal
de su desarrollo personal, como es el caso de las fuerzas de conscripción. Sin embargo, advierte
que la abolición de la conscripción puede tener un efecto negativo. Un ejército profesional no
conscripto separarla a le sociedad del ejército de forma permanente, lo cual, en la mente de
muchos, no debe fomentarse. Positivo o negativo, tal desarrollo requerirÉ un replanteamiento de
la nafuraleza de las relaciones civiles-militares en un mrrndo democrático.t'u

Las autoridades civiles también tienen una responsabilidad importante en el
mantenimiento y ulterior desarrollo del profesionalismo militar en un mundo democrático. Esto
puede hacerse mediante la a¡ticulación de una misión bien definida; garantizando un
presupuesto de defensa adecuado y, finalmente, evitando una indebida interferencia en la esfera
de competencia militar. l2l

Asf, el profesionalismo militar, especialmente desde el fin de la Guerra Frfa, se ha
convertido en un tema delicado debido a que conjunta varios factores. El profesionalismo, de
acuerdo con la literatura, no sólo depende del tipo de entrenamiento que el personal militar
recibe, sino también del tipo de misiones y de papeles a los que los soldados y marinos de r¡n
pafs están expuestos, asl como al más amplio y complejo tema de la relación fundamental entre
autoridades civiles y las fuerzas armadas de un Estado. Examinando desde esta perspectiva, el
profesionalismo militar es el tema central de estudio de las relaciones civiles-militares en el
siglo XXI. Asl las cosas, el profesionalismo militar y las relaciones civiles-militares en una
democracia son la responsabilidad tanto de las autoridades civiles como de las fuerzas
armadas.f 22 -

ll: _, loc.cit., p.19. Ibid., p.369.
't' Hilrnándoz, iarplina G.,'Conrrolllng Asla's Armed Forces, en Diamond, Lf,rr], y Marc F, Plattner (eds.),

Civll-Mllltary Relatlons and Democracy,loc.clt., p.67. Cilndo por Hristoulas, Athanasios, op.cit.,pp.369-370.122 nia.lp.tlo.
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CAPITULO II
LOS IMPERATIVOS EN LAS RELACIOFI'ES

CIVILES.MILITARES

Sumario
I.- Principios básicos do la sociologla militar. II.- Vigencia de los principios sociológicos,

III.- Principios de la moral milita¡ domocrdtic¿.

I.. PRINCIPIOS BASICOS DE LA SOCIOLOGÍA MILITAR

esde Platón (427-347 antes de C.), las sociedades civilizadas se han planteado el
problema derivado de la existencia de una organización armada: el ejército,

dentro de una sociedad desarmada porque confió sus armas a dicha institución. Tal situación,
ya desde entonces, engendraba una doble y peligrosa posibilidad. Por una parte, que esa
entidad armada se pusiera al servicio de los intereses de un sector social determinado,
poniendo toda la fuerz¿ de las arma$ para imponer t¿les intereses al resto de la sociedad; por la
otra, que el organismo annado se apodemra directamente de toda la sociedad, sometiéndola a
sus intereses y criterios, utilizando para ello las armas que la propia sociedad le entegó para
su defensa frente a un enemigo exterior.l

La historia ha documentado, a lo largo del tiempo, numerosos ejemplos de ambas
circunstancias, justificando plenamente aquella afleja preocupación. Igualmente, la aguda
pregunta de ¿Quién vigilará a los vigilanfes? formulada hace varios siglos por Juvenal' ante el
Senado de Roma" ha conseryado su vigencia más de lo que quisiéramos; tan es asl que, en
época histórica tan reciente como los aflos 70 del siglo pasado, pudimos contemplar en vados
pafses latinoamericanos y en otras latitudes del mundo, hasta qué punto aquellas reflexiones
conservaban pleno vigor.'

t Garcfa, Prudencio, "Tema.s Didácticos de Derechos Humanos, Area Sociológico-militar'', en División de
Dorochos Humanos, ONUSAL (Misión de las Naciones Unidas en El Salvador) "Doctrina Milita¡ y Relaciones
Ejército-Sociodad", Ed. Organización de las Naciones Unidas, eede en El Salvador y Minlsterio de la Dofensa
Nacional, Fuorza Armada de El Salvador, San Salvador 1994, p.43.

t "Décimo Junio Juvenal (60-129 después de C.) originario de Aquino, Italia. En Campani4 comenzó a
publicar sus obras satlrices ya en odad madura, haoia el allo 100, durante el reinado de Trqiano, bajo el cual se
relajó el despotismo imperial. Con anterioridad habfa declamado en las oscuelas de retórica. Escribió dieciséis
sátiras, que publicó perronalmonto en cinco libros. En ellas lanzn violentos ataques contre los vicios de la
sociedad de su tiempo y contra los abusos de los emperadores anteriores a Trqjano, sobre todo de Domiciano, a
quien el Senado declaró maldito su nombre, el que fue borrado de todnq las inscripciones públicas. En las últimas
sátiras predomina la predicación moral.

Se definla a sf mlsmo como un cüstlgator morum. Además de los lugaros comunes de la censura
moralizadora: avaricia, ambición, misoginia, nobleza ineptq etcétera, Juvenal introduco nuevos elemoltos para la
crfticar el cosmopolitismo de Roma" la degeneración de la culturE la competoncia con los literatos griogos on la
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420 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

Hoy en dfa, las sociedades modernas resuelven este inconveniente por vlas
igualmente necesarias, simultáneas y complementsxias. Se trata de cómo se aplican tres
principios de la Sociologla Militar en cuwrto a la relación Ejército-Sociedad:

l.- El principio de limitación imperativa;

2.- El principio de autolimitación moral; y

3.- El principio de concordancia imperativo-moral.

Estas tres primicias se encuentran estrechamente correlacionadas enüe sl como se
verá a continuación.

l.- Principio de slimltación imperativa'

La principal de estas primicias es la de limitaclón imperatlva, que se define como el
conjunto de controles para inducir el comportamiento de loi ejércitos y de sus miembros,
impuestos por la normatividad obligatoria que pesa sobre ellos. Normas que van, desde ú
Constifución en primer término, pasando por las leyes orgánicas y otáirr*i*, decretos,
etcétera" hasta las últimas ordenanzas y reglamentos de la institución militar. Se trata" por
tanto, de un cuerpo de normas legalmente establecido, al cual todos los militffes están sujeios

cf,ptación de benofactores o la proliferaclón do religiones orientales. Estos elementos surgen mús de su moral
provinciana que de su esca.ef, étlca filosófica.

Juvenal dostaca, sobro todo por su vigoroso roalismo, quo desciende hasta los detallos más crueles.
lmpresiona la pintura de la vida en Ia dlsoluta y deshumanizada norna, la soledsd dol indlviduo perdido en medio
de una muchodumbre insenslble a las preocupaciones ajonas.

Frente a los problomas quo critlca, sus ideas, toflidas de un ligero estoicismo, son más bion ingenuas:
propugna la recuperación de la Roma primitiva idealiz¡¡ln por Cicorón y Tito Livio, el retorno a las aldeas, en las
que aún se conscrvan los valores que hicieron grande a Roma, o la adopción de la vida castrense.

A Juvenal le interesa oxponer con crudeza la realidad que caricaturiza; para ello utillza un longuqjo libre
de artificio, que lloga a dar impresión de un cierto abandono".

-Página Wob, http://www.cnice.mecd.es/oos/matürialoseducativos
'Garcla" Prudencio, División de Derochos Humanos, ONUSAL, op.ctt.,p.43."El tems se refiere a la progunta que hacla Juvenal a los antiguos .omanos, ¿Qutén vigilarú a los vigilantes?

Pues debe sor la poblaclón y los gobemantes quo ella ha elogido. En una democracia consolidada no dobe existir
ninguna duda de que las fuerzas milita¡es ostán subordinadas al podor civil". Portillo, Alfonso, prcsidente de
Cuatemela (palabras de inauguración), en Arévalo do León, Birnardo, (comp.) ,,Función militar y control
democrático; Conferencia Intemacional, Ciudad de Cuatemala" junio de 2000;, Fd, Amanuense, Guatemala,
Centroamérica, junio de 2000, p.14.

" 
¿Quis castodiet lpsos cztstodes? Es ésta la clásic¿ afirmación del probloma, tal como fuo expresada por

Juvenal en un contcxto diferente hacc siglos. Es la carac'terfstica pregunta dil puoblo que teme que Én vcz de estsr
detrás de los escudos de sus apsrentcs guardianes, pueda en*nffirse aftontando sus Lspadas". Smith, Louis, ..Lfl
democracia y el poder militar: Url estudio del connalor civil sobre el podor miliar en ios Estados Unidos", Ed.
Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, Argontlna I 957, p. 16.
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LOS IMPERATIVOS EN LAS RELACIONES CIVILES-MILITARES

y obligados a cumplir, con el correspondiente aparato coercitivo, concebido pare sancionar a
quienes lo quebranten.a

En toda sociedad democrática" la limitación imperativa" establecida por la legislación,
debe estar configurada de forma tal que garantice las siguientes condiciones:

A.- Subordinaclón de la instituclón milltar al poder pol{ticos emanado de las urnas
en elecciones libres, aceptando tal poder como legftimo representante de la
soberanla popular;

B.- Apartidismo de los ejércitos -posición al margen de los partidos-, limitación
obligada parfl el cuerpo castrense; rinica forma de que el ejército permanezca
al servicio de toda la sociedad;

C.- Respeto a los derechos humanos por parte de la co¡poración militar, mediante
el cumplimiento de las leyes y nonnas nacionales, de las Convenciones
Internacionales, de los preceptos del Derecho de la Guerra y del Derecho
Humanitario Intemacional.o

2.- Principio de sautollmltación mornlh

El principio de autollmltaclón moral, se concibe como la limitación del
comportamiento de los militares surgido de sus propias convicciones morales, como resultado
de todo un aprendizaje ético y doctrinal que han recibido a lo largo de su formación militflx,
tanto en la escuela militar como en los subsecuentes curÉos recibidos durante su vida
profesional.

Esta formación, en los ejércitos de las sociedades democráticas, se desarrolla de tal
manera, y con tales contenidos, que configura en el furimo y conciencia del militar profesional
r.ma fuerte autolimitación: la de renunciar voluntariamente a toda acción antidemocrática, a
todo intento de golpe de Estado, y a toda violación de los derechos humanos, pero ya no sólo
porque asf se lo ordene la Constitución, ni porque asl lo dispongan las leyes y ordenanzas
militares, sino, precisamente, porque la autolimitación moral está correctamente constituida" es

a Garcfa, Prudencio, División de Dorochos Humanos, ONUSAL, op.clt.,p.44-
' Poder Polítlco: "El poder polltico es una relaclón pslcológica ontre aquellos quo lo ejercen y aquellos sobre

los cr.Eles es ejercido. Él da a los primoros el domlnio sobre ciertoe actos do los sogundos e través de la influencia
que los primeros ejercen sobre la monto de los segundos. L¿ influoncia provieno do ües fuentes: la espera de
bcneflcios, el temor s circunstf,ncias adversas y el respeto o aprccio por hombres e instituciones. Puede ser
ejcrcido a tavés de órdenes, sllonarns, persuasión, la autoridad o carlsma do un hombro o de un departamento o
una combinación de ellos". Morgenthaq Hans J., '*L¿ lucha por el poder y pgr la paz", Ed. Editorial Sudamericana,
Buenos Aires, Argentina lgó3, pp.4546.

o Garclq Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.clt.,p.44.
Vtd. Méndez Silva, Ricardo y Liliana lópez Ortiz, "Dcrechos de los Conflictos Armados: Compilación de

insffumentos intemacionales, regionales y otros toxtos relacionados", Ed. Instihfo de Investigacionos Jurfdicas,
UNAM, México 2003.1752 pp. 2 t.

421

Neevia docConverter 5.1



422 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉxlco

decir, las propias convicciones profundas adquiridas en su formación junto con sus principios
morales, asl como en sus más lntimos sentimientos patrióticos fuertemente arraigados en su
esplritu y en su concienc_i4 le impiden cometer cualquier acto antidemocrático o abuso de
poder contra las personas.'

3.- Principio de ftconcordancia imperaflvo-moral'

La primicia de concordancia imperativo-moral, no es otra que la de asumir la
imprescindible necesidad de que exista una adecuada vinculación entre el contenido de los dos
principios anteriores. Es decir, resulta necesario que el conjunto de conceptos, convicciones y
sentimientos que deben nutrir la "autolimitación moral" de los militare;, concuerde lo más
posible con el contenido del conjunto de normas, leyes y decretos que establecen la"limitación imperativa". Esta coincidencia entre lo "imperativo" y lo "morai", que debe ser si
no total, sl suficiente, resulta ineludible para el fimcionamiento armónico del conjunto
Ejército/Sociedad.E

Todos los regfmenes pollticos, democráticos o no, necesitan inculcar a sus militares
convicciones concordantes con los principios básicos del tipo de sociedad que pretendan
establecer y conservar. Por supuesto, las dictaduras también necesitan esa coinóidencia entre
su.limitación imperativa y su autolimitación moral; también ellas se ocupan de infuirdir en sus
militares, por vla doctrinal, convicciones totalitarias, coincidentes "on sus nonnas y leyes
igualmente totalitarias y despóticas, que ffatan de establecer y hacer cumplir. De esta **éru,
Hitler necesitaba un ejército fiel a sus consignas nazis y antisernitas, radicalmente
antidemocráticas, y por ello se ocupó, entre otas cosa$, de formar un nricleo militar tan adicto
ideológicamente como la -9S; por su pffi€, Stalin necesitaba un ejército marxists-leninista, por
lo que, a su vez, se ocupó de fortalecer, s través de la Academia Polftico-Militar Lenin, el
cuelpo del "Comisariado Polltico", formado por generales, jefes y oficiales encargados de
mantener la más pura ortodoxia comunista dentro de la instifución militar.e

- De hecho, cada sociedad, cada régimen polltico, inculca a sus militares un tipo de
formación, basado en ese conjunto de conceptos que suele llamarse doctrind,l0 concord*t*
con los valores del tipo concreto de sociedad que han de defender.

'^ Ibtd.,pp.4445,
' Ib td . ,p .45 .
" Id.

r0 El Acuerdo de Fortalocimiento del Podor Civtl y Funclón del Ejército en una Sociodad DemocrÉtica,
firmado en Guatemala el 19 de septiombre de 1996, prevé la adecuación de la doctrin4 medios, recursos y
dospliegue del Ejército a sus funcion6s flglimitndnq y a las prioridades dol dosanollo del pars. La doctrina militar
descansa en tres pilaresr l) La Constitución Polltlca do la Repriblica; Z) Los derechos humanos; y 3) Los
instrumentos internacionales ratificados por Cuatemala. Asimismo, se propone la reforma del slstema educativo
militar, congrucnte con una cultura de pae y convivoncia democrática. Y, sn cuanto a la reconversión del
Ejército, se establece que las instituciones, instalaciones y dependencias oducativas, financioras, de salud,
comerciales, asistenciales y de seguros frlncionen en las mismas cóndiciones on que oporgn las otras instituciones
prlblicas"- Cutiénez, Edgar, "Nueyos Marcos de Control Democráticos: t a Rosponroüili¿o¿ de los pollticos,,, en
Arévalo de Lcón, Bornardo, op.cit., pp.43-44.

Neevia docConverter 5.1



LOS IMPERATIVOS EN LAS RELACIONES CIVILES-MILITARES

Sin necesided de hacer hipótesis tan extemas, como imaginar la formación de un
ejército para que sirva a una sociedad diferente, por ejemplo, un ejército n¡so para una
sociedad de occidente; cabe afirmar que, en forma general, la coincidencia ente las normas
obligatorias -limitación imperativa- y las convicciones profundas de los militares
-autolimitación moral- se impone como factor sociológicamente ineludible desde el punto de
vista funcional. Evidentemente, t¿mbién las sociedades democráticas necesitan esa misma
concordancia para conseguir la necesaria estabilidad y consolidación.l I

En efecto, todas las sociedades democráticas, precisamente para conseguir que las
relaciones civiles-militares sean correctas, promueven ambos principios a la vez; por una
parte, situan a sus fuerzas armadas dentro de una coffecta limitación imperativa, establecida en
la Constifución y demás leyes marciales; por la otra" simultárreamente, dotan a sus miembros
de una adecueda autolimitación moral, a través de una formación académica, e infundiéndoles
unas convicciones morales y un tipo de patriotismo basados en una alta estimación de los

"Ln experiencia de las Malvinas fislas del archipiélago de Argontina, conquistadae por Gran Bretaflq en 1833.
En 1982, Argentina intentó rescatatlas, sin embargo, ol ojército argentino fue rechazado por la Gran Bretafia]
demostró, dramáticamente, el agotf,miento de una concopción doctrinaria quc nos era aJena. [¿ necesidad de
evolucionar hacia un insfumento roducido, con fuertc impronta tocnológica y alta calificación do sus oficiales,
suboficiales y soldados, sólo podfa satisfacerse mediantc un vordadoro cambio cultrral. Este cEmbio cultural
buscÓ concrotar cn uns década aquellas idens c.ontrales que dofinen el prfil del Ejército deseado: subordinación y
resp€to por la Constitución y las leyes; un sistoma educativo fundado en la excslencia; el sorvicio militar
voluntarlo; el despliegue de fuerzas racionalizado y optlmizado; el mando por objetivos compartidos; la prosencia
activa en las misiones milltares de paz; la intcgración con ejércitos do la región y ol mundo; la acción militar
conjunta; el incremento signiffcativo de la participación de la mujer en la Fuerza y la incorporación do nuevar
tecnologfas", Balza, Martln, "Las Fuerzas Armadas Fronte a la Transformación: Retos y Problemas" . Ibtd., p.60.

"Los nuevos principios doctrina¡ios definen bion cómo se debe entender el carácter obediente, profosional,
apolftlco y no deliberante de la institución armada". Costn, Cino, "[¿ Policfa Nacional Civil dc El Salvador (1990-
1997)*, Ed. UCA, l'ediclón 1999, San Selvador, El Salvador, C. A., 1999, p.99.

"l'a doctrlna de la Fuerza Armada se asienta on la distinclón entre los conceptos de segurldady de defensa
nacionaf. l-a defensa nacional, a cargo de la Fuorza Armada, tiene por objcto la garantla de la soboranfa e
integridad territorial fronte a una amonfl:za militar externa. Lt segurldad, aun cuando compronde eea noción, es
un concepto más amplio, fundado en el irrostricto respeto de los derechos individuales y socialos do la persona.
En ella quedan comprondidos, además do la defensa nacional, aspoctos oconómicos, polfticos y sociales que
excoden el ámbito do competencia do la Fuerza Armada, y cuya atonción os rosponsabilidad de otros sectorss do
la sociodad y del Estado", Acuerdo de Chapultepec l.- I.E. [México], enoro do 1992, Citado por Costa, Cino,
Ibid.,p.l00.

rrGarcla" Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.cit.,p.46."La calidad y forma de las relacionos civlles-militares define do msnora signiffcatlva aspectos claves en la
estnbilid¿d del sistema polftico y en la seguridad interna y cxtorna dol Estado". Rojas Aravena" Francisco,"Bslonce: Sociedad, Estado y Fuerzas Armadas en Transición", Gn Ar{valo de Loón, Bernardo, op.ctt., p.1?3.

"El control total quo ejercfan los militarcs sobre la seguridad intorna fue consecuencia del monopolio polltico
que ostentaron durante gran parte de la historia republicana [do El Salvador]. Durante este siglo, ese monopolio
fue casi total, sobre todo después de 1932. Los militares recurrieron de manora simultánea a la represión, la
cooptnción y ol ftaudo electoral parf, pcrp€tuf,rse en ol poder. Sin ombargo, en ese entonces, la oligarqufa
cafetalera tenla el podor real en el pals, y sus representantes siompre ocupaton posiciones claves en los sucesivos
gobiernos militaros". Carlos R., López Nuila" "La scgurldad pública do El Salvadof', prosontado al proyecto La
seguridad públlca en Amérlca Latina, Universidad Intornacional de Florlda, l99l-1993, pp.l8-19. C"¡?. White,
Alastair, "El Salvador", San Salvador: UCA Editores, El Salvador 1987. Citf,dos por Costao Gino, op.cit, p.28.

Neevia docConverter 5.1



EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

valoresl2 democráticos y de los.derechos humanos, como valores superiores que el ejército
debe asumir, respetar y defender.''

En caso de no existir una concordancia enüe el componente de sentimientos y
convicciones predominantes de los militares, de un lado, y el bloque de normas y decisiones
que el poder democrático va produciendo, por el otro, Ia institución militar se convierte en un
órgano profundamente disfuncional, es decir, capaz de perturbar las actividades vitales del
conjunto social, hasta el extremo de hacer imposible su funcionamiento armónico, pudiendo
llegar a arrastrarlo a las más dificiles formas de crisis y en-frentamiento social.la

Si una sociedad es, o pretende llegar s ser, democrática" pero el ejército discrepa
intensamente de las leyes y decretos que el poder polftico democráticamente investido con el
voto. va promulgando, la vida de esa democracia está arduamente amenazada. Más aún, ni
siquiera es necesario que sea todo el ejército el que disienta, sino basta" que tal divergencia se
concentre en un sector suficientemente significetivo para que 1sl amgnaza revista noteble
gravedad.r5 Por tanto, en tales casos no sólo la demociacia, sino la propia convivencia y ln
paz peligran seriamente, pues esa discrepancia entre el poder civil y el poder militar signif,rca
siempre un alto peligro de pronunciamiento o insurreccional militar o, en el peor de los casos,
el más grave conflicto social: la guerra civil.l6

tz Honor l,ltlltar: "S€v6ra conciencia y ostricto cumplimiento del deber que la profesión de las armas
impone. Conducta ineprochablo y celo extrcmo, dentro de la moral r{gida y el oxaltado patriotismo que el
servicio nacional exlge". Cabanellas de Torres, Guillormo, "Dlcclonario militar, aeronáutico, naval y teffesfro", Ed.
OMEBA, Buenos Aires, Argentina lg6l, t. IIl, p.l5l.

"lndudablemcntc hay valores morales universelistss aplicables y exigiblos a todos los miembros do una
sociedad, éstos son de oüo nlveljerárquico y no pueden ser sustituidos por valores particularistas do algrin scctor,
clase o estf,mento falsamonte universalizados, como tampoco se pueden parcializar aquellos valoros
universalistas lnterpretándolos particularlsticamento (sic) segrin adscripciones grupales, posiciones sociales o
lealtades institucionales". Miguens, José E., "Honor Mllitar, concioncia moral y terTorismo", Ed. Sudameric.flna-
Planeta, Buonos Aires, Argontlna, 1986, passim. Citado por Miguens, José E., (ponencia) on Druotta, Custavo
Adolfo y Eduardo E., Estévez, (coord.) et al., "Dofensa y democracia", Ed. Puntosur, Buenos Aires, Argontina"
1990, p.30.

"En toda sociedad hay distintos órdenes de valores. Tanto el militar como el cientlfico, ol omprosario, el
sacerdote o el polltico, tienen valoros propios en sus actividades sociales. Sin ombargo, como dice Parsons
hablando de los cientfficos: 'pero cl cientffico nunca es todo el hombre, y la comunidad cientffica nunca 0s unf,
sociedad completa...'. Parsons, Talco4 "Evaluación y objotivldad en el ámbito de las cioncias sociales: Una
interpretación de los habajos de Max Webef', en Parsons, Talcott, y ofios, "Presencia de Max Weber", Buenos
Aires Argentina, Ed. Nueva Vislón, 197 | , p.l1 . Id.'' Garcfa, Prudencio, División de Derochos Humanos, ONUSAL, op.clt.,p.46.

t4 Id.
ri "Recientes antigüedades (clase, gonoración) de la Escuela Superior de Guerra (ESC), dan la impresión dc

que no son muy leales a los lfderes polfticos, y cuando se les pide en clase enumerar los más importantes objetos
de su lealtad, ponen al Ejérclto por oncima del pals. El juramento formal expresado por los graduados de la ESG
establecido en el roglamento intcmo de 1987, previene: que la lealtad, honostidad, dedicación y otras cualidades
del oficial de estado mayor redundan en beneficio de las fuer¿as armadas primoro y del pafs en segundo término".
Ai Camp, Roderic, Capltulo Yl.- Education and Command, (entrevista porsonal Ciudad de México l99l ), Generals
ln The Palaclo: The Military ln Modern Mwico, Ed. Oxford University Press, Nuova York I 992, p. l6l .

I/id, Secretarfa de la Defensa Nacional, artfculo 145 del Reglamento de la Escuela Superior de Guerra 1987,
p.31. Id.

ró Carcfa" Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.cit.,pp.4647,
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La historia reciente está llena de hechos lamentables, consecuencies derivadas de la
ausencia de la primicia que hemos llamado concordancia imperativo-moral. Es decir, de esa
falta de coincidencia entre la "limitación imperativa" emanada de un determinado gobierno
legítimo y las convicciones profundamente opuestas a ella por parte del Ejército o de un sector
significativo de éste que, sobrepasando toda "autolimitación moral", acaba actuado conüa
aquéI. Hecho que puede efecfuarse en cualquier grado posible, desde un pronunciamiento
sedicioso hasta un verdadero golpe de Estado dirigido a la toma del poder.rT

Estos procesos acontecen en naciones tan distintns como Argentina: cuato
insurrecciones militares entre 1987 y 1990; Filipinas; seis intentos de golpe en la década de
los 80; Espa.fla: tres intentos de golpe de Estado entre 1978 y 1982; Rusia: dos intentos
golpistas en 1991 y 1993; Haitf: golpe militar con derrocamiento presidencial en 1991; por
decir algunos. Todos ellos se dan en palses que intentaban establecer reglmenes má.s o menos
democráticos y constituyen otras tantas pruebaso en su mayorla trágicas y sangrientas, de lo
que ocurTe cuando las convicciones de ciertos militares, a caru¡a de una deficiente
autolimitación moral, no concuerdan sino que chocan con la limitación imperativa surgida de
la legltima acción gubernamental. l8

II.. VIGENCIA DE LOS PRINCIPIOS SOCIOLÓGICOS

Una vez definidos los conceptos básicos que se generan en la relación
Ejército/Sociedad en los Estados democráticos: la llmltación imperativa, impuesta por las
leyes; la autollmitación moral, surgida de las convicciones profundas de los militares; y la
concordancia imperativo-moral, derivada de la necesaria coincidencia entre dichas leyes y las
convicciones morales de los militares; para después hacer un análisis comparativo en el caso
de México, recutrimos al grado de vigencia de estos principios en las fuerzas armadas de El
Salvador, situación surgida después de los Acuerdos de Paz de l992,le como un cflso único de
ejemplo a nivel internacional.

"[¿ vida en sociedad requiero una comunicación constante entre todos sus miombros y esta comunicación on
un cierto nivel de integración, exige siompre valores comunes a todos. En su flibro] Política como vorrreión,
Weber os bien claro acerca de esto. Distinguiendo a las étlcas particula¡es do cada tipo de actividad socisl o do las'variadas esferas de la vida', trata de encontra¡ princlpios o mfurimas aplicables 'a toda conductn éticamcnte
orientada', asf como para las relaciones entro ambas en cualquier comunidad que quiere ser ordenada". Weber,
Max, Polffics as Vocation, incluido en Gefth and Mills, From Mu lVeber: Essays tn Soctologt, Londres,
Routledge, 1974,p.123 y s$., Y ll8 y ss. Citado por Miguens, José E., ponencia, en Druett4 Custf,vo Adolfo,
op.c!!.,p.30.

" Ga¡cfa, Prudoncio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.cit., p.47." Id.
'e "Cuando uno lee el documento de los Acuerdos do Pae, que es una especie dc libro do bolsillo de unas cien

páginas, se tiene la tentación de rebautizsrlos y llamarlos 'Acuerdos de desmilitarización', pues de tal manora
está presente cste temo en los Acuordos de Paz, que no es exagerado afirmar que no menos del 90% dol toxto se
refiere a la desmilitarización de la sociedad salvadorefla". Zamora, Rubén, 'Nuevos Marcos do Control
Democrático: La Responsabilidad de los Polfticos", en Arévalo de Lnón, Bernardo, op.clt.,pp.3B-39.
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l.- Lr limitaclón imperativa

¿Cómo está conformada actualmente la limitación imperativa en la Fuerza Armada de
El Salvador después de los Acuerdos de pae y de la reforma constitucional?

Reiteramos, la limitación imperativa se constituye por todss las normas de obligado
cumplimiento, incluidas las leyes, códigos, ordenanzas y reglaffientos militares legalrnente
establecidos. Sin embargo, en esta parte haremos referencia a dos piezas legales q,ré, po, su
rango superior, configuran el vértice de la limitación imperativa: la Constitución de la
República de El salvador y la Ley orgánica de la Fuerza Armada.2'

A.- Constitución Polftica de El Salvador

El artfculo 2l l define a la Fuerza Armada como; "obediente, profesional, apolftica y
no deliberante". Estas caracterfsticas forman parte obligada de la limitación imperativa que lL
institución milit¡r debe cumplir.

A su vez, el artlculo 213 esteblece que la Fuerza Armada "está subordinada a la
autoridad del Presidente de la República en su calidad de Comandante General". Esta
subordinación del ejército a la máxima autoridad civil, que también queda convertida en la
máxima autoridad militar, forma parte firndamental de la limitación impirativa.

Considerando además, que el Presidente constitucional llega al poder por elecciones
libres a través de mecanismos democráticos, y que el gobierno que preside se forma sobre la
base de la fuerza polltica mayoritaria en las urnas, ese poder poltiico materializado por el
Presidente y su Gobierno, constituye la legftima autoridad civil que ejerce el poder soire el
cuelpo armado del Estado.

Este mismo numeral aflade, refiriéndose a la Fuerza Armada: "Su estructwa, régimen
jurldico, doctrina, composición y fincionamiento son definidos por la Ley, los reglam*ñtor y
disposiciones especiales que adopte el Presidente de la República". Por tanto,la Ley, los
reglamentos y disposiciones presidenciales, forman parte de la limitación imperativa.

. Por otra parte, el . artlculo 82 de este mismo ordenafiiiento establece quel "los
miembros del servicio Activo de la Fuerza fumad4 al igual que los de algunas otras
institucionss s6¡s¡sras, no podrán pertenecer a partidos pollticos ni óptar u cargo* d* elección
¡opular. Tampoco podrán realiza¡ propaganda polltica en ninguna forma". 

-Este 
precepto,

igual forma parte fundamental de la limitación imperativa propia de las sóciedades

20 Carcfa, Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.cit.,p.4E.
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democráticas, pues el apartidismozt de la institución castrense es la lrnica forma razonable de
que pueda permanecer al servicio del conjrrnto de la sociedad.22

En cuanto a los Derechos Humanos, algunos de los más importflntes aparecen
establecidos en los tres primeros artlculos de la Constitución. Por ejemplo, la libert¿d, la
justicia" la seguridad jwfdica, la persona humana como el origen y fin de la actividad del
Estado (artlculo l"); el derecho a la vida" el derecho a la integridad flsica y moral, el derecho
al honor, entre otros (artfculo 2"); y la igualdad ante la ley (artlculo 3").

Por t8nto, los llmites en la actuación de la Fuerza Armada, derivados de la obligación
de defender y respetar los derechos humanos fundamentales, forman parte de la limitación
imperativa que el militar salvadoreflo está obligado a asumir por mandató ponstitucional.23

B.- Ley Orgánica de la Fuerza Armada de El Salvador

La Ley Orgánica de la Fuerza Armada de El Salvador es una pieza legal que sirve
para configurar la limitación impcrativa de la institución militar

El artlculo l0 de esta normar previene el establecimiento de la Comandancia General
de la Fuerza Armadq personificada en el Presidente de la Repúblicq como la autoridad
superior de todo el aparato de la Defensa Nacional. Por tanto, asegura la correcta
subordinación de la institución militar al poder polltico democrático.

A su vez, el artlculo I I de este mismo ordenamiento, ratifica esta subordinación
cuando, al establecer el Alto Mando de la Fuerza Arrnadq sitrla a su cabeza al Presidente de la
República y Comandante General de las Fuerza Aflnadfl, por encima de los diversos niveles
del Alto Mando, constituido por el Ministo y Viceministro de la Defensa Nacional (que
podrian ser civiles) asl como del Jefe y Subjefe del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza
Armada.

OEo importante numeral de la Ley Orgfuiica es el artlculo 4o que recoge literalmente
en su fracción II, lo previsto en el anfculo 213 de la Constitución, ya-comentado, que entre
otras cosas establece: "El régimen jurfdico y el funcionamiento de la Fuerza Armada son
definidos por las Leyes". Este precepto tiene suma importancia, pues al referirse a las Leyes,
se incluyen no sólo las leyes internas, sino también áquellas Llyes, Convenios y Tratadoi
Intemacionales que, por haber sido suscritos por el Estado salvaáoreflo, son, para todos los
efectos, leyes supremas de toda la República.

- 
'' Lo apollticidad: "Las fuerzas armadas son ostablecid* pqo defendor un sistema polltico y económico, por

lo cual lt apoliticldad ha sido interprotada en los términos que favorecon al grupo dominante, valo decir, la
obediencia indeformable y la renuncia a todas lae solicitaciones do la polltica dibon ser entendidas como ol
compartir las normas, valores y decisiones de la estnrctura de podor eiistente; on otras palabras, equivale al
mantenimiento del stdfiff quo". Dlaz Cardona, Francia Elena, 

'"Fuerzas 
Armadas, militnrismo y constitución

nacional en Améric¿ [.atina", Ed, Instltuto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, México I 9gg, pp. I 00- t 0 t .t? carcla" Prudencio, División de Derochos Humflnos, ONUSAL, op.crt.,pp.4849.23 lbid.,p.49.
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Por consiguiente, los limites en la actuación de los militares, establecidos por estas
norrnas internacionales para la protección de los derechos humanos, tanto en tiempo de paz
como de guerra, forman patre de la limitación imperativa que el cuerpo militar salvadoreflo
está obligado a cumplir.2a-

En definitiva, sin entrar a revisar otros instrumentos legales que son parte de la
limitación imperativa, Ordenanza del Ejército, Código de Justicia Militff, etcétera; sólo con
las dos norrnas hasta aqul descritas podemos concluir que la limit¿ción imperativa está
debidamente configurada para la institución militar en El Salvador, porque incluye tres
elementos básicos:

a) Subordinación militar al poder polftico: Artlculos 2lI y 2I3
Constitucionales; y artlculos 4o, l0 y ll de la Ley Orgánica de la Fuerz¿
Armada;

b) Apartidismo de la institución militar y de sus miembros en Activo:
Anfculo 82 de la Constitución General;

c) Respeto a los Derechos Humarios; Artfculos lo, 2o,3o complementados
con otros de la Constitución; y 4o de la Ley Orgánica de la Fuerza
Armada.25

2.- La autolimitrción morat

¿Cómo se está configurando la autolimitación moral de los milit¿res en El Salvador?
¿Qué valores se están inculcando a las milicias profesionales paxa que vayan formando
convicciones profundes acordes con los principios democráticos?

La respuesta es obvia, los valores y convicciones se fundamentan en los principios
doctrinales que se imparten a los militares en las escuelas de formación, en los cursos
subsecuentes y durante el tiempo de adiestramiento.

La doctrina militar surgida de los Acuerdos de Pae, establece:

A.- El cumplimiento de la misión del Ejército es inseparable de los valores
democráticos y del estricto respeto a la Constitución en todas sus partes. Este
importante concepto para le autolimitación moral, asimilado profirndamente
por los militares, les obliga a rechazar cualquier pretensión anticonstitucional;

B.- El régimen institucional y la actuación de la Fuerza Armada se basarán en la
primacfa de la persona humana y en el respeto a sus derechos. Por tanto, esta

1o Ibid.,p.so.
" Ibid. ,pp.50-5l .
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prevención de la autolimitación moral, impide a los militares cometer actos que
socaven la dignidad de las persona.s;

C.- La doctrina del Ejército establece la distinción entre los conceptos de Seguridad
y Defensa Nacional. La Seguridad comprende la noción de Defensa frente a las
amenazas militares extranjeras, pero incluye el irrestricto respeto de los
derechos individuales y sociales, como unfl garantla del Estado a su
población;2ó

D.- La doctrina también establece que la Fuerza Armada debe respeto al orden
polltico determinado por la voluntad soberana del pueblo, y a todo cambio
polftico sociel que dicha voluntad genere de ss¡fsrmidnd con los
procedimientos democráticos que se adecuen a la Constitución. Esta
aceptación del Ejército a todo cambio polftico o social que se dé por decisión
del pueblo salvadoreflo, es otro concepto que, debidamente asumido por los
militares, constitufuá un sopo-rte fimdament¿l para visualizar con optimismo el
futuro democrÉtico del pals.'/

Con este tipo de doctrina y una formación basada en principios y nutrida por
convicciones, puede afirmarse que, cuatrdo estos conceptos y valores hayan sido firmemente
incorporados y asumidos por los militares como plenamente suyos, vla educativa y doctrinal,
la Fuerza Armada de El Salvador habrá adoptado adecuadas convicciones democrÉticas.z8

26 l¡id. Distinclón entre los conceptos de segurldady de defensanacional; en Costa, Gino, /árd,, p.100.27 Garclq Prudencio, Dlvisión doDerechos Humanos, ONUSAL, op.ctt.,pp.5l-52.2E lbid.,p.sz.
"Una segunda iniciativa importffite es el proyecto de modernizaclón de la Fuorza Armada [do El Salvador]

denominado Arce 2000. Según ol Minlsterio de la Defonsa Naclonal, Arco 2000 busca porfilar: una Fuerza
Armada de dimensionos apropiadas a los requorimlentos dol Est¿denación, dotada de tocnoiogfa moderna y con
una firerte orientación de servicio a la comunidad. Los objotivos espocfficos de Arco 2000 son: l) Actuelizar y
aplicar el marco jurfdico de la Fuerza Armada; 2) lntograr i la Fu*.za Armada como un sistoma quó coordino sus
componontcs; 3) Moderniza¡ el sistoma educativo de la Fuerze Armada; 4) Implcmentar ol servicio militar
obligatorio; 5) Fortalocer las relacionos entre civilos y militares". Ministerio do la Dlfensa Nacional, ,.lnforme de
labores. l o de junio de 1995-31 de mayo de 1996". San Salvador, I o de Junio de l9gó, p.34. Citado por Walter,
Knut, "Balance: Sociedad, Estado y Fuerzas {¡¡¡¿dsq en Transición", on Arévalo de-León, Bernardo, op.cit.',
pp, l4a-145.

"La Translción en Guatemula: En cuflnto a la hansición en Guatomala se tiene la vontaja de que el Acuordo
de Paz Firme y Duradera [29 do diclembre dc 1996] constltuye un reforonte, lncluyondo metas y cronograma, que
ayuda a estima¡ la conclusión de la transición y la llogada a la normalidad democrática.

En lo relativo a las fuerzas armndas, ese referente está contonido en el Acuerdo sobre Fortalecimiento del
Poder Civil y Función del Ejército en una Sociodad Democráticq, que establecló los criterios y objetivos para la
transición en la transición; en otras palabras, en la negociación se e*ii.ó que las fuerzas armadas se adecuarfan al
orden democrático si se llevaban a cabo las siguientes hansformacionos.

De orden sustantivo: l) Modificar la Constitución de la Reprlblica para definir la defcnsa externa como única
misión fundamental; pcrmitir el nombramiento do un civil como Ministro de la Defensa y limitar a los delitos
militares la jurisdicción de los tribunalee militaros; 2) Formular una nueva docfiina militff con orientación
demoffátlca y de respcto a los dorechos humanos; 3) Adecuar el tamaño y recuruos del Ejército a la funclón de
defonsa nacional; 4) Reformar el sistoma educativo; 5) Reformular las polfticas para aáquisición de armas y
equipo bélico; 6) Roconveftir las diversas dependencias no militares del njcrcito para su funcionamiento en las
mismas condiciones que operan ontes similaros y sin fines lucrativos; 7) Disponei del canal de tolevisión que se
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III.- PRINCIPIOS DE LA MORAL MILITAR DEMOCRATICA

Existen tres principios elementales para el establecimiento de una moral militax
democrática.

l . - El recto sentido de la disciplina militar;

El recto sentido del honor militar; y

El recto sentido del esplritu de cuerpo.

La acepción recte sentido, resulta imprescindible pues al tretarse de conceptos que
pueden presentar y de hecho presentan en la vida real, interpretaciones y prácticas acertadas,
se dan otras lamentablemente equivocadas, hasta el punto de resultar incompatibles con el
funcionamiento de la institución militar en un marco democrático.

l.- El recto sentido de ln discipllna militar

Como es sabido y aceptado, con tods autonomla del régimen polltico y tipo de
sociedad a la que sirva la institución militar, la disciplina e$ un valor básico sin el cual ningún

habla otorgado al Ejército; y 8) Legislar €n cuanto al servicio militar y social.
De orden opcrativo: l) Desmoviliznción de las milicias conocidas como Comités Voluntarios de Defensa

Civil, y de la Policfa M¡litar Ambulante; 2) Roducción del presupuesto en relación al de 1995, para alcanzar una
bqja del 33To en relación con el PIB en 1999; 3) Reducción de los efectivos del Ejército on un 33% en relación fl
su TOE (Tabla de Organización y Equipo); 4) Adecuación de los programas de entronemiento mllitar; 5)
Adecuación del despliegue teritorial; 6) Implemontar programas do reinserción de los desmovilizndos; y 7) La
sustitución del Estado Mayor Presidencial por un cuerpo de protección al Prosidonte.

Aparte de ello, en disposiciones relativas a otros cuerpos del Estado ee incluyon a.euntos que modifican la
función militar, tales como la separación do la inteligencia militar dc ohos servlcios de inteligoncia del Estado, el
traslado del registro de armas y municiones del Ministerio de la Defensa al de Gobornación y la definición de una
agenda extensiva y modema de seguridad. Esta agenda se ha ido implementando on varios de sus puntos. Pars
finales do 1999 la autoridad verificadora del cumpllmlento de los Acuerdos do Paz, la MINUCUA observó quo la
mayorfa de obligaciones operativas y varias de las sustantivas ya se hablan realizndo, quedando empcro otrEIB
pendientes. Sin embargo, debc tomarse en cuenta que al obteners€ un rcsultndo nogativo en la consulta popular
que hubiera permitido la reforma constitucional, una parte do los cambios sustantivos quedaron en susponso.

Conclusión: Dado que los Acuerdos de Paz se tradujeron en centenares do comptomisos concretos, es posible
ir registrando el cumplimiento de las mctas según transcurre cl tlempo, Aunque el calendario se ha ldo revisando,
se estima que alrededor de 2003 deberfan haberse realizado la mayorfa de compromisos. Se trata asf de una
peculiar transición con un tiempo muy prociso. Puesto que el imaginaxio de la paz fue el de obtener no solamente
la conclusión de la guorrf, sino la ffansformación estructuml de la nación con el objetivo final de la
democratización de la sociedad, es poslble que al irse ejecutando los acuerdos, yf, sea porquo se cumpllmcnten o
bien porque se incorporen a la gestión regular de las pollticas públicas, podremos en algrin momento llegar a la
conclusión de que en lo que a esta generación conesponde, la transición ha concluido y hemos llegado a lo quo
mÉs se puede acercar a la normalidad democrática". Las disposiciones están contonidas en: Acuerdos sobrc
"Foñalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática", Los Acucrdo de Pa¿
FONAPAZ, COPREDEH, Comunidad Europcq Cuatemala 1997. Citado por Aguilera Pcralta, Cabriel,
"Balance: Sociedad, Estado y Fuereas Armadas on fiansición". Ibid., pp,165'167.

2.-

3.-
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ejército podria funcionar, y ni siquiera existir. La institución milit¿r implica" entre otras
caracterlsticas inherentes, la necesidad de dar y obedecer órdenes que pueden conducir
directamente a perder la vida. La moral militar incluye como propio ese deber, severo y
dramático, pero ineludible: incluso las órdenes de ejecución más fatigosa y má.s peligrosa
deben ser cumplidas.2e

Por trágico que sea el hecho, resulta absolutamente real y enteramente necesario para
los ejércitos, tátese del carácter democrático o dictatorial de la correspondiente sociedad a la
que sirvan. Este recto sentldo de la dirclplina militar, de plena obediencia, incluso a las más
duras órdenes, genera una de las tareas y responsabilidades más importantes, y al mismo
tiempo más comunes de todas las instituciones armadas del mundo: la di formar moralmente a
todos sus miembros, haciéndoles capaces de obedccer órdenes, de cara a situ¿ciones
extremadamente diflciles, incluso poniendo en riesgo la propia vida.

Existen, sin embargo, aspectos fundamentales de disciplina que sl varlan de unos
ejércitos a ottos, dependiendo del nivel de desarollo y consolidación democrática de su propia
sociedad, como son las profirndas diferencias entre el erróneo concepto de obediencia debiia a
todo tipo de órdenes sin excepción, incluidas las ilegales o criminales, y el recto sentido de
disciplina situando la acción militar dentro de los llmites precisos de la ley.30

A.- La obediencia debida

Las fuerzas armadas de los reglmenes totalitarios, asf como aquellos ejércitos
habituados a tener un alto 8lado de intervensionismo militar e históricamente acostumbrados a
ejercer un desproporcionado peso en el conjunto de la sociedad, dentro de patrones de
autonomJa e impunidad, son ejércitos formados y educados en un concepto de disciplina
basado metódicamente en la obediencia ciega. Es decir, en el concepto llamado de obediincia
debida,llevando el cumplimiento del deber hasta un extremo prácticamente ilimitado, lo que
incluye aceptar y cumplir todo tipo de órdenes, sin podér enffir en la más mlnima
consideración sobre su legalidad o ilegalidad, ni siquiera en el caso de resultar evidente su
carácter delictivo, criminal o claramente anticonstitucional.

Tal concepto se funda en que el responsable único y pleno de la orden y de las
consecuencias de su ejecución no es otro más que el jefe que da tal orden, en tanto que el
subordinado que la ejecuta" queda totalmente exento de responsabilidad -eximenle de
obediencia debida-, por considerar que acfl¡a como simple brazo ejecutor de un acto que no es
fruto de su voluntad ni de su decisión, sino de la decisión y voluntád del superior.

Este concepto de disciplina, vigente aún en varios ejércitos de América Latina y de
otras latitudes y cultwas, es hoy dla absolutamente rechazado por los códicos militares de los
palses democráticos, y enteraniente reprobado por la moral militar occidentil.sl

]lgargt+ Prudoncio, División de Dorechos Humanos, ONUSAL, op.clt.,p.S3.'" Ibld.,pp.53-54.
" Ibld.,p-54.

4 3 1
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B.- La disciplina militar

A diferencia del anterior concepto, la formación que se imparte a los militares en las
sociedades democráticas impone un tipo de mando y de disciplina que no sólo prohibe al
superior dar órdenes ilegales, sino también, en caso de que tales órdenes sean dadas, prohlbe
igualmente a los subordinados cumplirlas. Esta noción a la vez moral y jwfdica, hace al
subordinado, asl como al superior, plenamente responsable por los crlmenes, delitos o actos
ilegales cometidos en el cumplimiento de dichas órdenes, que nunca deben ser dadas ni
cumplidas.

Esta doble prohibición aparece redactada en la legislación militar de los principales
ej ércitos occidentales :

a) En Alemania, la Ley sobre el Estatuto de los Militares (Soldatengesetz)
establece: Una orden no debe ejecutarse cuando su cumplimiento
comporte una acción contraria a la ley o unfl inegularidad;

b) En las fuerzas armadas espaffolas, las Reales Ordena¡zas incluyen dos
prevenciones;

Atlculo 34.- Cuando las órdenes entraflen la ejecución de actos que
manifiestamente sean contrarios a las leyes y usos de Ia guerra o
constifuyan delito, en particular contra la Constitución, ningún militsr
estará obligado a obedecerlas; en todo ca.so asumirá la grave
responsabilidad de su acción u omisión.

Anlculo 84.- Todo mando tiene el deber de exigir obediencia a sus
subordinados y el derecho a que se respete su autoridad, pero no podrá
ordenar actos contrarios a las leyes y usos de la guerra o que constituyan
delito.

El Código Penal Militar espaflol, en el artlculo 2l ratifica plcnamente este
criterio jurldico: no se estimará como eximente ni atenuante el obrar en
virnrd de obediencia a aquella orden que entafle la ejecución de actos que
manif,restflnrente sean conta¡ios a las leyes y usos de la guetra o
constituyan delito, en particulflr contra la Constitución;

c) En el Ejército de Estados Unidos, el Reglamento Militar prescribe: Toda
persona que presta servicio militar está obligada a ejecutar rigurosamente
y con prontitud las órdenes legítimas de sw superiores;
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En Francia" el Reglamento de Disciplina sanciona: El inferior que ejecuta
una orden que comporta un acto ilegal provisto en el reglamento, asume
plenamente la responsabilidad penal y disciplinaria del mismo;

En las fueuas armadas inglesas, el Manual of MIlItary law, dispone: Si
una persona que está obligada a obedecer a su superior recibe de éste una
orden ilegal, está obligado a no cumplir tal orden, y, en caso de hacerlo,
caerá en le responsabilidad de haberlo hecho;

En el Ejército italiano, el Reglamento de Disciplinq dice: El deber de
obediencia es absoluto, salvo los llmites establecidos por las leyes penales.
(Luego más allá de tales llmites no existe dicho deber);'"

En el Ejército mexicano, el Reglamento General de Deberes Militares
previene en su artlculo 4o: Queda prohibido a los militaxes, cualquiera que
sea su jerarqufq dar órdenes que sean contrarias a las leyes y reglamentos,
que lastimen la dignidad o decoro de sus inferiores o que constituyan
delito. En este ultimo caso el superior que las da y el inferior que

r r ! r ! r  3 3  ^ejecut4 serán responsables conforme al Código de Jtrsticia Militar." A su
vez la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerzs Aérea Mexicanos en el
artfculo 14 sanciona: quede estrictamente prohibido al militar da¡ órdenes
cuya ejecución constituya un delito; el militnr [superior] que las expida y
el subalterno que las cumpla, serán responsables conforrne al Código de
Justicia Militar'.34

Bastan estos ejemplos para sefralar un hecho capital: en oposición al concepto de
obediencia debida para todo tipo de órdenes, por muy delictivas que puedan ser, la doctrina
vigente en los ejércitos del ámbito democrático impone la desobediencia legltima a aquellas
órdenes cuya ejecución conlleva cualquier acción ilegal o criminal.

t ' Ib ld. ,p-ss-
" Reglamento General de Deberes Militares, Ed. Estado Mayor de la Secrotarfa de la Dofonsa Nacional,

Colección de Legislación Militar, México 1996, t. VI, p.7, Publicado on ol Dia¡io Oficial de la Fedoración el 16
do marzo de 1937, t. CI, Nol4.

3o Lcy de Disciplina del Ejército y Fuorza Aére¿ Mexicanos, Ed. Estndo Mayor de la Secretarfa de la Defensa
Nacional, Colocción de Legislación Militar, Méxlco 1996 t. III, p.63. Public¿da on el Diario Oficial de le Federación
ef 15 de marzo de 1926, t. XXXV, Nol3, pp,1-3i actualizsdf, conformo al Docrcto qrn reforma y adiciona divorsas
disposiciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1t de diciembre de 1995, t. DVII, No8, pp.32-33.

"Capftulo lll.- Lineamiontos de Conducta- Artlculo ll.- tf,fl órdonosrclativas al soMcio dobcn sor legltimas,
oportunss y procisas, sin entrar on detalles de ejecución, las que quodarárr a la iniciativa dol subalterno y dcberán
cumplirse sin demora ni censua". I*y Orgánica de la Armads do México del 3 de diciembre de 2002, Publicada en
el Diario Oficial de la Fodoración el 30 do diciombre do 2002, t. DXCI, N120, pp.2-16.

Del mismo apartado de esta norrno. Artfculo 17: 'Qulen reciba una orden y adüerta que de su ejecución puede
derivarse manifiestamente la comisión de un hecho sancionable o una inffacción disciplinarin, debcrá exponorlo al
superior que la dio y en cs¡ro de persistir la orden, la solicitará por escrito para salvaguardar su responsabilidf,d". Ibid.,
p.3.

d)

e)

f)

s)

un
las
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C.- Obediencia debida/desobediencia legltima

La obediencla debida, entendida como obediencia ciega" incluso más allá de los
llmites de la ley, tiene, enüe otros, los siguientes efectos:

a) Facilita las inten¡enciones militares más anticonstitucionales, golpes de
Estado incluidos, bajo la coartada de un falso deber de obediencia a las
órdenes de los jefes golpistas, cuando la verdadera obligación serla la
desobediencia legftima frente a la acción inconstitucional;

b) También propicia en grado sumo el que se cometan todo tipo de
violaciones a los derechos humanos, ya que si un militar, sea cual fuere su
rango, da una orden, por muy criminal que sea, y por mucho que implique
la ejecución de actos al margen de la ley, nadie será capaz de evitar su
cumplimiento.

En efecto, en cualquier caso, esta orden ilegal, claramente criminal, bajo el concepto
de obediencia debida, será inmediatamente cumplida por todos los subordinados de los niveles
de mando inferior, hasta el encargado de su ejecución, la cual se consumará sin que nadie lo
pueda impedir. Además, bajo este criterio, los subordinados saben, que si algún dla son
llevados ante un tribunal, siempre podrán acogerse al principio de obediencia debida.

Por su Pffie, muy diferente es la situación de los ejércitos imbuidos de un recfo
sentido de disclplina milltarr eue incluye en su$ códigos y reglamentos la desobediencia
Iegítlma para las órdenes delictivas o anticonstitucionales. Con este concepto de disciplina"
cualquier jefe u oficial, por muy escaso que sea su conocimiento y respeto ala Constitución o
a los derechos humanos, sabe perfectamente que si él da órdenes pare la ejecución de actos
delictivos o en contra de la Constifución, tal mandato encontrará una fuerte resistencia por
parte de sus subordinados, que se mostrarfur reacios a obedecerlas. Habida cuenta- los
subordinados saben que, con arreglo a la t ey, un dla serfui procesados por los delitos que
cometieron sin que un alegato sobre la obediencia debida les dé la menor protección.

Asl, ese concepto de disciplina, que incluye el derecho de desobediencia legltlma,
pese al caxácter excepclonal de tal derecho, constituye un eficaz freno, tanto contra
intervenciones inconstitucionales, como contra violaciones de los derechos humanos que
pudieran ser cometidss por los miembros de la fuerza militar. Hasta tal punto es asf que, de
hecho, las dictaduras necesitan ejércitos formados con un concepto di obedtencia debida
incluso al nargen de la ley; en cambio, las democracias, requieren de unas fuerzas armadas
formadas con un concepto de recto seltido de disciplira milltor, es decir, siempre situada
dentro de los límites estrictos de la lev.r

35 Garcfa, Prudencio, División do Derechos Humanos, ONUSAL, op.clt.,pp,J6-57.
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2.- El recto sentido del honor militar

La noción de honor militar junto con el recto sentido de dlsclpllna militar, forma
paxte del núcleo de valores básicos de la moral militar. Concepto que, al mismo tiempo,
desempefla un papel determinante eil las relaciones Ejército/Sociedad.

La interpretación del honor militar,sE al igual que la acepción de disciplina, támbién
puede dar lugar a comportamientos diferentes, positivos o negativos, dependiendo del tipo
concreto de valores en los que se $ustenta. Existen formas diversas de concebir el honor
militar que dan lugar a excelentes comportamientos militares en materia de respeto a la
dignidad de las personas; pero hay iguelmente otras formas de entender el honor militar que,
por su carácter desviado, generan numerosas violaciones a los derechos humarros."

A.- Conceptos del honor superados

Antes de enüar a lo que se entiende por honor militar, cabe seflalar que el honor es un
concepto que siempre aparece ligado a otros valores, o a la falta de ellos. Se dice que alguien
'tiene honor", o que es "persona honorable" cuando tiene ciertos valores o cualidades y, al
contaf,io, que "no tiene honor" cuando cffece de esos valores que definen tal apreciación.

36 "I-¿ conducta profesional del cuerpo militar tieno profirndas consocuoncias polfticas. Pero tradicionalmente
los oficiales no han luchado movidos sobro todo por una idoologla polltica oxpllcita. Por el contrario, el oficial
t{pico ha demostrsdo en el mejor de los caso$ un intorés polltico intormitonto. Solamente en las jerarqulas
superiores y en los miembros de élite hay un interés más constanto por los objetivos pollticos de la organización
miltta¡. El honor es la base de su slstema de conceptos. El honor mllltar es al mismo tlempo un medio y un fin.
El código de honor ospccifica cómo tiene que conducirso el oficial, pero ser honorable es un objetivo que ha de
alcanzarse por derecho propio. Cuando el honor militar os eficaz, su poder de coerción es considerable, ya que
f,punta frocuentemento hacia una misma y suproma dirocción: ol soldado profosional siempro lucha". JanowitA
Morris, "El soldado profesional", Ed, Bibliográfica OMEBA, Buenos Aires, Argenüna 1967, p.217.

"'Garcfa, Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.clt.,p,63-
"El honor no es otrf, cosa que una regla especial fundada en un ostado particular, con cuyo auxilio un pueblo

o una clase dlstribuyo ol vituperio o la alabanza. Como no hay nada menos útil El esplritu humano que una idea
abstracta" me apresuro a presentf,r un sfmil que pondrÉ on claro mi pensamiento. EscogerÉ la especie de honor
más extravagante quo ha aparecido jamás en el mundo y quc no$ofios conocomos bien: el honor aristocrático
nacido en el seno de la sociedad feudal". Tocquevillo, Charles Aloxis do, "L¡ dsmocracia en Améric¿", Ed. Fpndo
de Cultura Económica, l'edición en espaflol 1936, l'edición FCE 1957, México, p.569.

"Que un hombro mirase como uno grave injuria el recibir una bofotada y hasta quc mf,tf,ra on un duelo al que
ligeramente lo habfa ofendido, he aqul lo arbiffario; pero que un noble no pudiese sufrir ffanquilamonte una
injuria y se deshonrase si se dejaba malFatar sin combatir, oso resultaba de los principios mismos y do las
necesidades de una aristocr¿cia milits''. Ibtd.,p.57l.
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Encontramos por tanto, que el significado de la palabra honor varfa de manera total, según los
valores a los que se vincula en cada circunstancia, época y lugar.38

Por ejemplo, primero, el honor feudal fue situado en la brillantez social. Las grandes
familias nobles, aristocráticas y terratenientes de gran riqueza" consideraban como pafle
inseparable de su honra familiar y de su honor nobiliario el llevar una vida de alto nivel en la
Corte, ofreciendo en sus palacios grandes fiesta$, recibiendo en ellas a los propios reyes y a los
más altos dignatarios del Estado, lo que conllevaba tremendos gastos y, ,r, "tnr*c,r*n"i4 ,rrru
masiva recaudación de impuestos en sus feudos, lo que redundaba en la excesiva miseria de
los campesinos. Esto constituyó uno de los factorls determinantes para que estallara la
Revolución Francesa en 1789, con el consiguiente desplome de la sociedáA f*"¿"1.'n

Segundo, cae a cuenta otro concepto del honor que, haste el siglo XIX y principios
del siglo XX, dentro de ciertos estamentos sociales entre ellos el miitar, oUúgaUa a tos
hombres a batirse en duelo, a veces por motivos nimios y radicalmente subjetivo]s. Bastaba
que, dentro de ese ámbito estamental, r¡n individuo afirmarse sentirse ofendido por una
determinada frase o acto del contrario y respondiese a éste con un determinado gesto, para que
dos hombres tuvieran que luchar y, muchas veces, uno de ellos morir. Rrgidó concepto iel
honor que frecuentemente fue utilizado para cometer auténticos asesinatos.ao

B.- Concepto del honor militar

Cabe pregunt8r ¿El honor es un concepto anacrónico y forzosamente ligado a valores
negativos, antisociales, retrógrados e históricamente superados? No, el honor correctarnente
e1t¡ndifo'_ sigue siendo un concepto altamente positivo, máxime en'una institución como la
mllltar' " Lo que ocwre es que el honor vale exactamente lo que vale aquella jerarqula de

. - 
tt "Un código de honor conslste cn una serie de reglas de comportamionto, Lfls roglas son observadas porque

de lo contrario se crean sentimiontos do culpa o verguenza. La culpa, por un lado, es deblda al conocimiento deque uno ha cometido una transgresión y que por tanto puedc soi reóonocido como transgresor; la vergüenzaresulta del hecho do ser reconocido como tal. Aunque po..rr" arombroso, es mucho más frave on los clrculosmilitnres que la primera situación' Se.asume gunt*i**nt. que los códigos de honor milltares sirven para redüclrel miedo' En otras palabras, estos códigos prei=enden *ogur". qu* auunño se presenten situaciones amenqzsdorasla rcspuestf, no sef, le huida sino el-combate. Para r-onr"gui. este fin los códigos de honor hacon que lasconsecuencias sociales de la huida sean mucho más desagrádables que las conseJuencias flsicas dol combate.Mientras que estas riltimqs producen dolor flsico, mutilació-n y mu€rte, las primeras llevan con gran probabllidad
a la culpa personal y la vorgüenza pública". Dixon, Norman É., "sobr* la psicologla de la incompetencia militar,,,Ed. Anagrama,_2'ediclón 1991, Barcclona, España 1991, p.Z5 l. 

'
" carcfa' Prudencio, División de Derechos Humanoi, oNusAL, op.cit.,pp.63-ó4,* Ibid.,p.&.
La Ley Penal Militar en México, en sus artlculos 410 al 420 sancione el delito de Duelo.
Fid' código de Justicia Milltar, Ed. Estado Mayor do la secretarfa do la Defensa Nacional, México 1996, t. I,pp'143-147' 2 vol. Publicado en el Diario oficialde la Federación,31 de agosto de 1933, Segunda sección, t,LXXIX, N"52, pp.78j-8j6.
*' "Lo quo nuestros.psdres han llamado, por excelencia" ol honor, no era en verdad, sino una de sus formas;dieron su nombre genérico a una- sola espccie. El honor'ra unau*ntu, pues, en los siglos democráticos...,,.capftulo xvlll'- "El concepto dol honor en los Estados unidos y on las sociedades democráticas,,, enTocqueville, Charles Alexis de, op-clt., p.574.
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valores a los que se vincula. Si el honor se sujeta a la defensa de una escala de valores
obsoletos, moralmente rechazables y socialmente inadmisibles, que anteponen intereses
corporativos, oligárquicos o ideológicamente tot¿literios, en detrimento de valores de mayor
entidad moral, humana y social, todo concepto del honor asf fundamentado resulta
inevitablemente negativo.

"El honor del Ejército argentino no puede tolerar la comparecencia de nuestros
compafieros ante los jueces, acusados de violación de los derechos humanos". En otras
palabras, las torturas y atrocidades que se cometieron, incontestablemente documentadas y
testificadas, no lesionaron en lo absoluto el honor de sus autores ni del ejército; pero cuando
éstos eran citados a comparecer ante la justicia, eso sl resultaba intolerable para aquel
concepto del honor.

En cambio, si el concepto del honor que prevalece en un determinado estamento o
profesión, lejos de estar centrado en una cerrada y anacrónica concepción del mrurdo y de la
sociedad, está firmemente basado en una jerarqula de valores de auténtico contenido humano,
moral y social, entonces, ese concepto del honor se convierte en un factor altamente positivo
al servicio del bien comfui, tanto del propio estamento como de la sociedad a la que sirve.'"

C.- Honor militax/derechos humanos

Contrarlo sensu del penoso caso comentado, en los ejércitos de las sociedades
democráticas, el concepto del honor militar se vincula estrechamente a la defensa de la
Constitución y de los valores básicos que en ella se sustentfln, y, muy especialmente, a la
defensa de los derechos humanos. Esta vinculación ente honor militar y derechos humanos es
tan estrecha en los ejércitos democráticos que, de hecho, toda violación de derechos humanos
se considera como grave quebrantamiento del honor militar. Asumido este hecho, puede
decirse que queda suprimido uno de los más serios factores de tetnor, recelo y mal entendido
entre la institución militar y amplios sectores de la sociedad.

Un ejército cuyo concepto del honor no tenga nada que ver con los derechos
humanos, sino que el honor militax radica en la defensa cerrada de la institución frente a
quienes la acusan de violación de tales derechos, nunc& puede tener un& relación con su propia
sociedad. Porque al despreciar el respeto a los derechos humanos incurre inevitablemente en
su violación y, cuando importantes sectores de la sociedad se lo reprochan y le piden cuentfls,
se considera atacado y se cierra a la defensiva, considerando que su honor se ve amenazado
por tal acusación, lo cual establece un clrculo vicioso de acusaciones mutuas que contxibuyen
a minar la relación entre los estamentos civil v militar.43

a2 Garclq Prudencig, División de Derochos Humanos, ONUSAL, op.clt.,pp.64-65.
" Ibtd-,p.67.
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3.- Et recto sentldo det espfritu de cuerpo

Al igual que los conceptos de la disciplina y el honor militar admiten formas erróneas
de interpretación, pero también modelos altamente positivos para la profesión militar y la
sociedad, otro tanto sucede con el esplritu de cuerpo.

En prlncipio, el sentimiento corporativo o esplritu de cuerpo, puede definirse
sociológicamente como un sentimiento común a ciertas profesiones o g*po* s-ociales que, por
presentar caracterlsticas muy marcada$, experimentan una doble percepción: por un lado, un
sentimiento diferenciador respecto del resto de la sociedad; por el 

-otto, 
fuertes lazos de

cohesión interna -compaflerismo, lealtad mutua, intereses comunes- dentro del cit¿do grupo
profesional. Este sentimiento corporativo es bastante frecuente en algunas instituciones
armadas, como en los ejércitos y cuerpos de policfa, pero también en otras profesiones civiles
como la clase médica" los notarios, arquitectos, etcétera

A.- Caracterfsticas del corporativismo

a) Mantenimiento de los lazos de cohesión intema del colectivo estamental;

b) Reafirmación de sus peculiaridades diferenciales como grupo social;

c) Defensa vigorosa -en ocasiones excesivamente vigorosa- de sus intereses
estamentales frente a los demás grupos y esferas de la sociedad. ff

B.- Formas genéricas del corporativismo militar

El ejército, por su configuración peculiar, puede considerarse como una de las
instituciones más proclives a desarrollar fuertes sentimientos corporativos.as Sin embargo, hay
dos visiones diferentes de entender y defender estos sentimientos desde dentro del cuerpo
militar; posiciones que se contraponen, que pueden darse en la realidad, pero que tambitn
admiten niveles intermedios con diversos grados de intensidad:

a) El corporativismo sobre el bien y el mal

Este tipo de corporativismo se basa en considerar que el ejército es un colectivo que,
para defender sus valores e intereses, debe permanecer fuertémente unido, por encima del bien

on lbid-,p.69.
as Corporatlvlsmo: "El corporatlvlsmo es uns doctrina que propugna la organización de ls colectividad sobre

la base do asociaciones representativas de los intoreses y de las-actividades profcsionales. En el plano polftico, ol
modelo corporativo se pone como alternativa al modelo reprosontativo democrático. Ésto preconiza la iealización
de una democ.racia orgánica donde el individuo ya no vale como mora entidsd numéricaslno como poftndor de
intereses precisos y clasificables". Bobbio, Norterto y Nicola, Matteucci, "Diccionario do polltic¿", Ed. S-XXI, l.
edición en espaffol l98l , México, t. I, pp,43 I y 432,
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y del mal, especialmente frente a los hipotéticos ataques procedentes del ámbito civil. Se trata
de una percepción que considera a la institución como un bloque defensivo ceffado, con razón
o sin ella, frente a todo tipo de crltica o exigencia de responsabilidades, por muy justificadas
que estén, procedentes de otros sectores de la sociedad.

Esta actitud corporativa se manifiesta, muy especialmente, cuando algunos miembros
de la institución milita¡ incurren en algún grave delito penado por las leyes. En tales casos, la
reacción corporativa es cerrada y defensiva. Se niega toda participación de los implicados en
los hechos, se trata de impedir cualquier investigación, y si ésta no puede evitarse, se dificulta
al máximo, negando cualquier colaboración voluntaria y entorpeciendo cualquier aportación
obligatoria.

Este ejemplo de corporativismo tiene un argumento: "Puede que hayan hecho algo
mal, incluso muy mal, pero siguen siendo nuestros compafleros, y no vamos a pennitir que
gente de fuera de la institución les venga a juzgar o a castigar. Tenernos que protegerlos y
defenderlos, a pesar de lo que hayan hecho. Esa es la forma de defender al conjunto de nuestra
corporación, impidiendo toda intomisión del exterior".

Elementos básicos de esta visión del espíritu de cuerpo

i) Es un compa^flerismo mal entendido, de carácter inmoral precisamente
por situflrse por encima del bien y del mal, al encubrir, y por tanto
propiciar, muy graves delitos en aras de una supuesta defensa de la
institución militar.

ii) Implica unfl altfl valoración de autonomla de la institución, como cuerpo
independiente que no tiene que rendir cuentas ante la sociedad de su
p.op1o pals ni ante la comunidad intemacional.a6

6 Carcla, Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.cit.,pp.6S-69.
Esp[ritu de Cuerpo: "Es el sentimiento lntimo e individual que consiste on emar a su Batallón o Rogimiento;

en estEr orgulloso do portenecer a é1, en querer y esforzarse porquo soa distinguido entre todos por su disciplina,
su instrucción, su vigor, su ánimo y sus hechos de armas", Oarcfa Tabosds, Alvaro, "Glosario de cuostionos
militares para scflores jefos y oficiales del Ejército Mexicono", Ed, Mayo, l'edición 1970, Méxlco,p.11.

Espíritu de Cuerpo: "Conjunto de ideas, ¿ctitudes, intereses, aspiracionos, ideales y tradiciones de una
colectividad profesional. Se manifiesta de modo activo on la fidelidad defensiva de sus miembros frente a los
exffaños, que no vacila en llegar al encubrimiento, sobre todo on la modalidad de abstonerse de la denuncia y do
resietir a la ajena investigación. Es propenso el esplritu de cuorpo a la creación de camarillas quo asumen la
dirección actual de la colectivldad, con tendenciq si sus poderes lo consionte y las oportunidades le favorecen, a
convortirse en oligarqufas, inclinada a transformarso on casta". Cabanellas de Torros, Guillermo, op.clt., t. ll, p.
589.

Esp[ritu Militar: "Con relación al ejército, a los que lo intogran, el conjunto de virnrdos militares, que la
disciplina y la organizaclón resumen, para el cumplimionto de sus finalldades y porfocción de sus estructura".
Ibid. , t . l I ,  p.591.
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b) El sano espírltu de cuerpo

Esta visión del esplritu de cuerpo parte de la consideración de que el ejército es una
corporación formada por individuos moralmente selectos, con un alto nivel ético y un sano
concepto del honor inseparablemente unido al respeto a los derechos humanos.

En este tipo de institución no puede entrar ni permanecer cualquier individuo con la
:*1*T de que su pennanencia en ella está siempre aseguradq por grandes que sean las
barbaries que pueda cometer. Por el contrario, la institucién parte'de [,-r* "n todo colectivo
numeroso' siempre puede aparecer alguien que no tenga la talla moral exigida a sus miembros,pero que' en tales casos, esos miembros indignos deben ser expulsados por la propia
institución

Peculiaridades de esta visión del espíritu de cuerpo

En tal situación, el sentimiento corporativo se define muy diferente de la primera
visión; los sospechosos de haber cometido delitos son investigados, y los que resultan
culpables son castigados y, sobre todo, separados del cuerpo. La institución ei la primera
interesada en que asl sea" por considerar que asl lo exige la moral, y que, además, de esta
forma se defiende efica^anente a la corporu*iórr.

i)

ii)

un alto nivel de exigencia en materia moral y honor militar, basado en
que toda violación de los derechos humanos constituye una violación
del honor militar que no puede ser tolerada por la institución;

La certeza de que todo miembro que cometa graves delitos de cualquier
género, en el área de los derechos humanos o en cualquier otra, no debe
ser protegido ni encubierto, sino juzgado, sentenciadó y separado de la
institución.

C.- Efectos de la forma de entender el esplrltu de cuerpo

a) El sentimiento corporativo sobre el bien y el mal produce los siguientes
efectos:

Grave quebranto de la justicia" al resultar imposible procesar y sentenciax
a lo.s autores de graves delitos cometidos por algunos miembros de la
institución;

Anaigo de un fuerte sentimiento de impunidad en los miembros de la
institución, al saber que si cometen graves delitos serfur protegidos y
encubiertos por el bloque corporativo, haciendo prácticamente imposiutl
su castigo;

i)

ii)
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iii) Daf,o para toda la institución, ya que, al negarse ésta a individualizar a
los culpables de los delitos cometidos por sus miembros, el daflo y
desprestigio recae sobre toda la corporación, al parecer como
colectivamente culpable ante la sociedad y ants la comunidad
internacional.aT

b) El sano esplritu de cuerpo, en cambio, produce efectos muy diferentes:

Al ser individualizados, procesados y condenados los culpables de los
delitos que hayan sido comEtidos por miembros de la institución, y
absueltos los decla¡ados inocentes de tales delitos, se consigue algo tan
importante en cualquier democracia como es hacer justicia, bajo el
principio básico de igualdad ante la ley;

Al tener conocimiento los miembros de la institución de que cualquiera
que cometa un delito no será protegido ni encubierto por el bloque
corporativo, sino arrestado, juzgado y sentenciado, queda suprimida la
nefasta noción de impunidad, propiciadora de tantos delitos en algunos
cuerpos armados;

Al resulta¡ evidente que la propia institución es la primera interesada en
individualizar, procesar, castigar y expulsar a sus miembros indignos,
dicha institución salva su prestigio ante su propia sociedad y ante la
comunidad internacional.

Asl las cosas, las fuerzas armadas de las sociedades democráticas asumen el recto y
sano esp{ritu de cuerpo. Hoy en df4 ninguna sociedad democrÉtica sólidamente establecida"
tolerarfa en su seno la presencia de un ejército que tratase de asegurar la impunidad
coqporativa de sus miembros, quebrantando el principio básico de igualdad ante la l*y.*o

a7 Carcf4 Prudencio, División do Derechos Humflnos, ONUSAL, op.cit.,pp,d9-70.ot lbid.,pp.7o-71.
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CAPITULO III
PRINCIPIOS SOCIOLÓGICOS DE LAS I.TJERZA ARMADAS

Sumario
I.- Proceso de transición domocrático" su impacto en el ámbito militar.

IL- Limitación imperativa en las fuerzas armadas, III.- La autolimitación moral de los milltares,
IV.'La concordancia imperatlvo-moral. V.- Disfunción ontre la ley y la doctrina militar.

I.. PROCESO DE TRANSICIÓN DEMOCRATICA, SU IMPACTO
EN EL AUBITO MILITAR

os Estados modernos resuelven el control civil de sus ejércitos a tavés de vlas
necesarias, simultáneas y complementflrias; se trata de encuadrar a lB$ fuerzss

armadas dentro de tres principios universales de la sociologfa militar en cuanto a la relación
civil-militar: l) El principio de limitación imperativa; 2) El principio de autolimitación
moral; y 3) El principio de concordancia imperativo-moral.

Las caracterlsticas del comportamiento militar es totalmente diferente en las
sociedades con democracias plenamente sslaslssides, que en aquellas otras que todavla viven
procesos de transición, están en fases más o menos avanzadas, o sin haber alcanzado una plena
y definitiva consolidación democrÉtica.

l.- Comportamiento militar en las democrncits consolldflde$

En las sociedades que gozan de una democracia estable y largamente establecida
-como pueden ser las de Francia, Inglaterrq Est¿dos Unidos, Canadá, las Escandinavas, entre
otras- se produce una plena concordancia ente los principios de limitación Imperatlva y el de
autolimitación moraL' Por un lado, estas socicdades han ido legislando, creando una
limitación imperativa articulada por leyes netsffrente democráticas; y por el otro, también han
ido formando a los cuadros profesionales de sus fuerzas annadas con a:reglo a los valores
democráticos, configurando en la convicción de sus integrantes un tipo de autolimitación
moral plenamente afln con el sistema democrático y con los valores que lo nut¡en. Ello hace
que, en esas sociedades de democracia consolidada, los militarcs renuncien, voluntariamente, a
todo intento de golpe de Estado o intervención militar; en este sentido, la concordancia entre el
sistema legal y las convicciones militares dificulta cualquier tentativa de insurrección.

t l/id. Copftulo XXV.- *La dlsciplina en los ejércitos democrátlcos", cn Tocquovillo, Charles Aloxis de, *La

democracia en Américq", Ed. Fondo do Cultura Económica, 4'reimprosión l9M, México, p.ó05.
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Dicho de otra forma, las democracias consolidadas tienen ya plenamente alcanzado y
establecido aquel principio básico que, en tema anterior, llamam oi cincordancia imperativo-
moral; es deciro una coincidencia prácticamente total, entre las convicciones de los militares -
TT 9- 

su formación- y las normas y disposiciones gubernamentales dictadas por la autoridad
clvll democrátlca.'

En definitiva, las democracias ya consolidadas suelen presentar, en la relación civil-
militar o si se quiere ejército-sociedad, las siguientes ca¡acterfsticas:

A.- Alto nivel de concordancia imperativo-moral, es decir, una afinidad entre la
limitación imperativa -las leyes- y la autolimitación moral -las convicciones
morales- de los militares;

B.- Plena subordinación del cuerpo militar al poder polltico, en aquellos casos en
que ambos pudieran discrepar;

C'- Una concepción del honor inseparable del respeto a los derechos humanos;

D.- Un concepto de disciplina que excluye la obediencia a las órdenes situadas al
maxgen de la ley;

Pleno apartidlsmo de la institución militar;3

Amplia presencia de altos ejecutivos civiles en ciertos puestos clave de la
estructura de defensa, incluido generalmente el propio puesto de ministro.a

2 Garcfa" Prudoncio, "sociologfa do los procesos de hansición y consolidaclón domocrática en el ámbitomilitaf', en Divlsión de Derechos Humanoi, oNusAL (Mistón de hs Nacjones Úni¿"* on El selvador),"Doctrina militar y relaciones Ejército-sociodad", Ed. organización de las Naciones Unidas, sode en El Salvadory Ministerio de la Defensa Nacional, Fuerza Arm¿da ¿e c-i salvador, San Salvador lll4,pp.l+-ll.3 "El ejército no es la rinica organl.u"ioi que intervienc en la vida polftlca de manerr oxtraconstituclonalaccionando un dorecho de vefo pormanente sobro los procedimiontos do decisión; también la iglosia, lossindicatos y muchas otras organizaciones se haccn presentes, osforzándose por alcanzar el reconocimlentoinstitucional de su participación porrtica". Dfaz cardonao Frarrcia Elena, ,.Éuorzas Armadas, miritarismo yconstitución nacional en Américg Latina", Ed. Instituto de Invistigaciones Jurldicas, LINAM, México l 9gg, p, 102.t üarcla' Prudencio, Divrsión de Dorechos Hum'nos, ONUSAL, op .ctt.,p.75."Los milltares adolocen do más llmitaciones que el cxperto on lo que concierne a la dirección de undepart¿mento ejecutivo' Es importante recordar quo la profesi-ón militar no estd enraizade on la polftica genoraldel pafs' Esto es asf debido a la tradición de neunalidad polftlca de las fuerzas ¿¡¡sdnq. En consecuencia, es casise8uro que los integrantos de los mandos milltares carezcan de una amplia sensibilidsd en materia do necesidadpolftica"' Smith, Louis, "La Domocrrcia y ol Podor Militn¡: un estudio dol contalor clvil sobre el poder militsr enlos Estados unidos", Ed. Bibliográfica Argontrna, Buenos Aires, Argentina 19j7, pp.rzr-rzz."El habito milit¡r hrye oy9 los hombres piensen excesivamenti en una qccién definida y domaslado poco enuna serena meditación' [¿ vida no os un plan de campafia establocido, sino un devenir inegular y las fuerzasprincipales que en ella actuan no evidencian resolucionis, slno impulsos latentes y semi-involuntarios. El error dela ética militar conslste on- ex0gerar ol concopto do la disciplina y presentar asf a la fuerza moral de la voluntad enuna forma más descarnada quo la que correspondo. L¿ moral-militar puode manojar el hacha para dorribar el

E.-

F.-
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Respecto a los tipos de servicio militar, las democracias avanzadas presentfln distintas
variantes, segrrn cada pals:

Servicio militar voluntario y profesional, sin ningún reclutamiento obligatorio;

Servicio militsr mixto -un contingente voluntario y lm contingente de
reclutamiento obligatorio-;

Servicio militar obligatorior poro con objeción de concierzcia aceptada y
regulada por la Ley, acompañada de un "seryicio social sustitutorio" que
obliga a-los objetores a prestar algún ofio servicio necesario para la
sociedad.)

2.- Factor peÉurbfldor de la relaclón ciül-militnr en los procesos de tranelctón

A contrarlo sensu de las democracias consolidadss, las democracias recién
alcanzndas, poco implantadas y todavla amenazadas -situación tlpica de los procesos de
transiclón- suelen caracterizarse por grandes desajustes entre la limitación imperativa y la
autolimitación moral que posee en ese momento el cuerpo militar. En este tipo de democracias
se promulgan nuevas leyes, aparecen otras normfls, se legalizan organizaciones, partidos y
sindicatos anteriormente prohibidos, se establecen novedosas reglas sociales y pollticas,
incluso tal vez una nuev& constitución. En otas palabras¡, se va cambiando lo que hemos

árbol, pero no conoce nada de la serena fuerza por la cual creco ol árbol". Bagehot Waltor, Physlcs and Polltlcs,
New York: D. Appleton & Co. 1873, p.79.Ibtd.p.l22.

5 Garcfa" Prudoncio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.clt.,p.75.
Servlcto Mllltar: "hostación clvica consistonto Gn ln obligaclón do adquirir la inskucción adocuada para

sorvir on ol ejército y parf, acudir en caso nocosf,rio, on dofonsa del pafs, con las f,rmas". Pina Vara, Rafael de,
op.cit.,p.439.

"La objeción de conciencia se define, en un primer momento, como la negación de una p€rsons concrota o do
un determinado grupo social a obsorvar una conducta ordenada por la loy, alogando para ello motivos de
conciencin" basados, por lo común, on crooncias religiosas. l,a que podrlamos llamar cldstca entre las objociones
de conciencie, y que fuo una do las quo primoro aparocieron ante los ordonamiontos jurldicos modernos, os la
negativa I prestár el serufcio mllltar, desarrollada en aquelloe palsos on quo éste es obllgatorio, aduciondo
convicciones antibeligerantes y negándose a colaborar con sltuacionos on donde se produzca un conflicto
armado. En ol otro oxtremo se incluyen también aquellae objecionos de concicncia prpducidas por situaciones que
tionen a su favor el negarse a participan en actos que violan los derschos humanos. La objoción do conciencia se
presenta, por tanto, como la oposición entre la ley y las conviccionos personales de aquél quo sc niega a
cumpllrla", Pachoco Escobedo, Alberto, "Ley y conciencia", Comisión do Dcrechos Humanos dol Estado do
México, "Objeción de concioncia", Ed. CDHEM, Bf,o 9, No54, marm-abril de 2002, p.61.

Vid. ObJeclón de conclencia: Amnlstfa Internacional, 'Objeción do conciencia al servicio militsx", Ed. AI,
Madri{ Espafla, 1991.48 pp.

I¿id. Comisión de Derechos Humanos del Estado do México,'l)bjeción do concioncif,", Ed. CDHEM, aflo 9,
No54, marzo-abrll de 2002. 124 pp.

Vld. Organinsión do las Naciones Unidas, Conscjo Económico y Social, "l¿ cuestión de la objeción de
conciencia al servicio miliüar", Comisión de Dcrechos Humanos, 53" periodo de sesiones, toma 23o del programa
provisional, distribución general, HCN.4/1997/99 l6 de enero do 1997, espaf,ol, original en lnglés. 53 pp.
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llamado la limit¿ción imperativa -las leyes-, o sea, las adecuadas nonna$ de obligado
cumplimiento que van a configwar el Estado democrático que se pretende establecer. pero
entonces surge el problema, porque las convicciones profundas de los militares, o al menos de
ciertos sectores dento de las fuerzas armadas, pueden continuar todavla mucho más ligadas a
la situación dictatorial anterior o al intervencionismo militar, que a los nuevos concepros
democráticos que inspiran la nueva legislación.

En otras palabras, muchas veces, en los procesos de transición de una sociedad con
una alta presencia militar, o de una dictadura a una sociedad democrática, la autolimit¿ción
moral del cuerpo militax no acompafla al principio de limitación imperativa" sino va muy por
atrás de ellq lo que constituye una de las caracterlsticas más frecuentes, y, a la vez, un d*lot
riesgos más graves que suelcn amenqzar a los procesos de transición a h'democracia.

De hecho, el rechazo de algunos militares hacia la actuación del naciente gobierno
democrático puede ser tan fuerte que se sobreponga a la autolimitsción moral, pudienáo [egar
a desconocerla totalmente. En tales casos, ese sector de las fuerzas armadas, carlnte ya de to-do
pudor, reacciona contra la nueva limitación imperativa, protagonizando un golpe di Estado o
algun tipo de insurrección militar.6

3.- Cnracter{sticas de la trnnslción desde ln perspectivn soclotógico-mitttar

El estudio de diversas transiciones desde reglmenes totalitarios, o desde Estados
sometidos históricamente a un alto grado de intervéncionismo militar, hacia incipientes
sistemas democráticos, nos permite constatar, en prácticamente todos los casoso la presencia de
ciertos elementos comunes, junto a otras variablis diferenciales, especfficas de cada caso que
resumiendo, serfan los siguientes:

A'- Grave desajuste moral ente el principio de limltación imperativa y el de
autolimltaclón moral

En las transiciones de un sistema autoritario a la democracia suelen producirse fuertes
tensiones enüe dos componentes: por un lado, la limitación imperativa" impuesta por tas leyes
y decisiones de las nuevas autoridades democráticas; del otro, la insuficiinte autolimitación
moral de numerosos militares arraigada tras largos periodos de comportamiento
antidemocrático. En efecto, el conjunto de conceptos, úlores y convicciones que nutren la
moral milita¡ raramente pueden cambia¡se con la rapidez "on qrri se logran los cambios en las
leyes y noffnas en un proceso de transición. Los conceptos aprendidos y las convicciones
anaigadas por los militares profesionales durante largoi años de dictadura o de excesivo
predominio militar en una sociedad, con una formación nutrida muchas veces de desprecio a la
democracia, a las libertades y al poder polftico, este tipo de sentimientos, ideas y eslereotipos
asl acumulados, pueden entrar en gmve conflicto con determinadas leyes y decisiones

ó carcfa, hudencio, División do Dercchos Humanos, ONUSAL, op.cit.,pp.7s-76.
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provenientes del poder democrático emanado de las rrnas. Este riesgo resulta particularmente
amenazador durante las primeras etapas de los procesos de transición.'

B.- Gradualidad

Nadie puede esperax que una institución militar configurada mental y
doctrinariamente por un largo periodo de dictadura, o de intervencionismo militsr dominante,
pueda aparecer de pronto, llena de sentimientos democráticos, colmada de respeto al
pluralismo, a los derechos humanos, a la libertad de expresión, de reunión y de asociación, y
de sobra" plenamente subordinada al poder civil ungido con el voto ciudadano. Los valores
democráticos se arraigan inevitablemente de forma gradual, pues requieren de tiempo para ser
asimilados por la institución militar, y aún más tiempo para que tales valores sean enteramente
incorporados por los militares al concepto de Patria que están dispuestos a defender.

C.- Ambieüedad y confradicción

En los procesos de transición coexisten por algún tiempo, inevit¿blemente, leyes y
decretos de base democráticü, con legislaciones antidemocráticas todavla no completarnente
derogadas. La incipiente limitación imperativa tropieza todavla con la anterior, produciendo,
durante algun tiempo, contradicciones y fricciones en el ámbito legal. Como por ejemplo, el
caso de Chile, cuya sociedad se ve obligada a desarrollar su tansición a la democracia con la
presencia del general Pinochet conserr¡ando su puesto dejefe del ejército hasta 1998, en virnrd
de que la Constitución fue elaborada por el propio régimen dictatorial del que se trata
trasctnder.s

D.- Falta de hábitos democráticos en los ámbitos civil y militar

Después de dictaduras de larga duración o de fuertes intervencionismos militares, los
primeros intentos de diálogo enfie ciüles y militares resultan francamente dificiles; las mutuas
desconfianzas y recelos, y la absoluta carencia de hábitos democráticos, de diálogo
negociación,

v
no son factores objetivarnente favorables para emprender un camino

entendimiento y colaboración. Por ejemplo, un general paraguayo comenteba, pocos meses
después del derrocamiento del dictador Stroessner: "A.hora tenemos que plantearnos el diálogo
con los civiles de una manera distintq y casi no sabemos cómo hacerlo. No estamos
acostumbrados". Respuesta: "Descuide, general, ellos flos civiles] tampoco están
acostumbrados. También ellos tendrán que aprender". De hecho, toda tansición tiene mucho
de aprendizaje por ambns partes, civil y militar.'

'  Ibid.,pp.76-77.
I Un ejemplo más, os lo que sucede en Méxlco para esclareccr los crfinonos de /era humanidnd cometidos

por militares en el pasado, pues la legislación que norm& las fuerzns armadas fue elaborada por ol régimon prifsta
que utilizó al ejército para msntensrse on ol poder durante 7l afios.

e Garcfa, Prudencio, División de Derechos Humanos, ONUSAL, op.cit-, p.77.

v
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E.- Intentos de retroceso a situaciones antidemocráticas

También resultan frecuentes en los intentos de abortar el tránsito hacia la democracia,
la presencia de sectores militares intolerantes que no asumen la nueva limitación imperativa y,
en consecuencia, se saltan la autolimitación moral, ejecutando acciones que pueden ir desde ia
insurrección militar para presionar al poder ciül y modificar su pollticá de apertura, hasta el
golpe de Estado propiamente dicho.

Como ejemplos distintos al respecto, cabe decir que en México se produjo en l92g la
rebelión escobarista protagonizada por los generales José bonzalo Escobar y fesus M. Aguine
en contra del gobierno del presidente Portes Gil, el más cruento levantamiento militar de-spués
de la Revolución de 1910, que logró dividi¡ al ejército.ro En España se dieron tes intentos de
ese tipo, dos de ellos frustraios po"o unt*, de su-realiz¿ción en 1978 y 1g82, solamente uno, el
del 23 de febrero de 1981 aloanzó notable gravedad.

En la transición de Argentina se registraron cuatro intentos insurreccionales ente
1987 y 1990, el último de ellos con quince muertos. Y, como caso aún más agudo y dramático,
cabe recordar el gobigrno filipino de Corazón Aquino, que desde que inició h implantación
democrática tras la dictadrra de Ferdinand Marcós, tuvó que hacei frente a seis intentos de
golpe militar, todos ellos sangrientos, y uno de ellos con más de doscientos muertos. Resulta
igualmente obligado recordar el caso de Rusia" con dos intentos frustrados de golpe en l99l y
1993; asf como el derrocamiento del presi{ente constitucional Bertrand Aristide ¿i Uaiu po, *t
golpe militar de 1991, seguido de una sangrienta represión.

Como vemos, los intentos violentos de retroceder a regfmenes anteriores, o a otas
diferentes formas antidemocráticas, pue.den ser sociológicamente considerados como un riesgo
que resulta bastante comrur en los procesos de transición.lI

F.- Adecuada dosis de castigo y perdón

El obstinado propósito de procesar y condenar a un desmedido número de militares,
como culpables de los excesos represivos cometidos dr¡rante pcriodos anteriores, asl como la
idea de castigar a un gran número de militares profesionaies de todos los grados,
responsables de los .intentos de golpes de Estadb dirigidos a intemrmpir eI proceso
transición, esa excesiva voluntad de castigo, si es rigiáamente mantenida por las nuevas
autoridades democráticas, puede llegar a exasperar a la institución militar hasta el punto de
provocax una reacción corporativa de rebelión, capaz de frustrar todo el proceso de transición.

,, Por otra parte, a contrario censu,la actitud de coner un fupido velo sobre todo lo
sucedido en el pasado; el no juzgar a nadie, el no efectuar investigaciSn algr-rna al respecto, el
no exigir ningún tipo de responsabilidad por los crfmenes represivos, si realmente se

r0 Enciclopedia de México,_ Ed. Talleros de Impresora y Edltora Mexican4 3. edición lgiT , LVI, p. 146.rf Garcla, Prudencio, Divrsión de Derochos Húmanos, ONUSAL, op.ctt.,p.lE.

como
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cometieron; la debilidad de no castigar en absoluto los intentos de golpe militflr, dirigidos a
frustrar la consolidación democrática; este tipo de actitudes inhibitorias, si son toleradas o
asumidas por el poder civil democrÉtico, conducen a una situación de impunidad militar
asegurada, de la más alta peligrosidad en su proyección social en el futuro.

Frente a estos riesgos -exceso de castigo o impunidad asegurada- los procesos de
transición exigen una razonable firmeza, pero también cierta dosis de generosidad para
administrar sabiamente el castigo y el perdón para aquéllos que cometieron graves crfmenes
contra la democracia o contra los derechos humanos. En consecuencia, en cada caso particulax,
el nuevo Estado democrático se ve obligado a asumir la dificil responsabilidad de encontrar la
adecuada dosificación y equilibrio entre castigo y perdón.12

G.- Enfasis militar en culpabilizar al poder civil

En los procÉsos de transición suele llegar un momento en que los militares, o ciertos
sectores de las fuerzas armadas, se quejan del comportarniento polltico civil, en estos o
parecidos términos: "Los pollticos nos han decepcionado. Hemos aceptado la democraciq
pero vemos que los partidos pollticos no responden a las expectativas que hablamos puesto en
ellos. Los problemas sociales y económicos siguen atrl, y las fuerzas pollticas y sindicales,
dedicadas a sus debates, no los acaban de resolver",

Sin embargo, hay que recordax que toda democracia ataviesa inevitablemente, en
ciertas fases de su implementación, por un periodo de decepción -lo que en la transición
espafiola se llamó el desencanfo-. Se tata de un proceso psicológico comprensible: después de
largos periodos sin democracia" se espera demasiado de ella. Grandes sectores sociales llegan
a creer que de entrada una democracia soluciona por sf misma la mayor parte de sus
problemas, incluso aquellos problemas históricos heredsdos de siglos atrás.

En realidad, no tiene por qué ser asl. La democracia no es más que un conducto, una
forma -eso sf la única digna y como tal imprescindible- para abordar los problemas del
conjunto de la sociedad. Pero, también con la democraciq los problemas sociales, pollticos y
económicos continúan ahl con toda su intrlnseca dificultad, y los gobiernos, incluso los
mejores gobiernos democráticos, siguen topezando con todas las dificult¿des inevitables.
Incluso a veces, con problemas añadidos por sectores poderosos, interesados en que la
experiencia democrática fracase, paxa regresar al régimen antidemocrático o dictatorial que se
trata de romper,

En cuanto a las acusaciones de comlpción, hay que tener en cuenta que la
democraci4 con su régimen de libertades, tienda hacer emerger a la luz pública todos los casos
de comrpción; mientras que las dictaduras, con su férreo contol de la información, los ocultan
-habitualmente más graves-, dando una falsa imagen de supuesta honradez que no conesponde
a la realidad.

t' 
-, 

"Otras Caracterfsticas de las Transiciones dosde la Penpectiva Sociológico-militar", en División de
Dorechos Humanos, ONUSAL, op.clt., p.79.
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En estas sifuaciones de desencanto o decepción, es preciso que los militares, lejos de
incidir excesivamente en la crftica al poder civil, recuerden que la democracia implica rur largo
aprendizaje histórico, y que las instituciones democráticas sólo adquieren solidez al cabo de
algun tiempo, suficientemente necesario como para permitirles ir asimilando las experiencias
positivas y negativas, e ir corrigiendo los errores cometidos en esa larga marcha de afrendizajrTj'Je
general mutuo entre militares y civiles.l3

H.- Reforma de la educación militar

Por supuesto que toda transición hacia un régimen democrático exige modificar no
sÓlo la limitación imperativa Jas leyes-, sino también la autolimitac*ión rrroral -las
convicciones profundas de los militares-; situación que se consigue sólo a largo plazo, a través
de la formación académica del militar.

En una coyuntura de transición, es condltio sine qua non, reformar los crrrrfculos y
programas de estudios en su vertiente sociológico-militar, proporcionando al futuro oficial
firmes convicciones democrÉticas respecto al tipo de Patria que-está dispuesto a defender. El
problema consiste en que, una vez elaborado ese progrrrma ácadémico, e incluso admitiendo
con inmenso optimismo, que tal programa pudieraimpanirse desde los primeros momentos de
la transición, aun asl, la primera promoción de ofióiales con esa formación saldrlan de la
academia o escuela militar hasta cuatro o cinco aflos después. Sólo l0 aflos más tarde serárr
cepitanes, 15 años después alcanzarárr el grado de mayor; a los 20 ó 25 años obtendrán el
rango de tenientes coroneles o coroneles. Luego de tres décadas todas las unidades tipo
regimiento estflrán a cargo de coroneles con ese perfil. Y, todavla, sólo unos lustros mes poarn
decirse que todos los cuadros de mando profesionales, hasta él generalato, habrÉrr recibido esa
formación democrática proveniente de las aulas militares.

Pero el éxito o el fracaso de una transición se deciden mucho antes, casi siempre,
antes de poder disponer de las primeras promociones de oficiales formados en el respeto a la
democracia y al régimen constitucional. Las fuertes medidas de reforma, la legalizacifin de los
partidos anteriormente prohibidos, la neuüalización de los intentos de golpe 

**ititur, 
la diflcil

situación y la crisis en la relación civil-militar peculiar de las transiciones; todas estas
dificultades y obstáculos se plantean y se resuelven, casi siempre, cuando los oficiales sujetos
a la reforma educacional democrática están todavla en las aulas.

Pero es precisamente entonces, en esos primeros y decisivos aflos de las transiciones,
cuando más necesario resulta gobernar y legislar de forma que el sistema democrático se
consolide' Es por tanto, inevitablemente que, con los mismos cuadros de mando del antiguo
régimen, con los mismos generales, jefes y oficiales de la dictadura o del rciterado
intervencionismo militar, con toda su carga ideológica no precisamente democrática, y a veces
abiertamente antidemocrÉtic4 es con los que hay que hacer la transición, mientras que las
promociones de militares democráticos permanecen todavla como alumnos en las academias o,

13 /áid., p.go.
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a lo sumo, como bisoflos oficiales de mfnima graduación, sin peso apreciable en la pirámide
jerárquica de la institución militar.

Por ello, hay que asumfu que la reforma de la ensefranza en las academias y escuelas
militares -aunque importante y necesaria- siempre llega tarde para poder influir en el resultado
de una transición, pues sus efectos democratizadores no se manifiestan hasta bastantes aflos
después, cuando la transición puede considerarse avanzada o ya resuelta, si es que no ha sido
frustada en sus etapas iniciales por los sectores más reaccionarios, opuestos al proceso
democratizador.la

I.- Centros superiores de educación militar

Dada esa larga inercia que posterga al menos por tres décadas -dos generaciones de
militares- la extensión a todo rur ejército de un determinado tipo de formación conceptual vla
academia o escuela militax, hace recaer inevitablemente en un especial protagonismo a los
centros académicos superiores, destinados a impartir enseflanza de posgrado a aquellos
militares que iniciaron su vida profesional a^flos atrás, pero que, a lo largo de su carrera, han de
volver a pasar por las aulas en repetidos momentos de su carrera militar.

Son precisamente este tipo de centros de nivel superior o de posgrado, tales como las
Escuelas de Estado Mayor -cuyos alumnos son jefes y oficiales de rango intermedio- o las
Escuelas Superiores de las Fuerzas Armadas, llámense "Escuela de Altos Estudios Milit¡¡es",
o "Escuela Nacional de Guerra", o "Centro de Estudios Superiores de la Defensa" -cuyos
alumnos son milita¡es de alta gradtración y destacadas pcrsonalidades civiles-, son, deeimos,
esta clase de centros los que, al impartir directamente sus enseflanzas a los mandos medios y
superiores de los ejércitos, pueden y deben incorporar a sus cursos y seminaxios las adecuadas
enseflanzas en materia sociológico-militar, dento de las exigencias que una sociedad
democrática requiere de sus fuerzas armadas. Ello permite actuar sobre las convicciones de los
mandos en el Activo de forma directa y a los niveles de mando efcctivo, sin tener que esperax
al progresivo ascenso de las promociones de oficiales de más baja graduación, recién salidos
de las academias con el nuevo tipo de formación.

Como ejemplo destacado al respecto -aunque muy alejado de nuestro ámbito cultr¡ral-
es obligado citar el caso de la antigua Academia Polftico-Milita¡ Lenin, de Moscr¡ famoso
cenlro donde se formaba el cuerpo militff del Comlsartato Político encaxgado de mantener la
doctrina del antiguo ejército soviético denfio de la más pura ortodoxia mamista-leninista,
según los estrictos dictados del Partido Comunista de la Unión Soviética. Dicho cenüo ha
cambiado su viejo y famoso tlfuIo por el nuevo y curioso nombre de "Academia Hunanitsria
de las Fuerzas Armadas', con la misión de impartir cumos de humanidades y ciencias sociales
a los cuadros de mando, dentro de un programa d.e- reciclaje doctrinal a todos los niveles y de
formación democrática prira el militnr profesional.rr

to lbtd.,pp.Bl-82.
" Ibtd.,pp.82-83.
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Con independencia del mayor o menor éxito de este propósito, queda manifiesta la
intención de las nuevas autoridades militares de aquellos palses, la necesidad de impartir a sus
cuadros profesionales un diferente tipo de formación en materia de convicciones morales y
sociales, y de implantar un nuevo concepto de Pania que, en el fufuro, sus militares habrfur dL
defender; y queda igualmente claro el factor aquf seflalado: la utilidad que las autoridgdes
militares conceden a los centros de enseflanz¿ superior en su diflcil y compiejlsima transición;
centros con los que aspiran a influir en la nueva formación de sus-ejércitos, actuando
directamente a los niveles medios y altos de su estamento profesional.t6

En otro ejemplo, aún en las democracias consolidadas, se puede citar la Escuela de las
Américas de los Estados Unidos (SOA) que en lg89 acaparó la atención de la opinión pública"
ya que soldados salvadoreflos que habfan estudiado en ese plantel, participaron en el asesinato
d9 una mujer, su hija adolescente y seis sacerdotes jesuitas *n lu cedi ¿e la Universidad
Simeón Caflas de San Salvador (UCA), lo que generó rma ola de protestas contra la Escuela de
las Américas y llamamientos para que se procedi"ra fl su cierre. Debido a la presión pública! el
ejército estadounidense "cerró" la SOA y la abrió en enero de 2001 bajo el nbmbre de"Instituto de Cooperación para la Seguridad Hemisférica" (WHINSEC-SbA). El ejército
cambió los estatutos de la escuela y sistematizó algunas de las estructuras de supervirión yu
existentes. La indignación de la opinión pública tamUi¿n llevó al Congreso de Estados Unidos
a exigir que el WHINSEC-SOA proporcionara a los estudiantes militares una formación de
sensibilización sobre cuestiones de derechos humanos.lT

J.- cambios indispensables en la milicia duante una hansición

A pesar de las caracterfsticas más comunes que se acaban de examinar, no es posible
establecer un modelo general de reformas que incluya a todo posible tipo de iransición y su
impacto en la vida milita¡. si cien pafses tuvieren q,r" p** ¿i ta ¿ictaáura a la democrácia,
tendrlamos ur centena¡ de transiciones diferentes. Ór¿u pafs, segrur sus circunstancias
históricas, polfticas, culturales, sociales, e incluso especfficam*tti* *lhtur*s, vive su propio
proceso de transición, que siempre e inevitablementg, presenta aspectos peculiares y distinios
de los demás.

Sin embargo podemos decir que, de forma general, existen una serie de cambios que,
con una u otra variante, suelen ser necesarios cuando un ejército -procedente de situeciones
antidemocráticas- se dispone a adaptarse a las nuevas formas de comportamiento en el marco
de una democracia" y por tanto, adoptar una nueva relación civil-militar

Tales cambios pueden sintetizarse como sigue:

to lbtd.,p.g3.
r7 Amnistfa Internacional, "Poder inigualable, principios incumplidos: Lus implicaciones de los derechoshumanos del entrenamiento estadounidense para las fuerzas militarcs y policiales cxtranJeras,,, Ed. EDAI,

Madrid, España 2003, pp.20-22.
I{d' "Capltulo lll'' El Coblerno de Estados Unidos y la formación sobre dorechos humanos,,, /árd., pp.5l-Eó,
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a) Limitación imperativa

La nueva limitación imperativa o la promulgación de nuevas nonnas, suele incluir:
reforma constitucional; reformas de la legislación militer, incluyendo la ley orgáriica -llámese
de la defensa o de la fuerza armada-, del código de justicia militar y quizá de otras normas de
rango inferior que inciden en el comportaüriento militar.

b) Autolimitación moral

La nueva autolimitación moral -adquisición de nuevos principios y convicciones-
implica por lo general: reforma a la docfiina militar, ajustándola a los requerimientos de un
ejército respetuoso de los valores democráticos y del poder polltico emanado de las urnas;
reforma del curr[culo de educación militar, inüoduciendo en él contenidos ajustados a las
exigencias de una nueva docnina, que incluyar una adecuada dosis de sociologla militar y de
derechos humanos, con objeto de configurar una correcta moral militar democrática.

c) Renovación de la moral militar

Una nueva y exigente moral militar, configurada por tres elementos siguientes: Recto
concepto del honor, centrado en valores éticos de base inequlvocamente humana y
democrática" absolutamente inseparable de los derechos humanos, que rechace aquellos
comportamientos absolutamente incompatibles con una recta moral militar, como los malos
tratos, la tortura, las detenciones arbitrarias, y los homipidios extrajudiciales.

Disciplina estricta denüo de la Ley, concepto que impone la obediencia dentro de los
llmites estrictos de la legalidad, y la desobediencia legltima para las órdenes situadas al
margen de la Ley.

Recto esplrifu de cuerpo, basado en una alta exigencia moral para los miembros de la
institución militar, sobre la base de que todo milit¿¡ que cometa al$ln grave delito debe ser
juzgado, castigado y separado del ejército, y tro protegido ni encubierto, por el propio bien de
la institución.

d) Cambios complementarios en la relación civil-militar

En este sentido se imponen los siguientes cambios, derivados en parte de los
anteriores:

i) Establecer plenamente la subordinación constitucional de las fus¡zs,s
armadas al poder civil, supcrando las tantas veces arraigado concepto de la autonomla militar.

ii) Instituir el apartidlsmo de la institución castrense, unica forma de que los
ejércitos pennanezcan al servicio del conjunto de la sociedad.
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rii) Aceptar el respeto a todas las opciones pollticas no violentas -incluso si
un dla lo fueron- admitiéndolas, una vez legalizadas, como légltimas participantes de la vida
polltica nacional, por grandes que sean las discrepancias que sus ideológfas les puedan
suscitar.

iv) Acostumbrarse a recibir serenamente las crlticas del resto de la sociedad,
como corresponde a un estamento social que la sociedad mantiene y costea, y sobre el cuai
tiene pleno derecho e opinar y a decidir.

v) Asumir el redimensionamiento del ejército -con su consiguiente
reducción de efectivos- como una medida justa, neccsaria y democráticamente ineludible al
finalizar periodos dictatoriales o bélicos, o de excesivo peso militar.ls

II.- LIMITACIÓN IMPERATTVA EN LAS FUERZAS AR]VÍADAS

¿Cómo está conformada la limitación imperativa en las fuerzas armadas mexicanas?

"En el sistema americano, el único tifulax de la soberanla es el pueblo o la nación.
Este_litular originario de la soberanla hizo uso de tal poder cuando se cónstituyó en Estado
jurfdicamente organizado; Para ese fin el pueblo soberano expidió su ley fundamental, llamada
Constitución, en la que -como materia estrictament* rottsiifu"ional- consignó la forma de
gobierno,le creó los poderes públicos con sus respectivas facultades y ieservo para los
individuos cierta zona inmune a la invasión de las autoridades -(los derechos públic-os de la
persona que nuesta carta Magna llama: garantfas individuales)".20

Antes hablamos asentado, que la limltación imperativa, se constituye por el cuerpo de
Ieyes y nonnas de obligado cumplimiento -códigos, ordenanzas, reglamentos, circulares

tt "Con una breve reforencia al caso salvadoreflo, resulta obligado constf,tar que ol ojérclto de la Ropribllca
ha emprendido con decisión -quizá con mayor decisión que ningún otro-,,estc conjunto de reformas, basadas en su
nueva Doctrina Militar de pleno contenido democrático.y su reforma constituciánaf surgidas ambas dol proceso
de paz. Otro tanto cabe docir de su nueva Educ¿ción Milltar, cuyos contcnidos on materia de derechos humanos y
moral milltar democrática desearfamos vor igualmente impsrtidos en otros ojércitos de la región". Oarcfa"
Prudencio, ('Otrf,s Caractorfstica$...", en División do Derechos Humanos, ONUSÁL, op.cil,pp.g3-E5.le "Es voluntad del pueblo mexlcano constituirse en una República representntivq democrÉtic¡, federal,
compuestf, de Estados libros y soboranos on todo lo que concierne a su régimen interior; pero unidos en una
Federación establecida según los principios de osta tny fundamontal". Artlculo 40 constitucional, Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, (comentada) Ed. Pomi8' Instituto de Investigaciones Jurfdica.s, UNAM,
Iff edición, México lgg7, t. l, p.481.

|/id- Cámara de Diputados, "Derechos del Pueblo Mexicano: México a favés de sus Constituciones,,, Ed.
Cámara de Diputados LVII Legislaturn, l" edición lg66 por la XLVI Leglslaturn, i. edición 2000 por ls LVII
Legislatura, Ed, Pomi4 México 2000, t. VI, pp.93-126.'" Tena Rf,mfrez, Fellpe, "Derecho Constitucional Mexicano", Ed. Pomlq 2lr edición 19g5, México, p, 10.
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militares, etcétera-, legalmente establecidos. Comenzaremos por el ordenamiento que se
encuentra en el vértice del derecho positivo mexicano.zl

l.- Constitución Pollticn de los Estados Unidos Merlcanos

A.- De Las Garantlas Individuales

a) Anlculo lo

En cuanto a los derechos humanos,z2 el artlculo lo constitucional seflala: "En los
Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozarÉ de las garantfas que otorge esta
Constifución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las
condiciones que ella misma establece"." Por tanto, los llmites en la actuación de las fuerzas
armadas, derivados de la obligación de defender y respetar los derechos humanos y garantlas
fundamentales, tutelados en la Carta Magrtq formsn pafte de la limitación imperativa que el
militsr mexicano está obligado a asumir por mandato constitucional.za

zt Derecho Poslttvo: "Conjunto de las norrnas jurfdlcas que integran la logalidad esteblocida por el
legislador, asf como el de aquéllas que en un tiempo estuvieron vigontos y que quedaron abrogadas, pasando e
constituir ol dorecho histórico de una naclón". Pina Vara, Rafael de, "Diccionarlo de Derecho", Ed. pom¡a, 16.
odición 1989, México, p.228.

" 
¿Qué son los Derechos Humsnos?: "Los dorochos humanos son valoros fundamentales vinculados con la

dignidad, la liberlad y la igualdad de las persona.e. So manlffestan como dorochos, facultades y condiciones
necesarlas para quo todsq las peruonas, sin ningrin tipo do discrlminación, tongan acccso a una vidn digna".
Instituto Interameric¡no de Derechos Hunanos, (25o anivorsario)'Manual de Dsrochos Humanos para las Fuerzas
Armadas", Ed. Institrfo Interamericano do Dercqhos Humanos, Agencia Suoca do Cooperación Intemacional para ol
Dosarrollo, San José, Costa Rica 2005, p.35.

Vld.DlazMüller, Luis, "Manual de derechos humanos", Ed. CNDH, 9l/3, Méxlco 1991. lJl pp.
Derechos Humanos: "Los derochos humanos son un conjunto do pronogativar y facultades inherentos al

hombre, que por 6u impoftEncia se tornan indisponsables para su existoncia, Eetos derechos so han consolidado on
la estructura jurfdica dol Estado contemporfuroo. En consecuencia, éste no eólo tiene ol dobor de reconoc¿rlos
sino, ademós de respetarlos y defendorlos, consretando su actuación a los lfmites seflalados en ol marco jurfdico
que para tal ofecto existe, mismo que le impono on determinados casos la obligación do abstenerse y en otros de
flctuar, con ol fin de garantizar, precisamonte a los individuos, la vigencia do sus libertades y dorochos
consagrados on la Constitución federal como gararrtfas individualcs y sociales. El Est¡do asume la obligación
jurldlca de asegurar plenamente a la persona la vigencia y cumplimlento de las garantlas de igualdad, libc-rtad y
seguridad jurfdica". Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Los dorochos humanos de los mexicanos", Eá.
CNqF,estudios comparativos, gl/8, México lggl, p.14,

" Artfculo l" constitucional. Constihlción polltica..., op.clt.,t. I, p.l.
"So ha discutido si la Constitución do l9l7 se Edhirió a latesis lusnaturahsta (los dcrechos humanos son

inherentos a la persona; el Estado sólo los puode reconocor), quo fue la predominante durante todo ol siglo XIX, o
a la positivista (los derechos son creados por el orden jurfdico). Por un lado, ol grtfculo lo de la Constituclón do
1857, inmediato antecedento de la Constitución en vigor, lnequfvocamcntÉ adopta la teorfa iusnaturallsta al
proclamar que los derechos del hombre son la baso y el objeto do las instituclones sociales, pero, por el otro, el
actual artlculo lo habla de otorgamiento de garanltas,'. Ibid.,p.3.

I/id. Cámara de Diputados, op.cit., t. I, pp.3-89.
'* Cortstltucldn.' "Orden jurfdico que constituye el Estado, dotorminando su esfuc'tura polftlca, sus funciones

ca¡actorfsticas, los poderos encergados de cumplirlas, los dorochos y obligaciones do los ciudadqnos y ol slstema
de garantfas necesarias para el mantenimiento de la legalidad, L¿ Constitución os la manifestación suprema del

Neevia docConverter 5.1



EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXIco

b) Artfculo 5"

El aticulo 5o constitucional, párrafo IV seflala: "En cuanto a los servicios públicos,
sólo podr4q ser obligatorioso en los términos que establezcqn las leyes respectivas, el de las
armas. . . t t .25

c) Artlculo 13

El artlculo 13 constitucional previene que: "...Subsiste el fuero de guerra para los
delitos y faltas conta la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y
por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al
ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano,
conocerá del caso la autoridad civil que coffesponda".zó "Los Tribunales militares sólo pueden
conocer de los delitos y faltas conta la disciplina militar. Como ya ha quedado de manifiesto,
el propósito evidente del Constituyente [de l9l7] fue el de seflalar el llmite preciso a la
jurisdicción militax, que constituye una excepción frente a la jurisdicción de los tribunales
ordinarios, que es la regla. El Constituyente, no obstante de haber surgido de un movimiento
armado, tuvo la gran visión de limitar lo milita¡ a sus estrictos términos, por considerar con
acierto, que la fuerza de la sociedad reside en sus¡ instituciones democráticas; que éstas

dorecho positivo. La Constituclón os considerada como la Cartn Magna o la Carta Fundamental del Estado.
Documento legal de rango fundamontal por el quo so rige la vide polltica de un pafs y QuÉ, por regla general,
suele contener un& parto orgánica (órganos y relaciones enhe los mismos) y una parte dogmática (derochos y
libertades del individuo y de los gnrpos), dotndo, comúnmente, do una rigidez especial, sobro todo cn matoria de
reforma, y de una primacfa tanto formal como material sobre los restántes documentos y roglas jurfdicas". Pina
Va¡a, Rafael de, op.cit., pJ77.

"La Constitución abarca los principios Jurldicos quo dcsignan a los órganos supremos del Estado, los modos
de su creación, sus relacionos mutuas, ftan el cfrculo do su acclón, y, por rlltimo, la situación de cada uno de ellos
respccto del poder del Est¿do". Jellinek, Goorg,'*Teoda Coneral del Estado", Ed. Buenos Alres, Argentinq 1g43,
p.413. Citado por Tena Ramfroz, Felipo, op.clt.,p.ZZ.

Vid' Corstituciones: "Promulgada el 5 de febrero do l9l7 y enfió en vigor ol lo de mayo siguiente", en
Enciclopedia..., op.clt. t. IIl, p.98.

C"¡?. Capftulo XIX.- "Facultados dol Congreso on Materia do Cuerra". Tena Ramlrez, Felipe, op.cit., pp.363-
J I J .

25 Aftfculo 5o constitucional. Constitución polftlca ,.,, op.clt.,t. l, p.j4.
Cy'' Fracción III del artfculo 3l constitucional, son obligaciones de los mexicanos: "Alistarse y servir en la

Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica rospectivq parf, a$egurar y defendor la indepondencia, el territorio,
el honor, los derochos e interesos de la Patri4 asf como la tranquilidad y ol orden intemo"; fracción IV dol
artlculo 35 constitucional, son prerrogativas del clurlndano: "Tomar las armas on el Ejército o Guardia Nacional,
para la defensa de la República y de sus instituciones, on los términos quo prcscriben las leyes"; y fracción II dol
artlculo 36 constitucional, son obligaciones del ciudadsno dc la Reprlblica: "Alistarse en la Guardia Nacional",
Ibtd.,pp. 401,436 y 447.

I¡rd. AnÉlisis de los artlculos 5o, 31, 35 y 36 constitucionales en Tena Ramfrez, Felipe, op.clt.,pp,3ó9-373.
I/.id. cámara do Diputados, op.cir.,t. il, pp.9-332; t. v, pp.?43-1041, tzz7-1274,y lz7s-lzgg.-" Aftfculo l3 constitucional. Constitución polftlca..., op.cit.,L I, p.123.
///d. Cámara de Diputados, op.clt.,t. III, pp.Z3-75.
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requieren, ente otras cosas, que Ia jurisdicción de los tribunales militares esté claramente
delimitada y que en ningun caso se ejerza frente a personas ajenas al ejército".z7

d) Artlculo 16

El artlculo 16 en su ultimo párrafo previene: "En tiempo de pae ningun miembro del
ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad de su dueflo, ni imponer prestación
algr-rna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir aloja:niento, bagajes,4imentos y otras
prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente".z8

Este precepto refuerza la inviolabilidad del domicilio, refiriéndola ahora a aquellos
actos de miembros del ejército que pretendan desconocerla; pero en su segunda parte,
simplemente se complementa el sentido de la disposición'sin otorgar garantla alguna-, ye que
por el contrario otorga una facultad a esos mismos militares que se traduce en una limitación a
la garantfa individual. "En términos del artlculo 129 constitucional, la autoridad militar no
puede ejercer más funciones -en tiempo de paz- que las que tengan exacta conexión con la
disciplina militar, indicfurdose los lugares en donde deben estar concentados los miembros del
ejército. Por tanto, y pare complementar esta estructura castrense, el artlculo 16, prohfbe la
coerción para obtener alojamiento cn casa particular para miembros de ese cuerpo, asf como
pare la exigencia de cualquier offa prestación impuesta por ellos".2e

e) Artlculo 2l

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La
investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará
con un& policla que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a le autoridad
administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos
y de policlq las que únicamente consistirárr en mults o arresto hasta por neinta y seis horas;
pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el
arresto correspondiente, que no excederá en ningrin caso de treinta y seis horas.

27 Constitución Polftica..., op.cit.,t. I, p.129.
"...puos a caso era prudente tolerar por cntonc€s la oxistoncia de esta clase privilegiada; poro fuo una falta

muy considerable en polftica haber garantlzado su oxist¡ncia on r¡na disposición constihrcional, que ataba do
manos al podor civil para aprovechar las oportunidades que el tiempo dobfa ofrocer, y ha ofrecido para abolir el
fuero_milital''. Morq José Marla Luis, "Méxlco y sl¡s Rovolucionee", Ed Pomiq 3* edición 1977, México, L I, p.353.2E Artfculo l 6 constltuclonal. Constituclón polltica ..., op. clt.,t. I, pp. l 4T- 1 4g.

I¡^id. Cáma¡a de Diputados, op.clt., t. III, l6l-578." "Capftulo II.- Las Carantlas do la Llbertad: La libertad domiciliaria". Castro y Casfio, Juve,ntino V,,"{Sarantlss y Amparo", Ed Pomla, 6'odictón lg89, Méxlco, p.69.
r "".let'antar, utilizado en el precepto constitucional significa entre otras muchas acepciones: reclutar,

alistnr o formar tropa, erigir, instruir, constituir, ordenar, docretar, y, fundar; en tanto quo el sogundo, +f soJfener,
tieno los siguientes significados; montcncr, apoyax, sustontar, protegor, dar a alguicn lo necesario pf,ra su
subsistoncia", Bermúdez F., Ronf,to de J., "Compendio de Dorocho Militf,r Mexicano", Ed. Pomia, l. edición
1996, México, p.57, Cabe haccr mención que estas acopcionee se han venido utiliza¡rdo a panir de la
Constitución ds 1857.

457

Neevia docConverter 5.1



EJERCITo Y SocIEDAD EN MÉXICo

... La segwidad pública es una función a caxgo de la Federacign, el Distrito Federal,
los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución seflala. La
actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia,
profesionalismo y honradez

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se coordinarfur en
los términos que la ley seflale, para establecer un sistema nacional de seguridad pública".3O

Este precepto seflala perfectamente las facultades y atribuciones del ministerio
público y de la policla como exclusivas de la autoridad civil, por tanto, no son de la
incumbencia de las fuer¿as militares.

f¡ Artlculo 29

En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier oüo
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secreta¡las de Estado, Ios
Departamentos Administrativos y la Procwadurla General de la Repriblica y con aprobación
del Congreso de la Unión, y, ell los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá
suspender en todo el pals o en lugar determinado las garantlas que fuesen obstáculo para hacer
frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por
medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado
individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallfuidose el Congreso reunido, éste concederá las
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se
verificase en tiempo de rec.eso, se convocará sin demora al Congreso para que las aÉuerde.3l

B.- De la SoberaniaNacional y de La Forma de Gobierno

a) Artfculo 39

La soberanla nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.

b) Artlculo 40

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativq
democrátic4 federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su
régimen interior; pero unidos en una federación establecida segúrn los principios de esta ley
fundamental."

30 Artfculo 2l constitucional, Constitución polftic a..., op.clt., t. I, p.267.
I¡Jd CÉmara de Diputados, op.cit., t. IIl, pp. g7j-1049.
'' Artlculo 29 constitucional. Constltución polftica_ .., op-clt.,t, I, p,3gl.
32 Atlculo 40 constitucional. /áid,, p,4B l.
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c) Artlculo 4l

El pueblo ejerce su soberanla por medio de los Poderes de la Unióq en los casos de la
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus reglmenes interiores, en
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las
particulares deJos Estados, las que en ningún caso podrári contravenir las estipulaciones del
Pacto Federal."

En esta parte se establecen los caracteres fimdarnentales de la organización polltica
del pueblo mexicano, y la facultad soberana que tiene para alterar o cambiar la forma de
gobierno; derecho inalienable que debe ser respetado incluso futelado por las fuerzas armadas.

C.- De las Facultades del Congrcso

a) Artlculo 73

La fracción XIV del Artlculo 73 constitucional previene que el Congteso tiene
facultad: "Para levantdrr y sostener*+ a las instituciones armadas de la Unión, a saber:
Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y
servicio"; por su parte la fracciones )il/ de este mismo ordenamiento igrral sanciona como
facultad del Congreso: "Dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la
Guardia Nacional, reservfuidose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento respectivo
de jefes y oficiales, y a Jos Estados la facult¿d de instuide conforme a la disciplina prescrita
en dichos reglamentos".sa

Es lógico que coffespondan las facultades de organización y sostenimiento de las
fuerzas armadas de mar [aire] y tierra, asf como de la Guardia Nacional, al órgano má:rimo de
representación de la voluntad soberana republicana del pals como lo es el Congreso de la
Unión; pues en esencia las fuerzas armadas constituyen una de las instituciones fi¡ndamentales
que el Estado debe proveer a los fines de la seguridad nacional, en el ámbito interno, y de
defensa en el ámbito externo.'"

Este precepto tiene gran importancia ya que el Congreso al 'teglamentar la
organización y servicio" de las fuerzas armadas, incluye no sólo las leyes internas, sino
también aquellos Tratados lntemacionales, Convenios, Acuerdo$, que por haber sido suscritos
por el Presidente de la República y ratificados por el Senado, son paxa todos los efectos Ley
Suprema de la Unión.

33 Artlculo 4l constitucional, 1áld., p.491.
3a Artfculo 73 constitucionsl. Ibtd, t.ll,pp.775-776.
Ftd. Cámara de Diputados, op.clt., t. VIII, pp.9{5ó.
" Constitución Polltica..., op.cit., t. II, p,787,
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Por consiguiente, los llmites en la actuación de los militares, establecidos en las
norrnas internacionales ua¡a la protección de derechos humanos, tanto en tiempo de paz como
en tiempo de guerra" foy.nan parte de le limitación imperativa que las fuerzas armadas
mexicanas deben cumplir.ro

b) Arriculo 76

La fracción II del articulo 76 constitucional previene como facultad exclusiva del
Senado: "Ratificar los nombramiento que el mismo funcionario haga [presidente de la
Repúblical del... coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales, en los términos que la ley disponga".37

Estas facultades administrativas del Senado de la República se encuentran en estxech*
vinculación con las atribuciones que el titular del Ejecutivo tiene, también en materia
administrativa y de nombramientos, respecto de ciertos funcionarior; *r, "on*ecuenci4 se
relacionan con las fracciones III, IV y KVIII del artfculo 89 constitucional.3s

D.- Del poder Ejecutivo

a) Antculo 89

Las facultades y obligaciones del Presidente están previstas en el artlculo g9
constifucional. La fracción VI sefla'la como obligación del Presidlnte: "preservar la seguridad
nacional, en los términos de la ley respectiva" y áispott*r de la totalidad de la Fuerza Armada

'u El g de diciombre de 2004 México se convlrtió on el pafs número cien quo ratlfica el Estatuto de Rom4por el que so creó la Corte Penal tntemacional (CPI) oncargada de juzgar " ü, .rrponsablos de crlmenes deguelra' lesa humanidad y gonocidio. En un acto en la sedi de la ONU en Nuova york, México ante esteorganismo, depositó los inshumentos de ratlficación. La CPI, que empozó a funcionar a mediados de 2003,puode juzgar delitos como el genocidio, los de /esa humanidad y crfmenes de guerra si en los pafses en donde secometen se ha ratificado el Trat¿do de Roma y si los gobiemos son incapaces o $e muestran contrqrios a hacerlo,El Congreso de México ratificó el 9 do diciombre de zo0+, el Eststuto de Roma y, de osta forma, reconocc lajurisdicción de la corte Penal' También el gobierno de México se obliga a facilitnr los procesos de investigacióno extradición a que haya lugar. Saril, Lilia, "So adhiere México a Corte de la ONU". peiiodico El lJniversal, s demayo de 2005, México.

llqiT Wsb, ¡ftp ://portal.sre.gob.mx/uaos/pdf/anr_corretsnal.pdf'' Aftfculo 76 constituclonar. constitución polrtica ..-, oplcrt-,t. II, pp.rt 7,
V-ld - Cámara de Diputados, op. ctt., t. VI I l, 7g l _g36.
"' Constitución Polltica,.., op.clt.,t. II, p.927.
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permanente o sea del Ejército, de la Armada
defensa exterioraO de la Federación"; a su vez

y Fuerza Aérea para la segrridad interior3e y
la fracción VII indica que po&ú: "Disponer de

3e Segurtdad Interlor: "El Gobierno debe mantsnor la tranquilidad y ol buen orden entre sf, y prevenir los
crlmones y las violencias a que puedon abandonqrso los súbditos. Lo quo aquf se dice mirn a la soguridad intorior
dol Estado y es de tal manera esencial a la felicidad de la sociodad que sin ella es imposiblo que subsista un sólo
instante- La seguridnd interior do un Estado está fundada sobrÉ la adminisheción oxscta de la justicia. Los
hombros oetán sujotos a toncr disputas enüe sf por csusa do sue bienes, do su tráfico, etcétera" y fuora una colts
daflosa a la seguridad pública, igualmente que a la constitución de la Repriblica, que ellos se hiciesen justicia a sf
mismos. Es conveniente, 4l conhario, que pongen la decisión do sus diferenclas en la prudencia del sobersno o la
inteligencia do las porsonal¡ quc él ha establocido para sontonciarlas. A él sólo porücnece, aún, contgnor a los
malvados y porversos on sus debores por medio de castigos, o impodlr que dallen a sus súbdltos. Es consiguiente,
pues' que un soberano nunca podrá velar sobrado atentamente sobre la administración de justicia. El modo con
que está administrada la justicia influye mucho sobre la felicidad del Estsdo. Cuando las leyes no son buengs ni
sabias, claras ni seguras, cuando las oscrituras y los procesos so dilatff, cuando la justicia no es lmparcial y
cuando los juecos se dejan corrompor por regalos, o guiar por ol mayor o menor favor que se tlene, es ftcll
comprender que una administración somojante no puode servir sino do pcrjuicio al Estado y do ruina al público".
Von Justi, Jrran Enrique, 'tiencia del Estrdo", Tcrcora Sec¡ión.- Do la Scgurtdad Interior dolEstado. Capftulo XX.-
Do la administración do Jrutici4 Ed Instltuto Nacional de Administración Públics, Instituto dc Admlnistración
Ptiblic¿ del Estado de Méxlco, hrstituto Nacional do Adminishación do Espafl4 l" edición lgg6, Méxlco, pp.l33-134,

I/¡d. Secretarla de la Defensa Naclonal, "Compendio do Sogwidad lnterior: El Estado Mexlcano y los
Factores Desostabilizadores", Ed. Escuela Suporior de Guerra, Méxlco 1g85, Libo I, 104 pp.

, "Compendio de Seguridad Intgrior: El hocoso Subversivo y lns Fuorzas Armadas", Ed. Escuela
Superior do Ouerq México lg86, Libo II, I lB pp.

Según el Diccionario Militar, define la segttrtdad lnterior del Estndo como: "sltuación y sistema potftico que
manifiesta la realidsrl o el propóslto de un orden nacional en que los podoros públicos son respotados como
institucionos y en las personf,s que los oncarnan, con la sds6 'odn dofonsa áol régtmen, do los derechos
fundamentalos de los ciudadanos, de la pae y la tranquilidad prlblica por pf,xtÉ do las autoridades". Cabanellas do
Toffes, Cuillormo, "Diccionario mllitar, aoronáutico, naval y üolresFe", Ed. OMEBA, Buenos Airus, Argontlna 1961,
t. IV, p.434.

"Es fundament¿l entcnder como premisq que la segurldad interlor del Estado, on ostc contexto, implica que
las fuor¿as armadas tionen intervonción solamente cuando los cuerpos de soguridad pública lr* *í¿o
desbordados, y loe conflictos atontf,n conEa los interescs fimdamentales de la nación, t¿les cbmo h sobcranfa"
integrldad dol territorio, forma de gobierno ropublicana y democrática, asf como el pacto fedoral'. ConzÁloz
Ruiz, Samuel, et al., "seguridnd prlblica en México", Ed Coordlnación do Humanidades, UNAM, l. odición lgg4,
México, p.4ó.

[-a Secrotarl¿ de la Defensa Nacional deflne el orden Inrerna on los sigulentes términos: "Además de la
función que las loyes asignan a las Fuer¿as Armadas, de dofendor la soberanla" intogridad c lndependencia de la
nación, contra s8rcsores oxternos e intornos, también le asigrarr la muy importanto y rio*pa* vigonto de velar por
la seguridad y ordon interior y por mantonor el imporio de la Constitnción y demÉs üyor.

En ol ejercicio consuotudlnario [acostumbrado] dc estas fi¡ncionÉs, las Fuerzas fl¡¡¡¿dnq no actrlan en
operacionos de guerra conta enemigo egrosor extraqjero, sino en actividades apropiadas para prevenir y reprimir
actos Entisociales o contra el Estado, llevados a cabo por porsonas o grupos trgnsgrcsorcs de la ley cuya actuación
delictiva cae dentro de lo prevlsto por las leyes dol fuero común y federal.

No obstanto lo antcrior, poftán en ocasiones crof,rse circunstffcif,g en que la naturaloza y aptiüdad de los
transgresores revista formas do franca rebelión armada o de guerrillas, en las quo, para rcstaurar el ordon alterado,
será necesario a las hopf,s actuar conforme a las normas docfilrarias do hacor la guerra, aplicando los
procedimientos tácticos que resulton adecuados al caso. Eetoe proccdimiontos podrfu ,u. ,,i¡oto, a restricciones o
modificaciones, de acuordo con directlvas que dlcte ol gobierno do la Roptibllca, cuando éslo busque la soluclón
al problema por medio de [la] acción social, polftica y económica.
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En toda circunstancia no doberá perderse de vista que la actuación preventiva o psro restaura¡ ol orden, será
considerada como en auxilio de la autoridad civil qu€ tenga competencia en el cflso, por lo que los transgresores
serán puostos a disposición de dicha autoridad un& voz que la fuerza militar haya actuado.

Para el desempeflo de las funciones de seguridad y orden intorior, ol ejército adapta su organización, equipo
y adiestramiento, a un despliegue y una actuación adecuadas para el efecto, que son la Dtvlslón Territorlal
[militar] vigente cn t¡empo d* pa¿ la distribución o despliegue do üopas on servicios idóneos pera guarnacor
localidades y áreas y el estrecho onlace y relación con las autoridados y organieaciones civiles que tengan
responsabilidad o ingerencia en la solución do los problemas.

Además, como un complemento eficaz de estas actividades, están las de servicio social que en diferentes
formas siempre ha prestado la institución en bonoficio del pueblo dol que forma parte y cn apoyo do la acción
gubernamental al respecfo; asimismo, el auxilio a la población on casos de desashe suscitado por fenómenos
meteorológicos, sismos o accidentes mayores.

Ya adelantábamos quÉ la, Dlvlsión Terulrorlal Militar en tiempo de paz rospondo prlncipalmente a
necesidades de orden lntemo y so basa en factorcs de fndolo polltica y económica, eunquo atondiondo también a
la necesidad dc le creación de probablss tof,tros de operacionos, de acuerdo con las norrnas y prevlsiones
establecidas por ol alto mando, con miras a la defensa nacional. Esta organización so traduc.€ en una división
tenitorial militar, quo coincide en principio con los Umites de la división polftica del pafs y con áreas geográficas
definidas' El pafs se divlde en zonas, quc se agrupan on roglones milit¿res y las zonas f, su vez se divlden en
sectores militaros y éstos últimos en subsoctores". Sesrctf,rfa de la Defensa Nacional Secretarfa, 'lJt4anual de
Operaciones en Campaña'', Ed. Estado Mayor de la Secnrtarfa de la Defensa Nacional, 3. odiclón 1g96, México,
párrafo, ó1, pp.3F37.

Cfr. La Dlvlslón Territorlal Militar, en Socretarfa de la Defensa Naclonal, (Bibliohca del Oficlal Mexicano)"Nociones...'t, op.cll., t. ll, párrafos 828-834, pp.Z5J-256.
l4d.El Tftulo Il, Capltulo l, "Dc la soberanfa nacional y de la forma de gobiemo" en lq cf,te mf,gna. Deffne con

exactitu4 cuáles son los intoreses do la nación sn los artlculos 39, 40 y 4l y por tanto, cuÉl es nucsffo orden lnterno
mismo que tione que ver con la organización institucional democrática, representativq republicana y fcderal ast
como con los Esuntos de sobsranla", en constitución Polftlca.. . , op.eit., t. I, pp. 469-507.a0 Segtrtdad Naclonal: "Para los ofoctos de esta Ley se entendor¿ por Scguridad Nacional : Las acciones
destinarlnq I proteger la intogrldad, estf,b¡lidad y pcnnanencia del Estf,do Mexicano, la gobernabilidad
democrátic4 la defcnsa exterior y la seguridad interior de la Federación, orientadas al bienestar goneral de la
sociodad que permitan el cumplimionto de los finos del Estado constitucional". Fracción XII dol artfculo 3o de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Priblica Gubernamental, publicada en el Diario Oficial
de la Federaclón del ll de junio de 2002 y reformada en el Diario Oficial do la Fedoraclón del d de junio de
2006, t. DCXXXIII, N12, pp.l-2.

Segurldad Naclonal: "Para ofectos de osta Ley, por Seguridad Naclonal so ontienden las ¿cciones
destinadas de manera inmodiata y directa E mantener lB intÉgridad, estabilidad y poilnanencia del Estado
Mexicano, que conllovon a: l.- La protección de la nación moxicana frente a las amenazas y riesgos quo enfrento
nuestro pals; ll'- La prosorvación de la sobcranla e independoncia naclonales y la dofonsa del territorio; III.- EI
mantenimiento del ordon constltucional y el fortalecimiento de las instituciones domocráticas de gobierno; lV,-
El mantenimiento de la unidad de las partos integrcntes de la Federación scflaladas en el artlculo 43 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; V.- t¿ defensa legltlma del Esrf,do Mexicano respecto
de otros Estados o suJetos de derecho internacional; y VI.- La prosoruación de la democracia, fundada en el
desarrollo económico social y polltico del pa{s y sus habitantos". Artfculo 3o de la Loy do Scguridad Nacional.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación ol 3l de onero de 2005, t. DCXVI, N?1, pp.2-I ti reformada
conforme al Decreto Publicado en ol Dlario Oficial de la Foderaclón el26 de diciombrc de 2005, t. DCXXVII,
Nol8, p.2. Toxto vigento.
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la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que previene la fracción IV del
artlculo 76".41

La facultad que le concede este ordenafiriento al Presidente en términos de segruidad
interior o exterior de la nación, seflala que la seguridad de México requiere que existan fuerzas
armadas bajo un solo mando, y éste, la Constitución lo otorga al jefe del Estado mexicano,
porque él tiene la obligación de velax por la paz y el orden dentro del territorio nacional y de
organizar su defensa frente a cufllquier agresión extanjera. Por eso, las fracciones VI y VII le
atribuyen el derecho de disponer del ejército, la marina de guerr4 la fuerza aérea y la guardia
nacional.a2

Además, el Presidente tiene facultad acorde a la Ley de Neutalidad y a los principios
de politica internacional contemplados en la fracción X: "... En la conduoción de tal politica,
el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; Ia solución paclfica de controversias; la
proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones intemacionales; la igualdad
jurldica de los Estados; la cooperación internacional para el desarollo; y la lucha por la paz y
la seguridad internacion&les"; a utilizar la fuerza armada únicamente para la defensa de la
nación en caso de una agresión proveniente del exterior.

Segurldad Naclonal: "El Ceneral Gallardo üerte otro concepto da Seprtdad Nactonal quo, B su pa¡Eeer, 0n
teoria puede ser aplicablo a cual sociedad democrática siempre y cuando cumpla con dos condicionos, ol rospoto
irrestricto a los dorochos humanos y la segura convivoncia en la comunl¡ls¡l lnternacional: 'Es la capacidad que
tiene el pafs para quo, conjugando los elementos polfticos, económicos, soclales y mllltares, asl como loe rccursos
naturales y culturales denuo de un Estsdo de derecho y de rospcto a la dignidad humans" pueda garantizar la
eoboranfa y promueva el desarrollo, el intorés nacional y do sfafur, medianto un proyecto nacional, ctrrando las
vontanas de wlnorabilidad fronto al e)ficr¡or y ante la comunidad intomacional, fortalociendo las estuctrras
institucionales naclonales quo nos proporcionen mayor solidez y consistoncia como nación soberflna o
indopcndientc". Ibatra Aguirro, Eduardo, 'tomrpción, excÉso do podor, impunidad o irruspoto de la norma,
problema clavo"; entevista realizada por el pcriodista al Oonoral José Frf,ncisf,o Callardo Rodrlguea en Revistn
mensual Forum, No46, julio do 1996, México, p.4. Citado por Espino del Ca.stillo Barrón, Mf,rgarita Marla Isabcl,
"México ante el Sistema Intoramerlcano de hotección de los Derechoe Humanos", tesis de liconcianrra, Facultad de
Dorocho, UNAM, México 1996, pp,180-181.

Lt seguridad üterlor dcl Estado se define como: "Situación nacional y equtlibrlo lnternacional, que
garantiza a cada pafs la intogridad de su territorio y ol ojercicio de sus derechos, en un plano de lgualdad con la
comunidad de naciones". Cabanellas de Torres, Guillermo, op-clt.,t. IV, p.434.

!/id. Diferentee conceptos do segrrridad nacional en Secretarla de la Dofensa Naclonal, "Seguridad Nacional",
Colecclón del Oflcial do Estado Mayor Mexicano, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Naclonal,
México 1980. t. V, pp.23-25.

tt Artfculo 89 constitucional. Constitución Polftlca..,, op.cit.,t. II, p.901,
Vid. Reforma a la fracción VI del artlculo 89 constitucional. Diarlo Oficial de la Fedoración, 5 de abril do

2004, t. DCVII, No4, p.2.
I/.id. Cámara de Diputados, op.clt., t. IX, pp.483466.
*'Constitución Polftica,.., op.clt., t. II, p.904.
I/id. Comentario del artlculo 89 constitucional on Tena Ramfroz, Felipo, op.clt.,pp.365-367.
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E.- Del Poder Judicial

a) Artfculo 94

La Ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia

Pa¡a efectos del artlculo 192 de la Ley de Amparo: "La jurisprudencia que establezca
la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es 

-obligatoria 
para éstas en

tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitaiios y Colegiados de
Circuito, los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales del Orden Comun de
los Estados, Distrito Federal y Tribunales Adminishativos y del Trabajo, locales o
federales".a3

Este precepto constitucional vinculado a la Ley de Amparo, obliga a los Tribunales
Milita¡es en el orden penel y a las autoridades castrenses en el onden administrativo a futúary motivar sus actos y responder de las omisiones y violaciones que en el desempeflo de sus
funciones lleguen a cometer en contra de la constitución General.

b) Artlculo 102

Adicionar la fracción "8" del artlculo 102 constitucio¡al, a fin de crear la institución
del O mb udsrn an Militar. #

F.- Prevenciones Generales

a) Artlculo 129

A su vez, el artlculo 129 constifucional sanciona que: "En tiempo de paz, ninguna
lytoridad milit¡r puede ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la
disciplina milita¡. Solamente habrá Comandancias Miiitarer n¡as y permsnentes en los
castillos, fortalezas y almacenes que dependzur inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en
los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la
estación de las tropas".4s

a3 Castillo del Valle, Albqto del, "Ley do Amparo (comentada)", Ed. Duetu, l. edición lgg0,2. edición 1g92,
México, p.366.

s Artfculo 102 constitucional, cámara de Diputados , op.cit.,t. x, pp. r 39-2g4.
I¡ld, Constitución Polftic¿. .., op.clt.,t. II, p.l0l5.
/ld. Reforma en el Diario Oficialde la Fcderación de l3 do septiembrc do 1999, t. DLII, N"9, pp.?-3. Donde

sc da a la Comisión Nacional de los Dcrechos Humanos autonámfa do gestión y pr.ruiu*rto, personalidad
jurfdica y patrimonio propio,

ai Artfculo 129 constitucional. Constitución polftic tr..., op.cü.,t. II, p.l35 | .
fid. Comentario del fftlculo 129 constitucional en Tena Ramfrez, Filipe, op.ctt.,p.367.
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"Este mandamiento implica que la autoridad militar está impedida para desempeflar
actos de gobiemo, es decir, imperativos y coercitivos, que no se relacionen directamente con
sus atribuciones inherentes y propias; de tal suerte que ninguna persona puede ser afectada en
sus bienes jurldicos por ningún órgano o miembro del Ejército, salvo que los actos de
afectación respectivos incidan estrictamente denfro del ámbito de la disciplina militar. Si en el
orden jwisdiccional los tribunales militares no pueden extender su competencia a sujetos que
no pertenezcan al instituto armado, conforme lo prevé el anlculo 13 [constifucional], en el
orden administrativo tampoco la autoridad militar tiene bajo su potestad de imperio a las
personas no militarer'.46 

-

b) Artlculo 133

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los
Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de
la República, con aprobación del Senado, serán la Lcy Suprema de toda la Unión. Los jueces
de cada Estado se arreglarfui a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar {e las
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.aT

[,os tratados intemacionales en materia de derechos humanos y de Derecho
Intemacional Público en sus vertientes de Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el
Derecho Intemacional de los Refugiados y el Derecho Internacional Humanitario; por ser ley
suprema de toda la UnióI, forman parte de la limitación imperative que las fuerzas annadas
deben respetar y cumplir.*ü

2.- Leyes Federales

A.- Ley Orgánica de la Adminisfración Pública Federal

La ley que organiza la Administración Pública Federal, define a la Secretarla de la
DefensaNacional y de Marina en el ámbito de la adminisüación pública centralizada.

"La presente ley establece las bases de organización de la Administración Pública
Federal, centralizada y paraestatal. Dentro de la administración pública centalizada -la ley-

Fid. "Intetprctsción del artfculo 129 de la Constitución". Gueva¡a Bermúdoz, Joeé Antonio, "Estado de
aplicación del Dorocho Intornaclonal Humanlta¡io on México", Universidad lboroamcricana" México 2003,
facsm., p.13.

Vld. Clmcra, dc Diputados , op.ctt., t. XlI, pp. l05 j- 1068.* Schrooder Cordero, Francisco Arturo, comontario al artlculo 129 constitucional, Constitución Polltica...,
op.ci t . ,  t . l I ,  p, l35l .

a7 Artlculo I 33 constitucional. Constitución polftic 8..., op.cit.,t. II, p.l3g9.u Vtd. Méndez Silv4 Ricardo y Liliana López Ortiz, "ñcrochos de los Conflictos Armados: Compilación de
instrumentos lnternacionales, regionales y otos textos rolacionados", Ed. Instituto do Investiqacionei Jurfdlcas,
UNAM, México 2003.1752 pp.? t,
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integra a la Presidencia de la Repúblic4 las Secretarias de Estado, los Departamentos
Administrativos y la Consejerla Jurfdica del Ejecutivo Federal".ae Seffala qu€, "Para el
despacho de los asuntos del orden adminisüativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contffá con
las siguientes dependencias: Secretarfa de Gobernación; Secretarfa de Relaciones Exteriores;
Secretarla de la Defensa Nacional; Secretexla de Marina", entre otas catorce Secretarlas de
Estado, una Consej erla Jurfdica.s0

a) Secretnrla de la Defensu Nacional

"El Decreto Constitucional para la libertad de América Mexicana, de 22 de octubre de
1814, sancionado en Apatzingfui, Michoacán, instituyó en su artlculo 134 la Secretarla de
Guerra.

"Conforme al Reglamento para el Gobierno Interior y Exterior de las Secretarfas de
Estado y el Departamento Universal, expedido por la Junta Soberana Provisional Gubernativa
el 8 de noviembre de t82l emite el Decreto.- Estableclmientos de los Ministros. En el se creó
la Secretarla de Estndo y del Despacho de Guena y Marina.

"La Ley Cuflrtn' N"28, relativa a la Organizflción del Supremo Poder Ejecutivo y
correspondiente a las Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836, estableció el
Ministerio de Guerra y Marina. Esta determinación juddica fue ratificada el 13 de junio de
1843 en las Bases de Organización Polltica de la República Mexicana. El 22 de abril de 1853
se expidieron las Bases para la Administración de la República hasta la promulgación de la
Con$titución, y en su artlculo lo figura la Secretarla de Guerra y Marina.

"El Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, expedido el 15 de mayo
de 1856, en su a¡tlculo 86 estableció el Ministerio de Guerra. El Decreto sobre la distribución
de los Ramos de la Administración Pública, de 23 de febrero de 1861, conservó la
denominación de Secretarla de Guerra; y el Decreto de 13 de mayo de 1891 reiteró su
existencia.

"La Ley de Secretarlas de Estado de 3l de diciembre de 1917, dispuso que para el
despacho de los negocios del orden administrativo de la federación, habrá entre otras
secretflf,ias y despachos, la Secretarla de Guerra y Marina.

"Las posteriores Leyes de Secretarlas de Estado [1934,1935] incluyeron dento de las
dependencias del Poder Ejecutivo Federal, a la Secretarfa de Guerra y Marina. El 30 de
diciembre de 1939, al crease el Departamento de la Marina Nacional, cambia la denominación

ae Artfculo l" de la Ley Orgánica do la Adminisfiación Pública Federal, Ed, Pomia, I l' odición, México
1981, pp.7-8. Publicada on el Dlario Oficial do la Fodoración el29 de diciombre do 1976, t. CCCXXXIX, N"42,
p.5-6. Reforma en el Dia¡io Oficial de la Fodoración del2 de junio de 2006, t. DCXXXlll, N?, pp.l-12. Texto
vigonte.

Página Web, http://www.dlputados.gob.mx/LeyosBiblio/index.hnn
50 Artlculo 26, lbid., pp.4-5.
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por la de Secretarla de la Defensa Naclonal. Quedando separadas las fuirciones de Guerra de
las de Marina.

"El 31 de diciembre de 1940 se abroga el Departamento de la Marina Naclonal y se
crea la Secretarla de Marlna. El 12 de enero se instituye el Estado Mayor Presidenciaf y el
l0 de febrero de 1944 se establecela Fuerza Aérea Mexicana.

"Las Leyes de Secretarlas y Departnmentos de Estado del 2l de diciembre de 1946 y
la de 24 de diciembre de 1958, conservaron para estfls dependencias, los nombres de
Secretarfa dela Defensa Naclonal y Secretarla de Marina.

"La Ley Orgánica de la Administreción Pública Federal del 29 de diciembre de 1976,
conservó asimismo para estas Secretsf,fas la misma denominación, dándoles carácter de
Dependencias de la Administración Pública Centralizede".5 I

Artlculo 29.- A la Secretarfa de la Defensa Naoional, corresponde el despacho de los
siguientes asuntos:

I.- Organizar, administar y preparar al Ejército y la Fuerzas Aérea;

II.- Organizar y preparar el Servicio Militar Nacional;

III.- Organizar las reserva$ del Ejército y de Ia Fuerza Aérea, e impartirles la
instrucción técnica militar correspondiente;

[V.- Manejar el Activo del Ejército y la Fuerza Aérea" de la Guardia Nacional al
servicio de Ia Federación y los contingentes aünados que no constituyan la Guardia Nacional
de los Estados;

V.- Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pcnsiones de los miembros del
Ejército y de la Fuerza Aérea;

VI.- Planear, dirigir y manejar la movilización del pals en caso de guerra; fonnular y
ejecutar, en su caso, los planes y órdenes necesarios paxa la defensa del pals y dirigir y
asesorar la defensa civil;

5l Coordinación General de Estudios Admlnishativos, "Manrnl do Organización del Gobiorno Fedoral
1982", Ed. Presidencia de la Roptiblica, México 1982, p.307.

I4d. Instltuto Nacional de Administración Pública" "La Organización de la Administración Pública en
México: Manual de Organización de la Adminishación Priblica Foderal Contralizada 1999", Ed. Limusa-Noriega"
México 1 999, pp.97-l 15.

I/id. Socretarla de la Defensa Nacional, "La Secretada de la Defen$ Nacional en el inicio de un nuevo
siglo", Ed. Socretar{a de la Defensa Nacionpl-Fondo de Cultura Económican l' odición 2005, México, l3-17.
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VIL- Consfi¡ir y preparar las fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos
militares para uso del Ejército y de la Fuerza Aérea" asl como la adminisfración y
conservación de cuarteles y hospitales y demás establecimientos militares;

VIIL- Asesorar militarmente la construcción de toda clase de vlas de comunicación
terrestre y aéreas;

IX.- Manejar los almacenes del Ejército y de la Fuerza Aérea;

X.- Administar la Justicia Militar;

XI.- Intervenii en los indultos de delitos del Orden Militar;

XII.- Organizar y prestar los Servicios de Sanidad Militar;

XIII.- Dirigir la educación profesional de los miembros del Ejército y de la Fuerza
Aérea; y coordinar, en su ca$o, la instrucción militar de la población civil;

XIV.- Adquirir y fabricar armamento, municiones, vestuario y toda clase de
materiales y elementos destinados al Ejército y a la Fuerza Aérea;

XV.- Inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea;

XVL- Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego,
con objeto de que no incluya las armas prohibidas expresamente por la Ley y aquéllas que la
Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, con excepción
de lo consignado en la fracción XVIII del srtlculo 30 bis [Policla Federal Preventiva], asl
como vigilar y expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de
fuego, municiones, explosivos, agresivos qulmicos, artificios y meterial estratégico.

XVII.- Intervenir en la importación y exportación de toda clase de armas de fuego,
municiones, explosivos, agresivos qulmicos, artificios y material estratégico;

XVI[.- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones
cientlficas exüanjeras o internacionales en el territorio nacional;

XIX.- Presta¡ los servicios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, asf
somo los servicios civiles que a dichas fuerzas seflale el Ejecutivo Federal; y

XX.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. s2

52 Attfculo 29 dc la L,ey Orgfuricade laAdmlnisuación..., reformadel2 de junio2006..., op. clt.,pp.8-g.
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b) Secretarla de Marina

"El I de noviembre de 1821, se crea la Secretarla de Estado y del Despacho de
Guerra y Marina con atribuciones especlficas en mflteria de marina de guerra y mercante. El
13 de mayo de 1891 cambia su denominación a Secretarla de Guerra y Marina; lo relativo a
vlas marltimas de comunicación, obras en los puertos, faros, vfas, lagos, canales y puertos
pasaron a ser ejercidas por la Secretada de Comunicaciones y Obras Públicas; y las capitanlas
de puertos quedaxon a cargo de administradores de aduanas depen{ientes de la Secretarla de
Hacienda y Crédito Público.

"La Ley de Seuetarfas y Departamentos de Estado del 3l de diciembre de 1917
establece que la Secretarfa de Guerra y Marina administre las escuelas náüticas, la marina de
guelra, los arsenales y diques, el servicio médico, la justicia militar y que expida las patentes
de corso; asl como, que la Secretarla de Agriculnra y Fomento sdministre las aguas de
propiedad Federal y el observatorio meteorológico y realice lo relativo a los estudios y
exploraciones cientlficas en las aguas nacionales; por otxo lado la Secretarla de
Comunicaciones y Obras Públicas realizó las funciones de adminisüación de costas, puertos,
faros, marina mercante, vlas navegables y subvenciones a vapores parn trunsportes de
correspondenciq por ultimo el departamento de salubridad se responsabilizó de la policla
sanita¡ia de los puertos y costás.

"La Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado del 3l de diciembre de 1935,
establece que el departamento forestal de caza y pesce realice las fi¡nciones en materia de
fomento y protección a la flora y fauna.

"El 30 de diciembre de 1939 se reformó la Ley de Seuetarlas y Departamentos de
Estado, separando las funciones de Guerra de las de Marina; la Secreta¡fa de Guerra y Marina
cambia dE nombre por el de Secretarla de la Defensa Nacional y crea el Departamento de la
Marina Naclonal con el objeto de centralizar las fuirciones anteriormente dispersas, creando
asl una dirección única en los &suntos nacionales del mar; par-a lo cual se le asignó las
siguientes funciones: organizar, administrar y preparar a la'arrnada nacional, su Activo, las
reservas y los retiros; el desarrollo de los planes y órdencs que sean formulados para la
defensa del pals o de sus instifuciones y que se relacionen con la armada nacional; atender a
todos los beneficios y obligaciones que correspondan al personal de la armada nacional de
acuerdo con sus leyes y reglamentos propios, a.sl como de las leyes y reglamentos que se
relacionen al ejército y le sean comunes; el servicio de hidroaviación de la marina; el ejercicio
de la soberanla nacional en aguas teritoriales y la vigilancia de las costfls; la asesorfa técnica y
la inspección de las obras de consüucción naval y otras destinadas a la marina nacional; la
adjudicación y otorgamiento de contratos, concesiones y pemrisos para el establecimiento y
explotación de los servicios relacionados con las comunicaciones por aguq asl como de
astilleros, diques y vaxaderos, la policfa marftima, costas, puertos y faros; obras marltimas y
conservación de puertos y faros; marina mercante; contribuir a la formación de instituciones
de crédito que se creen para el desa¡rollo de la marina mercante y el fomento de la pesca" la
conselación, desarrollo, organización, fomento, protección, vigilancia y control de la fauna y
de la flora marftima" fluviales y lacustre; la administración de los recursos del mar y las vedas
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de las diferentes especies de pesca" los congresos, exposiciones, ferias y todo género de
propaganda oficial y cultural en materia marftima; los institutos de investigación de enseflanza
elemental y superior y todo género de propaganda social y cultural en materia de pesca y
cartas piscfcolas; exploraciones y recolecciones de la flora y fauna marftima, fluvial y lacustre;
las salinas formadas directamente por las aguss marftimas; la inspección general y particular
de todos los servicios de la armada nacional, marina mercante y explotación de la pesc4 en
general la formación y archivo de ca¡tas marftimas y la estadlstica marltima general.

"El Deparlamento de la Marina Nacional se estructwó orgánicamente en la siguiente
forma: Jefatura, Secretarla General, Ofrcialla Mayor, Dirección General de Marina Mercante,
Dirección de la Armada, Departamento de Obras Marltimas, Departamento de Pesca e
Industrias Conexas, Departamento Médico, Departamento Administrativo y Departamento
Jurfdico.

"La Reforma a la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado el 3l de diciembre
de 1940, establece que el Departamento de la Marina Naclonal se eleve a categorla de
Secretarla de Estado [tomando la denominación de Secretar[a de MarinaJ, sin modificación
alguna a las atribuciones que tenla siendo departamento, queda estructurada en una Secretarla,
Subsecretarfa" Oficialla Mayor, Estado Mayor de Marin4 Inspección General, Departamento
Jurfdico, Departamento Adminisftativo, Departamento Médico, Dirección General de la
Armada, Dirección General de Marina Mercante, Dirección General de Obras Marltimas.
Dirección General de Pesca e Industrias Conexas.

"Por Decreto Presidencial el 27 de noviembre de 1941, la Oficina de Dragado adscrita
a la Dirección General de Obras Marltimas queda como oficina independiente, acordando su
jefe directamente con el titular del Ramo. Por Decreto Presidencial del 29 de octubre de 1942,
se eleva a Departamento la Oficina de Dragado. Por Decreto Presidencial del 13 de diciembre
de 1943, se crea la Dirección General de construcciones Navales.

"La Ley Orgánica de la Armada de México del 30 de agosto de 1944 establece que el
Estado Mayor de Marina" que dependia de la subsecretarfa, quede adscrito a la Dirección
General de la Armada como Estado Mayor Naval. El l" de enero de tg45 el Departamento
Administrativo se eleva a Dirección General de Cuenta y Administración.

"La Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado del 2l de diciembre de 1946,
establece que la Secretarla de Marina organice, administre, prepare la armada nacional y la
polic{a marltima; promueva y organice la marina mercante, el tráfico marltimo y fluvial, asl
como que ejerza las funciones relativas a la conservación y desarrollo de la fauna y la flora de
mar y rfos.

"La Ley Orgánica de la Armada de México del I de enero de 1952, cambió la
denominación de la Dirección General de la Armada a Comandancia General de la Armada. El
lo de enero de 1956 se creó la oficina de Auditorfa e Inspección.

"La Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado del 24 de diciembre de 1958,
establece que la Secretarla de Indusfia y Comercio ejerza las funciones relativas a la pesca;
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que la Secretaria del Patrimonio Nacional, ejerza la posesión de la nación sobre lE zona
Federal y la administre en términos de la ley.

"Por Decreto Presidencial del 13 de enero de 1959, se eleva a Dirección General el
Departamento de Dragado. Por Decreto Presidencial del 11 de noviembre de 1960, se crea la
Dirección General de Faros e Hidrografla y se suprime la Dirección General de Pesca e
lndustrias Conexas que se integra a la Secretaria de Industria y Comercio. Por acuerdo del
Secretario de Marina el 1o de enero de 1966, el Departarnento Jurfdico se eleva a Dirección
General Jurfdica. Por Decreto Presidencial del 28 de enero de 1971, se crea la Unidad de
Organiznción y Métodos como órgano auxiliar del titular del Ramo. Por Decreto Presidencial
del l1 de marzo de 1971, se crea la Unidad de Planeación y Programas como órgano auxiliar
del titular del Ramo.

"Por Decreto Presidencial del 7 de abril de 1972, se crea la Dirección General de
Operación Portuaria y el Centro de Computación y Estadlstica, la Dirección General de Faros
e Hidrografla cambia su denominación a Dirección General de Oceanoga,ffa y Seflalamiento
Marftimo; la Dirección General Jurldic+ se denomina de Asuntos Jurfdicos; la Dirección
General de Cuenta y Administación se denomina Dirección General de Administración; el
nombre del Departamento Médico cambia de denominación a Departamento de Servicios
Médicos; la Oficina de lnformación y Relaciones Públicas cambia a Oficina de Prensa,
Divulgación y Relaciones Públicas y queda como órgano auxiliar del titular del ramo; la
Oficina de Auditorfa e Inspección que dependla de la Dirección General de Cuenta y
Administración, pasa I ser órgano auxiliar de la Oficialfa Mayor y se le denomina auditoria
intema.

"Por Decreto Presidencial del 14 de septiembre de 1972, se establece que la
Secretarla de Ma¡ina coordine las actividades de orden técnico y operacional de los astilleros
de participación eststal.

"La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del 29 de diciembre de 1976,
con objeto de dar mayor congruencia y racionalidfld al aparato administativo, fiansfiere a la
Secretarfa de Comunicaciones y Transportes todas las funciones relativas al transporte
marltimo que, hasta esa fecha, tenfa asignadas la Secretarfa de Marina; en consecuencia" las
Direcciones Generales de Operación Portuaria, de Msrina Mercante, de Obras Marltimas, de
Dragado y la parte correspondiente al Seflalamiento Marftimo de la de Oceanografla y
Seflalamiento Marltimo, quedan también adscritas a la citada Secretada de Comunicflciones y
Transportes.

"El Reglamento Interior de la Secretarla publicado en el Diario Oficial el 10 de mayo
de 1977, establece los órganos administrativos con que actualmente se integra la Secretarla de
Marina para ejercer las atribuciones que le seflala la Ley".53

53 Coordinación Gonoral de Estudios Administrativos..., op.clt., pp.32l-322.
f¿ld. Instituto Nacional de Admlnishación Prlblica, op.clt., pp.l2l-122.
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Artlculo 30.- A la Secretarla de Marina le conesponde el despacho de los siguientes
asuntos:

Armada;

I.- Organizar, administrar y preparar la Armada;

II.- Manejar el activo y las reservas de la Armada en todos sus aspectos;

lII.- Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros de la

IV.- Ejercer:

a) La soberanfa en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del tenitorio;

b) Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones
que correspondan a otras dependencias; y

c) Las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y los
instrumentos internacionales de los que México sea parte, en la zona contigua y en la zona
económica exclusiva.

V.- Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurldico en las
zonas marinas mexicanas, proteger el tráfico marltimo y salvaguarda¡ la vida humana en la
mar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias;

VL- Dirigir la Educación públicaNaval;

VII.- Ejercer funciones de policla marftima para mantener el Estado de derecho en las
zonas marinas mexicanas;

VII bis.. Llevar a cabo la búsqueda, rescate, salvamento y auxilio en las zonas
marinas mexicanas de conformidad con las normas nacionales e internacionales, en su caso, en
coordinación con las demás autoridades competentes;

VIII.- Inspecciona¡ los servicios de la Armada;

IX.- Constn¡ir, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la Armade;

X'- Establecer y administrar los almacenes y estaciones de combustibles y lubricantes
de la Armada;

XI'- Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vlas navegables,
asl como organizar el archivo de cartas marltimas y las estadlsticas rilativas;-
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XII.- Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones
cientfficas, extralrjeras o internacionales en agwu nacionales;

XIII.- Intervenir en la Administración de la Justicia Militar;

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y
establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de la Armada de
México, asl como prestar servicios en el ámbito de su competencia que coadyuven al
desarollo marltimo nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables y en
concordancia con las pollticas y programas que para dicho desarrollo determine la Secretarla
de Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan relación con el
mismo;

XV'- Emitir opinión con fines de segwidad nacional en los proyectos de construcción
de toda clase de vlas generales de comunicación por agua y sr¡s partes, relacionados con la
ingenierla portuaria marltima y seflalamiento marino;

XVI.- Organizar y prestar los Servicios de Sanidad Naval;

XVIL- Programar, fomentar, desarrollar y ejecutar, sin perjpicio de las atribuciones
que colrespondan a otras dependencias, los trabajos de investigación cientffica y tecnológica
en las ciencias maritimas, creando los instifutos de investigación necesarios;

XVIII.- Integrar el archivo de información oceanográfica nacional;

XIX.- Celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras dependencias e
instituciones nacionales o extanjeras, en los términos de los Tratados Internacionales y
conforme a la legislación vigente;

)Q(.- Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y segrrridad nacionales en el
ámbito de su responsabilidfld, asf como coordinar gon las autoridades competentes nacionales
el control del tráfico maritimo cuando las circunstsricias asf lo lleguen a requerir, de acuerdo
con los instrumentos jurldicos internacionales y la legislación nacional;

)Oil.- Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden dcntro del marco del
sistema nacional de protección civil para la prevenciór¡ auxilio, recuperación y apoyo a la
población en situaciones de desasüe;

)OilI.- Adquirir, diseflar y fabricar armamento, municiones, vesfuario, y toda clase de
medios navales e ingenios materiales, asl como intervenir en la importación y exportación de
éstos, cuando sean de uso exclusivo de la Secretsrla de Marin¿-fl¡1¡ede de México;

XXIII.- Prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, asl como los servicios
de apoyo a otras dependencias federales, de las entidades federativas y de los municipios que
lo soliciten o cuando asf lo seflale el titular del Ejecutivo Federal;
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XXIV,- Intervenir en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y conservación
del medio ambiente marino sin perjuicio de las atribuciones que comespondan a otas
dependencias;

XXV.- Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia
para preservar las áreas naturales protegidas, en coordinación con las autoridades competentes
y de conformidad con las disposiciones aplicables; y

X}(W.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.s4

B.- Ley para Conservar la Neutralidad del Pals

"Artlculo Primero.- No serán admitidos ni podrfui pennanecer en puertos,
fondeaderos o agus.s tenitoriales mexicanos, los submarinos de potencias beligerantes
equipados para usos de guerra.

Anfculo Segundo.- No será admitido ni podrá permanecer en puertos, fondeaderos o
aguas territoriales mexicanos, ningún barco destinado o armado para gueffe de corso.

Artlculo Tercero.- No será admitido sobre territorio mexicano, ni podrá peffnanecer
en el mismo o sobre las aguas territorieles, ningún aeroplano o nave aérea militares de pals
beligerante.

Artlculo Cuarto.- No se permitirá que los aeroplanos que $e encuentren a bordo de los
barcos beligerantes, se separen de los mismos mientras dichos barcos permanezcan en puertos,
fondeaderos o aguas territoriales mexicanos". 55

3.- Legirlaclón Militar

La legislación militar,56 como toda legislación que nonna instituciones de cue¡pos
orgfuricos, contiene una división en ramas. Es asf como, en ella, podemos advertir las
siguientes:

5a Artfculo 30 de la l-ey Orgánica de la Adminisfiación..., 29 de diciombre de 1976, reforma del ? do junio
2006..., op. cit., pp.9-l L

tt L.y para Conservar la Noutralldad del Pafs, decretada por el presidente Lázaro Cárdenas, on cl Diario
Oficial de la Federación el l0 ds noviembre do 1939, t, CXVII, N"g, pp.l-2.

'o Se debe tener presente quc f,parte de las loyes cxpedidas po. ri-Congtoso de la Unión en el ámbito general
del pafs y en particula¡ en el militar, existo un gran número do normas de tipo reglamentarlo, las cuales se
justifican desde el punto de vista práctico, por la necesidad de aligerarle sus tareas al Poder Legislativo,
relevándolo asl, de la obligación de desarrollar y complomontar, hasta llegar al detalle a las leyes, para con ello
facilitar su mejor ejecución. "En tnl concepto y existiendo mayor facilidad para modificar los rcglamentos, el uso
de la$ facultad reglamentaria por partÉ del titular del Ejecutivo, pcrmito quc las norrnas dicrndnq por el Poder
tcgislativo se vayan adoptando paulatina y oportunamente a las diversas clrcunstancias cambiantes en las cuales
deben ser aplicadas", De lo anterior se concluye que los reglamentos militares tendrán como función la de
aclarar, precisar y contemplar, llegando hasta el porrnenor si esto es nece$orio, el contonido de las loyos militarcs
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La legislación penal militar;

La legislación disciplinaria militar;

La legislación administativa militar; y

La legislación intemacional militar.

La legislaclón militar, dentro de las ramas expuesta$o reconoce dos grandes grupos
legales: por un lado el relativo a la organización y régimen del personal y funcionamiento de
las fuerzas armadas; por el otro, el que se relacione con la organización y procedimientos de la
justicia militar, sea ésta penal o disciplinarie; con lo cual se evidencia que el "derecho penal
militar, afirmación arduamente controvertida en la doctrina" por cuanto para rmos constituirla
el derecho penal especial, para otros, no seria sino un sector -el-*á* importante- del derecho
disciplinario y, por ende, de evidente natrualeza adminisnativa"."

Las fuerzss armadas, como toda instifución organienda, deben estar regidns por un
conjunto de normas que constituyen el orden Jur[dlco mllltar. Dichas trorrnas jurldicas tienen
como principal objetivo asegurar el mantenimiento de los fines esenciales de la institución
milita¡.

En efecto, las fuerzas armadas suponen un conjunto de hombre con armas al servicio
de la nación, que tienen como misión snlvaguardar sus más altos intere*"*.58 Para que dicha
organización firncione correctamente es necesario que sus componentes se sujeten a un
complejo de obligaciones y deberes que surgen de la Constitución nacional, de las leyes, de
los rlglamentos y de las óráenes ,rlp*rior** ¡nrnaaaas y motivadas en derechol.se

son dictada-s [slempre] por el Poder Legislativo Federal. Fraga, Gabino, "Donecho Administrativo", Ed, Pomls,
l2' edición I 968, México, pp.l00-109.

I/¡d. Facultados y obligaciones del Presldente. "homulgar y ejecutnr las leyes que expida el Congreso de la
Unión, proveyondo en la esfera admlnistrativa I su exocta obsoryEncis". Fracción I del anfculo 89 constitucional.
Constitnción Polftica. . ., op. clt -, t. I, p.90 L

tt ConzÁloz Ramlrez, Jorge A. y Luis M., Fornándoz, "Manunl do Logislación Militaf', Ed. Depalma,
Buenos Aires, Argontlna 1986, p.32,

5t El Tltqlo II.- Capftulo I.- De la Soberanfa Nacional y do la Forma de Gobierno, en los artfculos 39, 40 y
4l constitucionales; dofine cuales son los más altos intereses de la nación: la repúblicq la representatividad, la
dcmocracia, la fedcración, la soberanfa. Constltuclón Polftica.. . , op-clt., t. I, pp.469-507.

5e González Ramfroz, Jorge A. y Luis M,, Fernándea op.ctt., [.103.
Vid. Fundamentaclón y motivación: El contenido formal do la garantfa do Iegalldad provista en ol artlculo 16

constitucional rolativa t la, fundamentaclón y motivación tiono como propósito primordial y ratlo que el
justiclable conozcf, el para qué de la conducta do la autoridf,{ lo que ee traducc en darle f, conocer en detalle y de
manera completa la esoncia de todas las circunstancias y condiciones que detorminsron el acto de voluntnd, de
manerE qus sea evidonte y muy claro para el afectado podor cuostionqr y conhovortir el mérito do la docisión,
permitiéndole una real y euténtica defensfl. Por tf,nto, no basta que el acto de autoridad apcna$ observe una
motivación pro forma pero de una msneta incongruente, lnsuffciente o impreciso" que implda la finalldad del
conocimiento, comprobación y defonsa pertinente, ni os vÉlido oxigirlo una amplitud o abundancia superflu4
pues es suficiente la expresión de lo estrictf,mente nocesario pata oxplicar, justificar y posibilitar la defonsao asf

a)

b)

c)

d)
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A.- Leyes mllltares

a) Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

, Esta ley organizativa es un¿ pieza fimdamental que sirve para configwar la limitación
imperativa de la institución militar.60

r) Artlculo lo

El Ejército y Fuerzas Aérea Mexicanos, son instituciones armadas p€rmflnenres que
tienen las misiones generales siguientes:

I.- Defender la integridad, la independencia y la soberanla de la nación;

II.- Garantizsr la segrridad interior;

III.- Auxiliar a la población civil en caso de necesidades públicas;6r

IV.- Realizar acciones clvicas y obras sociales que tiendan al progreso del pals;62

V'- En caso de desastre prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las
personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas.63

como parB comunica¡ la decisión a ofocto de quo se considere dobidamente fundado y motivado, pxponiendo los
hechos relevantes para docidir, citando la norma habilitanrc y un argumento mlnimo pero suficionte para acreditar
el razonamiento del que sc dedueca la rolación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que os la
subsunción, Localización: Novena Epoca, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judiciei de la
Federación y su Cacet4 Tomo Xxlll, Mayo de 2006, p, 1531, tcsis I.40.A. J/43 jurisprudencla, Registro IUS:
I 75082.

* L"y orgárrlca del Ejército y Fuerza Aérea Mexic¿nos, Ed. Estado Mayor de la Socretarla de la Defensa
Nacional, Colección de L.egislación Militar, México 1996. t. V, 75 pp. publicada en ol Diarlo oficial de la
Federación, 26 de diciembre do 1986, t. CCCXCIX, No3g, pp.Z-20.6t vid' capltulo IIl.'"Auxilio a la población en caso dt nocesidades prlblicas,,, on secretarla de la Defensa
Nacignal, "La secretarla de la Defensa Nacionar en el inrcio.. .,,, op.clt-,pp,g5-100.ó2 lzrd' Capftulo IL- "Realización de acciones cfvicas y ourÁ sociales que tiendan al progroso del pafs,,, 1árd.,
pp.7l  -83.

6r Ley Orgánica del Ejército..., op.cit.,pp,j-6.
Las misiones de la Armada de México se contomplan en ol Capltulo I, artfculo lo de la Ley Orgánica de la

Armada de México. Publicada en el Diario Oficial de la Foderación el 30 de diciembre de 2002, t, DXCI, N?0,
pp'l-2'Que a la letra dice: "La Armada de México cs unf, institución mllitar nacional, de carástor permanente,
cuya misión os emplear el poder nEval de la Foderación para la dofensa extorior y coadyuvar en la seguddad
interior del pafs",
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ii) Artlculo I I

El artlculo I I de esta norma, establece el Mando Supremo de las fuerzas armadas,
personificado en el Presidente de la Repúblicq como la autoridad superior de todo el
aparato de la Defensa Nacional. Por tanto, asegura la correcta subordinación de la institución
militar al poder polftico -civil- del Est¿do.

"El Mando Supremo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, colresponde al
Presidente de la República" quien lo ejercerá por si [slJ o a tavés del Secretsrio de la Defensa
Nacional; para el efecto, durante su mandato se le denominsfá Comandante Supremo de las
Fuerzas Armadas".ft

iii) Artlculo 13

Este importante numeral de la Ley Orgánica militar recoge literalmente una de las
facultades del Presidente de la República relativas a la Defensa Nacional:

-'El Presidente de la Repriblica dispondrá del Ejército y Fuerza Aérea, de acuerdo
con lo establecido en el artfculo 89 fracción VI de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos".65

Y en el siguiente artlculo 14, describe las facultades del Presidente de la Reprlblica
como Mando Suprerno de las Fuerzas Armadas.tr

iv) Artlculol4

Son facultades del Mando Supremo:

I.- Nombrar al Secretario de la DefensaNacional;

il.- Nombrar al Subsecretario; al Oficial Mayor; al Inspector y Contralor General del
Ejército y Fuerza Aérea; al Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional; al Procurador
General de Justicia Militax y al Presidente asl corno a los Magistrados del Supremo Tribunal
Militax;

III.- Nombrar al Jefe del Estado Mayor Presidencial;

* Loy OrgÉtrica dol Ejército..., op.clt.,p.8.
Por su pnrto, la Ley Orgánica de la Armada soflala en su artfculo 5o, Capftulo IL- De la Organización: "La

Armada de México para ol cumplimiento de su misión, ejercicio de sus atribuciones y desanollo do sus
operaciones navales, comprende los siguientes niveles de mando: I.- Mando Supremo, El hosidente de la
República es el Comandarrte Supremo do las Fuerzas Armadas, Para efoctoe do esta ley so le roconocerÉ como
Mando Supremo do la Armada do México". Loy Orgánica do la Armadn..., op.cil., pp.2-3.

ot Lcy O.gánica del Ejército..., op.cit.,pp,8-9,
* Ibid.,p.g.
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IV.- Nombra¡ a los comandantes de los Mzurdos superiores;

V.- Nombrar a los Comandantes de las Unidades de Tropa y a los Comandantes de
los Cuerpos Especiales;

VI.'Nombrar a los Directores y Jefes de Departamento de la Secretarfa de la Defensn
Nacional;

VIL- Nombra¡ a los demás Funcionarios que determine;

VIII.- Autorizar la División Militar del Territorio Nacional y la distribución de las
['us¡zas; y

lX'- Autorizar la creación de nuevas unidades para el Ejército y Fuerza Aérea; nuevas
armas y sefvrclos;

61especrates.-'
nuevos establecimientos de educación militar o nuevos cuerpos

b) Ley de Disciplina del Ejército y Fuerzas Aérea Mexicanos't

i).Artfculo 3"

. 
"La disciplina en el Ejército y Fuerza Aérea es la norma a que los milita¡es deben

ajustar su conducta; tiene como bases la obedienciq y un alto "onr*pto del honor, de lajusticia y de la moral, y por objeto,sl fiel y exacto cumplimiento de los diberes que prescriben
las leyes y reglamentos militaxes".6e

ii) Arrlculo 14

"Queda estrictamente prohibido al militar dar órdenes cuye ejecución constituya un
delito; el milita¡ que las expidg y el subalterno que las cumpla, r*ian r*rponsables conforme
al Código de Justicia Militar".70

o' Ibtd.,p.g.
La Ley orgánica de la Armada previene: "Son atribuciones y obligaciones del Mando Supremo las

sig_uientos: I.- Disponer de la totalidad de las fuerzas que constituyen a la Armad¿ de México en los términos dola fracción Vl del Artlculo 89 de la Constitución Polltica de los gstados Unidos Mexicanos; IL- Designar al Alto
Mando; Ill'- Designar a los mandos suporiores en Jefe; IV.- Pormitir la salida del pals a los efe{tivos de la
Armada de México, conforme al artfculo 76 fracclón lll constitucional; V.- Ar¡tbriza¡, medianto acuerdo
publicado en el Diario oficial de la Federación, la organización jurisdiccionel do las regionos y zonas nevales; y
VI'' Las demás ostablocidas en ssta l,ey y disposiciones aplicables". Artfculo o" di la Ley orgánica de la
Armada..., op.cit., p.3.

oo L.y de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed, Estado Mayor de la Secretarfa ds la Defensa
Nacional, Colección de l'egislación Militar, México lggó, t. III, pp.ól-g0. publlcada en el Diaxio oficlal de laFederación el l5 de marzo de 1926, t. XXXV, Nol3, pp.l-3; actualizs¡n conformo al Decreto que reformay
adiciona diversas disposiciones, publicado en el Dia¡ioOficial de la Foderación ol ll de diciombie de lgg5, i.
DVll, No8, pp.32-33.

6e tbid.,p.6z.
'" Ibid.,p.63.
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rii) Artlculo 17

"Queda estrictamente prohibido al militar en servicio Activo, inmiscuirse en asuntos
pollticos, directa o indirectamente, salvo aquél que disfrute de licencia que asf se lo permita
en términos de lo dispuesto por las leyes; asl como pertenecer al estado eclesiástico o
desempeflarse como ministro de cualquier culto religioso, sin que por ellq pierda los derechos
que le otorga la constitución Polltica de los Estados unidos Mexicanos".Tr

rv) Artlculo 27

*'Cuando un militar cometa una falta, el superior debe imponerle el correctivo que
merezcar de conformidad con esta ley y si aquél incurriere en un delito, se procederá de
acuerdo con el Código de Justicia Militar. Queda estrictamente prohibida la represión, por ser
contraria a la dignidad militar".72

B.- Código

a) Código de Justicia Militar

El Código de Justicia Militff73 es suplementario al Código Penal para el Distrito
Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal; asl
como con los Códigos Penales de las restnntes üeinta y una entidades federativas de la
República mexicana. Es decir, el militar está sujeto tanto a la normatividad castrense como del
orden común v federal.

" Ibtd.,p.&.
7' Ibrd.,p.66.
7' Código de Justicia Militf,r,r Ed. Estado Mayor de la Socrotarla do la Defensf,Nacional México 1996, Z t 357

pp. Publicado en el Diario oficial de la Fodoración el3l do agosto dc 1933, Segunda Sección, t. LXXIX, No52,
pp'785-856; actualizado conformo a h reforma del artlculo 4o, fracclón l, public+da en el Diario Offcial de ls
Foderación el 23 do onero de 1998, t DXXXII, N'16, pp.7-8. Reformado pora abrogar la pena do muefte, entre ofios,
el29 de junio de 2fi)5, t. DC)O(I, N?1, pp.53-58.

+ El Código do Justicia Militar, aplica para la Armada de Méxlco. "Todo miembro de la Armada gue tonga
conocimiento de quo se intenta algo contra los interesos de la Parrla o de la.s Fuorzas Armadas, tlene la estricts
obligación de da¡ parte do ello a la brovedad requerida, a los inmediatos supcriores; y si éstos no dan la debtda
importancia a sus informaciones, podrá dirigirse a los lnmediatos suporioros de los primeros, debiondo inslstir en
sus avigos hasta que tonga conocimiento do que se hm iniciado lae gestiones de la suporioridad para evitnrlo. El
quB por su indolencia, apalfa o falts de patriotismo oculte a sebiond*q informes de esta naturaloza, será
sanclonado conforme al Código de Justlcia Militar". Artlculo l0 do la Loy de Disciplina paru el Porsonal dc la
Armada de México. Publicada en ol Dlario Oficial de la Fedoración el 13 de diciembre do 2002, t. DXCI, N"10,
pp . l0 -18 .

479

Neevia docConverter 5.1



480 EJERCITO Y SoCIEDAD EN MÉXIco

i) Artlculo 57

"Son delitos contra la disciplina militax: I.- Los especificedos en el Libro Segundo de
este Código; II.- Los delitos del orden común o federal cuando en su comisión hava
concurrido cualquiera de las circunstancias que en seguida se expresa: a)...".t0

ii) Artlculo 81

"Pedir instrucciones a la Secretarfa de Guerra y Marina, en los sasos en quc su
importancia lo requiera, emitiendo su parecer. Cuando estimare que las instrucciones que
reciba no están ajustadas a derecho, hará por escrito a la propia Secretarfa las observaciones
que juzgue procedentes, y si ésta insiste en su paxecer, las cumplirá desde luego".7j

iii) Artfculo 100

"El militar que descubra o tenga noticia de cualquier modo, de la comisión de algún
delito de la competencia de los tribunales militares, está obligado a ponerlo inmediatamente en
conocimiento del Ministerio Público, por los conductos debidos. La infracción a este precepto
no será punible, cuando el delincuente esté ligado con el militar por vfnculos de parentesco de
consanguinidad en llnea recta sin limitación de grado, y en la colateral hasta el cuarto, o de
afinidad hasta el segundo, inclusive".76

C.- Reglamentos mllltares

a) Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Nacional

i) Artfculo 90

Corresponden al Secretario de
responsabilidades no delegables :

la Defensa Nacional, las siguientes atribuciones y

L- Establecer, coordinar y supervisar las pollticas de la Secrctarla de la Defensa
Nacional, de conformidad con los objetivos, metas y pollticas nacionales que determine el
Presidente de la Reprlblica; asl como coordinar y evaluar en los términos de la legislación
aplicable la del Sector Defensa;

71 lbid.,pp.t9-20.
75 vtd. "Tftulo v.- "Dc la competencia", y capltulo V.- "Ministerio Público". Artlculo gl fracción IV del

Código de Justicia Militar, I b id., pp.lg, 2g-3 I .
Este numeral ad hoc para la "acción de mando", pcrvierte aviesamonte la función e imparcialidad del

ministerio público militar -tutolar la discipllna militar, fracción III artlculo 8l-, al quedar dopondionto do las
disposiciones y del parecer del Secretario de la Defensa en la resolución jurtdica de los asuntos; por lo que el Alto
Mando se enviste de facultados supraconstitucionales al quedar on posibllldad de inculpar a un inoconto o dar la
gracia y el pordón a un culpable,

7ó Artlculo 100 del Código de Justicia Militsr, op.cit.,pp. a04l.
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II.- Someter al acuerdo del Presidente de la Reprlblica" los asuntos encomendados a la
Secretarla de la Defensa Nacional y en su caso, los de las entidades dependientes del Sector
Defensa;

III.- Desempeflar las comisiones y funciones especiales que el Presidente de la
República le confiera, manteniéndolo informado sobre el desarollo de las mismas;

lV.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de leyes, reglamentos, decretos y
acuerdos sobre los asuntos de la competencia de la Secretaria de la Defensa Nacional y de las
entidades del Sector Defensa;

V.- Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda la Secretaria de la
Defensa Nacional y las entidades del Sector Defensa e informa¡ siempre que sea requerido
para ello por cualquiera de las Cámaras, cuflndo se discuta una ley o se estudie un asunto
concerniente a sus actividades;

VL- Refrendar, para su validez y observancia constifucionales, los reglamentos,
decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

VIL- Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales en los
términos del artlculo 19 de la Ley de Amparo y 14 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal;

VIII.- Aprobar las normas de organización y funcionamiento de la Secrctarla de la
Defensa Nacional;

IX.- Aprobar y remitir para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el
Manu¿l de Organización General, aprobar y expedir los demás manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público necesarios para el mejor funcionamiento de la
dependencia, asl como disponer que éstos se mantengan acfualizados;

X.- Otorgar las concesiones, Ilerrnisos, autorizaciones de todos aquellos asuntos que
le competen, asf eomo declararlos administrativamente en caducidad, nulidad, rescisión y
revocación en los términos de las disposiciones legales aplicables;

XI.- Autorizar los convenios y conüatos en los que la Secretarla de la Defensa
Nacional sea parte;

XII.- Someter a la consideración del Presidente de la República para su designación y
remoción, a los funcionarios de la Secretsrfa de la Defensa Nacional, cuyo nombramiento sea
de la competencia del propio Presidente;

XIIL- Designar y remover a los demás funcionarios de la Secreta¡la de la Defensa
Nacional que por atribución le delegue el Presidente de la República;
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XIV.- Adscribir los órganos y unidades administrativas a que se rpfiere este
reglamento entre la Secretarla" Subsecretarfa y Of,rcialla Mayor de la Defenla Nacional;

XV.- Determinar la elaboración de los planes que sean necqsarios para gaxantizar la
defensa y seguridad interior de la Nación, sometiéndolos a la consideración del piesidente de
la República;

){VI.- Dirigir y asesorar la defensa civil;

XVII.- Someter a la consideración del Presidente de la República la división militar
del territorio nacional y del espacio aéreo situado sobre el mismo, con la extensión y términos
que establece el Derecho Internacional;

XVIII.- Someter a la consideración del Presidente de la República las propuestas de
ascen$o del personal del Ejército y Fuerza Aérea de conformidad con las prevenciott"s legales;

XIX.- Disponer en los términos que prevenga la ley, el cambio de los miembros del
Ejército y Fuerza Aérea de una fuerza armada a otra, de un arma a otra" de tm servicio a otro
servicio o de un arma a un servicio;

XX'- Conceder o negar licencias ordinarias, ilimitadas o especiales al personal del
Activo, conforme a lo dispuesto en las leyes;

XXI.- Coloca¡ en situación de retiro y, €r1 su caso, mantener en el Activo a los
miembros del Ejército y Fuerza Aérea" conforme a lo que establece la ley;

XXII'- Aprobar el anteproyecto del presupuesto de egresos del Ramo y el
anteproyecto de presupuesto de las entidades del sector en cada ejercicio fiscal;

XXIII.- Resolver sobre los recursos de reconsideración que se le presenten, cusndo
legalmente procedan;

)O{IV.- Aprobar la adquisición y fabricación de armamento, municiones, vehlculos,
vestuario y equipo, asf como la de material diverso destinado a satisfacer las necesidades del
Ejército y Fuerza Aérea;

)o(V.- Expedir los planes y programas que requiera la Secretarfa de la Defensa
Nacional para el desarrollo de sus actividades;

X)ffI.- Expedir tltulos profesionales y grados académicos de las carreras y cursos
que se imparten en los establecimientos de educación militar; y
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XXVII.- Las demás que las disposiciones legales asl le confieran exp_r_esaments, sl
como aquellas otras que con ese caxácter le asigne el Presidente de la República.77

b) Reglamento General de Deberes Militares7t

i) Artlculo 4"

"Queda prohibido a los militares, cualquiera que sea $u jerarqufa" dar órdenes que
sean contrffias a las leyes y reglamentos, que lastimen la dignidad o decoro de sus inferiores o
que constituyan un delito. En este último caso el superior que lag da y el inferior que las
ejecuta, serfur responsables conforme al Código de Justicia Militáx".'"

ii) Affculo 28

"Queda prohibido a todo militar, desempeflar funciones de policla urbana o invadir
las funciones de ésta, debiendo prestar su contingente sólo en los casos esp€ciales en que lo
ordene la Secretarla de Guerra. Cuando intervengan directamente en caso de flagrante delito,
de acuerdo con el artlculo 16 de la Constitución de la República" dicha intervención terminará
desde el momento en que un miembro de la policla u otra autoridad se presentcn. Tamp_oco
deberá, en modo alguno impedir que la policla ejerza su autoridad, funciones y consignas".ou

iii) Artlculo 36

"Queda estrictamente prohibido a los militares, cualquierfl que sea la situación en que
se encuentren en el Ejército, hacer presión moral o material con los individuos o elementos a

77 Artfculo 9o dol Reglamento Intorior de la Secrota¡fa do la Dofonsa Nacional, Ed. Est¡do Mayor de la
Secretarfa de la Defonsa Nacional, Colocción de Legislación Militar, México 1996, t. V, pp.8l-85. Publicado en
el Diario Oficial de la Federación ol I I de marzo do 1g77, t. CCCXLII, Ng, pp.2-13.

I ¿q atribucionos del Socrütario de Marina ostán contempladas err el artfculo 7o de la l,ey O¡Énica do la
Armada. . ., op.cit. p.3; quo a la leta dice: "El Alto Mando lo ejercerá el Secretario de Mqrina y sorá rosponsable
anto ol Mando Supremo dol desempello do las atribuciones siguientos: I.- Elaborar, dotorminar y ojocutar la
polftica y ostratogla naval conslderando las recomendaciones dcl Consejo del Almirantazgo; II.- Oporar y
administrar el podor naval do la Foderaclón; Iil.- Participar on la formulaclón de los planes de seguridad nacional;
IV.- Establecer, modiante Acuordo publicado en el Diario Oflcial de la Federación, la organización jurisdiccional
de sectores, subsectores y apostadoros navales quc so requioran para el fuircionamisnto de la Armada, a.sf como
las área$ de conhol dcl háfico marltimo en los términos ascntados err ls fracción IV del artfculo 2o do oeta Ley;
V.- Crear los establecimientos y unidades oporativa^s necesarias para incrementar ls oficioncia on la ejecución de
las taroas do la Armadq con sujcción al presupuosto asignado; VL- Proponor al Mando Supremo la designación
de los mandos superioros en Jefe y dosignar al Jefe dol Estado Mayor Oonoral de la Armada" asl como a los
mandos superioros y mandos subordlnados; VIL- Presldir el Consejo del Almirantazgo, y VIIL- Las demfs que
establocen las loyos, reglamontos, asf como las que le encomiendo ol Mando supromo",'" Roglamonto Genoral de Deberos Milltares, Ed. Estado Mayor do la Socretarfa de la Defens¿ Nacional,
Colección do Logislación Militar, México 1996, t. VI, 87 pp. Publicado on ol Diario Oflcial de la Federación ol
l6 do ma¡zo do 1937, t. CI, Nol4.

n lbid.,p.1.
H¡d. Artfculo l4 de la t-ey de Disciplina..., op.ctt.,p.63.m Reglamonto Genoral..., op.ctt., p.ll.
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su disposición, para inclinar la opinión pública en determinado sentido y burlar de ese modo la
efectividad del voto y la libenad del sufragio".

"Los miembros del Ejército tienen todas las obligaciones, prerrogativas y derechos
que las leyes prescriben para los cludadanos; de manera que el ejercicio de estos últimos no
tendrá más limitaciones que las mismas leyes seflalen o cuando se afecte la subordinación y
disciplina o tienda a contrariar las órdenes del servicio, sea en tiempo de paz o en campaffa". tl

iv) Artlculo 49

"Los correctivos disciplinarios: I.- Amonestación; II.- Aresto; y III.- Cambio de
cuerpo o dependencia. Queda estrictqmente _prohibida la represión, que por afrentosa y
degradanteo es contrada a la dignidad militar".o'

4.- Monopolio de ln fuenr y ordenamiento Jurldlco

En un Estado moderno y democrÉtico es un hecho esencial que el monopolio de la
fuerza legftima ha sido confiado de manera exclusiva a unas instituciones profesionalizadas y
entenadas con esos fines, pero que deben hacerlo de acuerdo a reglas. C-omo contrapa.rtida"
ellas deben poseer caracterlsticas y valores que el ordenamiento jwidico tipifica generalmente
comol

A.- Obediencia;

No deliberancia;

Profesionalidad;

Jerarquización; y

Disciplina.s3

En esta f,rrmeza" el comportarniento de las fuerzas armadas y su doctrina militar
tienen en la no deliberación y la obediencta los elementos constitutivos de la relación entre el
poder civil y el poder militar. Est¿ relación está normalmente contenida en la Constitución

8t lbtd.,p.r3.
Apartldlsmo: "lnstituir el apartidismo do la institución castrcnso, únic¿ forma de que los ejércitos

permanezcan al servicio del coqjunto de la sociodad". Garcla, Prudencio, "Otras Caracterlstica.s...", en División
de Derechos Humanos, ONUSAL, op.ctt.,p.84.

t '  Ib id. ,p.r7.
t' "El sist*.a do control legal os sólo un facfor para la satisfactoria conducción de la fuerza militar en una

democracia. Todo sistoma legal, cualqulera [quo] soa su antigüedad y sus f,ntecedentes de eficiencia, debe
funcionar en un momonto panicular y dcbe hacer frcnte a las condicionos caracterfsticas del momento". Smith,
lnuit, op.cit.,p.24.

B.-

c.-

D.-

E.-
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Polltica del Estado, leyes y reglamentos vigentes, asl como en tratados internacionales de
derechos humanos, es decir implica un principio de legalidad estricta.

La observancia de las obligaciones en el desempeflo de las funciones profesionales
debe ser precisa y clara" hasta el punto de dejarla a salvo de interpretaciones ambiguas, pues
provee un bien fuirdamental para la democracia: la certeza en las relaciones entre el poder civil
y el poder militar. De ahl deriva la necesidad de que junto a la Constihrción Polltica y las leyes
orgfuricas de las fuerzas armadas, el resto de las nonnas que les son aplicables estén
consolidadas y puedan ser conocidas fÉcil y fiansparentemente por toda la población; que no
existan leyes secretas ni ámbitos oscuros o discrecionales.

La obediencia, no deliberancla, profeslonalldad, jerarquización y dlsclpllna, además
de ser nonnas jurfdicas en las instituciones milita¡es, son valores y principios que por una
parte, ordenan la conducta de los milita¡es y el desaffollo de toda la actividad de las fuerzas
armadas; y por la otra" forman patre sustantiva de su código ético. Como valores pennanentes
de toda su actuación, deben reflejarse no sólo en la legalidad del funcionamiento militar sino,
también, en los modos culturales de su conducta" pues además de legalidad, son esencialrnente
cultr¡ra.H

III.. LA AUTOLIMITACIÓN MORAL DE LOS MILITARES

¿Cómo está configurflda la autolimitación moral de los militares en México? ¿Qué
valores se inculcan para forrrar las convicciones profirndas acordes con los principios
democráticos?

Los valores y convicciones se fund¿mentan en los principios doctrinales" q.re se
ofrecen a los militares en las escuelas de formación, en los cursos subsecuentes impartidos en
las escuelas superiores y durante el transcurso del adiesüamiento.

e Capftulo VII.- *Docüina Militar on ol Estado Democrático de Dorocho. Rolacionos civiles-militargs", en
Instituto Intcramericano do Derechos Humanos, op. clt., pp. I 59- I 60.

Ei "El contenido de [a] Educación Militff bqjo la pcrspoctiva de la doctina general mexicana, [es el] que
a$umc cl principio frmdamental de que el máximo valor para ol soldado os la Patria... [¿ educación moral es
osenclalmento importante en la formación do los soldados, ya que es a través do olla quo so provoo de la fuerza
esplritual para cumplir con sus deberes incluso hasta ol sacrificio de la propia vlda en aras del valor máximo que
os la Pahia... El Sistema Educativo Mllltf,r, constituyo la eshuctura orgánica y funclonal de la Socrotarfa do la
Defensa Nacional, que pormite proporcionar a sus intograntes los conocimientos, habilldades y destrozas que los
capaciten para desempeflar eficiontomente su función". Secretarla de la Defensa Nacional, "Sistoma Educativo
Militf,I", Revista del Ejército y Fuorzn Aérea Mexicanos, Ed. Est¿do Mayor de la Socrotarfa de la Defonsa
Nacional, Época IIl, Ailo 93, agosto de 1999, pp.12, l5 y 17.

F/d. Capltulo VI.- "Sistema Educatlvo Militflr", on Socrotsrfa de la Defensa Nacional, "La Secretarfa de la
Defensa Nacional on el inicio.. ., op.clt., pp.l25-138.
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l.- Misión de las fuerzas armadm

El cumplimiento de la misión de la fuerza armadq está estrechamente vinculada a los
valores democráticos y al absoluto respeto a la Carta Fundamental del Estado en todas sus
partes'8ó Esta premisa es de suma importancia pare definir el principio de autolimiteción
moral, que asimilado profundamente por el cuerpo militar, tes óbtiga a rechazar cualquier
pretensión anticonstitucional o pronunciamiento deliberativo.

La no deliberación militar, como obligación en todos los sistemas pollticos
democráticos, se refiere a la no deliberación política, es decir, los milita¡es se deben de
abstener, a examinar, discutir o resolver asuntos que estén fuera de su competencia; del mismo
*9d9 no deben opinar o resolver cuestiones que corresponden de manera exclusiva al poder
polftico o a otro poder del Estado.

Refuerza esta idea el hecho de que normalmente asl se dispone en los reglamentos de
disciplina de las fuerzas armadas y en las circulares de los altos mandos. El militar no debe
mezclsrse en polltica y se le prohlbe pertenecer a asociaciones de carácter polftico y concurrir
a actos de esta lndole.

Doctrlna: "La palabra doctrlna, al igual quc la palabra doctor,proviono del verbo latino docere, que significa
ensefiar; de manera que doctrlna significa etimológicamenta: lo que se ensefla, rofiriéndose o las ideas, los
conceptos, los preceptos, relacionados con un detorminado ronglón de ectividad humena; es decir, Io gue es
obieto de ensefianza, a fin de que alguien aprenda a hacor algo; ln forma simila¡, Ia palabra doctor eignifica: e/
que enseña, el que prodica rospecto a una doterminada ciencia, religión, f,rte... Doctrina es el conjunto
sistematizado de princlpios, teorfas y norrnas, quo dofinen ol propósito de una disciplin4 actividad u organiáción
institucional, sus orfgonos y rEzones do su cxistoncia, asf como la mf,nera (procedimientos) de lograr talos
propósitos, las docffinas son escuela y gutas de acción para orlentar y coordinar oi pensamiento, ias pala[ras y los
actos de sus practicantos.., Otro término rolacionado con la doctrina es el de adoctrlnar. para referirse al
adoctrinamiento o sea la preparaciÓn y orientaclón militares mediante la onsoflanza". Sccrotarla de la Dcftnsa
Nacional, (Blblioteca del Oficial Mexicano) 'Nocionos de estrategia", Ed. Unlversidad del Ejército y Fuerza
Aérea, México 1980, t. II, pp.l70, t7S y t7g.

"Doctrlna en su sentido primario significa la definlclón del obJettvo. Doctrlna os sinónimo de objotivo, El
adoctrlnamlenlo en sentido militar significa soncillamente inculcar aquellos principios que sirven de gufa ál rilit r,
cualquiera [que] sca la situación que sG vea obligado a enftentar", Mooney, Jamos D., ,.principlos de Organización",
Ed. Cultura, México 1954, pp. l0-l I.

s "El E¡ército y la Fuerza Aéroa Mexicanos desde su origen (19 de fobroro de l9l3) han tenido un carácter
eminentomente soclal, su evolución ha sldo al ritmo de las exigcncias de la gociedad; ol instituto armado es actor
de la vida nacional y celoso guardián de la voluntad popular, soliderio permanento cuando la tragedta amgnazg f,
nuestros connacionales, ha sabido mantoner la indopendoncia, la intogridad y la soberanla nacionales, asl como
garantizar la seguridad interior' A diforencia de otras fuoreas urmadss cumpie mislones do alto contenido social
que redundan en beneficio del desarollo nacional dentro de las que sobrosalen el auxilio que se prosta a la
población civil en casos de de$a.süe y lae actividades que Be realizanpara preservar el medio ambiente. Aunado a
lo anterior, es importante destaoar la contribución quo realiza el Ejército y Fuerza Aéroa Mexicenos para abatir el
rozf,go educativo, que I nivol nacional existe principalmente en los niveles do socundariq primaria y
olfabetiz¿ción". Sección f (Doctrina Militff) EMDN, "Evolución y rÉtos del Ejérclto y Fuerzas Aérea
Mexicanos para el siglo XXI", en Secretarla de la Defonsa Nacional, "El Ejército y Rueizas Aérea Mexicanos. Su
evolución y retos del siglo XXI", Revista del Ejército y Fuerza Aérca Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la
secretarfa de la Defens¿ Nacionel, Epoca III, Año g3, enero de 1999, p.73.
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En la institución militar existen ámbitos muy definidos para elaborar las peticiones y
un conducto regular para hacer reclamaciones. Es de la esencia de una institución jerarquizada
la existencia del conducto regular.sT Se entiende por tal la serie de autoridaáes directas,
jerárquicamente escalonadasr Qüe forman el camino normal que debcn seguir las
reclamaciones en el sentido inverso y que es considerado como un medio de las funciones
militares.tB

Nunca ocurrirá que no exista el instnrmento de la reclamación que permite que la
función militar se desarrolle de manera normal. Por lo tanto, el concepto del conducto regular
da forma y cierra el clrculo respecto de los principios ordenadores en el funcionamiento de las
instituciones militares.

Lo militar es la condición de aquellos ciudadanos que, movidos por un ideal de
solidaridad en su relación con la comr¡nidad, se abocan a garantizar la defensa exterior, a
salvaguardar las instituciones y a socorrerlas en caso de calamidad pública" aceptando reglas,
vlnculos, limitaciones y modos de ser del todo particulares. En esta óptica" los valores de los
militares pueden ser resumidos en tes: patria, disciplina y honor. La patria como expresión
de la colectividad nacional y de su bien supremo, en el cual se resumen los bienes e intereses
de todos los ciudadanos pffticulares.se La dlsclpttrw, que garantizs el respeto de las norrnas
indispensables para el grupo y sus individuos, para emplear legltima y productivamente las

E7 'Todo militar hará por los conductos regularos, comenzando por su inmediato suporior, las solicitudos que
oleve y sólo podrá salvarlos, cuando se hate de asuntos aJenos al servicio o quejas confa algrin suporior; on este
caso, ocutirÉ al inmodiato superior de quien le haya inferldo el agravio o de quien no haya atendido su quoja y
aú¡t tione el derecho de acudir hasta el Presidonto de la Repúblic¿". Aflculo 13 dol Roglamento Conoral de
Deboroe..., op- clt., pp.8-9.

'-El militar se abstendrá de murmura¡ con motivo dc las disposlciones superiores o de las obligacionos que le
impone ol servicio; pero cuando tuvicre quoja, podrá representnr on domanda do justicia" snte cl superior
inmediato do quion le infirió ol agravio, y si no fuore debldamente atondido, podrá llogar por rigurosa oscala hastn
el Prosidente de la Repriblic¿". Artfculo I I de la Lny de Disciplina dol Ejército.. ., op.ctt.,p.63.

Derecho de Petlclóni "Los funcionarios y empleados priblicos rospotarán el eJerclclo del derecho de petición,
siempre que ésta se formule por escrito, do manera paclfica y rosp€ttrosf,; pero en materla polftlca sólo podrán
hacer uso do eso derecho los cludadanos do la Repriblica. A tods petición deberá recacr un acuerdo escrito de la
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tlene obligación do hacorlo conocer en breve término [30 dlas, segrln la
jurisprudencia de la Suprema Corto de Justicia do la Nación] al petlcionario". Artlculo 80 constitucional.
Constitución Polftlca..., op.clt.,t. I, p.80.

Vid. Carla dtrigida al Secretario do la Dcfensa Nacional, do fecha 13 de septiembre de 1993. Véase,
Apéndico II,4.

Fid. Amparo: N" 47I94-III, omitldo por la Liconcindn Emrna Meza Fonseca, Juez I lo de Dlskito en Materia
Penal on ol Distrito Fedoral, 24 de maxzo do 1994. Véase, Apéndico II, jA.

I/rd. Amparo: RP N"336/94 del 7 do octubre do 1994, cmitido por el 4o Tribunal Cologiado en matoria penal
del l* Circuito con asiento en la Ciudad de México. (Auto de formal prisión el l8 de diciembre de 1993 en la
causa_ponal N" 3188/93). Véase, Apéndice II, 58.

Et "La subordinación debe ser iiguroeamente mantEnida entre grado y grado do la jorarqufa millta¡; la exacia
observancia de las reglas que la garantlzan, mantendrá a cada uno dontro del llmite justo de sus derechos y
debores". Artlculo 5o del Reglamonto General do Dcberes.. ., op-ctt.,p.1.tt Potrlor "del latfn piter: padre. Lugor, ciudad, pats'dondo se ha nacido".
Quillet Ed. Arfstides, edición 1972, Buenos Aires, Argentina, t. VII, p.4.

Diccionario Enciclopédico
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axmas en el cumplimiento de las tareas que les han sido asignadas. El honor como conciencia
radicada en la dignidad de soldado y la voluntad de mantenerla intapta enrel respeto y la
práctica permanente de los principios morales propios de la comunidad militar.

Doctrinariamente, la misión de las fuerzas affnadas es la defensa exterior del pals, el
resguardo de la soberanla nacional y el mantenimiento de la integridad territorial, marltima y
aérea. El cumplimiento de esta tarea debe seguir la orientación estratégica que emana del
poder civil legltimamente constituido como gobierno, que le seflala cuáles son los intereses y
metas que deben atender como instrumento militff del Estado: Los altos intereses patrios
que determinan la dirección polltica en el exterior y en los asuntos internos, tales como la
seguridad de todo el pueblo, la protección del Estado, la perpetuación de la forma de gobierno,
la preservación de la integridad territorial y la estabilidad del sistema económico-social.er

El funcionamiento cotidiano de las fuerzas armadas, como cualquier otro senricio
público del Est¿do, está contenido en una polftica sectorial llamada política militar.ez Estfl
consiste en el conjunto de leyes, procedimientos y principios que rigen la organización,
dimensión y funcionamiento de la fuerza militar y la forma cómo ésta se relaciona con el resto
de la sociedad. Un ejército permanente y profesilnalizado, con sus esquemas de movilizeción
nacional y alistamiento para actuar en situaciones de conflicto, requiere de la existencia de un
núcleo conductor central, responsable de dar sentido polftico estratégico a su accionar. Esa es
la responsabilidad de conducción de los civiles, que deben seflalar con claridad los objetivos
nacionales y controlar y emplear los recursos del poder nacional para alcanzar los objetivos
que el pafs se hg ProPuesto. Enüe esos recursos que deben emplear y controlar, estárr las
fuerzas armadas.g3

La política mllitar se planifica a largo plazo y se hace considerando las hipótesis de
conflicto que el pafs prevé que pueden generar sus objetivos o los de algún pafs del entorno.
Ello, más la evaluación de los recursos económicos con que se cuenta, determinan el perfrl del
tipo de fuerzas armadas que el pals tendrá. Lo anterior, sin perjuicio de la doctrina militar
imperante y de la pericia esüatégica del mando militar. La tendencia actual es cresr eiércitos
pequeflos, especializados, de gtan movilidad y flexibilidad y con soldados profesionales.ea

s lnstituto Internmericano de Derechos Humanos, op.clt.,p.24.o' Smith, Louis, op.cit., p.25.
I/id. Artlculo 40 constitucional. Constitución polftica- .., op.clt.,t. I, p.4gl." Polttica lvlllltar: "Principios que rigon la acción de un gobierno con respecto a las fuorzas armadas dc su

pals, que debc encuadra¡se en el respeto do las mismas, su prestigio nacional, la limitación a sus comotidos
especfficos y una preparación adecuada para la defonsa nacional o el servicio de noblos y grundos objetivos".
Cabanellas do Torcs, Cuillermo, op.clt.,t. IV, p.46.

"La pol[ttca mllltar, s€ ocupa en ol ámbito de la polftica gonoral, de organizar milit¡rmente la vida de la
nación y del Estado, para Bf,rantiza¡ su existencia y seguridad, y en lo particular, de la creación del órgano
arrnado que la polftica goneral necesita para garmtla de sus fines. lÁ, poltttca mllitar se encuentrs en el centro do
la cordente producida por las polfticas extorior e intorior; mirs on ambas direcciones y recibc de ellas su
influencia dirocta". Secretarfa de la Defonsa Nacional, (Bibliotoca del Oficial Mexicano) T,lociones de...'1 op.ctt-,
t ,  I ,  p . l 1 3 .

e3 Instituto Intoramoricano de Dorechos Humanos, op.ctt.,p.Zl.% Vtd- Sección 3' (Operacionos) EMDN, 'Nacimiento de una nueva gonoraclón de combatientos: firorzas
espcciales", on Secretsrla de la Defensa Nacional, Revlsta del Ejérctto..., encro de 1999, op.clt.,pp.30-32.
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Esto último porque se invierte mucho tiempo en instrucción y hay que conservar el
contingente el mayor periodo posible a fin de hacer eficiente el gasto ptiblico.

Las fuerzas armadas modernas han visto aumentar sus necesidades de loglstica y
administración pues aumenta la cantidad y complejidad de los medios necesarios pata poner
un soldado en situación de combate.er

Los palses se esfuerzan por despojar e sus fueruas armadas de objetivos $ecundarios,
que les son redundantes o para los que no están preparados y las concentran en lo que les es
propio: garantizar la seguridad externa.e6

Todos los ejércitos se paf,ecen en su organización. Sus miembros presentfln en todas
partes enormes semejanzas de actitudes que los identifican como cuerpo y diferencian del
resto de los ciudadanos. Por ello poseen fuertes elementos de identidad y cohesión al interior
de su organización.

Este elemento corporativo lleva a que, en pafses donde predominan situaciones de
inestabilidad institucional, los milita¡es tiendnn a buscar Eutonomla del poder civil y
manifiesten un cierto desprecio por las instituciones pollticas, a las que se consideran ligados
de forma muy circunstancial. Cusndo ello ocurre, es común que se produzcd un discurso
exacerbado sobre el valor de lo militar, apelando a variables como la nación y sus valores
permanentes, para justificar un hecho impropio y ajeno a la función militar.eT

ei Instituüo Interamericano de Dqrchos Humanos, op.cü.,p.?5.
"Palt modernizar y mantener la profesionalización do toda la infraestructr-rra o¡gánlca operativ4

administrativa y técnica de las firorzas armadas, se vinculó ol adiestramlento milltar de las Unidados,
Depondenclas e Instalaciones, incorporando los métodos do estudio utiliz¡dos en el Sistema Educativo Militar al
Si$toma de Adiestramionto, creando ol Cento Nacional do Adiestramiento, donde se adiestun las unidados que
enfrontarán los retos del nuevo milonio. Aspecto lmportffitc es optimlzar los recursos dcl Ejército y Fuerza Aéroa
Mexicanos, por lo que so dispone de un oflciente sistoma loglstico, que permlte satisfac¡r las nocesidades de vida
y operación de las unidades en cualquier situación táctic¡, agtlizarrdo y moderniznndo administrativa y
operativamonto dlcho sistcma, al crear la inftaestn¡ctura do organismos y funciones, que permiten satisfaccr las
necesidados impuostas por la situación nacional. Con la creación dol Ccntro Coordinador t oglstico y do las
Jefaturas Rogionales de los servicios, so actualiza¡on las fi¡ncionee de los servicios técnicos para proporcionar
flexibilidad a sus órganos de ejecución, optimizando la acción de msndo de las Diroccionos y oficientando (sic)
su operatividad' I través de las células de cada servicio. Para cimentar los concoptos y procedimientos logfsticos,
se creó la Escuola Militar de Logfstica, donde se busca consolidar la educación y difirndir la culh¡¡a de los
principios logfsticos, recopilar las exporioncias obtenidns con el nuevo sistema y ostsbloccr las basos doctrina¡ias
que gufen pormanentemente las acciones de las nuevas gonoraciones", en Socrctarfa do la Defonsa Nacional,
Revista dol Ejército..., enoro de 1999, op.cit.,p.76.

I4d. Bazant, MÍlada y Anne Staplos, et al.,"L&evolución dc la educación militar on México", Ed Socretarla de
laDefsnsaNacional, México 1997. ?Bl pp.

s La segaridad exterior del Estado se defino como: "Situación nacional y oquilibrio internacional, que
garantiza a cada pafs la integridad de su territorio y el ejerclcio do sus derechos, en un plano de igual con la
comunidad do naciones". Cabanollas de Torrcs, Guillermo, op.clt.,t. IV, p.434.

e7 Funclón Mllltar: "l-r- 
función mtlttar os un servicio dol Estado a lfl comunidad nacional prestndo por las

fuerzas armsdfl.s". Nevado Moreno, Pedro T., '*La Función Priblica Mlliter,', Ed. Marcial Pons, Madrid, Espafia
1997, p.150.
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La eficiencia de lss fus¡zas armadas se mide en la disuasión de la guerra o en su
eficiente desempeflo cuando ella llega a producirse. Es verdad que como cuerpo organizado y
disciplinado, dispuesto a la acción y con valores de solidaridad y compromiso de desarrollo
nacional, las fueuas armadas son de gran valor cuando su pals debe reaccionar rápidamente
frente a una calamidad o un desaste. Pero eso no es lo esencial de ellas. Si un pafs ha decidido
tener fuerzas armadas, las dimensiona para reaccionar frente a una amenaza o un conflicto
armado, y es ahl donde se mide su nivel de preparación profesional".e8

2.- Actuación de las fuerzns armadas

El régimen institucional y de derecho como la actuación de las fuerzas armadas en
México, se basan por mandato constifucional, en la primacla de la persona humana y en el
respeto a sus derechos. Por tanto esta prevención de autolimitación moral, impide al cuerpo
armado como institución y a los rnilitares en lo personal, cometer actos que socaven la
dignidad de las personas o trastoquen el orden institucional.s

3.- Doctrlna mllltar

La doctrina en las fuerzas armadas instituye que, el instituto armado debe respeto al
orden polltico determinado por la voluntad soberana del pueblo, y a todo cambio polftico
social que dicha voluntad disponga de conformidad con los procedimientos democráticos
establecidos en la Norma Suprema.

Esta aceptación del ejército a todo cambio polftico o social que se dé por decisión del
pueblo mexicano, es otro concepto que, debidamente asumido por el cuerpo castrense y por
los militares en lo individual, constituirá un soporte fi¡ndamental para que México esté en
posibilidad de proyectarse hacia un futuro democrático.l00

e8 Instituto Interamerlcano do Derechos Humanos, op.ctt.,p.Z6.s "Basados en la disciplino y en el amor a la patria, el Ejircito y Fuerza Aéroa Mexicanos se han mantenido
como soporte fundamentnl para mantener la estabilidad polltica y social del pueblo de México y dc sus
instituciones. El cumplimiento de las mlsiones so reallza conformo a lo establecido en el plan Nacional de
Desarrollo 1995-2000 a nivol nacional y apegándoso a lo dispuosto on ol Programa de Dessrollo de la Socrotnria
de la Defensa Nacional, buscando siempre proporcionar al puoblo de México el apoyo solidario del Ejército y la
Fuerzn Aérea Mexicanos. El Instituto Armado fundamenta su actuación en el marco jurfdico vigonto, asf como
por el estricto respeto de los derechos humanos do la sociedad de la quo forma parte, la cultura sobro los dorcchos
del hombre se fortalece con la impartición de conforenclas por funcionarios de las comisiones nacional y cstatales
de derechos humanos, incorporando la materia de derechos humanos en los planes y programa.s do ostudios del
Sistoma Educctivo Milital y en todos los nivolos de adiestramiento". Secretarfa de la Dofensa Nacional. Revist¿
def Ejército..., enero de 1999, op.clt.,p.76.

Izid- "Capftulo V.- Sistema de Adiestramiento Militar. Capltulo Vl.- Sistema Educativo Militar", en
Secretarla de la Defensa Nacional, "La Secretarla do la Defense Nacional en el inicio.. .t', op.clt., pp. I l5- l24 y
r  25-r  38,

lm "México enftenta el procoso de consolidación democrática con signos contradictorios dentro de la
naturaleza misma de estf, üErea... como aun con la altemancia en el poder por el Panido Acción Nacional, y en
contradicclón a lo seflalado por el presldente Vicente Fox Quezada, las fuerzas armadas moxicanas han oxtendldo
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La doctrina militar, también establece la distinción entre Seguridad y Defensa
Nacional.lot Lu seguridad comprende la noción de Defensa frente a las amenazas militares
extanjerasr pÉro incluye el absoluto respeto de los derechos humanos y sociales, como une
garantla del Estado mexicano a su población.

Asl las cosas, la autolimitación moral de los militares en México está conformada en
este tipo de educación, doctrina y adieshamiento que basada en principios y nutrida por
convicciones, puede afirmarse que, cuando estos conceptos y valores hayan sido firmemente
incorporados y asumidos por el cuerpo militar como plenamente suyos -vfa educativa y
doctrinal-, las fuerzas armadq,q mexicanas habrán adoptado adecuadas convicciones
democráticas basadas en una correcta autolimitación moral.lof

su papel y presencia en distintos campos de la soguridad pública, inteligoncia y justicif,, poro lo delicado es que
no se obscrva la creación do contrapesos institucionalizados a la par do esto procoso por autor¡dad€s clvlles, lo
cual pone on ontredicho la existencia do un verdadero control civil, más allá de las direcffices que dicte ol
EJecutivo Federal. El pacto cfvico-militar [civil-mtlttar] del régimon autoritario dcl Patido Revoluclonario
Institucional, construido a través de una sorio de reglas denho lss cuf,les so dostacan la secrecfa, nula rendición do
cuentas y transpf,rencia on la ejecución do las mlsiones por psrto do las Fuerzas Armadas mexicanas, trasciendo
en este nuovo conto)do sin considera¡ la necesidad imperiosa de constnrir un vordadero control clvll democrático
sobre la.s tnreas que hoy emprende ests institución castrense. De no da¡ visto a la creaclón de r¡n verdadero marco
do estado de derecho que sujeto por igual las accionos que emprende el Ejército como aquollas que asume como
propias en su quehacor cotidiano, la democracia moxicana estará muy lojos do consolidarso". ArzL Sigrtd, New
Democraclt, Old Arrangemenf: The Clvtl-Mllltary Relatlons IJnder Fax, Panol sobre Los Retos a la $eguridnd y
Defensa de México en el Siglo XXl, Center for Hemispheric Defense Studtes, Research and Education ln
Defense and Securlty Studies, Brasilia, Brasil, agosto do 2002, p.l.

ljgina Wob, http://www.ndu.edu/chds/redes2002/Documents/Papers/Track
tu' Dqensa Naclonal: "[.4 concepción tradicional de Deferua Nictonal se refiore más a los aspectos militares

de la Seguridad Nacional, principalmonte a los que so rolaclonan con los casos de agrosión oxtornf,. La Scgwidad
Nacional es, on cambio, un concepto amplio. Abarca la dofonsa global de las institucionos y la consocuclón de las
aspiracionos nf,cionales". Litumma fui*gq Alfonso, (conferencla) "seguridad y Defonsa Nacionales y
Colectivas", Cologio de Dofensa Nacional. Compendio do Locturas Requerl¡lnq del Objetivo N"5 (l 984-1985), 14
de septiembre de 1971, México, mimeo., p.13.

102 "Consciontes do que la educación y el adiostramiento son la estrategia fi¡ndamontal para sostener el
avance del instituto armado, los niveles académicos superiores se achnlizan en los campos del conocimiento
económico, polftico, social y milltar, para disponer do milita¡os profesionales, preprados con la capaci¡tnrt
necesaria para investigat, pltns6r, a.Tesorar y ejorcer ol mando de grnndos unidades y de toma de decisiones dol
alto nivel polftico-militar. Asimismo, los plantoles militares de nivol modlo, medio superior y superior, Bstf,blecen
las bases culturales y profesionales doctrinarias basadas en las vfuildes mllitares y morales donde prodomina el
nacionalismq, esp{ritu de sacriffcio, vocación de servicio y amor a la patria, pilaros fundamontales en la
formaclón de los milita¡es". Secretárla do la Defensa Nacional, Reüsta del Ejército..., enoro de lggg, op.clt.,
pp.75-76.
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IV.. LA CONCORDANCIA IMPERATIVO.MORAL

l.- Los prlnclpios de sautolimlttción moralD con el de sltmitación imperatlva'

La concordancla imperativo-moral, en el Ejército mexicano, no es oüe que el de
asumir la imprescindible necesidad de que exista una adecuada correspondencia entre el
contenido de los principios de autolimitación moral con el de llmitación imperatlva.

Dicho de otra forma" resulta necesario que el conjunto de conceptos, convicciones y
sentimientos que deben nutrir la "autolimitación moral" de los militares, concuerde lo más
posible con el contenido del conjunto de normas, leyes y decretos que establecen la"limitación imperativa". Esta coincidencia entre lo "imperativo" y lo "moral", entre Ley y
doctrina, que debe ser si no total, por lo menos suficiente, resulta ineludible para el
funcionamiento armónico enüe Estado, Ejército y Sociedad.

Si en México se quiere establecer un régimen democrático, se necesita inculcar a los
militares convicciones concordantes con los principios básicos del tipo de sociedad que se
pretende establecer y conservar a futuro. Por supuesto, y lo muesta la'historia, el Estadb que
nació después del movimiento revolucionario de 1910, generó r¡na relación civil-milita¡-ad
ftoc, que pcrmitió una fluctuante activa participación de los militares en el ámbito polltico y
deliberativo,'u' lo que dio como resultado una relación civil-militar viciada de origen, qul
impidió la formación de una limitación imperativa y une autolimitación moral, adecuada a ios
esquemas democráticos, por tanto, esüechamente vinculada a los esquernas autoritarios que
hoy en dla, enquistados en la civilidad del Estado, todavla subsisten y si fottul""*tt.

2.- Influencia del régtmen democrútico

De hecho, como ya vimos, cada sociedad, cada régimen polltico, inculca en sus
militares un tipo de doctrtna concordante con los valores del tipo cóncreto de sociedad que
hacen defender.

En efecto, Ptrfl conseguir que las relaciones civiles-milit¡¡es en México sean
correctas, se deben promover ambos principios a la vez; por una pffie, hay que situflr a las
fus¡zaq armadas dentro de una conecta limitación imperativa establecida en las leyes; por la
otra, simultáneamente, hay que dotar a sus miembros de una adecuada autolimitación móral, a
través de una formación académica y doctrinal, basada en una alta estimación de los

t03 Dellberar: "Los milita¡es se deben de abstoner, a oxamlnar, discutir o resolver ssuntos que estén fuera de
su comPetencia; del mismo modo no deben opinar o resolver cuestionos que corre$ponden de manera exclusiva al
poder polltico o a ofio poder del Estado". Capltulo VIL- "Doctrina Milita¡ en el Estado Demomático do Dorccho.
Relaciones civiles-militares", on Instituto Interameric¿no de Dcrochos Humanos, op.clt.,pp.l5g-160,
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principios democráticos, somo baluarte superior que el ejército debe asumir, respetar y
defender.

Como estfl concordancia ente el componente de sentimientos y convicciones
predominantes de los militares, por un lado, y el bloque de normas y decisiones que el poder -
se supone- democrático ha producido, por el otro, históricamente no se ha dado; la institución
militar estÁ convertida en un órgano profrrndamente disfimcional, es decir, capaz de perflrbar,
como lo hemos visto, las actividades vitales del conjunto social, hasta el extremo de hacer
imposible su funcionamiento armónico,

Si México es, o pretende llegar a ser democrático, pero el ejército por su actitud, no
concuerda con las leyes que el poder polltico investido por el voto va promulgando, la vida
democrática está peligrosamente amenaz¿da. Ni siquiera es necesario qug sea todo el ejército
el que disienta, sino bast4 que tal divergencia se concentre en un sector importante para que
tal amenaza se concrete.lM

Por tanto, en tales casos no sólo la democracia" sino la propia convivencia y lB paz
peligran seriamente, pues Ésa desavenencia en la relación ciül-militar significa siempre un
alto peligro de pronunciamiento o insurrección militar, dirigido a la toma del poder.'u'

No obstante que el sistema educativo militar y docninal de las fuerzas armadas en
México, ha devenido y se encuadra dentro de los grados de aceptación y teóricamente está
conectamente conformado, se concluye que, los conceptos y valores no han sido firmemente
incorporados y asumidos por el cuerpo militar como plenamente suyos; por tanto, las Fuerzas
Arrradas mexicanas no han adoptado adecuadas convicciones democráticas basadas en una
colTecta autolimitación moral.

rs "Recientes antigüodades (clase, goneración) de la Escuela Superior do Cuerra (ESC), dan la impresión do
que no son muy leales a los llderes pollticos, y cuando se les pido en clasc onumorat los más lmportantes objetos
de su lcaltad, ponen al Ejército por encima del pafs. El juramonto formal expresado por los graduados de la ESG
estf,blecido en el reglamento intorno de 1987, establoce: quo la lealtad, honestida4 dedicación y ofias cualidades
dol oficial de estado mayor redundan on beneficio de las fuerzas ¡1¡1ndnq primoro y dol pals on scgundo térmlno".
Camp, Roderic Ai, (Entrevista personal Ciudad de México l99l) Generals ln The Palaclo: The Mtlttwy in Modcrn
Muico, Ed Oxford University hess, Nueva York 1g92, p.l6l. Esta cita viene I cucnto, porquc actualmente los
quo se slrogan la dirocción del Ejército mexicano, lo han conompldo profundamento; precisamente los egresados
dc laESG, es docir, los que so autonombrqn como, Diplomados de Estodo Mayor.r05 "LE vida en sociedad roquiere una comunicación constÉnte entro todos sus micmbros y esta comunicación
en un,ciorto nivel de intogración, exige siompre valores comunos a todos. En su Palfilca.como vocación, Wober
es bion claro acerca do osto. Distinguiondo a las éticss particula¡es de cada tipo do actividad social o de las'variadas esforas de la vlda', tttf, de enconfff principios o máxirnas aplicables 'a toda conductf, éticamento
orientada', asf como para las rolaciones entre ailibas en cualquier comunidad que quiorc ser ordenadd'. Msx
Weber, "Polltlcs as Vocatlon", cn G€rth and Mills, From Ma¡< Websr: Essays in Sociologt, Lonües, Routlodgo,
1974, p.123 Y s$., Y p.l l8 y ss. Citado por Miguons, Josd 8., (pononcia), on Druetta, Gustavo Adolfo y Edu¡rdo
E., Estévez, (coord.) el a/., "Defensa y democracia", Ed. Puntosur, Buenos Alrcs, Argentina, 1990, p.30.
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V.- DISFUNCIÓN ENTRE LA LEY Y LA DOCTRINA MILITAR

¿Por qué no se da la concordancia imperativo-moral en las Fuerzas Armadas
mexicanas? El problema radica, no en la conformación teórica de la doctrina militar, en su
aplicación o puesta en práctica" sino en las actifudes personale¡ que se encubren en una
impunidad legalizada que permea a toda la estructura militff.rffiVeamos dónde tienen su
origen las actitudes personales:

l.- Heroico Colegio Milltrr

Lyle N. McAlister, citando el folleto de admisión del Heroico Colegio Militar de
1965, afirma que "el cadete desde su ingreso hasta su graduación como oficial del ejército
mexicano, en todo momento, vive en un ambiente en el cual sus actividades han sido
cuidadosamente planeadas para desarrollar las cualidades personales que la institución desea
inculcar, particularmente la lealtad". I 07

"De acuerdo con un oficial que asistió al Heroico Colegio Militsr en ese periodo, su
meta fundamental fue lograr una incusstionable subordinación a la autoridad; El Heroico
Colegio Militar es esencialmente una escuela de lavado de cerebro. Su objetivo más
importante es producir oficiales sin pensamiento que obedezcan a la autoridad; realmente dirla
unos robots".loS

t* Por ejemplo véaso, l) Las facultades supraconstitucionales del Secrotario de la Defensa que devienen de
la fracción X dol artfculo 29 de la Loy Orgánica do la Administración..., corno lo es: administrar la justicia
militar; 2) La fi'acción IV del articulo 8l del Código do Justicia Militar ,facultad do intervenir en las decisiones
del Ministerio Priblico Militar-; 3) Las fracclones L- Evaluar en los tórminos la legislaclón aplicable al sector
defensa; XV.- Determinar la elaboración de los planes de defensa y seguridad interior de la nación; XVL- Dirigir
y asesorar la dofensa civil; XVII.- Someter a considoración del Presidonte la División Territorial Milita¡: XVIII.-
Someter a consideración del Presidente de la Ropribllca las propuostas de ascenso del personal dol Ejército y
Fuer¿a Aérea de conformldad con las prevenciones legales; XX.- Conceder o negar licencias ordinarias,
ilimitadas o especiales al personal del Activo; conforme a lo dispuesto on las leyes; XXI.- Coloca¡ on situación de
Retiro y, en su caso, mantener en ol Activo a los mlembros del Ejército y Fuerza Aéreq conforme a lo que
estableco le ley; XXVI.- Expcdir tltulos profesionales y grados académicos do las carreras y cur$os que se
imparten on los establecimiontos de educación militnr. Artlculo 9" del Roglamento Interior de la Secretarla...,
op.cff. pp.8l-85.

'07 McAlister, Lyle N., The Mtlttary in Latln American Soclo-poltttcal Evolutlon, p.230. Citado por Camp,
Roderic Ai, G enerals in The P alac io. . .", op, cit., p.42.

"tos principios básicos de la Escuola Superior do Guera, eetsblocidos bajo la supervlsión do Joaquln Amaro,
incluyen una descripción del respsto del oficial por la autoridad. El artfculo 14 estoblocc: los profcsores során
panicularmonte exactos con sus esfudiantes en la práctica y ejorcicio de todos los hábitos que contribuyen al
dessrrollo de un sfecto por el ejército y para mejorar ol esplritu miliar; cualquier tendoncia a dospreciar los estudlos
militares o relajar la disciplina y prestigio del ejúrcito, serÉ¡l soveramente reprimirlos". Franco, Luis G., "Glosa del
perfodo de gobierno del C, General e Ingenioro Pascual Ortiz Rubio, 1930-1932, trBs a^fios de historia del Ejército de
México", México 1^46,p.67. Id.

roE Entrevista personal con un oficial del Ejército moxicano, Ciudad de México lgg0. Id
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William S. Ackroyd, seflala que, la función del Heroico Colegio Militar -uno de los
pilates de la formación militar-, "no es la educación per.se, sino el desarrollo de un
espacio común para que los oficiales compartan sus experiencias, contribuyendo asl a la
comunicación y la comprensión. La profundidad y el alcance de este sistema educativo van
más allá que otos".

Ackroyd agrega: "En la discusión sobre la socialización educacional, en base de
reportes [emitidos] de primera mano por oficiales de Estndos Unidos que han participado en el
programa de entrenamiento mexicano, seflalan que el cuerpo de oficiales tén Méiico], aun
para los estfurdares [del ejército ] de los Estados Unidos, está sujeto a una extrema regla de
disciplina militar y autoridad. En el contexto mexicano, la disciplina milita¡ significa no
cuestionamiento, deferencia ilimitada y obediencia e los superióres, ninguna orden es
cuestionada y ninguna acción es tomada sin la anuencia de un superior".ll0

El alcance que tiene esta actitud imbuida, tanto eomo filosofla de procedimiento v
como valor general, se ilusta por los siguientes ejemplos:

Una consecuencia de esta exagerada disciplina es la centralización de la autoridad en
manos de unos cuantos oficiales superiores. Dwante la gestión del General Félix Galvfui como
secretario de Defensa (1976-1982), el gobierno permitió que la fuerza aérea de Estados Unidos
volara sobre territorio mexicano, con permiso que sólo el General Galvfui podla otorgar. De
algttn modo, más tarde al subsecretario de la Defensa y al jefe de Estado Mayoi se les
pcrmitió autorizar misiones de búsqueda y rescate. Un oficial de mÉs baja graduación fue
realmente encarcelado por foes dfas debido a que autorizó un sobrevuelo sin-el permiso de

"El Colegio Mllitar fuo fundado el 24 do fobrero do 1822,+ tlene como sodo ol Edlflclo de la Inquisición en la
Plaza do Santo Domingo, esquina que forman las calles Bolisarlo Domfnguoz y Repúbltca del Brasii do la Ciudad
do México", Socreta¡la de la Dofonsa Nacional, "Momorias Gráficas del cincuentenario do la rcaportura del
Horolco Qolegio Militat'', Ed. Talleres de impresión do ostampillas y valoros de la Secretnrla do Haclenda y
Crédito Prlblico, noviembro de 1970, p.16.

t Diario Oficial de la Foderación, l8 de marzo de 1971, t. CCCV, Nol6, pp.7-8. (Se reconoce como focha de
creaclón dol Horoico Colegio Milttar la dol ll do octubre de lBZ3, sc autoriza la conmomoración del CL
aniversario).

//id. Capltulo Yll.- Educatrng The Wcer Corps: fficer Formqtion at the Herolco Coleglo Mtlttar- Camp,
Rodorlc Ai, Melico's Military on the Democratic Stage, Ed. Praeger Socurity lnternational, Westpolt, Connecticúq
United Stntcs of America 2005, pp. I 56- I 7l .rÉ Ackoyd, William 5.,- ihe Mtlttary in Maiqan Polltlcs: The Impact of professionallzatlon, Civtltan
Behavlor, qnd the Revolutlon, cnsf,yo presentado en ol 28o Encuenffo dcl bonsejo do Latinoamericanista.s de la
Costa del Pecffico, San Diego, Californi4 14-16 do octubre do 1982, p.tz. 

-Citado 
por Camp, Roderic Ai,"Gcnerales y polfticos en México", on Revista mensunl ly'sas N"82, México ocürbre do 1984, p.19.

Vld'Qarcla Cabrerao José Luis, (coord.) "En las tres escuelf,s mllltares de México: soldados, educados para
obedecer, no pensfl'', Reportajes Espcciales, poriódico M&ico Hoy,2 do mayo de 2000, pp.l4-l J.

Vid. Maza, Enriquo, "En la.s escuelas militnrss de México so califica la capacidad de subordinación de los
alumnos', on Rovista somanario Proceso No 8 10, I I de mayo do 1992, México, p,pi o- t t .I l0 *¡o se califica a los alumnos por sus conoclmiento on la materia, sino por su voluntad do eubordina¡so a
la autoridad". Ibtd., p.10.

Ackroyd' William 5., Descendants of the Revolution: Ctvtl-Mtlitary Relatlo¡u ln Mexlco, ph. D.diss.,
University of Arimna, 1988, p.l 13. Citado por Camp, Roderic Ai, Generals ln The palacio..., op.ctt.,p.43.
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Galván. De acuerdo con fuentes de Dziedzic, Galvfui aún aprobaba las solicitudes de licencia
para capitanes; ningún oficial subaltemo se atreverfa a hacerlo.rll

Explicó un oficial: Recuerdo una vez que el subsecretario de la Defensa me dijo que
yo tenla un problema. Le pregunté al general, que cuál era mi problema. Él contestó "que

estaba yo pensando dema.siado, y que en este ejército no debemos pensar". Realmente, en este
pals, el secretario de la Defensa es como un pequeflo Dios, en términos de cómo puede enviar
a alguien aqul o allá, o cambia¡ su asignación, sin ninguna posibilidad de apelación.rrz

"Las caracterlsticas de procedimiento en la toma de decisiones internas en la milicia
no sólo limita severamente la iniciativa de los oficiales, sino que refuerza la obediencia a la
autoridad superior. Los oficiales que abiertamente cuestionan la decisión de un superior son
celificados por tener wa actitud problema. Tal calif,rcativo puede obstaculizar toda su carrer&
y se resignan a aceptar la perspectiva de una carrera limitada".l13

Como sugiere Ackroyd, "la clave para entender el comportffniento militar, reside en
el sistema educativo militar mexicano, el agente básico del pals para la profesionalización
militar. El Heroico Colegio Militflr es el único y primer paso en un proceso bien
establecido.lla Otas tres instituciones mexicanas juegan un importante papel en el
adiestramiento y proceso de socialización del ejército y fuerzas aérea: las escuelas de
aplicación, la Escuela Superior de Guerra y el Colegio de Defensa Nacional. Para los oficiales
navales, la experiencia educativa es de algun modo menos homogénea, no porque la mayorla
de los oficiales no pasen por el Colegio Naval, seguido por sus equivalentes a la Escuela
Superior de Guerra" el Centro de Estudios Superiores Navales y el Colegio de Defensa
Nacional, sino porque acepta la entrada lateral tanto para las filas de tropa como para oficiales
del medio civil,"' dándoles un grado en base a su educación y/o habilidad".

2.- Escuela $uperior de Guerra

Roderic Ai Camp -investigador sobre la clase polftica mexicana-, apunta que le
contribución más significativa que ha hecho la Escuela Superior de Guerrarr6 a la formación
del cuerpo de oficiales "es el fomento de la obedieniia a la autoridad y a la autodisciplina".llT

t" Dziedzic, Michacl l., The Essence of Dectslon in a Hegemonlc Reglme,p.383. /d.r12 Enkevista personal, Ciudad do México, vornno do 19g0. Idr13 Entrevista con un oficial mexic¡no, Ciudad do Méxlco, lgg0. Idtto Ackroyd, William 5., Descendants...,loc. clt., p.10. Ibid.,p.l4i.trs Id.

. 
rró "Fundada por decreto presidoncial el lo de onoro de lg32; inicia sus actividades educativas en el Pabellón

Alvaro Obregón del Coleglo Militar en Popotla, D.F., a partlr del l7 de julio do 1937 se aloja en el exconvento de
San José en San Jorónimo al sur de ls Ciudad de México", Secretarla de la Defensa Nncional, "sistema Educativo
Militar", Revista del Ejército y Fuerua Aéroa Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa
Nacional, Época III, Afto 93, f,gosto de Ig99, pp.36-37.

Vld. Bazant, MfladE y Anne Staples, et al.,ul-aevolución de la educación milltar en México", Ed. Secretaila de
la Defenss Nacional, México I 997. 281 pp.

"t Camp, Roderic Al, "GeneralÉs y polfticos...,,, op.clt., p.21 .
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Asf las cosas, el oficial que logra completar el programa en la Escuela Superior de
Guerra, "es el que tiene voluntad para subordinarse totalmente al sistema, y tiene la voh¡ntad
de haser hasta el último sacrificio, es un individuo que sabe qué recompensa tiene el sistema
paxa ofrecede"ll8

Algunos ofrciales del Ejército de Estados Unidos que asistieron en México a la
Escuela Superior de Guerra dicen que los oficiales del Ejército mexicano que se convierten en
parte del sistema deben tener tres condiciones;

A.- El valor dominante debe ser la voluntad individual de subordinarse totalmente B
los que tienen autoridad sobre él;

B.- La expectativa de que la sumisión será premiada y de que la independencia será
severamente castigada;

C.- La motivación primariq asegurar las recompensar¡ que el sistema ofrece".lle

La influencia de los instuctores en la Escuela Superior de Guerra es abrumadora.
Una clase aprende pronto que todos sus miembros deben hacer sacrificios, como grupo, para
aseglrflrse de que el instructor tenga hacia el grupo una actitud positiva. El trabajo de gnrpo y
la trampa en los exÉmenes o en los proyectos escolaxes individuales son la nonna más que la
excepción, porque no se^considera que eso sea deshonesto, sino que se interpreta como un
medio de sobrevivencia.''u

I/rd. Capftulo YlIl.' Hlgher and Global fficer Educatlon: fficer Formatlon at the Escuela Superlor de
üuerra. Camp, Roderlc Ai, Macico's Mllltary on..., op.clt.,pp.I73-I87.

En un ambiento promiscuo como es ol ojérclto, hay tal grado de humillación, quo algunos compafloros se han
prostado a hacer las cosas más ruines, incluso han ofrecido hasta a la eeflors- Ufarras las soflorf,s con sug ma¡idos,
en respuests a los malhatndos c infidelidados reclaman'tu carrera mtlitff me la dobos a mf"; y con razón.f ¡E Revista dol Ejército y Fuerza Aéroa, febrero de 195ó, pp.29-30. Citado por Camp, Roderic Ai, Generab in
The P alaclo..., op. cit., p.l 59.

ill t"* Enrique, op.cit.,p.tI.
'"" "Teórlcamente, la litoratura mexicana promuevo el sacrlflcio do grupo por el pafs, pero la formn en que

actualmente funciona el proceso de profesionalización, tan distinto a su contenido, sugiere una intoryrotación
opuesta... La prosencia do un grupo que hace trEmpa en la Escuela Suporior de Guerra. es mús compatible con
hacer ogrosar individuos deseosos do romper las roglas a cambio dol avance personal, quo a sacriffcarse por su
pals' En offas palabras, el proceso de profosionalización no necesariamento inculca un sentldo solidario de
corporación", Dziedeic, Michael 1., The Essence..,, loc.cit., p.28. Citado por Camp, Roderic Ai, Generals in The
Palacio..., op.cit., p.41.

"Dzieüic, un oficial de Estados Unidos, os uno de los más informados analistas sobre la milicia mexicana.
particularmento de la Fuerza Aéroa; seflala: "por supuesto, ol milit¡r mexicano no está solo en sus inftaccionos de
los códigos de conducta. De acuerdo con un estudio llovado a cabo [xlr custro cquipos de i¡vestigadoros en
puestos del ejército estadounidonse. La deshonesttdad estú al otro lado del phwrdn, la integridad era un lujo que
el oficial subalterno no puedo darse en el oJérclto de hoy y sobrevivir". Los oflclales subalternos consideraban
que "la barrera para su lntegridad era la falta de integridad do los oficiales superiores". Los oficialos ronunciabgn
debido a que muchos oficiales suporiores, particularmente teniontos coroneles y coronolos cn puestos de mando,
fueron obligados a abandonar sus escrupulos e ignorar los preceptos dol dobor y el honor; y si era necesario
mentir y ongaflar s fin de pornanecer con éxito y compotitivos". Sa¡koslan, Sam C., An Emptrlcal lReassess¡¿enf
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Los alumnos que desertan de la Escuela Superior de Guerra son los que rehusan a
subordinarse a los instructores o rechazan ciertas nofinas por inaccptables. Un instnrctor
observa: "los que no se conforman con la manera de pensar, los que quieren rebelarse, son
echados de aqul".

La Escuela produce oficiales que obedecen órdenes sin cuestionarlas y sin pensar para
nada en su legalidad. Un oficial describe: casi todos nuestros condiscipulos son inteligentes,
profesionales, articulados en el hablar. El sistema los está puliendo [domesticando] hasta
hacerlos seruidores totalmente obedientes, incapaces de tomar una decisión, mientras los
seduce con gratificaciones económicas. El producto es la lealtad al President". tzlEl juramento
formal que hacen los graduados de la Escuela Superior, como se expresa en los reglamentos de
diciembre de 1987, establece que la lealtad, Ia honestidad, la dedicación y las demás
cualidades de un oficial del ejército debe redundar en beneficio de las fuerzas armadas. en
primer lugar, y en beneficio de la patria, en segundo lugar.l22

3,- Colegto de Defensa Nacional

El Colegio de Defen$a'|23 fue ooncebido para capacitff en la formulación de
estrategias de defensa nacional, despliegue de fuerzas, asuntos internacionales, económicos,
polfticos a un selecto +rupo de coroneles y generales, destacados por su servicio en los más
altos puestos militares.''*

El currículo se divide en cinco secciones: polltica, economla, cuestiones
internacionales, sociedad y seguridad nacional.

Algunos de los temas de estudio son: diagnóstico de la situación social del pals, el
papel del Colegio de Defensa en la seguridad nacional, la filosofla de la seguridad nacional y
la seguridad externa de México, los grupos de presión en México, el campo social en la
seguridad nacional.

of Military Professionalism , ln The Changing ltorld of the Amertcan Milttary, ed. Franklin D, Margiotta
(Boulder, Colo, Westview Pross,l978, p.49). Id.r2f Maza, Enrique, op.cit.,p.ll-

t, Id-
r2r "Fundado en septiembrc de l98l por el Gonoral secretsrio de Ia Defensa Nacional Félix Galván López, en

ol Edificio de Popotla [penriltima sedo del Heroico Colegio Milit¿r; actualmento sG encuentra en los Ejidos de
San P_edro Mártir, Tlalpan, D.F.l'. Ibld.,p.ll.

trn Id.

Phyllis Walter, informó con baso on entrevistas a oficicles mexicanos, que: "Los coroneles y generales a
cargo del Colegio de Defensa Nacional estaban interesados sólo marginalmento on las cuestiones nacionales, y
por lo tanto eran Poco compctcntes pf,ra ase$omÍ al Presidente sobre asuntos de segurldad". Walter, phyllis, Iáe
Modern Mexican Military, p.79. Citado por Camp, Rodoric Ai, "f,os militares en México, ¿eué tipo de relación?",
en Revistf, semanario de polftica y cultura Etcétera lf5, 4 de marzo de 1993, p.16.

-, caplhrlo Ylll.- ¿whu Ktnd of Relulonshrp?, Generals in The paraclo..., op.cir.,p.2z2.
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El Colegio de Defensa no cumple las mismas fi¡rciones de reclutamiento que el
Colegio Militar y la Escuela de Guerra, pero reúne a oficiales que, de otro modo, no hubieran
cruzado sus caminos. Cuando aún no cumplla ocho affos de funcionamiento, la tercera parte de
Ios altos funcionarios de la Secretarfa de la Defensa eran graduados en seguridad nacional del
Colegio de Defensa. En 1990, la mayorla de los comandantes de zona habfa pasado Por sus
aulas.

La experiencia del Colegio de Defensa tiene implicaciones importantes en el
entrenamiento y la orientación de los generales del Estfldo Mayor. Por primera vez, las cúpulas
mexicanas han empezado a pensar a través de la formulación de una polltica de seguridad
nacional que lo cubra todo. Y por primera.y-ez los generales han sido expuestos a una
sobredosis de polltica y de instructores civiles. "'

Sin embargo, los cunículos de educación militar de este centro de educación
superior, no modifican en lo más mlnimo las actitudes y valores que se heredaron del Heroico
Colegio Militar y de la Escuela Superior de Guerra" los oficiales de alta graduación que asisten
a este plantel provienen de la Escuela Superior de Guerra -ma¡inos, pilotos o militares de
guerra-, de alguna rama de servicio del ejército, de la fuerza aérea o de la armada; eso

rb MazE Enrique, op.clt., p.ll.
//rd. Capftulo YlIl.- Higher and Global fficer Educatlon: Colegio de Defensa Naclonal. C*p, Rodcric Ai,

Mmlco's Mllitry on..., op.cil., pp.l87-193.
Entre varlos de los directores del Coleglo de Dofonsa Nacional flguran los divlsionarios Diplomados de

Estado Mayor, Mario Renan Castillo Fernández (egresado do la Escuela dc las Américas, USA), Tomás Enrique
Salgado Cordero y Alfredo Oropeza Garnica, seflalados como rosponsables do grf,ves violaclonos a los derechos
humanos: el primero siendo Comandante de la Vll Regtón Militar fus acusado de adiostrar, equipar y financiar a
grupos paramilitares en Chiapas, durante su cargo se cometloron violeciones a dorechos humanoe y crfmonos do
lese humanidad. Véanse. Balboa, Juan y Jesús Arandao "lnformo Frsy Bartolomé de las Casas: croó y armó ol
Ejército a paramilltares en Chiapas", Periódlco La Jornada, g de febrero de 2005, pp.3-9.

I4d. ledesma Arronte, Ernesto, y Michael W. Chamberlain Ruia José Merced Homtuidez Gómoz, Benodettc
8., Julio César Ortega Oseguera" Nillao O., (Investlgación documental y de campo) "La ocupación militar on
Chiapas: dilema del prisionero", Fd. Centro de Análisis Polftico o Invostigacionos Sociales y Económicas, San
Cristóbal do las Casas, Chiapas, enoro de 200a. 7l pp.

El segundo -Salgado-, siondo Jofo de Estf,do Mayor de la Socrotsrla de la Dofensa Naclonal en la
Adminisración del Goneral Antonio Riviollo Baeán (1988-1994), fue actor intelectual y participó activamente en
la porsocución y encarcolamionto del Goneral José Francisco Gallardo Rodrlguez; plancó o impulsó las masacres
do indtgenas en Chiapas durante el levantamionto zapatistf, en onoro de 1994; como Socrotario de Seguridad
Priblica en el Disrito Federal durante la gestión dcl prilsta Oscar Espinosa Vlllaroal, fueron masacrados y
doscuartizados sois jóvenos de la Colonia Buonos Airos en la Ciudad do México. Véanse, Caso Callardo y
Cabildo, Miguel, "Bitácora del fracaso do [General] Salgado al fronte de la pollcla capitalina: ni abatió la
criminalidad ni mejoró la imagon do la corporación', Gn Revista semanario Proceso No 1099, 23 do noviembre do
1997, México, pp.20-21; y Ambriz, Agustfn y Raril Monge, "Más pollcfas a la cárc¡l y Jaguares doshochos por ol
caso Buenos Airos: El General Salgado, ein toque de quod4 ota vez a la Asamblea", en Revista semanario
Proceso No 1094, l9 de octubre de 1997, Méxlco, pp.35-3ó.

El último -Oropeza-, so encuonüa impuno por el asesinato de l l indfgenas en El Charco y la tortura y
encarcelamionto de Ericka Zamora Pardo y Efrén Cortés Chávez, el 7 de junio de 1998. Fue ascondido a
dlvisionario y nombrado director del Colegio de Defensa Nacional, por cl hesldento Vicente Fox Quezada en
esta administración del "cambio". Véase, "El Charco", en Human Riglts Watch, "Iqjusticia militar...", op.clt.,
pp.l3-18; y Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Recomondación No 20/00 dol 29 do septiembre de
2000", en Gaceta 122/00, Ed. CT-IDH, septiembre de 2000, pp.l t5-135; por señalar algungs reforoncias.
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sl, ningún túctico -militar de guerra egresado del Colegio Militar, que presta sus servicios
permanentemente en contacto con la tropa encuadrado en filas-.

. Asl pues, dentro del sistema de educación y adiesüamiento militar, se le recuerda
continuamente a cada oficial que es miembro de un ,'rlqpo que pose€:

Un extenso grado de poder autorregulatorio;

Un mecanismo de autopcrpetuación; y

El monopolio de un conjunto de competencias y habilidades complejas
especializadas

B.-

A.-

c.-

El entrenamiento les comunica valores que modelan su conducta y, especialmente,
sus actitudes hacia las instituciones pollticas. La educación militar afecta profundamente la
conducta. Se les inculcan pragmatismo y urbanidad.12ó
t

Asf las cosas' la clave pam comprender la conductn militar reside en el sistema
educativo militar que se desarrolla en un entramado de prácticas y códigos no escritos
cobijado además bajo un manto de impunidad legalizada.

El que aqul escribe vivió una situación que puede ilustar lo antes descrito. Véase Ex
cursus, pp.56l-588.

' to Motu, Enrique, op.clt,,p.ll.
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APÍTULO W
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Sumario
I.- Inkoducción.

II.- Reformas a la doctrina militar: autolimitación moral.
lll.- Reformas al marco legal en materia militar: limitación imperativa.

IV.- El Ejército on la achralidad. V.- Reforma de las fuerzas armadas.

I.. INTRODUCCIÓN

panándonos de lo que tradicionalmente entendemos por ejército o fuer¿as
armadas: conjunto de unidades y de servicios militares del Estado.' Desde una

visión sociológica o de Estudios de Fuerzas Armadas y Socledad, el ejército debe tratarse
como parte de la formación y desarrollo del Estado.'

Ya adelantamos en el caplfulo introductorio que el ejército, por su naturaleza, es una
organización social compleja que tiene carácter público y está altilnente diferenciada en su
interior respecto de las demás estructwas estatales. El núcleo profesional que adopta las
decisiones en su seno es & su vez un grupo social de gran influencia en el conjunto de la
sociedad. Ello se debe E la importanciq cualitativa y cuantitativa, de sus recursos
organizativosl a su condición de administrador de los medios de violencia; a su elevada
cohesión en comparación con otros grupos decisorios; y a su posesión de diversas tecnologlas
no exclusivamente militares. Además, no hay otra entidad social que disponga de expertos en
áreas tan dispares como la ingenierf4 el derecho, la medicina o el aprovisionamiento. Desde
otra perspectiva hay pocas estructuras complejas con una cepacidad de control sobre la affción
individual de sus miembros comparable, en ámbito y en profrrndidad, a la ejercida por la
organización militff.'

t Bobbio Norbefio y Nicola, Matteuccl, "Dlccionario de Polftica", Ed. S-XXI, l'edición on ospafiol 1981,
México, t . I ,  p.733.

' "El Ejército y Fuorza Aérea Mexicanos, son instituciones pcrmanentes que tienen las mieionos gonerales
siguientes: I.- Defender lo intogrida{ la indepcndencia y la soberan{a de la nación; IL- Oara¡rtizar la Seguridad
Intorior; IIl.- Auxllia¡ a la población civil en caso de necesidadee públicas...". Artlculo I o de h t ey OrgÉnica dol
Ejército y Fuerza Aérea Moxicanos, Ed, Estado Mayor de la Secretula de la Defonsa Nacional, Colocción do
L,cglslación Mllita¡, México 1986, t V, p.6.

I/id. Saucedo tópoa Antonio, "Teorla jurfdic¿ dol Ejdrcito y sus lineamientos congtltucionales", Ed- Instituto
de lnvestigaciones Jurfdicas, UNAM, México 2002, p.65.

' Baflón Martfnea R¡facl y José Antonio Olmcd+ (comp.) "La institución militar cn el Estado
contemporáneo", Ed. Alianza Univorsidad, Madri{ España 1985, pp.l3-14.
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502 EJERCITO Y S0CIEDAD EN MEXIco

Asl las cosas' el análisis de la realidad sociopolltica que actualmente vive el pafs, nospermite distinguir entre un escenario ideal o el más fu"tiUl* para llevar a cabo reformis legales
y doctrinales aunque mfnimas, pero decisivas para transformar a las fuerz* urrrrud* y
establecer las nuevas relaciones civiles-militares que requiere el avance democrático de la
nación.a

Con ello tratamos de incidir, inhibir y modificar la capacidad de la institución militnr
para intervenir en la polltica interna que deriva de un pacto civil-militar añejo e inoperante, de
sus caracterfsticas peculiares -organizeción unificada y cohesión intema- ¡ en particular, del
control de los instrumentof Y administración de la violencia -moviliiación, experiencia
operativa y control policial-5 y de la utilización del secreto en su relación con'la;;"i*dud.u
Desde la visión doctrinal, se trata de transforma¡ la estructura de conocimiento del cuerpo de
oficiales y buscar un equilibrio entre: militar heroico, técnico y profesional, para potenciar fllmáximo la profesionalidad militar y por tanto, el control civil oÉ¡itivo del ""Lrp" "iiiir*.t- 

-.

o vid' "Rocomendaciones para Reformas Constitucionalos", en Global Exchange,Contro de Invostigacionos
Económicas y Polfticas de Acción Comunitariq Conto Nacional dc Comunicación Social, (comp.) .,Siomprc cerca,siempro fejos: L"as Fuorzas Armadas en México", H. Global Exchange,clEpAc, CENCOS, 2' edición, México2002, R-n_,245-248.' I¡fd' Janowita Morris, The Internal organlzatlon of IuItlttary Instltution, en Mtlttary l¡¡stttutlons andcoerclon ln the Developlng Natloru, university of chicago itor*, Cttirug o, lg77 ,pp.I 07- l 50, Citado por BnflónMflrt^fng-4 f,afael y José Antonio Olmeda, op.cit.,pp.t0l_i39."_ Ibld.,p.l4.

' "Una manera do anallzar la eshuctura de conoclmientos de la tnstitución Militar de las naciones viojas y delas nueva's- es sogún la división dcl rabajo interno; a sabcr: el lfder heroico, el militar adminisnador y cl militartécnico' El lfder heroico oncarna los temas tradlcionalcs do csptrinr marcial y valor pcrsonal. por el contrarlo, elmilitar administrador refleja el aumento de las dimensiones organiátivas y pragmáricas a" h guenu ñ;L b-i;el nrofesional quo tiene lazos efectivos con la.sociodad ciüi poro eetn proocupado todavla por el cólculo queexigo la administración de la violencia' Por filtimo, el milita¡ i¿"nico se p¡Eocupa por incorporar a la InstituciónMilitar los avancos cientfficos y teurológicos de la sociednd civil. cualquior institución militar precisa do uncquilibrio do.los ffes papelos.de lfder horoico, mllitar_ administrador y militar técnico, equilibrio que pono mayorénfasis en el militnr administrador al nivel más alto de autoridad y jerarqufa. El aumento del número eimportancia de los mllitaros administradores es lo que confierr una capacidad mayor a la profesión par¿compromstorse on polltica intsrna". Ibid., p.lll.
I/id' Janowitz, MSt, "El 

_soldado profesionalr La tecnologfa y la elaboración de decisionos,,, Ed.Bibliográfica OMEBA, Buonos Alres, Argentina 1g67, pp.3347.
. 

"Alfred Vagts refleja eeta distinción en la formulación dcl método mllitar y el método milltarlsta: El métodomllltar se caractorlza por unB concontración essnclal dc hombre y materillos a fin do alcanzar objetivosespecfficos de poder con la máxlma eficacia, es decir, cnn el mfnimb den¿mamiento do sangrs y expendio derocunos' Tiene fines limitados, so encuontta conflnado a una función y posoe cualidades esenciales do c¡ráctercientlfico' Por otra parte,.ol militarlsmo despllega una vasta s*na ¿* costumbros, lntereses, situaciones deprestigio, actos y pensamientos asociados con l¡s fuerzns *rrlu¿r, y la guera, pero quo al mismo tiempotrascienden los propósltos auténticamonte militaros. Más arln, poi su propia naturalera "l ,nil¡turir*o puedeporjudicar y fiustrar los propósitos del método mllttil)'. vogt*, Án ¿ ihiHtstory o¡ uttrtartsm. Nuova york:
Norton, 1937, p. l  L lbld. ,p.33. 

' ' -  - ----- ' r
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REFORMA DE LAS FUERZAS ARMADAS 503

il.. REFOR]VIAS A LA DOCTRINA MILITAR: AUTO LIMITACIÓN
MORAL

En un Estado moderno y democrático es esencial que el monopolio y uso de la fuerza
legltima esté encomendado de manera exclusiva a instifuciones profesionales enffenadas con
ese fin, pero de acuerdo a reglas precisas que conlleven principios y valores con un carácter
no deliberante, apol[tico, obediente y profesional, expresado generalmente en la doctrina y en
el orden jurfdico nacional.

Ya que la fuerza armada, como institución del Estadoo tiene un carácter insüumental
no decisorio en el campo político, su comportamiento en una sociedad democrática asume en
aquellos valores los elementos constitutivos de la relación que debe prevalecer entre el poder
civil y el poder militar. Esta concordancia imperativo-moral está sostenida habitualmente por
el sistema educativo militar y la norma general que implica un principio de legalidad y
observancia perfectamente defi ni do.

El cumplimiento de las obligaciones militares en el desempeflo de las fi.urciones
profesionales debe ser estricto, hasta el punto de dejarlo a salvo de ambiguas interpretaciones.
De ahJ deriva la necesidad que, tanto la Constitución, como las normas que le son aplicables al
cuerpo militar, por una p&rte, estén consolidadas y puedan ser conocidas por la población para
evitar su uso discrecional; por la otra, se deben complementar con un sistema educativo militar
democrático que sobreponga a la seguridad del Estado la seguridad humana.s

Asf las cosns, los valores doctrinales, además de constituirse en normas jurldicas en la
irutitución militar, inculcados a través de un sistema educacional, forman un código ético y
ordenan la conducta de sus miembros y el desarrollo de su actividad. Como valores
permanentes de toda su actuación, deben reflejarse no sólo en la legalidad del fi.ncionamiento
sino, tarnbién, en los modos culturales de su conducta.'

Por tanto, para lograr estos altos principios democráticos, es condirio sinre qua non el
análisis y actualización del sistema de educación militar, paxa anulax prácticas pemiciosas -el
culto e la personalidrd, la sumisión incondicional a la superioridad y la humillación para
alcanza¡ prenogativas- y la subcultura que lacera la estructwa moral del ejército.

I Instituto Interamericano de Derechos Humanos, (25o aniversario) "Manual de Derochos Humanos para las
Fuerzas Armf,df,s", Ed. IIDH-Agencia Suoca de Coopornción Intornacional para el Desa¡rollo, San José, Costa
Rica 2005, p. I 59.

e ,/id. *Capftulo IL- El Principio Coordinador y Capltulo XV.- Csrácter do la Organización Militar", en
Moonoy, James D., "Principios de Organización", Ed. Cultlra, México 1954, pp.5-13 y l3l'139.
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50.4 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

De esta manera, la educación militar debe ser una plataforma de carácter estratégico
para sostener el desarrollo de las fuerzas armadas; para fortalec.er la doctrina militar y el
profesionalismo; con el fin de disponer de militarer "-on cupu"idad necesaria para asesorar la
toma de decisiones de alto nivel político-militar en los asuntos de soberanla.

Siendo plausible lo anterior, los niveles académicos deben actualiz¿rse, si bien en el
campo militar y tecnológico, también en los campos del conocimiento económico, polltico y
social, pero sobre todo en los temas del derecho internacional humanitario y de los derechos
humanos.

III.- REFORMAS AL MARCO LEGAL EN MATERIA MILITAR:
LIMITACIÓN IMPERATIVA

l.- constitución Polfttc¡ de los Estados unldoe Mexlcanos

A.- De las Garantlas Individuales

a) Artlculo 5o

La condición socio-polltica y económica del pals, requiere adiciona¡ o reformar el
artlculo 5o constitucional; a fin de anular el sertticlo-militar'obligatorio, y de no ser asl,
implementar wt servlcio mllitar sustitutorio -alfabetizsción, vacunac]ión, forestación etc.- que
permita a los conscriptos cumplir dignamente con esta obligación constitgcional.l0

- - 
'o 

-L"y y Reglamonto del Scrvicio Mllitar, Ed. Estf,do Mayor de la Socretarla do la Defenss Nacional,
Colección de Logltlación Militar, México 1996, t. II, 97 pp. tey, pübticala on ol Disrio oficial de la Fod*ación el
3l de agosto de 1942, ]:-9-T-IX]I, No53, pp.4-5; y el liegla;onto *n el Diario oficial de la Fedoración, l0 denoviembro de 1942, t. CXXXV, N"B, pp.Z-lg.

I¡ld' Artlculo 5o constitucional, Constitución Polftlca do los Eshdos Unidos Mexicanos, (comentada) Ed. pomis,
Instituto de Investigaciones Jurfdicas, IJNAM, lF edició4 México lgg7, t. I, p.54.

I¡id' Cámala de Diputados, "DorÉchos dol Pueblo Mcxicano: México a través do sus Constitucionos,,, Ed.
Pomra-cámara de Diputados LVII Legislatura, j. edición 2000, México, t. Il, pp. 9-332."Respecto a los tipos de sorvicio militar, las democraclas avanzadas prosontán distintas variantos, según coda
pafs: Servicio militsx voluntnrio y profcsional, sin ningrin reclutamiento obligatorio; Servicio militar mlxto -un
contingente voluntario y un contingonte de roclutamionto obligatorio-; Servlcio militar obligatorio, pero con
obJeclón de conclencia qceptada y rogulada por la Ley, u"otnprnodu de un .,seryicio social suetltutório,, que
obliga a los objetoros a pre$taf algfin otro sorücio noccsutio para la sociedad". Garcfa, hudencio, ..Sociologla de
los procesos de tmnsición y consolidación democrática en ol ámbito mllltat'', on División de Derochos Humanos,
ONUSAL (Misión de las Nacionss lJnidaq en EI Salvador), "Doctrina militnr y relacionos Ejército.sociedad,,, Ed.
organización de las Naciones unidas, sede en El salvador y Minlsterio de la Defonsf, Nacional, Fuerza Armada
de El Salvador, San Salvador 1994, p.75.
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b) Artfculo 13

Reformar el srtfculo 13 constitucional, para anular el fuero de guerra en tiempo de
paz. Por tanto, los tribunales militares, por su caxácter administrativo, se deben transformar en
tribunales disciplinarios. El ministerio público militar, turnarla los casos de carácter penal a un
juez civil, para que el militar inculpado sea sujeto a los principios de un juicio justo" como lo
previene el artlculo 20 constitucional y los tratados internacionales sobre derechos humanos
suscritos por México. De esta forma, se evitarfa que el alto mando militar procure y administre
la justicia militax; y e su vez, que la autoridad militar actue en el ámbito civil como ministerio
público, y al mismo tiempo tome declaraciones a civiles, la mayorla de las veces sacadas bajo
tortura. Por tanto, se debe reformar el Código de Justicia Militsr vigente desde el lo de enero
de 1934.12

c) Artlculo 16

Adicionar el artlculo 16 constitucional, para fortalecer la inviolabilidad del domicilio
y la propiedad privada de los individuos principalmente en las comunidades indfgenas, donde
existe una alta presencia de tropas. Y la autoridad militflr funde y motive sus actos.tr

d) Artlculo 2l

Fortalecer el artlculo 2l constitucional; por una parte, para evitar que lE autoridad
militar supla en su$ funciones a la autoridad civil en la persecución del delito; por la otra, para
definir en su exacta dimensión la función de la seguridad pública, y qué autoridades son las
compctentes de proporcionarla como f,rn principal del Estado. Destacando que esta firrrción
está permitida para las fuerzas armadas sólo cuando exista una declaratoria de suspensión de
garantfas -Estado de excepción-, como lo previene el artlculo 29 de la Ley fundamental.ra

e) Artfculo 29

Reformar o adicionar el artlculo 29 constitucional, para precisar los criterios de su
aplicación; y emitir rrna ley reglamentaria que defina los prcceptos de "perturbación grave de
la paz pública o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto"; y
cuáles son o serfan las amenazas y motivos que llevarfan a declarar un Estado de excepción.15

rl "So ontiende por debido proceso legal -juicio justo- una ley que oye antes de ordenar, que procedo previa
investigación, y que no castiga sln olr previamonte al afectado". Casho y CasEo, Juvontino V., "Gnrantlas y
Ampf,ro", Ed. Pomla,6" odición 1989, México,p223.

'' Artfculo l3 constirucional, Constitución Polftica..,, op.clt.,t. I, p.123.
I/id. Cámara de Diputados, op.clt-, t. III, pp.?3-75,
'' Artfculo l6 constitucionnl,Ibld-,t. III, pp.l6l-578.
I¡ld. Constitución Polftica. .,, op.clt., t. I, p.147.
ra Artfculo 2l constltucional,ibid.,t. I, p.267.
I¡.id Cámara de Diputados, op.clt., t. III, pp. 975-1049.'' Artfculo 29 constitucional,Ibld., t. V, pp. 595457.
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506 EJERCITo Y SoCIEDAD EN MÉXTco

Cuando la declaratoria de excepción llegara a requerir la actuación directa de las
fuerzas armadas, paralelamente, por disposición constitucional, el Congreso establecerla un
órgano de s[pervisión y representación ante el cual la autoridad militar deberá rendir cuentas.

B.- De la Soberanla Nacional y de La Forma de Gobiemo

a) Artlculo 39

Fortalecer el artlculo 39 constitucional para impedir que las Fuerzas Armadas se
inmiscuyan en las decisiones inalienables que tome el- puebló cuando requiera alterar o
modificar su forma de gobierno.r6

b) Arttculo 40

Adicionar el a¡tlculo 40 constitucional, para que a pesax de que estemos constituidos en
una reptiblica representativa, democrática, federal, sea además laica y civil, es decir, que se
defina claramente la no intr-omisión y la no deliberación de la Iglesia y Oát Ejército in los
asuntos priblicos del Estado.lT

c) Art{culo 4l

Fortalecer el anfculo 4l constifuci,o¡al para mantener la supremacla de los podetes
soberanos del Estado sobre el poder militar.ls

C.- De las Facultades del Congreso

a) Artlculo 73

Facultad del Congreso, en materia de seguri¡ln¡l interior y defensa exterior, fracciones
XII, XIII, XIV y XV del artfculo 73.

Reformar y adicionar el arflculo 73 constitucional, con el fin de redefinir las
funciones y misiones de las fuerzas armadas de tierra, max y aire; de tal forma que queden
establecidas con rango constitucional y no en una ley **luodariu" como actualmente se

I/id Constitución Polftica. . . , op.cit., t. I, p.3g l .
vid. Fix-7¡mudio, Héctor, "Los Estf,dos de Excepción y la Defensa de la constitución", en Boletfn Mexic¿no

de Derecho Comparado, Nuova Sorio Aflo XXxvII, Not I l, Ed. Instituto de Invostigacionos Juridicfls, LINAM,septiembrediciembre de 2004, pp.g0l -g60.
'" Artfculo 39 constitucional. Constitución polftica ..., op.clr.,p.46g.17 Artfculo 40 constituci onttl. Ibtd.,t, I, p.4g l ,rE Artfculo 4l constituci onal. Ibld.,t, l, p.+gf .
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encuentra en la ley orgánica militar; asl como establecer la distribución de sus efectivos en el
territorio nacional e instifuir la Guardia Nacional en cada una de las entidades federativas.le

b) Affculo 74

Facultades exclusivas de la Cámara
financiera, fracción IV del artlculo 74.20

de Diputados en materia administativa y

Reformar y adicionar el artlculo 74 constitucional, para establecer desde la
Constitución, facultades a la Cámara de Diputados para que ordene visitas, inspecciones,
practicar auditorlas, solicitff informes, revisar libros y documentos, inspeccionar obras para
comprobar si las inversiones y gastos autorizedos a las fuerzas armadas, se han aplicado
eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; en resumen,
supervisar el gasto militar.

Asimismo, pata que la Cámars de Diputados esté en facultad de instaurar
Ombudsman Militar, f,tg*o que se encargarla de supervisar el ejercicio de mando y
administración milit¿r."

c) Artfculo 76

Facultades exclusivas del Senado de la Ropública cn materia de polltica
internacional, administrativa y de defensa, fracciones I, II, ilI y IV del artfculo 76.

Reformary adicionar el artlculo 76 constitucional, con el frn de fortelecer la facultad
del Senado de aprobar o negar los trat¿dos de a¡rda y asistencia que suscribe el Ejecutivo en
su rama militff (I); en la ratificación de nombramientos de altos rangos y cargos militares, si
ellos corresponden a las necesidades y requerimientos de ley; y no aProbarlos como un
elemental procedimiento (II); fortalecer su facultad de aprobar y supervisar el movimiento y
estacionamiento de tropas dento y fuera del territorio nacional (III y IV)'""

I e Artlculo 73 constituci onal, Ib ld., t. ll, p.7 7 4.
I4d. Cámara de Diputados, op.clt., t. VIII, pp.9-656.
'u Artlculo 74 constituciontl,Ibid.,t. VI[, pp.657-773.
I{d Constitución Polftica. ,., op.cit., t. II, p.794.
" Ad*inlstractón Mtlttar: "l¿. admlnistración mllitar tnl y como ha sido deflnida os, on definitiva' la frgura

a quien se lo oncomionda on el conjuiito del Estado la Defensa Naclonal; misión cuyo fundamento jurfdico

deriva, en nuosfro caso, do la propia Constitución, la cual la otorga como compotencia cxclu.eiva al Estado;
oxtrcmo quÉ nos acoüF I un más el concepto de admlnisüaclón mllltar por cuanto no puode medlar la
participación de otras administraciones". Nevado Moreno, Pedro T., "La Función Pf¡blica MiliE/" Ed' Marcial
Pons.Madrid, Espafla 1997, p.150.

" Artfculo 76 constitucional, Constitución Polftica. .., op.cit., t. II, p.817.
I/id, Cáma¡a do Diputados, op.cit., t. VIil, pp.78l-836.
Izid. Hncipios de Polltica Exterior on fracción X del artfculo 89 constltucional. Constltución Polltica...,

op.ci t . , t . l l ,  p.901.
Vid. l*y para Conservar la Neutraltdad dol Pafs. Publicada en el Dia¡io Oficlal de la Federación ol l0 do

noviembre de 1939, t. CXVII, N"9, pp.l-2.

el
Ia
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Del Poder Ejecutivo

a) Artlculo 89

Facultades y obligaciones del presidente de la Repúblic4 en materia de reglamentos,nombramientos militares, seguridad intérior y exterior, fracciones I, IV, v, VI, ViIl'üiil;;del artlculo 89.

Reformar o adicionar el artlculo 89 constitucional, con el fin de fortalecer lasupremacfa de la autoridad civil, a través del presidente de la República, reconociéndole comoMando Supremo de las Fuerzas Armadas, con ranqg constitucional, y no en una ley secundariacomo actrslmente previene la ley orgánica militarJ3

Impedir que el presidente de la República trastoque la Ley de Neutalidad, losprincipios de polltica exterior y utilice las fuerzas armadas para asuntos de seguridad interior,sin antes haber hecho una decla¡atoria de guerra o de excepción conforme lo estipula elartfculo 29 constitucional y demás ordenamieitos regales.

tt Aftfculo 89 constitucionar. cáma¡a de Diputados , op.cit.t. IX, pp.4g3{66.
ts/d Constitución polftica. .., op.clt-,t, II, p.dOt.

flri{' Yrao^lupremo en anfcuro r t de ürey orgánrca milttar más aderante.- Ar'cufo 94 constitucional. Conetitución polftica. .., op.clt.,t. II, p.931.
f.i{. leryra de Diputados, op.ctt.,t. IX, pp,79E-t?jl.-- Artfculo l0? constitucionú,Ibid.,t. X, pp.l39_?ga.
I¡id Constitución polltica... , op.eit.,L fI, É.i015.

E.- Del poder Judicial

a) Artlculo 94

Adicionar el artlculo 94 constitucional para fortalecer al poder Judicial frente a lasfuerzas-armadas, y establecer los mecanir*o, p*u q"* tortruri;r yl;ñriira*rrriu emitidospor la Suprema Corte de Justicia de la Nación iobre'asuntos militares, sean cumplidos por lasautoridades militares 
{-*Pdg* correspondientes. Asi como instituir, áesde la constitución, ladestitución de la autoridad militar; y *it*bl*rer sanciones administrativas o penales severas porel incumplimiento de sentencias.2l 

-

b) Arfculo l0Z

Adicionar la fracción "8" del artlculo 102 constitucional, a f,rn de crear la institucióndel O mb u d s m an lvlilitat .2 5

- En México, por la peculiar historia caxacterizada de una alta presencia de militares enel ámbito polftico-civil, el ombudsnan militar funcionarfa como una instancia dependiente y
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directa de la Cámara de Diputados, que es donde se anida la soberanla del pals; de esta marler&
la intervención del Congreso en los asuntos de la milicia impedirfa una con-frontación entre las
cúpulas del poder polltico y militar, e impulsarlalareforma del ejército para establecer una
nrreva relación civico-militff democrática que requiere nuestro pafs en el siglo )Oil'

De esta manera, el Congreso estaria vigilante de la administración del ejército, Pffi
contrapesar al poder ejecutivo en su rama militar.'o

F.- De las Prevenciones Generales

a) Artlculo 129

Adicionar el a.rtfculo 129 constitucional, con objeto de fortalecer la fi.mción militar

[servicio del Estado prestado a Ia comunidad por las fuerzas armadas] para qus se apegue
istrictamente a las u"iiuidudes que tengan exacta conexión con la disciplina militar; e impedir
que las fuerzas armadas salgan de sus cuarteles psra desempeflar actividades y firnciones que

son de la exclusiva competencia de la autoridad civil: deliberar en polfticj; suplir en sus
f,mciones al ministerio pú-bliro; aplicar la ley; o realizsr funciones de policla.zT

b) Artlculo 133

Adecuar el orden interno a los Tratados, Convenios y Protocolos qnc sobre derechos
humsnos y derecho internacional humanitario ha suscrito México. Crear una ley reglamentaria
psra su observancia y cumplimiento.zs

2.- Leyes Federales

A.- Ley Orgúnicn de ls Adminietración Públlca Federnl

a) Artlculo 29, de la Secretarla de la Defensa Nacionel

Reformar el artlculo 29 de la Ley Orgánica de la Administación Pública Federal en
sus fracciones X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, y XVII, con el fin de abrogar las facultades de

to lrid, Gall*do Rodrfgue4 José Fralrcisco, "Lfl Nocosidsd de un Ombudsman Mtlital 0n México", tesis de
maostrfa on AdministraciónPrlblica, Facultsd de Ciencias Pollticas y Socialos, LJNAM, México 200ó, p'63.

Vid. Reforma en el Diario Oficial dc la Fedoración de l3 de scptlombro de 1999, t. DLII, N9, pp'2-3' Do1d9
se da a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos autonomla de gostión y presupuosto, personalidad
jurfdica y patrimonio propio.

?t Artlculo 129 constitucional. Constltución Polftica.. .,op.clt.,t. II, p.l35l'
I¡ld. Cámarade Diputados,op.cit., t. XII, pp.l055-1068.
28 Artfculo 133 constitucional, /á1d., t. XII, pp.l175-l2l L
l¿ld. Constitución Polftica. .., op.clt., t. ll, p.1389.

509
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administrar justicia (x y xI); da¡ autonomla e independizar: los servicios de sanidad militár(xII)' la educación militar (xI[), la industria miiita¡ (xrv), transferir la expedición depermisos para la portación de armas de fuego y "*ptoriuos a otras dependencias del gobiernofederal (J{VI y XVII).2e

b) Artlculo 30, de la Secretarfa de Marina

Reformar el artlculo 30 de la Lcy orgánica de la Administración pública Federal ensus fracciones VI, VII, XIII, XVI y )oilI coñ el fin de dar autonomla a la educación navalmilitar (VI); transferir el servicio de policla marftima a la autoridad civil ffrD; anular lafacultad de intervenir en la adminisnación de justicia (XIID; dar autonomla al servicio desanidad naval (xvD ; fabricación de arrnamento, Lquipami--#""rt (xff;.iü

En este caso la administración de justicia naval, queda subsumida en las facultadesdel Secretario de la Defensa Nacional.

B.- Ley para Conserrflr lr Neutralldnd del pafs
"Artlculo Primero.- No serfui admitidos ni podrán permanecer en pu'rtos,fondeaderos o egu8s territoriales mexicanos, los ,,ru*rrirros de potencias beligerantesequipados para usos de guerra

"Artlculo segundo.- No será admitido ni podrá permanecer en puertos, fondeaderos oaguas territoriales mexicanos, ningún barco destinado o armado pu* guáou á* "ooo.
"Articulo Tercero'- No será admitido sobre territorio mexicano, ni podrá p€rmaneceren el mismo o sobre las aguas territoriales, ningún u*r-opt*o o nave ubr*u -ititur*s de pafs

beligefaffte 
-' ----E-+ Ev4v'.¡s¡v v r¡s'v cur'e I

"Artfculo crurto'- No se permitirá que los aeroplanos que se encuentren a bordo delos ba'rcos beligerantes' se separ"tt d" los rnismo* *ieí;* dichos ba¡cos pennanezcan enpuertos, fondeaderos o aguas territoriales mexicanor" iT----

Esta ley junto con los preceptos de polftica exterior contemplados en el artfculo g9constitucional debe ser fortaletiau p*" que México se conf*m* *ó*o un qals pacifista eimpedir que potencias extranjeras utiiicen nuesto territorio para hnes militares.--

tt Lty orgánica de la Administración Priblica Fedoral, Ed. pom¡fl, I lr edición, México l9gl, pp.lg-2o.Publicada en el Diario oficial de la Foderación el 29 do'diciombro de 1976, t. iccxxxlx, No42, p.5{.Refonnada en er Dia¡io oficrar de ra Fedoración or z do junio du2óG r. DCXXXIII, N?, pp.r_lz.30 lbid.,pp.20-21.
vld' Reforma a la Ley orgánica do la Administración hiblica Federal. publicada on el Diario oficial de laFederación,4 de mayo de Z00ó, t. DCXXXII, N,3, pp.24.

t'€y pBrE uonsGrvar la Neutralidad dol P¡j1, d6s¡stqrln por el prosidento Lá.zf,ro cárdonas, on el Diariooficial de la Fedoración er l0 de noviembre de 1g39, t. cxvll, ñ"r, pp. r-2.
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3.- Legislnción Mllitar

A.- Leyes Militrres

a) Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

i) Anlculo l"

Reformar el artlculo lo, para redefinir las funciones y misiones del Ejército y Fuerza
Aérea, ajustfurdolas mÉs a las necesidades de la defensa exterior y de ayuda y asistencia
humanitaria, que a asuntos de seguridad interna" con el fin de apartarlo de su acción rePresora.
Estas misiones y funciones deben estar elevadas e rango constitucional, y no en una ley
secundaria como actualmente se encuentran en la ley orgfulica militar."

ii) Artlculo I I

Derogar el artlculo ll, a fin de que el Mando Supremo del ejército y fuerza aérea
quede reconocido con rango constitucional y no en la ley orgfurica militsr.'*

iii) Artlculo 14, de las facultades del Mando Supremo

Derogar las fracciones III, VIII y IX del anlculo 14, referente al nombramiento del
Jefe del Estado Mayor Presidencial (III). En la autorización de la división territorial militar
(VIID; y en la creación de nuevas unidades y distribución de las fuerzas milita¡es en el
territorio nacional (IX). Debe participar activamente el Congreso, ya que en un Estado
democrático, la polltica de defensa debe ser una polltica de Estsdo, misma que no se decide
unilateralmente desde la rama eiecutiva, menos atln por el alto mando militar como
actualmente sucede.3s

32 Ytd. Méndoz Silva, Ricardo, (Memoria dcl Congreso Internaclonal do Cultu¡as y Sistemas Jurfdicos
Comparados) "Dorocho y Soguridad Intornscionales", Ed Instituto de Investigaciones Juridlcas, UNAM, l'edlción
2005, México. 674 pp.

_ y Liliana López Ortia "Derechos de los Conflictos Armidos: Compilación de instrumentos
internacionales, regionales y otos textos relacionados", Ed. Instituto de Invostigaciones Jurldicf,s, LINAM, México
2003- 1752 pp.2 t.

Rabasfl, Emilio O, "Los sieto principios báslcos do la Polltica Exterior de Méxlco" Ed. Instituto de
Invostigacionos Jurfdicas, UNAM, l'odición 2005, México. 294 pp.

tt L"y Orgánica del Ejército y Fuerza Aéroa Mexicanos, Ed. Estf,do Mayor de la Soctehrla do la Dofensa
Nacional, Colección de Lngislación Militsr, México 1996. t. V, pp.5{. Publicsdn en el Diario Ofictal de la
Federación el 26 do diciombre do 1986, t. CCCXCIX, No38, pp.2-20.

3a lbtd.,p.g.
tt lbrd.,p.g.

5 l  I
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iv) Artlculo 15

Abrosar el artlculo 15, con el fin de anular la existencia del Estado Mayorpresidgncial.Jd 
¡s v^rstv¡¡vrs svr

v) Artlculo 16, del Alto Msndo

Anular " 
Tf|I-161puTu.,qlf la persona que esté a caxgo de la Defensa Nacional,

sea un individuo de procedencia civil.3'

"Los militares adolecen de más limitaciones que el experto en lo que concierne a ladirección de un departamento ejecutivo. Es importanie recordar que la prof**iór, milita¡ noestá enraizada en la polltica general del pafs. Esto es asl debido a la tradición de neutralidadpolltica de las fuerzas ¿nnsdsq. En coniecuencia" es casi seguro que los integrante* de losmandos militares carezcan de una amplia sensibiüdad en materia de necesid-d 
-ñifti--..T '-"

vi) Arttculo 22

Fortalecer el artfculo 22, con el fin de ajrutar en su firnción precisa de asesorfa alEstado Mayor de la Defensa Nacional y apartarlo de las actividades ejecutivas y de direcciónque corresponden a las Direcciones de las Armas y de los ServiJios, y a los comandos
superiores del ej ército. 3e

vii) Anlculos 26, 27 y Zg,del Fuero de Guena

. Derogar el a¡tlculo 26,27 y 28 para fortalecer los Consejos de Honor y crear losConsejos Disciplinarios, cuya "ompéten"ia es conocer las faltas "onta lu disciplina como unsi$tema preventivo dentro de la rama administrativq más q"" p*nJ, p*" ili*r* la disciplinamilitar.ao

t ' Ibid.,pp.9- l o.' '  Ib ld. ,p. l l .

- 
tt Smittr, Louis, "La-Democracia y el Poder Militar: Un estudio del contalor civil sobre el poder militar en losEstados unidos". Ed. Billiográfica Argentina, Buenos Airrs, Argentina 19j7, pp.rzr-r2?.'_t- *t org*ica del Ejérc"ito..., op.Zir.lp.ir. 

t'r " PP' '¿ t- tL¿'

/id' Gulick, Luther Halsey, et al', "Ensayos sobre la Ciencia de la Administración,,, Ed. Institutocentroamericano de Administración priblica, san José de costa Rlcs 1970, pp.3-12.
fit{' Mg'onov', Jamol!., "principios de organización", Ed. cu|nra, r"riiico rgs4,z23 pp.
I l-ey Orgánica dol Ejército..,, ip.ctt., p.ti.
Izid' "capltulo xlll''-Dore-cho Penal y Disciplinario", on González Ramlrez, Jorge A. y Luis M. Fernárrdcz,"Manusl de Legislación Militru'', Ed. Depetna Búenos Aires, Argentina 19g6,227-270.
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b) Ley Orgánica de la Armada de México

Artlculo lo y 2o fracción III, de las misiones, atribuciones e integración

de Ia Armada de México

Reformar el artlculo 1o y fracción III del artlculo 2o, para re¿?fiPt las funciones y

misiones de la Armada de México, ajustándolas más a las necesidades de la defens& exterior,

protección de la plataforma continental y tráfico marftimo asl como de ayuda y asistencia
-humanitaria, 

que a asuntos de seguridad interna, con el fin de apartarla de su acción rePresora'

Estas misiones y firnciones deben estar elevadas a rango constituciondi,Y no en una ley

secundaria como actualmente se encuentran en la ley orgánica naval militar.-'

ii) Artfculo 5o fracción I, de la organización

Derogar la fracción I del a¡'tlculo 5o, a frn de que el Mando Supremo de la Armada

quede reconocido con rango constitucional y no en |a ley orgárrica naval milital'42

iii) Artlculo 6o fracción V, de las atribuciones y obligaciones del Mando

Supremo

Reformar la fracción V del artlculo 6o, a fin de que en la organización jurisdiccional

de las regiónes y zonan¡ navales sean designadas por el Congreso.*'

c) Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

Artfculo 4o

Fortalecer el artlculo 4o de la ley, para fomentar el respeto y consideraciones mutuas

entre superiores y subalternos -no ioferioie*-, teniendo como principios la dignidad y los

derechos humanos de las personas.44

Artfculo 7o

Reformar el ertfculo 7o de la ley, para que el comandante de las tropas E su m€ndo,

,*u ,**poroable del orden y de la actuación en;l cumplimiento de los actos del servicio y

ot I*y Orgánica de la Armada de Méxic.o, publicada en el Dtario Oflcial de la FoderaciÓn, 30 de diciembre do

2002, t. DXCI, N?0, pp.2-16,
n' Id.
nj 

Id.
o. iey A" Disciplina del Ejército y Fuerza Aéroa Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Socretarla de la Defensa

Nacional, Colección de Lcgiilación Militar, México 1996, t. IlI, p'62. Publicada en el Diarlo Oficial de la

Foderación ol 15 de marzo de 1926, actualizsda conformo al Docroto quo reforma y adiciona divorsas

disposiciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación, I I do dlciombre de 1995, t' DVII, No8, pp'32-33'

I
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tutfculo 14

rt rd.
n6 lbld.,p.63.

li:JTr!: !"1",::!::^,,!",,!::r::'-'t-a r3orí1.det Dominto der Hechooxplica de modo satisrsctorio ta:Jjl#tffffff 1,ii,;"":*lnft^Tlll,,"l^l:t,::,lf;F,i'"ü,#ff"#?".H':"#,f;Í,"dj'::T.'iJljl
fl i*:J*:lp"1lryy:tudluag.-vJut,t";;"*ln.*#;fi"Hffi.ff*1r;'
ll Tr o: D1:ipiill del Ejército.T .,,p.ií,.,pil.
4 3  .  r  ' - - - - . . . r  v f . v . . , ,  I / , r

Ty 9* Ilisciplina para el personal dJ la nrma¿a ¿e

sobre todo cuando haya violaciones a los derechos huminingún "*o *orr-iu omisión o descuido de ros subalternos.oflo*' 
sin que pueda disculparse en

Fortalecer el artfculo 14 de la ley, a fin de evitar que los superiores a sabiendas queuna orden es contraria al ordenamiento jurldico, ouliguln a sus subordinados a cumplirla, yque los subalternos que la- cumplan se puedan ex-culpar bajo el pretexto de la debtdaobediencia: tipificar cómo delito'gruu*, que tanto el superior qu,e, dé la orden como aquelsubordinado que Ia cumpra será con*signado por tu t"y p*at militff.#

iv) Artfculo 17

Fortalecer el artfculo l7 de la ley, para evitar que los militares en Activo deliberen enpolftica" se inmiscuyan en asuntos de carácier electoral o realicen funciones de policla.aT

d) Ley de Disciplina para el personal de la Armada de México

i) Artrculos 13 y 14, lineamientos de conducta

Fortalecer los artfculos 13 v 14 de la ley, para fomentar el respeto y consideracionesmutuas entre superiores y subaltemos -"o ior*¡írlI--tJnü¿" como principios la dignidad ylos derechos humanos de las personas.,

ii) Arrlculo 17

Fortalecer el artfculo 17 de la ley, a fin de evitar que los superiores, a sabiendas queuna orden es contaria al ordenamiento j".rai*,iuitg-"* u ** -"ú;¡i;;üs a cumplirlq yque los subalternos que la_ cumplan, se puedan exculpar bajo el pretexto de la debrdaobediencia; tipificar como delito grave,.que tanto el suierior que di la orden como aquelsubordinado que la cumpla será corilignadó por u r"yp*ni militar.

iii) Artfculo tg

Reformar el a¡tfculo 19 de la ley, para que el comandante de las fropas a su mando,sea responsable del orden y de la u"tuutiór, *tt ft *,r*flimiento de los actos del servicio v

Fedcraciói'il3J;í;i.*ur*á.loo;;fjid,rf.,ffi;ff:.México' Publicada en el Diario oficial de la
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sobre todo cuando haya violaciones a los derechos humanos, sin que pueda disculparse en

ningun caso con la omisiÓn o descuido de los subalternos.

iv) Artlculo 37 fracción II

Fortalecer el artlculo 37 fracción II de la ley, para evitar que el personal de la Armada

en Activo realice actividades de proselitismo polliic-o, se inmiscuya en asuntos de carácter

electoral o realice funciones de policla

B.- Código

a) Código de Justicia Militar

i) Artlculo 57

Reformar el artlculo 57, para evitar la extensión de la jurisdicción militar hacia el

ámbito civil y detener definitivamente los abusos y violaciones a los dErechos humanos por

parte del ejército en una supuesta ayuda a las autoridades civiles en la persecución de los

delitos; asimismo anular la supletoriedad que tiene el código militar con la normatividad

civil.ae

ii) Artfculo Bl, de la competencia del ministerio prlblioo militar

Anular la fracción IV del axtlculo 81, la cual faculta al Secretario de la Defensa

Nacional para sostener sus determinaciones cuando no están ajustadas a.derecho, lo que le da

la gracia de otorgar el perdón a un culpable o lo que 9s-p".ot,.:l.pod.",1.d* 
inculpar penalmente a

unlnocente, ya que de él depende toda la estructura de la justicia milttar'-"

Tftulos VI, Vil, V[I, IX, X, XI, XII y XIII del Libro Segundo del

Código de Justicia Militar

5 1 5

ot Código de Justicia Militar,+ Ed. Estado Mayor de la Secrctarla do la Defonsa Nacional, México 1996, t' I,

pp.l9-?0.2 vol. publicado sn *i oi*io oficial áe la Fedoración,31 do agosto de 1933, Sezuda Socción, t'

Lxxlx, No52, pp.7g5-g56. Vigonte a partir del lo de enero do 1934. A-ctu¡lizado conforme al Docreto do

reforma al a¡tlculo 4', fracción l. pubti"a¿o en el Diarlo Oficial de la Fedoración el 23 de enoro de 1998' t'

DXXXII, Nol6, pp.6-11., actuallzado "onforrn-"-a-lÁ r"¡or^* y adiclones publicadas en ol Diario Oficial do la

Federación,22 de julio de 1994, t. CDXC, N"17, pp'8-li. y ton la última reforml gt¡o anula lapena de muerte'

publicada on el Diario Oficial do la FederactOn, ír'Oeiunio do 2005, t' DCXXI, No 21, p'53' Igualmente se anula

h pena de muertede la Constltución General AL h neprrbtica" sogrin Docreto publicado en el Dia¡io oficial de la

Federación el 9 do diciembro de 2005, t' DCXXVII, No 7, p'?'
+ Ya adolantábamos que el Código do Justicia Milltsr, aplica para la Armada do México'
50 lbrd.,p.} l .
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militar.sr 
Reformar' adicionar y actualizar el catálogo de delitos en contra de la disciplina

C.- Reglamentos Milltares

a) Reglamento Interior de la secretarra de la Defensa Nacionar

Artlculo 9o' de las.atrib_ryiones y responsabilidades no deregables delSecretario de la Defensa Nacional 
¡

tt) 
#i:*: 

16, de ras tunciones v arribuciones del Estado Mavor de la

I:!::f":],ff:Tlu^,*^:l^11'n de ecorar al Estado Mayor en s*s justas tunciones
*":::lTl,I 

ulgt*lo de las *:*.uti"* y operatilvas que corresponden a otras áreas de ladefensa nacional.sa

Reformar las fracciones I v v.del artfculo 9o, para que la polltica de defensa seaconcebida y conducida como una polfticu d* E;t d" J"; h intervericion áer congreso (I);elevar a rango constitucional la obliiación del secreário ¿* ru Defensa para que rinda cuentsse informe de la sinmción y estado q"* guard' la defensa nacional cada vez que see rcqueridopor el Congreso (V).tt

Asl como adicionar o reformar las fracciones XVIII, )tr y )ilfl que tienen que vercon el mzurejo de personal; y las fracciones xv, xvl, xvn y xxAr'¿-r ñiJ*, ordenamiento,a fin que la planeacion.estrategi"u "u*lo""l paragarantiá m dpfensa y segr.rridad interior de lanación (xv)' la dirección de ia defensa -i* qüp, ; t*- que la ¿íroiriZr t"oitorial militar,como la distribución de les hopas en el territo¡í ,ra"i"onal (xwl), y la aprobación de la
:|"lll-"Jitr: t1,#'"ffi'fli-É":iH'l,pd;il;^'&tiv¡"sean á*'n"i¿'*-¿"sde er p"¿-'

La activa participación del Alto Mando a través del Estado Mayor, paraliza elfuncionamiento de las otras áreas de la Defensa v "ourtu ru iniciativa de los mandos.

5.' Ibid., pp.73- 1 53.

",lL-,ffi111",1,,:ff1"0:_,i:Ti:H: jj,,l_o..lnsa Nacronar, Ed. Estado Mayor de ra secrernrfa de rail-ff 1':r|.x'"',:1tT::f :*:'fl*Tl*ürü"üo,il"ü;'.,T""ft ;-'Tiffi','".'"J;"TfflHb*:,llo-'',*o"J:^11i'^'-.1'i:Tuto j-isii,t"¿ó¿'ff ir:Ñ#r;:'?.
iÍ.1"r-r|T-#:#tl"rLT ,|":*ifll li:,.g i.,"r_"""_'¡'"""*, pubricado en er Dia¡io onciar de ra.-0"#] o¿1¡].1 i1.. *,0,:*P,. d. r úil ;: diii,ñ, ill, ffi"Jll
íf¡"i:illrill"_TJ,?"?-.r,fj:,*::"::';-}.{l*r:,1,:l,.lor.do ra secrora¡ra do ra Defenes Nacionat. Revrstai:#.1il,T;;tr1rT.-, #i;",1#"s'�"';;;;i"1#ffi:,;l':ffiffJhTiffi':.oi'f-T'T#;ffiilil:f"ri'fiNog3, México 1g96, pp.7!_76.
:1ffi*o;í.:df5n rbid.',ii'.gz-ej.
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b) Reglamento Interior de la Secretarla de Marina

i) Artlculo 5o fracciones III, VIII, IX, X y XII, facultades no delegables del
secretario de Maraina

Adicionar y reformar la fracción III, a fur de elevar B rango constitucional la

obligación del secreiario dr Mutina para que rinda cuentas e informe de la situación y estado
que guarda la ma¡ina nacional cada vez que sea requerido por el Congteso.

Asl como reformar o adicionar las fracciones VIII, IX, X y XII, a fin que la

planeación y dirección del poder naval para efectos de seguridad interior y defensa exterior del

pafs ffIII), tu ¿ir,'iriOn naval de las regiones y zonas marftimas, costss del tenitorio y del

lspacio airéo situado sobre los mismos (D()), la formulación de los planes para la seguridad
inierior y defensa exterior del pals (X), y la adquisición de almamentos y pertrechos

destinados a la Armada (XII), sean definidas desde el poder civil con la intervención del

Congreso.

ii) Artlculo 8o, del Estado Mayor General de la Armada

Reformar el anlculo 8o con el fin de acotar al Estado Mayor de la Armada en sus
justas funciones de asesorla y apartarlo de las ejecutivas y operativas que corresponden a otras

áreas de la ArmadaNacional. sf

c) Reglamento General de Deberes Militares

i) Artlculo 40

Fortalecer el artlculo 4o que vinculado al nrrmeral 14 de Ia Ley de Disciplinq impida a
los militares, cualquiera que sea su jerarquf4 dar órdenes contrarias a las leycs y reglamentos
militares o aquellas que lastimett tu áigniáad o el decoro de sus subordinados.ró

ii) Artlculo 28

Fortalecer el artlculo 28 para prohibir a todg militar, desempeflar fimciones de policla

urbana o invadir las funciones de segr.rridad pública."

!r Reglamento Interior de la Socretarfa de Marlna, publicado en el Diario Oficial de la Federación ol 26 de

abril de 1994, t, CDLXXXVII, Nol8, pp.8-23.
I/id. Secretarfa de Marina: Reglamento Intorior de la Secrotarla de Marina" publicado en la misma fecha,

Rovist¡ do Admlnlstración Prlblica" op.clt.,pp.lM-I05 y 108'109'
ro Reglamento General de Doboros Militares, Ed, Estedo Mayor de la Socretfffa do la Defensa Nacional,

Colección de Lcgislación Militar, México 1996, t. VI, p.7. Publicado en ol Dia¡io Oficial dc la Foderación, 16 do

marzo de 1937, t. CI, N" 14.

I
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iii) Artfculo 36

Fortalecer el artfculo 36 para evita¡ que los militares realicen proselitismo parainclinar la decisión del votg^ de sus zu¡or¿ina¿o, *r, determinado sentido y brular de ese modola efectividad del sufragio.st 
**v üvrrt¡rrt' y uu

En términos generales, se trata de hacer una revisión minuciosa total del cuerpo deleyes militares que corresponde a más de medio c"rrterrar de normas; ya adelantábamos que elcódigo de Justicia Militflr vigente no cumple con el proceaimiento legislativo al cual se debeacatar cualquiera ley;por lo que *r n**"r*io adecuarllo aia sin¡acion aótuat del pafs.

De llevarse a cabo estas reformas a la vez de orden constitucional, como del cuerpode leyes militares, estarlamos en vfas de establecer una sólida timitaciin imperativa quepermita anclar definitivamente a las fuerzas armadas en el cauce r*g.r * ir"pulsar con menostropiezos una nueva relación civil-militar acorde a los reclamos demócráticos que exigen tantola sociedad como el pafs y la comunidad internacional.

IV.. EL N¡ÉNCrrO EN LA ACTUALIDAI)

l.- Supremacfr mllitar

La construcción de instituciones pollticas realizada por los caudillos a finales de losaflos veinte, institucionalizaron el movimiento revolucionario de lgl0: se creó un nuevoejército con los Ttl$o:.de,Teoloyury 
9* l9l4; se proclanró la constitución General enl9l7; y se fundó el Partido de Est¡rdo -PNR- en 1g29.'Éste andamiaje institucional permitióque el naciente sistema polltico mexicano asimilara uns sanfidsrl de nuevas fuerzas sociales-obreras' agrarias, e incluso militares-, que ocuparon un lugar destacado ¿urante la presidenciadel General Lázaro--c!1d9nas (1934-ílio¡. asimismole*tr ,"*st octuración institucional quegiró en torno al PNR-PRM, *tttignio mantener la integridad de la esfera polftica frente a lasfuerzas disgregadoras: las rebelTones delatruertista In lg23; la cristera lg26-lg2g; elmovimiento del los generales serrano y Gómez en 1927; la escobarista en lg2g; la cedillist¿en 1938; y la presión de los intereses extranjeros

Después de la década de 1930, el cuerpo armado se mantuvo alejado de la polltica. En194ó el poder es enüegado por los miiitares a los "irril*, mediante un pacto basado en cuotasde poder y de respeta¡ Ia autonomJa dcl ejército t*rri* a los poderes públicos, lo que ha

I

s'  Ib¡d.,  n. l l .t  nH. ,p . t l .
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permitido -a los militares- hasta la fecha, estar alejados de los contoles institucionales.re
Entonces, México se convirtió en uno de los palses de Latinoamérica que posela alguna forma
de inmunidad institucional contra los golpes de Estado militares.ou

En este estado de cosas, si bien aquel entorno sirvió psra resolver un momento
coyuntural de la historia de México, en el reacomodo de las fuerzss pollticas y de transmisión
del poder de los militares a los civiles, lo cierto es que las fuerzas af,mada$, desde aquel
entonces, se han mantenido violentado uno de los principios en los cuales se debe sustentar lfl
construcción de todo Estado democrático: la civllldad.

Desde la década de 1960, rrn punto en el que la mayorfa de los analistas está de
acuerdo, es en la posibilidad de que el futr¡ro papel polltico de los militn¡es aurnente en vez de
disminuir. Esta opinión sugiere que en el cont[nuu¡n de las relaciones entre civiles y militares,
las fuerzas armadas han alcanzado su punto más bajo de influencia polltica y, lógicamente,
más que peflnanecer estáticas, podrlan aventurarse por un derrotero más activista".dando
marcha affis de este modo a una iarga tendencia de retiro de los militares de la polftica.6l

Después de heberse registrado el lndice más bajo de participación militar en la
administración del presidente Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988), el fortalecimiento
que ha tenido el aparato militflr en distintos ámbitos del gobierno, particularmente en las áreas
de seguridad, inteligencia y justicia" es un proceso que repunta en la administración de Carlos
Salinas de Gortari, quión a navés dCl Plan Nacional de Desarrollo (1988-1994),62
institucionalizó el uso del ejército en tareas conffi la delincuencia organizada y el narcotráfico.
Este documento oficial que sirve como eje de las pollticas priblicas -del gobiemo en turno-, en

tt "Una de las peculiaridades de los militares, companida más allá de las frontorae societales, es su
incapacidad para nogociar polfticamente on los palsos on desarrollo. Do acuordo con un eetudioso, para los
militares os diflcil qjustarsc a la nogeciación polftica, porque su proceso de socializnción tiene lugar en un medio
educacional y do entronamlento cerrados. Esta oxclusividad naturalmente proplcia la reservri lnstltucional y ol
qislamiento". Lissalq Moshe, Center and Perlphery ln Developulng Counnles and Prototypes of Mllitary Elites,
in Mlliturims ln Developlng Counlrles, ed. Kenneth Ftdel (Now Bnrnswick, N.J.Transaction, 1975), p.49. Citado
por Camp, Roderic Ai, "f.os militn¡es en México, ¿Qué tipo de rolación?", on Revista semanal do polltica y cultura
Etcétera Nos, 4 de marzo de 1993, México 1993, p.13.

Esta misma cita de Lissak cs rotomada en Camp, Roderic Ai, Capftulo YlIl.- ¿What Klnd of Relailotlrhlp?,
Generals lnThe Palaclo: The Mllitary in Modern Mmlco,Ed. Oxford Unlversity hoss;New York 199?, p.216.

"Capftulo IV.- Protoriürismo y decadencia polltica". Huntington, Samuel P,, "El ordon polltico en las
sociodades en cf,mblo", Ed. Paidós, Buenos Aires, Argentlna 1973, pp.l75-235.

ot *0, Rodcric Al, "Los milltares en México...",op.cit.,p.ll.
Esta misma opinión es retomadn por Camp, Roderic Ai, en el Capftulo VIIL- ¿ What Kind of Relattonshlp?,

Generals ln The Palaclo..., op.cit.,p.2l2.
ó2 I¡s cambios polfticos que ocruren en todo el mundo y en México en los aflos novcnta afectan no sólo al

soctor civil, sino también al militnr y su relación con la sociedad. Como sostione Sarkesian, las frontoras enüo los
militares y la socledad se han vuolto más oscuras. Ls nebuloslrlnrl institucional y la ampliación de las
rcsponsabilidades amenazan el sfafi¿s quo da México". Sarkesian, Sam C. Military Professlonaltsm and Civil
Mtlltary Relatlons in the llest,Internatlonal Polltical Sclence Roviow ?, No3, 1981. p.287. Ibtd,p.2l5.

A ello agrogamos que Carlos Salinas de Gortari, llegó al podor a trf,vés de un fraudo olectoral apoyado por el
eJército en julio de 1988.
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lucha contra las drogas
reducción de la violencia

señaló: "La Secreta¡ia de la Defensa
generalizada del crimen organizado

materia de seguridad'.reconoce que el narcotráfico es un problema de seguridad nacional, y
por.ende, la participación abierta de la fuerza armada se legitima. Además, Salinas de Gortári,
a diferencia de sus sucesores, alcanzó todavfa a emplear al ejército aor, fin*, exclusivamente
pollticos, como lo fue el arresto de Joaqulr) Hernández Galicia, La euina,lfder del Sindicato
de Petróleos Mexicanos en enero de lgilg,63 y también en su momento produjo la remoción,
por primera vez, del secretnrio de Marina, Almirante Mauricio Sc¡leske b¿rrrh*" por actos decomrpción y vinculación con el na¡cotráfico en l990.64

Conforme se ahondó la crisis en materia de seguridad en México, la administación
del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2100¡65 continuo co"-ru tendencia de
hacer !S-o del ejército en tareas para combatir la criminalidadr poro ademáso extendió su pa,pel
a actividades de lndole policial. Ante esto, las voces opositoras comenzaron a surgir haciendo
señalamientos en el sentido de los riesgos q,r* ri corren cuando las fuerzas armadas
desempeflan funciones de exclusiva competencia de la autoridad civil. Sin embargo, Zedillo en

la
la

63 "El estntendo aturdió a los detenidos; varios do ellos, sin embargo, fl.scgurf,ron que inmediatamentodespués de la oxplosión'prosumiblementc un bazucazo' fue cu¡n¿o uno de los camionus militares fuo puesto onla ontrada de la casa y soldados bqiaron de él cajas do cartón, que intodujeron a la casa,,. ftiz pinchetti,
Francisco y-Rodrigo vera' "conhadilen los vecinoJ h vorsión oÉciot sobre la captura de la eutnd,, en Revistasomanario Proceso Noó37, ló de onero do 19g9, México, pp.l5-19.

Vld. Pú9, Carlos, "Dis$epanclas sobre la legaliáad de la intervenclón milit¡r en las detenciones,,, Iáld.,pp . l8 - le .
* Arzt, SiFid' Ne¡+' Democracy, Old Arrangement: The Ctvll-Mtlitary Relatlons (Jnder Fox,panel sobre['os Retos a la Segurlrlsrl y Defensa de MéxicJ en ol Siglo X](r, Center for Hentspherlc Defense Sndtes,Research and Educatlon ln Deferue and Sec,trlty Studles,nrisitia, Brasil, ugorio de 2002, p.7.
Ortlz Pinchetti, Francisco, "Actividqdos de narcos do las que Schleske debió cstar'entolado,,, on Revistnsemanario Proceso NYl6, 23 do julio de 1990, México, pp.g-l l."Leyes, reglamontos y derechos fuoron violadoi on la captura de 27 marinos acusados de narcoffiffco,,,Ibtd.,pp.8-9.
I¡id' comislón Naclonal de Dcrechos Humanos, "RecomÉndación N9BDI dÉl 2g do och¡bro de lg9l,,, encaceta 9l/17, Ed. cNDj{, diciembre do 1991, pp.5l-72. (caros de los cc. Grogorio tara Ramfrez, cosmo Garclacatz4 Justino Padilla Gastélwr y otos. Veintiocho marinos torturados), pcJM. Genoral Brig. Lic. J.M. MarioCuillermo Fromow Garcla.ó5 Ernesto Zedillo Ponce de LeÓn, llegó a la hesidoncla do la Repfiblica, dospués dol magricidio delcandidato presidencial por el PRI Luis Donaldo Colosio, el 23 de marzo de I g94. Cuando suc¡de el asosinato en

F** Tawinas, Bqja California" Norto, Ernosto Zedillo se desempoflaba como jefo do campafla del victimado.Hay opiniones que ol crimon se trilnó al igual que la masacro estud'iantll de l g63ldesde los lauertntos dol EstsdoMayor Presidoncial' Véase, Belffin del Rfo, Pascal, "En Lomas Taurinas, la oscolta do colosio vloló su.T propiasnorrnas' El Códlgo dc opcraciones del Estado Mayor Prosldencial: ias rcgla+ un*i.* puo protogcr a unpersonaje", on Revista somanqrio ProcesoN"glz, 2a dL abril de 1994, México, pp.30-33. scherer Garcfa, Julio ycarlos Monsiváis, "Parte de ouerra, Tlatelolco lg68: documentos dol ocneral Ma.celino Garcfa BarragÉn, loshechos y la historia", Ed. Nuwo sigro-Aguilar, México rggg. 269 pp.Dcl mismo autor,..crrtrérroz oropezamandó oficiales armados, vestidos de ciül, a disparar contra la multitud: En Tlatelolco 6g, la conspiración fue dolEstado Mayor Presidencial", cn Revista semsnario Proceso Nollgz,27 de junto do lggg, Méxlco, pp.6-12.Ambriz' Agustln y Marfa Scherer lbarra" "2 do octubre dol derecho de la 
-momoria,', 

en Rovista semanarloProceso No l183,4 de jullo do l9gg, México, pp. lZ_15.
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relacionado al tráfico de drogas, precursores qufmicos y annas, asl como la intensificación de
la brisqueda, localización y destnrcción de plantfos".66

La expansión de la participación del cuerpo armado en el ámbito de la seguddad
pública ha sido consistente desde las décadas de 1980-1990. En este sentido se debe sefralar
que las tres principales fuerzas pollticas del pals representadas por el Partido Acción Nacional
(PAN), el Panido de la Revolución Democrática (PRD) y el Panido Revolucionsrio
Institucional (PRI), en algun momento de su participación como gobiemo en cualquiera de las
tres instancias que rigen nuestro régimen federal, han hecho uso del ejército para contener la
criminalidad y pa.ra conducir el quehacer policiaco, como en los casos de casos Atenco6T y
Oanaca con la APPO.oo Lo anterior sin duda muesta la profirnda incapacidad de la autoridad
civil, para cresr y prodrrcir alternativas que respondan de manera más integral al problema de
la seguridad pública,6e el cual no se tráduce simplemente en compilar altas est¿dlsticas de
criminalidad, sino que además se ve acompaflada dla con dla" por un consistente y enonne
ma.rgen de impunidad,¡ comrpción que permea el fi¡ncionamiento del aparato de seguridad y
de justicia en México.'u

Para diciembre de 1995 con la promulgación__de la norma que establece las bases
generales del Consejo Nacional de Seguridad Pública"7r integrado poi los titulares de varias
secretarfas de Estado y de las entidades federativas, de trascendencia para este análisis, es que
contarla además, con la participación de los secretnxios de la Defensa Nacional y de Marina.
Incluso fue en ese mismo periodo, durante la gestión del General Enrique Cervantes Aguirre,
secretario de Defensa," en que se creó el Plan Estatégico de Combate al Narcotráfico73 que

tr hograma Naclonal contra las Drogas, 1995-2000, Procuradurfa Goneral de la Reprtblica, México 1995.
Citad.g por Arzt, Sifi{ op.cit.,p.l.

"' Vid' Vergara" Rosalla" "200?-2206: Venganza en Atenco. Suona a protoxto -con tufillo a venganza- el
motivo oficial de los disturbios quo derivaron en una sangriona batalla ento los llamados macheteros de Atonco
y las policfas mexiquonse y fodoral. El c¿so cs quo ol gobiemo foxista por fin tione on sr¡lr manos a los lldoros de
aquel mgvimiento que en 2002 paró en soco el proyecto dol aoropuerto alterno de la ciudad do México". En
Revista semanario Proceso Nol540, 7 do mayo de 2006, México, pp.30-33.

* V¡d' Velez Ascencio, Octavio, "Más áe 140 horidos fres de ellos periodistf,s, 100 dotenidos y numerosos
inmuebles priblicos y privados, asf como autos incondlados es el saldo parcial do varias horas de onfrontamiontos
enfre integrantos de la Pollcfa Fodoral Prevsntiva (PFP) y miembros de la Asamblea Popular de los Puoblos de
Oaxac¿ (APPO) que marcharon hacia el cenho histórico de la capital del ostrado". Poriódlco La Jornada,Z6 da
noviembro do 2006, México, p.3-7.

"t Cfr. Gonzálcz Ruiz, Samuel, et al., "seguridad priblica en México', Ed. Coordinaclón de Humanidados,
uN{l"f, l" odición 1994, México.l92 pp.

'.1, *tt, Sigrid, op.clt.,p.7.
" L"a instnncia suporior del Sistema Nacional de Seguridad Priblics, os el Consejo Nacional de Soguridad

Priblica y está intcgrado por: Secrotario de Seguridad Pública (quien lo proside); 3l Goüernadoros do los E-stados;
Socretario de la Dofcnsa Nacional; Secrotario de Marina; Secret¿rio de Comunicaciones y Transportos;
hocurndor General de la Roprtblica; Jofo do Gobierno dol Distrito Federal; y Socrotario Ejecutivo del Sistoma.

l¡gina Web, http;//www.seguridadpublica.gob.mx/#
'' El Genoral Enrique Cervf,ntes Aguirro, secretario de Dsfensa (1995-200), junto con otros polftlcos

mexicanos fue seflalado como rssponsable de lavado de dinero por la cantidad de 1,150 millones do dólaroe, en la
investigaclón que realizó la Operación Casablanca on los Angeles, Cal., en marzo de 1g99. Boltrfui del RJo,
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constituye la reestructuración territorial de las fuerzas armadas en la lucha contra el
narcotráfico, y además, se instaura la Policla Federal Preventiva encabezada por un Almirante
de la Armada [Wilfredo Robledo Madrid], que desde su creación se ve acompaffada por un
contingente de más de cinco mil efectivos militares [entre generales, jefes, oficiales y tropa
pertenecientes a la 3" Brigada de Policla Militar con sede en el Campo Militar Nol]74, para
atender las tareas de prevención al delito.75

En marzo de 1996, el PRD promovió ante el máximo tribunal de la nación, una
interpretación sobre el artlculo 129 constitucional, con relación a la participación de las
fuerzas armadas en tareas de seguridad priblica. La respuesta de la Suprema Corte de Justicia
seflaló que "mientras las autoridades requieran el apoyo del ejército, y considerando que las
fuerzas armadas están bajo las órdenes del Presidente, su participación en tareas de seguridad
pública, no incurre en violación al precepto constitucionfll". Más aún, se legitimó que aquellas
confesiones y arrestos que efectue el ejército son válidas porque las están realizando en apoyo
a las actividades de combate a las drogas, y en coadyuvancia con el ministerio prlblicoy la
policla judicial.T6 A partir de ese momento las autoridades militares están legalminte

l*-tt: 
"Las dudas pertiston: por qué se freno La Opcración Cassblanca y se ignoró dolibcradamente la pista de

los dólares: El objetivo del Nert York Times fue cxhibir a la justicia ostadounideise, no &l Genoral Cervanfes, dice
Tlm 9oldon", en Revlsta semanario Proceso Nol ld8,2l do ma¡m do l9gg, Méxlco, pp.6-g.
_ -" nr!, Capftulo IV.- "Combate integral al narcotráfico y a le dolincuoncia o.griirada", on Socrotarfa de la
Defensa Nacional, "La Secrotarla de la Dofonsa Nacional en el inicio do un nuevlo siglo", Ed. Secretarfa de la
Defensa Nacional, Fondo de cultura Económica, r'edición 2005, México, pp.l0l-l13.

Gómoz Maeo, Francisco, "Comfuato al narcotráfico, prioridad parü el Ejército: Ccrvantes Aguirre",
Periódico La Jornada,20 de abrll de 2000, México, p.3.

-, "La Sodena recstructuró la dlvlsión terdtorlal milita¡ para garantizar la scgurldad interior, afirma
cervantes Aguirre", Poriódico La Jornada, 20 do fobrero del z000;Méxño, p.3. :

Méndez, Enriquo, "Las Fuorzas Armadas ga^rf,ntes de la paz y progr€so: ol pafs aprecia en todo lo quo vale su
conffibución, dice Ernosto Zedillo", Periódico La Jornada,20 de febrero do ?000, Mixico, p.3.

Gómoz Maeo, Francisco, "Combatc al narcotráflco prioridad para el Ejército: Cervantes Aguirre", 9n
Periódico La Jornada,20 do abril do 2000, México, p,3.'- Monge, RaúI, "Miedo o inseguridad en Ia capital de la Repriblica: la mano dura del general Salgado
'Secretado de Segurldad hiblica- aporta su cuota de violencia: sois jóvenes de la colonia Buenoi Aires de$ués
de habcr sido desaparocidoe fueron eJecutados y doscuartizados y t-irados sus restos en el Ajusco", en Revlsta
semonario Proceso Nol092, 5 de octubre de 19g7, México, pp.6-13.7t A..zt,Si grid, op, cit., pp.7-8.

En 1999 el gobiorno lnició el desplioguo de la Pollcfa Fedoral hoventiva (pFp), pf,Ia crear un cuerpo
policiaco eficicnte, moderno y sin comrpción, con misiones prevontivas, de inteligencia y ae acción conta el
crimen organizado' La responsabilidad rocafa en un Contralmiranto dc la Armada. Si este esfuerzo es oxitoso Bc
procederla a la desmilltarlzación de las ostructuras de scguridad priblica. Enhevista a Wtlftido Robledo Madrid;
Carrasco Aráizaga, Jorge, "PFP: 5 afios para integrane", Periódico Reforma, México 13 de septiombre de 199g,
p.44.

"lntorpretaciÓn dcl artlculo 129 de la Constitución". Guevaro Bormrldea José Antonio, ,,Estado de
aplicoción del Derecho Intcrnacional Humanitnrio en México", Univorsidad lberoamoricana, México 2003,
facsm,, p.13,

Semanario Judicial de la Foderación. octava Época. Tomo III. Enero-Junio, 1989. Segunds parto, p,l48.
Jurisprudencia y Tesis Aisladas. Tercer Tribunal Colegiado del Soxto Distrito. Dolitos Confia la Salud. Su
Confosión anto autoridados mllitares tiene valor de indicio. El t€xto establece: "Aun cuándo el EJérclto no es
responsable de la persecttclón de cr[menes, de acuerdo con el aftfculo 2l de la Constituclón, la responsabilidad
destinada al ministorio público, y la policfe judicial, la confesión a autoridades milltares es válida si so roaliza en
apoyo af combate a las drogas y do acuerdo con el ministorio prlblho", Cltado por AEt, Sigr¡d, op.ctt.,p.g.
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facultadas para obtener declaraciones, y como adolecen de una preparación adecuada para tal
fin, hacen uso de la tortura y malos tratos para la obtención de la información; las
organizaciones de derechos humanos han denunciado esta práctica, y ello, por consiguiente
obstnrye la constrrcción de un adecuado y sólido Estado de derecho que permita los avances
democráticos.77

n Id,
I/¡d. Albanfui de Alba" Gorardo, "Crónicos, la torn¡ra y los abusos de los pollcfars: Amerlcas Watch", l,oe

Angeles, Cel., en Revista semanario Proceso No 870, 5 de julio de 1993, México, p.7. (En México, le tortura y los
abusos do las policfasjudiciales federales y estatales: son un problema crónlco).

I{d. Amnistfa Internacional, (México) "CESos de tortura, clamor porque se haga justicia'', Ed. EDAI, Madri{
Espafi4 fndico do AI: AMR 4ll008/01/s, Disfi: SC/CO/GR, Socretnriado Internacional, Londres, Roino Unido, marzo
do 2001, 2ó pp.

-, (México) "Juicios iqjustos: Tornra on la administación do justicia", lndice AI: AMR 4ll007l?;Cf.ils,
Secretariado Internacional, Londres,2S de marzo de 2003. 48 pp.

_, Et a/., "Tortu? en México: tmpunidad amparada en la ley", E¿ AIMEX, México ?000. a5 pp.

_, 
"Informe 2001: Vamos a clavar los ojos más allá de la lnfumla para adivinar otq mundo posible", Ed.

EDAI , Maüi{ Espafla 2001 , pp. 308-3 I I .
, (México) "Iqjusticia e Impuni¡lndr deficiencias en el Sistema de Jwticia Penal Mexic¡no", Indico AI: AMR

411001n007,7 de febrrru do 2007, 50 pp.
, (México) "Leyes sln justicia: violaciones de derechos humanos e Impunidad on ol Sist¡ma de Justicia Penal

y de Seguridad hlblics", lndice AI: AMR 4ll002 n007,7 de febrero de 2fi)?, l0ó pp.
l¿id. Beltrfui del Rlo, Pascal, "En México persiston la impunldad, la torh¡ra y las amonazns contra defensores

do derechos humanos: Ariol Dulitzky; Analtzará la CIDH de la OEA una vointona do casos", Washington, D.C.,
on Rovistf, semanario Proceso No 1013, lo de abril de 199ó, México, p.35.

_, 
"Relaciones Exteriores ocultó al goblemo del Distrito Federal unfl recomcndación de la CIDH sobro un

caso de tortura; [¿ cancillerfa nuevamente ignora a un órgano de la OEA", Washington, D.C., on Rovista
semana¡io Proceso Noll51,22 de noviembre do 1998, México, pp.33-34. (Caso de Manuel Manrfquez San
Agustfn, indfgena otoml sentenciado por asosinato y prosuntffnonto torhrado para quc se confesarE culpable).

I/id Castollanos, J. Francisco, "Militares acurados de torhrar y matar a dos campesinos, on MichoacÉn",
Tumbiscatio, Mich., en Revista somanario Proceso No 893, l3 do diciembro do 1993, México, pp.22-23. (General
de División Diplomado de Estado Mayor Mario Ayón Rodrfguoz, Comandanto do la XXI Zona Militar con sode
en Morelia, Michoacán).

Vld Caso Rodolfo Montiel Flores y Teodoro Cabrora Garcla, en Amnist{a Internacional, (México) "Juicios

injustos: Tortura en la adminishación do justicia", Ed. AI, lndice: AMR 4ll007t20031s, Secret¿riado
Intcrnacional, Londres, Reino Unido, 25 do marzo do 2003, pp.36-38. Liborados por motivos humanitarios el I
de noviembre de 2001.

[¿ dotonción y tortura do los ecologistas, so dio el 2 de mayo do 1999 por olomontos del 40o Batallón do
Infanterfa en Pizotla, Municipio do A,juchitlán, Estado de Cuerrero; siondo Procurador do Justicia Militar el
Conoral Brigadier Lic. de Justicia Militár Rafael Marcial Macedo de la Concha, durante la administración del
Gonoral de División Diplomado do Estf,do Mayor Enrique Cervantes Agulrre, Secretario de la Defensa Naclonal.

Cf;. Plzotla, Estado do Cuorroro en Human Rtghts Watch, "kf usticia militan [¿ retlcencla de Méxlco para
sancionar los abusos dol Ejército", Ed. HRW, vol., 13, tf4 (A) diciombro do 2001, pp.l l-15.

I/id. Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Rocomsndación N"4/90 del 25 do julio do 1990", en Gaccta
90/1, Ed. CNDH, 15 de agosto de 1990, pp.l4-15. (Caso dol seflor Phillip Edward Hastings, Aprehonsiones o
detenciones arbifiarias, Torturs, lesionos comotidas por servldores públicoe), SDN. General de Divlsión
Diplomado do Estado Mayor Antonio Rivlello BazÉn.

_, 
"Recomendación N"70/91 del 2l de ogosto do 1991", on Gacota 9l/14, Ed. CNDH, septiombro de

1991, pp.64-76. (Caso del seflor Antonio Zrlfliga Urquiet4 Aprehenslones o detencioncs arbitrarias, lesiones
cometidas por sorvidores púrblicos. Tortura), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Gulllermo Fromow Garcfa.
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-, 
"Recomondaclón N" 98/91 del28 do octubre de 1991", en Gaceta gl/l7,EA. CNDH, diclembre de lg9l,

pp.51-7?' (Casos do los CC. Crogorlo t¡ra R¡mfrez, Cosmo Garcfa Garz¡" Justino Padilla Gaetélum y otros.
Veintiocho marinos torfltrados), PGJM. General Brig. Ltc. J.M. Mario Gulllermo Fromow Garcla.

-, 
"Recomendación N"143/93 dol 27 de julio de 1993", sn Gac,otf, g3l38, Ed- CNDH, scptiombre de

1993, pp'127'132. (Caso del sellor Simón Valdés Osuna. Torilra), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario
Guillprmo Fromow Carcfa-

-, "Recomondación N" 20/00 del29 do soptlembre de 2000", en Gaceta 122/0O,Ed. CNDH, +optiembro de
2000, pp.l15-135. (Caso de los hechos ocurrldos en la oscuola "Caritlno Maldonado Péret''en el poblado do El
Charco, Municipio de Ayutla do los Libros, Guerrero, ol 7 de junio de lgg8), SDN, Oeneral de División
Diplomado de Estado Mayor Enriquc Cervantos Aguirre. (Tornlras a Erikca Zamora y Eftén Cortés).

Modollfn, Alejandro, "Ericka Zamora buscará so enjuicie f, gonorales", periódico El Universal, lo de junio do
2002, p.AS.

GÓmoz, Carolina, "Exigon castigar a los rosponsables de la rocluslón lnjusta ds Ericka Zamora y reparar el
daflo. Ong's, estudiarrtos y profesoros dc la IINAM le dleron una calurosa recepción", poriódico La Jornada, l"
dc junlo do 2002, México, p.4.

Petrich, Blanche, "[,4 lucha seguirá para aclarar la matanza do El Charco: Erlcka Zamora. Los que ordenaron
la masacre y no$ tornraf,on siguen gozando do impunidad, soflala- Llama a esforzarso por llevar a gcnoralos
Oropeza y Portlllo Lsal al banquillo do los acussdos", Periódico La Jornada,lo de junio dl ZOOZ, México, pp.3-
4.

, '*El Ejército lntentó acallarnos: Eftén Cortés. Obligó a jueces a dictar una scntencia on conm nuestra,
ase8nrf,' Podomos dar tostimonio mÉs ffel de lo quo pasó en El Charco; fue una matanzf,", Porlódico La Jornada,
lo de junio de 2002, México, p.5.

Ericka Zamora Pardo y Efrún Cortés Chávcz, fuoron acusados de portonocor al Ejérctto Rovolucionario dcl
Puoblo Insurgcnte 'ERPI-, sobreviviontoe de la masf,crl! de I I indfgonas on El Charco, pürpotrf,df, por loe
Generales de División Diplomados de Estf,do Mayor Luis Humb€rto Lópoz portillo Lnal, Comandanto do la IX
Región Milltar y Alfredo Oropcza Oarnica, Comandante do la 2?'Zona Militn¡, on ol Munlctpto de Ayutla do los
Libres en el Estado dc Oucrroro, cl 7 do junio de lg98; Ericka Zamors Pardo, encarceladn y tortr¡radf,, fue
liberada el 30 do mayo de 2002, por una rceolución judicial emitida por un Tribunal en materia ponal dol XXI
Circuito en Chilpanclngo, Guorrero. Estos acontecimiontos se realizaron on la escuel¿ *Caritino Maldonado
PérQz" on el poblado de El Charco; siendo hocu¡ador do Justicia Milita¡ ol Conoral Brlgadier y Lic. de Justlcla
Militar Rafael Marcial Macedo de la Concha durante la admlnishación dol Gonoral de Dlvlsión Diplomado de
Est¿do Mayor Enriquo Corvantes Agulrre, Socrotarlo dc la Dofensa Nacional. Véaso, "El Charco", en Human
Ri ghts Watch, "lnjusticia mllltar. . . ", op. clt., pp. I 5 - I 8.

I¿ld. Conea, Guillormo y Julio Césor Lópcz, "Los soldf,dos los sarsron do la iglcsia baflados Gn sangrc
mientras nosotros, boca abqjo, dosde el patio, nada más oscuchamos sus lamontos,.. En Chiapas, dcspuée dc las
batallas: Narraclones do cómo el ojórclto ha ascsinf,do, torhtrado, saqusado...", Sa¡r Cristóbal de lE$ Casas, Chis.,
en RevistB semanario Proceso N"901, 7 do fobrero do 1994, México, pp.6-7, g-10 y 13. (Ejecuciones sunarlas,
relatos de indfgenas oxcarcelados).

f¿¡d' GuzmÉn, Armando y Rodrigo Vera, "Militaros y sacerdotes so onfrentan por el caso de los dos oficiales
asesinados o incinerados en Chiapas: El General Godfnez por el EJérctto; Samuoi Ruia a la cab€za dcl clero",
San Cristóbal de las Casf,'s, Chiapas, en Rcvistf, scmanario Proceso NoE58, lZ do abrll de 19g3, México, pp.6-g.
(Los militaros sitiaron por mds de una semana la comunidad tzoÍzll de San Isidro El Ocotol, amenazaron de
muerte a las 46 familias dol lugar y detuvieron y torturaron a por lo meno$ ¡.oco campesinog, a quhnes f,cusaron
de haber asosinado a los dos militarcsr el Capitárr 2o Marco Antonio Romero y il Tcnlante porfirio Millá¡l
Pimentol).

-, 
'No hubo enfrentamiento; en Mosa de la Guitarra fuoron ejecuciones", Chihuahu+ Chlh., en Revistn

eemanario Proceso No870, 5 de julio de 1993, México, pp.l6-17. (Qulnce militüos de la Fuerza do Taroa"Mflrto", de Badiraguato, Sinaloa, al mando dol Tcniente de Infantcrfa Francisco Javier Ramfrez Huescs, al ZZ de
junlo de 1993, detuvioron a Juan Carloe Conüoras Durfui, a Manuel Avenda¡Io Urlas, Hóctor Gastélum, Braulio
Beltrán Bojórquez y Matoo NúIIoa qulenos fueron ejecutados por los militaros en Mesa de la Guitarra slendo
torturados hora y media antos de la ejecución).
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Si bien, a través de la década de 1990, los cambios entre las relaciones civiles y
militares no han amenazado realmente la estabilidad del actual modelo polltico, sf implicaron
una modificación del papel de los militares en el Estado. En otras palabras, los militsres estftr
sustituyendo a otros actores que desempeflaban ciertas funciones enfie 1946 y la actualidad
U993]. Consecuentemente, al ser desplazados estos actores, se ha reestructurado la dirigencia
estatal, y por tanto, las interacciones con el espectro social e institucional. Modificsr el papel
de los militares, aun levemente, en un momento de gran tensión y variación en el modelo en su
conjunto, pone en riesgo la legitimidad del proceso polltico.Tt

2.- Viejas prácticao en la relnción clvil-mllltar

El pacto civil-militar que actualmente se tiene en México, sin duda es producto de la
naturaleza misma del régimen autoritsrio y hegemónico que artasta desde las décadas de
1930-1940. Por ello, en la actualidad la relación civil-militar, está acompaflada de viejas

VId. Human Rlghts Watch, "Injusticia militar: La reticoncia de México para sancionar los abusos del
Ejército", Ed. HRW, vol., 13, tf4 (A) diclembrc do 2001.26 pp.

Vid.Lrtap| Sarro, Pablo, 'No hablar de torturas a los ejecutados, pidió Riviello Bazán a la abogada Cháve/',
Chihuahua" Chih., en Revists somanario Proceso No87l, 12 de julio de 1993, México, pp.?9-31. (Mesa de lo
Guitana, Chih.),

Vld. l-ópa+ Julio Cesar, "El Ejército se equivocó, no podimos castigo, pedimos llbertad: tzeltales", Tuxtla
Gutiérrez, Chis., en Rovista semanario Proceso No87l, l2 do julio de 1993, Méxlco, pp.2ó-29. (Tostimonios do
torturas en Ocosingo).

I/id. Hinojosa, Óscar, "En nombre del poder, la crueldad se ejerco Indiscriminadamentg", en Revlsta
semanario Proceso No474, 2 de diciembrr de 1985, México, pp.l6-19.

Vtd. l'/.az\ Enriquo, "En materia de violación a los derochos humanos, en Méxlco persisto la impunidad:
Documentos de Amnistla Internacional y del Instituto dc Policfa Mundial; Morales Lechuga, implicado", en
Revista semanario Proceso No870, 5 de julio de 1993, México, pp. 6- l | .

_, 
"Reconoco Madrazo que no ha sido erradicada lE tortura", en Rovista somanario Procqso N%71, 12 de

julio do 1993, México, pp.28-29.
I/id. Morgior, Anne Marie, "Militsriznción, represión, abusos, torturas o impunidad crecientes instauran en

México un progrosivo Estado de excepción: Ante la descomposición del slstema hay soctoros prifstas dispuestos a
todo, alefta en Ginebra ol director adjunto de la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT)", Glnebra,
Suiza" en Revista semanario Proceso Nol087, 3l de agosto de 1997, México, pp.24,26-27 y 29-30.

_, 
"Organismos intomacionales confirman detenciones masiyas, tortura$, desapariciones, ejecuciones

sumarias y crueldad con enfermos y heridos: La Comisión lnternaclonal de Juristas, Médicos del Mundo y
Human Rights llatch, evalúan las acciones del Ejército on Chiapas", Parfs, en Revista semanario Proceso N904,
28 de febrero de 1994, México, pp.24-25 y 27-28.

I4d. Ocampo, Rafael, "Torturados por la tropa" dos rebeldes menores de edad ponnanoccn prosos sujotos a
regulaciones extraordlnarias", en Rovista semanario ProcesoNo899,24 de enero de 1994, México,pp.24-25.

I/id Ramlrea lgnacio, "Donuncia Rosario lbarra: el gobiomo implarrta el tenorismo de Estado y resucita la
práctica de las desaparicionos; vointo aflos dcl Comité Euroka: los presidentes, los procuradores, los
tofturadores.,.", en Revista semanario Proceso Nol063, ló do marzo de 1997, México, pp.24-25 y 27-28.

tt Co-p, Rodcric Al, "Los militares en México... , op.cit., p.l4-
Esta misma opinión es retomada por Camp, Rodoric Ai, Capltulo VIII.- ¿What Rind of RelqtionshipT, en

Generals in The Palaclo..., op.clt.,p.2l8.
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prácticas, reglas no escritas y por supuesto, históricamente el ejército se ha mantenido y se
mantiene fuera del escrutinio público y de la transparencia en sus acciones frente a la sociedad.
Hoy en dl4 a pesar del marco doctrinario y legat que puede considerarse dento de llmites
aceptables, las fuerzas armadas mexicanas se manejan di manera autónoma" por tanto, están
excluidas del proceso d: ury**a polltica, dinámicá a la que han venido sienáo sujetoá otos
actores en la escena nacional./Y

Es inevitable hacer notar que, no obstante que está prescrita la rendición de cuentas
en la ley militar,s0 hasta el moment^o ninguno ¿e lás rl.."tutios, de Defensa y de Marina"
han.asistido a comparecer ante el pleno d-el Congreso para informa¡ sobre el queiacer de sus
misiones, más cuando gira en torno a ellas tto rólo la seguridad nacional sino la seguridad
pública del pals. Incluso, como se ejemplifict, el secretaf,io de Ma¡ina recientemente entró en
polémica con representantes de la Comisión de Marina al apoyqrse en gna ini*rpr-üriá"
distinta que previene la fracción III del artfculo 76 constitucional, que seflala la obligación del
alto mando de solicitar autorización -al Senado de la República- para desplazar tropas más allá
de aguas territoriales.sl 

r -'------

Actitud quese 
T*qui8yl rye en el pasado: "El hecho de que los quejosos hubieren

cometido delitos del orden civil fcderal, no autorizaba al secretario de Marina a actuar por
conducto de su policla especial, como lo hizo, máxime que en la operación solicitó la ayuda de
la policfa judicial federal de la ciudad de Matamoro*, lo que hacla innecesario no sólo la
incomunicación de los quejosos, sino su secuestro y privación ilegal de la libertad. Insiste [lademanda de amparo] en la ilegalidad de la policfa de inteligencia-naval militar, creada por el

'o Arzt,Sifr{ op.cit., p.E.
'*En lf, actual situación de las relacionos enho civlles y mllitaros, estoe últimos actrlan como guardianos de lasélites civilos"' willlams, Edward J., The Evolutlon of the M*ican Military and lts Impltcattoru for ctvtl-MtlttaryRelatlons, in Mexico's Poltttcal Stability: the Nruct Fir" Ye*r, ed. Camp, Roderic ,e,ii, portaor, Colo, wostviewPress, 1986), pl5l. Camp, Rodoric Ai,Generals tnThe palacio...,op.cit.,-p-217.

#PJ]:In" 
opinión os retomada por camp, Roderrc Ai, "Ijs *ilitaru, on México... , op.crt., p.r3."" '-corrÉsponden al Socretarlo do la Defonsa Nacional, las siguiontes atribuclones y responsabllidados nodelegables: Dar cuenta al congreso do la unión del estado qu. gu*-d" la socretarfa de h befensa Nacional y lasentidades del soctor Dofensa e informar siempre que sca reqüorldo pa¡a ollo por cualquiora de las cómaras,cuando se discuta una Loy o so estudic un üunto concernientc a sus actlvidades". Frucción V dol artfculo 9o delReglamento lnterior de la Secretarfa.. ., op.clt.,pp.gl_g2.

El Secretario do Marina tendrá las facultsáos lndolegables sigulentos: ',Dar cucnta al Congreso de la Unión,del estado que guardan los a$untos do la socretarta e inrormar, en térmlnos do las disposiclonos aplicables,cuando se discuta una ley o ee ostudio un qsunto concorniento a la Socretarla". Artlculo io fracción IX dolRoglamento Intorlor do la secreta¡la de Marina. Publtcsdo on el Diario oficial de la Federación el2ó do abril do1994., r. CDLXXXVII, Nolg, ppg-23.
"' Ar¿t, Slgrid, op.clt., p.B.
Scvilla' Ramón, "Conocla Senado participación cn UNITAS deede hace 6 mssGs,,, periódico Reforma,lg üabril de 2002, México, p.l lA.
"A través de los aftos, UNITAS 'organlzación de ma¡inos ost¿dounidenses- ha proporclonado unaopoÉunidad de entrenamionto oxcepcional on un ambiento de alta tccnologfa, fomontando oporacionos decoalición y amistad multinacionales, y aumentando el entendimicnto ente fuir¿as navales regionales. con laincorporación de una unidnrt de la fuerza aéres" uNtTAS se propara para aumontar su rualigmo e importanciaintogrando una dimensión corf unta on esto tradicional ejorcicio naval".
Púgina web, http://montevidoo.usembassy.gov/usaweb/paginas/229-00ES.shtml
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secretario de Marina para utilizarla con fines aviesos, ya que su existencia no se encuenta
contemplada en la Ley Orgánica de la Armada y mucho menos en el Código de Justicia
Militari.s2

Otro ejemplo de la clara independencia de que aún gozan las fuerzss armadas, es la
resistencia del alto mando militar para el cumplimiento de la Recomendación 43196 emitida el
l5 de octubre de 1996, por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos/OEA, donde se
sanciona al gobierno de México por violación a los artlculos lo, 5o, 7o, 8', I I y 25 de la
Convenció Americana de Derechos Humanos.E3 El presidente Vicente Fox, para evitar una
confronteción con la cúpula militsr, el 7 de febrero de 2002, por decreto presidencial liberó al
General Francisco Gallardo, el que se dio B conocer a través de las cadenas de televisión por
los secretarios de Gobernación y Relaciones Exteriores, Santiago Crecl Miranda y Jorge G.
Castafleda.sa

tt Ortiz Pinchetti, Francisco, "Leyes, reglamentos y derochos fuoron violados en la captura do 27 marinos
acusados de nffcotrÉfico", en Revlsta semanario Proceso N"716, 23 do julio de 1990, Méxlco, p.9.

tt ltid. Organización de Estados Americanos-Comisión Intcramoricana de Derechos Humanos, Informo anual
do Ia Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1996. Aprobado por la Comlsión en su 95o Perlodo
Ordinarlo de Sosiones, celebrado del 24 de febrero al 14 de marzo de 1997, "lnforme No43/96 Caso 11,430,
México l5 de octubre de 1996 [Caso Gallardo]", Ed. Secretarla Genoral do la OEA-CIDH, OEA/Ser.L/V/I1.95,
Doc. 7 rov,, Washington, D.C., 14 de marzo 1997. Original on espaflol, pp.585{15. Véase, Apéndico II, 2.

I{d. Amnistla Intornacional, (México) "La disldencla silonciada: El encarc¿lamisnto del Oonoral Brigadior
José Francisco Gallardo Rodrfguoz", Ed. AI, Indico do AI: AMR 4ll3l/97/s, Distr: SC/CO/GR, Secretffiado
Internacional, Londres, Reino Unido, mayo del997. I I pp. Véate, Apéndicc II, ó4.

Págtna Wob, http;//www.emnesty.org
Página Web, httpr//web.amnesty.org/library/Indox/ESlAMR4l03 I 1997?open&oFESL-2M?
Correo electrónico: omncstyis@amnosty,org

, (Méxtco) "La disidencia silenciada: Una actualización sobro ol caso Gallardo", Ed. AI, Indico de AI:
AMR 4ll0371?00lls, Distr: SC/CO/GR, Secretsriado Intornacional, Londres, Roino Unido,9 do novipmbre de
2001. 14 pp. Véase, Apéndice II, 68.

* "En l& rueda de pronsa en la que se anunció la libsraclón do Oallardo, el jueves 7, el canclller Jorge G.
Castafioda revistió elegantemente el acatamiento del Ejército de la docieión presidoncial: 'Quiero deetacar el
profundo sentido de Estado asf como la institucionalidad, lealtad y respeto al marco legal de las fuerzas armadas
moxicanas, al apoyar una decisión que clarumente boneficia a la nación on su coqjunto'. AdemÉ$, Castafleda
indicó que on riltima instancia la liberación de Gellardo sc dio para recomponer la imagon dc México: t¿
situación de Callardo, dijo, 'ha conducido I que se cuostione, tanto en lo lntomo como I nivol internacional, el
compromiso del presidente Vicente Fox con el respeto irrestrlcto de loe dorochos humanos y con la consolidación
del Estf,do de derecho, Ello puso, además, en tela de juicio la voluntad del Estado moxicono de dar pleno
cumplimiento a sus obligaciones intemacionales, lo que se tradujo en un dotorioro do la imagon de México en cl
mundo'. Igualmonte, Santiago Creel y Castntloda hicioron suya la actitud del titular de la Sedena del sexonio
pasado de despojar a Gallardo de su grado do Gonoral, y on la ruoda de prensa citada: lo llamaron simplomonte
'seflor', a pesar de que una resolución de la Suprema Corte de Justicia, asf como la CIDH y múltiples organismos,
lo reconocen como Ceneral. Pero, tras un expedionte tortuoso que sums 40 mil foJas, sc dosvanocieron varias do
las acusaciones lanzsdas contr Gallardo -intenciones de dar un golpe de Estado, enfic offis- a partir do quo
propuso un Ombudsman militar, en un artlculo publicado on la rovistn Forum en octubre de 1993". Boltrá¡r del
Rlo, Pascal, Antonio Jáquez y Sandra Rodrlguez Nleto, "Historia do una dcrrot&", en Revista semanario Proceso
N"l3l9 (Caso Gallardo:el Ejército se dobló), l0 de febrero de 2002, México, p.13.

Neevia docConverter 5.1



s?8 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

Otro botón de muestr4 es el silencio y total desinformación que se generó a partir de
la visita que realizó el secretario de la Defensa Nacional a los Estados Unidos en abril de
2002'o" Dutante esta gira el secreta¡io de la Defensa no sólo se reunió con su homólogo sino
que además, dictó una conferencia en la Universidad de la Defensa Nacional, y el textó hasta
el momento no es de conocimiento público en México. Como en la vieja usenzas el secretario
mantuvo gran sigilo en su visit4 y a su regreso de los Estados Unidbs se desató una gran
polémica en los medios ya que el gobierno de los Estados Unidos anunció la creación del
Comando del Norte,.como una reorganización de las fuerzas armadas estadounidenses que
integra a varios ejércitos de América Latina" por tanto, la visita del secretario de Defenru ñr*
interpretada como una gira en lB que se le informó que el Ejército mexicano pasaba a formar
parte de esta nuev& organización milit¿r, y por ende, la fuerza armada mexicana podrfa quedar
supeditada a la conducción de mandos del Ejército estadounidense. Fue tal el escándalo qu* ,*
armó en los medios impresos, que por primera vez en la historia moderna de México, el
secretario Rica.rdo Gerardo Cleminte Vega Garcla, intentó hacer una aclaración de su visita a
los Estados unidos a través de una llamada a un noticiero televisivo.

Asl las sosas_, si en un principio el secretario Vega Garcla procede a transparents^r su
gira por los Estados Unidos, y además, no mantiene en sigilo sus naüajos cofl sus conrr&partes,
mucho del escándalo en los medios no hubiera sucedido y tampóco el descrédito de la
institución militar. Este es un ejemplo claro de la falta de cultr¡ra de la transparencia y
rendición de cuentas que subsiste en el cuerpo militar, las cuales se anuncian **ó logros dL
la adminishación foxista, pero los militarcs se muestan awr renuentes Dara informar sobre su
actuar y ponerse de frente a la sociedad, ptrfl da¡ información de sus u"olones.86

El grado de autonomla de que gozan las fuerzas armada$ todavla en México, $e hace
aún más evidente cuando se contrasta con otas experiencias latinoamericqnas donde los
procesos de toma de- decisión y la definición de la doctina militar que imperará en el cuerpo
armado, como la defensa nacional, emergen de^cuerpos civiles o rn 

-* 
ejeicicio por lo **n-o,

combinado entre civiles y a$esores militares.ET En este momento, la docrins militar y la
polltica $F defensa en México es definida exclusivafirente por miembros de las fuer¿as
armadas.s8 No.se puede negax, que existe un reducido número de civiles que logran participar
y si acaso sutilmente influir en este proceso o de manera limitadfl **it"r*r* en ulgr*os
centros de formación militar, pero sin presentar mayor impacto en la formación del cirerpo

85 Vid' Cason, Jim y David Brooks, "Visitó Vega Garcfa lc otora Escuela de las Américas: adiertran en
Fuerte Bragg a 130 oficialos mexicanos", Perlódico La Jornada,l I de Abril deI2002, p.22; Carrcno Carlón, José
Ramón, "Formaliza EU la creación del Comando Militflr de Defcnsa", periódico El llnlversal, lg do Abril del
2002' p'Al0; "Doscalta compromiso del Ejército Mexicqno: arregura la Defensa que Comando Norts no afccta la
sob€rgnla", Periódico Reformatfuedwción, 19 de Abril del2002, México, p.l0A.

T n*, Sigrid, op.cit.,pp.g-9.

.. 
" tol q un ejemplo, ln Argontina, Brasil, Colombia y Chih los secretgrios de Defensa son civiles, aunado

a ello*en Colombia y Chilo, además son mujeros. Ard, Sigri¡, op.cit.,p.9.-- son atrlbuciones y responsabilidades no delegables del Secretario do la Defensa Nacional: ,,Determinax laelaboración de los planes quo sean necesorios para garantizar la doftnsa y seguridad interior de la nación,
sometiéndolos a la considoración del hesidonte de la Repriblica", Fracción i<V Jel ertfculo 9ó del ReglamentóInterior de la Socret¿rfta..., op.clt., p.Bl y 93.
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afinado en un momento de plena transformación polltica, social y económica que en-frenta
nuestro pals.8g

Incluso se podrfa seflalar que a partfu de las distintas experiencias latinoamericanas, y
una de las razones de fondo por la cual estos palses sudamericanos sl cuentan en la actualidad
con un grupo de civiles, funcionarios públicos y académicos dedicados al tema de la seguridad
y defensa nacional, tiene su origen en la necesidad de comprender mejor el funcionamiento de
las fuerzas armadas de sus respeotivos palses, pero sobre todo a la lw de que el ejército como
un actor polltico predominante no desafle a la autoridsd civil y la destituya, como lo
experimentó Argentinq Brasil, Chile, Uruguay, y oüas latitudes, las cuales como se conoce
fueron sometidas a proflmdos abusos de derechos -^humanos y eI consecuente
resquebrajamiento del aparato polftico en manos de militares.eo

Hoy cn México, se adolece de espacios académicos donde se produzca una reflexión
sistematizada sobre el impacto que está teniendo la ptesencia de las fuerzas armadas en el
aparato de seguridad, justicia e inteligencia. Los hay aislados. La razón de ello deriva en gran
parte del hecho de que las mismas autoridades a la cabeza del gobierno, no tienen un
conocimiento propio sobre la profunda dinámica de descomposición que han sufrido las
instanciss de séguridad y justicia en México.er El tema de la seguridad prlblica y nacional, Ia
defensa y el equilibrio de una sana relación civil-milita¡ no es considerada de relevancia, o
como lo han seffalado algunos funcionarios "si los militares lo controlan y éstos no darfui
jamás un golpe, por qué preocuparnos". Este es el nivel de desparpajo con que algunos
funcionarios desde el gobierno se han expresado y soslayan la primacfa de fincar una relación
civil-militar democrática, transparente y regulada por un Estsdo de derecho.'"

El gobierno del presidente Vicente Fox nunca tuvo la intención de construir una
verdadera relación democrática entre civiles y militares; aunque hubo algunos indicios dwante
su gestión -la salida del ejército de Chiapas en 2000 [a través de un movimiento logfstico el
ejército simuló salirse de Chiapas, lo que hizo fue aumentfl^r sus efectivos]; la liberación del
General Galla¡do en 2002; la abrogación de la pena de muerte en la ley militar en 2005; y
algunas reformas al cuerpo de normas del fuero-, éstos se fueron desvaneciendo conforme iba

tt Atrt, Sigrid, op,cit.,p.9.
n Id.
tt "En 

¡unio dc 2005 la Secretarfa de la Dofonsa Nacional, dio a conocer que el total do ofoctivos del Ejército
y Fuerza Aérea, ora de l9l mil l4l lntegrantos". Medollfn, Alejandro Jorge, "Desertaron dol Ejército l8 mil33

[cfectlvos] en casi un aflo". (Fuente: V Informo do labores de la Secretarla de la Defensa Nacional, soptiembro de
2005), Periódico El Untversal, l9 de septiembre de 2005, México, p.A-32.

Petición del 2 de febrero de 2007, fundamentada en el Altfculo 42 fracción I de la Ley Fodoral de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a la Secrotarla do la Defensa Nacional, "La

Secretarfa de la Defensa Nacional en folio N"0000700021807 do focha 26 de febroro do 2007 informa: el total de
elementos con los qu€ cucnta el Ejército nacional rogisnado hasta la focha es de un total de 178,715 elementos
en el Ejército y Fuerza Aéroa Moxicanos". En osto mismo lnformo la Secretarfa do la Dofensa Nacional
comunica que han ocurrido las siguientes deserciones: f,tlo 2002, 30,392; 2003, 29,470;2004, 30,334; 2005,
32,430; 200ó,28,907, Lo que hace un total en los últimos 5 af,os de 151,533 desorciones.

Pdgina Web, www.sodena.gob.mrr/loyfians/loyrog.htm.
" Arzt, Sigxid, op.cit.,p.9.
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avanzado la intervención militar en los asuntos de seguridad priblica y la lucha anticrimen. Asf
como se evidencia la falta de conducción del gobierno en varios Arn'bitos de la economla y la
polltica en el pafs, lo mismo sucede en el terreno de la seguridad, la cual ha sido entregada casi
en su totalidad al control de las fuerzas armadas, sin qle se acompañe dicha accidn de un
confrapeso civil, y que transparente la conducción y ro*iti-iento de sus acciones y misiones.

- Es más, y se debe seflalar, no es suficiente anunciar y publicitar los arrestos de los
grandes cepos de la droga psra querer mostrar un compromiso con relación a la lucha contra la
delincuencia organizada como se ha querido construirln h opinión pública, ya que la cleve es
pro,bar su culpabilidad, y la argumentación está en manos de los militnres. ya lo seflalaba
recientemente la PGR, acerca de la diferencia que se tiene con los jueces en la resolución de
los asuntos por la conducción y cumplimiento que estÉ teniendo el ójército en estas tflreas. La
realidad es que ufu- *: está muy lejos de *otttar los cimientor p"u* lograr las adecuadas
transformaciones polftico-sociales que necesita el pals; p€ro a este pendieit* ,* sgma que la
conducción del gobierno del presidente Vicente Fox r*rt ltó ad hocpara mantener un stafz.r de
impunidad que ha elevado la crisis institucional.e3

Esta situación culminó con una activa participación del presidente Fox en las
elecciones federales y por tamto, con la intervención dei ejército p*a p**itir la sucesión
presidencial y la toma de posesión del presidente Felipe calderón.

Nos queda clato que, a falta de legitimidad en la conducción de gobierno, desde elinicio de esta administración y dwante el sixenio 2006-2012, la suprcmacfu militff sobre elpoder civil serÉ lo que marque la relación civil-militar, abriendo erp*io, de participación másactivos a los militares, lo que ubica a nuestuo pafs, si bien en otro contexto y circunstancias, enel México militarizado de principios del siglo )O{. 
'-------- r -'

En este orden- de ideas, para alcanzar un nuevo pacto civil-militar democrático, esnecesario no sólo conducir las misiones del ejército con mayor transparencia desde el poder
Ejecutivg, sino alentar y garantizar la rendición de cuentas de la institución armada ante elpleno del Congreso, e involucrar a los poderes prlblicos, a los actores sociales, a la sociedad
civil a que particip€ en la definición la.s de misilnes, principios ao*trioario, y ** formación
moderna y profesional militar a la altura de los ca*uio* y transformaciones q,r" ,* viven en elmundo globalizado. Sin ello, y sin la suma de este conjunto de ejercicios, lejos se est¡¡á dehacer uso de esta coyuntura para modernizar y democátizar el *tr*f p."to civil-militar, es
decir, modernizar a las fuerzas armadas pura aá*cuarlas a los reclamos sociales y necesidades
del pafs.ea

Asl las cosas' la activa participación del ejército en la vida civil del pafs, trastocan elorden institucional y jurrdico del Estado; por tanto, para revertir est¿ sin¡ación antidemocrática

et lbld. ,p. t7.
,/id' Fuentes, Vfctor, "Rebasan denuncias al sistema judicial. Son procesados uno de cada diez. euedan 1.2millones de casos en calidad de averlguaclonos previas al aflo". poriódico Reforma,24 do Junlo del 2002,México, Primora Plana y p.BA.
s Ar¿t, Sigrid, op.clt.,p.l|.
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que lacera gravemente a México, las funciones de las fuerzas armadas deben estar ancladas en
la civilidad, sujetas al marso constitucional y subordinadas sin dudas a la autoridad civil.

Para ello, es inaplazable llevar a cebo wfl reÍorm¿r, que debe impactar no sólo en la
organización y funcionamiento intemo del cuerpo armado, sino de forma integral en el orden
institucional del Estado, y esto se logrará a üavés de una profunda revisión y modificación de
la doctrina, de los curr{culos de educación militar, por una parte; y por la oSa' con la preación
de leyes e instituciones que fortalezcan el principio de civilidad del Estado.'"

tt "El A"uordo de Paz Firme y Duradora on Ouatomala constituye un referente, incluyendo metas y
cronograma, que ayuda a estimsr la conclusión do la transición y la llogada a la normalidad democrátlca. En lo
relativo a las fuerzas armadas; ese referente está contenido en cl Acuerdo sobre Fort¿lecimlento del Poder Ctvil y
Función del ejército en una sociedad democrática, que estableció los criterioe y objetlvos para la transición en la
transición; en otrs palabras, en la negoclaclón se estimó que las fuerzas armadas se adocuarlan al orden
democrático si se llevaban a cabo las siguientes transformaciones, unas de orden sustantivo: l) Modificar la
Constitución de la Ropública para dofinir la dofensa oxtcrna como rinica misión fundamental, permitir el
nombrnmionto de un civil como Minisfro de la Defonsa y limit¿¡ a los delitos milita¡es la Jurtsdtcclón de los
hibunalos militares; 2) Formular una nueva doctrina miiitar con orlentación domomática y do respoto a los
derechos humanos; 3) Adecuar el tamaflo y recursos del ejército a la función de defensa nacional; 4) Reformar el
sistems educatlvo; 5) Roformular las polfticfls pars adquisición de armas y oquipo bélico; 6) Roconvortlr las
diversas dependencias no militares del ejército pars su funcionamiento en las mismas condicionos quo oporill
entes similaros y sin fines lucrativos; 7) Dlsponor del canal do tolovisión quc so habfa otorgado al ejército; 8)
Logislar en cuf,nto al servicio militar y social. Otras de orden oporativo: l) Dosmovilización de las milicias
conocidas como comités voluntarios de defensa civil, y de la pollcfa milltnr ambulanto; 2) Roducción dol
presupucsto en rolación al de 1995, para alcanzar una bqja dol 33% en rolación con el PIB en 1999;3) Rcducción
de los efectivos del ejército en un 33% en relación a su Tabla de Organizaclón y Equipo; 4) Adocuación de los
progftimas de entrenemionto millta¡; 5) Adecuación del despliegue tenltorial; 6) Implomontar programas de
inserción de los desmovilizados; 7) tn sustitución dol Estsdo Mayor Prosidencial por un cuerpo de protección al
Presidente.

Aparte de ello, en disposicionos relativas a otros cuorpos dol Estf,do se incluyen Esuntos que modifican la
función milit¡r, talos como la separación do la intollgoncla mllit¡r do oftoe sorvicios de inteligoncia del Estado, ol
traslado del registro de armas y municiones del Ministorio de la Dofonsa al de Gobemación y la definlción de una
agenda extonsivs y moderna de seguridad. Esta agonda sc ha ido implomontando on varios de sus puntos. Para
finales de 1999 la autoridad verificadora dol cumplimiento do los Acuordos do Paa la MINUGUA observó quo la
mayorfa de obligaciones opcrativas y varias de las sustf,ntivas ya so hablan reali¡ado, quedando empero otras
pcndientes. Sin embargo, debe tomarre en cuentn quo al obtonorso un rosultado negativo en la consulta popular
que hublera permitido la reforma constitucional, una parto ds los cambios sustantivos quedaron en su$penso.
Conclusión: Dado que los Acuerdos de Paz se hadujoron on centonares de compromisos concretos, es posible ir
rogisffando el cumplimiento de las metas según transcurro el tiompo. Aunque ol calendario se ha ido revisando, so
ostima que elrededor de 2003 deberfan haborso realizado la mayorla de compromlsos, So trf,tf, asl do una poculiar
fransición con un tiempo muy preciso. Puosto que el imaginario de la paz fuo ol de obtonor no solamente la
conclusión de la guorra slno la hansformación osüuctural do la naclón con ol obJotivo final do la domocratización
de la sociedad, es posible que al irse ojocutando los acuerdos, ya sea porque se cumplimonten o blen porque se
incorporen a la gestión regular de las pollticas pfiblicas, podromos en algún momonto llogar a la conclusión de
que en lo que a esta goneración corrosponde, la translción ha concluldo y hemos llogedo a lo quo más se puede
f,cercar a la normalidad democrática". Todas estas disposiclones están contenldas en los Acugrdos sobre el
"Fortalecimionto dol Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Demouátlca" y en MINUGUA:
"lnformo dol Socrotario Genoral de las Naclones Unidas sobre la verificación de los Acuerdos de Paz de
Gu&temf,la", Guatemala noviembre de 1999. Asimismo, on la "Momoria de Laboros", del Ministerio do la
Defensa Nacional, Ejército de Guatemala" junio de 1999". Citado por Aguilera Peralta" Ge¡briel, "Balance:
Sociodad, Estado y Fuerzas Armadas en hqnsición", en Arévalo do Loón, Bornardo, (comp.) "Función militar y

5 3 1

Neevia docConverter 5.1



532 EJERCIT0 Y socIEDAD EN MEXIco

V.. REFORMA DE LAS F'UERZAS ARMADAS

La civilidad del Estado, acogida por el esplritu de nuestra Constitución, precisa la
prohibición para que los militares, la autoridsrl militar, las fuerzas armadas, realicen funciones
de la exclusiva competencia de la autoridad civil:

A.- La deliberación polltica;

B.- Procurar y administrar justicia;

C.- Aplicar la ley;

D.- La persecución del dplito por el ministerio público;

E.- Combatir al narcntrÉfico y al crimen organizado; y

F.- Las flnciones de seguridad pública, de policla o de buen gobierno.

control democrático: Conferoncla Internecional, Ciudad de Guatemals" junio de 2000", Ed. Amanuense,
Guatomala" pp. 165-167.

Una segunda iniciatlva da reforma a las fuerza$ armadss de El SalvEdor denominada Arce 2000: ., Buscaperfilar una fuerza armada do dimonsiones apropiadas a los roquerimlentos dcl Estado-n*i¿n.;"1gd" ;;
te-cnologfa moderna y con una fuerte orientación de servicio a le comunldad. Los objetivos ospecfficos do Arce
2000 son: l) Actualizar y aplicar el marco jurfdico de la fuerza armada; 2) Intograr a la fuorza armada, como un
sistema que coordino sus componentos; 3) ii4odorniza¡ ol sistema educ¿tivo de la fuerza armada; 4) Implcmentar
el servicio milttar obligatorio; 5) Fortalecor las relaciones ontre civiles y mllitares", Informe do labores delMinisterio de Defonsa, lo de junio de 1995 al 3l de mayo de 1996, Citado por Knut, Walter, .,Balqncc: Sociedad,
Estado y Fuorzas Armadas en Transición,,, Ibid., pp. t ++- t +S.

Vld. Moru Tavares, Gulllormo, "El General Gallardo tlbre, propone reformas en el Ejército", El pafs,
soma¡ario Revista Época Noiig, l8 de febrero de 2002, Móxico, pp¡_tO.

I¡id "Recomendacionos pwareformas constitucionales"- Globil hchange..., op.cit.,pp.Z41-24g.
I¡id' Gallardo Rodrlguea José Fra¡rclsco,"Ia reforma del Estado y el EjZrcito'i *n Éiuirtr mensunl Forumqo

62, enero do 1998, México, pp.2l-22.
-, 

"L'8 reforma del Ejército aqul y ahora; El Ombudsman y los nudos gordianos", en Rovista mensual
Forum No 93, septiombre de 2000, México, p.23.

- _:--, 
"Veintiuna propuostf,s para la reforma del Ejérclto Moxicono", sn Rovlsta monsual ForumNol0g, marzo

de 2002, pp.3-6.
vld' Lópaa Jaimc, "l-a, Reforma del Ejército sigue pendionte: Gallardo a dlez aflos de la propuesta dol

ombudsmarf', en Rovista mensual ForumNol?7, octubre ¿i zoog, México, pp.2-5.
^ ..Vi!' Propuesta Legtslattva en Cruz Cananza" Enrique Pastor, "Enfrevista exclusiva al Goneral Francisco
Gallardo Rodrfguez", Revista corwiccronesNo zl, febrero de 2003, México, p.7,

I¡id' Ramfree, Carlos, "Indicador Polttlco: oeneral Gallardo: juicto poi idoas. El trasfondor modornización
militar'', on Revista mensual Forum No66, mayo de 199g, México, pp,Z-t.
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Siendo aceptado lo anterior, la democracia tiene como objeto, entxe otras cuestiones,
crear un andamiaje de frenos, pesos y contrapesos pare impedir el ejercicio discrecional del
mando o abuso de poder. Con base en los principios de doctrina militar y del mandato
constitucional, la modernización de las fuerzas armadas mexicana$ se debe entender como la
capacidad que tiene o deberla tener cualquiera institución del Estado para generar mecanismos
de control y adaptación a los reclarnos de la sociedad; a las circunstancias carnbiantes del pafs
y al impacto de la globalización, que invita y obliga a reformular los criterios de soberanla,
nacionalismo, orden interno, polltica exterior, segwidad nacional, defensa, fuerzas armadas, y
sobre todo las funciones y misiones que el ejército deberla desempeflar en este contexto.

La reforma de las fue¡zas armadas, por nuesto muy peculiar devenir histórico, puede
impulsarse desde dos vertientes: una interna y ota extema

l.- La reformr interior de las fuerzns srmndng¡

Primero.- Acotar las funciones y atrlbucione$ del Secretario de la I)efensa
Nacionnl:

A.- Separar la procwación de justicia de las lfneas de mando;

B.- Ajustar en su actividad especlfica a los órganos de inteligencia del ejército y a
la Policla Judicial Militar;

C.- Fortalecer en su función exacta de asesorfa al Estado Mayor de la Defensa
Nacional y ejecutiva a las Comandancias de Región y Zonas militares, asl
como a las Direcciones de las Armas y Servicios, Unidades, Instalaciones y
Dependencias del ejército;

D.- Anular las leyes que fecultsn al Secretario de la Defensa para administrar
jwticia;

Dar autonomla a las instancias que conforman la defensa nacional: educación,
industria, seguridad social, servicio médico, sistema de granjas y tiendas,
unidades habitacionales, justicia militar y banco del ejército, entre otras; y

Crea¡ mecanismos de transparencia y rendición de cuentas.

533

E.-

F.-
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Segundo.- Reestructurnr el sistema de educación y adieetramiento milltnres:

Para anula¡:

A.- Las prácticas de sumisión, servilismo y culto a la autoridad o de arrogancia y
abuso de poder;

B'- La incapacidad- del militar para cuestionar las órdenes que contravienen el
Estado de derecho;

C'- !u percepción de que el militer está por encima de la autoridad civil y apane
de la sociedad; y

D.- La idea de que no debe rendir cuentas a nadie.

Tercero.- Fortalocer el serrlclo milltrr de crrrera:

Para establecer:

A.- Un sistema de rcclutamiento para acoger en la carrera de las armas a personas
con vocación de seruicio;

B.- Fomentar la pertenencia a través
educación y capacitación;

del esplritu de cuerpo y de centros de

C'- Formar un escalafón o de cuadros, basedo en el mérito y el profesionalismo; y

D.- Establecer un sistema de retiros y pensiones.

cunrto.- Modiflcnr la estructura orgÉnica de las fuerzas armadas:

A.- Designar n un civil a cargo de la defensa nacional;

B'- Formar un Estado.Mayor Conjurto para la planeación estratégica a nivel
nacional y la administración de las fuerzas de tiirra, mar y aire pará la defensa
de la soberanla;

C.- Redefinir las funciones y misiones del ejército;

D.- Revisa¡ los efectivos y equipamiento militares;

E.- Reestructurar la división territorial militar; y
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F.- Crear mecanismos pam intervenir la ayuda y asistencia militar del exterior y
el gasto militar de Defensa presupuestado.

Quinto.- Actuallzar el cuerpo de leyeo militareg:

Con el fin de:

Fortaleoer el sistema disciplinario militar;

Definir los ámbitos del derecho administrativo, disciplinario, penal
penitenciario militares;

Separar la administración de justicia del alto mando de las fuerzas armadas;

Anular el fuero militar.

2.- La reforma en el úmbito externo de lae fuerz¡s armadas¡

Primero.- Deflnlr ln relación civil-militar, fortaleclendo la supremacfa de la
sutorldad civll:

A.- Control civil democrático para las fuerzas armadas

Varios sistemas de carácter legal y administrativo han sido llevados a cebo para el
mantenimiento del control civil. Lns siguientes son algruros de los más comunes:

a) Establecer expresamente en la Constitución el principio de supremacla civil
sobre la militar;

b) Implantar la limitación especlfica de los fines y forma de empleo del arma
militar:

Obligar a todo el personal de oficiales a prestar protesta a la Constitución; y

Hacer del cuerpo legislativo nacional una sola fuente de autoridad pflra todss
las leyes sobre la disciplina interna del servicio armado, con la disposición
anexa de que tal autoridad disciplinaria se vuelve inop€rante a menos que
sea renovada por este cuerpo colegiado. Se deja a salvo la facultad
re glamentaria reservada constitucionalmente al Poder Ej ecutivo. e6

% Vtd- Decreto que faculta al Ejecutivo federal para oxpodir loyos y roglamontos relacionados con ls
organieación dol Ejército y la Marina Nacionales y con ol fuoro milit¡r, en cl Diario Oficial de la Federación del
l3 de enero do 1933, t. LXXVI, Nol l, p.2.

A.-

B.-

c.-

D.-

c)

d)
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Aunado a ello, también existen formas fiscales comunes de conüol, tales como:

a) La obligación de que todos los fondos militares deben ser votados por la
legislatura y por un tiempo limitado solamente;

La determinación legislativa de los fines para los cuales esos fondos pueden
ser usados, con comisiones investigadoras que vigilen -su aplicación- pare
evitar el posible mal uso de esos caudales; y más allá de est" "o*pl*to
aparato de supervisión presupuestaria;

La exigencia de una rendición final de cuentas, para hacer las declaraciones
doblemente seguras. No se discute, naturalmente, el que los legisladores,
los que preparan los presupuestos, y los contadores, p,rehan estsr
capacitados para contener a una fuerza armada que esté encaminada a la
conquista de las libertades del pueblor pero sl se ha determinado que
pueden ser marcadamente ritiles -a la gestión militar- en la prevención de
los leves extravfos en que pue.den comprometerse los militares -impronio
de ellos- y que pueden llevar a encrucijadas más serias al bien g*n"rui.gt 

^

Adelantamos en el Capltulo I: ..Teorla de las Relaciones Civiles-Militares" que, se
fort¿lece el mandato de la autoridad civil a üavés de un control clvil democrdtico que-existe
cuando:

b)

c)

a) Los jefes del gobierno son civiles y representan a la mayorfa de los
ciudadanos ante quienes son responsables y por quienes pueden ser
destituidos mediante el normal funcionamiento de ios pro"*dimientos
legales y pollticos existentes;

"Promulgar y ojetulr las.leyes que expida el Congreso de la Unión, provoyendo en la esfera adminishativaa su exBcta obscrvancia", Fracción I del artlculo 89 conJtitucional. Constltutión Éolftica.. ., op.ctt.,p.g¡l."El reglamen o Bs una norrna o conjunto de normas jurfdicas do carácter abstracto e'impersonal quo expidoel Poder Ejecutivo en uso- de.una.facultad propla.y quc deñe por objeto facilita¡ la oxacta obsorvancia do las leyesexpedidas por ol Podor Legislativo. La aribuctón-dc la facultad roglamentaria al poder Ejecutivo se justifica
desde el punto de vista práctico por la nocesidad de aligorar la urla del poder trcgislativl relevándolo de lanecesidad de desarrollar y completar en dotalle las leyes p-ara facilitar su mejor ojecución, teniendo en cuenta que
el Ejecutivo está e¡ meJores condiciones de hacor esi desarrollo puesto quo se encuontra en contacto mÉs fntimocon ol medio en el cual va a ser aplicada la ley. Además, existiondo mayoros facilidades para la modificación delos reglamentos, ol uso do la. facultsd reglamentaria permite que la legislación ü puooa ir adf,ptandooportunamento a las circunstBncias cambiantes en que tionl quo seriplicadf,,-adaptación qu'u no serfa posible sidepondiera del Poder te8islativo ya quo ésto tieni procedimientos más compliüdos y iorfodos reducidos dofuncionamiento". Gablno, Frag4 "Derecho Administraiivo", Ed. pom¡s, ?ü edtción 196g, México, 106."Formalmente el reglamento se distingue deJa /e¡ porquo ésta por rcgla genaal, emana del poder lngislativo, yel reglameüo emilla del Poder Ejecutivo-. ln Iq Js'un Lcto ronnal y mit"riahnent* Iegislatlvo, on cambio olreglqmento cs un acfo formalmonte admlnlstrativo, rcalizado por el presldente de la Roprlbllca,,. Serra Rojas,Andrés, "Dcrecho Adminisrativo", Ed. porrf¡f,, 13" edició4 MJxico lgg5, pp. lg3 y lg7.tt Smith, L,ouis, "La Democrecia y el Poder Militar: Un estudio del contralor civil sobre el poder militar en losEstados unidos", Ed. Bibliográfica Argontina, Buenos Aires, Argentina 19i7, pp. I g- t g.
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Los jefes profesionales de los servicios annados están bajo el control del
poder civil del gobierno, en una forma a la vez constitucional y efectiva;

El manejo por conducto ministerial de las instituciones militares está bajo
la autorizada dirección de civiles, quienes coordinan todas las fases del
programa y son a la vez miembros responsables de una administrgción
responseble;

Los representantes elegidos por el pueblo conducen la polltica general y
está incluida en su competencia la decisión sobre la guerra" el voto de los
fondos y de los hombres exigidos por los propósitos militares y el
otorgamiento de cualquier clase de poder de emergencia que sea necesario.
También deben estsr' en condiciones de ejercitar un control último y
general sobre los funcionarios civiles y militares responsables de la
ejecución de la polltica trazada;

e) Las cortes judiciales pueden exigir responsabilidades a los militares en la
protección de los derechos democráticos fi¡ndamentales del pueblo.es

"En un& sociedad democrática, necesitamos un ejército profesional, pero un
profesionalismo que no sea sólo sinónimo de mejor tecnificación y mejor eficacia, sino una
profesionalización que signifique un ejército con vocación institucional, democráticq de
respeto al poder civii y a la soberanfa de ios poderes legitimarnente constituidos".s

Según Felipe Agüero, el vlnculo fundamental que debe darse entre el ámbito militar y
las autoridades civiles en una democracia plena está dado por la supremacla civil, definida
como "la capacidad de un gobierno civil democráticamente elegido para llevar a cabo una
polltica general, definir las metas y organización general de la defensa nacional, formrrlar y
llevar a cabo una polltica de defensar y super-visar la aplicación de la polltica militar".'* Esta
supremacla se logra con el reconocimiento de autoridades civiles en las áreas de defensa y se
consolida con la aceptación de competencias definidas por las autoridades civiles que en los
hechos signifique una reducción del nivel y de las esferas de autonomla de las fuerzas
armadas. ñl

La plena conducción polltica y el control sobre los militares existen cuando son los
civiles quienes deciden realmente sobre cuestiones como la definición de las amenazas a la

t" Ibid. ppJT-z8.
# Portillo, Alfonso, (presidente de Guatemala) "Pelabras de inauguración", en Arévalo de I*ón, Bernardo,

op.ci t . ,  pp, l2-13.
rm Agüero, Felipe, "Militaros, civilos y domocracia: la España postfranquista en perupectivfl comparada".

Citsdo por Llondorrozas, Elsa Esther, 'Nuevos marcos do confiol democrático: la responsabilidad de los
polfticos". Ibid., p.?6.

tot 
Id.
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c)
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B,- El papel del Poder Judicial

Impulsar la anulación del fuero de guerra en tiempo de paz;

Administra¡ la justicia militar;

Imponer y hacer valer sus fallos ante el alto mando del ejército;

Actualiza¡ el marco interpretativo y la jurisprudencia que regula a las
fuerzas armadas; y

e) Reinterpretax los criterios de seguridad interior y seguridad pública.

C'- El papel del Poder Legislativo, como representante de la soberanfa nacional y
el único contrapeso al poder militar del Estado, creará la institución del
Ombudsmarz Milita¡, con el objeto de que:

a) Vigile de cerca a la adminisüación militnr,ro3 el ejercicio de mando y del
presupuesto;

seguridad y a la defens4- sobre la organizac.ión, el tamaflo, la distribución territorial y el tipode fuerzas armadas que el Estado necisita.l02

a)

b)

c)

d)

b) Fortalezca las llneas de mando y disciplina militar;

Impulse una cultura de respeto a la legalidad y u los derechos humanos; y

$ea una instancia a la que cualquier persona pueda recurrir en queja5 cüando
se vea agraviada por la acción de mando o dC hs tropas.lE

c)

d)

toz 
Id.

t03 
Ad^tni,,,ación lntlltar: "La admlnhtryctln mllltar tal y como ha sldo definida os, en definitiva, lafigura a quien se Ie encomienda en ol cor{unto del Estado la DefeÁa Naclonal; misión cuyo frmdamonto jurldicoderiva, cn nuesfto caso, de la propla cónstitución, la cual la otorga como competencia oxchuiva al Estado;sxfremo que nos acora a. 1n más el conccpto de administractói militar por cuanto no puede mediar laparticipación de otras administracionos". NevÁdo Morono, p"dro t., "t a Funclón pública Militf,t',, Ed. MarcialPons.,^Madrid, Espafla I 997, p. I 50.t* Re¡ormai o adicionar el apartado "B" dol artlculo 102 constitucional.,,El Congreso do la Unión y lasLegislaturas do los Estados en el ámbito de sus competoncias, establocorán organismos de protocclón do losderechos humanos que otorga.ol ordon jurfdico mexicano, los que conocerfui de quojas en contra do actos uomisiones do naturaleza sdministraJiva piovenientos au cuaiquier olutori¿a¿ o servidor priblico, con excopclón dolos del Poder Judlcial de la Federación, que violen estos derechos. Formularán recomendacionos públicasautónomas, no vinculatorias y donuncias y qucjas ante las autoridades respectivas,,. Constitución polftlca.., op.clt-,t .  l l ,  pp . l0 l5 -1016.
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El Ombudsrnan Militar, como una instancia de supervisión, dependiente directa de la
Cámara de Diputados, será nombrado por más de tres cuartas partes de sus integrantes, y
tendrá las siguientes caracterlsticas y aüibuciones:

Es una instancia del Congreso, representante de la legislatura y
establecido en la Constitución General:

ii) Actua como protector de la ley y contribuye a creax rur sentimiento
público de segrrridad;

Está facultado para emitir recomendaciones administrativas, pero no de
revocarlas;

Es apartidista, independiente, tiene el poder de investigar, criticsr y dar
a la publicidad las acciones que reflliza en relación con las fuerzas
armadas y los asuntos de la defensa nacional;

Se ocupa de quejas especlficas del público conffi injusticias y enores
administrativos relacionados con el mando militar y el sector Defensa;

Supervisa la administración militar y el ejercicio de mando; y

vii) Unicamente rinde cuentas ante el pleno.

Segundo.- Crear una Ley de Seguridnd Nnclonal:

Desde l82l en que se declara México a la vida independienten nunca ha habido una
auténtica ley que defina los criterios de seguridad nacional, seguridad interior y segruidad
priblica, lo que ha permitido al Ejecutivo en turno emplear discrecionalmente a las fuerzas
armadas para dirimir conflictos de carácter social, laboral, huelgas esfudiantiles e incluso
asuntos poselectoralesl0s como sucedió con Adolfo Ruiz Cortines en 1952, Cados Salinas de
Gortari en 1988 y Felipe Calderón Hinojosa en el 2006

tor "¿Qué distlngue la matsnza do Actoal de ohos crlmenes monstruosos del régimen de la Revolución y la
modernización? Recuerdo ahora otros agravios a multitudes desarmadas y paclflcas, la matanza do los
sinarquistas en León en 1942; la matanza on la Alamoda do simpatizantos do Miguel Henrlquez Guanán el 5 do
julio do 1952; la represión confia los fenocarrileros cn 1959; ol amerallamlento do lae multitudes que 0n la plaza
de Chilpancingo protestaban por las arbttarledades del gobicrno on los aflos setenta; ol 2 do octubre de 1968.
Con excepción de Tlatelolco, estss mf,tf,nzas no dosaparecieron de la memoria histórica". Monsiváis, Catlos, "Lo

ajeno y lo propio en Acteal", Rovista somanario Proceso Nol107, l8 de enero do 1998, México, p.46.
"l,os disturbios ocurridos on la ciudad de México, I partir de los finalss dol mos de julio de 1968, presontflr

un aspccto de Derecho Constituclonal que sólo desde este punto do vista conviene abordar. El empleo del Ejérclto
para restablecer el ordon provocó la objeción de que la medida ora inconstituclonal, por confnria al arflculo 129

s39

iv)

v)

vi)
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No es hasta el 28 de enero de 2005 en que por decreto presidencial, publicado el 3l deenero de ese mismo a-flo, se crea la Ley de 
-SefuriAaa 

Nacional; sin embargo, crlticos y
conocedores del tema asegurtrn que la ley recién promulgadq lejos de aclarar los criterios entorno a la seguridadonacional, es un reglamento para el Óentro áe Investigación y Seguridad
Nacional (CISEN).

Por tanto, se debe promulgar una verdadera Ley de Seguridnd Nacional, que defina
cuáles son las amenszn'j a la seguridad nacional y la prióriaaa pLa connarresta¡las; e impida
que el Ejecutivo utilice indiscriminadamente a las fuérzas armadas en labores ajenas a tas ¿e
su competencia" al- confi¡ndir perversamente los criterios de segrridad nacional, seguridad
interior, segwidad de gobierno y segruidad priblica.

Tercero.- Anulnr al Estado Mayor presldenclal:

Con fecha 16 de enero de 2004, Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, expidió el nuevo Reglamento del Estado Mayor presidencial, publicado enel Diario oficial de la Federación el 23 de enero del mismá aflo i0t-i;-antérior, con lafinalidad de actualizar y reglamentar la estructura, organización y funcionamiento del Estado
Mayor Presidencial (EMP) como órgano técnico miliar y como unided administrativa de lapresidencia de la República, para faciiitar el cumplimiento de sus afribuciones y facult¿des.

Lo cierto *: q,t: la actrlal organización presidencial, laxa en su organización y en ladefinición de sus facultades y fi.rnciones que arrastan desde su creació;j*;'Iüé.t;

de la Constltución". Tona Rnmfrez, Felipe, "Dorecho Constihrcional Mexicano,,, Ed. pomla, Zl. edición 19g5,México, p.365.

- .Desde lg46 el ejército ha desompeflado un papel muy visiblo en las olecciones. Seflala McAlister: ,,Está
oficialmonte s cff8o de preservar el orden antee, üurant" y a*rpuC, a" hs votaciones; y do culdff las casillas, laspapeletas y las urnas' el¡gnnot que puede ejercer es poiencialmente onormo y I pessr de las protcstas oficialesdo imparcialidad hay suficlentes testimonios de que en recientos elecciones naclonales, estat'les y localos haactuado para intimidar g. erlqri$r a la oposlción y pera influir a los votantos y manipular los resultados a favor delos candidatos del PRI"' McAlister, Lyto t't., ini uititory in Latln Amerlcan socio-pollrlcal Evolutlon: Fourcase-studie-s. (washington , D.c. Centei for Research in siciat^Sy"r"r", lg70), p.z43.citado por Camp, RodcricAi, "Los militaros en México..., op.ctt., p.13. 

"" -¿---"-

Esta misma cita es retomadn por camp, Roderic Ai, en sl c8pftulo vlIL- ¿what Ktnd of Relatlorchtp?Gene¡,als ln The Palaclo..., op.cit.,p.?17.

^^-]I-t-*y ¿" segurldad tqácioná1. Publicada en el Diario oficial do la Fedoración ol 3l de enero de ?00j, t.
?CIYI' N?I, pp'Z'l l'9tfo vlgente) Última reformapuuricaaa en el Diario oficial de la Federación del zóde diciembre de ?00j, t. DCXXVII, N.ig, p.2.

LfglT" WGb, http://w\ryw.cddhcu.gob.mx/loyinfo/'"' Diario offcial de la Foderación el 23 de enero de 20o4, t. DcIv, Noló, pp. z-9.
^ - ]T 

"siendo presidente de la Repriblica el Genoral Manúel Aulto'Co**.ho en Decreto publicado en ol Dia¡iooficial do la Federación del 12 de enero de 1g42, t. cxxx N"l, ¡;.i-t, se reformóla r,cy orgánica del Ejérclto yArmada Nacionales de 1926, motivo por el cual se transformó íu'Áyuaonu* de la presidinciún ol Egtado MayorPresidencial".
Página Web, htp//omp.prosidoncla.gob.mx/sintosis.html
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cohabitan dos secretarios de defensa, uno institucional que nombra el presidente de la
Repriblica a través de los mecanismos institucionales y otro de facto -jefe del EMP- que, al
sobrepasax sus facultades se coloca por encima de cualquier secretario de Estado, y del propio
secretario de la Defensa. Hemos visto algunas veces confrontaciones del jefe del EMP con el
alto mando militar, e incluso en ocasiones ha coartado la actuación del presidente de la
República. Esta unidad técnico-militar se ha desnaturalizedo de su función primordial, -la
seguridad dgl primer mandatario-,too u tal grado que, al desempeflarse en actividades
denigrantes,"u hoy en dla" es un refugio de personal militar indeseable -para el ejército-,
corrupto y con antecedentes criminales."' Según opiniones recogidns en prestigiados medios
periodlsticos, el EMP es una institución que históricamente ha dado sospechas de que en su
seno, se han fraguado los más escandalosos crfmenes de Estado"' y actos de comrpción que

I/id. Estado Mayor hosidenclal, "El Estado Mayor Prcsidoncial: Cumplir con institucion&lidad", Ed. Estado
Mayor Presidencial, l'edición marm de 2006. l0l pp.

'- Artfculo 22 del Reglamento del Estado Mayor hesidenclal: "Correspondo a la Sección 6'.- Organizar,
coordinar, conduclr y supervisar las actlvidades oficialos de la esposa+ del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos". Aftfculo 23 del Roglamento del Estado Mayor hesidenclal: "Conesponde a la Sección 7'.-
I.- Preparar y adoptar las medids-q necesarias para garantizar la seguridad flsica de la familia del hesidente de
los Estedos Unidos Moxlcanos; II.- Organizar y conftolar los sorvicios do soguridad inmodiata para las
personalidades que por la importancia do su cargo o encomienda, expreoamontc ordeno el tihrlar del Ejecutlvo
Federal; III.- Proporciona¡ los requerimiontos do seguridad lnmedlata para los exprosidontos do la Ropriblica; y
lV.- Proporcionar asosorfa técnica y adiostramiento en materia de segwidad a funcionarios, integrantes del Estado
Mayor Prosidencial y a quien se ordcno". Roglamento del Estado Mayor Prcsidonclal del 16 de onoro do 2fi)4.
Publicado en el Diario Oficial de la Fedoración ol ?3 do onero do 2004, t. DCIV, N916, pp. 2-9.

t Es la primera vez que dontro de un reglamento cf,stonse se destina una esfuctura mtlttar para la atención
de la..ejposa de un funcionario, como en el caso, es el Presidonto de la Ropriblica."" Fuentos mllitares seflalaron que "el EMP comonzó una desorbitada expansión, ocupárrdose E su perronal
en misionos qionas al servicio y muchas de ellas inadocuadas y humillantes pore un oficial del ejército. Se
proporcionan ayudantes y escoltas a los familia¡oe dol prosidonto y otis poruonas ajenas al ojército,
desprestigiándose profundemonte la profesión militar". Aranda, Jesrls, "EMP, fuento de abusos y trampolfn para
Escensos", Periódlco La Jornada,6 de octubre de 2000, México, p.5.

ttt 'quizÉ en ol origen fue sólo vanidad y frivolidad lo qui tnnsformó al jefe de ayudantes del presidente
de la Roptiblica on Jefe del EMP y s un grupo de ayudantes militares en un segundo Estndo Mayor. El cambio
trajo otras consocuencias: con los presidentes civilos, en quionos por dosvinculación con ol ejército, una dosis de
desconfianza es probable no haya estado ausente, se crcaron do hocho dos cabezns, dos fuentes de mando on
compctencia con las fuerzas armadas, invadiendo y rostando funcionos que debieran corrospondor al Secretario
de la Dofonsa Nacional". Cárdonas Solórzano, Cuauhtémoc, "Lázaro Cárdona.s y ol Estado Mayor", Rovista
Nexas No34, 29 de septiembro do 1988, México, p.34.

"... ol EMP, replte los pafionos del propio Estsdo Mayor do la Socretarla do ln Dofensa. Por oso, Cárdenas
sostione, quo ol EMP deborfa desaparecer pfla transfor¡nareo cn un nuovo grupo do ayudantes militares del
presidonto...". Scherer lbarra, Marla, *El EMP eslulr, doble mqndo do las Fuorzas Armadas: dice Cuauhtémoc
Cárdonas y propone reducirlo a una ayudantlo dol prosidente", on Rovista somanario Proceso Nol 183, 4 de julio
de 1999, México, p.14.

I¡¡d, Gutiérrc2, Alejandro, "Alboroto sucosorio on el Estado Mayor Prosidonclal", en Revista semanario
Proceso Nol5l8,4 de diciembre de 2005, México, pp.30-31.

Izrd. Reyos Gómez, Gerardo, "Hay de generales a generales; t¡s mllitares de terciop€lo [generales del
EMP]", en Revista monsual Forum No 50, dlclembre de 19g6, México, p.2.

fid. "Estado Mayor Presidencial". Gonzáles Valencia, Agonor, "Fuoro de Guena on tiempo de guena y no de
pa.C', tosis doctoral, Universidad Juárez Awónoma de Tabasco, Villa Hermosa, Tabasco, junio de 2005, pp.5846.ttz Vld- "[.o$ abusos y excoso de fuerza Bn quc incurrioron olomontos do la PFP y áol EMP para áisalojar las
protestfl.s poseloctorales do San Lázaro, quo incluyeron golpos a logisladoros, son sólo parte de un

541
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tienen que ver con el tráfico de influencias de la familia presidencial,ll3 amigos e intereses del
mandatario.

endurecimiento programado que, de acuerdo con firnciona¡ios del sector incluye un poslble dosalojo por la fuorza
de Paseo de la Roforma Los ospecialistá,s dicen que los eshategf,s de seguridad han disoflado w EstudoPollclal'' Gutiérrez. Alojandro, "Estado Policial" en Revista r"rn*uilo proceloN"lsss, Z0 de agosto de 2006,
México, pp.l8-19 y 2t-22.

Vld'"La Conspiración del68: El Estado llayorPresidoncial disparó contra los estudiantes y el ejército. EnTlateloco ó8, la conspiración fuo dcl Est¡do Máyor Presidoncial. dutiénez Oropcz4 Jefe del EMp, mandó a
oficiales armados vestidos de civil, a disparar conffa la multitud". scherer carcia, julio y carlos Monsivais,"Parto de Guerra. Tlatololco 1968", on Revista semanario Proceso Noll82, 27 de junio ¿e iggg, México, pp.6-
12.

Vid' -, 
"Patto do Guerra, Tlatololco 1968: documentos dol General Marcelino Garcfa Barrngán, los hechosy la historia", Ed. Nuovo Stglo-Aguilar, México 199g. 269 pp.

I4d. "Diálogos en privado:
-teneral, yo estoy enterado quo a ustod el prosidente Salinas le insinuó quo habfa que oliminar al

Licenciado Colosio; que como no querfa renunciar [a la candidatura presidoncial], irabfa que eliminarlo, diceDomiro que le dijo el procurador Lozano Gracia.
- Me dejó perplejo que un hombre do su cglidad, de su tamaño, do su personalidad, de su representación

como abogado de la nación, mo hlciera una ccusación tan directa, sin ninguna prueba, y sóio acené i decirlo quo
:ltulo totalmonte equivocado, coments el milltar". Marln, Carlos, "En febiero, la Secreta¡fa do la Defensa
Nacional avaló a Domiro ante la PGR; has de su libro, ie apllcan un correctivo disciplinario',, en Revista
semanario Proceso Nol03l,4 do agosto de 199ó, México, pp.Z0-il.

Irld' Ravelo, Ricardo, "Fuo planoado el asalto a los cüno integrantes del EMp; on 1996 fuo asesinado unteniente coronel', en Revista semanario procesoNol lg3, 4 de julio ¿i tggg, Méxlco, p.7.
Vt!' *l-a responsabilidad dol EMP y la do su jefe en 1968 Luis dutiénez-óropoza en la matf,nza deTlatelolco atrapó do nuevo el intorés púbiico", en scherer lbana, Marfq *El EMp es un doble mando de lirsFuerzas Armadas: dlce [Cuauhtémoc] Cárdenas y propone reducirlo a una ayudantla del presldente,,, cn Revistasemanario Proceso Nol183,4 do julio do 19g9, nieii"o, p.t+.
Vld' "La discroclonalidad _con qus culda a funci-ona¡ios priblicos y s sus familia; su participación encampaflas electorales del PRI [y ahora del PANJ; el a.sesinato de algunos de sus miombros y dol candidatopresidencial Luis Donaldo Colosio; los privilegios que tieno sobro otra.s-dependencias de las fuerzas armadas, y lareciente revolación dc que su exjofo planoó la matanza de Tlatelolco on tbd8, so combinan para hacer luz sobreuna institución quo ha buscado perrnanecor a obscuras y rcpresenta a caso el rlitimo vestigio áel podor omnlmodoen el pals: El Estsdo Mayor Prosldencial". Bolffin dei Rfo, pascal, ..Los presideniur y el gstado MayorPresidencial: una relación que porvirtió la naturaleza del Ejérciio", en Revista semenErio piocesoN"l 183,4 dejulio,9i 1999, México, pp.6-Z y 9-10,
"- "una denuncia por ffiflco do influencias conffa Martha Satragrin y el gobornador sergio Estrada Cajigal

fue sepultada on los archivos de la procuradurfa morelens* por -G de un aflo. L¿ misma suerte corrió otrademanda' por extorsión, contra Omar Saavodra -secretario particular do Sahagrln-, quien habrla utilizado para elloel teléfono de la oficlna de-Apoyo a la esposa del c. Prisidente. sin embúgo, un ¡*" fedcral le concedió unampf,ro al querellanto pars descongolar sus denuncias, lo que abre la posibiliáad delue Sahagún sea llamada acompsrecer para aclarar rcto$ presuntÉmente delictivos". Lizárragao baniel, "Extorsión desd[ prosidencia", onRevista semanario Proceso Nol5l B, 4 de diciombre de 2005, Méxiá, pp.l9-?0.
. .']t'l oficina de Apoyo a la Esposa del c, hosidente, que "-porn a ser dosmantelada antes de que loslegisladores cumplan con la rocomondación de reglamentnria para qur ** flpeguo al marco jwfdico, ha realiz¿douns. ftenética labor de g":tg{g anto el gabinete roiista tumando poticiones iiuáa¿** de tolo tipo: recuperaciónde inmuebles en poder del IPAB como garantfas de préstamos no pagadoei liberación de bienos retenidos por
aduanas; exenciones de implostos; pormlsos p"p ]o compravonta y'almacenamionto de cartuchos deportivos...
Gestiones como ésta so hallan ontre las ¡ mil soo cartas que, ¿esde la resldencia oficial de los pinos, fuoron
remitidas a los más altos funcionarios dcl Prosidente Fox en nombre do Martha Sahagún...,,. _.--,.T.IuestraSeflora de los Favores", on R€vista somanario precesoNol5l j, 13 de novlembrc de 2005, México, p¡-l-13, 

.
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En esta condición, si el ejército es un "estado" dentro del Estado, el EMP es un
"ejército" dentro del ejército, lo cunl socava profundamente la disciplina militar y el orden
institucional de la República.

Cuarto.- Actunlizar el serrlclo militar obligntodo:

El servicio militar obligatorio contemplado en el artlculo 50 constitucional, impone el
de las los varones que tengan l8 aflos de edad.lto El servicio militarsennclo oe las axmas a los vaxones que rcn8alr ló arros (lc truttu. .El

obligatorio es un instrumento de la polltica militar del Estado, destinada a satisfacer la
rupulid"d de movilización del pulr.tti Esa capacidad ha sido previst¿ por la planificación
militnr a fin de contar con los recursos humanos necesarios para cumplir los objetivos que le
han sido asignados a las fuerzns armadas,

En todos los pafses donde rige el seryicio militar, es considerado como una carga del
Estado, que habilita para acceder a la ciudadanla plena $or lo que es inconstitucional]. Sin
embargo, en la actualidad, el priterio ha ido variando, siendo su significación militar el
elemento relevante para evaluar su importancia social. Ello pcse a que en muchos casos se le
identifica como un excelente instrumento de cohesión social.tto

Un.aspecto central del servicio milit¿r es la protección de los derechos civiles de los
conscriptos."'El principio es que en unas fuerzas armadas estructuradas en torno en un
concepto ético y moral de la profesión militar, y Etr la cual el trato digno y el respeto de las
I)€rsonas están asegurados, los conscriptos encuentan un ambiente cultural y legal que no
precisa de mecanismos especiales de protección. Sin embargo, resulta común que el rigor del
entenamiento militar pueda resultar en práctica$ crueles o brutales por parte de los
instructores.l l8

Pero no sólo eso, sino que, en México el servicio militar obligatorio, se utiliza para
lucrar y humillar a los conscriptos; por tarnto, si se quiere mantener el servicio militar

t'n La Ley del Servicio Militf,r [Obligatorio on México], enüó en vigor el 3 de agosto de 1942. Tena
Ramlrez, Felipe, op.clt-, p-372.

I4d. Diario Oficial de la Fodoración, 3l do agosto de 1942, t. CXXXIII, No53, pp.54.
rr5 Dentro de las oporacionos ostratégicts la Movtllzaclón: "Consisto on hacer pa$ar a le Nación y B sus

fuerzas armadas del pie de paz al pio do guerrs. Crea las unldades y fuerzas de todo tlpo de acuordo con un plan
previo de moviliz¿ción y, por lo que respoc{a a la movllizaclón industrial, ésta consisto on transformsr la
producción para abastecer el esfucrzo de guerra". Secretarfa do la Defensa Nacional, "Manual de
Operaciones en Campafla", Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional, 3t
edición 1996, México, párrafo 33,p.24.

Vid Mot¡ilización: en Secretarfa de la Defensa Nacional, (Eibliotoca del Oficial Moxicano) 'Noclones de
ostrategia", Ed, Unfversirlnrl del Ejército y Fuerza Aéreq México 1980, t, II, párrafos 904-923, pp.278-287-

"o Instituto Interamoricano de Dorochos Humanos, op.cü.,p-173.
tt7 Consalptos: "Vocablo que on la acepción indicada Bcoge por primera voz ol Diccionario de la Academia,

correspondionte a 1970", Tona Ramfrez, Felipe, op.clt.,p.373.
rrr Instituto Intsramoricano de Derechos Humanos, op.cit.,p.I74.
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544 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉXICO

obligatorio constitucionalmente, se debe encaminar hacia su anulación o a la conformación deun servicio militar sustitutorlo.rre

Quinto.- Anulnr el Fuers de Guerrn:

El fircro militar, "es una institución verdaderamente inmoral, desde el momento enque los tribunales militares son los que tienen que juzgar si en esa disciplina bárbara se han
ex.cedido los superiores, si en el ejércicio de ü "utoñ¿*¿ que la sociedad deposita en los
militares, se han excedido o no, que es la peor inmoralidad que puede haber, q* r"r *iit*-;
sean-los que juzguen de sf mismos, si ellos abusan de esa auioridad o, por el contrario, no hantenido la subordinación debida; es como si el propietario de una g¡u* "*pr*sa nombra ungerente, que seria el superior de todos los demás empleados, y uqu.l propietario dejara a éstede juez de sus propios actos. Esto serla verdaderflninte inaóionut. citr* de las razones que
aduce la Comisión en pro de la institución -fuero militsx-, es la de que el ejército se consideracomo sostén de las instituciones. Yo sólo ahibuyo la premure del tiempt con que estamostrabajando el que a la honorable Comisión se 

-le 
haya pasado *"nt* esto. Enteramente

proladg y aceptado ya.e_n todos los palses democráticoú qü* el ejército no es el sostén de lasinstituciones; es el pueblo, seflores, ion los ciudadanos ioáor. Aquél es un grave error que hainducido a los ejércitos en muchas ocasiones a considera¡se el Esüdo, u *oníideraf,se la nacióny han llegado al extremo de no respetar la voluntad popular, cuando ésta se ha ejercidonombrando a sus gobernantes, desobedeciendo a e*or gob**ante;".itO---

"La justicia militar fue establecida como un instrumento que permite, dentro de susfilas, garantizar la autoridad de los superiores y el estricto cumplimiento de las órdenes; es esala fuirción que reviste un ca¡ácter más disciplinario que estrictamente penal. De esta forma loscomandos militares, 9u9 forman parte di la rama adminisfativa del poder prlblicn, seconvierten en jueces de los miembros que integran la institución armarta. t^a justicia miiitaropelS sin independencia d*..Iu jerarqula militar y del Poder ejecutivo, que la controlanmediante el nombramiento y librc remoción de los fi¡ncionarios que la imparten'lrii 
-"^^*"'*'

Asl las cosas' el fuero militar debe anula¡se en tiempo de paz, para evitar los abusospor parte de los mandos militares hacia el interior de las fueuas armadas, q"* i*p;h;;i;

l't 
"Fn la mayorla de los Estados quo han enviado respuostás -oNU- dol reconocimientos de la objoción doconcioncia' se ha inhoducido el sen'lcio soclal sustitutort, d*l sorviclo con arma.s, que consiste on realizar unservicio social en sectorcs como la salud pública o ol medio amúiente". organización de las Nacion6s lJ¡idnq,Consejo Económico y social, "[¿ cuestión de la obJeción de conctencla al servicio militnr,,, Comislón deDerechos Humanos, 53o perfodo de sosionos,. tlm! 21" del programa provisional, disnibución goneral,E/CN,4/1997/99,16 do onero do 19g7, espaflol, original en ingles, plá-}.

I¿id Amnistfa Intcrnacional' *objeción de concicncla al servicio militfl'', Ed. AI, Mfldri4 Espafl4 lggl. 4g pp.I/id' Comisión do Derechos Hunanos del Estado oe ucxico, rru¡oion ¿* conciencia,,, Ed. cDtIEM, afio 9, If54, marz+,abrilde 2002. l24 pp.

Constitución de 1917", Ed' Coniojo Ediiorial del Gobierno del Estado de Tabasco, México 19g0, t. I, pp.37g-

Dlae cardon4 Francia Elena, "Fuorzas AT4rr, militarismo y constitución nacional on Améric¿ f.fltina,,,Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdics.s, UNAM, México l9gg, pp.igi y tar.
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sociedad en graves violaciones a los derechos humanos,l2z más cuando los tribunales militares
no estfur contemplados dentro del ordenamiento judicial federal,ltt po. ser estos tribunales
administrativos dependientes directamente del presidente de la República.

Además, el fuero militar en México, históricamente ha servido de protección para
evitsr que los militares, que han cometido crfmenes de lesa humanidad, no puedan ser llevados
ante la justicia. Asf, a través de esta prerrogativa, el cuerpo militar se ha mantenido fuera del
escrutinio social y de la rendición de cuentas, lo cual impide avanzar en la democracia.

t "  Ibtd.,pp. l87-195.
Izfd. Diagnóstico Sobre la Sltuaclón de los Derechos Hummos en México, "Justicia Militar y partlcipaclón

en tareas de procuración de justicia", Publicado por la Oflcina dol Alto Comislonado do las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos en México, Ed. Mundi-prensa México, 2003, pp.3542.

Vld. "LaJustlcia milit$ en México", en Human Rigfus Watch, "Iqjusticia militar: La rotic¿nciE de México
para sancionar los abusos del Ejército", Ed. HRW, vol., 13, N"4 (A) dlciombre de 2001. 26 pp.

I/id, Gallardo Rodrlguoz, José Francisco, "Fuoro de guerra y derechos humanos, Hsión del Campo Militsr
Nol, México, D.F.", en Revista semsnario Proceso No895, 27 de dlclembro do 1993, México, pp.8-9.

_, 
"Des&parecer el fuero do guerra', cn Rovistn mensual Forum No65, abril de 1998, México, pp.8-10.

_, 
"¿Qué es el ñrero de guorra? Francisco J. Mrigica advirtió do los peligros; Tres vortientos del dorocho

militar", en Revista mensual Forum NY6, marzo de 1999, Méxlco, pp.19-20.

_,"Ombudsmanmilitar y fuero de guerra; Congroso de la Unión y Fuerzas Armadas", en Rovista mensual
Foram N"80, julio de 1999, México, pp.22-23.

I{d. Gallardo Enrlquez, Marco Vinicio, "El fuero do guorra, roceptáculo de violacionos a los derechos
humanos", en Revista mensual Forum No68, agosto de 1998, México, pp.l8-19.

Vld. Gffcla Sordo, Mario, "El fuero de guerra, anquilosado: Bacilio; a salto de matq habla ol dirigente del
Comando Patriótico", en Revista mensual Forum NY6, marzo do 1999, México, pp.l4-16.

I/id. Medellln, Jorge Alejandro, "Debe desaparecer el fuero militar: Arnaldo Córdova", Poriódico E/
Uniltersal,l5 de noviombro do 1999, México, pp.A-I2.

_, 
"Fu€ro do Ouorra: anacronismo a dobato", Poriódico EI Unlversal, 14 do diciembre de 2003, México,

p.,{20.
I/id. Gonzáles Valencia, Agenor, op.clt., pp.95-207.
ttt Artfculo lo "El Poder Judicial de la Federación se ejerce: L- Por la Suprema Corto do Justicia de la

Nación; II.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito; lII.- Por los Tribunales Unita¡los do Circuito; IV.- Por los
Juzgados de Distrito; V.- Por sl Juzgado Popular Federal; y VL- Por los Tribunalee de los Estsdos y del Distrito
Federal, en los casos previstos por el art{culo 107, fracción XII, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los demás en que, por disposición de la Ley, deban actuar en auxilio de la justicia fodoral" do la
Loy Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Publicada en el Diario Oficial de la Fodoración el 26 de mayo
de 1995, t. D, Nol8, (Separata) pp.l-32. Este a¡tfculo es reformado ol 22 de noviembre dc 1996, t. DXVI|l, N"I5,
Segunda Sección, pp.l-96; para quedar como sigue... "El Poder Judiclal do la Federación se ejerco por: L- La
Suprema Corte de Justicia do la Nación; IL- El Tribunal Electoral; IlI.- Los Tribunales Colegiados dc Circuito;
IV.- t os Tribunales Unitarios do Circuito; V.- Los ¡uzgados do Disnito; VL- El Coneojo do la Judicatura Federal;
VII.- El Jurado Federal do Ciudadanos; y VIIL- Los Tribunalos de los Estados y del Distrito Federal en los casos
previstos por el artlculo 107, fracción XII, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los
demás cn que, por disposición de la Ley, deban actuar en auxilio do la justicia federal". Véaso en Castillo del
Valle, Alberto del, "Ley de Amparo (comentada)', Ed. Ducro,2" edición 1992, México, p.420.

El único aspcc'to vinculatorio que tiene el Poder Judicial de la Fedoración sobrp la jusücta mllitar se dn a tavés
dol anfculo 192 do la Ley de Amparo "l^ajurisprudencia que estsblezcs la Suproma Corte de Justicia, fimcionando on
Pleno o en Salas, es obligatoria pra éstas on tntándosc do la que decrete el Pleno, y adomás para los Tribunales
Unitarios y Cologiados de Circuito, los Juzgados de Disrito, los Ttlbunales Mtlitses y Judiciales del Orden Común
de los Estados, Distrlto Federal y Tribunales Adminisnativos y dol Trabqio, locales o fedoral", Ibld-,p.366.

545

Neevia docConverter 5.1



EJERCITo Y SOCIEDAD EN MEXIco

Sexto.- Establecer ln Guardla Naclond:

Nuestra Ley -S'Frema considera como instrumentos indispensables para hacer la
Eyen¿ al Ejército y a la Guardia Nacional en la tiena, la Marina en ei mar y la Aviación en el
aire. tt*

, Aunque el ejército y la Guardia Nacional son instituciones desti¡sdns a defender por
medio de las armas la integridad e independencia de la patria" se dfln ente ellas diferencias
sustantivas, derivadas de lo dispuesto por las fracciones XiV y ¡¡V del anlculo 73; fracción IV
del artlculo 76; y fracciones VI y VII del artlculo 89 de nuestra Ley constitutiva.

Por lo que toca al ejército, lo alza, sostiene y reglamenta el Congreso de la Unión-fracción XIV del artlculo 73- y dispone de la totali¿á¿ ¿e la fuerza armada libremente el
presidente de la República para preservar la seguridqd nacional y mantener la seguridad
interior y la defensa exterior de la Federación -tcción VI del artlculo B9-. En cuanto a la
Guardia Nacional, la intervención del Congreso -fracción KV del artlculo 73- se limita a da¡
reglamentos para organizarla, armarla y disciplinarl4 pero a quien le toca instruirla y dirigirla"
es a los gobiernos de las entidades federativas de quienes depende directamente.

Acorde al principio de la división de poderes que previene nuesfra Constitución, el
presidente de la RePublica ca¡ece, respecto de la Guardia Ñacional, de la libertad de mando
que tiene sobre el ejército, de tal formq que sólo puede disponer de la Gua¡dia Nacional fuera
de sus-respectivas jurisdicciones, o sea, del tenitório de los Estados al cual pertenece, cuando
para ello previamente lo haya autorizado el Senado de la República -fracciOn lV del artlculos
76 y fracción VII del anfculo 89 constitucional-.

Aparte de las diferencias anotadas, los nombramientos y ascensos en el ejército se
hacen de acuerdo con una reglamentación estricta que, con Bpoyo en la fracción XIV del
artlculo 73 constitucional, ha expedido el Congreso ya la cual se debe acatar y subordinar elEjecutivo federal; además de que los nombrami*ntor de coroneles y altos oficiales superiores
están sometidos a la ratificación del Senado -fracciones IV y V del anfculo 89 ya comentado-.
En cambio, la designación de los jefes y oficiales de la Guardia Nacional se hace en forma
d^emocrática' pues el nombramiento de los cuadros se reserva a los ciudadanos que la forman-fracción XV del artfculo 73 constitucional-.

'to El l0 do febrero de l9¡14 se roformffon losrtfculos 32, párrafo II; 23, fracción XIV; 7ó, ftacción II; y g9
en sus frscciones IV, v v YI constitucionales, por lo quo se u$iga el nombre de la Fuerz¿ Aérea Nacional al dolas otras instituciones armadas de la unión, Tena Ramlroa r"t-polop.c/f., p.365.

Cy'' Diario oficial de la Federación, l0 do fobrero ¿e lg4+,'t.'CxLII, No33, pp.l-2. (Decreto quo modificalos artlculos 32; 33; fracción xIV; 76, fracción II; y 8g, fracciones Ñ, v, vI, de la constituclón polltic¿ de losEstados unidos Mexicanos' Artlculo 73, fracción xiv,-'para levanta¡ y sostenor a las instituciones armadas de launión, a saber; Ejércitq, M.anT de cuerra, y Fuerza Aérea Naciortttt y [Á;;g#;;* su organización yservicio' Artfculo 89.- Facultades y obligaciones dol hesidente.- son las siguientes: Fracción VI.- Disponer de lafuerza armadfls permanonte o 8eE del njército torreshe, de la Marina de Guerra y de le Fuerza Aérea pm laseguridad interior y dofonsa extorior do la Foderación).
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Se infiere de todo lo anterior que el ejército es uta institución federal en cuya
organización y mando tienen injerencia total, exclusiva y directa dos poderes federales, como
son el Legislativo y el Ejecutivo de la Unión; que es una institución permanente y profesional,
sometida a una reglamentación rigurosa; en tflnto que la Guardia Nacional es una instifución
que pertenece a los Estados y en la cual la federación sólo interviene para reglamentarla" y
para moveda fuera de su jwisdicción, por medio del presidente de la Re¡ública con
aprobación del Senado; no es una institución profesional ni tarnpoco permanente.''"

Asl las cosas, en las condiciones de inseguridad que hoy en dla padece nuesto pafs,
es necesario que el Congreso ejergite la facultad que tiene en la rnateriq pgm reglamentar la
organización e instauración de la Guardia Nacional, a fin de que los gobcrnadores de los
Estados, apoyados en el principio del federalismo, tengan un cuerpo militat del que puedan
disponer en caso de que l¿s fus¡zs,q de seguridad locales sean rebasadas por la delincuencia o
por una sifuación extrema que amenace la paz social; de esta manera se dejarfa de utilizar al
ejército en asuntos de seguridad pública -de policla- y en el combate al narcotráfico,
actividades que de suyo sofl de la exclusiva competencia de la autoridad civil.

Séptlmo.- Instituir a clvlles en hs Comisiones de Defenst del Congreso de la
Unión:

"La Polltica de Defensa en una democracia, es por definición una polltica de Estado.
Las polfticas de Estado son aquellas que recaen sobre aspectos fundamentsles del
firncionamiento del pals, requieren esfuerzos de carácter nacional y sus resultados
comprometen un interés estratégico y necesitan, para su implementación, de periodos más
amplios que la temporalidad de un gobierno. Ello obliga a un esfuerzo consensual, sistemático
y coordinado entre gobierno y oposición, FffB dar con una formulación de amplio apoyo, que
le otorgue legitimidad en sus objetivos y gararrtice su realización y financiamiento en el
tiempo. Formula¡ la defensa como polltica de Estado es ponerla en una perspcctiva

t t' Tena Ramfroz, Folipe, op. cit.,pp.365-367.
"La Guardia Nacional ostá formadf, por ciudadanos on Ermas, que no son soldados en el término exacto de la

palabra, en quienos so doposita el encargo supromo do la defensa de Ia Nación. Estos ciudadanos dessnollan su
vlda normal, y sólo cuando las circunstancias lo requioron, se constituye en Guardia Nacional, por lo que siempre
deben estar porfoctamente instruldos en el manejo do las armas. Cabe seflala¡ on la doctrina do la Cuardia
Nacional, presontf, las caracterfsticas de República, en el amplio concepto del término, ya que representa la
participaclón de los ciudadanos en la cosa públtca. Es fedoral, en virtud de que nace de la forma de Estado quo
respeta las autonomfas de las entidades federativas; y es democrática, toda vez que on ella los ciudf,danos actúan
en condiciones de igualdad, oligiondo inclwivo, a sus jefes y oflciales". Villalpando César, José Manuel,
"lntroducción al derecho Militsr Mexicano", Ed. Escuela Libre dc Dorocho, Pomia' México 1991, pp.3940.
Citf,do por Gonzáles Valoncia, Agonor, op,cit.,p.49.

Vid. Amúi+ Agustfn, (entrevista con César Villalpando) "La Guardia Nacional podrfa ayudar a los cuetpos
policiacos a resolver conflictos, sin auxilio dol Ejército", on Revista semanario Proceso Nol086, 24 do agosto de
1997, Méxlco, pp.6-7.
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permanente de desarrollo institucional del Estado y es obligación del nobajo ningrrna circunstancia puede ser deregada a los propio;iliiitare;;:rfi
der civil. Tarea que,

La conducción en la formulación de la Polftica de Defensa es responsabilidad de quiénpreside el Gobiemo. Ella supone:

A.- Un consenso polftico;

B'- Debe ser resultado de una planificación del uso coordinado de instituciones e
instrumentos para enfrentar con éxito amenazas y/o agresiones extemas que
afecten la pae, ra seguridad o ra integridad del pafsi

C'- Es una definición concreta y exhaustiva de recu$¡os militares, económicos y
diplomáticos que el pals puede movilizar ante una amenaza o riesgo.

Muchos son los problemas que se deben enfrentar para mejorar la formulación de laPolftica de Defensa:

a) La inercia organizacional y financiera de las instituciones militares;

b) Sus actuaciones en campos diferentes a los propios de lo milita¡ -como la
propiedad de empresas que podrran estar en "i ,*rto, privado-;

c) La poca transparencia de sus leyes y nonnas;

d) La falta de indicadores 
-de eficiencia que a¡rden a una buena asignación

presupuestaria y adecuada composición del gasto.

A ello se agrega muchas veces fallas técnicas como:

a) Duplicidad de procedimientos entre las ramas;

b) Déficit de planificación conjunra;

c) Bajo desartollo doctrinario y de formación de recurÉos humanos; y

d) Tendencia al encerramiento corporativo. r t7

Al formular la Polltica de Defensa_como una polltica de Estado, existen principios queayudan a reorientar ese esfuerzo y I reforzar los elementos democráticos del Estado dederecho;

126 Instituto Interamcric€¡lo de Derschos Humanos, op.cit., pp.Z6ll7.tz ' Ibtd.,p.z7.
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A.- La apreclación global pol[tlco estatégica, que precede a laformulación de la
Pol[ttca de Defensa, es obllgactón del poder clvll.

Ella es una aproximación certera Bcerca de los intereses estratégicos del pals y su
proyección en el escenario internacional. Implica una evaluación de los rectusos nacionales, de
los objetivos pollticos y de los intereses que los afectnn, junto con lE evaluación de los
probables adversarios y los posibles escenarios. Es una reflexión polftica en la que los
militares contribuyen con información técnica.

B.- La Pol[tica de Defensa debe ser naclonal, permanente yfinanclada.

Esto es esencial para que sea una polftica de Estado. Además, debe tener un amplio
consenso entre todos los sectores construido en un proceso informado y de la mayor
participación; estar pensada psra plazos que van más allá de la temporalidad del gobierno en
cuyo periodo se formulan; y ser expllcita. Todo ello permite que se legitimen socialmente los
compromisos que de ella derivan.

C.- Debe responder a los intereses y obJetlvos generales del pa[s de manera
congruente con los medios de que se dispone para cumplirla y ser armónica
con el resto de las pol[ticas públicas.

La formulación debe hacerse en tiempos de pae, cuando la tranquilidad y la
ponderación otorgan la posibilidad de una visión sistémica y de largo plazo sobre los
problemas que se desea enfrentar. Formularla en momentos de tensión o crisis lleva a una
sobrEdimensión polltica y presupuestaria y genera una percepción negfltiva de la
ciudadanla".l2t

Por tante, la defensa nacional concebida como una polltica de Estado, es una función
polltico-administrativa que compete y corresponde desempaffar exclusivamente a las
autoridades civiles; es por ello que, tnnto la secretflrfa de la Defensa como las comisiones del
ramo en el Congreso, deben ser presididas por civiles, ese.soradas con información técnica
militar.

Octavo.- Revisar los trntados internacionales relativos a la defensa nacional:

Las fuerzas armadas mexicanas han f,rrmado un sinnúmero de tratados de a¡rda y
asistencia militar con otros palses principalmente con los Estados Unidos. La Cámara de
Senadores, dentro de sus facultades de aprobar los tratados y convenios internacionales, debe
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revisar que el poder Ejecutivo, en su rama^militar, no adquiera compromisos que puedan
comprometer a las fuerzas armadas del pals.rze

Noveno.- Cretr un instituto autónomo de investigaclones milltares:

Hasta 1991, y esto no ha cambiado, todos los textos de la Escuela Superior de Guerra,
excepto la Ley Constitucional, eran extuanjeros, con cubiertas mexicanas, edi'tado s lfusiladoslpor un graduado de la Escuela Superior de Guerra o del Colegio de Defensa hfaciot;i.itó Eli;
se de,be a que las fuerzas armadas mexicanas no tienen centos de esfudios o de
investigaciones militares o de defensa que produzcan información y conocimientos propios y
adecuados a nuestra cultr¡ra e idiosincrasia. es más, ni siquiera los máximos escalones de la
educación militar :oTo el Colegio de Defensa Nacional y el Centro Supcrior de Estudios
Navales, producen información y conocimientos militares propios.

Finalmente, se trata de transformar a las fuerzas armadas en una institución de Estado
al servicio de la nación, apartada de-los vaivenes polfticos y de los apetitos de poder y,
consecuentemente, hacer del Estado Mexicano, un fuerte tejido instituciónal demociático deorden civil que responda a los intereses sublimes de la nación. En este orden de ideas, lareforma de las fuerzas armadas, es condición sine qaa nonpara que la modernización profunda
del Estado se lleve a cabo.

'tt Son facult¡des exclusivas del Senado "Analizar la polltica exterior desa¡rollada por el Ejecutlvo fodoralcon base en los informes anuales quo el presldento de la Repriblica y ol secretario de Despacho conespondientJrindan al congroso; adlmús, aptoba¡ los tratndos intornacionalu, y .onton.iones diplomÉticas que colebre olEjecutivo de la Unión". Fracción I del Artfculo 76 constitucional. Constltución polftica- .., op.ctt.,t, II, p.gl7.I¿id' Amnistla Intemacional, "Poder inigualable, principios incumplidos: r-as implicácionee de los derechoshumanos del entrenamio¡to estadounidensü para las fuerias militares y policialos extranjor¡s,,, Ed. EDAI,Madrid, Espafla2003. l0l pp.
vld vllaútngton ffice on Latln Amerlca (woLA), ef a/., "Diluyondo las dlvisiones: Tendonclas de losprogramas militares de E{lg9s unldos para América L¿tina'', ¡¿ ron¿o para la Educsción del Gnrpo de Trabajosobre América t^utina (LAwcEF)-csfltro para la Polftica lntemacioial lcplwom, washington, D.c., septiembre¿e2004. 13 pp.
Fid- Youngerr, coletta A. y Eileen Rosin, (Informe Espcciel de woLA, junio de 2005) ,,Drogas y Democraciaen América Latina: El impacto de la polftica dc Estados uniJorii'H. fuashngon ofr;" on Lattn Amertca(WO.LA)-Biblos, Buenos Aires, Argentina,2005. 4g3 pp.r30 camp, Roderic Ai, Mextcá's Lea,ders. citadó por camp, Roderic Ai, Generals tn The palaclo..., op.clt.,p. I 44.
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CONCLUSIONES

na vez de haber terminado la tesis: "Ejército y Socledad en México: reforma de
las fuerzns armadas"; las páginas siguientes se refieren a las conclusiones

obtenidas:

l.- Establecimlento del sigtema de defensn en México

Si bien druante dos siglos y medio la polltica espaflola consistió en desalentar toda
clase de corporación militar en la Nueva España" las condiciones dc guerra en Europa y las
primeras arnenazas de invasión obligaron a que hubiera fuerzas defensivas permanente en las
colonias americanas; sin embargo, el sistema de defensa mexicano tomó forma hasta la época
de la reforma borbónica durante la segunda mitad del siglo XVIII.

Los privilegios y el afán de poder polltico fueron, en grnn parte, los que llevaron a los
oficiales criollos a unirse con los nativos y a luchar por la independencia de la Nueva Espafla.
El hecho de existir un ejército en la Colonia vino a contibuir, a pesar de los deseos de la
Corona, al surgimiento de la idea nacional en los oficiales criollos, que vieron en el incipiente
ejército, un instrumento para lograr sus fines.

Ante el movimiento inswgente, el gobierno colonial debió organizsr en forme
precipitada la defensa de los intereses de la Corona. Como la Colonia carecla de un ejército
ordenado, ágil y expedito, hubo de echar mano de campesinos para formar, a toda prisa" las
fuerzas leales a Espafla.

Por su pffie, los criollos necesitaban también del apoyo de la masa campesina para
lanzerse a la lucha" y en ello fuvieron mejor éxito que sus enemigos. Esto es natrual si
atendemos al hecho de que por parte de los criollos se trató de un llamado a la rebelión en
contra del orden establecido, al cual se enlistaban espontáneamente; en tanto que los espafloles
obligaron al campesinado, a través de la leva, a ser soldados por la fuerza y a luchar en
defensa del sfsfil quo. Así apareció por primer& vez en la historia mexicanq por lo menos
desde el siglo XIX; una fuerza armada popular: la tropa insugente. Esta fueza popular de
extracción campesin4 sin semejanza con un ejército europeo de la époc4 dado su carácter
guerrillero, constituyó después la espina dorsal de la revolución de independencia.

Con la guerra de Reforma los oficiales contaban con un nuevo elemento de cohesión:
haber luchado juntos en las batallas que dieron el triunfo a las ideas liberales. Con la república
liberal el nuevo ejército debió cumplir funciones de apaciguamiento del pals y prestar
protección al comercio que por décadas habla sido atacado por salteedores de caminos.
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En el porfiriato, la tarea del Ejército federal fue vigilar la conservación del status quo
agrario y el territorio nacional fue dividido en diez zonas, tres comandancias y catorcejefaturas militares que deblan evitar el surgimiento de cualquier agitación polftica. AunquePorfirio Dlaz habfa organizsrlo un ejército loderoso y disciplinadol manifestaba slntomas dedescomposición como las demás insiituciones de su gobi**o; motivo que propició su derrotae n  1 9 1  l .

A rafz del asesinato de Francisco I. Madero en febrero de 1913, dio origen a larevolución constitucionalista, Carranza siendo gobernndor de Coahuila el 19 de febrero de1913 emite el Decreto 1421, convocando a las fuerzas militares de los Estado, rurales y
auxiliares para que secunden la actitud su gobierno, este documento se considera la base legalde la creación del actual Ejército; abanderado en el Plan de Guadalupe, Carranza se levantó enarmas en contra del usurpador Victoriano Huerta, al ser denotado-por los constitucionalistas
luyó al extranjero; e,l 13 de agosto de lgl4 se firmaron los Tratados de Teoloyucan a travésdel cual se disolvió el Ejército federal.

Como se ve desde l8l l, en la Constitución que se llamó Elementos Constltucionales,
se considera un consejo para declarar la guerra y un despacho de guerra. No hay duda pues, dela participación del ejército en la consolidación organiátiva del Estado mexicano, manifiestadurante la lucha de independencia, en la Guerra de 

-Reforma 
y en la Revolución de lgl0.

2.- El ejército y ra consofidacrón der Ectndo mexicano

La existencia de la fuerza armadq como organización compleja y profesional
orientada para la g":trt_gl contraposición con la movilizición esporádicá ¿i fuerzas, sólo esposible hasta el siglo XIX, c,t*áo el Estado mexiceno logra ia centralización del poderpolftico, el asentamiento de la racionalidad administativa" el establecimiento de la industria yla consiguiente alteración de las relaciones sociales. Pieviamente a la aparición de estossucesos' es impensable la necesidad de una organización formal esteble p#a u guerra comopasó en la época colonial.

El modelo del estado unitario y centralista está vinculado al surgimiento del ejércitoregular; es decir, el ejército permanente y la movilización nacional exigenlndefectiblemente laexistencia de un podel polftico y administrativo centalizado. La raciónalización organizativadel ejército es territorial, puesto que su función es la ocupación y defensa de un determinadoámbito geográfico, de. prolongat ia unidad jwisdiccional para ciertas rutas comerciales haciaotros palses, en definitiva, de proteger y ampliar los llmites del Estado-nación. De ali que
unidad y nación sean conceptos ligadoi u l* fu*r*, armadas, quienes tendrlan vocaciónnacional por razón lógica.

En los Estados unitarios, en cualquier caso, las fuerzas armada$ refuerzan latendencia centralista de la adminisfración civil. Todo ello se entiende para las fuerzas armadasconformadas mediante el reclutamiento. nacional y obligatorio y que corrrtituy"r, los ejércitosprofesionales de los Estados contemporáneos.
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Ahora bien, las fuerzas armadas mexicanas, a tavés de su historia, han desempeflado
un papel primordial en el proyecto de construcción nacional y de cenhalización, o sea, en el
proceso de consolidación del Estado hasta nuestros dlas.

3,- Estudio de fueruas flrmedss

En México no existen estudios desde una visión sociológica de las fuerzas armadas,
es decir, del ejército y su relación con la sociedad. Ello se debe al tipo de relación civil-militar
que arrastra desde inicios del siglo XX; y con razón, la Constitución y la mayorla de las
instituciones que conforman nuestro actual régimen polltico, fueron creadas por los caudillos
triunfadores de la revolución; pero el trato civil-militar se remonta al México de la época
borbónico.

Esta relación civil-militar permite, antaflo, una activa participación militar en asuntos
polfticos que le son exclusivos al poder civil; For tanto, el ejército, fuera de sus cuarteles,
auspiciado por el mismo poder civil y tolerado por el alto mando, históricamente ha trastocado
uno de los principios democráticos del Estado moderno: la civilidad.

Asl las cosas, los estudiosos e investigadores de las fuerzas armadas, del ejército o de
la milicia" se sbocan a hacer apologla de las virn¡des militares, monografias de hechos
históricos o de campaflas, estudios de tipo "arsenal" o a definir su estrucflua para el mejor
empleo en la defensa nacional. Esta situación ha impedido que se precise cuál es la función y
las misiones de las fuerzas armadas en México.

En este contexto, el ejército se adiestra y prepara exclusivamente para operaf, en el
orden interno, es decir, la planeación estratégica militar que ubica al enemigo dento del
esp€ctro social, es lo que distorsiona profundamente los fines para los cuales fue creado,
levantado y sostenido el poder armado del Estado: la defensa de la independencia y de la
soberanla nacional conta un enemigo proveniente del exterior y audliar a Ia población en
cflso de contingencias. Y en un futuro, acorde a los principios de nuestra polltica exterior,
participar en las misiones internacionales de paz.

Por tanto, no es viable el conocimiento de unas fuerzas aflnadas que prácticamente
están en gueffa con la sociedad que las mantiene y respecto a la cual, emplea el secreto y el
terror como forma de relación.

A contrario senslt, la precondición para que se dé este análisis sociológico
interdisciplinar, por su intención polltica" es el reconocimiento del pluralismo y de la pae
social, entendida como la aceptación del sistema polltico democrático y de la auténtica
subordinación militar al gobierno nacional; pero también, la afrmación de un marco de
convivencia cfvica que situe a la amenaza fuera del tenitorio y de las fuerzas sociales
nacionales. Este ma"rco de acción permite plantear relaciones de concordia, de propósitos
cohesivos con la sociedad, pues se trata de combatir a un enemigo comlln desde una ectitud de
consenso social, que se refleja en el plano polltico con una estrecha colaboración de los
militares y los representantes sociales a los que se subordinan.

5 { {
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En tanto e-l enemigo principal esté ubicado en el escenario intemacional, elconocimiento de las fuerzas armadas evfactible. Por otra pflxte, el análisis de las relaciones depoder entre la sociedad y las fuerzas armadas deja de ser tabú para transfonnarse en algoconveniente de aprovechamientos mutuos, e inclwó desde una consideración funcional para-la
defensa' De esta *TeIq la apertura de la organización militax hace posible su conocimiento
cientffico y su perfeccionamiénto con las aportaciones humanas, materiales y tecnológicas,
luego se dan las condiciones necesarias para ia existencia de los estudios de fuerzas armadas y
sociedad.

4,- La relación clvil- militar

La situaoión de las relaciones civiles-militares en México carece de una construcciónteórica propia. Se pueden estudiar a tavés de las premisas aportadas por de Janowitz enl967o de Huntington en 19,52: "la posición formal de la institución milita¡'en et gouierno; el papel
informal de grupos militares en la polftica y su influencia en la sociedad; las ideologfas civilesy militares". Cualquier tipo de relación "ivil-*ilitut al que se llegue, involucra un diffcilequilibrio de poder. 

---E--r "- ' '

Ofra premisa seflala que, partiendo de ciertas variables concernientes a la naturalezay propósitos de la institución militar, se puede lograr urr equilibrio que maximiza la seguridadmilitar: el control civll obiettvo. A travéi de este Jnfoqu* es posible visuslizqr hasta qué punto
las relaciones civiles-militares tienden a mejorar o " d*t*riorase en gna sociedad determinada.
Además, es posible sugerir los cambios necesarios en las panes componentes del sistema derelaclón para aproxima¡lo al punto de equilibrio. En este contexto, lgs relaciones civiles-milita¡es son consideradas "om-o un asrrnto de segwidad nacional.

El objetivo de la polltica de seguridad nacional es mejorar la condición de lasinstifuciones sociales, económicas y pollticis frente a las ameng?s,s que provienen del exterior.La polltica de seguridad nacional puede manifestarse en ües formas:

l) La polltica de seguridad militar, es planeada para neutralizsr lss ams¡ez€,s 6 la
n8clon;

2)Lapolltica de seguridad interna" para coartar a la subversión; y

- 3) La polftica de seguridad situacionalr paffi conftarrestar l¿ sms¡sza de erosiónproveniente de cambios sociales, económicos y pollticos que tienden a reducir *l p;¡;;relativo del Estado. 
'- - - - a--

En este orden de ideas ¿Qué esquema de relaciones civiles-militares mantendrá mejorla seguridad de una nación?

Lo primero a considerflx es el trato que tiene el Estado con el cuadro de oficiales. Eneste contacto es donde llega al máximo el conflicto entre las presiones que surgen del
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imperativo funcional y las provenientes del imperativo social. Por una pffie, el cusdro de
oficiales es el elemento dirigente activo de la estructura militar y es garante de la seguridad de
la comunidad. Por la otra, el Estado es el elemento dirigente activo de la sociedad, y es el
responsable de la distribución de recursos ente los valores sociales, incluyendo la seguridad
militar.

Segundo, se tiene que fortalecer el control civil obJetlvo a través de la profesión
militar. Precisamente, es aquella distribución de poder polltico entre civiles y militares que
conduce más a fomentar las actitudes profesionales del cuerpo de oficiales. El control civil
objetlvo se logta militarizando a los militares, convirtiéndolos en una herramienta del Estado.

EI control civil objetivo, quizás más apropiado, confrol clvll democrútico, existe
cuando:

l) Los jefes del gobiemo son civiles y representan a la mayorla de los ciudadanos
ante quienes deben responder y por quienes pueden ser destituidos mediante el normal
fimcionamiento de los procedimientos legales y pollticos existentes;

2) Los jefes profesionales de los servicios armados estárr bajo el control del poder
civil del gobierno, en una forma a la vez constitucional y efectiva;

3) El manejo por conducto ministerial de las instituciones militares está bajo la
autorizada dirección de los civiles, quienes coordinan todas las fases del programa y son a le
vez miembros de unfl administración responsable;

4) Los representantes elegidos por el pueblo conducen la polltica general y está
incluida en su competencia la decisión eobre la guerra, el voto de los fondos y de los hombres
exigidos por los propósitos militares y el otorgamiento de cualquier clase de poder de
emergencia que sea necesario; y

5) Las cortes judiciales pueden exigir responsabilidades a los militares en la
protección de los derechos democráticos fundamentales del pueblo.

La mayorfa de los analistas de las relaciones civiles-militsres concuerdan en que la
relaclón es simplemente una de servicio: la milicia sin¿e a las autoridades ciüles y a le
sociedad civil. Por tanto, si las instituciones militares no tienen como propósito, ni están
disefladas para ser un grupo de presión, entonces, por definición, en una sociedad democrática
las autoridades civiles deben tener supremacla" condición ineludible en las relaciones civiles-
militares en un Estedo moderno.

Por otra parte, la misión particular de un ejército está determinada principalmente por
los escenarios de seguridad nacional e internacional que enfrente un Estado; por tanto, las
misiones que se establezcan para la fuerza armada tienen importantes consecuencias en las
relaciones civiles-milita¡es.
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Bujo esta óptica" los ejércitos modernos se mantendrán ocupados en el futwo
inmediato en tres papeles fi¡rrdamentales:

1) El mantenimiento de la paz;

2) El combate al tráfico de drogas y otros tipos de actividad criminal; y

3) La ayuda en desastres, trabajos públicos y acciones cfvicas.

Aunque las actividades de trabajos públicos son necesarias, estos nuevos papeles
pueden comprometer la capacidad de reacción de las tropas. Sin embargo, para los palses que
no enfrentan una amennze militar externa" el mantenimiento de la paz ofrece una excelente
oportunided paxa que el ejército practique, mantenga y desarrolle su profesionalismo.

5.- La soclologfa milltar

Sin dudg, para tener un conocimiento de lss fus¡zaq armadas, sobre todo para llegar a
la posibilidad de plantear su reforma, debemos entxar al análisis piofundo de zus primicias
fundamentales, de -su constitución y desarrollo, es dech, de su historia y de los principios
básicos que las conforman: la sociologla militar.

Las instifuciones armadas de la Unión se levantan y sostienen denfro de un marco
imperativo que emana de la Constifución General y del cuerpo de leyes marciales, adoctrinadas
por un sistema de educación militar que rige éticamente su actuación. La concordancia ente
estos do_s principios -ley y doctrina- darÉ un tercer elemento que definimos como principlo de
concordancla imperatlvo-moralr {üE no es otra cosa qt.r" lu de asumir la imprescindible
necesidad de que exista una adecuada vinculación entre ef contenido de la ley y de la doctrina;
lo que dará el tipo y perfil de ejército que quiere darse la sociedad psra su definsa.

El cuerpo de leyes en las que se enmarca la regulación de las fueruas armadas tiende a
mantener la supremacfa civil sobre el poder militar, inc-lr¡so el sistema educativo militar afirma
esta disposición. Sin embargo, tuta errada interpretación de la ley, las inercias y malos hábitos
generados por reglas no escritas, muchas veces auspiciadas desde las escuelas de formación,
impiden una armonfa entre los imperativos: ley y doctrina. Esta coincidencia ente lo
lmperatlvo y lo moral, que debe ser si no total, por lo menos suficiente, resulta ineludible para
el funcionamiento armónico del conjunto Ejércitó y sociedad.

De hecho, cada sociedad, cada régimen polftico, inculca a sus militares un tipo de
formación, basado en ese conjupto de conceptos que suele llamar se doctrina, concordante con
los valores del tipo goncreto de sociedad que h* á" pr*r***.

En efecto, México, en su afán de alca¡z¿r la democracia, debe conseguir que las
relaciones civiles-militares sean correctas; luego, al mismo tiempo, debe promover ambos
principios; por une paxte, situff a sus fuerzas armadas dentro de una correcta limltación
imperatlva o marco legal; por la otra, simultáneaments, dotar a sus miembros de un adecuado
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adoctrinamiento -autolimitación moral-, a través de una formación académica" basada en una
alta estimación de los valores democráticos y de los derechos humanos, valores superiores que
el ejército debe asumir, respetar y defender. A falta de ello, la institución militar se convierte
en un órgano disfimcional, es decir, capaz de pcrturbax las actividades vitales del conjunto
social, hasta el extremo de hacer imposible su funcionamiento armónico, pudiendo llegar a
arrastrarlo a las mÉs diffciles formas de crisis y enfrentamiento social.

Asl l&s cosas, si una sociedad es, o pretende llegar a ser democrática" pero el ejército
o parte de él discrepa de las leyes promulgadas por el poder polltico electo democráticamente,
la vida de esa sociedad está peligrosamente amenazada. Por tanto, no sólo la democracia" sino
la propia convivencia y la paz social coffen riesgo, pues la discrepancia entre el poder civil y
el poder militar significa un alto peligro de insurección milita¡ o, en el peor de los casos, el
más grave conflicto social: la guerra civil.

6.- Cauce constituclonal de la lnstituclón armadr

La relación civil-militar prevaleciente en México, no obstante la existencia de un
ouerpo legal y de tlra estructura doctrinaria" que bien pueden ser aceptados para conducir a las
fuerzns armadas, históricamente ha favorecido la participación militar en la vida civil del pals.
Asl tenemos a militares en activo en posiciones polfticas, de inteligencia y de seguridad
propias y exclusivas del ámbito civil, por decir lo menos. Los resultados: miles de desertores
que han engrosado las filas del crimen organizfldo; una crisis institucional y de justicia que
lacera la conciencia nacional; la utilización abusiva del cuerpo armado para dirimir, por la
fuerza, asuntos sociales y polfticos, con resultados irreparables de violaciones a los derechos
humanos; altos lndices de delincuencia y de extrema pobreza que amenazan a la seguridad
nacional. Dicho de otra forma, el ejército actuando fuera de sus cuarteles, se desnaturaliza"
rompe el tejido social y trastoca el orden institucional y jurfdico del Estado.

Para revertir esta lamentable situación, a todas luces inconstitucional, y asl poder
abrir más prontamente los espacios que requiere nuesto pals pffa avanzar en la democracia" es
necesario concebir r.rna profirrrda reforma de las fuerz¿s amradas desde una visión de su
relación con la sociedad. Asl las cosas, por nuestra condición histórica, la reforma de las
fuerzas armadas debe ser entendida como una condición inefutable para reformar al Estado
mexicano.

En la misma llnea de razonamiento, se tiene que revisar tanto el msrco legal como el
doctrinario que rige hoy en dla al cuerpo armado, es decir, definir nuevamente sus misiones y
funciones para elevarlas a rango constitucional y adecuarlas a las condiciones actuales de la
nación; acotax las facultades del alto mando militar; anular el fuero militar y el cuerpo
castrense presidencial; actualiznr el sistema de educación militar; anclar el manejo de la
defensa nacional en el ámbito civil; entre otros, que se detallan en el cuerpo de esta tesis.

Debe quedar claro pues, a militn¡es y civiles, que en el México del siglo )O(I, la
polltica de defensa, es una polltica de Estado concebida desde una prospectiva multidisciplinar
impulsada desde el poder civil con supremacla sobre el poder militar.
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Un ultimo apunte: el caso de las fuerzas armadas es un problema de fondo que obliga
a la sociedad en su conjunto, a confrontar temas cuya discuiión se ha pospueito por lu
magnitud y complejidad de los intereses en juego. Justamente a ello es a lo que queremos
llegar y proponer con esta tesis. Saltar la barrera de lo meramente intemo de una corporación
cerrad8, para forzar una discusión nacional e internacional sobre la natr¡raleza de las relaciones
entre las estructuras militares, el Estado de derecho, el entamado instifucional y los
compromisos jurfdicos asumidos por México frente a instancias internacionales.

En el México moderno, las fuerzas armadas deben pasar de su papel represor al de
impulsoras del cambio social. No obstsnte las cuentas con *i pasado sobie-violaciones a los
derechos humanos, el ejército tiene amplia aceptación en la sociedad, incluso sobre muchas
instituciones como el Congreso. Para sostener e incrementar esa aceptación social, las fuerzas
*tlld* deben superar los remanentes que aún quedan de sus viejos/uero.r, las conductas que
se hicieron cosfumbre como resultado de su esftecha relación conel antiguo partido de Estado
y tener la voluntad de ingresar a la cultura de la hansparencia y de la dembcracia.

Vlctor Hugo seflaló en 1852: "se puede hacer frente a un ejército invasor, p€ro no a
una idea cuyo tiempo ha llegado".
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Ex cursus

mit' I ejército en nuesüo pals, históricamente ha sido un tema de lo prohibido "con

lL+ los verdes no te metas, porque matan y entienan" Íeta la jerga popular. El
presente trabajo fue inspirado por la experiencia adquirida en 44 años de servicio; desde 1963,
como cadete en el Colegio Militar y durante la carrera militar en el activo del ejército como
oficial, jefe, hasta el rango de general en diversos cuerpos de topa, Heroico Colegio Militar,
Escuela Militar de Equitación, Escuela Superior de Guena y Estado Mayor de la Defensa
Nacional.

l.- Protesta

El primer acto oficial en que particip'é como cadete del Heroico Colegio Militnr fue
la "Entrega de Espadines" en la ceremonia del dfa 13 de septiembre de 1963, cuando protesté
a la bandera y a la Constitución General de la República.

Al recibir mi espadln recordé las palabras que comentaba mi padre en sus pláticas;
una réplica del espadln: "no me saques sin provecho, ni me enfundes sin honor". Es decir, no
uses las armas que la nación pone en tu mano si no es por el honor de la patia. En su
empufladua tiene resaltada el águila del escudo nacionsl y grabado en su hoja la máxima:
"Por el Honor de México". Fue una ceremonia paf,a ml muy emotiva; todavla la siento y la
recuerdo profundamente; en ella me convencl de mi vocación militar.

F ¿Qué significa para un púber, a esa edad, ofrendar a la bandera que unge a la patia
cón su ondear y su sombra, protestar a la Constitución de la República que recoge el esplritu
de la nación, y recibir las armas para defenderlas? En mi conciencia, esto es un pacto de
honor, de lealtad institucional y r* compromiso moral con la patria.

Lo emotivo no fue el ambiente engalanado en que me encontraba" los brillos del
latón y de los canutillos de oro, la musica y los uniformes que muchas veces son un espejismo,
sino que tomaban forma los principios inculcados por mis padres, los consejos de mis
maestros, la inspiración en mi novia, la coherencia con la experiencia vivida y el conocimiento
de la responsabilidad ética que sobre mis hombros recala.

Me quedaba claro que a quien protestaba respeto y lealtad era a las instituciones del
Estado, de mi pals, a la bandera y lo que ella representa; no a las personas, a ninguna persona
por más poder que fuviera.

Mienhas desfilaba con mi primer uniforme militar, en honor de los Héroes
Chapultepec, frente a la fachada del edificio del Heroico Colegio Militar en Popotla,

de
los
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recuerdos me empezaron a saltar, pasó por mi mente toda mi vida, bueno, los primeros
dieciséis a-ños; me miré en las calles de mipueblo, platicando y contemplando el mar con mis
padres, en la secundaria con los maeshos, en el recorrido a ia escuelu *on mis hermanos a
cuestas, o jugando co¡ mi1 amigos y con mi perro Chein en la pleya, preparando las materias
para el ingreso al Colegio Militar, corriendo para hacer condición ilsica" estudiando o
nlalican{o en el jardfn con mi novia; cuando de pronto reparé en el primer dla que recorrimos
el Colegio Militff, el salón de actos, los murale*, la Uiulióteca" la saia de ur*r*, los cuadros y
las escalin¿tas que mi padre describia en sus pláticas y vivencias de cuando fue cadete en
aquel histórico plantel.

Nunca antes de ese dfa habla visto una bandera nacional tan bella, con sus bordndos
en oro y con tanta historia. El emblema ante el cual protesté lealtad a la patria lucla
esplendoroso; en su corbata pendlan condecoraciones desd e 1847. posteriormenre, ya como
cadete, varias veces t-uve el honor y la dicha de custodiarla dentro de su nicho, erguida y
majestuosa dento de la sala de banderas del Colegio Militff, al pie de una escalinata;-afú, en
un solemne silencio, platicaba con ella como to hacfa con la naturaleza en mi infancia- ..sé lo
que representas, mi banderq sé el alcance de la promesa que te hice".

2.- La potreada

El ingreso al Colegio Militar, dicho de otre formq al ejército, el cambio de la vida
civil a la militar es drástico, violento e impactnnte; queda conciencia de cómo en las fuerzas
armadas hay prácticos que tienen ls intencibn de desplrsonalizar al individuo, de sacarlo de su
esencia' de que renuncie a sus detechos personalfsimos, a sus principios y moral, incluso hasta
negarse a sl mismo y a sus orlgenes. De otra manera no se pueden expiicar las torturas y los
malos hatos, las vejaciones y las humillaciones que a la fecha se practi^can dentro del ejército;
hasta hoy, no he podido entender cómo se puedi lograr y formar a un militar defensor de lapatria, cuando desde cadete s ssldnds, es humillado fv"¡uao en su dignidad. .{

Cuando ingresé al Colegio Militar, como parte de la 'lotreada"l conocida
comúnmente como "novatada", al igual que los demás cadetes de primer irrgr*ro, recibl golpes

. 
' *Un código do honor podrfa comP0rf,rl¡e a un rlto de iniciación int¡rminablomente prolongado. Miontras olindividuo cumpla sus exigencias so sentirá varonil y valiontc, digno miembro de la élite. Adomás, cu'nto más durasoa la iniciación, mayor-será su cariflo por el grupo, mayor la satlsfacción de su miedos personales rospecto de lapropia capacidad' virilidad y valoc'. Aronron, E. y Milis, !., Effecr o! severtty of initlatlon on ltklng for g,oup, J.Abnorm' Soc' Psycol', 59, 177'81,1959. Citado por Dixo[ hr;rm* F., *Sobru la pslcologfa de la incompetencia

militflr", Ed. Anagramao z'edición lg9l, Barcelona, Espflfrs 199r, p.254.
- 

"cualquiera quo sea el significado etimológico del áult -broma ridfcula" frase que se confadice a sf misma,hacer trampas, conversación vaclq excesivo alboroto en tomo al vestide, el bull militar es uno de los mássorprendentes, apsrentomente irracionales y sln ombargo significativos asp€ctos del militarismo, un aspecto qu6
connotB una actltud mental, un modelo do conducta y un resultado. Como doja entender la vioja canción: Si semuevo' salúdalo' Si no, cógelo. Si no puedes cogerlo, ¡pfntalol, el fonómeno supono la observación ritual de lasrelaciones de dominlo'sumistón en la jorarqula miliur, mÉs un exacerbado predominio del orden y una granpreocupación por la aparioncia oxteriof,. Ibtd.,p.224.

Dixon y Garduflo concuordan on opinión: "Un rituel que dospersonaliza al individuo, para sobroponer lainstitucionalidad"' Entovista con el Doctor oulllermo Garduflo valero; coyoacárr, Distrito Foderal, a g de mayó
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y malos tratos con exceso y brutalidad. Una mafla diaria era la "pócim&" a los "potros",2 la que
nos daban los cadetes antiguos y los oficiales; es decir, la bienvenida a los "noveles", "porque

no merecen ni el aire que respiran", prÉctica que se aplica sistemáticamente duante el primer
ffio,

La impunidad en que aún se mantienen estos abusos de poder hoy en dla, recrea una
tendencia cada vez más sofisticada para dar la "pócima" o torturar, que es lo mismo. YE sea
por gusto o para mantener la cosfumbre piden "pafluelo blanco" -dinero o cosas-, si no los hay,
son cambiados por golpes y tormentos: puestos los zapatos, les ponen plastas de grasa para
lustrar calzado y la prenden con cerillos para quemarnos los pies; nos clavan agujas en las
uflas; nos dan golpes con tablas o sables en los muslos y en el trasero; nos encierran en un
gabinete y le prenden fuego; nos golpean en el estómago después de comer; enrollado en un
colchón nos tiran a la alberca; nos hacen tragar un botón atado a un hilo y después lo jalan;
nos hacen ingerir moco o saliva de otro compa.ftero; nos hacen comer de más para después
ponemos a correr pare provocsr el vómito; nos hacen comer pfldoras de sal hechas con
migajón de pan y saliva; nos golpean las yemas de los dedos y las plantas de los pies con los
cepillos de calzado; nos hacen baflar con agua frfa a deshoras de la noche; desnudos alriba del
trampolln de cinco metros, nos amarran los testlculos con un hilo, éste es atado a un ladrillo,
una vez que nos vendan los ojos, cortnn el hilo y nos tiran a la alberca; éstas son, entre otras,
las formas de aplicar la tortura y denigrar la conciencia humana.

De tal forma que la "pócima" tolerada por los oficiales,3 llega a veces hasta el
asesinato y luego al encubrimiento: "el cadete pcrdió la vida en actos del servicio"; todo$ se
coluden: directivos, instructores y el alto mando militar, pues hay que defender el "honor" del
Colegio Militar, el yunque forjador de hombres de guerra, el crisol donde se forman los
futuros comandantes y generales del "glorioso"; epodo que la jerga militar le da al Ejército

SE

dB
mexicano.

Estas prácticas que embrutecen a quienes las hacen y socava al que las recibe, se
reflejan en la vida fntima y en corto plazo en el ejercicio de mando dentro de la carrera militar,
perversidad que permea a tods la vida de la institución armada e impacta en la sociedad.

3.- Dragones

La angustia y la tortu¡a que padecimos como "potros" en el primer aflo, se extiende a
quienes decidimos ser "dragones", es decir, a los que tomamos el arma de caballerla. Ya como
cadetes antiguos -segundo a^flo-, pasamos por otro ritual: una valla de sables, presenciada
también por oficiales y cadetes de otras aflnas; recibimos más de cincuenta sflblazos -uno por

de 2006, Intogrante del sfnodo para el examen de Maesffa en Administraclón Pública en la Facultad de Ciencias
Pollticas, UNAM; realiz¿do por el suscrito el 26 de junio de 2006 con la tesis "L¿ Nocosidad de un Ombudsman
Militar en México".

t Cadotes de nuevo ingreso.
3 "Se ontr& a trn juego de complicldades con posibilidad de acceso al poder". Opinión del Dr, Carduflo

Valero; Coyoacán, Distrito Federal, a 9 de mayo dc ?006.
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cada cadete del 3o aflo- en las asentaderas y en lo muslos; yo me amarré las manos con la
corbata atrás de mi cabeza para no poder bajarlas por instinto s cada golpe y me fueran
fracturar los brazos. Además, durante el reconido poi la valla" no me cal ómo otos cadetes,
hasta que por los golpes la piel se pegaba con la ropn. Saliendo de la valla nos llevaron a
montar al picadero (lugar rectangular que sirve para el adiesüamiento de caballos y jinetes, o
para dirimir asuntos de "honor" ente los cadetes); la carne viva ardla con el roce dlipantalón
en la montura. Pasado este ritual, por asl decirlo, somos recibidos por el tercei año de
caballerfa y oficiales del escuadrón de caballerla del Cuerpo de Cadltes, e ingresados al
gremio de los 'tragones"; nos dan nuestras botas de montar, los acicates y el saÉle -espada
para los infantes y offis aflnas o servicios-. Después de este ritual, dentro Aet plantet, nadie de
los cadetes antiguos ni los oficiales de las otras armas se ateven a tocarnos, aunque sl lo hacen
severamente los mismos de caballerla. De esa experiencia brutal me enseflé a soportar el dolor.
¡No llores!, ¡lucha!, me decla mi padre, y mi madre, lista con vara en mano paracorrcgir.

Curiosamente, algunos de los cadetes de otas armas e incluso los oficiales, después
{* ul8,ít" tiempo, se lamentan por no haber sido de caballerla; esto es un estigma que cargan
du¡ante toda su caffera militar; por ello el arma de caballerla montada fue desaparecids eñ el
Ejército mexicano. Bueno, ya sablan la cuota, ser "poüos'd po, dos affos o tres, como
nosotros, los que ingresamos a la banda de guerra o "g-olondrinos" como nos apodaban, por
vivir en los altos del edificio de popotl*

Todos estos rituflles, por llamarlos de algun modo, son auspiciados y permitidos por
los directivos y oficiales de alumnos. No obstante el discurso y su prohibición ü el cuerpo de
leyes militares, los golpes y malos tratos siguen dárrdose en el-Colegio Milit¿¡ y se replicam en
los cuerpos de tropa Estas humillaciones estigmatizan al militar dwsnte su carrera. Aspecto
a'bominable que constituye quizá el cambio más severo de la vida civil a la vida castrense;
prácticas que laceran severamente y dejan huella profunda en la conciencia individual y de
grupo, impactando gravemente a la estuctr:ra disciplinaria y moral del ejército.

4.- Ln cormpción

Desde cadete me di cuenta de la comrpción que habla en el Colegio Militar. Todo
ten{a un costo: la pcluquerla, el rancho, los exfunenes, los servicios, las óráenes de arresto,
etcétera, pero siempre me manfuve al margen de estas costumbres nocivas; quienes las
practicaban o se beneficiaban de ellas me tildaban de falta de compañerismo o deisplritu de
cuerpo. "Galla¡do no coopera, es conflictivo"; sin embargo, hasta el generalato, siempre me
sentl angustiado por estar inmerso denho de un ambiente di comrpción.

a Doble potrot cadota quo deqpués dol primer aflo de sor novÉto en ol tronco comrln -infantorfa-, lngresa al
escuadrón de caballorfa-

Los secretarios de la Defonsa hasta Juan Arévalo Gardoqui, excopto Marcolino Garcfa Barragfui y
Hermenegildo Cuenca Dfaz [primcr diplomado en presldir el alto cargoJ, procedlpn dol arma de Caballerfa.

I/id. Socretarla de la Defonsa Nacional, "Historia dol Heroico Coleglo Militar de México: sesquicentonario
de su fundación 1823-1973', Ed. Estado Mayor de la secretarla de la ñefonsa Nacional, Méxlco 1g73, t. IV,
pp. l63 y 182.
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Debido a mi desempeflo, en el segundo affo fui nombrado Cabo de Cadetes, en 1965,
y en el tercero, Sargento 2o de Cadetes, en 1966. Aunque satisfactorias, estas distinciones se
convirtieron en mi primera inquietud importante respecto a los manejos en los ascensos dentro
del ejército, pues por mis calificaciones y conducts, como quedó asentado en mi expcdiente
en el Colegio Militar, no en balde obtuve el primer lugar de mi generaciórl me conespondla
ser Sargento lo de Cadetes, el rango más alto dentro del escalafón de alumnos.

Pero el cargo fue para otro compañero procedente de toopt, hijo de militar influyente,
quien a sus veinticuatro afios de edad, en 1966, era allegado del comandante del escuadrón de
cadetes; además hablan estado juntos en el 5o Regimiento de Caballerfa (RC) en Ciudad
Valles, San Luis Potosl. ¡No sé qué se sienta desempeflar un csrgo al que no se tiene derecho!
Estaba en presencia del nepotismo que pasaba por encima de la reglamentación del Colegio
Militff.

A pesar de que nuncfl me raparon por "zorrón" -en el glosario milita¡, sinónimo de
torpe o de ser proclive a cometer equivocaciones-, ni tuve correctivos disciplinarios durante mi
estancia en el plantel, -situación atlpica denüo del Colegio Militar- y de mis altos promedios
que me mantuvieron en el "Cuadro de Honor" durante los cuatro afios de estudios, el
argumento que me dieron para no ascenderme a Sargento lo de Cadetes, fue que por mi edad
-dieciocho aflos-, me iba a ser diflcil estar al frente de r¡n grupo de cien cadetes, pues quien
ocupaba ese cargo fungla como ayudante del escuadrón de caballerla, el cual es responsable de
tener listo al personal pata pasar revista, cumplir con los roles de servicio y, en general, de
mantener la disciplina Además, me declan que si se ffitaba de imponerse a golpes, no iba a
poder con cadetes de mayor edad. Musité, ¡vaya argumento!, entonces, ¡el Secretario de la
Defensa tendrla que ser un boxeador de peso completo! Vislumbraba dentro de las prácticas
castenses un sistema de legalidad y otro no escrito.

Esa comrpción que se siembra desde los inicios de la vida castrerrse, se refleja
posteriormente en la actifud de los mandos durante su carrera y en las operaciones militflres.
La nociva prÉctica de dar "pócima" se egrava y envilece, pero en forma diferente y profimda
en la Escuela Superior de Guerra" donde más que la aptifud y el cgnocimiento, se evalúa el
grado de humillación que se soporta. Lo confirmo por las conversaciones con compafleros y
por la experiencia vivida como instructor en el Colegio Militsx (Tlalpan) y en la Escuela
Superior de Guerra" durante siete años.5

5 *En las escuelas militares de México sc cslifics la capacidnd de subordinación. No se califica a los alumnos
por sus conocimiento en la materia, sino por su voluntad de subordinarse a la autoridad". Maz4 Enrique, "En las
escuolas militares de México se califica la capecidad de subordinación de los alumnos", en Revista semanario
Proceso NoB l0, I I de mayo de 1992, México, pp. l0-l L

"Dziedzic, un oficial de Estados Unldos, es uno de los más informados analistfls sobre la milicia moxicana,
pflrticularmentc de la fuerza eérea; sellala" 'por supuosto, el militar mexlcano no ostá solo en sus infrscciones de
los códigos de conducta -de acuerdo con un ostudio llovado a cabo por cuatro equipos do investigadores en
puestos del Ejército estadounidonso-, la doshonestidad está al otro lado del pizarrón, la integridad fue un lujo que
el oficial subaltemo no puode darse en el ejérclto de hoy y sobrovivir'. tos oficiales subalternos consideraban
que; 'la barrera para su intogridad ora la falta do integridad do los oficialos superiores'. Los oficiales renunciaban
debido a que muchos oficiales superiores, particularmente tÉnicntos coronoles y coroneles en puesto$ de mando,

Neevia docConverter 5.1



5ó8

5.- El reglmlento

En enero de 1967 me encuadrÉ a filas; los trabajos en el cuartel y el adiestramiento
con la tropa dieron inicio, tal como si fuéramos oficiales veteranos, los servicios del cuartel y
de las partidas militares que cubrfan el tercer sector militff conespondiente al l7o RC; asl
como todos los actos del servicio en el ejército se volvieron rutinarios y tediosos; esta área se
localizaba en el occidente del Estado de Jalisco, entre las poblacioner d* R**ra-Cihuatlfur-
Puerto Vallarta.

Las actividades etan un rito, como oficiales, deblamos traer consigo los reglamentos
militares y el pliego de consignas del mando de la zona y del regimiento, il*to, para remitirse
a ellos y consultmlos en cada actividad o antes de tomar cualquiir decisién relacionada con el
servicio, para no salirse de los cfuiones castrenses y de las disposiciones del mando; órdenes y
consignas que en muchas ocasiones contravenlan la disciplina y ordenanza militar.

En los siguientes d{as, los "nuevos" oficiales fuimos llevados ante el Coronel de
Caballerfa Miguel Bracamontes Garcfa"6 comandante del regimiento, quien acababa de
regresar de la Ciudad de México de una audiencia con el Secretario de la Defensa. Entonces
presencié por primera vez los honores de ordenanza que le corresponden a un militar con
mando de tropas; parecla que se trataba de un virrey.

El coronel comandante nos enteró y puso al tanto de los trabajos que desarrollaba la
unidad en esa región y del "prestigio" del regimiento. Agregaba q"" lÉgamos bajo su mando
porque él asl lo habla solicitado; quizá en algo era *ierto, pn*r 

-*n 
otros tiempos se

acostumbraba que los comandantes requirieran a la dirección del arma oficiales recién
graduados que encabezaban las listss de egresados para cubrir sus vacantes. ..¡Cabrones, aqul
se van a hacer hombrest".T Con esas palabras fuimos recibidos. Valgan tres anécdotas:

6.- Los smnrinost

Una de las tantas veces, encontrándome de oficial de cuartel, impcdf que el personal de
tropa que estaba arrestado en la bartolina -calabozo esüecho y ori*o-, por faltas a la
disciplina y omisiones dentro del servicio, fueran llevados a aparar-heces fecales de los demás
compafferos a las letrinas que se ubicaban al fondo del cuartil; las leyes militares previenen,"queda prohibida la represión, por ser contraria a la dignidad militflr". Al no dar cumplimiento

fueron obligados a abandonar sus escnlpulos o lgnorar los proceptos del dcber y ol honor; si ora necesorio montlry engaflar a fln de perrnanGcer con éxito y compotitivos". Sarkosian, Sam C., An Emplrtcal Reassessment ol
Mtlitary Professlonallsm , ln The Changlng Worli of the Amertcan Milttary,ed. Franklin D. Margiotta (Boulder,
Colo, westview Press,l978, p.49). Citado por Ai Camp, Roderic, Generals in The palacio: The uitnry ln Ivlodern
Maclco, Ed Oxford Univorslty prrss, Nuova yor* 19g2, p.41.ó l¡id. Secretarfa de la Dsfonsa Naclonal, ,.Hlstoria dGI...,,, op.ctt., p.174.7 Con el debido rospeto al lector, on los diálogos go hace uso de palabras soccos con el fin do reproducir
exEctrEmento la vivoncla.
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a esta disposición del comandante, asentada en el pliego de consignas, fui amonestado por vfa
de conectivo disciplinario, es decir, el mando del regimiento me invitó a recapacitar en mi
"error", pue$ desacataba una orden de la autoridad militar. Dicho de otra forma" el mando
estaba enfurecido porque no acepté violar la ley militar.

La tropa que faltaba a las listas o se presentaba en estado de ebriedad, era tratadn con
severidad, baflados con agua frla" tirados al agua sucia de los abrevaderos del ganado o
rapados frente a los compafleros para escanniento de los demás; después, en calzoncillos, los
haclan coffer descalzos sobre el empedrado, con duflnientes sobre los hombros amarrados de
las manos, o los montaban en potros brutos. Este personal recibla el mote de "los marinos"; asf
se escribla en la¡r consignas, porque los metlan a las bartolinas anegadas para que no pudieran
recostarse o dormir. "Pinches faltistas, son una lacra para el regimiento, no tienen derecho a
nada, ni a respirar", decla el mando del regimiento.

En otra ocasión, estando de servicio nuevamente, no obstnnte ya habla sido
amonestado, me opuse nuevamente a
cumplieron con la consigna de aparar

ese trato; un dla más en que los "márinos" no
hec€s fecales en las letrinas, fui presentado ante el

comandante y la plana mayor del regimiento. Delante de los presentes el Coronel comandante
se dirige a ml.

_ ¡Subtenientel No es la primera vez que hace una pendejada; ya fue sancionado y
no entiende, no tiene disculpa algurla para no cumplir con una disposición, y& tuvo una
amonestación por el mismo motivo, por no apegars¡e al pliego de consignas. ¿Quién es usted,
para impedir el cumplimiento de una "orden"? Dlgame usted, dlgame...

Agitaba las manos mi coronel.

Enérgico, contesté en la posición de frmes.

-- No me pendejée. ¡Soy el oficial de cuartel, mi coronel...t

Traia corrmigo el pliego de consignas y varios reglamentos.

-* ¡Guarde silencio subtenientere...!, qué nos vienen a enseffar, pinches oficialitos
tempraneros.

Casi brincaba mi coronel.

¡Reúna a todos los oficialesl Ordenó a gritos al segundo comandflnte del regimiento.

Ahora van a ver estos cabrones, baffas locas, oficialitos de cagada; decfa el
Coronel. Rápido llegaron el resto de oficiales.

Intemrmpl.

_Mi coronel, solicito...

que
los
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Interpela.

- ¿A ver, diga, qué chingados solicita Subteniente?

_La ley de disciplina y el reglamento dice flquj...

¡Cállese!, todavfa no entiende, ¿veeerdad, subteniente? la ley de disciplina" el
reglamento, ¿qué dicen? A ver, diga qué dicen.

Vociferaba a grito abierto mi coronel, delante de todos los oficiales. Traté de
intemrmpir.

_Mi. . .

- ¡A ver dónde dice, dlgamet... présteme esa ley... qué va usted a saber.

Me acerco a su escritorio para dárselq tomfuidola apresruado, casi me la alrebata,
buscaba ansiosamente las hojas bhnóas ente el texto y la portada de la ley. Me las mostraba y
también a los demás

_- ¿sabe usted para qué son estas hojas de las reyes, subteniente?

Se dirige también a los presentes.

-- ¿Saben ustedes?

Y las mostraba, nadie decla nada. Contesté.

--No, mi coronel

--Yo les voy a decir, ¡aprendan!, ¡pare que el mando ponga aqul lo que se lehinchen los huevosl; si todavla no se enliende,'¡p*u que la superioridad ponga aqul lo que le
{é- su- chingada gana! ¿Ahora sl entendió, subténiente?; la "disciplina" dento del ejército sedebe hacer rcspetar a como dé lugar, incluso haciendo uso de las armas. **y sepan, aquf en elejército los huevos no son al gusto, sino los gustos a huevo".

-- Sf, mi coronel, ya entendf.

. Retlrese, tiene 48 horas de aresto, por no dar debido cumplimiento a una ord€n.Salgan todos.

Seflalaba con su mano la salida de la comandancia.

Todo lo que habla estudiado en el Colegio Militar sobre legislación milita¡ sc vino
abajo. Quedé molesto e impotente. ¿eué estaba pul*aot
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Sall de la oficina del comandante; me sentfa humillado, decepcionado; lo que más
me sorprendió fue que todos los jefes del regimiento, sabedores de que era una arbitrariedad,
lo callaban, ¿por qué?, no lo entendla.

¡Qué historia!, después de ello, sabiendo que tenfa yo la razón, las cosas que me dijo el
comandante, la orden de arresto y la apatla de los jefes, quedaron aüás; sentla una fuerz¿
espiritual que me impulsaba a $eguir adelante pese a toda adversidad; el honor de la unidad a
la que pertenecemos y del ejército está por encima de las pretensiones de cualquiera de
nosotros. Rendl el parte de presentarme arrestado, asl cumplla la primera orden de arresto
como ofrcial.

7.- Matanza de estudiantee

En las unidades de tropa hay siempre escasez de oficiales para desempeilar los
servicios internos que se requieren para su funcionamiento y cumplir con las misiones
encomendadas por el mando; el Reglamento para el Servicio Interior de los Cuerpos de Tropa"
uno de tantos de la legislación militar, previene, dentro de los servicios de armas, el seruicio
de cuartel, que coffesponde desempeflar a los capitanes del arma; tiene por objeto vigilar el
buen desarrollo de los servicios interiores y que se cumplan con las órdenes de los jefes. El
oficial de cuartel es la autoridad máxima en ausencia de cualquier superior; sin embargo, el
servicio de cuartel, puede ser cubierto por oficiales de menos graduación, asf lo marca la
noffna militar.

Un dla" a fines de verano de 1970, último aflo de la administración del presidente Dlaz
Ordaz, a un afio de haber ascendido al grado de teniente en la promoción para oficiales y
recién graduado en la Escuela Milit¿¡ de Aplicación de Caballerfa "Hermenegildo Galeana"
(EMAC), logrando el primer lugar en ambos -vitupcrio-, me enconfiaba de servicio de cuartel.
De comandante de la guardia en prevención estaba un subtcniente de la nueva "camada" de
oficiales procedentes del Colegio Militflr. Todos los servicios del cuartel se asientan en la
orden particular de la unidad por riguroso rol -por lista-, con una duración de veinticuato
horas, de las ocho horas a las ocho horas del dla siguiente.

Durante el servicio, con la aquiescencia del coronel comandante del regimiento, se
recibió en la guardia en prevención a un grupo de personas, entre ellos una mujer,
provenientes del Cuartel General de la 15" Zona Militar (ZM), jóvenes entre los dieciocho y
veinticinco aflos de edad; por la información que se tenla, eran estudiantes de la Universidad
Autónoma de Guadalajara; venJan demacrados, mal vestidos; sin cinturón, se sostenlan los
pantalones con las manos, unos con los zapatos sin agujetas, otos con un sólo zapato; y todos
venlan con signos claros de tortura. Fueron ingresados a la bartolina, después de habcr retirado
a la tropa que se encontraba cumpliendo su arresto.
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No supe en qué condición habla recibido la autoridad del regimiento a esas personas o
cómo o por qué se habla autorizado su retención. Algo estaba mal; ningún reglamento militar
estipula que se pueda retener personas civiles dento de los cuarteles.

En la lista de las 18:00 horas, en que terrrinan las labores del cuartel, formados en fila
frente al comandante, todos, jefes y comandantes de los escuadrones y encargados de los
servicios -sanidad, materiales de guerrq intendencia, üansportes, veterinaria, tansmisiones,
depositario, etcétera-, después del protocolo a la jerarqula militff que maf,ca la ordenanza
militar, cada uno da novedades de su ámbito de responsabilidad.

--Mi coronel, novedades.

Anuncia el segundo comandante, después de ordenar el saludo militar.

Contesta el saludo el coronel.

_ Sl, adelante las novedades.

Cada uno de los presentes da novedades.

Toc¿ mi turno.

- Por el servicio de cuartel, entrada de fuerza. El dla de hoy arribó un convoy de
vehlculos con militares vestidos de civil procedentes del Cuartel General de la 15" ZM
trasladando a un grupo de personas; fueron recibidos por el comandante de la guardia en
prevención en calidad de detenidos, pennanecen dentro de la bartolina. Solicito instrucciones
al respecto

Se incomoda el coronel comandsnte.

- Teniente, ajústese a los reglamentoso no quiero problemas ni sorpresas con esa
8ente, tenga mucho cuidado. Tenemos información que son personas subversivas, perténecen
al Frente Estudiantil Revolucionario, refuerce los servicios durante la noche. Vamos a pedir
instn¡cciones a la Zona Militar

Alude al oficial del servicio de transmisiones, que entonces establecla comunicación
por telegrafla con el escalón superior.

-Transmisioncs, ¿a qué hora tiene la última sntrada con el Cuartel General?

_A las 2l:00 horas, mi coronel.

_Correcto, alcanzamos a entrar.
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Se dirige al segundo comandante del regirniento.

_Teniente coronel, hagan un radiograma solicitando instrucciones sobre los
detenidos, gire copia al Teniente Gallardo.

Terminaron las novedades, no se dijo más, se escuchó el toque de fajina que anuncia el
fin de la jomada; el personal se retiró franco, quedando únicamente los servicios establecidos.
Más tarde, a las 2l:00 horas, la trompcta de guardia tocó silencio; todo mundo se enüega al
descanso, menos el personal de servicio. A esa hora, habfa clue ir a supervisar el fonaje que se
tiende al ganado en las .sfallErizs,q y de paso ver que el armamento esté bien asegurado'

Después de atender a Ia caballada, en plenas funciones como máxima autoridad del
cuartel, ordené el toque de oficiales de dla; se reunieron todos los oficiales y los jefes de
servicio, giré instrucciones relativas a la segr-uidad y los mecanismos para evitar una sorprese;
en igual sentido me trasladé al local que ocupa la guardia en prevención; el comandante de la
guardia me dio novedades -personal, armamento ] municiones de la tropa bajo arresto-, y
ratificaba la presencia de los civiles detenidos en la bartolina; me acompaflaban los oficiales
de los servicios de sanidad, alimentación y el depositario.

Me acerqué a la puerta de la bartolina; uno de los estudientes me dijo que tenfa mucho
miedo que les fueran a hacer algo, que ya tenlan dlas detenidos y varias vece$ los habfan
golpeado. No necesitaba declrmelo, era obvio. Le contesté, "mientas yo esté de servicio, no
les va a pasar nada, no voy a permitir que los toquen". Giré instnrccioneg al servicio de
guardia y a los oficiales que me acompaffaban para que los detenidos se baflaran, les
proporcionaran cobija y alimentación; sanidad militar, en mi presencia" levantó un parte
médico de las condiciones en que se encontraban "los subversivos", dirla mi coronel.

Decla el parte, *Al C. Coronel de Caballerfa Comandante del Regimiento. Por
disposición del oficial de cuartel, en la fecha informo a usted, se levanta el presente parte
informativo para da¡ cuenta a esa superioridad de..., con copia a los jefes del regimiento, jefe
del servicio de vigilancia, al oficial de cuartel en relación a su orden". Enlistaba a cada uno de
los detenidos y describla las condiciones en que se Encontraban.

La guardia en prevención del cuartel del 17" RC daba a un camino de terraceria que
comunica a la caretera Guadalajara-Ameca con las rancherfas al suroeste de Ameca hacia San
Martln Hidalgo; de subida" el tramo de la caneterfl al cuartel permitla percatfltse con suficiente
anticipación de la aproximación de cualquier persona o vehlculo; además a medio tramo habfa
un caserlo con varios perros que nos daban la alarma de la presencia de personas o vehlculos
que transitaran por el camino.

Asl las cosas, con el parte de sanidad ya tenla un comprobante de las condiciones en
que se encontraban los civiles detenidos dentro de las rejas de la guardia; al mismo tiempo
supervisaba que el servicio de transmisiones enviara el radiograma al escalón superior como
ordenó el coronel, asl como la elaboración del parte de novedades de la guardia para que se
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asenta'ra en el rubro de "entrada de fuerza" nl personal militff y vehlculos civiles que habfan
a:ribado de la l5'ZM, dejando al grupo de detenidos.

Transcurrlan las primeras horas del siguiente dla. Entre las dos o tes de la madrugada
me prestaba a hacer un recorrido por el cuartel para supervisa¡ los servicios y la preparJción
del primer pienso Para el ganado; iba caminando atravtsando la explanada dL maniobras; en
eso estaba cuando los sistemas de alarma del cua¡tel se activaron; "i gtito del vigilante de la
puerta principal me hizo regresar cprriendo hacia la guardia "n pt*u*nJión, en tanto alcanzaba
a ver el haz de lue de los vehlculos que avanzaban en dirección ul cuart"l.

¡Cabo de turnol

Grita el vigilante de la puerta principal.

La contestación inmediata del cabo de tumo.

_ ¿Qué ocure?

Respuesta del vigilante.

_ ¡Grupo de gentel

El cabo de furno, ordena-

..-_ ¡Guardia" a las armas!

Llegué al local de la guardia; todavla alcancé a ver cómo salla el personal de tropa a
formar armado fuera del local sobre la banqueta. Rápidamente ordené r" upug* las luces del
cuartel, y el personal adoptó stu posiciones conforme al plan de defensa.-Ertábu*os listos
para cualquier evenfualidad, los vehlculos segulan avanzand-o.

Al llegar a la puerta, se detienen tres vehlculos particulares al grito del vigilante, ..&lto,
quién vive". Al mismo tiempo, ordené cargar las armas y se escucha el cenoja=o ¿e más de
tf|"t" armas de que se _compone el personal de le gu"rdiu, listos para *rrna¡ en acción y
defender el cuartel. Se identifica uoa persona vestida de civil que baja de los vehlculos ¡151Zona Militsr! Grité, ¡prendan las luces, no abran la puerta! V it vigitante solicita la
intervención del cabo de turno, quien identifica al interpelado y lo pasa- al interior de la
guardia en prevención. 

--r ------ r -- r-*

Ya en el interior de la guardis" se dirige a mi persona y pregunta.

_ ¿Qrrién es el oficial de cuanel?

A lo que contesté.
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_Teniente Gallardo.

_Vengo por los detenidos, teniente.

Identiflquese, ¿quién es usted?

-Yameidentifiquéenlamaflanaconelcomandantedelregimiento'

Sf, efectivamente eran las mismas personas que habla visto durante la maflana en la
comandancia.

Insistf. Identiflquese y presente la orden por escrito de la zona militar del motivo de
su presencia.

_Soy mayor, tengo más rango que usted, no tengo por qué darle cuentas, no me
identifico.

_Como superior debe saber que el oficial de cuartel representa la mfucima autoridad
del cuartel. Y los reglarnentos previenen que cualquier militar que arribe a una instalación
militar, debe identificarse, más usted que viene de civil y se presenta a horas no laborables.

Me trata de intimidaq los ánimos se caldefln.

_ ¡No me grite tenientel

_ ¡No le estoy gritando mi mayor, le hablo en el mismo tono que usted me está
hablandol

_Le voy a ordenar un arresto y le informaré al comandante de su comportamiento.

No dijo a cuál comandante le informarla" si al del regimiento o de la zona.

_Arrésteme señor; sin una orden por escrito no le entrego a los detenidos; además,
retfrese, ¡cabo de turno, acompafle al mayor a la puertal

Pa¡a esto el personal se encontraba parapetado, con las armas en posición de tiro y
listos a disparar, unos en sus puestos dentro del cuartel para impedir que sacaran a los
detenidos y los otros en los lugares asignados en el plan de defensa. Nada más esperaban mi
seflal. Nadie se movfa, sin separarle la vista; enfi.lrecido el interpelado, se dio media vueltn y
salió del local murmurando rumbo a los vehlculos. Miré a los detenidos a üavés de la reja de
la bartolina, algunos asentlan, observé en sus rostros una luz de esperanza.

Poco iba a tardar el gusto de haberme opuesto a unfl orden arbitrariq si bien me
encontraba en un contexto de desacato a la "disciplina militar" y a las órdenes de facto; pero,
no con mi consentimiento, la ordenanza militar es precisa, no habla duda que mis superiores
estaban actuando fuera de la ley.
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Ya amanecfa, se vefa el alba" el personal de tropa y oficiales a:ribaba al cusrtel rumbo
a ys, cuadftN y a prepararse para pasar la lista; se escucha el tono grave de las trompetas dc
caballerfa entonando las notas del toque de diana; marcan asl un n r*o dla de actividades que
inicia con el izamiento de la enseffe patie al compás del Himno Nacional. En la posición de
saludo vela a la bandera cómo flotaba majestuosa sobre el horizonte lentamente hasta la
cúspide del asta; me vino a la memoria cuando le montaba guardia en la sala de bandera del
Colegio Militar y la protesta que le hicimos cuarido cadetes; ló que ahora estaba sucediendo en
el cusrtel, bajo su manto, era una raición a la protesta que todbs le hacemos como militares.
sentla'na gran pesad'nrbre, un desenlflce era impredeci6le.

Terminó la ceremonia; la plana mayor del regimiento se reunió en la comandancia para
las novedades; ya habla hecho presencia el personal militar vestido de civil procedente di la
15" ZM que iba por los detenidos; el jefe con el que habla tenido el altercado horas antes me
vela con prepotencia y desdén, le sostuve la mirada. El, montado en una orden arbitaria, y yo
apoyado en el cuerpo de leyes militares y en la justicia Pasamos a la comandancia a da¡
novedades, enteré al mando de los acontecimientoi y de las disposiciones que adopté durante
su ausencia; contrario a la pretensión del jefe con el qrre disc,rtl acaloradamente, el
comandante del regimiento me concedió la razón.

Pregunta mi coronel.

-Teniente Galla¡do, ¿se envió el radiograma al escalón superior?

_Sl mi coronel, como usted ordenó.

_ ¿Ya hay contestación?

-No mi coronel, es probflble que se dé en la siguiente entrada al Cuartel General, eso
me informó el oficial de transmisiones.

-Dice que el servicio de sanidad levantó un parte informativo sobre las condiciones
en que se encuentran los detenidos.

_Sf, mi coronel.

--Lo quiero ver.

-Lo tiene sobre su escritorio, se lo remito adjunto a un oficio donde le solicito sea
enviado al escalón superior. El parte informativo está dirigido a usted, con copia a los jefes del
regimiento y al jefe del servicio de vigilancia de la plaza.

-voy a ver todo esto, espere el acuerdo recaldo a su petición.
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Se dirige al segundo comandante.

_Teniente Coronel, hay que entregar a los detcnidos.

Enérgico, interpelo.

_ ¡No mi coronel, no durante mi servicio...l

Pensativo, el coronel me ve, rompe el hielo: ivflmos a desayunar!, Gallardo entrega el
servicio en hora v media.

Salimos todos al comedor. Nadie decla nada.

Estando en el comedor, con las manos fi:las y encabro... no probé alimentoi se escucha
el tono grave de la trompeta de guardia que entona el toque de asamblea y anuncia la hora del
relevo del servicio de la grrardia en prevención y al mismo tiempo de los demás servicios
intemos del cuartel; enüegué el servicio de cuartel al oficial entrante, con el protocolo que
ma.rca el Reglamento para el Servicio lnterior de los Cuerpos de Tropa; además me firma de
recibido el parte informativo de los detenidos y les pasamos lista de cuerpo presente; suman
más de quince, estaban presentes los comandantes de la guardia en prevención entrante y
saliente quienes hicieron lo propio.

De ahf, nos retiramos a enterar a la superioridad de la enhega y recepción de los
servicios.

El oficial de cuartel entrante, después del saludo a lajerarqula, da novedades.

_Mi coronel, se recibió el servicio de cuartel con las siguientes novedades y
consignas...

_Bien, Capitán, entregue a los detenidos al pcrsonal de Ia 15" ZM.

_Sl, mi coronel.

Los detenidos fueron entregados al jefe del convoy formado por personal vestido de
civil y en vehJculos particulaxes que se encontraban en el interior del cuanel. Cumpll la
promese; durante mi servicio no iba a permitir que los detenidos fueran tocados; estaba
molesto con lo que estaba sucediendo, pero satisfecho de cómo habla actuado en ese momento
crftico y sobre todo del comportamiento de los oficiales y de la tropa bajo mi mando.

No habfa pasado una semana cuando me enteré, por una estación de la radio comercial
de Guadalajarq que los jóvenes estudiantes habfan sido lanzados al Lago de Chapala desde un
avión de la fuerza aérea perteneciente a la base militar de Zapopan, después de haber sido
adormecidos con droga para caballo y ejecutados.
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Antes de estos acontecimientos, fue
estuvieron detenidas y sometidas a tortura

conocimiento prlblico que estas personas
4o Batallón de Infanterla con matriz en

I,a evidencia: uno de los detenidos forcejeó con los militsres que lo queria tirar del
avión; en la cafda al vacfo se llevó enüe sus manos la gorra del oficial que lo empujó fuera de
la nave; en el tafilete tenJa inscrito el nombre del oficial.

del
en el

Zapopan, Jalisco.-Este escándalo tascendió, y en lg7l, al inicio del sexenio del presidente
Luis Echeverrfa Alvarez' provocó el encarcelamiento en la Prisión Militar del Campo Militar
Nol, de va¡ios militares y el relevo de otros, incluso del comandnnte del regimient-o y de la
zona; éste, en su delirio por el poder, se niega a entregar el cargo; el divisionario incónforme
se parapeta con militares annados en el Cua¡tel General para impedir su relevo, por lo que
tiene que intervenir directamente el secretario de la Defensa; finalmente, el comandante de
zona es cesado en el mando. En una funeraria de la Calzada Vallana" una de las más
importantes de la Ciudad de Guadalajsru, escoge trn ataúd, lo compra, y en pleno lugar se dio
un tiro en la cabeza

No obstante estos cambios, el caso quedó en la impunidad. Cuando la policfa judicial y
el ministerio priblico militares realizaron la investigaci-ón sobre los aconteiimientos en el
regimiento, me tomaron declaración; presenté loc documentos que me deslindaban de
responsabilidad, el parte de novedad** q,r* rendl a la comandancia dtl regimiento al término
del servicio, el parte de sanidad de cómo se encontraban los detenidos y "O*o habfa afftu'do
en la circunstancia, todo estaba por escrito; estas documentales fueron decomisadas y
destruidas; al igual se borró de los archivos del regimiento toda la evidencia que pudiera
comprometer la acfuación de los militares en los sucesos criminales y vergonzosos. Era claro
que la actueción del ejército respondla a una polltica de Estado consÉntida-y auspiciada por el
alto mando milita¡, pero ordenada desde las crtpulas del poder pollticn.s

8.- Operación Melaque

Corrlan los primeros meses del aflo de 1967, todavfa no ..cuajábamos" como
oficiales, por tanto, para fines didácticos, estÉbamos a disposición de los sargentos más
antiguos del regimiento por órdenes del comandante [o que contaviene las llneas áe mando y
disciplina militare]. Después de las 1500 horas, iodós los integrantes del cunrtel nos
encontrábamos realizando la limpia del ganado en las caballerizas cuando el trompeta de
guardia rompe la rutina tocando llamada de üopa; tenlamos que dejar la caballada
inmediatamente y pesar a formar armados al patio-de maniobras, nadie sabla qué estaba
pasando.

t Este acontecimiento quo aqul comento es citado por Ai Camp, Rodoric, Illulco,s Mllttary on the Democratlc
.Slage, Ed' Praeger Socurtty Intornational, Wostport, Connecticut, Unite¿ Statos of America Z6SS,i.ZOS.

I4d' Castellanos, l,aura, "Momorias de Ia Guerra Sucia: la csravf,na de la muerte a la mexlcana", poriódlco
La Jornada, Suplemento Maslosare, Nol86, af,o 4, 15 do julio do 2001, pp.3-i, (Enhevista con el Conoral José
Francisco Gallardo Rodrlguez, la ejecución do los estudiantes de chapala).
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En formación frente a la plana mayor del 17" Regimiento de Caballerfa, se lee un
radiograma procedente del escalón superior "Al C. Cmte. Rgto. Ameca" Jal.- C.G. 15 ZM.-
Rad. No... fecha... "Grupo delincuente asaltfl banco Estado Michoacán, en-frentan patrulla
caminos, ur muerto, un herido, aünados huyen carretera Colima rumbo Cihuatlán, tome
medidas pertinentes, nuestra jurisdicción alertando partidas militares, evitff bajas, proceda
detenciór¡ informe resultado este Cuartel General." Atte. Gral. Div. Cmte.e

Después de ello, el Coronel, Comandante del l7o Regimiento de Caballerla se dirige
al Teniente Coronel, segundo comandante de la unidad.

_Teniente Coronel, quiero una sección de voluntarios (freinta elementos), encuadre
a los oficiales tempraneros para que se hagan hombres (se referla a los que acabábamos de
llegar al regimiento, procedentes del Colegio Militsr), varnos a dar cumplimiento a la orden de
la zona.

Sl, mi coronel

_¡Ah! el personal que esté listo de inmediato, vestido de civil, nadie lleva armas de
cargo, que les preste el depositario de las decomisadas, salimos a Melaque (Costa de Jalisco,
donde se encuentra la Playa Barra de Navidad), allf se establecerá el puesto de mando.

Asienta el coronel.

Salimos de la matriz del regimiento cayendo la ta¡de y aribamos a nuestro destino
cerca de la media noche. Se unió al contingente tropa vieja procedente de la l5u ZM con sede
en Guadalajara' Jal., que trabajaba bajo las órdenes directas del Comandante de la Zona" un
viejo general revolucionario. Si bien el radiogram& era una orden por escrito, era claro que
habfa otra no escrita que ya tenla el comandante del regimiento.

Establecido el puesto de mando en Melaque, los agrupamientos se fueron
posesionando del terreno conforme lo determinaba la orden de operaciones. El primer grupo
que harfa el contacto, se estableció en el Puente del Rfo Cihuatlán, lfmite de Jalisco y Colima
(cerca del aeropuerto intemacional de Manzanillo); al segundo grupo encargado de la misión
principal, le tocó en un punto estratégico entre Melaque y el poblado de Cihuatlátt; y fll
tercero que fungfa como reserva, quedamos establecidos I unos cinco kilómehos al norte de
Melaque sobre la carretera que viene de Guadalajara hacia la costa. Los radios se manenJa a la
escucha a la escucha, todo el personal listo para actuar conforme estaba planeado.

Ahf permanecimos al acecho, de plano era una operación de emboscada
implementada contra civiles, violatoria por todos lados de los cfuiones tácticos y éticos
militares; dentro de una noche oscura y espesa, hacla memoria de dónde viene el empleo de
las tropas en este tipo de operaciones, en cuáles libros de táctica de los que vimos en el

t Este es ol formato en términos gonerales do un radiograma militff que sÉ trasmlto a ffavés do la telegrafla
por ol Servicio de Transmisiones del ojército.
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Colegio Militar se encuentra este tipo de maniobras. ¿Por qué no nos enseflaron todas estas
cosas en el Colegio Militar? Algo mal estaba pasando.

Avaneada la madrugafu entre el silencio, se escucha a través de la radio del servicio
de lransmisiones que el primer escalón hacla contacto con el grupo de individuos que venJa en
llja"t los dejan PasT a través del puente y se pegan a su retaguardia, ahaviesan eipoblado de
Cihuatlárr y en.Jas afueras son detenidos por el-segundo gmpo donde se encontabaLl personal
de la 15' ZM.ro

El primer parte por la radio.

-'-Mi Coronel, son dos vehJculos con ocho personas, ya estári detenidos.

_ ¿Cuáles detenidos? ya saben lo que tienen que hacer

_Enterado, fuera.

Hay un silencio de minutos, después se escucha por le radio.

-Tercer escalón, tercer escalón, permanezca en posición hasta nueva orden, déme suenterado.

_Enterado, pennanecemos en posición.

Contesté.

- Apostados, quedamos pegados al terreno el resto de la madrugada. En lo negro de la
noche quedó todo en silencio, sólo se ofa el ruido de las palmeras que Áovfa el viento, el coro
de los grillos. Las horas de espera fueron eternas. Poco tinla de haüer rayado el sol cuando sa
ve la aproximación de los vehlculos con todo el personal que venla por nosotros de regreso ala matriz.

¿Y los detenidos?, me pregunté, ¡cuáles detenidos! Ya en el camino, la tropa sejactaba de cómo habian sido ejecutadós, hintados fireron ahorcados con una cuerda jalando de
un lado y otro, un soldado parlotea, como dijo mi general "tres metos bajo tierra y """ pi*¿t*
anibe para que no los saquen los coyotes"; otri más decla" "eso leJ pa$a por andar de
cabrones".

- Llegamos a la matriz del regimiento como si nada hubiera pesado, se ordenó lafranquicia a todo el personal que nos itt"orporumos procedentes de Melaque. Estnba claro, era

- ^to "!* operación la defins el Manu¿l do Guerra Irregular como ]unque y martillo,,. Sccretarla de laDefensa Nacional, "Manual_de cuerra Inegulat'', Ed. Estado- Mayor de li secr"t¡rta de la Defensfl Nacional,México 1996, párrafo 6Et,p.7Z.
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una práctica común que realizaba el regimiento en ese tipo de operaciones clandestinas. Quedé
impactado, me puse a revisar todos mis libros y ofos que consegul para ver la actuación de
las tropas en esta clase de operaciones, nunca encontré nada.

Segun los partes militares, clasificados como secretos, uno de los ejecutados fue
identificado como proveniente de una famllia de militares. Que yo tenga conocimiento nunca
hubo algún reclamo por tal ejecución por parte de ellos o de algún familiar hacia el alto mando
militar. Habla que salvar el "honor" del ejército.

Estos acontecimientos y otros más gxaves quÉ no viene al caso comentar los segul
viendo como oficial, jefe y general; me obligaron a cuestionarme, claro, dentro del ejército
nunc& encontré respuesta. Crel que las tortuas en el Colegio Militar se terntinarian ya como
oficiales, pero no fue asl; los malos tratos y las brutalidades no sólo se dan con la tropa y
oficiales sino que se reflejan en el trato a la población civil; por ello el ejército es tachado
como el principal violador de derechos humanos en el pafs.

Aunque nunca me dejé absorber por el medio, la frustración de estar inmerso en un
ambiente corTupto, la experiencia y la búsqueda de por qué se daban estas situaciones dentro
del ejército, me llevaron e buscar una solución.

9.' La academla

En 1976, cuando tenla 9 años de haber egresado del Colegio Militar, y encontrfurdome
encuadrado en el 20o Regimiento de Caballerla en Ciudad Delicias, Chih., ingresé al
bachillerato en la Universidad Autónoma de Chihuahua; era capitán primero; la graduación
como bachiller coincidió con el ascenso fl mayor a fines de 1978. En 1979 causé alt¿ como
instructor en el Colegio Militar (Tlalpan) integrado al Cuerpo de Cadetes -las prácticas de
tortura hablan empeorado-. En agosto de ese mismo aflo ingresé a la Facultsd de Ciencias
Pollticas y Sociales, UNAM. Desde el tronco común y leyendo a los clásicos, comencé a
encontrar respuestas -un dla me arrestaton 48 horas por estáx leyendo el Capital de Manc-.

De pronto tuve una confrontación con la formación militar cerrada y la formación
universitaria abierta; me costó mucho trabajo superarla, lo primero que hice fue increpar a la
autoridad. En el cuarto semestre de la carrera, mis jefes se dieron cuenta que estaba
estudiando, por lo que fui removido a un cuerpo de tropa al cenüo de la República, era el fin
del sexenio de López Portillo. En el caffibio de adminisüación retorné a la Ciudad de México
y me integré como instructor a la Escuela Superior de Guerre y encuadrado en el Estado
Mayor de la Defensa, recibf la condecoración de "Mérito Docente. El regreso a la ciudad de
México me pennitió retomar nuevamente los estudios en la Universidad, pero ahora a
escondidas

En 1982 obtuve el ascenso a teniente coronel; en 1983 terminé la carrera en la
Facultad; en 1986 ascendl a coronel y en 1988 fui condecorado por "Servicios Distinguidos en
el ejército"; luego obtuve el grado de General Brigadier; en 1990 me titulé como Licenciado
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en Ciencias Polfticas y Administrnción Pública con la tesis "Análisis de la Estructura
Administrativa de la Villa Ecuestre del Estado Mayor de la Defensa Nacional.. El tftulo fue
registrado en la Dirección General de Educación Militar, motivo por el cual su director fue
cqsalg en el cargo; la tesis dedicada al Ejército mexicano, hacla r¡na aportación al sistema
administativo del Estado Mayor a través de un análisis sistémico; varias ideas se tomaron
cusndo se reestructruó la división territorial militar dr¡rqnte la administración del presidente
Miguel de la Madrid Hurtado.

f0.- La perrecuctón

Las arbitrariedades y abusos de poder se segulan dando; ahora los vela con más
fr^ecuencia y sabla desde dOnde se fraguaüan, el mand"o "disponfa de vidas y |¡4sisndnq". En
1988, cuando el alto-mando solapó et ñauae ét**totut por el que carlos sdin;il;i] t*"*en diciembre, después de la toma de poderes, frente a la plana mayor del ejército pñsidida poi
el secretario de la Defensa" interpelé la actuación militar ante aquel econtecimiento. Cret iuecomo General tenla voz y voto; además por ello nos reunió el alto mando militar, para
escuchar nuesta opinión. E_l rysto de generales se arrasfiaba a los pies del secretario Riviello
Bazári, que al igual que Salinas err ilegftimo; además Riviello encabezaba un grupo de
milita'res de los más, comrptos y asesinos dento del ejército. Al dfa siguiente fui cesado en elmando y puesto a disposición en la Dirección de Personal, iniciándose"una persecución en mi
contra' Después de un proceso penal que fue vencido en derecho lg$g-l9gl, ahora ya comovlctima de una arbitrariedad y viendo iodo lo que se mueve en los laberintos del poder, cal a
cuenta de cómo podfa hacerse una reforma hacia dento de la institución armada para eviiar losabusos de poder por parte de los mandos, Paralela¡nente comenzaba el movimiento dederechos humanos en México. La clave estaba en la justicia militar y la transparencia en elejercicio de mando' Aqul todavfa no vislumbraba la trascendencia de mi propuesta ni las
relaciones civil-militares.

Me quedaba claro que para terrrinar con la prepotencia y con la actitud $ervil de losmandos hecia la autoridad civil a cambio de cuotss áe ioO"r y di autonomlq eso sf envueltas
en "patriotismo"' se debla hacer una reforma de las fue^rzas armadas, la cual éra factible llevar
a cabo con la intervención del Congreso de la Unión a través del OmbudsmanMilitw. En lggl
habla.participado en una conferencia internacional sobrs el ombudsman -Instituto deInvestigaciones Jur{dicas, IINAM- celebrado en la Ciudad de México; ahf tuve la oportunidad
de. convivir y compartir con los ombudsman del mundo; afguien *- pr-"i"o, ..en México
debemos tener mucho cuidado con estas cosas". Ese evento estuvo infiltado por lainteligencr¡ del ejército; por atrl me encontré con algunos conocidos, ellos creyeron que yo
estaba en la misma misión, pero ocr.urf por una invitición que me trasladó la FCpyS, porque
sabfan que el tema me interesaba cusndo estaba haciendo los támiter pu* ingresar alPosgrado.
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11.- El posgrado

Con la idea de aportar algwra idea para reformar al ejército regresé a la facultad. Por la
situación milit¿¡ en que me encontraba (a disposición de la plana mayor del ejército y sólo
pasaba lista de presente cada ocho dlas) pude tener tiempo completo para estudiar en el
Posgrado; en dos aflos acredité cuatro diplomados -dos en el Instituto de Investigaciones
Legislativas y los otros en el Instituto Tecnológico Autónomo de México y en la Facultad de
Derecho, UNAM-, la maestJa y el doctorado 1992-1993 -en ocasiones cursando hasta cuatro
asignafuras por semestre-;tt errionces disfruté plenamente de ser estudiante, quiero decir, las
veinticuatro horas del dfa. El alto mando creyó que estaba hibernado en los sótanos de la
Secretarla de la Defensa Con la experiencia anterior, de un cambio de adscripción por estar
estudisndo en la Facultad, mi estancia en la Universidad la mantuve en secreto. A finales de
1993 ya tenla articulada la tesis sobre el Ombudsn¿n Milita¡,y vislumbraba la de doctorado:
sobre SegrJridad Nacional o la reforma de las fuerzas armadas.''

En una reunión con varios académicos y periodistas, el I de septiembre de 1993, en la
que invitaron a Vicente Fox para discutir la reforma al artfculo 82 constitucional que en aquel
entonces él promovla" cada quien dio su pr.rnto de vista del motivo que nos convocaba y el por
qué estaba en el Posgrado; me tocó platicar sobre mi tesis y entregué una slntesis a cada uno
de los presentes. Fox tuvo en su mano la propuesta de la creación del Ombudsman Militw,
siete a.flos antes de que fuera Presidente, pero de nada le sirvió; se dejó llevar "por el canto de
las sirenas"; ahora aparece en la televisión ridlculamente portando el águila de general.'' Entre
los presentes se encontraba el director de la Rcvista Forum, Edua¡do Ibarra Aguine y mi
compaflera del diplomado y f,rna amiga del Institr¡to Tecnológico Autónomo de México
(ITAM), la periodista Rosa Marla de Casfro.

12.- Los efectos

En ocfubre de 1993 la reviste Forum publicó "Las Necesidades de un Ombudsman
Militar en Méxicorr.l4 4 instancias de la juiticia militar, la Procuradu¡la General de la
Rep{rblica abrió la averiguación previa N"7320/DO/93 al director de la revista por difamación
y calumnias en contra del Ejército mexicano,ls y a ml me encarcelaron el 9 de noviembre de
1993, en la Prisión del Campo Militar Nol, bajo 2l cargos que desembocaxon en 9 causas
penales y 27 avenguaciones previas, precisamente donde retuvieron y torturaron a los
estudiantes sobrevivientes de la masacre del 2 de octubre en 1968; todavla hasta 1993 existlan

rr Constancia N" 925321 del 23 de marzo de 2006, girada por la Unidad do Administración del Posgrado do
la Universidad Nacional Autónoma do México.

tt Carrasco Aráizsga, Jorgc, "Una reforma Inaplazable", en Revista semana¡lo Proceso Nol529, 19 de
febrero de 2006, México, pp.4041.

f 3 Tirado, Erubiel, "Fox y Gallardo: aquel desayuno del 93...", on Rovista somana¡io ProcesoNol320, l7 de
febroro de 2002, México, pp.l4-17. (Fotografla Fox-Gallardo).

'o Véase Apéndice lI, l.
't lbarra Aguirre, Eduardo, "La querella Sedena conffi Forutn", en Revleta mensual Forum No37, julio de

I 995, Móxico, pp.l ó-17.
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los aparatos e instrumentos de torfura que utilizaron en aquel tiempo paxa ..declaral,, a los"subversivos", dirla el mando militar; incluso descubrl dónde estaban ..las negras,, -celdas
pintadas de negro- y un crematorio -camuflado con las chimeneas de la panaderla-. Claro, eraun mensaje subliminal, soy universitsrio. La publicación del artfculo coincidla con el 25o
aniversaxio de la matanza estudiantil en Thtélolco; además, la Defensa Nacional recibfa
fuertes crfticas de la opinión priblica y de la prensa por haber editado un video de le masacre
de estudiantes tratando de justificar la actuacibn de los militares en aquel dla que no se olvida.
Todo este contexto tenla enfurecido al alto mando militar.

Meses antes ya habfa tenido un altercado con el secretario de la Defensa por un
reportaje de Ca¡los Ramfrez, "Indlcador Político", en el Periódico EI Financlero, el 7 dejunio de 1993 -dla de la.libertad de expresión-, "General, el siete de junio puUti"o *t t*portaj*,
ese.dl1l*"lbo el '?remio Nacional de Periodismo", todo mundo *é u" a leer,,, comentaba elpenoflrsta.'-

En el despacho del secretsrio, encolerizado con el Flnanciero ei la mano, dice mi
General:

__ ¡General Gallardo, usted deberfa de haber pedido autorización para que saliera estapublicaciónl

Me lanza el reportaje y cae justo a mis pies.

- No mi Genernlr para ejercer un derecho no se pide permiso, no tengo por qué
pedirle autorización ni a usted ni a nadie.

- En el Ejército hay reglas no escrit¿s que se deben cumplir.

- No mi General, no entiendo de reglas no escritas, no tengo por qué pedir
autori.zación pala ejercer mis derechos, que ademÉs están tutelados en h Cónstitución y ln laley militar.

El secretario cada vez estaba más enfurecido y me dice.

- ¡Recoja esa basura! -el reportaje, que tenla junto a mis pies-.

Le contesté.

¡Yo no lo tiré, recójalo usted mi generalt

Trata de intervenir lambisconamente el Jefc de Estado Mayor, brigadier de igual Fado.

16 Romfrez, Cnrlos, "Indlcador Polttico._Derechos Humanos para Todos: Lns penurias de un General,,,Periódico El Ftnancrera, T de junio de 1993, p.23. véase Apéndice Ii,7.
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Oye Gallardo, recoge el periódico que te pide mi General.

Le contesté.

_ Usted no se meta.

Sorprendidos, se quedan mudos. Y aprovecho la situación.

- Con su permiso, me retiro.

Nada más escuché al secretario decir: ¡que se atenga a las consecuenciast

13.- La cárcel

De pronto me vi en una celda, después de estar volando sobre el mar en un avión de la
fuerza aérea, con la amenaza de ser ejecutado y tirarme al vaclo; no daba crédito de lo que
estaba pasando; de lo que sl estaba seguro era de la molestia del alto mando por la publioación
que hizo la Revista Forum. Crel que el beninche se les iba a pasar rápido, pero no fue asf . "

Llegaba asl a una disyuntiva,l8 seguir disfrutando de los privilegios del grado de
general y ceder a las pretensiones del secretario de la Defensa a pedir perdón por haber

't Un bonndor dol informe final de la Flscalfa Espocial para Movimientos Soclalos y Polfticos dol Ps.esdo
indica con pruebas abrumadoras que el Estf,do mexicano, dosde los más altos niveles de mando, "impidió,

criminalizó y combatió a dlversos secteres de la población que se organizaron paxa oxigir mayor particlpación
democrática; explica que enfie junio de 1976 a onoro do 1979 se efectuaron 7 vuolos para arrojar cuerpos al mar,
en las costas de Guerrero'. Medellfn, Alojandro Jorgo, "Rosponsabilizan a Estado y Ejército de la Cuerra Sucia",
Perlódlco El Untversal,2S de fobroro do 2006, p.A8.

tt 'No tlcga usted a una disyuntiva, el mando militar habla decldldo su dostino; sin embargo, hubo una
espocie do amnistla en virtud de haberse sostenido en su propuostf,: la croación dol ombudsman militaf'.
Entrevi$ta con ol Doctor Gulllermo Garduflo Valero; Coyoacfui, Disrito Fodoral, a 9 de mayo de 2006,

Es atinada la opinión del Doctor Gardufio, ejemplo: *Medldas Exftomas: Tarjota sugiriendo la manera de
invalidar las crfticas de un general brigadier retirado, haciéndolo pal¡ar por alguion afoctado de sus facultades
mentales (documento fechado el 28 do junio de 1968). General Brigadier Diplomado de Estado Mayor, Retirado,
Mlguel Reyes Rodrlguoz. En relaclón con las activldades dol Conoral Brigadior DEM Retirado Mlguel Reycs
Roüfguez, quien desde hace tiempo se viene dedicando a repartir y onviar por coffoo csrtas su$crltas con su
firm4 en las que so ataca sever&mente al Seflor Presidente de la Repúbllca, asl como so critica al Cobierno y a
altos jofes del Ejérclto Mexicano, se puede ejercitar acción penal en su contra en la forma siguionte: Intcgrar uno
Averiguación por el Ministerio Público Militflr por diversos delitos tiplflcados on el Código Ponal Militar, entre
otros, el de insubordinaclón, para que una vez formado el Expedlente respectivo seg consignado al Juez del Fuero
Militar que corresponda; quien previo el conocimiento de los autotes gtrará la orden de aprohonsión relativc en
contra del citado Ceneral Reyes Rodrfguez, a ofocto do quo sea detenido por la Policla Judicial Milita¡, y una vez
lograda su detenclón y puesto a disposlción de dicho Juoz, al tomá¡sele su declaraclón preparatoria, esto
funcionarlo Judicial, podrá hacor constar quo al parecer ol acussdo so encuenha afectado de sus facultades
mentales y en tal virtud ordenar la interryención de poritos médicos psiquiatras, para qqo dictarnimon sobre su
estfldo mental y en caso de resultar cien¿ la afectación seflalada, podrá legalmente decretar la suspensión del
procedlmiento para quo el expresado militar sea recluido en el establecimionto adocuado pera su tratamiento. Con
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"difamado" al Ejército, segtur ellos, en la publicación de Forum,o defender la honra y la tesis
universita¡ia' Humillado, con todo y privilegios, ¿cómo iba a poder caminar con la frente en
alto y poder mirar a los ojos a la genti, u *l fu*i-tia, maestros y amigos, pero sobre todo qué
cuentas le iba a rendir a mi conciencia? Al cálculo errático a" U s.t!*rió¡¿a¿ decidl poi to
segundo' Tenla al frente una oportunidad histórica que me daba el Ejército, la Universiaaa y n
Patria" para impulsa.r en serio una reforma profirnda a las fuerzas armadas y hacer que el alto
mando se sujetara a la Ley. Mi conciencia répetfa: "A ver Gallardo, vamos a saber si en verdad
protestaste a la bandera, y a la Constitución; y si cumplirás con la Universidad".

Para ml, es más fuerte la seducción de toca¡ un poder impune -el Ejército-, gu€ seguir
disfrutando de las mieles del poder. O como dice Dlaz tr¿irOtr "r, iu poema Á Gbr¡a:..A través
de este vórtice que crispa, y ávido de,brillar, vuelo o me arTastro; oruga enamorada de una
chispa, o águila seducida por un asfro".

El mando, montado en su cólera y prepotencia para aniquilarme, o como dijo elprocurador, 'te vamos a hacer polvo", ha sido ciigo y tonto. Entonces urdimos una maniobra
estratégica para jalonarlos a un lugar desconocidlo y pantanoso para ellos: la rendición de
cuentas, los medios de comr¡nicación y los derechos h-runano*.20 ¡y "uyeron!

14.- Rendición de cuentag

Después de impugnar acusación tras acusación -27 averiguaciones previas, 2l delitos y
9 causas penales-, obtuvimos 37 amparos de la justicia federal; el Ejército no cumplió ninguno

esta medida el Generf,l Roycs Rodrfguoz quodará intornado bqjo custodla y ante le oplnlón pribltcf,, yprinclpalmente de loe miembros del Ejérciio, quedaró demostrido quÉ sus cartas oran producto de sudosequilibrio mental y p'or cuanto a su enjuiclamiento, quo se cubiioron los requisitoe quo norman olprocedimiento legpl, adomás, de quo en esta-form+ so logrará alejarlo do toda act¡vidad priblica y prlvadq
evitÉndose que salga beig I*t*' toda vez que los dolitos por-lor quo ,." consigrrado le permitirán et beneficio defa libertad provisional"' Informes de la Dirección Fodoralio segu.iaa4..Archivos Bucareli lgffi-1g72-,Rovista
/Veros No246, junio de l9gB, México, pp.20-21 ."Se requiero una gran fuorza do fuiimo y de rocias conviccionoe para rosistlr l0 aflos de hostigamionto, clncoafios de cárcel, smennTrn y agresionos conha la propia familia, asaltos del domicilio particular, presiones sobre elhermano del persoguldo hasta llovarlo al suicidio, una ni]a que sólo conoce a su padre en prlslón, 15averiguacionos previas y nuovo prococos abiortos", Mruacchiq Humborto, ,.Caso Gallardo', poriódico Reforma,l7 de ma¡zo de lgg8, p.23A, Véase Apéndico II, 10.'' Rodrfguez, Armando,'*Pocsfa$ de Salvador Dfaz Mirón", Ed. Edltores Mexicanos unidos, l. edición lggg,México, pp.l02-104.

20 "El alto mando de la socretarla de la Defensa Nacional (sodena) docidió Iibrar su batalla conforme amodelos muy probados, sin percatarse quo ya eran obsolotos -eso lt habfa sucedido antes a muchoe eJércitos y cnmuchos lugares-' Su adverssrio -un gencrf,l muy Joven, recién ascendido y quc no habfa pasaoo por la Escuelasuperior de Guerra- resultó más imaginativo, y obligó a quo la lucha -en ortu "*o tegut y polftica- se dieratambién sn un teffeno desfavorablo a tos tradicionalistss: tri'bunales civiles, organizaciones no gubernamontales,
la prensa y, finalmento, las cortes internacionalos. Me roflero, claro ostá, al caso del ceneral Brigadier docaballorla José Franclsco oallardo, arrostado el 9 do noviembre úo 1993, condenado en lggg por dos consejos deguerra a 28 afios y nuevo meses de prisión"., pcro que eljueves 7 de febroro quedó en liboftf,d por uns reducciónde la pcna,,decrotf,da por el presidonte Fox". Moyer Coslo, Lorenzo, "Agenda Cludadana: La guerra cntrc eloeneral y el Alto Mando", Periódico Reforma,l4 do febrsro de 2fi)2, p. ?SA. Véaso Apéndice II, g.l.
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-el último fue sobre el grado de General-; en igual sentido lo hicieron en complicidad las
instancias del gobierno federal como responsables. Más bien me llevaron a dos Consejos de
Guerra donde fui sentenciado a 28 aflos y nueve meses de prisión. Agotando los recursos del
orden interno, acudimos en queja ante el má:<imo tribunal de derechos humanos del
Continente: La Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de
Estados Americanos (OEA); el 15 de octubre de 1996 emitió la Recomendación 43/96, Caso
11.430, seflalando al gobierno mexicano como violador de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, vla "desvlo de poder" para mantenerme encarcelado: "las autoridades
militares utilizan las instituciones de justiciapara un fin distinto para el cual fueron concebidas
realizando actos con apariencia de legal".'' ¿Qué no será ese el padecimiento del orden
institucional en México?

Después se volcaron sobre el gobierno y el ejércit^g: la Organiz¿ción de las Naciones
Unidas que determinó mi detención como "arbitrarid';" Amnistla Internacional, que me
declaró como "preso de conciencia"23 y realizó una campaña mundial para mi libcración;
Piene Sane, $ecretario General, personalmente en prisión me hizo miembro honorario de
Amnistla Intemacional; Human Rigths Watch; Abogados de Minessota; Washington Office on
Latin America (WOLA); el Pen Club Intemacional; la Corte Interamericana de Derechos
Humflnos, que dictó medidas provisionales;z4 el Congreso de Paraguay y la Comisión de
Derechos Humsnos del Congreso y el Departamento de Estado de los Estados Unidos, que me
declaran como el r¡nico "preso polltico" en América; El Consejo Técnico de la Facult¿d de
Ciencias Pollticas y Sociales de la UNAM;z5 las organizaciones no gubernamentales de

2l Organización de Estados Americanos, Comisión Interamericana do Dorechos Humanos, Informo anual do
Ia Comisión Intoramericana de Derechos Humanos, 1996. Aprobado por la Comisión en su 950 Perlodo
Ordinario de Seslones, celebrado dol ?4 do fobroro al 14 de marzo de 1997, "lnformo N"43/96 Casoll.430
Méxlco l5 de octubre do 1996 [Caso Callardo]", Ed. Socrota¡la General de la OEA-CIDH, OEfuSer.LA//11.95.
Doc, 7 rev., Washington, D.C., l4 do marzo 1997. Orlginal on ospafiol, párrafo 70, pp.585-ól5. Véaso Apéndice
11,2.

22 Organización do las Naciones Unidas, Informe del Grupo do Trabqio sobre Detenciones Arbitrarias acorca
de su visita a México, E/CN.4/2003/8/Add.3, l7 do diciembre de 2002. (Caso Gallardo, pp.l8-19), 93 pp. Véaso
Ap'éndice ll,3A.

_, lnforme del Relator Espocial sobro la indopendoncia de los magishados y abogados on México, 24 de
enero do ?002. (Caso del General Callardo párrafo tfZl, p.ZZ¡,49 pp. Véase Apéndice Il, 38.

n Amnistfa Internacional, (México) "La disidoncia silonciada: El encarcelamlento del Oenoral Brigadier José
Francisco Gallardo Rodrlguoz", Ed. AI, fndico de AI: AMR 41131/97/s, Distr: SC/CO/CR, Secretariado
lnternacional, Londres, Reino Unido, moyo de 1997. I I pp. Véase Apéndice ll, 6A.

-, (México) "l,a disidencia silenciada: Una actualizflción eobro el caso Gallardo", Ed. AI, lndice de Al:
AMR 4l103712001/s, Distr: SC/CO/CR, Secretariado Intemacional, Londres, Reino Unido, 9 de noviembre de
2001. l5 pp. Véase Apéndice ll, ó8.

24 Vtd. Resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso Caltardo) dol 20 de diciembre
de 2001 y l4 do febroro de 2002. Página Wob, http://www.cidh.org

tt "Seflor Director: Los que suscriben, Consejeros Universitarios y Técnicos de la Facultad de Ciencias
Polftlcas y Sociales de la UNAM, desean manifestflr su preocupación por la situación del Conoral José Francisco
Csllardo Rodrfguez, quien es un mlembro distinguido de esta facultad on donde curtó estudios de licenciatura,
maestrfa y doctorado en Administración Pública, con las mds altas calificaciones y quien $e encuentra
actualmente preso por procesos militües. En considoración a la vocación unlversltaria sustontada en la Ley
Orgánica de la UNAM en su fftfculo 2o fracción II, dondo soflala que se dessrrollaran la ensofianza y la
investigación de acuerdo con el prlnclpio de libertad de cátedra y de investigación, ol Ceneral Gallardo ha
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derechos humanos nacionales e intemacioneles para exigir mi libertad; y la prensfl nacional e
intemacional que le dio gran difusión al caso Gailardo, impulsaron mi liberación.

En prisión recibl el 5o Premio Nacional de Derechos Humanos "Don Sergio Méndez
Sg*9" otorgado por 50 organizaciones de derechos humanos que integran la Fundación
Méndez Arceo; El Premio Internacional Freedom to Wrlte por defensu ¿* tu libertad de
expresión, otorgado por la organización mundial de escritores Pen lnternacional; I¿ Medalla"Roque Dalton" otorgada por El Consejo de Cooperación con la Culn¡ra y la Ciencia en el
Salvador A.C.; Reconocimiento "El Ombudsman Militar en Prisión", otorgádo por el Consejo
Nacional Independiente de Organizaciones No Gubernamentales en el 52 aniversario de ia
Declaración Universal de Derechos Humanos; igual recibf en prisión 3i,000 cartas de apoyo
de 25 pafses del mundo.26

15.- La Ubernción

Asf las cosas, después de haber estado encarcelado durante I affos, 2 meses y 28 dfas,
inicialmente en la Prisión Militar del Campo Militar Nol y posteriormente en dos-prisiones
civiles del Estado de México -Neza-Bordo y Chalco -, el 7 de lebrero de 2002 fui liberado por
decreto,presidencial anunciado en los medios masivos de comunicación por dos secretarios de
estado.''

ejercido este derocho al elaborar una tesis de maosftfa crftica y propositiva por lo quo hacomos un llamado a las
instancias correspondlentEs parf, que tomen en cuenta estos prlncipios de derecho univorsitario, Atontamonte:"Por mi Raza Hablará cl Espfrltu". Marla Esthor Nava¡ro LarE, Óonsojora Universitaria; Rosa Marfa Larrea
Torres, Coneejera Técnlc¿ por Sociologfa; Mónica Güitiúri O., Consejera i¿cnlc¿ de Sociologf u De los Lectores,
Revista mensual Forum No48, octubre de 1g96, México, p.32.

"Distinguidos catedrátlcos de la Facultad do Cioncias Polfticae y Socialos de la UNAM, envlan una ca¡ta al
presidento Ernesto Zcdillo, donde piden cumplir la Recomond¿ción 43/g6 del l5 de octubre de 199ó, omitlda por
la Comisión Intoramericana de Derochos Humanos sobre el caso Callardo y sea liberado". Bomroco Carcis,
Adriana' Rosa Marfa valles Rulz, Valeriano Ramfrez Medlna, Josd Lule Orozco Ramfrez, Amelia Coria Farffui,
Rarll Labrador Sánchez, Marfa Esther Navano l-ara" Socorro Tapla, Salvador Garcla, Carmon Avllés Solls y Z0
firmas más. Palabras del Lector,Rovista somanario ProcesoN.ló56, 26 de enoro dc lgg7, México, p.72.

De¡echo Internaclonal (cejil) y por la Comislón Moxicana do Dofonsa y homoción de los Derochos Humanos,
Ac (CMDPDH)' En el nhmoro dioz de su publicación bimestral, aparecldo poco dcspués de dictadas las dos
sentencias contra G¿lla¡do (marzo y abril de 1998), la CMDPDH hlzo el siguionto balance de la situaclón: .,En un
pafs donde se ostá viviendo una crociento mtlit¿¡izaclón con prÉsuntos finos dc combate al narcotráfico y a la
delincuencia organizeda" callardo Be caracteriza por una nayictoria que deba incomoda¡ -por declr lo menos- a
sus correligionarios: on su tesis de maostrfa propone ls croación de tn ombudsman militar; su desempcllo
académico lo hizo mereccdor do la modalla Gabino Barroda que otorga la Unlvorridsrl Nacional Autónoma de
México, y en lggT reclbló el Premio Scrgio Méndez Arcoo que otorgan lar organizaciones civilos y de derechos
humanos del pafs. Por si fuera poco, Amnistfa Intornacional lo consid** * ptirionero de conciencia y su caso
fue adoptado también por ol Pen Club Internacionol". Granados Chapa, tvtiguoi Angel, ,,plazu públtca:Dfas do la
Lealtad", Periídlco Reforma, l0 do febroro de 2002, p.lJA. véase Apéndic¡ II, 9.3.'' "En la rueda de prcnsa on la que so munció la llbcración de Galla¡do, el juevos 7, el Canciller Jorgo G.
Castafieda rsvistló elegantemento el acalamiento dol ejército dc la decisión prlsidonci"l, qui*ro dostacar cl
profundo sentido do Estado asf como la institucionaltdad, loaltad y respcto al marco logal de las fuerzas armadas
moxicanas, al apoyar una decisión quo claramonts benoficia a la naciónon su conjunto. ÁdemÉs, Castafleda indicó
que en últime instancia la liberación de Gallardo so dlo para rocomponÉr la imagen ds México; La situación de
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Finalmente, "de tarde en tarde, un juicio desborda la rutina y se convierte en 'caso

célebre', en slmbolo y resumen de un problema de fondo que obliga a los actores e incluso a la
sociedad en su conjunto, a confrontar temas cuya discusión se habia pospuesto por la
magnitud y complejidad de los intereses en juego. Y eso es justarnente lo que ha sucedido a lo
largo de los últimos ocho aflos con el 'caso Gallardo', que dista mucho de haber terminado,
pues desde el inicio el general brigadier puso en el centro de la discusión no sólo la veracidad
ie los cargos concretoJ sino, sobie todo, la naturalezs dg las relaciones entre la corporación
militar y ei resto del entramado institucional mexicano".t* Retomattdo las palabras del Doctor
Lorenzo Meyer, es precisamente de lo que trata esta tesis.

Callardo, dijo, ha conducido a que se cuestione, tanto en lo lntemo como a nivol intornacional, el compromlso del
prosidonto Vicente Fox con el respeto irrestricto de los derechos humanos y con la consolidación del Estado de
derecho. Ello puso, ademÉs, en tola de juicio la voluntad dol Estado moxicano de dar pleno cumplimionto a sus
obligaciones intemacionales, lo que se tradujo en un deterioro de la imagen de México en el Mundo, Igualmente,
Santiago Creel [Socretario de Gobernación] y Castaflcda hicieron suya la actitud del titular de la Sedena del
sexonio pasado de despojar a Gallsrdo de su grado do general, y en la rueda de pronsf, citada lo llamaron
simplemonte "seflof', a pesar de que una resolución do la Suprema Corte de Justicia, as{ como la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos do la OEA y múltiplos organismos, lo reconocen como gcncral". Boltrán
dol Rlo, Pascal, Antonio JÉquoz y Sandra Rodrfguoz Nieto, "Historia de una derrota", en Rovista semanario
Proceso Nol3l9, l0 de fobroro do 2002, México, p.13,

tt Meyer Coslo, Lorenzo, op.cit., p. 25A. Véase Apéndice Il, L l.
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Análisis jurfdico de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos", Ed. Comisión
Nacional de Derechos Hurnarios, México lgg2.67 pp.

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el2 de abril de 2004, t. DCVII, N?.

- Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, aprobado por el
Consejo de la ComisiónNacional de Derechos Humanos, en las sesiones de losdlas lg de junio,
2 y 9 de julio de 1990.

Sánchez Sodi, Horacio, "Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal",
Ed. Programas Educativos, l" edición 1996, México. 109 pp.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jwisprudencia Fuero de Guerra.- Tomo XIV
de la Quinta É,poca, p.l7BB.

: Corutifución, violaciones a la- No son convalidables bajo ningun supuesto.-
(interpretación del artfculo 16). vols. 175-180, Sexta Parte, p.55. primár Circuito, Tercero
{dminilrativo, Amparo Directo 97618l,Comisión Federat de Eiectricidsd g de agosto de 19S3,
Unanimidad de votos.
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8.- Dierios Oficiales de la Federnción (Reglstrado como rrtlculo de 2'clase en el
año de fS84)

Diario Oficial de la Federación, l3 de mayo de 1891, t. )il{IV, N"l14. (Primera Ley
de Secretarlas de Estado).

Decreto del Congreso, 13 de mayo de 1891, N"11,162. @stablece el modo como
deben distribuirse los negocios entre las Secretarfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, l8 de mayo de 1905, t. LXXVIII, Nol6. (Aclara los
negocios a que se sujetarán las secretarlas que realizan fi¡nciones de soberanla).

Diario Oficial de la Federación, 5 de octubre de 1910, t. CX, N"30. (Requisitos de
ingreso para alumnos del Colegio Militar).

Diario Oficial de la Federación, I I de diciembre de 1911, t. CXVII, No35. (Secretarla
de Guerra y Marina, Ordenanza General del Ejército).

Diario Oficial de la Federación, lo de enero de 1912, t. C)il/III, Nol, p.69.
(Secretarla de Guerra y Marina, Ordenanza General de la Armada).

Diario Oficial de la Federación, 3 de diciembre de 1913, t. CXXIX, No28. (E/
Constltuclonallsta, decreto que crea ocho Secretarfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, 17 de diciembre de 1913, t. C)O(V, No41.
(Victoriano Huerta, presidente interino, investido de facultades extraordinarias).

Diario Ofrcial de la Federación, 5 de febrero de 1914, t. CX)Q( N"31. (Decreto por
el que se autoriza el aumento de efectivos del Ejército Nacional a 200 mil hombres).

Diario Oficial de la Federación, l7 de febrero de 1914, t. C)OO(, N%I, pp.361-362.
(Reforma a la Ley del 8 de meyo de l89l que distribuyó los ramos de la Administración
Pública Federal en siete Secretarfas de Estado; aparec€ en el noveno lugar la Secretarla de
Guerra y Marina).

Diario Oficial de la Federación, 14 de abril de lgl7, t. V, 4a Época No87, p.l.
(Segunda Ley de Secretarfas de Estado, expedida por el Primer Jefe dcl Ejército
Constitucionalista).

Diario Ofrcial de la Federación, 3l de diciembre de 1917, t. VII, Nol07, pp.695-697.
(Tercera Ley de Secretsrfas de Estado, no hace mención a la Ley del 14 de abril de 1917,
expedida por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista).
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Diario Of,rcial de la Federación, 22 de enero de 1925, t. )il{IX, NolB, p.l. (Suprime
el Departamento de Aprovisionamientos Generales crcado por el artlculo il de lá t-ey
orgánica de secretarfas de Estado de 3l de diciembre de lglT).

Diario Of,rcial de la Federación, 15 de maf,zo de 1926, t. )oo(V, Nol3, pp.l-3. (Ley
de Disciplina del Ejército y de la Armada Nacionales, aparece como Ley Orgánica'del
Ejército).

Diario Of,rcial de la Federación, 3l de marzo de 1g26, t. X)O[V, Suplemento N?7.
(Reglamento de la Escuela Naval Militar).

Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1932, t. L)il(V, No50, pp.l l-12.
(Los restos de Venustiano Carranza se trasladsn a la Rotonda de los HombreJ Ilustres.
Acuerdo por el que se previene que las licencias pare portación de armas expedidas por la
Secretarla de Gobernación deberÉrr ser refrendadas por-la autoridad militar dil lugar ionde
resida el permisionario).

Diario Oficial de la Federación, 13 de enero de 1933, t. L)ü(VI, Nol l, p.2. (Decreto
que faculta al Ejecutivo Federal para expedir leyes y reglamentos relacionados con la
organización del Ejército y la Marina Nacionales y con el Fueró Militgr).

Diario oficial de la Federación, 6 de julio de 1933, t. LXXIX, N%, pp.55-57.
(Reglamento de la Comisión de Estudios Militares).

Diario Oficial de la Federación, 14 de julio de 1933, t. L)il(D{, Nol l, pp.l62-174,
(Reglamento de la Dirección de Archivo Militar).

Dia¡io oficial de la Federación, 7 de agosto de 1933, t. LXXIX, No3l, p.402.
(Reglamento de las Comisiones lnspectoras).

Diario Oficial de la Federación, 7 de agosto de 1933, t. L)O(D(, No3Z, pp.422-426.
(Reglamento de la Inspección General del Ejército).

Diario Ofictal de la Federación, 29 de agosto de 1933, t. LXXD(, No50, pp.7L2-724.
y 724'725- (Reglamento para las Delegaciones de la Inspección General de las Fábricqs de
Aprovisionamiento Militar. Reglamento de las Comisione* Receptor* del Ejército).

Diario Oficial de la Federación, 3l de agosto de 1933, Segunda Sección, t. LXXIX,
N:12' pp-773'784 y 785-856. (Reglamento de las Comandancias de Guarnición y Servicio
Militar ds plnza. Código de Justicia Militflr, rige a partir del l" de enero de 1934).

Diario Oficial de la Federación, 6 de abril de 1934, t. LX)flilII, NoZ4, pp.4l7-462.
(Cuarta Ley de Secretarlas de Estado, Departamentos Adminisfrativos y demás Dipendencias
del Poder Ejecutivo Federal, abroga a la iey de Secretarfas de Estado, iublicada el 25 [31] de
diciembre de l9l7).
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Diario Oficial de la Federación,31 de diciembre de 1935, Cuarta Sección, t. XCIII,
No42, pp.l545-1551. (Quinta Ley de Secretarlas de Estado, entró en vigor el lo de enero de
1936, abrogando todas las anteriores).

Diario Oficial de la Federación, 16 de marzo de 1937, t. CI, Nol4. (Reglamento
General de Deberes Militnres).

Diario Oficial de la Federación, 17 de marzo de 1937, t. CI, Nol5, pp.3-5.
(Reglamento para la expedición de órdenes de üansportes militares en tiempo de paz).

Diario Oficial de la Federación, l0 de noviembre de 1938, Segunda Sección, t. CXI,
No 9, pp.l-16 y siguientes diarios oficiales. (Reglamento del Ceremonial Militar).

Dia¡io Oficial de la Federación, l0 de noviembre de 1939, t. CXVII, N'9, pp.l-Z.
(Ley para Conservar la Neutralidad del pafs).

Diario Oficial de Ia Federación, 30 de diciembre de 1939, Tercera Sección, t. CXVII,
No4ó, pp.3 y 7. (Sexta Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, se crea al Departamento
de la Marina Nacional, por tanto, la Secretarla de Guerra y Marina se transforma en Secretarla
de la Defensa Nacional, abroga las anteriores que sobre la materia se hayan expedido).

Diado Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1940, Quinta Sección, t. C)OilII,
I{o46, pp.l-z. (Reforma a la Ley de Secretarlas y Depanamentos de Estado, abroga al
Departamento de la MarinaNacional, y crea a la Secretarla de Marina).

Diario Oficial de la Federación, 12 de enero de 1942, t. C)OO(, No9, pp.l-Z.
(Reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales [Ley de Disciplina del Ejército
y de la Armada Nacionalesl, 15 de marzo de 1926; y a la Ley de Secretárlas y Departamentos
de Estado pare creax al Estado Mayor Presidencial).

Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 1942, t. CX)OilI, No6, pp.4-6.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial).

Diario Oficial de la Federación, 2 de junio de 1942, t. C)OOil, N?6, pp.l-Z. (Se
autoriz¿ al Ejecutivo Federal para declarar el Estado de Guerra ente México y Alemanis"
Italia y Japón).

Diario Oficial de la Federación, 3l de agosto de 1942, t. C)OOilII, No53, pp. 4-5 y 5-
6. (Por una situación de guerra se instituye la Defensa Civil y entra en vigor la Ley del
Servicio Militar Nacional).

Diario Oficial de la Federación, l0 de noviembre de 1942, t. CIOO(V, No8, pp.Z-18.
(Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional).

Diario Oficial de la Federación, 12 de noviembre de 1942,t. CX)il(V, Nol0, p.4.
(Adición al Reglamento Interior de la Secretarla de Marina" Departamento de Dragado).
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Diario Oficial de la Federación, 28 de noviembre de 1942, t. CXXXV, N?3, pp.l-2.
(Ley de Indultos).

Diario Oficial de la Federación, l0 de febrero de 1944, t. CXLII, No33, pp.l-2.
(Decreto que modifica los artlculos 32;33, fracción XIV; 76, fracción II; y 89, fraccionis IV,
V, VI, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Artlculo 73, fracción
XIV.- Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la unión, a saber: Ejército,
Marina de Guerra y Fyerza Aérea Naclonales y paxa reglamentar su organización y servicio.
Artfculo 89.- Facultades y obligaciones del Presidente.- Son las siguientes: Fracción VI.-
Disponer de la fuerza armada permanente o sea del Ejército terrestre, de la Marina de Guena y
de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación).

Dia¡io Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 1946, Primera Sección, t. CLIX,
Io43, pp.2-4' (Séptima Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, define funciones de la
Secretsrfa de la Defensa Nacional y de la Secretarla de Marina" derogaa la Ley de Secretarfas
y Departamentos de Estado del 30 de diciembre de 1939. Existe otra publicación en el Diario
oficial de la Federación, l3 de diciembre de 1946, t. CLIX, No36, pp.i-3).

Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1946, Primera Sección, t. CLXI,
N"50' (Crea a la Escuela Milita¡ de Enfermeras y Parteras, en sustitución de la Escuela Milita¡
de Enfermeras del Ejército, pp.l5-16; y -Sección Qünta- al Banco Nacional del Ejército y la
Armads" pp.s-8).

Diario oficial de la Federación, z de enero de 1947, t. cLX, Nol, pp.2-9. (crea el
Reglamento de la Ley de secretarfas y Departamentos de Estado)

Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de lg4T,Primera Sección, t. CLXI, t*P
40' pp.3-4. (Crea al Departamento de Industria Militar en sustitución de la Dirección de la
Industria Militar).

Diario Oficial de la Federación, 2l de junio de 1947, t. CLXII, No43, p.5. (Suprime
en el Ejército Nacional las jtevr^rfa.$ de Administración).

Diario Oficial de la Federación, 9 de junio de 1951, t. CL)OO(VI, No33, pp.l-10.
(Reglamento General de Regiones y Zonas Militares).

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1958, t. CC)il(XI, No44, pp.2-
I L (Octava Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado).

Diario oficial de la Federación, lg de marzo de 1971, t, cccv, Nol6, pp.7-g. (se
reconoce como fecha de creación del Heroico Colegio Milita¡ la del I I de octubre áá t BZ3,'s"
autoriza la conmemoración del CL aniversario).
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Diario Oficial de la Federación, l8 de diciembre de 1975, t. CCC)il(XIII, No33,
pp.2-6, 5-6 y 6-l l. (itelorma a" la Ley de Ascensos y Recompcnsas del Ejército y Fuerza Aérea
Nacionales. Se reforma y adiciona la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de
Servicios en el Ejército Nacional . Se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1975, t. CCCXXXIII, No39, p.7.
(Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea).

Diario Of,rcial de la Federación, 30 de enero de 1976, t. CCC)ilil(IV, N?1, p.2.
(Dispone que los generales que hayan desempeflado el cargo de Secretario de la Defensa
después de cesar en sus funciones continuarfui perteneciendo al lctivo del Ejército no obstante
opere alguna causal de Retiro).

Diario Oficial de la Federación, 29 de junio de 1976, t. CCC)il(XVI, No4l, p.8. (Ley
dEl Instituto de Segurided Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas).

Diario Oficial de La Federación, 15 de septiembre de 1976, t. CCüO(XVIII, Nol l,
p.2. (Reforma ala Ley Orgánica de la Administación Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, t. CCC)OOilX, No42,
pp.5-6. (Novena Ley de Secretarlas de Estado, Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal).

Diario Oficial de la Federación, l0 de mayo de 1977, t. CCCXLII, No6, pp.3-12.
(Reglamento Interior de la Secretarfa de Marina; deroga disposiciones anteriores).

Diario Oficial de la Federación, ll de mayo de 1977, t. CCCXLII, No7, pp.2-13.
(Reglamento Interior de la Secretarfa de la Defensa Nacional; deroga disposiciones
anteriores).

Diario Oficial de la Federación, 15 de septiembre de 1977,t. CCCXLIV, l-¡"1l, p.2.
(El Departamento de Indrntria Militar, se integra a la Secretaria de la Defensa Nacional como
un órgano desconcentrado).

Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 1978, t. CCCLI, N?7, pp.2-3.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1980, t. CCCLXII, No4l.
(Reforma a la Ley Orgtuiica de la Adminisnación Pública Federal).

Dia¡io Oficial de la Federación, 4 de enero de 1982, t. CCCL)O(, Nol . (Reforma ala
Ley Orgánica de la Administración Públic¿ Federal).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1982, t. CCCLXXV, No42.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).
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Diado Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, t. CCCL)il(VI, Nq3, pp,8-14, (I-ey
de Planeación).

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1983, t. CCCLXXI, No44, p.5.
(Reforma a la Ley OrgÉnica de la Administración Prlblica Federal).

Diario Oficial de la Federación, l4 de enero de 1985, t. CCCL)ilO(VIII, N9, pp.5-
19. (Ley Orgánica de la Armada de México; abroga a la Ley Orgfurica del 12 de enero de
re72).

Diario Oficial de la Federación, 2l de enero de 1985, t. CCCL)Oil(VII Nol4,
p.166. (Reforma a la Ley orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 1985, t. CCCXCIII, No38, p.2.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administación Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, I I de febrero de 1986, t. CCCXCIV, Nq28, pp.5-18.
(Reglamento Interior de la Secretarfa de Marina; abroga el Reglamento del 5 de mayo de
re77).

Diario oficial de la Federación, 4 de abril de 1986, t. cccxcv, N?3, pp.z-s.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial; abroga el del l5 de abril de 194?,,publicado el9
de mayo de 1942).

Diario oficial de la Federación, 6 de mayo de 1986, t. cccxcvl, N?, pp.l-4 y 5-
252. (Se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil,
y el programa de protección civil que las mismas contienen).

Diario Oficial de la Federación, 14 de mayo de 1986, t. CCCXCVI, No8. (Reforma a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, N95.
(Reforma a las Secretarfas de Estado).

Dia¡io Oficial de le Federación, 9 de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, N?6.
(Reforma a las Secretarfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1986, t. CCCXCD(, No37.
(Reforma a la Ley Orgárrica de la Administración Pública Federal; artlculo 36).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 198ó, t. CCCXCIX, No38, pp.2-
20. (Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Decreto presidencial de g de
diciembre de 1986).
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Diario Oficial de la Federación, 3 de marzo de 1989, t. CDXXVI, No3, pp.l7-34.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; abroga el Reglamento del 1l de febrero de
le86).

Diario Oficial de la Federación, 3l de enero de tg90, t. CD)ilil{VI, N?2, p.17.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; deroga el Reglamento del 3 de ma¡zo de
1989).

Diario Oficial de la Federación, 5 de junio de 1990, t. CDXLI, N"3. (ltelorma ala.s
Secretearfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, l3 de septiembre de 1991, t. CDLVI, NolO, pp.3-4.
(Crea la Dirección General de FÉbricas de la Defensa Nacional).

Diario Oficial de la Federación de22 de noviembre de 1991, t. CDLVIII, Nol5, pp.l-
2. Decreto por el que se declara Dla de la Armada de México, el 23 de noviembre de cada aflo.
(El 23 de noviembre de 1823 se recuerda la gesta heroica en la que el Capitán de Fragata
Pedro Sáinz de Baranda y Borreyro, estableció un bloqueo naval al Castillo de San Juan de
Ulú4 en el Puerto de Veracnu, para impedir qus se reabastecieran de vlveres y municiones
tropas espaflolas que no reconoclan la independencia de México, de esta manera la naciente
flota naval de nuesho pals logró la rendición de esas topas).

Diario Oficial de la Federación, 29 de junio de 1992, t. CDLXV, No21, (anexo)
pp.59-69. (Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos).

Diario Oficial de la Federación, lo de septiembre de lggz,t. CDLXVIII, Nol, pp.34-
48. (Abroga al Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Nacional del I I de mavo de
re77).

Diario Oficial de la Federación, 12 de noviembre de 1992, t. CDL)O(, No9, (anexo)
pp.29-52. (Se crea el Reglamento Intemo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos).

Diario Ofrcial de la Federación,24 de diciembre de 1993, t. CDLXXXIII, Nol8,
pp.5-14' (Ley Orgánica de la Armada de México. Esta misma Ley es reformada dr¡rarrte la
administración del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, el l2 de diciembre de 1995).

Diario Of,rcial de la Federación, 26 de abril de 1994, t. CDLXXXVII, Nol8, pp.8-23
y 2'3. (Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; abroga el reglamento del 3l de enero
de 1990. Y se crea la coordinación de segwidad pública de la Nación).

Diario oficial de la Federación,22 dejulio de rgg4, t. CDXC, Nol7, pp.g-13.
(Reforma al Código de Justicia Milikr).

Diario Oficial de la Federación, 2l de noviembre de 1994, t. CDXCIV, Nol5, pp.4-5.
(Reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaria de
la Defensa Nacional; artlculos 6"; 32; 3B; y 49Bis).

6 3 1
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Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1994, t. CDXCV, Nol9, pp.Z-11.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artlculos 26;27;28; 31; 32;
32Bis; 33; 34; 35; 38; 39; y 43).

Diario Oficial de la Federación, I I de abril de 1995, t. CDXCD(, No8, p.2. (Reforma
el Reglamento Interior de la Secretarfa de la Defensa Nacional; artlculo 49, equipamiento de
las fuerzas de seguridad pública).

Diario Oficial de la Federación, 26 de mayo de 1995, t. D, Nol8, (separata) pp.l-32.
(Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación).

Diario Oficial de laFederación, ll de diciembre de 1995, t. DVII,No8, pp.32-33.
(Reforma la Ley de Disciplina del Ejército y la ArmadaNacionales del 15 de ma¡zo de 1926).

Diario Oficial de la Federacióru 12 de diciembre de 1995, t. DVII, N9, pp.2-6.
(Reforma y adiciona a la Ley Orgánica de la Armada de México).

Diado Oficial de la Federación, 19 de diciembre de 1995, t. DVII, Nol4, p.3.
(Reforma a la Ley Orgárrica de la Adminisnación Pública Federal; arrfculos 28; y 34).

Diario Oficial de la Federación, 2l de diciembre de 1995, t. DVII, Nol6, pp.24.
(Reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos).

Diario Ofrcial de la Federación, 15 de mayo de 1996, t. DXII, Nol0, pp.Z-3.
(Reforma y adiciona a la Ley Orgánica de la Adminisüación Púbtica Federal; artlculo lo; 2o;
4";26;43; y 43Bis).

Diario Oficial de la Federación, l6 de mayo de 1996, t. DXII, N"l l.

Diario Oficial de la Federación, 22 de noviembre de 1996, t. DXVIII, Nol5, Segunda
Sección, pp.l-96. (Reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación).

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1996, t. DXIX, N"17. (Reforma a
varias Secretarlas de Estado).

Diario Oficial de la Federacióru 4 de diciembre de 1997, t. D)il(XI, N'4, pp.144.r1.
(Reforma a la Ley Orgfuiica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación,23 de enero de 1998, t. DX)ililI, Nol6, pp.6-ll
(Reforma al Código de Justicia Militar entre otros ordenamientos militares).

Diario Oficial de la Federación, I I de febrero de 1998, t. DXXXIII, No7. (Reforma y
adiciona a la Ley orgánica de la Administración Pública Federal).

Neevia docConverter 5.1



BIBLIOGRAFIA/CITADA 633

Diario oficial de la Federación, 4 de enero de 1999, t. DXLIV, Nol, pp.z-8. (Ley de
la Policla Federal Preventiva)

Diario Oficial de la Federación, 13 de septiembre de 1999, t. DLII, N"9, pp.2-3. (Se
nombra a la CNDH, como Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con autonomla de
gestión y presupuesto, personalidad jurfdica y patimonio propio).

Diario oficial de la Federación, 26 de abril de 2000, t. DLfx, Nolg, pp.2-39.
(Reglamento de la Policla Federal Preventiva)

Diario Oficial de la Federación, 19 de julio de 2000, t. DLXII, Nol3, pp.l5-32.
(Reglamento Interior de la Secretarfa de Marina; deroga al reglamento del 26 de abril de
1ee4).

Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2000, t. DLXVI, N?2 (Edición
Vespertina), pp.2-10. (Reforma a la Ley Orgfurica de la Administración Pública Federal,
artlculo 26; artlculo 29, fracción XVI; y 30Bis para establecer las bases de coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; la Secretarla de Seguridad Pública; la Ley de la
Policla Federal Preventiva. El artlculo Sexto Transitorio, previene la expedición del
Reglamento Interior de la Secretarfa de Segwidad priblica).

Diario oficial de la Federación, 5 de maTzo de 2001, t. DLXX, N'3, pp.4-l8.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; deroga al reglamento del 19 de julio de
2000).

Diario Oficial de la Federación, 26 de noviembre de 2001, t. DLXXVIII, Nol7, pp.Z-
4- (Reforma a la Ley de la comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario oficial de la Federación, g de enero de 2002, t. DLXxx, No7, pp.l-6. (Anula
el requisito de presentar la Cartilla del Servicio Militar Nacional, para obten*r *f pusaporte).

Diario Oficial de la Federación, 13 de marzo de 2002, t. DL)O(XII, No9, pp.64-65.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administreción Pública Federal. Ley de Responsabilidades).

Diario Oficial de la Federación, l3 de diciembre de 2002, t. DXCI, Nol0, pp.l0-18,
(Ley de Disciplina para el personal de la Armada de México).

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 200?, t. DXCI, N?0, pp.2-16.
(Ley Orgánica de la Armada de México; deroga la Ley Orgfurica del 24 de diciembre de
ree3).

Diario Oficial de la Federación, 25 de febrero de 2003, t. DXCIII, N'16. (operación
del Fondo de Desastres Naturales).

Diario Ofrcial de la Federación, l0 de abril 2003, t. DXCV, No8, pp. 44.59. (Ley del
servicio Profesional de carrera en la Administración pública Federal).
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Diario Oficial de la Federación, 21 de mayo de 2003, t. DXCVL N'13. (Reforma ala
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal),

Diario Oficial de la Federaciór¡ 13 de junio de 2003, t. DXCVII, Nol0, pp.2l-22.
(Reformaa la Ley de Planeación).

Diario oficial de ls Federación, 22 dejulio de 2003, t. DXCVilI, Nol6, pp,24-32.
(Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario Oficial de la Federación, 29 de septiembre de 2003, t. DC, N120, pp.47-78.
(Reglamento lnterior de la comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario Oflrcial de la Federación, 30 de octubre de 2003, t. DCI, N?2, pp.7-17. (Ley
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario oficial de la Federación, 23 de enero de 2004, t. DCrv, Nol6, pp.2-9 y 33.
(Reglamento del Estado Mayor Presidenciah abroga el Reglamento del 24 de marzo de 1985,
publicado el4 de abril de 1986. Reforma a.la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos).

Diario Oficial de la Federación, 2 dc abril de 2004, t. DCVII, NtZ. (Convenio de
Coordinación de la Secretsrla de Segwidad Prlblica).

Diario Ofrcial de la Federación, 5 de abril de 2004, t. DCVII, N%, p.2. (Adiciona las
fracciones )t(D(-M del anlculo 73 y se reforma la fracción VI del artlculo 89 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos para otorgar facultades al Presidente
sobre la Seguridad Nacional).

Diario Oficial de la Federación, 10 de diciembre de 2004, t. DCXV, No8, pp.2-6.
(Reforma a la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario oficial de la Federación, 3 de enero de 2005, t. DCXVI, Nol, pp.z9-84.
(Reforma al Reglamento Interior de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario oficial de la Federacióru 6 de enero de 2005, t. DCXVI, No4, pp.4-26 y 27.
(Reglamento lnterior de la Secreta¡la de Seguridad Públic¿. Acuerdo por el que se crea el
Gabinete de Seguridad Pública).

Diario Oficial de la Federación, 3l de enero de 2005, t. DCXVI, N?1, pp.2-11. (Ley
de Segwidad Nacional).

Diario Oficial de la Federación, l0 de junio de 2005, t. DC)Oil, N'8. (ite/orma ala
Ley Orgánica de la Administación Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 29 de jr¡nio de 2005, t. Dc)ilil, No2l, p.53. (Se
reforman diversas disposiciones del Código de Justicia Militar).
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Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 2005, t- DCXXVII, No6.
(Reformas a la Constitución General de la República; facultades del Congreso).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 2005, t. DC)il(VII, Nol8, p.2.
(Reforma a la t ey de Segwidad Nacional).

Diario Oficial de la Federación, 24 de abril de 2006, t. DCX)O(I, Nol6, pp.Z, 4-5, y
6-7. ( Se adiciona la fracción XllVI, recorriéndose la subsiguiente, al artlculo 30Bis
-Secretarfa de Seguridad Pública- de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
Ley de Protección Civil; y se desincorpora el Fideicomiso para constnrcciones militares).

Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2006, t. DC)il(XII, No3, pp.2-4.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artfculo 30; fortelece las
funciones de la Secretarla de Marina).

Dia¡io Oficial de la Federación, 2 de junio de 2006, t. DCIOOilI, N?, pp.l-12.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley de Paraestatales).

Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2007, t. DCXLN, No6, pp.2-3.
(Apoyado en una jwisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se crea el
Cuerpo Especial del Ejército y Fuerza Aérea denominado Fuerzas de Apoyo Federal).

9.- Recomendrciones

A.- Comislón Nacional de los l)erechos Humanos

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Recomendación No4/90 del 25 de julio
de 1990", en Gaceta 90/1, Ed. CNDH, l5 de agosto de 1990, pp.l4-15. (Caso del señor Phillip
Edward Hastings, aprehensiones o detenciones arbinarias, tortura" lesiones cometidas por
servidores públicos), SDN. General de División DEM Antonio Riviello Bazán.

-, 
"Recomendación N"70/91 del 21 de agosto de 1991", en Gaceta gll!4, Ed.

CNDH, septiembre de 1991, pp.64-76. (Caso del seflor Antonio Zttfliga Urquieta"
aprehensiones o detenciones arbitrarias, lesiones cometidas por servidores públicos, tortuta),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.

_, 
"RecomendaciónN98/91 del 28 de octubre de 1991", en Gaceta 9lll7,H.

CNDH, diciembre de 1991, pp.5l-72. (Casos de los CC. Gregorio I¡¡a Ramlrez, Cosme Garcla
Garza" Justino Padilla Gastélum y otros. Veintiocho marinos tortruados), PGJM. General Brig.
Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.

_, 
"Recomendación Nol43/93 del27 de julio de 1993", en Gaceta 93/38, Ed.

CNDH, septiembre de 1993, pp.l27-132. (Caso del seflor Simón Valdés Osuna" tortura),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.
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-, 
"Recomendación N'100/97 del 20 de octubre de 1997", en Gaceta 87197,

octubre de 1997, pp.239-320. (Caso de a.- Detención arbitraria" lesiones, torhrra, b.-
Allanamiento de morada, amenazas e intimidación y c.- Desaparición forzada involuntaria de
personas, sucedidos en el Estado de Ouerrero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial
Macedo de la Concha

-.-, "Recomendación N?0/00 del 29 de septiembre de 2000", en Gaceta 122100,
Ed' CNDH, septiembre de 2000, pp.ll5-135. (Caso de los hechos ocurridos en la escuela"Caritino Maldonado Pérez" en el poblado de El Charco, Municipio de Ayrtla de los Libres,
Guerrero, el 7 de junio de 1998), SDN. General de División DEM-Enrique bervantes Aguirre.

'-, "Recomendación N?6/01 del27 de noviembre de 2001", en Gaceta 136/01,
Ed. CNDH, noviembre de 2001, p.8. (Caso desapariciones forzadas de personas durante los
años 70 y principios de los 80), PGJM. General Brigadier Lic. J.M. Jaime Antonio IÁpez
Portillo Robles Gil. Presidente de la Repriblica" Vicente Fox Quezada" Comandante Supremo
de las Fuerzas Armadas.

B.- Organlzoción de Estadoe Amerlcanos

Organizsción de Estados Americanos, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos,
lnforme anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1996. Aprobado por la
Comisión en su 95o Periodo Ordinario de Sesiones, celebrado del24 de febrero al 14 de marzo de
1997, "Informe N"43/96 Caso 11.430 México 15 de octubre de lgg6 lCaso Gallardo]", Ed.
Seuetarfa General de la OEA-CIDH, OEA/Ser.LA//II.95. Doc. 7 rev., Washington, D.C., 14 de
marzo 1997. Original en espaflol, pp.585{15.

C.- Orgnnizaclón de las Naciones Unldas

Organización de las Naciones Unidqs, Informe del Grupo de Trabajo sobre
Detenciones Arbitrarias acerca de su visita a México, E/cN.4/2000/4/Add.l, 17 de diciembre
de 1999.18 (Casa Gallardo, pp.lB-19). 93 pp.

_.-, Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y
abogados en México,24 de enero de 2002.re (Caso del General Galla¡do pfurafo N*o7g, p.ZZi.
49 pp.

'* Véf,se, Apéndice II, 3A.'' Véaso, Apóndice II, 38.
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10.- Bibliograffn Complementarir a la Primern Prrte

CAPÍTULO INTRODUCTORIO

l.- Centre D'Etudes et de Recherches sur L'Armee del Institute D'Etudes Polltiques
de la Universidad de Toulouse:

Jean-Francois Daguzan y Bemard Labatut, (comp.) Troisiéntes reconnalssances du
systéme militalre espagnol, Toulouse, 1982.

José Marfa Comas, (comp.) Detnlémes reconnaissances du systéme militaire
espagnol, Toulouse, 1 98 I .

-, Regard francals sur les ordonnances mllltalres de Juan Carlos d Toulouse,

Lucien Mandeville (comp.), Reconnaissances du systéme militaire espagnol, en

1 9 8 1 .

memoria de Gilberte Seguela" Toulouse, lg7g.

2.- Giorgio Rochat y Giulio Massobrio, Breve storia dell' eserctto ltallano del 1861
al i,943, Einaudi, Torino, 1978.

Massimo Mszzetti, L'esercito italiano dell'Unitú alla Grande Guerra 186I-i,8:,8,
Uffrcio Storico, Estado Mayor del Ejército, Roma, 1980, pp.9-48, traducido al francés en
Alain Sorbara, compilador, Regards sur l'Institution mihtaire italienne, Centre d'Etudes et
des Recherches sur I'Armée, Toulouse, lgBZ.

3.- E. Cerquetti, Le Forze Armate ltaliane del lg4l,Feltrinelli, Milán, 1975. Un
enfoque exclusivo de la temÉtica de fuerzas armadas.

Fabrizio Benedetti, et al., "El poder militar en Italia", Fontanella" Barcelona, 1973.

Luciano Cappelletti, Burocrazia e Sociefd. Uno Studio dei quadri direttivi dell'
amministrazione italiana, Giuffré Editore, Milfui, 1968, primordialmente para un enfoque de
estructura social de la administración civil y cambio.

M' Gabriele, La Flotta come strumento di polittca nei primi decenni dello stato
unitarlo italiano, uffrcio storico della Maf,ina Militare, Roma" lg7i.

S. D'Orsi, La macchina militare, Felrinilli, Milfui, lg7l.

Sabino C&ssese, Questione amministratlve e questione meridionale. Dimensioni e
reclutamlento della burocrazla dell'Unltd ad oggt. Giuffré Editore, Milári, 1977.

Neevia docConverter 5.1



EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

CAPÍTULO il
EL ESTADO Y EL EJÉ,RCITO

Beyhaut, Gustnvo, Süd-und Mittelam,eriktII. Von der Unabhangtgkeit bis zur Krise der
Gegermuart, Flscher W'eltgeschicftfe, Francfort del Meno, 1965.

Brie, Roberto, Dle politische Rolle des Mllltars in Lateinamerilw, Offene Weh,
Lateinamerika, Colonia y Opladen, No80, junio de 1963.

Cary, Héctor, Der Staatsstreich als Minel der politischen EntwicHung in Sildamerlkn,
Bibliotheca Ibero-Americana" Berlfn, I 964.

Goldenberg, Boris y Klaus Esser, Zehn Jahre lwbanlsche Revolutlon, Zum Problem der
Revolutlonen, Hannover, Relaciones nimestrales del Instituto de Investigación de la
Fundación Friedrich Ebet, Número extaordinario 4, 1969.

Hallgarten, George W.F., Ddmonen oder Retter? Eine lurze Geschichte der DIIúatur seit
600 vor Christus, Francfort del Meno, 1957.

Konetzke, Richard, Dte lateinnmerikanlsche Welt und dle Verantwortung der europdis-
chen Ges chichtswissenschafi , manuscrito inédito.

Tannenbaum, Frank, Latelnamerlka. Kontinent zwischen, Castro und Kennedy,
Stuttgart, 1963.

CAPÍTULO V
SITUACIÓN ACTUAL DE LAS I"UERZAS AR]VTADAS

Bibliografla sobre los aspectos históricos del ejército mexicano y la relación con el
sistema polltico:

Boils, Guillermo, "Los militares y la politica en México 1915-1974", Ed. Caballito,
México 1975.190 pp.

Camp, Roderic N, Generals in The Palacio: The Mtlitary in Modern Mexlco, H.
Oxford University hess, New York 1992, pp.l5-38.

_, Mexlco's Military on the Democratic Stage, Ed. Praeger Security Intemational,
Westport, Connecticut, United States of America 2005. 366 pp.

Conn Stetson, Rose Engehnan y Byron Fairchild, tlnited,Sfafes Army in world war
IL The western hemlsphere. Guardlng the United States and its outposts; ffice of the Chief of
Mllitary History; U.S. Army; Washington 1964.
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Dziedzic, Michael, The essence of decision in hegemonlc regime: the case of
Mexico's acquisition of a supersonicfighter, PhD Thesis, University of Texas at Austin 1986.
Algunos citados por Benftez Manaut, RaúI, en Global Exchange..., op.cit. p.16.

Lieuwen, Edwin, Mexican milltarlsm: the politlcal rtse and fatt of the revolutionary
arnlt I9I0-1940, University of New Mexico Press, Albuquerque 1968. 194 pp.

Secretarla de la Defensa Nacional, "Escuela Superior de Guerra", LX Aniversario,
México 1991.

_, El Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, México 1982, 2 t.

Wager, Stephen, The mexican army, 1940-1982: The country comes /rsf, PhD
dissertation, Stanford University I 992.
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ABREVIATURAS

Generdes:

Al, Amne sty Internat lonal
(siglas en inglés)

AIMEX, Amnistia lnternacional, México

AIUSA, Amnesty International, Estados Unidos
(siglas en inglés)

AW,Americas úV'atch
(siglas en inglés)

CDHEM, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

CDHFBC, Centro de Derechos Humanos, Fray Bartolomé de las Casas

CENCOS, Cenüo Nacional de Comunicación Social

CEJIL, Centro por la Justicia y el Derecho Internacional

CIDH, Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIEPAC, Centro de Investigaciones Económicas y Polfticas de Acción Comunitaria

CIMAC, Comunicación e Información de la Mujer, A.C.

CIP, Cento para la Polltica Internacional

CISEN, Cenho de Investigaciones y Seguridad Nacional

CLACSO, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales

CMDPDH, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos

CNDH, Comisión Nacional de los Derechos Humanos

CoIDH, Corte Interamericana de Derechos Humanos

COLMEX, Colegio de México

CONAI, Comisión Nacional de Intermediación

CTM, Confederación de Trabajadores de México

DFS, Dirección Federal de Seguridad

DH, Derechos Humanos
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DOF, Diario Oficial de la Federación

EDAI, Editorial de Amnistfa lnternacional, España

FCPyS, Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales

FIDH, Federación Internacional de Derechos Humanos

FLACSO, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

FMDH, Frente Mexicanos Pro Derechos Humanos

GTG, Gasto Total de Gobierno

HRW, Human Rlghts l{atch
(siglas en inglés)

IIDH, Instituto Interamericano de Derechos Humanos

INAP, Instituto Nacional de Administración pública

ITAM, Instituto Tecnológico Autónomo de México

LAWGEF, Fondo para la Educación del Grupo de Trabajo sobre América Latina.
(siglas en inglés)

LOAPF, Ley Orgánica de la Administración pública Federal

OEA, Organización de Estfldos Americanos

OIT, Organización Intemacional del Trabajo

OMC, Organización Mundial de Comercio

OMCT, Organización Mundial Conüa la Torhrra

ONU, Organización de las Naciones Unidas

ONUSAL, Misión de las Naciones Unidas en El Salvador

PAN, Paftido Acción Nacional

PEMEX, Petróleos Mexicanos

PGR, Procuradurla General de la República

PIB, Producto Interno Bruto

PNR, Panido Nacional Revolucionario

PRD, Partido de la Revolución Democrática

PRI, Partido Revolucionario Institucional

PRM, Panido de la Revolución Mexicana

PRODH, cenfro de Derechos Humanos, Miguel Agustfn prn Jr¡árez
SCJN, Suprema Corte de Jusücia de la Nación
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SERPAJ, Servicio Pmy Justicia

SERPAJC, Servicio Paz y Justicia de Cuemavaca

SIP, Sociedad Interamericana de Prensa

TOE, Tabla de Organización y Equipo

UCA, Universidsd Cenüoamericana José Simeón Caflas

UNAM, Universidad Nacional Autónoma de México

WOLA, Washlngton Office on Latln America
(siglas en inglés)

Milltrres:

BAM, Base Aérea Militar

BOM, Base de Operaciones Mixta

BRIG, Brigadier

BRIGDA, Brigada

CDN, Colegio de DefensaNacional

CDB Cuerpo dc Defensas Rurales

CESNAV, Cenüo Superior de Estudios Navales

CG, Cuartel General

CJM, Código de Justicia Militar

CMTE, Comandwrte

DEM, Diplomado de Estado Mayor

DIV, División

DN, Defensa Nacional

DNM, Defensa Nacional, Manual

DTM, División Tenitorial Militflr

EMADEM, Estado Mayor de la DefensaNacional

EMDN, Estado Mayor de la DefensaNacional

EMP, Estado Mayor Presidencial

EPR, Ejército Popular Revolucionario

ERPI, Ejército Revolucionario del Pueblo Insurgente
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ESG, Escuela Superior de Guena

EZLN, Ejército Zapatisra de Liberación Nacional

FA, Fuerza Armada

FAM, Fuerz¡s Aérea Mexicana

GAFE, Orupos Aeromóviles de Fuerzaq Especiales

GM, Guarnición Militar

GRAL, General

HCM, Heroico Colegio Militar

IOFECDR, Instructivo para la Organizacióq Funcionamiento y Empleo de los Cuerpos
de Defensas Rurales

JM, Justicia Militar

LDEFAM, Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
LFAE, Ley Federal de Armas y Explosivos

LOEFAM, t ey Orgfurica del Ejército y Fuerza Aérea Mpxicanos

LSMN, Ley del Servicio MilitarNacional

MGI, Manual de Guerra lnegular

MOC, Manual de Operacione$ en Campafla

ONG, Organización no gubenamental

ONG' S, Organizacioncs no gubernamentales

PFA, Presupuesto para las Fuerzas Armadas

PFP, Policfa Federal Preventiva

PGJM, Procuuadurfa General de Justicia Militar

PLAN DN-I, Plan de Defensa Nacional de Orden Externo

PLAN DN'II, Plan de Defensa Nacional de Orden Interno

PLAN DN-III-B, Plan de Defensa Nacional de la Fuerza Aérea
PLAI.I DN-III-E, Plan de DefensaNacional de Auxilio a la población civil
PLAN DN-IV, Plan de Defensa Nacional Antinarcóticos

PSO, Procedimiento Sistemático de Operar

RCGSMP' Reglamento de las Comandancias de Guarnición y del Servicio Militar de plaza

RCM, Reglamento del Ceremonial Milita¡

RGDM, Reglamento General de Debercs Militares
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RGRZM, Reglamento General de Regiones y Zonas Militares

RGTO, Regimiento

RISDN, Reglamento Interior de la Secretarla de la Defensa Nacional

RM, Región Militar

RSICT, Reglamento para el Servicio Interior de los Cuerpos de Tropa

RSMN, Reglamento del Servicio MilitarNacional

SDN, Secretarla de la DefensaNacional

SDN, Secretario de la DefensaNacional

SEDENA, Secretaria de la DefensaNacional

SM, Secretaria de Marina

SOA, Escuela de las Américas de los Estados Unidos.
(siglas en inglés)

STM, Supremo tribunal Militnr

wHINsEc-soA, Instituto de cooperación para la segrridad Hemisférica
(siglas en inglés)

ZM,Tnna Militar

ZNM, Zona Naval Militar
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APÉNDICE I
BIBLIOGNATTCO

Sumario:
L- Fuentes consultadnq, Il.- Btbliografla general. IIL- Fuentes para el ostudio
do las fuorzas armadrq, IV.- Fuentoe para el ostudio de los derochos humf,noe.

V.- Bibliografl a/colocación.

I.. FUENTES CONSIJLTADAS:

l.- Btbliografla Básica

Arteaga Nava" Elisur, "Derecho Constitucional", Ed. Harla-México, Oxford University
Press, México 1998. 1058 pp.

-, 
"El futuro de la democracia", Ed. Fondo de Cultura Económica, It edición en
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penales en el fuero de guerra" Ed. Departamento de Justicia, edición oficial, México 1901.402
pp.

López Linares Tomás y Octavio Véjar Vázquez, 'Exposición de Motivos del Código de
Justicia Militar", Ed. Ateneo, Méxicol97s.15 pp. Publicado en el Decreto del 28 de diciembre
de 1932, t. L)O(V, No50, pp.l l-12.

Manual para ser Jefe, Ed. Ateneo, México 1968. 70 pp.

Ordenanza General del Ejército, Ed. Ateneo, México 1962. 335 pp. Publicada en el
Diario oficial de la Federación el 1l de diciembre de l9l l, t. CXvII, No35.

Procedimiento Sistemático de Ope.ar (PSO): Aspectos militares, DNP, N"3500., Ed.
Estado Mayor de la secretarfa de la DefensaNacional, México 1989. 631 pp.

Reglamento pflra el Servicio Interior de los Cuerpos de Trop4 Ed. Estsdo Mayor de la
Secretarla de la Defense Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. MII, pp.l-
77. Pt¡blicado en el Diario Oficial de la Federación el 2l de junio de 1947,t. CLXIL No43, p.5.

B.- Derechos Humnnos

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Deú:reto constitucional. Ley y Reglamento
Intemo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos", Ed. CNDH-ARM, México 1992. 115
pp.
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8.- Memorins

l.- Memoria del Secretario de Estsdo y del Despacho de Guerra y Marina" lefda a las
Cámaras del Congreso Nacional de la República Mexicana en enero de 1844, tmpresa por
Ignacio Cumplido, México. 100 pp., y suplementos.

2.- Memoria del Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina, lelda en la
Cámara de Diputados los dlas 30 y 31 de enero y en la de Senadores el 13 de febrero de 1852,
BibliotecaNacional de México, Imprenta de Vicente G. Torres, México. 98 pp.

3.- Memoria de la Secretarfa de Estado y del Despacho de Guerra y Marina,
presentada al H. Congreso de la Unión por el Secretario del Ramo, General de División
Bernardo Reyes, del lo de julio de 1901 al 3l de diciembre de 1902, tomo I, Tipografla de la
oficina Impresora de Estampillas, Palacio Nacional, México 1903. 364 pp.

4.- Memoria de la Secretarla de Guerra y Marin4 presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Joaquln Amaro Domfnguez, del lo
de agosto de 1930 al 3l de julio de 1931, Talleres ffficos de la Nación, México 1931. 317
pp.

5.- Memoria de la Secretarfa de Guerra y Marina" presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Abclardo L. Rodrfguez, del lo de
agosto de l93l al3l de julio de 1932, Talleres Gráficos de laNación, México 1932. 346 pp.

6.- Memoria de la Secretarfa de Guerra y Marina, presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Pablo Quiroga, del lo de agosto de
1932 al 3 1 de julio de 1933, Talleres Gráficos de la Nación, México 1933. 286 pp.

7.- Memoria de la Secreta¡la de Guerra y Marina presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Andrés Figueroa" del lo de agosto
de 1935 al31 de julio de 1936, Talleres Gráficos de laNación, México 1936. 180 pp.

8.- Memoria de la Secretarla de Guerra y Marina, del lo de septiembre de 1936 a
agosto de 1937. Presentada al H. Congreso de la Unión por el General Manuel Avila
Camacho, subsecretario del Ramo. 157 pp.

9.- Memoria de la Secretarla de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de 1937 a
agosto de 1938. Presentflda al H. Congreso de la Unión por el General Manuel Avih
Camacho.247 pp.

10.- Memoria de la Secretarla de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de 1939 a
a8osto de 1940. Presentada al H. Congreso de la Unión por el C. Secretario del Ramo, General
de División Jesris Agustln Castro. 173 pp.
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I L- Memoria de la Secretarla de la Defensa Nacional, del 1o de septiembre de 1940 a
agosto de 1941. Presentada al H. Congreso de la Unión por el C. Secretario del Ramo, General
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de División Pablo Maclas Valenzuela, México 1941. 190 pp.

12.- Secretarfa de la Defensa Nacional, Estado Mayor,
oficios-circulares, acuerdos, decretos, leyes y reglamentos de
México 1944.177 pp.

recopilación de circulares,
1943, Taller Autográfico,

13.- Secretarla de la Defensa Nacional, Estado Mayor, recopilación de circulares,
oficios-circulares, acuerdos, decretos y reglamentos de 1945, México 1951. 133 pp.

14.- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional del lo de septiembre de 1945 al
3l de agosto de 1946. Presentada por el Secreta¡io del Ramo, General de División Francisco
L. Urquizo al Presidente de la República, General de División Manuel Avila Camacho. 110
pp.

15.- Memoria de la Secretaria de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de 1947 a
agosto de 1948. Presentada por el General de División Gilbcrto R. Limón, al Presidente de la
República Lic. Miguel Alemtui Valdés. 87 pp.

9.- Recomendncionee

A.- Comisión Interamericana de Derechog Humanos, OEA

Organización de Estados Americanos, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos,
Informe anual de le Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1996. Aprobado por la
Comisión en su 95o Periodo Ordinario de Sesiones, celebrado del24 de febrero al 14 de marzo de
1997, "Informe I.l" 43196 Caso 11.430 México 15 de octubre de 1996 [Caso Gallardo]", Ed.
Secretarfa General de la OEA-CIDH, OEA/Ser.LA/iIL95. Doc. 7 rev., Washington, D.C., 14 de
marzo 1997. Original en espaflol, pp.585415. 912 p,p.

B.- Comisión Nncionsl de los l)erechos Humanosz

(leel)

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Recomendación N"56/91 del 2l de junio
de 1991", en Gaceta 9Ill2, Ed. CNDH, l5 de julio de 1991, pp.30-36. (Caso de los $eflores

' Dia¡io Oficial de la Federación, 13 do soptiombre de 1999, t. DLII, N9, pp.2-3. (Se nombra a la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, como Comisión Nacional de /as lhrechos Humanos, con Eutonomfa do gestlón y
presupuesto, personalidad jurldica y panimonio propio).
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Isabel Ramlrez Reta y José Luis Velarde Noriegq Dilación en la procuración de justicia),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.

_, 
"Recomendación lfl26/91 del 6 de diciembre de 1991", en Gaceta 92118, Ed.

CNDH, enero de 1992, pp.27-72. @jecuciones de siete judiciales por parte del Ejército. I-os
hechos del 7 de noviernbre de 1991 en el Llano de la Vfbora en el Municipio de Tlalixcoyan,
Veracruz.) SDN. General de División DEM Antonio Riviello Bszán.

(1ee2)

"Recomendación N"263/92 del 17 de diciembre de 1992", en Gacetfl 93/30,
Ed. CNDH, enero de 1993, pp.l50-152. (Caso del seflor fuidrés Martfnez Dfaz, Dilación en la
procuración de justicia), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.

(ree3)

-, 
"Recomendación N"l/93 del I de enero de 1993", en Gaceta 93/30, Ed.

CNDH, enero de 1993, pp.l97-203. (Caso de los lndlgenas Tepehrranos de Baborigame,
Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahu+ Abuso de autoridad, lesiones cometidas por
servidores públicos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.

"Recomendación Nol85/93 del 2l de septiembre de 1993", en Gaceta 93/40,
Ed. CNDH, noviembre de 1993, pp.62-70. (Caso del sefror Joaquln Rivera Lizardi;
incomunicación o privación ilegal de la libertad), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario
Guillermo Fromow Garcfa.

-, 
"Recomendación N?68/93 del 23 de diciembre de 1993", en Gacetag4l44,

Ed. CNDH, marzo de 1994, pp.87-93. (Caso de la seflora Amalia Constantino Vidal;
incumplimiento de órdenes de aprehensión), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Ma¡io Guillermo
Fromow Garcfa.

(lee6)

"Recomendación N"59/96 del
CNDH, julio de 1996, pp.73-100. (Caso del
hermano Martln Sáenz Rodrfguez), PGJM.
Santamarfa.

l0 de julio de 1996", en
seflor Jesús Matln Sáenz
General Brig. Lic. J.M.

Gaceta 72196, Ed.
Rodrlguez y de su
Carlos Calnacasco

-, 
"Recomendación N"64i96 del 30 de julio de 1996", en Gaceta 72196, EA.

CNDH, julio de 1996, pp.259-311. (Personas afectadas por el huracán "Ismael"), SM.
Almirante José Ramón Lorenzo Franco.

-, 
"Recomendación Nol14/96 del 15 de novicmbre de 1996", en Gacetn76196,

Ed. CNDH, noviembre de 1996, pp.263-294. (Caso de la seflora Evangelina Arias de Bravo),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha. BANJERCITO General
Brig. DEM Rafael Paz del Carnpo.
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(ree4

_, 
"Recomendación N'31/97 del l2 de mayo de 1997", en Gaceta 82197, Ed.

CNDH, mayo de 1997, pp.67-86. (Caso del seflor José Merced González Mariano), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. R.afael Marcial Macedo de la Concha.

_, 
"Recomendación N"32l97 del 12 de mayo de 1997", en Gaceta 82197, Ed.

CNDH,.mayo 1997, pp.87-108. (Caso de los seflores José Rosario Pacheco Duarte y Jesus
Daniel Avalos Romero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

_, 
"Recomendación N"85/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97, Ed.

CNDH, septiembre de 1997, pp.3t-73. (Caso de los seflores Abelardo Gastélum y otros),
PGJM. General Brig. Lic. J,M. Rafael Marcial Macedo de la Concha

-, 
"Recomendación N"86/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97, Ed.

CNDH, septiembre 1997, pp.l4-108. (Caso del señor José Agustln Bustamante de la Mora y
otros), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

"Recomendación N'87/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97, Ed.
CNDH, septiembre 1997, pp.l09-124. (Caso del seflor Oswaldo Gómez Contreras), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. Rsfael Marcial Macedo de la Concha.

_, 
"Recomendación N"96/97 del l0 de octubre de 1997", en Gaceta 87197,F,d.

CNDH, octubre de 1997, pp.12l-190. (Acerca de los casos l. - Seflor Teodoro Juárez Sánchez
y otros, 2.- Seflor Pablo Oaspar Jimón y otros), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial
Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N'100/97 del 20 de octubre de 1997", en Gaceta 87197,

octubre de 1997, pp.239-320. (Caso de a-' Detención arbitraria" lesiones, torturs, b.-
Allanamiento de morada, aflrenflzas e intimidación y c.- Desaparición forznda e involuntaria
de personas, sucedido en el Estado de Guerrero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael
Marcial Macedo de la Concha.

(reee)

-, 
"RecomendaciónN'73/99 del 3l de agosto de 1999", en Gaceta 109/99, Ed.

CNDH, agosto de 1999, pp.249-272. (Caso del menor Daniel Alarcón), PGJM. General Brig.
Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N'87/99 del 30 de septiembre de 1999", Gaceta I10/99, Ed.

CNDH, septiembre de 1999, pp.32l-348. (Caso de los seflores Manuel Graciano Avitia,
Ricardo Mufloz Minchaca y Santiago Cabrera Ramos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael
Mffcial Macedo de la Concha.
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(2000)

"Recomendación N"08/00 del 14 de julio de 2000", en Gaceta 120/00, Ed.
CNDH, julio de 2000, pp.33-50. (Caso de los habitnntes de la comurridad de Pizotl+
Municipio de Ajuchitlfur del Progreso, Guerrero, y de los señores Rodolfo Montiel Flores y
Teodoro Cabrera Garcfa), SDN. General de División DEM Enrique Cervantes Aguirre.

-, 
"Recomendación N"l9l00 del 20 de septiembre de 2000', en Gaceta 122100,

Ed. CNDH, septiembre de 2000, pp.95-114. (Caso del seflor Carlos Montes Villaseflor),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

(2001)

-, 
"Recomendación N"17l01 del 3l de julio de 2001", en Gacetfl 132/01, Ed.

CNDH, julio de 2001, pp.29-56. (Caso de los seflores Gildardo Avila Rojas, Rodrigo Torres
Silva y los menores Yuliana Mercado Vargas y Esteban Martlnez Nazario), PGJM. General
Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

(2003)

_-, 
"Recomendación Nol5/03 del I de abril de 2003", en Gaceta 153/03, Ed.

CNDH, abril de 2003, pp.65-75. (Caso del seflor Juan Jesu$ Guenero Chapa), PGJM. General
Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

-, 
"Recomendación N"16/03 del22 de abril de 2003", en Gaceta 153/03, Ed.

CNDH, abril de 2003, pp.77-91. (Caso de los integrantes del 65" Batallón de lnfanterfa en
Guamúchil, Sinaloa), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Jaime fuitonio López Portillo Robles
Git.

-, 
"Recomendación N'48/03 del 28 de noviembre de 2003", en Gaceta 170/03,

Ed. CNDH, noviembre de 2003, pp.83-94. (Caso de la seflora indlgena tlapaneca de las
comunidades de Barranca de Tecuad, Ayutla de los Libres, Guerrero), SDN. General de
División DEM. Ric¿rdo Gerardo Clemente Vega Garcla

(2004)

-, 
"Recomendación N"8/04 del 17 de febrero de 2004", en Gaceta 163i04, Ed.

CNDH, febrero de 2004, pp.l4l-150. (Caso del seflor Alejandro Costeño Rivera), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. Jaime Antonio lópez portillo Robles Gil.

-, 
"Recomendación No23i04 del 5 de abril de 2004", en Gaceta 165/04, Ed.

CNDH, abril de 2004, pp.l7l-187. (Caso de 36 migrantes de la frontera norte), PGJM,
General Brig. Lic. J.M. Jaime Antonio López portillo Robles Gil.
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II.. BIBLIOGRAF'IA GEI{ERAL:

Aguayo Quezad+ Sergio y Michael Bagley Bruce, "En busca de la segrridad perdida:
Aproximaciones a la seguridad nacional mexicand', Ed. S-)Oil, la edición 1990, México. 416 pp.

y John Bailey (coord.) "Las seguridades de México y Estados Unidos en un
momento de tansición", Ed. S-)ilil, lu edición 1997, México. 346 pp.

Alegre Rabiela" Alejandro, et al., "Los servicios de inteligencia en el nuevo siglo", Ed.
Instituto Nacional de Adminishación hrblica, RAP,lf l0l, México 2000. 2?:17 pp.

Alvarez-Buylla, Elena" et al., "El caos: objeto de la ciencidt, en Revista de la
Universidad Nacional Autónoma de México, hl"s,m enero de 1996. 72pp.

Arendt, Harrnah, "Sobre la violencia", Ed. Joaqufn Mortiz, l" edición en espaflol 1970,
México.95 pp.

Tlfulo original en inglés: On Violence, Harcourt, Brace & World, Inc., New York 1969.

Arnson, Cynthia y Raul Benltez Manaut, "Chiapas: Los desaffos de la paz", Ed.
Pomra'Instituto Tecnológico Autónomo de México, México 2000. 289 pp.

Arteaga Nava, Elisur, "Derecho Constitucional", Ed. Harla-México, Oxford University
Prcss, México 1998. 1058 pp.

Bobbio, Norbefto, "El futwo de la demosracia", Ed. Fondo de Cultura Económica, l'
edición en italiano 1984, lo edición en espaflol 1986, México. 138 pp.

Tltulo original en italiano: I1 futwo della dcmocrazla, Giulio Einaudi Editore, s.p.a.
Turh" 1984.

"Estado gobiemo y sociedad", Ed. Fondo de Cultr¡ra Económica, México 1989.
243 pp.

-, 
"Liberalismo y Democracid', Ed. Fondo de Culnra Económica, lo edición en

italiano 1985, 2o edición en italiano 1986, I'edición en espaflol 1989, México 1989. 115 pp.
Tltulo original en italiano: Liberallsmo e Democrazia, Franco fuigeli Libri s.r.l., Milán

1985.

Bobbio, Norberto y Michelangelo Bovero, "Origen y fuirdamentos del poder polftico",
Ed. Grijalbo,2'edición 1985, México. 134 pp.

De los textos originales de Norberto Bobbio: Il potera e tl dtrltto y II modello
giusrnturalistico, y de Michelangelo Bovero: Inught classlcl e prostettlve contemporanee su
polltlca e potere y politica e artificio, Sulla logtca de modello giusnaturalistico,l9M.
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y Michelangelo Bovero, "sociedad y Estado en la filosofla modem4 el modelo
iusnaturalista y el modelo hegeliano-man{i&no", Ed. Fondo de Cultura Económica- la edición
en espaflol 1986, México.T7Tpp.

Tltnlo original en italiano: Societú e Statu nellafilosofia politica moderna, modello gius-
naturalistico e modello lrcgélo-marxlano, lg7g.

v Nicola Matteucci, "Diccionario de Polltica", Fd. S-)Oil, lu edición en espaflol
1981. Méxicol 

'

Tftulo original en italiano: Dizionarlo di Pol[tica, (Jnlone Tiprografico-edirrice Torinese
1976.

Calderón Gembo+ Jorge Francisco, "Reparación del daffo al proyecto de vida por
violaciones a derechos humanos", Breviarios Jurldicos ]rf26, Ed. Pomlfl"- l" edición 200S,
México. 100 pp.a

Ceceñá" Ana Esther, (comp.) "Hegemonfa.s y emancipaciones en el siglo )il(', Ed.
Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, Buenos Aires, Argentina 2004. {Zl pp.t

Centro de Derechos Humanos: Fray Bartolomé de las Casas, '.Camino hacia el
amanecer: Informe especial sobre desplazados en Chiapas", Ed. CDIIFBC, l" edición, mayo
2002, México.258 pp.

PáginÉ web, hth //www.laneta.apc.org/cdhbcasas/index.htm
Correo electrónico: cdhbcasas@laneta.apc.org

Centro de Estudios Históricos del Colegio de México, "Historia General de México",
Ed. colegio de México, lt edición 1976, 3" edición lggl, México,2 t. l5g5 pp.

Cordera Campos, Rolando, et al., (coord.) "México: El reclamo democrático, homenaje
a Carlos Pereyra", Ed. S-)Oil, l" edición l9gg, México. 4g9 pp.

Córdova" Amaldo, "El Sistema Polltico Mexicano", en Revista Mexicana de Ciencias
Polfticas, No70, Ed. Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales de la UNAM, affo XVIII, Nueva
Epocq octubre-diciembre de 1972.216 pp.

-, 
"La polltica de masas del cardenismo", Ed. Era, México 1g74. Zlg pp.

Diccionario de Sociologfa" Ed. Fondo de Cultura Económica" la edición en inglés
1944, I o edición en espaflol l g4g, México l gg4. 3l Z pp.

Tftulo original: Drctionary of sociologt, Nueve york 1944.

3 Contonido, t. L 8B0 pp., (a-j) L II, pp. ggl-lTJl, (l,z).* Este libro fue dedlcado poi el autoi al suscrito ol 28 de junio de 200i durante la pres€nt.ción on la Casa del
Libro: "Para el General Gallardo con admiraclón y orgullo por su trf,yoctoria" gracias por $u partlcipación,,. Un
abrazo.

5 Este libro fue dedicado por la Eutora El suscrito el 8 de onoro de 2005. ..para el coneral Gallardo con
respeto por su honestidad, valontla y esplritu de justicla". Ana Esther, invcstigadora del Instituto de
Investigaciones Económicas do la UNAM y del Coneojó Latinoamerhano do Clenciar Sociales.
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Diccionario Enciclopédico Larousse, Ed. Larousse-Spes Editoral S.L. México 2002.
1792 pp. (Anexo cartográfico).

Diccionario Enciclopédico Quillet, Ed. Arfstides, edición 1972, Buenos Aires,
Argentina. I t.

Duverger, Mawice, "Instifuciones polfticas y derecho constifucional", Ed. Ariel, 6"
edición, septiembre de 1980, Barcelona, España 1984. 663 pp.

Tltulo original en francés: Institutioru Polltique es et Drolt Constituonnel, 15" édition
revue et augmentée, 1955.

Easton, David, (comp.) "Enfoque sobre teorfa polftica", Ed. Amorrorfu editores, l'
edición en castellano 1969, 2o edición 1923, Buenos Aires, Argentina. 23lpp.

Tftttlo original en inglés: Varieties of Polittcal Theory, Prentice-Hall, Inc. Nueva Jersey
1966.

Enciclopedia de México, Ed. Talleres de Impresora y Editora Mexicanq I'edición 1966,
3u edición 1977 México. 12 t.

Faúdez Ledesmq Héctor, "Los lfmites de la libertad de expresión", Ed. Ins'tituto de
Investigaciones Jurldicas, IJNAIvÍ , México 2004. 7 82 pp.

Foucault, Michel, "I¿ verdad y las formas jurfdicas", Ed. Gedisa" Barcclona" Espafia
1998. 174 pp.

Tftulo original en francés: A verdae e as formas jur[dicas, Pontifipia Universidade
Católica do Rlo de Janeiro, 1978.

Galrido, Luis Jaüer, "El partido de la revolución institucionatizada: la formación del
nuevo Estado en México, 1928-1945", Ed. Siglo )O(I, lu edición 1982, 3u edición 1985, México.
380 pp.

Gonzáles, Luis, "Historia de la Revolución Mexicana", Ed. El Colegio de México, l"
edición 1977,Méxtco 1977.23 t. (varias ediciones).

González Ruiz, Samuel, ef a/., "seguridad Pública en México", Ed. Coordinación de
Humanidades, IINAM, lu edición 1994, México. lg2 pp.

González Uribe, Héctor, "Teorla Politica", Ed. Pomrfl, l" edición lg72, México l9BZ.
696 pp.

Guerra-Borges, Alfredo, et al., 'Nuevo orden murdial: Reto para la inserción de
América Latina", Ed. Institr¡to de Investigaciones Económicas, LII{AM, Ugxico 1994. 219 pp.

Guerrero Orozco, Omat, (ponencia) "La adminisüación Pública en México después de
la década de los setenta", Memoria del seminario: Prospectiva de la Adminisüación Púühca en
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México hacia 1990, Ed. Facultad de Contadurfa y Adminisüación, UNAM, México 1979.622
PP' I

Página Web, http://omarguerrero.libertadexpresa.com/articulos/apmexicana.html
Página Web, http : //omarguenero. libertadexpresa

-, 
"La Formación Profesional de Administadorcs Públicos", Ed. CLAD-IAPEM-

UAEM, México 1995.343 pp.6

----------, 
*Las rafces borbónicas del Estado mexicano", Ed. UNAM, 1" edición 1994,

México.315 pp. '

-, 
'*Pollticas Públicas para la reforma del Estado, el reto de la complejidad:

Crecimiento y magnitud", Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales, LII{AM, México s.a.,
mimeo., 19 pp.

_, (comp.) '?rincipios de la Adminishación Pública: CharlesJean Borurin", Ed.
Fondo de Cultura Económica" l" edicióru México 2004. 537 pp.t

-, 
"setenta y cinco aflos de la Revolución: la administación pública", Ed. Fondo

de Cultura Económica" México 1988. 120 pp.

Hamilton, Alexander, James Madison y John Jay, "El Federalista", Ed. Fondo de Cultura
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o Para la familia Oallardo Enrlquez, con ol onormQ afecto que le profeso. Para el Sr. General José Franclsco
Gallardo Rodrfguez, con el rospeto y admiración de siempre. Octubre de 1995. Omar Guerrero. lnvestlgador y
catedrático do la Facult¡d de Clencias Pollticas y Soclales, UNAM.

7 En esta obra el Doctor Omar Guerrero Orozco hac+ el siguiente reconocimionto: Dosoo patontizar mi
reconocimiento a la familia Gallardo Enrfquez por su grm colaboración a favor de este libro, y pafticularmonto a
su cabeza: José Franclsco Gallardo Rodrfguez. Haga cxtonsiva mi gratitud a Paco Oallardo Enrlquoz, por $u
valioso apoyo en la corrección dol manuscrito, y a Marco Vinicio Callardo Enrlquez por su genorosa
colaboración en su revisión.

t Este libro fue dedicado por ol autor al suscrito on abril dc 2004. "Para el General José Francisco Gallardo,
hombre ojomplar y gran amigo; y para Lety, Paco y Vinicio, con un enonne afecto, de parte de Bonnin". Omar
Guenero, investigador y catedrático de la Facultad de Ciencias Polfticas y Socialos, LTNAM.

Neevia docConverter 5.1



APEDTNCE I

Flristoulas, Athanasioso "Paz, est¿bilidad y prosperidad: El nuevo orden mundial en los
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Académico de Esnrdios Generales- Instituto Tecnológico Autónomo (ITAM), México 1991. l16
pp.

Jellinek, Georg, "Teorfa General del Estado", Ed. Fondo de Cultura Económica" I'
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fructfferos, creativos y más hormanados aún junto a Jéssica, Alojandro, mi hijo adoptivo [Marco Vinicio] y José
Francisco". Eduardo lbarrq pcrlodtsts, Diroctor do la Revista monsual Forum.'o Estc libro fi¡e dodicado por ol Doctor Omar Guerrero Orozco al suscrito on octubre do 200ó. "Con gran
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t? Conferencia Internacional Ciudad de Guatemala, Guotcmsle; ol proyocto "Hacia una polftica de seguridad
para la domocracla", es una iniciativa coqiunta de la Facultad Latinoamoricana do Cioncias Sociales, cede en
Guatemala, el Instituto para el Desarrollo y la Paz con el apoyo dol hograma do Naciones Unidas para el
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como fuente los archivos de la Rovoluclón Constitucionalista.

Neevia docConverter 5.1



APEDINCE I 677
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Benltez Manaut, Raúl, "Las Fuerzas Armadss Mexicanas a fin de siglo: Su relación con
el Estado, el sistema polltico y la sociedad", en Revista Sociológica }f25, "seguridad y
soberanla nacionales en América Latind', Ed. Universidad Autónoma Metropolitana,
Azcapotzalco, mayo-agosto 1994, a^flo 9, México, pp.187-216. 309 pp.

---, (Seminario: Las relaciones clvico-militares en el contexto de las nuevas
democracias). "Las Fueuss Armadas Mexicanas a fin de siglo: Nuevas misiones", Ed. Colegio
de México, Centro de Estudios Intemacionales, l7 de octubre de 1997, facsm., 13 pp.

Blasco Ibáfle2, Vicente, "El militarismo mexicano", Éd. Gernika" México 1995. 161
pp.

Boils Morales, Guillermo, "Los militares y la polltica en México 1915-1974', Ed. El
Caballito, México 1975. 190 pp.

Boletln Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serie Aflo )OOIVII, Nolll, Ed.
Instituto de Investigaciones Jurfdicas de la UNAM, septiembre-diciembre de 2004. (Los
Estsdos de Excepción y la defensa de la Constitución, pp.80l-860). l2l I pp.

Brisefro Ortega" Leonicio, 'NuesFa Escuela Militsr de Aspirantes", Fd. La Carpeta,
México 1955.438 pp.

Cabanellas de Torres, Guillermo, "Diccionario milita¡, aeronáutico, naval y teffeste",
Ed. OMEBA, Buenos Aires, Argentina 1961. 4 t.re

Calvo, Roberto, "La doctrina militar de segrridad nacional", Ed. Universidad Católica
Andrés Bello, Caracas, Venezuela 1979.342 pp.

Cámara de Diputados, "Derechos del Pueblo Mexicano: México a üavés de sus
Constituciones", Poml,a-Cáma¡a de Diputados, lu edición 1966 por la XLVI Legislatura" 5u
edición 2000 por la LVII Legislatura, México. l5 t.20

Camp, Roderic Ai, Generals in The Palacio: The Military ln Modern Mexico, EA.
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re Contenido, t. I. 842 pp., t. II. 876 pp., t, ilL 856 pp., t. IV. 890.
?0 Existe una 6" edición por la LVIII Logislatura en XVI tomos; y una 7' odición por la LIX legislatura on

XXV tomos. Esta obra fue donada al swcrito por la Diputada Fodoral por Convergcnci4 Laida Sanzgres, en
mayo de 2007.

t' Estc libro fue dodicado por el autor al suscrlto, cua¡rdo mo encontraba oncarc€lado en la Prieión del Campo
Militar lfl, Disrito Federal 1993-1999, "Gensr&l Gallardo, graclas por su intorús en este ltbro y csperu que su
sltuación personal mejorr on ol funro inmediato". Rodoric Ai Camp, 1995; catedrátlco do Ciencias Polfticf,s on la
Universidf,d de Tulane. [n obra fue hecha llegar a la prisión milit¡¡ por ol Doctor J. Carlos [,oón, Catedrático de la
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Mexico's Mllitary on the Democratlc Stage, Ed. Praeger Security International,
Westport, Connecticut, United States of America 2005. 366 pp.22

Caravantes, José Vicente y, "Tratado de los procedimientos en los juzgados militares:
Juicio militares y eclesiásticos" Ed. Gaspar y Roig, tvtadria, Espaffa ttsr. sts pp?3

Camanza" Ma¡io Esteban, "Funciones del poder mititar y el rol de los militares en la
polltica interna de los estados latinoamericanos", s.e., México l9gl, mimeo., 35 pp.

Cavalla Rojas, Antonio, "La doctrina de seguridad nacional", Ed. Casa de Chile en
México, Subdirección de Estudios, A¡ea de Estudios de Seguridad Nacional de Chile, México
1977.2r  pp .

_-, "Los militares en América Latina', Ed. Facultad de Ciencias pollticas y
sociales, centro de Estudios Latinoamericanos, UNAM, México 1990. 95 pp.

--, 
"Organiz¡ción y esbrrcfira de las fueruas armadas", Ed. Casa de Chile en

México, Subdirección de Estudios, A¡ea de Estudios de Segrrridad Nacional de Chile, México
1978. 76 pp.
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"Seguridad nacional y proyectos polfticos", Ed. Facultad de Ciencias pollticas

y sociales, centro de Estudios Latinoamericanos, uNAM, México 197g. 39 pp.

Ceceflq Ana Esther y Emir Sader, (coord.) "La guerra infinita hegemonfa y terror
mundial", Ed. Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, Agencia Sue-ca de Desarrollo
Intemacional, Buenos Aires, Argentina Z00Z.Z7g pp.

Fscultad de Ciencias Pollticas y Sociales, UNAM, con la siguiente dodicatoria:'ton mucha aftniración para 'no do
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la misma formaclón profesional". J. Ca¡los Loón.

Existe haducción al ospañol, facsm., olaboradn por la Socción Segunda (Inteltgencia) dol Estado Mayor de la
secreErla dc la Defensa Nacional on I 993. 296 pp. El Alto Mando miHtar, hasta la fecha, ha influldo para ovitar eu
publicación en México y ostá prohiblda le lectura pam los jefos, oficialos y ropa dei Ejército y Fuorza Aérca
mexicanos.

Existe comentario del libro, Roderic Ai Camp, on la Rovista semanal ProcesoN"Bl0, ll de mayo do 1g92,
México 1992' pp.6-l I ' Hay dos ffaducciones en ospallol del CapftuloY.- fficer origins y ly.- Mtliiary-Ctvtttan
Interlocks, con el tftulo "Generales y Pollticos en México", en la Revista mensual NEXOS N" g2, México octubre
de 1984' pp.l7-29' Y del Capftulo VIII.- llhat KInd of Relatiornhip, con ol tftulo,.Los militares en México
¿Qué tipo de relación?", €n la Revists semanal de polltica y cultwa Eicétera Nos, 4 de marm de 1g93, México
1993, pp. I l-22.

u Esta obra fue donada por el Director do Amnistfa Intornaclonal de Estados Unidos con sede en Washington
D.C-, el 20 de octubre de 2005; durante la audioncia en la sede do la Comisión Intoramericana do Dorechos
Humqnos de la oEA. "PflrB el Goneral oallardo. Con el doseo de muchos éxitos on su lucha por los derechos
humanos en las Fuerzee Armada.s de México". Su amigo. Eric Olson.tt Est" libro fue dedicado al suscrito ostando oncarcslado en la hisión del Campo Militarl*Iol, Distrito Federel, el
3 de febrero de 1996, "Al General Fra¡rcisco Gallardo, con admiración y rcspoto, por su honestidad, ffiotismo y
lcaltad para un Méxlco mcjot". Fra$rnalmonto: Igracio Ramfirz (f), periodist+ t*portu* do la Revista proceso.
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Centro de Derechos Humanos: Fray Bartolomé de las Casas, "La guena en Chiapas
¿lncidente en lahistoria?", Ed. CDIIFBC, México 1999. gB pp.

-, et al., (ong's) "Milit¿rización y violencia en Chiapas", Ed. CDHFBC, julio de
1996, México.9l pp.

Chávani, Juan N., *El Heroico Colegio Militflr en la historia de México", Ed.
Libromex, México 1960. 346 pp.

Chomsky, Noam, "El nuevo humanismo militnr", Ed. S-)Oil, 2'edición en espaffol
2002, México. 229 pp.

Tltulo original en inglés: The prosperous fnt and the restless many, by Odonian Press,
1994.

Clausewiu, Cad Vor¡ "De la Guerra", H. h Esfera de los Libros, lu edición en
espaf,ol 2005, Espafla 740 pp.

Tltulo original en alemán: Vom Kriege.

"De la Guetra", Ed. Taller Gráfico de L. Bernard, Versión directa de la 5u
edición alemana, Buenos Aires, Argentina 1g22. 2BB pp.

"De la Ouerra: III La Defensa El Ataque Plan de una Guerra", Ed. Editorial
Diógenes, S.A., l" edición 1973, 3u edición 1980, México.206 pp.

coffrn Tristam, Potter, "La sociedad armada", Ed. Maddd, Espafla l9lz. 309 pp.

Colegio de Defensa Nacional, "La Planeación Esftatégica Conjunta de las Fueuas
Armadas", tesis de maestrfa en Adminisnación Militar para la Seguridad y Defensa
Nacionales, Colegio de Defensa Nacional, Universidad del Ejército y Fuerza Aérea" julio de
1991, México, mimeo., 104 pp.

Coles, Harry L., (comp.) "Poder civil y poder militar", Ed. Hobbs, Buerros Aires,
Argentina 1970.322pp.

Tltulo original en ingles: Total War and Cotd War, Problems ln Clvlltan Control of the
Military, A Mershon National Security Center Publication, Columbus (Ohio), Ohio btate
University Press, 1962.

Consejo Internacional para el Estudio de Derechos Humanos, "El fin y los medios: una
aproximación a los grupos armados desde la perspectiva de los dcrechos humanos", Ed. Consejo
Intemacional pu* el Estudio de Derechos Humanos, Verroix, Suizq septiembre de 2000. l6 pp.
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Coordinación General de Estudios Administativos, "Manual de Organización del
Gobierno Federal 1982", Ed. Presidencia de la República" México 1g82. BB5 ppla

Córdova, Arnaldo, "La formación del poder público en México", Fd. Erq It edición
1972,26" reimpresión 2003, México. 100 pp.

Corona del Rosal, Alfonso, "La guerra, el imperialismo, el Ejército Mexic¿no", Ed.
Grijalbo, México 1989. 274 pp.

"Moral militar y civismo", Ed. En Marcha México lgSZ.ZlT pp.

Co@ Gino, "La Policla Nacional Ciül de El Salvador, 1990-1997", Ed. UCA,
Universidad Centro Americana José Simeón Caflas, l" edición 1999, San Salvador, El Salvador,
C.4., 1999. 419 pp.

crónica Ihutada Revolución Mexicana" Ed. Publex, México lg7z,6 t.

Diamint" RuL "Control ciül y Fuerzas Armadas en las nuevas democracias
latinoamericana.s", Ed. Grupo Editorial Latinoamericano, Universidad Torctrato Di Tella,
Argentina 1999. 586 pp.

Dlaz Cardona" Francia Elen4 "Fuerzas [¡1¡adaq, militarismo y constitución nacional en
América Latina", Ed. Instituto de lnvestigaciones Juridicas, UNAI\,Í, México 1988. 261 pp.

Dlaz t¡z+ Florentino, ,.Docüina polftica del Ejército", Ed. peffalillo, Buenos Aires,
Argentina 1976.71pp.

Dlez Alegrfa, Manuel, "Ejército y sociedad", Ed. Alianza" Madrid, Espafla 1972.207
pp.

División de Derechos Humanos, ONUSAL (Misión de las Naciones Unidas en El
Salvador), "Doctrina milita¡ y relaciones Ejército-sociedad"o Ed. Organización de las
Naciones Unidas, sede en El Salvador y Ministerio de la Defensa Nacional, Fuerza Armada de
El Salvador, San Salvador 1994.257 pp.

Dixor¡ Norman F., "Sobre la psicologfa de la incompetencie militar", Ed. Anagrama, 2t
edición 1991, Barcelonq Espaffa 19g1. 552 pp.

Tftulo original en inglés: On the psychologt of mllitary incompetence, Jonathan Cape
Londres. 1976.25 

-'-.* -r r - '--*"-r--

2a Contione la cronologfa de la Socretarla de la Defensa Nacional y de la Secrotf,¡fa do Marinq pp. 305-3l B y
3 l 9-340.

2r Este libro fue dodicado al suscrlto el 4 de febrero do 1999, cuando mo oncontraba encarcelado en la prisión
Militar del Campo Militár Nol, 1993-1999, "Para mi amigo el Gonoral Gallardo, en una hora on que inicia la
luonta hacin affás y con toda la fuorza y verdad quo aglutinn el nombrarlo". Jufln Volodfa¿ pcrtodista, reportero
do la Revista Proceso.
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Druetta" Gutavo Adolfo y Eduardo E. Estévez, (coord.) et al., "Defensa y
democracia", Ed. Puntosur, Buenos Aires, Argentina, 1990. 585 pp.

Dublán, Manuel y José Marla Lozano, "Legislación Mexicana o colección completa
de las disposiciones legislativas expedidas desde la Independencia de la República", Ed.
Imprenta del Comercio, ed. Oficial, México 1905. 44 t. en 54 vol.

Echeverri Urubun¡ Alvaro, "La crisis del militarismo en América Latina", en Revist¿
Criterios, Bogotá Nl, Centro de Investigaciones Socio-Jurldicas, Fundación Educacional
Autónoma de Colombia" Ed. ColoniaNueva Ltd., junio 1980.

Escuela Superior de Guerrq'Nociones de Geopollticd', (II Conferencia: Geopolltica
y Geoestrategia), Ed. ESG, Curso de Mando y Estado Mayor para 3ot aflo, México s.a.,
mimeo.,3l pp.

Estado Mayor Presidencial, "El Estádo Mayor Presidencial: Cumplir con
institucion&lidad", Ed. Estado Mayor Presidencial, lo edición marzo de 2006, México. l0l pp.

Falk, Richard A. y Saul H. MendloüE, Disarmament and Economlc Development,
Ed. World ["aw Fund, New York 1966. 671 pp.

Fazio, Carlos, "El Tercer vlnculo: De la teorfa del c¿os a la teorfa de la militarización".
Ed. Joaquln Mortiz, lo edición 1996, México 1997. 268 pp.26

Femández, Gloria" "[,os militares: ¿El retomo a los cuarteles?", Ed. Grupo Editorial
Latinoamericano, Buenos Aires, Argentina 1985. 153 pp.

Fix-Zamudio, Héctor, "Los estfldos de excepción y la defensa de la constitución",
Instituto de tnvestigaciones Jurfdicas, LINAM, Boletfn Mexicano de Derecho comparado, Nueva
serie año )ilil{VII, Nol l l, septiembre-diciembre de 2004, pp. 80l-860.

Follietti, Gildq et al., "Parlamento y Defensa en América Latina: El papel de
comisiones", Ed. Gilda Follietti-Luis Tibiletti, vol. I, Argentina, Brasil, Chile y Uruguay,
ediciórU Buenos Aires, Argentina 2004. 53 pp.

Fontana, Andrés, "Fuerzas Arrradas, partidos polfticos y transición e la democracia en
Argentina", Ed. Cento de Estudios de Estado y Sociedad, Bucnos Aires, Argentina 1984.40 pp.

Fuentes, Gloria" "El Ejército Mexicano", Ed. Grijalh, I'edicióru México 1983. 326 pp.

to Este libro fue dedicado por el autor cuando participé por vfa telefónica en la presentación de la obra on ol
Palacio do Minerfa en el Contro Histórico dc la Ciudad do México, y hecho llegar a la Prisión Militsr dol Campo
Militar If l, on marzo de 1997. "Al Oeneral Gallardo, compaflero de utopfas, con admiración por su tonacidad en
su lucha por la verded, con un fuorte abrazo". Carlos Fazio, articulista dol Poriódico La Jornada, catedrático de
la Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales, UNAM.
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Gabino, Fragq "Derecho Administrativo", Fd. Pomra" l" edición 1934, ztr edición 1968,
Méúco. 514 pp.

Gablentz, Otto Heinrich "Introducción a la Ciencia Polltica", Ed. Herder, Biblioteca
Herder, Sección de Ciencias Sociales, vol. 142, ffip. IV. "El poder amado", Barcelona" Espafla
1974, pp.369-389.

Galbraith, John Kennetll "Cómo contola¡ a los militffes", Ed. Gra¡rika, Buenos Aires,
Argentina 1970. 84 pp.

Gatlardo Rodrlguez, José Francisco, "Análisis de la estructura administrativa de la Villa
Ecuestre del Estado Mayor de la Secretnrfa de la Defensa Nacional", tesis de licenciatura,
Facultad de Ciencias Polftica y Sociales, UNAM, México, noviembre 1990. 234 pp.

Correo elecffinico: generalgallardo@yahoo.com.ilD(

-, 
"La Necesidad de wt Ombudsmcn Militar en México", tesis de maestrfa"

Facultad de Ciencias Polltic.as y Sociales, IJNAI\iI, México, junio de 2006. 243 pp.,y anexos.

Garay, Jesr.¡s, "Manual de Diversidades Militares", s.€., México 1925. 546 pp.

Garcla Belaude, Domingo, "L¿ constitución y su dinámicd', Ed. Instituto de
Investigaciones Jurldicas, UNAM, México 2004.243 pp.

Garcla Taboads, Alvaro, "Glosario de cuestiones militares para señores jefes y oficiales
del Ejército Mexicano", Ed. Mayo, lu edición 1970, México. ZS7 pp.

Garduño Valero, Guillermo Javier Rolando, "El Ejército mexicano, organización y
estrategia", tesis doctoral en Sociologla" Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales; UNAM,
México 2005, 361 pp.

-=, 
"Las Fuerzas Armadfls Mexicanas: Una institución en transición", Revista E/

Cotidiano l*1"72, Ed. Universidsd Autónoma Metopolitana" México 1995. 120 pp.

Gilly, Adolfo, 'Nuesha modernidad ente la Iglesia y los Ejércitos", en Revista
Mexicana de Ciencias Pollticas y Sociales tf 16l, Ed. Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales,
UNAM, México 1995, pp.l37-159.

Global Exchange-Cento de Investigaciones Económicas y Polfticas de Acción
Comunitaria-Cenho Nacional de Comunicación Social, (comp.) "siempre cercq siempre lejos:
Las Fuerzss Armadas en México", Ed. Globat Erchange-CIEPAC-CENCOS, 2" edición
(Prólogo del General José Francisco Gallardo Rodrfguez), México 2002. z7g pp.27

tt Existe edición en inglés. La prlmera odición ee presontó ol 29 dc agosto de 2000, con la participación de los
colaboradores. El llbro tiene las slguientos dedlcatorias, fechadas el 29 de agosto do 2000. Al General Gallardo.
Con mucha admlración por la veracidad y firmeza do su lucha" quo as para ol bien de todos: Andrús Barcra
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Página Web, http:/www.globalexchange.org
Coneo electónico: globalmx@laneta,apc.org

González Casanova, Pablo, "La Democracia en México", Ed. Erq lo edición 1965, 14"
edición 1983, México.333 pp.

"Los milita¡es y la polftica en América Latina", Ed. Océano, México 1988. I l8
pp.

González Ratnfrez, Jorge A. y Luis M. Fernández, "Manual de Legislación Militff",
Ed. Depalma" Buenos Aires, Argentina 1986. 782 pp.

González Rufu, José Enrique, "Conha Insurgencia", Ed. Ediciones ¡UnfoS!, lu edición
1998, México. 204 pp.28

Gonzáles Valencia, Agenor, "Fuero de Guena en tiempo de guerra y no de paz", tesis
doctoral en Derecho, Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, Villa Hermosa" Taba5co,
México, junio de 2005. 459 pp.

Guemero Orozco, Omar, "Las Secretarias de Estado y la Administración Interna en
México", en Reüsta de Administración Prlblica, "Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal", Ed. Instituto Nacional de Administración Prlblica, RAP, ñ71/72,julio-diciembre de
1987, pp.l9-70.

Página Web, http://omarguerrero.libertadexpresa.com/articulos/apmexicana.htnl
Página Web, http ://omargueffero. libertadexpresa

Gtlnter, Kahle, "El Ejército y la formación del Estado en los comienzos de
independencia de México", Ed. Fondo dr Cultura Económics" lu edición en alemán 196g,
edición en espaflol 1997, Méxim..276 pp.ze
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Marfn; General Gallardo. Compañero y amlgo: fibra, mucha fibra para quo sigas adelante en tu luchq ya se
vislumbra el final: General Samuel Lara Villa; Genorat Galla¡do. ¿Qué sc dice? Ante todo, ánimo. Es un honor.
Con admiración y cariflo: Marisol López; Cludadano General. tn agradozco ol honor de colaborar con usted:
Fedorico Anaya Callardo; Coneral Callardo. Ha sido un placer y un honor trabajar con usted y con su sublime
famllia; Emcsto Lndesma; General Oalla¡do. Con toda mi admiración, resp€to y carifio: Jorgo Luis Sierra; Muy
querido Genoral' Fue un placer fiabaJar con usted, pronto so hará justicla. Un fuorto abrazo: Gustavo Castro.
Fech-adas ol 29 de agosto de 2000."" Este libro fuo donado por el autor y hecho llcgar al suscrito a la Prisión Militar del Cempo Militf,r N lo, ol
ll de febrero do 1999. "Oeneral Fra,ncisco Gallardo. Muy ostimado amigo: Le envlo el eJemplar prlmo demi
libro'Contra Insurgencia. Polftica oflcial do Seguridad Érlblica', con dol propósitos: l.- Hicerle'explicita ml
solidaridad con su lucha por humanizar la vida de la milicia. 2.- Participar ton mi granito de Brena on la pelea
por obtener su libertad. honto so hará priblico este habaJo, de modo que serfa muy rittl que usted escribiora algun
comontario. Lo diwlgarf&mos con la profusión que nuesfos modios nos permltan. Lo ialudo con aprecio. A-tte.
Dr. José Enrique Oonzáloz Ruiz.

?o Este libro me fue donado por el Doctor Omsr Ouenero Orozco, asosor de esta tesis, el l B do agosto de
2004.
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Tltulo original en alemán: Mllttdr und Staatsbildung in den Affingen der
Unabhdnglgkcit Mexilws, Bdhlau-Verlag, Colonia-Viena I 96g.

Heller, Claude, (comp.) "El Ejército_ como agente de cambio socia,l", Congreso
Intemacional de Ciencias Humanas en Asia y Africa del Norte, 3 al I de agosto de 1976, Ed.
Fondo de Cultrua Económica" lo edición 1980, México. IBZ pp.

Hristoulas, Athanasios, (coord.) "Las relaciones clvico-militares en el nuevo orden
mundial", Ed. Instituto Tecnológico Autónomo de México-Asociación Mexicana de Cultura-
Foreign & Commonwealth ffice,tip. Pomia" México 2002.384 pp.

Huntington, Samuel P., "El soldado y el Estado: Teorfa y polltica de la.s relaciones
clvico- militares", Ed. l.eonardo, Cfrculo Militar, Buenos Aires, Argentina 1964. 504 pp.

Tftulo original en inglés: The Soldier and State: The Theory and Polltles of Civil-
Mllitary Relatioru. The President and Fellows of Han¡ard College, 1957. Harvard University
Press.

Instituto de Estudios Constitucionales, "Constitución de 1857: nátruatl-espafiol",
edición facsimilar, Querétaro, México lgg4. 241 pp.

Instituto Francisco de Vitori4 "Reüsta Espaflola de Derecho MilitarNol6", Ed. Consejo
Superior de Investigeciones Cienfificas, Madrid, Espafla, juliodiciembre 1963. 228 pp.

-.--t 
'T.evistfl Espaflola de Derecho Militar lflg", Ed. Consejo Superior de

Investigaciones cientlficas, Madrid, Espafla" enero-junio r965. 2zB pp.

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, (25o aniversario) "Manual de Derechos
Humanos para las Fuerzas Armadas", Ed. IIDH-Agencia Suec¿ de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, San José, Costa Rica 2005. l82 pp.

Página Web, http://www.iidh.ed.er Correo elecüónico: uinformacion@iidh.ed.er

Instituto Nacional de Administración Pública, "La Organización de la Administación
Pública en México: Manual de Organización de la Administración Pública Federal
Centralizada 1999", Ed. Limusa-Noriegr, México lggg. 5g6 pp.30

Janowitz, Morris, "El soldado profesional", Ed. Biblioffica OMEBA, Buenos Aires,
Argentina 1967. 449 pp.

Tltulo original en ingles: The Professtornl Soldter, The Free Press, a Corporation, 1g60.

The Internal Organlzation of Mllltary Institutlon, en Military Instltutlons and
Coercion In the Developing Nations,University of Chicago Presso Chicago, Ig77,pp.l07-150.

'o Este libro me fue donado por el Doctor Omar Guorroro Orozco, qsosor de esta tesis, on abril de 200j.
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Kuethe, Allen J. y Juan Ma¡chena F., "Soldados del Rey: el ejército borbónico en
América colonial en vfsperas de la Independencid', Ed. Castelló de la Plang Universitat
Jaume, Espa.fla 2005. 282 pp.

Ledesma Arronte, Ernesto, y Michael W. Chamberlain Ruiz, José Merced Hernfuidez
Gómez, Benedetta 8., Julio César Ortega Oseguera, Niflao O., (Investigación documental y de
campo) '*La ocupación militar en Chiapas: dilema del prisionero", Ed. Centro de Análisis
Polftico e Investigaciones Sociales y Económicas, San Cristóbat de las Casas, Chiapas,
México, enero de 2004. 71 pp.

Página Web, http://www.capise.org Correo Electrónico, capise@laneta.apc.org

Lieuwen, Edwin, (pol{tica militar) Arms and politics, Ed. F.A. New York 1960. 226
pp.3r

_, (polftica milittx) Mexlcan militarism: the political rise and fall of the
revolutionary Army, Ed. University ofNew Mexico, Albuquerque, New Mexico 1968. 194 pp.

Maquiavelo, Nicolás, "Del Arte de la Guerra", Fd.Gernikq I'edición 1991, 3u edición
1997, México. 2a0 pp.

Tltulo original en italiano: Dell'arte Della guerra.

Meyer Coslo, l,orenzo, "Fin de régimen y democracia incipiente: México hacia el
siglo )üil", Ed. Océano, México 1998. 283 pp.32

Millet, Allan R. y Peter Maslowski, "Historia Militar de los Estados Unidosr Por la
defensa común", Ed. Editorial San Martln, Madrid, Espafla 1984. 662 pp.33

López y Rivas, Gilberto, et al., "Las Fuerzas Armadas Mexicanas a fin del milenio: Los
milita¡es en la coyuntura actua.l", Ed. Grupo Pa¡lamenta¡io del Pa¡tido de la Revolución
Democrática" LVII Legislatura de la cámam de Diputados, México 1999. 50 pp.

Lozoya" Jorge Alberto, -'El Ejército Mexicano", Ed. El Colegio de México, Jomadas 65,
l" edición 1970,2" edición 1976, México. 156 pp.

La primera edición fue publicada en 1970 bajo el fltulo "El Ejército Mexicano, l9l l-
1965". 128 pp.

LV legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero: Comisión de Gobcmación, "L,a
presencia del Ejército Mexicano en Guerrero", l" edición 1997, Chilpancingo, Guerrero. 30 pp.

3l Dodica un capltulo a la evolución polftlca del Ejército mexicano; aunque se rata de un análisis procipltado,
rosqTa ser uno de los pocos oxistentes (hasta 1976)"' Este libro fue dodicado por el autor al suscrito on la sodo del Centro de Estudios Intemacionalos del
Colegio de México, el 24 de noviembro do 2005, "Goncral Oallardo, aquf hay parte del México que ustod y yo
deseamos que parrc lo más rápido posible". l,orenzn Meyer." Este libro fue dodicado al swcrito el l0 do mayo de 1988, *A un distinguido jcfc y buen amigo. Do un
militar a otro. Una historia intorosante que nos va a servir quo nos conozcamos mejof'. Steven Wagen. 
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LVII Legislatur4 "Derechos del Pueblo Mexicano: México a través de sus
constituciones", Honorable Congreso de le Unión, Cámara de Diputades, l. edición 1966, S"
edición 2000, México. 15 t.

Martln-Baró, Ignacio, et al., "Psicologla social de la guena", Ed. Universidad
centroamericana, 3u edición 2000, san salvador, El salvador. 520 pp.

Méndez Silva" Ricardo y Liliana López ftiz, "Derechos de los Conflictos Armados:
Compilación de instnrmentos internacionales, regionales y ofios textos relacionados", Ed.
Instituto de Investigaciones Jurldicas, LINAM, México 2003. l7lzpp.zt.

Mollet, Allan R. y Meter, Maslowski, "Historia militar de los Estados Unidos: Por la
defensa comlin", Ed. San Martfil Msdrid, Espafla 1984. 662 pp.

Moneta, Juan Carlos, "Civiles y militares: Fuerzas Armadas y tansición democráticd',
Ed. Nueva Sociedad, Santiago de Chile 1990. l5g pp.

-, 
"Fuerzas Armadas y gobiemo constitucional después de las Malvinas: Hacia una

nueva relación civil-militar", Ed. Centro Latinoamericano de Estudios Eshatégicos, A.C., Serie
de estudios del CLEE, (EST-002-86), México, mnyo de 1996. 37 pp.

Mooney, James D., "Principios de Organización", Fd. Cultr¡ra, Méxiso 1954. 223 pp.3a

Nevado Moreno, Pedro T., ..La Función priblica Militar., Ed.
Espafla 1997. 531 pp.

Marcial Pons, Madrid,

Oehling, Hermflnn, "La función polltica del Ejército", Ed. Instituto de Estudios
Pollticos, Medrid, Espaffa 1960.41T pp.

Palacios, SiMa y Lorenzo Cerrasco, "I.¿ herencia maldita del Ministerio de Defensa",
Ed. Página lberoamerican4 Movimiento de Solidaridad lberoamerican4 vol. I, I\flZ, México,
noviembre de 2004. 12 pp.

Correo electrónico, México: maricarr@prodigy.net.mx
correo electrónico, Guadalajara: apalacio@foreinger.class.udg.mx

Pavia" L@, "El Ejército y la polftica: Pequeflo folleto hecho expresarnente para los
jefes y oficiales del Ejército Mexicano", Ed. Secretarla de Guena y Marinl México lg0g. 5g
pp.

Paz, Eduardo, "Resefl& histórica del Estado Mayor Mexicano", Ed. Taller Autográfico
del Estado Mayor, México s.a-, 59 pp.

. ]a fraOycción por la Escuela de Adminisfiación Priblica del Cologlo de Cionclas Socieles de la Universidad
de Puerto Rlco. I¿ edito¡ial Harper and Brothers do Nueva yorh ig+2, cedió gratuitamonto los derechos do
haducción edltÉndose en México en 19i4.
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Pennington, Louis A., "La psicologla del mando militar", Ed. Colonial, México 1946.
300 pp. Tr. del inglés al espaflol en 1946 por el Estado Mayor de la DefensaNacional, México.

Pifleyro Pifleyro, José Luis, "Chiapas en la segr¡ridad napional de México", Revis(a E/
cotidiano No62, Ed. universidad Autónoma Metropolitana" México 19g4. lz0 pp.

, "Ejército y sociedad en México: Pasado y presente", Ed. Universidad Autónoma
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Neevia docConverter 5.1



APEDINCE I 689

Sandoval Palacios, Juan Manuel, et al., "El proceso de guerra en México", Espacio de
Reflexión y Acción Conjunta, Militarización, Represión e Imprlridad, "Pensar en Voz Alta", Ed.
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, '*Crónicos, la tortura y los abusos de los policlas: Américas lV'atch", Los
Angeles, Cal., en Revista semanario Proceso No870, 5 de julio de 1993, México, p.7. (En

'*Crónicos,la
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Buenos Aires: El General Salgado, sin toque dc queda" otra vez a la Asamblea", en Revista
semanario Proceso Nol094, 19 de octubre de 1997, México, pp.3s-36. (Gral. Div. DEM
EnriqueTomásSalgadoCordero,SecretariodeSeguridadPúbHcjdelD.F.)

Amerlinck, Fernando, "Gallardo y la injusticia", en Revista mensual Forum Nol09,
marzo de 2002, México, p.10.

Amnistla Intemacional, "La disidencia silenciada: El enca¡celamiento del Genetal
Gallardo; Libertad inmediata e incondicional", en Revista mensual ForumNo56, julio de lgg7,
México, pp.l6-20.

Arandfl, Jesús, "Le modernización del Ejército se orienta a fortalecer al Estado", en
Periódico LqJornada, g de septiembre de 1998, México, p.14.

Arandfl' Julio, "Un teniente, recluido y condenado a pagar fuerte suma por gastos
originados en órdenes superiores", Cuernavaca" Mor., en Rcvista semanario proceio U"tOSg,
16 de febrero de 1997, México, p.32. (Por ejemplo: Visita del comandante de la región con
una comida con los comandantes de las unidades dc la jurisdicción en el restaurante ..La
Puerta de Hieno" por $ 9,000 pesos).

Ananz Lara' Marfa Rosa, "Del capitárr Dreyfus al General Gallardo; respuesta clnica
de la Secreta¡fa de Relaciones Exteriores; Z"e¿illo debe hacer cumplir los tratados
intemacionale$", en Revista mensual Forum No52, marzo de 1992, México, pp.6-2. (El l0 de
febrero de 1997, voceros de la Secretarla de Relaciones Exteriores decla¡aron cenado el caso
Gallardo).

Balboa" Juan y Jesrls Ararrda" "Informe Fray Bartolomé de las Casas: creó y armó el
Ejército a paramiliWes en Chiapas", cn Periódico La Jornada, 9 de febrero de 2005, México,
pp.3-9.

Beltrfui del Rlo, Pascal, "Ahora acusado, Gutiérrez Oropeza recibió el apapacho del
sistema al que sirvió", en Revista semanario ProcesoNol l83, + ai julio de l9gg, Méiico, p.g.

-' 
"Alérgico a la crltica, grosero con Amnisffa y rebelde ante la CIDH, el

gobierno mexicano tendrá que rendir cuentas en ocfubre', üashington, D.C., en Revista
sematrario Proceso Ncl09l, 28 de septiembre de 1997, México, p.zl.

' "Ante la Fiscalfa Especial; El caso del fundador de la Liga 23 de Septiembre,
en Revista semana¡io Proceso Nol3z0, l7 de febrero de 2002, México, pp.z+-zl.

Neevia docConverter 5.1



APEDTNCE I

_, 
"Aun desmentido, un llamado presidencial al respeto electoral hizo reaccionar

a la iniciativa privada y al Ejército", en Revista semanario Proceso No925, 25 de julio de
1994, México, p.10. (El General Gallardo opina).

_, 
"Con ataques a Samuel Ruiz, el General Mota Sánchez atrae los reflectores;

también la emprende contra el General Gallardo", en Revista semanario Proceso N924, l8 de
julio de 1994, México, p.37. (Gallardo, sólo un buen jinete: Mota).

"El Arava. el avión de la muerte" en Revista semanario Proceso N"I356, 27 de
octubre de 2002, México, p.15.

_, 
"El analista Eric Olson cuestiona la acción militar: no frena el narcotráfico y sl

pone en riesgo la democracia y los derechos humanos", Wa.shington, D.C., en Revista
semanario Proceso Nol085, l7 de agosto de 1997, México, p.22. (Eric Olson es el responsable
de la organización no gubernamental I4lashington ffice on Latin America: WOLA).

_, 
"Emite la CIDH dos recomendaciones contra México y prepara una tercera por

vejaciones en Guerrero, Chiapas y Veracruz", en Revista semanario Proceso N'1096, 2 de
noviembre de 1997, México, p.25. (Casos del General Gallardo, Aguas Blancas y El Ejido
Morelia).

_, 
"En vfsperas del juicio de amparo, la Defensa Nacional afsla y prácticamente

incomunica al General Gallardo", en Revista semanario Proceso No902, 14 de febrero de
1994, México, p.20.

_, 
"Fuerte, secreta asistencia militar de estados Unidos a México en el sexenio de

Salinas", Washington, D.C., en Revista semanario Proceso N945, 12 de diciembre de 1994,
México, pp.28-29.

"La cúpula del Ejército no puede pedir a los soldados respetar en Chiapas
derechos que viola en sus filas: General Gallardo", en Revista semanario Proceso N'899, 24
de enero de 1994, México, pp.l8-19.

_, 
"Las dudas persisten: por qué se freno La Operación Casablsncs y se ignoró

deliberadamente la pista de los dólares: El objetivo del New York Tlmes fue exhibir a la
justicia estadounidense, no al General Cervantes, dice Tim Golden", en Revista semanario
Proceso Nol168, 2l de marzo de 1999, México, pp.6-8.

_, 
"Las ejecuciones intemas de la guenilla", en Revista semanario Proceso No

1321, 24 de febrero de 2002, México, pp.l8-21. (Guena sucia).

_, 
"Los presidentes y el Estado Mayor Presidencial: una relación que pewirtió la

naturaleza del Ejército. El poder de las annas cobijado por el poder polltico", en Revista
semanario Proceso Nol183, 4 de julio de 1999, México, pp.6-7 y 9-10.
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---.-, 
"Los refugiados en Huehuetenango: Empezaron a caer las bombas y decidimos

huir", HuehuetenffiBo, Guatemala, en Revista semanario Proceso Nt90l, 7 de febrero de
1994, México, pp.8-9. (Aprisa" sin reunir pertenencias y sin amarrax a sus animales, corrieron
al monte. Era la medianoche del viernes ó de enero de 1994).

, "Más amenazas, procesos y maniobras legales de la Sedena contra el General
Gallardo". en Reviista semanario Proceso N"929, 23 de agosto de 1994, Méxiico, p.45.

.-, "Matanzss en Chiapas y Guerrero, amenaza.s de muerte conta defensores de
derechos humanos y el encarcelamiento del General Gallardo, entre los casos que analizará la
CIDH", Washingfon, D.C., en Revista semanario Proceso N"1007, 19 de feürero de 1996.
México, p.24.

--, "hluevas audiencias: La Secretarla de la Defensa y
mantienen frrmes. Alslan y agreden en prisión al oficial acusado"
Proceso No900, 3l de enero de 1994, México, pp.45-46.

el General Gallardo se
, en Revista semanario

---r 
"Otra vez, el gobierno mexicano es llamado a cuentas por la CIDH; en cierne,

nuevo fallo en conüa por el ejido Morelia", Washington, D.C., en Revista semanario Proceso
Nol06l, 2 de marzo de 1997, México, p.36. (Casos Gallardo, Ejido Morelia y tortura en San
Luis Potosl).

---, "Practican ya con los vehJculos antimotines en el Campo Militar Nol", en
Revista semanario Proceso Ngl3,2 de mayo de 1994, México, p.7.

---r "Preocupación en la CIDH por la creciente militarización de los cuerpos de
seguridad pública: Mariclaire Acosta", en Revista semanario Proceso Nol062, 9 de marzo de
1997, México, p.36.

-, 
"Solicita Gallardo a los diputados visitar la prisión y revisar su caso: Ha

recibido tres amparos en su favor", en Revista semanario ProceioNglt, 30 de mayo de 1994,
México, pp.4l-43.

-, 
"Va perdiendo la cúpula militff su gueffB legal contra el General Gallardo: El

Cuarto Tribunal Colegiado falla en favor del oficial encarcelado". en Revista semanario
Proceso No940, 7 de noviembre de lgg4, México, p.40.

-.-._, Antonio Jáquez y Sandra Rodrlguez Nieto, '*Historia de una derrotfl", en
Revista semanario Proceso Nol319, 10 de febrero de 2002, México, pp.l0-15. (En portada, El
caso Gallardo: El Ejército se dobló. Historia del encarcelamiento y liberaciOn del General
Gallardo).

y Felipe Cobián, "Recomendó la CIDH al gobierno de México resolver los
casos lVforelia y Gallardo;El Pen Club Internacional pidió a Zedillo la liberación del militar",
Washington, D.C., en Revista semanario Proceso Nol046, l7 de noviembre de 1996, México,
pp.38-39.
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Benftez Manaut, RaúI, "Militares y polltica en México", Periódico La Jornada,26 de
diciembre de 1998, México, p.7.

-, ef a/. "Obsoleto, el Código de Justicia Militar", en Revista mensual ForumNo
78, mayo de 1999, México, pp.2l-22. (Raúl Benltez, Guillermo Ga¡duflo y Jorge Luis Sierra
analizan al Comando Patriótico de Concientización del pueblo).

Bernet, Claire, "Seis ciudadanos awtriacos piden liberar a Gallardo", De los Lectores,
en Revista mensual ForumNosT, agosto de 1997, México, p.9.

Bemreco Garcla, Adriana, et al., "Piden cumplir la recomendación de la CIDH sobre
Gallardo", Palabra de Lector, en Revista semana¡io Proceso NoI056,26 de enero de 1997,
México, p.72. (Cana de los profesores de la Facultad de Ciencias Pollticas y Sociales de la
LINAM, pidiéndole a Zedillo el cumplimiento de la recomendación de ta CIDFI).

-, 
"Piden a Zedillo que haga suya la recomendación de la Interamerican4 en

Revista mensual Forum No52, marzo de 1997, México, p.32. (Profesores de la Facult¿d de
Ciencias Pollticas y Sociales de la UNAM, piden a Zedillo cumplir con la recomendación de
la CIDH).

Blanco Tatto, Alejandro, "La constitucionalidad de los tribunales militares", en
Revista mensual Forum NY6, maf,zo de l9gg, México, pp.l7-19.

Cabadas Nápoles, Cleotilde, "De un hilo pende la vida del General Gallardo; La
familia teme que lo suiciden; Cervantes Aguirre se lavó las manos y lo envió a una cárcel
civil", en Revista semanario Cómo No69lr 7 de jrrnio de 1999, México, pp.12-14. (Entrevista
a Gilberto López y Rivas, Marco Vinicio Gallardo y Leticia Enrlquez Sánchez).

-, 
"Desnuda al Ejército el General Gallardo; La Villa Ecuesüe, club privado de

Arévalo Gardoqui: el militar rebelde", en Revista semanaf,io Cómo No63l, Aflo XII, d de abril
de 1998, México, pp.5-7.(Consejo dc Guerra).

-, 
"Devuélvanme a mi pap4 clama Jéssica Gallardo", en Revista semanario

Cómo No634, Aflo XII, 2l de abril de 1998, México, pp.14-18. @ntrevista a la hija de 4 aflos
del Genpral Gallardo, se narra cómo es la visita a la prisión militar).

-, 
"El Ejército, fuera de la Constitución; Camino regado de sangre desde 1993:

General Gallardo Rodrlguez", en Revista semanario Cómo No62j, Año )ilI, 9 de febrero de
1998, México, pp.5-9.

-, 
"La Sedena hundida en el narcoffifico: dos generales opinan, Gallardo

Rodriguez...", Er Revista catorcenal Expediente Pollctaco Nol, Aflo l, 13 d; noviembre de
2000, México, pp.4-9.
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_, 
"La Sedena quiere hundir a mi esposo: la seflora Gallardo", en Revista

semanario Cómo No624, Aflo XII, 16 de febrero de 1998, México, pp.ll-l4. (Entrevista a
Marco Vinicio Gallardo, Leticia Enrfquez).

_, 
"Pantomima el Consejo de Guerra: un hijo del General Galla¡do Rodrlguez",

en Revista semanario Cómo No628, Aflo XII, 16 de marzo de 1998, México, pp.3 y 32-33.
(Entrevista al Licenciado Defensor Félix Francisco Garza Martfnez y a José Francisco
Galla¡do Enrfquez).

Cabildo, Miguel, "Bitácora del fracaso de [General] Salgado al frente de la policfa
capitalina: ni abatió la criminalidad ni mejoró la imagen de la corporación", en Revista
semanario Proceso Nol099, 23 de noviembre de 1997, México, pp.20-21. (Gestión del
General Salgado Cordero en la Secretaria de Seguidad Pública del D.F.)

..-.----------, 
"Documenta la CNDH ataques aéreos en San Antonio de los Baflos, Ocosingo

y Altamirano, con muertos y heridos civiles", en Revista semanario Proceso N904, 28 de
febrero de 1994, México, p.34.

.--.-, 
"Los operadores de la Dirección Federal de Seguridad, aún en la impunidad",

en Revista semanario Proceso Nol305, 4 de noviembre de 2001, México, pp.26-27.

-, 
"Tres magistrados exculparon a un militar acusado de homicidio, a pesar de

todas las pruebas en su conta", en Revista semanario Proceso Nol087, 3l d* agosto de 1997,
México, p.27.

Camacho, Eduardo, "Enérgica defensa de la libertad de expresión;El affair Sedena vs
Forum", en Revista mensual Forum No34r enero de 1995, México, p.19.

Camp, Roderic Ai, "Generales y pollticos en México", en Revista mensual Ne¡os N
82, México, octubre de 1984, pp.l7-29.

-, 
"Los militares en México, ¿Qué tipo de relación?", en Revista semanario de

polltica y cultura Etcétera N5, Mexico, 4 de maÍzo de 1g93, pp.l l-ZZ.

Cárdenas Solórzatro, Cuauhtémoc, "Lázflro Cárdenas y el Estado Mayor", Rcvista
Nexos No34, México, 29 de septiembre de 1988, pp.34-35.

Calrasco Aráizagq Jorge, et al., "El gobierno bajó la guardia", Revista semanario
Proceso No1567, l2 de noviembre de 2006, México, pp.l0-13. (Guenilla)

-, 
"La hora del fiscal" en Revista semanario Proceso Nol446, 18 de julio de

2004, México, pp.l2-16. (Guerra sucia).

-.------, 
"Lo enjuician o lo encubren", en Revista semanario Proceso Nol445, ll de

julio de 2004, México, pp.6-l 1. (Luis Echeverrla, Guerra sucia).
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-, 
"López Osuna: Evidencias Sepultadns", en Revista semanario Proceso No

1457,3 de octubre de 2004, México, pp.13-14. (Reporte especial de Tlatelolco ó8).

-, 
"Los niflos que el Estado desapareció", en Revista semanario Proceso No

1472,16 de enero de 2005, México, pp.56-59. (Guerra sucia).

-, 
"Presidencia", en Revista semanario Proceso, Nol572, 17 de diciembre de

2006, p.15. (Presupuesto de gasto militar para 2007).

-, 
"PFP: 5 aflos para integrarse: Wilfredo Robledo Madrid, Comisionado de la

Policfa Federal Preventiva", Periódico Reforma, l3 de septiembre de 1999, México, p.4A.

-, 
"Tiempo de pagar", en Revista semanario Proceso Nol447, 25 de julio de

2004, México, pp.8-13. (Guena sucia).

"Tropiczos de la fiscalfa", en Revista semanario ProcesoNol44T, 25 de julio
de 2004, México, pp.28-31. (Guena sucia).

"IJna reforma inaplazable", Er Revista semanario Proceso N'1529, 19 de
febrero de 2006, México, pp.40-42.

Carreflo Carlón, José Ramón, "Chiapas obligó al Ejército a cambiar, dice Roderic Ai
Camp", Periódico El Universal, I de octubre de 2005, México, pp.Al y 8.

, "Formaliza EU la creación del Comando Militar de Defensa", Periódiw EI
Unlversal,lS de Abril del2002, México. p.AlO.

Cason, Jim y David Brooks, "Visitó Vega Garcfa la oüora Escuela de las Américas:
adiestran en Fuerte Bragg a 130 oficiales mexicanos", Periódico La Jornada, ll de Abril del
2002, México, p.22.

Castellanos, J. Francisco, "Militares acusados de tornrar y matar a dos campesinos,
en Michoacfut", Tumbiscatio, Mich., en Revista semanario Proceso No 893, 13 de diciembre
de 1993, México, pp.22-23. (Cuando se cometió ese abuso el mando recala en el General de
Brigada Diplomado de Estado Mayor Mario Ayón Rodrlguez, Comandante de la XXI Zona).

Castellanos, Laur4 "Memorias de la Guerra Sucia: la caravana de la muerte a la
mexicana", Periódico La Jornada, Suplemento Maslosare, Nol86, a.üo 4, 15 de julio de 2001,
México, pp.3-5. @ntrevista con el General José Francisco Gallardo Rodrfguez, en una celda
de la Prisión Neza-Bordo, el 12 de julio de 2001 en el Estado de Méxicó. Narración de la
ejecución de un grupo de estudiantes de la Universided Autónoma de Guadalajara,
encontrados flotando en el lago de Chapala duante la Guerra Sucia de los años 70 en el
Estado de Jalisco).
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Castillo Rivero, Liliana" "En puerta, la liberación del General Gallardo: Hay
disposición de Fox, falta el ¿cómo?" en Revista Impacto, "El General Gallardo obligó al
Ejército a Cambiar", No2703, 16 de diciembre de 2001, México, pp.32-39.

Castillo V., Eduardo del, "Un gallardo Genernl y la lucha conüa el tiempo;
Ombudsman para las Fuerzas Armadas", en Revista mensual Forum No53, abril de 1997,
México, pp.7-9.

Cepeda Neri, Avaro, "El Dreyfus mexicano: General José Francisco Gallardo
Rodrfguez", en Revish Siempre, Año XL, N12l 15, enero 5 de 1994, México, pp.32-33.

-, 
"El General Gallardo y el Ombudsman militar", en Revista mensual ForumNo

85, enero de 2000, México, pp.22-21.

-, 
"Injustamente encarcelado: El soldado Gallardo Rodrfguez", €il Revista

Siempre, A-fro XL, N?I15, enero 5 de 1994, México, pp.32-33.

Cervantes, Jesusq "Cumplieron con su deber", en Revista semanario Proceso No
1446, l8 de julio de 2004, México, pp.10-l l. (Argumentos del General Mota Sfuichez sobre la
guerra sucia).

Chavarrla Alvare", Mónica, "El Ejército, tan ligado al PRI que participa hasta en sus
fraudes: Gellardo Rodrfguez y Enrlquez del Valle", en Revista mensual Forum No9l, julio de
2000, México, pp.23-24.

Cobián, Felipe, 'T*luevos testigos de la Sedena no pudieron confirmar que el Coronel
Castellanos Garcla sustrajo información secreta: Se trata de un asunto polltico, dice el
defensor", Guadalajar4 Jal., en Revista semanario Proceso Nol088, 7 de septiembre de 1997,
México, p.29.

y Alejandro Gutiénez, "Llsva 19 meses desaparecido el oficial del Ejército
Miguel Orlando Muñoz Guzmfui; El General Montiel incurre en contradicciones", Chihuahu+
chih., en Revista semanario Proceso No 944, 5 de diciembre de 1994, México, p.43

y Raul Monge, "Se milita¡iza la lucha conta el narco, y se olvidan los derechos
humanos: Soldados en matflnzas de Guadalajara y Chihuahua'1, en Revista semanario Proceso
N"869, 28 de junio de 1993, México, pp.l l-13. (Caso Posadas Ocampo y el caso de Mesa de
la Guitana en Chihuahua).

Colchero, Ana" ¡Lib€ren a Galla¡dol, De Nuestros Lectore.s, en Revista mensual
Forum Nol03, agosto de 2001, México, p.I8.

Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, "La CIDH
dio 80 dlas al gobierno para liberar a José Francisco Gallardo", De Nuestros Lectores, en
Revista mensual Forum No65, abril de 1998, México, pp.3l-32.
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Comité pro Liberación del General Gallardo, "AJslan al General Gallardo, denuncian
ante Ernesto Z,edillo", De los Lectores, en Revista mensual Forum No58, septiembre de 1997,
México, p.30.

Concheiro, Antonio Alonso y Alicia Garcla, "Los graduados", Suplemento Enfoque,
No307, Periódico Reforma,l2 de diciembre de 1999, México, pp.20-21

Correa" Guillermo e Ignacio Ramlrez, *El General Absalón Castellanos, el
secuestrado, salió acusado de enriquecimiento, nepotismo, saqueos, mat¿nzas: Colección de
gobernadores ineptos, abusivos y represivos", Tuxtla Gutiérrez, Chis., en Revista semanario
Proceso No897, 10 de enero de 1994, México, pp.38-40 y 42-43.

y Julio Césa¡ Iópez, *El EZLN tuvo a su alcance a Salinas en Guadalupe
Tepeyac, en 1993; Colosio también sabla todo del grupo armado; El comandante Tacho
estuvo en Los Pinos en 1989", en Revista semanario Proceso Nol084, l0 de agosto de 1997,
México, pp.20-27.

-, 
"En Chiapas, crece la militarización y aumentan los abusos de los soldados

contra gente inocente: Lejos del área de conflicto, son acusados de reprimir y degradar la vida
comunitaria", Venustiano Carranza, Chis., en Revista semanario Proceso Nol047, 24 de
noviembre de 1996, México, pp.20-22y25-26.

-, 
"En Chiapas, descubren un campo de entrenamiento de grupos armados",

Ocosingo, Chis., en Revista semanario Proceso No877, 23 de agosto de 1993, México, pp.l4-
16 .

_, 
"Los soldados los sacaron de la iglesia baflados en sangre mientas nosotros,

boca abajo, desde el patio, nada más escuchamos sw lamentos... En Chiapas, después de las
bat¿llas: Narraciones de cómo el Ejército ha asesinado, torturado, saqueado...", San Cristóbal
de las Casas, Chis., en Revista semanario Proceso No 901, 7 de febrero de 1994, México, pp.6-
7, 9-10 y 13. (Ejecuciones sumarias, relatos de indlgenas excarcelados).

_, 
"L,os tre$ secuestrados por los soldados, en el ejido Morelia, fueron

encontados, cadáveres", San Cristóbal de las Casas, Chis., en Revista semanario Proceso No
902, l4 de febrero de 1994, México, p.17.

-, 
"Muertos sobre muertos, presos sobre presos, Chiapas, al borde del incendio

total, advierten sacerdotes y llderes sociales; Culpan a Ruiz Fero, y al procurador Hernárrdez
Aguilar lo llamqn cruel y vengdtivo", San Cristóbal de las Casas, Chis., en Revista semanario
Proceso Nol063, 16 de malzo de 1997, México, pp.l4-18.

Correa" Guillermo, Julio César López e Ignacio Ramlrez, "El estallido que e$tremece
a México", San Cristóbal de las Casas, Chis., en Revista semanario Proceso No897, 10 de
enero de 1994, México, pp.6-7 y l0-15. (Acontecimientos del l. al 7 de enero de l99a).

703

Neevia docConverter 5.1



704 EJÉRCITo Y SocIEDAD EN MÉXICo

Corro, Salvador, "Al minimizar al EPR, Zedillo incurre en los mismos erTores
cometidos con el EZLN: Carlos Montemayor; Una enorme capacidad militar, con un pobre
desarrollo ideológico", en Revista semanario Proceso Nol057, 2 de febrero de 1997, Mixico,
pp.20-25 y 27-28.

-, 
"Aunque los insubordinados piden absurdos, éste es el primer aviso del

descontento castrense por un trato salarial injusto: Capitán Carlos Sastre", en Revista
semanario Proceso Noll56, 27 de diciembre de 1998, México, pp.8-9. (Marcha de militares
por la avenida Paseo de la Reforma, el l8 de diciembre de lgg8)

, "Escepticismo histórico", en Revista semanario Proceso No1446, l8 de julio
de 2004, México, pp.15-16. (Guerra sucia).

-, 
"Poco a poco, desde 1996, la Secretarla de la Defensa ocupa terrenos

especiales en aeropuertos del pals", en Revista semanario Proceso Nol0gg, 23 de noviembre
de 1997, México, p.34. (Con el fin de "fortalecer la soberanfa de la Nación", la Secretarfa de la
Defensa Nacional y la Marina se han apostado en puntos esüatégicos de los aeropuertos más
importantes del pals para vigilar el espacio aéreo).

Cortés Carnpa, Gustavo, "Gallardo: Una liberación conflictiva; La idiotez de indiciar
a lbana Aguirre", en Revista mensual ForumNol0g, marzo de 2002, México, p.B.

Cruz Carranzs, Enrique Pastor, "Entevistfl exclusiva al General Francisco Gallardo
Rodrfguez", en Revista mensual de análisis e información polltica, económic¿ y social,
CorwlccionesN?I, febrero de 2003, Campeche, Camp., pp.l-6.

Dauahare, Tomás Angeles, "¿Quiénes son ustedes?, responde la Defensa, en Revista
mensual Forum No35, marzo de 1995, México, p.19. (La Sedena le pide a Margarita Espino
que mande la documentación que acredite a la CMDPDH a la que pertenece).

Delgado, Alvaro, "Oscflr González exhorta a no hacer del caso Gallardo otro asunto
Dreyfus, y propone w Ombudsnan judicial y otro militflx", en Revista semana¡io Proceso No
1059, 16 de febrero de 1997, México, pp.30-31. (General Gallardo en portada, juzgados
militares).

-, 
"Los inconformes están equivocados, pero deben atenderse los problemas de

fondo en las Fuerzas Armadas", en Revista semanario Proceso Nol156, 27 de diciembre de
1998, México, pp.6-7. (La marcha de milita¡es por la avenida Paseo de la Reformq Fl lB de
diciembre de 1998).

Delgado, Héctor, "Todos los periodistas deben Bpoyar a Eduffdo Iba¡ra Aguine:
PFCRN", De Nuestros Lectores, en Revista mensual Forum No43, abril de lggó, México,
p.32. (Partido del Frente cardenista de Reconstrucción Nacional).
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Dfaz, Gloria Leticia" "Denuncia en Guerrero: La CNDH enfrenta con criterios
legallstas los abusos de los soldados contra comunidades indfgenas", Co¡ruca de Benltez, Gro.,
en Revista semanario Proceso No1087,31 de agosto de 1997, México, p.25.

denuncia ante la CNDH: No nos vamos a dejar; voy a ir al extranjero si es necesario: el
alcalde", Metlatónoc, Gro., en Revista semanario Proceso Nolllg, 12 de abril de 1998,
México, pp.3l y 33.

_, 
"En Guenero, nombres de los responsables", Atoyac, Gro., en Revista

semanario Proceso No1305,4 de noviembre de 2001, México, pp.24-25.

_, 
"La 

foto del recuerdo y al mar..." Acapulco, Gro., en Revista semanario
Proceso Nol35ó, 27 de octubre de 2002, México, pp.I2-17. (Guerra Sucia).

y Salvador Corro, "En GuerTero en los pasados dos aflos, más soldados, más
patrullajes y más violencia", Acapulco, Gro., en Revista semanario Proceso Nol026, 30 de
jr-io de 1996, México, p.23.

Doyle, Kate, "Documentos desclasificndos: Incompetencia militar", en Revistn
semanario Proceso Nol417, 28 de diciembre de 2003, México, pp.6-13. (Archivos abiertos de
la Secretarla de la Defensa Nacional).

---_-, 
"lmpunidad militar, con aval del gobierno", en Reüsta semanario Proce.so No

l42Z,lo de febrero de 2004, México, pp.8-14. (Archivos abiertos).

_, 
"Washington lo sabfa todo", en Revista semanario Proceso Nol447, 25 de

julio de 2004, México, pp.l8-23. (Foto en portada del Estado Mayor Presidencial con Luis
Echeverrla).

Dulitzky, Ariel, "Denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de
la OEA", en Revista mensual Forum No36, mayo de 1995, México, pp.l6-20. (Caso General
Gallardo).

Echeverrfa Avar"", Luis, "Todos participamos", en Revista semanario Proceso No
1447,25 de julio de 2004, México, p.27. @cheverrla dio su versión de lo que ocurió el l0 de
junio de 1971).

Enriquez Sánchez, Marla Leticia" "Estamos agotados pero no vencidos", enüevista
por Tere Gil, Revista mensual Forum No73, diciembre de 1998, México, pp.12-14. (Esposa del
General Gallardo).

Espino, Margarita *'Actifud alTogante de la Sedena en los casos Gallardo e Ibarra", en
Revista mensual Forum No36, mayo de 1995, México, p.15.
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"La CIDH ante el caso Gallardo; Informe 43196", en Revista mensual Forum
No74, enero de 1999, México, p.22. {-a Convención Americana sobre Derechos Humanos fue
ratificada por el gobierno mexicano desde el 3 de abril de 1982 y, por lo tánto, es
estrictamente obligatoria para el mismo segrur los principios y las normas del derecho
internacional).

-, 
"Sedena amenazfl a la libertad de expresión'', De Nuestros Lectores, en

Revista mensual Forum No35, marzo de 1995, México, p.18. (Carta que suscita que la Sedena
le conteste a Margarita Espino y le pregunte ¿Quiénes son ustedes?).

Espinosa, Verónica, "El criminólogo: Luis Rodrlguez: los militares no tienen función
alguna en las corporaciones policiacas", Guanajuato, Gto., en Revista semanario Procesa No
1099, 23 de noviembre de 1997, México, p.19.

Esquivel, J. Jesus, "Entrenados ...para delinquir", en Revista semanario Proceso }(lo
1520, l8 de diciembre de 2005, México, pp.l9-20.

Fazio, Carlos, "Obediencia debida", Periódico La Jornada, 25 de febrero de 2002,
México, p.20.

Fernández Dávalos, David, "Pide a la PGR resolver el no ejercicio de la acción penal
conta Ibalra Aguirre", De Nuestros Lectores, en Revista mensual Forum No4l, enero de
1996, México, p.32. (David Fernández Dávalos, dircctor del Centro de Derechos Humanos
Miguel Agustfn Pro Juárez).

Fernández, Nruiq "Un general que hace patria", en Revista mensual Forum No89,
mayo de 2000, México, pp.23-24.

Fernfurdez Ponte, Fausto, "El gallardo general", en Revista mensual Forum No85,
enero de 2000, México, p.24.

--.-, "El General Gallardo y la OEA: Liberación inmediata e incondicional", en
Revista mensual ForumNosl, febrero de 1997, México, pp.6-7.

Flores de la Vega, Benjamfn, "A la cárcel le llevaron el Premio Ambiental Goldman",
en Revista mensual Forum No89, mayo de 2000, México, p.20. (Caso del ecologista de
Guenero: Rodolfo Montiel Flores).

Flores Garduflo, Santiago, "¿Cómo es posible?, De Nuestros Lectores, en Revista
mensual Forum No8l, agosto de 1999, México, p.19. (Sc qucje, entre ofras cosas, del cambio
de prisión al General Gallardo, de una militar a una civil).

Galarzs" Gerardo, "Aunque irritado por su manejo exramilitar, el Ejército mexicano
fue fortalecido por Salinas, sustenta una tesis académica", tesis de maestrfa en Ciencias
Polfticas "Las Fuerzas armadas mexicanas y el proceso de modernización" (1988-1994),
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presentada por Erubiel Tirado, en la London School of Economics and Polltlcal Science, en
Revista semanario ProcesoNog4s, 12 de diciembre de 1994, México, pp.18-19.

, "Defiende al Ejército, pero advierte: Está para trabajar por la pahia, no psftt
andar en las calles", en Revista semanario Proceso No1086,24 de agosto de 1997, México,
pp.t4-15 y l7-18. (Proceso de Gallardo y del Ombudsman).

"En unos dlas, el EZLN pasó de ser un grupo de 200 transgresores de la ley a
una organización profesional y bien entenada", en Revista semanario Proceso No897, l0 de
enero de 1994, México, pp.l8-19.

Gallardo Enrfquez, Alejandro Enrique, *'Plantón en Austin: el bisnieto de Madero pide
liberar a Gallardo", De Nuestros Lectores, en Revistamensual Forum Nq87, marzo de 2000,
México, p.32. (Alejandro Gallardo, hijo del General Gallardo, y David Madero con un grupo
de manifestflntes, piden liberar al General Gallardo en el consulado mexicano de Austin,
Texas).

Gallardo Enrfquez, Jéssica Leticia, "Devuélvanme a mi pap{ clama...", entrtvista por
Cleotilde Cabadas Nápoles, en Revista semanario Cómo No634, Aflo XII, 27 de hbril de 1998,
México, pp.l4-18. @ntevista a la hija de 4 aflos del General Gallardo, se narra cómo es la
visita a la prisión militar).

Gallardo Enrlquez, José Francisco, "¡Audiencia personal y directa!; Los hijos del
General Gallardo solicit¿n al presidente", en Revista mensual Forum No59, ocfubre de 1997,
México, p.7.
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_, 
"Las penwias del General

Ombudsma¿ militar", en Revista mensual
(Gallardo en portada con uniforme Azrrl Z).

Galla¡do; A un año de: Las Necesidades de un
Forum No32, octubre de 1994, México, pp.5-7.

_, 
"Responsabilizan a Cervantes Aguirre por la integridad de Gallardo" De

Nuestros Lectores, en Revista mensual Forum No79, junio de 1999, México, pp.30-31.

Gallardo Enrlquez, Marco Vinicio, "Comienza la XVII averiguación previa conta
Gallardo", De Nuestros Lectores, en Revista mensu.al Forum NY0, septiembre de 1998,
México, p.17.

_, 
"Degradado por la cancillerla y vitoreado por sus compafieros, Gallardo

cumple 5 aflos como preso polftico", en Revista mensual Forum No72, noviembre de 1998,
México, p.31. (Carta de la familia Gallardo a la opinión priblica).

"El affaire Gallardo Sedena, en Washington: Sesión de la CIDH", en Revista
mensual Forum No43, abril de 1966, México, pp.6-9.

-, 
"El fuero de guerr4 receptáculo de üolaciones a los derechos humanos", en

Revista mensual Forum No68, agosto de 1998, México, pp.l8-19.
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-, 
"Pide desistimiento en los cargos conüa Gallardo", carta al Dr. Zedillo,

Palabra de Lector, en Revista semanario Proceso Nol l07, México, p.80.

Gallardo Rodrlguez, José Francisco, "Agenda legislativa sobre lss n'us¡zs,s Armadas;
El camino de la democracia después del 6 de julio", en Revista mensual Forum No57, agosto
de 1997, México, pp.7-9.

-, 
"Amenaz&e a la seguridad nacional", en Revista mensual Forum No34, enero

de 1995, México, pp.23-24.

..-, "Asistencia militnr del Pentágono: su impacto en la segwidad", Periódico I¿
Crisis, 27 de diciembre de 2005, México, p.10.

_-, I'CIDH: Compctencia contenciosa y retoactividad", en Revista mensual
Forum No68, julio de 1998, México, pp.Z0-22.

---, 
"Con Cervantes involucionó el Ejército; No rebasa nl una micra de

honestidad", en Revista mensr¡al ForumNg4, octubre de 2000, México, p.24.

-, 
"Contrainsurgencia, una polltica oficial de segrrridad públicE Comentario al

libro de José Enrique González Ruiz", en Revista mensual Forum No7g, juttio de 1g99,
México, pp.23-24.

..-.-, "Decálogo para la reforma del Estado", €[ Revista ¡nsnsunl Forum No44;
mayo de 1996, México, pp.3-7.

, "De la cárcel de fuitonio Riviello a la mazmorra de Enrique Celantes", en
Revista mensual Forum No60, noviembre de 1997, México, pp.3-5. (A cuato aflos de
encarcelamiento, Gallardo y su hija Jéssica separados por la malla ciclónica, en portada).

-, 
"Del General Gallardo al procrrrador Madrazo", De Nuestros Lectores, en

Revista mensual Forum No84, noviembre de 19g9, México, p.?4.

-_, "Del General Gallardo", en Revista semanario Proceso Nol088, 7 de
septiembre de 1997, México, p.72. (Carta del General Gallardo a la Revista Proceso para
hacer precisiones a la nota publicada en Proceso N'I087 del 3l de agosto de 1997).

-, 
"Del quiebre del 68 a las masacres del sweste", en Revista mensusl ForumN"

71, octubre de 1998, México, pp.13-14.

---, 
"Desaparecer el fuero de guena", en Revista mensr¡al Forum No65, abril de

1998, México, pp.8-10.
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-----, 
"Desde la prisión, el General Gallardo denuncia una amenaza de muerte", De

Nuestros Lectores, en Revista mensual Forum N?7, abril de 1994, México, pp.l5-16.
(Gallardo denuncia hostigamiento).

_, 
"Desde la prisión reitera la necesidad del Ombudsman militar", De Nuestros

Lectores, en Revista mensual Forum N?5, febrero de 1994, México, pp.2l-22. (Carta del
General Gallardo a Edua¡do Ibarra, director de la Reüsta Forum).

_, 
"Después de la toma de la UNAlr,t por la fuerza ¿qué?; los guardias blancas

del zedillismo, listos para actuar", en Revista mensual Forum No87, matzo de 2000, México,
pp.4-5.

_, 
"Ejército, falsa justificación del pasado", en Revista semanario Proceso No

1321, 24 de febrero de 2002, México, pp.24-25.

, "El combate contra la impunidad; lnforme de la Comisión Civil; El caso de
Ericka Zamora", en Revista mensual Forum Nol12, junio de 2002, México, p.15.

_, 
"El esplrifu analltico y reflexivo de Forurn; Un hito en la praxis del

periodismo mexicano", en Revista mensr¡al Forum NoBl, agosto de 1999, México, p.21.

---.------, 
"El federalismo y la descentalización", en Revista mensual Forum No59,

octubre de 1997, México, pp.26-28.

_t 
"El General Gallardo se solidaxiza con Edr¡ardo Ibarra Aguirre", De Los

Lectores, en Revista mensual Forum No34, enero de 1995, México, p.15.

-, 
"El Heraldo de México niega a Galla¡do el derecho de réplica", De Los

Lectores, en Revista mensual Forum No53, abril de 1997, México, p.32.

-, 
"El narcotráfico y la economla criminal", en Revista mensual Forum No53,

abril de 1997, México, pp.3*4.

-, 
"El Ombudsnan Militar", en Revista Enlace No48, mayo-junio 1998, Colegio

Nacional de Ciencias Pollticas y Administración Pública, México, pp.3-8.

-, 
"El papel de las Fuerzas Armadas en un México democrático", en Revista

mensual Forum N"90, junio de 2000, México, p.23.

-, 
"El papel que debc jugar el Ejército en Chiapas", en Revista mensual Forum

No70, septiembre de 1998, México, pp.22-74.

--------.-, 
"El pa"rtido de Estado y la legitimidad", en Revista mensual ForumNo4s, junio

de 1996, México, pp.3-4.

-, 
"El PNR y los caudillo de los 20; Surge por une decisión cupular", en Revista

mensual Forum Nq92, agosto de 2000, México, pp.22-23.
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-, 
"El piadoso perdón foxista a criminales; Rafael Macedo y la civilidad del

Estado", en Revista mensual Forum Nol08, febrero de 2002, México, pp.20-21. (Uttimo
artlculo que escribió Galla¡do desde la prisión de Chalco para la Revista-mensual 

'Forum,

habla de crfmenes de /esa humanidad).

--, 
"El predominio civil sobre las fuerzas militar€s", en Revista mensual Forum

No74, enero de 1999, México, pp.25-26.

-, 
"El reclamo de Seattle a la OMC; El desarrollo, derecho de la humanidad", en

Revista mensual ForumNoS6, febrero de 2000, México, p.ZB.

, "Estado democrático y derechos humanos; El Convenio 169 de la OIT", en
Revista mensual Forum Nol16, octubre de 2002, México, pp.7-8.

-, 
"Estado, Ejército y Ombudsman militar", en Revista mensual Forum N?9,

julio de 1994, México, pp.8-l l.

--, 
"Falsa justificación del pasado", en Revista semanario ProcesoNol32l, 24 de

febrero de 2002, México, pp.24-25. (A solicitud de Proceso, el militar recientemente puesto en
libertad, aceptó escribir este texto, relacionado directamente con los discursos pronunciados el
Dla del Ejército por el presidente Vicente Fox y por el Secretario de la Defensa Nacional).

-, 
"Fondo y forma de la militsrización del pals", en Revista mensual ForumNo

55, junio de 1997, México, pp.10-ll.

"Forum rompió la conjrrra del silencio; t as plumas y la honestidad, sus
armas", en Revista mensual ForumNol00, mayo de 2001, México, p.5.

-*, 
"Fuero de guena y derechos humanos, Prislón del Culrrpo Militar N'1,

México, D.F.", en Revista sematrario Proceso No895, 27 de diciembre de 1993, México, pp.B-
9.

-, 
"Impunidad en el Ejército protege a Alvaro Valla¡ta; Fui absuelto de las

injustas acusaciones de Riviello Bazán", en Revista semanario Cómo No730, Aflo XfV, 27 de
marzo de 2000, México, pp.29-31.

-, 
"La apoliticidad del Ejército es una utopla", en Revista mensual Forum No

28, junio de 1994, México, p.16.

-, 
"La apropiada relación entre el poder militff y la autoridad civil", en Revista

mensual Forum NTl, julio de 2000, México, pp.ZS-26.

-, 
"La Defensa Nacional está inmersa en comrptelas y desviaciones: Gallardo;

Cervantes entregó el Ejército a los intereses del Pentágono y a la polltica de EU; Se tiende a
socavax al último bastión de fuerz¿ y resistencia nacional", en Revista mensual Forum N*g5.
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noviembre de 2000, México, pp.2-5. (Foto del General Gallardo con uniforme de gala durante
los Consejos de Guerra, en portada. Enüeüsta con Jaime tópez).

-, 
"La defensa naqional, tarea de todos; planeación estratégica conjunta; El

Estado Mayor de las FA", en Revista mensual ForumNol10, abril de 2002, México, p.21.

"La democracia sin adjetivos", en Revista mensual Forum No48, ocfubre de
1996, México, pp.8'l l. (General Galla¡do y su hija Jéssica en portada, prisión militar).

-, 
"La dolosa suma de sumas contra el General Gallardo", Palabra de Lector, en

Revista semanario Proceso Nol094, 19 de octubre de 1997, México, p.72. (Carta a la opinión
priblica del General Gallardo desde la Prisión Militar del Campo Militff Nol, Distrito Federal).

, "La globalización de los ejércitos; Willlamsburg y Plan Colombia, el viraje",
en Revista meruual Forum No10l, junio de 2001, México, pp.23-24.

--_--._, 
"La historia los juzgará", en Revista mensual Forum No66, mayo de 1998,

México, pp.l l-13.

-, 
'*L& hora de la verdad; La rentrncia y el II Informe", en Revista mensual

Forum No47, septiembre de 1996, México, pp.l4-15.

-, 
"La impunidad se institucionaliza; Alarmante informe de la CIDH; Se ha

descuidado el fuirdamento del Estado", en Revista mensusl Forum NY3, septiembre de 1998,
México, pp.14-15.

-, 
"La incompetpncia del Alto Msndo militar; Les sobra cuelpo y les falta

cerebro: Lawrence", en Revista mensual Forum No82, septiembre de 1999, México, p.29.

"La jerga milita¡, el ritual y el dogma; Actitudes de servilismo y la rigidez
autoritaria", en Revista mensual Forum No84, noviembre de 1999, México, pp.23-24.

-, 
"La mujer en las Fuerzas Armada.s: Un grupo marginado dentro de la

marginación", en Revista mensual ForumNoSS, abril de 2000, México, pp.z8-Z9.

-' 
"La reforma del Ejército aqul y ahora; El Ombudsman y los nudos gordianos",

en Revista mensual Forum No93, septiembre de 2000, México, p.23.

-j 
"La reforma del Est¿do y el Ejército", en Revista mensual Forum No62, enero

de 1998, México, pp.2l-22.

-, 
"La responsabilidad histórica del Ejército; Inexacto que se le pueda exonerar;

Utiliza¡on la institución para fines ajenos", en Revistg mensual Forum NYz, noviembre de
1998, México, p.21. (Masacre del68).
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-, 
"La soberanla" paxadoja del derecho intemacional", en Revista mensual Forum

No54, mayo de 1997, México, pp.l l-15.

"La tira¡rla es la máxima comrpción; Aniquilar los pilares del autoritarismo",
en Revista mensual Forum Nol04, septiembre de 2001, México, p.26.

-, 
"La tragedia de Laguna Salada y el Ombudsman", en Revista mensual Forum

No47, septiembre de 1966, México, p.4.

-, 
'ol-&s Necesidsdes de un Ombudsman en México", en Revista mensual Forum

If22, octubre de 1993, México, pp.9-14. (En la portada foto del movimiento del 68).a3
Página Web, http: //www.forumenlineacom http: //www.securities.com
Correo electónico : forumsadecv@prodi gy. net.mx
Correo electrónico: revistaforum@prodigy.net.mx

"Las Necesidades de un Ombudsman militar en México; Propuesta académica
vigente; Forum la dio a conocer en 1993", 2' edición, en Revista mensual Forum No49,
noviembre de 1996, México, pp.16-20. (En la portada aparecen cinco portadas anteriores, en
dos de ellas aparece el General Gallardo).

-, 
"Las Necesidades de un Ombudsman Militar en México; 3" edición corregida

por el autor, en Revista mensual Forum N97, febrero de 2001, México, pp.l6-19. @n Ia
portada una tanqueta militar).

---, 
"Los 100 dlas de Vicente Fox; Se va cayendo el maquillaje", en Revista

mensual ForumN9g, abril de 2001, México, p.ll.

---=, 
"Los reglmenes de excepción y el Ejército", en Revist¿ mensual Forum No58,

septiembre de 1997, México, pp.l2-14.

, "Los servicios de inteligencia del Estfldo", en Revista mensual Forum No68,
agosto de 1998, México, pp.26-27.

"Mensaje a los presidenciables: Agendar la reforma del Ejército", en Revista
mensual Forum No89, mayo de 2000, México, p.25.

-, 
"Ombudsman militar y fuero de guerra; Congreso de la Unión y Fuerzas

Armadas", en Revista mensual ForumNoS0, julio de lggg, México, pp.ZZ-23.

---, 
"Peligrosa debilidad del Ejército; El principal violador de derechos", en

Revista mensual Forum Nol07, diciembre de 2001, México, pp.9-10.

13 véago, Apéndicc Il, |,
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-, 
"¿Qué desean mis carceleros y perseguidores?; Carta al General Enrique

Cervantes Aguine (Secretario de la Defensa Nacional)", en Revista semanario Ia Crls¡s No
I16, l4 de marzo de 1998, México, pp.24-26.

-, 
"¿Qué desean mis carceleros y perseguidores?; Carta al General Enrique

Cervantes Aguine; Consejo de Guerra al preso de conciencia", en Revista mensual ForumN"
64, marzo de 1998, México, pp.16-18.

-, 
"¿Qué es el fuero de guerra? Francisco J. Múgica advirtió de los peligros; Tres

vertientes del derecho militar", en Revista mensual Forum NY6, marzo de 1999, México,
pp.l9-20.

-, 
"Que se esclarezcan los oprobios; Sabemos pcrdonar, p€ro no olvidar", en

Revista mensual ForumNol03, agosto de 2001, México, pp.7-8.

-, 
"Recomendación de la CNDH al Ejército", en Revista mensual Forum Nol33,

mayo de 2004, México, p.21. (Uso excesivo de la fuerza en conha de migrantes 23i04).

"Se colapsó el predominio de Estados Unidos; Justicia dento del derecho
intemacional", en Revista mensual ForumNol05, ocfubre de 2001, México, p.25.

-------..-, 
"Segurided nacional e interdependencia", en Revista mensual Forum Nosl,

fcbrero de 1997, México, pp.3-5. (General Gallardo en portada, escoltado por policlas
militares, con la petición de ¡Libérenlol).

-, 
"Seguridad nacional y derechos humanos", en Revista mensual Forum No32,

octubre de 1994, México, pp.2-4. (General Galla¡do en portada con uniforme Azul Z).

-, 
"Seguridad nacional y politización de las Fuerzas Armadas de AL", en Revista

mensual Forum No56, julio de 1997, México, pp.Z9-30.

-, 
"seguridad nacional y segwidad pública; Los aparatos militnres y los

policiacos", en Revista mensual Forum No78, mayo de 1999, México, pp.25-26.

-' 
"soberanla nacional y derechos humanos", en Revista mensual ForumNo63,

febrero de 1998, México, pp.t6-18.

-, 
"Soberanla nacional y globalización", en Revista mensual Forum No77, abril

de 1999, México, pp.28-29.

"Soberanla y seguridad nacionales", en Revista mensual Forum No52, marzo
de 1997, México, pp.8-9.

-, 
"Supervisar al mando casüense, facultad del Congreso", en Revista mensual

Forum No61, diciembre de 1997, México, pp.16-18.
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-, 
"Temo por mi vida, denuncia el General Gallardo ante la CNDH", De

Nuestros Lectores, en Revista mensual ForumNo6T, junio de 1998, México, pp.Zl-Z4.

-, 
'*Un hecho insólito en el Ejército", en Revista mensual Forum No43, abril de

1966, México, pp.3-5.

-, 
"Un informe empresarial-economicista; Vega deja de lado asuntos clave", en

Revista mensual Forum Nol02, julio de 2001, México, pp.l3-14.

-, 
"IJna protesta absolutamente legltima; Trastocaron códigos anacrónicos;

anclar al Ejército en la civilid¿d del Estado", en Reviste mensurl Forum}*I"7s, México, pp.l4-
15. (La marcha de los militares por reforma el lB de diciembre de lgg8)

---, 
"Veintiún propuestas para la reforma del Ejército Mexicano", en Revista

mensu¿l Forum Nol09, marzo de 2002, México, pp.3-6.(General Gallardo en portada).

Gallegos, Elena" Juan Antonio Zúfliga y Emilio Lomas, "Cese unilateral del fuego en
Chiapas; Mensaje firme de reconciliación y pe¿t CSG", Periódico La Jornada, 13 de enero dc
1994, México, p.5. (Carlos Salinas de Gortari)

Ga¡cla Cabrerq José Luis, (coord.) "En las tres escuelas militares de México:
soldados, educados para obedecer, no pensar", Reportajes Especiales, Periódico Méxica Hoy,
2 de mayo de 2000, México, pp.l4-15.

Garcla Garcés, Johabén, "El Ejército enjuiciado", en Revista semanario Cómo NYl7,
Año XIV, 6 de diciembre de 1999, México, pp.22-23. (Cervantes Aguirre, Secretario de
Defensa: juez y parte).

Garcfa Ibarra, Abraham, '-seguridad pintada de verde; EZ militariza el aparato
represor", en Revista mensual Forum NoBl, agosto de 1g99, México, pp.17-18. (Ejército
Zapatista)

Garcla Sordo, Mario, "Averiguación vindicativa", en Revista semanario Proceso No
1007, 19 de febrero de 1996, México, p.70. (Carta publicada en Palabra de Lector donde
diputados piden a la PGR archive el expediente en contra de Eduardo Ibarra, director de
Forum).

.------, 
"El fuero de guerra" anquilosado: Bacilio; A salto de mata" habla el dirigente

del Comando Patriótico", en Revista mensual ForumNYd, marzo de 1999, México, pp.t4-tO.
@ntrevista al Teniente Coronel Médico Cirujano Hildegardo Bacilio Gómez, comandante de
la marcha en la avenida Paseo de la Reforma, el lB de diciembre de l99B).

Garduflo Valero, Guillermo Javier Rolando, "La transición de las Fuerzas Armadas;
cambios inten$os", en Revista mensual ForumNoss, junio de 1997, México, pp.3-9.
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Garzs, Luis Angel, "Condenó la CIDH la Ley Electoral de Nuevo León", en Revista
semanario Proceso NY28, l5 de octubre de 1990, México, pp.26-27.

Gerardo Allaz, Tomás, "Z¿dillo frente a los derechos humanos", en Revista semanario
Proceso Nol097, 9 de noviembre de 1997, México, p.60.

Gil Olmos, José, "En el Ejército, promesas incumplidas", en Revista semanario
Proceso Nol4?2, lo de febrero de 2004, México, pp.l2-13.

-, 
"Las instalaciones estatégicas, desprotegidas", en Revista semanario Proceso

Nol302, 14 de octubre de 2001, México, pp.22-27. (Segwidad Nacional).

"Los archivos de la Conai, una hazafla documental", en Revista semanario
Proceso N"1417,28 de diciembre de 2003, México, pp.l0-11.

, "Viene la guerra de guerrillas", en Revista semanario Proceso Nol295, 26 de
agosto de 2001, México, pp.12-17.

Gil, Teresa, "El General sl tiene quien le escriba; 2,sg7tarjetas navideflas", en Revista
mensual Forum No63, febrero de 1998, México, pp.24-25.

-, 
"El mando del Ejército ha fallado: Gallardo. Denuncia uno a uno a los autores

intelecfuales de I aflos de pcrsecución", en Revista mensrnl Forum No52, marzo de 1997,
México, pp.3-5. (Entevista al General Gallardo).

"¿En busca de cuál verdad? Un cuarto de siglo después"o en Revista mensual
Forum N?2, octubre de 1993, México, pp.4-6. (Tlatelolco 68).

-, 
"Estamos agotados pero no vencidos: Leticia Enrfquez de Gallardo", en

Revista mensusl Forum, No73, diciembre de 1998, México, pp.l2-14. @ntevista a la Seflora
Leticia Enrlquez Sárrchez, esposa del General Gallardo).

-, 
"Fox ha traicionado a muchos mexicanos; El General Galla¡do cumple ocho

a^flos preso", enttevista del director, en Revista mensual Forum Nol06, noviembre de 2001,
México, pp.2-4. (General Gallardo, en portada)

--------_, 
"Hechos inéditos en el Ejército que arln no constituyen cambios: Gallardo;

Seis años de una batalla renovadora", en Revista mensual Forum No83, ocfubre de 1999,
México, pp.2-4. (Gallardo y su hija Jéssica, en portada).

-, 
"La debacle y la sombra del militarismo; Un aflo pródigo en sucesos inéditos;

tomó cuerpo una protesta: la petición de renuncia del Presidente", en Revista mensual Forum
No40, diciembre de 1995, México, pp.5-8.

-, 
"La Sedena busca impedir que cunda el ejemplo de Forum: Francisco Garza:

Abogado penalista; Los mandos milita¡es estfui empeflados en que la averiguación previa
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contra Ibarra Aguirrc desemboque en un juegado penal"o en Revista mensual Forum No33,
noviembre de 1994, México, pp,3-4. (Entrevista al abogado Félix Francisco Garza Martlnez,
defensor particular del General Gallardo).

..-, 
"Los tibunales militares estfur por encima de la Constitución: Elisur Arteaga

Nava. (En el caso del General Brigadier Gallardo)", en Revista mensual ForumNo65, abril de
1998, México, pp,3-5.

'T'Iuesüa esperanza es el poder judicial: Marco Vinicio Gallardo Enrfquez; Los
integrantes de los consejos de guerra, alérgicos al derecho: el General", en Revista mensunl
Forum No66, mayo de 1998, México, pp.9-10.

, "Prevaleció la voluntad del mando; Del derecho, nada",en Revista mensual
Forum No65, abril de 1998, Méxiico, p.4. (Se nanan las iincongruencias e irregularidades del
consejo de guerra contra el General Gallardo).

--, "Todo es una pena recrudecida: En la prisión civil, Prisión Neza-Bordo", en
Revista mensual Forum No83, octubre de 1999, México, p. 4.

Gómez Mazo, Francisco, "combate al narcotáfico prioridad paxa el
cervantes Aguirre", Periódico La Jornada, 20 de abril de 2000, México, p.3.

González Amador, Roberto, "Contario a la tendencia mundial, ffifo gasto militar en
México: Banco Mundial", Periódico La Jor¡nda, l7 de octubre de 1999, México, p.22.

-.-.-, 
"Sexfuplicó México importnciones de armamento los pasados l0 aflos: Banco

Mundial: Coincide con la imrpción del Ejército Zapatista de Liberación Nacional. I¿
adquisición de implementos militares ahora es 2l veces meyor a la de antes del
levantamiento", Periódico ra Jornada,30 de abril de 2006, México, p.3?.

González, Héctor A., *'Desoyen Ejército y gobierno los reclamos por liberar al
General Gallardo; reproches a la indiferencia de Roccatti; A lpdns luces ilegal su
encafcelarniento: Amnistla lnternacional; Arecian las presiones contra él y su familia", en
Revista semanario La crlsls No82, 12 de julio de r997, México, pp.4144.

González López, Gustavo, "Al soldado y marino que se le detecta Sida se le da de
baja automáticamente; La Sedena y Marina no se andan con contemplaciones: ocultsn
información; No existen, en la materia, derechos hunanos en las Fuérzas Armadas de
México", en Revista mensual Forum NolOB, febrero de 2002, México, pp.16-19.

-, 
"Miseria y Ejército llen¡n la Montafla de Guerrero; en vez de servicios de

infraestrucfura bÉsicos: robos, asesinatos y violaciones & tlapanecos, amuzagos y nahuas;'¡Que salga el Ejércitol', reclamo ciudadano, de ONG y diputados", en Revista mensual
Forum N93, septiembre de 2000, México, pp.24-25.
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--------.-, 
"Rarámuris: entre la pobreza y el despojo de sus bosques; La sobrevivencia

indfgena depende de su coexistencia con la tierra; Violan sus derechos humanos y militarizan
la región por el narcotráfico", Bocoyna, Chihushua, en Revista mensual Forum N'9l, julio de
2000, México, pp.9-10.

González, Manha Elva" "Caso Gallardo: Ordene usted que la ley se cumpla; ,Sin
Barreras... al hesidente de la Reprlblica", en Revista mensual Forum No59, octubre de 1997,
México, pp.l5-16.

González Molina, Susana, "Godoy: la militarización de la seguridad pública, salida
falsa e inconstitucional; Coinciden Ranulfo Márquez, Luis Edua¡do Zuno y José Francisco
Gallardo", en Revista ¡¡1s¡susl ForumNgS, marzo de 2001, México, pp.9-l l.

GonzÉlez Ruiz, José Enrique, "CBSos mexicanos ante la CIDH", en Revista mensual
Forum Nol03, agosto de 2001, México, p.6.

-, 
"El Ejército con la sensibilidad a flor de piel: Los mexicanos ya no nos

asustamos con los tabúes", en Revista mensual Forum No72, noviembre de 1998, México,
p.15. (General Gallardo, 5 a.flos en prisión).

-, 
"Sólo el PRI respalda la militarización", en Revista mensual Forum No54,

mayo de 1997, México, p.13.

-----*, 
"Violencia oficial en la Costa Chica de Guerrero", en Revista mensual Forum

N"98, marzo de 2001, México, pp.l l-12.

González Vargas, Jaime, "Por los derechos de Gallardo y de todos los militares", carta
de la Liga de la Unidad Socialist+ Palabra de Lector, en Revista semsnario ProcesoNolOsT,
2 de febrero de 1997, México, p.72.

Granados Chapa" Miguel Angel, "Debe vigilarse el Ejército: Galla¡do", Sección de
interés público, en Revista semanario Mlra,vol. 7, No354, 29 de enero de 1997, México, pp.6-
8. (Preso desde hace mÉs de cuato aflos por proponer un régimen de derechos humanoiiara
los militares, el General Gallardo denuncia las condiciones en las que pennanece encarcelado
y asegura que el Ejército debe abrirse a la sociedad civil y apoyax la decisión popular; que es
la soberanfa).

-, 
"El gallardo General Gallatdo", Sección de interés priblico, en Revista

semanario Mira, vol. v, N?35, lz de septiembre de lgg4, Méiico, pp.7-9. (preso
injustificadamente en dos ocasiones, una de las cuales corre desde noviemb.* á"t aflo pasado,
pese a las resoluciones de amparo que lo han protegido, r.rn Brigadier condecorado por
servicios distinguidos al Ejército, justo antes de que comenzamn sus dlsgracias hace seis aflis,
ha emprendido una desigual lucha contra la institución castrense en busca de que se instituya
un defensor de los derechos humanos de los militares).
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_, 
"Justicia sl, lcnidfld no", en Revista semanario Proceso Nol445, I I de julio de

2004, México, pp.8-9. (Guena sucia).

"La Defensa de la Defensa", en Revista semanario Proceso Nol446, 18 de
julio de 2004, México, pp.8-9. (Guena sucia).

Gutiétrez, Alejandro, "Alboroto sucesorio en el Estado Mayor Presidencial", en
Revista semanario Proceso Nol5l8,4 de diciembre de 2005, México, pp.30-31. (Entevista al
General Gallardo).

, "Cuando esfuvo en Chihuatrua, Galla¡do cometió abusos de autoridad, dice el
Jefe de la V Zona Militsr", en Revista semsnario Proceso No895, 27 de diciembre de 1993,
México, p.10. (General Luis Montiel López. Comandante de la V Zona Militar).

_, 
"Enfrentamientos con militffes en la Sierra de Chihuahua; familias enteras

abandonan lfl zona", en Revista semanario Proceso N"9l3,2 de mayo de 1994, México, pp,l0-
I l. (Enfrentamientos ente militares y presuntos narcotraficantes en Guadalupe y Calvo y
Baborigame).

-, 
"En la matanza de Mesa de la Guitarra, no Ie llegaron al precio al Teniente",

en Revista semanario Proceso No894,20 de diciembre de 1993, México, p.20.

-, 
*'Estado Policial" en Revista semanario Proceso Nol555, 20 de agosto de 2006,

México, pp.l8-19 y 2l-22.

-, 
"Fracaso del plan plloto de militarización policiaca en Chihuahua: IJltimo

lugar en resultados de la PGR en el pafs", en Revista semariário Proceso Nol047, 24 de
noviembre de 1996, México, p.33.

-, 
"secreto y discrecionalidad en los gastos militarcs", en Revista semanario

Proceso Nol32l, 24 de febrero de 2002, México, pp.26-27.

Gutiérrez Rebollo, Jesús, "Cervantes Aguirre ocultó los vlnculos de los Zedillo con el
narco", Penal de la Palmq Almoloya, Estado de México, en Revista semanario Proceso No
1305, 4 de noviembre de 2001, México, pp.l4-16

Guzmán, Armando y Rodrigo Vera" "Militares y sacerdotes se enfrentan por el caso
de los dos oficiales asesinados e incinerados en Chidpas: El General Godlnez por el Ejército;
Samuel Ruiz, a la cabeza del clero", San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en Revista
semanario Proceso No858, 12 de abril de 1993, México, pp.6-9. (Los militares sitiaron por
más de una semana la comunidad tzotzil de San Isidro El Ocotal, amenazaron de muerte a las
46 familias del lugar y detuvieron y tortwaron a por lo menos trece campesinos, a quienes
acusaron de haber asesinado a los dos militares: el Capitán 2o Marco Antonio Romero y el
Teniente Porfirio Millán Pimentel).
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_, 
'No hubo enfrentamiento; en Mesa de la Guitaffa fueron ejecuciones",

Chihuahua" Chih., en Revista semanario Proceso No870, 5 de julio de 1993, México, pp.l6-17.
(Quince militares de la Fuerza de Tarea "Marte", de Badiraguato, Sinaloa, al mando del
Teniente de infanter{a Francisco Javier Ramlrez Huesca, detuvieron el 22 de junio de 1993 a
Juan Carlos Contreras Durán, a Manuel Avendaño Urlas, Héctor Gastélum, Braulio Beltrán
Bojórquez y Mateo Núffe2, quienes fueron ejecutados por los militares en Mesa de la Guitarra
siendo torturados hora y media antes de la ejecución).
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Guzmán Romo Vda. de Mufioz,
General secretario", De Nuestros Lectores,
México, p.33 (Caso del Teniente Orlando
Chihuahua, el I de meyo de 1993).

Marla Guadalupe, "Preguntas de una madre al
en Revista mensual Forum No80, julio de 1999,
Mufloz Guzmán, desaparecido en Ciudad Juárez

"Teniente de infanterla cumple cinco aflos como desaparecido", Dd Nuestros
Lectores, en Revista mensual Forum No66, meyo de 1998, México, p.13. (Caso del Teniente
Orlando Mufloz Guzmfui).

Hardwood, Ronald, et al.,"El Pen Club abogapor Gallardo", De Nuestros Lectores,
en Revista mensual ForumNos0, diciembre de 1996, México, p.28.

Haro, Francisco, "La defensorla de los dercchos humanos", en Revista mensual
Forum No33, noviembre de 1994, México, p.15.

Hemández, Angel y Teresa Martfnez- "Ejército Nacional confiable para los
mexicanos: El instituto castense se ha distinguido en la historia modema del pafs como un
pilar para el desaffollo polltico y social", en Revista semanal Vértigo N?45, ?7 de noviembre
de 2005, México, pp.l8'21.

Hernando, Alberto, "Cuer¡:o y Ejército", en Revista mensual El Viejo fopo tf+6 julio
de 1980, Barcelona" Espaffa pp.3a-35.

Higareda Loyden, Yolanda, "Sobre el General Gallardo", en Revista semanario
Proceso N937, 17 de octubre de 1994, México, p.79. (Carta publicada en Palabra de Lector
de la Maestra Yolanda Higareda de la Asociación Nacional de Abogados Democráticos
A]TTAD).

Hinojosa, Juan José, "Ejército Mexicano", eü Revista semanario Proceso Nol062, 9
de marzo de 1997, México, pp.42-43. (Militarización).

Hinojosa, Oscar, "En nombre del poder, la crueldad se ejerce Indiscriminadamente",
en Revista semanal Proceso, hf474, 2 de diciembre de 1985, México, pp.l6-19.

Hoch, S. "La Fundación Hoch sigue de cerca el caso del General Brigadier", en
Revista mensual ForumNo63, febrero de 1998, México, p.25.

Neevia docConverter 5.1



720 EJERCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

Ibara Aguirre, Eduardo, "Comparecencia ante la Procuradurfa Militar", en Revists
mensual Forum No23, Diciembre de 1993, México, p.2. (Averiguación que se levanta a
Eduardo Ibana, director de la Revista mensual Forum, por haber publicado el artlculo del
Ombudsman Militar del General Gallardo).

-, 
"Comrpción, excesos de poder, impunidad e irrespeto de la norma, problemas

clave: José Francisco Gallardo Rodrlguez, preso de conciencia", en Revist¿ mensual Forum
No46, julio de 1996, México, pp.2-6. @ntrevista Eduardo Ibarra Aguine al General Gallardo,
quien aparece en portada).

..-, 
"La querella Sedena contra Forum", en Revista mensuel Forum No37, julio de

1995, México, pp.l6-l 7.

-, 
"La Roque Dalton para el General Gallardo", en Revista mensual Forum No

l0l' junio de 2001, México, p.23. (La familia Gallardo la recibió a rrombre del General
Galla¡do el l6 de mayo de 2001).

-, 
"Un delito de lesa impunidad ; El ombudsman militar", en Revista Forum No

98, marzo de 2001, México, pp.22-23. (Texto presentado en la mesa redonda Las Fuerzas
Armadas y los derechos humanos. El caso Gallardo. Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales,
UNAM, I de febrero de 2001).

_---.-, "Un Ejército moderno para un México democrático", en Revista mensual
Forum No85, enero de 2000, México, p.25. (Palabras pronunciadas en el acto inaugrral de la
exposición VIda y obra de un gallardo General: la razón frente a la ignominia. Club de
Periodistas de México, 9 de noviembre de lg99).

_-, "Un triunfo de la libertad de expresión; PGR: No ejercicio de la acción penal
contra Ibana Aguirre", editorial, en Revista mensu¿l Forum No47, septiembre de igg6,
México, p.2.

--, 
"IJna batalla mediática", en Revista mensual Forum No88, abril de 2000,

México, pp.26-27. (Ponencia presentada por el director de Forum, en la mesa redonda). El
caso Gallardo ante la opinión pública: seis aflos de presencia en la prensa". Club de Periodistas
de México, l0 de noviembre de 1999).

Jáquez, Antonio, "A la luz, secretos de la represión. De la DFS al Cisen: una historia
sucia", en Revista semanario Proceso Nol302, 14 de octubre de 2001, México, pp.l0-15.

-.-, 
"Con sus mentiras sobre el 68, Echeverrla conüadice a Luis M. Farfas,

Alfonso Corona del Rosal y Marcelino Garcla Barragán", en Revista semanario praceso No
1110, I de febrero de 1998, México, pp.lB-19.

--, 
"Echeverrfa fue el titiritero del 68, pero el veredicto de la historia no es

manipulable: Krauze; La verdad no sin¡e paxa vengarse, sino para hacer justicia", en Reüsta
semanario Proceso Nol I10, I de febrero de 1998, México, pp.iS-ZO.
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_, 
"El Ejército vigila unos 14 aeropuertos, pFro no tiene el control sobre sus

operaciones, dice el General Vega Garcla", en Revista semanario Proceso N"1097, 9 de
noviembre de 1997, México, p.21.

-, 
"EIperdón como arma", en Revista semanario ProcesoN"l446, l8 de julio de

2004, México, pp.6-11. (Guena sucia)

_, 
"Escandaloso despilfarto en generales mexicanos", en Revista semanario

Proceso Nol320, 17 de febrero de 2002, México, pp.l0-13.

Lagrura Berber, Mauricio, "José Francisco Galla¡do, un General disidente", entrevista,
en Revista semanario La Crisis Nol16, 14 de marzo de 1998, México, pp,22-23.

y Héctor A. González, "El juicio contq Gallardo, porque impugnó la visión
actual sobre la seguridad nacional; I"e fabrican delitos; Abrumadoras contadicciones del
Consejo de Guerra", en Reüsta semanario La Crlsls Nol15,7 de marzo de 1998, México,
pp.37-39.

Latapl Sane, Pablo, "Los militsres", en Revista semanario Proceso No 1027, 7 de
julio de 1996, México, pp.40-41.

_,'No hablar de tortwas a los ejecutados, pidió Riviello a la abogada ChÉvez",
Chihuahr¡+ Chih., en Revista semanario Proceso No87l, 12 de julio de 1993, México, pp.29-
3l. (Mesa de la Guitara, Chih.).

Laureano Lr¡nq Benjamln, *Carta abierta del Frente Mexicano Pro Derechos
Humanos, Mensajero de la Paz de las Naciones Unidas", dirigida a Carlos Salinas de Gortari,
contraportada, en Revista mensual Forum No33, noviembre de 1994, México. (Caso Gallardo,
entrevista con Benjamln Laweano Luna' Presidente del Frente Mexicano Pro Derechos
Humanos; Pide el cese al hostigamiento en contre del Dircctor de la Revista Forum).

_, 
"El FMDH pide a Zedillo reformar la legislación militar", De Nuestros

Lectores, en Revista mensual Forum No37, julio de 1995, México, p.I8.

_, 
"Existe un plan para eliminar a Gallardo", De Nuestros Lectores, en Revista

mensual Forum No6l, diciembre de 1997, México, p.21. (Carta dirigida a Angel Gurrlq
Secret¡rio de Relaciones Exteriores).

, "México se convertirá en Estado policiaco; con la ayuda del Senado", en
Revista mensual Forum No72, noviembre de 1998, México, pp.8-9.

_, 
"Pide a Zedillo garantfas para Gallardo y su familia", De Nuestos Lectores, en

Revista mensusl Forum NY7, abril de 1999, México, p.32.
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López Beta:ncowt, Eduardo, "Betancourt pide a Roccatti interceda por Gallardo y
H_emfurdez Galicia", De Nuestros Lectores, en Revista mensufll Forum N"61, diciembre dl
1997, México, pp.2l-22. (cana dirigida a Roccatti, prcsidenta de la CNDH).
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ponen en riesgo la seguridad nacional", El General Brigadier José Gallardo propuso un
Ombudsman militar y lo encarcelaron", en Revista semanario Proceso No893, 13 de diciembre
de 1993, México, pp.20-24.

Nota de portada: Derechos inhumanos en el Ejército. Habla el General Gallardo, prcso
en el Campo Militar lfl. Entevista personal el 9 de diciembre de 1993, dento de la Prisión
Militar del Campo Militff }fl.

"El artfculo en la Revista Forum, cuerpo del delrto contra el General", en
Revista semanario Proceso No894, 20 de diciembre de 1993, México, pp.l6-17.

Nota de portada: Pormenores del juicio en el tribunal militar. Revienta el caso del
General Gallardo.

-, 
"El Ejército no tolera que se atente contra su decoro; la meta de Gallardo, un

golp€ de Estado; Riviello ordenó leer a los militares de todo el pafs una severa réplica al
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General encarcelado", en Revista semanario Proceso No895, 27 de diciembre de 1993.
México, pp.6 y 9-11.

Nota de portada, El Ejército implacable: acaba¡ con el General Gallardo. (Fotografla
en interiores recibiendo el diploma del ITAM. Acusan al General Gallardo de querer ¿ar un
golpe de Estado).

..-------..-, 
"El General Salinas [Javier Salinas Pallares, Comandante de la Base Aérea de

Cozumel], preso también en el Campo Militar Nol, por narcotráfico", en Revista semanario
Proceso No895, 27 de diciembre de 1g93, México, p.ll.

-, 
"El juicio al General Gallardo, por injurlas, difamación y calumnias centra el

Ejérclto Mexicano", en Revista semanario Proceso No894, 20 de diciembre de 1993, México,
pp. l4-21.

Nota de portada: Pormenores del juicio en el nibunal militar. Revienta el caso del
general Galla¡do.

---, 
"El I de mayo, el Teniente Orlando Mufloz telefoneó a su familia, anrrnció

que lo iban a ascender y desapareció", en Revista semana¡io Proceso No894, 20 de diciembre
de 1993, México, p.21.

-, 
"Replica el Director de Forum: Violación evidente de la libertad de

expresión", en Revista semanaf,io Proceso No894,20 de diciembre de 1993, México, pp.lB-19.

4.- Fuentes Jurfdlcas

Código de Justicia Militar, Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Ngcional,
México 1996, 357 pp. 2 t. Publicado en el Diario Oficiel de la Federación el 3l de egosto de
1933, Segunda Sección, t. LXXIX, No52, pp.785-856; actr¡alizado conforme alarefirrna del
artlculo 4o, fracción I, publicada en el Diario Oficial de le Federación el 23 de enero áe 1998, t.
D)OO{II, Nol6, pp.6'l l. Reformadn para abrogar la pena de muerte, ente otos, el 29 de junio
de 2005, t DClOil, Nq21, pp.Sf-St.#'

Colección de Legislación Militar, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa
Nacional, México tgge. tó t.45

4 Contenido, del Código do Justicia Militar: Roglamento de la policfa Judicial Milltar; Reglamonto para ol
Seruicio de Justicia Militar; Docreto quo regulariza la veteranización al personal técnico doi Servicio do Justicia
Militar y al Cuerpo Jr¡rldico Consultivo; Acuordos relativos al personal que la Socrotarfa de Mqxina deb€
proporcionar para la inteEación de los Consojos de Guorrf, Ordinarios, fljando las facultades y atribuciones que
en m.ateria de justicia militar corrospondon a la secretarla de Ma¡ina.-' Contenido, de la Colección de l,ogislación Militar: Loy dol Instituto do Seguridad Social para las Fuorzas
Armadas Mexicanas, Diario oficial do la Fedcración: Docreüo, que dispone que los Gonorales que hayan
desompeftado ol cargo de Secretf,rio do la Deftnsa Nacional. continuarun on el Activo no obsmnrc quo so opere
algma csrrFsl dls Retiro, publicado el 30 de enonr de 1976, t. L- Ley y Rcglamento dol Serviclo Militar Nacional, t.
II'- Lcy de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuorza Aérea Nacionales; L¿y para la Comprobación, Ajusto
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Decreto qrrc reforma a la Ley Orgfuiica de la Administación Pública Federal, para
crear a la Policla Federal Preventiva en su articulo 30bis, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de enero de 1999, t. DXLIV, Nol, pp.2-8.

Diario Oficial de la Federaciónr Decreto, que dispone que los Generales que hayan
desempeflado el cargo de Sectetario de la Defensa Nacional. Continuarán en el Activo no
obstante que $e opere alguna causal de Retiro, Ed. Estado Mayor de Ia Secretarla de la Defensa
Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. I, pp.l49-151. Publicqdo el 30 de
enero de 1976, t. CCC)ilil(IV, N?1, p.2.

Dirección General de Comunicación Social, "Manual de derechos humanos y Derecho
lnternacional Humanit¡¡io", Fd. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Naciornl, DNM
110, México 1999. 251 pp.

Instnrctivo para la Organización, Funcionamiento y Empleo de los Cuerpos de
Defensas Rurales", Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de
Lcgislación Militsr, México 1996, t. )L 43 pp. Expedido el 2l de mano de 1964; drrante la
gestión del General de División Agustln Olachea Aülés 1958-1964.

Ley de Asccnsos y Remmpensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. H.
Congreso de la Unión, Dirección Oeneral de Bibliotecas, mimeo., 17 pp. Publicada en el Diario
Of,rcial de la Federación el 30 de octubre de 2003, t. DCI, N?2, pp.T-17.

Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos Ed. Estsdo Mayor de la
Secretarfa de la DefensaNacional, Colección de t-egislación Militar, México 1996, t. ilI, pp.6l-
90. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1926, actualizadg conforme
al Decreto que rcforma y adiciona diversas disposiciones, publicado en el Diario Oficiat de la
Federación el I I de diciembre de 1995, t. DVII, N.B, pp.3243.

Ley de la Policla Federal Preventiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el4 de enero de 1999, t. DXLIV, Nqg, pp.2-3.

y Cómputo do Servlcios en el Ejérclto y Fuorza Aéroa Mexicanos; Decreto del lo de junio de 1942, publicado cn
el Diario Oficial de la Federación del 2 dojunio do 1942, doclaraclón de guerra confia los palsos dol cjo; Lcy de
Disciplina; tny Orgánica del Banco Nacional dcl Ejército, Fuerzas Aérea y Armada; Lny quo croa a la
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea Moxlcanos, t. ilL- Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su
Reglamonto; L,ey sobro ol Escudo, la Bandora y el Himno Nacionales, t. IV.- Lcy Orgánlca del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos; Reglamento Intorior de la Socretarla de la Defonsa Naclonal, L V.- Reglamonto Genoral de
Deberes Militares; Reglamento de Vacaciones para los Miombros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, t. VI.-
Reglamonto del Coremonial Militar; Reglamento a quo debcn sujotarse los Grupos de Militares Proccsados o
Sentenciados, t. vll.- Roglamento para el Servicio Interior de los Cuorpos de Tropa; Reglamento para la
Organización y Funcionamlento de los Conscjos do Honor en ol Ejército y Armada; Reglamento del Cuorpo
Especial de Ba¡rdnq de Mrieica dol Ejército, t. VIIL- Reglamonto de las Comandancifls de Guarnición y dol
servicio Militar flg plqzs; Reglamento Genoral de Regiones y Zonas Militares; Reglamonto do Escoltas de
Trenes, t. lX.- Instnrctivo para la Organización, Funcionamiento y Empleo de los Cuerpos de Defensas Rr-nales;
Manual del Comandante de Partida" t. X.
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Leyes de organización y competencia de los nibunales militares, de procedimientos
penales en el fuero de guenao Ed. Departamento de Justicia" edición oficial, México 1901. 402
pp.

L*y del Instituto de Seguridqrt Social para las Fueuas Amadas Mexicanas, Ed. Estado
Mayor de la Secretaria de la Defensa Nacional, Colección de t egislación Milita¡, México l 996, t.
I. 152 pp. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1976, t. CCC)ilO(VL
No4l, p.8.

L,ey Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la
DefensaNacional, México 1996, t. IV, pp.69-141. Publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 15 de enero de 1972, actualizsdn conforure al Decreto qtrc reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones, publicado en el Dia¡io Oficial de la Federación el 2l de diciembre de 19g5. t.
DVII, Nol6, pp.2*4.

Ley Orgánica de la Armada de México, del 3 de diciembre de 2002, publicada en el
Diario oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, t. DXCI, Nqz0, pp.2-16.

Ley Orgfuiica del Ejército y Armada Nacionales de l5 de marzo de 192ó y el Decreto
del Honorable Congreso de la Unión de27 de diciembre de 1933. No hace mención a la "Lev
orgánica en el Ejército", de 26 de enero de l Bó5, decretada por Benito Juárez.

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la
Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1986, t. V. 75 pp.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación del I de diciembre de 1986, t. CCCXCDL N"i.-

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diqrio Oficial de la
Federación el26 de mayo de 1995, Sepamta,t. D, NolB, pp.l-32.

Ley para la Comprobaciór¡ Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, Colección de
Legislación Militar, México 1996, t. ilI, pp.39-60. Publicada en el Dia¡io Oficial de la
Federación el l8 de diciembre de 1975, t. CCC)Oil(III Nts3, 5-6.

Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, Ed. Estado Mayor de la
Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. III, pp.
91-94. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de lgTl:-t,
CCCIOOilII, No39, p.7.

Ley y Reglamento del Servicio Militar, Ed. Estado Mayor de la Secretsria de la
DefensaNacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. II. gB pp. Publicado en el
Diario oficial de la Federación el 31 de agosto de 1942, t. C)offiIIL No53, pp.+-s y 5-6.

López Linares Tomús y Octaüo Vejar Vázquez, "Exposición de Motivos del Código de
Justicia Militar". Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3l de agosto de 1933,
segunda sección, t. L)o(rx, Nosz, pp.785-856. Ed. Ateneo, Méxicol975. 15 pp.
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Manual para ser Jefe, Ed. Ateneo, México 1968. 70 pp.

Ordena¡ea General de la Armada" Ed. Secretarla de Est¿do y del Despacho de Guerra
y Marina.- México.- Depanamento de Marina.- Decreto N"425. Publiaado en el Diario Oficial
de la Federación el lo de enero de 1912, t. CXVIII, Nol, p.69. a6

Ordenanz¿ General del Ejército, Ed. Oficial, Departamento de Justicia, Archivo y
Bibliotec+ Secretaria de Estado y del Despacho de Guerra y Marina México 1911.231 pp.
Promulgada por Decreto 1f224 de I I de diciembre de l9l l, t. C)il/II, No35. Enta en vigor el
5 de enero de l9l2.a7 :

Ordenanze General del Ejército, Secretaria de Guerra y Marina, Ed. Ateneo, 2u edición,
México 1962. 336 pp. Promulgada por Decreto No224. Publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I I de diciembre de l9l l, t. CXVII, No35. Enüa en vigor el 5 de enero de 1912.

Procedimiento sistemático de operar: Aspectos militnres, DNP, No3500., Ed. Estado
Mayor de la Secretarfa de la DefensaNacional, México 1989. 631 pp.

Ramlrez y Sesmq JoaqrfrL "Colección de Decretos y Órdenes y Circulares expedidas
por el gobierno nacional de la Federación mexicana desde el aflo de l82l h¡sta el de 1826". 355
pp.

Reglamento de la Escuela Naval Militar, Dia¡io Oficial de la Federación (suplemento)
3l de marzo de 1926, t. )OO(\y', No 27.

Reglamento de las Comandancias de Guarnición y Servicio Militff de Plaen, Ed.
Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar,
México 1996, t. IX, pp.5-52. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3l de agosto
de 1933, Seguuda Sección, t. LIO(DL No52, pp.773-784y 285-85d.

Reglamento del Ceremonial Militar, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa
Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. VII, 109 pp. Publicado en el Diario
Oficial de la Federación el l0 de noviembre de 1938, Segunda Sección, t. CXI, N"9, pp. l-16 y
siguientes Diarios Oficiales. Reformado en el Diario Of,rcial de la Federación el 14 de septiembre
de 1995.

Reglamento del Estado Mayor Presidencial, del 16 de enero de 2004. Publicado en el
Diario oficial de Ia Federación el 23 de enero 2004, t. DcIv, Noló, pp.z-g y 33.08

a6 Promulgada por decroüo No424 de ll de diciembre do l9ll, emitido por Francisco L Madoro, Presidento
Constltucional de los Estados Unldos Mexic¿nos.o' Id.

ot Modifica el Roglamonto dol Estsdo Mayor Presidenclal, de fecha 24 de ma¡m de 1985, publlcado en el
Diario Oficlal do la Federación del 4 de abril do 19E6, t. CCCXCV, N?3, pp-?-S. Durnnte la gostión dol
Presidente Miguel de la Madrid Hurtado.
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Reglamento General de Deberes Militares, Ed. Estado Mayor de la Secretsrla de la
Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. VI, pp.l-87. Publicado en
el Diario Oficial de la Federación el l6 de marzo de 1937, t. CI, N'I4.

Reglamento General de Regiones y Zonas Militares, Ed. Estado Mayor de la Semetaria
de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. D(, pp. 53-91.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 1951, t. CL)OO(V[, No33, pp.l-
10 .

Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Nacional, Ed. Estado Mayor de la
Secrctarla de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. Y, pp.77-
143. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el ll de marzo de 1977, actualizado
conforme al Decreto que refortna y adiciona el arflculo 49, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1l de abril de 1995, t CDXCDL No8, p.2.

Reglamento para el Servicio lnterior de los Cuerpos de Tropa, Ed. Estado Mayor de la
Secretarla de la Defensa Nacional, Colección de Legislación Militar, México 1996, t. VIII, pp.l-
77. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2l de junio de 1947, t. CL)ilL N%3, p.5.

Sfuichez Sodi, Horacio, "Ley de Procedimiento Administativo del Distrito Federal",
Ed. Programas Educativos, l" edición 1996, México. 109 pp.

5.- Memorins

1.- Memoria del Secreta¡io de Estado y del Despacho de Guerra y Marinfl, lelda a las
Cámaras del Congreso Nacional de la República mexicana en enero de 1844, Impresa por
Ignacio Cumplido, México. 100 pp., y suplementos.

2.- Memoria del Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina" lelda en la
Cámara de Diputados los dfas 30 y 31 de enero y en la de Senadores el 13 de febrero de 1852,
BiblioteceNacional de México, Imprenta de Vicente G. Torres, México. 98 pp.

3.- Memoria de la Secretaria de Estado y del Despacho de Guena y Marinq
presentada al H. Congreso de la Unión por el Secretario del Ramo, General de División
Bernardo Reyes, del lo de julio de l90l al 31 de diciembre de 1902, tomo I, Tipografla de la
Oficina Impresora de Estampillas Palacio Nacional, México 1903. 364 pp.

4.- Memoria de la Secretaria de Guerra y Marinq presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Joaqufn Amaro Domlnguez, del lo
de agosto de 1930 al 3l de julio de 1931, Talleres Gráficos de la Nacióru México 1931. 317
pp.

5.- Memoria de la Secretada de Guerra y Marina presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Abelardo L. Rodrlguez, del lo de
agosto de 1931 al 3l de julio de 1932, Talleres Gráficos de laNación, México 1932. 346 pp.

743
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6.- Memoria de la Secretarla de Guerra y Marina, presentnda al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División pabto euiroga" del lo dE agosto de
1932 al31 de julio de 1933, Talleres Gráficos de laNación, México lg35. 286 pp.

7.- Memoria de la Secretarfa de Guerra y Marinq presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del R^amo, General de Diüsión Andrés Figueroa" del lE de agosto
de 1935 al3l de julio de 1936, Talleres C,ráficos de laNación, México-l936. lB0 pp.

8.- Memoria de la Secretarla de Guerra y Marina" del lo de septiembre de 1936 a
Egosto de 1937. Presentada al H. Congreso de la Unión por el General Manuel Avila
Camacho, subsecreta¡io del Ramo. 157 pp.

9'- Memoria de la Secretarla de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de lglT a
agosto de 1938. Presentada al H. Congreso de la Unión por el Geniral Manuel Avila
Camacho.247 pp.

l0'- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de irp u
agosto de 1940. Presentada al H. Congreso de la Unión por el C. Secretario del Ramo, General
de Diüsión Jesús Agustfn Castro. 173 pp.

11.- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de 1940 a
agosto de 1941. Presentada al H. Congreso de la Unión por el C. Secretario del Ramo, General
de División Pablo Macfas Valenzuela, México 1941. l9b pp.

l2'- Secretsrla de la Defensa Nacional, Estado Mayor, recopilación de acuerdoso
decretos y circulares expedidos durante los afios de l94l y tl+Z y de liyes y reglamentos de
1942, Taller Autoffico, México 1943. 162 pp.

13.- Secretarfa de la Defensa Nacional, Estado Mayor, recopilación de circulares,
oficios-circulares, acuerdos, decretos, leyes y reglementos de 1g43, Taller Autográf,rco,
México 1944.177 pp.

14.- Secreta¡la de la Defensa Nacional, Estado Mayor, recopilación de circulares,
oficios-circulares, acuerdos, decretos y reglamentos de 1945, México tlSt. pl pp.

l5'- Memoria de la Secreta¡la de la Defensa Nacional del lo de septiembre de lg45 Bl
de agosto de 1946' Presentada por el Secretario del Ramo, General ¿e nivisiOn Francisco
Urquizo al Presidente de la Repúblics" Generel de División Manuel Avila Camacho. I l0

16.- Memoria de la Secretarla de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de lg47 al
agosto de 1948' Presentada por el General de División Gilberto R. Limón, al presidente de la
República Lic. Miguel Alemán Valdés. g7 pp.

3 l
L.
pP.
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6.- Dinrios Oficiales de la Federnción (reglrtrado en lBB4)

Diario Oficial de la Federación, l3 de mayo de 1891, t. XXfV, N'l14. (Primera Ley
de Secreta¡las de Estado).

Decreto del Congreso, 13 de mayo de 1891, N"ll,l62. (Establece el modo como
deben distribuirse los negocios entre las secretarras de Estado).4e

Dia¡io Oficial de la Federación, l8 de mayo de 1905, t. L)il(VIII, Nol6. (Aclara los
negocios a que se sujetarán las Secretarfas que realizan funciones de soberanfa).

Diario Oficial de la Federaciór¡ 5 de octubre de 1910, t. CX, No30. (Requisitos de
ingreso para alumnos dcl Colegio Militflr).

Diario Oficial de la Federación, I I de diciembre de l9l l, t. CXVII, No35. (Secretarfa
de Guerra y Marina" Ordenanza General del Ejército).

Diario oficial de la Federación, lo de enero de 1912, t. cxvm, Nol, p.69.
(secretnria de Guerra y Marinq ordenanza General de la Armada).

Diario Oficial de la Federaciórr, 3 de diciembre de 1913, t. C)ililX, N?8. (Et
constituclonalista, decreto que crea ocho secretnrra.s de Estado).

Diaris Oficial de la Federación, 17 de diciembre de 1913, t. C)OIV, No4l.
(Victoriano Huerta" presidente interino, investido de facultades extaordinarias).50

Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1914, t. C)ilOi No3l. (Decreto por
el que se autoriza el aumento de efectivos del Ejército Nacional a 200 mil hombres).

Diario Oficial de la Federación, l7 de febrero de 1914, t. C)ilO{, No 41, pp.36l-362.
lReforma a la Ley del 8 de mayo de l89l que distribuyó los ramos dc la Administración
Pública Federal en siete Secret¡rlas de Estado, aparece en el noveno lugar la Secreta¡la de
Guerra y Marina).5|

Diario Oficial de la Federación, 14 de abril de 1917, t. V,4" Epoca tr]"87, p.t.
(Segunda Ley de Secretarfas de Estado, expedida por el Primer Jefe del Ejército
Constitucionalista).

- -oe Dublfur, Manuel y José Ma¡la Lozano, "Logislación Moxic¡na o colocción completa de las disposlcionos
legislativas expodirlns dosde la Indopendencia do la Roprlblica", Ed. Impronta del Comircio, od. oficial, México
1902, t. XXI, pp.79-81.

50 hesidoniia de la Repriblica, "México a través de los informes presidencialos: la adminlstación prlbllca,,,
Ed. $ecretarfa de la hesldencia, México I g?ó, t. y, vol.Zl5. p.267 .tt 

Id.
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Diario Oficial de la Federación, 31 de diciembre de 1917, t, VII, Nol07, pp.695-697.
(Tercera Ley de Secretarfas de Estado, no hace mención a la Ley del 14 de abril de 1917,
expedida por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista).

Diario Oficial de la Federación, 22 de enero de 1925 t. )ilflX, Nol8, p.l. (Suprime el
Departamento de Aprovisionamientos Generales creado por el artlculo l1 de la Ley Orgánica
de Secretarias de Estado de 3l de diciembre de l9l7).

Diario Oficial de la Federación, 15 de marzo de 1926, t. )o(XV, Nol3, pp.l-3. (Ley
de Disciplina del Ejército y de la Armada Nacionales, aparcce como Ley Orgánica del
Ejército).

Diario Ofioial de la Federación, 3l de marzo de 1926, t. )Oil(V, Suplemento N97.
(Reglamento de la EscuelaNaval Militflr).

Diario Oflrcial de la Federación¡ 28 de diciembre de 1932, t. LIOíV, No 50, pp.l l-lZ.
(Los restos de Venustiano Carranza se trasladan a la Rotonda de los Hombres Ilwtres.
Acuerdo por el que se previene que las licencias para portación de armas expedidas por la
Secreta¡la de Gobernación deberán ser refrendadas por la autoridad militsx dél lugar donde
resida el permisionario).

Diario Oficiel de la Federación, 13 de enero de 1933, t. LIO(VI, Nol I , p.2. (Decreto
que faculta al Ejecutivo Federal para expedir leyes y reglamentos relacionados con la
organización del Ejército y la MarinaNacionales y con el fuero militar).

Diario oficial de la Federación, 6 de julio de 1933, t. L)oilx, N'4, pp.55-57.
(Reglamento de la Comisión de Estudios Militares).

Diario Of,rcial de la Federación, 14 de julio de 1933, t. L)ililX, Noll, pp.l62-174.
(Reglamento de la Dirección de Archivo Militar).

Diario oficial de la Federación,7 de agosto de 1933, t. L)ililx, No3l, p.402.
(Reglamento de las Comisiones Inspectoras).

Diario Oficial de la Federación, 7 de agosto de 1933, t. LXXIX, No3Z, pp.4l2-426.
(Reglamento de la Inspección General del Ejército).

Diario Oficial de la Federación, 29 de agosto de 1933, t. L)QilX, No50, pp.722-724 y
724'725- (Reglamento para las Delegaciones de la Inspección General de las Fábricas de
Aprovisionamiento Militff. Reglamento de las Comisiones Receptoras del Ejército).

Diario Of,rcial de la Federación, 3l de agosto de 1933, Segr¡nda Sección, t. LXXIX,
N:12, pp.773-784 y 785-856. (Reglamento de las Comandancias de Guamición y Servicio
Militar de Plaza. Código de Justicia Milit¿r, rige a partir del lo de enero de 1934).
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Diario Oficial de la Federación, 6 de abril de 1934, t. LX)ililII, No24, pp.457-462.
(Cusxts Ley de Secretarlas de Estado, Departamentos Administrativos y demÉs Dependencias
del Poder Ejecutivo Federal, abroga a la Ley de Secretarfa.s de Estado publicada el 25 [31] de
diciembre de l9l7).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1935, Cuarta Sección, t. XCIII,
I*1"42, pp.l545-1551. (Quinta Ley de Secretfffas de Est¿do, enta en vigor el lo de enero de
1936, abrogando todas las anteriores).

Diario Oficial de la Federación, 16 de marzo de 1937, t. CI, N'14. (Reglamento
General de Deberes Militares)

Diario Oficial de la Federación, 17 de marzo de 1937, t. CI, No15. pp.3-5.
(Reglamento para la expedición de órdenes de transportes militares en tiempo de paz).

Diario Oficial de la Federación, l0 de novicmbre de 1938, Segunda Sección, t. CXI,
No 9, pp.l-16 y siguientes diarios oficiales. (Reglamento del Ceremonial Militar). Reformado
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1995.

Diario Of,rcial de la Federación, l0 de noviembre de 1939, t. CXVII, No9, pp.l-2.
(Ley para Conservar laNeuüalidad del pals).

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1939, Tercera Sección, t. CXVII,
N"46, pp.3 y 7. (Sexta Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado, se crea al Departamento
de la Marina Nacional y la Secretnrfa de Guerra y Marina se transforma en Secretarfa de la
Defensa Nacional, abroga las anteriores que sobre la materia sc hayan expedido).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1940, Quinta Sección, t. C)OilII,
N"46, pp.l-2. (Reforma a la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, abroga al
Departamento de la Ma¡inaNacional, y crea a la Secreta¡la de Marina).

Diario Oficial de la Federación, 12 de enero de 1942, t. C)ilil( N"9, pp.l-Z.
(Reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales [Ley de Disciplina del Ejército
y de la Armada Nacionales], 15 de marzo de 1926; y a la Ley de Secretarfas y Departamentos
de Estedo para crear al Estado Mayor Presidencial).

Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 1942, t. CX)OilI, No6, pp.4-6.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial).

Diario Oficial de la Federación, 2 de junio de 1942, t. C)OOil, N?6, pp.l-2. (Se
autoriza al Ejecutivo Federal para declarar el estado de guerra entre México y Alemania, Italia
y Japón).

Diario Oficial de la Federación, 29 de agosto de 1942, t. L)OOilII, No 51, pp.6-12.
(Reglamento del Hospital Central Militar).
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Diario Oficiat de la Federación, 3l de agosto de lg42,t. C)ü(XIII, No53, pp.4-5 y 5-
6' (Por una situación de guerra se instituye la Defensa Civil, y entra en vigor ia rey-det
Servicio Militsr Nacional).

Dia¡io oficial de la Federación, l0 de noviembre de 1g42, t. CX)O(V, No8, pp.2-lg.
(Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional).

Diario Oficial de la Federación, 12 de noviembre de 1942, t. C)Oüil/, Nolg, p.4.
(Adición al Reglamento Interior de la Secretarfa de Marina, Departamento de Dragado).

Diario Oficial de la Federación, 28 de noviembre de lg42,t. C)OO(V, N923, pp.l-2.
(Ley de Indultos).

Diario Oficial de la Federación, l0 de febrero de 1944, t. CXL[, No33, pp.l-Z.
(Decreto que modifica los artlculos 32; 33 fracción XIV; 76 fracción II; y Bg fracciones IV, V,
VI, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Artlculo 73 fracción XIV.-
Para levanta¡ y sostener a las instifuciones armadas de la unión, a saber: Ejército, Marina de
Guerra y Fuerza Aéyea Nacionales y para reglamentar su organizsción y servicio. A-rtlculo
89.- Facultades y obligaciones del Presidente.- Son las siguientes: Fraccién VL- Disponer de
la fuerza armada permanente o sea del Ejército terrestri, de la Marina de Guena y de la
Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación). Se crea la Fuerza
Aérea Mexicana.

Diario Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 1g46, primera Sección, t. CLIX,
y43'pq.2-4. (Séptima Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado, define funciones de la
Secretarla de la Defensa Nacional y de la Secretarfa de Marina" derogaa la Lcy de Secretarfas
y Departamentos de Estado del 30 de diciembre de 1939. Existe otra publicación en el Diario
oficial de la Federación del 13 de diciembre de 1946, t. cLD(, No36, pp.l-3).

Diario Oficial de la Federaciórl 3l de diciembre de 1g46, Primera Sección" t. CLXI,
No50' (Crea a la Escuela Militar de Enfermeras y Parteras, en sustitución de la Escuela Milita¡
de Enfermeras del Ejército, pp.15-16; y -Sección Quinta- al Banco Nacional del Ejército y la
Armada" pp.5-8).

Diario oficial de la Federación, 2 de enero de 1g47, t. cLX, Nol, pp.Z-g. (crea el
Reglamento de la Ley de secretarfas y Departamentos de Estado)

Dia¡io Oficial de la Federación, 16 de abril de 1947, Primera Sección, t. CLXI, N
40' pp.3-4. (Crea al Departamento de Industria Militff en sustitución de la Dirección de la
Industria Militar).

Diario Oficial de la Federación, 2l de junio de 1947, t. CLXII, No43, p.5. (Suprime
en el Ejército Nacional las Revistas de Administración).

Diario Oficial de la Federación, 9 de junio de 1951, t. CLIOOIVI, No33, pp.l-10.
(Reglamento General de Regiones y Zonas Militares).
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Diario Of,rcial de la Federación, 24 de diciembre de 1958, t. CCX)O(I, No44, pp.2-
I l. (Octava Ley de Secretarfas y Depanamentos de Estado).

Diario Oficial de la Federación, l8 de marzo de lg7l, t. CCCV, Nol6, pp.7-8. (Se
reconoce como fecha de creación del Heroico Colegio Militar la del I I de octubre de 1823, se
autoriza la conmemoración del CL aniversario).

Diario Oficial de la Federación, l8 de diciembre de 1975, t. CCCXIOilII, No33,
pp.2-6, 5-6 y 6-11. (Reforma a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Nacionales. Se reforma y adiciona la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de
Servicios en el Ejército Nacional; y la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación,29 de diciembre de 1975, t. CCC)OililII, No39, p.7.
(Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea).

Diario Oficial de la Federación, 30 de enero de 1976, t. CCC)ilOilV, Nt2l, p.Z.
(Dispone que los generales que hayan desempeffado el cargo de Secreta¡io de la Defensa
después de cesar en sus funciones continuarári perteneciendo al Actlvo del Ejército no obstante
opere algrrna causal de Retlro).

Diario Ofrcial de la Federación, 29 de junio de 1976, t. CCC)ilO(VI, No4l, p.8. (Ley
del Instituto de seguridad social para las Fuerzas Armadss Mexicanas).

Diario Oficial de La Federación, 15 de septiembre de 1976, t. CCC)OO(VIII, N{l l,
p-2. (Reforma ala Ley orgánica de la Administración pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, t. CCCXXXIX? No4Z,
pp.5-6. (Novena Ley de Secretar{as de Estado, Ley Orgánica de la Administación Pública
Federal).

Diario oficial de la Federación, ll de mayo de lg77,t. cccxLII, No7, pp.2-13.
(Reglamento Interior de la Secretarla de la Defensa Nacional, deroga disposiciones
anteriores).

Diario Oficial de la Federación, 15 de septiembre de 1977,t. CCCXLIV, I.fl l,p.Z.
(El Depanflnento de Industria Militar, se integra a la Secretarla de la Defensa Nacional "omo
un órgano desconcentrado).

Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 1978, t. CCCLI, N?7, pp.2-3.
(Reforma a la Ley orgánica de la Administración pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1g80, t. CCCLXII, No4l.
(Reforma a la Ley orgánica de la Administación pública Federal).
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Diario Ofrcial de la Federación, 4 de enero de 1982, t. CCCLXX, Nol. (Reforma ala
Ley Orgánic¿ de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1982, t. CCCLXXV, No42.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Adminisfración Pública Federal).

Diario Of,rcial de la Federación, 5 de enero de 1983, t. CCCLXXVI, No3, pp.E-14.
(Ley de Planeación).

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1983, t. CCCL)O(I, No44, p.5.
(Reforma a la Ley Orgfuiica de la Administración Pública Federal).

Dia¡io Oficial de la Federación, 14 de enero de 1985, t. CCCL)OO(VIII, No9, pp.5-
19. (Ley Orgánica de la Armada de México; abroga a la Ley Orgánica del 12 de enero de
re72).

Dia¡io Oficial de la Federación, 2l de enero de 1985, t. CCCLIOO(VIII, Nol4,
p.166. (Reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 1985, t. CCCXCIII, No38, p.2.
(Reforma a la Ley Orgárrica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, ll de febrero de 1986, t. CCCXCIV, N?8, pp.5-18.
(Reglamento lnterior de la Seuetarla de Marina; abroga el Reglamento de 5 de mayo de
re77).

Diario Oficial de la Federación, 4 de abril de 1986, t. CCCXCV, Nq23, pp.2-5.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial; abroga el Reglamento del 15 de abril de 1942,
publicado el 9 de mayo de 1942).

Diario Oficial de la Federación, 6 de mayo de 1986, t. CCCXCVI, N?; pp.l-4 y 5-
252. (Se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil,
y el programa de protección civil que las mismas contienen)

Diario Oficial de la Federación, 14 de mayo de 1986, t, CCCXCVI, No8. (Reforma a
la Ley Orgánica de la Administación Prlblica Federal).

Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, NqZs.
(Reforma a las Secretarfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, 9 de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, N?6.
(Reforma a las Secretnrlas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1986, t. CCCXCD(, No37.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artfculo 3ó).
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Diario oficial de la Federación, 26 de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, No3B. pp. 2-
20. (Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; decreto pres[dencial del- 9 de
diciembre de 1986).

Diario oficial de la Federación, 3 de msrzo de 1989, t. CDXXVI, No3, pp.l7-34.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; abroga el Reglamento del 1l de febrero de
1986).

Diario Oficial de la Federación, 3l de enero de 1990, t. CDXXXVI, N?2, p.17.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; deroga el Reglamento del 3 de marzo de
lese).

Diario Oficial de la Federación, 5 de jurrio dE 1990, t. CDXLI, No3. (Relorma alas
Secretearlas de Estado)

Diario Oficial de la Federación, 13 de septiembre de 1991, t. CDLVI, Nol0, pp.34.
(crea la Dirección General de Fábricas de la Defensa Nacional).

Diario Oficial de la Federación de 22 denoviembre de 1991, t. CDLVIII, NolS, pp.1-
2. Decreto por el que se declara Dla de la Armada de México, el 23 de noviembre de cada aflo.
(El 23 de noviembre de 1823 se recuerds la gesta hcroica en la que el Capitán de Fragata
Pedro Sáinz de Baranda y Borreyro, estableció un bloqueo naval al Castillo de San ¡uan ¿e
Ulú4 en el Puerto de Veracruz, psro impedir que ss reabastecieran de vlveres y municiones
tropas espaflolas que no reconoclan la Independencia de México, de esta manera la naciente
flota naval de nuesto pals logró la rendición de esas hopas).

Diario ofrcial de la Federación, 2g de junio de 1992, Anexo, t. cDLXv, N?1,
pp.59-69. (Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos).

Diario Oficial de Ia Federación, lo de septiembre de 1992, t. CDLXVIII, Nol, pp.34-
48. (Abroga al Reglamento Interior de la Secretarla de la Defensa Nacional del I I de mávo de
1977).

Diario Oficial de la Federación, 12 de noviembre de 1992, Anexo, t. CDL)il{, N'9,
pp.29-52. (Se crea el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos).

Diario Oficial de la Federación,24 de diciembre de 1993, t. CDLXXHII, NolB,
pp.5-14. (Ley Orgánica de la Armada de México. Esta misma Ley es reformada durante la
administración de Ernesto Zedillo Ponce de León el l2 de diciembre de t9ÓS¡.

Diario Oficial de la Federación, 26 de abril de 1994, t. CDL)ilil{VII, NolB, pp.B-23
y 2-3- (Reglamento Interior de la Secretarfa de Marina; abroga el Reglamento del 3l de enero
de 1990. se crea la coordinación de seguridad pública de hñación).

Diario oficial de la Federación, zz de julio de lgg4, t. CDXC, Nol7, pp.g-13.
(Reforma al Código de Justicia Militsr).
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Diario Oficial de la Federación,21 de noviembre de 1994, t. CDXCIV, Nol5, pp.4-5.
(Reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento lnterior de la Secretarla de
la Defensa Nacional; artlculos 6"; 32; 38 y 49Bis).

Diario Oficial de la Federacióri, 28 de diciembre de 1994, t. CDXCV, Nol9, pp.Z-l l.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Adminishación Priblica Federal; artfculos 26;27;28; 3l; 32;
3ZBis;  33;  34; 35; 38; 39 y 43).

Diario Oficial de la Federación, l l de abril de 1995, t. CDXCD(, No8, p.2. (Reforma
el Reglamento Interior de la Secretarfa de la Defensa Nacional; artfculo 49, equipamiento de
las fuerzas de seguridad priblica).

Diario Oficial de la Federación, 26 de mayo de 1995, Separat4 t. D, Nol8, pp.l-32.
(Ley Orgfuica del Poder Judicial de la Federación).

Diario Oficial de la Federación, ll de diciembre de 1995, t. DVII, N'8, pp.32-33.
(Reforma la Ley de Disciplina del Ejército y la ArmadnNacionales del l5 de mauo de 1926).

Diario Oficial de la Federación, 12 de diciembre de 1g95, t. DVII, N"9, pp.2-6.
(Reforma y adiciona la Ley Orgánica de la Armada de México).

Diario Oficial de la Federación, 19 de diciembre de 1995, t. DVII, Nol4, p.3.
(Reforma a la Ley Orgónica de la Administración Pública Federal; art{culos 28 y 3a).

Diario Oficial de la Federación, 2l de diciembre de 1995, t. DVII, Nol6, pp.2-4.
(Reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos).

Diario oficial de la Federación, 15 de mayo de 1g96, t. DXII, Nol0, pp.2-3.
(Reforma y ediciones a la Ley Orgárrica de la Administación Pública Federal; artlculo lo; 2o;
4'¡'26;43 y 43Bis).

Diario Oficial de la Federación, l6 de mayo de 1996, t. DXII, Nol l.

Diario Oficial de la Federacióru 22 de noviembre de 1996, t. DXVIII, Nol5, Segunda
Sección, pp.l-96. (Reforma a la Ley Orgfurica del Poder Judicial de la Federación).

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1996, t. DXIX, Nol7. (Reforma a
varias Secretsrfa$ de Estado)

Diario Oficial de la Federación, 4 de diciembre de lgg7,t. D)il(XI, N%, pp.l4-44.
(Reforma a la Ley orgánica de la Administración priblica Federal).

Diario Oficial de la Federación,23 de enero de 1998, t. D)OOil, Nol6, pp.6-ll.
(Reforma al código de Justicia Militar entre ordenamientos militares).
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Diario oficial de la Federación, I I de febrero de 1998, t. DXIOilII, No7. (Reforma y
adiciones a la Ley orgánica de la Administración pública Federal).

Diario oficial de la Federación, 4 de enero de 1999, t. DXLIV, Nol, pp.Z-g. (Ley de
la Policfa Federal Preventiva).

Diario Oficial de la Federación, 13 de septiembre de 1999, t. DLII, N"g, pp.Z-3. (Se
nombra a la CNDH, como Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con autonomla de
gestión y presupuesto, p€rsonalidad jurrdica y patrimonio propio).

Diario oficiel de la Federación, 26 de abril de 2000, t. DLIX, Nolg, pp.2-3g.
(Reglarnento de la Policfa Federal preventiva).

Diario Oficial de la Federacióq 19 de julio de 2000, t. DLXII, Nol3, pp.l5-32.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; deroga el Reglamento iel 26 de abril de
1994).

Diario Oficial de la Federaciór1 30 de noviembre de 2000, Edición Vespertina" t.
DLXVI, N?2, pp.2-10. (Reforma a la Ley Orgánica de la Administación Publica Federal,
artlculo 2ó; fracción XVI artfculo 29i y 30Bis para establecer las bases de coordinación dei
Sistema Nacional de Seguridad Pública; la Secretarfa de Seguridad priblica; la Ley de la
Policfa Federal Preventiva. El a¡tlculo Sexto Transitorio, previene la expedición del
Reglamento Interior de la secretarfa de seguridad priblica).

Diario Oficial de la Federación, 5 de marzo de
(Reglamento Interior de la Secreta¡la de Marina; deroga el
2000).

2001, t. DLIOü N"3, pp.4-18.
Reglamento de 19 de julio de

Diario ofrcial de la Federación, 26 de noviembre de 2001, t. DL)Oil/III, Nol7, pp.2-
4. (Reforma a la Ley de la comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario Of,rcial de la Federación, 9 de enero de 2002, t. DLIOil(, NoZ, pp.l-6. (Anula
el requisito de presentar la cartillh del Servicio Militar Nacional, para obtener el pasaporie).

Diario Oficial de la Federación, 13 de marzo dc 2002, t. DL)il(XII, Nog, pp.64-65.
(Reforma a la Ley orgtuiica de la Administración Pública Federal. Ley de Responsabiti¿"¿*r).

Diario Oflrcial de la Federación, 13 de diciembre de 2002, t. DXCI, Nol0, pp.l0-lg.
(Ley de Disciplina para el personal de la Armada de México).

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 2002, t. DXCI, N?0, pp.2-16.
(Ley Orgánica de la Armada de México; deroga la Ley Orgánica del 24 de diciembre de
1993).

Diario Oficial de la Federación, 25 de febrero de 2003, t. DXCIII, Nol6, (operación
del Fondo de Desastres Naturales).
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Diario Oficial de la Federación, l0 de abril 2003, t. DXCV, No 8, pp.44-59. (Ley del
Servicio Profesional de Carera en la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 2l de mayo de 2003, t. DXCVI, Nol3. (Reforma ala
Ley Orgturica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 13 de junio de 2003, t. DXCVII, Nol0, pp.2l-22.
(Reforma a la Ley de Planeación).

Diario Oficial de la Federación, 22 de julio de 2003, t. DXCVIII, Nol6, pp.24-12.
(Servicio Civil de Carera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Dia¡io Oficial de la Federaciótr, 29 de septiembre de 2003, t. DC, N?0, pp.47-78.
(Reglamento Interior de.la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario Oficial de la Federación, 30 de octubre de 2003, t. DCI, N?2, pp.7-17. (Ley
de Ascensos y Recompcnsas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 23 de enero de ?004, t. DCIV, Nol6, pp. 2-9 y 33.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial; abroga el Reglamento de 24 de marzo de 1985,
publicado el4 de abril de 1986. Reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos).

Diario Oficial de la Federación, 2 de abril de 2004, t, DCVII, N?. (Convenio de
Coordinación de la Secretarfa de Seguridad Pública).

Diario Oficial de la Federación, 5 de abril de 2004, t. DCVII, No 4, p.2. (Adiciona las
fracciones )O{IX-M del artfculo 73 y se reforma la fracción VI del artlculo 89 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos para otorgar facultades al hesidente
sobre segrrridad nacional).

Diario Oficial de la Federación, l0 de diciembre'de 2004, t. DCXV, No8, pp.2-6.
(Reforma a la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 3 de enero de 2005, t. DCXVI, Nol, pp.79-84.
(Reforma al Reglamento Interior de le Comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Diario Oficial de la Federación, 6 de enero de 2005, t, DCXVI, No4, pp.4-26 y 27.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Segrridad Pública. Acuerdo por el que se crea el
Gabinete de Seguridad Pública).

Diario Oficial de la Federación, 3l de enero de 2005, t. DCXVI, N?I, pp.z-l l. (Ley
de Seguridad Nacional).

Diario Oficial de la Federación, l0 de junio de 2005, t. DC)Oil, N"S. (ltelorma ala
Ley Orgánica de la Administración Prlblica Federal).
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Diario oficial de la Federación, 29 de junio dc 200j, t. Dc)ilil, N?1, p.53. (se
reforman diversas disposiciones del Código de Justicia Militar. Se anula la pena de muerte).

Diario Oficial de la Federación, 8 de diciembre de 2005, t. DC)O(VII, No6. (Reforma
a la constitución General de la República; facultades del congreso).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 2005, L DCXXVII, NolB, p.2.
(Reforma a la Ley de Seguridad Nacional).

Diario Oficial de la Federación, 24 de abril de 2006, t. DC)ilO(I, Nol6, pp.2, 4-5, y
6-7. (Se adiciona una fracción )il(VI, recorriéndose la subsiguiente, al artlculo 30Bis
-Secretarla de Seguridad Pública- de la Ley Orgánica de la Administración Prlblica Federal;
Ley de Protección Civil; y se Desincorpora el Fideicomiso para consüucclones militares).

Diado oficial de la Federación, 4 de mayo de 2006, t. DCloo(II, No3, pp.z4.
(Reforma a la Ley OrgÉnica de la Administración Priblica Federal, artlculo 30; fortdlie las
fi.¡nciones de la Secretarfa de Marina).

Diario oficial de la Federación, 2 de junio de 2006, t. DC)il{XIII, N?, pp.l-lz.
(Reforma a la Ley Orgárrica de la Administración Pública Federal, Ley de paraestatales).

Diario oficial de la Federación, 9 de mayo de 2007, t. DCxLrv, No6, pp.z-3.
(Apoyado en una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ciea el
Cuerpo Especial del Ejército y Fuerza Aérea denominado Fuerzas de Apoyo Federal).

IV.. FUENTES PARA EL ESTIJDIO DE LOS DERECHOS HUMANOS:

l.- Blbliografln Búslca

4guilar Cuevfls, Magdalena" "El_defensor del ciudadano: Ombudsman",Ed. TINAM-
CNDH, l"edición 1991, México.444 pp.52

Amnisfla Intemacional, (México) 'Casos de torhra, clamor porque se haga justicid', Ed.
PDAI' Madrid, Espafla" Indicc de AI: AMR 411008/0lls, Distr: S-C¡COICR, Secretariado
Intemacional,londres, Reino Unido, marzo de 2001. 26 pp.

Págna web, htp ://www.edai.org Reino unido, http//www.amnesty.org
Correo electrónico: amnestyis@aÍmesty.org

52 Este libro fuo dedicado al suscrito por la autora durante el Diplomado en Dcrochos Humanos, realizado on
el posgrado de la Facultad de Derecho, UNAM, CNDH, "Pata el bonoral y Llcenciado, Franclsco Galla¡do R.,
interesado en la defensa de los dorechos humanos. Mucha suorto". Magdalena Aguilar, 3 do abril de lg9Z.
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-*-, 
"Defensores de los derechos humanos en primera llnea América Central y

México", Ed. EDAI, Madri{ Espafla 1996.48 pp.

-, 
"Effor capital: I,a pena de muerte frente a los derechos humanos", Ed. EDAI,

Madrid, Espafla 1996. 221pp.

"Juicios justos", Ed. EDAI, 1'edición lgg8, Madrid" Espafi* lg0 pp.
Tltulo original en inglés: Falr Trials Manual,Madrid, Espnfla l9gB.

"Objeción de conciencia al servicio militat'', Ed. AI, Madrid, España lggl. 48
pp.

-.-, et al., "Tottuta en México: Impunidad amparada en lE ley", Ed. AIMEX, México
2000.45 pp.

fuidrade Sánchez, Edr.urdo, et al., "Estudios jurldicos en torno a la Constitución
Mexicana de 1917", Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, México 1992. 345pp.

Arévalo Alvarez, Luis Ernesto, "El concepto jurfdico y la génesis de los derechos
humanos", Ed. universidad lberoamericana,2o edición 2001, México. 143 pp.

Avih ftiz, Rt tl y Raymundo Gil Rendón, (coord.) "Derechos humanos y derechos
culturales", Derecho y Cultrrrao If7, otoño 2002,Ed. Corporación el Papalote, México. 123 pp.

Barreda Solórzano, Luis de lq "La tortr.¡ra en México: Un anÁlisis jurldico", Ed. Pomia"
2'edición 1990, México.206 pp.

'Proyecto modelo de Reglamento de Establecimientos Penales", Ed. Comisión
Nacional de Derechos Humanos, México 1992.

Bazdresch, Luis, "Garanflas Constitucionales: Curso intoductorio actualizado". Ed.
Trillas,4'edición 1990, México 1992. 178 pp.

Bibliografla General sobre Derechos Humanos, Ed. Comisión Nacional de Derechos
Humanos,lnstituto de lnvestigaciones Jurfdicas, IJNAM, México 1992. 76 pp.r3

Bidaxt Campos, Germán J., "Sobre derechos humanos, obligaciones y orros remas
afines", Esttrdios en Homenaje al Doctor Héctor Fix-Zamudio, Ed. fnsiituto de Investigaciones
Jurfdicas, UNAI\{, México 1988. t,I,485 pp.

"Teorfa General de los Derechos Humanos,t, Ed. Instituto de Investigaciones
Jurldicas, UNAM, México 1989.454 pp.

53 Con más de seiscientos tftttlos sobrr derechos humanos. Página Web, http://www.cndh.org.mx
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Bobbio, Norberto, "Presente y porvenir de los derechos humanos", en Anu¡rio de
Derechos Humanos 1981, Ed. Instituto de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho.
Universidad Complutcnse de Madrid, Espafla 1982.175 pp.

Burgoa Orihuelq lgnacio, et a/., (simposio) "Los abogados Mexicanos y el
Ombudsmarz", Fd. ComisiónNacional de Derechos Humanos, México 1992.245 pp.

Carpizo McGregor, Jorge, "Algunas reflexiones sobre el Ombudsman y los derechos
humanos", Ed. comisiónNacionfll de Derechos Humanos, México l9g2.32 pp.

Casüo y Casto, Juventino V., "Garantfas y Amparo", Fd. Pomis" 6" edición 1989,
Méúco.59l pp.

Centro de Derechos Humanos: Fray Bartolomé de las C&sas, "Camino hacia el
amanecer: Informe especial sobre desplazsdss fls guerra en Chiapas", Ed. CDFIFBC, lu edición
2002,México. 258 pp.

Página Web, http:/iwww.laneta-apc.org/cdhbcasas/index.htm
Coneo electrónico: cdhbcasas@laneta.apc.org

_--, 
"La legalidad de la injusticia", Ed. CDIIFBC, agosto de 1998, México. 129 pp.

"Presunta justicia", Ed. CDHFBC, México 1999. I l7 pp.

Centro de Derechos Humanos: Miguel Agustln Pro Juárez, et al., (memoria del
seminario internacional) "Comisiones de la verdad: Tortura" reparación y prevención", Ed.
CDHDF, México 18-19 de julio de 2002. 519 pp.

Página Web, http : //www.sj social.org/prodh/
Coneo electrónico: prodh@sj social.org

y Comité de Abogados por los Derechos Humanos, "Injusticia legalizsda", Ed.
Centro de Derechos Humanos, Miguel Agustln Pro Juárez, (Prodh), México 2001. tZt pp.

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, (memoria) "Información y
libertad de expresión: Derechos fundamentales", Ed. CDIIEM, l" edición 1995, México. 179 pp.

Página Web, http://www.codhem.org.mx
Correo electónico ; codhem@netspace.com.mx

-, 
"Objeción de conciencia", Ed. CDIIEM, aflo 9, N 54, marzo-abril de 2002. 124

pp.

, (simposio) "Derechos humanos y justicia¡)enal", Ed. CDI{EM, lu edición 1998,
Toluc.a" México. 183 pp.
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Comisión de Derechos Humanos del Honorable Congreso de la Unión, (foro) "Derechos

humanos y rnedio ambiente", Ed. Comisión de Derechos Humanos de la LVII Legislatura de la
Cámam de Diputados, México 1998.277 pp.

_, (foro) "Fuerzns Armadas y derechos huÍnanos", Ed. Comisión de Derechos
Humanos de la LVII Legislatura de la CÉmara de Diputados, g de junio de 1999. 179 pp.5a

Comisión Mexicana de Defensa y homoción de los Derechos Humanos, "fuiÉlisis y
propuesta de reformas mfnimas para el fortalecimiento del sistema de procuración de
adminishación de justicia en México", Ed. Escnrpióq 1" edición 2002, México. 168 pp.

Página Web, http:i/www.cmdpdh.org
Correo electrónico: comunicacion@cmdpdh.org

(memoria) "El marpo legal intemacional de los derechos humanos y la
normatiüdad intema", Ed. CMDPDH, México, del30 de agosto al l" de septiembre de 2000. 200
pp.

Comisión Nacional de Derechos Humanos, (memoria del congreso intemacionnl) "I-a

experiencia del Ombudsmnn enla actualidad", Ed. SESIAB-CIIDH, México 1992. 215 pp.

(memoria) "[V Taller intemacional de instituciones nacionales de promoción y
protección de los derechos humanos", Ed. Impresos Chávez, México 1998. 237 pp.

Compilación, "Instrumentos Fundamentales de Derecho lntemacional Prlblico", Ed.
Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM, México 1989.5 t

Contemporánea, Congreso Intemacional sobre la Paz, "I-a paz y los dercchos humanos
en el marco de la crisis contemporáned', Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdicfls, UNAM,
Serie E: Varios, N137, México 1987.

Corcuera Cabenr! Santiago, "Derecho Constitucional y Derecho Intenracional de los
Derechos Humanos", Ed. Oxford Univenity Press., México 200?.353 pp.55

Diaz Müller, Luis, '*América Latina: Relaciones internacionales y derechos humanos",
Ed. Fondo de CulturaEconómic4 México 1991.348 pp.

Espino del Castillo Barrór¡ Margarita Marfa Isflbel, "México ante el Sistema
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos", tesis de licenciatura, Facultad de
Derecho, UNAM, México 1996.231 pp.56

ro Prólogo del General Brigadier José Franclsco Gallardo Rodrfguoz, olaborado on la Prisión Neza-Bordo del
Estado de México, junio dc 1999.

55 Esto libro fue dedicado por el autor. Al Genoral Gallardo; Emblema del Derecho Internacional de los
Derechos Humanos y su efectlva vigencia. Es sólo el inicio. Con admiración profunda. Santiago Corcuera
Cabezut: Catodrático e invesfigador de la Universidad lboroamericana, Febrero de 2002.

5ó Esta tosls fue dcdicsda al suscrito el I de enoro de 1997 y enüegada por la autora en la Prisión Militar del
Campo Militsr Nol, "Mi querido, admirado, digno e insolontc general: Buena parte de este tabajo ha sido escrito
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Espinoza Cuevas, Vlctor, et al., "Comisiones de verdad ¿Un camino incierto?, esfudio
comparativo de Comisiones de la Verdsd en Argentin4 Chile, El Salvador, Guatemulu y
Sudáfrica, desde las vlctimas y las organizaciones de derechos humanos", Ed. Corporación de
Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo de Chile (CODEPU-Chile), y Asocieción parn
la Prevención de la Tortura de Suiza (APT-Suiza), facsm., Santiago de Chile, enero de 2002. 249
pp.57

Fix-Zamudio, Héctor, 'México y la Corte Interamericana de Derechos Humanos", Ed.
comisión Nacional de Derechos Humanos, T edición lggg, México. 16l pp.

r (memoria) "III Congreso Nacional de Derecho Constitucional, 1983", Ed.
UNAM, México 1984. 560 pp.

Fundación para el Debido hoceso I-egal, "lniciativas de la sociedad civil para la
transparencia en pl sectorjudiciel", Ed. Due Process of Law Foundstion Washington, D.C. 2002.
201 pp.

Galla¡do Rodrlguez, José Francisco, "El fuero Militar, un orden jurfdico especial", en
Global Exchange, Cento de Investigaciones Económic¿s y Pollticas de Acción Comunitaria"
Cenho Nacional de Comunicación Social, (comp.) "Siempre cercs, siempre lejos: Las Fuezas
Armadas en México", Ed. Global F*clnnge, CIEPAC, CENCOS, 2" edición 2002, México,
pp. l65-17l . rB

"El papel actual de las fuerzas armadas", en Global Excltange, Cento
Investigaciones Económicas y Polfticas de Acción Comunitaria" Centro Nacional
Comunicación Social, (comp.) "siempre cef,c,a" siempre lejos: Las Fuerzas Armadas
México", H. Global Exchange, CIEPAC, CENCOS, ZU edición 2002, México, pp.53-56.5e

ponsando cn tu causa, en osa ansia do volar pese a todo.
Con tu onca¡celamiento, nada deseable, nos haz ofrecido no sólo ma oportunirtad más para üomar conclencia dol

monsbuoso poder quo nos gobioma, también c.on tu ejemplo do inqucbrantable dignidad nos siguos dando lecciones
cotidisnas de cómo no permitir que dlcho ento abomlnablo continrle impune e intocablo.

Con mucho cariflo para ti y toda la familia Gallardo, espcrando que los esfuorzos pronto culmlnen con la
f,p€rturB de una reja injustlficada y desesperada que limitó la liborhd flslca pero nunca la concioncia". Un abrazo.
Margarita Espino, Litigó ol Caso Gallardo, ante la Comisión Intoramoricana de Derechos Humanos dc la OEA
en 1996' Fue encargada deljurfdico de la Asf,mblea lngislativa dol D.F. Procuradora de Derechos Humanos do la
Procuradurfa General de Justicia del Disdto Fedoral, con el Procurador Bernardo Bátiz. Actunlmonto oncargada
del jurfdico do la hocuradurfa Social del D.F.tt Este estudlo comparativo so retomó on las memorias, dol Seminario intornaclonal "Comisiones do la
verdad: Tortura, roparación y prevonción", realizado en la Ciudad do Méxlco el t8 y lg do julio dc 2002,
publicarlsq por la Secretarfa Técnica de la Comisión de Dcrechos Humanos del Distrito Fedoral, cómo l'edición
en soptiembre de 2003. 519 pp.

]] esta participación fue elaborada en la prisión Neza-Bordo dol Estado de México, cn marzo de 2000.tt Id

de
de
en
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-, 
"Militarización a fines del siglo )O(1', en Global Exchange. Cenfio de

Investigaciones Económicas y Pollticas de Acción Comunitari4 Cento Nacional de
Comunicación Social, (comp.) "siempre cercs, siempre lejos: Las Fuerzas Armadas en
México", H. Global Exchange,CIE-PAC, cENCos, 2'edición 2002, México, pp.237-243.60

"Ombudsman Militar y Fuero de Guerra', en Comisión de Derechos Humanos
del Honorable Congeso de la Unión, (foro) '*Fuerzas Armadas y dercchos humanos", Ed.
Comisión de Derechos Humanos de la LVII Legislatura de la Cámam de Diputados, México, 9
de junio de 1999, pp.l4l-151.

Gil Robles y Oil Delgado, Alvaro, "El control parlamentario de la administración
pública: El Ombudsmanl', Ed. Instituto Nacional de Administración Pública" 2" edición 1981,
Madrid, Espafla- 245 pp.6l

"El defensordel pueblo", H.Civitas, Madri{ Espafla lg7g.147 pp.

Gueva¡a Bermúdez, José Antonio, "Estado de aplicación del Derecho Internacional
Humanitario en México",IJniverÉidad Iberoamericana, México 2003, fac$m., 83 pp.

Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana: José Simeón Caffas,"La agenda pcndiente diez aflos después de la esperanza inicial a las responsabilidades
compartidns", Ed. IDHUCA, San Salvador, El Salvador 2002.142 pp.

Página Web, http://www.uca.edu.sv/publicar/idhuca

López Ugalde, fuitonio, "Violación de los derechos humanos en el ámbito de la
seguridad priblica", análisis y propuestas, Ed. Comisión de Derechos Humanos del Disnito
Federal, México 2003. 133 pp.

MaSo Senrer, Vicente, et al., "Derechos humanos" en Revista ABZ Nl4l, información
de análisis jurfdico, aflo 7, marzo de 2002, Méúco. 60 pp.

Maiorano, Jorge Luis, "El Ombudsman: Defensor del pueblo y de las instituciones", Fd.
Ediciones MACCHI, Buenos Aires, Argentina 1987. l83 pp.

Mancilla Ovando, Jorge Alberto, "f,as garantlas indiüduales y su aplicación en el
proc€so p€trd", Ed. Pomia, # edición 1992, México. 259 pp.

Morales Gil de la Torre, Héctor, et al., "Derechos humanos: Dignidsd y conflicto", Ed.
Universidad Iberoamericanq México I 996. 172 pp.

"Derechos humanos: II Foro SEUIA-ITESO", en Revista Umbral.ff/, número
especial4, Ed.Universidad lberoamericana" México 1992. l3l pp.

* Id.
ol Defensor del Pueblo de Eepafla.
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Mues de Schrenlg l^aura" "El problema de la fimdamentación de los derechos humanos".
Ed. Fondo de Cultura Económic4 UNAM, México 1985.135 pp.

Pfenning, Gero, et al., (memoria) "fa experiencia del Ombudsmanen la actualidnd", Ed.
comisión Nacional de Derechos Humanos, sESlAB, México 1g92. 215. pp.

Quintana Aceves, Federico, "EI Ombudsrnan, instumento de confiol del principio de
legalidad y moralizador de la Adminisftación Pública Federal", Estudios en HomenaJe al boctor
Fix-Zamudio, Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdicas, LINAM, México 1988. t. III, 38d pp.

Revista del Senado de la República" LVII Legislatura, "Derechos humanos", Ed. Lcari+
julio-septiembre de 1997, vol. 3,I.1"8, México. 353 pp.

Correo ele+üónico: eov@senado.gob.mx

Rodrlguez y Rodrfguez, Jesús, '?ropuesta de curso modelo sobre derechos humanos",
Ed. ComisiénNacional de Derechos Humanos, México l9g2. 25 pp.

Rowat Donald C., "El Ombudsman; El defensor del ciudadano", Ed. Fondo de Cultr¡ra
Económica, lEedición en espaflol, México lg73.462pp.

Tltulo original en inglés: The Ombuds¡nan: Cltlzen's Defender. George Allen & Unwin
Ltd., Londres 1965.

Sagués, Néstor Pedro, "La constifucionalización del Ambudsman: lntenogantes y
alternativas", Estudios en Homenaje al Doctor Fix-Zamudio, H. Instituto de lnvestigacionei
Jrrfdicas, UNAM, México l9BB. t.I.397 pp.

Selser, Gregorio, "[.e violasión de los derechos humanos en los Estados Urudos". Ed.
Mestiza, México 1989.251 pp.

Sierra Guzrnán, Jorge Luis, ef aL, "Ia Comisión Nacional de Derechos Humanos: Una
visión no gubemamental", Ed. Comisión Nacional de Derechos Humanos, México lg9l. 251 pp.

Tapia Hernández, Silverio, (comp.) "Principales declaraciones y tatados intemacionales
de derechos humanos ratificados por México", Ed. ComisiónNacional de Derechos Humanos. It
edición 1999, Mádco. 540 pp.

Vázquez de Forghani, Angela" "Lfls comisiones de derechos humanos en Canadá:
Organismos encargados de combatir la discriminación", Ed. Comisión Nacional de Derechos
Humanos, México 1992. 7 4 pp.

Vega Gonzálea Paulina" "La repmación del dafló a vlctimas de violaciones a derechos
humanos en el Derecho Intemacional y su aplicación en México", tesis de licenciatura" Facultad
de Derecho, UNAI\4, México 2001.228 pp.

Venegas Alvarez, Sonia" "Origen y devenir del Ombudsman ¿Una institución
encomiable?", Ed. Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM, México tdtt. tSO pp.
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Versión estenográfica, (Foro) "Fuerz&s Annadas y derechos humanos", Ed. Dirección
General de Crónica Pa¡lamentaria" organizado por la Comisión de Derechos Humanos del H.
Congreso de la Unióru LVII Legislatura de la Cámara de Diputados, el 9 de junio de 1999. Z7l
pp.

2.- Documentos

Amnistla Internacional, "Diez noilns.s básicas de derechos humanos para funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley'', Ed. EDAI, Madrid, España 2000. 27 pp.

Página Web, http://www.edai.org

(México) "La disidencia silenciada: El encarcelamiento del General Brigadier
José Francisco Gallardo Rodrlguez", Ed. AI, fndi"* de AI: AMR 4ll3l/g7ls, birt ,
SC/CO/GR, Secretariado Internacional, Londres, Reino Unido, mayo del997. I I pp.,t-

Pfu ina Web, http ://www.amnesty.org
http ://web.amnesty.org/library/IndexlESlAMR4 I 03 I I 997?open&oFESL-ZMz
Correo electrónico : amnestyis@amnesty.org

. _ -?--:, (México) "La disidencia silenciada: Una actualización sobre el caso Gallardo",
Ed. AI, Indice de AI: AMR 4l/03712001/s, Distr: S.C/CO/GR, Secretariado Intemacional,
Londres, Reino Unido, 9 de noviembre de 2001. l5 pp.rt

-.-' (Memorándum de Amnistfa Internacional al Gobierno de México. Presentado
por Pierre Sané, Secretaf,io General de Amnistla Internacional al Presidente Vicente Fox)"Observaciones sobre derechos humanos en México", Ed. AI, Secretariado Intemacional,
Londres, Rcino Unido, marzo de 2001. l8 pp.

{ .. -q (Y¿¡i"ol "Juicios injustos: Tortr.¡ra en la administración de justicia", Ed. AI
Indice: AMR 41100712003/s, Secretariado Internacional, lnndres,25 de *uoó de 2003. 48 pp.

_-, "Informe 2001: Caso Gallardo", Ed. EDAI, original en inglés, Madrid, Espafla"
2001, pp.308-311, 507 pp.

-, 
"Infome 2001: Vamos a clavar los ojos más allá de la infamia pflra adivinar otro

murdo posible", Ed. EDAI, Madrid, Espaffa 2001. 507 pp.

. Amparo: No 471g4-Ill, emitido por la Licenciada Emma Meza Fonseca" Juez I I' de
Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, 24 demgrzo de 1994.tr

o2 véaso, Apéndlce II,6A.
o' Véasc, Apéndice lI, 6B.* Véase, Apéndice II, jA.
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Amparo; RP I.1"336194 del 7 de octubre de 1994, emitido por el 4o Tribunal
Colegiado en materia penal del l" Circuito con asiento en la Ciudad de México. (Auto de
formal prisión del l8 de diciembre de 1993 en la causa penal N{ 3188/93, por la publicación
del artfculo "Las Necesidades de un Ombudsma¿ Militar en México", en la Revista Forum
No22, octubre de 1993).65

Carta dirigida al General Antonio Riviello Bazán, Secretario de la Defensa Nacional
(1988-1994), el 13 de septiembre de 1993.66

Cento por la Justicia y el Derecho Internacional, (comp.) "Los derechos humanos en el
sistema Interamericano", Fd. CEJIL, san José de costa Rica 2001. 2zl pp.

Correo electrónico: Costfl Rica, c€jilmes@racsaco.cr
Correo electrónico: Washington, ccjil@igc.apc.org

Youngers, Coletta A. y Eileen Rosin, (Informe Especial de WOLA, junio de 2005)*'Drogas y Democracia en América t¿tina: El impacto de la polftica de Estados Unidos", Ed.
I{ashington Afrce on Latin America (WOlA)-Editorial Biblos, Buenos Aires, Argentina 2005.
493 pp.

Diagnóstico Sobre la Situación de los Derechos Humanos en México, "Justicia Militsr
y participación en ta¡eas de procuración de justicia", Publicado por Ia Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones UnidBS para los Derechos Humanos en México, Ed. Mundi-
prensa, México 2003. 292 pp.

Diario de Debates del Congreso Constituyente, México, D.F. Imprenta de la Cámara
de Diputados, 1922, 2t. En el segundo volumen la discusión sobre los Tribunales Militares,
p.215 y ss.

Human Rights Watch, "Injruticia militar: La reticencia de México para sancionar los
abusos del Ejército", Ed. HRw, vol. 13, hl"4 (A) diciembre de z00l. z6pp.

Página wcb, http:/iwww.hrw.org correo Electrónico: luwdc@hrw.org

Organización de las Nacionss IJnids,s, Consejo Económico y Social, "Declaración sobre
el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los
derechos humsnos y las libertades fundamentales universalmente reconocidas", aprobada por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones lJnidss, durante el 5io perioáo de
Sesiones, el9 de diciembrc de 1998.

Página Web, http:/iwww.un.org/spanish/

*,,uisia"-rni#üFlii,1ff ü,$i^lrr,i,T:T*?ffi:JTJi#t'HHffi ilH.l:
pp. l8-19).93 pp.ot

ot VéasÉ, Apéndice II, 58.
* Véase, Apéndice II,4.
tt Vóase, Apéndice II, 3A.
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Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y
abogados en México,24 de enero de 2002. (Caso del General Gallardo párrafo I*1"79, p.22). a9
pp.d[

"La cuestión de la objeción de conciencia al servicio militar", Comisión de
Derechos Humanos, 53" periodo de sesiones, tema 23o del programa provisional, distibución
general, E/CN.4/1997199 l6 de enero de 1997, espafiol, original en inglés. 53 pp.

Organización de Estados Americanos, Comisión lnteramedc¿na de Derechos Humanos,
Corte lnteramericana de Derechos Humanos, "Documentos básicos en materia de derechos
humanos en el Sistema Interamericano", OEA/Ser.LA//1.4 rev.8, actualizado al 22 de mayo de
2001, Washington 2001. 250 pp.

Página Web, http://www.cidh.org
Correo electrónico : cidhoea@oas.org

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, Informe anual de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, 1996. Aprobado por la Comisión en su 95o Periodo
Ordinario de Sesiones, celebrado del 24 de febrero al 14 de marzo de 1997, "Informe tf +f¡90
Caso I1.430, México 15 de octubre de 1996 lCaso Gallardo]", Ed. Secretarfa General de la OEA-
CIDH, OEA/Ser.LA//II.95. Doc. 7 rev., Washington, D.C., 14 de marzo 1997. Original en
espaflol, pp.585-61 5.6e

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de
los Derechos Humanos en México, 1997. Aprobado por la Comisión en su l00o Periodo
Ordinario de Sesiones, celebrado del 24 de septiembre al 13 de octubre de 1998, Ed. Secretarla
General de la OEA-CIDH, OEA"/Ser.t /V/tr.100. Doc. 7 rcv. l, Washingtori, D.C., 24 de
septiembre 1998. Original en espaflol. 169 pp.70

Washington ffice on latln America (WOLA), et al., "Diluyendo las divisiones:
Tendencias de los programas militares de Estados Unidos para América Latind', Ed. Fondo para
la Educación del Grupo de Trabajo sobre América Latina (LAWGEF)-Centro para la Polltica
Internacional (CIP)-WOLA, Washington, D.C., septiembre de 2004. l3pp,

Páginas Web, http://www.lawg.org http ://www.ciponline.org
http: //www.wolaorg

3.- Folletor y Manunlec

A. Comisión Naclon¡l de los I)erechos Humanos

(1ee0)

6 Véase, Apéndice II,3B.
6e Véase, Apéndice ll, 2.
70 Incluye lnforme sobre la situaclón del Sistemc Ponitonciario, pp.S I {3.
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Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Convención sebre los derechos del niflo",
Ed. CNDH,9012, México 1990.

Pfu ina Web, http ://www. cndh.org
Correo electrónico: coneo@cndh.org.fllx
Correo electrónico : cenadeh@cndh.org.mx

"Documentos básicos sobre latottura", Ed. CNDH,gDll,México 1990.

-, 
"L.os derechos humanos de los mexic¿nos", Ed. CNDH, g0/9, México 1990.

----.-, 
"Los derechos humanos de los trabajadores migratorios", Fd. CNDH, 90/10,

México 1990.

Rodrlguez y Rodrlguez, Je$ls, "Estudios sobre derechos humanos: Aspectos
internacionales", Ed. CNDH, 9012,México 1g90. 228 pp.

Sfuichez Galindo, Antonio, "Manual de conocimientos bá.sicos para el personal de
cenfros penitenciarios", Ed. CNDH, 90/1, México 1990. 120 pp.

(leel)

Alvarez de l-ara" Rosa Marfa, "Legislación estatal en materia de defensa de los derechos
humanos", Ed. CNDH, gll18, México l9gl.45 pp.

Beccaria" Césare, "De los delitos y las penas", Clásicos Universales de los Derechos
Humanos, Ed. CNDH,glll,México l9gl. l10pp.

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Carta.s a los delincuentes", Ed. CNDH,
gl/Lz,México 1991.

-, (comp.) "Derechos humanos: Documentos y testimonios de cinco siglos", Ed.
CNDH, 9ll9, México 1991. 372pp.

-, 
"Derechos y obligaciones de los exÍanjems en México", Ed. CNDH, 9l/19,

México 1991. 65 pp.

-, 
"Diagnóstico de las prisiones en México", Ed. CNDH,glll},México 1991.

"El juicio de amparo conm la indebida inercia del Ministerio Público", Ed.
CNDH, 9lll6,México 1991. 52 pp.

(memoria) 'Tomada nacional conta la tortura", Ed. CNDH,9ll4, México 1991.
176 pp.

76s

"f.os derechos humanos de los discapacitados", Ed. CNDH, gllz},México 1991.
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, (esnrdios comparativos) "Los derechos humanos de los mexicanos", Ed. CNDH,
9ll8, México 1991. 239 pp.

Dlaz Müller, Luis, *Manual de derechos humanos", Ed. CI{DH, 9ll3, México lg9l. l5l
pp.

Escandón Domlnguez, Carlos, et al., 'Tornada sobre derechos humgnos".
91/15, México 1991. 95 pp.

Fix-Zamudio, Héctor, (estudios comparativos) "Protección jgrfdica de
humanos", Ed. CNDH,gl/s,México lg9l. Z25 pp.

Ed. CNDH,

los derechos

Hernández Ochoa, Marla Teresa y Dalia Fuentes Rosado, "Hacia una cultura de los
derechos humanos", Ed. CNDH,gl/}3,Méúco 1991. l0g pp.

Herrendod Daniel E., "Derechos humanos y viceverra", Ed. Amanuense-CNDH,
l99l/l l , México 1991. 167 pp.

Kaplan, Marcos, "Drogay derechos humanos", Ed. CNDH,gll}},México 1991. 37 pp.

tÁrdizábal y Uribe, Manuel de, ef a/., "Antologfa de clásicos mexicanos de los derechos
humanos", Ed. CNDH,gl/2,México l9gl. lg9 pp.

l¿rios Valencia" Robcrto, "Penitenciarista", Ed. CI{DH, glll4,México 1991. 125 pp.

Lerner, Nu$, *Minorfas y grupos en el Derecho Internacional: Derechos y
discriminación", Ed. ChIDH, glllT,México l9gl.45 pp.

Machorro Naruáez, Paulino, "El ministerio público, la interuención de terccro en el
grycedimiento penal y la obligación de coruignar según la Constitución General", Fd. CNDH,
l99l/14, México 1991. 35 pp.

Maxfn Hemández, Genia, "Historia del natamiento a los menores in-fractores en el
Distito Federal", Ed. CNDH,gl/16,México 1991. 57 pp.

Márquez, Rafael, et al.,"Jornada nacional conta la torflüa", Ed. CNDH , gll4,México
1991. l76pp.

Martlnez Rizo, Felipc, "Droga, alcohol y derechos hufiranos", Ed. CNDH, gl/Zl,
México 1991.65 pp.

Matos Escobedo, R.afael, "El juicio de amparo: Conta la indebida inercia del ministerio
público", Ed. CNDH, 91116, México 1991. 5l pp.
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Pérez Palacios, Gregorio, et al., "seminario *lud y derechos humanos", Ed. CNDH,
9l/13, Méúco 1991.

Pinedfl, Fanny, (comp.) "Compendio de leyes y nonnas mfnimas sobre readnptación
social de sentenciados y ejecución de sanciones privativas y reshictivas de la libertad en la
República Mexicana", Ed. CNDH, gll10, México 1991. 310 pp.

Sepulveda César, "Esn¡dios sobre Derecho Intemacional y derechos humanos", Ed.
CNDH,9ll7, México lg9l. 120 pp.

(ree2)

Bárcena" Andreq et al.,'?eriodismo por la infancid', Ed. CNDH, México 1992. 25 pp.

-, 
"Textos de derechos humanos sobre la niflez", Ed. CNDH, México 1992. 45 pp.

Carpizo McGregor, Jorge, "Tendencias actuales del derecho: Los derechos humanos,,,
Ed. CNDH, México 1992. lZ pp.

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Decreto constifucional. ky y Reglamento
Intemo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos", Ed. CNDH-ARNI, México tggZ. t tS
pp.

'll-os derechos humanos de lamujet'', Ed. CNDH, México 1992. 25 pp.

-, 
"Principales derechos en la tercera edad", Ed. CNDH, México 1992. 16 pp.

-, 
"Propuesta y rcporte sobre el sistema penitenciario mexicano", Ed. CNDH,

México 1992. 60 pp.

"Proyecto modelo de Ley de Defensorfa de Oficio del Fuero Comr¡n", Ed.
CNDH, México 1992.37 pp.

--' 
'?royecto modelo de Reglamento de Establecimientos Penales", Ed. CNDH,

Dirección General de Programa penitenciario, México 1992. 4g pp.

Sfuichez Galindo, Antonio, "Manual de insfuctorcs de prisión", Ed. CNDH, México
1992.21 pp.

-, 
"Manual de segruidad, vigilanciay cwtodid', Ed. CNDH, México 1992. 20 pp.

sarre Igulniz, Miguel, '*Gufa del policra", Ed. CNDH, México lggz,l l3 pp.

Secretarla Ejecutiva de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, (simposio)"Extanjeros y derechos humanos según su calidsd y caracterlsticas migratorias", Ed. CÑng,
México 1992.47 pp.
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sepúlveda, A. Jaime, et al., "sida y derechos humanos", Ed. CNDH, México lggz. 24
pp.

B.- Organizrclón de las Nnciones Unldas

Organización de las Nacionss lJnidns, *Cartfl Internacional de Derechos Humanos",
folleto N?, Nueva York 1988 .74pp.

--.-, 
"Comité para la eliminación de la discriminación racial", folleto hlolz, Nueva

York 2001. 33 pp.

---, 
"Convención sobre los derechos del niflo", folleto S/no, Nueva York 1991. 55 pp.

-, 
"Derechos ciüles y polfticos: El comité de derechos humanos", folleto Nols,

Nueva York 1991. 38 pp.

-'-, 
"Derechos humanos: Preguntas y respuestas", folleto S/no, Nueva York 1987.57

pp.

--.--, '*Derechos humanos y prisión preventivd', serie de capacitación profesional If3,
Nueva York 1994.57 pp.

-_, 
"Formas contemporáneas de la esclaüfud", folleto Nol4, Nueva York 1991. 14

pp.

_-, 
"[^a libertad del individuo ante la ley: AnÉlisis del ardculo 29 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos", serie de esfudios ]f3, Nueva york 1990. 217 pp.

---, 
"Los derechos de los trabajadores migratonos", folleto Ng4 Nueva York 2000.

69 pp.

"Mecanismos pam los derechos humanos", folleto Nol, Nueva york lgBB .z7 pp.

4.- Fuentes Hemerogrdflcru

Albarrán de Alba" Gerardo, ..Denuncian Americas Watch y Amnistla Intemacional:
Represión, respuesta a protestas paclficas", Los Angeles, Cal., en Revista semanario proceso
No897, l0 de enero de 1994, México, pp.36-37.

-, 
"Gobiemo y CNDH encubridores: Human Rtghts Watch", Los Angeles, Cal.,

en Revista semanario Proceso No904, 28 de febrero de 1994, México, pp.3t-fZ. (Caso
Chiapas);
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Barrera Graf, Jorge y Samuel I. del Villar, "La Comisión Nacional de Derechos
Humanos y la indivisión del poder del Estado Mexicano", en Revista sernanario Proceso NY37,
l7 de diciembre de 1991, México, pp.l7-lg.

Belhán del Rfo, Pascal, "En la sombrilla ideológica del PRI, cabla casi todo; Salinas
rompió con ese equilibrio, y el partido se desmorona: Ai Camp", Washington, D.C., en
Revista semanario Proceso N997, I I de diciembre de 1995, México, p.17. (Se mencionan los
libros publicados por Roderic Ai Camp).

-, 
"En México persisten la impunidad, la toftura y las amenazas conüa

defensores de derechos humanos; Ariel Dulitzky; Analiznrá la CIDH de la OEA una veintena
de caso$", Washington, D.C., en Revista semanario Proceso Nol0l3, l' de abril de 1g96,
México, p.35.

"Informe de la CIDH, probablemente condenatorio, sobre Ia matanza en Aguas
Blancas, Washington, D.C., en Revista semanario Proceso Nol063, 16 de marzo de 1997,
México, p.28.

-=-, 
"La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por primera vez, viene a

México; en su agenda" el caso Aguas Blancas", Washington, D.C., en Revista semanario
Proceso No1026, 30 de junio de 1996, México, p.24.

..-' 
"Los presidentes y el Estado Mayor Presidencial: una relación que pervirtió la

naturaleza del Ejército", en Revista semana¡io Proceso No 1183, 4 de julio de lgg9, México,
pp.6-7 y 9-10.

"Relaciones Exteriores ocultó al gobierno del DF una reeomendación de la
CIDH sobre un caso de tortua; La cancillerla nueva¡nente ignora a un órgano de la OEA',
Washington, D.C., en Revista semanario Proceso Nol l5l, 22 de noviembre de 1998, México,
pp. 33-34. (Caso de Manuel Manrfquez San Agustln, indfgena otoml sentenciado por asesinato
y presuntamente torturado para que se confesara culpable).

Cabildo, Miguel, "Crisis de derechos humanos, erosión institucional y barbarie en
México, denuncias de Amnistía que Zedillo se negó a escuchar: Antc el desaire del Ejecutivo,
Plerre 'Sa¿C entregí 17 recomendaciones al Legislativo y Judicial", en Revista semanario
Proceso Nol0gl,28 de septiembre de 1997, México, pp.l4-15, 17,lg-Z0y 22.

-, 
"El caso aún no está resuelto: Alvarez Icaz&", en Revista semanario Proceso

Nol320, l7 de febrero de 2002, México, pp.16-17. (Foto del General Gallardo en las oficinas
de la Revista Proceso).

Cabildo, Miguel y Raúl Monge, "La Comisión de Derechos Humanoso impotente para
contener a las policlas", en Revista semanario ProcesoNo728, l5 de ocfubre de 1990, México,
pp.22-26.
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Cázares, Vfctor Manuel, "De verdugo del 68 a ángel renovador; Metamorfosis
echeverrista), en Revista mensual ForumNo64, marzo de 1998, México, pp. 14-15.

Correa" Guillermo, "Los indios alcanzaron algo histórico: Sin perder identidad
formaron una gran coordinación de organizaciones: Andrés Fábregas". Terán, Chiapas, en
Revista semanario Proceso No899, 24 de enero de 1994, México, pp. Z0-Zl.

Coneo, Guillermo e Ignacio Ramlrez, "A Emiliano Zapata y su Plan de Ayala
atibuye el Ejército Zapatista de Liberación Nacional su inspiración ideológicfl", San Cristóbal
de las Casas, Chis., en Reüsta semana¡io Proceso No897, l0 de enero de 1994, México,
pp. l0- l  L

Corro, Salvador, "La zonfl de la rebelión, gran resen/a petrolera", €fl Revista
semanario Proceso No897, l0 de enero de 1994, México, p.41. (Chiapas).

Delgado, Alvaro, "Protesta la Academia de Derechos Humanos: Impidió el gobierno a
la Unión Europea finsnciar un proyecto de vigilancia electoral", en Revista semanari o Proceso
No1062,9 de malzo de 1997, México, p.22.

Enrlquez Félix, Jaime, l'Defensa de los derechos humanos: Utopfa o realidad", en
Revista mensunl Forum No35, marzo de 1995, México, pp.19-21.

Fuentes, Vfctor, "Rebasan denuncias al sistema judicial. Son procesados uno de cada
diez. Quedan L2 millones de casos en calidad de averiguaciones previas al aflo", Periódico
Reforma,Z4 de Junio del 2002, México. Primera Plana y p.BA.

Goneález López, Gustavo, "La deforestación en Guerrero o el rostro de la devastación
social; La mano de Rubén Figueroa está detás; 180 mil hectáreas en peligro de desaparecer;
Campesinos ecologistas acusados de guerrilleros; Greenpeüce y el Agustln Pro los defienden",
en Revista mensual Forum No97, febrero de 2001, México, pp.23-25. (Caso de los campesinos
ecologistas Rodolfo Montiel y Teodoro Cabrera).

González Ruiz, José Enrique, "La Desaparición Forzada de Personas; Una ley
notoriamente incompleta", en Revista mensual Forum Nol02, julio de 2001, México, pp.ll-
12.

_--, 
"Por una Ley de Desaparición Forzada", en Revista mensual ForumNol04,

septiembre de 2001, México, pp.13-14.

Hinojosa, Oscar, "En nombre del poder, la crueldsd se ejerce indiscriminadamente",
en Revista semanal Proceso, h1"474, 2 de diciembre de 1985, México, pp.l6-19.

Johnston Hernfutdez, Beatriz, "Grupos de apoyo a los indfgenas y protestas frente a
consulados de México", Riverside, Cal., en Revista semanario Proceso No897, l0 de enero de
1994, México, p.66.
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Lizárragg Daniel, "Extorsión desde Presidencia", 9r Revista semanario Proceso
Nol5l8, 4 de diciembre de 2005, México, pp.19-20.

-, 
'Nuestra Seflora de los Favores", en Revista semanario Proceso No15l5, 13 de

noviembre de 2005, México, pp.l l-13.

López Betancourt, Eduardo, "Guerrero: las fechorlas del usurpador Juárez", en
Revistamensual Forum No98, maxzo de 2001, México, pp.12-13. (Casos de los ecologistas
Teodoro Cabrera y Rodolfo Montiel y de la matanza de 17 campesinos en Aguas Blancas).

López, Julio Cesat, "Van más de cien denuncias: Indlgenas aprehendidos
arbitrariamente, golpeados o aislados en la cárcel", Turtla Gutiérrez, Chis., en Revista
semanario Proceso No899, 24 de enero de 1994, México, p.15.

Lunq Lucla, "Derechos humanos: incorporan a México al club de los renegados", en
Revista semanario Proceso No869, 28 de junio de 1993, México, pp. 40-41. (México se opone
a la creación de un AIto Comisionado para los Derechos Humanos en Naciones Unidas,
aduciendo motivos de soberanla nacional)

Macln 4., RaúI, "Fox y los derechos humanos", en Revista mensual Forum N93,
septiembre de 2000, México, p.13.

Maza, Enrique, "En materia de violación a los derechos humanos, en México persiste
la impunidad: Documentos de Amnistfa Internacional y del Instituto de Policla Mundial;
Morales Lechug4 implicado", en Revista semanario Proceso No870, 5 de julio de 1993,
México, pp.6-l l. (Persiste la tortura).

-, 
"Para el Comandante Marcos, las demandas de los rebeldes son lógicas:

democraci4 tiena, justicia" y fin al gobierno ilegftimo de Salinas", er Revista semanario
Proceso No897, l0 de enero de 1994, México, p.9.

_.--, 
"Reconoce Madrazo que no ha sido erradicada la tortura", en Revista

semanario Proceso No87l, 12 de julio de 1993, México, pp.28-29.

Mergier, Anne Marie, "Al aceptar la cláusula democrática, el gobiemo mexicano se
ajustó a las fórmulas de negociación de la Unión Eurgpea; Defensores de derechos humanos,
escépticos", Noordwijk, Holanda, en Revista semanario Proceso Nol067, 13 de abril de 1997,
México, pp.48-51.

-, 
"Con su rechazo a Morris Tidball, un nuevo desaire del presidente Zedillo a

Amnistfe Internacional", en Revistfl semanario Proceso Nol092, 5 de ocfubre de 1997,
México, pp. l0-l l.

-, 
"Desde Europa, Fernando Mejla, de la FIDH: 'Hay una verdadera degradación

de la situación de los derechos humanos en México' ", Bruselas, Bel., en Revista semanario

771
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Proceso No109l, 29 de septiembre de 1997, México, pp.l8-19. (Oscar González.
Desmembramiento ineparable).

-, 
"El Parlamento Ewopeo da¡á la batalla para otorgar ayuds a la Academia de

Derechos Humatros; ¿Qué le pasa al Gobierno mexicano? El remedio es peor que la
enfermedad", Pa.rls, en Revista semana¡io Proceso No 1063, l6 de ma¡zo de 1997, México, pp.
36-38.

-, 
"Las esperanzas de Carpizo chocan con las dudas, las impugnaciones, las

reticencias", en Revista semanario Proceso No726, lo de ocfubre de 1990, México, pp.6-7.
(cNDH).

-,"Organismos internacionales confirman detenciones masivas, torturas,
desapariciones, ejecuciones sumarias y crueldad con enfermos y heridos; [¿ Comisión
Intemacional de Juristfls, Médicos del Mrrndo y Human Rlghts Watch,evalúan las acciones del
Ejército en Chiapasl', Parfs, en Revista semanario Proce$o No 904,28 de febrero de 1994,
México, pp. 24-25 y 27 -28.

Morales, Sonia, "Organismos no gubernamentales coinciden: en México no se respeta
el binomio democracia-derechos humanos", en Revista semanario Proceso Nol0gl, 28 de
septiembre de 1997, México, pp. l6-17. (Dr. Miguel Concha Malo: Escándalo internacional).

Ochoa Sandy, Gerardo, "Coello Trejo investiga el caso de Carlos Loret de Mola", en
Revista semanario Proceso No 716,23 de julio de 1990, México, pp. 52-53.

Puig, Carlos, "CNDH y Gobiemo vieron otro Chiapas: Ninguna violación de derechos
humanos", en Revista semanario Proceso N"902, 14 de febrero de 1994, México, p.15.

.-, 
"Pa"ra Amnistla Intemacional ya está claro: La CNDH es una defensora del

gobierno, coadyuvante de la impunidad. Según Morris Tidball-Binz, el organismo 'tiende una
cortina de humo' sobre los abusos de las autoridades", Washington, D.C., en Revista
semanario Proceso No904,28 de febrero de 1994, México, pp. 33-35.

Rabasa Gamboa, Emilio, "La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos",
Periódico La Jornada, primera parte (diferencia con el decrcto) y segunda parte (competencia)
30 y 31 de julio de 1992, México, p.23.

Página Web, htp://wwwjomada.unam.mx

Ramfrez, Ignacio, "Con Zedillo, Amnistla Internacional rompe récord en acciones por
violación de derechos humanos e impunidad, con anuencia del gobierno", en Revista
sematrario Proceso Nol050, 15 de diciembre de 1996, México, pp.26-27. (Entrevista a Morris
Tidball-Binz, estuvo en México el l0 de diciembre de 1996).

--, 
"En Gueffero hay Comisión de Derechos Humanos, pero no derechos:

Campesinos, partidos, abogados acusan al gobernador", Acapulco, Gro., en Revista semanario
Proceso NY26, lo de octubre de 1990, México, pp.9-12. (Denuncian al Gobernador José
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Francisco Ruiz Massieu ante la CIDH, pues en la entidad hay secuestos, represiones, tiroteos,
asaltos, intimidflciones).

-, 
'Nazar Haro niega haber sido torhlrador y revira: Todos me atacan porque les

conozco la cola & todos", en Revista semanario Proceso N'1063, 16 de marzo de 1997,
México, pp.24-25. (Guerra sucia).

Robles, Manuel y Rodrigo Vera" "Ocurrencias, contr¿dicciones y mentiras, los
recwsos del gobierno para cerrar archivos del 68", en Revista semanario Proceso No896, 3 de
enero de 1994, México, pp. 6-9.

Sayeg Hehi, Jorge, "Medio siglo de la Declaración Universal; en México no son
debidamente observados; Graves acusaciones a la tecnocracia gobern6nte", en Revista
mensual Forum No7l, octubre de 1998, México, pp. l0-lt;

Scherer lbalra, Marlq "La incongruencia: México ha endrrecido su polltica
migratoria y viola derechos humano$", en Revista semanario Proceso Nol066, O ¿e aUrit Ae
1997, México, p.43. (Entrevista a la abogada Pila¡ Noriega).

Vera, Rodrigo, "La Comisión de Carpizo, limitado porque carece de legalirtqd:
Barrera Graf', Guadalajara, Jal., en Revista semanario Proceso No726, lo de octubre de 1990,
México, pp. 6 y 8-9. (El procurador Enrique Avarez del Castillo rechazó recomendaciones de
la CNDH).

5,- Fuentes Jurldicns

Castillo del Valle, Alberto del, "Ley de Amparo (comentada)", Fd. Duero, lr pdición
1990, 2' edición 1992, México. 464 pp.

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Decreto constitucional. I*y y Reglamento
Interno de la Comisión Nacional de Derechos Humanos", Ed. CNDH-ARNI, Méúco 1992, pp.
l  1 5 .

Página Web, http://www.cndh.org
Correo electónico: correo@cndh.org.mx
Correo electrónico: ccnadeh@cndh.org.mx

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, (comentada) Ed. Pom¡a-
Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, lo edición 1985, lü edición 1997, México.7l

7r contonido, t. I. 750 pp. (arttculos de lo al ?0), t. IL 75l-1i69 pp. (artlculos del ?l al 136)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de
la Organización de Estados Americanos el22 de noviembre de 1969. Aprobada por el Senado de
la República mexicana el l8 de diciembre de 1980. Ratificada por México el 24 de marzo de
1981' Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de lg8l. Al depositarse el
instrumento de ratificación se interpusieron dos decla¡aciones interpretativas y una reserva.

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Adoptada en
Belém do Parú, Brasil el 9 de junio de 1994, en el 24o periodo ordina¡io de sesiones de la
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos.

Decreto Constitucional, "L€y y Reglamento Intemo de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos", Ed. ComisiónNacional de Derechos Humanos, México lgg2. I l5 pp.

Diario Oficial de la Federación: Decreto, que crefl la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, publicado el 5 de junio de 1990, t. CDXLI, No3.

Diario Oficial de la Federación: Decreto, que crea la ky de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, publicado el zg de junio de 1992, (anexo), t. CDLXV, Ngl, pp. 5g{9

Diario Oficial de la Federación: Decreto, que cres el Reglamento Intemo de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, publicado el 12 de noüembrc de 1992, (anexo), t. CDL)O(,
N9, pp.29-52.

Gutiénez Contreras, Juan Carlos, (coord.) "Derechos Humanos: Instnrmentos de
protección internacional", Ed. Secretada de Relaciones Exteriores-Programa de Cooperación
sobre Derechos Humanos México-Comisión Ewopea" 1r edición 2004, tvtéxico. 1035 pp.

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administación Pública Federal;
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l0 de abril de 2003, t. DXCV, NoB, pp.44-59.
(Reformada conforme al Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006.

Ley Orgánica de la Administación Priblica Federal, Ed. Pomra, l" edición lg71¿, llu
edición 1981, México. 805 pp. Publicada en el Diario Oficiat de la Federación el 2g de diciembre
de 1976, t. CCCXXXDI No42, pp.5-6.

R¿basa Oamboa" Emilio, "Vigencia y efectiüdad de los derechos humanos en México:
Análisis jurfdico de la t ey de la Comisión Nacional de Derechos Humanos", Ed. CNDH, México
1992.67 pp.

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera" publicado en el Disrio oficial de la
Federación el 2 de abril de 2004, t. DCVII, N?.

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos Hunanos, aprobado por el
Consejo de la CNDH, en las sesiones de los dlas lB de junio y,zy g de julio de 1g90.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia Fuero de Guerra.- Tomo XIV
de la Quinta Epocq p.1788.

_: Constitucióru violaciones a la.- No son convalidables bajo ningl¡n supuesto.-
(interpretación del artfculo 16), vols., 175-180, Sexta Parte, p.55, Primer Circuito, Tercero
Administativo, Amparo Directo 976181, Comisión Federal de Electricidad, 9 de agosto de 1983,
Unanimidad de votos.

6.- Recomendaciones

,4,- Comlclón Interamericana de Derechos Humnnos, OEA

Organización de Estados Americanos, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos,
Informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Hunranos, 1996. Aprobado por la
Comisión en su 95o Periodo Ordinario de Sesiones, cclebrado del24 de febrero al 14 de marzo de
1997, *InformeN43/96, Caso 11.430, México 15 de ocilbrede 1996 [Caso Gallardo]", Ed.
Secretarla General de la OEA-CIDH, OEA/Ser.L¿V/II.95. Doc. 7 rev., Washingtor¡ D.C., t4 de
rnarzo 1997. Origirral en espaflol, pp.585-615.72

B.- Comlslón Nncionrl de Derechos Humnnos

(reeO)

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Recomendación N"4/90 del 25 de julio
de 1990", en Gaceta 90/1, Ed. CNDH, l5 de agosto de 1990, pp.l4-15. (Caso del seflor Phillip
Edward Hastings; Aprehensiones o detenciones axbitrarias; Tortura" lesiones cometidas por
servidores públicos), SDN. General de División DEM Antonio Riviello Bazán.

Página Web, http ://www.cndh.org
Correo electónico: correo@cndh.org.mx
Correo electrónico: cenadeh@cndh.org.mx

(leel)

-, 
"Recomendación No56/91 del 2l de junio de 1991", en Gaceta 9l/12, Ed.

CNDH, l5 de julio de 1991, pp.30-36. (Caso de los señores Isabcl Rsrrúrez Retey José Luis
Velarde Noriega" Dilación en la procuración de justicia), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario
Guillermo Fromow Garcfa.

-, 
*'Recomendación N'70/91 del 2l de agosto de 1991", en Gaceta 9l/14, Ed.

CNDH, septiembre de 1991, pp.64-76. (Caso del seflor Antonio Zuffiga Urquieta;
Aprehensiones o detenciones arbirarias, lesiones sffng{idss por servidores públicos; Tortrua),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla.

775

'1 vtd. Apéndlce II, Z.
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"Recomendación l,lo98/91 del 28 de octubre de 1991", en Gaccta 9lll7, EA.
CNDH, diciembre de 1991, pp.5l-72. (Casos de los CC. Gregorio t¿ra Ramfrez, Cosme Garcfa
Gatza, Justino Padilla Gastélum y oüos. Veintiocho marinos tornuados), PGJM. General Brig.
Lic. J.M. Mqrio Guillermo Fromow Garcfa.

-, 
"Recomendación If 126/91 del 6 de diciembre de 1991', en Gaceta 92118, Ed.

CNDH, enero de 1992, pp.27-72. @jecuciones de siete judiciales por parte del Ejército. tos
hechos del 7 de noviembre de l99l en el Llano de la Vfbora en el Municipio de Tlalixcoyan,
veracruz.) sDN. General de División DEM Antonio Riviello Bazán.

(reez)

-, 
"Recomend.ación N"63/92 del 17 de diciembre de 1992", en Gacetfl 93130,

Ed. CNDH, enero de 1993, pp.150-152. (Caso del seflor Andrés Martlnez Dfaz; Dilación en la
procuración de justicia), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garofa.

(lee3)

"Recomendación Nol/93 del 8 de enero de 1993", en Gaceta 93/30, Ed.-t

CNDH, enero de 1993, pp.l97-203. (Caso
s v t  ! s '

los Indfgenas Tepehuanos de Baborigame,
Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua; Abuso de autoridad, lesiones cometidas por
servidores públicos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcfa.

-, 
"Recomendación Nol43/93 del2l de julio de 1993", en Gaceta 93/38, Ed.

CNDH, septiembre de 1993, pp.l27-132. (Caso del seflor Simón Valdés Osuna; Tortura),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillerrro Fromow Garcla.

"Recomendación Nol85/93 del 2l de septiembre de 1993', en Gaceta 93140,
Ed. CNDH, noviembrc de 1993, pp.62-70. (Caso del seflor Joaqu{n Rivera Lizardi;
Incomunicación o privación ilegal de la libertad), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario
Guillermo Fromow Garcfa.

-, 
"Recomendación N?68/93 del 23 de diciembre de 1993", en Gacetfl 94144,

Ed' CNDH, marzo de 1994, pp.87-93. (Caso de la seflora Amalia Constantino Vidal,
Incumplimiento de órdenes de aprehensión), PGJM. Gencral Brig. Lic. J.M. Ma¡io Guillermo
Fromow Garcla.

(1ee4)

(lee5)

(lee6)

-, 
"Recomendación No59/96 del l0 de julio de 1996", en Gaceta 72/96, Ed.

CNDH, julio de 1996, pp.73-100. (Caso del seflor Jesris Martln Sáenz Rodrfguez y de su

I
de
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hermano Martln Sáenz Rodrlguez), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Cados Calnacasco
Santamarfa.

, "Recomendación N'64/96 del 30 de julio de 1996", en Gaceta 72196, Ed.
CNDH, julio de 1996, pp.259-311. (Personas afectadas por el huracfui "Ismael"), SM.
Almirante José Ramón Lorenzo Frarrco.

"Recomendación Nol14/96 del 15 de noviembre de 1996", en Gaceta 76196,
Ed. CNDH, noviembre de 1996, pp.263-294. (Caso de la seflora Evangelina Arias de Bravo),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafacl Marcial Macedo de la Concha. BANJERCITO General
Brig. DEM Rafael Paz del Campo.

(1ee7)

-, 
"Recomendación No3l/97 del 1? de mayo de 1997", en Gaceta 82197, Ed.

CNDH, mayo de 1997, pp.67-86. (Caso del seflor José Merced González Mariano), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N"32l97 del 12 de mayo de 1997", en Gaceta 82197,8A.

CNDH,.mayo 1997, pp.87-108. (Caso de los sefiores José Rosario Pacheco Duarte y Jesús
Daniel Avalos Romero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. R¿fael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N"85i97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86197,8d.

CNDH, septiembre de 1997, pp.3l-73. (Caso de los seflores Abelardo Gastélum y otos),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha

-, 
"Recomendación N"86/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97, Ed.

CNDH, septiembre 1997, pp.74-108. (Caso del seflor José Agustln Bustamante de la Mora y
otros), PGJM. General Brig. Lic. J.M. R.Bfael Marcial Macedo de la concha.

_---, 
"Recomendación No87/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97, Ed.

CNDH, septiembre 1997, pp.l09-124. (Caso del seflor Oswaldo Gómez Contreras), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. Rafael Ma¡cial Macedo de la Concha.

-, 
"Rscomendación N96/97 del l0 de octubre de 1997", en Gaceta 87197,Ed.

CNDH, octubre de 1997, pp.12l-190. (Acerca de los casos l. - señor Teodoro Juárez Sánchez
y otos; 2.- seflor Pablo Gaspar Jimón y otos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial
Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N'100/97 del 20 de octubre de 1997", en Gaceta 87/97,

octubre de 1997, pp.239-320. (Caso de a.- Detención arbitraria" lesiones, tortura; b.-
Allanamiento de morada, amenazas e intimidnción y c.- Desaparición forzada involuntaria de
personas, sucedidos en el estado de Guerrero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial
Macedo de la Concha.
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(ree8)

(leee)

---, 
"Recomendación No73/99 del 31 de agosto de 1999", en Gaceta 109/gg, Ed.

CNDH, flgosto de 1999, pp.249-272. (Caso del menor Daniel Alarcón), PGJM. General Brig.
Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación No87/99 det 30 de septiembre de 1999", Gaceta I 10/99, Ed.

CNDH, septiembre de 1999, pp.32l-348. (Caso de los seffores Mnnuel Graciano Avitia,
Rica¡do Muffoz Minchaca y Santiago Cabrera Ramos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael
Marcial Macedo de la Concha

(2000)

--, "Recomendación N'08/00 del 14 de julio de 2000", en Gaceta 120/00, Ed.
CNDH, julio de 2000, pp.33-50. (Caso de los habitantes de la comrrnidad de Pizotla"
Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Gueffero, y de los seflores Rodolfo Montiel Flores y
Teodoro Cabrera Garcla), SDN. General de División DEM Enrique Cervantes Aguirre.

, -, 
"Recomendación N'19/00 del 20 de septiembre de 2000", en Gaceta 122100,

Pq. CNDH, septiembre de 2000, pp.95-114. (Caso del seflor Carlos Montes Villaseflor),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la concha.

- ----, 
"Recomendación N"0/00 del 29 de septiembre de 2000", en Gaceta lZZl00,

Ed. CNDH, septiembre de 2000, pp.ll5-135. (Caso de los hechos ocurridos en la escuelaÍCaritino Maldonado Pérez" en el poblado de El Charco, Municipio de Ayutla de los Libres,
frerrero, el 7 de junio de 1998. Detención y tortura de Erikca Zamora Pardo y Efrén Cortés
chávez), sDN. General de División DEM Enrique cervantes Aguine.

(200r)

-, 
"Recomendación N"17l01 del 31 de julio de 2001", en Gaceta 132/01, Ed.

CNDH, julio de 2001, pp.29-56. (Caso de los seflorei Gilda¡do Avila Rojas, Rodrigo Torres
Silva y los menores Yuliana Mercado Vargas y Esteban Manlnez Nazario), PGJM. General
Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López portillo Robles Gil.

(2002)

(2003)

_.--, "Recomendación N'15/03 del 8 de abril de 2003", en Gaceta 153/03, Ed.
CNDH, abril de 2003, pp.65-75. (Caso del seflor Juan Jesus Guerrero Chapa), PGJM. General
Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López portillo Robles Gil.
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-, 
"Recomendación Nol6/03 del 22 de abril de 2003", en Gaceta 153/03, Ed.

CNDH, abril de 2003, pp.77-9L (Caso de los integrantes del 65" Batallón de Infanteria en
Guamúchil, Sinaloa), PGJM. General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio IóWzPortillo Robles Gil.

-, 
"Recomendación N"48/03 del 28 de noviembre de 2003", en Gaceta 170103,

Ed. CNDH, noviembre de 2003, pp.83-94. (Caso de la seflora indlgena tlapaneca de las
comunidades de Barranca de Tecuanl, Ayutla de los Libres, Guerrero), SDN. General de
División DEM, Rica¡do Gerardo Clemente Vega Ga¡cla.

(2004)

-, 
"Recomendación No8/04 del 17 de febrero de 2004", en Gaceta 163/04, Ed.

CNDH, febrero de 2004, pp.l4l-150. (Caso del seflor Alejandro Costeflo Rivera), PGJM.
General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio Iópez Portillo Robles Gil.

-, 
"Recomendación N?3/04 del 5 de abril de 2004", en Gaceta 165/04, Ed.

CNDH, abril de 2004, pp.l7l-187. (Caso de 36 migrantes de la frontera norte), PGJM.
General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio tip*" Portillo Robles Gil.

-, 
"RecomendaciónN'31/04 del 14 de mayo de 2004", en Gaceta 166/04, Ed.

CNDH, mayo de 2004, pp.l55-162. (Examen poligráfico; Caso Vanesa Elizabeth), SM.
Almirante Marco Antonio Peyrot González.

-, 
"Recomendación General N'6 del 19 julio de 2004" en Gaceta 168/04, Ed.

CNDH, 19 de julio de 2004, pp.53-60. (Aplicación del examen poligráfico), PGR, PGJM, y
otros.

-, 
"Recomendación General NY del g de agosto de 2004", en Gaceta 169/04, Ed.

CNDH, agosto de 2004, pp.105-113. (Libertad de expresión), PGJM. General Brig.Lic.J.M.
Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

-, 
"Recomendación N"49/04 del 9 de agosto de 2004", en Gaceta 169/04, Ed.

CNDH, agosto de 2004, pp.l63-174 (VIH-Sida), SM. Almirante Marco Antonio Pcyrot
González

-, 
"Recomendación N"77104 del 15 de noviembre de 2004", en Gacelr- 172104,

Ed. CNDH, noviembre de 2004, pp.l I l-123. (Caso de Jesus Albeno Nrlflez), SM. Almirante
Marco Antonio Peyrot González.

(200s)

-, 
*'Recomendación No05/05 del 29 malzo de 2005", en Gaceta 176/05, Ed.

CNDH, msrzo de 2005, pp.4l-48. (Caso de 46 migrantes asegurados en la rancherla "El
Teneno" en Tonalá, Chiapas), SM.
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_, 
"Recomendación Nol4/05 del 16 de junio de 2005", en Gaceta 179/05, Ed.

CNDH, junio de 2005, pp.107-l2l (Caso de los Seflores Mario Gallegos Salas y otros).
PGJM. General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

_, 
"Recomendación N?7/05 del l0 de octubre de 2005", en Gaceta 183/05, Ed.

CNDH, octubre de 2005, pp.lO3-l16. (Caso del Seflor José Antonio Flores Bulnes). SM.

_, 
"Recomendflción N"49/05 del ?l de diciembre de 2005", en Gaceta 185/05,

Ed. CNDH, diciembre de 2005, pp.l69-184. (Caso del Seflor Aquiles Márquez Adame y
otros). ). PGJM. General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

(2006)

..-.------_, 
"Recomendación General N'12 del enero de 2006", en Gaceta 186i06, Ed.

CNDH, enero de 2006, pp.lll-125. (Sobre el uso ilegitimo de lafuerzay de las armas de
fuego por los fuircionarios o servidores priblicos encargados de hacer cumplir la ley). SG,
PGF" SDN, SM.

-, 
"Recomendación N"l4i06 mayo de 2006", en Gaceta 190/06, Ed. CNDH,

mayo de 2006. (Caso de los 4l migrantes c€ntrosmericanos asegwados en el ejido "El

Campito", Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas), SM. Almirante Marco Antonio Peyrot
González.

_, 
"Recomendación N"40/06 noviembre de 2006", en Gaceta 196/06, Ed. CNDH,

noviembre de 2006, pp.l0t-120. (Caso relativo a los hechos que se presentaron en las
imediaciones del Palacio de San Lázaro del H. Congreso de la Unión, del 14 de agosto al lo de
septiembre de 2006), EMP, Gral. Div. DEM José Tamayo Casillas, Jefe del Est¿do Mayor
Presidencial.

C.- Organlznción de lns Nrciones Unldas

Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria en México, 17 de
diciembre de 1999, (Caso Gallardo, pp.l8-19), 93 pp.

El presente documento contiene las opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo
sobre la Detención Arbitrarie en su 23", 24o y 25o periodos de sesiones, celebrados en
noviembre de 1998, mayo de 1999 y septiembre de 1999, respectivamente. En el informe que
el Grupo de Trabajo presentará a la Comisión de Derechos Humanos en su 56o periodo de
sesiones, figura un cuadro con la lista de_todas las opiniones emitidas por el Grupo de Trabajo
y los datos estadfsticos correspondientes. "

* Véaso, Apéndico Il,3A.

Neevia docConverter 5.1



APEDINCE I

-, lnforme del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y
abogados en México,24 de enere de 2002. (Caso del General Gqllardo párrafo No79, p.22),49

1tpp.

V.. BIBLIOGRAF'ÍA/COLOCACIÓN

l.- Archlvo Histórico Mllitar Moxicano

A.- Secclón: Operaclonee Militrres

Exp. XV48l.3l3, l l ,  15,  16, 48, 49, 50, 63,73,77,t9, l0g,ZZZ,Zi l ,236,242,246,
247,253,256,271,272,273,274,275,276,277,279,279,290,295, 296,297,299,291,3?4,
325,3226,327,329,329, 33 l, 344,349, 404, 549,625,626,633, 639, 64g, 651, 6g2, 693, 793,
814, 816, 834,966,967,909,956,999, 1004, 1547,2591, 2592,259ó, 2597,2656,2699,
3713,3714,17L5,3716,3717,5456,7495,7495,7496,7929,7950,7951,7952,7959,9050,
8131, 8133, 8134, 8139, 8147,8150, 8154, 8169, 8709; y Exp.Xy4Bl .418720.7s

B.- Archivo General de la Naclón

AGN.- fuchivo General de laNación.
Archivo de Hacienda" legajos 663-664.
Archivo Provisional: Hospitales Militares, caja l, caja 2.
Archivo Provisional de Temporalidades, caja 4.
CV.- Conespondencia de los Virreyes, series l, vols. 159, 163, 167,175,181,203-

204, 207, 21 0, 21 5, 225, 229 -23 l, 21 4, 237, 239, 240 -241, 243, ?46.
CV.- Conespondencia de los Virreyes, series 2, vols. lg, 26, 30, 32-34, 36, 38, 41,

50.52.
Hist.- Historia, vols. 40, 44,46,48, 50, l5j, l59, 200, Zl5, ZZ0,225-226,230,23-3,

235,237,241-243,246,249-249, 250, 255,257-259, 261, 263,292,326, 359, 361,367, 413,
415,429,521.

Hosp.- Hospitales, Vols. 2,19,3i-36, 50, 54.
lnfidencias.- vol. 30.

to Véaso, Apéndice II, 38.'' G{lntcr, Kahle, "El EjéTcito y la formación dol Estado en los comienzos de la independencia do México",
Ed' Fondo de Cultura Económica, l'odición en alomán 1969, l" edición on ospaflol 1997, Mtxico, p.251.

7 8 1
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IG.- Indiferente de Guerrq vols. 10, 14, 19,35,49, 50,77,80,93,98, 152, 164, 185,
3-A, 2l-A, 23-A, 28-A, 32-A, 35-A, 42-A,46-A, 60-A, 61-A, 7l-A,72-A,92-A, gg-A, 100-
A, 103-A, 122-A,146-4, 147-A,164-A, 165-A, 166-A, l7l-A, 175-A, 176-A,lg7-A,200-A,
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Trutados de Tooloyucan
Ilocumento Nol

Como consocuencla do la partidn dol soflor licenciado D. Fra¡rcisco S. Carvqjal quo fue hasta anocho ol
depositario intorino del Podor EJecutivo do la Roprlbllca, he asumido ls ¿ufsridnd, con mi caráctor do Gobcrnador
dol Distrito Federal y Jefe de la Policfa. Es mi debor princlpal procurar a todo ta¡rce que no se altere el orden de
la ciudad y que todos sus pobladores gocen de hanquilidad y gararrtfas. Para el logro de tales fines, he pacado
solemnemonto con el eofior GÉneral on Jefc del Cuerpo do Ejérctto Constltuclonalista del Norooetc, D. Alvaro
Obregón, debidamente autorlzado por qulonee correspondo, para la ocupación de la capltal por las fuerzas a su
mando, las basos on seguida se puntualizan:

l.- [¿ entrada de dichas fuerzas on la ciudad de México so llovará a c¿bo tan luego como se hayan retirado
(conforme vayan retirfuidoso) los federalos, al punto de comrln acuerdo fijado ontro el sefior D. José Rofugio
Velasco, General en Jefc del Ejército Fedoral y el seftor General D. Alvaro obrogón.

2.- Una voz ocupada la plaza haré entrega de todos los cuorpos do policfa, qulenes desde luego quodarán al
servicio de las nuovas autoridades y gozarárr de toda claso do garantlas.

3.' El Ejército al mando dol General Obrogón consumará la sntada a la ciudf,d do México on perfccto ordon,
y los habitantes do la misma no scrfui molostados on nlngún sentido.

El sofior General Obregón so ha $ervldo ofrocor, además que castigará con la mayor energla a cunlquier
soldado o individuo civll que allane o maltrato cualquler domicilio y advertirá al pueblo en su oportunidad, que
ningún militar podrá permitlrso, sin autorizsción oxprosf, dol General en Jefe, solicitar ni obtener nada de lo que
sea de la pertonencia de partlcularos.

Lefda que fuo la prcsonte acta y siendo de conformldad para ambas partes, flrmamoe, quodando
comprometidos a cumplir las condicionos pactadas.

En las avanzndas do Tooloyucan, ol dffl trece de agosto de mll novocientos catorce. (firmado)

Eduardo lturbidc.
Alvaro Obrogón.

Mienfias tanto, el General Comandants dol Ejérclto Federal decfa al Comandante Militar do la Plaza lo
siguiento:

Documento N?
El General de Brigada Gustavo A. Salas, ha dlrigido al suscrito el siguionto oficio:
Tengo la honra de mmifeetar a Usted que en cumplimionto de su superior ordon de la fecha, pasé al

campamento del Ejército Constitucionalist4 y previa ratific¿ción de las prevenciones respectivas de la que
adjunto se servirá encontrar la quo acreditó al C. Goneral Alvaro Obregón, pora trotf,r con wtod on nombro dol
Primer Jefe de dicho Ejército C. Venustiano Cananz4 se pactó la Convonción do quo so soruirá ustod encontrar
adjunto un tanto.

Dicha Convenclón dlce:
Un sello: Ejérclto Constitucionalieta- Primor Jofo. Esta Primem Jefatura del Ejército Constitucionalista que os

a mi cargo, ha dispuesto quo arrogle Ud. con el Coneral José Refugio Velasoo, o con sus roprosontnntos, la
evacuación do la ciudad de México, por las fuerzas exfederales, asf como la rcndición o sumisión do esas mismas
fuerzas a la Hmera Jefatura.

Lo comunlco a Ud. para eu conocimionto. Constitución y Roformas, Cua¡tel General en Teoloyucan. México,
agosto troce de mil novocientos catorc€. Rfibrica-

Al C. Oeneral de División Alvaro Obrogón, Jefe del Cuorpo del Ejército del Noroeete. Preeente.
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------.-, 
"Glosario de términos militares", Ed. Talleres Gráficos del Estado Mayor,

México 1985. 421 pp. (REF/355.03 M6l l7g)

-, 
'*Manual de Operaciones en Campafla'', Ed. Estado Mayor de la Secretffla de

la Defensa Nacional 1969.377 pp. (355. 422 M6l lm)

Semprún, José, "El ejército realista en la independencia americana", Ed. MAPFRE,
Madrid, Espafla 1992. 346 pp. (355.098 S473e)

Sepulveda AImauB, Alberto, "Es posible la democracia en América Latina: Un
estudio sobrc los militares y la polftica", Ed. CESOC, Santiago, Chile 1996. 240 pp. (320.98
5479le)

Para no segulr ensangrentando a la Patria y quo ol Ejército no apnxozco como una rémora para ol
restablocimiento de lo pa¿ que haorÉ ol engrandecimionto de la nación y garantizará la intogridad de nuesfio
suolo, se ha pactado con el suscrito, on su carácter do Comandante en Jefe del Ejército Constitucionalista, el
siguiente convonio:

Condicionos en quo so verificará la evacuación do la Plaza de Móxico, por ol Ejúrcito Foderal y la dlsolución
del mismo.

I'- Las tropas dejarán la Plaza de México distribuyéndose en lao poblacionos a lo largo del Fenocarril de
México a Puobla, en grupos no mayores de 5,000 hombres, no llevaxfui a¡tillorfa, ni munlcloncs de roserva.

Para ol ofocto de su desarme, ol nuevo Gobiorno mandará reprosontnntos quo rociban el Ermamento.
II'- Las Guarnicionoe de Manzanillo, Córdoba, Jalapa y Jefaturas do Armas do Chiapas, Tabasco, Campeche y

Yucalftr, serán disuoltss y desarmadas en Gsos mismos lugares.
III'- Conforme vayf,n retirfttdoso las hopas fedorales, las constitucionalietf,s ocuparán las posiciones ocupadris

por aquéllos.
IV'' Las tropas foderal€s que guafllocen las poblacionos do San Angel, Tlalpan, Xochimilco y domás, frente a

los zapatistae, serán desarriadas en los lugares qu€ ocuparl tan luego como las fuorzas constituclonallstas lss
relgven.

V'' Durante su marcha, las nopas fedorales no serfui hostilizadas por los constitucionalist¡s.
Vl.- El Jefe dol Gobiorno nombrará las personas que sc oncarguon do los gobiornoe dc loe Estados con

guarnición federal para los ofectos do la rccepción dol armamento.
Vll.- Los Establecimiontos y Oficinas Mllitares continuarán I csrgo de los omploados que entregardn a quion

so nombre por modio de inventarios.
VIII'- Los militaros quc por cualquior moüvo no puodan ma¡char con la gunrnición, gozarfur de toda clqso do

garantlas, de acuordo con las leyes en vigor y quedarán en las mismas condicionos quc las estlpuladas on la
clÉusula décima.

IX'' El General Obregón ofrece cn ropreeentación do los Jofos constitucionalistrs los mcdlos para que los
soldsdos vuelvan a sus hogaros

X.' Los genorales, jofos y oficialos del Ejército y Armada quedarán a disposlción del primor Jefo de las
fuorzas Constitucionalistas, quion como se ha dicho, a la entrada a la capital queda investido con ol carácter de
Presidonto hovisional de la Reprtblica" por lo que respecta a las demás dependencias de la Armada en ambos
litoralos, como en ol Tenitorio do Quintana Roo, quodarán en sus respectivos lugares para recibir iguales
Instrucciones del mismo himer Funcionarlo.

Sobre el camino nacional do CuautitlÉn a Teoloyucan, a 13 do agosto de 1914. por ol Ejército
Constitucionalista, Genoral Alvaro Obregón.- Rribrlca.- Por ol Ejército Fodcral, General Gustf,vo A. Salas.-
klbrica-- Por la Armada Nacional, el Vicoalmirante Othon P. Blanco.- Rúbrica.- Jofe do Caballorfa. Lucio
Blanco.

Lo transcribo a Ud. para su conoclmlento y ofectos correspondiontos. R. Velasco.
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Sepúlveda' Cesar, "Manual de Derecho Internacionul pa"a oficiales de la Armada de
México", Ed. Secreta¡la de Relaciones Exteriores, México 1981. 331 pp. (341 S479m)

Serra Rojas, Andrés, "Derecho Administrativo", Ed. Pom¡a, I'edición 1959, l3u
edición, México lgg5. 2 t. (350 s4976 1gg7)

Sevilla Ezequiel, Ricardo, The latlno soldler, Ed. Northwestern University lg7g.63
pp. (MP/22s3)

Sierra Guzmfui, Jorge Luis, ef a/., (comp.) "siempre lejos, siempre cerca: Las
Fueuas Armadas en México", Ed. Global Exchange, Centro de Investigaciones Económicas,
Pollticas de Acción Comunitaria" Centro Nacional de Comunicación Social, l" edición
2000, 2o edición 200?,, con prólogo del General Brigadier y Lic. José Francisco Gallardo
Rodrfguez, México.278 pp. (ADQ)

Stepan, Alfred Charles, "Brasil: Los militares y la polftica", Ed. Amonortu" Buenos
Aires, Argentina 1974.351 pp. (320.981 SBZTb)

-, Pattertu of clvll-mllltary relatlons: The Brazltlan polltical sysfen, tesis
doctoral, Ed. Faculty of Political Science, Columbia University, Nueva York 1969. 473 pp.
(MP/I822)

Stockholm, Scandinavian Association for Research on Latin America., "El Estado y
los militares en América Latina", en Revista Iberoamericana vol. 7, }f2, vol. 8, lfl, lg73.
Número especial, Estocolmo, 195 pp. (3jS.OgS E7g)

Suárez Farlas, Francisco J., "Fuerzas Armadss y Estado en América Latina el caso de
México, análisis polftico de relaciones ente gobierno civil y Ejército", Ed. Universidad
Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, División de Ciencias Sociales y Humanidades,
México 1978. 58 pp. (355.0972 S939f)

-, 
'T'{otas para una historia de la$ relaeiones pollticas enüe gobierno y Ejército

Mexicano" Ed. Universidad Autónoma Metropolitana" Unidad Xochimilco, División de
Ciencias Sociales y Humanidades, Maestrla en Derecho, México lg78-lg7g. 50 pp. (355.0972
S9392n)

Suárez Santiago, Gerardo, "Las milicias: Instifuciones militares hispanoamericanas",
Ed. Academia Nacional de la Historia, Caracas, Venezuela 1984. 301 pp. (etO.tZ BSBZB/v.
r 7 l )

Tapia Valdés, Jorge A., "El tertorismo de Estado; La doctina de seguridad nacional en
el cono surr', Ed. Nueva Imagen, lu edición, México 1980. 284 pp. (355.099 Tl72gt)

The role of the armed forces in the Amerlcas; Civil-military relattons for the
2l't century conference report, *áite¿ by Donald E. Schulz, Carlisle Barracks, Éa Ed.
strategic studies Institute, U.s. Arury war College 1999. lg7 pp. (3s9.09s R7451)
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Urquim, Francisco Luis, "Origen del ejército constitucionalista', Ed. Talleres
Gráficos de laNación, México 1964.28 pp. (fl355.097 2U79o)

Varas, Augusto, "La autonomfa militar en América Latina", Ed. Nueva Sociedad,
Caracas, Venezuela 1988. 390 pp. (355.098 V288a)

Vázquez, Josefina Z,oraidq "El ejército: un dilema del gobierno mexicano 1841-
1864", s.p.i. 20 pp. (4355.097 2 V393e)

Vega Fuentes, Roberto, "Agenda militsr para uso de los oficiales del ejército
mexicano", Ed. American, México 1928. 209 pp. (355.133 Y4222a)

Vidal Umrtia, Jorge Alberto, "Reorganización del ejército mexicano: la educación
militar", tesis de licenciatura en Historia, Benemérita Universidfld Autónoma de Puebla,
Facultad de Filosofla y Letras, Puebla 1999, 115 pp. (355.0972 V6497r)

Vigil, José Marf4 "Ensayo Histórico del Ejército de Occidente", Ed. Instituto Nacional
de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, México 1987. 644 pp. (355.0972Y677e)

Villalpando César, José Manuel, "Introducción al derecho Militar Mexicano", Ed.
Escuela Libre de Derecho, Pomia" México lggl. 134 pp. (355.133972 v7l4in)

Yanes Quintero, Hernán, "Gobemabilidad y militares en América Latina", Ed.
Ciencias Sociales, La Heban+ Cuba 1997. 93 pp. (321.8098 Y226r)

Zaverucha" Jorge, Clvtl-military relattons during thre process of transttion: Spain,
Argentlna, and Brazil, Ed. El autor, Chicago Illinois 1991. 324 pp. (323.0946239c)

B.- Dtarios Oflclales de la Federrción (328.7201 M611ü7e

Diario Oficial de la Federación, 13 de mayo de 1891, t. )OilV, N'l14. (Primera Ley
de Secretarlas de Estado).

Decreto del Congreso, 13 de mayo de 1891, Noll,l62. (Establece el modo como
deben dishibuirse los negocios entre las Secretarlas de Estado).80

Diario Oficial de la Federación, l8 de mayo de 1905, t. DO(VIII, Nol6. (Aclara los
negocios fl que se sujetarán las secretarlar¡ que realiz¿n frmciones de soberanla).

7e Registrado como artfculo de 2. clase en el aflo de 1884.* Dublán, Manuol y José Marfa Lozano, "Legisleción Moxicana o colocción completa de las disposicionos
logislativas expedidas desdo la lndependoncla de lc Roprlblica", Ed. Imprenta del Comlrcio, od. Oficiil, México
1902, t. XXI, pp.7g-gl.
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Dia¡io Oficial de la Federación, 5 de octubre de 1910, t. CX, No30. (Requisitos de
ingresos para alumnos del Colegio Militar).

Diario Oficial de la Federación, l1 de diciembre de l9l l, t. CXVII, No35. (Secretarfa
de Guerra y Marina" Ordenanza General del Ejército).

Diario Ofrcial de la Federación, lo de enero de 1912, t. CXVIII, Nol, p.69.
(Secretarla de Guerra y Marina, Ordenanza General de la Armada).

Diario Oficial de la Federación, 3 de diciembre de 1913, t. ClOilX, N?8. (E/
Constitucionallsta, decreto que crea ocho Secretarlas de Estado)

Diario Ofrcial de la Federacióru 17 de diciembre de 1913, t. C)SIV, No4l.
(Victoriano Huerta, presidente interino, investido de facultades extraordinarias).8l

Diario Ofrcial de la Federación, 5 de febrero de 1914, t. C)ilO(, No3l. (Deueto por
el que se autoriza el aumento de efectivos del Ejército Nacional a 200 mil hombres).

Diario Oficial de la Federación, l7 de febrero de 1914, t. C)ilil(, No 41, pp.3ól-362.
(Reforma a la Ley de I de mayo de 1891 que distribuyó los ramos de la Administración
Pública Federal en siete Secretarlas de Estndo, Bparece en el noveno lugar la Secretarfa de
Guprra y Marina).82

Diario Oficial de la FederaciórL 14 de abril de 1917, t. V,4u Epoca N087, p.l.
(Segunda Ley de Secretarfas de Estado, expedida por el Primer Jefe del Ejército
Constitucionalista).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1917, t. VII, Nol07, pp.695-697.
(Tercera Ley de Secretarfas de Estado, no hace mención a la Ley del 14 de abril de 1917,
expedida por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista).

Diario Oficial de la FederaciÍnr22 de enero de 1925 t. )O(IX, Nol8, p.l. (Suprime el
Departamento de Aprovisionamientos Generales creado por el artfculo I I de la Ley Orgánica
de Secret¡das de Estado de 3l de diciembre de de lglT).

Diario Oficial de la Federación, l5 de marzo de 1926, t. )O(XV, Nol3, pp.l-3. (Ley
de Disciplina del Ejército y de la Armada Nacioneles, &parece como Ley Orgfuiica del
Ejército).

Diario Oficial de la Federación, 31 de marzo de 1926, t. )OO(V, Suplemento N?7.
(Reglamento de la Escuela Naval Militar).

Er Presidencia do la Repúblics" "México a través de los informes presidenciales: la administración prlblica",
Ed. Secretarfa de la Prcsidencia" Méxlco 1976, t. y,vol.Z/S.p.267.

Ez Id.
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Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1932, t. L)O(V, No50, pp.l l-12.
(Los restos de Venustiano Carranzfl se trasladan a la Rotonda de los Hombres Ilustres.
Acuerdo por el que se previene que las licencias para portación de armas expedidas por la
Secreta¡la de Gobernación deberfui ser refrendadas por la autoridad militar aét lugar donde
resida el permisionario).

Diario Oficial de la Federación, 13 de enero de 1933, t. L)S(VI, Nol l, p.Z. (Decreto
que feculta al Ejecutivo federal para expedir leyes y reglamentos relacionados con la
organización del Ejército y la MarinaNacionales y con el fuero militar).

Diario of,rcial de la Federación, 6 de julio de 1933, t, LXXIX, No4, pp.55-57.
(Reglamento de la Comisión de Estrdios Militares).

Diario Oficial de la Federación, 14 de julio de 1933, t. L)ililX, Noll, pp.l62-174.
(Reglamento de la Dirección de Archivo Militar).

Diario oficial de la Federación,7 de agosto de 1933, t. Lx]ilx, No3l, p.402.
(Reglamento de las Comisiones Inspectoras).

Diario Oficial de la Federación, 7 de agosto de 1933, t. LXXDL No32, pp.422-4?6.
(Reglamento de la Inspección General del Ejército).

Diario Oficial de la Federación, 29 de agosto de 1933, t. L)üilX, No50, pp.7ZZ-724 y
724-725. (Reglamento para las Delegaciones de la Inspección General de las f¿Uricas ¿L
Aprovisionamiento Militar. Reglamento de las Comisiones Receptoras del Ejército).

Diario Oficial de la Federación, 3l de agosto de 1933, Segunda Sección, t. L)ililX,
No52, pp.773'784 y 785-856. (Reglamento de las Comandancia de Guarnición y Servicio
Militar de Plaza. Código de Justicia Militsr, rige a partir del lo de enero de 1934).

Diario Oficial de la Federación, 6 de abril de 1934, t. L)OüilII, hf 24, pp.457462.
(Cuarta Ley de Secreta¡las de Estado, Departamentos Administrativos y áemás Dipendencias
del Poder Ejecutivo Federal, abroga a le Ley de Secretarfas de Est¿do publicada el 25 [31] de
diciembre de l9l7).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1935, Cuana Sección, t. XCIII,
No42, pp'1545-1551. (Quinta Ley de Secretarlas de Estado, entra en vigor el lo de enero de
1936, abrogando todas las anteriores).

Diaxio Oficial de la Federación, 16 de marzo de 1937, t. CI, N'14. (Reglamento
General de Deberes Militares).

Diario oficial de la Federación, rz de marzo de 1917, t. cI, Nol5, pp.3-5.
(Reglamento para la expedición de órdenes de tra.nsportes militares en tiempo de paz).
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Diario Oficial de la Federación, l0 de noviembre de 1938, Segunda Sección, t. CXI,
No 9, pp.l-16 y siguicntes diarios oficiales. (Reglamento del Ceremonial Militar). Reformado
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1995.

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1939, Tercera Sección, t. CXVII,
N"46, pp.3 y 7. (Sexta Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado, se crea al Departamento
de la Marina Nacional y la Secretarla de Guerra y Marina se transforma en Secretarfa de la
Defensa Nacionnl, abroga las anteriores que sobre la materia se hayan expedido).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1940, Quinta Sección, t. C)OilII,
No46, pp.l-z, (Reforma a la Ley de Secretarlas y Departnmentos de Estado, abtoga al
Departamento de la Marina Nacional, y crea a la Secretarfa de Marina).

Dia¡io Oficial de la Federación, 12 de enero de 1942, t. C)OO( No9, pp.l-Z.
(Reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales [Ley de Disciplina del Ejército
y de la Armada Nacionales], del 15 de marzo de 1926 y a la Ley de Secretarlas y
Departamentos de Estado para crÉar al Estado Mayor Presidencial).

Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 1942, t. C)OOilI, No6, pp.4-6.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial).

Diario Oficial de la Federación, 29 de agosto de 1942, t. L)OOilII, Nosl, pp.6-12.
(Reglamento del Hospital Central Militar).

Diario Oficial de Ia Federacióru 3l de agosto de 1942, t. C)üililII, No53, pp.4'5 y 5-
6. (Una situación de guerra" instituye la Defensa Civil, y enüa en vigor la Ley del Servicio
Militff Nacional).

Diario Oficial de la Federación, l0 de noviembre de 1942, t. C)OO(V, No8, pp.2-18.
(Reglamento de la ky del Servicio Milita¡ Nacional).

Dia¡io Oficial de la Federación, 12 de noviembre de 1942, t. C)ilO(V, Nol0, p.4.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina).

Diario Oficial de la Federación, 28 de noviembre de 1942, t. CIO(XV, NtZ3, pp.l-2.
(Ley de Indultos).

Diario Oficial de la Federación, 10 de febrero de 1944, t. CXLI No33, pp. l-2.
(Decreto que modifica los artfculos 32; 33 fracción XIV; 76 fracción II; y 89 fracciones IV, V,
VI, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Artfculo 73 fracción XIV.-
Para levantar y sostener a las instifuciones armadas de la unión, a saber: Ejército, Marina de
Guena, y Fuerza Aérea Nacionales y para reglamentar su organización y servicio. Affculo
89.- Facultades y obligaciones del Presidente.- Son las siguientes: Fracción VI.- Disponer de
la fuerza armada permanente o sea del Ejército terresüe, de la Marina de Guerra y de la
Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. Se crea la Fuerza
Aérea Mexicana).
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Diario Oficial de la Federación, 2l de diciembre de 1946, Primera Sección, t. CLIX,
No 43, pP-2-4- (Séptima Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado, define funciones de la
Secretarfa de la Defensa Nacional y de le Secretaria de Ma¡ina, deroga a la Ley de Secretarlas
y Departamentos de Estado, 30 de diciembre de 1g39. Existe ota publicación en el Diario
ofrcial de la Federación del l3 de diciembre de 1g46, t. cLIx, No36, pp.l-3),

Disrio Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1946, Primera Sección, t. CLIX,
N"50. (Crea a la Escuela Militar de Enfermeras y Parteras, en sustitución de la Escuela Militar
de Enfermeras del Ejército, pp.15-16; y -Sección Quinta- al Banco Nacional del Ejército y la
Arrnad4 pp.5-8).

Diario oficial de la Federación, z de enero de 1g47, t. cLX, Nol, pp.z-g. (crea el
Reglamento de la Ley de secretarfas y Departamentos de Estado).

Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 1947, Primera Secciórq t. CLXI, I.lo
40' pp'3-4. (Crea al Departamento de Industia Militff en sustitución de la Dirección de la
Industria Militar).

Dia¡io Oficial de la Federación, 2l de junio de 1947, t. CLXII, No43, p.5" (Suprime
en el Ejército Nacional las Revistas de Administración).

Diario Oficial de la Federación, 9 de junio de 1951, t. CL)Oil(VI, No33, pp.l-10.
(Reglamento General de Regiones y Zonas Militares).

Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1958, t. CC)ilOil, No44, pp.Z-
I l. (Octava Ley de Secretarias y Departamentos de Estado).

Diario oficial de la Federación, lB de marzo de l9zl, t. cccv, Nol6, pp.7-g. (se
reconoce como fecha de creación del Heroico Colegio Militar la del I I de octubre á" f gZ¡, **
autoriza la conmemoración del CL aniversario).

Diario Oficial de la Federación, l8 de diciembre de 1975, t. CCC)il{XIII, No33,
pp'2-6, 5-6 y 6-l l. (Reforma a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Nacioqales. Se reforma y adiciona la Ley para la Comprobacióa Ajuste y Cómputo de
Servicios en el Ejército Nacional. Se reforma y adiciona a la Ley Orgenica del Ejtrcito y
Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1975, t. CCC)il(XIII, No39, p.7.
(Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea).

Diario Oficial de la Federación, 30 de enero de 1976, t. CCClOililV, N?1, p.2.
@ispone que los generales que hayan desempeflado el cargo de Secretario de la Defensa
después de cesa¡ en sus funciones continua¡Én perteneciendo al,4cfrvo del Ejército no obstante
opere alguna causal de Retiro).
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Diario Oficial de Ia Federación, 29 de junio de 1976, t. CCC)OOWI, No41, p.8. (Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas).

Diario Oficial de La Federación, 15 de septiembre de 1976, t. CCC)ilOIVIII, Noll,
p.2. (Reforma ala Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1976, t. CCC}()ililX, No42,
pp.5-6. (Novena Ley de Secretarlas de Estado, Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal).

Diario Oficial de la Federación, ll de mayo de 1977, t. CCCXLII, No7, pp.2-13.
(Reglamento Interior de la Secretarfa de la Defensa Nacional, deroga disposiciones
anteriores).

Diario Oficiat de la Federacióru lS de septiembre de 1977,I.CCCXLN, Ifll, p.2.
(El Departamento de Industria Milita¡ se integra a la Secretarfa de la Defensa Nacional como
un órgano desconcentado).

Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 1978, t, CCCLI, No27, pp.2-3.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Públisa Federal).

Diario Oficial de la Federación, 3l de diciembre de 1980, t. CCCLXII, No4l.
(Reforma a la Ley Orgfuiica de la Adminisfración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 1982, t. CCCLXX, Nol . (Reforma ala
Ley Orgfuiica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federaciór¡ 29 de diciembre de 1982, t. CCCLXXV, No42.
(Reforma a la Ley Orgárrica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federaciór¡ 30 de diciembre de 1983, t. CCCL)O(I, No44, p.5.
(Reforma a Ia Ley Orgánica de la Administración Públic¿ Federal).

Diario Oficial de la Federación, 14 de enero de 1985, t. CCCLX)il(VIII, No9, pp. 5-
19. (Ley Orgturica de la Armada de México; abroga a la Ley Orgfuiica del l2 de enero de
r972).

Diario Oficial de la Federación, 2l de enero de 1985, t. CCCL)O(XVil, Nol4,
p.166. (Reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 1985, t. CCCXCIII, N"38, p.2.
(Reforma a la Ley Orgfurica de la Administración Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, I I de febrero de 1986, t. CCCXCIV, Nq28, pp. 5-18.
(Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; abroga el Reglamento de 5 de mayo de
1977).
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Diario oficial de la Federación, 4 de abril de 1986, t. cccxcv, N?3, pp.2-j,
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial; abroga el del g de mayo de l94Z).

Diario Oficial de la Federación, 14 de mayo de 198ó, t. CCCXCVI, No8. (Reforma a
la Ley Orgárrica de la Adminisüación Pública Federal).

Diario Ofrcial de la Federación, I de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, N?5.
(Reforma a las Secretarlas de Estado).

Dia¡io Oficial de la Federación, 9 de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, N?6.
(Reforma a las Secretsrfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación,24 de diciembre de 1986, t. CCCXCIX, No37.
(Reforma a la Ley Orgfurica de la Administración Priblica Federal; artlculo 36).

Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 1986, t. CCCXCD( No38. (Ley
Orgfurica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Decreto presidencial del 9 de diciembre de
te86).

Diado Oficial de la Federación, 3 de marzo de 1989, t. CD)O(VI, N"3, pp. 17-34.
(Reglamento Interior de la Secretaf,fa de Marina; abroga el Reglamento del 11 de febrero de
le86).

Diario Oficial de la Federación, 3l de enero de 1990, t. CD)OOIVI, N?2, p.17.
(Reglamento Interior de la Secretsrfa de Marina; deroga el Reglamento del 3 de marzo de
lese).

Diario Oficial de la Federación, 5 de junio de 1990, t. CDXLI, N"3. (^Relorma alas
Secretearf as de Estado)

Diario Oficiel de la Federación, 13 de septiembre de 1991, t. CDLVI, Nol0, pp 34.
(Crea la Dirección General de Fábricas de la Defensa Nacional).

Diario Oficial de la Federación de 22 denoviembre de 1991, t. CDLVIII, Nol5, pp.l-
2. (Decreto por el que se declara Dla de la Armada de México, el 23 de noviembre de cada
año. El 23 de noviembre de 1823 se recuerda la gesta heroica en Ia que el Capitán de Fragata
Pedro Sáinz de Baranda y Borreyro, estableció un bloqueo naval al Castilto de San Juan de
Ulú4 en el Puerto de Veracruz, pffi impedir que se reabastecieran de vlveres y municiones
tropas espaflolas que no reconoclan la Independencia de México, de esta manera la naciente
flota naval de nuesfro pals logró la rendición de esas topas).

Diario Oficial de la Federación, 29 de junio de 1992, Anexo, t. CDL)il/, Nozl,
pp.60-69. (Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos).
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Diario Oficial de la Federación, lo de septiembre de 1992, t. CDLXVIII, Nol, pp.34-
48. (Abroga al Reglamento Interior de la Secretarfa de la Defensa Nacional del I I de mayo de
re77).

Diario Ofrcial de la Federación, 12 de noviembre de 1992, t. CDL)ü(, No9. (Reforma
a la Ley Orgánica de la Adminisüación Pública Federal).

Diario Oficial de la Federación,24 de diciembre de 1993, t. CDLX)OilII, No18,
pp.5-14. (Ley Orgánica de la Armada de México. Esta misma t ey es reformada durante la
administración de Ernesto Zedillo Ponce de León el 12 de diciembre de 1995).

Disrio Oficial de la Federación, 26 de abril de 1994, t. CDL)OO(VII, Nol8, pp. 8-23
y 2-3.(Reglamento Interior de la Secretarla de Marinq abroga el Reglamento del 3l de enero
de 1990. Se crea la Coordinación de Seguridad Pública de laNación).

Diario Oficial de la Federación, 22 de julio de 1994, t. CDXC, Nol7, pp.8-13.
(Reforma al Código de Justicia Militar).

Diario Oftcial de la Federación, 2l de noviembre de 1994, t. CDXCIV, Nol5, pp. 4-
5. (Reforma" adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretada
de la Defensa Nacional; artlculos 6o; 32; 38 y 49Bis).

Dierio Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1994, t. CDXCV, Nol9, pp.Z-l l.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Adminishación Priblica Federal; artlculos 26;27;28; 3l; 32;
32Bis; 33; 34; 35; 38; 39 y a3).

Dia¡io Oficial de la Federación, I I de abril de 1995, t. CDXCD(, No8, p.2. (Reforma
el Reglamento Interior de la Secretarla de la Defensa Nacional; artlculo 49, equipamiento de
las fuerzas de segrridad pública).

Diario Oficial de laFederacióno ll de diciembre de 1995, t. DVII,No8, pp.32-33.
(Reforma la Ley de Disciplina del Ejército y la ArmadaNacionales).

Diario Oficial de la Federación, 12 de diciembre de 1995, t. DVII, No9, pp.2-6.
(Reforma y adiciona a la Ley Orgánica de la Armada de México).

Diario Oficial de la Federación, lg de diciembre de 1995, t. DVII, Nol4, p.3.
(Reforma a la Ley Orgfuiica de la Administración Priblica Federal; a¡tlculos 28; y 34).

Diario Oficial de la Federeción, 2l de diciembre de 1995, t. DVII, Nol6, pp.24.
(Reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos).

Diario Oficial de la Federación, 15 de mayo de lgg6, t. DXII, Nol0, pp.2-3.
(Reforma y adiciones a la Ley Orgánica de la Administación Pública Federal; artlculo lo; 2o;
4":26;43 y 43Bis).
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Diario Oficial de la Federación, 16 de mayo de 1996, t. DXII, N.l L

Diario Ofiqial de la Federación, 24 de diciembre de 1996, t. DX[X, No 17. (Reforma
a varias Secretarfas de Estado).

Diario Oficial de la Federación, 4 de diciembre de 1997, t. D)O(XI, No4, pp.14-44.
(Reforma a la Ley orgárrica de la Administación pública Federal).

Diario Oficial de la Federación,23 de enero de 1998, t. D)ilOilI, Nol6, pp.6-ll.
(Reforma al Código de Justicia Militáx).

Diario Oficial de la Federación, I I de febrero de 1998, t. D)ilililIl, No7. (Reforma y
adiciones a la Ley orgánica de la Administración hrblica Federal).

Diario oficial de ls Federación, 4 de enero de 1999, r. DXLIV, Nol, pp.2-9. (Ley de
la Policfa Federal Preventiva).

Diario oficial de la Federación, 26 de abril de 2000, t. DLIX, Nolg, pp.2-39.
(Reglamento de la Policfa Federal Preventiva).

Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2000, Edición vespertina" t.
DLXVI, N?2, pp.2-10. (Reforma a la Ley OrgÉrrica de la Administración PriblicÁ Federal,
artlculo 26; artlculo 29 fracción XVI y 30Bts para establecer las bases de coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; la Secretarla de Seguridad Pública; la Ley de la
Policla Federal Preventiva El artfculo Sexto Transitorio, previene la expedición del
Reglamento Interior de la Secretarfa de Segrrridad pública).

Diario Oficial de la Federación, 13 de marzo de 2002, t. DL)il(XII, N"9, pp.64-65.
(Reforma a la Ley OrgÉnica de la Adminishación Pública Federal. Ley de Responsabiti¿"¿1.

Diario Oficial de la Federación, 13 de diciembre de 2002, t. DXCI, Nol0, pp. l0-lB.
(Ley de Disciplina para el personal de la Armada de México).

Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 2002, t. DXCI, N?0, pp.2-16.
(Ley Orgfuics de la Armada de México; deroga la Ley OrgÉnica del 24 de diciembre de
1993).

Diario Oficial de la Federación, 25 de febrero de 2003, t. DXCIII, Nol6, (Operación
del Fondo de Desastres Naturales).

Diario ofrcial de la Federación, r0 de abril2003, t. DXCV, No g, pp. 44-sg, (Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración pública Federal).

Diario Oficial de la Federación, 2l de mayo de 2003, t. DXCVI, N'13. (Reforma ala
Ley Orgánica de la Administación pública Federal).
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Diario Ofltcial de la Federación, 30 de octubre de 2003, t. DCI, Nq22, pp.7-17. (Ley
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Diario Oficiel de la Federación, 23 de enero de 2004, t. DCIV, Nol6, pp. 2-9 y 33.
(Reglamento del Estado Mayor Presidencial; abroga el Reglarnento del 4 de abril de 1986.
Reforma a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos).

Diario Oficial de la Federación, 2 de abril de 2004, t. DCVII, N?. (Convenio de
Coordinación de la Secretarfa de Seguridad Pública).

Diario Oficial de la Federación, 5 de abril de 2004, t. DCVII, No 4, p.2. (Adiciona las
fracciones )O{IX-M del artfculo 73 y w reforma la fracción VI del artlculo 89 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos para otorgar facultades al Presidente
sobre la Seguridad Nacional).

Diario Oficial de la Federación¡ l0 de diciembre de 2004, t. DCXV, No8, pp.2-6.
(Reforma a la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos).

Dia¡io Oficial de la Federación, 6 de enero de 2005, t. DCXVI, No4, pp.4-26 y 27.
(Reglamento Interior de la Secretarfa de Seguridad Pública. Acuerdo por el que se crea el
Gabinete de Seguridad Pública).

Diario Oficial de la Federación, l0 de junio de 2005, t. DC)Oil, N"8. (.Re/orma ala
Ley Orgfuiica de la Administración Pública Federal; Lcy General de las Personas
discapacitadas).

Diario Oficial de la Federación, I de diciembre de 2005, t. DC)O(VII, No6. (Reforma
a la Constitución General de la República" facultades del Congreso).

Diario Oficial de la Federación, 24 deabril de 2006, t. DC)ilü(I, Nol6, pp.z, 4-5, y
6-7. (Se adiciona una fracción )SIVI, recorriéndose la subsiguiente, al anlculo 30Bis para
crear la Secretarla de Seguridad Públic¿ de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; Ley de Protección Civil; y se Desincorpora el Fideicomiso para construcciones
militares).

Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2006, t. DC)ü(XII, No3, pp.24.
(Reforma a la Ley Orgfuiica de la Administación Púbtica Federal, a¡tlculo 30, fortalece las
funciones de la Secretarla de Marina).

Diario Oficial de la Federación, 2 de junio de 2006, t. DC)ilO(III, No2, pp.l-12.
(Reforma a la Ley Orgánica de la Administación Pública Federal, Ley de Paraestatales y de
Noticias).

Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2007, t. DCXfV, No6, pp.2-3. (Decreto
por el que se crea el Cuerpo Especial del Ejército y Fuerza Aérea denominado Cuerpo de
Fuerzas de Apoyo Federal).
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3.- Facultad de Clenclae Polftlcas y Socieleo, UNAM
Página Web, http ://www.politicas.unam.mx/biblioteca/biblio.htm

Aguayo Quezafu Sergio y Michael Bagley Bruce, "En busca de la segwidad perdida:
Aproximaciones a la seguridad nacional mexicand', Ed. S-)ilil, lu ediciór¡ México 1990. 416 pp.
(uA603887)

Archer, Christon Irrring, "El Ejército en el México borbónico 1760-1810", Ed. Fondo
de Cultura Económica, México 1983. 413 p. (A789 A7218)

Arendt, Hannah" "Sobre la üolencia", Ed. Joaquln Mortiz, lu edición en espaflol 1970,
México. 95 pp. (I{M291476)

Bobbio Norberto y Nicola" Matteucci, "Diccionario de polftica", Fd. S-)ilil, l" edición
en espaflol 1981, México,2t. (J464.E8D531982)

Boils Morales, Guillermo, "Los militares y la polftica en México 1915-1974", Ed. El
Caballito, México 1975. 190 pp. (uA603864)

Clausewitz, Karl Von, "De la guerra", Ed. Taller Gráfico de L. Bernard, Versión
directa de la 5u edición alemana" Buenos Aires, Argentina 1922. 288 pp. (Ul02c6a2)

Córdova, Arnaldo, "La polltica de masas del cardenismo", Ed. ERA, México 1974.
219 pp. (F.123sC662)

Duverger, Maurice, "Instituciones pollticas y derecho constitucional", Ed. Ariel, ff
edición, septiembrc de 1980, Barcelona, Espafla 663 pp. (JA67D841970)

Gabino, F*gq "Derecho Administrativo", Fd. Pom¡+ l" edición 1934, zff edición
1968, México. 514 pp. (JFl355 F721968)

Global Exchange, Cento de Investigaciones Económic¿s y Polfticas de Acción
Comunitaria" Centro Nacional de Comunic¿ción Social, (comp.) "siempre c,erca, siempre lejos:
Las Fuerzas fumadfls en México", Ed. Global Exchange, CIEPAC, CENCOS,2" edición 2002,
México. 279 pp. (Prólogo del General José Francisco Galla¡do Rodrlguez) (u4603C37)

González Ruiz, Samuel, et aL, "Seguridad Prlblica en México", Ed. Coordinación de
Humanidades, UNAIvf, l" edición 1994, México. 192 pp. (HVBl6l.A2G65l994)

González Uribe, Héctor, "Teorla Polltica", Ed. Pom¡a" México 1987. 696 pp.
(JCz55G64re87)

Gue,rrero Orozco, Omar, "La formación profesional de Administadores Públicos", Fd.
CLAD-IAPEM-UAEM, México 1995. 343 pp. (JF1338A3M49)

Pfuina Web, www.omarguerrero.org/
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-' 
"Las ralces borbónicas del Estado mexicano", Ed. I-INAM, la edición lgg4,México. 315 pp. (JLlzZ4c846)

Hamilton, Alexander, James Madison
Cgtu* Económica" l* edición en inglés 17g0,
(JKIs4F552000)

y John Jay, "El Federalista", Fd. Fondo de
lu edición en eqpaflol 1943, México. 430 pp.

Heller, Herman' "Teorfa del Estado", Ed. Fondo de Cultrrra Económica, lu edición enalemán 1934, l" edición en espaflol 1942, Mádco. 341 pp. (JC263H451s)

Huntin$on' Sanrr.¡cl P., 'El orden polftico en las sociedades en cambio,,, Ed. paidós,
Buenos Aires, Argentina 1973. 4CF�pp. (JeOOHgeZ)

, ' "El 
-soldado y el Estado: Teorfa y polftica de las relaciones clvico-militares,,, Ed.Leonardo, clrculo Militar, Buenos Aires, Argentina 1964. 504 pp. (uAz3Hgslg)

Maquiavelo, Nicolás, "El Prfncipe", Ed. Tecnos, l" edición l9gg, 4'edición lg9g,Mad¡id Espafla. I I I pp. (JCt43MZlSlggib)

Popper, Karl R', "La sociedad abierta y sus enemigos", Ed. paidós, lo edición 1967.693 pp. (B63P6j)

Rangel Suárez, Alfredo, "Fuerzas Militares para la guerra: La agenda pendiente de lareforma militar", Ed. Fundeción Seguridad y Democracia" 1" e.dición 2003, Colombia. 133 pp.(uA62s vss)

sgra Rojas, Andnés, "Derpcho Adrrrinishativo", Ed. pomia l" edición lg5g, l3oedición, México 1985. 2 t. (JFt355 s421968)

Stepan, Alfred, "Los Militares y la Polftica", Ed. Amorrortu, Buenos Aires, Argentina1974.351 pp. (UA6t9 Sz2)

Tocqueville, Clu¡les Alexis de, "La democmcia en América,,, Ed. Fondo de CulfuraEconómic+ li edición en espaflol 1936, l" edición FcE 1957, México. 751pp. (JK2l6T741glg
73)

Weber, MTl "Economfa y sociedad', Ed. Fondo de Cultura Económica, l" edición enespaflol 1944,2o edición1964, México. 1236 pp. (I{B17SW42)

4.- Facultad de llerecho, LINAM
Página Web, http://vg g0.derecho.unam.rD(

Arteaga Nav4 Elisur, Laura Trigueros Gaisman, *'Derecho constitucional., Ed.universitv of oxford, México 2000. l23ó pi. GGFzg2i izs zooo¡
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Castro, Juventino V. "Garantlas y amparo", Ed. Pomla, I It edición 2000,

naval y

México

México.
661 pp. (JC599.M4 C36 2000)

Bermúdez Flores, Renato Jesús, "Compendio de derecho militff mexicano", Ed.
Pomra,2" edición 1998, México. 260 pp. (KGF5I00 847 1998)

Gabino, F*gq "Derecho Administrativo", Fd. Pom¡a, It edición 1934, ztr edición
1968, México. 514 pp. (JF1355F721968)

González Uribe, Héctor, "Teorla polltica", Ed. Pom¡a" 13" edición 2001, México. 696
pp. (JC255 G64 2001)

Guevara Bermúdez, José Antonio, "México frente al Derecho lnternacional
Humanitario", Ed. Universidad lberoamericana, México 2004. 194 pp. (KZ647l G84)

Jellinek, Georg, "Teorla general del Estado", Fd. Fondo de Cultura Económica, 2000,
México. 687 pp. (JC233 J478 2000)

Rabasa, Emilio, "La constitución y la dictadwa: estudio sobrÉ Ia organización polltica
de México", Ed. Pom¡a, S edición 2002, México. 246 pp. (KGF292I R33 2002)

Saucedo López, Antonio, "Teorfa jurfdica del Ejército y sus lineamientos
constitucionales", Ed. tnstituto de Investigaciones Jwldicas, UNAI{, México 2002. 189 pp.
(KGF5l l0 s28)

Serra Rojas, Andrés, "Derecho administrativo: Doctrina" legislación y
jurisprudencia", Ed. Pomia, 12" edición 1983, México. 2 t. (JFl355 54? 1983)

_, 
"La proyección actual de la teorfa general del Estado", Ed. Pomia, l7 edición

2000, México. 787 pp. (JA66 54 2000)

Tena Ramlrez, Felipe, "Derecho constitucional mexicano", Ed. Pomia" 22" edición
1987, México. 649 pp. (Jl,lzl I T45 1987)

_, 
"Leyes fundamentales de México, 1808-1997", Ed. Pom¡a" Ztr edición 1997,

México. ll77 pp. (KGF2905.M49 M49 1997)

"Leyes fundamentales de México, 1808-1998", Ed. Pomra,21" edición 1998,
México. I175 pp. (KGF2905.M49 M49 1998)
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Cabanellas de Torres, Guillermo, "Diccionario militar: Aeronáutico,
terrestre", Ed. Claridad, 1961, Buenos Aires, Argentina 1961.4t. (U24 C3 1961)

Castillo del Valle, Alberto del, "Ley de amparo comentada", Ed. Duero,
1992. 46a pp. (KGF2704 C37 1992)
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5.- Facultnd Lntinoamericana de Ciencias Sociales
Pfu ina web, http ://www. flacso. edu.mx/biblioiberoamericana/

Arévalo de l,eón, Bernardo, (comp.) "Función militar y control democrático", Ed.
Amanuense, Guatemalq junio de 2000. (3S5 A6S3f)

-, 
"Sobre arenas movedizas: Sociedad, estado y ejército en Guatemala 1997",

Ed. FLACSO, Guatemala 1998. l68 pp. (355.0397281 A6B3s)

Busquets, Julio, "El militar de cerrera en Espafla", Estudio de Sociologla Militar,
Serie en Colección Demos, Ed. Ariel, Barcelonq Espafla lg7l. (S 355.946 B97gm la.ed)

Calvo, Roberto, "La doctrina milit¿r de la segwidad nacional", Ed. Universidad
católica Andrés Bello, caracas, venezuela lg7g. (355.99ó cl6gd)

Carranza, Mario Esteban, "Fuerzas A¡madas y Estado de Excepción en América
Latina", serie en sociologfa y polltica, Ed. s-)ífl, México lg7g. (355.4ggoc3lz0

Cavalla Rojas, fuitonio, "Organización y estructura de las Fuerzas Armadas", Ed.
Casa de Chile, México 1978. (F 355.498 j C377)

Clausewitz, Karl Vor¡ "De la guerra', Ed. Taller C,ráfico de L. Bemard, Versión
directa de la 5u edición alemana, Buenos Aires, Argentina lg22. ZBB pp. (S 355.01 C6l6d)

Coordinación General de Estudios Administrativos, "Manual de Organización del
Gobierno Federal 1982", Ed. Presidencia de la Reprlblica, México lgBZ. BB5 pp. (iS4.7Z
M6l lma/I982)

Dlez Nicolás, Juan, "Identidad nacional y cultrua de defensa', Ed. Sfntesis, Madrid,
Espafla 1999. (355.946 DS6Bi)

División de Derechos Humanos, ONUSAL, "Doctrina militar y relaciones Ejército-
lociedad'_"_ Ed' Organización de las Naciones Unidas, sede en El SalvaJor y Ministerio de la
Defensa Nacional, Fuerza Armada de El Salvador, San Salvador 1994. Z5l pp. (iSS.4g7Zg4
E4ed)

, 
"El papel de las Fuerzas Armadas en la seguridad democrática regional: Una visión

geopolltica de la integración desde una perspectiva comprometida", Ed. Cufoernos del Centro
de Estudios Estrarégicos del uruguay, t-ltt. 1Erzz.l0l fcltlp¡

Florit, Carlos A., "Las Fuerzas Armadas y la guerra psicológica", Serie en Colección
de Estudios Polfticos, Ed. Acayu, Buenos Aires, Argenlina tmr. zo+ pp. 1's rss F63gf)

Frtlhling, Hugo, et al., "Estado y Fuerzas Armadas", Serie en FLACSS, Ed.
FLAcso, stichting Rechtshulp chili, santiago de chile lgg2. (323.gg3 F944e)
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"Fuerzss Armadas y sociedad", Ed. FLACSO, Santiago de Chile, s.a., (PS 355.983
F84)

Galbraith, John Kenneth, "Cómo controlar a los militares", serie en libenad y cambio,
Ed. Granica" Buenos Aires, Argentina 1970. (S 355.4973 Gl48c)

Garcla Lupo, Rogelio, "La rebelión de los generales", Ed. Proceso, Buenos Aires,
Argentina 1962. (S 355.982 G216r)

Gasoil, "¿Cuándo los militares tienen razón?", Ed. Plus Ultrq Serie en Colección,
esquemas pollticos, Buenos Aires, Argentina 1973. (S 355.982 G29lc)

Heller, Claude, (comp.) "El Ejército como agente de cambio social", Serie en
Colección, Tierra Firme, Ed. Fondo de Cultura Económica, México 1980. (355.9S0 H477e)

Janowitz, Morris, "El soldado profesional", Ed. Bibliogáfica OMEBA, Buenos Aires,
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8r Listado por fechas.* "E'" co'biemo, no separtuidose de los principlos liborales on Ia constitución del eJército, la perfeccion4pata que soa siempre le dofensa" y jamás la amonqr¡ do la nación, Si por cotos débiles o"[o, que he trazado conuna mf,no tlmidf,' descubriose el Congroso Nacional que el goblerno ha servido blen a-la pitrla "n ol pasado
inlorregno de las leyes, mi alma obtendrá una cumplida satisfacción. para el soraidor dol pueblo no hay ni puedohabor ohu re€omp€nsf,' que la de haberlo complacido". (México a ll de enoro de 1g44, José Marfa Tornel),p.100.

"t Fuero Militar: "Considerffldo el Escmo. Sr. Prosidento que si la sumisión a la ley os indisponsable en todaslas clasos de la sociedad, lo es atm más en el EJército, cn donde dobc eer comprendida, observada y apllcada de lamf,ncra más rigurosa para la consenaclón do una scvora disctplina, sln lg cusl la fuorza armadq loJos de servlrpara asegurar la indopondencia nacional y ol buen orden interior, compromoto aquolla y se conviorte en unelemento poderoso de discordia y anarqula; y que psra ar¡sgurar esa sumlsión a la ley os necesaria una prontg yrecta administraclón de justlcia, me mande inicia¡ o or" augirst" CÉmara, por medio de V. E., el arreglo del fuoromilitar en los términos que voy a manifestar.
Las leyes militares vigontes fueron dictada.s on un tiompo on que la sociedad sc hallaba dividida on diversasclases, csda una de ellas con sus fueros y privilegios particutares. Para acomoda¡las a este estado de cosas seestableció no sólo el fuero militar,. sino qul dentro ¿e ¿l se concedieron fueros partlcula¡es. poro tal división,innecesaria y odlosa' no es compatible con nuesbas actuales instituclonos polfticas: y por osts raeón juzga S. E.que el fuero de guorra debe ser uno solo para todos los individuos que Io dlsfrutan,,, (Manuol Robles), pp.l00-r 0 l .
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Oficina Impresora de Estampillas Palacio Necional, México 1903. 3tr pp. (354.72066
MEX.m.0Z, Ane vol. L ej.5)8ó 

-
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Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Joaquln Amaro Domfnguez, del lo
de agosto de 1930 al 31 dejulio de 1931, Talleres Gráficos de laNación, México 1931.317
pp. Q5a.72066 MEX.m.3 I )d?

5.- Memoria de la Secretarla de Guerra y Marina" presontada at H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Rarrro, General de División Abclardo L. Rodrfguez, del lo de
agosto de l93l al 3l de julio de 1932, Talleres Gráficos de laNación, México 1932. 346 pp.
(3s4.72066 MEX.m.32)

6.- Memoria de la Secretarfa de Guerra y Marina" presentada al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General de División Pablo Quiroga, del lo de agosto de
1932 al 3l de julio de 1933, Talleres Gráficos de la Nación, México 1933. 286 pp. (354.72066
MEX.m.33)

7.- Memoria de la Secretarfa de Guerra y Marina" presentnda al H. Congreso de la
Unión por el C. Secretario del Ramo, General División Andrés Figueroa, del lo de agosto de
1935 al3l de julio de 1936, Talleres Gráficos de laNación, México 1936. 180 pp. (354.72066
MEX.m.36 ej.2)88

s Contonido: Lcy de Organización y Compctencie do los Trlbunales Militaros, pp.l33-156,
Ley do hocodimientos Penales on ol Fuero de Ouorra, 20 de Septiombro do 1901, (Porflrto Dlaz), pp.l56-

239. Ley Ponal Militar, pp. 241-304.87 *EstE Secrotarfa" slcundando los propósitos dol Oobicrno, ha puosto sus meJoros energlas para lograr la
más corroctf, reorganización del Ejército, capacitfuidolo moral e intoloctualmonte para cumplir con su dobor cn los
dfas de pruoba para la patria.

Para olevar a mayor grado eso nivel moral o intelectual, colocándolo dontro de las necesidadoe dol medio
mexlcqno on el más alto plano de la cvolución ciontfflca-militnr, aparto de la efectiva labor quo para ol caso
desarrollan las escuolas especialos existentes on la Reprlblicq homoo recurrldo a todos los moáioc do difruión
cultural que hacen poslble la roalizaclón de oste ldeal. En esto sontldo hemos alcanzado progrosos muy
satisfactorios, pues nuesfios soldados ostán recibiendo en la actualidad, apn¡to de los beneflcios saludablos de ta
educación flsica, los conocimientos fundamentales quo los trilreforma en llomontoo tf,n utlles en la paz como Gn
la guorra", p.9.

- , 
* "En cumplimiento a la disposición legal quo lo previenc, tengo ol honor dc informar a eso H. Cuerpo sobre

la labor desa¡rollada por la Secretarfa de Guerra y Marlna a mi cargo, en el periodo comprondido ontre el 3l do
agosto dol aflo próximo pasado y la fecha on que se ciorra el proscnte informo.

Motivo de ospcclal atonclón por parte de ostn Secretarfa ha sido la conservactón del orden intcrior,
contribuyendo en osta forma la institución armada, tanto al cumplimionto do una de las más lmportffitos misiones
quo le confiere su ley orgánlca, como al libro dosarollo do tas activldades llevadas a cabo poitodos loe sectores
sociales en la roconshrcción y mojoramiento nacionales.

l"¿ situación que prevaloco on la mayor parte del torrltorio naclonel os absolutamonte favorable, puos los
poqueflos gtlpos armados que aún merodoan on ciertas ontidades de la Fedoración, on regiones alejnrtnq ¿6¡
control dG l0s tropas fodorales, son núcleos do latrofaccio$os o compueetos por olomontoe polfticos do óposición
local que no significan problema milita¡ alguno, puos rehúyeq idomús, todo encuent ó "on las fuerzss del
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8.- Memoria de la Secretarfa de Guena y Marina del lo de septiembre de 1936 a
agosto de 1937. Presentada al H. Congreso de la Unión por el General Manuel Avila
camacho, subsecretaxio del Rqmo. 157 pp. (354.22066 MEX.*.37 ej.z)tt

9'- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional, del 1o de septiembre de 1937 a
agosto de 1938. Presentada al H. Congreso de la Unión por el Oenóral Manuel Avila
Camacho. 247 pp. (354.72066 MEX.m.3B, cj.3)e0

l0'- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de 1939 a
agosto de 1940. Presentadfl al H. Congreso de la Unión por el C. Secretario del Ramo, General
de División Jesrls Agustln Castro. 173 pp. (154.72066 MEX.m.40)el

Gobiorno.
Dentro del ordon social la Secretarla de Guerrfl y Marina a mi cargo, ha seguido oxigiendo cada dla más y

más los vfnculos que la unen con todns las clases soclales, ospoclalmeite con los obrerosl camposinos, con los
cuales estÉ unido por indestructiblos lazos do origen y Ectuaclón rovolucionarla_
- El ejército ha seguldo también prestando su dosinteresada cooporaclón on los tabqjos de necosidad prlbllca,
he impongntes contingentes de tropas han sldo dedicados a la coneüucclón de caminos, Lonservación y vigitancta
de carretoras, construcción do oscuolan y campos deportivos, destlnados €stoe últimos al servicio do las
poblaciones que guf,rnecen.

Siguiendo la norma quo ys ha hocho conciencia on el ejérclto, éste so ha mantonldo alejado complotamonte de
las actividades de orden polftico, pues on los diversos conflictos que de este cf,ráetor ee han presentoho on algunas
rogiones dol pals Ia actuación de las tropa.s ee ha limltado a garantlzar los intorrsos sociales conciontos de la
elevada misión quo Ies correspondc", pp.7-8."' "El orden intorno se ha mantenido inalterable on beneficio do lsdnq las actividados del pafs, pues no
obstante quc en algunas ocasionos so han presentado prpblomas de dlversa lndolo quc han reclamado la
intorvención de las tropas fcderalos, la actitud de éstas so ha limitado E prestÉr las gnrnntlas noceearias, evitgndo
fricciones quo podrfan habcr tenido lamentables consocuenclas

Por lo quo haco a los poqueños grupos do merodoadores quc arln prevalecan en las zonas apartadas do los
ccnfros de población, éstos son perseguidos y batidos ein desianso pó. hs tropas dol cJército, 

'evitf,ndo, 
hasta

donde sea poeible, quc cometsn depredacionos, yE que además do iehulr constf,ntomcntc todo ericuonEo, sus
efoctlvos son muy roducldos, siondo, por tal motivo, diflcil su locallzación y dilatado su oxterminio, más aún si se
tomf, en cusntf, la fisonomfa particular del torrono en quo sc encuonban", p.7.s "Denho de los linoamiintos marcados E csta depondencia por ol C, Presidente de la Ropribllca, la misma ha
puesto osPecial empef,o on cumplir debidamonte con una de las mÉs lmportantes misionos que le correspondon,
como 6s la de conservar el orden intorior, garantizando los intÉreses socialoe y asegurando cbn cllo el desffrollo
de todas las actividades quo conFibuyon dfa a dla y on ordon máe crecionto, al mejoámiento dol pafs.

Hasta antes dcl 2l de mayo del corriente allo ol ejército dcsempelló su sorvicio de policfa nral, manteniendo
la seguridad en caminos y carrcterfls y porsiguiondo a los pcqu"hos grupos que aún morodeaban por algunas
zonas dol pafs, siendo después dg.osta fecha y a rafz do la fraiasflda iobclión-cedillistn" cuando tas tropai quo
guarnicionaban dlversos lugares del pafs entrffon en cierta actividad", p.5.'' "Donffo de los lineamiontos marc¿dos a osta dependoncla por ol C. Presldente de la Ropribllca, los
e.lementos todos del ejército, bajo la orientación del alto mando, homos propuesto todo nuosfto celo para cumplir
debidamente con la altlsima misión de consorvar el orden lntorior, garatiirando los intereses socialosl ,"ogur*do
asl el dosarrollo de todas las actividf,dee quo contrlbuyon, on ordon ascondente, el mejoramiento del pafs. 

-

Actualmente existen on diversas zonas do la Repriblica, pequof,os grupos armados que, con finós do abigoato
particularmento, incursionan sobro lugares incomunicados, pero son-batldos enérgicamonte hasta disporsirlos,
destozándolos u obligándoloe a rundfuTe.

Fuera de estas activid¡dos, la labor de la Socretsrfa a mi cargo ha oido inspirada on el más alto sgntimionto
moral, consagrando sus esfirorms a la superación de sus porsono-los, on todos los órdenes, pudiondo f,segurarse
que la plena conpiencia del debor ha sido consolidada en ól eJército nacional y que se puud* tonor una conflanza
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I L- Memoria de la Secrctarfa de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de 1940 a
agosto de 1941. Presentada al H. Congreso de la Unión por el C. Secretario del Ramo, General
de División Pablo Maclas Valenzuela, México 1941. 190 pp. Q5a.72066 MEX.m.4l)"'

l?.- Secretarla de la Defensa Nacional, Estado Mayor, recopilación de acuerdos,
decretos y circulares expedidos durante los affos de l94l V-!9-|_J._y {: t:lt.{rreglamentos de
1942, Taller Autográfico, México 1943. 162 pp. (354.72066.MEX.r.41, 1943)'

8 l s

13.- Secretarla de la Defensa Nacional, Estado Meyor, recopilación de circulares,
oficios-circulares, acuerdos, decretos, leyeq.y reglamentos de 1943, Taller Autogtáfico,
México lg44'. 177 pp. (354.72066.MEX.r.43)"*

absoluta on todoe y cada uno de sus miembros, como fiolos sostonedores do los principios básicos de la
revolución y do los derechos del pueblo,

Es digrta de hacerse notar la actitr¡d dol ojército en la contlenda polftica por lo que ¿caba de atr¿vesar el pafs,
expresando que la mejor demostración y rosp€to que, por la compronsión exacta de su misión, se ha conquistado,
quoda evidentomente oxpuosta con ls fo quo los grupos contendientee han clfrado en él sin cortapisas ni
vecilaciones", p.5.

e? *Ha sido causa de especial at¡nclón de parte dol Instituto Armado satisfacor ampliamonto su más elovada
misiór1 logrando la consolidación abeoluta de la pae prlbltca y asogurando la fianquilidad y la conflanza de todos
los ssctoros socialos dol pals", p.5.

s Docroto dol l" dajunio de 1942, Secrotnrfs do Gobcrnaclón, Manuel Avih Camacho, Presidente dc los
Estados Unidos Moxlcanos, a sus habltantes sabcd: Que cl H. Congreeo de la Unión se ha servldo dirigirme el
siguiente docroto:

El Congroso do los Estados Unldos Mexicanos, docrota:
Artlculo lo.- Se aprueba la suspensión do las garantlas indtviduales conslgrradae en los rrtfculos 40 párrafo I

dFl5o,6o,7o, 10, l l ,  14, 16, 19,20,21, párrafol l ldel22y25delaConst i tuciónPolf t ic¿delosEstadosUnidos
Mexicanos, quo acordó el C. hosldcnte de la Ropribltca prevla conformidad del Consejo de Minietros, para todo
el terrltorio y todos los habitantos do la Repfiblica.

Artfculo 2o.- Ls susponslón E quo so reflere el artfculo antorior durará todo ol tiempo quo México porrnanezca
en estado de guerra con Alemanis, Itnlla y Japón, o con cualquiora do ostos pafsos, y sorá suscoptible de
proffo8f,f,se, ajulcio del Ejocutlvo, haste 30 dfas después de la fecha do csseción de las hostilidados.

Artfculo 30.' Se autoriza al Ejecutivo do la Unlón, para dictar las prevoncionos gonoralos quo roglamonten los
términos de la suspensión de garantfas indivlduales a quo so contracn los dos artfculos precedentes.

Artlculo 4o.- Se faculta asimismo al Ejecutivo de la Unlón para lmponer en los distintos ramos do la
administración ptlblica, todas lf,n modiffcaciones quo fuorcn indiepeneables para la eficaz defensa del tenitorio
naclonal, de su soboranfa y dignidad y para el mantenimiento de nuestras instituciones fundamentales.

Artfculo 5o.- Se autoriza igualmente al Ejecutivo dc la Unión para legislar en los distintos ramos do la
administración pública, con sujeción a lo preceptuado on ol a¡tfculo procodonte, y

Artfculo 6o.- Al iniciarse cada porlodo dc cosiones ordlnarlas del Congreso de la Unión, el Ejecutivo dará
cuenta del uso que haya hecho do las facultndes quc so lo otorgan cn vlrtud del presente decreto.

Traneltorio:
Atfculo lo.- El presente docreto cntará en vigor en la fecha de su publlcación en el Diario Oficial.
Artfculo 2o.- En esa misma fecho empezará a su¡tir sus ofoctos on todo el pafs y para todos sus habltantes, la

suspensión do garantlas, materia dol presente decroto, sin quo so roquiora reglamentaclón a que se contrner el
artlculo 3o, pp.22-23.

ea Contenido: Roglamento hovisional de la Guardia Regional, p.131. Ley de Portación do Armas do Fuogo,
p. l  57.
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14.- Secretnrfa de la Defensa
oficios-circulaf,es, acuerdos, decretos
(3 5 4.7 2066 MEX.r.45)e5

15.- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional del lo de septiembre de lg45 al
3l de egosto de 194ó. Presentada por el Secretsf,io del Ramo, General au ni"irfli F;";;
L. Urquizo al Presidente de,la Repribtica" General de Divisidn Manuel A;i" Camacho. ll0
pp. (3 5 4.7 2066 MEX.m.46)tr

16'- Memoria de la Secretarfa de la Defensa Nacional, del lo de septiembre de lg47 a
agosto de 1948. Presen-t¿da por el General de División Gilberto R. Limón, al presidente de la
Repriblica Lic. Miguel Alemán. 87 pp. (354.22066 MEX.m.4g)

tt El c' Presldente d.e la Repriblica, on Acuerdo No740, de focha 29 do mayo riltlmo dirigido a esta secretariay de Marina ordona lo sigulento:
Considcrando:
Que al constituirso ol Partido de la Revolución Mexicsna, entrÉ los soctores llamados a formarlo, so instltuyóel militar, comprendido a todos los miembros del Ejército y oL u ermana Naclonalos.

. . Que -sicndo ol EjÚrcito y la Armada Naclonilos las instituciones destlnadas a defendor la integridad eindependoncia dc la patric a-volar por el imperio do la constitucion, v ¿o l* demós leyes y a conserr,ar ol ordeninterior, se juzgó indlspensable mÁntenerlas apartadas ae la polttica electoral qu* poio ei poligro la nec¡sariacohoelón do los mllitgros on Sonlcio Activo.
Que en ee¿ virtud yJgd" vez que ol a¡tfculo 17 do la Lny de Disciplina, de estas instituciones, estableco quequoda-estrictanronte prohibtdo a los militffos en servlclo aciivo inmisiuirse on asuntos o tabqjos polfticos, poracuerdo del l0 de diciombrs dc 1940 se provlno a la socrotarla que comunlc¿rÉ al consejo Ñacional dol partido

de la Rovolución Mexicana que no se autorlzs a los militarer, on *o situaclón para continuar figurando comomiombros de dicho panido

^ .Que el espfritu qu€ norrna la dlsposlclón invocsda on el considorando quo antecsd€ como el srtlculo g75 do laOrdonanza Oeneral de la Armada, de conformirtnrt pon los derechos que otorga la Constitución, sólo porsigucnque nuestras Fuorzas Armadas cumplan con absoluta indepondencia la misióñ que logalmento ícs co;espo-ndo,
fto..tll que ollo implique cof,rtar los derechos quc para votflr y ser votados, otorf" a los ciud¿danos de laReprlbllca nue8tro código fundamental, siempre quo'se coloquei dontro do loe liniffilientos que seflalan lasdlsposicionos eobre la matorla.

Que por todo lo expu€sto ho tcnido a bien dictar ol slguionte;
Acuerdo:
Todos los miombros dol Ejérctto y la Armada Nacionales on servicio Activo que deseon participar enactividades polftico electoralcs doberárr proccdor a solicitar la llcencia que corresponda.
Dado en la residencla dol Podor Ejecutlvo Foderal on la Ciudad de México, a los 2p dfas del mos de mayo del 945,
El Prcsidonte de la Repriblics Manuol Avih camacho; por la socrotarla do la Defensa Nacional, El Genoraldo División, subsecrotario, Francisco L. urqulzo; cl secrotário dc Marina Heriborto Jn¡a, con ssta fecha y con elN"ó786 se tomó nora del prosente acuerdo. Mé*iro, D. F. junio ¿" lgas, pp. I lJ-l16.
El ll de julio de 1945, en Acugrdo No90ó del22 du rnero último, se ctpf, la Direq{ión de los Serviciossociales del Ejército, las colonias Militares de Agricultura y Ganaderra. p.l16.-- -EstB secretarla ha seguido con toda atención los acontocimientoi de h diflcil época de la posguena y lasonseflanzas milltares que de ella se pueden deriva¡ pffa quo, estudiándolas, discriminándolas y adoptando laspertinentes, so puoda mÉntoner al dfa i la Instituclón Ánrra¿ir en todos sus sspectos.
Consecuente con ello so han distribuido convcnientemente los elemontos ds la Fuerze Aérea ExpodicionariaMexicana" asl como los ostudiantes y agrogados millta¡es en el extranjoro quo tormina¡on su misión, para qucimpartan en las diforentee dopendoncias áel lnstituto Armado, t* "ono"r*iantos y exporicncias,', p.l l.

Nacional, Estado Mayor, recopilación de circulares,
y reglamentos de 1945, México lg5t. 133 pp.
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Secretarfa de la Defensa Nacional, "El Ejército y Fuerzas Aérea Mexicanos. Su
evolución y retos del siglo )O(I", Revista del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado
Mayor de la Secret¿¡la de la Defensa Nacional, Epoca III, Año 93, enero de 1999. 79 pp.
(HMR 28e HN)

-, 
"Las Fuerzas Armadas a la alttua del Plan Nacional de Desartollo", en Revista

del Ejércitp y Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secreta¡la de la Defensa
Nacional, Epoca III, Aflo 89, jrrnio 1995, pp.10-13. (HMR 289 HN)

-, 
"Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000: Aspectos de interés militar"o en

Revista del Ejércit9 y Fuerzs Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la
Defensa Nacional, Epoca III, Aflo 89, septiembre de enero de 1995, pp.l4-18. (HMR 289 HI',f)

-, 
"Rotación de unidades del Ejército mexicallo", en Revista del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos, Ed. Estado Mayor de la Secretarla de la Defensa Nacional, Epoca
III, Aflo 90, enero de1996, pp.50-51. (I{MR 2Sg I{N)

-, 
"Sistema Educativo Militax", Revista del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

Ed. Estado Mayor de la Secretarfa de la Defensa Nacional, Epoca III, Año 93, agosto de 1g99.
64 pp. (HMR 289 HN)

8.- Instituto de Investlgaclones Jurfdlcas, UNAM
Pfu ina Web, htp://www juridicas.unam.mx/

Bidart Campos, Germfui J., "Teorfa General de los Derechos Humanos", Ed. Instituto de
lnvestigaciones Jr¡rfdicas, UNAM, México 1989. 4s4 pp- @500/363s/DC040779)

Cabanellas de Tones, Guillermo, "Diccionsrio militar, aeronáutico, naval y terreste",
Ed. OMEBA, Buenos Aires, Argentina 1961. 4 t. (A360/cl l4D/DcsR4i4l/M)

Dfaz Ca¡don4 Francia Elena, "Fuerzas Armadas, militarismo y constifución nacional
en América Latina", Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM, México 1988. 26lpp.
(P400. I 90/D6822F/DCVP3430)

Gil Robles y Gil Delgado, Alvaro, "El contol parlamentario de la administración
pública: El Ombudsman", Ed. Instituto Nacional de Administración Publica,2'edición 1981,
Madrid, Espafla 245 pp. F5.214/G476D9243)

Guerrero Orozco, Omat, "La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Adminisüación Pública Federal", Ed. Instituto de Investigaciones Jurfdicas, IJNAM, lo
edición 2003, México 173 pp. (F400.113/cB92L)

Página Web, www.omarguerrero.org/
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Méndez Silva' Ricffdo y Liliana lópez Ortiz, "Derechos de los Conflictos Armados:
Compilación de instrumentos internacionalis, regionales y otros textos relacionados,,, Ed.
Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM, México 2003. l75Z pp. Zt. (D6S0Ad5l6D)

, !.amlrez y.Sesm4 Joaquln, "Cqlección de Dec¡etos y Órdenes y Circulares expedide.s
por el gobierno nacional de la Federación mexicana desde el aflo de lBZl hasta el de 1826". 35S
pp. (Irgislación 345. 72 M)

Venegas Avarez, Soni4 ,.Origen y devenir del embudsman ¿Una institución
encomiable?", Ed. Instituto de Investigaciones Jwldicas, UNAM, Méxi; lggg. l50pp.
(Fl00A/sl0)

9.- Recomendacione¡

A.- Comislón Nacional de log Derechos Humrnog
PÉgina Web, http://www.cndh.org.mx/
correo Elecfrónico: correo@cndh.org.mx ccnadeh@cndh.org.mx

(leeO)

Comisión Nacional de Derechos Humanos, "Recomendación N%/gO del 25 de julio
de 1990", en Gaceta 90/1, Ed. CNDH, l5 de agosto de 1990, pp.l4-15. (Caso del seflor ftrittip
Edw¿rd Hastings; Aprehensiones o detenciones arbifrarias; Tortura" lisiones cometidas por
servidores públicos), SDN. General de División DEM Antonio Riviello Bazán.

(reel)

:---' 
"Recomendación No56/91 del 2l de junio de 1991", en Gaceta gll12, Ed.

-CNDH, l5 de julio 
{9 1991, pp.30-36. (Caso de los ,*flor*, Isabel Ramlrez Rera y José Luis

Jelgde Noriega; Dilación en la procuración de justicia), pGJM. General Brig. Lic. J.M.
Mario Guillermo Fromow Ga¡cfa.

"Recomendación NY0/91 del 2l de agosto de 1991", en Gaceta glll4, Ed.
C]{DH, septiembre de 1991, pp.64-76. (Caso del seflor Antonio Zúfloga Urquieta;
Aprehensiones o detenciones arbiüarias, lesiones cometidas por servidores públilos; roiura¡,
PGJtt't. General Brig. Lic. J.M. Mario Guilrermo Fromow Garcla 

E

, "Recomendación N9S/91 del 28 de octubre de l99l', en Gaceta glll7, Ed,.
CNDH, diciembre d3 19_91, pp.5l-72. (Casos de los CC. G,regorio t¿ra Ru*lr*", Cosme Garcla
Galza" Justino Padilla Gastelum y ohos. Veintiocho marinos torhuados; Siendo Secrctario de
Marina el Almirante Mauricio Sclrleske Sánchez), SM. Almirante Luis Carlos Ruarro Angulo; y
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario GuillermoFromow Garcla.

-' 
"Recomendación lfl2ó/91 del 6 de diciembrc de l9gl", en Gaceta g14g,H.

CNDH, enero de 1992, pp-27'72. @jecuciones de siet€ judiciales por ffiaocl Ejército. Los
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APÉDINCE I

hechos del 7 de noviembrc de l99l en el Llano de la V{bora en el Municipio de Tlalixcoyan,
Veracruz.), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcla. SDN. General de
División DEM Antonio Riviello Bazárr. [Este asunto fue radicado en el Jr.rzgado Primero
Militar a cargo del Coronel Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Conchq instruyó el
expediente ante un Consejo de Guerra" los militares que paniciparon en esta masacre
resulta¡on responsables de cargos menores, a los 4 meses fueron liberados.]

(reez)

-, 
"Recomendación N?63/92 del 17 de diciembre de 1992", en Gaceta 93/30,

Ed. CNDH, enero de 1993, pp.l50-152. (Caso del seflor Andrés Martlnez Dlaz; Dilación en la
procuración de justicia), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcfa.

(1ee3)

..-.-_, 
"Recomendación N'l/93 del I de enero de 1993", en Gaceta 93i30, Ed.

CNDH, enero de 1993, pp.l97-203. (Caso de los Indlgenas Tepehuanos de Baborigame,
Municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuatrua; Abuso de autoridad, lesiones cometidas por
servidores públicos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Ma¡io Guillermo Fromow Ga¡cfa.

-, 
"Recomendación Nol43/93 del27 de julio de 1993", en Gaceta 93/38, Ed.

CNDH, septiembre de 1993, pp.l27-132. (Caso del sefror Simón Valdés Osuna; Tortura),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo Fromow Garcl*

"Recomendsción N"185/93 del 2l de septiembre de 1993", en Gaceta 93/40,
Ed. CNDH, noviembre de 1993, pp.62-70. (Caso del seflor Joaqufn Rivera Lizardi;
Incomunicación o privación ilegal de la libcnad), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario
Guillermo Fromow Garcfa.

(ree4)

Ed. CNDH, marzo de 1994, pp.87r93. (Caso de la seflora Amalia Constantino Vidal,
Incumplimiento de órdenes de aprehensión), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Mario Guillermo
Fromow Garcfa.

(ree5)

(ree6)

-.--! 
"Recomendación No59/96 del l0 de julio de 1996", en Gaceta 72196, Ed.

CNDH, julio de 1996, pp.73-100. (Caso del señor Jesús Martfn Sáenz Rodrlguez y de su
hermano Martln Sáenz Rodrfguez), PGJM. General Brig. Lic. J.M. CarloJ Calnacasco
Santamarla

8 1 9
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_.-, 
"Recomendación N"64/96 del 30 de julio

CNDH, julio de 1996, pp.259-311. (Personas afectadas
Almirante José Ramón Lorenzo Franco.

de 1996", en Gaceta 72196, EA.
por el hruacárr "Ismael"), SM.

-, 
"Recomendación N"l14/96 del 15 de noviembre de 1996", en Gacetfl76196,

Ed. CNDH, noviembre de 1996, pp.263-294. (Caso de la seflora Evangelina Arias de Bravo),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha. BAI.IJERCITO General
Brig. DEM Rafael Paz del Carnpo.

(1ee4

-, 
"Recomendación N"3ll97 del 12 de mayo de 1997', en Gaceta 82197,F;d.

CNDH, mayo de 1997, pp.67-86. (Caso del seflor José Merced González Mariano), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. Rafflel Marciel Macedo de la Concha

-, 
"RecomendaciónN"32l97 dcl 12 de mayo de 1997", en Gaceta 82lg7,Ed.

CNDH,,mayo 1997, pp.87-108. (Caso de los seflores José Rosario Pacheco Duarte y Jesús
Daniel Avalos Romero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N"85/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86197,Ed.

CNDH, septiembre de 1997, pp.31-73. (Caso de los seflores Abelardo Gastélum y ofros),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N'86/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97,Ed.

CNDH, septiembre 1997, pp.74-108. (Caso del sefroi José Agustln Bustsmante de la Mora y
otros), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la concha.

, "Recomendación No87/97 del I de septiembre de 1997", en Gaceta 86/97, Ed.
CNDH, septiembre 1997, pp.l09-124. (Caso del sefror Oswaldo Gómez Contreras), PGJM.
General Brig. Lic. J.M. Rafael Ma¡cial Macedo de la Concha.

"Recomendación N96/97 del l0 de octubre de 1997", en Gaceta 87197,H.
CNDH, octubre de 1997, pp.l2l-190. (Acerca de los casos l. - seflor Teodoro Juárez Sfuichez
y otros, 2.- seflor Pablo Gaspar Jimón y otros), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial
Macedo de la Concha.

--, 
"Recomendación Nol00/97 del 20 de octubre de 1997", en Gaceta 87197,

octubre de 1997, pp.239-320. (Caso de a.- Detención arbitraria" lesiones, tortura, b.-
Allanamiento de morada, amenazas e intimidación y c.- Desaparición forzada involuntaria de
personas, sucedidos en el Estado de Guerrero), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Ma¡cial
Macedo de la Concha.

(lee8)

Neevia docConverter 5.1



APEDINCE I

(reeg)

"Recomendación N"73l99 del 3l de agosto de 1999", en Gaceta 109/99, Ed.
CNDH, agosto de 1999, pp.249-272. (Caso del menor Daniel Alarcón), PGJM. General Brig.
Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendación N"87i99 dcl 30 de septiembre de 1999", Gaceta I 10/99, Ed.

CNDH, septiembre de 1999, pp.32l-348. (Caso de los seflores Manuel Graciano Avitia"
Ricardo Mufloz Minchace y Santiago Cabrera Rarnos), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael
Marcial Macedo de la Concha.

(2000)

, "Recomendación No08/00 del 14 de julio de 2000", en Gaceta 120/00, Ed.
CNDH, julio de 2000, pp.33-50. (Caso de los habitantes de la comunidad de Pizotlq
Municipio de Ajuchitlán del Progreso, Guerrero, y de los scflores Rodolfo Montiel Flores y
Teodoro Cabrera Garcla), SDN. General de División DEM Enrique Cervantes Aguirre.

-' 
'*Recomendación N'19i00 del 20 de septiembre de 2000", en Gaceta 122/00,

Ed. CNDH, septiembre de 2000, pp.95-l14. (Caso del seflor Carlos Montes Villaseflor),
PGJM. General Brig. Lic. J.M. Rafael Marcial Macedo de la Concha.

-, 
"Recomendsción N?0/00 del 29 de septiembre de 2000", en Gacetn 122100,

Ed. CNDH, septiembre de 2000, pp.1l5-135. (Caso de los hechos ocurridos en la escuela"Caritino Maldonado Pérez" en el poblado de El Charco, Municipio de A¡rtla de los Libres,
Guerrero, el 7 de junio de 1998), SDN. General de División DEM Enrique Cervantes Aguirre.

(2001)

-, 
*'Recomendación NolT/0I del 3l de julio de 2001", en Gaceta 132/01, Ed.

CNDH, julio de 2001, pp.29-56. (Caso de los seflores Gildardo Avih Rojas, Rodrigo Torres
Silva y los menores Yuliana Mercado Vargas y Esteban Martlnez Nazario), PGJM. General
Brig. Lic. J.M. Jaime Antonio hpez Portillo Robles Oil.

-----, 
"Recomendación N?6/01 del27 de noviembre de 2001", en Gaceta 136/01,

Ed. CNDH, noviembre de 2001, pp.25-68. (Caso desapariciones forzadas de personas durante
los años 70 y principios de los 80), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Jaime Antonio Lópcz
Portillo Robles Gil. Presidente de la República" Viccnte Fox Quezada" Comandante Suprcmo
de las Fuerzns Armadas. (Se creó la comisión de la verdad).
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(2002)

(2003)

-, 
"Recomendación N"15/03 del I de abril de 2003", en Gaceta 153/03, Ed.

CNDH, abril de 2003, pp.65-75. (Caso del seflor Jr¡an Jesús Guerrero Chapa), PGJM. General
Brig. Lic. J.M. Jaime Antonio hryzPortillo Robles Gil.

"Recomendación Nol6/03 del 22 de abril de 2003", en Gaceta 153/03, Ed.
CNDH, abril de 2003, pp.77-91. (Caso de los integrantes del 65" Batallón de Infanterfa en
Guamúchil, Sinaloa), PGJM. General Brig. Lic. J.M. Jaime Antonio López Portilto Robles
Gil.

.-r 
"Recomendación N'48/03 del 28 de noviembrc de 2003", en Gaceta 170103,

Ed. CNDH, noviembre de 2003, pp.83-94. (Caso de la seflora indlgena tlapaneca de las
comunidades de Barranca de Tecuanl, A¡rtla de los Libres, Guerrero), PGJM. General Brig.
Lic. J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil. SDN. General de División DEM. Ricardo
Gera¡do Clemente Vega Garcfa.

(2004)

"Recomendación No8/04 del 17 de febrero de 2004", en Gaceta 163i04, Ed.
CNDH, febrero de 2004, pp.l4l-150. (Caso del seflor Alejandro Costeflo Rivera), PGJM.
General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

, "Recomendación N?3/04 del 5 de abril de 2004", en Caceta 165/04, Ed.
CNDH, abril de 2004, pp.17l-187. (Caso de 36 migrantes de la frontera norte), PGJM.
General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio López Portillo Robles Gil.

--.-, 
"Recomendación N'31/04 del 14 de mayo de 2004", en Gaceta 166/04, Ed.

CNDH, mayo de 2004, pp.l55-162. (Examen poligráfico; Caso Vanesa Elizabeth), SM.
Almirante Marco Antonio Peyrot Goneález.

_, 
"Recomendación General N'6 del 19 julio de 2004" en Gacets 168/04, Ed.

CNDH, 19 de julio de 2004, pp.53-60. (Aplicación del examen poligrÉfico), PGR, PGJM, y
otros.

---, "Re4omendación General NY del 9 de agosto de 2004", en Gaccta 169/04, Ed.
CNDH, agosto de 2004, pp.l05-113. (Libertad de cxpresión), PGJM. General Brig.Lic.J.M.
Jaime Antonio lópez Portillo Robles Gil.

CNDH, agosto
González

"Rec,omendación N'49/04 del 9 de agosto de 2004", en Gaceta lóg/04, Ed.
de 2004, pp.l63-174 (VIH-Sida), SM. Almirante Marco Antonio Peyrot
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-, 
"Recomendación N"77l04 del 15 de noviembre de 2004", en Gaceta 177.104,

Ed. CNDH, noviembre de 2004, pp.l I l-123. (Caso de Jesús Alberto Núflez), SM. Almirante
Marco Antonio Peyrot González.

(200s)

-, 
"Recomendación No05/05 del 29 ma.rzo de 2005", en Gaceta 176/05, Ed.

CNDH, marzo de 2005, pp.4l-48. (Caso de 46 migrantes asegurados en la rancherla "El

Terreno" en Tonalá, Chiapas), SM.

, 
"Recomendación N"l4l05 del 16 de junio de 2005", en Gaceta 179/05, Ed.

CNDH, junio de 2005, pp.l07-121 (Caso de los Seflores Mario Gallegos Salas y oüos).
PGJM. General Brig.Lic.J.M. Jaime Arrtonio López Portillo Robles Gil.

-, 
"Recomendación NqZT/0S del 10 de octubre de 2005", en Gaceta 183/05, Ed.

CNDH, octubre de 2005, pp.lO3-l16. (Caso del Señor José fuitonio Flores Bulnes). SM.

-, 
"Recomendación N%9/05 del 2l de diciembre de 2005", en Gaceta 185/05,

Ed. CNDH, diciembre de 2005, pp.l69-184. (Caso del Seflor Aquiles Márquez Adame y
otros). ). PGJM. General Brig.Lic.J.M. Jaime Antonio lópez Portillo Robles Gil.

(2006)

-*, 
"Recomendación General Nol2 del enero de 2006", en Gaceta 186/06, Ed.

CNDH, enero de 2006, pp.lll'125. (Sobre el uso ilegitimo de la fuerza y de las armas de
fuego por los funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley). SG,
PGR, SDN, SM.

--, "Recomendación Nol4/0 mayo de 2006", en Gaceta 190/06, Ed. CNDH,
mayo de 2006, (Caso de los 4l migrantes centroamericanos asegurados en el ejido "El
Campito", Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas), SM. Almirante Marco Antonio Peyrot
González.

_--, 
"Recomendación N%0/06 noviembre de 2006", en Gaceta 196i06, Ed. CNDH,

noviembre de 2006, pp.10l-120. (Caso relativo a los hechos que se presentaron en las
imediaciones del Palacio de San Láz¿ro del H. Congreso de la Unión, del 14 de agosto al lo de
septiembre de 2006), EMP, Gral. Div. DEM José Tamayo Casillas, Jefe del Estado Mayor
Presidencial.

B.- Organizrclón de hs Naclones Unidss
Página Web, http ://www.un.org/spanish/

Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria en México, 17 de
diciembre de 1999 (Caso Gallardo, pp.lB-19), 93 pp.

823
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, El presente documento contiene las opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo
sobre la Detención Arbitraria en su 23", 24" y 25' periodos de sesiones, celebrados en
noviembre de 1998, mayo de 1999 y septiembre de 199i, respectivamente. En el informe que
el Grupo de Trabajo presentará a la Comisión de Derechos Humanos en su 56o periodo de
sesiones, figura un cuadro con la lista deJodas las opiniones emitidas por el Grupo ie Trabajo
y los datos estadlsticos correspondientes.eT

C.- Sistemr Interamerlcrno de Derechos Humrnos, OEA
Página Web, http ://www. oas.org/main/spanish/

e) Comislón Interamericrna de l)erechos Humnnos
Página Web, http://www.cidh.org/Default.htm

I) Informes

INFORME NO 8191
CASO 10.180
tr,tÉxtco
22 de febrero de l99l

(El procedimiento en el presente caso se inicia con la denuncia presentada ante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 23 de octubre de 1987 por Eduardo Arias
Aparicio, Luis Santos de la Garzfl, Marla Teresa Garcfa de Madero y Miguei Gómez Guerrero,
en ese momento diputados del Estedo de Nuevo León por el Partido Acción Nacional, por
consideraf, que la Ley Electoral aprobada por el Congreso de ese Estado y publicada en el
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 27 dernayo de 1987, vulneratl-ejercicio de los
derechos pollticos reconocidos por el Artlculo 23 áe h Convención Americana sobre
Derechos Humanos).

INFORME N" 27EN
CASO 10.9s7
vrÉ}(Ico
28 de septiembre de l99Z

(La Comisión lnteramericane de Derechos Humanos recibió, el l1 de julio de 1991, una
denuncia en contra del Estado de México, presentada por el Ing. Luis 

"Sárrrh*, 
Aguilar,

Presidente del Panido Socialdemócrah -PSD-, por considerar el reclimante que las eutoridades
electorales de ese Pfrs ! negaron injustamente el Regisho Condicional ffi participar como
patido polltico en las elecciones de 1991, toda vez que cumplfa con los requisitos legales
exigidos para la obtención de tal Registro; y rechazaron-arbitariame,rrte el rccuffp de apelacion

e7 Véaso Apéndice II, 3,

Neevia docConverter 5.1



APEDINCE 1 825

interpuesto contra la decisión que lo negó, impidiéndole gozar de sus derechos de asociación y de
los derechos pollticos. Respecto al primer aspecto, presenta su posiciórr, explicando en detalle la
forma en que, a su juicio, el PSD cumple con cada una de las exigencias previstas en la [,ey
electoral psra gozar del Regisüo).

INFOR]I{E N" I4l93
CASO 10.956
MEXICO
7 de octubre de 1993

(La Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió el 6 de mayo de 1991
una comunicación en la cual el Licenciado Luis Felipe Bravo Mena, del Partido Acción
Nacional -PAN-, denunciaba que durante el proceso electoral realizado en el Estado de
México entre marzo y noviembre de 1990, se presentaron numerosas anomallas que
determinaron la violación de los derechos pollticos de los pobladores del Estado, en general,
y del Municipio de Naucalpan de Juárez, en particular. Esta denuncia fue transmitida al
Gobierno de México el l7 de octubre de l99l).

INFORME N" 25196
CASO I 1.41 I
Sobre Admisibilidad
tvtÉxlco
29 de abril de 1996

@n este informe la Comisión considerarÉ la admisibilidad del presente caso, en vista de
que el Gobierno ha expresado en reiteradas oportunidades que el mismo debe declararse
inadmisible por considerar que los peticionarios no hnn agotado los recursos previstos en la
j ruisdicción intema mexicana.

Conforme a la información proporcionada por los denunciantes a la Comisión
Interamericana de Derechos Humqnos -en adelantp "la Comisión"*, el dla 7 de enero de 1994,
agentes del Ejército mexicano penetraron violentamente en la comunidad indlgena de Morelia,
Mtrnicipio de Altamirano, Chiapas, imrmpiendo en las cflsas, sacando a los hombres a golpes y
culatazos, reuniéndolos en la iglesia y en la cancha de básketbol del ejido y, en ese lugar, los
obligaron a tirarse en el suelo con la cara contra el cemgnto. Mientrus los tenlan en esfls
condiciones, los soldados se dedicaron a saqueax las casas y las tiendas del poblado y a destruir la
clfnica de atención médica. Tres de los habitantes, Severiano, Hermelindo y Sebastifui Santiz
Gómez, fueron sac¿dos del grupo de acuerdo con una listn que tenla un capitfu del Ejército y
üasladados a la sacristla de la Iglesia" donde fueron torturados y posteriormente subidos a un
vehfculo militar. El ll de febrero de 1994, fueron encontrados los restos de los fies indlgenas en
el camino que une Altamirarro con Morelia en el Estado de Chiapas).
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INFORME N'43196
CASO 11.430
uÉxrco
l5 de octubre de 1996

- (Segun la informqción proporcionada e,n la denuncia presentada por los peticionarios a laComisión Interamericana de Derechos Humanos -en adelante la Comisión- el 25 de enero de1995, el General Brigadier del Ejército mexicano José Francisco Gallardo Rodrfguez ha sidovlctima desde 1988, después que fuera ascendido a General Brigadier, de amenazas,
hostigamientos e intimidaciones por parte de altos mandos de la Secretar{a de la Defensa
Nacional -SEDENA-. Asimismo, seffalan que mediante la fabricaaión de delitos y
responsabilidades, nuncs probados, sc le ha ***tido B procÉsos judiciales y encarcelamientos
injustos. Que la persecución se sustenta en la apertura ¿e tS averig,r"rion*, pr**rir* en su conhqla instrucción de 9 causas penales -una en tgdE- y el decreto dJ7 autos di detención. eue laSEDENA, a tavés de fimcionarios del Ejército mexicano, emprendió una campaffa dedifamación y descrédito en su contra, y qú el dfq g de noviembrc de l9g3 fue detenidoa$ihariariente y encarcelado por falsas acusaciones).es

INX'ORME N" {4196
CASO tt.479
Sobre Admisibilidad
NÉrsco
16 de octubre de 1996

@n este informe la Comisión considerarÉ la admisibilidad del presente sflso, en vista deque el Gobierno ha expresado en reiteradas oportunidades que el mismo debe decla¡arseinadmisible por considerar que los peticionarios no han agotado los rccwsos preüstos en laj urisdicción interna mexicana.

De acuerdo a la información zuminisüads por los pcticionarios, el dfa Zg de marm de1993, en la comunirtnd de Quelaütad Calazabál Municipio de Tanlaj*, b* Lufs potosl, fuerondetenidos arbitrariamente y sin orden de apreheruión, por elementos áe h policla Judicial delEstado, los ciudadanos Evaristo Dorado Almqnza y'nm Dorado Almanza" por su presuilaparticipación en el homicidio del agente policial Ir,i*io Maldonado Luna. Ásimismo, fi¡erondetenidos al dfa siguiente ConradJnorado arrnanzn y Santos Salvador Hemández, por susupuesta narticipación en el crimen antes mencionado. También, otas 4 personfls qo r*rpo"¿*na los nombres de Inés Dorado Almanzfl" Pablo Dorado Almanza" Rogelio salvador Gorrzález ycelso salvador HernÉ¡rdez fueron detenidas arbitariamente y golpeadas por la policla Judiciel;sin embargo, fueron liberadas posteriormente).

n organización de Estados Americf,nos-comisión Intoramoricsna de Dercchos Humanos, Informo anual de lacomisión Interamericana de Dorechos Hunanos, 1996. Aprobr¿o por la comisión en su g5o periodo ordinariode sesiones, celebrado dcl 24 de febrero al la de msrzo ¿; iggl"i;i"t*o lf43/96, cqso l1.430 México 15 deoctubre de 1996 [caso Gallardo]", Ed. secrrtarla Goneral ¿e la oEn-cIDH, oEA/s€r.t N/1t.95. Doc. 7 ruv.,Washington, D.C., 14 de marzo 1997. Original en español, pp.5g5{15.
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INFORME N" 45/96
CASO 11.492
Sobre Admisibilidad
rvÉxlco
l6 de octubre de 1996

(Segun lo sefralado por el peticionario el dla 16 de enero de 1972, se ptodujo el
hundimiento de la nave California que se encontaba bajo la comandancia del Sr. Jesus Armando
Lara Preciado. Que a pesar de que dicho accidente aconteció por causas ajenas a su
responsabilidad, desde un primer momento las autoridades militares Io atribuyeron a la falta de
diligencia del Sr. t¡ra Preciado.

El Presidente de México dispuso la suspensión del támite relativo a la averiguación y
posterior ejercicio de la acción penal, y le impuso una sanción adminisftativa" separfurdolo de la
comisión que tenfa a cargo, asignÉndole una subalterna y suspendiéndole los dercchos de
escalafón.

La sanción vencla el lo de abril de 1974, pero sin embargo ese mismo aflo el Secretario
de la Marina le comunicó que la misma se extenderla por dos aflos más, impidiéndole de esa
manera la posibilidad de ascender de rango en la promoción del 20 de noviembre de 1974).

INFORME N" 9/97
cAso 11.509
Sobre Admisibilidad
uEruco
12 de marzo de 1997

@n este informe la Comisión Interamericana de Dercchos Humanos -en adelante "la

Comisión"- considerará la admisibilidad del presente caso, en vista que los Estados Unidos
Mexicatros -en adelante el "Estado" o "México"- han expresado en rciteradas oportunidades que
el mismo debe declara¡se inadmisible, por considerar que los peticionarios no han agotado los
recursos de la jurisdicción interna

De acuerdo a la información presentada por los peticionarios ante la CIDH en fecha 9 de
junio de 1995, el dla 2 de jr.rnio de 1990 mientras el indlgena otoml Manuel Manrfquez San
Agustln desempeflaba sus labores como mariachi en la Plaza Gaxibaldi del DisEito Federal,
varios sujetos solicitaron los servicios de zu grupo.Una vez que se encontraba en la c¿mioneta
que utili"shan usualmente para tansportarse, los sujetos los obligaron I ponerse boca abajo y los
trasladaron a la Agencia del Ministerio Público, donde los obligaron a bajarse con los ojos
vendados. Seflalarl que posteriormente supieron que los individuos que los hablan detenido eran
agentes de la Policla Judicial del Distrito Federal; que la detención fue ilegal y arbitaria pues no
existla orden de aprehensiórq que no habla pruebas y que ni siquiera se configuraba la hipótesis
de que Manuel Manrfquez hubiera cometido el delito que posteriormente se le imputarla).
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INFORME N'49197
CASO 11.520
ToMAs PORFIRIO RoNDfN
AGUAS BLANCAS
tr,É)(lco
l8 de febrero de l99g

(Conforme a la.denuncia presentada ante la Comisión Interamericana de DerechosHumanos -en adelante "la comisión" o "la CIDH"- por el panido de la RevoluciónDemocrática" en fecha 17 de julio de 1995, el 28 de junio de 1995 varios miembros de la
?:|dTión campesina de ta siena del sw -ocss- salieron con destino a la ciudad deAtoyac de Alvsrez a bordo de dos camiones. Cuando se acercaban al vado de Agrac Blanca$,fue detenido uno dg los c¿miones por agentes de la Policla Judicial del Estado de Guenero,obligando a descender y tirarse en ei piso a más de 60 campesinos. Unos l0 minutos después,llegó al lugar de los hechos el oüo "*tioo,. cuyos "*t*ri""r también fueron obligados a bajar,pero en el momento de descender, los policlas comenzaron a dispararles indiscriminadamente,muriendo 17 personas y quedando otas-heridas g*u***nl". Al términar la balacera y luego deobligar a los sobrevivientes a regresar u ,* pu*blos, los policlas se dieron a la ta¡ea de colocarannas a los muertos' psra que se fuirdarnlntara i* n".rion de que se habfa producido unenfrentamiento).

INT'ORME NO 48/97
cAso l l.41 l
SEVERTANO Y HERMELINDO SANTIZ cÓTT,TEz
EJIDO MORELIA
tr,Éxlco
l8 de febrero de l99g

(Conforme a Ia denuncia prcsentada ante la Comisión Interamericana de DerechosHumanos -en adelante la "Comisión;-, el dla 7 de enero de 1994, agentes del Ejército mexicanopenetraron violentamente en la comunid¡d indlgena ¿e tutorciiil Municipio de Altamira'o,E:dl de Chiapas, en los Estados Unidos Mexicanos -en adelante el ,,Estado,,, ,,México,, o el"Estado mexicano"-, imrmpiendo en las casas, sacando a los hombre, u golp**, reuniéndolos enla ielesia y en la cancha de básketbol del ejido y, en ese lugar, los obligafun a tirarse en el suelocon la cara contra el cemento' Mientras loitentan en esa.e ündiciones,Tog soldados se dedicsron
I *Tll* las casss y-las tie_ndas del poblado, y a destnrir la cllnica de atención médica Trcs delos habitantes, severiano y Hermelindo santiicómea /s"uurnián Santiz tóp*a fueron sacadosdel grupo de acuerdo con una lista que tenfa un cápitán del Ejército y uÁ1.¿f¿"- a la sacristfa dela Iglesia' donde fueron torn¡rados y posteriorminte subidos a un vehlculo militar. El l l defebrero de 1994 fueron encontrados ios restos de los tres indlgenffi en el camino que uneAltamirano con Morelia en el Estado de Chiapas).
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INFORME N" I/98
cAso 11.543
ROLANDO HERNANDEZ HERNANDEZ
vrÉxlco
5 de mayo de 1998

(En fecha 20 de octubre de 1995, Darlo Arteaga Pérez, Agente Municipal de Plan del
Encinal -Municipio de Ixhuatlfui de Madero, Estsdo de Veracruz-, el Cenüo de Derechos
Humanos Miguel Agustln Pro Juárez A.C., y el Centro por la Justicia y el Derecho
Internacional {EJIL-, presentaron ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos-
en adelante "la Comisión" o "la CIDH"-, una denuncia segirn la cual el dla I de septiembre'de
1994, aproximadamente a las 7 de la maflana, un número no determinado de policlas judiciales
del Estado de Veracruz y pistoleros al servicio del "cacique" y ex-presidente municipal de
Ixhuatlán de Madero, Tranquilino HemÉrrdez, llegaron a la comunidad de Plan del Encirtal,
allanaron las casas, destruyendo cuanto encontraban al paso, e hirieron con atma de fuego a
Rolando Hemández Hernández y Atanasio Hernández Hernández, de 17 y 28 aflos
respectivamente, a quienes se llevaron amarados cuando los policlas se retiraron de la
comunidad. El dla 12 del mismo mes y año, fueron enconfados los cuerpos de Rolando y
Atanasio Hernfuidez Hemández por miembros de la comunidad de Cantollano en el Rlo
Chiflón, I kilómetros abajo de donde sucedieron los hechos. Los cuerpos presentaban claras
muestras de tortwa).

INFORME N" 2/99
CASO I1.s09
MANUEL MANRÍQUEZ
tvtEXIcO
23 de febrero de lg99

(El 9 de junio de 1995, el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustfn Pro Juárez,
A.C. (PRO), Servicios Legales e Investigación y Estudios Jurldicos A.C. y el Centro por la
Justicia y el Derecho Internacional -CEJIL- -en adelante "los peticionarios"-, denunciaron ante
la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos -en adelante "la Comisión" o "la CIDH"-
que los Estados Unidos Mexicanos -en adelante "el Estado mexicano" o "México"-, habrlan
cometido, en perjuicio de Manuel Manrlquez San Agustln -en adelante "Manuel Manrfquez"-o
la violación de los siguientes derechos protegidos por la Convención Americana sobre
Derechos Humanos -en adelante "la Convención Americana"-: derecho a la integridad flsica -
artlculo 5o-; derecho a la libertad personal -artfculo 7o-; derecho a las garantlas judiciales
-anlculo 8o-; y derecho a la protección judicial -artfculo 25-. La denuncia seflala además la
violación del deber genérico del Estado de respetar y garantiznr los derechos de las p€rsonas
que se encuentran bajo su jurisdicción -artlculo 1o, 1-.

Segun la denunci4 el dla 2 de junio de 1990, mienüas Manuel Manrfquez
desempeflaba sus labores como mariachi en la Plaza Garibaldi del Distrito Federal, varias
personas solicitaron los servicios de su grupo. Una vez que los integrantes del gnrpo se
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encontraban en la camioneta Qü€ ususl¡¡¡ente utilizaban pgra fransportarse, dichas p,ersonas los
obligaron a ponerse boca abajo y los trasladaron e la Agencia dél Ministerio público, donde
los-.obligaron a bajar con los ojos vendados. Seflalaron que posteriormente se supo que los
individuos que los hablan detenido eran agentes de la Policfa Judicial del Distriio Féderal.
Alegaron los denurciantes que la mencionada detención fue ilegal y arbitariq pues no existla
orden de aprehensión ni se configuraba la hipótesis de flagrancia respecto al supuesto delito
que posteriormente se le imputarla e Manuel Manrlquez).

INT'ORME N" 48199
cAso 10.545
Clemente Ayala Torres, José Manuel Palacios Vargas, Bernabé Flores Toneblanca"
Santos HernÉndez Garcfa" Adelaido Ba¡rera Sfuichez, Ismael Reyes de la Cruz,
Antonio Pablo Terrero, Donacio Rojas de la Cruz, Florentino Salmerón Garcla"
Leonel Felipe Dorantes, y Félix Octavio Ventura Ramos
MEXICo
13 de abril de 1999

(El 17 de abril de 1990, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -en
adelante "la Comisión o "la CIDH"-, recibió una denuncia presentada por representantes del
Pfftido de la Revolución Democrática -en adelante "el PRD'i o "los peticionarios"-, respecto a
varios hechos que éstos vinculan con las elecciones celebradas el 3 de diciembre de 1989 en el
Estado de Guerrero, México, en los que alegan la violación por parte de los Estados Unidos
Mexicanos -en adelante "el Estndo", "el Estado mexicano", o "Mé*i"o"- de varios derechos
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos -en adelante "lE
Convención Americana"-. En su informe No33/98 del 5 de mayo de 1998, la Comisión declaró
la admisibilidad del caso respecto de ciertos hechos y la inadmisibilidad de otos. Ahora"
conforme a la decisión adoptada en el informe referido, la CIDH se pronuncia¡á sobre el fondo
de la denuncia en cuanto a la responsabilidad del Estado por loi hechos dengnciados que
ca¡acterizan la violación de los siguientes derechos protegidos por la Convención Americann:
a la vida 'artlculo 4o-; a la integridad personal -artlculo 56-; a las garantlas judiciales -artlculo
8o- y a la protección judicial -anlculo i5-).

La denuncia inücó que, como consecuencia de las elecciones del 3 de diciembre de
1989 en Guenero, se efecfuaron varios ataques generalizados a la soberanla popular y a los
derechos polfticos de los habitsntes de dicho Estado, concretadas *n áiu*r*r* etapas"preparación, votación, escrutinio, y cómputo en casilla" en comités municipales y distritaies,
de certificación de resultados y de calificación...". Los peticionarios afgmarón que el entonces
Gobernador de Guerrero, José Francisco Ruiz Massieu, habrfa auspiciado, permitido y
protegido tales violaciones de los derechos pollticos consagrados en el artfculo 23 de la
Convención Americana).
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INF'ORME N" 49/99
CASO I  1.610
Loren Laroye Riebe Star, Jorge Barón Guttlein y Rodolfo Izal Elorz
MÉXICo
13 de abril de 1999

(El 4 de ma¡zo de 1996, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 'en
adelante "la Comisión" o "la CIDH"-, recibió una denuncia presentada por Robert W. Benson
y otros abogados -en adelante "los peticionarios"-, en representación del sacerdote católico
Loren Laroye Riebe Star, de nacionalidad estadounidense, y de los beneficiarios de seis
proyectos educativos, económicos y de caridad en el Estado de Chiapas, México. En la
petición se alega la violación por parte de los Estados Unidos Mexicanos -en adelante "el
Estado", "el Estado mexicano" o "México"-, de los siguientes derechos de las vlctimas,
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "lB
Convención Americana"-: integridad personal -artlculo 5o-; libertad personal -artfculo f-;
garantlas judiciales -artlculo 8o-; protección de la honra y de la dignidad -artlculo I l-; libertad
de conciencia y de religión -artlculo l2-; libertad de pcnsamiento y expresión -artlculo l3-;
libertad de asociación -artfculo 16-; propiedad privada -a¡tlculo 2l-; circulación y residencia
-artfculo 22-; igualdad ante la ley -artlculo 24-; y protección judicial -artlculo 25-).

La denuncia fue ampliada posteriormente por el Taller Universitario de Derechos
Humanos y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacfonal -en adelante, "TUDH" y
"CEJIL" respectivamente, o en general, "los peticionarios"-, para incluir hechos violatorios
prácticamente idénticos respecto a otos dos sacerdotes católicos extanjeros de la diócesis de
San Cristóbal de las Casas, Chiapas: el Rev. Jorge Alberto Barón Guttlein, de nacionalidad
argentina; y el Rev. Rodolfo Izal Elorz, de nacionalidad espaflola).

INFORME N" 50/99
CASO 11,739
gÉcron pÉux MIRANDA
tvtÉxlco
13 de abril de 1999

(El I I de ma¡zo de 1997, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -en
adelante "la Comisión o "la CIDH"-, recibió una denuncia presentade por la Sociedad
Interamericana de Prensa -en adelante "los peticionsrios" o "la SIP"-, en la que imputa
responsabilidad internacional a los Estsdos Unidos Mexicanos -en adelante "el Estado", "el
Estado mexicano"o o "México"-, por la falta de una investigación exhaustiva del asesinato del
periodista mexicano Héctor Félix Miranda, ocurrido el 20 de abril de 1988. Los peticionarios
denuncian la violación de va¡ios derechos consagrados en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos -en adelante ltr "Convención Americana"-: B la vida -artlculo 4o-; a la
integridad personal -artlculo 5o-; a las garantlas judiciales -artlculo 8o-; a la igualded ante la
ley -artfculo24-; y a laprotección judicial -artfculo 25-).
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El 20 de abril de lg88 fue asesinado el periodista Héctor Félix Miranda en la ciudad
de Tijuana, México. Ese dlq el periodista conducla su automóvil en dirección a su trabajo en
el semanario Zeta cuando empezó a ser seguido por dos vehlculos. Un individuo descendió de
uno de ellos, le disparó a corta distancia con una escopeta de calibre 12 mm., y le ocasionó la
muerte' Fueron acusados y condenados como autores materiales del crimen Victoriano Medina
Moreno, expolicla judicial del Estado de Baja California y su jefe, Antonio Vera palestina,
responsable de la segwidad del hipódromo Agua caliente de Tijuana).

INF'ORME N" 42lOO
CASO I1 .103
PEDRO PEREDO VALDERRAMA
rvrÉxlco
13 de abril de 2000

(El 23 de diciembre de lg92 la Comisión Interumericana de Derechos Humanos -en
adelante "la Comisión o "la CIDH"-, recibió una denuncia presentada por el Cenho de
Derechos Humanos "F*y Francisco de Vitoria" -en adelante "los peticionari-os"-, en la cual se
imputa responsabilidad internacional a los Estados Unidos Mexicanos -en adelante "el
Estado", "el Estado mexicano", o "México"-, 

¡)or el asesinato del ciudadsrio pedro peredo
Valdenama, por la falta de investigación de los hechos y por la consecuente impunidad de los
perpetradores. El 25 de noviembre de 1993 se incorporé co*o copeticionario eiCenno por la
Justicia y el Derecho Internacional -CEJIL, en adelante incluido óon "los peticionarios"-; y el
17 de octubre de 1996 hizo lo propio Human Rtghts l\atcly'Americas -incluido en adelante con"los peticionarios"-. Los peticionarios denuncian la violación de varios derechos consagrados
en la Convención Americ¿na sobre Derechos Humanos +n adelante la "ConvJnción
Americana"': I la vida -artlculo 4o-; a la integridad personal -artlculo 5o-; a las garantlas
judiciales -artfculo 8o-; a la indemnización -ardculo l0-; a la igualdad ante la iey -anióul oZ4-;
y a la protección judicial -artlculo Z5-).

La denuncia indic¿ que Pedro Peredo Valdenama fue asesinado el Z0 de diciembre de
1986 en la localidad de Xochimilco, Distrito Federal de México, luego de haber sido atacado
por tres personas, quienes lo golpearon hasta dejarlo inconsciente, y que luego le dispararon a
quemarropa tres veces cuando se encontraba en el suelo. Pedro Peredo Valderrama iba
acompaflado en el momento de los hechos por sus hermanos Erick y Uriel, quienes
denunciaron ante las autoridades mexicanas que lbs hermanos Israel Roberto;pedro i{oracio y
Sergio Aguilar Dfaz fueron los autores materiales del asesinato, lo cual ratifica¡on con
posterioridad al identificarlos plenamente durante el proceso judicial. La procuradurfa General
de Justicia del Distrito Federal -en adelante "el Ministerio Público" o "la pGJDF"- inició la
investigación -averiguación previa- el 26 de enero de 1987, con el levantamiento del cadáver,
y la remitió al juez penal, quien a $u vez libró la onden de aprehensión de los hermanos
Aguilar Dlaz con base en los elementos de imputación disponibles. Las órdenes no se
cumplieron hásta 1996, cuando Israel Aguilar Dfaz fue aprehendido en Suiza a raJz de una
solicitud de extradición del Estado mexicano, mienüas que pedro Horacio y Sergio fueron
captwados en México. La Comisión destacó durante il n¿mite la importancia de tales
acciones, que fueron cumplidas en el marco del proccso de solución amistosa. sin embargo, a
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la fecha de aprobación del presente informe, Israel Aguilar Dlaz sigue privado de su libertad,
aunque sin condena firme, mientras que los otros dos presuntos responsables están en libertad.
Los peticionarios alegan que la impunidad en el caso se debe a la influencia polftica ejercida
por la familia Aguilax Dfaz).

INFORME N" I3O/99
CASO 11.740
VICToR MANUEL oRoPEZA
tvtExlco
19 de noviembre de 1999

(El ll de marzo de 1997, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -ende
i l ladelante "la Comisión o la CIDH"-, recibió una denuncia presentada por la Sociedad

Interamericana de Prensa -en adelante "los peticionarios" o "la SIP"-, en la que imputa la
responsabilidad internacional de los Estados Unidos Mexicanos -en adelante "el Estado", "el
Estado mexicano", o "México"-, por el asesinato del periodista mexicano Vlctor Manuel
Oropeza, por la falta de investigación de los hechos y por la consecuente impunidad de los
perpetradores. Los peticionarios denuncian la violación de varios derechos consagrados en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos -en adelante la "Convención Americana"-: a
la vida -artlculo 4o-; a la integridad personal -artlculo 5o-; a las garantfas judiciales -artfculo
8o-; a la igualdad ante la ley -artlcul o 24-; y a la protección judicial -artlculo 25-).

Victor Manuel Oropeza fue asesinado el 3 de julio de l99l en Ciudad Juárez, Estado
de Chihuahua, México. Ese dfa, el periodista se hallaba en su consultorio médico cuando, de
acuerdo a información de testigos, dos personas ingresaron a dicho lugar y luego de un
forcejeo le asestaron 14 puflaladas en el torso. Vlctor Manuel Oropeza era médico de
profesión y desde 1984 escribla una columna bajo el tltulo "A mi maners" en el Diario de
Juárez, de Ciudad Juárez. En dicho espacio, Oropcza formulaba crlticas a las autoridades y
formulaba denuncias sobre la "estrecha relación entre los cuerpos policlacos y los
narcofaficantes" de la zona. La investigación tomó distintos giros -las autoridades incluso
consideraron la posible culpabilidad de los hijos del primer matrimonio del periodista, y luego
de su segunda esposa y el hermano de ésta- y actualmente el rlnico presunto culpable se halla
preso en Estados Unidos por un hecho no vinculado con este caso. tns peticionarios
consideran que su asesinato fue cometido con la intención de acallar sus denuncias y que por
ello la investigación habrla sido frustrada intencionalmente por las autoridades implicadas).

INFORME N" 106/00
cAso 12.130
MIGI.JEL ORLANDO MIIÑOZ GUZMAN
vÉruco
4 de diciembre de 2000

(El l" de mauo de 1999, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -en
adelante "la Comisión Interamerisana" o "la CIDH"- recibió una dentrncia presentada por
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Ma¡fa Guadalupe Mufloz Guanán y la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos -conjuntamente "los peticionarios"-, en la cual se alega la responsabilidad
internacional de los Estfldos Unidos Mexicanos -en adelante "el Estado"- por la desaparición
forzada de Miguel Orlando Muñoz Guzrnáru asl como la posterior falta de investigación y
reparación de tales hechos. Los peticionarios alegan que los hechos denunciados configuran la
violación de varios derechos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos -en adelante la "Convención Americana"-: derecho a la vida -artlculo 4o-; a la
integridad personal -artfculo 5o-; libertad personal -anfculo 7o-; garantlasjudiciales -artlculo Bo-;
y protección judicial -artlculo 25-, en concordanci& con la obligación general prevista en el
artlculo lo,l del instnrmento internacional citado.

conforme a la denuncia, el sefror Miguel orlando Mufloz Guernán, teniente del
Ejército mexicano, desapareció el I de mayo de 1993 a los 25 affos de edad. Fue visto por
última vez por sus carnaradas del 26 Batallón de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, México,
inmediatamente antes de salir de franco en esa fecha. Los peticionarios indican que el teniente
Mufloz Guzmán no ha vuelto a comunicarse con ellos desde Ia fecha de su desaparición, y que
era un oficial dedicado a su cslTera" por lo cr¡al restan credibilidad a la versión oficial del
Ejército, de acuerdo a la cual habrfa desertado y luego viajado a Estados Unidos. Explican que
acudieron a las autoridades militares en reiteradas oportunidades, y que igualmente fórmularbn
la denuncia correspondiente, pero que hnqls la fecha no se ha llevado adelante en México una
investigación seria encaminada a establecer su paradero y sanciona¡ a los responsables de su
desaparición forzad¿ Argumentan que las irregularidades que han rodeado a este caso -que
incluye la falsificación de la f,urra del teniente Mufloz Guzrnán en un documento utilizado
para demosta¡ su presunto interés en desertar- han sido delibcrados, con la intención de
encubrir a los responsables. También mencionan el hecho de que empezaron a recibir
amenazas anónimas, que atribuyen a los militares, desde el momento en que acudieron a
denunciar los hechos).

INF'ORME N'53/OI
CASO 11.565
ANA, BEATRIZ Y CELIA GONZALEZ PE,REZ
MEXICO
4 de abril de 2001

(El 16 de enero de 1996, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -"lB
Comisión Interaffiericana" o "la CIDH"- recibió una denuncia presentada por el Centro por la
Justicia y el Derecho Internacional -CEJIL o "los peticionarios"- en la cual se alega la
responsebilidad internacional de los Estados Unidos Mexicanos -"el Estado"- ¡)or la detención
ilegal, violación y tortura de las hermanas fura" Beafriz y Celia GonzÉlez Ít¿t*a indlgenas
tzeltales, asf como la posterior falta de investigación y rcparación de tales hechos. Los
peticionarios alegan que los hechos denunciados configuran la üolación de varios derechos
consagrados en la Convención America$fl sobre Derechos Humanos -la "Convención
Americana"; derecho a la integridad personal -arfculo 5o-; libertad personal -artlculo /-;
garantlas judiciales -ardculo 8o-; protección de la honra y de la dignidad--ardculo I l-; derechos
del niflo -artlculo l9-; y protección jrrdicial -srtfculo 25-.
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Conforme a la denuncia" el 4 de junio de 1994 un grupo de militares detuvo en el
Estado de Chiapas, México, a las hermanas Ana, Beatriz, y Celia González Pérez y su madre
Delia Pérez de González para interrogarlas, y las mantuvo privadas de su libertad dwante dos
horas. Los peticiona¡ios alegan que duante dicho lapso lastres hermanas fueron separadas de
su madre, golpeadas y violadas en reiteradas ocasiones por los militares; que el 30 de junio de
1994 se presentó la denuncia al Ministerio Público Federal -Procruaduria General de la
República o "PGR"- con base en un examen médico ginecológico; que la misma fue
corroborada dicha institución por la declaración de Ana y Beatriz, las dos hermanas
mayores; que el expediente fue trasladado a la Procuradr¡rfa General de Justicia Militar
r-'fGJV"- en septiembre de 1994; y que ésta decidió finalmentE archivar el expediente ante la
falta de comparecencia de las mismas a declarar nuevamente y a sometirse a pericias
ginecológicas. Los peticionarios sostienen que el Estado faltó a su obligación de invesiigar los
hechos denunciados, castigar a los responsables y repsrar las violaciones).

INFORME N" 69/03
PETICIÓN I I.807
Solución Amistosa
José Alberto Grradarrffna Garcla
uEruco
l0 de octubre de 2003

(El 25 de agosto de 1997 la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos -"la
Comisión Interamericana" o "la CIDH"- recibió una comunicación del Cento por la Justicia y
el Derecho Internacional y de Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortr¡ra -CEJIL
y ACAT, en adelante conjuntamente "los peticionariosi'- "r, la cual se denuncia que el seflor
José Alberto Guadarranra Garcla habrla sido secuestrado el26 de marzo de 1997 en el poblado
de Emiliano Zapata, Estado de Morelos, por un grupo de cuato pen¡onas armadas que bajaron
de un vehfculo, mientras aquél se hallaba en la calle con su madre Elvira Caróta Avelar,
esperando un fransporte público. Los peticionarios alegan que la madre del seilor Guadarrama
Garcla identificó a José Luis Velásquez Beltrán, integrante de la policla judicial, como una de
las_personas que se habfan llevado a su hijo y denunció los hechós a la agencie del Ministerio
Público ese mismo dla. Con posterioridad le informaxon que dicho agente p€rtenecla al Grupo
Antisccuestros, y que ya habla declarado; sin embargo, ,t nca fue presentnAo ante la seflora
G_arcla Avelar para que lo identificarq y siguió trabájando normalmente. El I I de abril de
1997 las autoridades de Morelos hicieron saber que el seflor Belhán Velásquez habla
abandonado el trabajo; aunque posteriormente se dictó orden de aprehensión contra VelÉsquez
Beltrán, hasta la fecha del presente informe no ha sido capturado.

La denuncia imputa responsabilidad internacional a los Estados Unidos Mexicanos
-"el Estado") por la violación de los siguientes derechos garantizsdos por la convención
Americana sobre Derechos Humanos -"la Convención Americana"-: direcho a la vida -

F19ll9 4", integridad personal -a¡tlculo 5o-, Hbertad personal -artfculo 7o-, garantlas
judiciales -artfculo 8o-, protección de la honra y la dignidad -artlculo ll- y a la'protección

835

ante
re el

Neevia docConverter 5.1



EJÉRCITO Y SOCIEDAD EN MEXICO

judicial -artlculo 25-. Alegan igualmente la violación de la obligación general de respetar y
garantizar los derechos prevista en el artfculo lo,l de la Convención Americana)

ii) Medldns Cautelrres

(ree6)

l.- Con fecha 24 de enero de 1995, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
solicitó al Estado de México la adopción de medidas cautelares a fin de garantizar la vida e
integridad personal de la Sra Virginia Galeana Garcla" testigo presencial dei caso t*l"t t.sz0 de
Aguas Blancas, quien se hallaba grave e inminentemente amenaza de muerte. L^a solicitud de
dichas medidas fue extensiva en fqvor de los demás testigos presenciales del indicado caso y de
sus familiares. El 7 de febrero de 1996, el Estado de México envió respuesta sob,re la mencionada
solicitud.

z''El 29 de enero de 1995, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se dirigió
al Estado de México solicitando medidas exce,pcionales de protección en favor del Lic. David
Femández Dávalos, Director del Cenfro de Derechos Humanos Migusl Agrutln Pro Juárez, del
abogado José t avadero Yáflez y de Rocfo Culebro Bahen+ secret¡ria técnióa de la Red Nacional
de Organismos Civiles dc Derechos Humanos A Todos los derechos para Todos, cuyas yidns s
integridad personal se hallaban gravc e inminentemente amenazados. Posteriormente la
Comisión solicitó al Estado mexicano extender y aurpliar dichas medidas en favor de otas
personas. Esta situflción se tamita bajo el Caso ]f I 1.682. El Estado de México con fenhas 9 de
febrero, l0 de septiembrc y l5 de octubre de 1996 ha enviado respuestas sobre esta solicitud.

(lee7)

l.- En fecha l5 de agosto de 1997, la Comisión solicitó al Estado de México la
adopción de medidas cautelares en favor de Manuel Mandquez San Agustln, cuyo caso se
tramita ante la Comisión bajo el Noll.509. El seflor Manrfquez sÉ encuenüa detenido y las
¡¡sflidsc cautelares solicitadas sc relacionan con el hato proporcionado a su abogada
defensora. En audiencia de fecha 6 de octubre de lgg7, et Cbbiirno informó que se traUta
abocado al conocimiento del asrrnto. A la fecha no se ha recibido información adicional al
respecto por parte del Gobiemo.

2.- En fecha I I de septiembre de 1997, la Comisión solicitó al Estado de México la
adopción de medidas ceutelares en favor de la sefrora Marfa Estela Garcla RnnrJrez y de su
familia. Se alega que el esposo de la seflora Ga¡cla Ramlrcz fue asesinado por presuntos
agentes policiales, quienes habrfan agredido ffsicamente, hostigado y amenazado u lu seflora
Garcla y a sus familiares a fines de evitar que se prosiga con ei námite relativo a la denr¡ncia
del caso. Las medidns solicitadas se relacionan con la protección de la vida e integridad flsica
de la seflora Garcfa Ramlrez y familia. Con fecha Z-g de septiembre de lg97 el Gobierno
informó que la muerte del esposo de la seflora Garcfa Ramliez habla sido, aparentemente,
producto de un enfrentamiento entre agentes policiales y oüos sujetos, y que il .r*o estaba
siendo investigado. A la fecha no se ha recibido información adicionat at iespecto por paxre
del Gobiemo.
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3.- En fecha 17 de octubre de 1997, la Comisión solicitó al Estado de México la
adopción de medidas cautelaf,es en favor de José Alberto Guadarrama Garcfa y de sus
familiares, cuyo cflso se tramita ante la Comisión bajo el tf t t.gOZ. El seflor Guadsrrsma se
encuenta presuntamente desaparecido y sus familiares han aparentemente recibido Bmenszas
de muerte. Las ¡¡sdides cautela.res solicit¿das se relacionan con la ubicación del seflor
Guadalrama y con la protección de la vida e integridad flsica de sus fa¡niliarEs. Con fecha 25
de noviembre de 1997, el Gobierno informó que se encontraba analizarrdo la solicitud de
medidas ceutelares. A la fepha no se ha recibido información adicional al respecto por parte
del Gobierno.

4.- En fecha 24 de diciembre de 1997, la Comisión solicitó el Estado mexicano la
adopción ¿s rnsflidsq cautelares en relación con la masacre del 22 de diciembre dc 1997, fecha
en la que integrantes de grupos paramititares mataron a 45 personas, incluyendo mujeres y
niños, que se encontaban en situación de desplazamiento. Las medidas solicitadas se
relacionan con la protección de la vidq integridad flsica y salud de los sobrevivientes; con la
realización de rrna investigación seria e inmediata sobre los hechos, con la sanción a los
responsables y con medidas para prevenir la repetición de hechos semejantes en la zona. En
fecha 3l de enero de 1997 el Gobiemo informó sobre lss msdidns adoptadas.

(ree8)

l.- El l" de abril de 1998, la Comisión solicitó la adopción de medidas cautela¡es en
favor de Miriam Halsall y Mary Therese Mullock, dos monjas irlandesa y australiana"
respectivamente, que estaban trabajando en Chiapas e integraban la lista de catequistfls y
religiosos extranjeros para quienes la Comisión habfa solicitado anteriormente al Estado
mexicano protección ante una inminente expulsión arbinaria. En el caso de Halsall y Mullock,
la urgencia era mayor porque tenlan una cite a la brevedad con las autoridades migratorias. Se
solicitó al Estado que garantizara el debido proceso legal durante el námite; el derecho a la
debida defensa; el acceso a la información sobre sus ffimites migratorios; y en el caso que se
decidiera la expulsión, la suspensión de tal medida hasta que exista un pronunciamiento
judicial definitivo al respecto.

2.- El 20 de octubre de 1998, la Comisión solicitó la adopción de medidas cautelares
en favor de Bernardo Vásquez y otras I personas integrantes de la Organización Campesina de
la Sierra del Sur (OCSS), que denunciaron graves hostigamientos y amennzg,q contra la vida y
seguridad personal de sus dirigentes y miembros, Indican que desde el 28 de junio de 1996
hasta la fecha de la solicitud habfan sido asesinados 34 miembros de la organización, señalada
por el Gobierno como "movimiento subversivo"; varia$ de las vlctimas de la masacre de
Aguas Blancas perteneclan a la OCSS. En su declaración, alegadamente extralda bajo tortura,
Ericka Zamora Pardo (arrestada en los sucesos de El Charco de junio de 1998) involucró a
Roclo Mesino como integrante del Ejército Revolucionario del Pueblo Insurgente. A ralz de
este hecho, la familia Mesino ha sufrido hostigarniento y agresiones flsicas. El 9 de julio de
1998 fue asesinado Eusebio Vásquez Juárez, dirigente de la OCSS, quien habla sufrido varias
amenazss de muertd por parte de policfas judiciales; otros miembros de la OCSS fueron
golpeados en Guerrero luego de presentar testimonios sobre violaciones de los dereqhos
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humanos a una delegación de Amnistfa Internacional. t,os peticionarios destacaron que el
Estado mexicano se habla negado a cumplir las recomendaciones del informe 4glg7 sobre la
masacre de Aguas Blancas. Solicitaron que se asegurara la vida e integridad de varios
integrantes de la OCSS, y la investigación y sanción de los hechos denunciados, incluso la
muerte de Vásquez Juárez.

3.- El 9 de noviembre de 1998, la Comisión solicitó la adopción de medidas
cautelares en fflvor de Magencio Abad Zeferino y Miguel A. Zeferino Domlnguez. Las
medidas se solicitaron a favor de una de las vfctimas en el caso hl"ll.875 y su hijo menor,
quienes habrlan sido amenazados por desconocidos en su propio domicilio, en horas de la
noche, presuntamente a causa de las denuncias formuladas por Zeferino sobre los mismos
hechos del caso.

(leee)

l.- El 4 de ma¡zo de 1999 la Comisión otorgó medidas cautelares en favor de Angel
Aguine Rodrlguez, un detenido que de acuerdo con la información ante la Comisión habrfa
sido golpeado brutalmente en el Cenno de Readaptación Social Nuevo León (CERESO de
Apodaca), al igual que otos presos que se reunlan con los representantes de Ciudadnnos en
Apoyo de los Derechos Humanos, A.C. (CADHAC) quienes supuestamente eran hostigados.
El Estado respondió a la solicitud de la Comisión el 19 de marzo de l99g con información
acerca de las medidas que habla adoptado, consistentes en la intervención de le Comisión
Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y de la Secretarfa de Gobierno de dicho Estado.
Las partes siguieron el intercambio de información y observaciones en relación con las
medidas en efecto y la situación de los internos haste el 4 de octubre de 1g99, en que venció el
plazo de seis meses fijado para las medidas cautelares.

2.- El 13 de abril de 1999 la Comisión otorgó medidas cautelares a favor de José
Renterfa Pérez y 14 personas de La Humedad, Oaxaca. De acuerdo a la solicitud recibidg" el
15 de enero de 1999 imlnpieron desconocidos en la casa de las religiosas de la comunidad,
las sometieron a un interrogatorio sobre sus actividades y profirieron u*"ttnzaq conta ellas y
otras personas incluidqs en la solicitud, incluyendo al presidente municipal elegido de acuerdo
a los "usos y cosfumbres", Luego de varias comunicaciones entre las partes en relación con las
medidas en efecto y la situación de segwidnrt de las perÉonas protegidas, la CIDH prorrogó las
medidas cautelares por 6 meses a partir del I de agosto ae tggi, y las partes continuaron
presentando la información y las observaciones correspondientes.

3.- El 9 de septiembre de 1999 la Comisión otorgó medidas cautelares y solicitó al
Estado la adopción de medidas concretas, con ca¡ácter urgente, a efectos de la proiección de la
yida e integridad ffsica de Digna Ochoa y Plácido, Edgar Cortez Morales y los miembros del
Prodh (este asunto está en üamite como el caso hlol2.229). De acuerdo lon la información
recibida, el 3 de septiembre de 1999 se recibieron en el Prodh tres sobres con amenazas
dirigidfls al Director y personal de dicho Centro, eparentemente en relación con su frabajo en
defensa de los derechos humanos. t os peticionarios vincularon este hecho al secuestro de la
Lic. Digna Ochoa y PlÉcido, abogada del Centro, que fue perpeüado por pcrsona$
desconocidas el 9 de agosto de 1999. Indicaron que durante el sccuestro, diJhas peñronas
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sustrajeron va¡ios efectos personales de la Lic. Ochoa y Plácido, incluyendo sus tarjetas
personales de presentación, una de las cuales venfa dento de uno de los mencionedos sobres
que contenfan las amenazas. El 2l de septiembre de 1999, el Estado informó que la Comisión
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) habfa adoptado medidas de protección a favor de
dichas personas, que se habfan iniciado las averiguaciones previas en la Procuradurla General
de Justicia del Distrito Federal, y que igualmente habfa intervenido la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal. Dentro del plaeo fijado para recibir las correspondientes
observaciones, los peticionarios informaron acerea de otro grave ataque en perjuicio de la Lic.
Digna Ochoa" que motivó la solicitud de medidas provisionales a la Corte Interamericana el I I
de noviembre de 1999 (véase, la sección D.l,Infra).

4.- Con fecha 17 de septiembre de 1999, la CIDH otorgó medidas cautelares para la
protección de la vida e integri¿tsrl del periodista Jesús Barraza Zavala, con base en
información que habla sido amenazado de muerte por integrantes de la policla judicial del
estado de Sonora debido a sus investigaciones acerca de la comrpción y nexos del narcotráfico
en dicha institución. En respuesta a la solicitud de la Comisión, el Estfldo informó el 7 de
octubre dc 1999 que la CNDH se mantenla en comunic¿ción con el sellor Barraza dos vec.es El
dlq y que segulan las investigaciones de los hechos denunciados. Tras esta respuesta" las
partes siguieron presentando información y observaciones en relación con estas me.didas.

(2000)

(2001)

l.- El 13 de julio de 2001, la Comisión Interamericana otorgó medidas cautelares a
favor de Faustino Jiménez Alvarez, quien habrla sido violentamente detenido sin orden
judicial el 17 de junio de 2001 por agentes de la Policla Judicial de Guerrero, en un operativo
que incluyó varios vehlculos, con los distintivos de dicho cuetpo de securidad. La détención
lre efectuada en presencia de la familia del seflor Jiménez Alvarez y, u ftrrr de las denuncias
formuladas a la Procuradurla General de Justicia de Guerrero, no se habrfan tomado medidas
efectivas para localizarlo. Como parte de las medidas, los peticionarios solicitaron la
intervención de la Procuradurla General de la Reprlblica, pues eJtiman que hay complicidad
entre los secuestredores y el Ministerio Prlblico de Guerrero. El Estado respondió el 2l de
agosto de 2001 e indicó que se habfan iniciado las averiguaciones, con participación de la
esposa del seflor Jiménez Alvarez. El 9 de septiembre de 2001 los pcticionarios respondieron
que segufan las irregularidades en la investigación. Por su part€, el Estado informó el 26 de
noviembre de 2001 que ya se habla arrestado a dos presuntos responsables y que segula la
búsqueda del seflor Jiménez Alvarez. A solicitud de lós peticionarits, el 28 dL noviembre de
2001 se ampliaron las medidas cautelares a favor de Ultiminio Dlaz, un expolicla judicial de
Gueneto que está privado de su libertad y estarla amenazado de muerte para que no siga
denunciando a comandantes y policlas judiciales involucrados en actos de secuesto, y a favor
de Enedina Cervantes Salgado, esposa de Faustino Jiménez Alrnar"", quien se halla¡la
igualmente en grave peligro por la brlsqueda de su esposo desapa¡ecido.

2.- Con fecha 17 de julio de 2001, la Cornisión Interamericana otorgó medidas
cautelares para Floriberto Cruz y otros 7 supervivientes de la masacre de Aguas Blancas
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perpetrada en Guerrero en 1995. Se solicitó la atención médica de urgencia a favor de 7
supervivientes, por lesiones flsicas y psicológicas ocasionadas por la masacre; y la protección
de uno de los supervivientes, quien habrfa sido amenazado por su activismo por la justicia en
el Caso Aguas Blancas. El Estado mexicano informó el 30 de julio de 2001 acerca de las
msflidss adoptadas en cumplimiento del requerimiento de la CIDH, lo cual incluyó la
comuricación con cada una de las personas protegidas, el acceso a los centos de salud en el
Estado de Guerrero y la celebración de reuniones paxa lograr soluciones definitivas a los
problemas levantados. El 4 de septiembre de 2001 dicho Estado informó de la celebración de
una reunión en Chilpancingo, Guerrero, entre las vfctimas y varios funcionarios estatales y
federales. En el curso de tal reunión se acordaron numerosos puntos sobre la atención médicq
pago de gastos de faslado y alimentación para los pacientes, tatamiento especializado,
medicamentos y aparatos segrln las necesidades médicas.

3.- La CIDH requirió el 16 de agosto de 2001 que el Estado mexicano adoptara
medidas cautela¡es a favor de Robcrto Cárdenas Rosas y otros habitantes de la Comunidad dc
San Miguel Copala, Oaxaca. La solicitud se refiere a un grupo de personas que estarlan
amenazadas de muerte por grupos de civiles armados que presuntamente responden al
Gobemador de Oaxaca, con base en motivos polfticos. El 9 de julio de 2001 se produjo una
emboscada en la cual fueron baleadas varias personas, y fallecieron dos de ellas. Al dla
siguiente de que ocurtieron estos actos, se presentó la denuncia correspondiente ante el
Ministerio Público de Putla de Guerrero, pero hasta la fecha de la petición no se ha detenido a
los responsables, quienes presumiblemente se hallan realizando sus taress normales en la
comunidad. Las medidas tienen el objeto de proteger al seflor Cárdenas Rosas, sobreviviente
del ataque, quien se halla en la capital México D.F., desde el27 dejulio de 2001 por razones
médicas, y teme regressr a su comunidad. El Estado respondió con fecha 30 de agosto de 2001
que se habla identificado a los presuntos responsables de los delitos dentrnciados y que sc
emitieron las órdenes de aprehensión. La hformación oficinl agregó que habla intervenido en
el asunto la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca y que todas las autoridades
competentes estaban rcalizando las acciones coffespondientes a sus respectivas esferas de
aüibuciones. El 27 de noviembre de 2001 los peticionarios seflalaron que no habla va¡iado la
situación de peligro que impide el retorno del señor Cárdenas Rosfls a la comunidad.

4.' El lo de noviembre de 2001 la Comisión lnteramericana otorgó medidas
cautela¡es a favor de Sergio Agrrayo Quezada Junn Antonio Vega y los integrantes de la
Secretarfa Técnica de la Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos "Todos
los derechos para todos". La información recibida por la CIDH indica que el 27 de octubre de
2001 se halló en una cabina telefónica en el Distrito Federal de México un mensaje con
amenazas conta 5 pcrsonas conocids,c por su trabajo de defensa de los derechos humanos en
dicho pals, y que tenla adicionalmente un pedido de dinero. Intervino primeramente el Cenüo
de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), cuyo director notificó a la Red Nacional. En
el texto del mensaje anónimo se hace referencia al asesinato de la activista y defensora de
derechos humanos, cuya autorfa se afribuyeron los perpetadores de la amenaza. El Estado
informó el 9 de noviembre de 2001 que la Procuradurla General de la República brindó
protección a las personas individualizadas por la CIDH, además de ofras que igualmente
apareclatr en el texto de la amenaza. Agfegó que estaban en contacto con las personas
protegidqs, a efectos de coordinar de manera conjunta las medidas más apropiadns, y que la
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Unidad Espccializada contra la Delincuencia Organizada de ta PGR habla iniciado una
averiguación previa con miras al esclarecimiento de los hechos denunciados.

5.- El General José Francisco Gallardo Rodrfguez, quien sigue preso en México a
pesar de las recomendaciones concretas de la CIDH en su lnforme final No43/96, fue objeto de
medidas cautelares dictadas el 2 de noviembre de 2001. La gravedad y wgencia planteadas se
refteren a la subsistencia de la situación violatoria y al peligro que coffe el Genefal Gallardo
en prisión debido al hostigamiento de las autoridades carcela"ias y a una serie de amennTaq y
eventos contra él y su familia que nunca fueron esclarecidos. La Comisión Interamericana
solicitó medidas para la protección de la vida, la integridad personal y la libertad personal del
General Gallardo, al igual que las gararrtlas para que sus fasriliares y representantes pudieran
acceder a su lugar de reclusión. En su respuesta de 9 de noviembre de 2001, el Estado informó
que se habla realizado una reunión con los familiares y representantes del General Gallardo,
en el curso de la cual se acordaron varias cuestiones referentes al accese de visitantes y
¡¡sflidns de segwidad, que incluyen la autorización para que los familiares le provean de
alimentación. En cuanto a la liberación del General Gallardo, el Estado insistió en que era
materia del seguimiento del Informe No43/96 de la CIDH y que estaban fuircionando los
mecanismos internos en virtud del amparo indirecto planteado por los peticionarios en
México. La Comisión Interamerican¿ consideró que no se hablan cumplido las medidas
cautelares, y recurrió a la Corte lnteranrericana dq Derechos Humanos el l8 de diciembre de
2001 con una solicitud de medidas provisionales a favor del General Gallardo.

6.- El I de noviembre de 2001 se otorgaron medidas cautelares para la protección de
la vida y la integridad flsica de Teodoro Cabrera Garcla y Rodolfo Montiel Flores, quienes
habfan sido liberados en la misma fecha de la cárcel. De acuerdo a los peticiona¡ios 'tarias
personas han sido privadeq de sus derechos, incluyendo la vid¿" como consecuencia de su
pcrtenencia a la Organización Campesina Ecologista de la Sierra de Petatlfui. En la mi$ma
fecha se recibió una comunicación de la Licenciada Mariclaire Acosta Urquidi, Subsecretaria
para Derechos Humanos y Democracia, que menciona "la preocupación de las organizaciones
promoventes por la incidencia de hechos que pudieran generar un daño irreparable en
perjuicio de los seflores Teodoro Cabrera Garcla y Rodolfo Montiel Flores" y expresa la
concwrencia del Gobierno de México con tal preocupación. [,os peticionarios indica¡on con
fecha 19 de diciembre de 2001 adoptarfan como medida de protección el acompafiamiento de
las Brigadas Internacionales de Paz, sin perjuicio de plantear oto tipo de medidas si lo
estimaban necesario. El Estado mexicano manifestó que estaba dispuesto a brindar todo el
apoyo a dicha organización para proteger a los señores Cabrera Garcla y Montiel Flores.

7.- La Comisión Interamericanfl se dirigió al Estado mexicano con fecha 29 de
noviembre de 2001 a fin de solicitar medidas de protección para Aldo González Rojas y
Melina Hernfuidez Sosa. El seflor González Rojas es dirigente de los indlgenas zapotecos en
Guelatso de Juárez, Oaxaca, y ocupa el cargo de Prcsidente Municipal de dicha localidad en
virtud de una elección conforure a los ufros y costumbres indlgenas. Los peticionarios
indica¡on que su lucha por la autonomla polltica y económica de los pueblos zapotecos, en la
que ha colaborado la señora Hernández Sosa, les ha valido amenazas de los "caciques"
pollticos de la región. En particular, alegan haber recibido un mensaje por correo elecüónico
que hace alusión a dicho trabajo, y que tienen noticia por testigos de que personas vinculadas a
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frrncionarios públicos habrfan manifestado que era necesa¡io ultimarlos. La solicitud hace
referencia a medidas concretas como la provisión de vehlculos, teléfonos celulares y circuito
cerrado de televisión. El Estado mexicano respondió el 14 de diciembre de 2001 e informó de
manera preliminar que se habla iniciado una averiguación previa en la Procuradurla General
de Justicia de Oaxaca

8.- Con base en la información recibida de los peticionarios, la CIDH otorgó el 2l de
diciembre de 2001 medidas cautela¡es a favor de Abe[ Ba¡rera Hernárrdez. El seflor BaITera
Hernández, director del Centro de DErechos Humanos de la Montaffa Tlachinollan, recibió
verbalmente una rimenaza en la que le prevenlan que se cuidara porque un grupo de personas
tenla interés en hacerle daflo. El asunto generó preocupación del seflor Barreiq quien ya habla
sufrido amenazas similares en el pasado que, conforme a la denuncia, nunca habrlan sido
investigadas. Agrcgan los peticionarios en su solicifud que acudieron a requerir protección de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México y de la Comisión de D*feosa de
los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, p€ro que no obfuvieron la respuesta adecuada
a la gtave situación, por lo que temlan fundadamente que pudiera consumarss ia amenaza.

(2002)

l.- El 25 de abril de 2002 la CIDH otorgó medidas cautelares a favor de Esther
Chávez Cano, quien denunció haber sido amenazlrdl por causa de su investigación con
relación al asesinato de mujeres en Cuidad Juárez. tns peticionarios y las autoridades llevaron
a cabo varias reuniones de trabajo, en las que discutieron las ¡nsfiiss de protección. Ambas
partes remitiemn información en forma periódica sobre las diligencias del vtinisterio Publico
para investigar las denuncias y la implementación de patrullajes de la Policla Judicial Federal
en las oficinas de la organización "Casa Amiga" y el domicilio particular de la seflora Chávez.

2.- El 28 de agosto de 2002 la CIDH otorgó medidas cautelares con el fin de
garantizar la vida e integridad pcrsonal de Enedina Cervantes Salgado y Francisco Cortes
Pastenes. El otorgamiento de estes medidnq cautelares se encuenfa relacionado con la
presunta desaparición forzada del scflor Faustino Jiménez Alvarez, esposo de la seflora
Enedina Cervantes Jiménez, de la cual fue testigo Francisco Cortes Pastenes, agente de la
policla judicial. El Estado y los peticionarios han prcsentado información e la CIDH en forma
periódica sobre lss rnedidas de protección implementadas durante la vigencia de las medirtff
cautelares y el avance del estudio de la denuncia formulada por la señora Cervantes.

3.- El l0 de septiembre de 2002 la CIDH otorgó las medidas cautelares a favor de
Miriam Garcfa" Blanca Guadalupe López y el abogado Dante Almaraz, con el objeto de
proteger su vida e integridad personal. Los beneficia¡ios habrian recibido amenazas de muerte
como consccuencia de su labor en defensa de los esposos de Miriam Garcfa y Blanca
Guadalupe López, detenidos en Chihuahua, acusados de tiaber perpctrado el asesinato de once
mujeres en Cuidad JuÉrez. I,os peticionarios informa¡on que eÍ abogado habla sido asesinado
por la Policla Judicial de dicha ciudad. Conforrne a ia información recibid+ el doctor
Escobedo denunció que sus representados hablan sido torturados. Por su parte, el doctor Dante
Almaraz alega defender a los detenidos sobre la base de que fueron torturados con el fin de
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extraer confesiones falsas. Las partes presentaron información a la Comisión en forma
pcriódica sobre la implementación de las mcdidas cautelares.

4.- El l0 de octubre de 2002 la Comisión otorgó medidas cautelares a favor de Jesrls
Angel Gutiérrez Olvera, Leonor Guadalupe Olvera López, Sandra Gutiérrez Olvera y Ernesto
Garcfa Ga¡rido. Los peticionarios alegan que tras denunciar la presunta responsabilidad de
agentes del ministerio ptiblico en la desaparición de su hijo Jesus Angel Gutiénez Olvera el 14
de malzo de 2002, la sefrora Olvera ha sido objeto de vigilancia y actos de intimidación.
Seflalan que los abogados que han impulsado la investigación también han sido objeto de
amenazas y que éstas han sido denunciadas ante las instancias pertinentes, lo cual llevó a la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal a involucrar a la policfa judicial en la
protección de los beneficiarios. El Estado y los pcticionarios presentaron información y
observaciones a la CIDH sobre la implementación de "stas msdidss cautelares.

(2003)

l.- El I de abril de 2003 la Comisión otorgó medidas cautelarcs a favor de Sarnuel
Alfonso Castellanos Piflón, Beatriz Casas Arrellanos, José Rayrnundo Dlaz Taboada"
Graciela Calvo Navarrete y Mayra Iracema Jarqufn Luján, integrurtes de la organización
Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortr¡ra (ACAT). La información disponible
indica que el lo de marzo de 2003, el abogado Sa.rruel Castellanos Piflón y otros miembros de
la organización recibieron en las oficinas de la ACAT en Oanaca una amenaza anónima"
presuntamente proveniente de los integrantes de la comunidad de Santiago Xochiltepec,
relacionada con la panicipación de la organización en el caso de le "Masacre de Agua Frfa".
Asimismo los beneficia¡ios han sido objeto de seguimientos y constantes amenazasr. En vista
de la situación de riesgo para los beneficiarios, la Comisión solicitó al Estado mexicano
adoptar las medidas necesaria.e para proteger la vida y la integridad personal de los
integrantes de ACAT. En respuesta" el Estado informó a la CIDH que habla adoptado
¡¡1sflidss tendientes a la implementación de las solicitudes de la CIDH en cuanto a la
vigilancia policial de la sede de ACAT y la investigación de los hechos. Posteriormente la
CIDH tomó conocimiento sobre nuevas amenazas contra el Licenciado Castellanos, lo cual
fue debidamente puesto en conocimiento del Estado.

2.- El I I de septiembre de 2003 la Comisión otorgó medidas cautelares a favor del
seflor Msriano Bernal Fragoso de 7l aflos de edad, quien se encuenta recluido en el Centro
de Readaptación Social de Ciudad Victoria- La información disponible indica que el
beneficiario se encuentra cumpliendo pcna privativa de libertad de diez aflos de prisión desde
el 28 de enero de 2000 y que sufre de diabetes sin que se le esté proporcionando el
tratamiento adecuado para evitar las consecuencias crónicas de su enfermedad y sus secuelas
incapacitantes. Según conste en el expediente, en diciembre de 200? el sefror Bernal Fragoso
solicitó la sustitución de sanciones contemplada en el Código Penal Federal, en atención a su
estado de salud y su avanzada edad, aparentemente sin que se diera respuesta a su solicitud.
En viste del riesgo para la integridad personal del beneficiario, la Comisión solicitó al Estado
mexicano la adopción de medidas tendientes a asegurar un adecuado tratamiento médico para
el seflor Bernal Fragoso. En respuesta, el Estado indicó que el beneficiario estaba recibiendo
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atención en el hospital civil de Ciudad Victoria y que se estudiaba la adopción de otras
medidas tales como excarcelación en atención a su estado fisico y edad avanzada-

b) Corte Interumericana de llerechoc Humanos
Página Web, http :i/www.corteidh.or.crl

l) Medldno Provlslondec

17 de novlembre de lggg
(Caso Dlgua Ochoa y Plúcido y otror)

El escrito de l l de noviembre de 1999 y sus anexos, mediante el cual la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos -en adelante "la Comisión" o "la Comisión
Interamericana"- sometió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos -en adelante "la
Corte" o "la Corte Interamericgna"-, en vinud de los a¡tlculos 63.2 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos -en adelante "la Convención" o "la Convención
Americana"', 25 del Reglamento de la Corte -en adelante "el Reglamento"- y 76 del
Reglamento de la Comisión, una solicitud de medidas provisional"* *tt favor de los seflores
Dl8na Ochoa y Plácido, Edga¡ Cortez Morales, Mario Patrón Sfuichez y Jorge Fernández
Mendiburq relativas al caso If12.229 respecto a los Estados Unidos Mexicanos -en adelante"México" o "el Estado"-, €r támite ante la Comisión. En dicho escrito. la Comisión solicitó a
la Corte:

, a. Adoptar de inmediato medidas de segrrridad efectivas para garantizar la üda e
integridad personal de Digna Ochoa y Plácido, Edgar Cortez Morales, Ivfario Paüón Sfuichez y
Jorge Fernández Mendibruu;

b. Adoptar de inmediato medidas efectivas para garantizar la seguridad de quienes
acuden a las oficinas del Cento Prodh en México, D.F. para desempefla¡ sus tareas o por orros
motivos;

c. Concertar las medidas de protección expuestas en los literales "d'y "b".$upr4 con
el acuerdo de las persona,s a ser protegidss, de manera a asegurar la efectivi¿lerl y pertinencia
de tales medidas;

d. Adoptar, como elemento esencial del deber de protección, medidas cf,rcaces para
investigar los hechos que afectan a las personas identificud* en el párrafo anterior a fin de
individu¿lizrur y, en su ctso, sancionar a los rcsponsables de tales efectos con base en un juicio
justo;

e. Informar a la Honorable Corte en un plazo breve scerca de las medidas concretas y
efectivns adoptadas para proteger a Digna Ochoa y Plácido, Edgar Cortez Morales, Mari;
Patrón Sánchez y Jorge Fernández Mendibrrru, y para gararrtizar la seguridad de quienes
acuden a las oficinas del Cenho Prodh en México; y, subsecuentemente, informar a la
Honorable corte cads dos meses sobre el estado de las msflidss provisionales.
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28 de ngoeto de 2001
(Caso Digna Ochoa y PlÉcido y otror)

La Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos -en adelante "la
Corte"- dict¿da el l7 de noviembre de 1999 mediante la cual resolvió:

a. Requerir al Estado que adopte, sin dilación, cuantas ¡¡sflides sean necesa^rias pata
proteger la vida e integridad de los seflores Digna Ochoa y Plácido, Edgar Cortez Morales,
Ma¡io Patrón Sánchez y Jorge Fernández Mendiburu, miembros del Centro de Derechos
Humanos Miguel Agustln Pro Juárez.

b. Requerir al Estádo que adopte, sin dilaciór¡ cuantas medirta,q sean necesarias para
asegurar que las personas que trabajan o que acuden a las oficinas del Centro de Derechos
Humanos Miguel Agustln Pro Juárez puedan ejercer sus fi¡nciones o gestiones sin peligro a su
vida o integridad personal.

c. Requerir al Estado que investigue los hechos denunciados que dieron origen a las
presentes medidas con la ftnalidad de descubrir a los responsables y sancionarlos.

d. Requerir al Estfldo que, dento de 15 dlas a partfu de la notificación de la presente
resolución, informe a la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre las medidas que
haya adoptado en cumplimiento de la misma.

e. Requerir al Estado que continrle informando a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, cada dos mes€s, sobre las medidas provisionales adoptadas, y requerir a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a dichos
informes dentro de un plazo de seis semanas a partir de su recepción.

30 de noviembre de 2001
(Caro del Centro de Derechos Humnnor Miguel Aguctfn ProJuárez y otroe)

El escrito de 22 de octubre de 2001 y sus anexos, mediante el cual la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos -en adelante "la Comisión" o "Comisión
Interamericana"- sometió a la Corte lnteramericana de Derechos Humanos -en adelante "la
Corte" o "Corte Interamericana"', de conformidad con los artlculos 63.2 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos -en adelante "lE Convención" o "la Convención
Americana"'y 74 del Reglamento de la Comisión, una solicitud ¿s meflidss provisionales en
favor de los integrantes de la organización no gubernamental de dercchos humanos
denominada Cenüo de Derechos Humanos Miguel Agustfn Pro Juárez -en adelante "Cenffo
Prodh"- y de los abogados Pilar Noriega Garcla, Bárba¡a Zamora López y Leonel Rivero
Rodrlguez respecto a los Est¿dos Unidos Mexicanos -en adelante "México" o "el Estado"-. En
dicho escrito, la Comisión solicitó a la Corte:

845
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, a. Adoptar de inmediato medids,q de seguridad efectivas para gatantizar la vida e
integridad personal de los integrantes del Cennó Prodh y de los abogedos pilar Noriega
Garcla, Bárbara Zamora López y Leonel Rivero Rodrlguez.

b. Concertar las medidas de protección expuestas en el literal "il' supracon el acuerdo
de las personas a ser protegrdfls, de manera a asigurar la efectividad y plrtinencia de tales
medidas.

. c. Adoptar, como elemento esencial del deber de protección, medirtns eficaces para
investigar los hechos que motivan estas medidas, a fin dJ individualizflr y ssncionar a los
responsables de tales actos son arreglo al debido proceso.

d' lnformar a la Honorable Corte en un plazo breve acerca de las msdidn.s concretas y
efectivas adoptadas para proteger a los integrantes del Cento Prodh y de los abogados pilar
Noriega Garcla, Bárbara Zanrora López y Leonel Rivero Rodrlguei; y, subsecrientemente,
informa¡ a la Honorable Corte cada dos meses sobre el estado de lai medidas provisionales.

e' Asimismo, la Comisión lnteramericana solicitó a la Corte convocar una audiencia
pública" a la brevedad posible, con el fin de exponer detalladamente la situación relacionada
con este asunto.

23 de enero de 2002
(Caoo General Gdlardo)

El escrito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -en adelante '.la
Comisiónl'o "la Comisión Interamericana'- de l8 de diciembre de 2001, mediante el cual
presentó una solicitud de medidas provisionales para evitar daflos irreparables el General José
Francisco Gallardo Rodrfguez en su vida; integridad flsica, pslquica y moral; y en su libertfld
de expresión vinculada con su vida. Igualmente, las medirtinq iroviiionales sL soücitan para
evi'ar.daflos irreparables a la integridad psfquica y moral de su esposa, Leticia Enrlquez y de
sus hijos Marco Vinicio, Francisco José, Alejandro y Jessica Galla¡?o Enrfquez. En el caso de
la hija Jessica Gallardo, quien tiene ocho anos dé edad, $e solicita asimismo que la Corte
adopte medidas especiales de protección para respetar su integridad personal. Finalmente, las
medidas tienen por objeto evitar dafios ineparables para la sociedad mexicana en su conjunto
en su derecho a recibir información libremente.

La Resolución del Presidente de la Corte de 20 de diciembre de 2001 que consideró"necesario escuchar en audiencia pública los alegatos de los Est¿dos Unidos Mexicanos -en
adelante "el Es'-'lo" o "México"- y de la Comisión respecto de la [...] solicitud, asl como las
declaraciones de los testigos y los dictámenes de los peritos, Los iestigos y peritos serán
convocados una vez que Ia Comisión remita la lista defrnitiva de éstos", y rósolvió:

a. Requerir al Estado que adopte, sin dilación, cuantas medidas sean necesarias para
proteger la vida e integridad personal del General José Francisco Gallardo Rodrlguez.
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b. Requerir al Estado que, a más tardar el 14 de enero de 2002, informe a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos sobre las medidas que haya adoptado en cumplimiento
de la presente Resolución.

c. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que, dento de l0
dlas a partir de la notificación del informe del Estado, presente a la Cone lnteramericana de
Derechos Humanos las observaciones que estime pertinentes.

d. Convoca¡ a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los Estados
Unidos Mexicanos a una audiencia pública en la sede de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos el l8 de febrero de 2002, a las 15:00 horas, con el propósito de que la Corte escuche
sus puntos de vista sobre los hechos y circunstancias que motivaron la solicitud de medidas
provisionales.

e. El escrito de la Comisión de l1 de enero de 2002, mediante el cual presentó la lista
definitiva de testigos y peritos.

f. El escrito de la Comisión de 17 de enero de 2002, a través del cual hizo llegar el
objeto de los testimonios y pcritnjes, asf como las curricula vitae de los peritos propuestos.

g. El escrito del Estado de 22 de enero de 2002, en el que seflaló que "no tiene
observaciones" a la lista dc testigos y peritos propuestos por la Comisión Interamericflna para
la audiencia pública.

14 de febrero de 2002
(Caso Geneml Gallardo)

El escrito de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos -en adelante "la
Comisión" o "la Comisión Interamericana"- de l8 de diciembre de 2001, mediante el cu¿l
presentó una solicitud de medidas provisionales para evitar daflos irreparables al General José
Francisco Gallardo Rodrfguez en su vida; integridad flsica, pslquica y moral; y en su libertad
de expresión vinculada con su vida. Igualmente, las medidas provisionales se solicitan para
evitar daños irreparables a la integridad pslquica y moral de su esposa', Leticia Enrfquez y de
sus hijos Marco Vinicio, Francisco José, Alejandro y Jéssica Gallardo Enrlquez. En el caso de
la hija Jéssica Gallardo, quien tiene ocho aflos de edad, se solicita asimismo que la Corte
adopte ¡nsflidns especiales de protección para respetnr su integridad personal. Finalmente, las
¡¡sdidnq tienen por objeto evitsr daños irreparables para la sociedad mexicana en su conjunto
en su derecho a recibir información libremente.

En dicha solicitud,la Comisión seflaló que:

a. La integridad personal y la vida del General José Francisco Gallardo Rodrlguez -en
adelante "el General Gallardo" o "ol General"- se hallan en grave peligro; el General está"detenido de hecho" en el Centro de Readaptación Social'Nezshualcoyotl-Bordo Xochiaca"
en el Estado de México (penal de Nezn Bordo);
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b. La Comisión Interamericana y el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la
Detención Arbitraria han estudiado este caso y concluyeron que era ilegal la detención, pues
resultaba de "procedimientos militares arbitrarios" en violaciOn ¿et debidó proceso;

c. El Estado, a través de la Secretada de Relacioncs Exteriores, asumió el compromiso
jurldico de liberar al "prisionero de hecho";

d' En su lugar de rech¡sión, el General Gallardo fue sometido a numerosos actos de
hostigamiento, ya que las autoridades de la prisión le habfan negado en varias ocasiones, en
forma aparentemente ffbitraria" el derecho a recibir visitas, y que habla sido sometido a
traslados srlbitos sin la menor explicación;

e' Se encuenüa amenazado el derecho a la vida del General Gallardo por su"detención de hecho";

f' "La detención continuada de hecho" del General José Francisco Galla¡do Rodrlguez
no permitfa garantizar su vida integridad flsica, como tnmpoco la de sus familiares. En éstas
condiciones, la libcración del General Gallardo era urrfl condición sine qua non peüa evitar la
consumación de los daffos irreparables que los amenazfln;

g. El "encarcelamiento de hecho" del General Gallardo acarreaba daños irreparables a
su esposa, Leticia Enrlquez, y a sus hijos, Marco Vinicio, Francisco José, Alejandro y Jéssica
Gallardo Enrlquez;

h. El Estado de los Estados Unidos Mexicanos debe adoptar medidas para proteger la
vida e integridad personal del General Gallardo y de los integrantis de su familiq medidas que
deben ser aplicadas inmediatamente después de su liberación;

i. La *'detención de hecho" del General Galla¡do también generaba un daffo
ineparable a su derecho a la libcrtad de expresión, en conexión "ott ru nidu. En efecto, la"detención de hecho" del General le impedfa exponer plenamente su versión sobre la campafla
de hostigamiento de que es objeto y plantear librementt sus crlticas de hechos que él *on*id"*
constituyen actos de abuso de poder en el interior del ejército mexicano; y

j. La sociedad mexicana estaba privada del pleno acceso a la visión del General
Gallardo sobre su caso y sobre las denuncias que efectrla de abusos de las Fuerzas Armadas
mexicanas, con consecuencias irreparables al derccho a la libertad de expresión de los
habitantes de México.

k. La Resolución del Presidente de la Corte -en adelante "el Prcsidente"- de 20 de
diciembre de 2001 que, después de haber consultado a todos los jueces de la Corte, consideró"necesario escuchar en audiencia pública los alegatos de los Estados Unidos Mexicanos -en
adelante "el Estado" o "México"- y de la Comisión respecto de la [...] solicitud, asf como las
declaraciones de los testigos y los dictámenes de los peritos. Ins iestigos y peritos serán
convocados una vez que la Comisión remita la lista defrnitiva de éstos", y résolvió:
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a. Requerir al Estado que adopte, sin dilación, cuantas medidas sean necesarias para
proteger la vida e integridad personal del General José Francisco Gallardo Rodrfguez.

b. Requerir al Est¿do que, a más tardar el 14 de enero de 2002, informe a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos sobre las medidas que haya adoptado en cumplimiento
de la presente Resolución.

c. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que, dentro de l0
dlas a partir de la notificación del informe del Estado, presente a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos las observaciones que estime pertinentes

d. Convoca¡ a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los Estados
Unidos Mexicanos a une audiencia pública en la sede de la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos el 18 de febrero de 2002, a las 15:00 horas, con el propósito de que la Corte escuche
sus puntos de vista sobre los hechos y circunstancias que motivaron la solicitud de medidas
provisionales.

20 de abrtl de 2004
(Cnso del Centro de Derechos Humanos Mlguel Agustfn Pro-Juúrez y otros)

La Resolución emitida por el Presidente de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos -en adelante "la Corte" o "el Tribr¡nal'L el 25 de ocfubre de 2001, en consultn con
los demás Jueces de la Corte, mediante la cual resolvió:

a. Requerir al Estado que adopte, sin dilación, cuantas medidas sean necesarias para
proteger la vida e integridad de los integrantes del Centro de Derechos Humanos Miguel
Agustfn Pro Juárez y de los abogados Pilar Noriega Garcla, Bárbara Zamora López y Leonel
Rivero Rodrlguez.

b. Requerir al Estado que dé participación a los peticionarios en la planificación e
implementación de las medidas y que, en general, los mantenga informados sobte el avance de
las medidas dictadas por la corte Interamericana de Derechos Humanos.

c. Requerir al Estado que investigue los hechos denunciados que dieron origen a las
presentes ¡¡sdidss con la finalidad de descubrfu a los responsables y sancionarlos.

d. Requerir al Estado que, dento de l0 dlas a partir de la notificación de la [...]
Resolución, informe a la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 1* pedidss que
haye adoptado en cumplimiento de la misma
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e. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que, dentro de 10
dlas a partir de la notificación del informe del Estado, presente a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos las observaciones que estime pertinentes

f' Requerir al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, cada dos meses, sobre 1ss msdidaq provisionales adoptads, y requerir a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a dichos
informes dentro de un plazo de seis semanas a partir de su recepción.

g. Convocar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a México fl unn
audiencia pública en la sede de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos el 26 de
noviembre de 2001 e las 15:00 horas, con el propósito de escuchar sus puntos de vista sobre
los hechos y circunstancias que motivaron le adopción de las presentes medidas urgentes, sin
perjuicio de lo que las partes seflalarán en el informe y en el escrito de observaciones
solicitados en la Resolución.
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l.- Artfculo *Las Necesidsdes de un Ombudsma¿ Mllltar en Méxlco'' publicado
en lr Revistr- ForumN?2, octubre de 1993, pp' 9-14.1

Fqm!
Del pragmrntiemo cot prilr+ipioe

I t¡¡d. Párrafo 14, k.- "Con motivo do la publicación dol artfculo "Lff necesidades do un Ombudsman militar
en México" en la Revista Forum, ol 22 do octubre de 1993 [en la Rovista Forum N92, octubre dc 1993], se abrió
averiguación previa N0 S01167/93/ll, cn conha del Genoral José Francisco Gallatdo Rodrfguez, como pro$unto
responsable de los delitos do injuria.s, difamación y calumnias on confa dol Ejército Moxicano y de las
instituciones quo do él dopondon y conha el honor milltar. Bajo csta avoriguación so dlctó auto do formal prisión
el tB de diciembre de 1993 en la causa ponal No3l88/93. Mediante la rosolución conetitucional [de ampa¡o
emitida por el 4o Tribunal Colegiado on materia penal dol l* Circulto con asiento on la Ciudad do Méxicol
N"336/9¿ del 7 de octubre de 1994 fuo protogido y amparado por la jueticia fcderal". (sic) en Onganización do
Estados Arnericsnos{omisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe anunl de la Comisión Interameric¡na
de Derechos Humanos, 1996. Aprobado por Ia Comisión en su 95o Perfodo Ordinario do Sesiones, colebrado del 24
do febroro al 14 de marzo do 1997, "lnforme N0 43/9ó Caso I1.430, México 15 de octubrt do 1996 [Caso Callardo]",
Ed. Secretar{a Gsneral de la OEA-CIDH, OEA/S6r.IJV/II.95. Doc. 7 rev., Waehington, D.C., 14 do marzo 1997'
Original en espa.flol, pp.585615.

Existe publicada una segunda verslón do *L¡s Necesidados üw Ombudsma¿ Milita¡ en México" en la Rovista
Forum No 49, noviembre de 1996, pp.16-20. Y una tercfr4 on la RovistE Fontm l'197, febrero do 2001, pp.lGl9.
Tercera ediclón corregida por el autor. A panir de la publlcación do este ensayo (Forum N92, octubre de 1993),
el General Gallardo fue encarcelado on ol Campo Militf,r Nol y convertldo en preso de conciencla; nuestro
director, Eduardo lbarra Aguine, fue sometido durante 33 meses a una averlguación previa en la hocuradurfa
Ceneral de la Repriblica a instancias del entonc.es Oeneral Socretarlo Antonio Riviello Bazán. Sobresefdo el caso
Eduardo lbarra sin comunicación oficial do por medio, Gallardo cumple una sontencia de 28 aflos y medio por
delitos prefabricados por el alto mando castrense, y sin poder cencluir su tesis de maestrla en la Facultad de
Ciencias Pollticas y Sociales do la UNAM, de la cual oftocemos, por torc,Grs ocasión, una apretada gfntosis'

a Ia indignidatl sin

Neevia docConverter 5.1



8s4

Lns Necesidades de un ombudsm¿¿ Militar en México

José Francisco Gallsrdo Rodrfguezl

pl.b3en gobierno no descuida la formación del Ejército Nacional como factor clave
_:._ _ , 4jd¡l poder t¡talal, 

"Los cimieolss del poder no üólo dependen de las buenas leyes,
sino de los buenos ejércitos. Las principales basles de todos los Estados, nuevos, antiguós o
ryixtos, son las buerias.l*ytt y lds buenos ejércitos; y co*o tto puiái'hab-r bil;*"iü";
donde no haya buenos ejérlitos, y donde éstas no exisieir nquéllos t"i"po* J

La fuerza del Estado por tanto, se organiza en beneficio de su propio visor y
conservación para evitar gpe _los conflictos, lüchas y puglffi, wlneren sü c-apaci¿fii ¿É
ouecclon, mando y soberanla. La organización de las fuerzas militares en el Estado es factor
r-umamgltaj pa{Bretener ef po{e1co¡ eficiencia polftica- Por ende, el bien prtblico depende de
ta.segundad polftica y nacional del Estado. De ahl la importancia de que li fuerza milita¡ sea
utilizada en provecho de los gobernados. Por todo lo anterior, es meiester que cl Estado seproteJa.para evitar la inseguridad e.n el espacio geográfico donde se asienta. Por tanto, es
loly:Ffntf que.tenga.una-tuerza militar ploprg segura y confiable pu* gob***lo" "igóiu
la sociedad, ramificando en ésta, su potestid pottticñ

debe reposar ni dar üegua
Además 4e ello, el jefe de Estado debe ser un estudioso de las empresas mili
rosar ni dar negufl hast¿ alcanza¡ el desarrollo nrofesional del eiériitn T,.c eyralcanza¡ el desarrollo profesional del ejéróito. La experieúcia

lt8res; no

militar ts p.ara |Aaqqiav.e_lo, gna forma que permite tto ftt",r".ir en et*r""s-v álsa"i*tto'* qrre, en
otas latitudes, han sigrrificado la cafda de lós cobernantes. Retener la nrtríridad del F.stnfr., ".,iotas latitudes, han significadg la cafda de lós gobernantes. n"teneila "irí¡¿u¿ ¿;i-it-rt"6il;
lf-:_l-llEy*l es coñdición innegociable de"sobrevivencia t A;;;b*;*¡r, **t" "o"cepcién
adqulere un relevante valor en la acfualidnd.

ombudsman, que traün de lo
Es por ello que en-este contexto juegan un papel importante los varios sistemas de
iman, qrre tratsn de lograr quc se observen en labrácticb los valores en oue se funda lalmDulsm?ry' que tratan ce lograf quc se observen en la práctica los valores en que se fi¡nda la

cloctnna clel rcspeto al procedimi_entg debidq{nente esta6lecido en la ley, es declr, el respeto adecir, el respcto a
los derechos básicos en- el procedimiento judicial o administrativo. Üttá'*if*ü i#titili#"i d;
aplicación del sistema de ombudsman es É dc hs fuerzag atma¿a". ru pui;ú;"-C i o*nu¿, w
t-d:l*, 1 un1 trrp.na gge actua cglno vocero o representante dó otra. il ;r pdi;ió;
sxper-vlsora el Justitle ombudsman JO- es un represeniante del Parlamento y, por lo mismo,
de los ciudadanos.

Originalmente, el Justitte ombudsman JO-, era el único ombudsman del parlamento
,s_u:co. 

F;n l90l .eLqup se estaba legislando unfl nueva organización de la defensa nacional, fue
proPqesto en el Parlamento el establecimiento de un-Onbudsman mtlltar. Su facultád v
qostciones sgrfan las mismas que el Justltle ombudsman, pero limitadas a asuntos relativos a lá
defensa nacional.

Esta situación no se dio hasta l9l4 cuando al estallar la I Guerra Mundial, Suecia se
vio motivada al cambio de su defen$a nacional. fu uá-iniJnaciO" *ititut no habla sido
gxglqida. ¿p !q vigilancia del JO pero el crecimiento de las funciones a¿*ittisnativas dei
!'stado' le hablan vueltq imposible-la atención detallada a la supervisión de la administación
de los recursos asignados a tas fuerzas armadas. sin émuarfo; t" üi"iÓri plbtid;;db;

'ccneral Brlgadior, condecorado por sorvlclos distinguidos en ol Ejército cn l9gg." Maquiavolo Nicolás. El Hncipc. Univerelrlnrl do Puerto Rico, Puirto Rico 1984, p.306.
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demandando un control más eficiente en este vasto campo casüense, especialmente en vista de
que el servicio militar obligatorio sujetaba e los ciudadanos duante prolongados perlodos a
condiciones diferentes de*las de ótros ciudadanos, De esta for*q la-expliiación del
procedimiento.sumario del derecho militar relativamente más s,evero parecla requerir una
observación cuidadosa para que no se desvia¡a su objetivo real. Además, Ias asignaciones para
asruttos militares constitulan una parte considerable del presupuesto estatal y requerfan una
vigilancia más estrecha por parte del Pa¡lamento

Principalmente por estas razones se decidió transferir la vigilancia de la administración
militar a un nuevo funcionario , el Militie ombudsman -MO-, cuyaóficina y funciones deberfan
establecerse sobre los mismos principios del JO. Se repudió asf una sugerencia previa en el
sentido de que el funcionario'que hrngirfa como ¡'¡Ó deberla ser un-experto en asurtos
militares; no se deseaba que actuára e inierviniese en tecnicismos puramente militnres, sino en
asuntos que son de interés general, como el respeto a la dignidad del hombre y el manejo
honesto y transparente de los recursos asignados.

De esta forma" se consideró que la posición del nuevo funcionario tuviese un carácter
estrictamente no militar: ya que el óbietivo de su fi¡nción era el de fortalecer la confranza
pública en la organizacién de la defensa nacional. Tal cosa la podrfa lograr mejor una
institución independiente que pudiera realiza¡ una vigilancia continua, uná invesiigación
imparcial de lai quejas en- contra de la autoridad militar, y una intervbnción en casls de
abusos.

. La principal responsabilidad del MO independiente del Ejecutivo y del Parlamento,
consiste en asegurarse de que los oficiales, y otros fi¡ncionarios encargados de las fi¡nciones
relativas a la adminishacióri militar, rcspeten'los estatutos, leyes y reghñrentos.

La mayor parte de las investigaciones a que se aboca el IúO surgen de los hallazgos
que se hacen en relación con las revisiones hechas al aear de exnedientes. recistros e informes
de las variadas dependencias de la administración militar. Aunque una {ueia formal siempre
oriqina una investtgación, ésta nrurca se toma en consideración si es anónimá" en virtud de {ue
se fomentarfa la inhiga y esto socavarfa profundamente la moral de las fuerzas armadas,-lo
cual se tornarfa aún más peligroso.

Aunque las quejas representan una proporción relativa de las actividades del MO, no
lray dgda de que la-ofinión-pública todavia iree que la principal función del MO es la de
investigar quej'as. Desde luegó que este aspecto es importdnte, Éro también lo es, y más aún
Para. el sentimiento público de seguridad legal, que los effores judiciales o de otros
funcionarios no pasen desapercibidos y que queden en la impunidad, pese a que no haya una
queja al respecto, el AIO'debe inveéti¡ia¡. Fese a que la qr*ja d'e'un mifitar en muchas
ocss-iones puede ser trivial, es indudablé que, si no se repar-a él agravio, en un largo plazo
puede resultar perjudicial para su unidad- y subsecuentcincnte para toda la comunidad, e
mcluso repercutir hasta en asuntos de segrrridad nacional.

Sin -embargo, la rutina y la disciplina militar, que en sf mismas son necesarias, puede
ser que disminuyan la confianza del soldado en la solución de su problema, y
consecuentemente la p'érdida de credibilidad hacia la institución y a sus superiores; es por elld,
gue !a disciplina debé ser razonada y su aplicación no debe ser justificacíón a la violiciOn dé
los derechos de los militares, que tamUién denfio del Estado 

-de 
derecho, son libertades o

derechos individuales tutelados for la carta fundamental.

En este estado de hechos, el militar ofrece un doble carácter: es ciudadano; he aqul el
móvil de su fmpetu, de su valor, de su vida moral. A tftulo de ciudadano queda bajd el imierio
de las reglas comunes que se relacionan con la moral universal y con lós deberés generales.
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Por otra paxte, la patria le ha dado r¡na misión particular: es soldado, y de ahl nacen para él
deberes especiales que se rigen y protegen por una ley excepcional -la lpy penal militar-. Este
es el fuirdamento de la disciplina militar, columna vertebral del Ejército.'

Apuntando lo anterior, retomamos que cualquier peruona puede exponer qgej.al ante_ el
MO, perc la mayorla de ellas son presentadas¡ por los conscriptos; éstas son referidas a las
condi-ciones del servicio, tales comd la duracióñ y la naturaleá de las tareas especiales, los
permisos y otras concesiones especiales, prórrogas y exenciones del servicio. Otro_gran
número de quejas se refiere a lesíones y enfermeilades accidentales, por ejemplo cuando un
soldado sc queja que un médico milita¡ no lo examinó, o no lo sujetó a un tatamiento
adecuado; o 

-cusndo 
se queia por haber sufrido lesiones durante el servicio. Los soldados se

pueden quejar también de ha6,er sido insutt¿dos o agredidos por sus superiores, o de que un'onciat 
eitaÉa intoxicado, o en algrrna otra forma dejó de cumplir con iu debcr. Por último,

algunas quejas se refieren al ejercicio de las facultades discipliñarias, incluyendo los castigos
disciplinarios.

En cierta medida, los oficialesr y otras personas empleadas tegularmente en la
organización de la defensa, incluyendo civiles, también formulan quejas ante el MO estas
qu-ejas se refieren principalmenté a los a$censos. Por supuesto es de considerarse, si el
dorñbramiento corrdspondiente lo hace el gobierno, la queja no será de la competencia del
MO; dado que la no promoción es usualmente un resultado de va¡ios factores, tales como_ las
recomendaclones y 

-calificaciones 
dc los superiores del quejoso, la queja se refiere

generalmente, no especlficamente a la negación del ascenso, sino a la forma de considerar
tales factores.

Las quejas de personas que se encuentan fuera de Ia administración militar, se
presentan apioximadamente en lá misma proporción que las del personal regular de la^organizaciOn 

¿e defensa. Por ejemplo, un padre üe un conicripto puede quejarse de-que sq l1jq
fue fratado injustamente, p€ro a menudo las quejas se refieren a violación de la propiedad
privafu un pescador se queja de que sus redes fireron rotas por un buque militar; o utt
óampesino, qn" fueron. quernados sus. pastos porque el personal militar no tomó las
precauciones necesarias dr:rante r¡na maniobra de campo.

El MO se ocupa por propia iniciativa de las investigaciones que no derivan de quejag y
que pueden srugir de varias formas. En primer lugar el MO exanina los informes mensuales
que presentan las prisiones militsres o las unidades del ejército. En estos informes aparcccn
t^odo's los militares confinados como resultado de r¡n castígo disciplinario o mientras 

-esperan

ser juzgados por una falta militsr; de esta forma el MO puede obsen¡ar continuadamente una
gran parte de la impartición de justicia dento de las fuerzas armadas, yB sea que la ejerciten
los fiscales públicos y los tribunales comunes o los comandantes militares. En este contexto,
se considera paniculármente importante que se mantenga escrupulosaurente el derecho de no
ser privado de la libertad, a no ser de una decisión legal bien fundada.

En segundo término, el MO se enter& de las notas que aparecen en la prensa Ecsrca de
incidentes militares v otras cuestiones relacionadas con fa defensa nacional. El artlculo de
prenss puede hacer {ue el MO pida un inforure a las autoridades milita¡es correspondientes.
Cuando tal informe lo justifique se hace una investigación que en ocasiones se cenüa en
cuestiones diferentes de'las coirsideradas en el artlculo] por eje-mplo, medidas de seguridad y
disciplinarias, de esta forma la prensa es claranente auxiliar en la taretr de vigilancia del MO.

a Tocquevllle, Alexls de. La Domocracia on Amórica. FCE, México 1984, p.ó05,
' Dentro de la legislaclón castrons€ a nivol mundial se considsran con el rango do oficialoe los comprtndidos

desde la categorla do subtonionto hasta ol genoralato.
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La tercera y más importante fuente de los asuntos de que se ocupa el MO, por propia
iniciativq son sus viajes de inspccción. La materia fundamental de las inspecciones son los
expedientes y documentos que se relacionan con la jurisdicción militar, asl como los registros
y sanciones disciplinarias v de otro tino oue se imponen a los soldados. En conexión con esta
bane de la inspec'ción, se discuten cuestioires de principios, y cuando es necesario se informa a
ios oficiales y otros funcionarios acerca de la coirecta aplicación de las disposiciones
pertinentes.

Dado que el MO, no sólo debe revisar el trato que reciben los conscriptos y otrgs
soldados, y su bienestnr, sino también a la administación en general de la unidad, existe la
inspección a los edificios y otras instalaciones, asl como a los registos de los hospitales
mifitares; los que realiza ton expertos; además, se revisan las listas de personal-y los
expedientes de movilización, asl como las oficinas de vlveres y de ordenanza.

Nunca se entendió que se debiera tomar literalmente la obligación del MO de asegurar
la observancia de las leyes-y reglamentos. Por lo tanto, cuando no existen leyes expresas, el
MO, tiene facultades -iomó t¿ñUi¿n lo tiene el JO- pára asegumrse de que [os funbiona¡ios
actúen de acuerdo con el propósito y el esplritu de la ley, para beneficio del interés pútlico-y
los derechos individuales-de-los militares, que en un momento dado pueden trascender a la
sociedad.

Finalmente, uno de los argumentos que se esgrimieron eontra la creación del MilItIe
ombudsman fue que se perjudicarla h discipiina militár el otorgar a un militar la oportunidad
de quejarse contrá sus supériores. Sin embargo tales reticencias no resultaron justificadas, en
virtud de que el MO no interfiere este ámbito, sino que exige a la autoridad militar apegsrse a
pleno derecho; en este sentido, no socava a la autoridad ni a la disciplina militar, sino que por
el contrario: la refuerza y la alienta.

Es cierto que el MO fue recibido con escepticismo por los oficiales. Pero con el paso
del tiempo han llegado a entender mejor sus propios derechos y los de los soldados y actuar
dento del margen de la ley; ahora encuentran muy naürral que la disciplina militar debe
conformarse con reglas procesales destinadas a proteger los derechos y la dignidad del
individuo. Piedra de toqué que hace vérticc en las estuctrras constitucionales de los Estados
modernos, y que las fuerzas armadas están consignadas a resguardar, pues en un Estado social
de derecho se tornan en las garantes de todas las garantlas.

Ahora se puede afirmar que el MO es generalmente respetado por los oficiales. La
mayorfa de los oficiales y no menos los de rango elevado, están bien conscientes de los
beneficios que derivan de la existencia y actividad de esta institución parlamentaria.

En conclusión, debe destacarse que el MO no pertenece a la jerarqula del oficial, sino
que constituye una institución paralela a dichajera¡qufq ya que ejercida dentro del derecho se
fortalece y se welve más racional.

El MO actua como un protector de la ley y conribuye a crea^r un sentimiento público
de seguridad y confianza en que prevalece el imperio de la Ley, en estas circunstancias
justifican los parlamentarios la existencia de la institución del Militie ombudsman cualquiera
que sea su razón, constituyéndose como un organismo independiente, imparcial y
jurfdicamente calificado, al que puede recurrir un ciudadano agraviado cualquiera que éste seq
y que da a los oficiales una raeón adicional para el cumplimiento escrupuloso de sus deberes y
la exigencia de sus derechos.

En este orden de ideas, nos $wgen varios cuestionamientos y nos llama la atención
hacia nuestro pals: ¿Por qué, si el Ejército es una institución que se torna en garante de las
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demás 8flfantjas se violan jmpungpente los derechos inherentes a la dignidad de soldados y
oficiales?" ifo_r gué, la impartición de jruticia en el Ejército es sélectiva y por tantb
discriminatoria? ¿Por qgé, la-'Justicia mili'iar" castiga al sujéto por lo que es, y nó for lo que
hizo? ¿Porhizo? ¿Por qué, en los albores del nuevo siglo, awr persisteia ariocanciir v la o-mnipbtencia^de
los mandos? ¿Cómo es que la impartición ile la "judticia militar" sí se puéde ilamar iusticia en

oel nuevo slgto. aun Derslste lfl alToqancra y la ofirmDotencra cle
impartición ile la "jutticia militar" sf se puéde ilamar justicia en

términos absolutos, esté-fundadn-en un sistema iñquisitivo. En este cc,irtexto el acutado no es
ar r ia fn  ¡ lo  * *^^ - ' l i * l - *+^  - i *^  . . *  ^L i^+^  . ¡^  -^ - -^ - - ' - : t - ¡ ' l  .  ^ - - r  - - -  r  - -  - - - - - -  r  -  - r  n -a-  r  -sujetg de procedimiento, sino un objeto de persecución?7 ¿,Qué va a suceder cuando el Estado
requiera de su fuerza armada? ¿.Por qué han de quedar en-ia imnunidad hechos decradantes vrequ_lerfl de su tirerza qrmgda? ¿Por qué hrn de quedar en la impunidad hechos degradantes y
crueles que..sgcayqn la_dignidad y moral del iijército, como'rinica justificacióñ de hacei
respetar la "disciolinE T. oue en un momento dado mreden renere.rifir srcveynenfe en lc
crueles que..sgcayan la_dignidad y moral del Ejército, como rinica justificacióñ de hacer
respetar la "disciplinn T, que en un momento 

-dado 
pueden repercútir ftravemente en laresp€tax la '-disciplinn "/,- qup e¡ un momento dado pueden repercutir gravemente en la

spS¡ri4a$ nacional como los hechos sucedidos en Tlalixioyan, Veiacruz, gábo¡game y Mesa
de la Guitalra, en Chihuahua y en Chiapas entre otros.

Dento de este estffdo de reflexiones, con el argumento por parte de los mandos y del
fuero de de vigorizar la disciplina y el respeto tlos supciiores y hacia el Ejército,'se ha
encontrado la justificación para cometer las mái crueles y brutales átrocidades-y abusos en
contra de la dignidad del personal militsr y civil.

Por todos los cuestionamientos antes expuestos, es necesario y reclamo de la
comunidad castrense y-de la sociedad la creación dé h institución del Ombudsman militar qure
trate de lggtg que-sg obseren en la prÉctica los valores en que se fundfl la docnina del respéto
al procedimiento debidamente estabfecido en la ley, es decii, el respeto a los derechos básicos
en el p.rocedimiento judicial-o administrativo y, qu-e vele la tutela dé los derechos subjetivos de
los militares, quienes están llanrados a defender la soberanfa nacional y, las relacioñes de las
fuerzas armedas con las demás instituciones republicanás y con la socieáad civil, y asl instituir
una instancia de apclación a donde cualquier ciudadano pdeda acudir.

Si bien es cierto que la Ley de la Comisión de Derechos Humanos -CNDH- de fecha
29 de junio 1992, no hacé mención al ámbito de las fuerzas arrradas, también lo es que no las
ex.cluye, per-o, gs conveniente una institución que se aboque especlficamente a loi asuntos
militares, a donde pueda acudir cualquicr psrsona.

A propósito de la creación de r¡n ombudsman para las fuerzas a¡rradas o de asuntos
militares, su función pri.npipal perla: Vigilar la aplicación del presupuesto a los gastos de la
defensa y la administración militar, contbuir a silvaguardar loi deréchos del pers*onal militar
y d"l personal no militar relacionado con asuntos- militares, sin que eiló implique una
interferencia en el mando de la defensa nacional, se esforzarla tambien en aciecÉntar la
eficiencia de las fuerzas. armadas, abarcando todos lós aspectos de la vide castense, siempre y
cuando se trate de cuestiones de carÉcter fundamental o de interés priblico.

Cabe señalar que la Comisión Nacional de Derechos Humanos ha recibido queias del
personal pil.itar, asl cómo de_ civiles,,gue han sido agraviados por la fuerza armada" yha hectro
recomendaciones a la autoridad militar por violaclón a los-derechos fundamentáes de los
ciudadanos.

La limitaciótt dpl derecho de queja de los militares contemplada en el cuerpo de leyes
castrenses, muy probablemente sea airtiionstifucional, pues obstaóufizs el acceso'directo iel
Ombudsmar? para cierto grupo de ciudadanos.

ó Artlculo 434, fracción lII.- So entlende por oficiales: los comprendldos desdc la categorla de subtenientcs
hasta la de General do Divlsión, on cl Ejército y eus equivalentes en la Armada Nacional Códtgo de Justicia
Milltar, publicado on docrcto do focha 28 do diciombre ds 1g32, Atenco, México, lg7S,p.l7l.' Barreda solórzano de la, Luis. La tortttra en M&lco, pomla, México, lgg0, pp. gl-107.
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Por esta razón, la CNDH de hecho acepta quejas directas formuladas por militares, son
base en su facultad de iniciativa propia.

En conclusión, la violación a los derechos humanos las habrá probablemente mientras
el hombre viva en este planeta" lo importante es que si un firncio'nario público viola los
derechos humanos de un-gobernado, a 

-aquél 
se le aplique la ley, y eue, de acuerdo con el

derecho, esa violación no quede en la impunidad, por{ueii por désgiacia ia impunidad triunfa
en uno y otro ga-�ol, los funcionarios públicos 

-sentirán 
que tienen las manos libres para

cometer a¡bitrariedades debilitando asl la dignidad de la periona y con ello la legitimidad- del
Estado que debilita y pone en peligro la sobeianla nacional.

La abrumadora complejidad de la administración priblica, el desconocimiento de las
noffnas y experiencias desfavorables, directa o indirectamente, en cuanto a las resoluciones de
los órganos de justicia; desconfianza, demora en la obtención de resultados, abusos de poder y
toma de decisiones arbitrarias o iniustas de la "bruocmcia" bien por incapacidad. neclicencia ó
inclusive_ po_r falta de honestidad, son las causas entre oüas mriftiples dé la vulneraf,itidad del
gobernado f¡-qnte al poder absoluto del gobierno. Esto toma un plús valor ante el autoritarismo
del poder militar, errdonde no existe siqliera una instancia de aielación.

El ombudst?tflt? surge ,como una instancia ante la arbitrariedad y la impunidad del poder
público. Un paso importante hacia la conservación y fomento de la deinocracia en palses'como
el nuestro quq está gobernado por un partido mayoritario, y eue tiene un ejército 6ajo el yugo
absoluto y arbitrario de los mandos superiores, es la creación de los ombudsmañ y di: iás
organizaciones no gubernamentales (ONG's).

. El tralajo del ombudsnan aumenta la credibilidad en el gobiemo y en sus¡ funcionarios,
y humaniza el trato hacia los administrados.

El ombudsman ofrece al administrado un instrumento sencillo y rápido a su servicio
que le garantice la defensa de sus derechos y su segr.¡ridad iurldicá ¿eirtro de la prooia
administración; con ello, se propiciará la supéración áe los séntimientos de fir¡stra;iód v
ff1didp de credibilidad en eila, prbporcionandó al adminisüado un acceso oportuno y eficaz i
la justicia. Creemos convenient-e lá creación de un ombudsman de las fueüas armádas o de
asuntos militares, para lenqr laprepotencia y el poder absoluto de los mandos militares, que
con el pretexto de guardar la disciplina y el respeto al superior, cometen las más cruelei y
brutales atocidades que socavan la moral-y digniáad del Ej3rcito y la Armada, y por lo t*to 

"a

la fuerza del Estadq que está llamada a velar-el Estado sbcial dé derecho, li'sóberanfa y la
seguridad nacional.

t Catplto, McCregor, Jorge. Tendencias actualos dol dorecho: los derechos humanos, follcto de la Comisión
de Derochos Humanos, Home$, México, 1992, pp.7-g.
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2.- Recomendrción 431!16, Crso 11.430, emltlda por ln Comisión Interamericana
de Derechos Humnnos el 15 de octubre de lgg6.

GOhIISIúH IHTERAMERIC¡THA trE
DERECFI$S HUI',IAHOS

OrFanlenclón de lon Estados Americanos

INFORME N.43/96
CASO 11.430
ndxrco

l5 de octubre de 1996

I.. IIECHOS DEFTIJNCIADOS

l. Segttn la información proporciorrada en la denuncia presentada por los peticionarios a
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la Comisión) el 25 de enero de
1995, el General Brigadier del Ejército mexicano José Francisco Gallardo Rodrfguez ha sido
vlctima desde 1988, después que fuera ascendido a General Brigadier, de amenazifls,
hostigamientos e intimidaciones por parte de altos mandos de la Secretarfa de la Defensa
Nacional (SEDENA). Asimismo, seflalan que mediante la fabric.sción de delitos y
responsabilidades, nunce probados, se le h¿ sometido fl procesos judiciales y encarcelamientos
injustos. Que la persecución se sustcnta en la apcrhua de 15 averiguaciones previas en su contra,
la insür¡cción de 9 causas penales (una en 1983) y el decreto de 7 autos de detención. Que la
SEDENA, a través de funcionarios del Ejército mexicano, emprendió una campafla de
difamación y descrédito en su conta" y que el dla 9 de noviembre de 1993 fue d*tetrido
arbitrariamente y enca¡celado por falsas acusaciones.

II. - TR,A,MITE AI{TE LA COMISIÓN

2. El 6 de febrero de 1995, la Comisión recibió una petición en la que se denuncia la
responsabilidad del Estado mexicano por la prezunta üolación de los derechos humanos
consagrados en los arflculos 5o ,7,8o, ll, 13,25 y l".l de la Convención Americarra sobre
Derechos Humanos (en adelante la Convención Americ¿na).

3. El 16 de febrero de 1995 la Comisión, de conformidad con el a¡tfculo 34 de su
Reglamento, tansmitió al Gobierno mexicano las partes pertinentcs de la denuncia y le solicitó
información sobre los hechos denunciados y en relación a cualquier otro elemento de juicio que
le permitiera apreciar si en el caso se hablan agotado los recursos de la jruisdicción intema, para
lo crral le concedió un plazo de 90 dlas.
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4. En fecha 77 de febrero de 1995. la Comisión recibió información adicional de los
peticionarios.

5. El 30 de marzo de 1995, la Comisión transmitió al Gobiemo mexicsno las partes
pertinentes de la información adicional suministrada y le solicitó que informase al respecto en un
plazo de 60 dlas.

6. En nota de fechn 26 de mayo de 1995, el Gobiemo solicitó una prónoga de 30 dlas, a
efectos de reunir la documentación para dar la respuesta adecuada; la Comisión accedió a lo
solicitado el 3l de mavo de 1995.

7. Mediante nota rccibida el 2 de junio de 1995, el Gobiemo presentó su respuesta en
relación al caso en ffimite.

8. Ins peticionarios presentaron sus observaciones a la respuesta del Gobiemo el l0 de
agosto de 1995.

9. Habiendo sido trasladados los argumentos de los peticionarios al Gobiemo mexicano,
éste presentó sus observaciones frnales el l3 de noviembre de 1995.

10. En fecha 29 de noviembre de 1995, los peticionarios informaron estar dispuestos a
iniciar un proceso de solución amistosa con el Gobierno de México.

11. El 12 de enero de 1996, el Gobiemo mexicano respondió negativamente a la
propuesta de solución amistosa.

12. En comunicación de fecha 29 de abril de 1996, el Gobiemo mexlcano solicitó a la
Comisión requerir a los peticionarios ideas concretas en tomo a la posibilidad de inicia¡ un
procedimiento tendiente a alcanzar una solución amistosa; en ess misma fecha los peticionarios
informaron no estar dispuestos a iniciar dicho proceso

13. En fecha 29 de abril de 1996, durarrte su 92o Perlodo Extraordinario de Sesiones, la
Comisión aprobó el informe Nol6/95, en base al adculo 50 de la Convención Americana-

III. - AYERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS JTJDICIALES

14. En el caso bajo anátisis, de conformidad con lo expresado y demostrado por las
partes, en el lapso comprendido desde 1989 hasta el presente (con excepción del caso No
1860/83), se han abierto en confta del General Jo# Francisco Gallardo l5 averiguaciones previas
e instruido 9 causas penales, las cuales se seffalan a continuación:

a. El 2l de agosto de 1983 se inició proc€so N"1860/83 en contra del entonccs Teniente
Coronel de Caballerfa José Francisco Gallardo Rodrfguez como presunto responsable del delito
de abuso de autoridad, cometido en agravio del Cabo de Caballerla Bernardino Mancio Catzin.
El 7 de septiembre del mismo aflo se giró orden de aprehensión a la Policfa Judicial Federal
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Militax en contra del Teniente Coronel Galla¡do Rodrfguez. I¿ causa fue sobreselda el l0 de
octubre de 1983, en virhrd de que el alto mando otorgó al indiciado el retiro de la acción penal.

b' Como consecuencia de la denr¡ncia de los delitos de malversación y destnrcción de lo
perteneciente al Ejército, deducida de la averiguación previa ZBlSg,la cual fire a¡chivada con las
reservas de ley por falta de elementos para ejercitar la acclón y reactivadn en septiembre de 1993,
previo análisis de la indagatoria, se inició la causa perral zg4glgi la cual ** iostroy* actualmente
ante el Jrrzgado Segrrndo Militar, proceso por el cual se encuenta actualmente el General
Gallardo interno en la Prisión Militar, sin derecho a libertad provisional bajo cauciór¡ en virtud
de que el delito de destrucción de lo perteneciente al Ejército es consideradó un delito grave que
no permite la libertad condicional bajo caución.

c. Por la denuncia presentada por el Mnyor de Caballerfa Robcrto Félix González Ruiz
en contra del entonces Director de la Escuela de Equitación General José Francisco Gallardo, por
co$¡rctas que el qrrejoso consideró como aterrtatorias a su dignidad militax, el I de rnflyo de tógg
ry inició la averiguación previa 1f30/89. Esta averiguación-prcüa fue archivads et i de agosto
de 1989 con las leservas de ley.

d. Como derivación de la actuación del Gencral Galla¡do como comandantc del
Criadero Militar de Ganado en Santa Gertudis, Chihr¡alua, de la cual se desprendió la probable
responsabilidsd gn los delitos de malversación, fraude, dafio en propiedad de la nación y ub*o d*
autoridnd, en el mes de noüembre de 1989 se inició la averiguación previa t-l"SS/Sg: El 14 de
Inflyo de 1990, el juez cashense de la SéptimaZntnMilitar le fuctó autó de formal prisión bajo la
rausa-perral }fl140/90 por los delitos de mElversación, fraude y daflo en propiedad de la napión
En relación al delito de abwo de autoridad se le abrió la causa penal trfit Zi¿tgt en la cual se le
dictó al General Gallardo sentencia de dos meses y veinte dlas de prisión ordinaria por
considerarlo culpable de ese delito. Sin embargo mediante amparcs dictfldos por la justicia
federal se le absolvió de tes de los delitos, habiendo las autoridades castrenses desistido dét ono.

e. Con motivo de diversos faltantes que resultaron de la enfiega y rcccpción de la Villa
Ecueshe del Estado Mayor de la SEDENA, el 17 de mayo de l99l se inició la averigrración
previa If42/91. En esta indagatoria se detcrminó el archivo con las reselvas de ley, puo oo r*
satisfacfan los requisitos para el ejercicio de la acción penal correspondiente.

f' Como rcsultado del escrito que Enrique Gallardo Rodrfguez, hermano del General
José Francisco, enüó al Secretario de la Defensa-Nacional, el 22 de mayo de l99Z se inició la
averiguación prcvia tf3_9192 por el supuesto delito de abandono de plaza 

-Bajo 
esta averiguación,

el l0 de junio de 1992 fue instuida la causa penat N'l196/92 pot *1 Juez Csnrto Militar adscrito
a la Primera Zona Militar, dictando auto de formal prisión en confiB del Gerreral Gallardo
Rodrfguez por el delito de deserción en su modatidad ile abandono de plaza Inconforme por tal
situación, interpuso juicio de arnparo ante el Juez Noveno de Disnito "tt M*toi" Penal dei D.F.,
quien le concedió la protección de la jrrsticia federal, lo cual fue confirmado por el Cr¡ano
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, acordando libertad en favor del General
Gallardo.
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g. En la causa penal I{"93193 lajusticia federal protegió y amparó al General Gallardo
Rodrlguez, segwr consta de la resolución del2l de enero de 1993 del Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Penal en el Disrito Federal.

h. A consecuencia de la denr¡ncia presentada por el Director General de Archivo e
Historia de la SEDENA, consistente en que el General Gallardo Rodrlguez se habla presentado a
las instalaciones de dicha dirección y habla ordenando al teniente archiüsta Rogelio Castellanos
Arroyo le proporcionara información que sólo el titular de la dependencia podfa facilitar, el 17 de
abril de 1993 se inició la averiguación previa No54/93. Esta indagatoria se archivó en virtud de
que la conducta del General Gallardo no resultaba constitutiva de delito alguno contra la
disciplina militar.

i. Como efecto de un escrito presentado por el General Gallardo al Secretario de la
Defensa Nacional, donde lo responsabiliza de su seguridad flsica, asl como la de su familia" el 17
de septiembre de 1993 se inició la averiguación previa IfSC/143/93/I, por el presunto delito de
difamación al Ejército, infracción de deberes comunes a todos los que están obligados a servir en
el Ejército y contra el honor militar. Bajo esta averiguación se dictó auto de formal prisión el 6
de diciembre de 1993 dentro de la causa penal hP3079/93, la cual fi¡e instnrida por el Juzgado
Segundo tr,Iiliur. El Tribr¡ral absolüó posteriormente al General Gallardo de los cargos que se le
imputaban.

j. Como resultado del escrito de Enrique Gallardo Rodriguez, hermano del General José
Frartcisco, enviado al Presidente de la Repúblicq acusárrdolo de realizar diversas conductas
delictivas durante su gestión como Comandante del Criadero Militar de Ganado No2 en Santa
Gertrudis, Chihuahus" el 10 de octubre de 1993 se inició la averiguación previa lfl57/93;
resultando durante ls i¡dsgatoria que se actualizaba el tipo penal conespondiente al delito de
enriquecimiento ilfcito, razón por la que fue instruida la causa p€nal blo2389/94 ante el Juzgado
Primero Militflr adscrito a la Primera Zona Milita¡, lo cual ha motivado que en la actualidad se
encuentre interno en la prisión militar de esa plezs, zujeto a dicho proceso.

k. Con motivo de la publicación del a¡tlculo "Las Necesidades de rrn Ombudsmsn
Militar en México" en la Revista Forum, el22 de octubre de 1993 se abrió la averiguación previa
t*l"SClt0Zl93/II como presunto responsable de los delitos de injurias, difamación y "Arr*ttius en
conffi del Ejército mexicano y de las instituciones que de él dependen y contra el honor militar.
Bajo esta averiguaclón se le dictó auto de formal prisión el l8 de diciembre de 1993 en la causa
penal I\103188/93. Mediante la resolución consritucional N336/94 del 7 de octubre de 1994 fue
protegido y amparado por la justicia federal.

L A ralz de tres actas levantadas por la Policla Judicial Militar sobre diversas quejas
formuladas en conffi del General Gallardo Rodrfguez por personal del Criadero Militar de
Ganado NT en Santa Gefirudis, Chihuahua" el 29 de septiembre de 1993 se inició la averiguación
previa N"04/93-E. Esta averiguación previa se encuentra actualmente pendiente de determinar.

m. Por causa de los alegatos que ofreció el General Gallardo Rodrfguez ante el Jwgado
Décimo de Disnito en Materia Administrativa en el Dishito Fedcral en contra de actos del Titular
del Ramo y otras autoridades militares, el 20 de octubre de 1993 se inició la averiguación previa
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l.l"SC/168/93/I. Esta s€ encuentra archivada por habcrse considerado que un escrito presentado
ante un Tribunel, utilizarrdo frases i4iuriosas y difamatori&s, no es sancionable.

n. Con motivo de la nota periodlstica que se publicó en la Revista Proceso f-1" ggf del l3
de diciembre de 1993, relativa a las decla¡aciones hechas por el General Gallardo Rodrlguez
sobre los derechos humanos en el Ejército, el 17 de diciembre de 1993 se inició la averiguación
previa IfSC/194/93/IL Estn everiguación prcvia tue archivada el I de abril de 1995.

o. En fundsrrlento al acta informativa levantada el 25 de enero de 1994 por el Teniente
de Infanterla José Manfred Castillejos Santiago, Oficial de Crrartel de la Prisión Militar de la l"
Zona Militar, dentrnciando hechos en los que rezultó lesionndo el intemo Mario Enriqrre
González Gutiérrez por los tambiéri intemos General Brigadier José Francisco Gallardo
Rodrlguez y Tenientes Coroneles Ingenieros Constructores Abel Vega Cortés y Héctor Miguel
Bretón y Alba" en febrero de 1994 se inició la averiguación previa bl"Sc/49/94ll,la cual se
encuentra pendienrc de determfuff

p. Como consecuencia de una credencial de Policla Judicial Militar que se le decomisó
cuando fue detenido, a principios de 1994 se inició la averiglración prcvia lfSC/21l94/I. Se
ignora la situación actual de la misrra.

q. Con motivo de un escrito que se le recogió a la seflora tcticia Enrfquez de Gallardo
cuando concurrió a visitar q su esposo el General Gallardo Rodrfguez- en marzo de 1994 se inició
la averiguación previa I{"SC/59/944/I. Dicha indagatoria se encuenta pcndiente de determinar,
existiendo un probable prcceso por delito de injurias.

IV.. POSICIÓN DE LAS PARTES

A.- Poslclón de loc petlcionnrioo

15. t^Es primeras comunic¿ciones de los peticiona¡ios seflalan en sfntesis, que el General
Brigadier José Francisco Gallardo Rodrfguez ha sido objeto por parte de altos mandos de la
SEDENA 6ls flnsnszaq, hostigamientos e intimidaciones, sometiéndosele a procesos judiciales y
encarcelamientos injustos, mediantc la fiúricación de delitos y responsabilirtn¡tes nuncs probados.
Asimismo, que la SEDENA, a tavés de fi¡ncion¡rios del Ejército mexicano, ha emprendido una
campafla de difamación y descrédito en su contrq la cr¡al sere¿liza por medio de confercncias de
prcnsa y entrevistas dndas por las autoridades de la Justicia Militar, acr¡sándolo sin prueba alguna
de delincue,nte, indisciplinado y deshonrador de la Institución (foüo 8). Que corno parte de esta
campaffa, en dos ocasiones el General Gallardo ha sido encarcelado, sujeto a proceso
injustamente y libcrado al comprobarse slr inoccncia Igualmente, ha sido sometido a mriltiples
averiguaciones pteüas e incriminado en actuaciones en las cunles nunca tuvo participación. Que
la campafla persecutoria encuentra su motivación en la posición crltica que el General Galla¡do
ha mantenido con respecto a los hcchos de comrpción y violación de los derechos humanos por
parte del Ejército mexicfflo. Que la persecución se incrementó como consecuencia de dos hechos
puntuales: la carta dirigidn al Secretario de la Defensa Nacional, Antonio Riviello BazÉrl'
responsabilizándolo a él y a otas autoridsdes milita¡es por la üolación de la integridad flsica y
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moral de su persona y la de su familiq y la publicación por la Revista mexicana Forum, en el mes
de octubre de 1993, de una slntesis de la tesis que el General Gallardo tituló "Las Necesidades de
un Ombudsrn¿n Milit¿r en México". Que en represalia por la carta dirigide al Secreffiio de la
Defensa y la publicación de su tesis, la SEDENA en noviembre de 1993, reactivó un expediente
archivado desde 1989 por falta de pflrebas, imprrtfuidosele el delito de malversación.
Adicionalmente, fue acusado por desüucción de lo perteneciente al Ejército, delitos contra el
honor militar, difamación, injurias y calumnias en perjuicio del Ejército mexicano, por lo que el
dla 9 de noviembre de 1993 Gallardo fue detenido arbitariamente y encarcelado en el campo
militar Nol de la Ciudad de México.

16. Asimismo, los peticiorrarios seflalan que el 22 de septiembre de 1994, Gallardo fue
notificado de una nuev& denuncia en su conta por enriquecimiento illcito. Que la arbitrariedad es
tal, que sin siquiera solicitar su comparccencia el 24 de noviembrc, el Supremo Tribunal Militar
le dictó auto de formal prisión por dicha denuncia Que paradójicamente esfa nueva denuncia" al
igual que otras anteriorcs, se produce en el mismo momento en que el General Gallardo obtiene
pronunciamientos de la justicia civil que lo amparan de las arbinariedades que se cometen en el
fuero militar.

17. Agregan, que la evidente pretensión de coartar la libertad de exprcsión del General
Gallardo queda de manifiesto con las denuncias en contra de la Revista Fontm y en contra de su
director Eduardo Ibarra Aguirre, publicación en la que han aparecido diversos ardculos del
General Gallardo. Que el hecho de que el General Gallardo haya tenido a su alcance la protección
de la justicia federal, no le ha garantizado el ccse de la persecución y hostigamiento de que ha
sido objeto dr.¡rante más de cinco afros, ni tampoco la seguridad jurfdica y moral para él y su
familia.

18. Añaden que la campafla conha el General Gallardo constituye un medio de
restricción de su libertad de expresión e información. Que el derecho de libertad de expresión
supone que una personn no esté sujeta a un castigo p€rrfll por el legftimo ejercicio del derecho.
Que es evidente que la expresión de crlticas respccto a los funcionarios públicos es una de las
acciones que tfpicamente se encuentan en el núcleo de las acciones protegidas, y que la sujeciór¡
actual o eventual a innumerables procesos, el inicio de una averiguación prcvia al Director de la
revista Forum,la campafla de desprestigio y hostigamiento, constituyen una desmedida represalia
por el ejercicio del legftimo derecho de expresión, esl como r¡n directo ataque a la horua y
dignidad del General Galla¡do.

19. Me.diante escrito de fecha 22 de febrero de 1995, los peticionarios proporcionaron
información respecto a nuevas persecuciones en conta del General Gallardo. En este sentido,
señalaron que el 3 de febrero de 1995, el General Gallardo fue notificado de una nueva
averiguación preüa en su conüa por delitos conta el honor militat y por difamación por una
publicación en la Revista Proceso el 13 de diciembre de 1993 que alude a la campaffa de
hostigamiento y p€rsecución en su contra. Que esta averigrración prcvia ñre abierta el 17 de enero
de 1993 por el General Mario Guillermo Fromow Garcls" Procurador de Justicia Militar en esc
momento. Sin embargo, recién dos aflos más tarde se notificó de la misma al General Gallardo.
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20. El l0 de agosto de 1995, los peticionarios presentaron sus observaciones a la
respuesta del Gobierno, en las cuales expresan que el General Gallardo, destacado militnr y
universiwio, h tenido que defender su integridad moral y honor duranrc siete aflos ante la
intolerancia de los altos mandos militares y la parcialidad de la justicia casherlse, quienes se han
abocado a imputarle delitos queriéndolo hncer aparccer como un delincuente vulgar. Intolera¡rtes
por su postura inquisitoria al reprimir a quienes hacen la mÁs mlnima crltic¿ o cuestionan los
actos y conductas negativas del mando castren$e, y parcieles en cuanto que el aparato de justicia
militax depende directamente del secrctario de la Dcfensa Nacional, to& vez fiue el Código de
Justicia Militar vigente desde el aflo de 1933 le otorga poderes supraconstitucionales.

21. Asimismo agregan que la feroz pcrsecución que ha sufrido el General Galla¡do a
partir de 1988 se sustentn en lo siguientc: se han abierto 15 averiguaciones prcüas en su contra"
se le han imputado 9 causas penales y dictado 7 autos de formal prisión que abarcan delitos de
diversa natwaleza" le han negado rotundamente el derecho a obtpner su libert¡¿ bajo fianzq se
han instrurientado acciones y carnpafias para desprcstigiarlo y difamarlo a nivel nacional ante
todos los miembros del Ejército y ante la opinión prlblica mediante la exhibición y distribución de
volantes, oficios, cartas y fotograflas, declaraciones telrdenciosas y falsos en la prensfl" radio y
televisión que siemprc buscaron manchar su imagen antc la opinión púbtice y sus compafleros
militares.

B. Posición del Gobiemo

22. En su primera comrrnicación de fecha t6 de febrero de 1995, el Gobierno de México
realizó una enumeración de las distintas averiguaciones previas practicadas y proeesos penales
instruidos en contra del General Gallardo, asf como una explicación del "*trdo en que se
encuentan las mismas

23. Asimismo, sgrega que la SEDENA ha manifestado categóricamente que en el caso
del General Brigadier José Francisco Gallardo nuncs ha existido ¡na-campaffa de hostigarniento
en su contra, sino que de lo expuesto sc puede concluir que el General Gallardo, conoccdor de la
verticalidad de la Legislación Militar y de los órganos del Fuero de Guerra, antp.quienes enfrenta
divertos procesos, ha promoüdo apoyos en $u caso en instancias nacionales e intemacionales,
gubemTnentales y no gubernamentale$, busc¿ndo desprestigiar al InstihÍo Armado mediante la
utilización de medios de comr¡nicación masivos, iostnrmetttuo¿o una campaffa que oculta su
verdsdera responsabilidad en la comisión de ilfcitos pcnados por la justicia mi-litar.

24. Igualmente exprcsa el Gobierno que la denuncia presentada por los peticionarios no
expone hechos violatorios de los derechos rcconocidos en la Convención Americana y en su casn,
no se han agotado los recursos de la jurisdicción intema Que como los peticionarios indica4 en
todos los procedimientos se han respetado debidamente las garanflas fiurda6entales que establece
la Constitución, por lo que, en loJcasos en que se ha procedido conforme a derecho, se le ha
absuelto. Asimismo agrega que en los casos aun pendlentes, resulta totalmente improccdente
alegar violación alguna a los derechos hurnanor, pües además de que los procesos se llevan a
cabo conforme a derccho, aún no se determina si es o no responsabli penalmente. En su caso, el
peticionario cuenta con los recursos quc la Ley pone a zu disposición para impugnar todo acto
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que estime conftario a derecho, incluido el amparo, cuyo procedimiento es ampliamente
conocido.

25. En este sentido, expresa el Gobierno, tampoco puede resultar procedente argumento
alguno del peticionario respecto a la ineficacia" sencillez e imparcialidád de los recursos de la
jwisdicción intema puesto que ellos mismo lo reconocen y afirman, "es cierto que... ha tenido a
su alcance la protección de la justicia federal, mediante los múltiples ampaxos interpuestos", y "ha

sido absuelto por resolución constitucional en cinco amparos en materia penal, y ha obtenido a su
favor más de I amparos en materia adminisfiativa".

26. Mediante escrito de fecha 13 de noüembre de 1995, el Gobierno presentó sus
observaciones finales, expresando que el General Gallardo Rodrfguez se encuentra actualmente
procesado dentro de las causas penales números 2949191 y 2389194, que se instruyen en los
Juzgados Segundo y Primero adscritos a la Primera Zona Militar, por los delitos de Malversación
y Destrucción de los perteneciente al Ejército y Enriquecimiento lllcito, respectivamente,
situación que no obedece a ninguna consigna o detención arbitaria" como lo aseveran los
reclamantes, sino al cumplimiento de una orden de aprehensión fundada y motivada"
materializada el 9 de noviembre de 1993 en el Cuartel General de la 4u Zona Militar, derivada de
autoridad judicial legalmente competente, por lo cual se encuenfta sujeto a prisión preventiva.

27. Conrespecto a la supuesta violación a la Libertad de Expresióru el Gobiemo seflala
que las aseveraciones de los peticionarios son falsas, pues de eutos se desprende que se le
consignó ¡nr los delitos de lnjurias, Difamación y Calunrrias en conbn del Ejército Mexicano y
de las instituciones que de él dependen, en virtud de los conceptos negativos, falsos e injuriosos
proferidos en contra del Instituto Armado y no por haber propuesto la creación de ulr
Ombudsman.

28. Asimismo expresó el Gobierno con respecto al agotamiento de los recursos, que las
gestiones ante las autoridades militares donde se le negó su solicitud de acudh al mando Supremo
y no se atendió su denuncia por extorsión contra el Juez Militar y el Secretario de Juzgado
adscrito a la 7'Zona Militsx, son ajenos al hecho de su detención y a su sitr¡ación jurldica actual,
lo cual es del todo insubsistente e inaplicable a la pretensión de los peticionarios, pues ninguna de
esas instancias es idónea para la reshicción de su libertad que impugnq por lo cual, fuere cual
fuere el resultado de estas gestione$, no son recurÉos idóneos que con haberse intentado no
atienden a las violaciones de gararrtla que aducen. Igualmente, agregan que el recurso idóneo es
la conclwión del proceso que se sigue ante los tribunales milita¡es.

V. . CONSIDERACIOFIES GEFTERALES

A. Considernciones con respecto n la compctcnci¡ de ln Comisión

29. La Comisión es competente para conoc€r del presente caso por tatarse de alegatos
sobre derechos reconocidos en la Convención Americsna: arflculo lo.l, relativo a la obligación de
respetar los derechos humanos; artlculo 5o, derecho a la integridad personal; a¡{culo 7o, derecho a
la libertad personal; artfculo 8o, derecho a las garantlas judiciales; ardculo ll, derecho a la
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protección de la honra y de la dignidad; artlculo 13, derecho a la libertad de peruamiento y
expresión; y el artfculo 25, derecho a la protec+ión judicial, tal como lo dispone el qrtlculo 44 de
le citada Convención, de la cual México es parte desde el 3 de abril de 1982.

B. Consldernciones respecto n loc requlritos forünles de ndmtsibilidnd

30. t^a ptesente petición rerure los requisitos formales de admisibilidfld previstos en el
artlculo 46.1 de la Convención Americana y en los a¡tlculos3?,37,38 y 39 del Reglamento de la
Comisión. En efecto, la misme contiene los datos de los peticionarios, una descripción de los
hechos presuntamente violatorios de derechos humanos protegidos por la Convención Americana
e identificación del Gobiemo considerado responsable de la presunta üolación. Asimismo, la
denuncia no se encuenta pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional, ni es la
reproducción dc una petición ya examinada por la Comisión

31. En relación al procedimiento preüsto en el artfculo 48.1.f de la Convención
Americana" no obstante que los peticionarios de+lararon estár diqpuestos a llegar a un arreglo
amistoso con el Gobierno, éste rcchazó el misnro.

32. El arfculo 46.1.4 de la Convención Americana dispone que para que una petición o
comunicación prescntada a la Comisión conforme a los arflculos 44 y 45 sea admitida por la
Comisiór¡ es necesario que se hayan interpuesto y agotado los rrcursos de jruisdicción interna,
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos.

33. En este sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha expresado que "la

regla del previo agotamiento de los recursos intemos permite al Estado resolver el problcma
según su derecho (doméstico) ontes de verue enfrentado a un proccdimiento intemacionsl...u.'

34. Sin embargo, este derccho del Estado de remediar por su¡¡ propios medios una
presunta violación de dercchos humanos en el ámbito de su jurisdicción conlleva la obligación de
propottionar tales recr¡rsos de conformidad con los principios de derecho internacional
generalmente rcconocidos.z

35. En su inciso 2, el mismo ardculo dispone que este requisito no se aplicará cuando:

a. No eústa en la legislación intema del Estado de que se frta el debido
proc€so legal para la protección del derecho o derechos que se alega
han sido üolados;

b. No se haya permitido al presunto lesionado en flrr¡ derechos el acceso
a los recwsos de la jruisdicción intcmn" o haya sido impedido de
agotarlos, y;

c. Haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados
reEurso$.
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36. Los peticionarios han alegado que la campafla de hostigamiento hacia el General
José Francisco Gallardo desde 1989 lo ha obligado a defenderse ante la Procuradurla de Ju.sticia
Militflx y el Supremo Tribunal Militar, a interponer multiples ampsros tsnto en materia penal
como adminishativq y quejas y denuncias ante diferentes autoridades, pero
sucesión de falsas imputaciones y la campaña en su conta cesen.

lograr que la

37. Para el Gobiemo los recursos de la jurisdicción mexicana no se hnn agotado, pues
considera que ninguna de las instflncias a las que ha acudido el presunto agraviado es idónea para
el restablecimiento de los derechos que denuncia- Asimismo considera que el recurso idóneo es la
conclusión del proceso que se sigue ante los Tribunales Militares.

38. Del expediente ante la Comisión resulta que fueron concedidos en favor del General
José Francisco Gallardo 5 amparos en materia perral y 2 amparos en materia administrativa

39. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha rrranifestado:

Que el a¡fculo 46.1.a de la Convención Americana remite "a los principios de derecho
internacional generalmente reconocidos". Esos principios no se refieren sólo a la existencia
formal de t¿les recursos, sino también a que éstos sean adecuados y efectivos, como resulta de las
excepciones contempladas en el artlculo 46.2!

40. Que sesn adecuados significa que la función de esos recur$os, denüo del sistema del
derecho intemo, sea idóne¿ para proteger la situación jurldica infringidaa

41.-Que sean efectivos quiere decir, cspaces de producir el resultado para el que han sido
concebidos.t

42. Al aplicar estos principios al caso en cuestión, la Comisión observa que si bien el
General Galla¡do ha tenido a su alcance la prorccción de la justicia federal, mediante los diversos
amParos concedidos, ello no ha logrado que cesen las reiteradas y continuas denr¡ncias e
investigaciones en zu conta que configuran una conducta de persecución y hostigamiento por
parte de autoridades militares, por lo que considera que ha carecido de un recutso adecuado para
el restablecimiento de sus derechos, en los términos de la Jruisprudencia de la Corte. Asimismo,
observa que la conclusión del proceso en el contexto del caso que nos ocupa, no es el recurso
idóneo para proteger la situación juriüca infringida" pues si lo que se denunoia es una actitud
persecutoria en conha del antes citndo General Galla¡do, que se üaduce en la apertura en su
conüa desde 1988 de 15 averiguaciones previas y 9 csusaÍ¡ penales en forma cronológica" mal
pudiera esperarse una decisión final como en los anteriores ca.sos, prtes aunque se le declsra.se
absuelto, como ha ocunido en previas decisiones, no se estarfan restableciendo sr¡s derechos; al
contrario, se estarfa consumando una "desüación de poder", mediante una cadena interminable
de denuncias y decisiones que lrnicamente agravarla la situación

43. Asimismo, la Comisión obsera que en el prescnte caso la desviación de poder con
efectos lesivos a los derechos humanos de,nunciados tasrbién se evidencia del retardo
injustificado en la decisión de los dos juicios pendientes, pues la causa penal N994glg3, además

en
sin
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de haber sido instruida mÉs de 5 affos después de cometido el presunto hecho, lleva dos aflos y
medio pendiente de decisiór¡ y la causa penal tf2389/94 lleva un affo y medio en la misma
situación.

44. Por los motivos antes expuestos, la Comisión concluye que las excepciones al
agotamiento de los recutsos internos establecidas en los arfculos 46.2.a y b de la Convención
Americana son aplicables a este caso y por lo tanto exime a los peticiona¡ios de cumplir con egte
rcquisito de admisibilidad.

C. Consldernclones sobre el fondo del asunto

45. En el prcsente caso, hay que verificar si han existido ecosos y hostigamientos en
perjuicio del General Gallardo por parte de autoridades del Estado Eexicano. En este sentido,
hay que seflala¡ que de autos se desprende que desde,l989 hasta el presente se han abierto en
conta del General Gallardo 15 averiguaciones previas u y 9 causas penales, 7 soble hechos en su
mayorfa ocurridos con considerable anterioridad a las aperturas de las averiguaciones,,y aomo
consecuenciq de la iruffircción de las causas. Asimisrno se demuesha que el General Gallardo
hasta el momento ha sido absuelto de todas las acusaciones imputadas trnr las autoridades
castenses que no se encuentan pendientes de decisión.8

46. En relación fl esto, la Comisión observa que no es razonable el que se abran de
manera continusda y sucesiva en el perfodo de 7 aflos el nrlmero de averiguacionos preüas y
causas penales mencionadas, rnás aú4 cuando como ha quedado eüdencisdo, el Creneral
Gallardo ha quedado abzuelto de todo cargo en las causas decididas hasta el momento. En este
sentido, la Comisión considera que ha existido una actitud anómala por parte del Estsdo
mexicano, que configrrra una desviación de poder, la cual se tadrrcc en indudables acosos y
hostigamientos en conta del antes citado General. tsnentablemente el hecho que la jrsticia
federal lo haya amparado en reiteradas oportruridades, má$ que atenr.ur la actitud hostigadora del
Estado, la hfl eüdenciado y agravado, Bl nivel de encontrarse desde 1993 detenido
preventivamente esperando decisión en dos causfls penales.e

47.Ia Comisión asimismo considera que el hecho de que sc hayan abierto la c¿ntidad
de averiguaciones previas y de cfl¡.sas penales seflaladas, que haya existido una sucesión de
juicios seguida a una declaración de inoccnciq que los misnos afecten a una misme persona' y
que esa persona haya sido absuelta en todas las carrsas que hasta el momento se han decidido,
hacc igualmente presumir que han existido acosos y hostigamientos por parte de autoridedes del
Ejército mexicano enperjücio del General Brigadier José Francisco Gallardo.

48. En este sentido, los peticionarios solicitan a la Comisión que establezca que el
Estado mexicano ha violado en el caso del General José Francisco Gallardo los derechos
establecidos en los a¡ficulos 5o, T, 8o, ll, 13,25 y lo.l.de la Convención Americans- En ese
respecto, la Comisión debe pronunciarre sobre la violación de los mismos:
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a. Derecho a las Grrantfas Judicinles y a la Protecclón Judiciat

49. I,os artfculos 8" y 25 de la Convención Americana confieren s fsdss las personas el
derecho de tener acceso a recunns, a ser procesadas y s{ds,e en proccdimientos judiciales y a una
decisión adoptada por autoridad competente.

50. El arflculo 25.1 de la Convención Americ¿na seflala que:

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rÉpido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus
derechos fi¡ndamentales reconocidos por la Constihrción, la ley o la presente Convención, aun
cuando tal violación sea cometida por personas quc actuen en ejercicio de sus fi,urciones oficiales.

51. L"a Convención Americana requiere que los Estados ofrezcan recursos efectivos a las
üctimas de violaciones de sus derechos humanos. En el prcsente caso el General Gallardo no ha
contado con un recurso de este tipo que lo ampare conta los acosos y hostigamientos de que ha y
está siendo vfctima" pues a pesar de haber sido favorecido por la Jruticia federal en numeros&s
oporfi¡nidades, la efectividsd de estfls decisiones ha sido mlnima, ya que no han logrado que
cesen lss denuncias e investigaciones en su conta.

52. Asimismo, el artlculo 8.1 establece el derpcho que tiene toda perÉona de ser olfu
con las debidas garantlas y dento de r¡n plazo razonable, por un juez o tibunal competente.

53. El derecho a un proceso "denfto de un plazo razonable" que prevé la Convención
Americana se fundament4 entre otras mzones, en la necesidad de eüta¡ dilaciones indebidas que
se fraduzcan en una privación y denegación de justicia en perjuicio de personas que invocsn la
violación de derechos protegidos por lá referida Óonvención.rO 

-

51r A pesar que la Convención no ha aclarado el alcance de la expresión "plazo
razonable"" exisüEn muchlsimos antecedentes en la jurisprudencia de órganos internacionales de
acuerdo con los cuales se ha considerado, a la luz de las circunstancias particulares de cada caso,
los siguientes criterios: la complejidsrt del litigio; la conducta de los demandantes y de las
autoridsdes judiciales y la forma como se ha tamitado la etapa de instrucción del proceso.lz

55. Con respecto a la complejidad del litigio, los delitos que se le imputan al General
Gallardo son los de malversación, desürrcción de lo perteneciente al Ejército y enriquecimiento
ilfcito. En relación a esto el Código de Justicia Militff establece en su a¡tlculo 616 qué:

[,4 instrucción se practicará a la brevedad posible, a fin de que el procesado sea juzgado
antes de cueüo meses si se tratare de delitos cuya pena no exceda de dos años de prisión y antes
de un aflo si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa.

56. Los delitos de malversación, de destr¡cción de lo pertcneciente al Ejército y de
enriquecimiento illcito, son de aquellos que su pena excede de dos aflos de prisión, por lo que de
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conformidad con el citado artlculo el General Gallardo ha debido ser juzgado en el lapso de un
año, pues de autos no consta que éste haya solicitado mflyor plazo para su defens*

ST,IaComisión obsera que la misma legislación mexicana de una manera objetiva ha
establecido los parámefios de complejidad de los cflsos, colocando como criterio de distinción la
gravedad de la pena Sin embargo, aunque esta Comisión analizase la complejidad de los casos
de manera indiüdual, se estima que dos aflos y medio sobrepasa el plazo razonable.

58. En relación a la conducta de los demandantes, en el presente caso al Goneral
Gallardo lo han tenido en todo momento en circunstancias de expectativa y de inseguridad
jurfdica, pues luego de haberse declarado cerrada la averiguación N28/89, la misma fue reabierta
aflos más tarde e instruida la causa, y enconfiándose detenido en el Campo Militar tft de la
Ciudad de México, se le instruyó otr, mzones por las cuales se encuenta actualmentc detenido.
Asimismo de autos se desprende que el General Gallardo ha aportado en el cwso de los procesos
en mención la debida colaboración para el esclarecimiento de los mismos.

59. Con respecto a la conduct¿ de lq.s autoridades judiciales, la Comisión considera que
el comporlamiento del fribunsl no ha sido diligente, pues en la c¿usa penal N9949/93, insfiuida
luego de 5 aflos de cometido el presunto hecho, hnn pasado 2 aflos y medio sin obtenerse una
decisión, y en la causa penal tfZ¡gg¡g+, instn¡ida encontándose éste detenido, ha pasado un aflo
y medio sin tampoco obtenerse alguna decisión.

60. En consideración al ultimo punto, es depir a la namitación de los litigios en la etapa
de instucciór:¡ como ya se ha scflalado en los puntos 6 y 7,la instrucción debe rc¿lizsrs€ a la
brevedad posible para que, como en este caso, el procesado sea juzgado en un plazo de r¡n aflo.
Si el plazo establecido por el Código de Jruticia Militar para que se de+idan las causas de estÉ
tipo es de un aflo, el plazo para la tamitación de la etapa de instrucción debe ser mucho menor;
sin embargo, en las ultimas informaciones que ha obtenido la Comisión consta que las dos causas
por las que se encuentra proccsado el General Crallardo todavfa se encuentran en esta etape-
Asimismo, tampoco se ha obtenido información sobrr complicaciones anonnales de las causas
durante su instucción.

61. Asimismo, el artfculo 8.2 de la Convención Americana seflnla que "toda p€rsona
inculpada de delito tiene derecho I que se presuma su inocencia mientas no se establezca
legalmente zu culpabilidsd...r'.

62. En este sentido, c,omo ya bien se ha seflalado, el hecho de que se hayan abierto r¡na
cantidad considerable de averiguaciones y de causas penales, que haya existido una sucesión de
juicios seguida a unfl declaración de inocencia" que los mismos afecten a una misrna personfl, que
esa p€rÉona haya sido abnrelta en todas las causas gue hasta el momento se han de+idido, y que
actualmente $e encuentre detenido, hace presumir a la Comisión que se ha violado el derecho a la
presunción de inocencfa del General Gallardo, mediante la utiliz¡ción de los órganos de la
justicia militar.
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63. En conchuióq la Comisión considera que al General José Francisco Gallardo se le
han violado los derechos a las garantlas y a la protección judicial estipulados en los artfculos I y
25 de la Convención Americana

b. Derecho a h Llbert¡d Peruonal

64. El artlculo 7".2 de la Convención Americana establece que nadie puede ser privado
de su lib€rtad flsica" salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las
Constituciones Pollticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

65. El ardculo 16 de la Constitr¡ción Polftic¿ de México ests,bleÉe:

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda
denuncia" acusación o querella de un hecho determinado que la ley seflale como delito,
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten los
elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidnd del indiciado,..en los casos de
delito flagrante, cualquier personfl puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a
disposición de la autoridad inmediata y ésta" con la misma prontitud" a la del Ministerio
Priblico...

66. TaI y como lo expresa el jurista mexicano Carlos Fra¡rcisco Sodi, "el ertlculo 16
constifucional faculta no sólo al representante de la autoridqd, sino a cualquier p€ruona, para
aprehender al delincuente sorprendido en flagrante delito, y cuando no se ha sorprendiúo al
responsable en tal flagranci4 entonces no se le podrá aprehender sino mediante órden de la
auioridad judicial...". |f

67' Los peticionarios han seffalado que el 9 de noüembre de 1993, el General Gallardo
fue detenido aftitrariamente y encarcelado en el Ca¡npo Militff lfl de la Ciudad de México,
vlctima de falsas acusaciones producidas por micmbros del Ejército mexicano. (Folio 7)

68. En este sentido, el Gobierno ha expresado que nunca se ha practicado en conta del
General José Francisco Gallardo una detención arbitrari4 pues su aprehensión se debió a un
mandato judicial, emanado de un Tribrural Militar compet€ntc, quien en uso de sus facultades
constitucionales giró la orden en su conta (Folio 4l)

69. Sobre esto, la Comisión observa que los peticionarios en ningrur momento
contavierten que haya mediado orden de aprehensión dictada por un Tribunal Militnr en contra
del General José Francisco Gallardo, ya que simplemente "*pr*** lo anteriormente seflalado, sin
detallar ni fundamenta¡ los hechos alegados.

70. En consideración a esto, la Comisión estima que si bien en principio el General
Gallardo fue aprehendido luego de ser dictada la respectiva orden de detenóión por un Tribunal
competente, es evidente que dicha potestad pública fue utilizada para fines distintos a los
establecidos en el otdenamiento jurldico mexicano, configrrrándose asl una desviación de poder,
mediante actos sucesivos y encadenados, tendientes a privar de su libertad personal al Gineral
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José Francisco Gallardo, a tavés de actos con apariencia legal. Por lo cual, dicha conducta de las
autoridades militares mexicanas determina una úilización de las formas jurfdicas para conseguir
un fin distinto al establecido en el ordenamiento jurfdico, cual es la privación indebida de la
libertsd mediante actos que revisten r¡na formalidad legal.

71. furalizado el caso,la Comisión considera que el Gerreral Gallardo ha sido vlctima de
irrespeto a su libertad personal, por medio de actos que rcvisten una formalidad jurfdica. En
consecuenciq la Comisión concluye que el Estado mexicano üoló el derecho a la libertad
personal del General José Francisco Gallardo consagrsdo en el ardculo 7 de la Convención
Americana"

c. I)erecho n h Prctecclón de ln Honn y de la Illgnldad

7Z.Blartfculo I I de la Convención Americana establecc que:

1. Toda p€r$ona tiene derrcho al respeto de zu horua y al reconocimiento de su
dignidnd.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitarias o abusivas en su üda privada" en la
de su familifl, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su
honra o neputación.

3. Toda persona tiene derccho a la protección de la ley conta esas injerencias o esos
ataques.

73. tns peticionarios han seffalado que en conüa del General Gallardo se han
instnrmentado acciones y campañas para desprestigiado y difamarlo a nivel nacional ante todos
los miembros del Ejército y ante la opinión pública, mediante la exhibición y dishibución de
volantes, oficios, csrtas y fotograflas, declaraciones tendenciosas y falsas en la prcnsa" radio y
televisión. (Folio 98)

74. En este sentido, la Comisión observa que en el tanscurso del támite se han
presentado documentales en los que sc prueban declaraciones producidas por miembros del
Ejército mexicano en donde acu$En al General Gallardo de haber cometido distintos delitos
tipificados en la legislación mexicanara y de estar planeando desestabilizar al pafs para luego dar
un golpe de estado. l5 Asimismo, se han prasentfldo pruebas de comunic¿dos emitidos pot l"
SEDENA en donde se scflala que "Gallardo mosffi siernpre una conducta reprochable y en
dlversas ocasiones ha sido sujeto a procesos por los delitos de abr¡.so de autori.lsd, malversación,
contra el honor milita¡, difamación, injrrrias e infracciones de debcres militarrs, acciones que lo
llevaron a ser sometido en varias ocasiones a la acción de la justicia militar, demostrándose con
esto que el militar actua fuera de la ley".ró

75. El artfculo 8o.2 de la Convención Americana estsblec€ que toda pennnfl inculpada
de delito üene derccho a que sc presuma su inocencia mientas no se establezca legalmente su
culpabilidad.
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76. De lo expresado anteriormente, la Comisión observa que se encuentra debidamente
probado en autos que autoridndes del Gobierno mexicano han dsdo declaraciones y emitido
comunicados en los que se culpa al General Gallardo de hechos que no han sido demostrados, por
lo que se considera se ha atentado conta su dignidad y su honra" ya que se ha lesionado
directamente su fama y reputación, y más cuando existen decisiones judiciales que lo han
declarado absuelto, lo cual demuesha una actitud de hostigamiento priblico en su conffi.

77. Del análisis realizsdo se concluye que el Estado mexicano ha violado en perjuicio
del General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrlguez el derecho a la dignidad y la honr4 el
cual se encuentra consagrado en el artÍculo I I de la Convención Americana.

d. Derecho a la Integrldad Personnl

78. El artlculo 5o de la Convención Americana señala que:

Toda persona tiene derecho a que se respcte su integridad flsica, pslquica y moral.

79. Habiéndose concluido anteriormente que ha existido una actitud de acosos y
hostigamientos por parte de autoridades del Ejército mexicano en perjuicio del General Gallardo,
hay que analizar si, como consecuencia de esos acosos y hostigamientos, se ha irrcspetado al
General Gallardo su integridnd flsica, pslquica o moral. Sobre este respecto, la Comisión estima
que el mantener a una persona que ejerce un alto rango dentro de las Fuerzas Armadas en la
constante molestia de defendersc ante los Tribunales (en estc caso militares), a la degradación de
ser detenido en varias oportunidades y a la humillación de ser centro de ataques de autoridades
csstlenses a üavés de los medios de comunicación mexicsnos, además de constituir un grave
daffo patrimonial para su persona, constituye una lesión grave a su integridad pslquica y moral,
pues afecta su normal desenvolvimiento en la vida diaria y causa grandes desequilibrios y
desconciertos en él y en su familia I¿ severidad de los hostigamientos se verifica asimismo en la
constante incertidumbre sobre su futrrro en que se encuenta el General Gallardo, que $e trsduce
en 7 aflos de constante acoso y más de 2 en prisión.

80. Analizado el caso, esta Comisión considera que el General José Francisco Gallardo
Rodrfguez ha sido vlctima de irrespeto a su integridad moral y pslquica por parte de fincionarios
de las Fuerzas Armadfls mexicanas. En consecucncia" la Comisión concluye que el Estado
mexicano violó en perjuicio del General José Francisco Gallardo el derecho e la integridad
personal consagrado en el artlculo 5o.l de la Convención Americana

e. Derecho a la Ltbertad de Pensrmiento y Expreslón

81. El ardculo l3 de la Convención Americ¿na establece que:

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda
fndole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artlstica" o por cualquier ofo procedimiento de su elección.
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2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar zujeto a previa
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijndns
por la ley y $cr necÉsarias para as$gurar:

a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demÉs,

b. la protección de la seguridnd nacional, el orden priblico o la
salud o la moral públic¿s.

3. No se puede restingir el deresho de expresión por vias o medios indirectos,
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para
periódicos, de frecuencias radioelécfiicas, o de enssrcs y aparatos usados en
la difinión de inform¡ción o por cualquier ofio medio encaminado a impedir
la comr¡nicación y la circulación de ideas y opiniones

82. En el presente caso, los peticionarios han seflalado que el objetivo principal de los
Btaques en contra del General Gallardo es coartar su libertad de expresión y pensarniento, para
i*p*dir que exprese su posición en relación el respeto a los derechós humanos de los militares.
(Folio 97)

83. En este sentido, con motivo de la publicación el22 de octubre de 1993 en la reüsta
Forum del ar{culo "I¿s Necesidades de r¡n Ombudsman Militar en México", sE le abrió ta
averiguación previa lfSC/167/93/II, como presunto responsable de los delitos de injurias,
difamación y calumnias en conüa del Ejército mexicano y de las instituciones que de él dependen
y contra el honor militar. Bajo esta averiguación se lc dictó ar¡to de formal prisión el l8 de
diciembre de 1993 en la causa penal hl"3l88/93, y mediantc la resolrrción cpnstitucionfll
tff¡6¡g+ del 7 de octubre de 1994 fire prorcgidb y amparado por la justicia federal,
absolviéndosele de todo cargo.

84. En relación a esto, el Gobierno ha expresado que el Ótg*o del Fuero de Guerra
consideró que denüo del contenido de dicho ardculo existfan actos constitutivos del delito dc
infracción a la disciplina militar, motivo por el cual se ordenó se llevaran las investigaciones
pertinentes y en su caso ejercitar la acción penal en contra del autor del mismo. (Folio I l0)

85. En corrsideración a lo esgrimido por las partes, la Comisión, indepcndientemente de
las consideraciones que puedan hacerse en relación a los lfmites razorrables a la libertad de
expresión que puedan establecÉrs€ por razoncs de disciplina y seguridad a los funcionarios al
servicio de las Fuerzas Amadas en el marco de una sociedad democtática" obscrva que si bien se
ha determinado en los puntos anteriorcs que ha existido rrna actitud persecrfori* y ho*tigudo*
por parte del Estado mexic¿no en contra del General Gallardo, no cbmpun" la opinión de los
peticionarios en relación E que la privación de su libertad de exp,resión y pensamiento ha sido el
objetivo principal de los ataques, pues aunque la averiguación previa y la causa penal abierta e
instnrida en su conta se e,ngloban denüo del contexto hostigador del Gobiemo, ] en su momento
obsüuyeron la liberl¡d de pensamiento y expresión del General Gallardo, las mismas se dieron
mwho después que esta actitud hubiese comenzado, y asl lo seflalan los peticionarios en su
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denuncia inicial, al expresar que "desde diciembre de 1988, 15 dlas después que José Francisco
Gallardo fuera ascendido al grado de General Brigadier, ha sido objeto, por parte de altos mandos
de la SEDENA, de amenazas, hostigamientos e intimidaciones,..".(Folio 8)

86. Asimismo, la Comisión estima que a pesar de la averiguación previa" la cause penal
y la orden de detención que se acordaron en conta del General Gallardo por expresar su opinión,
éste fue declarado absuelto de todo cqrgo por la justicie firderal mexicana, por lo que esta
Comisión estima que los reclrrÉos intemos en este caso han permitido al Estado mexicano
resolver el problema segtur su derecho intemo, y más cuando consta en el expediente que las
averiguaciones abiertas por el Estado mexicano al General Gallardo luego de la finalización de
este juicio no son como consecuencia de opiniones dadas por el General, lo que indica que no ha
existido r¡na actifud hostigadora fuirdamentada exclusivamente en privar a Gallardo de su libertad
de expresión, sino que la misma es generalizada.

87. En consecuencia" la Comisión concluye que en el presente caso el Estado mexicano
no ha üolado el derecho a la libertad de pensarrriento y exprcsión del General Jo# Francisco
Gallardo, conssgrado en el artfculo 13 de la Convención Americana

f. Obligación de Respetar los I)erechos

88. t ss conductas descritas en los pr.rntos &, b., c. y d. de este capltulo, constituyen una
falta de cumplimiento por parte del Estado mexicano del compromiso asumido en el artlculo lo.1
de la Convención Americana de respetnr los derechos y libertades reconocidos en ella y de
garantizar zu libre y pleno ejercicio, con respecto a tods persona que esté zujeta a su jrrisdicción.

g, Compensaclón de los daños y perjulcios

89. trs violaciones a los derechos humanos en perjuicio del General José Francisco
Gallardo en que ha incurrido el Estaclo mexicano debcn ser debidamente resarcidas, pues en caso
contrario se estarla permitiendo que los daflos y perjuicios ocasionados a la üctima" en este caso
el General Galla¡do, persistan en el tiempo. Por oto lado, la Corte Interameric¿na de Derechos
Humanos ha seffalado al respecto lo siguiente:

Es un principio de Derecho lnternacional, que la jwisprudencia ha considerado "incluso
una conc€pción general de derecho", llue toda üolación a una obligación intemacional que haya
producido un daflo comporta el deber de repararlo adecuadamente. I¿ indemnización, por su
parte, constituye la forma más r¡sr¡al de hacerlo. (Factory at Chor¿ow, Jurisdiction, Judgment
No8,1927, P.C.LJ., Series A, Nol7, páS. 29; Reparation for Injuries Suffered in the Service of the
United Nations, Adüsory Opiniorr, I.C.J. Repoils 1949, página 184).17

90. Es indudable, asimismo, que la docnina del derecho intemacional le da mucha
importnncia a la cuestión de la reparación cuando ur Estado es responsable internacionalmente
por la infracción de una obligación emanada de un Tratado. Asl, José Pastor Rigruejo, al referirse
al tema lo hace en estos términos: "I¿ fi¡nción esencial y más importante de la responsabilidad
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intemacional es la reparatoria* Lo que penigue la institución es la reparación de los daflos
causados por un Estado en violasión del Derecho Intcmacional".ls

91. Por lo antes considerado, la Comisión concluye que el Estado mexicano debe
compensar al General Brigadier José Francisco Gallardo los daflos ocasionados como
coru¡ecuencia de la violación a sus derechos humanos.

VI.. OBSERVACIOFTES DEL GOBIERNO AL INFORME N'26/96

92. Con fecha 29 de abril de 1996, durante su 92o Perfodo Extraordinario de Sesiones,la
Comisión aprobó el informe N"l6/95, en base al arHculo 50 de la Convención Americana- En
consecuenciq se dio fiaslado en forma reselqdn al Oobiemo, conforme lo dispone el citado
ardculo en su apartado segundo.

93. El Gobiemo mexicano envió sus observaciones respecto a dicho informe el 12 de
agosto de 1996.

94. En sus obscruaciones el Gobiemo seflaló que la afirmación hecha por la Comisión en
relación a la noción de desüación de poder es inadmisible jurldicamente, ya qr.re de cou[ormided
con lo dispuesto por los ardculos 13 y 2l Constitucionales, ll, 17, 76 y 435 del Código de
Jtlsticia Militar, tal criterio es improcedente pues dicha determinación sólo puede emitirse por los
Tribunales Militares, quienes tienen la facultad exclusiva de declara¡ la inoccncia o culpabilidad
de una personq y decretar en coru¡eguencia, la imposición de r¡ne pena o su libertad y en carnbio,
ninguna nonna de Derecho nacional e intemacional dispone que un órgano no jurisdiccional esté
facultado para ordenar la libertad de un procesado fuera del proccdimiento judicial.

95. AsimisüIo, expresó que el motivo esgrimido por los peticionsrios para fundamentar
la campafla de hostigamiento en confia del General Gallardo, ha sido la de coartar la libertad de
expresión de éste. Que la Comisión conoluyó en su informe Nq26/96 que no existió la causa o
motivo argumentada por los pcticionarios, por lo que se considera que de conformida¡l al arflculo
35, inciso c, del Reglamento de la Comisión, la petición cflrccc de motivación y fundamentación.

96. Que en relación al retardo injustificado en la decisión de las csrrsfls, ha sido el propio
procesado quien ha solicitado, en varias ocasiones, rnayor plazo para su defensa" renunciando
expresamente al tÉnnino normal para la instrucción de sus proccsos que consflgra e,n su favor la
Constitución Polltica de México.

97. Manifestó que tienen la más firme voluntad de impulsar el pronunciamiento de los
Tribunales Milita¡es en las cau$as pendientes, siernpre y cr.rarrdo el General Galla¡do no presente
más dilatorias en su defensa

98. También señaló que la Comisión ha manejado de manera poco conÉ¡istente el
argumento del principio de la presunción de inocenciq ya que el General Gallardo se encuenta
detenido cumpliendo con todos los requisitos y formalidndes que exige la ley y por ende en todo
momento se le ha respetado su presunción de inocencia.
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95. Asimismo, expresó que el número exacto de averiguaciones prcvias abiertas y de
caus$s penales instn¡idas son 16 y I respectivamente. Que la apertura de las averiguaciones
previas no es prueba suficiente para presumir que existe una campaña de hostigamiento, puesto
que al llenarse los requisitos para abrirse, el Ministerio Público tiene la obligación de hacerlo.
Que de los I asuntos en que se ejerció acción pennl, 2 fueron sobreseldas, por lo que no puede
decirse que el General Gallardo ha sido declarado absuelto sn lsdns las causas que hasta el
momento se han decidido.

YII. - CONSIDERACIOIYES SOBRE LAS OBSERVACIOI{ES DEL GOBIERNO

100. I^fl Comisión Interamerican¿ de Derechos Humanos, fundada en el análisis
realizado en el presente informe, y teniendo en cuenta las observaciones presentadas por el
Gobierno de México al informe preliminarN?6/96, hace las siguientes consideraciones:

l0l. El Estado mexicano ha cuestionado la primera recomendación realirsdn por la
Comisión, en la cual se le solicita la liberación del General José Francisco Gallardo. En este
sentido seflalan que dicha recomendación es inadmisible jurldicamente, ya que de conflormidnd
conlosar{culos 13y2l Constitucionales, 11,371,76y435 delCódigodeJusticiaMilitar,dicha
determinación sólo puede emitirse por los Tribunales Militares, quienes tienen la facultad
exclusiva de declarar la inocencia o culpabilidfld de ulra persona, y decretar en corurccuencia la
imposición de una pena o su libertad; y en cambio, ningrrna norma de Derecho nacional e
internacional dispone que un órgano no jurisdiccional esté facultado para ordenar la libertad de
un procesado fuera del procedimiento judicial.

102. En relación a este planteamiento del Estado mexicano, la Comisión debe señalar
que si bien en principio ser{an los órganos jurisdiccionales nacionales los micos competentes
conforme al Derecho interno para absolver o condena¡ al General Gallardo, la Comisión es
competente de conformidad con el anlculo 4l.b de la Convención American+ de la cual México
es parte desde el 3 de abril de 1982, en ca.sos en los cuales concluya que existe r¡na violación de
los derechos humanos consagrados en la Convención, para formular recomendaciones, cuando lo
estime proccdente. En este sentido, la Comisión concluyó que la detención del General Gallardo
viola su derecho a la libertad personal, y en consecuencia recomendó al Estsdo mexicano cesar
dicha situaciónr mediante su liberación. Todos los órganos de los Estados Partes tienen la
obligación de cumplir de buena fe las recomendaciones emitidas por la Comisión, no pudiendo
ésta establecer el modo de ejecutarlas a nivel intemo. Siendo por tsnto el Estádo mexicano, de
acuerdo a sus preceptos constitucionales y legales, el que debe determinar la forma de cumplir
con las misma.s. El Poder Judicial como uno de los órganos del Estado se encuenfra igualmente
vinculado a la obligación de respetar la Convención. No pue.de el Estado alegar la diüsión de
poderes como excusa parajustificar el incumplimiento de sus obligaciones internacionales.

103. En cuanto al contenido de la segunda recomendación, en la que se plantea que se
tomen las medidas necesarias para que ccse la campafla de persecución, difamación y
hostigamiento en contra del General Gallardo Rodrfguez, el Gobiemo ha seffalado que la pruebe
con la que tmta de sustentar la Comisión su recomendacióru no es suficiente para demoshar la
seflalada campaffa. Agregan que la unica prueba presentada por los peticionarios y accptada por
la Comisión, fueron las diversas averiguaciones previas y cswas penales radic¿das en conta del
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General Galla¡do como probable responsable de va¡ios delitos, y no como seflalan los
peticionarios el de coartar ln libertad de expresión del indiciado. Se,flalan que siendo la causa que
alegan los peticionarios como fuitdamento jurfdico para la citnda campaffa de hostigamiento, el
intento de la Secretarla de la DefensaNacional (SEDENA) de coartar la libertnd de expresión del
General Gallardo, el motivo de la comr¡nicación ha dejado de existir o subsistir, al concluir la
Comisión que no fue violado el derecho a la libertad de expresión del General Gallardo por el
Estado mexicano.

104. En este sentido la Comisión quiere destacar, como ya lo dijo en su informe
preliminar, que el motivo principal de la campafla de acosos y hostigamientos de la cual está
siendo vfctima el General José Francisco Gflllardo, no es la privación de la libertad de expresión.
Si bien los peticionarios han seflalado que la campafla persecutoria encuenta su motivación en la
posición crltica que el Ge,neral Gallardo ha mantenido con respecto a los hechos de comrpción y
violación de los derechos humanos por parte del Ejército mexicano, el argumento por ellos
presentado en relación a la violación del derecho a Ia übertad de expresión, asf como de los otos
derechos que se alcgan han sido üolados, son unfl consecuencia de los hostigamientos de los
cuales estÉ siendo vlctima el General Gallardo. En su informe preliminar, la Comisión no se
pronr-rnció sobre los motivos que han originndo esta campafla, puesto que los mismos pudieran ser
variados y no se encuentmn suficienternente demosfados; sin embargo, sl encontó pruebas
suficientes que demuestarr objetivamente la veracidad de le caurpaffa de persecución y
hostigamiento de que está siendo vfctima el ya citado General.

105. Asimismo, rcspcoto al axgumento planteado por la Comisióru de que "no existe
constancia en autos en el sentido que el General Galla¡do haya solicitado mayor plazo para su
defensa en las causas que sc le instuyen", el Gobierno ha planteado que la re¿lidad de los hechos
muestra que ha sido el propio procesado en ambas cau¡¡as quien ha solicitado, en varias ocasiones
y por escrito, mayor plazo para su defensa" renr¡nciando expresamente al término normal para la
instrucción de sr.¡s procÉsos que consagra en su favor la Constitución Polltic¿ de México, al pedir
la revocación de los autos que han de+larado concluid¿ dicha etapq lo que se ha traÁrcido en la
imposibilidad material para que los aludidos juzgadorrs dccla¡en concluida y cenada la
instrucción de las causas, con objeto de que se puedan formular conclusiones y en su cflso
convocar a un Consejo de Ouerra que conozÉa y falle en definitiva de los citados procesos, y pila
que dicten en éstos la sentencia definitiva que en derecho correspondn.

106. En este sentido, le Cotte Eruopea de Derechos Humanos en el caso Toth sos'tuvo
que "aunque el c¿so era complejo y el peticionario apeló en diversas oportunidades, la prolongada
duración de los námites no podfa afribuirsc directamente a dicha causa. Por el contario, la
demora se habrfa debido a las reglas de procedimiento de las cortes ausFiacas, que tuvieron
efecto suspensivo sobre las investigaciones en diverss.s oportunidades". La Corte sostuvo que los
procedimientos que ocasion¿ban el retaso de la liberación del acu.ssdo no eran compatibles con
el derecho a la libertad gararrtizado por la Convención Er¡ropea en la materiale En conclusión, a
pesar de que pareciera que la conducta del detenido ha dilatado el proceso, la misma no es
directamente proporcional al largo tiempo que ha transcunido sin obtenerse sentencia, por lo que
la Comisión considera que en el prcsente csso el Estado mexic¿no se ha excedido en su
obligación de brindar las garantlas neccsarias paxa que se realicc un proceso rÉpido y sin
dilaciones en los términos establecidos por la Conve,nción.
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107. Asimismo, la Comisión considera que los nuevos elementos aportados no han sido
promoüdos en su debida oporfluridad. En efecto, el Reglamento de la Comisión establece en su
artlculo 34 que:

1. t¿ Comisión, actuando inicialmente por intermedio de su Secretarla,
recibirá y tramitarÉ las peticiones presentadas a la misma

5. I¿ Comisión solicitará al Gobiemo aludido que suministre la
información solicitada dento de los 90 dlas a panir de la fecha del
envlo de la solicitud.

7. Si la Comisión lo estima conveniente paramejor informarse accrca
del caso:

a. tansmithÉ al peticionario o a su represenunte la respuesta y los
documentos suministrados por el Gobiemo, invitÁndole aprcsentar sl¡s
observaciones y las pruebas en contario de que disponga, en el plazo
de 30 dlas.

b. de recibirse la observación o la prueba solicitadas, se hansmitirán al
Gobiemo, facultárrdole a presentar sus comentarios finales en el plazo.
de 30 dlas.

8. Toda información adicional que se reciba fuera de las oportunidsdes
ssta|lssidns en este artfculo, serán comunic¿das a la contraparte.

108. En corurccuenciq si el Gobiemo no informó de los hechos correspondientes dento
de su oportunidad procesal, en este estado del proceso la Comisión no puede valorarlos, pues
dichos alegatos y pruebas han sido promovidos en forma extenrporárrea Las partes tienen la
carga de probar sus alegatos en las oporturridades que se les dan dentro del procedimiento. Si no
lo hacen, los mismos no pueden ser considerados. Esta regla sobre la oportunidad y la
preclusividad de las oponunidades proccsales se fuirdamenta en los principios de seguridad
jurldica" debido proceso y certezajurldica de las partes.

109. En relación a la aplicación del principio de la presunción de inocencia, el Gobiemo
ha seflalado que la Comisión lo ha aplicado de manera poco consistente. A este respecto,
expresan que el General Gallardo se encuentra detenido cumpliendo con todos los requisitos y
formalidades que exige la ley y por ende en todo momento se le ha respetado sr presunción dc
lnocencia. Que en ningun momcnto se ha üsto afcctsdo por el hecho de que los Tribunales
Militares no lo hayan declarado culpable antes de terminar el juicio, y si se encuenfta detenido es
porque la tipificación del delito denunciado por el querellante está incluido en los que por ley, el
juez no tiene la potestad de declamr la libertad bajo caución.

I  10 .En referencia a los argumentos del Gobiemo, la Comisión observa que si bien es
General Gallardo se encuentm detenido prcventivamente en eqpera de decisión decierto que el

dos causasque se le siguen por los delitos de malversación y destrucción de los bienes
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peftenecientes al Ejército, también es cierto, como ya se ha dicho, que no es razonable el que se
abran de manera continr¡ada y sucesiva en el perfodo de 7 aflos el número de averiguaciones
previas y causas penales mencionadas, más arl¡L cuando como ha quedado evidenciado, el
General Gallardo ha sido absuelto de todo cargo en las causas hnsta el momento decididas. En
este sentido, la Comisión reitera que el hecho de que hayan ocurrido los hechos narrados, sin
duda que viola el derecho a la presunción de inocencia de que todo individuo debe gozar, ya que
no solamente se viola este derecho en forma expresa cuando se declara culpable a unfl persone
antes de haber terminado el juicio, sino que tarnbién se puede violar en fonna tácitfl cuando del
contexto de las acciones se desprende una actitud de indudables acosos y hostigamientos que
prejuzgan sobre la responsabilidad del individuo. Ello, independientemente de las
consideraciones en tomo a la reiterada docnin¿ sentad^E por la Comisióq en el sentido de que las
detenciones preventivas prolongadas sin justificaciór¡ violan igualmente el derecho a la
presunción de inocencia.

111. Asimismo, la Comisión quiere expresar qrre durarrte la vi.sita In-loco re¿lizad¿ a
México en el mes de julio de 1996, gmcias a la colaboración obtenida por parte de las distintas
autoridades del Estado mexicano y en particula¡ del Secretario de la Defensa Nacional, pudo
enüevista$e por el General José Fra¡rcisco Gallardo, constatando las aceptables condiciones de
detención en las cu¿les sc encuenta-

ll2. También expresó el Gobiemo en su rcspuesta que se hfln iniciado 16
averiguaciones prcvias, incluyendo la tf02/83, conespondiente a la causa penal NI860/83, qrre
se le insnuyó por el delito de abuso de autorida4 indagatoria que los pcticionarios omitieron
mencionat en la relación que hicieron ante la Comisión. Asimismo, que hasta la fecha se hsn
iniciado únicamente I causas penales al citado General. Que la apertrra de las averiguaciones
previas no son pruebas suficientes para presumir que existe r.ma campafla de hostigamiento en
conffi del General Gallardo, toda vez que en la mayorfa de los sistemas jurfdicos intemos, y por
ende en el mexicano, el inicio de r¡na averiguación peüa necesita reunir ciertos requisitos de ley,
como lo dispone el ardculo ll8 del Código Fedemt de Procedimientos Penales, a sa.ber: a) la
denuncia de oficio o por querelle y b) descripción de los hechos delictivos. Agrega que É,n el csso
que nos ocupa todas las averiguaciones previas prescntadas por el General Gallardo ante la
Comisión como medios de pruebas de la presunta campafla de hostigamiento en su contra se
abrieron por denuncia de parte ante el Ministerio Público, por lo quc esa institución pública de
procuración de justicia tiene la obligación jurfdica, para no incurir en responsabilidad
adminishativa y/o penal, de iniciar la averigr.ración preüa e integrada y si llegaren a existir
elementos jurfdicos suficientes, la autoridad ministerial tiene la obligación de actuar y consignnr
al indiciado, de,purándose ésta en la acción pcnal corrcspondiente.

I13. Asimismo sefl^aló el Gobierno, que de los I a.suntos en que sc ejerció acción penal,
dos fueron sobreseldos, uno por extinción de la acción penal por perdón del ofendido y oto por
retiro de la acción penal. Por lo cual, no puede decirse que el General Gallardo ha sido declamdo
absuelto en todas las causas que hasta el momento se han decidido. t¿ Comisión observa que son
precisamente los 16 proc,csos abiertos, algunos cerrados, ohos sobresefdos, los que evidencian
una sucesión ilógica de causas, configrrando una siflución irrazonahle de desviación de poder,
para perseguir la fiffIidad de mantene,r procesado al General Gallardo, privándolo de su libertad
personal, y üolándole los demás derechás humanos que han sido estabÉidos por esta Comisión.
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I14. Los ilustres juristas don Edr¡ardo Garcla De Enterr{a y Tomás Ramón Fernándea
han seflalado que "toda actiüdad administrativa debe di"igitre a la consecución de un fin,
determinado siempre, expresa o tácitamente (y, por tanto, elemento necesariamente rcglado), por
la norma que atibuye la potestad paxa actuflr. Si la autoridad u órgano de la Administración se
apartan de ese fin que condiciona el ejercicio de su competencia, el acto o la decisión que adopten
en consideración a un fin distinto deja de ser legftimo...". - Asimismo Alibery ha dicho que "/a

desvlactón de poder es el hecho del agente adminishativo, que realizando rrn acto de su
competencia y respetando las formas impuestas por la legislacióU usa de su poder en cs.sos, por
motivos y para fines distintos de aquellos en vists de los cuales este poder le ha sido conferido.
La desviación de poder es un abr¡so de mandato, un abuso de derecho. Puede un acto
administrativo haber sido realizsdo por el funciona¡io competente con todas las apariencias de
regularidad y, sin embargo, este acto discrecional realizado, que el fi¡ncionario cr¡alificado tenfa
el derecho estricto de realizar, puede estar afectado de ilegalidad si su autor ha usado de sus
poderes para un fin distinto de aquel en vista del cual le han sido conferidos, o, para retenerla
fórmula de la jwisprudencia, para rxr fin distinto que el interés general o el bien del servicio". ''

En este sentido, la Comisión debe señalar que si bien parcciere que en todos los procedimientos a
través de los suals5 se ha detenido al indiciado se han abierto las averiguaciones preüas
mencionadas y se han ejercido las acciones penales correspondientes se han realizado conforme a
derecho, el Ministerio Público mexicano, ordinario o milita¡, órgano administrativo encargado
junto a la Policla Judicial de la persecución de los delitos, de conformidad con el a¡tfculo 2l de la
Con$titución Polltica Mexicana" de iniciar las averiguaciones previa$, ya sean de oficio o por
querella de parte, y de ejercer las respectivas acciones penales, ha utilizado dicha potestad pública
para fines distintos a los establecidos en el ordenamiento jurldico mexicano, configurártdose asf
una desüación de poder, mediante actos sucÉsivos y encadenados, tendientes a confluir en la
privación de la libertsd personal al General José Francisco Gallardo, a través de actos con
apariencia legal, lo que se ha fiaducido, como exprcsa el Gobierno, en la ap€rtura desde 1988 de
15 averiguaciones previas y en el inicio de 7 causas penales, de las cuales hasta ahora no $e
desprende responsabilidad alguna" pues el hecho de haber sido sobreseldo en dos causas no
implica su probable responsabili.lnd; al contrario, como se expresa en el Diccionario de la Lengua
Espa.ñola, sobreseimiento es "el que por ser evidente la inexistencia de delito o la
inesponsabilidad del inculpado, pone término al proceso con efectos análogos a los de la
sentencia absolutoria".

VIII.. CONCLUSIONES

I15. Que a tavés de la detención y sometimiento del General José Francisco Gallardo a
16 investigaciones y I causas penales de manera continuada y sin propósito razonable lógico y
justificable, el Estado mexicano ha dejado de cumplir con su obligación de respetar y garantizar
los derechos a la integridad pcrsonal, garantfas judiciales, honra y dignidad, y protección judicial
del mencionado General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrfguez, de conformidad con los
artfculos 5o, 7o , 80, I I y 25 de la Convención Americ¿rra, por los reiterados hechos ocuxridos en
México desde 1988.

I16. Que en virtud de los hechos denunciados el Estado mexicsno no ha cumplido con
las obligaciones de respeto de los derechos humanos y garurrtlas impuestas por el artfculo lo.l de
la Convención Americana
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I}L. RECOMENDACIOI\TES

Por todo lo expuesto,

LA COMISION INTTRAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,

ACTTERDA:

I17. Se libere inmediatamente al General Brigadier José Francisco Gallardo,

ll8. Se tomen todas la.e medidas necesarias paffi que cese la campafla de persecuciór1
difamación y hostigamiento en conta del General Brigadier josé Frencisco Gallardo.-

ll9. Se investigue y sancione a los responsables de la campafla de persecuciórq
difamación y hostigamiento en conüa del General Brigadier José Francisco Gallardo.-

120. Adopte las medidns necesa¡ias parfl que se de{idan lo antes posible las causas
pendientes.

l2l. Se le pague una justa indemnización al General José Fra¡rcisco Gallardo como
reparación por las violaciones de las suslss ha sido vlctima

122' hrblic¿r el presente informe en el hrforme Anual a la Asamblea General de la
OEA, en virtud de los ardculos 48 del Reglamento de la Comisión y 51.3 de la Convención, toda
vez que el Gobicmo de México no adoptó las medidns para solucionar la situación denunciada,
dentro de los plazos conccdidos.

]' Corte I'D.H., caso Velásquez Rodrfguoz, ScntÉncin dol 29 do julio de 1g88, ffiina l i, párrafo 6l.2' Antonio A' c€nc¿do Tritdado, ".A=Apltcagao da Regra do-Esgotanteno dos Reatrsos l¡te¡nos no Slstema
Inleramerlcano de Protegdo dos Direltos Htuflantos",Dcrechos Humanós en las Amérlcst, Washington, CIDH, lgM,
páS. ?17.

]. Corto l,D.H., Caso Velásquez Rodrfguez, Scntoncia del 2g deJulto de 1988, pdglna 16, pá¡13fo 63.
]' corto I'D.H., Caso Velásquez nodrlguea Sontsncla del zl oe juio do 1988, p¿gi* ro, perraro e+.
]. Cortc l.D.H., Caso Velásquez Roül[uez, Sentencia do 29 dcjulio do 1988, página 16, párrafo 66.t, 

l-* at"ti8usÉloncs prrvlas *n lru siguiontcs: z8l8g, 3ótsgr Bi/Bg, 4z/gl, 3g/yz, sg/g3, Sc/04/g3.II,
SC/143/93'1, SC/I57/93.11I, SC/I67/93.1I, SC/I68/93/I ,Sc,/lg4lg3tll,SCnlB4n,SC/49/94A/tt y $C/59/94M.'. r¡s c¿usas pcnales son las siguiontcs: 1860/83, 1140/90, 1120/9l, 1196/92,g3/g3,2g4g/g3, 307g/g3, 3lgg/g3
y23898a.

t. causas pcnales: 1860/83, I l¡f0/90, t tz0/gl, lrg6/gztg3lg3, iioTglg3 y 3lggD3.'. Causas penales: 2949/93 y 23tg94.
'". Dcmanda ante la Corte Inte¡ramericans do Derechos Humanos, caso I l.2lg (Nicholas Chapmot Blakc),3 de

agosto de 1995, pá9. 32.
"' Tampoco lo ha hocho la Convernción Erropca, crryo artfculo 6.1 disponc que ,,toda pcreona tlene derecho a

quc su ffiusa seB ofda equitativa y priblicamsnte, y dento de un plazo ramnablo, por un tibunsl indepondiente e
imparcial, establocldo por la ley...".
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tt. Véase por ejemplo: CIDH, Resolución NolT/8g Informo Caso No10.037 (Mario Edua¡do Firmonich), en
Informe Anual de la Comisión Interamericana do Dorcchos Humanos 1988-1989, páginC 38; Tribunal Europeo de
Derechos Humanos: Caso "Konig", s€ntencia de 28 de junio de 1978, Scries A N97, páginas 34 a 40, Srrafos g9,
102-105 y 107-lll; Caso Guincho, Sontoncia de l0 de julio de 1984, Sorie A, No8l, ffiina 16, párrafo 38; Unión
Alimentaria Sanders S.A., Ssntcncia de 7 de julio de 1989, Scrie A, Nol57, pÉSina 15, párrafo 40; Caso Buchhol¿
Sentencia de ó de mayo do 1981, Serie A No42, página 16, párrafo 51, páginas 20-22, párrafos 6l y 63; Caso
Kemmache, Sentencia do 27 de noviembre do 1991, Sorie A N?18, página 27, pánafo 60.

t3. El Procodimiento Ponal Mexicano, Corlos Francisro Sodi, E¿itorlal Por¡í¡f,, S.A. México, 1957, pág, 13.
t4. Véase, la entrevista realizsdn por los pcriodishs de los diarlos EI Sot de M&ico y La Reforma al Procurador

Ceneral de Jwticia Militar del Instituto Armado, Mario Guillermo Fromow Ga¡cfa, el 24 de diciembre d,c 1993.
". Véase, decla¡aciones dadas el 23 de diciembrc do 1993 por ol Secrotario de la Dofensa Nacional Antonio

Riviello Bazán, publicndas el27 de ese misrno mes y aflo en la Reüsta Proceso.
to. Véase, artlculo publicado en el dinrio El lJniversal el l6 de agosto de 1994.
". Corte l.D.H., Caso Velásquez Rodrfguoz, Indemnización Compensatoria, Senterncia del 2l de julio de 1g89,

pÉgina 20, párrafo 25.
t8. José A. Pastor Rldruejo, Curso de Derecho Internacional Priblico, Fd. Tecnos, Madrid 1986, página 483.
tt. Toth, sentencia de la Corte Europoa do Derechos Humanos de 12 do diciembre de 1991, Vol. ZZ¿, ptorafo 77,

pú9.21 .
to. Eduatdo Carcla De Enterrfa y Tomás Ramón FernfudeA Curso do Dorocho Adminisrativo. Mafri4 Civltas,

1991. Tomo I.
zt. Altbert, Le controleJwlsdictiornel de lAdnlntstracrbn, Parlo, 1926, p.236
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3.- Organlzación de lac Nacionec Unidas¡

A.- Infome del Grupo de TrsbaJo sobre In Detencfón Arbltraria en Méxlco,
l7 de dlclembre de 1g9g (Caso Gallnrdo).e

NACIONES
UNIDAS

Consefo Económlco
y Soclal

Dist. GENERAL

HCN.4/2000l4tAdd.l
l7 de diciombre dc 1999.

Origlnal: ESPAÑOL,

FRANCES,INGLES

COMISIÓN I}E DERECHOS HUMANOS
56o perfodo de smlones
Temn 11 r) del programs provl.eional

Los DERECHOS CIYILES Y Pol,lTrcos, EN pARTICIJLAR LAS cuESTIot{Es
RELACIONADAS CON: LA TORTURA Y LA DETENCIÓN

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE
LA DETENCIÓN ARBITRARIA

Adlclón
Opiniones emltldrs por el Grupo de TrnbaJo cobre la Detención Arbttrnrln

El presente documento contiene las opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo
sobre la Detención Arbinaria en su 23, 24o- t 25" perfodos de sesiones, ielebrados in
noviembre de 1998, mayo de 1999 y septiembre de 1999, respcctivamente. En el informe que
el Grupo de Trabajo presentará u lu Co*irión de Derechos Humanos en su 56" perlodo de
sesiones, figura un cuadro con la lista de fsdss las opiniones emitidas por el Grupo ie Trabajo
y los datos estadfsticos correspondientes.

e Documento resumidg, el origlnal contlene do g3 páginas.
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E/CN.4/2000/4/Add.1
Página l7

OPINIÓN N'28/1998
MÉ)ilco)

Comunicación dirigida al Gobierno el 22 de abril de 1994; nuevas informaciones
transmitidas al Gobierno el28 de maÍ¿o de 1998.

Relativa a José Francisco Galhrdo Rodrfguez

El Estado Mexicano, es Parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polfticos:

1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbinaria fue creado por la resolución
l99ll42 de la Comisión de Derechos Humanos, la cual renovó y precisó su mandato
por la resolución 1997150. Actr.¡ando de conformidad con sus métodos de trabajo, el Grupo
de Trabajo transmitió al Gobierno de México la comunicación arriba mencionada.

2. Por su opinión No 20/1994 el Grupo de Trabajo estimó no estar en condiciones de
emitir un pronunciamiento sobre la privación de libertad de que se taüa" por cuanto ni la
denuncia ni el Gobierno proporcionaron suf,rcientes elementos de juicio, por lo que decidió
"mantener el caso pendiente en espera de mayor información". (28 de septiembre de 1994).

3. El 13 de ma¡zo de 1995 el Gobierno proporcionó información, mientras que
fuente [defensa del General Gallardo] agregó nueva información que fue tansmitida
Gobierno el 26 de marzo de 1998. El Gobierno no pidió prórroga del plaeo para evacuax su
respuesta, pero finalmente lo hizo el 17 de septiembre de 1998.

4. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos
siguientes:

i) Cuando es evidentemente imposible invocar base legal alguna que la justif,rque
(como el mantenimiento en detención de una peruona tras haber cumplido la pena o a pesar de
una ley de amnistla que le sea aplicable) (Categorla I);

ii) Cuando la privación de libertad resulta del enjuiciamiento o condena por el ejercicio
de derechos o libertades proclamados en los artlculos 7o, 13, 14, 18, 19, 20 y 2l de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y, respecto de los Estados Partes, en los
artfculos 12, 18, 19, 21, 22,25,26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos
(Categorla II);

iii) Cuando la inobservancia" total o parcial, de las nonnas internacionales relativas al
derecho a un juicio imporcial, establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos
y en los instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los Estádos afectados, es de

la
al
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una gravedad tal que confiere a la privación de libertad, en cualquier forma que fuere, carácter
arbitrario (Categorla III).

5. Habida cuenta de las denuncias formuladas, el Grupo de Trabajo tiene en
consideración la respuesta del Gobiemo. Gracias a la nueva información que le fue
proporcionada, el G*po de Trabajo estima que está en condiciones de emitir una opinión
sobre los hechos y circunstancias del caso considerado.

EicN.4/2000/4/Add.t
Página 18

6. Segtut la denuncia y los nuevos elementos de convicción aportados por la fuente y el
Gobierno, el General del Ejército José Francisco Gallardo Rodrfguez, fue áetenido el g de
noviembre de 1993, acusado de delitos supuestarnente cometidos en lg89. A pesar de haber
sido exonerado de responsabilidad, continuó detenido bejo nuevas acusaciones, de todss las
cuales ha sido absuelto. Las acusaciones le imputan delitos de difamación y atentados contra
el honor del Ejército' en que habrla incurido en una carta dirigida al Secietario de Defensa
Nacional y a otras autoridades, pidiendo la crcación del cargo de Ombudsman al interior de
ese ftrma de las Fuerzns Armadas.

Se sostiene que las acusaciones que conjunta o sucesivamente se han formulado en su
lonlf,a han dado lugar a alrededor de 15 investigaciones preliminares (28/89; 30/89; 42lgl;
54/93; 157/93; 4/93-E; SC/168/9311; SC/94/93/II, en quc la asusación es de difamación y
calumnias a ralz de decla¡aciones sobre derechos humanos en el Ejército; SC/l2lg4tI;
SC|59/94/I" y SC/59/94N1, por injurias que se habrlan encontrado en 1¡¡rescrito recogido en
una revisión a su espose la Seflora Leticia Enrlquez Sánchez, luego de una visita a la prisiOn
Militnr del Campo Militar }fl, en la Ciudad de México).

7. tns procesos penales en su contra se iniciaron en 1983, y en los siguientes ha sido
absuelto:

l) Cause 1860/83, ante el 3o Juzgado Militar, por abuso de poder, de la que fue
sobreseldo por derlrtlmlento del denunciante;

2) Causa 1140/90, ante el Juez de la 7ü Zona Militar, por fraude, abuso de autoridad,
malversación, del que fue absuelto el30 de noviembre de l99i;

3) Causa I120/91, por abuso de autoridad, absuelto el I I de noviembre de 1992;

4) Causa 1196192, ante el 4o Juzgado Militff, por deserción en la modalidad de
abandono de plaza del que fue abcuelto;

5) Causa 3079193, ante el2o Juzgado Militar por difamación al Ejército e infracción de
deberes militares del que fue absuelto;

6) Causa 3188/93, ante el 2'Juzgado Milita¡ por haber propuesto la creación de un
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Ombudsmat? para el Ejército, lo que constituirla injurias, difamación y calumnias, siendo
absuelto;

7) Causa 2389194, ante el lo Juzgado Militar por enriquecimiento illcito, absuelto el 7
de marzo de 1995.

8. Se encuentran en trarritación:

l) Juicio 2949193, del 2o Juzgado Militar por malversación y destrucción de bienes del
Ejército. Este juicio deriva de la investigación administrativa 28/89, en la que no se le
encontró responsabilidad, siendo archivada y reabierta en 1993. De los siete cargos en su
contra, un rectuso de amparo ordenó levanta¡ cinco;

2) Juicio 443197NI por enriquecimiento ilfcito. En cada uno de estos dos juicios ha
sido condenado a 14 aflos y 14 affos y I meses, respectivamente, por sentencia de último
grado, no obstante lo cual y en obedecimiento a recomendaciones formuladas por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, se han reabierto recursos de revisión que se encuentran
actualmente pendientes.

9. Durante el tiempo que ha estado en prisión, el General Gallardo Rodrlguez ha
interpuesto permanentes reclamos ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos -
gubernamental-, la que, estimando que se üata de asuntos judiciales, no ha adoptado
decisiones.

10. Por otra parte, el General Gallardo ha reclamado que desde el inicio de su
pcrsecución ha sido hostigado, siendo la última una agresión perpetrada el 20 de abril de 1998,
en la prisión en que se encuenta, por un grupo de unas l5 personas (soldados) al mando de un
Teniente Coronel de Infanterfa (subdirector de la prisión militnr), que lo asaltaron y lo
golpearon, sustrayéndole desde la pieza del regimiento en que se encr.r"ni.u diversos elementos
personales. En otras ocasiones su familia ha sido amennzsda.

1 I ' La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en su informe 43/96 declaró
que se hablan violado los derechos humanos a la libertad personal y al debido proceso de
derecho.

E/CN.4/2000/4/Add.I

Página l9

12' El Gobierno mexicano informó de las condenas referidas, seflalando que no se han
agotado los recursos intemos por cuanto se encuenhan pendientes de fallo los recursos de
amparo abiertos por recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

13' Que en la actualidad el General Gallardo cumple cinco años de privación de
libertad. El motivo no parece ser otro que el ejercicio legltimo de su libertad de expresión y
opinión, manifestado en el artlculo publicado en que reclama la instalación de wt Ombudsman
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para el Ejército, derecho consagrado en el artlculo 19 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y del anfculo l9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos.

14. En todo caso, además, parecieran haberse violado los artlculos 9o, l0 y ll de la
Declaración Universal y go y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos, que
consagran los derechos de todo acusado a ser informado oportunamente de los "*go* q,re
pesan en su contra con el fin de preparar su defensa y a serjuzgado en un plazo razonable, asf
como el derecho a ser juzgado en libertad garantiznndo debidamente su comparecencia al
juicio. F.n la especie, el cambio constante de las acusaciones y la manutención pór cinco aflos
en prisión preventiva constituye una violación de los referidos principios relativos al debido
proceso de derecho.

15. El Grupo no puede dejar de evaluar ciertas circunstancias especiales en el presente
caso, como el haber sido reconocido por innumerables organizaciones internacionales como
preso de conciencla; ser miembro del Pen Club Internacional, y haber recibido en abril de
1997 el Premio Nacional de Derechos Humanos "Don sergio Méndez Arceo".

16. A la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo emite la siguiente opinión:

La privación de libertad del General José Francisco Galla¡do Rodrlguez es arbitraria"
ye que contaviene a los artfculos 8o, 9o y l0 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y a los artlculos 9o, 14 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos,
y colresponde a las Categorfas II y III de las categorlas aplicables al examen de los casos
presen'-dos al Grupo de Trabajo.

17. Habiendo emitido esta opinión, el Grupo de Trabajo pide al Gobierno de México
que adopte las medidas necesarias para remedia¡ la situación, conforme a las normas y
principios enunciados en la Declsración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Polfticos.

Aprobada el 3 de diciembre de 1998
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B.- Informe del Relrtor Especinl sobre la lndependencir de los maglstradoo y
abogadou en Méxlco, 24 de enero de 2002. (Caeo del Generrl Gallardo
párrafo If79, p.22)

NACIONES
UNIDAS

ConseJo Económico
y Soclal

Distr.
GENERAL

E/CN.4/2002172/Add.l
24 de enero de 2002

ESPAÑOL

original: INGLÉS, ESPAfiIoL INGLES
[nltcnN{ehtrE

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
58" psrlodo de seslones
Tcma I I d) del programa provisional

LOS DERECHOS CWILES Y POLITICOS, EN PARTICULAR LAS CUESTIONES
RELACIONADAS CON: LA INDEPENI}ENCIA DEL PODER JUDICIAL, LA
ADMIFTISTRACIÓN I}E JUSTICIA. LA IMPUNIDAI}.

Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y
abogados, Sr. Dato'Parem Coomaraswamy, presentado de conformidad

con la resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos.

Adición
Informe sobre la misión cumplida en México

fhrnrce
Lista de siglas, 2.
Resumen ejecutivo, 3.

INTRODUCCIÓN,8.
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I.. ANTECEDENTES GENERALES. IO.

Hoja 3
Resumen eJecutivo

El presente informe corresponde a una misión de seguimiento llevada a cebo en
México del 13 al 23 de mayo de 2001 por el Relator Especial sobre la independencia de los
magistrados y abogados.

El Relator Especial decidió emprender esa misión porque habla recibido
informaciones alarmantes acerca del Estado de derecho, la adminisüación de justicia y, €n
particular, la independencia del poder judicial en México.

Durante la misióru el Relator Especial visitó las ciudades de México D. F., Chihuahua
y Ciudad Juárez en el Estado de Chihuahua, y Tepic en el Estado de Neyarit. Se entevistó con
funcionarios del Gobierno, miembros de la Suprema Corte de Justiciq miembros del Poder
Judicial Federal, miembros del poder judicial en el Distito Federal, en los Estados de
Chihuatrua y Nayarit y miembros de los colegios de abogados, Además, se reunió con
representantes de organizaciones no gubemamentales, con particulares y con representantes de
organizaciones internacionales.

El Relator Especial agradece la buena disposición y sinceridad del Gobierno, asl
como de sus diversos interlocutores en la administración de justicia para abordar los
problemas que afectan a sun respectivas instituciones y organismos. El diálogo con las
organizaciones no gubernamentales, los grupos de la sociedad civil y particulares fue también
sumamente constructivo y fructlfero.

Conclusiones

Durante su misión, el Relator Especial observó que el proceso iniciado en 1994 para
fomentar un clima de independencia judicial se ha caracterizado por su lentitud. Lfl
impunidad y la comrpción siguen, al parecer, prevaleciendo. Sean cuales fueren los cambios y
reforma$, no se ven por ninguna parte. La situación reinante es de sospechq descnnfianza y
falta de fe en las instituciones de la administración en general, y de la adminishación de
justicia en particular.

De las conversaciones que sostuvo a lo largo de la misión, el Relator Especial sacó la
impresión de que existe una voluntad y una determinación polfticas en la ach¡al administración
de reformar la administación de justicia. La promesa del Presidente de nombrar un
procr-uador especial para llevar ante la justicia a los responsables de los abusos revelados en el
reciente informe sobre desapariciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y su
decisión de abrir al público los archivos del servicio de inteligencia nacional correspondientes
al perlodolgT0-Ig85 constituyen un avflnce digno de elogio en la lucha para acabar con la
impunidad reinante en el pals.
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El Relator Especial observa una disparidad entre la calidad de la justicia impartida
por los tribunales federales y la de los fibunales de los Estados, debido en gran parte a las
diferencias existentes en cuanto a disponibilidad de recursos. De conformidad con el derecho
intemacional, el Gobierno Federal de México es responsable del sistema judicial, ya sea a
nivel federal o a nivel local. Para la inmensa mayorla de la población de México el acceso a la
justicia ha de pasax por los nibunales de los Estados.

Hoja 4

El Relator Especial desea seflalar que las reformas en el ámbito de la administración
de justicia no están coordinad¿s. Esa descoordinación puede ser un lasüe para un
fimcionamiento global con las debidas gorantfas de la administación de justicia. Enüe otos
problemas identificados por el Relator Especial en relación con Ia administación de justicia,
cabe citar: el incumplimiento de las sentencias de los tribunales, los obstáculos para el acceso
a la justiciq especialmente en los Estados; y la falta de una investigación efectiva de las
denuncias de comrpción judicial.

El Relator Especial manifiesta también su preocupación por:

La falta de imparcialidad de los tribunales militares;

La desorganización de la profesión jurfdicq

Las dificultades a que se enfrentan los letrados para entrar en contacto con sus
clientes encarcelados o detenidos en las comisarlas de policla;

El hostigamiento y la intimidación constantes de los abogados, en especial de los que
se ocupan de casos relacionados con los derechos humanos y de los defensores en ese Ámbito,
agl como la carencia de la protección que deben facilitar las autoridades;

La mala calidad de los servicios prestados por la defensorfa pública;

La violación de las nonnas universalmente reconocidas que han de regir los procesos
con las debidas garantfas, entre las que figura la de no aceptar como prueba vÉlida las
declaraciones obtenidas bajo coacción.

Los refrasos ocasionados por el procedimiento de amparo, su complejidad y su
elevado coste, que obstaculiz¿n el acceso a la justicia para todos;

Las dificultades generales para acceder a la justicia que experimentan los miembros
de la comunidad indlgena, la inexistencia de intérpretes y la falta de sensibilidad del sistema
judicial para con sus tradiciones jurfdicas;

La prevalencia de condiciones de trabajo análogas a la esclavitud entre los emigrantes
indfgenas en las explotaciones agropecuarias del Estado de chihuatrua;
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La inexistencia de tribunales independientes para niflos y adolescentes;

La ineficacia e ineptitud de las investigaciones sobre los más de l 89 asesinatos de
mujeres cometidos desde 1994 en ciudad Juárez,chihuatrua;

Las desigualdades de género.

Hoja 5

Recomendrciones

Entre las recomendaciones del Relator Especial cabe cita¡ las siguientes:

a) Debe asignarse al poder judicial un porcentaje fijo anual del presupuesto federal.
La Constitución h9 de consagrar la primacla de los tatados internacionalis firmados y
ratificados por el Gobierno sobre la legislación nacional. La Constitución ha de establecer
asimismo que las recomendaciones de las comisiones de derechos humanos a nivel nacional y
de los Estados tengill carácter vinculante pars todnc las autoridades, incluido el Gobiernb
Federal. En sus respectivas Constituciones, los Estados deben prever la asignación de r¡n
porcentaje frjo del presupuesto al poder judiciat, la inamovitidad de los jueces a todos los
niveles y la creación de consejos de la judicatura

b) En lo tocante al poder judicial. Es preciso emprender una evaluación del número
de tribunales necesarios, tanto a nivel federal c,omo a nivei de los Estados, para hacer frente a
las necesidades de la población en materia de acceso a la justicia

En la evaluación de los nombmrnientos judiciales y de la formación contintra de
carácter jurldico para los jueces, hay que hacer hincapié en las norrnas y disposiciones
internacionales de derechos humanos, incluidas las debidas garantlas que áeben regir los
procesos. Es menester dota¡ de mayor hansparencia a los procedimientos de nombramiento de
cargos judiciales a todos los niveles.

Con objeto de mantener su independencia e integridad, es necesario que el poder
judicial disponga de las facultades, mecanismo* y t**ut*o, i'*pr"*cindibles p*" iu.*,
efectivas sus propias sentsnciar¡.

Todos aquellos que trabajan en la administración de justicia han de tener a su
disposición los textos de las leyes y de los fallos de los tribr¡neles supcriores.

Debe redactarse y publicarse un código deontológico rinico para los magistados y
jueces de todos los niveles de la administraciónhe justicia.

Para abordar la comrpción judicial, podrfa estud.iarse la posibilidad de que todos los
magistrados y jueces declarasen su paüimonib ante el Consejo ¡u¿iciat en el momento de ser
nombrados y posteriormente con una determinada periodicidad.
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c) El Consejo Judicial debe desarrollar sus actividades con independencia de la
Suprema Corte y de otras instancias del Gobierno. Los procedimientos disciplinarios han de
ser transparentes y ajustarse a los principios básicos relativos a la independencia de la
judicatura.

d) Las autoridades civiles deben investigar los delitos supuestarnente cometidos por
militares contra la población civil, para disipar las sospechas de parcialidad. Es menester
modificar la legislación vigente a fin de permitir que la judicatura civil pueda juzgar a
miembros del ejército acusados de haber cometido delitos especlficos de carácter grflve contra
civiles, estando fuera de servicio. Es preciso estudiar con ln máxima celeridad la posibilidad
de apartar a los militares de la vigilancia del orden público en la sociedad.

Hoja 6

e) Hay que acelerar el proceso de destituir al personal incompetente e ineficaz del
ministerio público para Eanarse la confianza de la ciudadanla.

f¡ Es menester independizar la Defensorfa Públice del poder ejecutivo. Los abogados
de oficio deben estar adecuadamente remunerados y su volumen de tabajo ha de ser
razonable. Es necesario comprobar que posern el tftulo de abogado y que hayan recibido una
formación apropiada.

g) El Gobierno debc emprender sin demora un estudio de la carrera de abogado y de
las condiciones necesa¡ias para ejercer la profesión, tanto a nivel federal como de los Estados.
Serla conveniente que un órgano o una institución independiente integrado por jueces,
abogados, universita¡ios y representantes del ministerio ptiblico supervisara y aplicara criterios
uniformes en lo tocante a las condiciones que deben reunir los abogados para ejercer su
profesión. La legislación debe velar por que el Colegio de Abogados esté dotado de
autonomla y disponga de su propio reglamento, tanto a nivel federal como de los Estados.
Toda la profesión debe regirse por un código deontológico único, de cuyo cumplimiento se
encargará un órgano de disciplina creado por ley.

h) Es preciso investigar y rendir cuentas públicamente de todas las violaciones de los
derechos humanos, i¡sluidss las denuncias de comrpción generalizada, algunas de mucha
resonancia. Sólo entonces poftá la opinión priblica empezar a confiar en las instituciones
estatales. En ese sentido, el Relator Especial insta a todos los miembros de la anterior
administración a prestar un flrrme apoyo a los integrantes de la actual administación en su
lucha contra el flagelo de la impunidad. En el momento en que se tenga constancia de que
algún caf,go público ha cometido violaciones de los derechos humanos, deberá ser destituido
de su puesto.

i) La policla y las autoridades penitenciarias deben respctar el derecho de los
detenidos a disponer de asistencia letrada.

j) El Gobierno ha de facilitar la protección necesaria a los abogados y defensores de
los derechos humanos contra todas las formas de amenaza" hostigamiento e intimidación. Es
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menester investigar a fondo las informaciones sobre tales amenazas, hostigamiento e
intimidaciones y poner en manos de la justicia a sus autores.

k) En cuanto a los proccsos con las debidas garantlas:

El Gobierno debe velar por que las confesiones obtenidas mediante coacción no
puedan ser utilizadas como prueba en los juicios. No podrá otorgarse valor probatorio a las
declaraciones de los detenidos, a menos que hayan sido hechas deiante de un juez. Es preciso
investigar debidamente todas las denuncias de tortura y procesar a sus autores.

El Gobierno deberÉ reabrir todo los casos en que existan motivos fundados para creer
que hubo personas condenadas por confesiones obtenidas mediante coacción.

Los jueces deberán dejar de delegar en los secretflrios la ta¡ea de levant¡¡ acta de las
pruebas aportadas.

HojaT

No deberá autorizsrse la celebración de juicios cn las cÉrccles de máxima seguridad.

l) Es preciso proceder a una revisión del procedimiento de amparo para que resulte
menos costoso, y más sencillo, rápido y eficae.

m) El Gobierno debe examinar la posibilidad de garantizar la indepcndencia de las
Juntas de Conciliación y Arbitraje y tribunalés agrarios y delntegrarlos en lajuAicatura.

n) Es menester aplicar los acuerdos sobre los derechos y la cultura de los pueblos
indlgenas firmados por el Gobierno y el EZLN y reconocer las traiiciones y nonna.s indlgenas
siempre que no entren en conflicto con el ordenamiento jurfdico del pals. En el caso dI que
tengan que ptesentarse a juicio acusados indfgenas que no habÉn espaflol, habrÉ que
garantizar la presencia y la ayuda de un intérprete competente. Deberá¡r-tomarse medid¿s
inmediatas para abolir las condiciones de trabajo anelofas a la esclavitud que padeccn los
inmigrantes indlgenas

o) Deberá aplicarse sin demora la Ley para la protección de los derechos de niñas,
niflos y adolescentes. Habrá que cresr ribunales ináependientes que se ocup€n de los
menores.

p) Es preciso investigar a fondo todos los ascsinatos aún no resueltos de mujeres en
Ciudad Juárez y llevar a $us autores ante la justicia. Es preciso eliminar tas p*cticas
discriminatorias contra la mujer en el lugar de trabajo. Habrá que desarrollar programas paxa
potenciar el acceso de la mujer a la justicia

Hoja 21
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V. TRIBUNALES MILITARES

78. Los tribunales militares forman parte del poder ejecutivo y pertenecen a la esfera
de compctencia del Secretario de Defensa. Los tribunales militares estátr facultados para
juzgar al personal militar por violaciones del código militar y por los delitos comunes
cometidos durante el tiempo de servicio. En caso de conflicto de competencias con los
tribunales civiles, los militares son juzgados por un tribunal militar (Código de Justicia
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Militar, art. 57). Los jueces militares (con el rango de general de brigada) son nombrados por
el Ministro de Defensa- Deben ser licenciados en derecho y haber ejercido al menos cinco
aflos dentro del sistema jurfdico militar (como auxiliares de los jueces o en la procuradurfa).
Son jueces de tiempo completo. La Suprema Corte Militar está integrada por cinco generales,
cuaffo de los sunlss son abogados. Conüa todns las resoluciones y fallos de los tribr¡nales
militares cabe presentar un recurso de amparo ante los tribrrnales civiles federales. Los
abogados civiles pueden compatecer ante los ribunales militares para defender a acusados o
prestar asistencia a partes intercsadas, pero en la práctica suelen tener dificultades pata acceder
a los documentos y entrevistsxse en privado con los acusados cuando están detenidos. El
Relator Especial tuvo también conocimiento de informes según los cuales, a las vlctimas de
violaciones de los derechos humanos cometidns por militares se les impide participar en las
actuaciones judiciales.

79. El Relator Especial recibió quejas en el sentido de que los tribunales militares no
son imparciales, de que no toleran las crfticas por parte de los oficiales de los métodos del
ejército y de que son demasiado indulgentes con los militares que han violado los derechos de
civiles. En este contexto, se seflaló a la atención del Relator Especial el caso del general de
brigada [brigadier] Gallardo. El general de brigada Gallardo ha sido acusado de diversos
delitos desde 1983, entre ellos malversación de fondos y desprestigra" al ejército. El general
afirma que es''s acusaciones se inventaron para desacreditarlo porque criticaba abiertamente a
las autoridades militares. Uno de los cargos, que más tarde se retiró üas un recurso de
amparo, se referla a un escrito publicado por él en el que pedla que se crease la figura del
defensor del militar. En 1996, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos consideró
que la concatenación interminable de sumarios abiertos contra el general Gallardo constifufa
una violación de sus derechos, y pidió su puesta en libcrtad. Sin embargo, ésta no se produjo
y en 1998 fue condenado a 24 sños de cárcel tras ser declarado culpable de diversos cargos
relacionados con la comrpción. El Procurador General Militar puso de relieve que la
recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos habla sido prematua
porque no se hablan agotado todos los recursos intemos.

80. El Relator Espccial también recibió quejas de que a veces los civiles son llamados
a dcclarar ante los tribunales militares. El Procuador General Militar explicó, sin embargo,
que los civiles nunc& son juzgados por tribunales militares y únicamente comparecen como
testigos. Al parecer, debido al hecho de que muchos testigos se niegan a cooperar con el
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ejército, se archivan muchos casos conta sus miembros acusados de haber violado los
derechos de los civiles.

81. El Relator Especial observó que el Código de Justicia Milit¡r no ha sido revisado
en lo fundamental desde l¡ue se promutgóin 1934, urittqu* con el transcurso del tiempo se han
introducido algunas enmicndas
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X. LA IMPT]hIIDAI)

ll7. Se expresó preocupación por la impunidad de las violaciones de los derechos
humanos y por los delitos cometidos por militares. Se informó al Rclator Especial de que, en
términos generales, son los militares y no el ministerio público quien investiga los 

-casos.

Muchos consideran que los tribunales militarcs no son independientes ni... ..
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imparciales' Hay quienes piensan que dejar el enjuiciamiento de los delitos comunes
3o}etidSs,Bor militares en manos de ellos mismos repercutirá negativamente en el derecho a
laJusucla.'-

I 18. En este sentido, el Relator Especial tuvo conocimiento de que, de ordinario, las
autoridades civiles solicitan la ayuda de los militares, lo que ha provocado r¡n incremento de
las denuncias de violación de los derechos humanos. Se ietrala¡on a la atención del Relator
Especial las áases de operaciones mixtas, de las que forman parte militares, agentes de la
seguridad pública del Estado, de la policfa federal y local y de la policla de migraclón.

l 19. En general, se tiene la impresión de que el fndice de impunidad para todos los
tipos de delito es Tuy importante (95%). Hey mucños delitos que no se denuncian y muchas
órdenes de detención que jarnás se ejecutan. Partc del problema reside también en la
ineficacia de las investigaciones penal"r, pues segrul los informes, tfln sólo el l0% de todos los
suma¡ios abiertos desembocan en inculpacionei. El nivel de impunidad y comrpción en
México constituye un temendo problema social, cuyo origen radica en un sistema polltico
controlable durante casi un siglo por r¡n solo partido que no fuvo que rendir cuentas de sus
actos, situación que sc ha visto agravada por el creciente ffifico de drogas.

120. En la reunión que mantuvieron, el Procurador General üansmitió al Relator
Especial la enorme preocupación que la impunidad inspiraba a la Procr¡radurfa. Segrin el
Procurador General, el número de mandami-entos de detención sin ejecutar podla asóender
hasta 55.000, agregando que le sociedad habla dejado de confiar en la policla.

to Vé*u tsmbién la recomondación dcl Rolator Espocial sobrc la cuestión do la tortr¡ra on ol informe que hizo
dc su misión a México (E/CN'4/1998/38/Add.2, párr. tt j)), do quo los dolitos graves pcrpotrados porpe,rsonal
militar contra clvilos debon sor conocidos por la jusrticia ctüi.
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l2l. Con respecto a la comrpción, el Procurador General indicó que habla alcanzado
cotas muy altss. Los funcionarios públicos se vallan de su cargo para enriquecerse y resultaba
muy complicado detectar ese fenómeno. Admitió que la población mexicana tenJa sus
esperanzas puestas en lajusticia. Los recursos Epenas llegan para tabajaf, con eficacia, y aún
queda mucho por hacer.

122. En una de las reuniones interdepartamentales y en respuesta a la observación del
Relator Especial de que el elevado grado de impunidad habia llevado a la población a perder la
confianza en la administración de justicia un interlocutor replicó: "No es que haya perdido la
confianza, es que nunca la tuvo".

123. En noviembre de 2001, la Comisión Nacional de Derechos Humanos publicó un
informe sobre las desapariciones forzadas. En él se confumaba la participación de agentes del
Estado en la desaparición entre 1975 y 1985 de al menos275 personas (véase el pánafo 127
infra).

124. Se informó al Relator Especial de los intentos del Gobierno de intensificar la
lucha contra la comrpción mediante la reciente creación de un comité interministerial de
transparencia y lucha conta la comrpción, que estableció un programa nacional con los....
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objetivos de prevenir y eliminar las prácticas comrptas aumentando la transparencia, de
introducir criterios de eficacia y eficiencia en la administración pública federal; de mejorar la
remuneración e impartir cursos de capacitación; de determinar las esferas susceptibles de
comrpción en la administración pública y de detectar las prácticas comrptas valiéndose de
agentes encubiertos; de crear un programa de detección y sanción de los actos de comrpción;
de alentar a la sociedad civil a exigir al Gobierno cuentas de su actuación y de pedir servicios
transparentes y de calidad; y de facilitar la presentnción de denrrncias. El Comité también está
estudiando la posibilidad de elaborar fndices de percepción de la comrpción e impunidad en
colaboración con Transparencia Internacional y el Instituto Tecnológico de Monteney, a fin de
evaluar el nivel de comrpción en cada Estado de la Federación. El 26 de febrero de 2001, el
Gobierno concertó un acuerdo de cooperación con 83 organizaciones sociale$, empresas,
partidos pollticos e instituciones de enseflanza superior para luchar contra la comrpción.

Hoja 41

XilI. CONCLUSIOFTES Y RECOMEI{DACIONES

A. Conclusiones

162. El Relator Especial agradece la buena voluntad y sinccridad del Gobierno y de
los distintos interlocutores de la administración de justicia para debatir los problemas que
afectan a sus instituciones y organismos respsctivos. También las conversaciones con la
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comunidad de organizaciones no gubernamentales, con los grupos de la sociedad civil y con
particulares fueron muy constructivas e informativas.

163. La independencia del poder judicial es la piedra angular del Estado de derecho
en cualquier sociedad democrática, incluido México. Aunque México era constitucionalmente
una democracia antes de 1994, no habla arraigado en el pafs una culfllra de la independencia
judicial. El impcrio de la ley estaba por los suelos y el poder ejecutivo acaparaba todas las
funciones. El poder judicial estaba considerado como una prolongación del ejecutivo, lo que
sumado a la incompetencia, la ineficacia, la indiferencia y el desdén por los valores y
principios fundamentales de la democracia y el Estado de derecho en el seno del sistema no
hacfa sino agrevar las cosas. La impunidad y la comrpción se hablan hecho endémicas.
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B. Recomendaclones

192. El Relator Especial ha forrrulado las siguientes recomendaciones especlficas
derivadas de las anteriores observaciones y conclusiones:

a) Prestar la debida atención en la revisión de la Constitución que se está llevando a
cabo actualmente, a las cuestiones siguientes:

i) Exigir a los Estados que consagren en sus respectivas constituciones la
inamovilidad en el cargo de los jueces a todos los niveles. En caso de que el nombramiento
sea por un perfodo determinado, éste será de diez aflos como mfnimo y sin posibilidad de
renovación.

ii) Exigfu también a los Est¿dos que prevean en suft respectivas constituciones el
establecimiento de consejos de la judicatrua

iii) Asignar anualmente rxr porcentaje razonable y fijo del presupuesto fcderal al
poder judicial. Del mismo modo, se ordenqrá a los Est¿dos que prevean estas asignaciones en
sus respectivas constituciones.

iv) Plasmar en la Constitución el reciente fallo de la Suprcma Corte por el que los
üatados internacionales firmados y ratificados por el Gobierno tendrán primacfa sobre la
legislación nacional.

v) Recoger en la Constitución el carácter vinculante de las recomendaciones de las
comisiones nacionales y locales de derechos humanos para to¡ls,q las autoridades, incluido el
Gobierno Federal. En el caso de que, por algun motivo, sea imposible respetar las
recomendaciones, las autoridades de que se trate habrán de exponer públicamente, en un plaeo
determinado, las razones de ese incumplimiento.

b) En lo que respecta al poder judicial:

i) Emprender una evaluación del número de nuevos tribunales que se necesitarárr,
tanto a nivel federal como local, para satisfacer las necesidades de acceso a la justicia de la

Hoja 47
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Población. Una vez creados, debe dotarse a estos nuevos tribunales de recursos, tanto
humanos como económicos, a frn de poder impartir justicia de forma eficaz e idónea.

ii) Al evaluar los nombramientos judiciales y la formación jurfdica permanente de los
jueces tras su nombramiento, debe hacerse hincapié en las nonnas y disposiciones
internacionales en materia de derechos humanos, incluidas las debidas garantlas que deben
regir los procesos. Deberá contemplarse la posibilidad de impartir una formación jurfdica
continua a los jueces con carácter obligatorio. El mecanismo para efectuar los nombramientos
judiciales a todos los niveles debe ser transparente.

iii) A fin de mantener su independencia e integridad, se ha de dotar al poder judicial
de las competencias, procedimientos y recursos necesa¡ios para velar por el cumplimiento de
sus propias sentencias, :

iv) Poner sin demorq cualquier nueva ley en conocimiento del poder judicial, de la
profesión jurldica y del público en general. Debe facilitarse el acceso a los textos de las leyes
y las sentencias de los tribunales superiores a todo el personal de la administración de justicia,
a ser posible por medios electrónicos y suministrarse a las bibliotecas jurldicas, tanto a nivel
federal como de los Estados, documentación jurfdica actualizada

v) Elaborar y publicar un código deontológico rinico para los magisüados y los jueces
de todos los niveles. El incumplimiento del código, o por lo menos de sus disposiciones
fundamentales, deberá ser objeto de procedimiento disciplinario.

vi) A fin de hacer frente a la comrpción judicial, estudiar la posibilidad de que todos
los magistrados y jueces, a todos los niveles, hagan una declaración de su patrimonio al
Consejo de la Judicaflua en el momento de su nombranicnto y con la debida periodicidad a
partir de entonces.

c) En lo que respocta al Consejo de la Judicatrrra:

i) Desarrolla¡ su trabajo de forma independiente de los otros poderes del Estado,
incluso de la Suprema Corte, y disipar toda sospecha de parcialidad que pudiera reinar entre el
público; con tal fin, la transparencia y la educación de la población en lo tocante a sus
funciones serlan de gran utilidad.

ii) La obligación judicial de rendir cuentas consolida la independencia y la integridad
de la judicatrua. El mecanismo disciplinario para investigar y dar curso a las denuncias debe
ser transparente y ajustarse a las nonnas mfnimas establecidas en los Principios l7 a20 de los
Principios básicos relativos a la independencia de la judicatru*

d) En lo que respecta al ejército y a los tribunales milita¡es:

Investigar por cuenta de las autoridades civiles los delitos supuestamente cometidos
por militares contra civiles con objeto de disipar las sospechas de parcialidad. En todo caso,
debc modificarse la legislación actual a fin de permitir que el poder judicial civil instruya los
procedimientos relativos a los delitos especlficos de lndole grave, como la tortr¡a y los
homicidios presuntflnente cometidos por militares conta civiles al margen de sus frmciones.
Debe examina¡se urgentemente la posibilidad de retirar a los militares la responsabilidad de
velar por el mantenimiento del orden público.

e) En lo que respecta al Ministerio Público:
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i) Acelerar el proceso de destitución del personal incompetente e ineflrciente de la
Procuradwla para ganarse la confianza de la población.

Hoja 48

ii) Continuar con la polltica de contratación basada en titulaciones de tipo jurfdico y
otrfls, en los méritos y en los resultados obtenidos en los exámenes.

iii) Incluir las Directrices sobre la fi¡nción de los fiscales, asl como las normas de
responsabilidad profesional adoptadas por la Asociación Internacional de Fiscales y la
Declaración dE los deberes y derechos fimdamentales de los fiscales en abril de lg9g, y los
tratados internacionales de derechos humanos en los programas de formación, a fin de inculcar
a los procuradores los valores propios de su profesión.

f) En lo que respecta a las defensorfas públicas, independizarlas del ejecutivo para
ejercer realmente la función de defensa en asuntos penales en los que el acusado no puede
permitirse el lujo de pagar a un ahgado particular. Los defensores prlblicos deben ser
correctamente remunerados, en particulax en los Estados y encargarse de un volumen de
trabajo razonable. Han de ser liccnciados en derecho y haber recibido la formación necesariq
especialmente cn materia de normas internacionales de derechos humanos y de las debidas
garantlas para celebrar un juicio. En el ectual proc€so de üansformación, el Gobierno deberfa
examina¡ y analizar la posibilidsd de ofrecer un sistema de asistencia lctrada grafuita, con la
cooperación de los grandes bufetes de abogados y de las facultades universita¡ias de derecho.

g) En lo tocante a la profesión jurfdica:

i) Es esencial que el Gobierno inicie sin demora un estudio del sistema de enseflanzn
y de las titulaciones necesa¡ias para ejercer la profesión jrrrldica en México, tanto a nivel
federal como local.

ii) Es preciso que los criterios de calificación para el ejercicio de la profesión sean
uniformes, y estén supervisados y administados mediante un mecanismo o por una instifución
independiente, compuestos de magistrados, abogadgs, universitarios y representantes de la
Procuradurfa.

iii) Debe dotarse a la profcsión jurldica de rrna organización regida por normas en la
que tenga cabida un colegio de abogados autónomo y con capacidad de autogobierno, tanto a
nivel federal como estatal. La independencia de la profesión no debe sei susceptible de
vulneración.

iv) Debe haber un código deontológico fuiico para toda la profesión, cuye aplicación
corra a caxgo de un órgano de disciplina est¿blecido conforme a la ley.

v) Debe alenta¡se la forrración jurldica perrranents sn fsdss las ramas del derecho,
tanto a nivel federal como local. Los temas habrán de abarca¡ las normas internacionales de
derechos humqnos.

h) En lo que respectn a la impunidad:
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i) Además de los abusos revelados en el informe sobre las desapariciones, publicado
por la Comisión de Derechos Humanos, habrá que investigar también otras violaciones de los
derechos humanos, entre ellas las denuncias de comrpción generalizada, en algunos casos muy
sonadas; deben darse respuestas a la población sobre el "quién", el "porqué" y el "cómo". Sólo
entonces podrá el público confiar en las instituciones públicas.

ii) En este contexto, el Relator Especial insta a todos los miembros del anterior
Gobiemo a apoyar enérgicamente al actual en la tarea de hacer frente al flagelo de la
impunidad, ya que en caso contrario, seguirá constifuyendo una lacra para la sociedad
mexicena e irá deteriorando gradualmente el tejido social.
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iii) En el caso de violaciones de los derechos humanos o de cualquier delito de gran
repercusión social, incluida la comrpción, serla de desesr que la Procuradurla informase al
público del progreso de las investigaciones.

iv)Todas las personalidades de las que se sabe que han cometidos violaciones de los
derechos humanos en el pasado habrán de ser destituidas de los caf,gos públicos y expulsadas
de las fuerzas armadas. Cualquiera con este tipo de antecedentes no deberfa ser, en ningun
caso, elegido, nombrado ni contratado paxa un caxgo público en el futuro.

i) En lo que respecta al acceso de los abogados a sus clientes detenidos en las
comisarfas de policla y en las cárceles, debcn seflalarse a la atención de las autoridades
encargadas de estos establecimientos las disposiciones constihrcionales que protegen los
derechos de los detenidos y los Principios 5 a I de los Principios Básicos sobre la Función de
los Abogados. Debe hacerse un llamamiento a las autorid¿des pBrB que respeten y cumplan
estas norfnas.

j) Por lo que hace al hostigamiento de los abogados y defensores de los derechos
humanos:

i)El Gobierno debe ofrecer la protección neccsaria a los abogados y a los defensores
de los derechos humanos contra toda forma de amerraza" hostigamiento e intimidación. En
este sentido, se llama la atención del Gobierno sobre el Principio 17 de los Principios Básicos
sobre la Función de los Abogados, que dice:

"Cuando la seguridad de los abogados sea arnenazada a ralz del ejercicio de sus
funciones, recibi¡án de las autoridades protección adecuada."

En lo que tocante a los defensores de los derechos humanos, se seflalan a la atención
del Gobiemo las obligaciones contaldas en virtud de la Declaración sobre el derecho y el
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades firndamentales universalmente reconocidos.

ii) Las informaciones sobre estas amenazas, hostigamiento e intimidaciones deben
investigarse cabalmente y procesarse E sus autores.

k) En lo que respecta a los juicios con las debidas garantfas:
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i) El Relator Especial reitera la recomendación realizada por el Comité de Derechos
Humanos en julio de 1999 de que México deberfa: "asegurtr que sea el Estado el que deba
probar que las confesiones que se usan como evidencia sean dadas por propia voluntad del
acusado,, y que las confesiones extraldas pot la fuerza no puedan usarse "ómó evidencia en el
juicio"." Asimismo, se adhiere a la recomendación del Relator Especial sobre la cuestión de
la tortura de que: "No debe considerarse que las declaraciones hechfls por los detenidos tengan
r¡n valor probatorio a menos que se hagan ante un juez".lz Todas lu* d*n*.ias de tortu¡a
deben investigarse a fondo y debe lleva¡se a los culpables ante los tribunales.

9M
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ii) El Relator Especial insta al Gobierno a reabrir todas las causas de personas
condenadas a partir de confesiones sobre las que hay motivos fundados paf,a creer que han
sido obtenidas mediante coacción, como en el caso de los denominado* pr*ior de Loxicha. Si
no se puede repetir el juicio conta estas personas por impcdimentos procesales, deberfa
establecerse una comisión judicial especial para revisar er caso.

iii) Los jueces deben dejar de delegar en los secrctarios la tarea de tomar
declaraciones.

iv) Debc cesar la prÉctica de ejercitar acciones judiciales en cárceles de máxima
seguridnd.

_ v) Losjueces no deben reunirsc con el fiscal o con el abogado de la defensa en salas
en las que la otra parte no está presente.

, l) En lo que respÉcta a los rEcursos de amparo, deberfa revisarse el procedimiento y
la ley con vistas a reducir su coste, simplificarlo y hacerlo más rÉpido y eficaz en los casos de
violación de las garant{as individuales. También debe exarninarse minuciosanente la
sugerencia del TSJ de los Estados de que los tribunales locqles gocen de competencia
exclusiva para tramitar los rccursos de amparo que emanen de los respectivos Éstados,
dejando a la judicatr.ua federal los recr¡sos por anticónstitucionalidad de la legislación.

m) Por lo que hace a los demás tribunales, el Gobierno debe estudiar la posibilidad de
garantizar la independencia de las juntas de conciliación y arbitrajc y de los üibunales agrarios
y de integrarlos en el poder judicial.

n) En lo tocante a las comunidades indfgenas:

i) Aplicar los acuerdos sobre los derechos y la cultura de los pueblos indfgenas
firmados por el Gobierno y el EZLN y reconocer las tadiciones y el derecho indf[enas
siempre que no estén en contradicción con el sistema jurldico dominante. Si se trata de
acusados indfgenas que han de comparecer ante un tribunal y no hablan espaflol, debe
garantizarse la presencia y asistencia de un intérprete calificado. En caso de no conseguir un

tt Véase Comlté do Derechos
CCPF/C/T9I Add. I 09, pán. 7.

Humanos, Observaclones finales sobre México, 27 de julio de 19g9,
r? véase el informl'del Relator Eepecial sobre tortura acerca de su visita a México,

pán. 88 d), de 14 de enero de 1998.
E/CN.4/l 998/38 I /Add.2,
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intérprete en un plazo razonable, habrán de adoptarse medidas para evitar que se prolongue la
detención preventiva del acu$edo.

ii) Adoptar medidas inmediatas para abolir las condiciones de üabajo análogas a la
esclavitud de los inmigrantes indlgenas.

o) En lo que rcspccta a los niflos, la Ley nacional para la protección de los derechos
de niflas, niflos y adolescentes, debe hacerse efectiva sin demora Si es preciso aprobar una
norma de habilitación para aplicar la ley, debe promulgarse con carácter inmediato. Deben
establecerse tribunales independientes para ocuparse de todos los casos de delincuencia
juvenil.

p) Por lo que hace a la situación de la mujer:

i) Deben investigarse a fondo los casos aún no esclarecidos en relación con los más
de 189 asesinatos de mujeres ocurridos en Ciudad Juárez y procesarse a sus autores. Los
tribunales deben acelerar la resolución de los juicios pendientes,

ii) Debe estudiatse la erradicación de las prÉcticas discriminatorias contra la mujer en
el lugar de trabajo. Deben articularse programas para mejora¡ el acceso de las mujeres a

Hoja 5l

la justicia. La policla y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las
vlctimas de la violencia sexual. Debe examinarse la posibilidad de establecer unidades
especiales que se ocupen de los delitos de violencia conta la mujer.

q) Recomendación general - Proyecto experimental:

A fin de consolidar el Estado de derecho y la independencia del poder judicial en
México, y de conformidad con las nonnas internacionales, el Relator Especial propone que se
organice un proyecto experimental en dos Estados, que podrfa ponerse en práctica en el ma¡co
del proyecto de cooperación técnica que está desarrollando en el pals la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidfl.s para los Derechos Humanos. El Relator Especial ha
podido comprobar que este proyecto suscita un gran entusiasmo en Nayarit y recomendarla
que fuera éste uno de los dos Estados en que se lleve a cabo el proyecto. Este no debe fijarse
como rurico objetivo el de impartir una formación a jueces y abogados sobre la aplicación de
las normas de derechos humanos en la práctica cotidiana de la administración de justicia y el
de sensibilizar a la opinión respecto de la independencia del poder judicial, as{ como de la
función de los defensores prlblicos, sino que debe también atender a la revisión de los
procedimientos y prácticas nctuales a la h¡z de las nonna$ internacionales de administración de
justicia. Los resultados del proyecto deberlan ser supervisados por un grupo de expertos
independientes durante un perlodo de uno o dos aflos. Posteriormente, si resultan
satisfactorios, podrfan aplicarse en los otos Estados.
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4-- Csrta dirigtda d General Antonio Rtvtello Baz.án, Secretar{o de le l)efensa
Nscionnl (f988-f994), el 13 de oeptiembre de lgg3.
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5.- Resoluclones de la suprema corte de Jusflcir de la Nnclón:
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CONSIDERANDOS:

Hoja 73.

QUINTO.- Son fundados los conceptos de violación expresados por el quejoso, relativos
al auto de formal prisión dictado por la responsable con fecha seis de diciembre de mil
novecientos noventa y tres por los delitos de difamación al Ejército e infracción de deberes
comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército, que se subsione al delito de
contra el honor militar previsto en los artlculos 280,342 fracción I, 407 fracción V del
Código de Justicia Milita¡.

Hoja 74.

Es pertinente resaltar, el escrito de fecha trece de septiembre de mil novecientos
noventa y tres, dirigido al Secretario de la Defensa Nacional, que dice: "...Por medio del
presente escrito me dirijo a Usted para expresa¡le lo siguiente: desde el inicio de su gestión,
varias autoridades militares se han empeflado en inventarme en diversa$ ocasiones y formas,
hechos y actuaciones en que no he tenido cargo ni participación alguna" como se desprende de
las resoluciones de dos procesos criminales, seis averiguaciones previas; asimismo, de que el
inculpado soy inculpado como responsable hasta de faltantes del 26' Regimiento Blindado,
unidad a la que nunce tuve a mi cargo. Ahora bien, desde un debate jurldico antaflo,.'ya
demosté que no fui responsable de los hechos que se me imputnron al haber sido absuelto,'de
dos procesos criminales..., o lo que es lo mismo, fui procesado y encarcelado sin razón ni
justificación legal, por lo que mi conducta es intachable; es por ello que discrepo de la opinión
de aquéllos que manifiestan que no se llegó al fondo de los asuntos para determinar mi
presunta responsabilidad, y que según ellos dicer\ sigo siendo culpable, lo cual está prohibido
en México, ya que de acuerdo con nuestro mfurimo código de leyes, las penas inusitadas y
trascendentales quedan prohibidas, como lo dispone el adculo 22 Constitucional, ya que por
sentencia ejecutoriada resulté inocente, por esta razón de fondo no se me puede seguir
considerando culpable y sancionarme con infamias y represiones toda la vida...; lo que es
cierto, que se me enjuició violando el procedimiento y las garantlas de seguridad y certeza
jurfdica, es decir, se me procesó sin pruebas, por lo que el Ministerio.

Hoja 75.

Público nunca tuvo elementos para precisar la acusación en mi conüa, por ello, no debió
dicta¡se sentencia condenatoria en primera instanciq claro está" hnbfa que justificaf, el error, en
este sentido, el juez militar rebasó los lfmites de la acusación, es decir, invadió las funciones
que le corresponden al Ministerio Público, supliendo su falts de precisión; asimismo, y en los
mismos términos, lo hizo el Supremo Tribunal Militar al cnnfirmar la sentencia de primera
instancia, por lo que impllcitamente violó la Constitución y aplicó inexactamente la ley en
perjuicio del suscrito, por ende, quedé en total indefensión. ¿Quién me juzgó?, Nadie, todos
me acusaron. Estos hechos realizados en contra de la procr-uación e impartición de justicia y
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eüdente violación a la Constitución, a mi juicio, están impunes. En el mismo sentido y en los
mismos términos referentes, me quedaré indefenso al dar cumplimiento a la orden de
presentarme a la plaza de Hermosillo Sonora, en virhrd de que no acudiré a las audiencias
constitucionales federales en esta Ciudad, en busca del Amparo y Protección de la Justicia de
la Unión, por la violación sistenrática que se ha hecho hasta la fecha a mis garantlas
constitucionales. No obstante que me designa como Comandante de un Cuerpo de Defensas
Rurales, el cual, a mi juicio, se me nombra por represalia y no por buena fe, y además de lo
que se trat¿, es de evitar mi defensa, en virtud de que presenté un juicio de amparo en su
contra, y otas autotidades militares; por otra pflrt€, si bien es cierto, el cargo es muy horuoso,
también lo es, que no es stafus acorde a mis conocimientos como lo son los estudios de cuatro
diplomados, de Licenciatura en Ciencias Pollticas,.

Hoja 76.

Maesttla" y de Doctorado en Adminishación Pública, los cuales cursé a nivel de excclenciq
por otra parte, en mi opinión, es con el fin de socava¡ mi dignidfld y mi defensa" a la cual
nunca renunciaré por ser un derecho personallsimor pero insisto e insistfué en que no queden
en la impunidad actos que he denunciado infligidos en mi contra, por lo que agotarÉ todos los
recursos y acudiré a todas las instancias y haré público mi repudio a fin de que se me
reconozcfl mi total y absoluta inocencia" se me haga un resarcimiento del daflo por haberme
procesado y encarcelado por el término de un aflo sin razón y sin justificación legal, asimismo
insistiré en que se me conccda audiencia personal y directa para ser escuchado en pefinnfl por
el Presidente de la Reprtblica para cxponerle lo que E mi derecho convenga, y denunciarle
hechos vergonzatrtes quÉ socavan la moral del Ejército. Si ello no se me concede acudiré en
auxilio de organismos internacionales: Cenüo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
en Ginebra, Amnistfa Internacional, Americas Watch, Comisión Interamericana de Derechos
Humanos de la OEA, asl como la prensa internacional, ... por todo lo anterior lo hago
responsable a Usted, C. General Secretmio, al General de Brigada Diplomado de Estado
Mayor Enrique TomÉs Salgado Cordero, Jefe del Estado Mayor de la Secreta¡la de la Defensa
Nacional; al C. General de Brigada Guillermo Alvarez Nahara, Comandante de la Policla
Judicial Federal Milita¡; al C. General Brigadier Licenciado Mario Guillermo Fromow Garcla,
Procurador General de Justicia Militar; asl como al Comandante de la Cuana Zona Militsr en
turno, o al de la Jurisdicción donde sc me ordene presentar mis servicios, de la integridad
flsica de mi pers¡ona y de la de mi familia...".

Resultan fundados los conceptos de violación alegados
contrariamente a lo considerado por la responsable, de los elementos de

por el quejoso, pues

Hoja77.
prueba arrojados por la averiguación previa, no se encuentrun comprobados los elementos de
los tipos de los delitos seflalados en el primer párrafo de este considerando.

Respecto al primero de los illcitos, el a¡tlculo 2800 del Código de Justicia Militsr,
PTCCiSA qUC: ..EL 

QUE INruRIE, DIFAME O CALUMNIE AL EIÉ,RCITO O A LAS
INSTITUCIONES QUE DE ÉI PEPE¡NA}*I, ARMAS, CUERPOS, GUARDIAS O TROPA
FORMADA, SERA CASTIGADO CON TJN AÑO DE PRISIÓN"
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Son elementos tlpicos del delito de difamación previsto en el artlculo invocado: l.-
La comunicación dolosa hecha a una o más personas de 2.- Una imputación hecha a oüa
persona ffsica o moral de 3.- Un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado y 4.- Que
la comunicación que $e hace de este hecho cause o pueda causar deshonra" descrédito,
perjuicio o exponer al desprecio.

De lo Epuntado se advierte, que el illcito en comento requiere para su integración de
una actividad dolosa claramente especificada, actividad que consiste en la comunicación de un
hecho con la intención precisa de vilipendiar, menospreciar, afectar el honor, la buena farnq
causar deshonra, descrédito o perjuicio o exponer al desprecio al sujeto pasivo.

No se desprende, de las constancias probatorias que obran en autos, la reunión de los
elementos previamente seflalados. En efecto, debe decirse que los hechos que el quejoso hace
del conocimiento de su superior jerárquico en el escrito fechado el trece de septiembre de mil
novecientos noventa y tres, no son difamatorios, esto es, no tienen el objeto especlfico de
lesiona¡ el honor de la institución castense, menosprecia¡la o vilipendiarla. Lejos de ello, de
la

Hoja 78.

lectr.ra del mencionado escrito, se advierte que lo manifestado por el ahora quejoso constituye
la expresión de un afán personal, de un interés particular, de una opinión, que se manifiesta
además, de forma respetuos4 mediante el uso constante de frases introductorias que precisan
tal carácter: "a mi juicio", "en mi opinión", etcétera. No puede pensarse entonces, que la
manifestación libre de las ideas, aún cuando éstas conharlen la opinión de sus destinatarios,
constituya una figura tfpica, tal extremo harla nugatorio el derecho fundamental tutelado por el
artlculo 60 Constitucional e implicarlq por tanto, la negación del Estado de Derecho. En este
orden de ideas, no pueden considera¡se difamatorias las expresiones como "haré público mi
repudio", "se me nombró por represalias y no por buena fe", "denunciaré al Presidente hechos
que socavan la moral del Ejército", pues como ya se ha dicho, estas expresiones constituyen
estimaciones personales y han sido, además, descontexfualizadas en perjuicio del ahora
quejoso, sin que las mismas prueben, ni siquiera presuntivamente, que el peticionario de
garantlas tuviera por objeto daflar le fama pública de la institución castrense; por el contrario,
el objeto de las mismas, según se lee, es creax en el fuiimo del superior jerárquico a quien van
destinadas la convicción de que quien las dirige ha sido injustamente tratado, ánimo por demás
legftimo y en nada atentatorio a la moral, el orden público o los derechos de terceros.
Encuentra aplicación en este sentido, la tesis jurisprudencial consultable en la página 446 del
tomo XXXVIII de las tesis correspondientes a la primera sala de la H. Suprema Corte de
Justicia de la Nación que a la letra dice: "DIFAMACION.- La..

Hoja 79.

queja que, fundada o infundadamente expre$a por cualquier medio, el que se cree vlctima de
procedimientos irregulares por parte de las autoridades, no puede afirmarse que lleve la
intención dañosa de comunicar a otros dolosamente hechos ciertos o falsos, que puedan causax
deshonra o descrédito a las mismas autoridades. Serla no sólo contrario a la lev considerar
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como delictuosas las quejas de los particulares contra los proccdimientos de las autoridades,
sino que, además, darfa lugar a la arbitrariedad de és''s, privando a los mismos particulares de
remedio tan eficaz como la prensa, para poner coto a los actos injustos, los abusos de aquéllos
haciendo públicas sus quejas, tal cosa" en vez de constihrir un hechos delicfuoso, viene a ser
un correctivo eficaz para las autoridades, quienes procuran asl ajustar sus actos a la ley".

Consideraciones similares caben hacer en lo que respecta al segundo dp los delitos
mencionados por el que fue dictndo el auto de término constitucional en perjuicio del quejoso.
Cierto, precisa el anlculo 342 del Código de Justicia Militar en su fracción I, que dicc: "Los

que eleven o hagan llegar a sus superiores por escrito o de palabra recun¡os, peticiones, quejas
o reclamaciones sobre asuntos relativos al servicio, o la posición militsx o de interés personal
de los recurrentes serán castigados: l.- Si lo hicieran con fi¡ndamento con datos o
aseveraciones falsas, con la pena de once meses de prisión. De lo apuntado, se advierte que es
elemento fundamental para la integración tlpica del delito sujeto a estudio, que las peticiones,
quejas o reclamaciones sobre asuntos relativos al servicio, posición militar o de interés
personal, elevadas al superior

Hoja 80.

jerÉrquico, se funden en datps o aseveraciones falsas, esto es, la falsedad del dato o de la
aseveración viene siendo un elemento sine qua non para la actualiz¿ción del tipo delictivo del
que se habla y no un elemento complementario como erróneamente asevera la responsable. No
se advierte en el caso que nos ocupa, que la falsedad de los datos o las aseveraciones en los
que se funda el hoy quejoso para elevar su pctición, se encuente plenanrente demostrada,
elemento como se ha dicho, indispensable para Ia integración del tipo que se estudia, sin que
sea5 por otra parte, verific¿ble de alguna forma el criterio verdad o falsedad de una mera
opinión pues lo que B éstas caracteriza es, precisamente, la libertad de apreciación de la
persona que las emite. Razones suficientes para estimar que la autoridad responsable rnrlnera
garant{as en perjuicio del quejoso al estimsr'¡sunidos los elementos tlpicos de los delitos en
cuestión.

En consecuencia, aI resultar fi¡ndados los conceptos de violación alegados por el
quejoso en lo que respecta a los delitos mencionados en este considerando, procede conceder
al respecto el Amparo y Protección de la Justicia Federal por lo que a este acto reclamado se
refiere.

SEXTO.- También result¡n fi¡ndados los conceptos de violasión alegados por el
quejoso, en el sentido de que no se encucntran probados los elementos de los tipos de los
delitos de injurias, difamación y calumnias conha el Ejército y de las instituciones que de él
dependen; previsto y soncionado por el artlculo 280' del Código de Justicia Militar, por los
cuales se le dictó auto de formal prisión en fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y tres.........

Hoja 81.
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Es pertinente precisar que el artfculo 280 del Código de Justicia Militar, seflala: "El
que injwie, difame o calumnie al Ejército o a instituciones que de él dependen, arrnas,
cuerpos, guardias o tropa formada, será castigado con un sffo de prisión".

La figura tfpica de la injuriq que aún conserva el Código castense, exige paxa su
integración una expresión proferida o acción ejecutada con el objeto de manifestar desprecio a
otro, o con el fin de hacerle una ofensa Son elementos tfpicos del delito de DIFAMACION
prevlsto en el artlculo invocado, & su vez: l.- La comunicación dolosa hecha a una o más
personas de 2.- Una imputación hecha a otra persona flsica o moral de 3.- Un hecho cierto o
fal$o, determinado o indeterminado y 4.- Que la comunicación que se hace a este hecho cause
o pueda causar deshonrq descrédito, perjuicio o exponer al desprecio.

Exige asimismo la figura tlpica de la calumnia que se impute con falsedad la
comisión de un delito.

De lo apuntado se advierte que los illcitos en comento requieren para su
configuración tlpica de un elemento subjetivo consistente en una actividad dolosa claxarnente
especificadq actividad que consiste en el llamado "animus injurlandt' que esniba en la
intención de inferir una afrenta al ofendido para someterlo al desprecio y privarlo de la
estimación de los demás. Asl pues, tsnto para injrrriar como para difamar o calumniar, es
necesaria la comunicación de un hecho con la intención precisa de vilipendiar, menospreciar,
afectsr el honor, la buena fama, causar deshonra" descrédito o perjuicio o exponer al desprecio
al sujeto pasivo...... :.

Hoja 82.

. Los párrafos del artlculo del quejoso JOSE FRAI.ICISCO GALLARDO
RODRIGUEZ, publicado en la revista "Forum" de octubre de 1993, que a juicio del Juez
Militax motivaron el dictado del auto de término constitucional en su contra" por los delitos de
INruRIAS, DIFAMACIÓN y CALUMNIAS en conra del Ejército Meiicano y de las
instituciones que de él dependen; asl como contra el honor militar, previstos y sancionados por
los art{culos 280 y 407 fracpión IV del Código de Justicia Militflr, son los siguientes:

"... En este orden de ideas, nos surgen varios cuestionafirientos y nos llama la
atención hacia nuestro pals: ¿Por qué, si el Ejército es una institución que se torna en garante
de las demás garantlas, se violan imprrnemente los derechos inherentes a la dignidad de
soldados y oficiales? ¿Por qué la impartición de justicia en el Ejército es selectiva y por lo
tanto discriminatoria? ¿Por qué la'Justicia militar" castiga al sujeto por lo que es y no por lo
que hizo? ¿Por qué en los albores del nuevo siglo arur persiste la arogancia y la omnipotencia
de los mandos? ¿Cómo es que la impartición de la "justicia militar" si se puede llamar justicia
en términos absolutos, esté fuirdada en un sistema inquisitivo? En este contexto, el acusado no
es sujeto de procedimiento, sino un objeto de persecución ¿Qué va a suceder cuando el Estado
requiera de su fuerza armada? ¿Por qué han de quedar en la impunidad hechos degradantes y
crueles que socavan la dignidad y la moral del Ejército, como una justificación de hacer
respetar la "disciplina"?, que en un momento dado puede repercutir gravemente en la
seguridad nacional como los hechos sucedidos en Tlalixcoyan, Veracruz,..
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Baborigame y Mesa de la Guitarrq en Chihuatrua y en Chiapas, entre otros. Dentro de
este estado de reflexiones, con el argumento por parte de los mandos y del fuero de guerra, de
vigorizar la disciplina y el respeto a los superiores y hacia el Ejército, se ha encontrado lá
justificación para cometer las más crueles y brutales atrocidadcs y abusos en contra de la
dignidad del personal militar y civil... Creemos conveniente la creación de un Ombudsman de
las fuerzas armadas o de asuntos militares, pam frenar la prepotencia y el poder absoluto de
los mandos militares, que con el pretexto de guardar la disCiplina y el reipeto al superior,
cometen las más crueles y brutales atocidades qo" *ocarnan la moral y U aigniAuA del Ejército
y la Armadq y por lo tanto, a la fucrza del Estado que está llamada a velar el Estado social d"
derecho, la soberanla y la segrrridad nacional...".

Ahora bien, no se advierte de las constsncias probatorias que obran en autos, la
existencia del ánimo señalado. En efecto, de los elementos de prueba si desprende que el aqul
quejoso publicó en la revista "Forumt'de octubre de mil novecientos noventa y tes, un ensayo
en el que analiza la figr.ra del Ombudsma¿ militnr y plantea la necesidad de su establecimiento
en la estructura castranse mexicana. Debe decirse, en principio, que la libertad de escribir y
publicar escritos sobre cualquier materia es inviolable y no tiene más llmites que el respeto L
la vida privafu a la moral y a la paz pública, según lo dispone el artfculo 7o Constitucional.
De igual manera, no se advierte de la lectura del ensayo en comento, que los lfmites prccisados
sean rebasados o que la investigación realizada por el quejoso tenga por objeto lesiona¡ el
honor de la institución a la que pertenece. por el contrario, la inrcnción All ....

ensayo en comento es evitar, precisamente, que mengüe la honra de la institucrat rll#:
pues, segrin sc lee, el hoy quejoso cree conveniente l'la creación de un Ombudsmanpara frenar
la prepotencia y el poder absoluto de los mandos militares", propuesta que en nada menoscaba
el mérito militar, toda vez que afirrr4 incluso, que "la cr"ación de w Ombudsmdn no implica
una interferencia en el mando de la defensa nacional'l y quc "dicho Ombudsna¿ conhibuirfa a
salvaguardar los derechos del personal rnilitflr y se esforzarlg en acrec€ntar la eficiencia en las
fiterzas armadfl.s", afirmaciones que hablan del respeto que el pcticionario de garantlas tiene
por los altos mandos castrenses, propuesta que además responde a una serie de interrogantes
planteadas por el propio quejoso, como: "¿Por qué si el Ejército es una institución qn* *Jto*u
en garante de las demás garantfas se violan impunemente los derechos inherentes a la dignidad
de soldados y oficiales?" "¿Cómo es que la impartición de la "justicia militar" si se puede
llamar justicia en términos absolutos, esté fundsda en un sistema inquisitivo?" interrofiantes
éstas que no constituyen una dolosa imputación por mero carácter gramatical y que, por otra
Pflrte, evidencian la preocupación del ahora quejoso por la respetabilidad de- las fuerzas
armadas y no una intención de ofender. Pensa¡ lo contrario equivaldrfa a afirmar que el
Ejército mexicano no admite crltica alguna por parte de sw miernbros, que éstos, por *ip*o
hecho de ser tropa o mando pierden el caf,ácter de individuos y por lo tsnto la posibitidad de
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gozar de los derechos fundamentales constifucionalmente tutelados. Encuentrao entonces,
igualmente aplicación en este sentido, la tesis jwisprudencial que es

Hoja 85.

consultable en la página 446 del Tomo )OilIVIII de las tesis correspondientes a la Primera
Sala" Quinta ÉpoCa-de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación "DIFAMACIÓN.- La
queja que, fundada o infundadamente expresa por cualquier medio, el que se cree vlctima de
procedimientos inegulares por parte de las autoridades, no pueden afirmarse que se lleve la
intención dañosa de comunicar a otros, dolosamente, hechos ciertos o falsos, que pueden dar
deshonra o descrédito a las mismas autoridades. Serfa no sólo contrario a la ley considerar
como delictuosas las quejas de los particulares contra los procedimientos de las autoridades,
sino que, además darla lugar a la srbitrariedad de éstas, privando a los mismos particulares de
remedio tan eficaz como la prensa, para poner coto a los actos injustos, los abusos de aquéllos,
haciendo públicas sus quejas, tal cosa, en vez de constifuir un hecho delictuoso, viene a ser un
correctivo eficaz para las autoridades, quienes procuran asf ajustar sus actos a la ley".

Por otra parte, debe decirse que el tipo delictivo de calumnia requiere indispensablemente que
se impute al sujeto pasivo la comisión de un delito determinado, atribución que no se advierte
de autos, pues no puede pensarse que los "actos deshonrosos", cuya imputación se atribuye al
demandante del amparo y a los que hace referencia la responsable constituyan figuras tlpicas.
Resulta discutible, por otra pflrte, el que una corporación pueda ser sujeto pasivo del delito de
calumnia, pues no puede imputnrse al Ejército, en tanto corporación, la comisión de conducta
tlpica alguna.

SÉffnVfO.- Resultan infundados los conceptos de violación que hace valer el quejoso en lo
que respecta al diverso tipo delictivo, previsto en el.

Hoja 86.

a¡tlculo 407 det Código de Justicia Militar en su fracción IV por el cual igualmente fue dictado
auto de término constitucional en perjuicio del hoy quejoso. En efecto, dispone el tipo punitivo
referido que: "Se impondrá la pena de cuato meses de prisión al oficial que cometa alguno de
los hechos o algunos de las omisiones que a continuación se expresan. IV.- Verter especies
que puedan causar tibieza o desagrados en el servicio".

De lo apuntado se advierte que el tipo delictivo precisado exige paxa su configrrración un
acfuar consistente en verter especies que puedan car¡sar tibieza o desagrados en el servicio.
Ahora bien, de la simple lectura del texto publicado en la revista "Forum" al que se ha hecho
referencia se desprende que, las opiniones ahl dadás, en efecto, podrfan presuntivamente
motivar incomodidad, dudas relacionadas con el comportamiento de los altos mandos
castrenses en lo que toca a los derechos de los militares, motivar, en fin, desagrado que
condujera al cambio de lo que estima perjudicial, la conducta apuntada que si bien es

en
al

permisible en otos ámbitos, se encuentra tipificada por el precepto legal invocado y
claramente desvalorada por la legislación castense, fuero al que pertenece el sujeto activo,
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cuya especlfica calidad de General Brigadier ha quedado debidamente acrcditada en autos y
que permite estimarlo sujeto a un régimen disciplinario diverso al de la población *r, g*n*oi,
propio de las fuerzas armad+s, régimen que lo vincula a criterios de honor y disciplina
naturales a la institución marcial, criterios que por su especlfica configuración diterminan la
s u b s i s t e n c i a d e l f u e r o d e g u e n a p r e v i s t o e n e l a r t f c u l o l 3 . . � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �

Hoja 87.
Constitucional, que hata de los delitos o las faltas cometidas en contra de la disciplina
castrense, encontrando plena aplicación en este sentido la tesis jurisprudencial que consultable
en la página 51 del volumen 86, séptima época del tomo cooéspondiente a las tesis emitidas
por la Primera Sala a la letra dice: "HONOR MILITA& DELITOS CONTRA EL.- El
contenido del capftulo de delitos conta el honor militár del Código de Justicia Militar, que
comprende trece arlfculos, del 397 fll 409, permite sostener que para la legislación casnensi el
Tilit* que ejecuta cualquier acto que afecta la buena opini-ón qu* r* tenga de los miembros
del Ejército, debe ser sancionado, y las conductas que se erigenen figrras delictivas aba¡can
desde la coba¡dfa frente al enemigo (pena de muerte), haste el pignorar condecoraciones o
documentos de identificación, (fracción III det 408) e incluso violar la palabra de honor dada".
Es por lo apuntado que debe estimarse apegado a Derecho el auto de término constitucionsl
impugnando, exclusivamente en lo que corresponde a las consideraciones y resolutivos que la
autoridad responsable realizó en lo concerniente a la probable rcsponsabitiáa¿ del hoy quejoso
en la comisiÓn de la conducta tipificada por el artfculo 407 del Código de Justicia Militar en *,,
fracción IV.

lg tl expuesto y firndado y con apoyo además en los artlculos 74, fracciótr N, 76, 77,7g y
155 de la Ley de Amparo, es de resolverse y se; .

RESUELVE:

resultando primero de esta

al General Brigadier JOSE
autoridades precisadas en el

Hoja 88.
resolución en términos de los considerandos quinto y sexto de esta resolución.
SEGUI\DO.' La Justicia de la Unión No Ampara ni Protege al General Brigadier JOSE
FRANCISCO GALLARDO RODRJGUEZ, contra actos de las autoridades urecisadas en el
result¿ndo primero de esta resolución, en términos del considera¡do séptimo de la misma.

NOTIFIQTJESE PERSONALMENTE

Asl lo resolvió y firma la Licenciada EMI{A MEZA FONSECA, Juez Décimo
Primero de Dishito en Materia Penal en el Disnito Federal, asistida de su Secretario que
autoriza y da fe, hasta hoy veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en
que las labores del Juzgado pcrrritieron el engrose respcctivo.- FIRIVÍAS.

PRIMERO.- La Justicia de la Unión Ampara y prorege
FRANCISCO GALLARDO RODRIGUEZ, contra actos de las
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B.- Amparol RP No336/94 del T de octubre de 1994, emltldo por el4o Trlbunnl
Coleglado en mnteria penal del ltt Clrculto con aslento en la Ciudad de
México. (Auto de formal prlslón el l8 de diciembre de 1993 en la causa
penal N"3188/93; por la publicación del nrtfculo *Las Necesidades de un
Ombudsman Mllltnr en Méxicot, €n la Revista Forum No22, octubre de
1993, pp.9-f4.)
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R.P.- 336/96- 8l Pá9. l4l
En otro orden, con relación a los agravios que formulan los inconformes [autoridades
militaresl, consistentes en que debe revocarse la sentencia impugnada debido a que con el
artlculo publicado en la revistfl "Forum" lesionó el honor de las instituciones militatcs, al
manifestar desprecio a éstas, asl como atacar su fama y reputación, desacreditando al
Ejército mediante una comunicación dolosa que motiva deshonra" imputfuidole falsamente
actos deshonrosos que no ha cometido; resulta infi¡ndado, toda vez que el Juez de
Distrito

R.P.- 336/96- 8l PÉg. 142.
estuvo en lo correcto al estableccr que los illcitos de que se trata" requiere para su
configuración del elemento subjetivo denominado "anlmus injurlandf', el cual no ss
acreditó en la especie, toda vez que se tata de un enssyo a manera de tesis profesional, en
cuyo virtud el quejoso [General José Franciscn Galla¡do Rodrlguez] planteó la necesidad de
la creación de un Ombudsma¿ Militar, para frenar los abusos en que pueden incr.urir los
miembros del Instituto Armado; aseveración que no puede configurar los delitos de
DIFAMACIÓN, CALITMNIAS E INTRIAS coNTRA EL EJÉRCITO, pues de su lectwa
no se advierte la intención de lesiona¡ su honor, por el contrario, lleva un afán de mejorar la
estructura castrense, mediante el establecimiento de un defensor de los derechos humanos.
Tal apreciación, contra lo que aseguran los recurrentes [autoridades militares], sl encuentra
justificación cn el ejercicio del derecho para escribir y publicar escritos sobre cualquier
materia, garantfa que se halla protegida por el artlculo 7o de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos y cuya interpretación en forma alguna menoscaba el mérito
militar, pues incluso aparece que "la creación de un Ombudsman [Militar]contribuirla a
salvaguardar los derechos del perqonal militar y se esforzarla en flcrecenta¡ la eficiencia de
las Fuerzas Armadas"; conclusiones que como bien estimó la A quo, reflejan el respeto que
guarda el amparista [General José Francisco Gallardo Rodrlguez], por las Fuerzas Armadas,
asl como la preocupación que le caussn algunas conductas que ha visto a lo largo de su
experiencia castrense; luego, es correct¿ la determinación de la Juez Federal al otorgar, por
esos delitos, la protección .
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R.P.- 336/96- 8l Pá9. 143.

impetrada por el quejoso [General José Francisco Gallardo Rodrlguez], pues considerar en

forma distinta equivaldrla a afirmar que el Ejército Mexicano no admite ninguna crltica y

que sus miembros, por ese sólo hecho, han perdido las garantlas que les confiere la

Constitución Federal; circunstancia que pugrra con la lógica y la razón, a más de que se

halla en franca contradicción con el artfculo 17 de la Ley dc Disciplina Militar, que si bien

establece la prohibición para los militares de inmiscuirse en asuntos del servicio [en asuntos

pollticos], lo cierto es que también se rcfiere e que éstos no pierden los derechos que les

otorga la Ley Suprema del Pafs; luego, procede confirmar la sentencia que se revisa, sin que

sea obstáculo para srribax a esa conclusión, el alegato reiterado por parte de los inconformes,

en el sentido de que por disposición expresa del artlculo 13 Con¡titucional, subsiste el Fuero

de Guerra para los delitos y faltas del orden militar, pues tal precepto se refiere únicamente a

que los Tribunales Militares, dada su naturaleza" no sean considerados como "especiales",

cuya prohibición sf determina expresamente dicho artlculo (que incluso precede al párrafo

relativo a la subsistencia del Fuero de Guerra), sin embargo, ello no implica que los

miembros del Ejército queden desprovistos de las garantlas que otorga la Máxima Ley del

Pals, ni que los actos de sus autoridades queden excluidos del régimen constitucional, de tal

modo que pudieran violarse en forma indiscriminada los derechos fundamentales que ella

establece, pues no debe perderse de vista que por disposición expresa del

R.P.- 336/96- 8l Pág. 144.

artlculo 133 Constitucional, ninguna Ley puede ir en contra de stu preceptos, so pena de ser

declarada inconstitucional; en consecuencia, el hecho de ser miembros del Ejército, no

implica, bajo ninguna circunstancia, la pérdida de los derechos por ella otorgados. Por tanto,

debe confirrnstse, en la parte conducente, la sentencia sujeta a revisión y por ello, otorgar la

protección de la Justicia Federal, al quejoso [General José Francisco Gallardo Rodrlguez].
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6.- INFORMES DE AMNISTÍA INTERNACIONAL:

A.- La disldencla silenciada¡ El encarcelcmlento injusto del General
Brigadler José Franclsco G¡llardo Rodrfguez, mayo de 1997.

AMNISTIA INTERNACIONAL

#
vÉ>uco

La disidencia silenciada:
El encarcelamiento del General Brigadier

José Francisco Galla¡do Rodrlguez

Mayo de 1997
RESUMEN ft-lUtCE DE AI: AMR 4U3U97ls

DISTR: SC/CO/GR

TRADUCCIÓN DEL SECRETARIADo INTERNACIoNAL, I EASToN STREET,
LONDRES WCIX 8DJ, REINO UNIDO

Mayo de 1997
lndice de AI: AMR 4llSllg7lsDist: SC/CO/GR

SECRETARIADO INTERNACIONAL, I EASTON STREET, LONDRES WCIX 8DJ,
REINO UNIDO

AMNISTIA INTERNACIONAL
MEXICO

La disidencia silenciada: El encarcelamiento del General Brigadier
José Francisco Gallardo Rodrlguez

El General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrfguez, adoptado como preso de
conciencia por Amnistla Internacional en 1994, fue encarcelado el 9 de noviembre de 1993,
luego de publicar extractos de su tesis de maesftla en la revista mexicana Forum. El adculo
hacla un llamamiento en pro de la creación de un ombudsman parfl las Fuerzns Armadas
mexicanas que investigara informes de violaciones a los derechos humanos de soldados y
civiles por miembros de dichas fuerzaq. El General Gallardo ha sido acusado de una serie de
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ofensas contra las fuerzas armadas. AI director de Forum, a su vez, le imputaron los delitos de
difamación y violación de la Ley de Imprenta. El hijo del general Gallardo, Marco Vinicio
Gallardo Enrlquez, quien ha luchado para conseguir la libsrtad de su padre, fue atacado en
junio de 1996 por individuos aparentemente vinculados con las fuerzas de seguridad.

En octubre de 1996, la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDFI)
formuló al gobierno mexicano una serie de recomendaciones sobre el caso Oallardo. La CIDH
instaba a que se dispusiera la libertad inmediata del General y sc investigararr las amenazas
proferidas en conta suya y de su familia. A pesar de que las recomendaciones se hicieron
públicas en enero de 1997, las autoridades mexicanas todavla no las han puesto en práctica. El
General Gallardo pennanece enca¡celado.

PALABRAS CLAVE¡ PRESOS DE CONCIENCIAI / MILITARES COMO
VICTIMASI / CENSURA / HOSTIGAMIENTO / FAMILIAS / MILITARES /
FOTOGRAFÍNS I COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANoS / CADR Este
informe resume un documento de I I páginfls (3821 palabras), UÉXICO: La disldencla
silenclada - El encarcelamlento del General Brlgadier José Franclsco Gallardo Rodr{guez
(lndice de AI: AMR 4l/31/97ls) publicado por e*ttirfla Internacional en mayo dc 1997. Fara
msyor información o si se desea panicipar en esta acción, se debe consultar el documento
principal.

MÉ)ilCO

Lr disidencla cllenclndrl
El enc¡rcelamlento del Genoral Brlgrdter

José Franclcco Grllardo Rodrfguez

Introducción

El General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrfguez, adoptado como preso de
conciencia por Amnistfa Internacional en 1994, se halla a disposición de la justicia militar
desde noviembre de 1993. Su detención se rclacionó con la publicación en la revista mexicana
Forum de un artfculo suyo en el que criticaba las violaciones de derechos humanos cometidas
por miembros de las Fuerzas Armadas nacionales confia civiles y soldqdos y abogaba por la
creación de un ombudsman para las Fuerzas Armadss. El General Gallardo pennflnece privado
de su libertad en el Campo Milita¡ Nrimero Uno en las afueras de Ia ciudsd de México,
acusado formalmente de varios delitos, incluido el de difamación. Ante el rechazo de estos
caxgos por la justicia civil, el Ejército mexicano.ha prcsentado nuevos caxgos con el objeto de
prevenir su puesta en libertad (véase más abajo).tr

13 Amnistfa Internocional se oponÉ al oncarcclamiento, rocluslón o lmposición do onas rostriccionos flsicas a
cualquior p€rsona en virtud de sus convicclones pollticas, rcligiosas o cualquior ofio motivo de conciencia, entre
oüas r0zones' A estns poreonas so las denomlna'lrosos de concioncia" y Amnistfa lnternacional se esfuerza por
obtonor su liberaclón. El goneral Galla¡do os considerado preso de conclencla, ya quc ha sido oncarcalado po¡
proponer Ia croación dc un organlsmo doftnsor de los dorcchoe humanos en el sono de las Fuorzas Armadas.
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El csso contrfl el General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrlguez

José Francisco Gallardo es uno de los militares más jóvenes con el rango de General
Brigadier en México. Nacido en Atotonilco, Estado de Jalisco, hijo de padre militar, ha
prestado servicio en el Ejército mexicano dr-uante más de neinta aflos. Casado, con cuatro
hijos, el General Gallardo ha sido distinguido con varios premios y condecoraciones.

Fue detenido el 9 de noviembre de 1993, por cargos relacionados con un presunto
delito de malversación del que habla quedado absuelto cuaüo affos antes. Su detención se
relacionó, además, con la publicación del artlculo "Las Nocesidades de un Ombudsman Militar
en México", en el número ?2 de la Revists Forum, de octubre de 1993. El artlculo resumla la
tesis de maestrla del General Gallardo sobre la necesidad de instituir la figrrra del defensor
público dentro de las Fuerzas Armadas.

El General Gallardo fue procesado por los delitos de "injr-uias, difamación y
calumnias en contrfl del Ejército mexicsno y de las instituciones que de él dependen" (artfculo
2800 del Código de Jwticia Militff) por la publicación del anfculo de Forum. Fue acusado
también en aplicación del artlculo 350 del Código Penal del Distrito Federal, que se relaciona
con los delitos de injurias y difamación. El l8 de diciembre de 1993, el Segundo Juzgado
Militff adscrito a la Primera Zona Militar dictó auto de formal prisión a su nombre.

El General Galla¡do sc amparó ante la justicia civil y el 7 de octubre de 1994 fue
absuelto de los cargos que se le imputaban por decreto del Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Dishito Federal (un tribunal de apelaciones).ra Continúa en servicio Activo
en el Ejército.

En el caso del General Gallardo, la justicia militar y la civil han iniciado al menos 15
averiguaciones previas y nueve causas penales, algurras sobre presuntos delitos que ya hablan
sido resueltos por los respectivos tribunales en el pasado.tt En total, se han emitido siete autos
de formal prisión a su nombre, cuatro desde su encarcelamiento en noviembre de lg93.16 Se le
ha acusado y procesado tr)or, entre otros cargos, fraude, malversación, enriquecimiento illcito,
daño en propiedad de la nación, abuso de autoridad, deserción en su modalidad de abandono
de plaza, destnrcción de bienes del Ejército en su modalidad de quema de archivos, e
infracción de debcres comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército y contra
el honor militar.

El 24 de noviembre de 1994, después de que el Cusrto Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Distrito Federal decretara la absolución del General Gallardo de los cargos

'o Carta dol General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrfguez, a la Comieión Mexic¿na de Defensa y
Promoción de los Dorochos Humanos, A.C. (CMDPDH), y ol Contro por la Justicia y el Derecho Intornacional
(Ccjll) a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, l0 de agosto de lgg5, pp. 4l-44.'" Vld. El artfculo "Autoritarismo, impunidad y eJercicio irracional del podor donfio del Ejército, ponen en
riesgo la seguridad nacional", Proceso,No 893, | 3 de dlclembre de 1993, pp. z0 a 24,'" Carta del Cenoral Brigadior José Francisco Callardo Rodrfgue4 et al., op.clt.,pp.27-29.
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de injurias, difamación y calumnias en contra del ejército mexicano, el Juez Primero Militax
dictó auto de formal prisión a su nombre por prsflmta responsabilidad en el delito de
enriquecimiento ilfcito. Ésta y ota causa por ';'malversación", ambas actualmente bajo
apelación, son las rlnicas dos pendientes en su contra Permanece detenido en el Carnpo
Militar Número Uno de la ciudad de México

Arnnistla Internacional, al igual que otras organizaciones nacionales e internacionales
de derechos humanos, cree que las autoridades militffes han elaborado esta serie de cargos
contra el General Galla¡do con la intención de evita¡ que recobrc la libertad. La organización
considera que dichos cargos no se fundan en pruebas fehacientes.

IJn ombudsma¿ mllltrr pma Méxlco

En México, la Comisión Nac.ional de Derechos Humanos (CNDFD, organización
gubemamental, tiene encargadas funciones similffes a las del defensor del pueblo, corr
facultad para recibir denr¡nciae de violaciones dc dcrechos humanos perpetradas contra
miembros de la población por agentes encargados de hacer cumplir la ley. Sin embargo, su
renuencia a emitir rccomendaciones en contra de las Fuerzas fumadss por violaciones de
derechos humanos conta civiles *a pesar del marcado incremento de las mismas dcsde 1994-17
le ha merecido amplis$ crfticas por parte de organizaciones no gubemamentales de derechos
humanos.

Aunque el mandato de la CNDH no excluyc la reccpción dc quejas por parte de
miembros de las Fuerzas Armadas (como vlctimas de violaciones de derechos humanos), en la
práctica no es común que se registre este üpo de quejas, ya sea por temor de las vlctimas a las
repercusiones que podrlan traerles estas denuncias o por su falta de conocimiento sobre la
CNDH.

t' Vld.*Laactuaclón de la Comislón Nacional de Dorochos Humanoe fronto al Ejérclto mcxicono", Centro de
Derechos Humanon "Fray Francisco de Vitoria O.P.', A.C., abrtl de 1997.
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Caricatura aparecide el 25 do onero do I 997 en el Periódico La Jornada. Helguer4 La Jornadq.

El aniculo publicado en Forum, basado en la tesis de maestrla escrita por el General
Gallardo como parte de sus estudios en la Universi¿lsd Nacional Autónoma de México
GINAM), propugnfl la institución de un defensor de los derechos humanos, ombudsman, en el
sector militar:

"El MO lMllltte Ombudsman] actua como urr protector de la ley y contribuye a crear
un sentimiento público de seguridad y confianza en que prevalece el imperio de la Ley, en
estas circunstancias justifican los parlamenta¡ios la existencia de la institución del Mllltle
Ombudsman cualquiera que sea su razón, constituyéndose en un organismo independiente,
imparcial y jurldicamente calificado, al que puede recurrir un ciudadano agraviado cualquiera
que éste seq y que da a los oficiales una m<ón adicional para el cumplimiento escrupuloso de
sus debcres y la exigencia de sus derechos".lt

El artlculo critica" a la vez, la actuación del Ejército mexicano en relación con los
derechos humanqs de sus propios subordinados:

"¿Por qué, si el Ejército es una institución que se torna en garante de las demás
garantfas se violan impunemente los derechos inherentes a la dignidad de soldados y oficiales?
¿Por qué la impartición de justicia en el Ejército es selectiva y por lo tanto discriminatoria?
¿Por qué la'Justicia militar" castiga al sujeto por lo que es y no por lo que hizo? ¿Por qué, en
los albores del nuevo siglo, arur persiste la alrogancia y la omnipotencia de los mandos?
¿Cómo es que la impartición de la 'Justicia militar" si se puede llamar justicia en términos
absolutos, está fundada en un sistema inquisitivo. En este contexto el acusado no es sujeto de

rE José Francisco Calla¡do Rodrlguoz, "Las Necesidades de un Ombudsma¿ Milita¡ en México", Fontm
N?2, octubre de 1993, p.13.
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procedimiento, sino un objeto de persecución?... ¿Por qué han de quedar en la impunidad
hechos degradantes y crueles que socavan la 4ignidad y moral del Ejército, com-o única
justificación de hacer respctar la "disciplina"?....Ie

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Dishito Federal, en su fallo a
favor del General Oallardo y contra los cargos que se le imputaban por la publicación de este
artfculo, estimó que la propuesta sobre el ombudsman militar "...en nada menoscaba el mérito
militar" y que en el artlculo citado se hacc ver "el gran respeto que tiene el peticionario de
garantfas [el General Gallardo] hacia el lnstituto Armado y la autoridad milita¡".zO Asimismo,
el tribunal otorgó el amparo solicitado por el General Calla¡¿o en contrfl del auto de formal
prisión, yE que negar el amparo "...equivaldrfa a afirmar que el Ejército mexicano no admite
crltica alguna por parte de sus miembros...".2l

Segrin organizaciones no gubemamentales de derechos humanos, a pesa^r de la
resolución de estc tribunal, las autoridades milita¡es continuaron argumentando que en su
artlculo de prensa el General Gallardo "difama" calumnia e injuria al Instihrto Ar*udo,'ü y
creando cargos en su conta para evitar su puesta en libertad

Vloltción del derecho a ln libertad de exprerlón: el caso de la revlctn Forum

Amnistla Internacional considera que el cncarcelamiento del General Gallardo con
motivo de su abierta crftica a la institución de las Fuerzns Armadas es una clara violación del
derecho a la libertad de expresión plasmado en instumentos internacionales que México ha
suscrito. Este derccho está" asimismo, previsto en el artfculo 7o de la Constitución mexicana,
que dispone: "Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia.
Ninguna ley ni autoridad puede estableccr la previa c.cnsura, ni exigir fiqnza a los autores o
impresores, ni coartar la libertad de impqgnta, que no tiene más lfmitCs que el respeto a la vida
privada a la moral y a la paz prlblica..;.23

Asimismo, en el artlculo 6o de la Constitución mexicana se garantiza cl derecho a la
información: "La manifestación de ideas no será objeto de inquisición judicial o
administrativ4 sino en el caso que ataque a la moral, los derechos de tercero, p.ornóqo" algún
delito, o .perturbe el orden prlblico; el derecho a la información será garantizado poi el
Estado".2{

A pesa¡ de estas garantlas constitucionales, las Fuerzas Armadfls consideraron
ne_cesario iniciar procedimientos por presunta violación de la Ley de Imprenta y por
difamación a Eduardo Ibarra Aguirre, director de la Revi sta Forum. Eduardo I-barra aguioe

to lbtd.
20 can¿ del General Brigadier José Franclsco Gallardo Rodrfguez, et al., op. clt.,p.7.2t Op.cl t . ,p. l4.
22 Procurador Gsnoral de Justicla Militar, Oflclo N.DH-30996, 2 de mayo dc 199i. Citado on Ca¡ta dol

Generaf Brigadier José Francisco Callardo Rodrlguez, et al., op. clt.,p.7." constitución Polltica de los Estados unidoe Mexiconos, l0g. edlción, lgg5, p,l l.21 lbid.
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habla sido llamado a declarar En el caso del General Oallardo ante la Procuradurla General de
Justicia Mititar (PGJM) en tres oportunidades entre noviembre y diciembre de 1993. Cuando
fue citado a testificar en la primera ocasión, los agentes que le llevaron el citatorio le
mostra¡on una ficha conteniendo sus antecedentes pollticos y person&les," en lo que paxece
haber sido un intento de intimidarlo.

El expediente fue remitido a la Procuradurfa General de la Reprlblica (PGR). Ésta
citó a declarat a Eduardo Ibarra Aguine el 6 de octubre de 1994, formulándole las mismas
pregr-rntas que la PGJM le habla hecho en las tes entevistas anteriores.

Segrin un editorial de la Revista Forum de octubre de 1994, "eI mensaje es tan
ominoso como cla¡o: ningfu editor debe permitir que efl lss páginas de su publicación se
ventilen de manera reflexiva y propositiva los temas relativos al Ejército, y menos ar¡n si los
autores son integrantes de éste, salvo que esté dispuesto a atenerse a las consecuencias
penales".26 

r

El 7 de octubre de 1994, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Distrito
Federal ratif,rcó la decisión del 24 de marzo de 1994 del Juzgado Décimo Primero de Distito
en Materia Penal del Distrito Federal, a favor del General Gallardo, absolviéndolo de los
cargos relacionados con la publicación del artlculo en Forum. A pesar de esta resolución, la
averiguación previa del caso de Eduardo Ibarra Aguine se manfuvo abierta durante más de un
aflo y medio.

El22 de abril de 1996 la PGR aprobó una petición remitida el 2l de diciembre de
1995 por el subprocurador de averiguaciones previas solicitando el "no ejercicio de la acción
¡)enal", es. decir el sobreseimiento de los cargos y cierre del expediente contra Eduardo Ibarra
Aguine. Este se enteró en agosto de 1996 de que se hablan retirado los cargos en su contra a
través de una comunicación escrita de la CNDH. Hasta la fecha, sin embargo, esta decisión no
ha sido comunicada oficialmente por la PGR ni a Eduardo Ibarra ni a su representante legal.

Amenazas contra la fnmllir dol General Gallrrdo

En varias ocasiones, el General Gallardo ha informado sobre la campafla de
desprestigio y acoso que parece que las Fuerzas Armadas han emprendido en su contra La
campaña ha incluido el traslado de reclusos militn¡es que simpatizaban con él de la prisión
militar del Campo Militar Número Uno a otras prisiones,^civiles y militares, en distintas partes
del pafs'' y el hostigamiento de miembros de su familia.'o

2s "Replica el diroctor de Forum: Violación evidente de la libertad de expresión.,,, proceso No8g4,20 de
diciembre de 1993, pp. l8 y 19.

'" "Ominosa amenaza a la libertad de exprosión", Forum No32, octubro de 1994.27 vld. "Dejan al General Gallardo aún mÉs aislf,do en la prisión militaf', Proceso N"906, 14 do marzo de
1994- pp. 44y 46.

* Vid. Carta de la Rod Nacional de Organismos de Derechos Humanos "Todos los Derechos para Todos" a
la CNDH, ol lo de marzo do 1996.
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El I de junio de 1996, Marco Vinicio Gallardo Enrlquez, hijo del General Gallardo,
fue asaltado dentro de su unidad habitacional por dos desconocidos que lo amenaza¡on y se
llevaron su reloj, su cartera y las llaves de su auto (aunque no el vehlculo). Posteriormente
pudo recobrar sus-tarjetas de crédito, por lo que se cree que el motivo del asalto no fue robo,
sino intimidación.2e

El incidente tuvo lugar unos dfas después de que su padre denunciara irregularidades
en una audiencia de su caso celebrada a fines de mayo de 1996. Asimismo, el dla anterior, 7
de junio, el Comité Pro Liberación del General Gallardo habla organizado una manifestación
en la ciudad de México y oüa en Monterrey, Estado de Nuevo León, donde se habfan
distribuido unos diez mil volantes informativos iobre el caso.

Marco Vinicio Gallardo habla sido vlctima de atentados similares en mayo de 1996 y
en noviembre de 1995, y durante meses su familia habfa venido recibiendo constantes
aillenszaq telefónicas. Por otra paf,te, según informes periodlsticos, en los primeros meses de
1996 un automóvil perteneciente a un miembro del Comité Pro Liberación del General
Gallardo fue for¿ado por desconocidos mienfras se hallaba estacionado. Los asaltantes se
llevaron papeles relacionados con el caso del General Gallardo y dejaron en su lugar una cinta
de audio con un mensaje grabado, a manera de amenaza.30

Recomendscioneg de la Comislón Interamerlcann de l)erechos Humano¡ en el
caso Gallardo

En enero de 1995, ante la falta de resolución del caso a nivel nacional, organizaciones
no gubernamentales de derechos humanos n¿cionales e internacionales se dirigieron a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDFD para exponer el caso del General
Galla¡do y pedir la intervención de ese organis-o.,f

El2l de febrero de 1996 se celebró una audiencia sobre el caso en Washington, D.C.,
y la CIDH decidió visitff México a mediados de julio del mismo aflo para rono.*rá*talles de
ésta y otras denuncias recibidas sobre violaciones de derechos humanos en México. En
octubre de^1996, en aplicación del artlculo 5l de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos," la CIDH envió su informe sobre el caso Gallardo al gobierno mexicano, fijando
un plazo de dos meses paxa que éste respondiera a sus rrcomendaciónes.

El 23 de enero de 1997 la CIDH decidió hacer priblico el informe (N%3/96, Caso
I1.430) sobre el caso del General Galla¡do, con las siguientes recomendaciones: "l.- Se libere
inmediatamente al General Brigadier José Francisco Gallardo. 2.- Se tomen todas las medidas

',lrd.Acclón Urgenre 144196, AtnR4tnl/g6ls, l3 de junio do 1996.'" "Sobreseimiento o un consejo de guerra, opciones para Gallard o", La Jornada. I I de junio de 1g96, p. | 7.
]] Cu* dol Oeneral Brigadier Jose F'roncisco Galladb Rodrfguea et al,, op. clr.,p.4g.t An. 5l: '[...] 2o.- L^a Comisión haú las recomendacion"ipurtirront* y n¡rre'* plam dentro del cual el

Estado debe tomar las mcdida.s que le comp€tán para romcdiar la situación examinada. 3o.- Trangcurrido el
periodo flJado, la Comisión decidirá, por la mayorfa absoluta de votos do sus miembros, si ol Est¿do ha tomado o
no modidas sd6srrndqs y si publica o no su informe".

Neevia docConverter 5.1



941

necesarias paTa que cese la campafla de persecución, difamación y hostigamiento en confra del
General Brigadier José Francisco Gallardo. 3.- Se investigue y sancione a les responsables de
la campaña de persecución, difamación y hostigamiento en contra del General Brigadier José
Francisco Gallardo. 4.- Adopte las medidas necesarias para que se decidan lo antes posible las
causa.e pendientes. 5.- Se le pague una justa indemnización al General Brigadier José
Francisco Gallardo como reparación por las violaciones de las cuales ha sido vfctima",

Es la primera vez, en el caso de México, que la CIDH se pronuncia sobre violaciones
de derechos humanos en un caso individual.

En su informe, la CIDH manifiesta que ".,.e1 Ministerio Público mexicano, ordinario
o militar... ha utilizado [su] potestad pública para fines distintos a los establecidos en el
ordenamiento jurfdico mexicano, confrgurándose asl una desviación de poder, mediante actos
sucesivos y encadenados, tendientes a confluir en la privación de la libertad personal al
General José Francisco Galla¡do, a través de actos con apariencia legal...".33

Anteriormente, el 17 de enero de 1997, la Secretarla de Relaciones Exteriores (SRE)
habfa publicado un comunicado de prensa "en relación a informaciones aparecidas en distintos
medios de prensa sobre presuntas recomendaciones que habrfa hecho al Gobiemo de México
la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados
Americanos" sobre el caso Gallardo. En dicho comunicado, la SRE negaba que al General
Gallardo se le hubieran violado los derechos fundsrnentales establecidos en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. Segun informes periodlsticos, la publicación del
comunicado de la SRE negando la existencia de las recomendaciones podrla haber influido
para que seis dfas más tarde, el 23 de enero, la CIDH decidiera hacerlas públicas.3a

Dos dlas después de hacerse público el informe, fincionarios de la SRE dijeron a
periodistas que México no atenderfa las recomendaciones de la CIDH porque, además ds no
ser vinculantes (es decir, Qü€ no son de cumplimiento obligatorio), se trataba de un caso de
comrpciónt "...e1 General preso no^ es perseguido por sus ideas, como tampoco se han
violentado sus derechos humanos...".rr

que "el

que "su
caso del General Gallqrdo no es una

encffcelarrriento se debe a fraudes

33 Comisión Interameric¡na de Derechos Humanos, Informo No43/96, Caso | |.430. México, l5 de octubro de
1996, p,29.

" "Hubo demiaclón de poder en conbi dol mllitar, affrma el organismo do la OEA', La Jornada,24 de
enero do 1997.

" 'No se llberqrá a Gallardo: fuentes de la SRE", La Jornada,25 de enero do 1g97.36 "Atender la rocomendación de la CIDH: 'no sorá muy diffcil': Mireille Roccatti', La Jornada,Z5 de enero
de 1997.

tt "Los altos mandos del Ejérctto dobon regresar & sus cuartolos: Gonoral Callardo", Proceso,20 de qbril de
1997.

Mireille Roccatti, presidenta de la CNDH, aseguró en un princ-ipio que "no le será
muy diflcil [al gobierno de México] cumplir con estas determinaciones",rÓ aunque en abril de
1997, durante una visita a Espafiq sostuvo
violación de las garantfas individuales" y
cometidos con anterioridad".3T
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A pesa¡ de la publicación de las recomendaciones de la CIDH, a la fecha de
redactarse este documento las autoridades mexicanas no las hablan cumptido y el General
Gallardo continuaba en prisión.

Concluslón

Amnist{a Internacional considere que el General Gallardo es unpres¿, de concicnch,
perseguido por suf¡ ideas pollticas y por pedir que se establezca un ombuidsman qxe atienda la
problemática de los dercchos humanos dentro ¿-e tas Fuerzas Armadas mexicanas.

La organización hace un llamado a las autoridades mexicanfls para que:

l.- Se ponga en libertad inmediata e incondicional al General Brigadier José
Francisco Gallardo Rodrfguez;

2.- Cese el hostigamiento en conta del General Gallardo y sus familiares;

3'- Se investigue a fondo el origen de dichos hostigamientos y se hagan prlblicos los
resultados y métodos utiliz¿dos en las investigaciones;

4.- Se compense adecuadamente al general Galla¡do y a su familia por las
violaciones de derechos humanos a que se los ha sometiáo.

¿Qué puede hrcer usted?

Escriba a las autoridades mexicanas mensionadas a continuación, pidiendo la libertad
del General Gallardo. En sus cartas, incluya los siguientes puntos:

Mencione que el General Galla¡do ha sido arbihariamente encaxcelado por expresar
libremente sus ideas sobre la necesidad de crea¡ un ombudsnan militar para las pss¡zss
Armadas mexicanas' Que, por ello, Amnistfa Internacional lo considera prrri de conciencla y
exige su libert¿d inmediata e incondicional;

, Exprese su preocupación por las amensz¡s y hostigamientos a los que se ha sometido
al General Gallardo y a miembros de su familia. Pids que éstos cesen, !u* ,* inicie una
investigación inmediata y que se enjuicie a los responsables;

Haga un lla¡namiento para que se compense adecuadamente al General Gallardo por
su detención arbitraria y los hostigamientos infligidos a sru familiares.
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Dirija sus cartas a:

Ernesto Zedillo Ponce de L,eón
Presidente de la Reprlblica
Palacio Nacional
06067 México, D.F.
MEXICO

Lic. José Angel Gurrla Treviflo
Secretario de Relaciones Exteriores
Secretarfa de Relaciones Exteriores
Av. Ricardo Flores Magón Nol
Colonia Nonoalco Tlatelolco
06995 México, D.F.
MEXICO.

Envle copias de sus cartas o mensajes dc apoyo a:

General José Francisco Gallardo Rodrfguez
c/o Familia Galla¡do
Apartado Postsl 22813,
Tlalpan, México, D.F.
MEXICO.

Sr. Eduardo Ibarra Aguirre
Revista Forum
Manuel José Othon 147
Col. Obrera 06800 México, D.F.
MÉXICO.

Amnistla lnternacional: Página Web,
http://web.amnesty.org/library/Index/ESlAMR4 I 03 I I 997?open&oFESL-
2M2 B.- Amnlstln Internsclonal: La dlsldencin silencinda: Unn
actunlizaclón eobre el caso del Gener¡l Grllardor g de novlembre de 2001.

fNO DIFUNDIR HA$TA EL 9 DE NOYIEMBRE DEL 20011 Público
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B.' Amnistfa Internsciond: La disidencla silencladn: Una actualizsción sobre
el caso del Genernl Gatl¡rdor g de novlembre de 2001.

fNo DrFultDIR HASTA EL 9 DE NOvIEMBRE DEL 200il pribltco

La dlsldencla sllencladn:
Unn actunlizaclón uobre el caso del General Gallardo

#
ndxrco

Ilistr: SC/CO/GR

El General Brigadier José Francisco Gallardo Rodrfguez, adoptado como preso de
conciencia por Amnistfa Intemacional, cumplirá hoy, 9 de noviembre ¿Jt 2001, ocho aflos en
prisión por aüeverse a criticar los abusos contra ios derechos humanos pcrpenados por el
Ejército mexicano' Pese a las promesas del gobierno del presidente Fox, qrr" r* **prometió a
gestionar la pronta liberación del General Gallardo, no se divisa el fin de su encarcilamiento,
encarcelamiento que constituye un vergonzoso recordatorio de que el gobierno aún no ha
dejado sentir de ninguna manera significativa una influencia positiva en- la situación de los
derechos humflnos en México, pese a llevar ya casi un sffo en el poder.

A finales de octubre det 2001 aún no se habfa pronunciado la decisión judicial sobre
la apelación fiuicio de amparo) en el caso Gallardo, decisión que, de ser favorable al General,
le devolverla la libertad. Existen documentos, a los que Amnistla Internacional ha tenido
Eccesor que demuesüan que la Procuradurfa General de la República (PGR) está presionando
al juez para asegurar que no ponga en libertad al General. bontinria, puá, abusándose del
sistema judicial para haccr que el General Gallardo siga encarceladó, y el gobierno del
presidente Fox no demuestra ningrura voh¡ntad de enfrentarse a las instituciones del Estedo
responsables de tal abuso, como la PGR, el Ministerio de Defensa y la Procuradurfa General
de Justicia Militar.

El General Gallardo continún pagando un alto precio por ejercer la libertad de
expresión' A finales de agosto del 2001, el diario nacional Ét rlrnirtal publicó un artlculo en
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el que el General Gallardo explicaba que los servicios de inteligencia y altos cargos del
Ministerio de Defensa lo pusieron a él y a su familia bajo vigilancia durante varios af,os y
fueron los responsables de la campafla de hostigamiento que ha padecido su familia. Dos dlas
después de la publicación del anlculo, el General fue trasladado a una celda de menores
dimensiones ubicada en ota ala de la prisión que aloja a los presos violentos, considerados
como peligrosos.

La disldencin silenclada (l)

José Francisco Gallardo Rodrfguez fue el General Brigadier m^ás joven de México.
Nacido en el estado de Jalisco, sirvió en el Ejército mexicano durante más de 30 aflos. Está
casado, es padre de cuatro hijos y ha sido condecorado

En octubre de 1993, el General Gallardo publicó en la revistn Forum un artfculo
titulado'*Las necesidades de un ombudsman militar en México". El artlculo era un resumen de
la disertación escrite por el General Gallardo para su maestrla" en la que proponla la creación
de este puesto para las fue¡zns armadas. El 9 de noviembrc de 1993 el General fue arestado
por cargos relacionados con un supuesto delito de malversación de los que ya habla sido
exonerado cu¿tro aflos antes.

Como consecuencia del artlculo publicado en Forum, se abrieron sdemás actuaciones
judiciales confia el General Galla¡do por "injurias, difamación y calumnias en contra del
ejército mexicano y de las instituciones que de él depcnden" (artlculo 280 del Código de
Justicia Militar). También se lo acusó en virtud del artlculo 350 del Código Penal del Distrito
Federal, que se refiere a la difamación.

En 1994, las cortes civiles absolvieron al General Gallardo de los cflrgos
relacionados con difamación y calumnias. Sin embargo, en el transcurso de los affos siguientes
las autoridades militares iniciEron más de 15 averiguaciones prcvias y nueve causas penales
conta el General. Los delitos que se le imputaban y por los que se lo procesó inclulan: fraude,
malversación, enriquecimiento illcito, daffo en propiedad de la nación, abuso de autoridad,
deserción en su modalidad de abandono de plaza destnrcción de bienes del Ejército en su
modalidad de quema de archivos, e infracción de deberes comunes a todos los que están
obligados a servir en el Ejército y conta el honor militar.

Amnistfa lnternacional, al igual que ofias organizaciones de derechos humanos,
mexicanas e intemacionales, considera que las autoridades militares mexicana$ formularon
estos cargos únicamente para impedir que fuera puesto en libertad. Amnistla Intemacional
adoptó al General Gallardo como preso de conciencia en 1994.

Amenazrs contra h fsmilia Gnlhrdo

Ya desde mucho antes de su detención y a lo largo de ésta" el General Gallardo y su
familia denunciaron que eran objeto de una campafla" a todnq luces organizada por las fus¡zs,q
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armadas, para desacreditarlos y hostigarlos. Las diversas investigaciones iniciadas por lasautoridades nunca han llevado ante la justicia a los responsables.

En marzo de 1994, el automóvil del General Gallardo, que su hijo estaba ulilizsndo,
fue robado mientras estaba estacionado_frente a la prisión Reclusorlo Sur,;-gr¡ü;;;
proximidad de vaf,ios agentes de policfa La investigu*ión oficial no p.oAu.¡o;rhgrir risultado.

En noviembre de 1995, uno de los hijos del General, Mareo Vinicio Gallardo
Enrfquez, fue agredido y golpeado frente u ru "Lo por dos hombres desconocidos que ledijeron que sablan guién era y quién era su padre, y qu; debfa dejar de trabajar en el caso de supadre. La investigación oficial no se llevó atérmino.-

A principios de 1996, un automóvil estacionado perteneciente a un miembro delComité Pro Liberación del General Gallardo, fue forzado por personas desconocidas guerobaron documentos relacionados con cl caso del General Galla¡do y dejaron en su lugar unmensaje grabado amenazador. Se abrió una investlgación oficial pero ésta no produjo
resultados.

. El I de junio de 1g96, Marto Vinicio Galla¡do Enrlqucz fue agredido dentro de lamisma r¡¡banizaciól *l-q,r* vivfa por dos desconocidos que lo qmenazaron y le robaron elreloj, la cartera y las llaves del automóvil (pero flo se llevaron el auto). Más tarde logró
I*:9btT- sus tnrjetas de crédito, de lo que n famitia dedujo que la intenlión del ataque nohabla sido la de roba¡ sino la de intimidar. (Z)

En diciembre de 1998, ofro de los hijos del General, Alejandro Gallardo Enrfquez"
t5,:-"--- Tl_*t ::t-oadg' 

de milagro a un intento de secuesto por seis oficiales ae intetigenciá
mlhtar' que fueron subsiguientemente detenidos por las autoidades civiles. Sin embar-go lospusieron en libertad-poco después y el caso fue tasladado a la procuradurfa General deJusticia Militar.(3) Segun dice la hamitia" cuando Alejandro Galla¡do Enriquez hizo sudeclaración ante el fiscal militflr fue üatado como sospecrroso y no como vlctima Lainvestigación militar no produjo resultado alguno y el caso se archivo. 1+)

El 7 de matzo de 1999, encontrfuidose el General Gallardo y sus dos hijos en el patio
de la prisión' unfl bala pasó al parecer rozando la cabeza de Alejandro Gallardo Enrfquez ehizo impacto en la pared de la prisión. El incidente fue denunciado a la pGR, pero lasinvestigaciones no produjeron resultados y el caso se archivó.

Los familiares del General Gallardo afirrran que las autoridades nunca les hancomunicado oficialmente el resultado de las investigaciones.

comislón Interamerrcnna de rlerechoe Humsnoe (crDrr)

- En 1995, el caso del General Galla¡do se denunció ante la Comisión Interamericanade Derechos Humanos (CIDH), de la Organización de los Esrs¡tos Americanos. En 1996, la
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CIDH publicó su informe sobre el caso (No43/96, caso I L430), (5) que llegaba a la siguiente
conclusión:

"115. 
[...]a través de la detención y sometimiento del General José Francisco

Gallardo a 16 investigaciones y I causas penales de manera continuada y sin propósito
razonable lógico y justificable, el Estado mexicano ha dejado de cumplir con su obligación de
respetar y garantiznr los derechos a la integridfld personal, garantlas judiciales, honra y
dignidad, y protección judicial del mencionado General Brigadier José Francisco Gallardo
Rodrfguez, de conformidad con los artlculos 5o, 7o, 8o, I I y 25 de la Convención American4
por los reiterados hechos ocurridos en México desde lgBB".

El informe de la CIDH llegaba a la conclwión de que el proceso judicial conüa el
General Gallardo constitula "dewlación de poder", y hacla varias y muy claras
recomendaciones, entre ellas las siguientes:

Se libere inmediatamente al Generel Brigadier José Francisco Gallsrdo;

Se tomen todas las medidas necesarias paf,a que cese la campafla de
persecución, difamación y hostigamiento en conua del General Brigadier
José Francisco Gallardo;

r Se investigue y sancione a los responsables de la campafla de persecución,
difamación y hostigarniento en conta del General Brigadier José Francisco
Gallardo.

Pese a las recomendaciones de la CIDH, en marzo y abril de 1998 el General
Gallardo fue jrugado y declarado culpable de "enriquecimiento illcito y malversación" en dos
consejos de guerra separados, que lo condenaron a dos penas consecutivas de 14 affos de
prisión: r¡n tot¿l de 28 aflos de privación de libert¿d. Lo despojaron asimismo de su rsngo
militar. Posteriormente ese mismo aflo, la apelación ante el Tribunal Superior Militar confirmó
las sentencias y su expulsión del Ejército.(6)

En octubre de 1998, el gobierno de Emesto Zedillo, del Pa¡tido Revolucionsrio
Institucional (PRI), no asistió a una sesión de Ia CIDH para discutir la aplicación de las
recomendaciones hechas anteriormente por esta Comisión en relación con varios casos, enüe
ellos el del General Galla¡do. Pese a que el Estado mexicano tiene obligaciones legales
internacionales -especialmente las que se desprenden de la Convención Americana sobr*
Derechos Humanos-, las autoridades mexicanas se negaron a aplicar las recomendaciones de
la CIDH, alegando que la división de poderes impedla al ejecutivo influir sobre las autoridades
judiciales, fueran éstas militares o civiles, pffi hacer cumplir las recomendaciones. El
gobierno anterior amplió este argumento para alegar que el caso estaba cerrado ya que la
publicación de las recomendaciones de la CIDH constitula en sf el castigo y no conllivaba
ninguna otra obligación para el Estado.
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En el informe original de la CIDH, ésta deja bien claro en el párrafo 102 la
obligación de todas las autoridades estatales a dar cu*pii-iento a las ,""o*endaciones de la
Comisión: "[...] Todos los órganos de los Estados Pa¡tes tienen la obligación de cumplir de
buena fe las recomendaciones emitidas por la Comisión, no pudiendo ésta establecer el modo
de ejecutarlas a nivel interno. Siendo por tanto el Estado mexicano, de acuerdo a sus¡ precepros
constitucionales y legales, el que debe determina¡ la forma de cumplir con las mismas, Et
Poder Judicial como uno de los órganos del Estado se encuentra igualmente vinculado a la
obligación de respetar la Convención. No puede el Estado alegar la división de poderes corno
excusa para justificar el incumplimiento de sus obligaciones internaciongles".

Grupo de Trabnjo de las Naclonec Unidas cobre ln Detenclón Arbltrarin

El 3 de diciembre de 1998, el Grupo de Trabajo emitió una opinión sobre el paso del
General Gallardo en la que afirmaba que el motivo para la privación de libertad del General:

"13. 
[...] no parece ser otro que el ejercicio legftimo de su libertad de expresión y

opinión, manifestado en el artlculo publicado en que reclama ln instalación de un Ombudsmarl
para el ejército, derecho consagrado en el artlculo lg de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y del artfculo 19 del Pacto InternaÉional de Derechos Civiles y Polfticos".y que

- 
*14. 

t...1 ademÉs, parecieran haberse violado los artlculos 9o,10 y I I de la
Declaración Universal y 9o y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pblffico$, que
consagrfln los derechos de todo acusado a ser informedo oportunarnente de los cargos que
p€san en su contf,a con el fin de preparaf, su defensa y a serjuzgado en un plazo razonable, asf
como el derecho a ser juzgado en libertad gaffintizffido debidarrrente su comparecencia al
juicio. En la especie, el cambio constante de las acusaciones y la manutenpión por cinco affos
en prisión preventiva constituye una üolación de los referidos principios relativos al debido
proceso de derecho".(7)

El Grupo de Trabajo concluyó que: "La privación de libertad de José Fra¡rcisco
Gallardo Rodrfguez era arbita¡ia" y pidió al gobierno que "adoptamn las medidas necesarias
para remediar la situación, conforme a las normas y principios enunciados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacionalde Derechos Civiles y polfticos".

El General Gallardo, encrrcelado; represrllas arbitrrrias

El trato recibido por el General Gallardo desde su encaf,celamiento ha variado a lo
largo de los a^tlos. Segun sus familiares, lfls autoridqdes de la prisión le han negado cn varias
ocasiones y de forma flpatentsmente arbitraria el derecho a recibir visitas, o lo han sometido a
traslados srlbitos sin proporcionar la menor explicación. El General Gallardo y su familia
consideran que estos actos forman parte de la campaffa de intimidación que se ha montado
contra ellos.
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En septiembre de 1998, los delegados de Amnistfa Internacional llevaron a cabo una
visita de investigación en México. A pesar de haber solicitado autorización para visitar al
General Gallardo en el Campo Militar Nol, se les negó el acceso. Éste sólo fue autorizado
después de publicarse numerosas informaciones al respecto en la prensa. Inmediatamente
después de la visitq parece que los guardias penitenciarios se llevaron de la celda de Gallardo
todos los libros y revistas que le habfan traldo los delegados de Amnistla Internacional.
También confiscaron el material aportado por Amnistla Internacional, que inolula cartas de
miembros de la organización, asl como la recomendación de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos sobre el caso Gallardo. Según el General y su familia, el incidente no hizo
sino ilustrar el patrón de restricción de visitas y hostigamiento general a que los someten
regularmente los guardias de la prisión.

En mayo de 1999, el General Gallardo fue trasladado sin previo aviso del Campo
Militar No l, en el que habfa estado recluido desde su detención en 1993, al Centro de
Prevención y Readaptación Social'Nez¿-Bordo", ubicado en el municipio de Nez¿trualcóyotl,
en el estado de México.(8) Los militares justificaron el traslado alegando que, al no ser ya un
oficial del Ejército, el General Gallardo debfa ser recluido como preso comun en una prisión
civil. Los militares han fiatado de servirse de este argumento para distanciarse del caso,
presentando el encarcelamiento del General Gallardo como rur asunto civil.

El 26 de agosto de este aflo, el dia¡io El Universal publicó un artlculo en el que el
General Gallardo explicaba que los servicios de inteligencia y altos cargos del Ministerio de
Defensa estaban implicados en la persecución encubierta que él y su familia llevaban aflos
sufriendo, además de ser los responsables de la campafla de hostigamiento contra su familia.
Dos dlas después de publicarse el artlculo, el General fue trasladado sin previo aviso a una
celda más pequefla ubicada en ota ala de la prisión que aloja a presos violentos y peligrosos,
lo que despcrtó temores por su segwidad.(9) Sus familiares creen que el traslado fue una
represalia por las alegaciones hechas en el artfculo publicado por El Universal. Las
autoridades del penal Neza-Bordo lo niegan, afirmando que el General Gallardo fue tasladado
por su propia seguridad.

El 6 de septiembre, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH),
institución gubernamental, pidió se adoptaran ¡¡sflida,q cautelaxes en el caso del General
Gallardo, y pidió a las autoridades penitenciarias que protegieran su integridad flsica.(I0).

Segrrn los familiares del General, la intensa respuesta nacional e internacional que ha
generado el incidente llevó a que las autoridades penitenciarias trasladaran a los presos
peligrosos a ota ala de la prisión, alejada de la nueva celda del General, y a instalat un
teléfono público en proximidad de la celda, con miras al parecer a disipar los temores
expresados sobre su seguridad,

Sin embargo, a principios del mes dc octubre de este aflo, el General Gallardo
comunicó a Amnistla Internacional que el director del penal Neza-Bordo le habla advertido
que, de continuar criticando públicamente a las autoridades en relación con su caso y el tato
que recibe, se restringirfan las visitas de sus familia¡es. Estos confirman que les impidieron
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visitar al General en dos ocasiones y se puso obstáculos a otas visitas con la introducción de
nuevos requisitos burocráticos.

El c¡so del General Galhrdo: Un ceso internaclon¡l

El caso del General Gallardo se conoc€ en el mundo entero. Las organizaciones e
individuos que trabajan en el campo de los derechos humanos, especialmente en relación con
la libertad de expresión, estfui decididos a que el priblico conozca la situación del General
Gallardo y la injusticia que ha sufrido. Su continuado encarcelamiento no sirve sino para
recordar constantemente a la comunidad internacional que el Estfldo de derecho y la
protección de los derechos humanos siguen siendo poco más que conc.€ptos abstrectos en
México.

En octubre del 2000, PEN International concedió al General Gallardo su galardón"Freedom to lÜrite". PEN International es una organización que lucha por hombres y mujeres
que han trabajado en condiciones de extrema adversidad, que han sido castigados por ejercitar
su derecho a la libertad de expresión, o que han luchado contra la censwa o defendido el
derecho a publicar sin obstáculos. Uno de los hijos del General Galla¡do se desplazó a los
Estados Unidos para recibir el galardón en su nombrc y dio varias charlas ¿urante la visita
para dar publicidad al csso de su padre en los Estados Unidos.

En matzo de este aflo, una delegación de Amnistfa lnternacional encabczada por
Pierre Sané, a la sazón secrctario general de la organlzación, se reunió con el presidente Fbx.
Una de las prioridades de la visita de Pierre Sané fue discutir el caso de Callardo. Según se
comunicó a los delegados, los abogados del gobierno estaban trabajando con los abogados del
General a fiú de encontrar una solución a este caso, pero el presidente Fox rehnsó hacer
ninguna promesa sobre una pronta excarcelación del General.

En el curso de su visita a México, Pierre Sané pudo entevistarse posteriormente con
el General Galla¡do en la prisión. En una entrevista con el diario Reformá, del 15 de marzo,
Sané dijo lo siguiente del Gcneral:

"Me llegó mucho al corazón, tiene muy buen esplritu porque está determinado a
luchar por sus ideas, cree en la democracia y que el cuerpo militar si d"L" reformar".

Un nuevo presldenter ri,ütrfl nueva esperrnz¡?

En una carta de fecha 25 de junio del 2001 enviada a un Grupo de Amnistia
Internacional en Espafla, el General Gallardo decla¡aba:

"Cuando recién salió publicado el artlculo del Ombudsman Militar en la revista
Forum y el Ejército comenzó a perseguirme me sentfa muy solo, pero a poco se fue haciendo
conciencia, ahora es del conocimiento nacional e internacional, me han escrito más de 250
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cartas de 22 palses del mundo, estoy contento y motivado por ese apoyo pero sobre todo
porque en mi pals se puso sobre la mesa de debate la prepotencia e impunidad del Ejército".

En diciembre del 2000, asumió la presidencia de México Vicente Fox, poniendo fin
con ello a más de 70 aflos de gobierno inintemrmpido del PRI. El presidente Fox declaró que
limpiar el historial nacional de abusos contra los derechos humanos serfa un elemento clave de
su politica. Ello hizo pensar que el nuevo presidente aportarfa una rápida resolución a los
ca$os que llevan mucho tiempo pendiente y sobre los que el gobierno anterior se habla negado
a actuar. Reinó la esperanza de que el General Gallardo y oüos presos de conclencia
recobrarfsn pronto la libertad.

Estas esperanzas se desvanecieron de inmediato cuando ese mismo mes el presidente
Fox decidió nombrar al General Macedo de la Concha, ex Procurador General de Justicia
Militar, como Procurador General de la Repúblicq responsable máximo de la acción judicial
civil del Estado. Amnistla Internacionnl y muchas otras organizaciones nacionales e
intemacionales de derechos humanos hicieron pública la profund* pr*o*rrp"*ión que causaba
esta decisiófl. En r¡na carta a los senadores, en la que los instaba a no ratificar el nombramiento
de un oficial militar para este cargo de vital importancia en el sistema de justicia civil,
Amnistfa lnternacional hacfa notar que "a lo largo de los rlltimos 40 aflos la organización ha
podido obsen¡ar que en los palses en los que miembros dc la institución militar participan en el
sistema de justicia civil, la posibilidad de acabar con la impunidad que rodea las violaciones
de derechos humanos se hace aún más rcmota. Es esta experiencia la que en 1985 llevó a la
comunidad internacional B adoptar normas como los Principios Básicos sobre la
Independencia de la Judicafira".(l l)

Como Procurador General de Justicia Militar, el General Macedo de la Concha habla
sido responsable además del procesamiento, pollticamente motivado, del General Gallardo por
el fuero milita¡. Durante este periodo las organizaciones de derechos humanos criticaron fll
General Macedo repctidamente por no asegürsr una investigación efectiva de los oficiales
militares presuntflrnente responsables de violaciones de los derechos humanos. Desde que pasó
a ocupar el puesto de Procurador General de la República, el General Macedo ha nombrado a
más militares en activo pflra ocupar altos cargos en la institucióru despertando más temores
sobre el papel cada vez mayor de los militarcs en la acción judicial civil. Miembros del
gobierno del presidente Fox admitieron a Amnistla Internacional que el nombramiento del
General Macedo de la Concha como Procurador General de la Rcpública ha hecho casi
imposible obtener la pronta exca¡celación del General Galla¡do. En el clima polftico actual, las
reformas que tanto se precisan para incorporar los derechos humanos fiurdamentales a todos
los niveles de la actuación de la Procr.¡radurla General de la República parecen igualmente
improbables.

Por el lado positivo, desde que llegó al poder el gobierno del presidente Fox ha dado
varios pasos importantes encaminados a mejorar el marco legislativo de la protección de los
derechos humsnos. Estos pasos se han cenfrado principalmcnte en comprometerse a ratificar
tratados de derechos humanos en los que México arur no cra Estado Psrte, y a retirar las
reservas formulad¿s a los tatados ratificados por el anterior gobierno. En julio de este aflo, el
minisüo de Exteriorcs Jorge Castafleda manifestó: "Este gobiemo retomará las

Neevia docConverter 5.1



investigaciones, las recomendaciones y las cumplirá. Es r¡n cambio de postura y ello se refleja
con la invitación que se hizo a la CIDH para que aquf, en el pals, se revisara" junto con las
ONG, el cumplimiento de sur¡ recomendaciones. Está claro que no son casos cerrados".(12)

El anterior gobierno hsbfa, unilateralmente, calificado como "concluidos" los casos
examinados por la CIDH cuando las recomendaciones se hablan publicado sin ninguna
referencia al cumplimiento gubernamental de sus términos. El del General Gallardo es uno de
estos casos que han sido <retomados> y por lo tanto el gobierno se ha comprometido a dar
cumplimiento a la recomendación del Informe 43196 de la CIDH, caso 11.430, que pide se
ponga en libertad de inmediato al General Gallardo.

A principios de julio, una delegación de la CIDH acudió a México para estudiar los
casos pendientes ante la Comisión, a fin de identificar medios de poner en práctica las
recomendaciones aún no cumplidas. Durante la visita" el abogado del General Gallardo y los
familiares de éste, asf como organizqciones de derechos humanos, representantes del gobietno
y la delegación de la CIDH celebraron una reunión conjunta para estudiar formas de sacar
adelante el caso. Se estudiaron, entre otas, la posibilidad de interponer recureo de amparo
directo contra su sentencia ante la Suprema Corte, y también la continuar la vfa del amparo
indirecto, recurso ya iniciado en febrero de este año pare forzar a las autoridades a cumplir las
recomendaciones de la CIDH. La reducción de la pena o el indulto presidencial mantendrfan
impllcitamente la culpabilidad del General Gallardo en los delitos que se le imputan e
impedirlan que el Oeneral prosiguiera su lucha para limpiar su nombre. Lbs participanies en la
reunión decidieron continuar con el amparo indirecto y acordaron estableccr un grupo de
trabajo para seguir buscando solución para el caso.

El amprro lndlrecto

El 19 de febrero de este afio, los abogados del General Gallardo interpusieron un
recurso de amparo indirccto ante los tribunales civiles para forzar a las autoridades federales a
poner en libertad de inmediato al General Gallardo como estipulaba la recomendación de la
CIDH 4f196, caso 11.430. Esta petición requerfa que todas las autoridades implicadas en el
ca$o prepamfan, para una audiencia que sc celebrarla el I I de septiembre de este afro, informes
justificados del continuado encarcelamiento del General Galla¡do en vista de la
recomendación dc la CIDH.

Amnistla Internacional ha podido estudiar los informes remitidos al juez por la
Secretarla de Relaciones Exteriores (SRE), el Sccretario de Defensa Nacional, el Procurador
General de Justicia Militar, y la Procuradurfa General de la República (pGR).

El informe de la SRE niega la responsabilidad o la autoridad de la SRE para obligar a
las autoridades pertinentes a cumplir la recomendación de la CIDH. Sin emba¡go, ptopgrciotta
al mismo tiempo varios argumentos que demuesüan la validez judicial de la recomlndaóión de
la CIDH. El informe de la SRE no disputa que el Estado mexicano está directamente obligado
a poner en práctica las recomendaciones de la CIDH, p€ffi cita a la Corte Interamericana de
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Derechos Humanos para señalar que un Estado 'tiene la obligación de realizar sus mejores
esfuerzos para aplicar las recomendaciones".( I 3)

Los informes del Secretario de Defensa Nacional y del Procurador General de
Justicia Militff se limitan qnibos a rechae¿r la apelación de Gallardo.

Sin embargo, es el informe de la PGR el que con mayor energfa rechaza la apelación.
En total conüaste con el informe de la SRE, critic¿ con vigor la decisión judicial de conceder
una audiencia de amparo en primer lugar, y rechaea que el Estado tenga la menor obligación
de poner en práctica las recomendaciones de la CIDH. El informe declara cinco veces que la
recomendación de la CIDH no es vinculante para las autoridades mexicanas; que no es sino
una sugerenciq una orientación, algo "mer&mente moral". Critica repetidamente la
investigación original de la CIDH, pero sin explicar en ningrln momento en qué basa
especlficamente sus crlticas. Argumenta que cl caso está de hecho cerrado, pues la única
sanción a disposición de la CIDH es la publicación de sus recomendaciones, algo que hizo en
1997, "afectando 

[...] la imagen del Estado Mexicano a nivel nacional e internacional".
Prosigue diciendo que el General Gallardo fue juzgado, declarado culpable y condenado
habiendo disfrutado de todos los derechos que estipula la legislación mexicana; que "en

ningun momento se ha incurrido en violación de [... la] Convención Americana sobre
Derechos Humanos"; y que "es claro que los gobernantes mexicanos en el caso en mención,
fueron y son respetuosos del Estado de Derecho".

El prrnto esencial de las conclusiones del informe de la CIDH es que se negó el
debido proceso y el derecho a un juicio justo. Este análisis se basó en parte en las numerosas
causas penales que se abrieron confia Gallardo "de manera continuada y sin propósito
razonable lógico y jr.rstificable" (14) y que constituyeron un claro abuso del sistema de justicia
penal, por parte de los tribunales militares, pare asegurar la detención y subsiguiente condena
del General Gallardo. El informe de la PGR no aborda estas cuestiones ni responde a estas
crlticas fundamentales, sino que se limita a insistir en que Gallardo es culpable porque asl lo
decidieron los tribunales, haciendo caso omiso del hecho de que los cargos se le imputaron por
motivos pollticos y de que el proceso judicial se manipuló para conseguir su sncarcelamiento.

El informe de la PGR al juez dice asl: "Es fácil concluir que EL QUEJOSO
PRETENDE FIACER VALER VIOLACIONES EN HECHOS QIJE NO SON MATERIA DE
LA PRESENTE LITIS'(cita textual). Al ratar de desacreditar la investigación de la CIDH, de
justificar las acciones de gobiernos mexicanos pasados y presente, y de sacflr a relucir los
da^flos que el caso ha causado a la reputación de México, la PGR parece estar tratando de
influir sobre el juez con muchos elementos que no son directamente relevantes al amparo.(I5)

El tono y el fondo del informe de la PGR constituyen abuso de los poderes de que
está investida la Procuradurfa pues los argumentos que presenta son en muchos ca.sos
incompletos y parciales. Amnistla Internacional teme que este informe indique
autoridades mexicanas no estén dispuestas a garantizar un proceso de apelación
debidas garantlas o sean incapaces de hacerlo.

las
las

que
con
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Los argumentos presentados en los inforrres de Ia PGR de la Secretnrla de Defensa
Nacional y del Procurador General de Justicia Mititar parecen tomar una postura idéntica a la
del anterior gobierno del presidente ZÉdillo, que rechazó cualquier obligación de cumplir las
recomendaciones de la CIDH.

El gobiemo del presidente Fox se ha comprometido públicamente a reconocer
plenamente a la CIDH y a dar cumplimiento a sus recomendacionei. Sin embargo, el inforrne
de la PGR hace exactamente lo contrario. Es diflcil ver cómo pueden haccrse realidad las
promesas del presidente Fox en materia de derechos humanos mientras la PGR continúe
desempeñando un papel tan dominante e incontolado en la adminisüación de la justicia.

Lac autorldadec mexlcnnns: Horr de que cumplan sus obllgaclonec
internaclonale¡

Las recomendaciones de la CIDH tienen por objeto asegurar que un Estado cumple
las obligaciones legales que ha contaldo en virtud de su ratificación de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. Insinuar otra cosa equivale a decir que el análisis y
aplicación de la Convención a casos concretos que hncc h CfOH es una actividad desprovista
de significado o propósito. En virnrd del artfculo 31.1 de la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados, en la que México es Estado Parte, '\¡n tratado deberá interpretarse de
buena fe conforme al sentido corriente que haya de atibuirse a los términos del tratado en el
contexto de estos y teniendo en cuenün su objcto y fin". Por lo tanto, un tatado como la
Convención Americana sobrF Derechos Humanos, en la que se establece la CIDH como un
mecanismo para garantizar el cumplimiento del tatado, debe interpretarse teniendo Qn cuenta
el "objeto y fin" de la propia Convención. Este objeto y fin es el respeto de los derechos
humanos reconocidos por la Convención y que h CnH mantiene fueron violados en el caso
del General Gallardo. Las recomendaciones de la CIDH, asf pues, ni son inelevantes ni está¡
desprovistas de importancia, como parece indica¡ el informe de la PGR, pues las autoridades
mexicanas debcn darles cumplimiento como una maxca de rcspeto hacia it ob.¡eto y fin de la
Convención.

Segun el artlculo 33 de la Convención "son competentes psra conoc€r de los asuntos
relacionados con el cumplimiento de los compromisos connaldos por los Estados partes en
esta Convención: a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos [...]".No existe duda
p_o1ible, por lo tanto, de que la CIDH estudió el caso y estableció que los áeiechos del General
Gallardo reconocidos por la Convención hablan sido violados. Las autoridades 1¡6¡isnnns
deben reconocerlo asl y tomar msflides efectivas para remediar la situación, como estipula la
recomendación de la CIDH.

Por lo que respecta a las medidas efcctivas que deben tomarse, es importante
recordar que el artfculo lo.l de la Convención recalca que lós Estados Partes, como México, se
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos por la Convención y a
garantizar su libre y pleno ejercicio.(16)
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La importancia de las recomendaciones de la CIDH se vio reforzada el I I de
septiembre de este af,o cuando los ministos de Relaciones Exteriores de los Estados
Americanos, enhe ellos el de México, adoptaron por aclamación la Carta Democrática
Interamericana. La Carta refuerza los principios de derechos humanos consagrados en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos y otras convenciones e instrumentos. Su
artlculo 7",La democracia y los derechos humanos, reza: "La democracia es indispensable
para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos humanos, en su
caráctcr universal, indivisible e interdependiente, consagrados en las respectivas
constituciones de los Estados y en los instn¡mentos interamericanos e internacionales de
derechos humanos".

EL 17 de octubre, al finalizar su 26o periodo de sesiones, la CIDH emitió un
comunicado de prensa en el que valoraba la adopción de la Carta Democrática Interamericana
calificándola como "un paso significativo hacia la consolidación del vlnculo indisoluble entre
la democracia y los derechos humanos" y hacfa notar que "el incumplimiento con las
decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la CIDH serán sin duda
elementos importantes para determinar, en casos concretos, si el orden democrático ha sido
seriamente alterado y si la democracia estÁ en riesgo, con lo cual se activarán los mecanismos
establecidos en la Caxta Democrática lnteramericana".

La verdadera importancia y significado de las recomendaciones de la CIDH es bien
clara y no existe duda alguna de que el deber de todn,q las autoridades mexicanas es el de
asegurar su pleno cumplimiento. Las autoridades mexicanas deben poner en libefad al
General Galla¡do de inmediato.

Se pospone la audiencla

La audiencia del caso, prevista inicialmente para principios de septiembre, ha sido
pospuesta varias veces porque las autoridedes milita¡es han obviado remitir a la corte de
apclación todos los expedientes de las diversas causas incoadas conha el General Gallardo por
la justicia militar. Al redactarse este informe, estaba previsto que se celebrara una audiencia a
finales de noviembre del 2001. No se espera que la decisión judicial sea inmediata.

Concluslones

El General Gallardo fue procesado y condenado por el fuero militar por criticar a las
autoridades militares y proponer el establecimiento de un ombudsman militat que investigara
las denuncias de violaciones de derechos humanos cometidas por las fuerzas armadas y en el
seno de éstas.

Se le imputaron cargos por motivos pollticos, a fin de lograr su detención y condena.
El proceso judicial se caracterizó por la violación de los derechos fimdamentales del General
Galla¡do, especificados por la CIDH y el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbinaria, y
constituyeron una negación del proceso debido. Gallardo fue sometido a un periodo de
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detención preventiva injustificable y excesivarnente largo (5 aflos), tas el cr¡al los tribunales
militares le impusieron un& condena desproporcionada.-Tanto el General como sus familiares
fueron objeto de una campafla sistemática de hostigamiento e intimidación destinada a
silenciarlo y a impedir que su familia luchara pu* óbt.tter justicia La detención, juicio,
sentencia y condena del General Galla¡do constituyen r¡n claro "b*o del sistema Ae jusiicia y
un incumplimiento de la obligación de las autoridades de asegurar un juicio sin dilaciorr*, y
con las debidas garantfas procesales.

El Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Detención Arbitaria y la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos han realiz¡do un claro análisis de la
persecución sufrida por el General Gallardo y sl¡s familiares, y han recomendado a las
autoridades mexicanas que actuen de inmediato para remediar la-situación. Las autoridades
mexicanas han eludido sistemáticamente el cumplimiento de estas recomendaciones.

El gobierno del presidente Fox ha dado un paso muy acertado al comprometersc a
resolver sin dilación los casos pendientes ante la bomisión Interamericana de Derechos
lumangs-. Queda por- ver si la judicatura mexicana, ante la fuerte presión de la procuradurla
General dc la Reprlblica, decide o no obligar a las autoridades pertinentes fl poner en libertad
de inmediato al General Gallardo, como recomendó la cIDH.

La polltica declarada del gobierno en materia de derechos humanos y el
reconocimiento de los mec¿nismos internacionales de derechos humanos y las consiguiintes
obligaciones pflxa el Estado mexicano no psrecen concordaf, con la postura-de la procrrradr¡¡a
General d* lg República y otras autoridades, que continr¡an negando las consecuencias de
cambios tan fundamentales de polltica.

Amnistfa Internacional considera que existe una oporfunirtart para que todns lss
instituciones del Estado mexicano den r¡n importantrsimo paso adelante para hacer cesa¡ las
violaciones de los derechos humaros en México. La pueste en hüerta¿ inmed.iata e
incondicional del General Gallardo demosuará qrre estc proceso está verdaderamente
artaigando.

Recomendnclones:

Amnistla Internacional pide a las autoridades mexicana.s que:

r Garanticen el derccho del General José Francisco Gallardo Rodrfguez a los' recursos legales apropiados mediante un proceso de apelación justo;

r Utilicen todos los medios apropiados para asegurar la inmediata e
incondicional puesta en libertad dcl Gencral 

-caltardo;-

r Cumplan sus compromisos de aplicar lás recomendaciones de la Comisión
Interamericana de Dercchos Humanos (CIDFI);
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r Aseguren que el General Gallardo y sus familiares no son objeto de
hostigamiento, intimidación o represalia$ a causa de su campafla para lograr
la puesta en libertad del General Gallardo;

r Realicen sin dilación investigaciones exhaustivas e imparciales sobre todas
las alegaciones de amenszias, hostigamiento o intimidación contra el General
Gallardo y sus familiares, y hagan prlblicos los resultados de todas las
investigaciones, pasadas y presentes, sobre tales incidentes;

r Investiguen y procqsen a los responsables del abuso del sistema de justicia
para silenciar a los que osan criticar al gobierno;

r Garanticen el bienestar flsico del General Gallardo mientras se encuentre en
prisión, asegurando, entre otns cosas que las condiciones de reclusión son
segurar¡ y saludables;

r Proporcionen al General Gallardo y B su familia una indemnización adecuada
por las violaciones de derechos humanos que han sufrido.

(l) Véaso el anterior informe de Amnistfa Internacional eobre el caso, titulado México: La disidencia
sllenciada: El encarcelamionto del Genoral Brigadier José Frsnclsco Gallardo Rodrfguez, AMR 4ll31/97ls,de
mayo de 1997,

(2) Véaso Amnistfa Intornacionel, Acción Urgente 144/96, AMR4tn7l96/s, do l3 do junio de 1g96.
(3) Todos los casos en los que sG f,cusa a offclales militffes do un dolito, sos o no ésto pcrtlnente a actos de

servicio militar legftlmos, so trasladu al fuoro milltar, que rara vez los investiga oxhaustivamonto, especlalmente
si los presuntos delitos guardan relación con vlolaclones do los derochos humanoe.

(4) Véaso Amnistla Intornacional, Acción Urgente 32ll98,AMR 4ll46/98/s, dol 23 do diciombre de 1998.
(5) Informe No43/96, Caso I I .430, Méxlco, l5 de octubre do 1996.
(6) En fobrero del 2000, el Genoral Callardo ganó la apclación on la jurisdicción civil, y sc ordenó a las

autoridades quo le restituyoran su rqngo milltar. [¿s autoridados militaros, aun roconociondo la decisión de la
apelación, se negaron a darle cumpllmionto y continúan reflrléndose al Gericral Galla¡do como nl "ox goncrf,l".

(7)comisión de Derochos Humanos, oNU, pcriodo de sesiones del 2000, Informes:
E/CN,4/200014/Add,.l,17 de diciembre de 1999, Opinión N" ZBl1998 (México).

(8) El estado do México os uno dc los 3l ostados que conetituyen la Repriblica Federal do los Estf,dos
Unidos Mexic¿nos.

(9) véase Amnistfa Internacional, Acción Urgonte 214101, AMR 4l1032 /200tls, del 30 do agosto.
(10) Hasta ese momento la Comisión Nacional do Dorechos Humanos siempre se habla nogado f, f,ctuar en

relación con el caso dol Gensral Gallardo, al igual quc ol gobiorno anterlor, alegando que el procosamionto de
Callardo era un asunto de naturaloza puramonto ponal de la justlcla mllitar, que no entraba on ol mandato de la
comisión o no constitula una violaclón de derechos humanos fundamentales.

(l l) lndlce AI: TG AMR 4ll00.50.
(12) Dlarlo La Jornada, g do julio del 2001.
(13) Csso Loayza Tamayo, sontencla l7 do soptiembre de 1997, pórrafo 80.
(14) Informe No43/96, Caso I1.430, México, l5 do octubre do 1996, párrafo I15.
(15) Amnistfa Internaclonal y otras organizacionos do dorochos humanos han criticado frecuentemente el

excesivo pÉso que se da a las recomendaciones de la PGR on las causas pcnales, que a menudo so traduce en
decisiones judiciales quc no haccn sino seguir las diroctriccs dc la PGR (véase México, Justicia traicionada: la
tortura on el sistema judiclal, AMR 4ll021 12001/s, dc julio del 2001).

(16) El artfculo l, Obligación de Respotar los Derochos Humonos, roza: '1. Los Estados psrtes en cstf,
Convención $B compromotcn a respctsr loe derechos y libortados rsconocldos en ella y a garantizar su libre y
plono ejercicio a toda porsonf, que esté sujota a su jurisdicción, sin discriminaclón alguna por motivos do mza,
color, $oxo, idioma, roligión, opinioncs politicas o de cualquler oha Indole, origon nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquior otra condición soclal".
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7.- Rnmfrez, carlos, urndicador Polttlcot Derechos Humrnog parr Todoe.
Las Penuarlas de un generfllt, Per-lódtco Er Financlero. 7 de Junto de
1993, p.73.
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Indicador Político: "Derechos Humanos para todos: Las penwias de un general",
7 de jurio de 1993.

Por Carlos Ramlrez.

A Lourdes Galaz, por un premlo de periodismo que le deb[an.

T a Comisión Nacional de Derechos Humanos ha demostrado que sirr¡e a todos, a
ll4veces a quienes acuden a buscar protección por razones bastante singulares. Por

ejemplo, un joven general brigadier en actlyo, con un impresionante currlculum, buscó el
apoyo de la Comisión para defendense de lo que consideró injusticias al interior del instituto
castrense. Hast¿ ahora la CNDH no ha emitido nlnguna recomendación, pero en 1991 el
entonces director de la Comisión, Jorge Carpizo, demostró en el asunto de Tlalixcoyan que el
Ejército no se encuentra en una situación de exccpción.

El general brigadier (una estrella) José Francisco Gallardo Rodrlguez, con
licenciatura en Ciencias Pollticas de la LJNAM, con maestrlas y actualmente terminando un
doctorado, con promedios de 100 en toda su carTera, con 30 aflos en el activo dentro del
Ejército, pidió la interryención de la CNDH porque, afirmq sus derechos han sido violados
por algunas autoridades militares. Hasta ahorq el general Gallardo Rodrfguez ha sido
acusado de los delitos más inverosfmiles y en todos se ha autodefendido y ha ganado en los
tribunales milita¡es y civiles. Es más, en 1992 ganó un rmpflro que detuvo la acción penal
que pretendfa ejerccr un Tribunal militar conüa é1,

El ampnro fue ganado porque el juez primero de lo militer [Coronel Rafael
Macedo de la Concha] se ercedió en los limites de la ncusación, además de que el delito era
muy menor: se supone que el general Gallardo Rodrfguez habla abusado de su autoridsd
con un subteniente, pue$ el general de una estrella le habla dado órdenes de lnterés
pertonal a su subalterno pata que sacara de sus "*b¿[]srizs,s a uno$ animales, con lo que"interferf el cumplimiento de sw obligaciones", lo que supone un abuso de autoridad. Lo
malo es que la sentencia sbsolutorin ocurrió deepuér de que el general habla sido
encarcelado en Chihuatrua los primeros cinco meses de 1990, periodo en que "se me negó el
pago de mis emolumentos y de toda prestación". Asimismo, fue detenldo sin causa
justificada del l1 de mayo de 1990 al l0 de mayo de lg9l.

En realidad, el general Gallardo Rodriguez busca que se le restituyan una serie de
deberes que perdió mienüas estaba detenido o bajo juicio militar. Luego de una brtrlln
jurfdica ante tribunales militares, en donde su defensa la hizo él mismo, se le absolvló de
dos procesos criminales por resolución con$titucional. La luch¿ no ha sido fácil, pues ha
tenido que enfrentar cinco averiguaciones previas y dos procesos penales. Inclusive, se le
siguió proceso penal por faltm cometidas como comandante del 260 Regimiento Blindado,
cuando logró demostrar que nunca habia pertenecido siquiera a esa unidad militflr. En l99l
se le abrió una averiguación previa por un faltante, desde 1989, "de una pila y una perilla
de sintonla de un radio".
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El trasfondo del conflicto del general Gallardo Rodrlguez apaf,ece nebuloso, pese a
que tuvo un ejemplar comportamiento al frente de una partida militar en la lucha contra el
narcotráfico en la zona caliente, que une las fronteras del Su¡ de Chihuahuq el Oeste de
Durango y el Noroeste de Sinaloa. Por acuerdo presidencial de noviembre de 1988, Gallardo
Rodrlguez fue nscendldo a general brigadier, con la ratificación del Congreso. Desde
entonces "he sido amenazado, hostlgado e intimidado en diversas ocasiones y formas por
parte de las autoridades militarcs, las cuales se han empcflado en inventnrme delitos,
faltantes, responsabilidades y actuaciones en unidades en las que no he tenido ningrm cargo
ni participación alguna". Ahora quiercn rerbrlr una caur¡B pend por la cr¡al recibió ya un
smporo federal.

En su carta a Jorge Madrazo, presidente de la CNDH, el general Gallardo Rodrfguez
seflala los datos más sobresallentes de su currfcuh¡n: dos terceros premios por las más altas
calificaciones en el Colegio Militflr, primer lugar en su generación de oficiales, primer lugar
en el Curso de Aplicación de Caballerfa, primer lugar en la promoción para ei ascenco al
grado de capitfui segundo, condecoración por servicios distinguidos al Ejército, condecoración
al mérito docente como instnrctor en la Escuela Superior de Guerra" Licenciado en Ciencias
Polfticas y Administración Pública de la UNAM, diplomado en Ombudsnan, diplomado en
Teorla y Análisis Polltico, doctorante en Administración Públic¿ de la UNAM y asptrante a
la medalla Gablno Barreda en la UNAM por sus altas califrcaciones.

En fi.¡nción de su calidad y de que se siente acosado y perseguido denüo del institr¡to
militar, el general Galla¡do Rodrlguez le solicita a la CNDH que "se proceda legal y
penalmonte en contra de los que resulten responsables, con el fin de que se me haga Juuticin
por la violación sistemática que se me ha hecho a las garantlas constitucionales que tutelan mi
derecho de audiencia, legelidad e igualdad, de libertad y regurldad flslcn y jurldica, por
habérseme molestrdo en mi person¡L procesado y encarcelado sin justificación legat, y
además que se me haga el resarclmiento del daJlo".

El documento legal del militar enlista 14 peticiones concretasr {uc van desde el
reconoclmiento de la equivocación en las acusaciones en su conta, hasta el pago de los
gastos hechos en su defensa. Pide, inclusive, que se le reintegren g00 mil viejos pcsos que
tuvo que pflgar por llamadns hechas por el sobrlno de un alto general del Ejército [General
Antonio Riviello BazftL entonees secretario de la Defensa Nacional]. Asimismo, solicita que
$e le reconozcan sul¡ esfudios y sl¡s grados académicos. Que "se me deje de molestar y de
hostigar" y que "s€ me relntegre mi dignidad y mi honra", además de qul se le entregrr*n las
condecoraciones a que tiene derecho por 30 affos el Ejército.

El presidcnte de la CNDH ya recibió al general Galla¡do Rodriguez, pero el asunto
es dellcsdo porque involucra al Ejército. Pero le abre poelbilidades a la CNDH de realmente
proteger a todos los mexicanos de las violaciones a stu¡ derechos humanos.
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7.1,- Rnmfrez, Cnrloq$Indlcador Polítlcol Genernl Gdlardo: Julclo por ideas. El
trasfondo: modernización militart, en la Revistr Forum No66, mayo de
1998, pp.7-8.

I Genorfll Galla¡do: juicio

unque la lfformsclón milltar tFdflFl ',t68 .-.-un. pcntemhnto rrdlcrlk¡do
'porle peracouclüa dolrlto msndo mlll-
tsr*, sl gsnsrsl Gffllerd,o t*¡Oo ¿cn-

, rdrndo et pepel lnstfu#lpnüf dsl Elórti-
h oq una nuqv6 rür|lqf,d pbffthsrÍás
octlva y sohrs todo múr eqdllbrada.
'Per6 6l gfnarsl Gs{ord6, ül Elórdtó
dsborls ÉB mód'trnlffir|o ü¡mo Instl-

. trJclün y ftberls do uor tupewl¡|do
por el Congroao, El 0üfrtrf,l Gellardo
[üfló d prop'onür quG lt$ remss mlllts-
¡Éf, ü8 unmatt'En bujo un rólo mendo y
sñ uflq rols g6sr6türlt dr Eut¡do, al
grado do quo 6l mondo mllittr ilnlco

.hs Ins¡GtHq rn que sl |uldo el
,oenEial Joró FrErmlsco Ge'

$dtrft vh'rflllltsr.

tlprle+lp¡/ercon rn+

nü*l+9il* h¡4ilYtlú lü
dF Dcft"

t á {
r'db

lpth r*nll¡r
al pnne-

rilfi¡9 n{Fi

{rrqdü* hu¡nenoa d6 |oB üsfdüi#dt g
fuggo4t ptppuoulá dF Un úscrBtafls'Éli
Yn do h Dafcncü Hb{iforrEl.n h D 6 f i c h c É l + . l h ü S f l E l . ,  ;

AtinsleB ds loqb; lt&Ftrütsrtq dG
Dpfc¡ca tlüSlofl4 rvltlhqló SrJo le
op{¡ÉBtÉ dtl gtfi.fd @lardqra ol
fibs dd Eonfl icb. El ello msndo cu¡*

prpt{ntó.una l$rqiqq$te lo'8 trt-
s rnllllsr¡c y cllúc düElamrfrÉS,liundoü mfl[sroc y cltóq düGlarErFoE

;y¡s€ü 6 f(ftErdo lberra Agr¡lI¡A,.dkgc-
: tor d¡ laruYldq potru¡n üondc ¡tI+

dubl@do el frub{g d4,stolcr'At
ardo *fibrq sl o/|rfu.id+r??h¡r.

.- El p6r¡od¡8ts fu6 conmlnqdo pof
tribunslÉ.s fflllttsrüs h rf{dl¡f la frrunta
d0 ¡nfbrritbFlún qus lB hsbl*Frop#rqf o-

ot texlo,dÉl'gensrat ÉÉt¡áfsp. Ha
f ,htcncl+r'r Érfl fir4/ olure: ur{r ls dádÉ'I rai!ón del pe¡qdFtq Farre sn Flbqng-

be urllltarss pofnó toüllmenlq"e4;Í¡Sfi-
, Írü dgt gonet'ól Sgllnrdo por dfundh
r fftru contrflrltr s la dhstplirla ms'
:)trensp, El intÉfl4oü$torlq át frprlod¡sts

hfzo dnt4 tl procprodgr,g¡rlfll6r, É8.
'f,{ Msrlp Gulilsrmo Frbmüu Gsrcf s,

dolSffrÉrEl AntQFb
sÉqrBtsÍiq dE lB Q€f6nE$ Hq,

qbnsl d€l 0oblsfiio dO GH¡loe Spllnqr,

PE' 4
;ifÉ

t*ú q.ú*r'p#cor

*dt$Slaü¿t lou
.  \ :  t ,  j

comrpof tÉ 'p f t
lsuil qüs,Gut{-
qulf,rPGR dC tqq'
rllt{gog tleinpmr
Fdslpst¡uns$,n
lo teHt¡, Prrq fl4i'
corrdor lq pqrüH-'
cuct{fr'il ;,i/il,S!".,
nnf lÉ| ,  Fq, f '+üi
dFl¡r¡hf¡b+", L0
pdqp#g+ Ht un
wttbjU.r¡nPh mlll-
tar'É nelrnlflú at
dlqhsrsl GÉllárdo,' Antr rl Minlet¡rlo, F{rbllco Mllltar.

Él porlodistr lbsrra.sE negú u propor-
$lonar su fu6nts. pÉs6 r lrü srurn&üas
gprenlor¡Sü de los lnHffoo$ddfÉd ffilil"
lglee. InduFo, Él direqtqtldF fo*t¡rF
rrilrüflfrlrydn ds qFoFi+.lr¡müf¿ $u

a la P¡qou'Hdqrlf, Gsnorel
e¡crltpa pólt6r¡o- ,

Wmi8c¡ón de l(rtdos y GrirlquoainhnlD
lffb, en realldsd d rnoth¡o efi oko:da
Írrr|suqlóil oun mllltar por cuq ido{rl.
El orl(7tn fuo au ostudlo pfirÉ ú¡tqr wr
ürrhudstnelt ilrllltar psra d€ftodnr. los

d0 l€ R€püblls6, vn prpcFdlrnlEnto É

f.hjilffi É0, mló ¡iü 'ttf,0

ffitF :*rH

Olllrrdd. Ah l*lrir ilk.¡F hflld{ ff tF lhxtltdldil
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" mk¡to Ulclto. En El prlm€r cesó.
n{nhl Gnilamo Ollo que s0 htrbl¡

úótth4d6ir de ucülvos y

qúrcito pSü
0En0Él Jufri

s6c.ülsrig de Ig
ü{ dsl ooblemo do Mhusl
drH, sfl $en Joq4 Hu{hkle,
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Indicador Pol[tlco: General Gallardo: juicio por ideas. El trasfondo:
modernización militsr", en la Revista Forum I*f66, mayo de 1998, pp.7-8.

Por Carlos Ramlrez

unque la información militar ha insistido en que el juicio al general José
Frarrcisco Gallardo Rodrlguez tiene que ver con malversación de fondos y

enriquecimiento ilfcito, en realidad el motivo es oto: la perrecución a un militar por sus
ideas. El origen fue su estudio para crear w ombudsman militar para defender los derechos
humanos de los soldados y luego su propuesta de un secreta¡io civil de la Defensa Nacional.

A finales de 1993, la Secret¿¡la de la Defensa Nacional evldencló que la propuesta
del general Gallardo era el centro del conflicto. El alto mando castrense presentó .una queja
ante los tribr¡nales militares y cltó a declarar tres veces a Eduardo Ibarra Aguirre, director de la
revista Forum donde se habfa publicado el trabajo del general Gallardo sobre el ombudsman.

El periodista fue conminado por tribunales militares a revelar la fuente de
información que le habla proporcionado el texto del general Gallardo. La intención ere muy
clara: usar la declaración del periodista Ibarra en tribunales militares como testimonio en
conta del general Gallardo por difundir ideas contrarirs a la disciplina castense. El
interrogatorio al periodistn se hizo ante el procurador militar, general Mario Guillermo
Fromow Garcfa" en representación del general Antonio Riviello, secretario de la Defensa
Nacional del gobierno de Cailos Salinas.

Ante el Ministerio Público Militar, el periodista Ibarra se negó a proporcionar su
fuente, pese a las arnensz¿s y presiones de los interrogadores militsres. Incluso, nl director de
Forum lo amennzsron de que se turnarla su expediente a la Procuradurfa General de la
República" un procedimiento a todas luces ilegal porque se querla juzgar a un civil por la vla
militar.

Las presiones contra el editor de la revista qus publicó el texto del general Galla¡do
sobre el ombudsman militar pueden constituirse en la prrreba de que al general Gallardo no le
hicieran un juicio militar por malversación de fondos, sino por sus ldeas. Cuando menos, esta
fue la tesis que asumió la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la OEA para
emitir la recomendrción de libera¡ al general Gallardo y de calificarlo como preso de
concl¿ncla

En la corte militar contra el general Gallardo, le Secretarfa de la Defensa Nacional
demostró que puede comportarse lguel que cualquier PGR de los últimos tiempos: pretextar
un asunto legal, pero esconder la persecución fl un general por sust oplnloner. La propuesta de
wt ombudsman miliw le permitió al general Gallardo establecer los perfiles de un nuevo
militar para un México realmente democrático.

Incluso, en escritos posteriores -un pensamiento radicelizndo por la persecución
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del alto mando militar-, el general Gallardo ha ido definiendo el papel institucional del
Ejército en una nueva realidad polltica más activa y sobre todo mis equilibrada. para el
general Gallardo, el Ejército deberla de modernizarse como instituciOn y deberla de ser
superv_isado por el Congreso. El general Galla¡do llegó a proponer que las ftrmas militares
se rurificaran bajo un sólo mando y en una sola Secretarla d-e gsmdo, al grado de que el
mando militax único fuera ratificado por el Congreso.

Administrador, con estudios en ciencias polfticas, sociologfa y derecho, el general
Gallardo ha utilizado su encarcelamiento desdc 1993 para profundizar sus estudios sóbre la
modertizaclón del Ejército mexicano. En su texto "La agénda legislativa sobre las Fuerzas
Armadas", publicado en la revista Forumde agosto de 1997, el genóral Gallardo fue a fondo y
propuso a un secretario civil de la Defensa Nacional

Asimismo, hizo ofras proposiciones que expllcarfan las raeones de la intensidad de
un juicio militar plagado de inegularidadcs y con efsólo propósito de condenar al acusado y
de qultnrle su grado militar: desaparecer el firero de guerra y los aparatos castrenses de
administración de justicia, crear la fig*u militar de la objecffin de conclencln para no seguir
ordenes a ciegas, ncortar las facultades del secretario de la Defensa Nacional y *t* utt
consejo disciplinario superior de generales.

Y hubo más propuestns que lrrltrron a la Sedena: facultar al Senado para la
ratlficaclón del nombramiento del secretario de la Defensq de agregados milit¿rcs en el
extranjero y de altos jefes militares, supervlsnr los tratados de cooperaciótt y de ayuda milita¡
que realice el Ejército con otros pafses, tbrir el Ejército a la supcrvisión di los óiganos de la
adminishación prlb_lica" garantizar que los presidentcs de las comisiones legiilativas de
defensa no sean milita¡es y reestnrcfurar el Estado Mayor prpsidencial

Las razones de las propuestas del general Galla¡do estaban explicadas:

"De lo que $e tata es de modornizar a las Fuerzas Armadas, es decir, permitir que se
generen los mecanismos institucionales y de control para adecua¡se a los nuwos cambios y
equlllbrlos de poder que se han dado en esta apertura democrática... Y de una vez por todas,
anclar al Ejército a la civilidad del Estado y del nacionalismo, rompgr con los mltos y cotos
de poder y de impunidad que representa el Ejército, mismo qu* h" impedido el desarrollo
democrático del pals".

Del lado contrario, las acusaciones confra el General Gallardo fueron menores a la
dimensión de una corte milita¡ abierta al priblico y con un jurado de militares preocupados por
mantener incólume la "lfnea de mando' y no por harcr jruticia. A Gallardó lo acusaronde
malversación de fondos, destrucción de archivos y enriquécimiento ilfcito. En el primer caso,
el general Gallardo dijo que se hablan movido recursos del Ejército pero para el rancho
qrivado del general Juan Arévalo Gardoqui, secretario de la Dednsa def gobiirno de Miguel
de la Madrid, en San José Iturbide, Guanajuato. La corte militar protegió a-¡\révalo.

En realidad, el delito del general Gallardo es otro: sr¡s lderc sobre la modernización
del Ejército' Galla¡do representarfa el perfll del nuevo oficial militar en la nueva época. por
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sus ideas precisamente acudió a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de
OEA, cuyas resoluciones son obllgatorlas para México, y por sus ideas las CIDH-OEA
dio al General Gallardo el carácter de"preso de conciencifl", es decir, prácticamente un preso
polltico.

En su resolución 43196,1a OEA acusó a México, en el caso de Galla¡do, de "desvfo

de poder', concepto que quiere decir -según explicación del general Gallardo en Forum de
marzo de 1998- "la utilización que ha hecho el alto mando del Ejército de las instituciones de
procuración y administración de justicia para fines distintos para los cuales
constitucionalmente fueran creadas, realizando actos en apariencia legales".

El pasado I I de marzo, el general Gallardo fue encontrado culpable por
malversación de fondos y destrucción de archivos militares. El lunes 30 comenzó el negundo
juicio por enriquecimiento ilfcito, aunque la defensa ya probó que el dinero tiene un origen
establecido y que la acusación por 2 millones 700 mil pesos se redujo a Ep€nas 240 mil pesos,
aunque no haya una declaración patrimonial previa para cnrzar la información.

Asf, el problema del general Gallardo no fue por dinero, sino porque sus ideas
calaron hondo en una institución cast¡ense que no quiere cambiar su situación de fuero
especial.

Email : cramirez@mexico.com
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Agenda Cludadana / El Ejército y el cambio
7 de febrero de 1999

La eshecha colaboración del Ejército con el gobierno norteamericano en el combate
al tráfico de drogas ha abierto a Estados Unidos puertas más amplias para la pcnetración de su
influencia en las Fuerzas Arrnadás mexicanas. Por Lorenzo Mever.

Un camblo diffcil

T a Iglesia católica y el Ejército fueron los dos grandes actores pollticos que la
ll4Guerra de Reforma y la Revolución lograron marginar, pero mientras la primera

ha vuelto al primer plano por la puerta grande *cortesfa de las necesidsrles de aliados de la
tecnocracia neoliberal tras la crisis electoral de 1988- el Ejército muesta una notoria
resistencia parn adaptarse a las nuevas realidades. El problema reside en la identificación sin
reservas del Ejército con una institución Ja Presidencia de la Repriblica- que hoy estÁ
perdiendo poder, coherencia y sentido de la dirccción, como resultado de sus propios y
profundos cambios y problemas dentro de la hansición polltica Al modifica¡se la natr.¡raleza
del presidencialismo mexicano -por mucho tiempo cenfio casi único de todo el sistema de
poder- resulta inevitable que el papel de sus dos grandes instrurnentos de control polltico sobrc
la sociedad -el partldo de Estado (PRI) y el Ejército-, también tenga que cambiar. Sin
embargo, todo indica que los generales que estárr al frente del instituto armado se encuentan
tan poco o menos preparados que el PRI para enfrentar constrrrctivamente ese desaflo. Sin
embargo, la transformación es inevitable, y la mejor opción para el Ejército y para la sociedad,
serla aceptar el hecho y diseffar la ruta adecuada para arribar sin mayores crisis y üaumas a la
única meta legftima: la de unas Fuerzas Armadas funcionales dentro de un sistema polftico ya
plural y eue, quizá, llegue a cristalizar en una democmcia y donde la lealtad deberá ser a la ley
y el servicio al conjunto de las instituciones de la nación y no sólo a una.

Los sfntomrc

Los indicadores de la dificultad de adaptación del Ejército a un entorno polftico y
social cambiante, más abierto que en el pasado, son varios y algunos de ellos son evidentes.
Sin pretender que sea exhaustivo ni poner los asuntos en orden de importanciq se puede hacer
una lista de sfntomas.

Para empezar, y en el área de lo simbólico, esta la negativa dc la Secretada de la
Defensa Nacional (SDN) a en-frentsr de manera abierta ls ocurrido hacc ya más de 30 años en
Tlatelolco. Sólo la inscguridad sobre su propio pryel en el drama explica la persistente
negativa de abrir unos atchivos que, de hecho, yB son históricos, para informar a la sociedad
mexicana de cómo, cuándo y por qué, se actuó frente a un movimiento polltico de protesta
pero abierto y paclfico, como sólo se hace frente a un enemigo armado quc efectivamente
pone en peligro al interés de la nación, lo que no era el caso. La insistencia en defender con su
silencio y el secreto a la Presidencia de Gustavo Dfaz Ordaz, dice tanto como un libro sobre la
concepclón que de la polftica tienen los mandos militares actuales.
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Tampoco habla bien de esos mandos la manera tan primaria como han abordado la
propuesta del general brigadier José Francisco Gallardo de creax un omhudsman militar. Hace
cinco años e inmediatamente después de publicar un artlculo argumentando en favor de la
existencia de un ombudsman en el Ejército, los superiores del general Gallardo lo pusieron en
prisión acusfuidolo de haber hecho un mal uso de los recursos que se le entregaron para la
pastura de la caballada a su cargo. Independientemente de la veracidad de la acusación, el
tema planteado por el general Gallardo -la equidad en el sistema de ascensos, salarios,
pensiones y la naturaleza de la justicia militar misma- simplemente se ignoró. En otras épocas,
ni al general Gallardo se le hubiera ocurrido la idea del ombudsnan militar ni, si lo hubiera
hecho, su juicio habrla trascendido los llmites de los cuarteles para saltar a las páginas de la
prensa y ser parte de la discusión nacional. Pero la época de partido único, prense censurads"
ausencia de instituciones gubernamentales y no gubernamentales especializndas en la defensa
de los derechos humanos ya pasó y el affaire Gallardo ha crecido fuera de toda proporción,
pues ya llegó incluso a la esfera de las organizaciones internacionales defensoras de los
derechos humanos. En suma, el costo de la reacción tradicional contra el general Galla¡do -
uno de los más jóvenes del Ejército al momento de obtener su grado- ha resultado ser
relativamente alto.

Uno de los resultados de la no solución que se ha dado al caso del general Gallardo,
es el surgimiento, ahora, de un movimiento pequeflo de clases y oficiales pero sin precedentes
en los ultimos decenios, encabezado por el teniente coronel médico militar, Hildegardo Bacilio
Gómezn y que va más lejos de lo planteado por el propio general Gallardo. En efecto, el
teniente coronel abiertamente se declara no sólo en contra del fuero militar, es decir, del
régimen jrrfdico que define y castiga las faltas contra la disciplina militar, sino que también se
manifiesta en contra de la polftica económica actual, de la manera como se nombra al
secretario de la Defensa y de la forma como se ha abordado la rebelión indlgena de Chiapas.

Problemas

En los riltimos aflos -en realidad, desde la conclusión del movimiento electoral
opositor encabezado por el general Miguel Henrlquez Gr¡anán en 1952-, la Presidencia ha
dejado que la vida interna del Ejército ses un asunto esüictamente de los militares, sin
interferencia de ningún ector o fuerza civil. A cambio de esa enorrne y no muy democrática o
moderna autonomla y de algunas gubernaturas y puestos en el Congreso a generales, la
Presidencia le ha pedido al Ejército que asuma tareas y resuelva ciertos problemas que no son
otra cosa que efectos de polfticas erróneas y de la comrpción del liderazgo civil. En efecto, eso
y no otra cosa fue lo que ocurrió en el 68, en la represión en Guerrero de las guenilla de los
profesores Lucio Cabaflas y Genaro Vázquez -ambas producto del increfble aüaso polftico y
económico de la región- o en la guerra sucia de los affos setenta contra las guenillas ubanas
que sugieron como respuesta de la cerrazón y represión del68.

El deterioro en que la irresponsabilidad del gobierno federal y los estatales dejaron
caer a la policla y al sistema de justicia en general -el autoritarismo no necesariamente es
incompatible con una policla profesional como en México, y asl lo demostriflron en su
momento Franco o Pinochet- llevó fl que tanto la Presidencia como el gobierno
norteamericano decidieran hace tiempo encomendar al Ejército y a la Armada la tarea de
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combatir algo que las instituciones civiles simplemente no podlan hacer: el narcotráfico. Pero
en ninguna parte los ejércitos son la institución adecuada para desarrollar las tareas de policla
y la lucha contra el narcotráfico ha resultado ser, literalmente, una misión imposible para el
Ejército. La estecha colaboración del Ejército con el gobierno nortcamericsno en el combate
al tráfico de drogas no sólo no ha dado los resultados que se espcraban, sino que ha abierto a
Estados Unidos puertas más amplias pam la penetración de su influencia en las Fuerzas
Armadas mexicanas

Al aceptar desde el principio que el Estado Mayor fuese el guurdaespaldas y
administrador de la agenda de todos los candidatos presidenciales del partido de Estado, el
PRI, el Ejército terminó por meterse en un serio problema polltico: el del asesinato de Luis
Donaldo Colosio en 1994. Si ese asesinato fue resultado de una falla de los militares, malo,
pero si fue algo más complicado, peor. La rebelión indlgena de Chiapas es otro ejemplo de un
problema polftico producto de la incompetencia y de comrpción de los civiles, y uno donde el
Ejército se está desgastando polfticamente al tener que efectuar órdenes de aprehensión a
sangre y fuego pero que le corresponderlan a la policla -como fue el cflso, por ejemplo, de El
Bosque, en 1998- o, peor aún, tener que convivir con las organiznciones ilegales paramilitares
con que se está librando hoy la guerra de baja intensidad en contra del Ejército Zapatista de
Liberación Nacional.

Una confusión que fue convenlente pero que ys no operl

En la época clásica de la Presidencia sin llmites resultó, a la vez, imposible de evitar
y muy conveniente de aceptar, que el Ejército dirigiera su lealtad y obediencia incondicional a
la Presidencia de la República De ella se reciblan las órdenes y los recr.usos, a ella y sólo a
ella se le rendlan cuentas. Esa relación resultó fi¡ncional por mucho tiempo para la élite civil y
para la militar. Sin embargo, el proceso de cambio polltico ha intoducido elementos que
hacen cada vez menos funcional el arreglo y más urgente intoducir modificaciones err la
relación de las Fuerzas Armads$ con el resto de la estructura de poder y, por tanto, con la
sociedad.

En vista de lo anterior, quizá hace tiempo que llegó el momento de discutir algo que
el peculiar movimiento del teniente coronel Gómez ha planteado, aunque no precisamente
como él lo ha planteado: la designación del secretario de Defcnsa. Posiblemente a partir de atrl
se puede empezar a discutir la eshategia paxa lograr la adecuación del Ejército mexicario a los
nuevos tiempos. El vocero de los militares que públicamente mostró su inconformi.lnd el l8
de diciembre pasado sugirió que el secretario de la Defensa" y por extensión, el de la Marina,
debe de ser nombrado "mediante consulta" y no por el Presidente. Desde luego que csa
propuesta es inaccptable. Pane cental de la legalidad de un presidencialismo democrÉtico
consiste en no repetir el modelo que el general Augusto Pinochet heredó a $us sucesores en
Chile: un Ejército que por sf y ante sl toma las decisiones sobre sus mandos sin aceptar la
intervención presidencial. En todo sistema democrático real es un derecho y unfl obli[ación
exclusiva del Presidente nombrar tanto a sus secretarios de Defensa y Marina como al resto
del gabinete. Sin embargo, lo anterior no significa que los secretarios de Defensa y Marina
deban de ser r¡n militar o un marino en activo, como ha sido el caso en México. Pensar en un
Ejército apolltico es un absurdo. El papel de todo Ejército es fundamentalmente polftico.
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Unicamente el cómo llevar adelante las tareas asignadas al Ejército es lo que constituye
propiamente la materia y responsabilidad de los profesionales, es decir, de los militares. Por lo
tanto, los secretarios de Defensa en las democracias reales, es generalmente un polltico, es
decir, un civil. Y la razón es clara" lo que ese puesto requiere no es conocimiento técnico sino
la capacidad polltica además de tener la confianza del jefe de gobiemo.

El hecho de que históricamente en México el secretaf,io de Defensq o antes de
Guerra, haya sido siempre un militar, ha llevado a que dentro de las altas esferas del Ejército
se acentúen las rivalidades y la formación de grupos polfticos. Si el puesto de secretario de la
Defensa deja de representar la culminación de una caxrera militar -como efectivamente es el
caso en Estados Unidos, Inglatema o en el grueso de las democracias avanzadas- la
profesionalización del Ejército se acentuará, lo que siempre es deseable. Además, en el caso de
una mala decisión o de un fracaso en el área militar, siempre se puede resolver mediante un
procedimiento de un costo polltico relativamente bajo pero que hasta ahora no se ha usado en
México: la remoción del secretario. Para que una hipotética remoción de un secretario de
Defensa no se tome como una afrenta al Ejército mismo, nada mejor que tener al frente de la
institución a un civil, pues entonces ocurrir{ por ejemplo, lo mismo que pasa cuando hay que
cambia¡ al secretario de Relaciones Exteriores: su salida no conlleva una crisis denüo del
personal del servicio exterior, oto grupo de profesionales al servicio del gobiemo. I¿ relación
Ejército-Legislativo es otre que debe cambia¡. Ahora que el Congreso se está convirtiendo en
un poder real, es nec,esario desarrollar los medios para que esa instihrción, como representante
directa de la voluntad polltica de los mexicanos y depositaria de la soberanla popular, tenga la
capacidad de conocer tanto la estructua burocrática de las Fuerzas Armadas como su
desempefro. Y si el secretario de Hacienda debe de responder a las preguntas de los
legisladores, lo mismo debe de ocurir con el secretsrio de Defensa. Esta situación se
facilitarfa si ese secretario es un civil y las preguntas o respuestas duras y diflciles no tienen
que ser mediadas por un uniforme y toda la carga simbólica que inevitablemente conllevan el
águila y las cuailo estrella$.

En conclusión, la discusión sobre la adecuación de las instituciones militares a las
nuevas circunstancias pollticas ye debe llevarse a cabo. El proceso puede resultar diflcil y
problemático, pero es p€or retasarlo.

Entresacado

La designación del secreta¡io de Defensa es un tema a partir del cual se puede
empezar a discutir la estategia para lograr la adecuación del Ejército mexicano a los nuevos
tiempos.
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y el Alto Mrndo', Perlódico Reformar 14 de febrero de 2002, p. l3A.
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Agenda Ciudadanal La guerra entre el General y el Alto Mando
14 de febrero de 2002

Por Lorenzo Meyer

trEs urgente poner al dfr las relaclones formnleo y las rerles del Ejérctto con el
resto del aparato $el Estado y, sobre todo, con el nueyo slstema polftico en su conjunto y
con la gocledadD.'o

Entre los muchos problemas que el régimen priista le heredó al régimen democrático
nacido de las elecciones del aflo 2000, está el "caso Gallardo".

El problema y el sfmbolo

ffi/l alto mando de la Secret¿¡fa de la Defensa Nacional (Sedena) decidió librar su
ll¿sbatalla conforme a modelos muy probados, sin percatarse que ya eran obsoletos

-eso le habla sucedido antes a muchos ejércitos y en muchos lugares-. Su adversario -un
General muy joven, recién ascendido y que no habfa pasado por la Escuela Superior de
Guerra- resultó más imaginativo, y obligó a que la lucha -en este caso legal y polltica- se diera
también en un teneno desfavorable a los tradicionalistas: tribunales civiles, organizaciones no
gubernamentales, la prensa y, finalmente, las cortes internacionales. Me refiero, claro está, al
caso del General Brigadier [de caballerla] José Francisco Gallardo, arrestado el 9 de
noviembre de 1993, condenado en 1998 por dos consejos de guena a 28 afios y nueve meses
de prisión por malversación, destrucción de lo perteneciente al Ejército y enriquecimiento
illcito, p€ro que el jueves 7 de febrero quedó en libertad por une reducción de la pena'
decretada por el presidente Fox.

De ta¡de en tarde, un juicio desborda la rutina y se convierte en "caso célebre", en
sfmbolo y resumen de un problema de fondo y que obliga a los actores e incluso a la sociedad
en su conjunto, a confrontar temas cuya discusión se habla pospuesto por la magnitud y
complejidad de los intereses en juego. Y eso es justamente lo que ha sucedido a lo largo de los
últimos ocho a^flos con el "caso Gallardo", que dista mucho de haber terminado, pues desde el
inicio el General Brigadier puso en el cenho de la discusión no sólo la veracidad de los caxgos
concretos sino, sobre todo, la natwaleza de las relaciones ente la corporación militar y el resto
del entramado institucional mexicano.

En otra épocq el'*Caso Gallardo" simplemente no hubiera siquiera tenido lugar -las
autoridades militares hubiersn actuado de manera contundente contra el joven General y nadie
hubiera sabido de su suerte- o de haber tenido lugar, no hubiera tenido eco fuera de las
instalaciones militares. Sin embargo, en el ocaso del régimen priista -nuesto último 'Viejo

régimen"- y en una circunstancia donde la defensa de los derechos humanos y de la

38 Meyer Cosfo, Lorenzo, "Agonda Ciudadana: La guerra entre ol General y el Alto Mandot', Periódico
Reforma,l4 do febrero do 2fi)2, México, p.25A.
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democracia ya se han transformado en temas pollticamente relevantes, el caso del General
José Francisco Gallardo alcanzó pronto una dimensión que el establecimiento milita¡ no
esperaba ni, menos, deseaba" por considerarlo un asunto de la corporación y de nadie más. Sin
embargo, casi desde el inicio, el "caso Gallardo" saltó la barrera de lo meramente interno de
una corporación muy cerrada, para forzar una discusión nacional e internacional sobre la
naturaleza de las relaciones entre las estn¡cturas militares, el Estado de Derecho y los
compromisos jurldicos asumidos libremente por México frente a instancias regionales, cuyas
recomendaciones tienen valor legal en el pafs.

La /dffr

Los elementos formales del "caso Gallardo" ya se han presentado y discutido por
affos. Como se sabe, el 9 de noviembre de 1993, el General fue acusado y puesto en prisión
primero por delitos contra el honor militar y difamación de las Fuerz¿s Armadas, pero cuando
esa acr¡s¡ación no se sostuvo, se le sustituyó por las de malversación, destrucción de lo
perteneciente al Ejército y enriquecimiento iHcito. En total, al General oriundo de Jalisco e
hijo de militax, le fueron imputados 20 delitos de los que le resultaron dos sentencias que,
acumuladas, sumaron 28 aflos y nuevc meses. En su defensa el General Gallardo ha
interpuesto 17 emparos en materia penal y 20 en materia administrativa pero, sobre todo, quiso
y pudo abrir un frente novedoso que puslo a la Sedena a la defensiva: el de las ONG mexicanas
e internacionales, defensoras de los derechos humanos -Comisión Mexicana de Defensa y
Promoción de los Derechos Humanos, Cenfio de Derechos Humanos Miguel Agustln Pro
Juárez o Amnistla Internacional- y u un organismo internacional del que México es micmbro:
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

Las acusaciones por falta de honradez y por las que se condenó al General Galla¡do -
vender en su beneficio 300 toneladas de avena y I mil pacas de avena en grefla destinadas a
288 caballos de la Villa Ecueste del Estado Mayor y la desfiucción de documentos que
podfan probar el illcito-, vinieron después y sólo después, de que el General publicara en el No
22 de octubre en la revista Forum, un pequeflo artlculo (seis pÉginas) titulado "Las
Necesidades de rrn Ombudsman Milita¡ en México", y qu€, E su vez, eran slntesis de la tesis de
maestrla que habla presentado en agosto de ese a^flo en la Facultad de Ciencias Pollticas de la
UNAM. El ombudsman es la institución encargada de recoger e investigar las quejas de los
ciudadanos por abusos del aparato burocrÉtico, en este caso, del militar.

Pero, ¿qué hacfa un General cursando estudios de postgrado en la UNAM? t¿ razón
erE que desde diciembre de 1989, Gallardo estaba suspendido de sus actividades militares.
Ello se debla tr que ya estaba en problemas justamente por acusaciones sobre mal uso de
fondos y mal tato al pcrsonal bajo sus órdenes. Sin embargo, quizá el verdadero origen del
problema es otro y tiene que ver cnn el delicado tema de la polltica de ascensos y recompcnsar¡
del Ejército. Como cadete, Galla¡do obtuvo el primer lugar de su generación (1964-1967) en el
arma de caballerla y en el curso de aplicación de caballerfa en 1969. Pero lo que molestó a ur
buen grupo de sus compafleros de armas fue la velocidqd de sus rlltimos asc€nsos, pues en tan
sólo dos affos -de lg86 a 1988- pasó de Coronel a General. Y esc ffinsito tan espectacular de
jefe a General es explicado por sus crlticos como producto del favoritismo, un mal que debilita
las reglas que sostienen la moral de cualquier instituto armado.
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Justamente en las postrimerfas del gobierno de Miguel de la Madrid, el General
secretario de Defensa, Juan Ar4valo Gardoqui -tarnbién del arma dc caballerla-, decidió hacer
del Coronel Gallardo un General, y el 16 de noviembre de 1988 José Francisco Gallardo se
convirtió en el Brigadier más joven del Ejército. Sin embargo, el cambio sexenal trajo consigo
el inevitable cambio en los altos mandos de la Sedena v el nuevo secretario. el General
Antonio Riviello BBzán, no mostó ninguna simpatla por el joven General, todo lo
contrario. Para el 16 de diciembre de 1989 -un año y un mes después de su Bscenso- Gallardo
ya estaba simplemente a disposición del alto mando y pocos meses después, en 1990, ingresó
a prisión en Monterrey acusado de los feos delitos ya enunciados. Casi de golpe, el joven
General pasó de ser uno de los "favoritos" a un objeto del encono del nuevo secretario de la
Defensa. Se le sugirió entonces que pidiera su baja y dejara el Ejército (Proceso, 13 de
diciembre, 1993).

Quizá si el General Gallardo hubiera pedido su baja, ahl hrbiera terminado su
problema y éste nunca hubiera rebasado el ámbito militar, pero él no aceptó y sl, en cambio,
saltó conductos y directamente trató de exponer su caso al presidente Carlos Salinas, acusando
de arbitrariedad a sus superiores. Es en esas circunstancias dondc hay que buscar y explicar la
decisión de la Sedena de lanzarse confia un elemento perhubador cn alto grado. Ascenso
rápido y la idea de un Ombudsman Militar -que en el caso del General Gallardo resultaba de
defensa propia- romplan con las reglas de una institución muy apcgada a las mismas. De ahl
que en 1993 todo el rigor del fuero milita¡ -una institución que aparta en tiempos de paz a los
militares de la jmticia que rige para el resto de los mexicanos- se lanz¿ra conüa el "General

incómodo", ] Qü€ las acciones en su contra iniciadas durante el periodo del Gcneral Riviello
continuaran en el siguiente a caxgo del General Enrique Cervantes, quien en 1998 le retiró a
Gallardo el grado de General.

El Ejérclto

Al Ejército mexicano le gusta rastrear sus orfgenes hasta las civilizaciones guerreras
prehispánicas, pero en realidad nació en el siglo XVIII pa¡a haccr frente a una amenaza
externa -la de los ingleses-. Con la terrible guena civil de independencia, el Ejército se colocó
en el centro de un diflcil, caótico y no muy afortunedo proceso de constucción nacional. La
estabilidad dictstorial de fines del siglo XH disminuyó su papel polltico, pero la Revolución
Mexicana lo volvió a lanzar al centro del escenario y por partida doble -de un lado el Ejército
del viejo régimen porfirista y del otro el nuevo Ejército revolucionario-. Con el retorno de la
estabilidad y la construcción de un partido de Estado (el PRI), el Ejército volvió a perder su
centralidad, pero en momentos de crisis polltica del régimen, siempre emergió como un apoyo
fundamentsl.

En la postrevolución, el Ejército proveyó al PRI de cuadros dirigentes, obtuvo
gubernaturas y puestos tsnto en el Congreso -siempre fueron militnres las cabezas de las
comisiones de Defensa- como en algunos puntos clave para la seguridad del Estado.
Igualmente consiguió que la clase polltica civil no se metiera en lo que sucedfa intramuros, ni
colocara a uno de los suyos al frente de Sedena o de Marina.

slno
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La herencir del viejo réglmen

Ente los muchos problemas irresolubles o sin resolver, que el régimen priista le
heredó al régimen democrÉtico nacido de las elecciones del aflo 2000, estÁ el i'caso Gallardo".
Un caso que no sólo se le salió de contol a la Sedena y entró de lleno en la agenda de las
Ong's y' en menor medida" de los partidos pollticos, sino que saltó las fronteras y-se inscribió
en la agenda del sistema interamericano por la vla de la CIDH. Desde lggd, esa comislón
emitió un informe donde concluyó que el Estado mexicano habla violado los derechos del
Ge¡eral Gallardo y recomendó su liberación inmediata. El gobiemo de Ernesto Zedillo no
quiso o no pudo enfrentar el problema y lo ignoró. La CIDH decidió elevar la presión y llevar
el caso ante una instancia superior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos con scde en
Costa Rica. Pa¡a la CIDH, ése era el uico camino porque Gallardo era el rulico preso
[polftico] en el hemisferio con una recomendación que pedfá su fibertsd y que no habla sido
atendida El gobierno mexicano en su conjunto estflbá en falta

Para el gobierno de Vicente Fox -que en el ámbito internacional ondea siempre la
bandera del respeto a los dqrechos humanos, incluso en Cuba- la presión extema se hizo
intolerable y debió exigir a lq Sedena y a las otas instancias involucradas -Gobernación,
Relaciones Exteriores y Procrrradurfa- haccr algo al respecto. El indulto no era la salida porque
el General Gallardo lo rechazó. Fue entonces que se decidió la reducción de la penq asi el
General Gallardo queda libre pero la sedena no se retacta por lo hecho.

El problema crmblq pero no denaparec

- Pa¡a el gobiemo mexicano el problema ha quedqdo resuelto (asl lo diccn los
T_T:$*l emitidos por Relaciones Exteriores y Gobe*urión el 7 de febrero), pero no para la
CIDH ni puta Gallardo, que se dice inocente y exige la reparación del dano y il retornó de su
qrado' -ta culpabilidad o inocencia misma del-General Gallardo es algo imposible de
determinar desde afuera, aunque vale la pena notar que por mucho tiempo de costumbre que
los comandantes de los cuerpos de caballeria despcidigados en el palsj obtuüeran el foráje
para la caballada gracias a la buena voluntad de fulnteslocales, y qúe eúos disp¡siera¡ para si
y ParB sus subordinados, de las partidas que les enviaba la Sedena. En cualquier caso lo
importante y urgentc es poner al dfa las relaciones fomales y las rcales del Ejtrcito con el
resto del aparato del Estado y, sobre todo, con el nuevo sistemtr polftico en su cónjunto y con
la sociedad.

De acuerdo con las encuestas, y pese a hechos como el 68, la Brigada Blanca o la
comrpción en la lucha conüa el narcotráfico, la sociedad mexicana considetá al Ejército una
de las instituciones públicas más confiables (33 por ciento de los encuestados, según Marla de
las Heras, Milenio Dia¡io, 6 de diciembre, 20bl). Para sostener e incluso inciementar esa
aceptación social, las Fuerzas Armadas deben superar los remanentes que arur quedan de sus
viejos "fireros", las conductas que se hicieron costumbre como resultado di su est¡echa
relación con el antiguo partido de Estado y tener la voluntad de ingresar a la cultura de la
transparencia y de la democracia. Vfctor Hugo seflaló en 1852: "se puede hacer frente a un
ejército invasor, pero no a una idea cuyo tiempo ha llegado".
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9.- Grrnados Chapn, Miguel Angel, sPlnza Púhlicaz Conuejo de GuerrnD,
Periódico Reforma,l2 de mrrzo de 1998, p.25A.
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Plaza Públba / Consejo de Guerra
l2 de marzo dc 1998.

Por Miguel Angel Granados Chapa

IFi'/l General José Francisco Gallardo fue sentenciado ayer s 14 affos de prisión por
ll*dos delitos de mucha menor importancia que el trÉfico de drogas, que a oüos

jefes militares ha merecido penas menores, y fue juzgado a üavés de un mecanismó del fuero
milita¡ que desdice de la autonomla judicial. En prisión desde noviembre de 1993, luego de
haber sido exonerado administrativamente en 1989 y recibido otms comisiones, el General
José Francisco Gallardo, en servicio activo hace 34 aflos, propuso la creación de un defensor
de los derechos humanos enhe los milita¡es.

Natrrralmente, serla exagetudo dccir que el proceso que en el fuero militar se sigue al
General José Francisco Gallardo alcanza la espectacularidad de casos célebres como el del
capitán Dreyfus, que hace un siglo conmovió a la opinión franccsa. O, más recientemente y
entre nosotros, como el juicio ante jurados de quienes ultimaron al General Obregón. Pero, en
más de un sentido, puede asegurarse que el Ejército está juzgd'ndose a sl mismo en el consejo
de guerra que conoce la c¿usa contra Gallardo. En su apariencio" en la superficie forural, se
ventila alll un caso de comrpción, de disposición ilegal de bienes p,tblicos que no es
infrecuente en las Fueruas Armadas. Y hast¿ podrfa tratarse, cn esa perspectiv4 sólo de un
ajuste de cuentas, de uno de los acomodos que resultan de cada cambio en ios altos mandos de
la administración castrense. En su fondo, lo que está en juego en ese proceso es la inserción
del instituto militar en las nuevas pautas de la sociedad abierta que estamos aprendiendo a ser.

Gallardo ingresó en 1963 en el H. Colegio Milit¿r, donde se graduó corno
Subteniente de Caballerla Era el responsable de la Villa EcuesEe del Ejérciio, durante el
periodo en que fire secretario de la Defensa el General Juan Arévalo Gardoqui (1982-88),
cuando alcanzó el grado de General Brigadier, que ostenta ahora y lo coloca-a dos rangos
(General de Brigada y General de División) de la culminación de la carrera militar. Llamado a
cuentas en 1989 por la nueva administación encabezada por el General Antonio Riviello, se le
exoneró entonces administrativamente y se le confirieron nuevas comisiones, hasta que en
noviembre de 1993 fue aprehendido y sujeto a varios procesos. Estos han generado 17
resoluciones del Poder Judicial Federal, que protegieron al general procesado al punto de dejar
vigentes sólo acusaciones por malversación de fondos y destrucción de archivoslpor los qni u
partir del 20 de febrero se le ha sometido a consejo de guerrq fase procesal que se encuentra
próxima a su conclusión. El General Gallardo sostiene que la verdadera csusa de su
enjuiciamiento, al que ss agregsron diversas fonnas de asedio y persecución, es haber
propuesto la creación de un ombudsman militar, es decir un defensor dc los derechos humanos
de los miembros de las Fuerzas Aflnadas. Su caso, del que la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos ha tomado conocimiento (y emitido una resolución desacatada por el
gobierno mexicano), revela en sf mismo la validez de su propuesta. Y es que la organización y
el desarrollo del proceso limitfln en alto grado la independencia judicial que debe ser una
garantla de las persona.s sujetas ajuicio.
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El consejo de guerra es uno de los órganos que administra la justicia militar,
conforme al código respectivo, que data de 1933, y cuyas reformas más recientes ocurrieron
en 1993 y 1994. El consejo de guerra ordinario se compone de cinco militares de carrera. Al
menos el presidente debe ser General, y no puede haber miembros que no sesn por lo menos
Coronel. En el caso pre$ente los consejeros son cuatro General y un Vicealmirante. Los
nombra el propio titular de la Sedena (el código se refiere todavla a la Secretarla de Guerra y
Marina), lo que unido a la disciplina jerárquica que es propia de las Fuerzas Armadas pone en
cuestión la autonomfa en el proceso correspondiente. Esta consideración es de especial
importancia si se considera que, de acuerdo con el artlculo 650 del Código de Justicia Militar,
"el presidente del consejo de guerra estsrÉ investido de un poder discrecional para la dirección
de los debates, en virtud del cual durante la audiencia y en todo lo que la ley no prohíba
expresamente tendrá la facultad de haccr cuanto estime oportuno para el esclarecimiento de los
hechos". Ante potestad tan anchq "la ley deja a su honor y su conciencia el empleo de los
medios que puedan serr¡ir para favorecer la manifestación de la verdad".

Conforme al artlculo 639 dEl propio código, las sesiones del consejo de guerra son
públicas, ¡nr lo que no responde a una concesión especlfica de la autoridad el que los medios
informativos hayan tenido acceso a ellas. Los artfculos 679, respecto de la lectura de la
resolución del consejo, y 690 acerca del comportamiento del público, comprueban el ca¡ácter
abierto de esa fase procesal. Tampoco ha sido un privilegio el otorgado a Gallardo, el lunes,
para que hiciera uso de la palabra, pues el artfculo 664 se la concede, sin "más limitación que
el respeto a la ley y a las autoridades, debiendo tnmbién abstenerse de injwiar a cualquiera otra
persona".

El presidente del consejo declaró ya cerrados los debates en este proceso. El juez
atrora formula un interrogatorio a los vocales del consejo, cuya redacción puede ser
impugnade por la defensa o el ministerio público, pero que debe apegarse a fórmulas previstas
por la ley, que tienen tufo inquisitorial. En efecto, los miembros del consejo de guerra deben
responder sl o no a interrogantes que no lo son propiamente: la fracción VII del artlculo 665,
que regula la confección del interrogatorio, ordena: "La primera pregunta... se formulará en
estos términos: El acusado NN es culpable de... (Aqul se asentsrá el hecho material que
constituya el delito de que se trate)...". En sesión secreta" el consejo responde el intenogatorio
y emite la decisión respectiva por mayorla de votos, la que comunic¿ al juez, quien a su vez
dicta la sentencia que, emitida con todo apresuramiento, condenó a Gallardo a 14 aflos de
prisión. Ya veremos por qué.

Cajón de sastre: A propósito del Dla Internacional de la Mujer, esta semana
comenzó a circular un libro sobre la violencia contra las mujeres, emblemáticamente titulado
con la frase simétrica Las mujeres contra la violencifl, y cuyos subtftulos son Rompiendo el
silencio. Reflexiones sobre la experiencia en América Latina y el Caribe. El breve volumen es
obra de nueve personfls y ha sido editado por Ana Maria Brasileiro y publicado por el Fondo
de Desanollo de las Nacionss lJnidas para la Mujer (Unifem), con financiamiento del
gobierno de Japón. Este fondo se describe a sl mismo como "aliado del movimiento de
mujeres y facilitador en el esfuerzo para la eliminación de la violencia basada en el género".
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9.1.- Grados Chrpr, Miguel Angel, sPlaza Públlcat General Gallnrdo', Periódico
Reforma,l3 de marzo de 1998, p.zlA.

,PrnzA PüBI,rcR
ürouur. Axn¡L OÍrx¡¡or Ourrr

General Gallardo
Desntenllidtu por el gobierrlntnexi{:ano, la tecornen-
tla.ción de ln Conrisión Intelamericann dc ljerschos
Ilurnnrios que pide libcrnr al rnilitar que propuso
crur ur) omlnrrlsman castre'nse is uno dc los ntotivos
cle su clondeil$, que lefleja t*ntbién tensiones
intcriores en el I)jórcito. quc debcntos conf:cer.

x#-
r-:t
Ji¡i,;t¡r¡r,¡l,h*f, $*+*n*rl (iAtr^ltu.r FIJu F¡mxu-
dh á 14 dfirg y I mÉ{e{ dc nrltlrh r$ lnr ltn ddlt*
ú0 i{ud flr h üxrre frnáhffis¡)l0n rh ftnrrtor y ü;-
lnrctklll tlo ¡¡¡dlivrs), sirn pr rmuu njornn d po-
¡fu prrrol. llr rrrrrtrruliofrrrs ot qur lnrurlrt*r
kn t*i¡¡n lhrrrnrltt n drlj¿rn¡ rn sr urtl¡n, tultr
oll¡* uürlus ¿ ln ol¡drorrcJt r¡ilflr¡, mrn h r¡tÁn
ItÉ rülornbrtü dtil ff{rrdorh[uFrf\ h]quemulnfll
lutofikflh" ñt(rfn r|nüH lEst¡nl.rH l¡ffaFftrürdtF
rltr cn qtl+na nc.rtlfiru¡ ül trurril. qur't6 tüllze
rn plhlkn ptr mlniutcrlo do ln lq. Y y,r u sn}+ r¡n
on dorudro F,nol, hr dül¡t l¡Jrtutlf.¡rt tl rtxr.

til ¡¡mortl ünlhNo ftro sontencJulo prra lmpo-
dlrrlur otnr rnhmbnx; dcl fl,Jdrtlto prrtorrhn hA-
n¡ v¡krr rur rlerrrchtn hum¡¡ttu. Hl mrr¡trto th hs
1,ilór,'.rl! tunurl;r,t nú egtdb{dl$puetb erü dcfiü
uukr 1rur les lrrr{srt{iüc JudhJükÉ r$rnru nl ftenr
mllltur, úurdo cJono un u[rtnrl c¡l¡ql, nl ftfitrü.
ld Inlnlirrlo {'¡tlr¡ lrr drcirlon* dr lt jtrdlmluru
hrJt'rol y lurr du krJusthiu Inilttür fÉñfdltl Hprsdár
iluo hfly Un pff.frlchr fi)rtrs (;¡llntlrt llodr{gue
un pro¡tdrlto drrlihruh d0 rltlt¡plt) a pflir do
l|Lc mñ dlrfiHrs ¡rrudorm, b nuyor ¡olh dd
h,t at¡kB f,¡oron rlordstlm{dr$ porjtltcd f0d0r[-
hs a lm qua d ¡¡nrortl brl¡¡illu aruJlú ur hu,re
th rrnr¡rtru, rrlnu kr h¿r{ arurdo d,Stnrrmo Trl-
bunjrl Mtlltflr dk'td sñntr'nrlado u¡nhclón. quo sln
drrda rnnfinrnrd kr dlctlda cl rtrlúntl:s.

l.rt ttrqrlrir.i¡ lntnrunrodr¡nr do L)rr¡rltoj Ilu.
rn¡rxrs lB ¡.sunlldrrcon arlorto la pulcldn dn Ga,
l)hftlolurl n lf,i rulorldrttlt:l rnlhtlil'¿*: 'd{irlq 1989
ll[\ln tl pr0i4ill¡r {15 (10 ocluh0 ft l9q6) É{ hán
rrhkrrl¡r m tlrillra 'lel gan+'rrl {lr.lhnltr l5 awrl.
gunrionm prwlu.r y 9 táu$rr lnnrlcr sobro lt+
chm r:n gu flraltns oq¡llldos cun comld¡rrblg
nntrtrrldul I l¡s r0cnurf,r de lrr rvrrlgurdrr
¡er-. Antu tl hocho rlo quorJ genenl üulludu'ln
Airh il$||ll0 dÉ trrl$ lflsro¡süirfi0É lmpul¡rlej
por lu,r nutorldadrs cost¡snsd$... l¡ (hmHú¡ oh
spJau qtJo n0 G rszoflftuo d q[0 $ rbflu ds ma"
nnrr¡ ¿vnllnuads y i¡lcsrlw cn rl Écrlodo dü 7
allm nl ¡rúrnlru ¡fo ur,t¡igulclonu pnMtlr y mu"
sa.t prnnle nrnnrlonrd¿'i'. Con ¿¡¿ bas4, *ln C0.
m¡lil':n coil$irloHr quo h0 otricüd0 unf, tillhrfl
anrlnuln ¡ror ¡ut+ dÉl EcLnk flrrxltlrlo. qud con-
f¡4rrfi rrnr rlt'rvinr:ldri dr F{lrtr, la nul s¡l tr'¡du.
¡rl ¡lt i nrl r r rl¡ltlrr u:rxx ¡ | ru*tiga r niltt t tor *tt tutl-

A h ürüt ds hq vl¡rlndurm r lr lcy c lnqulari.
dd¡t nmmlt¡ mnl$ $qlh¡tlq, ol '¿9 th thil dt
lqiú h l:rf,nhlfir ¡frfitt¡nrld |il.Édtrh, r kt ftt td
oprro d ¡¡rlÍrrrxr tnorüart et altplo faiudrt r{ 12
th agrtln Cgdml+ dwkndo qut síib ltü hililna.
lad nllllánE pfitriiln srhÉ¡rruudorl{ú¡ fi6ln€lrul
10. ln Comtc¡ófl, 0 su lurrr0, rlnrrttó un ta{r txl+
lhnwh a tnncr ¡nlhhdt lnprhndr on ler tdu-
dofis lnum0rlüEli$ sobre dfiudr&r hürEJuÉr'If, O)ifllslfi rR mmpdonla dr cmfr¡tfihd
{ffr dl nrtküI0 4l,b rlo la tlonwrr{ón Afit€rkün8,
d¡ l¡ o¡rl MÉtltt o pfftt dÉde 0l 3 ft ürll &
1981, $t rfcrt ftr loe nrtrka mndu¡r rpr exlfu
una vlol¡dón dt kr dqrtlux humnno¡ urmutn¡-
dc sn lr ürnr'+srdiln, w¡r formul¡r ntomeido-
clooos, dJsndo lo ffithrH FffrdünlE. EÍ ds s0il-
tldü, hComisldrr mrdilJ lquéhdottrrrló[ ijrl fs
nrt¡d Grllrtdo v'lol¡ su d¿rtt}o t l¿ lfttrttd
Frürá¡, y 6n r¡rssoruxla rtnmnrdd nl list¡¡lo
rurltnno oln¡ rllchs $ltu¡dón, msdlülle ÉU lib(-
¡nrjdn.1'0dm hr 4rÍ,qn6dú kB Ésl¿dos lhrlcr U0-
mn h ohlltrdfu de nrnrpllr do bu*ne fr br run-
mard¡donrqmlltfilpr porlnLomhlón, no pudlmr"
dú ld¡ ásldH#r'el nrulo dr $trutnrliu n nlwl
lrrtñmó. Crn{b Fil t¡rit0 dl I.Jlü10 m6¡kán0 do

t¡[ dol entas cllhdo Ésn6rd'

ITffiIlH

Alsu:re.hrlo dt hr
ltufmmNnclounl,
gurmtlEurir¡re
ftrvmtcs Agrü-
rn, scdlrl$ó el8

de anero pa¡ado el nntigrro jefe de ln
Villn Ernmtn. somctldo n divenms
pnrasos judirirrles, en un& mrt¡r
dondo hrbh de los inierfis{s fmcir
sos quo dentru de l¿s !'uer¡Rq
Anrrad¿g hr hnrr t:rtusnrlo perjuir:irr.

eu-rurilo r $ur prtuiltftr cxil$tltltclondle.T y lflll¡rli.s
d ¡tuu drhr dot€rutiflru'Ifl fürBl4 d0 eltrtlfdir coll
ho tnlnnu. FJ ¡rulnJurlklnl, onru uno tla lor t\r-
Íü¡or drl fiql.uh sl ütxtr¡Jiltlfl igtmllttotttu ünctr-
lük d l¡1d¡llgmlln & füÉfittdr h (invtrml(rn. Nrt
pth rtl [rrbdo n@r h dltlelón dü pülrrer co.
mo ¿xruqr tnnrlurüfü:rr ol irtr:uo4tllntltmto tltrtttt
ol.illfiatltx*s In l¡mrdorule'-.

Hl Í{hlsfilo mNlürtr' lilLv, lt{}r illl0.rÉ r#¡rtl'
ürlulto. [uó prfrJgl quo It Crntltirrtt. 4tlu ¡xra dt
tsdk{rto, h! rtcotrl[rü 51rs d6l,{f,0s ¡nt(lmifJrfllth{
npsrnr cl !{.lt fobroru ont$ridr. l¿ i(¡lpüdstl! ttlc
l¡ sonl4rtditr d6l ll d0 rtur¿o. ,Tl h Culllslón H'rr}
mhnl¡ lltl+rn¡ d Íarfirrl (hllünl{),lsJttsllrirt nll-
Ilt¡.r'lc ¡u¡-Tlr hlsu ilú,,rirts, ru$x qlo11d0l3
uloarllctnla¡or rrn jtror fidrud al gtttrnl.lttsd dtr
,Iurh0utiÉrtcr.Rotnllr, en unndtr lrriprurevnqtttr
r¡ lslfl{rolrn, n0 nbst{ulr h fr{lfift$ldud ilfltil1"
d[[ un tttntlfilMü qttfi. fttrp0tlÍ¡tltó rh rorrlhllh
ul nartotnlJlo cn rurlirl;d lrr prote¡'ia.

mdn fu a1rcltr y detmtilu tlrt ttttelo tntpunr
u lrr ju,rlltit rk h LJrrkln. d ¡¡trrtrnl I.inlbnltr ptnr
rlu l¡¡¡¿r dÍp rnrl¡. l\rxl.: drgilludsr lo trür'tu jrl'
torrn qrn, trjkln ¡rr k$ Intilrrgrt lh lüt¡lrr r'lenllu
üil lr..lóftlto. sxdl(tsl rtuoilo ftn bu r¡nlre l'ül In'
qulnn lo hn llorodo ¿ tudtc*¡ n¡ ttln ol hmtl¡¡4.
nllonlo Jr.dlcld rtn¡ildo ¡ror lu (ontlsiún lttttnr
rtrwl(Énil. ilrrriotfl$ f'rnrr¡c rle hrl{ilftL1d fl $t fi-
nrllla, lrrduiur¡lo ttuü flflrrtxro tnrulltünr uü qtto
tlrl humruu dolfor¡rnil tt¡nilnl, iü¡(irl{Ídfito trfls
Itdnr srtldo n qttlontrti lü lnrlllu¡ rlll bütó.

lin urn orrta rllrigltjtr rrl I dc cno'o pmadu al
f,ürerdl llulqre (]f,fl;fii{.$ Attulffs. mtml¿rlo rl¿
It lhjonia Nmlouul, CIül¡¡dt¡ lrul+r¡rfu rh rutüd'
Hu' con lsnlcntrthh á(i8ftü dl drfliMlsu! rlu su )Í0
r¡64J ürl mllsT 0 qtHr0llil Intffil¡tc cn h$ l)llcra8
Am¡f,¡l+r. DIl}s 0ils 'ü.filflfliut$nto ¡ 0tr($ cirqlii
do rltnlu dr frxltr, cl rltn $¡l lx'¡Itctri 4n fÉrjlthio
mh Unrn rromhrtc y qxrllidt¡r ttuc frrccioüt$lenlA
rd mfl¡htú'. 1'Fnfitog dottthr ¡r ü00({iil1ts,

C¡, l r lx  t r t , :  S, ts l ' t t ¡ ,

¡ a slngttlttt'. Ins{r1lh filtltftetl¡l¡tciútt tl' lil linltl'
I",¡rlún Nru:loulrl de lltrrrulus lJurlruro. rllrlltltLL
il CongrrF,ir) losrl rle lvlon,lo*, rlo (irnlltl tulorldtlJ
rüipón$nl)|0, $hr{t -¡ritnd hrlftts'nlBilk¡ !" tlHlr)$itrt'
rlo th lt yrlurltln thi ¡ltt+rl¡lu" trq r'l ;utlnttluttltt
dolo srlkh *'l gotxrrnodorJorF¡ (lnrrilhr (lhrrt, r:1"
yrr rltuaildil tu ngttrl cott ol nulrr rlll fr'rnul ¡ri-
s¡ón dhtá'10 firnk[ s{l ür pnmrudu ttsn{lr¡l {h
lul¡tld6. Ahoruyü il$ ei unn irn¡xr¡;n{rlirrputJdn'
rlc lrr r¡ug Imng gnJnquu n[ fNrrutiw da Irquallt to-
üd¿rl. sll¡r h ufrlin loÍdl rlo or¡,'trtlrrnos frrltr:t'
L5, uno dr hr curtlrt, h (:I[ttl l)kk'tI Iil diDrllrt'
clftl p€firtúcftl¡ un ¡>,:tfudu r)rlÍilofllfullrhü lltlb
¿*¿ndno 'lu 

ltrnvnJntl flu l{R ¿fll'ii y dlnlslotrs $,j'
rldado*,. y d+trrtilltil! $'hru Iu' ü':DtlnÉ (llxt [,tt!
r¡rlnn y rluo lrf,nrll¡l qun la lnvrrstl¡,midn tlc kn
h¡t*tr nuful¡lrr rfu ld nrru{:tt|g rttoule¡rrj¿¡Jdn st
ofrnhhn dtr nrnnnnr lrrüttl¡¡, (r)rl¡xl¡ln r lnUÉftid.l'.
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Plaza Púhllca / General Gallardo
l3 de mflrzo de 1998.

Por Miguel Angel Gra¡rados Chapa

f\ esatendida por el gobierno mexicano, la recomendación de la Comisión
Mlnteramericana de Derechos Humanos que pide liberar al militar que propuso

crear un ombudsman castrense es uno de los motivos de su condena, que refleja también
tensiones interiores en el Ejército, que debemos conocer. Al secretario de la Defensa Nacional,
General Enrique Cervantes Aguirre, se dirigió el I de enero pasado el antiguo jefe de la Villa
Ecuestre, sometido a diversos procesos judiciales, en una carta donde habla de los intereses
facciosos que dentro de las Fuerzas Armadas le han causado perjuicio.

El General José Francisco Gallardo fue sentenciado a 14 aflos y I meses de prisión
no por los delitos de que se le acusa (malversación de fondos y destrucción de archivos), sino
por causas ajenas al propio proceso. Las conhadicciones en que incurrieron los testigos
llamados a declarar en su contra, todos ellos sujetos a la obediencia militar, como lo están los
miembros del consejo de guerra, 1o que anula su autonomla, fueron datos bastantes para
generar dudas en quienes asistieron al proceso, que se realiza en prlblico por ministerio de la
ley. Y ya se sabe que, en derecho penal, la duda beneficia al reo. El General Gallardo fue
sentenciado para impedir que otros miembros del Ejército pretendan hacer valer sus derechos
humanos. El mando de las Fuerzas Armadas no estaba dispuesto a ser derrotado por las
instancias judiciales ajenas al fuero militsr, donde ejerce un contol cabal. El eontraste
palmario entre las decisiones de la Judicatura federal y las de la justicia militar permite
apreciar que hay un prejuicio contra Gallardo Rodrlguez, un propósito deliberado de castigarlo
a partir de las más diversas acusaciones, la mayor parte de las cuales fueron desestimadas por
jueces federales a los que el General Brigadier acudió en busca de amparo, como lo ha¡á
cuendo el Supremo Tribunal Militsr dicte sentencia de apelación, que sin duda confirmarÉ la
dictada el miércoles.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha resumido con acierto la
posición de Gallardo ante las eutoridades militares: "Desde 1989 hasta el presente (15 de
octubre de 1996) se han abierto en contra del General Gallardo 15 averiguaciones previas y 9
causas penales sobre hechos en su mayorla ocurridos con considereble anterioridad a las
apertruas de las averiguaciones". Ante el hecho de que el General Galla¡do "ha sido absuelto
de todas las acusaciones imputadas por las autoridades castenses... la Comisión observa que
no es razonable el que se abran de manera continuads y sucesiva en el periodo de 7 aflos el
número de averiguaciones previas y ceusas penales mencionadas". Con esa base, "la Comisión
considera que ha existido una actitud anómala por parte del Estado mexicano, que configura
una desviación de poder, la cual se traduce en indudables acosos y hostigamientos en contra
del antes citado General". A la vista de las violaciones a la ley e irregularidades procesales
contra Gallardo, el 29 de abril de 1996 la Comisión recomendó liberarlo, a lo que se opuso el
Gobierno mexicano en alegato fechado el 12 de agosto siguiente, aduciendo que sólo los
tribunales militares podrfan adoptar una decisión semejante. La Comisión, a su turno, repostó
con esta tesis, llamada a tener seflalada importancia en las relaciones intemacionales sobre
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derechos humanos: "La Comisión es competente de conformidad con el artlculo 4l.b de la
Convención Americana, de la cual México is parte desde el 3 de ebril de lgBZ, en cgsos en los
cuales concluya que existe una violación de los derechos hurnanos consagrados en la
Convención' para formular recomendaciones, cuando lo estime procedente. En ese sentido, la
Comisión concluyó que la detención del General Gallardo viola su derecho a la libenad
personal, y en consecuencia recomendó al Estsdo mexicano cesar dicha situación, mediante su
liberación. Todos los órganos de los Estados Partes tienen la obligación de cumplir de buena
fe las recomendaciones emitidas por la Comisión, no pudiendo ésta establecer el modo de
ejecutarlas a nivel intepo, siendo por tanto el Estado mexicano de acuerdo a sus prcc+ptos
constitucionales y legales el que debe determinar la forma de cumplir con las *ismas. El
poder judicial, como uno de los órganos del Estndo se encuenta igualmente vinculado a la
obligación de respetar la Convención. No puede el Estado alegar la ¿ivisiOn de poderes como
excusa para justificar el incumplimiento de sus obligaciones iniernacionales".

El gobierno mexlc¿no pasó por alto ese razonamiento. Fue preciso que la Comisiór1
que peca de paciente, le recordara sus deberes internacionales apenas'e|24 dc febrero anterior.
l'a respuesta fue la sentencia del I I de marzo. Si la Comisiórrrecomienda liberar al General
Gallardo, la jrrticia militar le asesta la pena már<ima, mayor que la de 13 aflos dictadfl por un
Juez federal al General José de Jesús Guüétrez Reboiló, *n r-o de los procesos que se le
incoaron, no obstante la peligrosidad atribuida a un fi¡ncionario que, responsable de combatir
el narcoüáfico en realidad lo protegla

Amén de apelar y demandar de nuevo amparo a la justicia de la Unión, el General
Gallardo puede hacer algo más. Puede desanuda¡ la üama intirna que, tejida por los intercscs
de grupo denüo del Fiército, explica el encono en su contr f* inquina lo ha llevado a
padecer no sólo el hostigamiento judicial conocido por la Comisión Interamericana, sino otras
formas de hostilidad a su falrrilia" incluyendo una p**"r* maniobra en que un hermano del
General terminó suicidándose tras haber servido u iui*n*r lo inculpan ,io b**. En una cart¿
dirigida el I de enero pasado al General Enrique Cervantes Aguine, secretario de la Dcfensa
Nacional, Galla¡do (además de anticipar con lamentable aciertJ el desenlace de su proceso) se
refiere a querellas internas en las Fuerzas Armadas. Dice que "contrariamente a otros casos de
desvfo de poder, el -que se perpetró en perjuicio mfo tiene nombres y apellidos que
facciosamente se encubren". Tenemos derecho a-conoc¿rlos.

Cajón de Saste: ta singular, insólita recomendación de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, dirigida al Congreso local de Morelos, no como autoridad responsable,
si19- "!omo representante y depositario de la soberanla del pueblo" es el antecedente de la
rylida del gobernador [General] Jorge Carrillo Ole+ cuya situación se agravó con el auto de
formal prisión dictado conha su ex procurador g*n*ol de justicia. iJro* ya no es ung
impugnación partidnria la que pone "tt jaqoe al Ejtutivo de aquelle entidad, sino la acción
legal de organismos federales, uno de los cuales, ta CfqnH pide a la diputación permanenre un
periodo extraordina¡io que examine "la gravedad de los actos y omisiones scflalados... y
determine sobre las acciones que proccdan y que permitan que la investigación de los hechos
materia de la presente lecomendación se efecfuen á" tttaneru pronta" expedita e imparcial".
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9.2- Granados Chrpa, Miguel Angel, uPlaza

Periódico Reformarl4 de maruo de 1999,
Ptlhltcat Dos vnras milltares',
p. l7A.

Dos varas militares
l,u nttt,\¡or ¡ttt 'tt: dc quienes *ri clitticltl l lr(r Il it 'stt,Ll(.)
Ilrirtrrtli l,r'(rri ett ¡tntt*strl ¡r<tr Iirs coltqliciouss r"lr: Ir:s

trriIit¡rrcls strjt:t.ers iI Proccso, luut sitlu flir:urtr4¿ttltls
clr sitit"ls lcjultos fl+' rlorttle fi()rnfltit-rilrt *l grlntc

dcli t.o dc rk:trurtt' iul su$ cotlrlicit¡Ittls, ttrict t Il ' irri (l tlc

cl  l i l j { : rc i t , r  h¿l s ido r : l r  c¿rnthio l ¡cnÉr'<r lo t :ot t  t ¡r t i t t t

f 'ue olniso +l  ct¡ tul^ l l i t 'su t ldhcr,

rf,ffi*

mttArtrfg l? ¡trr nunn f'ít,lfflillÉr)dtrlfifl¡ fhdhh?"
lur u¡tllrl rh tu ({lf,{1ri nñl|l. l'om(} {r (lnl:fr trlflitn'
trtá dl)ruhnklkllH ltnrtrydoil¡ñ¡ilrfl t¡ "{tqAlffi 5ll'

It¡n ü ffiri{.r trdrlilik¡müw y dlüJlÁnHlf s l,H
itr$kl lo rrtrtud {h $ rhtrndrfi* Hnduo ürJtlu"¿ fin
r'¡nrllirlo ¡J rHtr.l firilÍ¡r rlF l*h4fttlÁn.

Fil h trdtith Sntrül ntrttrr lrN qrutJovn d+ di
r.lurtn. nrlttytt h¡ms fumrn tprthoflrh*¡r 34
tuiltu¡¡* tnlis. l¡llth¡dn dr$'qrhl$l)$ ft rÍfifdftr ftl'
dlnrwc {rlir düFh.lüj&Irl1!l ptlrftrt.Tlf¡ük1ll|'$}. fl{'
r|lÉf$fild {üü l\tñdf(\hrt tn h rllrtilnd rfo lilttiru lt
llt¡*l'f r d$l tarltrtr rhllllffntrtlltm lrm. y d fhrsl {l$
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Plaza Púhltcai Dos varas militares
24 de marzo dc 1999

Por Miguel Angel Granados Chapa

T
ll4a mayor parte de quienes en diciembre pasado ma¡charon en protesta por las

condiciones de los militares sujetos a proceso, han sido encarcelados en sitios lejanos de
donde cometieron el grave delito de denunciar sus condiciones, mientras que el Ejército ha
sido en cambio benévolo con quien fue omiso al cumplir su deber. Apenas en diciembre
pasado el general brigadier Domiro Garcla Reyes fue ascendido al generalato de brigada, sin
que su caffera pareciera haber sido pertrrbada por la grave omisión en que incrrrrió hace cinco
aflos, cuando fue asesinado el candidato presidencial de cuya seguridad era responsable.

Camina¡ por las calles de la Ciudnd de México expresando quejas y protestas no es
un delito. Si lo fuera" y se persiguiera eficazrnente a quieneilos co**t*ru la^scárceles de todo
el pafs serlan insuficientes para albergar a los presos por ese motivo. El artlculo f
constitucional asegura la libertad de reunión (que es la practicada en las manifestaciones
callejeras) y el 6o garantiza la de expresión. Ninguno de esos privilegios ciudadanos, sin
embargo, ha protegido a los miembros de las Fuerzns Armadas que hace tres meses, el l8 de
diciembre del afio pasado, no hicieron más que demandar el fin del régimen judicial de
excepción que los afecta adverssmente. Por esa sola razón, que ni siquiera implica
infracciones a la disciplina milita¡ (pues no desobedecieron instn¡cciónes en sentido confiario
de sus superiores) decenas de jefes, oficiales, clases y soldados han sido aprehendidos y se les
ha comenzado ya a juzgar.

En aquellas vfsperas navideflas, una cincuentena de militares camina¡on por el Paseo
de la Reforma y Bucareli para protestar por su situación. Están sujetos a proceso por delitos de
diverso rango, la mayor parte de esca.sfl importancia material. Y denunciaban las condiciones
p€nosas y degradantes de los sueltos, como se llama a los milita¡es que disftrtan (es un decir)
libertad bajo fianza: se les fuerza a estar todos los dfas a disposición de sus jefcs y se les
reducen los haberes hasta a un tcrcio del total, sin que esa sanción pecuniaria haya sido dictada
por autoridad judicial ningune. Los quejosos se presentaron como integrantes de un Comando
Patriótico de Concientización Popular, a cuya cabeza apareció el teniente coronel médico
cirujano Hildegardo Bacilio Gómez. Acusado de abandono dc sus deberes -porque un dla dejó
su puesto en el hospital milit¿¡ para atender a una clienta particular en la cllnica de su
propiedad-, a partir del l8 de diciembre nuevos cargos se le han acumulado, ffifo por el efecto
público de su posición que por los riesgos concretos que su conducta puede provocar en las
frlas castenses. Después de semanas de escapar a la justiciq no obstanie que su paradenr fue
priblico en más de una opornuridnd, el miénioles 17 de marzo firc aprchenáido en Pachuca, la
capital de su estado natal. Como a cinco tenientes aprehendidos prcvia y dolosamente -estaban
sujetos a arresto administativo y srlbitamente se les mudó la calidad de su detcnción- Bacilio
Gómez fue remitido al penal militax de Mazatlfur.

En la batida general contra los quejosos de diciembre, anteayer h¡nes fueron
aprehendidos 34 militares má.s, también despachados a cárceles foráneas (de Guadatajara y el
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puerto sinaloense), no obstante que fi¡rciona en la Ciudad de México la prisión del campo
militar número uno, y a pesar de que el delito que se les atribuye fue cometido en la capital, Si
bien la fndole federal del Ejército mismo y de sus ordenamientos y prácticas ¡rermite esos
traslados, lo obvio es que forman parte de unfl represión desproporcionadq que puede
obedecer a cualquiera de dos razones: o la aparición del CPCP reveló un estado de
descontento general que se considera preciso aplacar a cualquier costo, o los detenidos han
cometido delitos de mayor gravedad que no han sido comunicados a la opiniónpúbllca.

El Ejército castiga con du¡eza la exposición de pensamiento disidente, y con mayor
razón cuando se realiza fuera de sus filas. El caso seflero es el del general Francisco Gallardo,
a quien se inventaron delitos desprestigiantes para sanciona.r su atrevimiento de solicitar el fin
del fuero de guera y/o el establecimiento de un régimen dc derechos humanos en las filas
castrensqs. Igualmente ha sido sever{sima la represión contra el coronel Pablo Castellanos
Garcla" a quien se imputa haber tansmitido información confidencial a la revista Proceso,
sobre relaciones milita¡es con jefes del narcotráfico.

No en todos los casos la institución militar es tan rigurosa con sr¡r¡ miembros. Los
citados y aludidos en los párrafos anteriores pueden ser condenados a largas penas de prisión,
entre otras cosas porque contrariarnente a un principio ineludible: la independencia de los
tribunales, la justicia castrense depcnde del Poder Ejecutivo. Lo cual quiere decir que los
mandos militffes son al mismo tiempo juez y prrte. Pero probemos que hay también
benevolencia en el Ejército. Un ejemplo vivo de esa noble actitud militar es el general Domiro
Garcla Reyes, cuyo nombre fue necesariamente evocado ayer, aniversario luctuoso de Luis
Donaldo Colosio.

El general brigadier Garcla Reyes fue comisionado para resguardar a Colosio el
mismo dla en que se le destapó como candidato presidencial del PRI. Y lo acompafló en los
cuatro meses siguientes, hasta que el lider sonorense "$e le murió" en Lomas Taurinas. En vez
de sumergirse en el oprobio resultante de la grave omisióq y en vez de que su corporación lo
sancionara por ella" el general Garcla Reyes volvió a Los Pinos. Alll se le concedió un
privilegio ansiado por militares de su nivel: entrar en la diplomacia castense. Se le destinó a
Corea del Sur, pero no llegó a salir a Seul. Siguió en el Estado Mayor hasta que se le
confirieron nuevas comisiones -y se le dieron facilidades para su defensa polltica" pues
jurfdica no necesitó nunca-, que concluyeron con su ascenso acordado en diciembre pasado.
Ahora es general de brigada. Y si se retirara ahora, saldrla de filas con el mayor rango posible
en el Ejército mexicano, el generalato de división.

Cnjón de Ststre: Mudó don Mario Aguilera Dorantes, uno de los pilares de la
educación pública mexicana. Nacido en Oarcaca en 1907, llegó a ser oficial mayor de la SEP
durante 12 affos, de 1958 a 1970 bajo los secretsrios Jaime Torrcs Bodet y Agustln Yáfle2. El
primero lo habfa ya descubierto en 1943, la primera vez que ocupó la Secretar{a, como un
sobresaliente funciona¡io, el primero en la lista de los que "em¡rezaban a destacarse". Y le
reconoció en sus memorias su contribución a la educación indfgena. Luego de ser también
presidente del Consejo Nacional Técnico de la Educación, don Mario no vaciló en ser
meramente delegado de la SEP, cuando el secretario Fernando Solana inició la
desconcentración dcl servicio educativo. Correo elecüónico: plazpub@data.net.mx
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Periódico Reformar l0 de febrero de 2002, p. l3A.
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Plaza PúbllcalDfas de la lealtad
l0 de febrero de 2002.

Por Miguel Angel Granados Chapa

r an reticente en último extremo a acatar recomendaciones de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos eomo el gobierno anterior, la

administración Fox dejó en libertnd al General José Francisco Gallardo pero no atendió otras
demandas como la reparación del daflo, que debe incluir su reincorporación al Ejército. Digna
de aplauso, pero insuficiente, la excarcelación del General José Francisco Gallardo Rodrlguez
no pone punto final ni siquiera al escandaloso caso de su prisión injusta e ilegal, y menos a
ciertn arbitrariedad que aún puede disfrazarse de cumplimiento de la ley. El medio empleado
para dejar en libertad al militar que en carne propia ha vivido la necesidad de un ombudsman
castrense no repata el daflo y ni siquiera permite a Gallardo volver al Ejército: Al conhario, su
liberación significa el comienzo de una nueve pena" la de inhabilitación, contada a partir del
jueves pasado y que se extenderá druante diez aflos.

Como cada 9 de febrero, ayer el poder castense expresó su lealtad al Poder
Ejecutivo. Este es el comandwrte supremo de las fuerzns armádas, p€ro su mando, amplfsimo
en la ley está acotado en términos reales. Pudo poner en libertad a Gallardo aprovechando un
extraflo privilegio previsto en el Código de Justicia Militar pero ni por esomo podrla atender
otros puntos de la recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que
en octubre de 1996 pidió liberar "inmediatamente" al General eallardo. La recomendación,
acatada sólo en r¡no de sus puntos, incluye el que "se tomen todss las medidas necesarias para
que cese la campafla de persecución, difarnación y hostigamiento" contra Gallardo; y que "se
investigue y sancione a los responsables" de tal campaña. Hacprlo significarla fincar
responsabilidades por lo menos a dos ex secretarios de la Defensa, algo que el gobierno de la
lealtad ética -ayer los funcionarios panistas la formaliza¡on, no está en condiciones de hacer.
Como ejemplo de esa actitud institucional, la CIDH cita un comunicado oficial de la Sedena,
segrur el cual "Gallardo mosfró siempre una conducta reprochable y en diversas ocasiones ha
sido sujeto a procesos por los delitos de abuso de autoridad, mfllversación, contra el honor
militar, difamación, injurias e infracción de deberes militares, acciones que lo llevaron a ser
sometido en varias ocasiones a la acción de la justicia militar, demostrfuidose con esto que el
militar actr.la fuera de la ley".

Ese boletfn, posición oficial de las autoridades militares, está plagado de mentiras.
De haber tenido "siempre una conducta reprochable", Gallardo no hubiera ascendido al
generalato, como lo hizo en breve término: en 1983 [9S2] era Teniente Coronel y llegó a
Brigadier antes de su encarcelamiento en 1993 tl988l. El artfculo 7 de la ley de ascensos y
recompensas incluye entre las circunstancias para ser promovido la aptitud profesional y "la
buena conducta militar y civil". Recibió además, comisiones significativas en el arma de
caballerfa: director de la escuela de equitación, comandante del criadero militar de ganado de
Santa Gertrudis, Chih., y responsable de la Villa Ecuestre del estado mayor de la Sedena.
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Tampoco es cierto, como lo dlce ese comunicado impregnado de falsedades, que se
le hubiera sujetado a proceso por aquellos delitos. Se pretendió hacerlo muchas veces, psro
casi todos los intentos se vieron frustrados. Pero la insistencia en iniciarlos adquirió sentido
frente a la Comisión, que en su infornre de 1996 reporta que "desde 1989 hasta el presente se
han abierto en contrfl del General Gallardo 15 averiguaciones previas y 9 cau$as penales, sobre
hechos en su mayorfa ocurridos con considerable anterioridad a la apertura de las
averiguaciones". La CIDH tuvo en cuenta además que el mitita¡ tan a menudo denunciado"hasta el momento ha sido absuelto de todas las acusaciones imputadas por las autoridades
castrenses". La Comisión extajo de ese contraste entre insistencia en acusar y frecuencia en
absolver, una conclusión a la que, no obstante la libertad de Gallardo, la Corte Interamericana
de Justicia deberá volver. Pareció a la CIDH que "no es razonable el que se abra¡r de manem
continuada y sucesiva en el pcriodo de 7 aflos el nrlmero de averiguaciones previas y causas
penales mencionadas, má$ arln cuando, como ha quedado evidenciado, el Generat Gallardo ha
quedado absuelto de todo cargo en las causas hasta el momento decididas. En este sentido, la
Comisión considera que ha existido una actitud anómala por partc del Estado mexicano, que
configura una desviación de poder, la cual se traduce en indudables acosos y hostigamientos
en conta del antes citado General. Lamentablemente, el hecho de que la justicia federal lo
haya amparado en reiteradas oportunidades, mús que atenua¡ la actitud hostigadora del Estado
la ha evidenciado y agravado, al nivel de encontrarse desde 1993 detenido preventivamentc
esperando decisión en dos causas p€nales".

El caso llegó a la Comisión en febrero de 1995, presentado por el Centro por la
Justicia y el Derecho Intcrnacional (Cejil) y por la Comisión Mexic¿na de Defensa y
Promoción de los Derechos Humaflos, AC (CMDPD[I). En el número diez de su publicación
bimestal, aparecido poco después de dict¡das las dos sentencia$ contra Gallardo (marzo y
abril de 1998), la CMDPDH hizo el siguiente balance de la situación: "En un pals donde se
está viviendo una creciente milita¡ización con presuntos fines de combate al narcotÉfico y a la
delincuencia organizada" Gallardo se caracteriza por una trayectoria que debe incomodnr -por
decir lo menos- a sus correligionarios: en su tesis de maestrfa propone la creación de un
ombudsman militar; su desempeflo académico lo hizo mereccdor de la medalla Gabino
Barreda que otórga la Universidnd Nacional Autónoma de México, y en 1997 recibió el
Premio Sergio Méndez Arceo que otorgan las organizaciones civiles y de derechos humanos
del pafs. Por si fuera poco, Amnistla lnternacional lo considera un prisionero de conciencia y
su caso flre adoptado tanrbién por el Pen Club Intetnacional. *Cabe recordar que México
frmó y ratificó los preceptos jurfdicos contenidos en la Convención Americana sobre
Derechos humanos, entre otros instumentos regionales e intemacionales y por ello las
recomendaciones de la CIDH tienen carácter de obligatoriedad. No obstante, la senterrcia
contra Gallardo fue dictnda una semflna después de que la CIDH otorgó al gobierno de México
un plazo de 80 dfas para que le informara sobre las medidas adoptadas para cumplir las
recomendaciones del caso, ssnfsnidns en su informe 4j/96 y como respuesta a la decisión del
organismo regional de hacerlo priblico, en virtud de su incumplimiento'].

"La decisión de llevar el caso ante la CIDH fue consecuencia de la ineficacia dc los
recursos internos; los fasrilia¡es del General, asl como la CMDPDH y Cejil, interpusieron más
de 22 recursos ante diversas instancias nacionales, entre ellas la Comisión Nacional de
Derechos Humanos, la Presidencia de la Repúblicg la Suprema Corte de Jwticia y la
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Secretarla de la Defensa. "Paf,a la Comisión Mexicana y para Cejil las sentencias contra
Gallardo son un claro desaflo del gobierno de México a los órganos encargados de fiscalizar la
observancia de los derechos humanos en el continente, toda vez que la primera de ellas fue
dictada una semana después de que la CIDH le solicitara por escrito información relativa al
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el irrforme 43/96 relativo al caso
Gallardo, mientras que la segunda va acompaflada de la negativa expresa gubemamental a
asumir sus compromisos con los organismos internacionales. En otra-s palabras, el
incumplimiento del gobiemo mexicano constituye un caso de rebeldla de Estado".

Quienes lean esta amplia cita entenderán la razón de reproducir en extenso estas
apreciaciones de la CMDPDH en cuanto se enteren que en aquel momento la presidenta de ese
organismo no gubemamental era la doctora Mariclaire Acosta y de cómo estaban compuestos
sus consejos directivo y consultivo. Al primero pertenecfa Jorge G. Castañeda y eran parte del
segundo Adolfo Aguilar Zinser y Porfirio Mufloz Ledo. Ella y ellos, después de proponer o
apoyar el voto titil, son integrantes del gobiemo foxista: Castañeda es el secretario de
Relaciones pxteriores que junto con el de Gobernación Santiago Creel dio cuenta el jueves
pasado de la excarcelación de Gallardo. Y Mariclaire Acosta es la subsecretaria de derechos
humanos de la cancillerla, después de que se frusüó el propósito de Castafleda de nombrarla
embajadora sin que tuviera que pasar por la ratificación senatorial.

En la conferencia de prensa del jueves pasado, el ¡anciller recordó que México
ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos: su padre ocupaba el cargo que él
mismo desempefla ahora, y a instancias suyas el gobierno de López Portillo incorporó al
derecho mexicano varios instnrmentos intemacionales que hasta ese momento eran sólo
fórmulas retóricas. Castafleda recordó también que, luego de la publicación del informe de la
CIDH, "el gobierno de México fue citado a comparecer en audiencias para informar a la
Comisión sobre l¿s ¡¡sdidss adoptadas en atención al citado informe. Hasta el inicio de la
presente administración el gobierno se habla negado sistemáticamente a acudir fl tales
audiencias, bajo el argumenlo de falts de competencia de la Comisión y de carencia de
obligatoriedad de sus recomendaciones".

En contraste con esa actifud, a^fladió, "en febrero de 2001 el gobierno mexicano
acudió a una nueva audiencia para informar a la Comisión del cambio en la postura anterior y
su plena disposición de promover la adopción de 1ss rneflidss jurfdicas posibles que se
requieran para aplicar su recomendación. En julio del mismo aflo el gobiemo invitó al
presidente de la Comisión a celebrar reuniones de trabajo en la ciudad de México, sobre
diversos casos, entre ellos el del seflor Gallardo. Con la participación de los familiares del
interesado se creó un grupo de trabajo integrado por los familiares y funcionarios de la
Secretarfa de Relaciones Exteriores con el fin de analizar posibles vfas jurldicas que pudieran
conducir a la exca¡celación del señor Gallardo".

En noviembre pasado, la Comisión pidió no sólo medidas cautelares a favor del
General, como también recordó Castañeda La Comisión emitió asimismo un ultimátum al
gobierno, ya no al renuente gobierno prilsta sino al cooperador encabezado por Fox: si en un
plazo perentorio, de tres dlas, no era liberado el militar, el caso serla llevado a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.
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El ultlmútun no fue atendido. Ya en ese momento hubiera podido instnrmentarse la
reducción de pena que finalmente se adoptó, pues el 9 de noviembre se habfan cumplido ocho
aflos de la prisión de Gallardo. Se exploró la vla del indulto presidencial, p€ro Gallardo se
negó a solicitarlo, porque eso implicaba la aceptación de su cu$abilidad. y¿habfa rechazado
antes negociaciones semejantes: en la vfspera de la Navidad y el último dla de lgg5 sendos
grupos de generales, compa.fleros de Galla¡do, lo visitaron para formularle un llamado que fue
sintetizado asl por el boletln bimestral de la Comisión que presidió la hoy subsecretaria
Acosta: "Autoridades militares ofrecen al General Gallardo su libertad mediante el retiro de la
acción q:nal, lo que supone que el procesado tendrla que reconocer su culpabilidad a cambio
del perdón, con consecuencias como su baja del Ejéicito. Esos ofrecimñntos se enmarcarr
dentro de la intención del gobierno de llegar a un acuerdo amistoso durante el námite ante la
CIDH". Las mismas reflexiones pudieron hacerse acerc,e de los intentos de la administración
foxista por negociar con Galla¡do, en la búsqueda de una fórmula que no agravie al Ejército.
Se negoció también, como si ese instituto armado no fuera parte del Estado cuyo jeie es el
presidente de la Reprlblics, con los mandos militares. Se requerfa formalmente su
participación: el artlculo 871 del Código de Justicia Milita¡ estableceil siguiente mecanismo
para aplicar la reducción de la pena quÉ "se solicitará cuando se haya pronunciado sentencia
que caune ejecutoria por medio de escrito que se presentará ante el tribunal que la hubiera
pronunciado: El tribunal, después de olr al ministerio priblico, elevarÉ la instancia con el
informe respectivo y testimonio del fallo, a la Secreta¡fa áe Guerra y Marina (hoy de Defensa
!aci.g'1al: el código data de 1934) para que se tome en consideraci-ón por el presidente de la
República".

Un traspié del secretario Creel quizá indicn que el regateo con los mandos castrenses
por la libertad de Gallardo se prolongó en exceso a déspecho de ru propia intención. Cifró en"ocho aflos dos meses" el tiempo en que permaneció ei General en-prisión, cómputo que era
exacto el 9 de enero p€ro no el 7 de febrero, cuando pronunció el minsaje que acaso sC hublu
escrito paf,a ser dicho un mes affis.

El 19 de febrero la Corte Interamericana celebrará ulra audiencia sobre el caso. El
gobierno mexicano pretende que sea sobresefdo, por falta de materiq pues Gallardo está ya
libre. En buena hora que haya salido de la cárcel, piro no se ha cumplido el resto de los punios
de la recomendación. Uno de ellos es el pago de una "justa indemnización" como reparación
del daflo de que ha sido vfctima.

Preso durante 99 meses, y aunque lo rodeara y diera abrigo el amor de su familia y la
snlidaridad que su suerte despertó, no hay reparación posible ii no incluye el retorno de
Gallardo a filas. Ese extremo sólo podrfa ordenarlo ta Corte de San José. preso dgra¡rte
noventa y nueve meses, y Bunque lo rodeó etr ese largo pcriodo el amor de su familia y el calor
de la solidaridad que su caso despertó por doquierfh unica forma de que ** ,*prró el daflo
padecido por el General José Francisco Gatlardo es su readmisión en el Ejército.

La subsecretaria de Relaciones Exteriores Mariclairc Acosta fue presidenta de la
Comisión Mexicsna de Defensa y Promoción de los Derechos Humanor q,r* en febrero de
1995 inició la presentación del ca$o que ahora llega a un punto culminante dé su resolución en
espera de que la Corte Interamericana diga su palabra E-mail: tibraria@prodigy.net.mx

Neevia docConverter 5.1



>t+I"il".i¡:/t¡tf. ¿Jrt ¡¡r,.**g.ttt{r.i¡'rtrtF.irt*-¿r".ry- ..[.JJe:r, tr['t-.>r'r¿qltrt. ¡:1,¡y I¡t i.¡¿^
¿zi+a,th ¡:r.t+'t/..r*¿r, +I ¿¡¡frr".rt)i:t'¡¿f +¿+ttf, ltz .ylroynte$'lt!. t.f,¿,r ¡-r'+.:tnt"
l¿ tvrt¡.I¡.¿¿.¡!*+'ttt¿*lr:i-''rrttitri.ltnt-. l,.¡n¿.4rft it. "*rti.-"j,t.2,"t.<.ri¡-r l<¡rItt -.¡.�+¡|.<Iq.--

10.- Musacchlo, Humberto, trCflBo Gallnrdo, Periódico Reforma,
17 de mrnzo de 1998, p.23A.

ÉrLsr) Ga"lla,rtj-cr
t,l,r-¡:t, -..f otr.s¡¡lf .Ij\rt:tt*a..ri¡l*<::<l (Jt+Xlt;rr¡¡l-<¡ .r¡¿r ¡úr,r:¡. tltl.,t¡tl.rttl,tt ltt

t tit¡l¡t: t+d!'r'Trtr.ttllt:¡¡ld.tÍ.<r +.f.¿: ¡tfm.+.+¡t¿¡¡. Irti.,¡'trr n.l¡¡ttrt,tt-t:¡'rtt.'tl.Ii.-
, l,t.t" Tlroyn*t!#f.rl. r.l¡,, (J¡.¿l,lt¡'rtl¿t $r(r{.:(r.T.J(r.'t'ít¡ 't¿tt i.tr-'¿:'tl(t'.

iif.ü l¡t.L.¿cit¡tt' tt 't-¡rt't¿rttr,t:úúIrl,tr ritrt¡ I¿n x.rü¡f¿t t:¿t^+lyt:yrn..¡t. -'
rt.,lii,+ < : i ¡:t I'g.l�t.t.t -

aflÉ*--

I i l . ü i l r D I E G  f f É - ^ @ s . E t o

d tú idd¡ r  y  r r . ¡  # t  x r rHr# l ta  i l ¡4 r  J t r r l * ra  ¡ r * r 'n  n ra
:4 rÉütBht  t . rÉ^  f lÉ^w r4¡ r [Fh  rEr  k*Hr  ry  r ' { f  ,  ¡ .mr lü f  k+  tEr*dr l r r r+É f ,c+rdÉxr t r { ' rErJ l4 r  f ¡ i ¡ ¡ t  f l ¡FÉürBhr r.rÉ4 flÉ^w r4¡r[Fh rEt k*Hr ry r,{f . ¡.Ftlüf k+ tEr*drlrrr+É f,cildÉxrrr{'rErJl4r fli¡¡r fl¡ñ

dó\qsó l<r r rc*  l ) f r f ,n  rq f r l l l l r  I ( l  ñ ¡ fu$  {16  r t f f iF r f t f r t l ¡F r  r l t ¡  td r  Er f - l l  $ r l ,  l . } r f  r ih l  r f r ¡n  l : ¡Á l l s r ' -
m¡twrfsF eanF olt<w d+.da¡tr¡|, Hffit*^ *[o r¡tuffiffi lriN.{t¡rlr lA fl*qrÉ rtr\l rHn}H,rd$-

¡n r ts l l ¡s  l ¡4 r ¡ t { i l fH , .  I ¡ r$*k ¡ | r {n  Hür |s
turo dsl |ryf ffi+rlrli. lrñf,tÉ ¡lñvffil* q]
s r ic  hua qr4  d lp  r f i } ' ' #s  q  *u . f *d ru
ñ ,  lB  ^ür td r id r rü4ñ i  rüüüt r -  u  t r . re ¡ .

lfr s ¡rell*, srr id$wrtdsr*¡d tHl lllflrt¡. rtr' fir |[ ffi¡nú lM trrdd*rurlsE rto¡ .lrtir-l{r. fl¡.
sl cnllthr *# ltourMbyr l:¡Blkrrlr¡ ft{É]r'f" ilt,rl,l+ l4+*|/rHrEt*} 4trr.F nl ak¡#tu} ¡}ifü¡rñr¡r ilr h

¡f f i  ¡ r f  l l rüA! '  al  l lpEirú¡útf¡  tur st  r$44 lmt|¡hl+ l*  qMrr¡tr lE$ldrr ¡xrfr l rnoft l l t ( t .  t l t l Í t | {  y
| t4dHr | f i  ñ, lHl[r l rd,  Url  l t f r rr l ¡JH¡ d*r { lstr i t r laHrplá¡ rF¡rr  tur c l l f f i l f ,  f t i r r¡  lH t¡rrr t ¡*r lxm.k¡
f l ¡r fsf .¡ f r4 <Ir¡  #¡Ir f r l r ¡ lshddfr i rótr¡ t(r  {Er#r ss BHrtmrl l f f f r r !  * fr  f rñ_rrr t  É¡tr l .sntuttrr¡¡  4¡rr

¡frt{lrrd H#dt+il{rl Af,rlfr¡{rrrw rr{} Md rrrr+ sN f#afr1* ldrtk¡tu s lr:H ¡r¡r#rrl{}r'aH }'(}r¡r¡
qr li¡ f Hkl{¡ {llfdsrlr*rtr* rkr st ft'AI4 Hr t}r{*HHt# ilrx¡ }FH¡x rarr¡d¡¡rlr} ur lr¡ rlr r¡¡ Fr rsrüls
Itudo¡.r4- *lmtrprq +'ry} f4 rn.Á* *lh rs a r,ÉIñ{¡kr¡r4 rrrrlvArÍMlh rlrF rlsr{r-'Iv}.
al*r rlffil## sH d{r}¡r|ffi ffirn b* dHrrrffir qu{} .rx¡fR flrm nrÁr f ft.r.EaÍrrt¡hnftl

f f i  { s ld* .  ¡ { ¡  k r *  n r ! ¡ t l * ¡+  J . .  ¡ ¡ r  l }F
f f i ¡d  v  rEr f ,R  (Fr f i f l r r r r * ¡ r l . ¡  t r ,< r j ¡  f r r ¡ ¡h ¡

dh :hr ¡ {  ¡a l  {M HHl f { *h r  a { ¡ . .  ü  l '  '  r r r r ¡F
+ n .Ed. .  f r l lq ¡  l { }  * t r r#  l r r r t } { }F l  r ¡ .  . r$  .h r
h  f f t f l r ¡ l ldb¡4r r  s t  a ¡ r ¡ r ¡  u*  l r * l l ¡ ¡  r ¡ r r
t r  h+  ó i r t f f i s#  f4  ¡ *  * r .v fEr r l { } r ' l r tn^ r .

s { l rr^* r¡#fn¡E ¡{  #rr  r : ¡r turr-  f .  ¡¡r . , r-  ( t l ¡ r
qr. l f  { t t ¡ú rr , . r  f ¡r¡ t . . ¡rr11 rhr l  }¿r¡rr$r ' { i l

rÚf { l r r r "  F r r  ¡ rMr  r r r r r ¡ r f }  i lF .h ¡ r r f , f . r r : }  r ¡s
Ne l { . } r r r ! ¡ .  t l ¡d  r rn l r ' f i ¡m ls  r r r t  ra r ¡  r -n r ¡ -
J .#  |  I  r ¡  r l ¡ l r l r l ,  ( l  ¡ rs r lq la#r . r * ,  tw  r . r Í r t s .

4 d  + l  ü r s 4 l q l 4 |  . { ¡ 1  ¡ I ¡ h . I r ! ¡

d+ nr r  f t ^ . r l r f , t f i { l  s  r r  l ¡ ¡  f t r ¡ r .  t r i  r } -
*+  * ln fA  ¡ t .Wr l  l ¡ r r ¡ .  . t . ¡  . r1F
r  4 id  ##r "  hd  &{ l * r r t f r t . l t ¡n  f  $ .hd fr  {r*rr t f r t  . l t ¡n f  $.

Ll  IUkB r i  l r r*THnlf l t ¡hnr. .
t r¡6rf  rT r .{r  f r lBu}*¡r ' "

ra . f  r r r r r l fn ¡ - .  l f *X  t . r { | f t r  t . s ¡s  H¡ rHr f r r? r  . r r r f  L ,  r r ' ¡ r .
¡h r r  r l t  r rHHt l r : r  { : tw l t .

l ; r  r * ¡ f$ tü lds  ñH{ ru  f i r l r  M i f l l r t , l i r  4 l rn r r r f t r i ¡ i ' ¡ r '
r { r  I .H} r '  l ¡ r  r r l t x t tu  t }u r r l i ¡ ldy r  r ¡ r r  h rE¡ .^ { , t r r r$  |  l ¡ ¡ r ¡ ¡ ¡ ¡ -
f  r rE  ¡ rA .  l ¡ r  { ¡ .  ü ¡s ¡ r  l ,  r r . rH tN lü ,  r ¡ . * f ,  ¡ r i rAH, \1  I  ¡ ¡  i Íhu f l  r r  t r4 f
y ttr]f .runr{FardHs f¡ffü¡ r.Frh{:¡f }rHn* {l+l;EÚÉ¡¡¡rs | ¡ +
l {h r  ¡ . l+ r f  {a1 lH.É l t rs f fHr .aHs"  mr }Eq: ls l r r rq rar t+  I t { , r '  n I r !
' r t rW*a 

¡ { ! f t  EarMarsr f  I  W4¡ ¡ .  r ¡ l  r ¡ l l t {  t r r  r { r ra r  J ¡ r r l i l r r t ¡ ,
{ r . r i l  ¡HHH¡ú l { r rn } r  h  lLdJ¡s¿ l { r  r r r r  f r r rFgr  r l i ,  rF . } r r . : - i r * r '
. r ¡d "  {# t . * !  41 t .  r ¡h  lÉr ¡v ¡ l '  f t  rE t r } tu i * t r , ¡ r l i l  r i r . ¡  r r r ¡ *  * r . r !
. r '  l { r h -  # l r r { ,  t y ¡ r ' * r ¡ D  k l + r ¡ $ ! .

l , ¡ i  r rn ¡ ¡s t r  f f i t re { . l r r r r  r t s l  # , t r l s r r r r ¡  ro iÉr* ' ¡ r * r r r .
( t r r r ü  r l l É l ñ . 1 ü  M ¡  l ¡ \  r r ¡ ¡ r l { r r ,  r H !  t } ¡ r  ! ' l s r r *  r } r . n v n .
r r r r r r l r {  ¡ ¡ f t \ r r r r . r ¡ r  r * } r  . r . r t N  J r r l + 1 . '  U s f r { s . \ f r  ¡ ¿ { \ f  i l
I r rH  . .< ¡ r r f r r r . , r rn rk : l  r+ f l  |  [n \  ¡ [  i l t . l  r r r / ' ] r r \  r r r r . f . f  r r r r  f r { r .

. ¡ F r r R  l r r  f w . 4 r l r  l r r # l l l u i f ¡ f ¡ r ¡  4 ' h + l r \ r r r M ,  a ¡ r r  l s  (  r ¡ d l
y c  ¡ t ¡ r r ¡ l r ¡  F B s r $  H h f r + l r ' F . !  # S r r ¡  r r r  l t r . t l { ' 4 r ! : ¡ r ¡
t * ' l -  l *  l + a y .  { ' t ¡ r r h t t r l r F r  r t r l l t l s .  r l . r l k h r r r l { '  ¡ l . r t  ¡ r r ¡ -
. r ' ¡ ' r '  r r+  * r tR  ñr ¡FEr ' l . r r r r r ,  rh i l  dnr : l , r r  r i ry  la  r r r ¡ .w . ' l
y  l fH  r r rb r+w r l f ¡  r t r ¡ñ . : f *  lM tu r ls r r . ¡a  ¡ r r l r '  f f i -
l * r { l  r_ f lF rh l l { r . } ¡ t . .  ¡ } } r } r l { i r ! r .4  sn  { r l ¡ r '  lE  l l ¡ ' L r l tu '
+ rhr t .  Ér r ' r i lF r l { r fH l lh rnr r  y  * t r  s r r ' l rF t r ¡ r l  t ! r ¡ { { rn r r  É , r ¡ -
F* tF  tu l#  ¡W.L$r r .ü t l r r  y  tu . , ¡ r ¡  qH¡ r t r - .  Hr  r r  r l l s
r l s t ¡ l l l . r * r l rB  { l ¡ r  r i iñ  l ¡ { }É¡ l ¡ r .d -

rrléd#- Jur l{tf&r o*lmi r¡**¡¡¡ui hÉ Hrü¡d#tQ w¡.iÍr+ {k r}r f -
ql hrqtllr:G srs ¡}rdks l.L r|*I- &rn ¡r¡r h {Irrf{flrrF6rr {tñ rrn rrFrryfir {l.F Ér.,.r'
r tat  Mrtr¡r  | rr¡  ñrr*rFa ryan{r -  PH.rn+r r t¡  rat ,  r t l  r4r ls Mh. y ¡s r t \ }r}  rH*i f l  t ¡ r ' f r r i l ( l t r l { ¡  l r$r" r}¡¡r ta t  Mr r r ¡ r  + r ¡  ñ r r * rFa  ryan{ r  -  l }H . rn+r  r r ¡ .  ra r ,  * l  r { r rs  Mh.  y  ¡s  r l \ } r }  rH* i f l  t ¡ r f r r i l ( l l r l { ¡  l r$ r "  r } ¡

tfll ó¡r ldillóF y Jnfr* dFl fflre¡Ix¡ $s fiMffr¡ ñl r]rE detr{{r {¡tHlrffi.:l¡} UÉ rlúr$an { {rn
¡ r f ¡  r r rd  -J { rq#H ( : } ¡ l r r tF l r .E  rh  BrHt l -  rn  s r l rHv}n .  t \ } r .  ¡ f l f l r kH ld¡ r r }  r t { r  1 , ry  rÉ l  ra ¡ r ¡Eú. r  { ¡ ¡ñ  l tu f
t I { }  h r  r r .mr l rUturd  rk  i l r ra  Ésr rF t ¡ } r " f f i .  

-  
r *ñ  {hh  H r rü l r t rñ r .  t i } r r . ' r { r l .u ls l  { l ^ r  ¡v :a r rHr ts

Mrr r ¡ r  + r ¡  ñ r r * rFa  ryan{ r  "  Pn. rn+r  r r ¡ .  ra r ,  * r  r { r rs  Mh.  y  ¡s  f l \ } r }  rH* r ¡ r  t ¡ r f r r i r ( r r f r { ¡  l r$ r "  r } ¡ r
ó¡r ldillóF rr Jnfr* dFl ffie¡F $+ ffiffr¡ ñl ffE detilr {¡tHlrffi.:l¡} UÉ rlúr$an { {rn-
fu 'd  - I { rq#H ( :ü t r r tF t r .E  rh  l t rH l l : .  rn  i ¡ú rHv}n .  R} r .  ¡ f l f l r kH ld4r }  r t { r  1 , ry  rÉ t  ra ¡nEaf . r  { ¡ ¡ñ  l ru ¡ * .
h ¡  r r .n r r rUfurd  .k  i l r r {  ÉDrrHt ¡x "R.  

-  
f *ñ  {bh  |d  t r r t r r } rñ r .  r i } r r . ' r { r l .u r 'Ér .  { l ^ r  ¡v :a rurh 'ÉslrF4¡¡r"ffi. f*.ñ thh 4d lrrlrrlrñi. r;lrr ilrfrl.ur,t¡¡'. tr+ ¡v:nraHrk

ln l ldh l { r  rm-  r rHr  ¡ i l  v+ñr ¡ r ; r r  r l r r  u r ¡  . r ¡ r lA lo r r l ¡ ¡ .  rh '  hÉ I  l i l  ¡ ¡# r rq r ¡l l { r  l r  in f i r t ln ¡ \  < i r ¡ r r t f t ¡  ( ln l ldn l { r  rm-  +rHr  ¡ i l  v+ñr l r ; r r  r l r r  u r ¡  . t ¡ r lA lo r r l ¡ ¡ .  t t r '  ¡1É l  l i l  ¡ ¡# r rq r ¡
F¡ ¡ r .  ¡ l r r  {+4r '  u ¡ ¡  v ¡ ¡ ¡ r l r f  ¡ r l tu r r r r r r  r r r ! ,  a¿ i l  r r$ ' f  } r4b¡ ¡  * !  r  l s  Ml r ¡ ,  n rH*rm# }+  *ua* i l  r r r ¡4

r+ ra{¡ ¡rf}r ¡turil,, &rfiñ[M. v f r¡**n:r - *1!¡ f,u¡rt\r " ¡t!r'ñ .nl r¡rltrltf\.].{+ rl{¡ ¡rt}r ¡turil.. erfiFrpr. y r r¡rf,Fr '!*1!¡ r,u¡rt\r . ¡t!r'ñ .ir r.rlrrhr\.}.
dñ l r ¡ ¡Fr  r t r t t ¡ r , ¡ñ r . \ -  l s  { r . r4 I . rHta  a t ¡ r  { I { ¡ -  r | [  t . f r i r+  *  l+  r * i * r ,q r  ¡ ¡ r r " r ' fh*^  ia ¡ r { t . r . , l { r  a ¡ } { r - t r r
Érv4¡ ld  r t r r  ¡ r r l r r i r t t r t { ,  l+ rü ¡ f  |  $  t r ' ¡H t r r ¡1 -  r r r ¡ {Hr  5 l  tFmür lwr r ¡ r  rkF l  rk ¡ rHs i l * r .  r i ¡ r r lHr { r  t x } r r ¡ r r *t  r t r r  ¡ r f r r r i r r l r l { ,  l+ r { ¡ f  |  $  l r ' ¡H l r r ¡1 -  t r r ¡ {Hr  5 l  tFmüf lwr r ¡ r  f kF l  rk ¡ rHs4 l * r .  r i ¡ r r t rHr { r  t x } f r ¡ r r#

¡ r i t s ¡É f ,  l ¡ r  d lú r l t J r r r r ¡ .  ¡ l : l  rHr r '  a+4 f ld ( l f f i l t# . r r t i l t ¡ l i f l r r  n$r r  s t r  UH, t ¡ {Á , l+ r  l ¡ t f } ¡ f  r ^d l .¡ r r l i f l r r  n$r r  s t r  UH, t ¡ {Á , l+ r  l ¡ t f } ¡ f r ^d l .
h l rnhr r l l  ( ¡ .  ¡ ¡ rñs iFr {k  r l$ l  * ¡ }s t  k r#( r r l r lF  l r r r ry ,  r ¡ r r  rd iy  { r r  l r ¡  r l l# ' l r r l ¡ r ¡4  rm hÉ l * l *A¡  r r f l  + t t r r rdh l rn l r f r l l ( ¡ ,  ¡ ¡ rñs fFr {k  r l$ l  * ¡ }s t  l r r#

Hr1*TrF lFAl  r l f i l  rU¡* r : r r0  y . { r r { r  ¡ * r  lm.v r .  {F f l r t *ñ#F: f f i  { f l rá rer f r r ¡n r t ra i  l r ¡+ . ,ú ¡a 'n  q t r ta -  |ñ ¡ l i l i
rn l ¡ ¡ .  r f i  { * r . l { . ¡ r ,  r r l  f \d ¡ r r . ¡ r .  y  la  laur ta ¡ r r j ,  ¡ ¡ . r .  lñ f .  rq . r t  r ¡d . r r r ¡ ¡ { . r . t v r r .  4  t rd  / . r r ' r . r ¡ r raH ¡ ¡ (a  F . r  a i ¡ r rF l ¡ r ,  l f r  4* t . l { t ¡ \ ,  r r l  f \¿ ¡ r ¡ r r r t  y  fa  laur la ¡ r r j ,  ¡ ¡ r r .  lñ f ' { f l ^ r t  l ¡d rFr t ¡ ¡ { . t , l v ¡ r .  4  l r4  r . ' r r | r ¡ r raH ¡ r+  k+F a i ¡ r l
ñ i f f i  l r l j ¡ to  A{ r r ¡ lw l * r r l i l  - ¡ f r f  

rÉr . l+ r r  q f ,ñ t .  r r ¡ ( l { r f i  l i l l  ¡ r f f  ¡ r r r , r r . \ lh  } r r r r l r$ fadr  r ¡ í4 ¡ raJr ¡ rH, }  ¡ ¡ r  r r f } i ¡ -d { r r i  l i l l  ¡ r r f ¡ r r r , r r ' \ lh  } r r r r l r$ radr  r ¡ {4 ¡ raJr ¡ rH, }  ¡ ¡ r  r r r } i ¡
l r r  y  r Í r r l r i l dÉr¿r r  l { r -  r r r r ¡ ! ¡  ¡ r  rv r r t l I  q l l } f  w# i i r r { t ry  ¡ i  f ¡  rs  i . l l 4 : ¡ t * l l t r r r  v r . . * l ¡ ¡ ¡ r ¡ r ( t l r ¡  y  ra r r r r r -  'É r l r r  y  r Í r r l r i l dÉr¿r r  l { r -  f r r r ¡ ! ¡  ¡ r  rHr r t l I  q l l } f  w# i i r r { t f l

i l d#  r r l  tHÉlar r '_  r rawl r l ¡ r  i ' l rn ' . ¡ ¡  r ¡ r1 . .  +  lo  fÉ{ ¡ rn  ¡5  ! ¡  ¡ r r ¡ f4 { l raa  lú r f r l ¡ ¡ ¡ ' ra }ñ  r . ¡  ,E{Fr \n i lü1 .
r r t f f i ¡  ¡ I r r  l l r * H l ,  l , i r ¡ { l r r  r r r r ¡ r  i r w r l r r { r l d ¡ r  r f r i  t ñ  { ; ' r { r r l h l r t  !  l f r t . ' .r r r f f i ¡  ¡ I r r  l l r f r ü l ,  l , i r ¡ { l r r  r r r r ¡ r  i r w r l r r { r l d ¡ r  r f r i  t ñ  { ; ' r { r r l h l r l r !  l f r t . ' .
Ú+,  { t r ¡ . I s r1  ¡ ¡ ¡ ¡  } t , ^ ¡ ¡É{ fu }  l?  r r rh r r l r r r t ¡ i ¡ f i r \n  rHt tN* f , l r ¡ * rm . , t rn  f f ¡ r r f f i } ¡ ¡ i s  } ¡ r . r t r rÉ f ¡L ¡ r r "  # ¡ r ! l ! } f r  1ü
IHt r '  ¡p r  ¡ luy ¡ r tHr ts  l :4 r ' r , rñ  ( l { t  J r rE t l { ' l ¡ r  { lo  s ! r4 l  a f f  f ¡ f f i t l t l dúr l  r .4 r f ¡ l rn  r r ¡  { i lñ f r r ' s l  t ;n i l l ¡ ¡ r ( l { ¡

trrÉr¡L¡rr" #¡r!l!}fl 1ü.
{ i lñ f r r 'S l  t ;n i l l ¡ ¡ r ( l { }

d  i lóñ$r ¡ I l  { l r ¡  l , r ¡ " ¡g ¡ r t l ¡ r  i l l t r l r t t f t . ¡ . . | | r  { i l r ' { i r r r f f ¡ r r } i { i l rU}  i l i i l r rs ,
F : l r '  ! - r ¡k  E{ ¡ rh r i ' r ¡ r  ( f , \ r r l+ r r ' rH  f - t { } . .  I * r ¡  # r ¡n rn .  f r rM k r  , r ¡ - r

I  r t ! l { l l ¡ ,  ¡ ¡ r t : l r r ) . ' r r t r  r - r r f , ¡ É r r  r r r } f r r r s  r F l
ñ l  ¡ ¡ t r ¡ . f  h ¡ \ rw r . r r r  , ( r r ¡T !ñ r1r  t ¡+ rs r r .  r rFk '
tH¡ r  t f ¡  r r t l l  tH t . , . ¡ r ,  . ' t  ' .1 ¡ ¡m rs  r r r l l l r r t .

tuc r ¡Hf tu l ( r .  s r r  . .1  r {n . . } ! t , l r r  * l r f  In r  L . r ,

R f r l ¡ l n ¡ '  f { d l n } t l r i + l ¡ r ' r  d r l * { h * ,  r r i } r m
r ln l  ArEt r l f f r . r { ¡  l , r  V l lh r ,  l i r : r r f i * r r - th -  ¡ü l  i . f$ . r { rH l ¡ r ; I  y  r l
t t lF  { ! t ¡4 r r ¡+ r r t . \ .  "Ér r  

t r ¡  r ' r r r l ¡ r ¡ r  . lü  l . ¡ .  r * ¡F  ¡d  ¡ [ { i l r¿ ¡ t ] l

r { r ,  ¡ ¡$FFAg¡  r - ¡ ¡s rJ r r { r r t -  o . t r . r ¡ t  H is  @ { ¡ rú l ¡+Tfk }  4 lsha  s l  tHanBl rHr+¡  r lG r r \ r .  ¡ - t ¡ { . f -# r$  / \ t '
I t t h l t f t '  N t l l t l f r ¡ ' f { H l t } l f n r ' +  l ¡ . r  { r r * { k F ,  ¡ r r } r m  f i }  I r r t ¡ l , \ q : l ¡ }  r r r r r }  L r l r . q ¿ r r r r  . l r ' ¡ L r ' 1 . ' ¡

Er r l f r ' . r { ¡  l , r  V l lh r ,  l i r : r r f i * r r - rh -  ¡ü l  i . r$ . r t rH l ¡ r r l  v  i l$ i l ¡ r , \ } i l r r  i l { ¡ r "  l r rF  f thv ' ¡ i l  l { l  ¡ , Í , ¡ r r ¡ r r r rv

i r ¡ ¡  ( f , \ r r l + r r ' r H  f - t { }  I * r ¡  n r ¡ n t n .  r F M  k r  , r ¡ - r r r f i r l ( q r  1 1 ¡ l ¡ t l h r  # r r  i l r  { r n
- ¡ ¡U lJ r r { l r ¡ -  o . t r . l ¡ t  H is  @ t ¡ rú l ¡+Trk}  a lshr  s l  tHanr l lM l+¡  r lG h \ r .  l - t ¡ { . f -# r$  / \ t '

r t ¡4 r r ¡+ r r r . \ .  
-Ér r  

[ r ¡  t : r r t r ¡ r ¡ r  r l$  l r l  { ia *  ¡s  J {qr { ¡h t l {qa  HÍs r ' rÉqr  {aar t r? r  ¡ r++rH. , } r ¡ r r r l } I r .  , .1 ¡ ,
h  . l { r l  l i ' u ¡ ¡ { t r r  f , r { r+ t r r  r l { Í  In  lhD l f \ ¡É  l raqE{ i lm- l+ lÉr t rñ r  y  # l  l ¡ f f i  f ¡ { ' r ' ¡ r i l { r r  ¡ f r r  ¡ r l  d t r ¡ } } t

¡  r . l t I : I

991

Neevia docConverter 5.1



Caso Gallardo
l7 de marzo de 1998.

Por Humberto Musacchlo

tltontra José Francisco Gallardo se ha desatado la hostilidad de sus superiores. En
Vel origen de la inquina conta el general está la propuesta de crear wt ombudsman

militar, pues a su juicio todo soldado debe ser protegido de abusos. Para algunos militares, la
propuesta de Gallardo socavarfa un principio básico e irreductible de la vida castrense: la
disciplina

Se requiere una gran fuerza de ánimo y de recias convicciones para resistir l0 años
de hostigamiento, cinco afros de cárcel, amenazas y agresiones contra la propia familia, asalto
del domicilio particulat, presiones sobre un hermano del peneguido hasta illva¿o al suicidio,
una hija que sólo conoe,e a su padre en prisión, 15 averiguacibnes previas y nueve procesos
abiertos.

Quien se halla en circunstancias tan diflcilcs es el militar José Franc isco Gallardo
Rodrfguea quien al llegar al generalato fue el más joven brigadier en funciones, un hombre
con estudios superiores de administración priblica en la Universidad Nacional Autónoma de
México y que ha cursado diplomados en el ITAM y otras instituciones, siempre con la más
alta calificación, sin desatender sus deberes con las Fuerzas Armadfls.

Contra ese hombre que practica la máxima de mente santr en cuerpo sano -primer
lugar nacional en triatlón y jefe del equipo de pentatlón en los Juegos Olfmpicos de Seúl- se ha
desatado la hostilidad de sus superiores. gn tt origen dc la inquina ront " Gallardo está la
propuesta de crear un ombudsman militar, pues a su juicio todo soldado debe ser protegido de
abusos.

Para algunos militares, la propuesta de Gallardo socava¡fa un principio básico e
ineductible de la vida castrense: la disciflina El acusado responde que, en eiecto, la disciplina
es la columna vertebral del Ejército y que se ba^sa en la justicia, la itica, el honor y la lealtad,
pero seflala que sus acusadores "no pueden apelar a la ley y a la disciplina violándola y
mancillfuidola desde el poder" (Revista Fontm,número 64, ma¡zo de lggg).

Gallardo, quien ha ganado 17 resoluciones emitida$ por la Suprema Corte de Justicia
de la NaciÓn, pues no acaba de cerrarse un juicio cuando ya É iniciaron otro, tiene frente a sl
otro reto' El consejo de guerra que terminó la semana pasada lo juzgó por dos supuestos
delitos: destxrcción de archivos y malversación. En el primer *o l" acusación ña sido
sustentada, dicc el acusado, en "declaraciones de tcstigos incontestes sacadgs bajo amenazas y
toqra por el general de brigada diplomado de estado mayor Luis Roberto Gutiérrez Flores'i.
Curiosamente, agrega Gallardo. cada vez que el Ministerio Público Militar requiere un
documento del archivo de la Villa Ecueste, él presuntamente quemado, ..se lo envfan de la
sección secretarla del Estado Mayor de la DefcnsaNacional".
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El oho delito incluye un cargo conta el cual obfuvo hace años un amparo: hacer uso
de fonaje por 26 mil pesos -el que se utilizó, como fue demostrado, en el ganado de la Villa
Ecuestre que estaba a su cargo- y por disponer de equipo que por órdenes del general Arévalo
Gardoqui, en ese tiempo secretario de la Defensa Nacional, fue entegado en un rancho de San
José lturbide, Guanajuato, propiedad del mismo Arévalo.

La entrega consta en los archivos de la Defensa Nacional y para confirma¡lo bien
pudo llamarse a decla.rar al ex secretario, a lo que el consejo se negó. Pero lo que importa en el
asunto es la indefensión en que se halla un militar ante las órdenes de la superioridad. De
ninguna manera parece legal que un secretario ordene el traslado de bienes nacionales a una
finca de su propiedad en la que presumiblemente se harÉ un uso ilegltimo de ese patrimonio.
En ese caso, las órdenes que recibc el soldado son indiscutibles e inapelables. Si se niega a
obedecerlas incurre en insubordinación y no se necesita ser jurista para entender las
gravlsimas consecuencias que se desprenden de esa actifud. De ahl que Gallardo proponga
instituir la figura del ombudsman, a. fin de d* ulgútt respaldo al que por disciplina debe
obedecer órdenes absurdas o propiciadoras de irregularidades.

La institución del ombudsman también evitnrla abusos procesales como los
cometidos en el consejo de guerra. Pa¡a quienes hemos seguido en la prensa las incidencias del
juicio, resulta inexplicable que al abogado defensor se le impida la comunicación permanente,
fluida y confidencial con su cliente, que los testigos de cargo se contradigan en forme
ostensible sin que eso paxezca importar a los juzgadores y que se proceda con poco cuidado en
lo que se refiere a principios universales de derecho.

Alguien que ocupa con más conocimiento jurldico estas páginas ha seflalado vicios
de origen en la conformación de un consejo de guerra, el que seq y es que está presidido por
un general al que deben obediencia los demás consejeros. Por disposición de ley el consejo de
guelra debe ser público. Sin embargo, de acuerdo con la versión de un asistente, de los I 12
asientos que habla en la sala, apenas 14 eran para los representantes de la prensa, cuaFo para
la defensa y cuatro -sólo cuatro- para el público.

El trato a la prensa merece caplfulo aparte, pues el presidente del consejo, molesto
porque los fotógrafos cumpllan con su trabajo habitr¡al, les hizo un apercibimiento, después
del cual los compafieros forzosamente tuvieron que trabajar con teleobjetivo. A los reporteros
no les fue mejor. El primer dla pudieron acercaf,se al acusado y entevistarlo, pero a partir del
segundo a la prensa se le impidió hablar con el general.

Existe una resolución de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, según
la cual la hostilidad contra el general Gallardo configr.ua un desvlo de poder, pues el alto
mando del Ejército mexicano ha hecho de las instituciones de procuración y administación de
justicia un uso que se aparta de los fines para las que fueron creadas. Pese a que tal resolución
tiene carácter obligatorio para el gobierno mexicano, éste se ha negado a acatarla y ya está
anunciado un nuevo proceso por el delito de enriquecimiento illcito.

En suma, que la actuación militar en el caso Gallardo dafra el prestigio de las
Fuerzns Armadas, pues se proyecta una imagen de arbitrariedad y desprecio por las leyes. El
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8.oliery de la República apareco como responsable de las inegularidedes y si las permite en
el ámbito milita¡, hay base para supon". qrr* lo mismo ocwre en el medio civil.

El consejo de guerra fue seguido atentamente por la citada Comisión de Derechos
Humanos de la organización de Estados Americanos y por numerosas organizaciones
defensoras de los derechos humanos, especialmente por Amnistla lnternacionul ipot el pEN
Intemacionalr Qtle considemn a Gallardo utt preso de concienciq esto *r, * hombre
perseguido no por sus actos, sino por sus ideas.

La imagen exterior del gobierno mexicano, que dista de ser la mejor, se ha visto
nuevamente afectada por este juicio kaflciqno. Pero las consecuencias más lastimosas pueden
ser para la propia institución castrense, en la cual ya nadie puede sentirse seguro ni prótegido
por la ley. Cualquier militar depende del humor de sus superiores, del ancho-rle ta m-oral y tos
intereses del que da las órdenes. Por salud republicana, confiemos en que la institución, su
nacionalismo y su seriedad puedan superar este mal momento y sobreponirr* u las debilidades
de sus hombres.
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ll.- sCarta¡ El general Francieco Gnllardo exlge Juetlela a Vicente X'ox',
Palabra de Lector, Revista semrnrrio Proceso Nol569, 26 de noviembre
de 2006, Méxlco, p.f f2.

F e u r R r  u u  L ¡ c v o n

El genersl Francisco Gollardo
exige iusticia a Vicente Fox

f r lkr  dr.Ebr:

Lr ¡olklb ttrlulr ff tu rÉlóñ Arfdbe.fc É.flfl
l. rlgu[rrtn (dÉ qqs h r^d+ ¡l prüldnh v¡.
(ahts Fóx-

C. Lk. VlcFtr For QUB¡d¡¡
Püftdonrü d{ t¡ Rft¡lblkq
R.rldrfl(h OlklFl dr l,¡! Flnoó- D,f,

l .  úr dlubñ dF |  +91 lur FeHkHo rn U c
vlrtn tsruñ d ffiftak' '1,¡ ffifild¡rd dr un
wlud¡'Er r¡8br an l',ldrko'. ulr¡cto dü
ñl turb dc rfx$rt¡l+ ñ¡rft q$ mffl (¡vo

É rut mrnqr ll I d¡ pnloorbm do 1 99]
dur¡ñl{ um rqqnóil m ol ¡Ertüursb COv!,
ddgÉ rft lr chd¡¡J d. ¡¡df ko.

¿. A ilufl dú l¡ p¡JblküÉlófl, rl I d6 mv¡om.
h d! lgt¡l lut ptrrdo dri ml tlb.ft¡d por
ó.d{fii dül rlb rwdo ñ{llttq Hdo di
dllñElón s cúntrl dil Él{rdro y dr l¡r
htltuloflt ñlllhrñ,

I l¡fir¡frhffil,ü * lñlcú un. flmp.at¡ dc
dllm.(tóñ, h<d{l$fiiffls tr pf,ftúlóñ m
d (frrtf . y .¡d rnl trmlll¡.

n,, lh ¡Enilo d. l+94, dl C+mha d{ Dst{ndonn
^'bltrshr di h Orgiln4<lón d. l¡r Hrl+
rr$ Uñld.s rJdfrmltritu ñl¡1trfi¡dn tr¡
¡rbhr¡rid il cl r¡tm ffilldo ri ruñlfd&
ron nrl¡r üFslrldqnd fntruloñtlir d.
dffihtr huñ|rcr.

J, Fl t dn ffi{bft d. t94,1, l¡ Sup|m¡ Ctrt. dn
lurtldr dG t} Fl¡clúñ ($ClH) ffi conr.dló d
Fn+ffi d! || lurtkL lcdr¡l ps rl drllro dr
dlfrrwtdf, y otrN (m 16 qiJo Gl lho mwlo
pft lnrEl{¡ lu¡tifr roa ard ancÍE6l¡m¡Édo.

6 ¿n rñpuñb, lD 'lurtlcl¡' m¡ilb ffi ürdl¡qd
Eho susf F¡n¡¡ril nr¡i y ¿t ¡wl0uedH
prr¡r, qw EHE|ñ ñ lMl 2l dlliH, (on

d fiñ dr runrffffi. hr¡Eldo
t,. ¡¡ suFñmr Con. .mlüó lt ¡mp¡'or +s ms

rffi¡dloen l. rr¡úq y rq ld tu¡lit || Éd.
t!il rl ou.btürt¡ñtñto our hlfi lr 'fNdfl¡'

mlllilr d6 h lry cüt¡Ffr y .l o.drn (oEtl$

c¡onrl .l vlol¡r h¡r gffiUü lndlvldu¡ld,
s.- Eñ 19t5, uN v+ qw ¡9ót{ ldr trdrs dd

frdF inrnfr, trüfff s bü¡ t i lsftkh . l,
CffililóF htffrñtrkH ü DficlEr ¡tu-
runn (f lqfl) fr- l¡ Otgrn¡mldn di trbd6
ffil(aH.

9.. E¡ qt¡An dr ttgó, dtFut di dot ¡ño¡ da
dfrb¡tr, !i rñ¡xfm Hbuñ¡l Intmrdoill üm¡.
tló I¡ Rr@HGTI¡ctórr .l l¡9d, rn la our t.ñ¡h
r¡ oobhfr dr Mtrlco por v¡o¡¡r l¡ cflrul
rlóñ Afiükffi Ébri D6trh6 Hum¡¡g,
EthdD lñtffiftlonal rutlllctdo Hf il [|l¡do
Nxk¡m dúdr l9ó9, '1. uüHrd mlhrr
-rlllrH l! rGo|rüdxl¿ñ -utllltt l¡4 htttrv-
.JorH dü htú(É ffi vn nn dh¡ntó lsü d
(u luirm comf,bHs, mCl¡srdo Ebqr Esó
.pidF<l¡ dG lsEd!¡, pü lo cu¡l Ftlplllil un
.lE ufu dr psln,. , Por lo hntq, ftqqüdó ¡íJ

. llb+rftlórl; L ffilün d. 16 Ép4rurfls dr
m¡ rdlvdoi ül r.ffilñl.nb d.l dolto rcFl
y prHruñhl qH tb ffi prddllo; d de4r
dr hr üda pril¡t qui s mi ¡bnlfifi, y
.l tam¡rc d. l¡ [FFrñ! dn prffiutltd y
hNtJg¡mlfrb olftru.dr nn d dqñur,

1ü," tl ¡lto ffiñdo ml[l¡, h,or dr rmpllr (en
h rmonmrl¡clón d¡ l¡ CIDH, di Infr.d¡to
InhnrÍkd || ffip¡ñr 4¡ 4hffi¿l6n y p{r.

rftulóa h#l| rñl p.ffi, y m l09t ffdrnd
qur l.lomórm dor ro*lo dr gwr pxe

' 'dkbmlilr- qE {ntimh qH fúft|.^ilJrh
y. d¡b¡ trd#r¡4 2,1 dl{r y qctE ffiE dr
Fr¡r¡ón, lo ql¡r r{ou i¡omttÍnrnh.l cd(fflq
d. lufik¡. MlHt4¿ Fqrr l+ Ffq rlltm qHr
F Fu¡dG ¡Flk¡r d fi rrc nrlllhr s dn l4
d1Ér di prl¡lóñ frdlHr¡ t ¡O F{r um (*
mutEjótr dü h pütr .¡ú mvd., y¡ ¡brof,a<lñ
ñ M{¡ko. Ádrñar, d¡ Éñtmd¡ o¡ FoF
tfdq. { la r@h¡tldü di ffip¡fo ffilldof

ÉÉr lt SrSrEr¡i C.ffii y ¡ f¡ ftffiiftd¡rld{l
{lr h Clljll.

11. Mti dü niÍ6t1f, d+ trufilr lx r.ñtnftl.f
*l CrFr¡ló dr CÉr¡ pfir l[ úr dr rfrprro.
k) cMl ffilrfi pür he¡tlñ¡rl¡r, m 1999 d
.lto hr¡dó drEldió, tür$t{f, rrhfurrlffint¿
u¡¡l¡d¡ffi dr uñ¡ Drlr¡óri mlllrdr ¡ |m aMl,
(oñ d ¡rguffito dr +[y¡ rc s¡ mtllt¡r.

l¿." t¡tr eb dr asbrldrd fü ¡mp{qn¡do por l¡
vfu dsl nhtryO, y ah ffi frtñO !ñO b luf,Icr¡
Irdú¡a m (ofitdl+ l{ rrón: dG|tmlñó q[,
m ob¡t$h ñl il|IH¡dn lufd¡q d{ 'rFh-

clrdú", rlgo rh.rdo güffiil d.l EJ¡.dfa ú
Hrs. f¡n dbrreo, ¡l lgü.¡ qfi for ormt
rmHr$. h r.¡oawlóñ dt F¡dffir hE¡r Y
dr h clDH m lrffi rffit¡d¡¡ nl cutE¡lds

Ftr al db mñds m¡llb¡,
I !, L¡r ¡mffou¡ y püffidlóñ t ffirud.clÍrcn,

ióta lo cu. l two qr¡x Inwenlr l [  ClDl l ,  qu{

dsr¡tó c ttt¡bldhlrnlo dR 'mrdhJÉ 
Ffll-

v¡*oH|!t' m F¡ leú y Hñ¡¡d nl gñttrñtJ
do M&tso ps lEvriir i^ \{Jl*knnr fr lhl

ft¡¡¡ilrl¡ú hidivklu¡¡fl
14, " A^It ltt (lftur¡rroffil& clt¡dil do flUdcldn

rh h lurlcl+ nunvlruilte tKunrrc¡ t l¡
CIOH, lurldkrlón rlr lü +rt Mtrl(o {r p4r14

dü¡lo 1999. ¡ llñ ch vffilhr nl ciro fi h.
cshplkn¡if,!,o dt l! tftqrEndnftóñ 4¡/96

Por Púi d. ru 0qbl6m, [¡ {udfrd¡ lJ¡r¡
lru tt*l,or * progro[ró F rd ¡¡ 19 d+ labrr-
É dr ¿0O¿.

1 5.. tl ¡ dr l{bffip di lOO¡. d$ip{r{r dfr nrhq

lñd y ü0¡ m6G¡ dr c&cd, Er+d dúcEtó mr
llhrNl¡Jil, qúú fuo murElrd¡ fi rot nÉdlof
ali (ofithl(o(lón m¡rly¡ ptr lo+ ¡Gfd¡¡ldl
dG GoblrffiJóñ y d. ndoc¡oRr futrrbrd,

l¿i , Atsrbo ¡ s órdrE, qri ñtü fsmtr cr¡nF
nlc¡.d.¡ . kwl¡ do b Dlütclór d. Dortrhnr
HmltÉñ dr h 5+rffirt¡ du 60lrür,q¡ó^,
nk hi motlftldo a dhhffila &I olto m¡ildo
InlHt¡r, cm l{ r(ffi{ dñ uÑd {tr qw lb.r I
dFlvd ml iltíffi|of,.

l).- l{o otrdtMfo, mg!{ ¡ltFdq qblsro di orn{n r'
ttt. (omo quidó dú|MFrck¡ sn l¡ e{r'qu¡'
cld'1 Éfrvl¡ t2'i1,/oftF,¡oa, f,n¡dr I ri0t)o pnr

l¡ FTtrrFodr¡d¡ Crffirl dú lúrtlcl¡ dd Otr In
cu{l s w¡ltll¡ nn lñ Prtrurrlrrlñ cffi¡l dr
l¡ htptibllc¡, rlñ Eulhda ¡19urc rl.[Püú¡ de
+rl tu rñql-

18,. trtñ r¡Md4h llñó ü q6 úl uho rundo
mll¡br ffi rÉthfrf¡ tr¡dü (lüs do prilt¡c¡,o¡rsx,

lnch¡v.rdo d lhijo mftl(n
ll¡." Df[df r' ltbffFlórl, l¡ CIDH fisntl+n$ l¡¡f

'ñtdldü¡ rFovlrkFElqt" ¡ il hw. rnrfn¡¡
quo m h¡n rldo (umÉlñrntBl¡'. Yn q*
É clfitú¡n ün fffi tlñukló y mHJl¡fitt
lñtu¡|É l¡lEr qn Fwl¡idr.ffintr ¡nrls h
$K.etEf¡ dr FElffbf,q fxtfrloÉ tl nl¡xlmo
trlbürd d€ d(trtpr huñtmr,

Por lo {rpuÉlo y, lu¡d¡do m pl4nn +l6mho.
y rn tu üld¡d di l.lG tupr.@ d{ l{¡ Fsr!¡l
Atrr¡ldu. rrruy rdpaUsl¡üiñta h slhho:

Frlmffo: q!¿ rulv¡ m¡ rltu;klñ dentí] dcl
qdftrh

frg+nrJo: Quu m rlhtnsñ nn ñr¡ rll0nldüd
mlI¡toi

Trcnñi Qw ffdffi al rlst(lmlnnto mrql v
illr¡ñonl¡l F (u¡nto ¡ trll Frs¡,

Cdrio: Qu. contlfi¡. s lor [EFffi¡trlu] dú
ml mcqcolthh^to.

(¡!htq: Qw dir.to ü¡t ñHdidnr ffiffidrr

Fm qG hlwticlF qqm l.l qu¡ hr tnl\¡l¡&l rÉ
vúlvan ¡ .+rllrra.

'f 
hlPan. Ít I rt ilt il tu'dr t4,

d f rtu mrimhE d. Jddó.
Gr|*q É||¡Úr.¡ lff.r tM4flra)

(;ardr'ltrffiu

{(r4d ¡é'�¡Frr*Ú)

11 ? gre rá&/ilüdq'rütüild.:t(|f, úJffi#tfutrlI
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C. Lic. Vlcente For eueznde
Presldente de la Repúbltca
Resldencia Oflcial de Los plnoe, D. F.

JOSÉ FRANCISCO GALLARDO RODRIGUEZ, General Brigadier del Ejército
Mexicano, Maestro titulado en Administración Pública, con 43 aflos de *Ñi*io en el Áctivo,
cito el domicilio para ofr, escuchar y recibir toda clase de papeles y notificaciones el domicilio
de la Calle Pergoleros No45, Edificio C-1, Departamento SOt, Colonia ISSFAM, Código
Postal 14620, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono 55-71-86-77; con fundamente in
el artfculo 80 de la Constitución General dc la República, I I de la Ley de Disciplina del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y demás relativos y aplicables de la tey mititar; ante usted
con el debido respeto comparezco y expongo:

l'- En el mes de octubre de 1993 fue publicado en la revista Forum, el artlculo "La
Necesidad de un Ombudsman Militar en Méxicon'; extracto de mi tesis de maestrla, mismo que
usted tuvo en sus manos el I de septiembte de 1993 dgrante una reunión en el restoián
Covadonga de la Ciudad de México

2.' A cau¡¡a de la publicación, el 9 de noviembre de 1993 fui privado de mi libertsd
por órdenes del alto mando militar, acusado por difamación en conüa del ejército y de las
instituciones milita¡es.

3.- Paralelamente' se inició una campafla de difamación, hostigamiento y persecución
en mi conffi y de mi familia.

4.- En agosto de 1994, el Comité de Detenciones Arbitrarias de la Organización de
las Naciones unidas determinó que mi detención era a¡bitraria.

5.- El 7 de octubre de 1994 la Suprema Corte de Justicia de la Nación, me conc,edió el
ampflxo de la justicia, federal por el delito de difamación y otros con los que el alto mando
pretendf a justificar mi encarcelamiento.

6.- En respuesta la "justicia" milita¡ me endilgó I causas penales más, y 27
averiguaciones previas sumando un total de 2l delitos.

7.' La Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió 37 amparos que me
concedieron la razón, donde destaca el quebrantamiento que hace la'Justicia" militar u lu l*y
militar y al orden constitucional vla violación de las guonit* individuales.

8.- En 1995, agotando los recursos del orden interno, recurrimos en busca de justicia
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados
Americanos.

9.- En octubre de 1996, después de dos
internacional emitió la Recomendaciór 4ilg6, donde

años de debate, el mfurimo tribunal
sanciona al gobierno de México por
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violaciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Tratado Internacional
ratificado por México desde 1969. "La autoridad militar utiliza las instituciones de justicia
para un fin distinto para el cual fueron concebidas realizando actos con apariencia de legal, por
lo cual se tipifica un Desvfo de Poder". Por tanto, recomienda: mi liberación, la sanción de los
responsables, el resarcimiento del daflo moral y panimonial, el cierre de las causas penales y
el término de la campaña de persecución y hostigamiento,

10.- El alto mando militar lejos de cumplir con la recomendación, de inmediato
intensificó la campafla de difamación y persec.róión, y en 1998 ordenó se formaran dos
Consejos de Guerra dictaminando una sentencia de 28 aflos de prisión y meses; lo que viola
flagrantemente el Código de Justicia Militar, pues la pena má:rima que se puede aplicar a un
reo es de 14 aflos de prisión. Además esta sentencia es a posterlori a las resoluciones de
amparo emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la recomendación de la
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos.

ll.- A mi negativa de recurir las sentencias del Consejo de Guerra por la vla de
ampaf,o' lo cual senrirla para legitimarlas, en 1999 el alto mando decidió, igual
arbitrariamente, tasladarme de una prisión militar a una civil con el argumento de que ya no
era militar.

12.- Este acto de autoridad fue impugnado vla amparo, y en ese mismo afio la Justicia
Federal me concedió la razón, determinando que no obstante la situación jurfdica en que me
encontraba de "sentenciado", sigo siendo General del Ejército en Activo, sin embargo, al igual
que los otros enésimos ampaxos como la resolución internacional de Naciones Unidas y de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, no fueron respetados y menos cumplidos por
el alto mando militar.

13.- Sin embargo, las arnenazas y parsecución se recrudecieron, teniendo que
intervenir la corte Interamericana de Derechos Humanos emitiendo'rffisdidss provisionalesi'.

14.- En las circunstancias de negación de justicia" nuevamente recurd a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, jurisdicción de la que México es parte desde 1999, a
fin de ventila¡ el caso de incumplimiento de la recomendación 43196 por parte de su gobierno,
para el 19 de febrero de 2002 se progrumó la audacia.

15'- El 7 de febrero de 2002, después de I afios tres me$es de cárcel, usted decrctó mi
Iiberación por un^a acumulación de penas decidida unilateralmente; este hecho se anunció en
los medios masivos de comunicación por el Secreta¡io de Gobernación y de Relaciones
Exteriorcs.

ló.- Atento a sus órdenes que me fueron comunicadas a fravés de la Dirección de
Derechos Humanos de la Secretarfa de Gobernacióq me he mantenido a distancia del alto
mando militar, con la promesa que usted iba a resolver este problema.

17.- No obstante las amenazas se siguieron dando como quedó demostrado en la
averiguación previa llevada a cabo por la Procuradurla General de Juticia del D.F.
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18.- Esta situación llevó a que el alto mando militar me retirara toda clase de
prestaciones incluyendo el servicio médico, lo que fue comunicado directamente por el
secretario particular del propio alto funcionario.

19.- Desde mi libetación la Corte Interamericana de Derechos Humanos mantiene las"medidas provisionales" a mi favor, mismas que no han sido cumplimentadns ya que se
efectuan en fqrma simulad¿ y mediante inforrres falsos que periódicamente rinde Relaiiones
Exteriores al máximo fribr¡nal de dercchos humanos.

Por lo expuesto y fuirdado en pleno derecho, y en su calidad de Jefe Supremo de las
Fuerzas Armadas muy respefuosamente le solicito:

PRMERO: Resuelvami situación dento del ejército.

SEGUNDO: Me reintegre en mi dignidad militar.

TERCERO: Se me haga el resarcimiento moral y patrimonial.

CUARTO: Se consigne a los responsables de mi encarcelamiento.

QUINTO: Se dicten las medidas nccesarias de no rcpetición.

Esperando verme favorecido con la resoluciór¡ reitero mi lealtad institucional.

México, Distrito Fedqral, a 5 de noviembre de 2006.

(s62e77s)

c.c.p. C' Lic. Cados Marfa Abascal Caranza, Secretario de Gobcrnación, para su
conocimiento y efectos ..... Bucareli #gg, Col. Juárez, D.F.

c.c.p. C. Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Relaciones Exteriores, para
su conocimiento y efectos. .........Ricardo Flórez Magón #2, Col. Tlatelolco, D.F.

c.c.p. C. General Ricardo Gerardo Clemente Vega Garclq Secretario de la Defensa
Nacional, para su superior conocimiento y efectos.
Periférico, Col. Lomas de Sotelo, D.F.

c.c.p. C. Dr. Evelio Fernández Arévalo, Presidente de le Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos, en relación a la Recomendación 41196,
Caso 1I.430 (México) de fecha 15 de octubre de 19g6. l8gg F. Sheet, N.w.
Washington, D.C., 20006, U.S.A.

c.c.p. C. Mfro. Felipe Calderón Hinojosq Candidato electo a la Presidencia de la
Repriblica" para su conocimiento. San Fmncisco #1220,Co1. Insurgentes San Borja, D.F.

c.c.p. C. Viviana Kristicevic, Directora Ejecutiva del Conüo por la Justicia y el
Derecho Internacional, igr¡al fin...... ....... 1630 Connecticut Avé., NW. Suite 401
Washington D.C. 20009-l 053, U.S.A.

c.c.p. Lic. Fabián Matus Sfuichez, Presidente de la Comisión Mexicana de Defensa y
Promoción de los Derechos Humqnos A.C., mismo fin. Tehuantepcc y Med. Col. Roma, D.F.
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PGR o lu PGJDF sobre lo¡ ubq¡o¡ dc que fut vlcHma en Tv
Aztecá por pflrte de dlrectlvür y vlceprcrldüfltes de ertE
fmprfi¡, prlnclpnlrilGntÉ por el reftor Juáfl Cürloc Bcrdqú
Coronrdo, JsfÉ dG ucclón de Fr.¡orra lrrfprm¡tivü d4tccfl,
quiero nclurnr que ¡{ acudl ¡ de¡uncltr Onte lEr InrtltrrlOncr
f,orretpqrrrlleniol y exhte una ¡vrrlgurclón prcv{rt rntc
lfi Flfcsus Espectqt dc DÉUto3 ctl contrr <la pürfodl¡tor.
derruncl6 suBténtfldñ con pnreber y Gvldenclár $rfiClGrlt6!"

,Ytl tlbro, Lü pontolla mlúltnü, Er un¡ lnvü3tJgü¿lón
profurrda y rlrn drnuncla ¡xiblfcr con noñbre¡ y apetUdo¡,
tor car¡os de lar p+ruonas que üco$ün y tbuÉan uexual y
[rJlcolofllcaftonte de mulérÉ3 y hombror 6n e[ medlo
ptrlodlstfco. 5ü tratE de só'ñatrffilÉñtos dlroctór Éarr
de*nr¡dar tóB Atropel(os rtue ce cometdn ddntfo d6 lüE
grandes trhvlsorur do MÉrfr.o, erpet.fnlm+ñttr Tv A¡teca.
EnfEtlro que tGn$o 6n ml p,)dff t{rdüE y cfida unil dÉ Lts
Fruabas qu* avalnn ml dGnunclü intcrp{reFtü un(€ h pqf, y
en ml tlbro.

Le pre8unto ál reñor Lóper Ramot y a[ púHlqo cn EcÍtersl
¿fror quÉ nlnguno dé eÉlor agrts¡)re$ hg reclarnado nl hr
dom¡ndf,dó antff lát eutorfduda¡, nl he hüfho declar¡cJón
atguna robre [üs lmputlclones que dlractimdr.rtd hEBo en
ru {rofitrh en .rr'i tlbro Lo Wntd,HE mlgó5dnol¿Convenl€ncl5
o ctrbsrdls 7

lvonni Ellrrbcth Rom*ro Loya

;hffirfl permite decir [a verdad

Ju¡tr,
.For frvor. dfgonmr en dónde rú filfden conre$ulr (Gn

l*léxlco y en USA) todos lo¡ llbro¡ qr¡¿ tnuncian eri Armr
conÍr td pdrtallo mfsdglrro, et{Ét€rü.

Édu¡rr1o, te recu+rdo que Ld klvltüclón p¡r¡ cunndo
vl¡lto rl árce de ta brhla de Ssn Fründffo, Cüllfornfl, rlguc
¡b{rn¡, ¡¡l tondrí¡mor uns o lns prürÉnttclgris! que ttün
pcrtlnente$ en dlfereotrs ciudtder dct notté de Caufornla,

Fn torno ¡l mensure elcctr$nlco
f-q'r€ fecfblÉron y publkaron del
refror Robürto Lópc¡ R¡¡tor sobrc lo
entrevlrtá quc h rÉvfits l,lrfi (númem
1óO, X-0ó, pp. 1.1-151 rne rorll!ó ÉSr
fÉr ¡utor6 dol llbro do denuncfu Lo
pontollo tuIÉúglno, Dlscrtmtnoctén dt
b mulff Gn ld tülÉvlstón mexlcano,
donda Él sqllor Lóper me suFle/6 que
Aflstd d pÉ)nür unü (hfiunch dnt6 [t

Eftt lnüttclófl [e hece e)rtsnslvü u Patrlciq v a todos su$
entrEvlrtüdor,

Nuevamente mll groclar por rus lnlkrrmer pertrxllrtlcos.
un tbrsro.

Jo*ó Sandovul
coord{nador d6 Volunthrior da l¡ Comuoldad

d€ 5án José, CFlffdrnlá, Estürlo9 UnldoÉ.

Nos felicita
Julio Pomar

r tarcr dr dlÍGntlr (ltnn ló0, X"0ó,
págfnn 2ó), ea un BrEn ürtlculo ml

üntimrdo Eduardo
Tc fultc¡tó.

Jullo Pómrr

De[ general Galtardo a Catderón
C, rrltro, Fetl¡rc C¡ldcrón Hlnojórs
PrürldÉnt€ de la Repúbllca
RErldcricfa Otlclül dÉ Los Ftnos. DF,

colonlh ISSFÁ¡IL r{ó20 Dlrtrlto Frderat, TetÉfono 55 71 8É
77, Con fundófiiGnto en et ¡rtlcuto 8" de ta CorBtlturlón
GÉñcrül dc los Ertddo¡ Unldof lulÉxlcüno$, 1 1 de [a Ley dr
Plsclpt|nü tlot EJórclto y Fr¡orza Aárer ^ cxlcÉnor y dema¡
relatlvo¡ y aptlcab{rr dc tá tÉy mllftar; trrite urted con sl
debldo rerpcto cornpürüuco y üxpr¡rqol

t, En octubte dc 1993 fr.lt pubtlc¡do ü'fi [6 rüvlstü frni,
el hrtkulo La¡ r¡ecerfdrde¡ de un ombuds¡r*rn rnltltfir

- lH*t¡Hr

12.- r'Carta¡ Del genernl Gsllardo a CalderónD, De nuestros Lectores,
Revista mensual Forum, Nol62, dlclembre de 2006, Méxlco,
pp.25-27.

Aclaración de lvonne Romero Loya

ffi
E *.@¡,r*'rit'r.

Hflffiffiriilmgffiw
ffiffiffiffiffiffi

ffiWffi

lo$ü Frürrchco Gatlardo Rodn¡ucz,
prrimndos Eduardo.y F¡tticlo: Edr.¡ardo mll ¡r-rcláf a il y JEemral brtg6rilcr dÉ{ Eférctto
l-g l.!ffir que permlten declr tá vÉfdaÉ q¡Jr rc n{rga en Alexkarm, m8Grtro iltulado on
otl'o¡ ü+dh)r de Inforrnaclón. pátrlclo. ru cr.tlcutp AEüro l' üdm|nl$trüclón piÉllca, con,tj *ho,¡ rl+
dlrcrlmlnñclón sexualo¡ ün t6tÉvlsrff[ {tftffif ldo¡ Xl-06, reMclo cn c[ rtflvo, clto Gl dofiN{clllo
pp. 1't'15) et unq muertra dt ta verdadtrs qÉ+rrcla det paraofr,r¡cuchüryroclblrtodacln¡e
Fdttodtsrno.Adttante,quec9nGf,toÉreportnju rriuypltfito depqpttcfynotlflclclonüf:por$ólerog
tendrernos uri{ socle(trd mÁr lnformadq y por t¡nto mÁÉ 4r" 6dlflc|o c,1, dftpsrtsmsnto 50i,

l . { M A * u 4
n - t ! l n  ü h ¡ l l u r " r ^ k ! "
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en lttéxlco; extractg dq ml tesls de muestrla, mlilho $¡F
entrsBqé en proplr msno r Vicfilte Fox Q$¡rdr:cl S dG
septigmbre de 1993 durünt€ unr ra¡nlón qrre luvtrnoc
con d v8¡los cortrpnñerot drl porgrado €fl et restrufHnte
f,ovadonga de ta cfu¡dad ds filéxlco,

l. A cüusa de ln filhlir¡c{ón, e[ 9 de novhrrüre ds .|993
ful prlvado de rnl tlbÉrtad por órdener del atto mándo
mitftar, acusado de difamnclón en contrá del ErÉrcfto y dT
las inrtltuqiones mllltEfos,

L Paralelamente se Inició una crmpafir do dffanraclón,
hortlgamlento y persecuclón en ml contra y de ¡ni frmlti¡.

4. Enagostode 1 99{, el Comlté de DrtenclonesArbltrilrlüs
de lu .Organlracién de l¡s Nrclonec Unldils fatló que ml
detenclón ert ürbltrürh; lguatmente Lo hlclcrur rarl¡¡
ortanlzf, ciones lotemaclonalef de derectros humurros.

F. El 7 de octubre de 199{, la Supremü Co{'t€ d¡ Jr¡rilcla
de t¡ ihción (SCJN), me corrccdtó et amprro y groteccfián
d€ tü "Justlclü" federrl por cl dstfro ¿e tftutt+ctón y
otrolr con loo qw el alto msndo pretsnda Jtrtltkar ml
sncarcehmtcnto.

6. tn resptjtita, la "Juttlcla" mttttar q}É cndllsó odp
causas penales múr y 27 rvarlguaclorres prevlü!, tumqndo
un totül de 21 delltm. Esto (on e{ tln de militcflcnfE
encarcetado.

7, lx SCJH cmltló 37 amparos que rnc Corrcedlertn la
ruon, donde ¡c dcrtacs el quobrantrmlcnto qrr hlzo ta'Justlcf¡'r carrrorrser lr {ey mltttar y rt ordsn corrftltwtofiql,
vl¡ vlolaclón de las ¡rronthr lndlvldualcs.

8. En 1995, rgotrndo los rG(UrTo$ det ordtn Intorno,
nacionai, recurrl en h¡¡c¡ de Jutltla nntc tr Conl¡lón
Int€rlmcrlcanil d€ D€reühos HumnnoÉ (CIDH) fu tr
Organkactón dF Estador Arnsrlqrnür (OEA),

L En octubre de 199ó, <fespuás dr do¡ añm dc debato,
e{ tdbunut fnternüchfl$l emltló h Rxomadación al/9ú,
dffide sán€loflü ol foblerno de lAÉxko por vtotacbrcr a la
Convenclón Amedc¡n$ sobre Derschon Humanor, tratüdo
Internaclonal rütlfi(ü& por lrtúxko drsde 19ú9. En clh re
postuh: "La autorldrd mllltar utlüra tes trutftudorlc¡ dG
Justkla para un lln dl¡Hnto para el cual fr¡Éron concebld¡¡;
realtsando üctor con aprdcnclo de tept, por to cual ra
tlplflEr un detüo de podor". fur t¡nto FÉ{ofifkflds: r}
l+{ liberrslón, b) La ¡nrulón de {os ruryorunbler. cl ft
rcqrclmlento dtl dafro moral y pstrlmonhl. dl El drrre
de llr c¡usrt pnaler. r) El térmlno de tr campafra do
penc{lrith y trortlgamlonto.

10. Et alto rrundo mltltrr, telm de cumpl,lr colr la
recomendaclón, de inmedlrto Intsrufilcó ta c¡¡rrprfrA dp
dlfamqclón y per¡ecrrÉlón, y err 1998 ordonó rt fwrnrran
dm conreJoc de gucrm pürü "dlct|nl|'ta|" ma,3ffiteflc{$
que prevlarneflte ya trt¡bo ordspdal lE uñoa y ocho
merar de prlsión; l,o qüe vhls fl¡¡rüntcmGnta d Códf¡o de
Ju¡tlch fi{llitar, pues fa pena máxlma qw re purde lnllcar
ü un reo mllltsr es de 14 ¡¡bt de prirfón r{tnarla y,XO
por unn conmutffilófi de la pam ds rfl.Ede¡ hoy on dia
nbrogada en [,]árlco. Adefiú¡, sstt re$tüflcfa sú opqstrrforf
de las rero{uclones de amptru,emlttd¡¡ pqr l¡ lCJl{ y de la

reqamÉrdaclón de la CIDH de ta OEA, donds té
vlolaclones al procedfmiento y s lol derqchor
tutettdos por el derectu lnternaclonfll, d orden
ta lcy fntlitar.

1 1 . A ml nrfrtlva de recurrlr las qÉntÉnciás del constjo
de guena por tu vfa det ar¡prro, to cual mrvlrla pa¡e
te¡ltirlÉrle$. en 1999 e{ rlto nundo decldió arbitrarlam{fitÉ
tdusladarme de um prl¡ión mltltar a unr ctvtl (orl..,É{ 4
árlUrnento de que yü no era mllllar,

l?, Ecte ucto dt autorldild fue lmpugnado vis sÍflp0ro, y
en e¡a ml¡mo üito h Justlcla fedcr¡t me concedió la razón.
determlnrndo que no obstante tr cltu¡clón Jurfdlca en
que mg encont¡üba de *$entendado", slgo siendo gernral
del EJÉrclto $1 s(tlvo- Sln embnrgo. at iguat qLn lof otros
eré¡lmor trmparos. como la remluclón de Haclones Unldas
y de la CIOH, no frcron re$petadoÉ y nenof cumptldos por
el altq mrndo mllft¡r.

13. $ln ernbrrgo, las lnenü?ar y perrecuclón
sa .r¡crudecferon, tenlerdo qrc htervenlr lt qorte
Interamerlcana de Dcrcchs Hurnanos Émltl€ndo meditlts
pr{vf¡lomtet, con lo que ranclon¡ nuevamente al goblerno
de f ¡hdco por vlo{aclenes a lar garantfas Indlvlduu(es que
tlcncn qurver con la vlda ytlbertad, derechos prlnclpatlrlmos
tutrlüdq sn d deructm Intern¡clonal s Interrn.

14. En lts clrsurutarcfas dc negación do la Jurtlcla,
ru#irun€fttü rÉrurrlmos s la Cont Interamerlcana de
Dcrfchor fiurnanoc, Jurlrdkclán de la que Alóxlco er partc
dc¡rh'1099i q fin dc yentltar d ca¡o det incumplimlento de
ln recornend¡clón 43/96 por 6rte d€ Eu gobl€rno. Ff,r0 el
19 de febrero de ?00? ¡r progranú la audfenclp.

15. El 7 de febrero de ?m2, derpÉr rh ocho rños y
tref m€É€E de cúrc+l, fql llbcrado por decreto prerfdenclat,
anuncl¡do en lor modlos müüiy$ de comunlcrtón por et
r¿cret¿rlo de Gobenwlón y et de Re{aclurcs Extef,iores.
El prlmero e*prsó entures: *La ¡ltuacl&t de Gatlardo h¡
condrido ü (|tE re cuGstloflo, lünto en lo lnterm como I
nlysl IntarneclonüI, e{ compromlso dct prddd€nt€ cofl el
rÉpGto lrrcsrlctD de los defEct|os hurrutnos. Et c¿¡o G¡llardo
pno on tCa dG Julcb lá yoluntüd d€t Bt&do moxlcam parr
dar cumptlmlmto a rur ob{lgmhru lntÉmrclonnler, lo Sle
prudulo un dctcrloro dc t¡ lnufcfl dc l#xko efl el mmdo".

lú. Atento r lat wdtner drl presldante VlÉente Fox en
1p02, qw me fucron comrJnkadas a través de la Dlrecsión
&,Dqrechor Humanor de la Secretarla de Gobernrclón, me
he mantenldo s úl$taflcla dcl ülto mrndo rnilltar, con la
promcra dÉ Sle tr rttotverfa ml iltuaclón.

f 7. No obdqte, lfi¡ amenazar 3e slluleron dando, como
qr¡cdó denromado rn la avurlgurchh prwla 2tqt /DDf /01,
Its/eda a c¡bo por la Froruradurla Gcncr¡l de Jwtlcla
dgt Dl trlto Fedeml h cu¡l sa verrt'lla en la Procurudurla
G+nerat de h República, sln rrsultrdo atguno desp& de
ca¡{ trcr año¡,

if,. E¡ttr ¡ltr¡acfófi ltevó a qrle e[ alto mando mllltür me
rarlr¡r¡ todr clrm dr prc¡tlclor'os, lnclqyofldo 6 arukb
médlto, [o quÉ mÉ fr-e comunicado por e{ ¡ecr,ctado
partlcular dqt prqFto funElomrlo.

f
! .
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19, DeÉde ml tlbtraclón, [a Corte InterEmÉrlcánt d€
Derechos HumHrEs montlene las medida¡ provislon+lel a
mi favor, mrsmas que no han sldo cumptfmentadas pqf Bt
[stado mexlcano, ya que se efoctúan en forma llrñulüda
y medlante Informes fatsos que pFrtódh¡rflfntq r'fnde
Rel¡clones ExterJoret at trlbunql de dFrEchoü fi$mÉno6'

Por [o expuesto y fundado en pleno derocho, y en 3u
catfdad de Jefe supremo dc las Fuerrf,s Armadar, muy
respctuosamente Ie sollcltol

I o. Resuelva mi sttuüclón dentro d6[ EjÉfclto.
2". l'óe relntegre en ml dignldad mllltar.
il"Ordene el restrclmlento moral y p¡trfmolrlat.
{o, Conslgne a lor responrable¡ de ml €rrcqrcelamlento'
5o. Dlcte tas medldas nece¡¡rla! de no repeHclón.
Egp€ründo verme favorccfdo con su rcrPueta, reltqrq a

usted ml leültad lnitltuclon6l,

Crcnral Josó Francl¡co Gallsrdo Rodrlgutr
Tlalpen, Distrlto Fedcrrt, I de dlclembre de 2006.

La PFP en Oaxaca

Ceiior director: En Oaxaca se obterva cqn clarldad t¡
)crfsts polltlc¡ que late en lss entrañrs de la nación;
tü Bente, paso r p8s0 ha tomado concletrla de que está
pres€nte otn¡ ciclo de tu hÍ¡torla de l.{éxlco, como tqr.rcllos
que se inlciarott con la lucha por la Independencia' luago
ta proglanraclón rle las Leyes dc Reforma, sfguleron los
guefras contrH lus lntervefrclones extranJGras y por úttfmo y
hastü la fecha, la no m6no$ cflrents y fr¡tlcldu RÉvolucfón
lr{ericana que promulgó la Constituclón Polftk¡ dcl alio d+
1917 que rtse f, la patrfa y ha sldo vlctlma de f,grerloncs y
consplÍaclonei de todo tfpo por parte det encmlgo de fuem
y de lor rsücclonarlot Haldore¡ de dGntro,

Los s€ctores margllradqo, mqrcüdarnsnto los camposlnos,
los obreros, los lndlgcrHr, l0r qrtes¡nog y demÁs grupoa
sqclales exctuldoc det Frh¡Fqfo.üor ta ollEá[qula y lot
goblerncs de la globallzncfún, dlrr ¡efldec dc hqb+r llqgtdo
¡l ctlm¿rx det hnna+go y $e dlrfóncfi q hoc€rpp cacu(har'
se manfflest¡n con lr lndlgnaclqn y ut. ttldr PfgfitÉü de tol
otvldrdos para resquobtgJar las prdti¡riqopr üF.,qtÉinl¿¡rrs

goblemo contra el pu€b(o de OüxÉca y se rumora en toddg

Érrtss (algüncc publlcrclonet [o aseverun) que en realldad

se trüt¡ dct EJ*rclto ilexlcano dlslra¡ado con uniforme

color grls, et que actrn represlvamente en ese e$t¿¡lo de

ta mpúbtlca? Éntoncesl ¿Por qué rro te h¡ desmentfds tf,l

lnfundlo? Eüdentemente, aI ntando supruno de Iat fuerzas

armadas, el pretldente de ta RepúbLlca, no le importn
porqu+ rlo er ¡oldado do verdad, pero indlgna a todos tos
quc ümam{rÍ ül lnstltuto rrmf,dq, nuestr¡t alfia tnoter, que

re [e rcme de realt¿ar un trrbaJo rucl'o, ningún mllltar ec

caprz de cometor tat rulndad- floy, cuando e{ puebto de

fi\éxico reconoce nblertuments que el EJérc{to I'lsxlcrno

no t4 ha prostado n retolver to¡ errores polÍticos de lm

gobernantet y cutndo s+ encor¡rÍa en todos los sectores la

;eri steu y tq In*huchoÉHdrd d+t tecrÉt¡rlo de la Defensa

itaclon+t, rogüfnpr muy respütuosatnents al C' genaral

de dlvisión dlptomf,do dc eÉFdo mayor Gerardo Ric¡rdo

Ctemeflte veg¡ Garcla ordene a qul€n corresponda, rean

de¡rnentldas e¡as verfloner difam¡torlns de llgnlffcutiva
retemrKla cn el trrrngw de este nuevo clc(o hlltdrlco y

ilnte ta pollbttfdad de que Oaxüt:n sea regresado ul podcr

de las manos cnfangrgntndal.
A ta Federación de hlil'ltilres Retlrados Fraoclsco J'

i,r\üglca no te cabe ta menor duda que et EJérclto ÁAexlcano
con cu actuaclón, deJarÁ muy ctaro que actúa $lemPr€ dc

c¡ra a [a naclón,
Lü $trlü es Prlfllero

f'+nor¡l Samuel L¡r¡ Vfllr

Llamamiento del Ctaei
l-rtlmado Eduardo: Te s¿tudo cordlatmente. OJalá Fuedf,s
Enyudarnol en ls dlfuslón del llamamleflto que te
anexo.

ftác gustarfr que nor reunlérarno¡ €n cuanto te ser
poclbte.

Llc, Lul¡ GutlÉrroz E¡Prr¡r

América un cafnino propio,

I

I

I
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de[_ gotrf errro consrrvador.
Élte, para rosten€ts8 en e[ pqdgr,',hq'*sÉurrldo con

sus s€cuaceÍ a artlmrfl¡¡ y taprqsrfqp Cq't+S ttpo, a tq
slmutaclón de La legatldad y a tr compttctdud#'1or rnpdios
electrónlcos pam cfitvencer a los tlmorstffi;,iltf4 hdqlst*t,
a los apocadgs, de que las t¡¡ñdltu+du tltüñ{ft$tütioftes
carecen de importánclr porqile Éñ lhtÉ plhüF, del pucbtol
de lo* pobretoncs y de tos lndlodr*tstett# q |rftrc|oh$te5,
a qulerrer habrá que rEprlrnlr erfif,É@ üL'rlflar dé [a l¡ry"t
con todá ta caoacidM reorerfva ouo'lG otüftfi$UFrtüdo et

sln [a injerencia estadunidense
t-n AmÉrlco Latlnr, 200ó h6 sldo un ¡ño elactorat. Algunos
Epai¡es, comg lildxlco, Feru, Corta Rlcu, cotombla,
Bruslt y már rocisntqrrente Nlcaragua, ya tlenon nutvos
pre¡l4entq+ o rcqtfgicron a [qs que e$tabsn en e[ poder'

Fqltan do¡, Vtn{zuttB y Ecuador, d(Hrde contlntls una teflsa

lwha g0r d poder.
Étprlncpat rmgo dt lor re+uttado¡ etectoralet en Ia regiÓn

harldo una mtyor pre+enclr e fnfluenclh de lt Equferda; una
lzqulerds latfnoamerlcana plurlf y dlvers¡, democrátlca,
b¡s¡du en Ftant€amlentff y necetidader e¡Fetlllcor, Los

cqndldstor representtt{vos de est¡ lzquierda ""o de etlas
tz4¡lerdns- hán partlclpado y pártlclPan, a diferencla

con todü la capacidad reprerfva quo lc plprlsxil'
monopoLlo de [a fucr¿a, . . ., ' .] ,, .,. 

'
En er€ cofltexto, surfle ls de tü

presente mts{vr a[ c. secrerürlo dq ti;ffÉ#tfil4 l{üclonül:
¿Por quÉ la Polkia Federal PrevEttfv+fu rldb {attrada por ot
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C. Mt¡o. Felipe Calderón Hinojosa
Presidente de la Repriblica
Residencia Oficial de Los Pinos, D. F.

fuitecedentes: Recomendación 46/96 (Caso
I1.430 México), CIDIIOEA, l5 Oct.l996.

JoSÉ FRANCISCO GALLARD0 RODRIGUEZ, General Brigadier del Ejército
Mexicano, Maestro titulado en Administración Pública, con 43 aflos de servicio en el Activo,
cito el domicilio para o{r, escucha¡ y recibir toda clase de papeles y notificaciones el domicilio
de la Calle Pergoleros 45, Edificio C'1, Departamento 501, Colonia ISSFAM, Código Postal
14620, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, Teléfono 55-73-86-?7. Con fi¡ndamente en el
artfculo 8o de la Constitución General de la Rep{rblica, 1l de la Ley de Disciplina del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos y demás relativos y aplicables de la ley militar; ante usted con el
debido respeto comparezco y expongo:

I '- En el mes de octubre de 1993 fue publicado en la revista Forum, el artfculo "La
Necesidad de un Ombudsman Militar en México"; extracto de mi tesis de maesHa" mismo que
es del conocimiento público.

2.- A causa de la publicaciór¡ el 9 de noviembre de 1993 fui privado de mi libcrtad
por órdenes del alto mando militar, acusado de difamación en contra del ejército y de las
instituciones milit¡¡es.

3'- Paralelamente se inició una campafla de difamación, hostigamiento y persecución
en mi contra y de mi familia.

4.- En agosto de 1994, el Comité de Detenciones Arbitrarias de la Organización de
las Naciones Unidas falló que mi detención era arbitraria; igualmente, en c$e sentido
determinaron varias organizscisnes internacionales de derechos hurnflnos.

5.- El 7 de octubre de 1994, la Suprema Cortc de Justicia de la Nación, me concedió
el amparo y protección de la justicia federal por el delito de difamación y otros con los que el
alto mando pretendla justificar mi encarcelamiento.

6'- En respuesta, le 'Justicie" militar me endilgó I causas penales más y 27
averiguaciones previas, sumando un total de 2l delitos. Esto con el fin de mantenerme
encarcelado.

7.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió 37 amparos que me
concedieron la razón, donde se destaca el quebrantamiento que hizo la "justicia" militar a la
ley militar y al orden constitucional, vla violación de las garandas individuales.

8.- En 1995, agotando los recursos del orden intemo nacional, recurrl en busca de
justicia ante la Comisión Interamericaria de Derechos Humanos de la oEA.
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9.- En octubre de 1996, después de dos años de debate, el máximo tribunal
internacional emitió la Recomendación 43196, donde sanciona al gobierno de México por
violaciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Tratado Internacional
ratificado por México desde 1969. "La autoridad militar utiliza las instituciones de justicia
para un fin distinto para el cuql fueron concebidas realizando actos con apariencia de legal, por
lo cual se tipifica un l)esvfo de Poder". Por tanto recomienda: l) mi liberación; 2) la sanción
de los responsables; 3) el resarcimiento del da.flo moral y panimonial; 4) el cierre de las causas
penales y 5) el término de la campaffa de persecución y hostigamiento. En ese mismo aflo fui
decla¡ado "preso de conciencid' por Amnistla Internacional.

10.- El alto mando militar, lejos de cumplir con la recomendación, de inmediato
intensificó la campafla de difamación y perseaución, y en 1998 ordenó se formarsn dos
Consejos de Guerra para "dictaminar" una sentencia que previamente ya estaba ordenada: 28
aflos y ocho meses de prisión; lo que viola flagrantemente el Código de Justicia Militar, pues
la pena máxima que se puede aplicar a un reo militar es de 14 a^flos de prisión ordinaria y 20
por una conmutación de la pcna de muerte, hoy en dla abrogada en México. Además, estfl
sentencia es u postertorl a las resoluciones de amparo emitidas por la $uprema Corte de
Justicia de la Nación, y de la recomendación de la Comisión lnteramericana de Derechos
Humanos de la Organización de Estados Americanos, donde se demuestarr violaciones al
procedimiento y a los derechos humanos tutelados por el Derecho Internacional, el orden
intemo nacional y la ley militar.

I l.- A mi negativa de recurrir las sentencias del Consejo de Guerra por la vla de
amparo, lo cual servir{a para legitimarlas, en 1999 el alto mando decidió, igual,
arbinariamente, üasladarme de una prisión milita¡ a una civil, con el argumento de que ya no
era militar.

12.- Este acto de autoridad fue impugnado vla ampsro, y en Ese mismo aflo la
Justicie Federal me concedió la raeón, determinando que no obstante la situación juddica en
que me encontraba de "sentenciado", sigo siendo General del Ejército en' Activo. Sin
embargg, el igual que los otros enésimos amparos, como la resolución internacional de
Naciones Unidas y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, no fueron
respetados y menos cumplidos por el alto mando militar.

13.- Sin embargo, las amenazas y p€rsecución se recrudecieron, teniendo que
intervenir la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitiendo "Medidas Provisionales",
con lo que sanciona nuevamente al gobierno de México por violaciones a las garantlas
individuales que tienen que ver con la vida y libertad, derechos principallsimos tutelados en el
derecho internacional e interno.

14.- En las circunstancias de negación de la justici4 nuevamente recurrimos a la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, jruisdicción de la que México es parte desde
1999, a fin de ventilar el caso de incumplimiento de la recomendación 43196 por parte de su
gobierno. Para el 19 de febrero de 2002 se programó la audiencia
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15'- El 7 de febrero de 2002, después de 8 aflos y tes meses de cárcel, fui liberado
por decreto presidencial, anunciado en los medios masivos de comunicación por el Secretario
de Gobernación y de Relaciones Exteriores. "La situación de Galla¡do ha conducido a que se
cuestione, tanto en lo interno como a nivel internacional, el compromiso del presidente con el
respeto irrestricto de los derechos humanos. El caso Gallardo puso en tela de juicio la voluntad
del Estado mexicano pa.ra dff cumplimiento a sus obligaciones internacionalós, lo que produjo
un deterioro de la imagen de México en el Mundo".

16.- Atento a las órdenes del presidente Vicente Fox en el 2002, que me fireron
comunicadas a través de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretarla de Gobernación,
me he mantenido a distsncia del alto mando milita¡,,con la promesa que se resolverfa mi
situación.

17.- No obstante, las amenszes se siguieron dando, como quedó demostrado en la
averiguación previa 2291/DDF/04, llevade a cabo por la Procuradrrrla General de Justicia del
Distrito Federal la cual se ventila en la Procuradurfa General de la Reprlblicg, sin resultado
alguno después de casi tres sflos.

18.- Esta situación llevó a que el alto mando militar me retimra toda clase de
prestaciones, incluyendo el scrvicio médico, lo que me fue comunicado por el secretgrio
particular del propio alto fi¡ncionario.

19.- Desde mi liberación, la Corte Interamericane de Derechos Humanos msntiene
las "medidas provisionales" a mi favor, mismas que no han sido cumplimentadas por el Estado
mexic€no, ya que se efectuarr en forma si-ulada y mediante informes falsos que
periódicamente rinde Relaciones Exteriores al mÉximo tibunal dc derechos humanos.

Fuerzas Armadas, muy respefuosamente le solicito:

PRII@RO: Resuelva mi situación dentro del ejército.

SEGUNDO: Me reintegre en mi dignidfld militsr.

TERCERO: Ordene el resarcimiento moral y patimonial.

cuARTo: consigne a los rcsponsables de mi enca¡celamiento.

QUINTO: Dicten las medidqs necesffias de no repetición.

Esperando verrne favorecido con su respuesta, reitero a usted mi lealtad institucional.

Tlalpan, Distrito Federal, a lo de diciembre de 2006.

(562e775)
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PfiOCÍTA¡TIA DF PÓSOAADO EH CJEI'C'A$ PO¿TT'CAS Y SOC/ALES
FACULTAD DÉ CÍFIVC/AS POUflOAS Y SOC,,4[FS

/NSfl ruro DE t¡vyEsfl GActo¡/ES SoG,ALFS
cFNrRo bE INvEsrtÉActoNEs soeRt'A tÉRlcA DEL lvonre

CEruIRO NÉCIONAT OF /'VYÉSTIGA CIONES MULNDI$CIPT/NARIAS
FACULT/d.J- OE FSTUD'OS SUPEF/OFES ACATLAN

No.Ofl clo: PPCIPS/FCPYS/lIS/CISAN/CIIIM/FESA/055/20fl7
Arunto: Propuerta dc Jurarlo ptrra Etrmcn dc Grudo

(Doctorado)

T,IC. BAI,FRITD SANTAITLI.,A HINOJOSA
Coordinador de la Llnidnrl dc Administracióu dol Posgrndo
P r c 6 c u t e

Rernito a usted k)s volos aprobntorios rie lrr tcsis sobre cl tenra: ".EJ&lR CITO Y SOCIEDAD EN
MI|XICO: R.EI?ORfiIA DE LAS FUERZAS ARM.4DAS", paru optar por el grado DOCTORAI)O
¿n ¡n¡gwnrn¡ctÓl,l PIJBLT]A, del ulumno tosí FRANtlsco GALI:ARIIú)
nonnÍoutz.

PRESIDENTI]I

FRIMER VOCAL:

^liF.(i[]NDo vOcALi

'f[ittcr,.R V0cAl,,;

SECRI]TARIO:

SLIPI.ENTE:

SIJPLENTE:

A T E N T A M H N T E
"PoR Mt RAzA HABL¿nÁ u, EspfRITU"
Ciud¡rd Univeraitariu, u 5 dc iunio de 2007

AMA

DR, OMAR GT,IERRHRO OROZCO

DR. LoRENZO MEYER coslo

nn. n¿in oLMEDo cnfrnnFrzn

DRA. ANA ESTHER CECEÑA MARToREL]-A

DR. cTLBERTo lópez Y RrvAS

DR, FRANCrsco perrño omlz

DR. MIGUELCONCHA MAI,O
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PROGMI'IA DE POSGRADO EN CIENCIAS FOUTICAS Y SOCIAIfS

IIACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCI.AI.ES
INSTTTUTO DE IHVESTIG\CIONES SOCJAI..ES

CET{TRO DE INVESNGACIOT.¡ES SOSRE AMERICA DET NORTE
CENTRO REGIONAL DE II'IVESTIGACIONES ¡,IULTIDISfl PLIHARTAS

FACUTTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES "ACATLqN'

Ciudtd UnlvGlsltaria, a S de Junlo de ?007

SECRETARIA ESCOLAR
OFICIO i FC?s/US/PPCP5/808/07

ASUMTO; Aubrtsadón del examff ft grüdo

LIC. HALfRED SANTAETIA HINO]OSA
COORDINADOR DE tA UNIDAD DE
eou¡rumrR¡fl óN DEL FosGRADo.
P r e g e h t e .

El Programa de Po$flrs{b efi C.lencias Pollthts y Soclaléf, dtrpuét d+ reüsar d sxpedhfltr e5cúlBr de
GALI¡ROO RODRIGUEZ IOSE tItAilCilPCO son nf¡mero dG cuentü S0537.10-1 y númcro dG expedlent¡
492101?¡ sutort¿ó h Prónngo paru h r¡rllzrdón dül er(tmen psr" opttr For el grsdo de Doc¡ofldo cn
A4|mlnl¡tndón Fl¡blI,Er.

Por lo anterlor, mucho agredeced ss drvü glrür su¡ opred¡blss InfüuffloriG, ü fin d€ que procod¡ dlcht
sutorluÉclón.

Sln otro psrtkxlar, lc envlo un q:ordhl oaludo,.

A T É N T A F I E N T E
"PóR l'41 RAZA HAflJqF,q EL ESFIRITU"

I

LA COORDIT'|ADOfiA DEL PROGRAHA I
' ' , l l

' ' - , i
' / ' 1 ,

' , i  r '

--ffi¿rh**_*-*.*-'./._

fd; t rlr*sE*Mrss*s' ;

, i l i  v

,  ,  i : - .  i

i  r  : { ' r ' . l
) r  I  ¡
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Mavo 31 de 2007

Dre. Judlth Bokser
Jefa del Programa de Posgredo
Facultad de Ciencias Polít ica6 y Soclales
Universldad Naclonal Autónoma de Móxlco
Presente

$ra. Doctora:

Es para mi un motivo de honda setisfacción hacer ds su conoclmiento que, por
nredlo de la presente, emlto ml voto aprobatorio de la tesie de Doc'torado t¡tultda: 'EJérclto

y $ocledad en México; Reforma de las Fuer¿as Armadas', del General y Maestro José
Franclsco Gallardo Rodrlguez; trabajo reallzado bajo mi asesorla académice, y con el cual
optará por el gredo de Doctor en Adminletraclón Pública,

Los argumentos de mi voto rf,zonado son loe mi$mos que emlté, cuando aprobÉ
ese trabajo:

El motivo principal de ml regocljo por la culminación de la mencionada te$l$ rÉdica
en la concluelón de un largo esfuerzo académlco realizado por su autor, iniciado con su
tesis do maeetrla eobre elomhudsman mllltar, llnea de investlgaciótt en el cual ha invertido
mÉs de una década. De todos er eqbido el contexto en el que el General y Maeetro José
Franclsco Gallardo Rodrlguez ha reali¿ado estas tarea$, motfuo por lo cual debo enfatizar
que se trata de un logro altamente elgniflcatlvo, toda vez que excepcional, debldo
principalnrente a las penosas clrcunstanclas en lae cuales ha sido efectuado el trabejo tan
afoñu nadamente cul minadc¡.

Habida cuenta de que el sustentante as un mlembro dfstinguldo de las fuerzas
arrnadas, pu€s oetenta el máximo grado militar, cus ldeas confrontaron un smbientc de

. rechazo, y aún de hostlgamientr:, peruecución y cárcel, ambiente ajeno absolutamente s
nuestra Casa de Estudios. Tal como lo expresé en mi voto aprobatorio de la teBls de
maestria, esta sltuación enaltoce a la Universidad por el hecho do quo un tema de euyo
polémlco, como el tratado también en esta tesis doctoral, t lene cabida an una institución
abierta e todas las formas de pensemiento, y on la cual no existen ni deben existir ternas
tabú

l)ebo relterar que el trabajo docloral r€presenta la culmlnación de una serie de
labores hechss con rlgor cientlfico y en atención plena e los requieitoa exlgiclos al Éfecto.

I
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Uno de los méritos quÉ Be debe resaltar conslste en el enfrrque dg la transformaclón de
las fuer¿as armadas en et máB amplio contgxto de la reforma del Estado y la
admlnlstraclón públlca; ésta últ ima abordsda de un modo prlncipal e través de las
secretarfas de la Defensa y de Marina, un empeño singular de parte clel General y
Maestro Gallardo Rodríguez ha sido la compllaclón y slstematización de la bibliografla
utl ltzeda para la elaboración de la tesis, la cual, además de su pertinencia y calidad, l lena
del todo el tema Bn esos l ibro$ conténido. Hay que affedlr otras muchas fuentes
blttliográficas preperadas por el autor de la te$is, cuyo propósito es ofrecer al pr3blico
interesado un caudal de documentos de gran valfa para el tema tratado en sus páginas,

Particularmonte se detle consldera¡ la elaboración mirma del trabajo. cuya
rectacción no sólo implica la presentación de una gran cantidad de evidencias sobre el
tema de las relaciones ejérclto"socledad, slno tambión el desarrollo de un discurso amano
y accesible para todo lector. Aslmlsmo, debemos destacer el uso riguroso y responsable
de la l ibertad de investlgaclón eJercltado porel Generaly Maestro Gallardo Rodriguez para
ahondar en un temr BUmamsnts eignificatívo pera el pafs, no sólo hoy, sino siempre,
cuyas concluslones hacen saber de la neceeldad de adecuer el ejárc1to mexicano a las
Inetitucionoe pruplas de la modernidad y la democracla. En fin, el Generel y Maestro
Gallardo Rodrfguez ha logrado realiz-ar un trabajo con una gran aportaclón al tema de la
reforma de las fuer¿as armadas, cc¡nslderando sobro todo el aspectg académico quÉ És
el que aqul se debe apreciar de manera primordial.

La Universldad, como lo hemos menclonado, pÉro no eetá demás insistir, acredita
plenamente ser el mejor asllo para la sabidurla y la l ibertad de expreslón en nuestro pals^

Atentamente 
,!

,r-7j\ !

( .*'"^'* l'--
L-." i
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HI- ( iL)l"lr(ilo
T}T. h4HXICÜC rl:tq'r ro u r. Hsi r, rDro s ll.l I' liltt*.tct r ) N 4 r.l:'s

México. D. Ir. 7 dc mavo dcl ?l)07.

Ih¡r. Judit llok$cr Misces
(.oorrlinodort del l)ortgrado
I"ncultnd dc Cícngius Pollticss y Sociales
IJnivcrsid¡rd N¡rcionul Autónoma dc Múxico
l;trtscnle:

l.)er++o crrnttrnicsr a rrstcd que he leídrt el rnanuscritrl que presentg el gencrnl ,losÉ Fralrcisco
$allardo colne tcsis para cumplir los requisitos prra optnr por el gru<lo dr cloct<lr crr
administr¡rción prrblico- litut{rda '-F1jército y sociedad en Méxicrr, Relormn de lus Íherz¡s
arnrudus". Mi r,crto er uprubutorio.

l:l trahajo qu$ Frcsrntn el gcn+ral Gallsrdrr tirlnc como busc una prrr-ocupación y una
prilpucsta quct ól ya lruhfa ernlrczado a eshozar eu sus tesis dc llccncirrtura y macstrin. 

'[urc

la oporlttnidnd de leer esta irltinta y pucdo ascgrr,rar que la uctual cs un csfucrzo p,or llcvar rr
sus últim'.r.s consccuenci¡s y a un planrl sr.r¡rcrior, las ideas originufes en tom(I n lu ntccrirlad
-lu urgetrtitt' de procedr:r a unn ¡cl'onna dcl maruo institucionnl sn {ui¡ $c ilcsumrlla t¡l
rtr:tividad de lüs filcr¿as amrudus un Méxiccr.

I¿ literuturn ¡lcudútnica cn l()tno ul cjércilo nlexicano uctual no cs precisumcntc nbundrurtl*,
pues el ohieto de sbtudin no ha focilitado la actividu¡l del obscwador cxlcnro. l;n (1$ts uu$o.
lu cxpcricncia direcla dcl doctonrndo y el buen uso dc la bibliografln dis¡xrniblc. Ilcvn u qrrc
*liiét'cito y socicdad en Méxic¡1. Rcl'orma de lao fuerz¿s uryrradas" r9+{r uno contribuciórr
ot"iginrrl ul cwttprr dc conocitnirlnto. requisito inditpensnhle rle trnu tc'lilr <Jc doctr'rruclo.

Sín rnás por cl ntonrl'ttto, uprovur*lro la ocasir5n para salurJarlc v Flncmrc u su dls¡xrsición
¡rura cualquier acla¡a¡.rión que uslrxl considere pefiinentg

Alentrmcntc

{ . :1 i i l ¡ J ( )  \ r . , \ , i l . t ¡ r ; ( ) :¿ ( l , r : : ( l t . . l t j i r )R¡ f j , \ t  Ü t iS t^ . ' l ' t . :R t i \ , \ ,N f i ; \ t { r r1 t } l l { l . l ) . } r ,
l r ; r . , r5255)  5+ .4 f t .10 .15  '  f tÁr ; (51  55 '1  5 ( r .45 .ü4 . t f , l  .  [ i -N1 i l . i r , r<yr+rD i l f i ; ¡ l r r r r . .u r . r . r , r . r ,
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LI(:. LAt]RA HERNÁNDEZ ARTEAGA
Secretaria Académica del Programa de Posgrado
Én Cienci¡s Pol{ticas y Sociales
Iracultad de Ciencias Pollt icss y Socialos
LJniversidad Nacitlnul Artilnoms de México,
P r c s e l r t c

Estimadu [.ic. l lcrnórrdcz: :

Elt atención a nu smablc invitnción para punicipur como sinodal en,el proceso de revisiórt
dc larcsis quc Fresenft JosE ITRANCISC0 GALLILRITO RODRIGUEZ sobro olrema
"EJERCITO Y SOCIEDAD EN MÉlilCO: REFORMA DE t,¡ts FUERZAS
ARMADAS" pnro nptur por el grado de DOCTOR EN AIIMINTSTRACIÓN PÚBLICA,
informri a usted c¡uc he lofdo con atención Ia tesis.

Considero quc se lrata de una obra oxcepcional, pues ol autor es un prol'undo conocedor de
las irlstituciones militares, como lo demuestra la vasta bibliogrnfia y documontación en la
que se hasn su trabajo, También es excepcional porque, de alguna munersa es eutobiogróficfl
y el producto de una larga. tenaz y valiente lucha por los derechos humanos err lus fucr,a¡s
arnladas. [,4 refunna de las fuerz¡s armadas se inscrlbc cn la reforma del Hstado quo el
(ltlnglcso mexicano se plantca delihorar, por lo que la tesis es Inuy opoftuna e importante.
El análisis histórico y el anÉlisis del murco jur[dico son tratados con det¡lle, asf cono el
apattado administrativo y la sociologla de estus instituciones priblicas, La reforma que
propone cslá rigu ro.ramente li,¡ndamentada.

Prrr lo unturirrr, cotrcluyo que la tesis cumple con lodos los rpquisitos para ser presentada a
examen de grado y oforgo mi volo uprobatorio.

Sin nrás por el momenlo, le cnvlo un cordial sahldo.

A  I ' T ]  N  T ' A  M  H N  1 ' I 1
..POIT MI RAZA IIAI.]t,ARÁ T}T. ESPiRITI.J' '
Ciudad l.,lnivcrsidad. s 3 de mavo cle 2007

bt/ ¿-"u*
I

DR. RAúL or,MED() cARRnANzA.
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Inst i tuto de lnvestlgaclones Economicas

I

/¡r!'¡l lt',1',¿li ¡;,r. ,9,, ,,"r.1tr
¡rüt ' t l ' rr ' ¡  i  ' t ;

i ' l f  .Y  I r . i '

Dra. ludit  Bokser Mlsses

Coordlnadora del Posgrado en Clenclgs Poll t lcas y Soclales

Preserrte

Me es muy grf,to comuntcarlE que hablendo lefdo ta tesir EJúrclto y roclrdrd on ftlúxlco.

Roform¡ dc l¡¡ fucrza* urmrdar. presentoda por JosÉ Franclsco Gallardo Rodriguez para

obtefler el grado de Doctor en Admlnlstraclón Fúbllcs, emito ml voto aprobatorlo para dar paso a

la sust€ntac¡ón oral correspond¡ent8, en vlrtud de las slgulentes conslder¡élones:

l. LE temáHc8 tratads es rel€vante y oportuns y el estudlo ofrecldo an esta tesls constltuye

una aportoción ¡ le socledad para el conoclmlento y tr¡tlmlento polltlco de l¿s fuer¿as

srmadas en un contsxto democrútlco,

2. La tesls revela un conoclmlento ampllo, profundo y detallado dol tema abordado' Aporta

elementos abund0nte$ pars $ust€ntEr las hlpótesls del autor y contiene uns propuefia

orlglnal y blen argumentada sobre l¡ rul¡clón entre soclcd¡d y fuerzas arm6das'

3. El tratamleflto del tems tlene pertlnencl8 con respecto a la retlldsd contemporánea pero

además se fundamenta en uri trabr¡o hlstórlco sobre el orlgen y evoluclón de las fuen¿s

armadas y sobre las leglslaciones correspondlentes'

4. El cuidado con el que se trabaJó la blbl¡ografla y las fuentes permlte destacar que est¿t

sola secclón de 16 tesis constltuye ya uns valioaa apoftaclón B los posterloreE estudlosos

de l  tcmE,

5. Los aspectos formales de red¡cción y pre6entEclón son lmpecables y contrlbuyen B uri¿l

lectura ágl l  a la veu que ütenta y profunda-

Aprovecho par¡ envlarJe un cordlal süludo y relterarle que estoy o su dlsposlclón pnra las

aclaraclones que eft lme prrt lnentes,

AtGntEmente

Cd. Unlversltarla, n 24 de abri l  de 2007

t  i r  ( ,
t  /  )  I  \ l t

l. F 1..i...t.-,-...;.. .T:Á _..'_ - -_+_ -d  -  " - r ¡  - - -  "L

nr¡. Ana'Efih'e:rdÉccña
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